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Reacción de Castellón 
contra la sentencia de Caspe * 

MOTIVO de honda satisfacción es para mí iniciar mi colabo
ración en el BoLETÍN DE LA SociEDAD CASTELLONENSE DE 

CvLTVRA coincidiendo con la aparición de su XXV volumen. 
Ningún medio, en efecto mejor de expresar púbUcamen¡e la 
admiración que me inspira la constante y callada labor de 
la benemérita y veterana sociedad cultural y el afecto que pro~ 
feso a sus miembros que ofrecer a una y a otros el modesto 
homenaje de las primicias de mi estudio de un aspecto de las 
repercusiones ,de la sentencia de Caspe en el Reino deValen
cía, centrado en torno a la actitud de Castellón frente a la pro~ 
clamación real de Fernando 1 por los jueces de Caspe. 

Hubiera deseado poder completar los datos recogidos en 
los documentos conservados en Valencia con los ·existentes 
en la documentación municipal de Castellón, pero mi visita 
al Archivo de dicha ciudad 1 me llevó a la desagradable con~ 

• Publicamos en los cuadernos de este afio algunos de los trabajos 
que no pudieron Incluirse en el cuaderno jubilar del t. XXV. 

1 Me es grato con,slgnar aquf la gratitud que debo a mi querido com
pafiero el archivero D. Luis Revest Corzo y a los jóvenes investigadores 
castellonenses Francisco Roca Traver y José Sánchez Adell por las orien
taciones que me proporcionaron para facilitar la rápida investigación de los 
fondos de dicho archivo que pudieron Interesarme para los diversos traba
jos que tengo en preparación . " 
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vicción de que, si todavía se conservan datos interesantes 
para el estudio del interregno en el manual correspondiente a 
los años 14H y 1412, el corte que sufre la serie a partir del 21 
de mayo de este último año impide conocer en detalle la posi
ción adoptada por la entonces villa de Castellón frente a la 
decisión adoptada por los compromisarios a iniciativa de San 
Vicente. 

Las relaciones entre Castellón y Valencia no siempre 
habían sido cordiales durante los dos años del Interregno. En 
septiembre de 1410 Castellón se había opuesto violentamente 
al ejercicio de su jurisdicción por el gobernador del Reino 
Arnaldo Gu_illem de Bellera, y las rivalidades entre éste y el 
gobernador de la Plana Bartolomé Mi ralles, habían producido 
no pocos conflictos, tanto más graves por la falta de rey. 

Cuando la aproximación de los Centelles al partido defen
sor de la candidatura de Fer"nando de Antequera provocó la 
extensión a la Plana de las tropas castellanas invasoras de la 
Corona de Aragón, a raíz del asesinato del Arzobispo de Za
ragoza, perpetrado el 1 de junio de 1~11 por el noble urge
lista Antón de Luna, las villas de Castellón y Villarreal 
proclamaron su adhesión a la causa de Jaime de Urge! y 
prosuraron unir_sus fuerzas con las de Valencia frente a los 
Centelles, dominadores de Burriana y de Nules, y a sus alia
dos los castellanos. Pero la derrota y muerte de Bellera en la · 
sangrienta batalla de Murviedro, 27 de febrero de 1412, impidió 
la realización del proyecto, y el i~mediato cambio político del 
Consell de Valencia lo distanció definitivamente de Castellón. 

Instalado en Castellón el catalán Ramón de Perellós con 
las fuerzas traídas del Principado con el frustrado propósito 
de reforzar la hueste de Bellera, los urgelistas de la Plana se 
desquitaron en parte el 24 de abril de la derrota de Murviedro 
con la victoria obtenida ante Castellón sobre las tropas cas
tellanas que con las de Bernardo de Centelles recorrían la 
Plana 1 , pero no lograron perturbar con ello la actuación de 

1 Los castellanos perdieron en la batalla más de 500 hombres, entre 
ellos su capitán Antonio de la Cerda, y 400 caballos, y dejaron en poder de 
sus enemigos los pendones de Miralles de la villa de Murviedro. Relatan la 
batalla ZURITA, Anales libro :l<ii, cap, 74; CHABRBT, .Sagunto (Barcelona. 
1878) t. l. pág. 309; y CAIWBRBS ZACARÉS, Notes pu a la historia deis 
bandos de Valencia (Valencia, 1930), pág. 148. 
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los jueces reunidos en Caspe desde el 29 de marzo anterior; 
La pérdida de la documentación municipal de Castellón 

nos impide conocer si, al igual.que Valencia, adoptó Caste
llón medidas encaminadas a asegurar la general aceptación 
'del fallo que iba a dictarse a últimos de junio. Las relaciones 
entre la ciudad y la villa no debían ser muy cordiales a la 
sazón, pues no figura ésta en la larga relación de villas reales 
a las que el Consell valentino escribió el 23 de junio para 
darles cuenta de las medidas adoptadas ante la inminencia de 
la declaración real y de su cumplimiento efectivo 1·• 

Publicada en Caspe el 28 de junio la declar~ción de Fer
nando de Antequera como legítimo rey de Aragón y llegada 
a Valencia la noticia el día 30, ·el Parlamento del Reino acordó 

1 

escribir inmediatamente a las villas reales para anunciarles 
la buena nueva recibida y advertirles que debÍan solemnizarla 
públicamente con los festejo·s de rigor 2

• !iJero sLios valencia
nos acogieron con la alegría que registra la documentación 
municipal la llegada de la noticia de un hecho llamado a ter
minar con las inquietudes y el desconcierto de un interregno 
de más de dos años, sin preocuparse siquiera, como Cata
luña, de consol~r y animar al Conde de Urge! y de recomen
darlo al nuevo soberano 3

, no faltó dentró del Reino quien, 
• respondiendo a la línea de conducta seguida durante '25 me

ses, intentara oponerse a lo que de una manera definitiva se 
había sentenciado en Caspe. 

Las villas de Castellón y de Alcira, de reconocida ·signifi-. 
cación urgelista, constituyeron, en efecto, la excepción en la 
fervorosa esperanza despertada por la publicación de la sen-

1 La circular dirigida a los jurados de Játlva, Alclra, Alicante, Onte
nlente, Blar, .Jijona, Orlhuela, Liria, Murvledro, Alpuente, Vlllarreal, Ade
múz, Bunrlana, Catellfablb, Morella, Jérlca, se conserva en el Archivo 
Municipal de Valencia (citado en adelante A. M. V.) serie de Lletres misivfs. 
(Llet. mis.), tomo XI, fol. 42 v. 

2 La carta del Parlamento se envió a Orihuela, Alclra, Jijona, Onte
nlente, Blar, Alicante, Liria, Burriana y Castellón, y está Inserta 'en el Pro
ceso del Parlamento de Valencia de 1412 (signatura Y 5 del A. M. V.), fo
llo 458 v. 

3 Colección de Documentos Inéditos del Archivo de la Corona de 
Aragón (Barcelona 1947-48) t. 111, pág. 294 y 299 y Cortes de los antiguos 
Reinos de Aragón y de Valencia y Principado de Cataluña, publicadas por 
la Real Academia de la flisloria (Madrid, 1906) t. X, págs. 304, 307 y 3t5. · 
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tench1. Ambas habían luchado abiertamente contra lo que el 
nuevo soberano representaba a· sus ojos, una intrusión en la 
casa condal catalana, y no se avinieron a aceptar los hechos 
consumados en aras del supremo dnterés naciona.l, como 
hicieron tantos otros que tampoco simpatizabarí con la idea 
de la exclusión del trono de la directa línea mascuiina de los 
sucesores de Wifredo y pospusieron sin embargo sus propias 
convicciones al logro de la perdida normalidad. 

Castellón tomó la iniciativa desde el primer momento. Ya 
el 4 de julio, apenas conocida la noticia, se había pres·entado 
el notario de la villa Pedro Colomer ante el Parlamento de 
Tortosa para solicitar que ordenara a sus embajadores que 
recomendaran al rey dicha villa, cuyos habitantes habían te
nido diversas guerras con los castellanos invasores del Reino, 
y para consultar a los catalanes sobre la conveniencia de 
que la villa enviara mensajeros al monarca para enterarle del 
asunto. Y prueba de las buenas relaciones existentes ·entre 
Castellón y el Principado, es la respuesta dada por el abad 
de Monserrat en nombre del Parlamento, anunciadora de que 
éste había recomendado ya a sus embajadores la ejecución 
de lo que se le pedía, y de · que resolvería tras de la opor
tuna deliberación lo que se debía hacer respecto del segundo 
punto 1 • 

La humilde actitud que revelaba esta consulta era sólo apa
'rente, pues para entonces ya se había negado Castellón a 
reconocer al nuevo soberano en la forma alegre y respetuosa 
en que lo habían hecho las demás villas del Reino, obligando 
con ello al envío de .una embajada del Consell de Valencia 
para tratar de reducirla a una actitud razonable. 

Precisamente el día 5 contestaron los jurados a una carta 
escrita la víspera desde Almazora por los 'embajadores trans
mitidos a Castellón, que eran mosén Martín de Oriz y micer 
Berenguer Clavell, dándoles las gracias por la buena diligen
cia que ponían en los asuntos para cuya solución habían sido 
enviados, rogándoles que los llevaran a buen fin, y anuncián
doles el envío de traslados de las cartas escritas por los nueve 
jueces al Parlamento General del Reino para dar cuenta de 
la declaración de Fernando como rey, en virtud de las cuales 

1 Cortes, X, 304. 
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. 
el Parlamento, la ciudad de Valencia y todo el Reino lo habían 
aceptado como a tal y realizado las solemnidades y fiestas 
oportunas, por todo lo cual cquien ·ésto no quiere creer o 
guardar, creemos queno es o no quiere ser leal vasallo del 
dicho señor rey de Aragón:., máxime cuando los mismos 
jueces habían escrito, avisando la publicación al Justicia y a 
los jurados de la villa de Castellón, una carta cde su propia 
letra:. que llevó allí el correo Marco de León, salido el día 1 por 
la mañana hacia Castellón, por lo ·que había transcurrido 
tiempo suficiente para que llegara a dicha villa 1• 

No contentos con ello, al día siguiente, 6 de julio, declara
ron los jurados ante el Consell que, enterados de que Caste
llón no había solemnizado debidamente la declaración real, 
cpor apartar a aquella villa de algún error:. que achacaba, se
gún se decía, a ignorancia de la dicha declaración, habían 
enviado allí como mensajeros a Oriz y a Clavell, para que 
exhibieran las actas de la misma e indujeran a la villa a la ce
lebración de las fiestas religiosas y profanas que imponían 
las circunstancias, afirmando que por la urgencia del asunto 
lo habían hecho sin consultar con el Consell, el cual aprobó 
por completo el envio de la embajada, tras de agradecer a los 
jurados el exquisito cuidado que ponían en asegurar el buen 
estado del Reino 2

• Quien se lo iba a decir meses antes a 
quienes auxiliaban a Castellón con ballesteros y organizaban 
la hueste de la Ciudad contra los castellanos de Murviedro. 

El 7 se presentó Juan Fernéfndez de Heredia ante el Parla
mento de Valencia y anunció a sus miembros que el rey le 
había trasmitido una carta en la que le mandaba explicar algu
nas cosas a la congregación, por lo que la hizo leer pública
mente. 

Indicaba en ella Fernando que había sabido que la villa de 
Castellón, «perseverando en su primera y hórrida opinión:., 
no quería ir a su gracia y merced, inducida seguramente por 
algunas personas no temerosas de Dios y, para evitar cosas 
desagradables, le daba creencia ante· el Parlamento para el 
cumplimiento de lo siguiente: que les rogara que transmitie
ran mensajeros de cada una de las condiciones a dicha villa 

1 A. M. V. , Llet Mis., XI, fol. 50 v. 
2 A. M. V., Manual& de Consell, t. XXV, fol . 73 v. 



6 BoLBTfN oe LA SocmoAD 

para que la req~irieran a venir, :por su natur~leza, a la fideli
dad real, y que, caso de no asentir los oficiales y jurados de 
la villa a este requerimiento de los embajadores, se hiciera 
ante notario el oportuno instrumento del requerimiento y de su 
respuesta, de la que debían certificar inmediatamente al rey. 

Añadía que si dichos vasaÚos temían que estuviera indig
nado contra ellos por algunos hechos cometidos con anterio
ridad y pedían perdón, era su merced que los mismos mensa
jeros los perdonaran, para lo que enviaba la necesaria carta 
de perdón, que én su nombre debía de librar Heredia a los 
embajadores, y acababa rogando que en la misma forma , 
transmitieran embajadores a Alcira y afirmando que su il1l~n
ción era que si éstos o los de Castellón volvían a la fidelidad 
debida al soberano, no se enviara la embajada 1• Esta carta., 
la única que de Fernando hay en el Proceso como rey, está 
escrita en Cuenca el4 de julio y pinta bien el carácter bonda
doso e indulgente del nuevo· monarca aragonés. 

Requerido por Heredia al cumplimiento del real deseo, el 
Parlamento «recibida la carta con aquel honor y reverencia 
que correspondía~. eligió como embajadores a Francisco 
de Aries, Juan de Vilarasa y Juan Rojals, a quienes debía de 
acompañar el notario Bartolomé Savartes para que levantara 
acta de todo lo actuado, de acuerdo con los deseos del mo
narca, y dirigió a Castellón la oportuna credencial anunciando 
el envío de la embajada 2

, sin que conste que lomara ninguna 
medida con relación a Alcira. 

El mismo día 7 escribieron de nuevo los jurados a Oriz y 
a Clavell, en respuesta a una carla de éste fechada el 6 en 
Almazora, y les agradecían la buena intención y ' diligencia 
con que procedían en el asunto, afirmando que quienes no 
querían dar crédito a los traslados de las carlas de los jueces 
en la misma forma en que lo había dado la Ciudad, que era la 
cabeza de todo el Reino, tampoco lo darían a nada que les 
fuera exhibido, por lo que debían de ultimar las cosas y re
gresar a Valencia si no podían resolverlas salisfactoriamente 8

• 

Afortunadamente imperó la cordura en la villa en esta 

1 Proceso de Valencia, fol. 489 v. 
2 Proceso de Valencia, fol. 490 v. 
3 A. M. V., L!et. Mis., Xl,.fol. ·5t ·v. 
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ocasión, hasta el punto de que el día 9 pudieron escribir los 
jurados de Valencia sendas cartas al rey y a Galcerán de 
Castellví, dándoles cuenta de la solucipn del conflicto. 

La dirigida a Castellví anunciaba que, enterados ocho días 
antes de la negativa de Castellón a celebrar la declaración 
del nuevo rey, habían enviado a dicha villa a -Martín de Oriz 
y a Berenguer Clavell, gracias a cuyos esfuerzos el capitán 
de dicha villa Ramón de Perellós (el mismo que cinco meses 
antes vino desde Cataluña en socorro de Bellera) salió de 
ella con dirección al Principado el día 8, con la benevolencia 
del Adelantado de Castilla y de los que con él estaban en 
Almazora; y que Pedro de Vilaragut se encontraba desde el 7 
en este último lugar, desde donde pensaba marchar con el 
Adelanta·do a hacer reverencia al rey, gracias a lo <;ual habían 
podido los habitantes de Castellón mostrar a Dios su gratitud 
por el hecho de que, «por el trabajo e intercesión de la dicha 
Ciudad, las amarguras se han convertido en dulzuras y con
cordia, en servicio del dicho señor»; se indicaba en ·.ella a 
Castellví que sobre la misma materia habían escrito al rey la 
carta adjunta y le rogaban que se la entr.egara personalmente 
y escribiera en seguida a la 9udad, dando cuenta de las no
vedades que hubiera en la Corte, donde él se encontraba a la 
sazón 1

• 

Aparte de darle cuenta de la solución del asunto de Caste
' llón en términos parecidos, la carta dirigida al rey aclaraba 

por completo el de Alcira, a cuya villa habían escrito los 
jurados de Valencia el 1 de julio, enviando detallada relación 
de las fiestas hechas en la Ciudad con motivo de la declara
ción de Fernando e incluyendo traslado del documento en
viado por los jueces 2• 

La villa reaccionó favorablemente ante el requerimiento de 
Valencia a que se asociara al júbilo general y los jurados in
dicaban al rey que sus habitantes habían hecho grandes y 
singulares fiestas y mostrado bien que eran sus vasallos y se 

·consideraban sometidos a su señoría, por lo que todo el Reino 
.se mantenía pacífico y quieto en su servicio y sumisión, como 
. lo demostraba el hecho de que, recibida una carta real en que 

1 A. M. V., L/et Mis., XI, fol. M r. 
2 A. M. V., L/et. Mis., XI, fol. 47 v. 
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pedía la designación de una embajada del Parlamento para la 
pacificación de dichas villas, los designados se encontraron 
al llegar a Castellón con que estaba ya sometida a la razón 1

• 

Sin embargo, cabe señalar como nota curiosa que ese 
mismo día 9 en que con gran satisfacción por parte de todos 
se daba por liquidado el incidente, se presentaba ante el Par
lamento el correo Mateo de Toledo 2 que había sido enviado 
a Castellón ·para anunciar la proclamación de Fernando, para 
denunciar a la congregación que al llegar a un tiro de ballesta 
de la villa, dispuesto a cumplir su encargo, un ballestero y 
otras personas que le acompañaban le quitaron la carta que 
llevaba y lo tuvieron preso durante siete días 8

• 

El asunto se dió por definitivamente resuelto cuando el día 
1li regresaron al Parlamento Francisco de Aries, Juan de Vila
rasa y Juan de Rojals, los embajadores que habían sido envia
dos a Castellón, y dieron cuenta de la concordia lograda, con 
la ayuda de Oriz y de Clavell, entre los de dentro de la villa y 
los vecinos que habían sido expulsados de la misma, y entre 
Castellón y la villa de Onda y los lugares de Nules y de 
Al m azora. 

El Parlamento lo comunicó inmediatamente al rey en una 
carta, en la que, con todo lujo de detalles se relataba la pre
sentación de las cartas del rey por Juan Fernández de Here
dia; la designación de los tres embajadores en cumplimiento 
del deseo del rey; su salida para Almazora con objeto de 
informarse bien del asunto por medio del Adelantado mayor 
de Castilla, que estaba en dicha villa, en la que encontraron 
además a Martín de Oriz y Berenguer Clavell, embajadores 
del Consell de Valencia, por los que supieron que la villa es
taba ya reducida a su obe9iencia, pese a lo cual entraron en 
ella, encontrándola en sosiego y chaciendo procesiones, ora
ciones, gracias y loores a Nuestro Señor por la soberana 
gracia que les había hecho por haber sido declarado• el rey 
por justicia, y cgrandes danzas, bailes y otras alegrías que 
denotaban y mostraban por obra el soberano gozo y placer 
que tenían de su bienaventurada declaración y publicación•. 

1 A. M. V., Llef. Mis., XI, fol . 54 v. 
2 Debe de ser el mismo a que los jurados llaman Marcos de León en 

su carta de 5 de julio a Orlz y Clavell (Lief. Mis., XI, fol . 50 v). 
3 Proceso de Valencia, fol . WO v. 
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Desde allí fueron los embajadores con los jurados y otros 
prohombres de Castellón a entrevistarse con el · Adelantado 
de Almazara y acordaron que todos los prisioneros que esta
ban en poder de las compañías del Adelantado fueran libera
dos, y que otro tanto hicieran los de Castellón con los que 
tenían, en su poder, firmándose la paz entre Castellón y Alma
zara y autorizándose el regreso de algunos vecinos que 
habían sido expulsados de Castellón, firmándose también la 
paz entre Castellón y la baronía de Nules, previa la fijación 
de las oportunas seguridades 1• 

Gracias a ,Jas gestiones de estos me.nsajeros del Parla
mento y del Consell, la Plana que había sido teatro de tantos 
sucesos lamentables durante aquellos meses, quedaba com
pletamente pacificada, a los diez días de haberse conocido 
en Valencia la elección de Fernando. 

MANUEL DUALDE SERRANO 
1 

t: Proceso de Valencia, fol. 505 r. 
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Correspondencia de algunos nom
bres de lindes del ·término 
de Villafranca del Cid 

C ONVIENE saber la correspondencia de los nombres .actua
les con los que estaban en uso en los tiempos antiguos, 

para conocer mejor la geografía de cada territorio. Vamos a 
examinar algunos de los nombres del término de Villafranca 
del Cid, para tener un conocimiento más perfecto de la Histo
ria local que se pueda escribir el día de mañana. 

Advertimos, en primer lugar, que nos valemos para escri
bir estas líneas, principalmente, de la Carta Puebla de Villa
franca, de 1239; del documento de Separación de esta Villa de 
la de Morella, en 1691; del «Libro Verde:o de mosén Salvador 
Roig, sacerdote de Benasal, de mediados del siglo pasado; 
y del testimonio de personas que viven, . conocen y saben 
los lindes y nombres de su término. 

En segundo lugar, advertimos que dejamos la correspon
dencia de los nombres de la faja Sur, consignados en la 
Carta-Puebla, porque desde 1340 se perdió aquel trozo de 
término que fué adjudicado al término de Mosqueruela. Sólo 
nos fijaremos en los que señala el segundo documento, de 
1691, poniendo los primeros entre paréntesis para distinguir
los, ya que los segundos son los actuales. 

Recordemos también que -leyendo las Cartas-Pueblas se 
ve que los nombres de las confrontaciones de los pueblos, 
unos son geográficos, y otros podemos decir, personales. 
Geográficos, como atalaya, sierra, collado, valle, barranco, 
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.fuente, roca, vertiente de agua-s, fondo, etc. Personales, como 
collado de !vol, calzada de Pedro Daroca, cueva de Alvaro, 
vilar de Nicolás, etc. Estos son más susceptibles de variación. 

Esto supues"to, he aquí la relación de los nombres de los 
lindes del término de Villafranca, sigui•endo el mismo orden 
de la Carta-Puebla, a saber, de Norte a Oeste, Sur y Este. 

Cabezo de Venahebu, Campello Seco, Paso de Alcantarie
lla, Río de las Truchas, fuente de las Truchas, (Collado de la 
fuente de Pedro Jiméñez, Fuente de la Pinella, Fondo de Mos
queruela, Cal~ada de las Fossas, Aledo, Río Seco, Cal~ada de 
Cireso ); Río Vellós, To¡;:al de Monllat, Torre dels Gils, Barranch 
den Llorens, Molí deis Ullals, Riu de Montlleó, (este es el 
mismo que el Río Seco, nombrado antes entre paréntesis), 
Coll deis Cabrons, Roca de Na Ferranda, Coll de !vol, Castell 
den Corbó, Vall entre !vol y Corbó, Cabe~o den Pedro Daroca, 
Barranco Malo, Cal~ada de Meder, Penella eo Pedrafita, Ca
nada de Ares, y Cabe9o de Venahebu. 

Cabe~o de Venahebu.-Este es el primer nombre de con
frontación de la Carta-Puebla de Villafranca del Cid, impuesto 
a un monte de bastante elevación que linda con el término 
de Ares, a saber, con el barranco llamado de les Solanel/es, 
do'nde está de cara al Sur, la Ermita de Santa Elena. Más 
tarde, en 1691, vemos llamarse este terreno partida de Bena
febos, y en dirección a Portell hay una loma llamada Loma de 
Na Nada/a, atravesada por el camino de Castellfort a Villa
franca. Ahora el Cabe~o de Venahebu se llama Masía de 
Riel/o y Cerrada del Mas de Riel/o. 

Campe/lo Seco.-Comprende esta partida una extensión 
de terreno con las Masías de Pau, de la Llesca y de la Curra, 
que confrontan con el término de Castellfort y en dirección a 
Portell. De esta partida habla también el documento de 1691 y 
dicho nombre aún está en uso el día de hoy. 

Paso de la Alcantariella.-Es una barrancada que baja de 
las Masías dichas del Campello en dirección a Portell y que 
confronta con el término de Castellfort y que en 1691 se lla
m'aba Calzada. Conduce al río de las Truchas. La Carta-Pue
bla de D. Blasco de Alagón a Morella en 1233 ya la nombra 
con el mismo nombre, y ese barranco es el linde del Cpstillo 
de Morella y el de Cuila, cuya parte era el término de Villa
franca . . 
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Río de las Truchas.-.Se llamaba y se llama Riu de les 
Truites y por él, primeramente, conforme vamos delineando, 
y ,siguiendo a Oeste, limita Villafranca con Portell. También 
se llama Rambla de Portell. Y continuando al Oeste y .Sur, 
río arriba, llega a la Fuente del Río de las Truchas, ya confi
nando con lglesuela del Cid. 

Fuente del Río de las , Truchas.-Fuente en dicho cauce, 
dejada la cual, se interna la división del término de Villafranca 
entre ésta y Mosqueruela, dejando en la parte derecha de di
cha fuente la confrontación con lglesuela del Cid. 

(Collado de la Fuente de Pedro jiménez).-Ahora éste no 
es linde de Mosqueruela con Villafranca. Estará en dirección 
a Mosqueruela. 

(Fuente de la PineJia. de Mosqueruela).-Tampoco es 
ahora este linde propio de Villafranca. 

(Fondo de Mosqueruela j.-Es el barranco, bastante ancho, 
del Castillo del Mallo, aunque los de Mosqueruela debieron · 
defender que ese fondo estaba más arriba para incluirlo en su 
término, en el pleito de 1355 y 1340. 

(Calzada de las Fossás).-lgnoramos su corresponde_n
cia actual, pues no confronta con Villafranca. 

( Aledo).-Tampoco sabemos su correspondencia, por el 
mismo motivo. 

(Río Seco).-Es el Río Montlleó que sirve de límite entre 
Villafranca por una parte y Mosqueruela, Vistabella y Benasal 
por otra. 

(Ca/rada de Cireso). -Creemos que este nombre de la 
Carta-Puebla de 1239 corresponde al Col/ deis Cabrons, tér
mino de Benasal, del documento citado de 1691. 

Río Vellós.-Este es un barranco o rambla que baja de 
Mosqueruela, es decir, de su término, que desemboca al Río 
de las Truchas, en lilU izquierda. Cu11ndo está en frente, la 
línea Río de las Truchas, Río Vellós y Toral de Montllat, o 
casi línea recta, es la división del término de Villafranc11 y 
Mosqueruela. 

Toral de Montllat.-Monte muy elevado al Suroeste de Vi
lla franca. La vertiente Sur-Oeste de dicho monte es término de 
·Mosqueruela, y la Nordeste queda del término de Villafranca. 
Allí está, en la parte de este pueblo, la célebre y celebrada 
Fuente del Regatxal, buena, abundante y fresquísima. 
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Torre deis Oils.-Torr-e al Este del Toral de Montl/at, tér
mino de Mosqueruela; pero la mejor tierra y sus prados 
quedan en el término de Villafran.ca. Por dichá torre pasa el 
camino que comunica a estos dos pueblos. ' 

Barranco den Llorens.-Barranco que baja de los prados 
del Moiltllat del término de Villafranca, y que pasa delante de 
las Mas fas de Alta va y de Fa yo, y cuyo fondo es línea diviso
ria entre Villafranca y Mosquerúela y cuyas aguas van a parar 
al Río Seco o Montlleó. 

Molí deis U/la/s.-Molino sito en el término de Mosque
ruela y junto al Río Montlleó, cuyo cauce, en este punto, di
vide los términos de Mosqueruela, Vistabella y Villafranca. 

Río Montlleó.-Río Seco, al Sur de Villafranca, que separa 
los términos de Mosqueruela, Vistabella y Benasal, del tér
mino de Villafranca, en una extensión relativamente consi
derable. 

Col/ deis Cabrons.-Creemos que estará cerca de la lla
mada Ca/rada de Cireso, en la Carta-Puebla de 1259, y que 
va subiendo hacia la llamada floca de Na Ferranda, en direc
ción al Norte. 

Roca de_ Na Ferranda.-Debe estar en la Masía de Na 
Ferranda, en dirección a la Sierra Negra, y ·pasando por lo 
que se llama hoy el Pica yo, en la Car(a-Puebla, csom~s altos:., 
conduce esta línea al col/ de /vol. · 

Col/ de lvo/.'-Collado que divide el término de Benasal y 
Villafranca, cerca de la Masía de /vol, sita en término de Be
nasal, al Este de Villa franca, y a unos 4 kilómetros del pueblo. 
Algunos corrompen su nombre y prqnuncian erróneamente 
Condivol. 

Valle entre Col/ de /vol y Corbó.-Entre estos dos lindes 
hay un valle, que es la barrancada, llamada hoy La Fos, que 
·la Carta-Puebla de Benasal de 5 de Enero de 1259 llama Val
corba, y en verdad que puede llamarse así por lo curva y pro
funda que es dicha barrancada. 

Caste/1 den Corbó.-Sito en término de Benasal y muy 
cerca del ,de Villafr-anca, ahora es llamado Caste/1 deis Moros. 
En este Castillo habitaban los moros hasta el año 1612, en que 
fueron expulsados, según ·nos dice mosén Salvador Roig. 
Cerca de él hay dos masfas del mismo nombre. Está al Este 
de Villafranca y Norte de Benasal. 
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·Cabezo de Pedro Daroca.-También s.e llama Roca de 
Pedro Daroca. Hoy, .tiene el nombre de Carrils, punto donde, 
según mosén Salvador Roig, subieron con sus cañones las 
tropas de Felipe V y paisanos de Benasal a poner sitio al Cas
tillo de Ares, defendido por lds partidarios del rey D. Carlos. 
Está al Este de Villafranca. 

Barranco Malo.-Es un barranco muy hondo e irregular 
que hay al fin de la Masía Molí dePitarch, y está después del 
Cabezo de Pedro Daroca y la Masía deis Carrils. 

G_alzada de Meder.-Está después del Barranco Malo y, 
según mosén Salvador Roig, se llama ahora Cap del Terme, 
masía del término de Benasal. 

Pedrafita.-También se llamaba Pene/la, en tiempo de la 
Conquista, y como hay una fuente, Fuente de Pedrafita,• sita 
al poniente de la muela de Ares y Este del Molí de Pitarch y 
de toda Villafranca. Es una masía. 

Canada.-Es la partida que hay · desde Pedrafita a la des
crita .de Cabezo de Venahebu y que es el principio de la céle
bre Ganada de Ares del Maestre, situada al Noroeste de Vi
llafranca. 

Estos son los nombres de los lindes del término de Villa
franca del Cid, en 1259, y su correspondencia en tiempos pos
teriores, ya en 1691, ya modernamente, según relación de , 
mosén Salvador Roig, historiador inédito de Benasal, y uso 
constante en la actualidad de los naturales y vecinos de Vi
llafranca. 

JuAN PUlO, P.bro. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXXIX 

Carta Pueble;¡ de Chodos por Ximén de Urrea a Martín Talajero 

y Valero, a 17 de junio de 1254 

Facta carta decimo quinto chalendis julii quando 

Era la Encarnacion mil ducientos nonagesima 

secunda. JI' 17 de junio de 1254 .JI D. Ximén de 

Urrea a D. Martín Talajero y a D. Va/ero . .JI A 

fuero y costumbres de Zaragoza .JI Arch. General 

del Reino. Valeneia. Man. y Emp. 1625. T. 4; 

m. 34, fol. 14 . .JI Colección Meliá, fol. 263. Copia 

de Manuel Ferrandis 1rles . .JI. .JI .JI .JI. .JI. .JI. 

At;o es treslat be e feelment feyt, punt per punt, e paraula per para u la et 
en alguna cosa netraguda ni aminuada es a saber tre.;o (?) nonas aprills 
ann.o Domlnl milleslmo trecenteslmo quadrageslmo octavo .;o es a saber de 
un allre treslat qul fon treyt de la carta de la poblacio dellloch de Chodos 
lo qua! tresllat es ab sagell penden! de sera morena feyt lo dit sagell a 
senyals Durreas al thenor del qua! tresllat es a !tal 

Hoc est traslatum bene el fldellter ab orlginale sumptum undecimo cha
lendls Marcij anno Domlni mllleslmo ducentesimo septuageslmo quinto 
culus series talls est 

In Del nomine el hulus gracia. Patea! cunctls como yo don Xemen Durrea 
estando en mi seso el en mi plena memoria do a poblar Chodos a don Mar
tln Talajero, a don V alero a los fueros e alas costumbres de <;:arago,.a a dos 
e a todos aquellos que ello!! la daran con entradas con exidas a deslma e a 
primicia e con herbas e con prados e con montes e con aguas e todas aque
llas costumbres {JUe nulla Puebla e buena deve haver al buen fuero de Ca
rago.;a. Retengo por mi host e cavalcada e torno e molino e por major se
guredad yo don Xemen Durrea juro sobre libro e la cruz que vos atengo 
estas covlnen.;as que con vos he puestas. Testes qul esto odlron e videron 
don Rodrigo de Cabanas '1 Portuny de Resa, e Don Sancho Portoles e Do
mingo Navarro e don,Angel de Palomar. Pacta carta declmo quinto chalen-
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dis Julll quando Bra la Encarnaclon mil duclentos nonageslma secunda. La
rlo de Rada qui esta carta !Izo e est signo y puso. Sig>!<num mel Petri 
Ferrarius notarii publici Villefamesi et de Usees qui hoc traslatum bene el 
fldeliter translatavi ab original e et raso emendavi in quarta linea ubl dicltur 
entradas. Se>!<nyal den Pascual Andres justicia del dlt loch de Chodos qul 
vis! lo original del qua! aquest present tresllat fonch treyt el be e feelment 
comprobar la su a auctoritat el el decreten presta. Sig>!< num jacobi Sabate
rli notaril publlci per totam tlnentlam Alcalalen qui viso suo originali pre
dlctl translati fldellter comprobavi pro teslis me subscribo. Sig>Icnum 
Pascasil Aragones authorltate regia notarll publlcl per totam !erra m et do
mlnaclonem lllustrislmi Domlnl Regis Aragonum qui viso orlglnall predicli 
original e de verbo ad verbum fldellter . comprobatum nichll addens del mi
nuens quod ·censum muta! vel corrumpat intellectum pro testes se subs
cripslt. 

Se+ nyal de mi Pasqual Cebriá notari publich per tola la tinencia de Al
calaten y vis! lo original del qua! aquest present tresllat fonch treyt et aquell 

- be lealment de paraula a paraula comprobat et ten alguna cosa no crexent 
ni mlnuant aquest tresllat del damunt dlt original sen treguf e comprobf es
crivf et clausf en lo damunt dlt lloch de Chodos 'en lo dia e any en fa primera 
linea contenguts et en la segona ab authorltat del damunt dlt justicia. 
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CARTA' PUEBLA DE CHODOS 

Si eres castellonense, amigo lector, con seguridad que en 
alguna de tus excursiones dominicales o veraniegas habrás 
enfilado tu coche por entre la doble hilera de pinos que fran
quea la carret~ra de Alcora y, dejando atrás el pantano de 
María Cristina, habrás llegado a la villa de los famosos alfa
res; no parando aquí tu excursión habrás continuado carreter~ 
adelante hasta llega.r a Lucena para gozarte en las aguas fres
cas de la fuente de San Viéente y, entre la nube de polvo que 
levanta el coche en su carrera, habrás visto a la derecha, so
bre un montículo a la misma orilla de la carretera, las ruinas 
del castillo de Alcalatén, del que en el . año 36 no quedaba útil 
sino la ermita de San Salvador, la cual no sé si estará aún en 
pie, que denotaba al viajero su piadoso destino con el ccim
boleh inmóvil en su espadaña. 

Pues bien, aquel revoltijo de piedras y de paredes medio 
derruidas fueron en tiempo castillo tan famoso como aquel 
que según el romance cal rey moro alivia el miedo:., cuya for
taleza daba a su señor un puesto preeminente en la nobleza 
.del Reino y sus vastos términos le proporcionaban pingües 
rentas, por si fueran pocas las de la opulenta familia arago
nesa de los Urrea, a uno de cuyos miembros, D. Ximén, lo 
donó D. Jaime en 1233, a poco de ser reconquistado por la 
hueste que dejó de guarnición en Burriana. 

Uno de los lugares que poblaron dichos términos fué Cho
rlos o Xodos, la diminuta villa que ve pasar los años y los 1 

siglos desde la roca que le sirve de asiento, como reina mon
taraz en su trono, rigiendo la vida de los centenares de masías 
que la rodean ocultas entre los pliegues del brial que viste 
madona Peñagolosa, la que a· pesar de sus años, si bien enca
nece en el invierno, se perfuma con toda suerte de aromas de 
flores boscanas cuando llega la primavera traída por la salada 
brisa del Mediterráneo. No obstante lo agreste de su territo
rio, a pesar de su situación apa~tada de toda vía de comuni
cación, Chodos también mereció la atención de los ·urrea a 
mediados del siglo XIII, cuando los pobladores musulmanes 
debieron abandonar aquellos rincones y hubo que sustituirlos 
por otros a fin de no dejar sin cultivo los vallejos y cañadas 
y sin explotar las hierbas pingües de prados y de bosques. 



18 BoLBTfN PB LA .Socu3oAD 

Esto viene a decirnos el documento que transcribió 1Ferran
dis Irles sacándolo de su escondite en el Archivo General del 
Reino . .Según él Pascual Cebriá, notario por toda la Tenencia 
de Alcalatén-y seguramente por autoridad de los Urrea
en 5 (?) 1 de las nonas de abril (día 5) de 1548 vió en el Archivo 
del Concejo de Chodos un traslado que de la carta puebla 
original hizo el notario de Villafamés yUseras Pedro Ferrer 
a 11 de las calendas de marzo (19 de febrero) d.e 1276, autori
zado con el sello de los Urrea en cera morena que llevaba 
pendiente, y lo testimonió en pública forma, conforme al estilo 
notarial del tiempo, con autoridad de Pascual Andrés, justicia 
de Chodos, coautorizándolo conforme era de estilo los nota
rios Juan .Sabater, que lo era por toda la Tenencia de Alcalatén 
y Pascasio Aragonés que prestaba la fe pública por autor:idad 
del rey. 

La carta puebla, es concisa, se limita a referirse al fuero 
de Zaragoza y a las costu-mbres que, conforme a él, debía 'te
ner toda buena Puebla, reservándose expresamente la host y 
cava/cada; pero hay en ella un punto dudoso a dilucidar por 
ia manera confusa de estar expresado y es el referente a su 
fecha . <Facta carta, dice el documento, décimo quinto chalen
dis julii quando Era la Encarnacion mil ducientos monage
sima secunda:. y esta manera de expresarse deja la duda so
bre si el año que señala, el 1292, es de la Era Hispánica o de 
la Encarnación. El mismo doc'!lmento viene a sacarnos de la 
duda: el notario Pedro Ferrer hizo en 1275 el testimonio que 
vió su colega Pedro Cebrián en 1548; si en 1275 se testimonió 
es que ya estaba hecha y por lo tanto no puede asignársele 
el1292 de la Encarnación, sino el de la Era Hispánica que 
es e11254 según nuestra manera de contar. Queda, pues, claro 
y de una manera indubitable que su datación es de 17 de junio 
(que es el 15 de las calendas de julio) de 1254. 

Y para terminar este breve comentario: ¿Llegarán estas 
líneas a conocimiento de persona que pueda saber si el testi
monio de 1275 y que llevaba pendiente el sello de los Urrea 
está aún en el Concejo de Chodos?. 

G. DE .SA VALL 

1 El trece de las nonas de abril no existe, pues en ese mes el cómputo 
de las nonas solo llega 111 4; por eso suponemos que será el tercero y no 
el trece. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 19 

.. 
Real Monasterio de Santa María 

1 

de Benifazá 

EL 1 de nQ__viembre del año actual se cumplen los setecientos 
desde que en las montañas benifacianas-nudo rocoso 

donde se enlazan tres modalidades de la raza hispánica-se 
poblaba un cenobio y las estancias pétreas bastidas por la 
munificencia del señor rey Jaime, de buena memoria, se ani
maban con las cogullas de los monjes blancos venidos seis 
años atrás de Poblet al castillo roquero de Beni Hassa, en 
espera de tener un Monasterio donde orar y laborar. 

La Sociedad Castellonense de Cultura, atenta a todas las 
ocurrencias y conmemoraciones de la espiritualidad de la 
tierra vernácula, ' marca este hito centenario con la publicación 
de la visión esquematizada de la vida de aquella comunidad y 
est?, no por prurito de erudición intrascendente y vana, sino 
con el convencimiento de cooperar con ello a la valorización 
de la tierra castellonense. De esta tierra donde se produce el 
fenómeno histórico de transform'arse la civilización de la alta 
Edad Media; de convertirse la sociedad feudal catalana y 
aragonesa en la sociedad municipalista del Reino de Valepcia; 
de sustituirse la. civilización musulmana por la civilización 
occidental; porque aquí se produjeron los roces más agudos 
entre unas y otras concepciones de la vida y aquí sersuaviza
ron desembocando en la constitución foral del Reino, típico 
entre los españoles de la baja Edad Media, precursora del 
Renacimiento. 

En ·esa transformación y en esa suavización de asperezas, 
intervino el cenobio benifaciano con más eficacia que cual
quier otra corporación de aquellos tiempos eminentemente 
corporativistas y una vez lograda aquella transformación, el 



20 BoLeTÍN oB LA SoCIBDAD 

Monasterio de Benifazá fué el eje de toda la vida en las mon
tañas donde se asentó. En él se produjeron hombres de estu
dio como los abades Gisbert y Sanz; hombres de negocios 
como los tres abades del apellido Llorens, organizadores de 
pueblos y comarcas como el abad Concabella, aventureros 
e intrigantes como el abad Daroca, producto tfpico de los días 
del Renacimiento en que vivió. Reyes y Pontífices traspusie
ron su dovelad a pu erta Real, sabios, artistas y exilados encon
traron acogim i ento en sus estancias, los puentes y caminos 
que comunican los puertos de Beceite con las tierras tortosi
nas supieron de la munificencia de sus abades, jueces, escri 
banos y .savi.s en dret tuvieron en aquella comunidad sus 
mejores clientes. 

Todo ello va a desfilar en esquema por estas líneas, como 
también los avatares de la construcción de su fábrica. Cuando 
hayas terminado estas páginas, lector, habrás visto cómo en 
las montañas liminales de nuestra tierra existió un centro civi
lizador y si alguna vez te decides a llegar hasta aquellas ll)On
tañas , verás también que la incomprensión humana ha dejado 
convertir aquel foco de civilización en un montón informe de 
ruinas custodiado por el espectro esquelético de lo que fué su 
iglesia. Cuando pasada la impresión que te haya producido 
aquella visión las ideas se vayan sedimentando, pensarás se
guramente: ¿En tan poca estima tenemos nuestros monumen
tos que los dejamos desaparecer con indiferencia? ¿No habrá 
alguna manera de vivificar tan m~Itrechas construc<;iones en 
las que parece oírse aquellas palabras de jeremías: O vos 
omne.s, qui transiti.s per viam, attendite et videte si e.st dolor 
.sicut dolor meu.s? Pero como los que pasan por aquel camino 
no son muchos, pocos son los que oyen la queja dolorida de 
aquellas piedras y por eso igual que 

Con mármoles de nobles inscripciones 
(teatro un tiempo y aras), en Sagunto 
fabrican hoy tabernas y mesones 

en las masías de Benifazá abrevan el ganad o en abrevaderos 
de jaspe y lo encierran en estancias de arquitectura gótica 
con claves esculpidas en sus bóvedas y ·ventanales labrados. 
Hasta que llegue, si es que llega, una generación menos desi
diosa que la nuestra. 
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~ Benifazá antes de la fundacióq del Monasterio 

En la parte más s'eptel}trional del Reino de Valencia, en
cimbelé!do en las crestas que forman los llamados Puertos 
de Morella, cerca del conffn de los tres reinos que formaron 
los estados peninsulares de los reyes de Aragón, todavía 
muestra sus ruinas el castillo que, bien por el linaje moro que 
lo señor,eó, bien por la tribu berebere que pobló sus términos, 
se llamó de BENI HASSAN, nombre que valencianizado después 
de la Reconquista se transformó en BENIPASÁ y más moderna-

, mente en BENIPAZÁ y BENIPAZAR. 
El terreno en que se asienta dice Mn. Betí que es «mon

tuoso, áspero, nada fértil, pero criadero un tiempo de mucha 
madera, en grandor y bondad la mejor que se sabe:.,. acogién
dose para hacer esta última afirmación al testimonio. del croi. 
nista Escolano 1

• Tenía razón el Arcipreste de San Mateo por
que las cumbres y laderas en que se criaba la madera de que 
habla Escolano son hoy rocas escarpadas, incapaces de 
ser laboradas, de las que desaparecieron los bosques, árbo
les y matorrales -.ue en otro tiempo constituyeron la riqueza 
de aquellos parajes pródig~s en aprovechamientos forestales; 
tan solo el ganado lanar puede beneficiar hoy la hierba rala 
que nace entre la~ grietas de la rocambre y pone en el día un(! 
nota de vida con el tintineo de las esquilas y el bucólico con
cierto de sus balidos, cuando al levantarse el sol desde el 
Oriente o declinar hacia Poniente salen los ganados o vuelven 
a sus rediles, que en ello han venido a convertirse lo que fue
ron aulas monacales y lugares destinados al culto. 

Los autores del Renacimiento, con más afición al estudio 
que fortuna en el éxito de su empresa, pretendieron ubicar los 
lugares citados por los geógrafos de la antigüedad y Núñez, 
citado por Escolano, localiza en Benifazá la HvLACTEs de Festo 
Avieno. Pero todo esto,, como las demás localizaciones hechas ' 
por los citados autores, no pasa de ser una conjetura muy 
difícil de elevar a certeza por falta de elementos de prueba, si 

1 Rosefl, pág. 20. 
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a las reglas de la sana crítica histórica nos hemos de ajustar. 
En tiempos anteriores a la Reconquista se encerró la juris

dicción de Benifazá en los términos de Morella 1
, pero con

quistado el castillo por Alfonso 11 con anterioridad al mes de 
abril de 1195, según se desprende del instrumento de dona
ción por el mismo Alfonso 11 al prior de la Catedral de Tor
tosa de que más adelante se hablará, y permaneciendo Morella 
todavía en poder de los moros, se agregó su término al de 
Tortosa como viene a demostrar la donación de dicho territo
rio 'por Pedro 11 a Guillermo de Cervera en 1208 2

•• Conquistada 
Morella en 1255 vuelve Benifazá a los términos generales de 
esta villa, como lo viene a demostrar la carta puebla dada por 
D. Blasco de Alagón en 17 de abril de 1255 y la que dió poste
riormente Jaime 1 en 16 de febrero de 1249 8

• No creemos pro
bable haya pertenecido a los términos de Alcañiz, como afirma 
Betí ocurría en 1157 4

, fundándose en que la carta puebla de 
esta villa cita a Benifazá, porque de ser así se contradic.e con 
los documentos antes referidos; el citarlo como límite de los 
términos de Alcañiz no supone que formara parte de e!Jos, 
sino tan solo que tenían los términos colindantes. 

En el mes de abril de 1195 Alfonso 11 dona el castillo de 
Benifazá con sus términos a la Catedral de Tortosa en la per- . 
sona de su prior Poncio, ad popula'ndum el meliorandum ... 
et ad omñem voluntatem tuam inde faciendam 5

, reservándose 
no obstante la_ mitad de los productos _del término, s'alvo el 
diezmo y primicia correspondiente a la Sede dertosana. La 
donación asigna términos al castillo, Íuego es que los tenía: 
¿cuáles eran? Del documento fundacional del Monasterio al 
que más adelante se ha de hacer referencia, resulta que el cas
tillo tenÍa su término privativo al que entonces se agregaron 

1 1 

cet vadlt ferire ad illos angustos de benifa~an el redlt per serram de 
benlfa~an ... • Instrumento de deslinde del término de Morella por cuatro 
moros en febrero de 1233, publicado en BOLETfN DE LA SOCIEDAD CASTELLO
NENSE DE CvLTVRA, t. X, pág. 283, (El Libre de Priuilegis de Catf, por 
Juan Puig). 

2 . ... Locum lllum nuncupatum Benlfaza In termino clvltatls Dertuse ... • 
Lo publica Betf en Rosell, pág. 63 y siguientes. 

3 Publicadas en el citado BoLETfN, t. Xlll, pág. 291 y t. XV, pág. 115. 
4 Rosell, pág. 56. 
á Rosell, Ap. IV. 
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Malgraner, Fredes, Boxar, Rosell, Castell de Cabres y el cas
tillo de. Bel con sus términos, pero se_gún la donación al prior 
d'e Tortosa comprendía el territorio contenido entre la diviso
ria de las aguas de Vallibona 'hasta Boxar, el camino que va 
de San Mateo a La Cenia y el término de Monroyo en Aragón, 
lo cual comprende Castell de Cabres, Boxar, Rosell, BeJ., Mal
graner, Fredes y Corachá, además del castillo de Benifazá. 
Encontramos entre lo co!llprendido en uno y otro documento 
la diferencia de Corachá que según los límites asignados 
en la donación a la Catedral de Tortosa se comprendía dentro 
del territorio donado y según el instrumento de fundación del 
Monasterio quedaba fuera de él. No sabemos la razón de ello; 
solo se puede decir que este lugar lo donó D. Jaime en 1255 al 
Monasterio de Escarpe 1

, donación reproducida por D. Blasco 
de Alagón en 7 de febrero de 1257 2

• En concreto se tiene que 
en 1195 Alfonso 11 donó a la Catedral de Tortosa el Castillo 
de Benifazá con sus términos para que lo poblase, reserván
dose la mitad de las rentas que produjere. 

Trece años después Pedro 11, sea porque no tuviese en 
cuenta la donación que hiciera su padre a la Seo dertosana, 
sea porque la obra ,de la repoblación no prosperase como era 
su deseo, hizo nueva donación del territorio de Benifazá a 
Guillem de Cervera en 22 de noviembre de 1208, quod Jocum 
istud ... edificetis, populetis p/antetis el melioretis 8 • 

Ni la Catedral de Tortosa, ni Guillem de Cervera, se de
bieron ocupar en hacer efectivo su derecho sobre Benifazá, 
puesto que nQ se sabe de conflictos de derecho entre ambos 
sobre el territorio benifaciano, con'flictos que necesariamente 
hubieran surgido de haber querido cualquiera de ellos h~cer 
efectivos sus derechos. Estando el territorio de Benifazá en 
esta situación jurídica, Guillem de Cervera <anciano ya, más 
deseoso de reposo y oración que del estrépito de las armas, 
pensó en tomar el hábito del Cister en el Monasterio de Poblet 

lndice de todos los documentos que existen en el Archivo del Real 
Monasterio de Nuéstra Señora de Benifazá, por el P. }oaqufn Chaval era. 
M. S. Inédito. Caxon lll Corachá Llo J. Se citará con la sola indicación 
lndice. 

2 Anales del Real Monasterio de N.a S. a de Benifazá, por el mismo 
autc¡>r. M. S . Inédito. Cap. VIl. Se citará con la sola Indicación Anales. 

3 Rose!/, Ap. VI. 
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y por entonces, a 4 de junio de 1229, hizo donación al mismo 
del castillo de Benifazá, como nos asegura Finestres» 1

; esta 
donación obtuvo la confirmación del rey en 14 de junio del 
mismo año y, a la vez que confirma, Jaime 1 dona la potestad, 
dominio y todo el derecho que le correspondía sobre Benifazá. 

Ya tenemos dos señores con derechos análogos en el terri
torio de Benifazá: de una parte el Monasterio de Poblet y la 
Catedral de Tortosa de otra. El Monasterio derechohabiente 
de Guillem de Cervera debió intentar ejercer en provecho pro
pio los derechos que le correspondían sobre el dicho territo
rio, en fuerza de la donación que hiciera Pedro ll a su causa-

. habiente, y al intentarlo chocó con la Catedral de Tortosa que 
se creía con iguales derechos por donación de Alfonso 11. 
Ambos contendientes, con sentido práctico, transigieron sus 
diferencias .y en la concordia que celebraron en 5 de agosto 
de 1252 2 determinaron los derechos que cada uno de los dona
tarios había de tener sobre el territorio. En esta concordia se 
reconoce a Poblet el dominio del castillo de Benifazá y sus 
términos, concediéndose al Obispo las iglesias con otras ven
tajas de orden patrimonial sobre las rentas de dicho territorio. 
Gregario IX confirmó la concordia en 1256 y Jaime I hizo nue
vamente donación al cenobio populetense del territorio de 
Benifazá, sin ninguna retención, a 17 de agosto de 12M 8

• 

11 

Fundación del Monasterio 

Una vez determinados ya los derechos que habían de 
corresponder al Monasterio de Poblet y a la Seo de Tortosa 
en el territorio de BenHazá, habiendo quedado señores del 
mismo los monjes cistercienses de Poblet, pudieron comenzar 
ya a realizar los designios decididos respecto a dicho territo
rio. Según el Analista de Benifazá-el que fué su Abad Fr. Mi-

1 Rose//, 11 párrafo IV. 
2 Publicado en Rose//, Ap. X. 
3 lndice, Caxon 1, Pundaclón u dotación, Llo 1, n6ms. 5 y 6. Anales, 

Cap. l. 
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guel Juan Gisbert-'-fué el Monasterio populetense el que pre
tendía fundar en aquellos territorios · una casa filial 1

; según 
Mb. Betí era D. Jaime quien, para conmemorar su entrada en 
el Reino de Valencia, pensó fundar un Monasterio en Jos pri
meros territorios del. Reino que fueron liberados de los mu
sulmanes 2• Pero fuese Poblet, fuese el rey quien tuviese la 
iniciativa, es lo cierto que ya en 1252 existía este propósito · 
como lo demuestran las palabras de la concordia celebrada 
en dicho año entre el Monasterio y el Cabildo 3 y qÚe el pro
yecto halló favorable acogida en ambas partes, de tal manera 
que .en 22 de noviembre de 12M Jaime 1, estando en Tortosa, 
confirmó al Abad de Poblet fr. Vida!, él Guillermo de Cervera 
y a todo el Convento la donación del castillo y término de 
Benifazá, mandando que allí fuese construido un Monasterio 
cisterciensé bajo la advocación de Nuestra Señora, la comuni
dad del cual se tomase de la de Poblet de quien la casa había 
de ser considerada como hija según costumbre de la Orden 
Cisterciense 4 • Dicho documento-conocido entre los histo
riadores de Benifazá con las primeras palabras del mismo 
Patriarcha Jacob-comienza con una consideración sobre los 
motivos que tiene el rey para dar el documento; continúa di
ciendo, que siguiendo -el ejemplo de sus mayores que cons
truyeron monasterios en diferentes lugares para remedio de 
su alma, confirma al de Poblet el castillo y lugar de Benifazá 
con sus términos y pertenencias, los cuales enuncia en la 
forma ya dicha más arriba, y especificando que se compren
den en la donación los prados; pastos, yerbas, bosques, caza, 
aguas, hornos, leñas, molinos , hombres y mujeres poblados 
en sus términos, justicias, firmas, stachamentis, hallazgos y 
metales d.e todas clases excepto oro y plata; ordena a l<>s do
natarios que funden el nuevo Monasterio , como se ha dicho , 
y termina añadiendo que si en el instrumento faltare expresar 
algo que por entonces o en lo futuro pudiese ser útil o prove
choso se entienda contenido en el instrumento. 

1 Anales, C~p. J. 
2 Betf. Fundación del Real Monasterio de monjes cistercienses de 

.Santa Maria de Benifazá. Barcelona, 1909. · 
3 El si monasterium populetense volueril facere ibi monasterium 

liceatei. 
4 Publicado por Betf, Rose//, A p. XI. 
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Una vez provisto Poblet de documentos confirmatorios de 
sus derechos en el territorio de Benifazá procedió inmediata
m~nte a designar la nueva Comunidad integrada por o.nce 
monjes más el Abad, para cuyo cargo ¡:iesignó a Juan de Cortit 
(Joannes Cortici) según Betf 1 • No dejaron dormir el asunto 
de la fundación del nuevo monasterio los pobletanos porque 
nueve dfas después de expedido el diploma cpatriarcha lacob », 
el 1 de diciembre de 1255 2 , ya se hallaba la nueva comunidad 
establecida en los territorios designados para ello, eligienqo , 
para su habitación el mismo castillo por ser el lugar más ha
bitable según dice el Analista. 

A partir de este hecho comienza la historia del Monasterio 
de Benifazá que va prolongándose como la vida del Cenobio 
con alternativas de prosperidad y de escasez, de esplendor y 
de oscuridad, hasta que los sucesos políticos de principios 
del pasado siglo lo hicieron desaparecer como a tantos otros 
institutos análogos. No es la vida de Benifazá aparatosa: ni 
fué potencia político-económica como lo fué su casa-madre, . 
Poblet; ni foco de expansión cultural como Ripoll; ni aun for
jadora de leyendas como Porta-Ca:li. Sus abades no fueron 
nunca señores de horca y cdchillo, n.i levantaron mesnadas, 
ni influyeron en las banderías políl·icas del medioevo; pero en 
cambio realizó la comunidad benifaciana una misión benéfica 
y civilizadora en las asperezas donde se asentó, poblando y 
roturando yermos, favoreciendo las manifestaciones del arte 
indígena, procurando la cultura de sus miembros y cultivando 
las ciencias, tomand o parte en la gobernación y administra
ción de la cosa pública y, en una P.alabra , realizando una labor 
callada, recogida, modesta, mas no por eso menos· útil y pro
vechosa a la sociedad de su tiempo que la de otros monaste
rios cuyos nombres todavía suenan en crónicas· e historias. 

1 Rosell, Cap. 11, pág. 6. 
2 Chronicon beriilafani, M. S., Inédito . 
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111 

El Monasterio en el Castillo 

Instalada la comunidad del nuevo cenobio en los territorios 
que se le asignaron, el primer problema que se le ofreció fué 
el de constru.ir una nueva casa donde, conforme a los precep
tos de la regla cisterciense, pudiesen vivir sus miembros y 
ejercer los actos de la Comunjdad; el edificio que ocupaba 
había sido construído con fines militares y sus dependencias 
y locales no serían los más apropósito para la vida monacal. 
Para ello se contaba,con 1buen principio; el rey fundador co
menzó las obras, como consta en el acta de absolución de la 

·excomunión en que había incurrido por el atentado que come
ti() en la persona del Obispo de Gérona, fechada a 19 de octu
bre d~ 1246 1 y las fué prosiguiendo. 

No consta la parte del Monasterio que se construyera en 
esta primera empresa, pero a juzgar por el estilo de las cons
trucciones debieron bastirse en estos primeros tiempos la 
Puerta Real con su capiÍla contigua de S. Juan, . la primitiva 
iglesia, el palacio del Abad en su primitiva forma, el refecto
rio, y algunas otras cámaras para habitación de los religiosos. 
No solo costeó estas obras la Real Cámara, sino que también 
debieron invertirse en ellas rentas de la Casa y limosnas de 
los fieles a quienes exhortó el Obispo de Tortosa en 11 de fe
brero de 1247 para que contribuyesen a las obras de la Iglesia. 

La edificación no fué rápida. Diecisiete años costaron de 
construir las dependencias indispensables para la habitación 
de los monjes, porque la Comunidad hubo de residir durante 
diecisiete años en el castillo, trasladándose al nuevo monas
terio el ~ de noviembre de 1250, siendo Abad 'Fr. Guillem de 
Almenara 2

• " 

Además de la construcción del edificio hubieron de atender 
los primeros abades a acrecentar las temporalidades del Mo
nasterio y a consolidar sus derechos. Al primero de los expre-

1 Publicada por Tourtoulon, Jaime 1 el Conquistador, t. 11, Ap. VI. 
(Valencia, lmprenlfi de José Doménech, 1874). 

2 Chronicon benifa~ani. 



28 BoLBTÍN Dll LA SoCIBDA o 

sados fines, el Abad Cortit recibió de D. Jaime una viña en la 
partida de Pimpí de Tortosa y unas casas para bodega dentro 
de la misma ciudad en la calle de Jerusalén, cerca del Monas
terio de monjas de San Juan llamado vulgarmente de la Rápita 
(11 diciembre 1234); el 24 de agosto de 1255 le fué donado el 
dominio directo sobre Boxar y en 5 de octubre de 1257 fran
quicia de peaje, leuda, carnaje, pasaje, herbaje y de pagar 
cualquier otra cosa en los dominios del rey, para los religio
sos, monjes, frailes, criados y ganados. El Abad D. Arnaldo 
adquir\ó de Berenguer de Ager, sobrino de Guillem de Cer
vera, 100 sueldos anuales de renta sobre la calderería de, 
Lérida en 8 de noviembre de 1241; de Hugo de follalquer, 
castellán de Amposta, el derecho de que los rebaños , del Mo
nasterio pacieran francamente en término de Cervera (7 enero 
1245); del comendador de Alcañiz igual derecho en los térmi
nos de Cuevas y Pulpis (5 agosto 1244); del rey y en virtud 
de permuta por la Aldea de Vall d'Alba en término de Villafa
més la cual correspondía al Monasterio 1

; 70 mazmudinas ju
días de oro sobre los rentas de Benifallet (5 febrero 1245);· y 
finalmente, fr. Guillem de Almenara obtuvo de Guillem de 
Moneada el lugar de Rafalgarí, en término de Tortosa, con 
todos sus derechos y pertenencias (7 agosto 1249). 

Y para consolidar los derechos del Monasterio su Abad 
D. Arnaldo sometió a la decisión l!rbitral del Arzobispo de 
Tarragona las divergencias que surgieron entre el Monasterio 
y el Cabildo de Tortosa sobre la interpretación de la otra con
cordia que se hizo en 1255,. dándose el laudo en 20 de febrero' 
de 1244; y D. Guillem de Almenara defendió el lugar de Rafal
garí en 1250 contra los Templarios de Tortosa que lo preten
dían como parte del término de la ciudad. 

1 No se sabe desde cuándo Vall d'Alba pertenecía al Monasterio. 
Vid. Betf, Villafamés y Val/ d'Aiba: sus cartas pueblas, en B . S. C. C ., 
t. 111, pág. 31. 

.· 
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IV . 

Fomento de las temporalidades 

Ya instalado el Monasterio en edificio a propósito para la 
vida monacal atend ió a mejorar su economía, enfocando las 
actividades en tres direcciones distintas: la repoblación y me
jora de sus territorios, el acrecentamiento del patrimonio y de 
los privilegios de la Casa y la defensa de sus derechos. 

1 En cuanto a la primera de las directrices señaladas a la 
actividad monacal, el Abad D. Guillem de Savartés, como 
medida previa para efectuar la repoblación de los territorios, 
concertó con el Obispo y Cabildo de Tortosa una concordia 
a fin de dejar bien determinados los derechos de ambos en el 
territorio de Benifazá, la cual se solemnizó en acto recibido 
por el notario de Tortosa Bernardo Oliver en 25 de mayo de 
1261. Su sucesor Berenguer de Concabella llevó a realidad el 
proyecto y pobló las alquerías de Belloch y Albario llevando 
50 labradores a quienes concedió tantas franquicias que vino 
a formarse en lugar de las alquerías otro denominado la Pue-. 
bla 1, después realizó la repoblación de Fredes 2 y más ade
lante en 9 de marzo de 1269 la de la granja de Bellestar. 

Il Relativamente al acrecentamiento del patrimonio, el 
Abad Fr. Arnau de Manresana recibió por donación de Gui 
llem de Bardo! la alquería de Llombay'del término de Burriana 
en fecha · desconocida, pero desde luego posterior a 51 de 
mayo de 1254 en que la adquirió Raimundo de Villalonga, 
causahabiente del dicho Bardo!, por donación de Jaime (, y 
anterior a .20 de marzo de 1258 en que D. Jaime aprueba la 
donación a Benifazá y exime la alquería del pago de questia, 
pecha, host y caválcada. 

El nombrado Berenguer de Concabella compró al Monas
t~r.io de Escarpe el lugar de Corachá que éste poseía por 
donación que le hizo D. Jaime en 2 de mayo de 1255 y poste-

1 L11 c11rta de puebla, de fecha 11 de enero de 1262 está publicada en 
B. S. C. C., t. XIII pág. 395. 

2 Bn 27 de dlclembra de 1266; publicada la carta puebla en B. S. C. C., 
t. XIV, páll'. M9. 
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riormente D. Blasco de Alagón en 7 de febrero de 1237, com
pra que fué hecha por vía de transacción porque el Abad 
Concabella demandó al Monasterio de Escarpe la propiedad 
de dicho lugar por estimar que estaba comprendido dentro de 
los términos asignados a Benifazá por el instrumento «Pa
triarcha lacob», toda vez que correspondía entonces al de 
Castell de Cabres; el Capítulo General del Cister nombró 
jueces para este pleito a los abades de Santes Creus, Veruela 
y Fonclara, los cuales en l de abril de 1283 sentenciaron que 
Corachá era de la propiedad de Benifazá, pero impusieron la 
obligación' de indemnizar al Monasterio de Escarpe con 1.500 
sueldos. De esta manera quedó dueño de toda su Tenencia el 
Monasterio de Benifazá. 

Fr: Berenguer de Belltall compró a Pedro Marín, Secretario 
de la reina Constanza esposa de Jaime 11, el castillo y lugar de 
la Aldea y el castillo de Benixarob en 2 de junio de 1304 \ 
con lo cual los estados de Benifazá experimentaron una ex
pansión hacia el llano de Tortosa, fuera de la Tenencia. 
Fr. Ramón Company compró la granja de Alforre al Monaste
rio de Rueda que la tenía por donación de D. Blasco de Ala
gón, en abril de 1233, la cual granja se llamó . luego de Fray 
Ximeno porque otorgaron la venta en nombre del Monasterio 
vendedor su Abad Fr. jimeno y el Procurador de la Comuni
dad Fr. Gil de Cirviello, en 15 de junio de 1307. 

Lo mismo que el patrimonio económico acrecentaba Beni
fazá su patrimonio jurídico obteniendo privilegios y franqui
cias. Así se encuentra que el Abad Fr. Pedro Juliá obtuvo del 
Monasterio de Poblet en 25 de octubre de 1254 ratificación y 
nueva donación del lugar de Rosell a motivo del célebre plei
to que se suscitó con los caballeros del Hospital, del que más 
adelante se ha de tratar. Jaime 1 concedió al Abad Savartés y 
sus sucesores el derecho de nombrar un monje de la Comuni
dad para autorizar las escrituras e instrumentos tocantes al 
Monasterio o sus granjas y los testamentos de las personas 
que enfermasen en ellos (9 de junio de 1261), si bien le impuso 
la obligación de escribir los documentos de su propia mano. 
Los herederos y sucesores de Jaime 1, Pedro lll y Jaime. 11 ' 
de Mallorca, confirmaron al Abad Concabella los privilegios de 

1 Puede verse el documento en B. S. C. C., t. XVI, pág. 291. 
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los reyes sus antecesores en 25 de septiembre de 1262 y 18 
de mayo de 1292 respectivamente. Jaime 11 eximió al Monaste· 
rio en la persona del Abad Fr. Ramón Bernat, de pagar canti
dad alguna por concepto de cena, d~biéndola solamente al 
rey cuando estuviera presente en el Monasterio (12 Mayo 
1298). Y finalmente en 23 de enero de 1299 se alcanzó que las 
70 mazmudinas judías que debían cobrarse sobre las rentas 
de Benifallet se cobrasen sobre las de Tortosa y a razón de 
10 sueldos barceloneses por mazmudina. 

lll En cuanto a la defensa de' sus derechos fué segura
mente respecto a lo qu1e hubo de aplicar sus actividaaes con 
más intensidad, puesto que fueron numerosos los litigios que 
se suscitaron, lo cual no es de extrañar si se tiene en cuenta 
que los términos del Monasterio estaban enclavados en los 
generales de una villa reál, Morella, poderosa y envanecida 
de su cualidad de tal; que en sus territorios tenía derechos la 
Mitra de Tortosa; que bastantes de sus posesiones radicaban 
en términO' de esta última Ciudad; y que estaba rodeado de 
vecinos tan poderosos como eran los caballeros Sanjuanis
tas. Con ello forzosamente habían de surgir cuestiones por 
razón de derechos dudosos sobre los territorios de la Tenen
cia o de las posesiones, por razón de los privilegios que los 
reyes concedían al Monasterio y que necesariamente habían 
de ser considerados como onerosos por Morella y Tortosa 
-orgullosas de ostentar los derechos e intereses del rey-o 
por motivo de derechos o aprovechamientos en los Jerritorios 
vecinos de la Orden de San Juan. Todo esto, unido al punto 
de honor tan sensible que ten ían personas y , entidades en el 
medioevo y tal vez al espíritu belicoso de la época que no 
podía expansionarse en el campo de las armas por el estado 
monacal de los benifacianos, nos explicará perfectamente la 
multitud de pleitos, algunos de duración secular, que sostuvo 
el Monasterio. 

El primero de los litigios sonados que tuvo Benifazá fué 
con la Orden del Hospital por el señorío de Rosell 1 , debido 
a haber sido incluído este lugar en el documento fundacional 
del Monasterio, no obstante pertenecer a los términos del 
Castillo de Cervera que fué dado a dicha orden por Alfonso 11 , 

Estudiado por Mn. Betf .en su citada obra Rosell. 
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en 1157. No se tiene noticia de la época en que comenzó el 
pleito; Betí lo considera iniciado por los años de 1244-47 des
pués de la muerte del castellán de Amposta Hugo de Follal
quer 1 y señala al mismo dos fases: la primera que termina 
con la Decretal Abbate Sane 2, absolutoria de los Hospitala
rios en razón a la demanda interpuesta por el Abad de Beni
fazá a causa de no habe ~ probado éste su pretensión y por 
defectos en la misma demanda; la segunda comprende la re
novación del litigio que hizo el Abad Concabella con nueva 
demanda, procurándose previamente confirmación de la dona
ción que hizo Poblet; el Papa nombró jueces para la litis, pero 
medió el rey y se consiguió una concordia entre los litigantes 
que se formalizó el 14 de septiembre de 1268, por la cual se 
reconoció a los Hospitalarios el lugar de Rosell y en compen
sación se dió a Benifazá la granja de Xalamera, a orillas del 
Ebro en término de Cherta, dentro de los generales de Tor
tosa. De esta manera terminó tan famoso pleito que dió origen 
a un aforismo procesal usado en los tiempos forales: 

<Per mal libe// 
perdé lo Aba! Rose/b. 

Otra cuestión de duración larga surgió en estos primeros 
tiempos de vida del Monasterio, relativa al derecho que More
lla pretendía tener a los herbajes y maderas de la Tenencia. 
Comenzó en 1259 mandando el Concejo de dicha villa que sin 
su licencia no se hicieserr hornos de pez en los bosques de la 
Tenencia. El Abad Arnau de Manresana acudió al rey y en~ de 
octubre de dicho año obtuvo una orden real mandando al Con
cejo sje Morella que no insistiera en su pretensión , pero no 
por eso cejó el Concejo en sus propósitos ocasionándose 
con este motivo «grandes altercados y pleitos entre dichas 
partes:. al decir del Analista, hasta que la decisión del asunto 
se sometió al mismo rey, declarándose en sentencia de 25 de 
marzo de 1276 que correspondían a Morella la justicia criminal 
y Jos herbajes en el término de la Tenencia, aunque posterior
mente esta sentencia fué revocada en cuanto a los herbajes. 
Muerto Jaime 1, el mismo Abad Concabella recurrió de la ci-

1 Rose/1, cap. 111, párr. l. 
2 Tft. XIV, cap. 111, In Sexto . 
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tada sentencia ante Pedro III porque el, Consejo de Morella 
retenía Jos herbajes a pesar de la revocación que en cuanto a 
ellos hizo Jaime 1, y en 28 de diciembre de 1276 el rey mandó 
que fuesen restituídos al Monasterio. El Consejo volvió nue
vamente a impedir que los enviad.os del Abad hicieran hornos 
de pez en los montes de la Tenencia y Fr. Ramón Bernat, que 
lo era a la sazón, obtuvo de Jaime 11 una provisión en 28 de 
abril de 1295 ordenando que se pusiese en libertad a los dete
nidos por este motivo ·y que se continuasen haciendo los 
hornos de pez. 

Hallándose en este estado la cuestión de los herbajes se 
suscitó otra nueva con el mismo Consejo de Morella por pre
tender que los vasallos ·del Monasterio prestasen la host y 
cava/cada juntamente con los demás vecinos del término. 
Púsose el litigio a la decisión de tres vecinos de Morella, quie
nes resolvieron en 4 de julio de 1298 que los vasallos de Beni
fazá estaban sujetos a dicha prestación; el Abad apeló de la 
sentencia, mas no por eso dejaba el Consejo de compelerles 
a prestar este servicio recurriendo para ello incluso a la vio
lencia, por lo cual el Abad Berenguer de Belltall se personó 
en Lérida donde se encontraba el rey y obtuvo una orde,n 
para el Consejo de Morella a fin de 'que no obligasen a los 
vasallos del Monasterio a tal prestación (12 mayo 1500) y pos
teriormente, en 9 de agosto, una cédula de emplazamiento al 
Consejo para que compareciese en juicio ante el Procurador 
General del Reino o en caso contrario que desistiese de la 
pretensión; a la vez alcanzó privilegio real eximiendo a di
chos vasallos de tal prestación, a menos que las milicias de 
Morella se movilizasen por orden del rey o de su Procurador 
General (16 noviembre 1500). El Consejo insistió en sus pre
tensiones y el rey a súplica del Abad expidió en 8 de enero 
de 1502 otro privilegio confirmatorio del anterior, quedando 
en este estado la cuestión al morir el Abad Belltall. 

También con los Templarios, señores de Peníscola, medió 
cuestión por pretender dichos caballeros que el Monasterio 
se proveyese de sal en la gabela de dicha villa, contra el pri
vilegio que tenía de surtirse de este artículo en la de Tortosa: 
Los caballeros llegaron a obtener de Jaime ll una orden man
dando al Abad que lo hiciese como ellos pretendían, pero 
Fr. Ramón Bernat que lo era entonces recurrió al rey expo-

3 
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niéndole el privilegio que tenía, en vista de lo cual se ordenó 
al Gobernador del/a Uxó que sobreseyese la cuestión (24 sep
tiembre 1296). 

Otro punto de' discordia fué Rafalgarí, cuya dominicatura 
desconocían al Monasterio los ciudadanos de Tortosa y otros 
particulares, por lo cual el dicho Abad Berna! procuró obtener 
nueva donación real del lugar con toda su jurisdicción civil y 
criminal reteniendo el rey el mero imperio (24 de octubre 
de 1296); mas no por eso terminaron las pretensiones de Tor
tosa al dominio y jurisdicción de dicho lugar. El Abad fr. Ra
món Company logró zanjar la cuestión por medio de concor
dia solemnizada el 17 de diciembre de 1506, en la cual se 
convino que el Abad nombrase libremente el veguer de Rafal
garí y le recibiese juramento, pero en la Curia secular de 
Tortosa y ante sus procuradores y prohombres, prometiendo 
el juramentado hacer justicia según las Costumbres de Tor
tosa, y que el mero imperio del lugar qu~dara para los Pahe
res o el Veguer de Tortosa. 

También pretendió el Consejo de Tortosa que sus ciuda
danos tuviesen derecho de hierbas y leñas en la mayor parte 
del término de Benifazá por haber pertenecido a los de Tortosa, 
pero fr. Ramón Bernat orilló la cuestión también por medio 
de concordia en la que se concedió a Tortosa. el derecho de 
hierbas, leñas y abrévaderos en las partidas Pinar Pla, Vall 
de Malgraner y Vall del fargal y en término de Rafalgarí, con
cediéndose en, compensación al Abad, monjes, familiares y 
criados del Monasterio libre pasaje por el puente de Tortosa 
(14 junio 1297). 

Aparte de estas actividades de índole patrimonial se regis
tra en este tiempo un señalado interés por la fábrica del Mo
nasterio a la que el Abad Concabella dedicó mucha atención, 
procurando proveerle de iglesia; sabemos que el 15 de agosto 
de 1264 el Obispo de Valencia Fr. Andrés Albalat bendijo y 
puso la primera piedra de la iglesia, la cual estaba ya termi
nada en el Domingo de Ramos, 29 de marzo de 1276, celebrando 
en ella la primera misa el mismo Abad Concabella 1

• No quedó 
construída entonces en su forma definitiva, sino que fué modi-

t Chronlcon benlfa~anl. 
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ficada posteriormente en los siglos XV y XVII como se tendrá 
ocasión de ver. 

En estos primeros años de su existencia la actividad del 
Monasterio trasciende a cuestiones de carácter general y así 
vemos que el Papa Nicolás 111 pidió informe al Abad Conca
bella sobre la conveniencia de trasladar la sede episcopal de 
Cartagena a Murcia por las muchas incursiones que hacían 
los piratas moros a aquella ciudad (20 junio 1279), informe que 
reclamó nuevamente Nicolás IV en 20 de septiembre de 1290 al 
Abad Pedro de Vilarnau. 

Registrando la ·visita que en mayo de 1267 hizo Pedro 111, 
siendo aún príncipe heredero, al Monasterio quedan consig
nados los hechos principales de Benifazá en el tiempo que va 
desde su fundación hasta que Fr. Poncio de Copons asumió 
la Abadía en 1511. 

HONORIO GARCfA 

VENCIDO 
Que ya no puedo más, luché y rendido 

mi orgullo, esclavo, ante tus pies ofrezco; 
pisa/o sin piedad, que lo merezco, 
pisa/o hasta que lo hayas extinguido. 

' Y si a tus plantas sientes un quejido 
y ves que lloro y ves que palidezco 
no tengas compasión, es que fenezco 
porque quise vencerte y soy vencido. 

Mas si te apiadas de mi desventura 
piensa que mi altivez son los despojos 
que me has ganado en la batalla dura. 

Yo te pido postrándome de hinojos 
¡oh rosa de mi amor fragante y pura! 
que no me miren con desdén tus ojos. 

FRANCISCO CAMPOS 

• 
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LA CATBDRAL DB MALLORCA 

Los retablos góticos: El de madera 

y el de plata 
UN CAPÍTULO DE SU HISTORIA ANTIGUA 

HACB ya años deseé con cierto empeño tener un resumen 
de lo que los diligentes investigadores de nuestra Histo

ria y de nuestras Bellas Artes tienen averiguado con respecto 
a estos dos retablos que parece indubitable ocuparon, en una 
fecha u otra y por más o menos tiempo, el puesto preferente 
de nuestra Catedral. 

Se me indicó que encontraría lo que deseaba en el Capítulo 
V del folleto Restauración de la Catedral de Mallorca, pu
blicado en 1907; y no me fué diffcil leer dicho capítulo. 

Si tú, paciente lector, bebes en esta fuente sospecho que la 
única conclusión lógica a que probablemente llegarás; o al 
menos a la que parece conducir, es a la que el primer retablo 
gótico, el del Obispo Baile, fué el de plata; mas Íuego queda
rás desconcertado ya que, después de haber hablado mucho 
del de madera, se silencia por completo cualquier nueva refe
rencia al mismo y ni se insinúa, ni menos se dice, cuándo ni 
quién sustituyó el uno por el otro; tampoco, naturalmente, se 
intenta justificar la nueva consagración de un altar que ya es
taba consagrado. 

Los demás autores que pude ver tampoco dan más luz. En 
bastantes años no volví a pensar en esos retablos. Cuando el 
pasado año se renovó mi interés por ellos descarté desde 
luego todo lo leído y acudí a fuente más segura: en 27 de 
abril de 1948 me dirigí al buen amigo don Juan Pons, Presi-
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dente de .la Arqueológica Luliana con la siguiente carta: 
cDistinguido amigo: Me interesaría conocer a qué fecha se 
atribuye, cierta o probablemente, ia construcción del retablo 
gótico hoy situado sobre el portal del Mirador. Es posible 
que sea un dato perfectamente conocido y, si no jo es, segu
ramente los técnicos lo tendrán situado entre dos fechas que, 
probablemente, no distan mucho una de la otra. 

A usted, que mantiene ininterrumpido y autorizado con
tacto con los consocios de la Arqueológica, no ha de ser di
fícil localizarme este dato tal cual se sabe. 

Espero de su amabilidad y·de la de los compañeros, que 
querrán pres·tarme este favor; entienda que no pido que nadie 
se moleste haciendo investigaciones a cuenta mía, no, no es 
esto, es que doy por supuesto que se trata de un dato que 
alguno de los compañeros conoce y puede dar inmediata
mente sin ninguna consulta o, a lo más, abriendo tal libro que 
tiene a mano. 

Tengo el gusto de reiterarme afectísimo amigo y servi
dor, Emilio Sagristá, Pbro.» 

Pocos d'as después, el 3 de mayo, recibí la atentísima 
contestación que sigue: cMi distinguido amigo: Con algún re
traso, motivado en parte por mi actual residencia fuera de 
Palma, contesto su atta. del 27 pasado. 

Para mí, y sé que no estoy solo en esta opinión, el retablo 
gótico del Altar Mayor de nuestra Catedral a que se refiere su 
carta es del siglo XIV. Igual opinión veo apuntada en Piferrer
Quadrado (Islas Baleares, pág. 737), en relación con el maes
tro Antonio Camprodón coautor de la primitiva sillería del 
coro. Naturalmente que tal creencia está sujeta siempre a toda 
prueba documental que pudiera presentarse y cuya existencia 
hasta el momento desconozco. 

En la duda de si era o no exactamente esto lo que intere
saba en su referida carta, le saluda y se reitera atto. S. S. y 
amigo q. b. s. m.-Juan Pons». Esto ya es algo, aunque en 
realidad es muy largo todo un siglo para precisar una fecha. 

La realidad no era cual la había imaginado. Tenía, pues, 
que buscar por otra parte si quería aportar algo nuevo en ese 
terreno. 
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* * * 
Empecé por recordar que en el siglo XIV hubo-fueran 

acertadas o desacertadas sus innovaciones, que eso ahora no 
interesa-un gran reformador: el Obispo D. Berenguer Baile 
1332~1549). A él pertenece de una manera cierta el frontispicio 
en piedra de Santanyí de la Sede Pontifical; no la propia Sede 
o silla ·que es de mármol y.parece ser, de acuerdo con la opi
nión 'del P. Villanueva, muy anterior a él, sino sólo el frontis
picio dicho; a él se debe también la conversión o mejor dicho 
la utilización de los vanos o pasos 1 de la Capilla Real o Ma-' . 
yor como «capillas» colocando, en la pared lateral del lado del 
fondo del ábside, en cada uno de ellos un altar: el del lado 
del Evangelio dedicado a la Anunciación, titular de la Cate
dral, y sobre él, a guisa de retablo y sobre ménsulas empo
tradas en el muto, dos bellísimas estatuas de mármol blanco 
policromado: una de la Santísima Virgen y la otra del Arcán
gel San Gabriel, que se conservan ahora en el Museo; y en el 
vano o paso del lado de la Epístola otro altar con retablo, 
pintado p~r Loert, de Sta. Eulalia Emeritense. 

A esta ccapilla:. que se había cerrado, no sé sf por el pro
pio Obispo o posteriormente, con una verja que cogía de' 
arriba abajo, la he alcanzado yo intacta, consu altar y su re
tablo; én ella quiso estar sepultado, y lo está, dicho Prelado. 
Consta que esta ccapilla» la hizo él; la otra, la de la Anuncia
ción, es de presumir que ·también lo sea, aunque no me conste 
ni el sí ni el no. Sabemos también con certeza que él reformó, 
más o menos el presbiterio, y lo sabemos porque consta que 
en 1346 consagró el Altar Mayor y esta consagración no habría 
sido ni racional ni posible si el ara máxima, que había consa
grado el Obispo D. Pedro de Muredine el 29 de septiembre 
de 1269 1

, no hubiera sido removida. 
¿Y por qué habían de removerla si no es que lo hizo pre

ciso la reforma de aquel primitivo presbiterio y coro que cuajó 

1 Bstos vanos o pasos estaban y están destinados a comunicar direc
tamenle el ábside de la nave mayor, y también la sacristfa, con los ábsides 
de las naves laterales. 

2 Véanse en el •Boleten de la Sociedad Arqueológica Luliana•, afio 
1908, todos los detalles del descubrimiento de esta primera consagración 
en el' trabajo •Dos consagraciones ignoradas• del M. l. D. José MI ralles, 
Canónigo Archivero. 
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en la consagración de 1269? El coro había sido ya removido 
del fondo del gran ábside y llevado, por el año 1527, al inte
rior de la Mezquita-que aún formaba, y siguió formando por 
muchos años,. parte de la Catedral-antes, pues, de que v.i
niera a Mallorca D. Berenguer Baile. 

Ahora bi'en, en el libro de Actas Capitulares de 1597-140'1 
figuran dos Inventarios; uno es de 1397 y comienza en el fol. 57 
de dicho libro; el otro es el del año 1399 y empieza en el 
fol. 169. En ambos los asientos se agrupan por asuntos o ca
pítulos; así por ejemplo: Cruces; Cálices con sus patenas; 
Lámparas de plata; Frontales del Altar Mayor; etc., etc. 

Es en el segundo de esos Inventarios, el de 1599, que en el 
fol. (que no es intercalado, aunque no lleve número) entre 
el 192 y el 195, figuran inventariadas bajo el título: 8ecuntur 
corone ymaginis Beate Marie et jhs a/taris maioris. (Siguen 
las coronas de la Imagen de la Bienaventurada María y de 
jesús del Altar Mayor) las siguientes alhajas: Primo unam 
coronam magnam folii aurei reddentis foliagia cum divis 
perulis et quatuor /apidibus lividis vitreis ymagini.s Beale 
Marie. (Prim~ro una corona grande con florones formados de 
hojas de oro con ricas perlas y cuatro diamantes para la ima
gen de la Bienaventurada María)./tem afia m una m corona m si
milem pro ]hu cum duabu.s similibus lapidibu.s. (También otra 
corona semejante para jesús con dos diamantes). ltem unam 
corona m cum foliagiis fifí auri pro virgine Maria red den ti~ 
bus .signum de vi/a cum quatuor lapidibu.s similibu.s. (Tam
bién una corona con florones de filigrana de oro para la Vir
gen María que muestran el escudo de Vila con cuatro piedras 
semejantes a las anteriores, es decir, diamantes). ltem a/iam 
similem corona m pro ]hu. (También otra corona semejante 
para Jesús). Jtem unam aliam coronam satis pulcram pro· 
dicta virgine cum divis operibus de .stellis et floribu.s lilii et 
filis aureis el peru!i.s. (También otra corona muy hermosa 
para dicha Virgen con ricos trabajos de estrellas y flores de 
lis y filigrana de oro y perlas. Jtem unam aliam corona m dicté 
Virgini.s cum signis arborum el leonum el perularum positi.s 
super aurum. (También otra corona para dicha Virgen con 
escudos de árboles y leones y perlas engastadas sobre oro). 

}.. las seis coronas descritas siguen otras seis, a saber: 
tres para la Virgen y luego otras tres para Jesús. Entre estos 
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dos últimos grupos de coronas se inventaría esta otra alhaja: 
ltem unum ligare ruparum de perulis minutis cum auri

friratura dicte Virginis. {También un broche-un objeto para 
ligar o abrochar las ropas-de pequeñas perlas con labores 
de oro para dicha Virgen). En resumen: bajo el título de «co
ronas de la imagen de la Virgen María y de Jesús del altar 
mayor:., se enumeran: primero, dos pares de coronas-una 
para la Virgen y la otra para Jhs-; luego siguen cinco coro·
nas para la Virgen; a continuación se inventaría el broche; y, 
por úllimo, siguen las otras tres para Jesús. En total son doce 
coronas y un broche. 

Hasta aquí el inventario de las coronas que en 1599 'se 
guardaban en el Tesoro de la Catedral y pertenecían, según 
afirma quien hace la relación, a la imagen de la Bendita Madre 
con su Stmo. Hijo del altar .mayor, es decir que se hallaba y 
veneraba en el altar mayor. De'bo, a mi joven amigo el semi
narista Lorenzo Pérez, que va destacándose en toda esta clase 
de trabajos, la transcripción de estos asientos del Inventa
rio de 1399. 

En parte alguna, que sepamos, consta, de una manera do
cumente;¡! y concreta, que en el altar mayor de la Catedral exis
tiera en el siglo XIV una imagen de la Virgen María con el 
Niño Jesús. Sabemos, sí, positivamente, que la imagen cen
tral del retablo gótico de madera era la de la Stma. Virgen 
María sosteniendo al niño Jesús en su brazo izquierdo {la que 
actualmente, desde la reforma de 1904, se venera en la capilla 
de la Stma. Trinidad) 1 , con la particularidad de que-como era 

1 No obstante todo el grandísimo respeto que se merecen y tengo a los 
que pusieron en 1904 en aquella Capilla la Imagen de la Virgen del retablo 
gótico, es mi parecer que no debió hacerse, porque aquella Capilla nació, 
lo demuestran los emblemas o figuras de sus llaves y ménsulas de arranque 
de las pllastras, para tener esta advocación y jamás ha tenido otra; porque, 
además, con ella la quiso y la confirmó la voluntad y el testamento de Don 
Jaime 11 y porque con ese nombre sigue, a pesar de todo, siendo conocida. 
En ella habfa un retablo de la Stma . T rinidad, hoy en la Sacristfa, en que 
aparece en forma de tres figuras de cuerpo y rostro semejantes, sólo dis
tintas por el sfmbolo que s ostienen en sus manos: una esfera, el Padre; la 
cruz, el Hijo y una paloma el Bspfritu Santo. Se ha dicho que esta repre
sentación estaba privada; según tengo entendido la que lo está no es ésta, 
que estuvo bastante extendida, s ino la que figuraba a la Stma. Trinidad en 
forma de una persona con tres rostros en la cabeza. Bste retablo sufrió, no 
se sabe en qué fecha, una restauración desastrosa . 
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frecuente por aquellos siglos -tiene un sagrario en su seno 
con puerta en el lado izquierdo, pero, seg-ún parece, se ignora 
de una manera precisa la fecha de este retablo, aunque gene
ralmente se atribuya al siglo XIV. Nos consta, además, que a 
partir sea del XIV o del XV, estuvo esta imagen;_con el reta
blo, claro está, de que indud'ablemente formaba parte-detrás 
de la mesa del altar mayor. La precisión, como se ve, no es 
mucha ciertamente, pero menor aún la tenemos respecto de 
cualquier otra imagen de la Stma. Virgen, ya que no se tiene 
ni el más leve indicio, que yo sepa, de que allí por aquellas 
fechas haya estado habitualmente ninguna ot'ra imagen de la 
Stma. Madre con el Niño. 

Creo que si nos fijamos con alguna detención en los asien
tos transcritos del Inventario de 1599, habremos de deducir 
con perfecta lógica que esta imagen y con ella el retablo de 
que formaba parte, estaba ya en el Altar Mayor a mediados del 
siglo XIV. En efecto, en este Inventario, como hemos visto, 
figuran en total siete coronas pertenecientes a la imagen de la 
Bienaventurada María del Altar Mayor. ¿No te parece, esti
mado lector, que un lapso de tiempo de cincuenta años para 
acumular siete coronas no parece excesivo, antes más bien 
corto que largo, aun dando por sentado una gran devoción de 
los fieles hacia esta imagen? 

Si, pues, ni conocemos ni parece haber indicio de ninguna 
otra imagen que, con verosimilitud o fundada en datos que 
resistan la más somera crítica, pueda presentar mejores títu
los para reivindicar como de su propiedad las siete coronas 
aludidas, y el Inventario es de 1599, habremos de convenir 
que esta imagen y el retablo en que figuraba se hallaban ya 
en el Altar Mayor hacia la mitad del siglo XIV; si, además, no 
olvidamos lo anteriormente dicho: esto es, que la consagra
ción del Altar Mayor en 1546 presupone que por aquellas fe
chas se habían proyectado reformas en el presbiterio tan 
notables que para llevarlas a cabo fué precisa la remoción de 
la mesa de dicho altar; que, por el mero hecho de removerla, 
perdió la mesa su consagración y, por tanto, fué preciso con
sagrarla de nuevo, pienso que a quien enlace y concuerde 
todo esto no le parecerá temerario que afirmemos que queda 
probado, que fué el Obispo Baile, en 1546, el primero que 
alteró el plan primitivo; que fué él quien hizo la primera gran 
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reforma del presbiterio-el coro ya había sido trasladado, 
entre el 1320 y 1327, al interior de lp Mezquita-qúe culminó 
con la segunda consagración del Altar Mayor; y que, por úl
timo, fué él quien hizo construir el retablo gótico de madera 
que se inauguró, junto con el presbiterio reformado, con ei 
solemne pontifical de consagración de la mesa de dicho altar 
-repuesta en el sitio correspondiente-1 el día 1 de octu
bre de 1546. 

Bn realidad no quedó la mesa del altar en el sitio •correspondiente•; 
el que le correspondía, y había ocupado hasta entonces, era exactamente 
bajo la última clave, la de la bóveda radial; en el nuevo presbiterio la mesa 
del altar, precisamente a causa del retablo y, también en parte, de la Sede 
Pontifical, que siguió usándose, hubo de ser avanzada un metro cincuenta 
centfmetros aproximadamente. Son una serie de pequefios detalles los que 
me permiten esta precisióp. Veré s i logro dar a entender cuáles son esos 
pequefios detalles que me permiten determinar casi al centfmetro la posi
ción de la mesa del altar en los presbiterios barroco del Obispo Cepeda y 
gótico del Obispo Baile. 

Bn el presbiterio barroco, el anterior a 1904, cuando s~ celebraban fos 
1 solemnísimos cultos de Cuarenta-Horas se colocaba una inmensa cortina 

de seda granate de lodo el ancho del presbiterio y tan alta que ocultaba por 
completo el altísimo retablo. Bsta cortina pendía, por medio de anillas, de 
un cable que atravesaba por un péqueño agujero el tabique de cierre del 
tercer par de ventanales laterales-los que caen bajo la bóveda radial-y se 
ponía tenso desde la parte exterior. Bstos agujeros están, casi, a la altura 
del arranque de los arcos. Unos tres sillares más abajo el tabique de cierre 
estaba atravesado por una especie de tubo de madera de sección rectangu
lar en el que se ajustaba exactamente una barra en cuyo extremo interno se 
alojaba una pequefia polea también de madera; por ella pasaba una cuerda 
que tenía un extremo alado a la anilla más cercana de la cortina y cuyo otro 
extremó caía sobre el céorredor de los cirios•; con. estas cuerdas se cen
traba y se mantenía tensa la gran cortina. La semana de Pasión era una 
cortina morada de igual magnitud la que cubría el retablo, cortina que, en el 
momento de entonarse el Gloria el sábado de Pascua, se descorría tirando 
desde uno de los lados, quedando a la vista el retablo que semejaba surgir 
de las llilleblas con el brillo de sus dorados. 

Bl agujero y el tubo de madera indicados pueden verse en la Lám. IV 
del trabajo que publiqué en este mismo BoLETÍN n.0 Abril-junio 1948. Se 
ven en el ventanal de más a la izquierda, por encima del retazo de cristales 
que se envió como muestra antes de fabricar lps que ocupan el ventanal 
siguiente. 

Como se ve estos agujeros estaban practicados en la parte central del 
ventanal, es decir, que estaban y están en exacta alineación con la llave de 
la bóveda radial. La cortina al pender quedaba entre el retablo y la mesa 
del altar, separada de este último unos diez centímetros. Por tanto el borde 
poster.for de la mesa del altar quedaba diez centímetros avanzado a la ver-
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El retablo ese es de ind,udable belleza y riqueza (Lám. 1) y 
no voy yo a ponderarla ahora;· quiero, sí, hacer notar que era 
notabilísimo por lo totalmente calad9 y bien acabado de su 
frente y dorso: bien acabado, porque había de contemplarse 
por sus dos frentes; totalmente calado, porque a su través 
debía verse o al menos entreverse el Prelado cuando en los 
pontificales se sentaba en su Sede; pero, con todo, parece 
muy problemático que eso compensara el indiscuti~le daño 
que se hacía tanto a la liturgia sagrada, como a los planos 
del primer arquitecto. · 

Temo que a alguien le cueste aceptar esta córrelación o 
mejor dependencia que establecemos entre la consagración 
de la mesa del Altar Mayor hecha por el Obispo Baile en 1546 
y la reforma del presbiteri9 que fué causa de ella. A quien ·sien
ta escrúpulos én aceptarlo tendré que recordarle que sólo a 
esa causa, reforma del presbiterio, han sido debidas todas, 
todas las consagraciones que nos consta ha recibido el ara 
máxima; sí, todas menos, naturalmente, la primera; y así: La 
primera consagración del Altar Mayor, la celebrada el 29 de 
Septiembre de 1269 por el segundo Obispo de Mallorca Don 
Pedro de Muredine, fué la inaugural, la de estreno del nuevo 
áoside-lo que llamamos Capilla Real (o Mayor)-con e) coro 
y presbiterio que ocupaban el tercio del fondo, o sea la parte 
que cae debajo de la bóveda radial. No había retablo de nin
guna clase; los Obispos, según la costumbre af.1ostólica y 
basilical celebraban de cara al pueblo 1 • 

La segunda cons1agración, la de 1. 0 de octubre de 1346, la 

tical bajada desde el centro de la clave; y como la mesa tiene un ancho o 
fondo de 1'72 m. el centro de la misma (86, mitad de 1'72) quedaba 96 centí-
metros por delante de la verticaldicha. · 

Ahora bien, eu el Acta que se levantó al hacer la remoción de la mesa
altar del presbiterio gótico del Obispo Baile para la construcción del barro
co se dice que se removió per passarlo tres palms mes prop del cuadro 
nou (para colocarlo tres palmos más cercano del nuevo reteblo) (Bover
Hist. de Mall., T. 11, pág. 905), Juego la mesa del presbiterio gótico del Obis
po Balle estaba tres palmos o sean 60 centímetros más hacia las naves que 
el barroco, lo cual nos da (96 + 60 c/m.) ciento cincuenta y seis centímetros 
en total o sean un metro cincuenta, números redondos, como dije. 

1 Véase el plano con •la disposición que en sus partes esenciales hubo 
de tener el Coro primitivo•, que incluí en mi trabajo sobre cLa Catedral de 
Mallorca> que se publicó en el núm. de Abril-Junio 1948, t. XXIV, de este 
mismo BoLBTfN. (Lám. VI) . ' 
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""' 
celebró el Obispo D. Berenguer Baile a los 77 años de veri-
ficada la primera; ¡poco duró el primer presbiterio gótico! 
Fué debida esta nueva consagración a la primera gran refor
ma del presbiterio; es decir, que para colocar allí el retablo 
gótico de madera fué preciso remover' la mesa del altar, que 
por sólo este hecho perdió su consagración; una vez termina
dos los trabajos de colocación del retablo y los demás acce
sorios se inauguró solemnemente el nuevo y segundo y más 
pomposo presbiterio gótico con la consagración del ara 
máxima el día antedicho. 

La tercera consagración la del 26 de julio de 17 46, la cele
bró el Obispo D. José de Cepeda y fué debida a la segunda 
gran reforma. Consistió ésta en quitar el retablo gótico, en 
aislar el piso del presbiterio no de las paredes laterales-que 
de éstas lo estuvieron los dos primeros presl>iterios y tam
bién el de D. José de Cepeda-sino de la del fondo, dejan
do un buen pasillo entre aquélla y el nuevo presbiterio, y, por 
último, en colocar el inmenso y solemnfsimo-para el gusto 
de la época-retablo barroco, en vez del-según el mismo 
criterio-esmirriado gótico que allí había permanecido nadá 
menos que durante 400 años~ todas las demás partes del pres
biterio sufrieron las modificaciones y cambios' correspondien
tes. El Obispo Cepeda cpara quitar el recelo, que tienen 
algunos, de si el dicho Altar Mayor había perdido la consa
gración cuando se movió algún tan1o en ocasión de rehacer 
el presbiterio» 1 hizo la nueva consagración. 

La cuarta y última consagración, la de 1 de octubre de 
1905 2_, la hizo el Obispo Don Pedro Juan Campins como con-

Respecto al sentido y cuantfa de ese pequelio corrimiento dice Bover 
(Hist. de Mall., T. JI., pág. 594): •al deshacerse la mesa del altar-la que 
habfa formado pule, con el retablo gótico de madera, del presbiterio refor
mado por el Obispo Baile-para a rrimarla más al retablo•-el nuevo, el 
barroco que se Instalaba-; en la pág. 905 del mismo tomo y Obra Inserta el 
acta de reconocimiento del sepulcro de reliquias del altar removido en la 
que se lee lo que queda citado en una nota anterior. 

2 Bl presbiterio y coro reformados se Inauguraron con un solemnfsi
mo pontifical el8 de diciembre de 1904, fiesta de la Inmaculada y quincua
gésimo aniversario de su declaración dogmática. Naturalmente, durante el 
tiempo que transcurrió entre esta fecha y el 1 de octubre del afio siguien
te fué ·preclso, para poder celebrar los divinos oficios sobre aquella mesa 
de altar no consagrada aún, colocar en ella una de las •aras• de altar no 
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secuencia de la remoción del ara máxima con motivo de des
pejar la nave mayor para devolverla a ¡os fieles a quienes de 
derecho pertenece; quitando el coro que la ocupaba desde 
hacía casi 600 años y retornándolo al ábside que ocupó en un 
principio, si bien-acertada o desacertadamente y por razo
nes que ni importan ni son ahora del caso-pareció preciso 
sacrificar en parte la mesa del altar haciéndole perder el pues
to que, no obstante todas las mutaciones, siempre ocupó y no 
cabe duda es el que le señaló el primer arquitecto, avanzán
dola desde bajo de la última bóveda, la radial, a la primera 
de crucería junto al arco triunfal, cual todos pueden verlo 
actualmente. 

1 

Creo, pues, que podemos dar por sentado que el retablo 
gótico de madera es, realmente, de la mitad del siglo XIV y 
que fué el Obispo D. Berenguer Baile quien interpuso su 
bella mole entre la Sede Pontifical y la mesa del Altar Mayor, 
con cuya consagración inauguró, en 1 de octubre de 1346, 
el segundo presbiterio gótico. Creo t¡ue también podemos dar 
por averiguado que este retablo presidió, sin interrupción 
alguna, es decir, sin que jamás lo desmontarán para volverlo 
luego a colocar, cuantas funciones se celebraron en lo que 
era por entonces la Catedral y fué siéndolo luego con el 
transcurso del tiempo. 1 Este retablo permaneció en su sitio 

fijo que hay en todos los altares de todas las Iglesias, excepto en los po
quísimos que llenen la mesa del altar de una sola pieza y ésta consagrada. 
En la Catedral no sé que la tengan así, consagradas como altares fijos 
más que el Mayor, el de la capilla de la Inmaculada (La Purísima) y el de la 
Capilla de San Bernardo. 

1 Me refiero no sólo a la parle cubierta ya con sus bóvedas y en servi
cio-la Capilla de la Trinidad, la Capilla Real o Mayor e, Inciertamente, el 
primer tramo de las naves-sino también a la Mezquita que, hasta 1269, 
había constilufdo, por sí sola, la Catedral y luego, ocupando en ancho casi 
toda la nave central, siguió, unida a lo construído e inaugurado, formando 
parte de la misma hasta bien entrado el siglo XV, y aludo Igualmente a las 
naves laterales, hasta las dos puertas de La Almoina y del Mirador, cuyas 

· capillas-ocho, más las dos absidales-estaban terminadas y en plenas 
funciones, tantas y tan plenas que cada uua de ellas, menos la de San Ber
nardo, tenían tres altares en que se celebraba misa y, esto no obstante, sus 
bóvedas, las de las1 de las naves laterales, est11ban aún por hacer o a medio 
hacer, resguardándose la parle no abovedada con un techado provisional, 
con seguridad de madera cubierta muy probablemente con el tejado de teja 
árabe común en Mallorca. En otro •capítulo• trataré con detalle, Dios me
diante, de todo esto. 

/ 
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· durante cuatrocientos años exactos, o sea desde 1546 a 1746 
en que lo sustituyó el barroco. Ahora bien. El P. Villanueva 
en la pág. 108 y 109 del T. XXI de su conocida obra cViaje I..,i
terario ... :., escribe: cPor estos mismos añ.os (1570-1575), no 
queriendo esta iglesia ceder en cosa alguna a las vecinas del 
continente, resolvió construir el Altar Mayor 1 de plata. Va
lióse para ello de un platero de Valencia, llamado Juan Per
piñá, el cual en el año 1575 tenía ya hecha unam tabulam ar
.genti=una tabla de plata=2 (esto es, el primer cuerpo del 
altar) como se ve en las Actas Capitulares y a 17 de noviem
bre del mismo año consta que seguía trabajando en lo demás: 
johanni Perpiniani, dicen, magistro operis seu fabricae re
trotabuli argenti quod nunc flt ei fabricatur pro ornamento 
et decoratione altaris Beatae Marire dicttE Sedis>=Juan Per
piñá maestro de la obra o construcción del retablo de plata 
que ahora se hace y construye para ornamento y decoraci,ón 
del Altar de la Bienaventurada María de dicha Sede=. Nada 
queda en el día de esta obra, ni tampoco el diseño que se for
mó de ella, el cual estaba en la sacristía en el año 1599, como 
consta de un inventario de sus alhajas inserto en ias Actas 
capitulares de este año ... :. 

Y D. Mateo Rotger en la pág. 29 de su folleto «Restaura
ción de la Catedral de Mallorca:. escribe: cEI retablo fué de 
plata, fabricado por el platero de Valencia Juan Perpiñá P,Or 
el precio de mil libras que el Cabildo le entregó en 29 de 
julio de 1575:.. 

Pienso que con solo estos testimonios ya podemos afir
mar que el retablo de plata debió quedar listo y ocupar el 
puesto a que lo destinaban entre el 1575 y, a todo tirar, 
el 1580. Lo

1 
seguro y cierto es que en los Inventarios de 1597 y 

de 1599, ya antes citados, se hallan las partidas que transcri
bimos. En el fol. 57, año 1597, y bajo el título Cruces= Cru
ces=se inventarían once; la última va en estos términos: 
/t. unam aliam crucem modicam planam argenti deauratam 
que fui/ cujusdam retabuli argenti qui stat in altari majori. 
=También una otra cruz pequeña plana de plata dorada que 

1 Vlllanueva confunde frecuentemente, o mejor, no distingue, como no 
era raro en su época, entre altar y retablo. Así aquí habla de un Altar Mayor 
de plata, cuando se trata, simple y ciertamente, de un retablo. 

2 Las traducciones entre == son nuestras. 
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fué de cierto retablo de plata que está en el Altar Mayor=. En 
el fol. D8 año 1597, bajo el tftulo Imagines atque ligna textus 
et reliquiaria argenti=lmágenes ,y . lignum-crucis y relica
rios de plata=se inventaría lo siguiente: /t. unum retabulum 
argenteum deauratum istoriatum de istoria Dni. Nri. }hu. 
Xpi., qui stat in altari majori.=También un retablo de plata 
dorado historiado con la historia de Nuestro Señor Jesucristo, 
que está en el Altar Mayor.=Y, por último, en el fol. 194 v., 
año 1599, bajo el título Secuntur cortine=siguen (las telas=se 
anota la siguiente: 

Item unum pannum longum depictum in figura faciendi 
retrotabu/um in altari maiori de argento.=También una tela 
larga con el dibujo de cómo había de hacerse el retablo de 
plata (que est¡f) en el altar maior.=A estos tres asientos se re
ducen las referencias que se hallan en los dos inventarios di
chos acerca del tan traído y llevado altar de plata, o, si hemos 
de hablar correctamente, retablo de plata. Pocas son, pero 
bien merecen varias reflexiones y consideraciones. 

La primera, por más llamativa, parece ser ésta: a los 27 años 
(1546-1575) dé haber inaugurado el Obispo Baile el retablo gó
tico de madera, el Cabildo-durante el pontificado del Obispo 
D. Antonio Galiana (1565-1575) segundo sucesor de aquél-en
carga al platero Perpiñá uno de plata. Una vez terminado éste 
y llegado a Mallorca, que fué al cabo de pocos años, ¿qué se 
hizo con él? ¿Dónde se colocó? En 1597 estaba, según el In
ventario, en el altar mayor ( qui stat in altari majori, dice el 
lnventario=que está en el altar mayor=), y si el de plata do
rada estaba en el altar mayor, ¿dónde estaba y qué se hizo del 
de madera que había hechq construir e inaugurado el Obispo 
Baile? 

No se olvide que no voy solo al afirmar y dejar por sen
tado, como lo hice anteriormente, que el retablo gótico de 
madera es obra de este Obispo. Es el P. Villanueva quien 
también lo afirma, aunque se haga casi ininteligible por no 
distinguir, cosa muy .frecuente en su época y no rara aun 
ahora, entre altar y retablo. Dice así en la pág. 104 de su co
nocida obra (Viaj. Lit., T. XXI): cPoco después se construyó 
un nuevo Altar Mayor, el cual consagró el Obispo Berenguer 
Baile, día 1 de octubre de 1546:.. Baile no construyó un nue
vo Altar Mayor, sino que sólo tuvo que volver a consagrar, 

\ 
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por haberlo removido, el anterior que ya existía y consagró 
en su día D. Pedro de Muredine; lo que, sí, construyó fué 
un nuevo retablo-y éstos jamás se han consagrado-y no 
cabe la menor duda de que Villanueva se refiere al retablo 
porque añade inmediatamente: cPor fortuna se ha conserva
do este monumento a la espalda del churrigueresco ·que se 
puso en el siglo pasado». De sobras es sabido que a espaldas 
del retablo churrigueresco lo que se .conservaba y se conser
vó no era u.n altar, sino un retablo, el retablo gótico de ma
dera tantas veces aludido. 

¿Cómo resolver, pues, el conflicto entre estos dos reta
blos? ¿Es que para poner el de plata dorada se arrinconó el 
de Baile y luego, más adelante fué el de plata el arrinconado 

• y se repuso el de madera de Baile? 
He de confesar que en parte alguna he visto resuelto el 

problema, ni una simple alusión al mismo. Ya veremos luego 
de resolverlo. 

Una segunda consideración puede hacerse con respecto 
al primero de los tres asientos del Inventario. Dice: clt unam 
aliam crucero modicam planam argenti deauratam que fuit 
cujusdam retabuli argenti qui stat in altari majorh.=También 
una otra cruz pequeña, plana, de plata dorada que fué (o perte
neció) a cierto retablo de plata que está en el Altar Mayor=. 
Es curiosa esta descripción. La cruz de que habla es de plata 
dorada, como todo lo demás, pero pequeña y plana, por tanto 
no llamativa, sino, relativamente, de poca importancia; fué o 
perteneció, (ya en tiempo pasado, fui!) al retablo de plata que 
está(stat, en tiempo presente) en el Altar Mayor. 

Otra tercera reflexión o consideración cabe hacer con res
pecto a estos tres asientos o partidas del Inventario; es refe
rente a la última, a la del Inventario de 1599. Dice el asiento: 
cltem unum pannum longum depictum in figura faciendi re
trotabulum in altari maiori de argento».=También, una tela 
larga con el dibujo de cómo debía hacerse el retablo de plata 
(que está) en el Altar Mayor.=Es interesante que el que hace 
ellnventario, al individualizar la tela en que había el proyecto 
-probablemente enviado por el platero Perpiñá que lo ejecu
tó-del retablo de plata que quería construirse, lo hace con el 
característico de !arga-pannum longum, tela larga-lo cual 
parece abonar y casi garantir que el dicho retablo era propor-



PoRTAL DEL MIRADOR DE LA CATEDRAL DE PALMA DE MALLORCA 

Retablo del Obispo Baile. Conjunto montado por Oaudí, super
poniendo bajo, e, anverso y arriba, el reverso, a modo de tribuna; 
donde las imágenes puso una celosía procedente de la tribuna 

de cantores del coro 

Lám. 1 B. S. C. C. 
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cionalmente muy bajo en relación con 'su longitud. Este es el 
acertado concepto que se formó del retablo de plata el Obispo 
D. Pedro Juan Campíns, aunque en lo demás no lograra el 
acierto por la doble razón de que el ilustre CanÓnigo Archive
ro, M. l. D. José Miralles, no habfa hecho aún su trascendental 
descubrimiento de la primera consagración de 1269, y tam
bién, tal vez, porque no tuvo los colaboradore,s que se merecfa. 

En cuanto al segundo asiento del Inventario nada hay que 
decir; la descripción del retablo es completa y perfecta, den
tro, claro, de su extremada concisión; lástima que no lo fuera 
menos y nos diera sus dimensiones. !t. unum retabulum ar
genteum deauratam istoriatum de istoría Dni. Nri. ]hu. Xpi., 
qui sfaf in altari majori.=También un retablo de plata dorado 
historiado con la historia de Ntro. Sor. Jesucristo, que está 
en el Altar Mayor.=Varias son las deducciones que, a mi en
tender, brotan espontáneamente de todo lo dicho acerca del 
retablo de plata: 

1.8 El platero Perpiñá puso en el retablo una crucecita de 
quita y pon que lo re,rnatarfa en su parte central. Mientras el 
retablo estuviera solo y no hubiera una cruz mayor sobre la 
mesa podía lucir el retablo la suya; pero si, por una razón u 
otra, hul>iera otra cruz de mayor importancia sobre la mesa 
del Altar no podía el retablo de plata tener la suya. Cosa pa
recida he visto yo en la Catedral, que hoy, por otras razones, 
no ocurre; cuando se celebraba la Misa Mayor con exposición 
del Santfsimo y, por la solemnidad, el Altar lucfa el aderezo 
bueno, la sacra central disponía, para estos casos, de un pe
queño crucifijo de metal dorado (cobre, creo, como todo el 
aderezo) que se encajaba en una ranura que ya, de construc
ción, llevaba la sacra; en las demás solemnidades ordinarias 
como sobre la mesa se erguía la gran cruz del aderezo se 
quitaba la pequeña de la sacra, no iban a celebrar con dos 
cruces. Esta cruz existe aún, como recientemente he compro
bado. De esto y de la particularidad que he hecho notar res
pecto a los tiempos pasado y presente que se usan en el 
Inventario, según se refiere a la cruz o al retablo, creo poder 
deducir que el que el retablo estuviera en el Altar no quitaba 
para que sobre el mismo hubiera siempre el aderezo de can
deleros y cruz destacada que exige la liturgia. Por tanto pudo 
escribirse que la cruz fué del retablo, porque con ella lo envió 

4 
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el platero; pero que ya no era porque tal vez nunca, o ~1 
menos de ordinario, no se usaba. 

2.8
, Que el retablo era largo y bajo; su longitud ·pienso 

puede imaginarse igual a la mesa de Altar; su altura no creo 
llegara a los cinco palmos, al metro, quizás no pasaba de los 

Fíg. 1.-Diseño de los dos rerablos 

setenta y cinco centímetros; concretando algo más, pienso 
que oscilaba entre los 80 y 90 centímetros. 

5. 8 Estimo que, casi con toda seguridad, este retablo 
descansaba o se apoyaba sobre la parte posterior de la mis· 
ma mesa del Altar. Como la mesa actual es la misma de en-

/ 
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tonces, y esto es cierto, podemos asegurar que tiene amplitud 
o fondo para eso y para más; sus dimensiones' son: tres me~ 
tros siete centímetros y medio (5'075 m.) .de largo por un 
metro setenta y dos centímetros (1'720 m.) de ancho. 

4.a última y principal. Pienso que debe quedar también 
asentado y firme que ambos retablos coexistieron; es decir: 
que el de madera era el verdadero retablo en el sentido estric
to de la palabra, en el de retro tabulam, detrás de la mesa, 
porque no se apoyaba sobre ella sino que quedaba un espacio 
mayor o menor entre uno y otra; y que el de plata dorada 
descansaba sobre la mesa del Altar, como queda dicho en la 
tercera éonclusión, y, con todo, merecía el nombre de retablo, 
pues que aun ahora el nombre de retablo tiene también una 
acepción menos precisa para distinguir de la mesa del Altar 
todo lo que no es ella, cuadros, tallas, etc., aunque muchas 
veces se apoyen más o menos sobre ' la misma mesa; es en 
una palabra, para señalar la distinción y e.vitar la confusión 
que hemos visto cometía el P. Villanueva y era, no sólo fre
cuente en su tiempo, sino también ahora. 

Pensarán probablemente algunos que no es posible que 
convivieran los dos retablos, el de madera y el de plata do
rada, en un mismo presbiterio, pues si el de plata estaba en 
primer término debía tapar en . más o menos la vista del de 
madera que estaba en segundo término. Pero en realidad no 
era así: el de plata no tapaba al de madera. 

El retablo gótico de madera se apoyaba sobre un basa
mento de piedra de Santanyí (se encontraron algunos tro
zos notables del mismo al deshacerse en 1904 el presbiterio 
barroco-se les había hecho servir de cascote de relleno-y 
actualmente se guardan en el museo diocesano) cuya altura, 
la del basamento, había de ser de 1'90 a 2'00 metros. No creo 
pueda calculársele en menos considerando el ancho y el alto 
de la parte de madera-7 metros de ancho por 6'20 de alto-si 
su esbeltez había de corresponder a la finura del trabajo de 
todas y cada una de sus partes. 

Juzgo que la altura del piso del presbiterio sobre el ae las 
naves fué el mismo, un metro, en ambos presbiterios, el gó
tico y el barroco; lo pienso así porque fijándose en algunos 
detalles se ve que cuando, en 1746, se construyó el presbiterio 
Y retablo barrocos, plagiaron o reprodujeron-inconsciente-
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mente acaso-la disposición general del presbiterio gótico del 
Obispo Baile, aunque variando, claro está, el estilo y, así, el 
ancho de los dos retablos es el mismo; sólo en altura aven
taja en mucho el , barroco a su antecesor; en el barroco ha- ' 

"''"""' o ~ 2 

Flg. 2.-Perfll de Jos dos retablos 

bía a cada lado un banco 
de piedra con tres co
lumnitas-en total seis
que se apoyaban sobre 
su respaldo-hoy forman 
la portalada o frontispi
cio de las dos tribunas
entre las cuales pendían 
los ricos tapices de ter
ciopelo granate con las 
figuras, bordadas en oro 
y sedas, de los cuatro 
evangelistas que aún se 
conservan; en el gótico 
nos revelan similar dis
posición las seis colum
nitas tetralobadas de ca
liza nummulítica con un 
ángel encima que forma

.ron . parte de aquel pres
biterio, son las que don 
Antonio Gaudí convirtió 
en esbeltos candelabros, 
cuatro de los cuales se 
levantan en las esquinas 
de las gradas del altar y 
las otras dos en las gra
das de la Sede Pontifical, 

las que, gracias a Dios, se conservan debido a la noble fami
lia de Oleza que las reclamó al deshacerse el presbiterio gó
tico; de la una a la otra correría una barra, que apoyando sus 
extremos en1re el capitel y la figurita del ángel soportaría cor
tinas o tapices que cubrieran y resguardaran los lados del 
presbiterio. 

Tomando como buena la altura de 1'90 m. para el zócalo 
o basamento en piedra de Santanyí, y conocidas, como lo son, 



CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA 

las medidas del retablo de matlera y de la mesa del altar, po
demos hacer la siguiente suma: 

Crestería con los torreoncltos o pináculos......... 1'00 m. ~ 
Cu~rpo central donde estaban las imágenes.· .....•• 4'10 m. 6'10 m. 
Predela con· los siete Gozos de la Virgen .. .. .. .. .. 1'00 m. 

Basamento en piedra de Santanyf .............................. 1'90 m. 

Altura total del retablo ........................ 8'00 m. 

Diferencia o desnivel entre el piso del presbiterio y el de la 

Capilla de la Trinidad ..................................... 5'80 m. 

Bl retablo sobrepasaba el piso de la Capilla en •••••••• ,, •••••• 2'20 m. 

También podemos hacer esta otra: 

Altura del basamento en piedra de Santanyf .................... 1'90 m. 

Alto de la mesa del altar antes de la reforma de 1904 1 •••••••••• 1'05 m. 

Diferencia de altura entre mesa del altar y la cornisa del zócalo. 0'85 m. 

De los datos anteriores se desprende en primer lugar que 
el Obispo Baile no sólo trastornó el plan primitivo por el sim
ple hecho de poner o levantar un retablo que ocultaba la Sede 
Pontifical, parte en absoluto la más importante y esencial en 
toda Catedral después del mismo altar; sino también porque 
hería y ofendía, con la introducción del retablo, otro elemento 
que, aunque no esencial en sí mismo, es de una importancia 
extrema en nuestra Catedral: la Capilla de la Stma. Trinidad. 
Con\o se ha visto el retablo sobrepasaba el piso de dicha ca
pilla en 2'20 metros. Y no se crea que, acudiendo al absurdo 
de suprimir en absoluto el basamento, se remediaría el mal, 
pues aun así la crestería del retablo sobrepasaría el piso de 
la Trinidad en 50 centímetros. 

La segunda conclusión es que entre el nivel de la mesa del 
altar y el de la parte inferior de la predela del retablo quedaba · 
un espacio de unos ochenta y cinco centímetros; espacio que, 
por la menor importancia del basamento, podríamos llamar 
espacio en blanco. Es precisamente este espacio el que se 

1 Véase en el •Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana•, año 1908, 
el informe de los técnicos en •Dos consagraciones ignoradas• del M. l. Don 
José Mi ralles, Canónigo Archivero. 
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aprovechó, para que lo ocuparé! el retablo de plata con el que 
se habían encariñado los Capitulares de aquella época; qui
sieron tenerlo y lo lograron. Era suficientemente rico el Ca
bildo de aquel tiempo para permitirse ese lujo. Pienso que la 
altura de 1'90 metros que, fundado en otras razones, he su
puesto e indicado para el basamento o zócalo del retablo de 
madera, viene confirmado a posteriori por estas otras consi
deraciones. 

No creo quepa duda de que los dos retablos coexistieron; 
basta comprobar las fechas. Tampoco parece verosímil que 
teniendo el retablo de madera una predela tan bella y rica en 
la que, en siete compartimientos, se hallan representados los 
siete Gozos de la Stma. Virgen, quisieran ni permitieran que 
el nuevo retablo de plata dorada historiado con la historia de 
Ntro. Sor. jesu-Cristo la ocultara y anulara. Así, pues, el es
pacio de 85 centímetros que he llamado «espacio en blanco», 
es suficiente y, de todos modos, antes que excesivo más bien 
podría parecer escaso. 

Los dos esbozos, (figs. 1. a y 2. a; que tracé y acompaño, 
muestran bien la conciliación de los dos retablos ~ Por la 
fig. 1. a se comprende el magnífico efecto que produciría el 
retablo de plata dorada destacándose sobre el de madera tam
bién dorada. Por la fig. 2. a se puede ~ntender las pos,iciones 
relativas de ambos. 

¿Cómo es que ha desaparecido esa joya, cómo logró esfu
marse o perderse el retablo de plata dorada y en cambio pudo 
llegarnos el retablo de madera? La contestación no es di
ficultosa; es sabido que en diferentes épocas, con motivo de 
guerras o calamidades se hicieron recogidas de plata en todas 
las iglesias de España. En los libros de' nuestra Catedral 
consta de varias y es cierto que en 1821 estuvieron a punto de 
ser incautados para fundirlos y convertirlos en moneda los 
dos enormes y estupendos candelabros de siete brazos, de 
estilo barroco, todos de plata repujada y cincelada que había 
proyectado el artista mallon{uín Juan Roig y fueron labrados 
en Barcelona por el platero Juan Matons que los empezó 
en 1704 y los terminó en 1718. Pesan 8.128 onzas 'Y costaron 
57.012 pesetas. Por fortuna el Cabildo resolvió a tiempo su 
rescate. Es costumbre, universal en las iglesias de Mallorca, 
pero a la vez exclusiva de Mallorca, que en el altar de Exposi-
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Fig. 3 

Doble retablo de la Capilla del Pontificio Colegio Español de Roma 
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ción Mayor o Cuarenta-Horas, bajo la tienda real de seda, 
damasco o terciopelo granate y a cada lado del altar, se colo
quen y luzcan esa clase de grandes candelabros-dos metros 
o más de altura-con los siete brazos en un mismo plano y 
con altura decreciente del centro a los lados. En todas las 
otras iglesias son de madera tallada, algunos magníficos y de 
gran mérito; pero en ninguna alcanzan el valor intrínseco ni 
el mérito artfsJico de los de nuestra Catedral. Es, pues, más 
que probable casi seguro que ·el retablo de plata dorada des
apareció en una de esas incautaciones, como desaparecieron 
una enorme multitud de imágenes, de relicarios, de cálices, 
de lámparas y de candeleros. Seguramente si un paciente in
vestigador revisara las actas de incautación encontraría en 
alguna de ellas el retablo de plata. 

Antes de dar por terminado este Capítulo de la historia 
antigua de nuestra Catedral, quiero que el paciente lector en
tienda y sepa que la solución que he dado al problema de los 
dos retablos no es una elucubración de mi fantasía, ni una 
solución imaginaria o quimérica, no, y, tan no lo es, que aún 
actualmente puede verse en la capilla privada del Pontificio 
Colegio Español de San José, establecido en el antiguo Pala
cio Altemps de Roma, donde residen los seminaristas intelec
tualmente más distinguidos que las diócesis españolas envían 
como becarios para cursar en la Universidad Gregoriana al
guna de las facultades. 

La fig. 3. a muestra el altar de esa capilla 1
: en el fondo el 

retablo normal y, delante de él destacándose, el de metal y 
mármoles; en sus compartimientos hay reliquias y en el cen
tro el sagrario. Los remates del pequeño retablo llevan las 
cazoletas para los cirios, solución óptima porque no hay el 
problema de los candeleros. 

Seguramente estos dos casos-uno antiguo y el otro mo-

1 Debo este dibujo a la amabilidad del buen amigo D. Juan Mateu, apa
rejador y delineante, que lo trazó a la vista de una fotografía, haciendo que 
se destacara un poco más el pequefio retablo, Bn el cuadro del retablo ma
yor se venera una imagen de la Sima. Virgen la que, en dfas ordinarios, se 
cubre con una tela bordada con su anagrama para resguardarla del polvo. 
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derno-de doble retablo no son únicos; sólo tengo indicios 
de otro; agradecería, pues, a los lectores que conozcan algún 
o'tro caso semejante tuvieran la amabilidad de hacer llegar 
hasta mf su noticia 1

• · 

EMILIO SAGRlSTÁ, Pbro. 
Catedrático del Seminario de Palma de Mallorca 

1 Son varios los retablos de plata conocidos; entre otros son famosos 
el de Plstoya, en Italia, y el de Gerona, en España. El de Gerona tuvo en su 
primitiva forma unas dimensiones parecidas a las que debió tener el nues
tro, si bien a los pocos años se le añadieron dos nuevas hileras de recua
dros o escenas que casi triplicaron su allura. No he logrado averiguar si 
siempre estuvo solo o si convivió con otro, como sucedió en Mallorca. 
Aunque ,parezca inexplicable, aquí, que yo sepa, no se había sospechado 
iamás, como queda dicho, la coexistencia de los dos retablos. ¿Sería posi
ble que haya ocurrido cosa semejante en algunas de las otras Iglesias del 
continente que se glorian de haber poseído un retablo de plata? 

, 
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Catálogo de pergaminos 
del Archivo Municipal de Castellón 

Es indudable que tanto más completa será la labor de in
vestigación cuanto más extensa haya sido una previa obra de 
ordenación y catalogación. Muchas páginas de la Historia 
de nuestra Patria duermen aún ignoradas en rincones de in
numerables Archivos esperando la mano que las desempolve 
y las dé a la luz df!/ conocimiento de los investigadores. 
Cuando esto se haya conseguido totalmente ya no será la in
vestigación histórica un juego de azar parecido en mucho a 
la proverbial búsqueda de la aguja en el pajar. 

De que se camina derechamente hacia esa meta, no cabe 
ninguna duda, en lo que se refiere a los establecimientos del 
Estado. Pero hay además en España infinidad de Archivos 
municipales, parroquiales, particulares, etc. , más humildes 
y con menos medios, aunque repletos y de gran interés, cuya 
ordenación científica requeriría varias vidas de las personas 
-solas y aisladas, por lo general-que los tienen bajo su cus
todia y cuidado. 

Es el Archivo Municipal de Castellón uno de tantos de los 
aludidos. Guardan sus estantes valiosas series documenta
les cuyo interés sobrepasa largamente los objetivos de la his
toria local. La Sección de pergaminos es una de estas series, 
de la que, inducidos por un 'deseo de colaboración, nos he- . 
mos decidido a redactar el presente Catálogo. 

1 

* * * 
Ya desde antiguo se hicieron con todos los pergaminos 

del Archivo dos grupos. Uno de ellos, el más abundante re
cogía todos aquellos documentos referentes a cuestiones de 
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hacienda municipal, tales como constituciones de censos, 
ápocas, compraventas, etc. El otro grupo lo forman los per
gaminos que, de una forma u otra, nos informan acerca de 
las relaciones de la villa de Castellón con la Corona real. / 
Solamente estos últimos constituyen el objeto de nuestro 
trabajo. 

Creemos oportuno dar algunas explicaciones respecto al 
procedimiento seguido para la redacción de.. nuestro Catá
logo. Empecemos por advertir que cada uno de los números 
de orden no corresponde a la unidad pergamino sino a la 
unidad documento, tomando como tal el que refleja por sí 
un solo acto jurídico. Es decir, ante nosotros se presentan 
Jos documentos bajo las siguientes fo'rmas: a) documento 
original, b) traslado del original y e) documento inserto en 
otro documento. 

En el primer caso la papeleta contiene estos elementos: 
fecha reducida al cómputo actual, extracto del documento, 
transcripción de la cláusula de la fecha y tamaño en milím.e
tros. En el caso segundo hemos redactado dos papeletas: una 
de ellas es semejante a la del caso anterior, pero lleva ade
más la advertencia de que no es original en forma de refe
rencÚ a otra papeleta correspondiente al acto del traslado. 
En ésta se hace constar la fecha en que fué hecho el traslado 

. de dicho documento, el notario que lo llevó a cabo y las per
sonas que lo avalaron con su autoridad o testificación. Lleva, 
por último, la transcripción de la datación y el tamaño del 
pergamino. Respecto al último grupo, hemos de decir que 
entendemos por documento inserto aquel cuya copia va in
cluida en el texto de otro documento. Se presenta esta cir
cunstancia, por ejemplo, en la confirmación de privilegios, 
acciones con letras de poderes, etc. Estos documentos figu
ran como si fueran originales, pero se advierte su naturaleza 
con la referencia al documento que los incluye. 

Finalmente, toda¡s las cédulas resultantes han sido orde- ' 
nadas cronológicamente, y así es como figuran en el Catá
logo. Es obvio señalar que son solamente lo que nosotros lla
mamos unidad pergamino los documentos cuya papeleta lleva 
al pie las cifras de su tamaño. · 

Muchos de los, documentos aquí reseñados, como se verá, 
fueron concedidos a la ciudad de Valencia, pero tenían apli-
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cación en todo el Reino_, y concretamente en Castellón, de 
una manera sistemática desde la concesión de Pedro 111 en 
Barcelona, a 7 de febrero de 1284 (véase documento núm. 24 
del Catálogo). Por esta razón se encuentran algunos de ellos 
en el Aureum Opus. Otros fueron ya publicados o citados en 
estudios, itinerarios o catálogos. En cualquiera de estos ca
sos, en los regesta correspondientes se anota esta circuns
tancia~ Del mismo modo se señalan los documentos que se 
hallan también copiados en el Libro de Privilegios del mismo 
Archivo. Este Libro, formado seguramente a finales del si
glo XV, contiene los documentos de más interés para la villa 
en aquella época, y tuvo una fidelidad similar a la de los be
cerros medievales, aunque sus hojas son de pape/ 1

• 

Una advertencia final es la de que todos los pergaminos 
están en el Archivo clasificados por reinados. 

Debemos hacer constar, por último, nuestro agradeci
miento a los Sres. D. Luis Revest Corzo y D. Manuel Dualde 
Serrano por los valiosos consejos y enseñanzas con que nos 
orientaron en la elaboración de este trabajo. 

Empleamos las siglas Au. Op. para referirnos al Aureum Opus, y 
L. P. para el Libro de Privilegios del Arch ivo Municipal de Castelló n. 
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1 
1244.-Agosto, 18. 

El infante D. Pedro de Portugal cede a Jaime 1 el 
condado de Urgel y las islas de Mallorca y Menorca, 
y el rey le da· los castillos y villa~ de Morella, Mur
viedro, Almenara, Castellón y Segorbe. 

Datum Valentie XV0 kalenda.s .septembris anno 
Chri.sti Jncarnationis Millesimo CC 0 XL o quarto . . 

De un traslado de fecha 28 sep. 1244. V. núm. 2. 
Citado por Mtret: ltinerari de jaume /, pág. 169 .. Pu
blicad·o por Chabret: Historia de Sagunto, pág. 397. 

2 
1244.-Septiembre, 28. 

Traslado del doc. núm. 1, hecho por Pedro Segura, 
notario del infante D. Pedro de Portugal. 

.. . anno Domhii M0 ceo XL o quarto kalenda.s octo
bris. 260 X 480 mm. 

3 
1250 (51).-Febrero, 12. 

Jaime 1 hace donación de la villa de Borriol y su 
término a Bernardo de Maderes y otros. 

Datum Morel/e pridie idus februarii anno Nativi
tatis 1 Domini Millesimo CC 0 Quinquage.simo. 

De un traslado de fecha 6 julio 11518. V. núm. 62. 
Publicado en BOLBTfN DB LA Soc. CAST. DB CVLTVRA, 
t. XXII (1946), pág. 13. Colección de Cartas pueblas. LXIX. 

4 
1251 (52).-Febrero, 12. 

Jaime 1 establece lo que deben pagar por bienes 
muebles e inmuebles los habitantes de Valencia y su 
término. 

Datum Valentie 11 idus februarii anno Domini 
M° CC 0 L 0 primo. 

De un traslado de fecha 10 nov. 1296. V. núm. 158. 

1 ¿Brror de copla? 
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ó 
1251 (52).-Febrero, 22. 

Jaime 1 enfranquece de ciertos tributos a los habi
tantes de Teccida, Benihayren, Almalaha, Binar;iet, 
Benimarhua y otras alquerías del término de Castellón. 

Da tu m apud Undam VIII ka!endas marcii anno Do
mini millesimo Ducentesimo Quinquagesimo primo. 

De un traslado del año 1271 con el resto de la fecha 
ilegible. V. núm. 15. 

Publicado por mosén Betf en Orígenes de 
Gaste/Ión. Sus primeros selfores, plig. 72. 

6 
1267 (68).-Enero, 15. 

Jaime 1 concede a los habitantes de Castellón, del 
monasterio de San Vicente de Valencia, franquicia de 
lezda y peaje. 

Datum in Castillione campi Burriane idus janua
rii anno Domini M 0 eco LX0 septimo. 

De un traslado de fecha 28 febrero 1295 (96). V. nú-
mero 56. · 

L. P., fol. 1. 

7 
1267 (68).-Enero, 15. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 50 mayo 1575. V. núm. 247. 

JosÉ SÁNCHEZ ADELL 

(Continuará) 
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Nota bibliográfica 

.ANTBCBOBNTBS, COINCIOBNCIAS B INPLUBNCIAS OBL ARTB DB GOYA.-Catá
logo Ilustrado de la Exposición celebrada en 1932 por los •Amigos del Arte>; 
ahora publicado con un estudio preliminar sobre LA SITUACIÓN v LA BSTBLA 
DBL ARTB DB GovA, por Enrique Lafuente Ferrari.-Socledad Espafiola de 
Amigos del Arte. -Madrld.-1947.-Texto: 281 págs. + 24 folios de fotograba
dos, con 81 reproducciones en anverso y reverso+ 71'págs . apéndices+ 17 
de Catálogo+ 10 de fndices +XXXV láminas .finales en fototipla + colo
fón .-315 X 245 mm. 

Pretender condensar en una nota bibliográfica toda la sustancia de este 
libro es hacerse la Ilusión de que se puede encerrar el mar en un puerto: 
siempre queda fuera la inmensidad. 

En fres partes se divide el estudio prelimina'r de Lafuente Ferrarl; en la 
primera, tltulada •La formación y la situación histórica del Arte de Goya•, 
plantea una problemática general sobre el complejo desarrollo de la perso
nalidad artística y la humana de Goy11, sus penumbras, sus destellos; l11s 
cualidades ajenas Incorporadas a su arte-por herencia tradicional, autóc
tona, o por contagio de otros estilos de su tiempo, extrafios o nacionales-. 
Bn este campo de las Influencias el autor aplica su teorfa sutil de las •aler
gias estéticas•, en cuya virtud cierta actividad subconsciente selecciona y 
capta, por Intuitivo impulso, las solicitaciones emotivas simpáticas a nues
tro espíritu, sin que en este lance Intervenga la voluntad, Vincula esta: idea la 
misteriosa aptitud de cualquier sensibilidad arlfstica para percibir de modo 
automático el influjo de efluvios estéticos (pase el tropo) esotéricamente 
afines con su gusto o con su personal ecuación de belleza, aunque en apa
riencia los repudie: ello explica, a veces, la paradójica presencia en la obra 
de un artista d e huellas discordantes con el carácter genuino de su numen. 

Culmina esta primera parte con el capflulo abierto, como una amplia 
visión de conjunto, ante •la situación histórica del arte de Goya•, desinte
grada luego, faceta a faceta, para examinar todas las motivaciones y re
acciones que sobre el genio y la creación de Goya pudieron determinar los 
heterogéneos factores morales, sociales y de cualquier fndole histórica, 
que sobre él actuaron en la época de plenitud del gran pintor aragonés. Este 
último capftulo es un verdadero y original tratado de lo que pudiéramos 
llamar psicoanálisis estético de la obra de Goya. 

La segunda y la tercera parle de · este estudio preliminar de Lafuente 
Ferrarl constituyen la estela del arte de Ooya, esto es la Influencia con que 
su genio marcó la obra de sus contemporáneos y sus discípulos, que ha 
seguido Irradiando en el transcurso del tiempo hasta nuestros dfas. Apa-
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rece Goya como un cometa refulgente que cruza por el firmamento del Arte 
universal dejando tras sf un surco luminoso perdurable, fecundo en cose
chas de belleza sana y robusta, en cuya aureola se baiía la pintura román
tica, y en la que no dejan de buscar más o menos reflejos los Impresionis
tas y casi todas las modernas escuelas de pintura. 

Digna pluma de tal tema, (fértil mente tratado ya por ella misma en otros 
ensayos) agota el Sr. Lafuente cuanto es posible, el mundo y trasmundo 
goyesco, llegando hasta los Imitadores y falsificadores de aquel genial pin
tor que era, según Teófllo Gautier •una mezcla de Rembrandt, de Watteau y 
de los sueiíos estrafalarios de Rabelai. ¡Mezcla singular! SI a esto se aiíade 
un sabor marcadamente espaiíol, una fuerte dosis de espfrltu P,lcaresco ... 
podrá llegarse a tener una Idea-aproximada no más-del talento de Goya•. 

Bn los Apéndices que siguen al estudio, se reúnen además de curiosas 
aportaciones documentales sobre la blograffa de Goya y su familia, y varios 
datos genealógicos, algunos textos crftlcos muy Interesantes sobre este 
pintor y sus obras, bien de antiguas publicaciones, de su época, nacionales 
o extranjeras, o bien del propio Sr. La fuente editados en anteriores fechas. 

Fieles espejos de cada tiempo son los comentarlos en que unos y otros 
autores, propios o extraiíos, reflejan el asombro o el desconcierto ante la 
obra de Goya. Sus contradictorios conceptos y opiniones acerca de la tu
multuosa personalidad del artista-obsesiva como un alucinante delirio-a 
pesar de quedar siempre ante su enigma, todos contribuyen a valorar la 
obra ingente de uno de los temperamentos más vigorosos y singulares de 
la Historia del Arte. Por eso resalta más la copiosa revelación del arc,ano 
estético goyesco que consigue con su penetrante análisis el Sr. Lafuente , 
Ferrari, gracias a cuyas peregrinas consecuencias ya solo es verdad a me
dias, aquel verso de Baudelaire: 

<Ooya, cauchemar plein de chot~es inconnues>. 

Y con lo dicho, volvamos al principio: es vano pretender encerrar en 
una breve nota bibliográfica, toda la sustancia de este libro, admirable, en
riquecido con tanta documentación gráfica y tan colmado de erudición y de 
ideas sugestivas, que manan su jugo por el cauce de una prosa viva, exacta 
y llmplda ... Siempre se escapa y queda fuera una plétora lncoerclble.
C . G.B. 
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Catálogo de pergaminos 

del Archivo Municipal de Castellón 
(Continuación) 

8 
1269.-Mayo, 9. 

Jaime 1 concede a Jaime de Roca, procurador del 
monasterio de San Vicente de Valencia, permiso para 
celebrar una feria en Castellón. 

Datum 1/erde vii idus Madii anno Domini M0 eco 
LX0 nono. 

De un traslado de fecha 25 noviembre 1512. V. nú
mero 49. 

1269.-Mayo, 9. 

L. P., fol. 7§ r .-Citado por Marlfnez Ferrando: Catá
logo de docs . del Arch. de la Corona de Aragón refe
rentes al Reino de Valencia, doc. núm. 886, pág. 19§. 

9 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. núm. 151. 

§ 
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10 
1269.-Mayo, 11. 

Jaime de Roca, procurador del monasterio de San 
Vicente de Valencia, concede franquicia de lezda y 
peaje a los que acudan a comprar o vender en la feria 
de Castellón. 

Quod est actum V 0 idus Madii anno lncarnationis 
Christi M0 ceo LX0 nono. 160 X 215 mm. 

11 
1262 1.-Marzo, 25. 

Jaime 1 promete a los habitantes de Castellón, del 
monasterio de San Vicente de Valencia, que no hará 
medir las tierras que poseen a censo. 

Datum in Montispesulano X 0 kalendas aprilis 
anno Domini Millesimo CC 0LX0 (roto). 185 X 255 mm. 

12 
1271 (72).-Febrero, 17. 

Jaime de Roca, procurador del monasterio de San 
Vicente de Valencia, concede varias gracias a los ha
bitantes del arrabal de Castellón. 

Datum Valentie Xll/0 ka/endas marcii anno Do
mini M 0 ceo septuagesimo primo. 255 X 555 mm. 

L. P. fol. 101 r.-Publicado por Mn. Betf, ob. cit., pág. 74. 

13 
1271 (72).-Febrero, 17. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 28 febrero 1295 (96). V. n.0 57. 

14 
1271 (72).-Febrero, 17. 

Jaime 1 confirma las donaciones hechas por Ro
baldo de Voltorasch, baile de Murviedro, en nombre 
de Jaime de Roca, a los habitantes del arrabal de 
Castellón. 

1 Bn todo este decenio no estuvo Jaime 1 en Montpeller, un 23 de marzo 
más que el alío 11!62. Mire l: Itlnerari. 
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1271. 

Datum Valentie XII/0 kalendas Marcii anno Do~ 
mini M" ceo LXX0 primo. 185 X 200 mm. 

L. P., fol. 102 r.-Publicado por Mn. Betf, ,ob. cit., pág. 76. 

15 

Traslado del doc. n. 0 5, hecho por Bonanato de 
Guimerá,, notario de Castellón . 

... ceo LXX0 primo (no se puede leer el resto de 
la fecha). 245 X 290 mm. 

16 
1285.-Agosto, 2. 

Fray Bernardo, abad del monasterio de San Victo~ 
rián y prior de San Vicente de Valencia, establece las 
penas que se han de pagar en la acequia de Castellón, 
y concede a esta villa la elección de acequiero. 

Quod est actum in Castilione quarto nonas augus~ 
tianno Domini Mille.simo Ducente.simo Octuage.simo 
Tercio. 505 X 550 m m. 

17 
1285.-Diciembre, 1. 

Pedro 111 da licencia a los jurados de Valencia para 
rectificar el privilegio sobre el vino, dado por Jaime l. 

Da tu m Valentie ka len das Decembri.s anno Domini 
M 0 ceo LXXX0 Tercio. 

De un traslado de fecha 11 enero 12815(84). V. n. 0 22. 
L. P., fol. 139 v.-Au. Op., prlvs. de Pedro 1, XXII. 

18 
1285.-Diciembre, 1. 

Pedro 111 concede a la ciudad de Valencia y demás 
villas del Reino diferentes capítulos para su buena 
administración y gobierno. 

Datum Valentie kalendas Decembris anno Do
mini M° CC 0 Octuagesimo Tercio. 

De un traslado de fecha 11 enero 1285 (84). V. n. 0 25. 
L. P., fol. 127 r.-Au. Op., privs. de Pedro 1, V. 
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19 
1285.-Diciembre, 1. 

fragmento del documento anterior, sobre el mo
rabatino de los zapateros y la impignoración de 
vestidos. Copia de Raimundo Escorna, escribano 
del rey. 

De un traslado de fecha 18 abril 1548. V. n. 0 208. 

20 
1285.-Diciembre, 1. 

Pedro 111 establece que en la ciudad de Valencia 
sean elegidos por Navidad cuatro hombres por cada 
oficio para que tengan consejo sobre sus oficios. 

Datum Valentie kalendas Decembris anno Do
mini Mil/esimo Ducentesimo Octuagesimo Tercio. 

De un traslado de fecha 18 abril 1548. V. n. 0 209. 
Au. Op., prlvs. de Pedro 1, XXllll. 

21 
1285(84).-Enero, 5. 

Provisión de Pedro 111 a la ciudad y Reino de Va
lencia sobre' la elección de consejeros. 

Da tu m Barchinonne nonas januarii anno Domini 
Millesimo Ducentesimo Octuagesimo tercio. 

De un traslado de fecha 18 abril 1548. V. n. 0 210. 
Au. Op., prlvs. de Pedro 1, XXVI. 

22 
1285 (84).- Enero, 11. 

Traslado del doc. n. 0 17, hecho por Raimundo Ma
<;:ana, notario de Valencia. 

Autorizado por Sancho Loarre, justicia de Valen
cia, y Jaime font, notario de la misma ciudad . 

. .. 111 idus januarii anno Domini M0 ceo LXXX0 

tercio. 265 X 565 m m. 

23 
1285 (84). -Enero, 11. 

Traslado del doc. n. 0 18, hecho por Raimundo Ma
c;ana, notario de Valencia. 
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Autorizado por Sancho Loarre, justi¡::ia de Valen
cia, y Jaime Font, notario de la misma ciudad . 

... lfl idus januarii anno Domini M° CC0 LXXX0 

tercio. 700 X 940 mm . 

24 
1285 (84).-Febrero, 7. 

Pedro 111 concede a la villa de Castellón los mis
mos privilegios que posee la ciudad de Valencia en 
orden al nombramiento de justicia, jurados escriba
nos, mustasaf y acequieros. 

25 
1286.-Noviembre, 5. 

Cláusula de un privilegio de P~dro de Rege, prior 
del monasterio de San Vicente de Valencia, en que 
confirma las donaciones hechas a Castellón por don 
Nuño Sancho, el infante D. Pedro de Portugal y los 
reyes Jaime 1 y Pedro 111. 

Quod est actum in Castilione tercio nonas novem
bris anno Domini M° CC0 LXXX0 sexto. 

De un traslado de fecha 9 mayo 1287. V. n. 0 26 . . 
Publicado por Mn. Betf, ob. cit., pág. 77. 

26 
1287.-Mayo, 9. 

Traslado del documento n.0 25, hecho por Bona
nato de Guimerá, notario de Castellón .. 

Autorizado por Bernardo de Al<;:amora, justicia de 
Castellón . Testigos: Pedro Pascual y Pedro Guimerá, 
notarios de la misma villa . 

.. . septimo idus Madii anno Domini Millesimo CCO 
LXXX0 septimo. 250 X 525 mm. 

27 
1287.-Diciembre, 12. 

Alfonso lll concede a fray Bernardo, abad de 
Poblet, las villas y castillos de Castellón, Cuarte 
y Montornés, a cambio de los castillos de Apiaria y 
Avinaixa. 
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Actum est hoc pridie idus Decembris anno Do
mini Millesimo eco octuagesimo septimo. 

De un traslado de fecha lb enero 1287 (88). V. n.0 50. 

28 
1287.-Diciembre, 14. 

Pedro de Rege cede a fray Bernardo, abad de Po
blet, la villa de Castellón . 

Actum est hoc XIX0 kalendas januarii anno Do
mini M° CC0 LXXX0 septimo. 

De un traslado de fecha 15 enero 1287. V. n. 0 51. 

29 
1287.-Diciembre, 16. 

Pedro de Rege ruega al justicia y jurados de Cas
tellón que permitan a Bertrán De<; Torrens, rector de 
la iglesia de Castellón, y a Pedro Escrivá, portero del 
rey, tomar pacffica posesión de la villa, según lo acor
dado por el rey, fray Bernardo, abad de Poblet , y él. 

Datum Tarachone XVII ka!endas januarii anno 
Domini M 0 eco LXXX0 septimo. 

De un traslado de fecha 15 enero 1287 (88). V. n. 0 52. 

30 
1287 (88). - En e ro, 15. 

Traslado del documento n. 0 27 , hecho por Ju a n 
Miralles, notario de Valencia . 

.. .idus januarii anno Domini Millesimo CC0 

LXXX0 septimo. 650 X 655 mm. 

31 
1287 (88).-Enero, J5 . 

Traslado del documento n .0 28, hecho por Juan Mi
ralles , notario de Valencia . 

.. . idus januarii anno Domini Mi!lesimo CC0 

LXXX0 septimo. 580 X 650 mm . 
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32 
1287 (88).-Enero, 15. 

Traslado del documento n. 0 29, hecho por Juan Mi
ralles, notario de Valencia . 

.. . idus januarii anno Domini M° CC 0 LXXX0 

septimo, 220 X 265 mm. 

33 
1288(89).-Enero, 28. 

Pedro Roig y Pedro Pascual, síndicos de la villa 
de Castellón, prestan homenaje y juramento de fideli
dad a fray Ferrer de Salas, prior del monasterio de 
Poblet, como señor de la villa. 

Quod est actum in Castilione v 0 kalendas fe
bruarii anno Domini Millesimo CC0 octuagesimo 
octavo. 240 X 255 mm. 

34 
1291 (92).-Enero, 25. 

Jaime 11 comunica a los habitantes de los lugares 
del Reino de Valencia citra Xucharum los nombres de 
los encargados de recaudar sus tributos. 

Datum in Castilione campi de Burriana xo ka/en
das febroarii anno Domini Millesimo Ducentesimo 
Nonagesimo primo. 

De un traslado de fecha 25 marzo 1291 (92). V. n.0 55. 

35 
1291 (92).-Marzo, 25. 

Traslado del documento n. 0 54, hecho por Sancho 
de Montalbán, notario de Castellón. 

Autorizado por Domingo Albert, justicia de Caste
llón. Testigos: Pedro Pascual y Raimundo Aguilar, 
notarios de Castellón . 

. . . X 0 ka/endas aprilis anno Domini M 0 eco No
nagesimo primo. 180 X 255 mm. 
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36 
1295 (96).-Febrero, 28. 

Traslado del documento n. 0 6, hecho por Raimundo 
AguiJar, notario de Castellón. 

Testigos: Guillermo Cerdán y Pedro Berenguer, 
notarios de Castellón . 

.. . pridie kalendas Marcii anno Domini M° CC0 

XC 0 quinto. 205 X 255 mm . 

37 
1295 {96).-Febrero, 28. 

Traslado del documento n. 0 15, hecho por Raimundo 
AguiJar, notario de Castellón. 

Testigos: Guillermo Cerdán y Pedro Berenguer, 
notarios de Castellón . 

... pridie kalendas Marcii anno Domini Millesimo 
eco Nonagesimo quinto. 265 X 265 mm. 

38 
1296.-Noviembre, 10. 

Traslado del documento n.0 4, hecho por Guillermo 
Vive!, notario de Valencia. 

~utorizado por Poncio de Materone, justicia de Va
lencia, y Juan Miralles, notario de la misma ciudad . 

.. . 1111° idus Novembris anno Domini M 0 eco XC 0 

sexto. 510 X 525 mm. 

39 
1298.-Mayo, 24. 

Provisión de Jaime 11 a las ciudades y villas del 
Reino de Valencia para que las elecciones de justicia 
se hagan según los usos antiguos . 

Da tu m Barchinone /X0 kalendas junii anno Domini 
M 0 eco xco octavo. 

De un traslado de fecha 29 junio 1298. V. n.0 40. 
L. P., fol. 141 v.-Au. Op., prtvs. de Jaime 11, VIII . 
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40 
1298.-Junio, 29. 

Traslado del documento n. 0 39, hecho por Gui
llermo Vive!, notario de Valencia . 

.. ./1/0 kalendas ju/ii anno Domini M° CC0 XC 0 

octavo. 505 X 400 mm. 

41 
1298.-Noviembre, 25. 

Protesta hecha ante G. Juliá, portero del rey, por 
el justicia y jurados de Castellón, a causa de la de
manda hecha a la villa por D. Jaime de Jérica, procu
rador general del Reino, en concepto de hueste y ca
balgata, de las que está exento Castellón. 

Quod est actum in Castilione ... septimo kalendas 
decembris anno Domini M0 ceo xco octavo. 
540 X 570 mm. 

42 
1502 (1505).-febrero, 7. 

Jaime 11 exime a los habitantes cristianos de Cas
tellón de los tributos de censo, tasca, vintena, luisme, 
etc., a cambio de un servicio de 50.000 sueldos. '-

Quod est actum Dertuse septima idus febroarii 
anno Domini Millesimo Trescentesimo Secundo. 
410 X 655 mm. 

43 
1502 (1505).-febrero, 7. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 46. 

44 
1502 (1505).-febrero, 7. 

Copia del documento an1erior. 
Inserta en el doc. n. 0 47. 

L. P., fol. 103 v. 
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45 
1504.-Mayo, 5. 

Ante Arnaldo de Agramunt, notario de Castellón, 
Pedro de Brusca, Justicia, Pedro Ocello, Poncio de 
Brusca y Ramón Guardiola, jurados, protestan a Ra
món de Poblet y Tomás Vives, colectores de la ayuda 
al rey, alegando la exención concedida por Jaime 11. 

Castellón ... tercio nonas Madii anno Domini Mi
llesimo Trescentesimo quarto. 285 X 570 mm. 

46 
1506.-Mayo, 5. 

Jaime 11 confirma el privilegio de franquicia conce
dido a Castellón (doc. n. 0 42) y la posesión de huer
tos, casas, viñas, plazas, puertas, etc., y el sitio 
donde es costumbre celebrar la feria. Confirma tam
bién el justiciado, fueros del Reino, oficio de nota
ría, mustasaf y acequiero. Declara, además, que por 
el derecho de cena no le debe pagar la villa de Caste
llón más de 1.000 sueldos. 

Datum Valentie quinto nonas Madii anno Domini 
Millesimo Tricentesimo Sexto. 520 X 750 mm. 

L. P. , fol. 10§ v. 

47 
1506.-Mayo, 5. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 29 octubre 1416. V. n.0 284 . 

48 
1511.-Agosto, 17. 

Descargo que, ante Poncio de Montalbán, justicia 
de Castellón, presentan el justicia y jurados de esta 
villa a Dalmau de Castelnovo, procurador general del 
Reino de Valencia, por las acusaciones contra ellos 
hechas de haber cometido excesos en Villarreal. 

Castellón ... die martis qua computabatur XV/0 ka
lendas septembris anno Domini Millesimo CCC 0 un
decimo. 460 X 725 mm. 
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49 
1512.-Noviembre, 25. 

Traslado del documento n. 0 8, hecho por Jaime de 
Purpuris, notario de Valencia . 

Autorizado por Arnaldo Font, justicia de Valencia, 
y Juan Miralles, notario, escribano de la corte del 
mismo justicia . 

. . . viiii ka!endas decembris anno Domini M° CCC0 

duodecimo. 165 X 290 mm . 

50 
1512 (15).-Febrero, 21. 

Andrés Trullols, síndico de la villa de Castellón, 
presenta una protesta a Arnau Cortic;, portero del rey, 
ante Domingo Claramunt, notario de Valencia, por la 
exención concedida por el rey a dos vecinos .de Cas
tellón para no pagar su parte de la cantidad a que fué 
condenada la villa por excesos cometidos en Vi
llarreal. 

Valencia ... nono kalendas Marcii anno Domini 
Mi!lesimo Trescentesimo Duodecimo. 275 X 520 mm. 

51 
1514.-Marzo, 22. 

Jaime 11 ordena al lugarteniente de procurador ge
neral del Reino de Valencia que entienda en el caso 
de dos sarracenos que tuvieron relación carnal con 
dos cristianas en Alcocer, lugar de Alcira. 

Datum /lerde undecimo kalendas Aprilis anno 
Domini M° CCC0 Quartodecimo. 

Inserto en el doc. n." 95. 
A u. Op., privs. de Jaime 11, LXIII(. 

52 
1517.-Diciembre, 50. 

Jaime 11 exime a los habitantes de Castellón de los 
tl'ibutos de lezda, peso, medida, pasazgo , portazgo, 
etc. , por las mercancías que compren o vendan en 
cualquier parte de sus Reinos, concediendo el guiaje 
a dichas mercancías. 
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Datum Valentie tercio kalendas januarii anno 
Domini Millesimo CCC 0 Septimodecimo. 

Inserto en el doc. n. 0 59. 

53 
1517.-Diciembre, 50. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc . n. 0 65. 

54 
1517.-Diciembre, 50. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 112. 

55 
1517.-Dici ~:> mbre, 50. 

Copia del documento anterior . 
Inserta en el doc. n. 0 115. 

56 
1517.-Diciembre, 50. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 144. 

57 
1517.-Diciembre, 50. 

Copia del documento anterior . 
Inserta en el doc. n.0 145. 

58 
1517. - Diciembre, 50. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc . n.0 177. 

59 
1517 (18).-Marzo, 12. 

L. P ., fol. 2. 

Bernardo~ de Pontóns, vecino de Castellón, pre
senta a Arnaldo de Agramunt, baile de Tortosa , ante 
Pedro Juncosa, notario de la misma ciudad, el privi · 
legio de franquicia concedido a Castellón por Jaime 11 . 
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Quod es! actum in civitate dertuse ... Quarta idus 
Marcii armo Domini Incarnationis Millesimo CCC 0 

septimodecimo. 440 X 465 mm . 

60 
11518.-Abril, 6. 

Jaime 11 ordena al justicia de Valencia que no se 
entrometa en los asuntos de los acequieros. 

Datum Dertuse octavo idus Aprilis anno Domini 
Millesimo Trescentesimo octavodecimo. 

De un traslado de fecha 16 enero 11542(415). V. n. 0 2015. 
L. P., fol. 143 r.-A u. Op., privs . de Jaime li, LXXXIX. 

61 
11518.-Abril, 12. 

Bernardo de Pontóns, vecino de Castellón, pre
senta al cvenerabili Bartholomeo de Manibus, asse
sori curie vicariorum Terrachone», ante el notario Ar
naldo Format, el privilegio de franquicia concedido a 
Castellón por Jaime 11. 

Tarragona ... pridie idus Aprilis anno Domini Mi-
1/esimo Trescentesimo octarrodecimo. 560 X 680 mm. 

62 
11518.-Julio, 6. 

Traslado del documento n. 0 15, hecho por Barto
lomé Almenar, notario de Morella. 

Autorizado por Juan de Brusca, justicia de Morella. 
Testigos: Mateo de Albarells y Domingo Ros, nota
rios de la misma villa . 

... pridie nonas julii anno Domini Millesimo CCC 0 

XVIII0
• 270 X 4155 mm. 

63 
11518 (19).-Enero, ~7. 

Presentación en Tortosa, ante el notario Guillermo 
Geraldo, del privilegio de franquicia concedido por 
Jaime 11 a Castellón. 
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Quod est actum in civitate Dertuse. ;. sexto ka/en
das februarii anno Domini Mil!esimo CCC0 octavo
decimo. 595 X 695 mm. 

64 
1518 (19).-febrero, 27 . . 

Comparecencia de Poncio de Montalbán, síndico 
de la villa de Castellón, en la cancillería real para su
plicar la observancia de los privilegios de franquicia 
concedidos a aquella villa. 

Barcelona ... Anno Domini Millesimo Trecentesimo 
Octavodecimo tercio kalendas Marcii. 455 X 555 mm. 

65 
1518 (19).-Marzo, 5. 

Poncio de Montalbán, síndico de Castellón, pro
testa al baile de Tortosa, ante Antonio Pelegrí, nota
rio de la misma ciudad, para que sean observados 
los privilegios de franquicia concedidos a aquella 
villa. ' 

Quod est actum in civitate Dertuse ... quinto no
nas Marcii annb Dominice !nCarnationis Millesimo 
CCC 0 octavodecimo. 555 X 750 mm. 

66 
1519.-Agosto, 18. 

\ 
ferrer Dez Cortey, baile general del Reino de Va-

lencia, comunica a ·Ramón Rovira, baile de Burriana. 
que debe obligar a ferrer Cestret, lezdero de esta 
villa, a devolver a Ramón de Nadalía; vecino de Cas
tellón, una gramalla que le tomó por no querer pagar 
el derecho de peso en el mercado de Burriana, ale
gando el privilegio de franquicia concedido a Cas
tellón por Jaime Il. 

Datum Valentie V0 kalendas septembris anno 
Domini M° CCC 0 Nonodecimo. 

Inserto en el doc. n. 0 67. 
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67 
1519.-Septiembre, 7. 

Arnaldo de Agramunt y Pedro Pascual, síndicos 
de Castellón, presentan al baile de Burriana la letra 
del baile general del Reino, a que se refiere el docu
mento anterior. 

Burriana ... V/1° idus septembris anno Domini M 0 

CCC0 Nonodecimo. 270 X 410 mm. 

68 
1521.-Abril, 6. 

Jaime 11 ordena al baile general del Reino de Valen
cia que averigüe las costumbres que siguen los ace
quieros en la imposición de penas . 

. Datum Dertuse octavo idus aprilis anno Domini 
Millesimo Trecentesimo octavodecimo. 

De un traslado de fecha 16 enero 1542(45). V. n.0 '204. 
Au. O p., privs. de Jaime 11, XC. 

69 
1521.-Abril, 6. 

Jaime 11 comunica a los habitantes de Castellón 
que a ruegos de la reina D. a María, su mujer, exceptúa 
de la franquicia concedida a aquella villa las ciuda
des de Tortosa y Morella. 

Da tu m Dertuse octavo idus aprilis anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo Vicesimo primp. 250 X 585 mm. 

L. P., fol. á v. 

70 
1521.-Abril, 6. 

Copia del documento anterior. \ 
Inserta en el doc. n.o 90. 

71 
1521.-Abril, 6. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 92. 
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72 
1521.-Mayo, 1. 

Provisión de Jaime 11 sobre la manera de proceder 
contra los que piden limosna fraudulentamente .. 

Da tu m Va!entie ka!endas Madii anno Domini Mi-
1/esimo CCC0 vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 11 mayo 1521. V. n. 0 81. 
A. O., privs. de Jaime ll, CXXJX . ...!. L. P., fol. 149 r. 

73 
1521.-Mayo, 1. 

Jaime 11 da facultad a los justicias de las ciudades 
y villas del Reino de Valencia para poder crear corre
dores y poderlos revocar. 

Datum Valentie kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo CCC0 vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 11 mayo 1521. V. n.o 82. 
Au. Op., prlvs. de Jaime 11, CXXIIII. 

74 
1521.-Mayo, 1. 

Jaime 11 señala el salario de los gobernadores y lu
gartenientes cuando salgan de su corte. 

Datum Va!enlie kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trescentesimo vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 11 mayo 1521. V. n. 0 85. 
L. P., fol. 54 r.-Au. Op. privs. de Jaime 11, CXXVII 

75 
1521.-Mayo, l. 

Provisión de Jaime 11 sobre las penas que se han 
de imponer a los corredores que no darán satisfac
ción de la cosa vendida. 

Datum Valentie ka!endas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trescentesimo vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 12 mayo 1521. V. n. 0 84. 
Au. O p., privs. de Jaime ll, CXX. 
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78 
1321.-Mayo, 1. 

Jaime 11 ordena al baile general y a los bailes de 
las ciudades y villas del Reino de Valencia que si al
gún forastero llega con mercancías a cualquier lugar 
y no lleva la franquicia del sitio de origen, que se le 
dé tiempo para poderla presentar. 

Datum Valentie kalendas M'éldii anno' Domini Mi-
1/esimo Tricentesimo vicesimo primo . 

. De un traslado de fecha 13 mayo 1321. V. n.0 85. 
L. P., fol. 37 v. 

77 
1321.-Mayo, 1. 

Provisión de Jaime 11 sobre el fuero de los caballe
ros aragoneses del Reino de Valencia. 

Datum Valentie kalendas Madii anno Domini M 0 

CCC0 vicesimo primo. 
De un traslado de fecha 14 mayo 1321. V. n.0 86. 

78 
1321.-Mayo, 1. 

Provisión de Jaime 11 en que ordena que no se ha
gan obras en las calles, y que el mustasaf pueda obli
gar a derribarlas. 

Datum Valentie kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trescentesimo vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 15 mayo 11)21. V. n. 0 87. 
L. P., fol. 150 r. (Incompleto). 

Au. Op., prlvs. de Jaime 11, CXXII. 

79 
11)21.-Mayo 1. 

Jaime 11 ordena que, en las ciudades y villas del 
Reino de Valencia, se haga la cesión de bienes por 
medio de pregón público. 

Datum Valentie kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo CCC0 vicesimo primo. , 

De un traslado de fecha 15 mayo 1321. V. n.0 88. 
Au. Op., privs. de Jaime ll, CXVIII. 

6 
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80 
1321.-Mayo, l. 

Jaime 11 ordena al baile general del Reino de Valen
cia que no se entrometa en las cuestiones de los 
acequieros. 

Datum Valentie kalenda.s Madii anno Domini Mi
l~esimo CCC0 vicesimo primo. 

De un traslado de fecha 16 enero 1342 (43). V. n.0 205. 
L. P., fol. 146 r.-Au. Op.;prlvs. de Jaime 11, CXXX. 

81 
1321.-Mayo, 11. 

Traslado del documento n. 0 72, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco }afer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte del mismo justicia . 

... quinto idus Madii anno Domini Millesimo Tres
centesimo vicesimo primo. 325 X MO mm. 

82 
1321.-Mayo, 11. 

Traslado .del documento n.0 73, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco jafer, justicia civil de Va
lencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte del mismo justicia . 

... V0 idus Madii anno Domini Millesimo CCC0 

vicesimo primo. 280 X 365 mm. 

83 
1321.-Mayo, 11. 

Traslado del documento n.0 74, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia . 

Autorizado por Francisco Jafer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

. ... V0 idus Madii anno Domini Mille.simo CCC0 

vicesimo primo. 325 X 355 mm. 
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84 
1321.-Mayo, 12. 

Traslado del documento n. 0 75, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco Jafer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, .escribano de 
dicho justicia . 

. .. l/11° idus Madii ano Domini Millesimo Trescen
tesimo vicesimo primo. 335 X 435 mm. 

86 
1321.-Mayo,.13. 

Traslado del documento n.0 76, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco Jafer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte d~l mism-o justicia . 

• .• II/0 idus Madii anno. Domini Millesimo e ceo 
vicesimoprimo. 325 X MO mm. 

88 
1321.-Mayo, 14. 

Traslado del documento n.0 77, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco Jafer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia • 

.. .11 idus Madii anno Domini Mil/esimo Trescente
simo vicesimo primo. 270 X 310 mm. 

87 
1321.-Mayo, 15. 

Traslado del documento n.0 78, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. , 

Autorizado por Francisco ·jafer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de "dicho justicia. ' 

' ... 1dus Madii anno Domini Millesimo Trescente-
simo vicesimo primo. 335 X 465 mm. 

. ' 
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88 
1521.-Mayo, 15. 

Traslado del documento n.0 79, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Francisco }afer, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano del 
mismo justicia . 

... idus Madii anno Domini Millesimo ceca vice
sima primo. 515 X 400 mm. 

89 
1522.-Julio, 21. 

Martfn d·osca, baile de Castellón, protesta a los 
jurados de esta villa por una disposición que sin auto
rización del rey habían tomado acerca -de la entrada 
de vino forastero. 

Castellón ... die mercurii que computabatur duo
decima kalendas augusti anno Domini Millesimo 
Trecentesimo vicesimo secundo. 540 X 570 mm. 

90 
1522.-Septiembre, 22. 

Bernardo Tolsá, vecino de Castellón, presenta a 
Berenguer Tarascó, baile de Morella, ante el notario 
de esta ciudad Arnaldo Escolá, el privilegio de fran
quicia de Jaime ll (doc. n. 0 52). 

Morella ... dimereres ques comptave Decimo ka/en
das octobris anno Domini Mil/esimo ceca vicesimo 
secundo. 585 X 400 mm. 

91 
1322.-0ctubre, 10. 

Jaime ll prohibe la entrada de vino forastero en 
Castellón, pero permite a los vecinos de esta villa in
troducir la ca~tidad que a su buen juicio puedan ne
cesitar para uso doméstico. 

Da tu m Bardlinonne sexto idus octobris anno Do
mini Mil/esimo Trecentesimo vicesi'ino secundo. 
260 X 575 mm. 
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92 
1~24.-Abril, 2. 

Arnaldo Agramunt y Pedro Tovar~. jurados de Cas
tellón, presentan a· Jaime de Vinachau, baile de Morella, 
ante el notario d·e esta villa Mateo de Albarells, el privi
legio de franquicia concedido a Castellón por Jaime 11. 

Morella ... quarto nonas aprilis anno Domini Mi
Jlesimo CCC0 vicesimo quario. 565 X 590 mm. 

93 
1524.-Diciembre, 19. 

Domingo Granyana, tesorero de la reina D.8 María, 
comunica a Ramón Nebot, baile de More11a, que debe 
ser observádo el privilegio de franquicia de Castellón 
por haber terminado en las pasadas fiestas de San 
Juan el tiempo durante el cual la reina debía tomar las 
rentas de Morella. 

Escrita en Valencia a xix di es del mes de deembre 
anno Domini Millesimo CCC0 vicesimo quarto. 

Inserto en el doc. núm. 94. 

94 
1524 (25).-Febrero, 21-. 

Domingo Baldirá, vecino de Castellón, presenta a 
Ramón Nebot, baile de Morella, una letra del tesorero 
de la reina D.a Marfa sobre la franquicta de los de 
Castellón. Ante Mateo de Albarells, notario de Morella. 

Morella ... /X0 kalendas Marcii aimo Domini Mille
simo CCC0 vicesimo quarto. 270 X 450 mm. 

96 
1525 (26) . ....:Marzo, 14. 

Jaime 11, a ruegos de Jos síndicos de la ciudad de 
Valencia, anula lo ordenado en el documento n.0 51 
acerca de Jo ocurrido entre dos sarracenos y dos cris
tianos en el lugar de Alcocer, por ir contra Jos fueros 
de dicho Reino. 

Da tu m Bard1inone pridie idus Marcii anno Domini 
Millesimo CCC0 Vicesimo Quinto. 

Inserto en el doc. n.0 96. 
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98 
1326.-Abril, 8. 

Berenguer Ripoll, Mateo de Bones Combes y Rai
mundo Canterelles, jurados de la ciudad de Valencia, 
hacen leer ante Arnaldo de Moraria, asesor del procu
rador general del Reino, la provisión de Jaime ll a que 
se refiere el número anterior. 

Valencia ... die martis que computabatur sexto 
idus apri/is anno Domini M° CCC0 vicesimo sexto. 

De un traslado de fecha 23 abril 1326. V. n.0 97. 

97 
1326.-Abril, 23. 

Traslado del documento n.0 96, hecho por Jaime 
Ripoll, notario de Valencia. 

Autorizado por Guillermo Roca, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

... Nono kalendas Madii anno Domini Mil/e.simo 
CCC0 Vicesimo Sexto. 475 X 495 min. 

98 
1326 (27).-Febrero, 16. 

Jaime 11 o·rdena al baile general del Reino de Va
lencia que en la villa de Castellón no se cobre en los 
hornos otro derecho que un pan por cada veinticinco 
que se lleven a cocer. 

Do tu m Barchinone Quartodecimo kalendas Marcii 
anno Domini Mille.simo Trecentesim_o Vicesimo 
.sexto. 455 X 490 mm. 

L. P., fol. 43 v. 

99 
1326 (27).-Febrero, 16. 

Jaime 11 ordena a Martín d'Osca, baile de la villa 
de Castellón, que obligue a los carniceros de ésta a 
tener siempre abundancia de buena carne. 

Datum Barchinone Xll//0 kalendas Marcii anno 
Domini M° CCC 0 XX0 sexto. 

Inserto en el doc. n. 0 100. 
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100 
1326 (27).-Marzo, 2. 

Juan de Brusca, Domingo Drirán, Raimundo Guar
diola y Pedro Tovar<;, jurados de la villa de Castellón, 
presentan al baile de la misma, -Martín d'Osca, la pro
visión real a que se refiere el número anterior. 

La qua! cosa es feyta en Gaste/lo... sexto nonas 
Marcii anno Domini Mil/esimo Trecentesimo Vice
simo Sexto. 290 X 460 mm. 

101 
1327.-Agosto, 11. 

Provisión del infante D. Alfonso, dirigida a las 
universidades de Mosqueruela, Teruel y sus aldeas, 
sobre la entrada en estos -términos de ganados de 
Castellón y Villarreal. 

Datum More/le tercio idus Augusti anno Domini 
Millesimo Trecentesimo Vicesimo septimo. 

355 X 680 mm. 

102 
1327. -Agostq, 1 t. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 26 octubre 1327. V. n. 0 104. 

JosÉ SÁNCHEZ ADELL 

(Continuará) 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXXX 

Carta puebla de Cuevas de Vinromó por Artal de Alagón a 

Mateo Huguet, Pedro Comrn y otros, a 11 Noviembre de 1281 

Esto es feyto merco/es di a de .san! Martín, onzeno 

dia en la entrada del mes de Novembre, dentro la 

villa de las Cuevas, en el año de nuestro Senyor 

jesu Christo de mil doziento.s e huytenta e un 

año. ~ 11 de Noviembre de 1281 . .J' Don Arta! 

de Alagón a Mateo Huguet, Pedro y Berenguer 

Comin, Pedro Rever!, juan Exivert y otros. ~ A 

fuero de Valencia y a declma y primicia. .J' Ar~ 

chivo Hi.st. Nacional, Lib. C 542. ~ Colección 

Meliá, fol. 219. Copia autógrafa de Manuel 

Ferrandi.s Jrle.s. ~ .J' ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Manlfesta cosa sea a quantos esta carta oyran e veran que nos donAr
tal de Alagon e nos dona Teresa Perez filia del muyt alto senyor don Peyro 
rey de Aragon e muller del dicto don Artal de Alagon pernos e per todos 
los nuestros successores con esta present publica carta pora todos tlem~ 
pos valedora, damos e de present lluramos a vos Malheo Huguet e a vos 
Pero Comln e a vos Berenguer Comln e a vos Pero Rever! e a vos Johan 
Bxlvert e a vos Ramon de Vlneros e a vos johan Gultart e a vos Perrer Nar
bones e a vos Arnalt Davella e a vos Phellp de Bajes e a vos Guillem de 
Vallfogona e a vos Bertholl Verdu e a vos Berenguer S pano e a vos johan 
Cerda e a vos Ramon Badal e a todos aquellos otros que con vos e vos con 
ellos aquesta poblaclon de nos perslestes e receblestes e partlclestes per 
albaranes e por suertes e por ciertas partes amollonastes B !amblen a todos 
aquellos que de nos han acapdados otros heredamientos apartados que no 
eran ni son daquellos heredamientos que a vos dlemos los quales les fue-
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ron asignados e mollonados por mandamiento nostro por don johan Perez 
de Casanueva alcayde nostro de las Cuevas. B tambien a todos los que hl 
eran ya pobladors todos los heredamientos que y han por poblacio o por 
compra o por pura donaclon de nuestros antecessores e de nos a todos 
vosotros e a vuestros successores e a todos los otros que alll poblaran e 
heredaran 'damos a poblar la villa e el termino de la Cuevas de Avlnroman 
con todos sus termino e perteneneclas que y pobledes e laurades e ex cola
des e exampledes al buen fuero de Valencia e a declma e a primicia la qual 
villa e termino damos a vos e a todos vuestros successores con todas sus 
entradas e exldas e con todas sus pertinencias e mllloramentos con tierras 
pobladas e hlermas, con aguas corrientes e con stanyo·s, con montes con 
fustas con lenyas con yerbas con prados con pastos con ca\!as e venaclo
nes con pedras con pedreras con calces con calcineros e con todos otros 
ademprlvos e con todas las otras cosas que a buen uso de omne pertenecen~ 
Bxceptado que retenemos a nos e todos nuestros successores en la dlta 
villa de las Cuevas e termino molinos e molinares tornos e carnlcerlas e fa
brega de loza e mercado, todas estas cosas sobredltas retenemos a nos e a 
nuestros successores con todas las rendas trlbudos dreytos e pertinencias 
que agora hl avernos pora todos tiempos. Bncara retenemos a nos una pla\!a 
en la dlta villa pora fer hl castiello e casas la qual pla\!a es en somo de la 
villa en la part del rlo segunt que la es mollonada. Retenemos encara pode
rosament a nos e a todos nuestros successores en vos e en los vuestros e 
en todos los herederos que en la dlta villa e termino seran e heredaran en 
todos tiempos feelda e senyorla pora siempre. B porque todas estas cosas 
e cadahuna dellas sean mas firmas e hayan mas firme vallor que sean mas 
stables e nunqua puedan venir en dubdo ni sees e null ome dupdosas man
damos ende a vos seer feta esta carta e poner en ella nuestros sellos pen
dientes en testimonio e en signo de tola firmltimpne entre nos e vos e todos 
nuestros successores e los vuestros e todos los otros herederos e habita
dores qul en la dlta villa e termino heredaran e habitaran pora todos tiem
pos. Bsto es feyto mercoles dla de san! Martln onzeno dla en la entrada del 
mes de Novembre dentro la villa de las Cuevas, en el afio de nuestro Senyor 
jesu Chrlsto de mil dozlentos e huytenta e un afio. 

Slg>icno de nos don Artal de Alagon. Sig>icno de nos dona Teresa Pe
rez filia del muyt alto senyor don Peyro rey Daragon e muller del dilo don 
Artal Dalagon qul todas esta sobredltas cosas atorgamos loamos e confir
mamos e los testimonios deyuso scriptos en este testimonio firmar roga
mos e mandamos. 

Slg>X<no de don Oarcla Perez de Dalagon. Slg>icno de don Oulllem de 
Cenuey cavalleros e testigos. Sig>icno de Lop Xlmenez Dalagon. Slg>icno 
de Miguel de Hac scuderos e testimonios. Sig>icno de Domingo Forner. 
Slg>icno den Oulllem Miron vecinos Dalbocacer lauradores y testimonios. 

Sig>I<no de johan Perez de Casanueva alcayde de la dltas Cuevas qul 
por mandamiento de los sobredltos nobles don Artal Dalagon e de dona Te
resa Perez su muller esta carta scrlvió en el lugar en el dla e en afio desuso 
scrlptos con letras sobre scriptas en la XXII" regla do es dicto villa. 



90 BOLBTÍN DB LA S ..._OCIBDAD 

LAS CUEVAS DE ABEN ROMÁ 

El castillo y villa de Cuevas de Aben Ro m á o de A viriromá 
tenía encerrados sus términos, en los tiempos de la recon
quista, entre los de Morella, Cervera, Xivert, Pulpís, Miravet, 
Villafamés y Cuila, comprendiendo toda la cuenca del río Se
garra en su parte más alta'; de su rendición a las huestes del 
Conquistador y de las vicisitudes por que pasó su señorío 
hasta consolidarse en poder de los Templarios y más tarde 
de la Orden de Montesa como sucesora de aquéllos, hacemos 
gracia al lector que puede encontrar estas noticias fácilmente 
consultando la colección de este BoLBTÍN (tomo XIV, pág. 289). 
Los territorios comprendidos en sus términos eran vastos y 
contenían otros términos particulares adjudicados a otras en
tidades menores, ejerciendo la capitalidad sobre todos ellos 
el c.astillo y villa cuyo término particular es el que se da a po
blar por D. Arta! de Alagón y D.8 Teresa Pérez, hija natural 
de Pedro el Grande. 

Por la lectura del documento venimos a conocer que ya 
anteriormente tenía otra carta de población concedida por los 
señores anteriores-D. Blasco de Alagón o la Orden de Cala
trava-y que en el término se hicieron tres asentamientos de 
pobladores, una la hecha por la carta puebla anterior, otra la 
que encargó el mismo Arta! de Alagón al Alcaide Juan Pérez 
de Casa nueva y la tercera que es la regulada por el documento 
ahora publicado, el cual viene a derogar los anteriores pactos 
de población quedan_do todos los pobladores del término, 
tanto antiguos como los nuevos, sujetos a las núevas normas 
y condiciones de población. 

Excedería de los límites propios de estas líneas-cuyo fin 
\ 

no es otro sino presentar el documento al lector-hacer un 
comentario completo de sus disposiciones, tanto más cuanto 
el único objeto que se propone la publicación de éste es sola
mente la divulgación del texto para que cada cual tome de él 
lo que crea conveniente conforme a sus gustos, estudios Y 
aficiones; pero la pluma se resiste a dar por terminada su mi
sión aquí y, por fijarse en alguna de las sugerencias que pro
duce su lectura, elige para ello la originalidad de las formas 
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externas •del documento. Encontramos que el reda-ctor del 
mismo no es ni un SCRIPTOR ni el NOTARIUS ÍJOMINI ni 
pérsona dedicada a la redacción de instrumentos, sino el al
caide del Castillo, el ya citado Juan Pérez de Casa nueva quien 
seguramente padecería achaques de letrado porque usa · de 
fórmulas y ma~eras de decir propi~s de los SCRlPTORES 
de su tiempo, pero como era soldado y no letrado es<;ribe el 
documento, no en el latín cancilleresco propio de su tiempo, 
sino en vulgar romance y romance aragonés por más señas, 
manera de· expresarse sin duda del alcaide qué escribe y del 
señor que manda escribir. Por esta misma razón no data el 
instrumento a la manera romana sino en la forma que sería 
vulgar entonces ya, por dfas del mes, sin duda porque la forma 
romana de contar las fechas ya ·por aquellos últimos años del 
siglo xm estaba limitada ya al uso de las personas eruditas, 
mientras que la población en general empleaba el procedi
miento que luego se impuso de contar las fechas por los días 
transcurridos del mes. , 

A pesar de todo, en el docume.nto se observan todas las. 
reglas que solían observar los SCRIPTORES del tiempo: la 
publicac'ión inicial co rl la fórmula entonces· corriente, la enun
ciación de la personalidad que da la carta puebla, su parte 
dispositiva, la datación traduciendo el cactum est hoc de los 
documentos en latín por cesto es feyto~. la firma de los otor
gantes, la de los testigos por orden de dignidad (caballeros, 
escuderos y labradores) y finalmente la suscripción del redac
tor del instrumento e incluso la salvadura de enmiendas: indu
dablemente Juan Pérez de Casanueva conocía el Ars Notariae. 
¿Se dedicaría acaso· a él antes de ser nombrado alcaide de 
Cuevas de Vil!romá? 

G. DE SA VALL 
• 
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Las ruinas romanas de Almenara 

( Castellón) 
INFORME PRELIMINAR 

l.-INTRODUCCIÓN 

E L día 2 de mayo de 1949 se cumplió exactamente el ciento 
cincuenta aniversario del descubrimiento de unas ruinas, 

al parecer romanas, de un templo que dió en llamarse desde 
el principio, de Venus, sin que, por otra parte, hubiese, como 
veremos más adelante, demasiadas razones para hacer tal 
aserto. Son pues, 150 años en que incontables e inindentiflca
bles manos han rebuscado entre ellas, tratando de encontrar 
unas, las·menos, datos históricos o arqueológicos-que luego, 
muchas veces, quedaron sin dar su fruto, pues no vieron la 
luz pública-otras, las más, en busca de buena sillería para 
la iglesia de Almenara, o para sus casas o para los bancales 
de sus huertos. 

Era una verdadera tentación para los constructores de la 
Almenara del último siglo y medio, aquella cantera maravi
llosa que daba, sin más que cogerlos, sillares.,perfectfsima
mente tallados, dispuestos, apenas sin retoque alguno, para 
su nueva colocación en la casa, el bancal, o la iglesia. No es 
este un fenómeno extraordinario en la arqueología española 
para que tengamos que insistir demasiado en ello, pero lo 
destacamos para que se pueda enjuiciar nuestro trabajo y se 
tenga en cuenta por esto la descorazonadora falta de indi~ios 
con que hemos tenido que tropezar. 

Re,cientemente 1 se publicó una nota en el «Archivo Español 

1 OARCfA BBLLIDO, Antonio, ¿Un templo romano arcaico en Valencia? 
Archivo Bspafiol de Arqueologfa, t. XX, n.0 67, págs. 149-161. Madrid, 1947. 
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de Arqueología•, recogiendo algunos datos referentes a este 
supuesto templo y una planta del mismo reproducida por 
Chabret, deduciendo de todo ello se trataba posiblemente de 
un templo en ádyton. Esta noticia fué la que nos impulsó a 
reconocer el terrenos tratar de confirmar o desmentir lo que 
en ella se decía. 

Al iniciar la exploración del lugar nos proponíamos hacer 
una excavación completa de las ruinas, teniendo en cuenta lo 
que nuestros antecesores en aquel lugar habían visto. Una vez 
comenzamos a hacer las primeras catas nos dimos cuenta de 
que una excavación completa y sistemática era imposible 
de momento, pues a ello se oponía la brevedad del tiempo de 
que disponíamos y la escasez de medios económicos con que 
contábamos; por ello nuestra primitiva idea quedó reducida a 
una simple prospección que nos proporcionaría los materiales 
para un estudio preliminar, dejando para otra ocasión, en me
jores condiciones económicas, climatológicas y de tiempo, la 
deseada y necesaria excavación sistemática. 

Más abajo exponemos ordenadas por orden cronológico 
las noticias que poseemos de los excavadores que nos prece
dieron en el lugar y que fueron estudiadas previamente a nues
tro trabajo. Según éstos, la planta de lo que ellos llamaban 
Templo de Venus era de tres naves dividiendo el santuario 
que comunicaba con el ádyton por medio de dos puertas; 
templo próstilo con cuatro columnas y escalinata supuesta. 
En la búsqueda de la planta en cuestión invertimos varios días 
hallando en dicha exploración preliminar otros varios conjun
tos de ruinas, hasta que al fin dimos con el que a nuestro en
tender se parece más a la planta citada aunque las variantes, 
como veremos- más adelante, son muchas y no se ajusta por 
tanto a la realidad, al menos a la realidad actual, lo que los 
descubridores de estas ruinas nos dieron. 

Dividiremos nuestro trabajo en cuatro partes a saber: 
1.0 Situación, accesos, etc.; 2.0 Antecedentes, fuentes y biblio
grafía; 3. 0 Descripción del monumento y materiales hallados y 
4.° Conclusiones. 

Debemos agradec~r en primer lugar la ayuda económica y 
facilidades de todo género prestadas por el .Excmo. Sr. Gober
nador Civil de Castellón y Alcalde de Almenara. Asimismo 
agradecemos la amabilidad y facilidades para la consulta de 

1 . 
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los papeles y notas inéditas de Luis Cebrián que conserva 
ac~ualmente D. Luis Herrero. Igualmente agradecemos al se
ñor Tintoré la ayuda prestada en los trabajos. de campo en el 
curso de estas excavaciones. 

He de señalar especialmente mi agradecimiento para con 
el Dr. Ballesteros, Dire'Ctor del Laboratorio de Arqueología 
por sus constantes consejos y orientaciones, asf como para 
con el Sr. Llorca, Comisario de Excavaciones de Valencia y la 
Srá. AzocEma por sus opiniones sobre las lápidas. 

11.-SITUACIÓN 

Ellugar.-Hdllanse las ruinas, que nos proponemos 
estudiar en Almenara, partido judicial de Nules, provincia de 
Castellón. Siguiendo desde la estación de Almenara por el 
Camino del Mar, y a una distancia de aquélla de unos 1.500 o 
1.700 metros se halla la última estribación de la cadena de 

Flg. 1.-:Sifuilción del Mont deis Estanys 
entre Almenara y el mar 

E.: 1/50.000 

montes que desde Almenara mismo se dirige perpendicular
mente al mar, la cual recibe el nombre de Mont deis Estanys 
(Monte de los Estanques). (Véanse figs. 1 y 2). 

Siguiendo la cadena montañosa citada hallamos primera
mente el monte sobre el que se asienta el Castillo de Alme
nara; al otro lado de la vfa férrea el Punt o Puig del Cid, del 

( 
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que tendremos ocasión de hablar más adelante por hallarse 
en su cima las ruinas de un campamento posiblemente ro
mano 1; poco después hallamos la Montaña Blanca y por úl
timo un pequeño cerro de no más de 20 metros de cota máxima, 
el llamado Mont deis Estanys, el cual recibe este nombre por 
hallarse inmediato a tres estanques-intercomu-nicados-que 
son los que proporcionan agua a una enorme extensión de 
terreno dedicada al cultivo del arroz, zona de campos que llega 
hasta cerca del mar. 

El resto del terreno en derredor es absolutamente llano, 
dándose en él como cultivo principal el naranjo. En el mismo 
monte hallamos algunos olivos y algarrobos, pero en general 
es monte pelado. 

2 Accesos.-Para llegar a Almenara desde Valencia puede 
seguirse la carretera principal Valencia-Barcelona, que cruza · 
el pueblo, o la lfnea férrea hasta el km. 39. La estación dista 

Flg. 2.-La zona del Monte de los Estanques: t. Estructura A.-2. Es
tructura C.-J. El Monumento C.-4. Casa de Melchor Polo.-5. Can
tera (?).-6. Restos del antiguo puerto (?).-7. Zona de sepulturil/1 

excavadas por Melchor Polo y L. Cebrlán. 
8. Zona excav11da por el Oral. Elfo 

del pueblo unos 300 metros y desde aquélla, para llegar al 
monte de los Estanques puede seguirse el Camino del Mar, 
camino para carros que sigue la cadena de montes antes cita-

1 Según Schulteri en su visita al lugar, en 1927. (Luis Cebrlán, Papeles 
Inéditos, pág. 170, nota l). 
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dos por su lado meridional; este camino va a unirse a la carre
tera de la Casa Blanca por entre la Montaña Blanca y el Monte 
de Jos Estanques. Antes de llegar a esta unión, hay una bifur
cación én el primer camino a la altur& del Estanque meridional, 
que se dirige rectamente a la segunda cima del monte, donde 
se halla el monumento que vamos a estudiar. (Véase fig. 2). 

Marchando en automóvil por la carretera Valencia-Barce
lona, al llegar a Almenara se puede tomar la carretera que va a 
la estación del ferrocarril y que luego se une con la carretera 
de la Casa Blanca. Esta carretera sigue la línea de los . montes 
por su lado septentrional en dirección al mar y pasll junto al 
montecillo. 

El Monte de Jos Estanques que, como hemos dicho, no 
sobrepasa la llltura máxima de 20 metros, es l!Ccesible porto
dos sus lados. 

~ Situación de las ruinas.-EJ Monte de los Estanques 
tiene una forma ovalada en sentido E-W y presenta dos cimas; 
la del W. méfs alta que la del E. En la cima occidental o cima A 
se halla situado el primer grupo de ruinas. (Fig. 2, núm. 1 y 
fig. 3). En la cima oriental o cima B, se halla un s.egundo 
grupo de ruinas de las que hablaremos méfs abajo. Y en la 
falda meridional de esta segunda cimll es donde se halla el 
monumento, objeto principal de nuestro estudio. (Fig. 2, nú
mero3). 

111.-ANTECEDENTES 

Como quiera que, según hemos dicho, hace 150 años que 
se vienen realizando excavaciones méfs o menos oficiales y 
cientfficas conviene que antes de pasar a la exposición de los 
hallazgos de nuestra excavllción, hablemos de los descubri
mientos de nuestros predecesores y de sus ideas y opiniones 
l!cerca de estas ruinas. 

1 Fuentes.-Según la hipótesis que desde su descubri
miento se fué formando alrededor del monumento y que hace 
de éste un templo dedicado a Venus, hipótesis que méfs ade
lante tendremos ocasión de examinar y criticar con detalle, y 
como uno de sus fundamentos méfs importantes se traía a 
colación un fragmento de la Historia de Polibio que tradu· 
cido dice: 



Lám. 1 

Fifl. 8.- Aspecto de la sala B, de la Estructura A, tras 

la excavación 

Fi[f. 9.-0tro aspecto de la sala .B, de la misma Estructura A, 

después de excavada 

B. S. C. C . 
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cEn efecto, después de intimidar a las tribus iberas que 
habitaban junto al paso del río llegaron a la ciudad, de Sa
gunto y acamparon a la distancia de, unos cuarenta esta
dios 1 cerca del templo d.e Afrodita. Escogieron un lugar muy 
bien situado tanto para la seguridad contra los enemigos como 
pot: la facilidad para recibir recursos por mar ya que la flota 
iba costeando con ellos. Allí tuvieron lugar una serie de acon
tecimientos imprevistos> 2

• 

Menciona Polibio en el fragmento señalado, cuatro ele
mentos de posible identificación: a) un campamento; h) un 
templo dedicado a Afrodita; e) un lugar con puerto de mar y 
d) una distancia: 40 estadios al N. de Sagunto. Examinando 
uno por uno estos datos vemos que el Mont deis Estanys, 
donde todos han coincidido en colocar este templo de Afrodita: 
a) dista unos 9.500 o 10.000 metros de Sagunto hacia el Norte; 

F 

..... -
Plg. 3.-E!structurB A. Planta. 

h) próximo a él hay un 
campamento que puede 
ser romano, aunque no 
se ha comprobado y e) 
tuvo un puerto junto a él. 
Con estos tres elementos 
-el primero no lo consi
deraron en detalle sino 
aproximadamente - po
dían deducir la existencia 
del templo en este lugar. 

A pesar de que apa
rentemente se identifican 
con gran aproximación 
los datos dados por Po-
libio en la realidad, te
nemos que advertir una 
serie de dudas: 1.0

, la di
ferencia de 7.400 a 10.000 metros entre el texto de Polibio y la 
realidad, es muy notable; 2.0

, el campamento romano que si
tuamos en el Puig del Cid (flg. 1 ), próximo al lugar, no se ha 

1 7.400 metros. 
2 PoLJBJo: lfistorill, Lib. 111, 97, o4 (ed. Antonio Ramón Arrufat, Barce

lona, 1935), vol. lll, pá¡¡-. 42. 

7 
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comprobado que sea auténticamente romano, y aunque no 
dando demasiada fe tampoco a González Simancas que hizo 
una cata junto a una de las murallas, hemos de tener en cuenta 
sus resultados que fueron sencillam~nte medievales, y 5.0

, el 
puerto tampoco ha sido explora,do y por tanto tampoco puede 
afirmarse sea de utilización romana. Vemos, pues, que nin
guno de estos tres datos que servían a nuestros predecesores 
para situar en este lugar el templo de Afrodita citado por Poli
bio, están plenamente comprobados y por lo tanto no bastan 
por sf para hacer tal afirmación. Si a esto añadimos la diferen
cia entre la planta del templo hallada por nosotros y la que 
daban Pla y Cabrera, Chabret y Cebrián-de los que luego 
hablaremos con detalle-y que según la crítica que hacemos 
más abajo, por otras razones que allí enunciamos, no se puede 
tratar de un templo, veremos que el párrafo de Polibio mere
cerá ser comprobado en cada uno de sus asertos para que 
tenga valor científico actual. 

En la Ora Marítima de Rufo Festo A vi e no tenemos también 
una alusión que merece ser estudiada aquí para darle una 
nueva interpretación posible. Dice el texto: 

491. ad usque cassae Cherronesi terminos 
palus per illa Naccararum extenditur 
hoc nomen isti nam paludi mos dedit 
stagnique medio parva surgit ínsula 

495. ferax olivi et bine Minervae stat sacra. 

Schulten en su edición de la Ora Marítima 1 identifica las 
lagunas Naccararas con la Albufera de Valencia y la isla que 
cita con la del Palmar. Esta interpretación presenta un lado 
débil y es el que cite Avieno una zona que se halla en el re
corrido que hace de S. a N. antes de Sagunto, después de esta 
ciudad. Schulten para explicar esta irregularidad, cita otra 
confusión del mismo Avieno al nombrar el río «Bésilo:. antes 
del Cabo Trafalgar, pero es explicación que convence si no 
se da otra mejor. 

Berthelot identifica, por el contrario, estas lagunas con la 

1 Fontes lfispaniae Antlquae, fase. 1, pág. 120-21. Barcelona, 1922. 
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de los Alfaques 1 cosa que nos lleva a mucha distancia de Sa
gunto para ser nombrada por Avieno a continuación de la fa
mosa ciudad. 

Cabe, sin embargo, una tercera solución: la de colocar 
esas lagunas Nacca'raras en el lugar que hoy ocupan los Estan
ques de Almenara. Esto nos aproximaría mucho a Sagunto y 
pondría en su lugar la narración de Avieno. Tiene en contra 
no obstante, la carencia actual de una isla en medio de dichos 
estanques, pero si observamos la topografía del lugar vere
mos que las aguas de éstos muy bien pudieron llegar hasta 
las faldas de la Montaña Blanca (fig. 1) y rodear por tanto, 
por ambos lados el Monte de los Estanques que en este caso 
formaría una península o acaso una isla. En apoyo de esta 
tesis tenemos la presencia de una erosión muy marcada pro
ducida por las aguas, que se observa sobre todo en la ladera 
N. del montículo. Por otra parte ya hemos dicho que actual
mente, aunque en pequeña cantidad, se cultivan algunos olivos 
en el monte. 

Antes del descubrimiento de las ruinas que nos ocupan los 
historiadores antiguos habían tratado de localizar la referen
cia de Polibio. Así Beuter colocaba el templo de Venus en 
Moncófar; el autor del Paleogromo Noupolitoneo-citado por 
Play Cabrera.-en Nules, y Escolano 2 junto a la Villa del P,uig. 

2 El descubrimiento.-El día 2 de mayo de 1799, con oca
sión de estar en Almenara D. Vicente Pla y Cabrera, hospe
dándose en casa del cura D. Juan Bautista Fígols, salieron 
ambos a pasear por el Camino del Mar, hacia la costa. Al lle
gar al Monte de los Estanques llamó la atención de Pla y Ca
brera, algunos vestigios de antigua calzada que se veían en la 
falda del monte. Ascendiendo por él observaron algunas rui
n¡'ls que afloraban sobre el suelo. Aquel mismo día o al si
guiente procedió a excavar allí, encontrando un p~vimento de 
40 palmos de extensión formado de fragmentos irregulares 
de piedra blanquecina y ladrillo. También vieron urnas cinera
rias, tégulas, ladrillos, ferro sigilloto y fragmentos arquitectó
nicos y ~pigráficos. 

Recogido y ordenado para sí el material del Monte de los 

A. BBRTHBLOT: Festus Avienus: Or11 Mllriffmll. Parfs, 1934. 
2 Déclldlls, t. Il, lib. VIl, cap . VI. 
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Estanques, Vicente Pla y Cabrera escribió al Príncipe Pío, 
narrándole su descubrimiento. El gran arq_ueólogo consideró 
los descubrimientos de una gran importancia y confirmó las 
opiniones de Pla y Cabrera 1 • · 

Años después el Cronista de la Ciudad de Valencia, Fray 
Bartolomé Ribelles, visitó Almenara y las ruinas halladas por 
Pla y Cabrera y al poco publicó unas notas en el Diario de la 
Ciudad de Valencia 2 en las que se apropiaba del descubri
miento. Al año siguiente aparecía un folleto de Pla y Ca
brera 8 en el que ponía en claro su descubrimiento publicando 
íntegra la carta que había dirigido en 1799 al Conde de Lo
miares. 

Parece ser que el buen fraile y cronista de Valencia tenía 
la costumbre de hacer semejantes trabajos, pues son muchas 
las polémicas que en este sentido mantiene con varios histo
riadores y arqueólogos de su tiempo. En sus notas periodís
ticas no se daban muchas noticias nuevas si las comparamos 
con las publicadas después, pero ' cronológicamente anterio
res de Pla y Cabrera. Pero sí incluye la copia de las lápidas 
de los cinco pedestales y algunas otras de diversos lugares de 
Almenara, que luego tendremos ocasión de estudiar. 

5 Bibliografía posterior.-Con posterioridad se publicó 
el manuscrito de Lumiares en las Memorias de la Real Acade
mia de la Historia 4 indudablemente redactado a la vista de las 
noticias dadas por Pla y Cabrera en 1799 y de alguna visita 
suya posterior, so·bre todo relacionada con el examen del 
puerto. En las notas que incluye sobre Almenara habla breve· 
mente de los descubrimientos de objetos y sobre todo de lápi
das de esta villa, entre las que hay dos del Monte de los Es-

1 PLA Y CABRBRA, Vicente: Disertación histórico-critlcll de las anti
flOedBdes de /11 vi/111 de Almenara y descubrimiento de BU famotJo templo 
de Venus. Valencia, 1821, y CHABRBT: Saeunto, t. 11, págs. 17-15. Barce
lona, 1888. 

2 BL CHoR (Bl Cronista, Fray Bartolomé Ribelles): AntlflOedades des• 
cubiert11s en los contornos de la villa de Almen11ra, distante poco m6s de 
una lef1ua de /11 fllmOtlll Sagunto. Diario de la Ciudad de Valencia, n6ms. li1 
y ~2. págs. 222-24 y 22á-27, 20 y 21 de Febrero de 1820. 

3 PLAY CABRBRA: op. cit . 
4 VALCÁRCBL, Pfo DB SABOYA, Antonio: Inscripciones y Antie0edllde8 

del Reino de Valencia. Memorias de la Real Academia de la HistQTia, t. Vlll, 
págs. 18 y ss. Madrid, 18ál. 
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tanques. Hace hincapié en los restos de barbacanas o muelles 
en los bordes de los Estanques y entre las lámi!las hay una 
-lámina 47-en que se ve una perspectiva o croquis de aqué
llos con las profundidades de los mismos en palmos valen-

, cianos. En el centro del estanque mayor o central señala una 
especie de torreón que dice se hunde 26 palmos bajo el nivel 
de las aguas. 

Las noticias dadas por Pla y Cabrera, Bartolomé Ribelles 
y Príncipe Pío las encontramos en .Chabret, el historiador de 
Sagunto y la región saguntina, resumidos y ordenados. Más 
adelante señalaremos algunas contradicciones, especialmente 

· la sorprendente modificación de la lápida núm. VII que dice 
tomada de Cabrera y rectificada por el Príncipe Pío, rectifica
ción que no hemos visto en su obra y que hace que Hübner 1 se 
sorprenda también de esta contradicción. 

El último que ha trabajado en este monte es D. Luis Cebrián 
Mezquit11, a quien cita en su obra, Valencia, Teodoro Llorente, 
diciendÓ que habfa tenido a la vista su monografía inédita so
bre la Historia de Almenara, que hemos podido consultar 
también nosotros 2

• 

Luis Cebrián Mezquita, médico de profesión y arqueólogo 
e historiador por ~fición, que fué Cronista de la Ciudad de 
Valencia, residió durante muchos años en Almenara y excavó 
mucho por sus contornos·, pero de un modo asistemático. Es 
lamentable que las notas de las excavaciones en el Monte de 
los Estanques-si es que tomó tales notas-hayan desapare
cido. No obstante quedan bastantes referencias en los papeles 
para la Histori.a de Almenara que estaba preparando y por 
ellos sabemos de las excavaciones aún menos científicas que 
las suyas de Vicente Melchor Polo, propietario de aquellas 
tierras, e incluye un plano del supuesto templo con algunas 
modificaciones sobre ~1 que se conocía, modificaciones que 
estudiamos más abajo. 

1 Saqueo de las ruinas.-Debemos hablar por último des
pués de haber visto brevemente la labor de historiadores y 

1 Núm. 6.054. 
2 Siguiendo la pista a los papeles de Luis Cebrlán dimos al ftn con 

ellos y gracias a la amabilidad de su propietario D. Luis Herrero pudimos 
estudiarlos. 

\ 
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arqueólogos en estas ruinas, de la acción devastadora de los 
labradores, 1que podríamos personificar .Y simbolizar en Vi
cente Melchor Polo, rico propietario' 'de aquellas tierras, que 
para hacer sus huertos de naranjos junto a los Estanques ex
trajo toda la tierra de la falda meridional del montecillo, en
.contrando en estas excavaciones varias sepulturas y sillares, 
algunos acasq con inscripciones, y numerosos objetos cerá
micos, todo lo cual se ha perdido. Segiín noticias dadas por 
un biznieto del tal Melchor Polo, halló entre otras cosas un 
gran sillón de piedra, <;:osa que no sabemos hasta qué punto 
será producto de la fantasía o la desfiguración del tiempo 
transcurrido, y nos aseguró que hasta hacía relativamente 
poco tiempo se conservaba en la casa de Melchor Polo, al pie 
del Monte-hoy casi en ruinas-una calavera completa. 

A semejanz~ de Melchor Polo, otros labradores del con
torno recogieron del lugar no solo sillares para sus huertos 
y bancales sino monedas y todo género de objeÍos, cuya pista 
es imposible seguir. 

Un nieto de Melchor Polo, padre del comunicante mencio
nado más arriba, nos aseguró que hasta hacía unos 50 o 60 , 
años aún se conservaba gran parte de los, grandes sillares de 
la parte delantera del monumento, a cuyo informe, que cree
mo:s seguro, nos remitiremos más abajo.al hablar de la posi
ble apariencia del m<;>numento en su primitivo estado. · 

Pero la depredación de estas ruinas había comenzado al 
parecer desde mucho tiempo antes, pues hallamos referencias 
de que gran cantidad de sillares habíari servido para cons
truir una torre de defensa y vigilancia en)a costa dura.nte el 
siglo XVI y otra gran cantidad de los mismos fueron trans· 
portados a Almenara-y los hemos visto-para la construcción 
de la base de la actual iglesia parroquial. 

IV.-DESCRIPCIÓN 

1 Las Estructuras A y B.-Antes de entrar en la descrip
ción de las ruinas del monumento que es objeto principal de 
este estudio debemos señalar, aunque solo sea de pasada, las 
estructuras que llamaremos convencionalmente A y B. halla
das mientras tratábamos de localizar el supuesto templo de 
Venus, y que, siendo su interés ·mucho menor, dejamos para 
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una futura ocasión su estudio, limitándonos aquf a men
cionarlas. 

La Estructura A se halla enclavada en la cumbre , occiden
tal del Montde/s Estanys (fig. 2, núm. 1). Afloran a la super
ficie del pedregoso terreno algunos de, sus muros, por los 

, cuales pudimos trazar una planta preliminar que luego, por 
medio de sucesivas catas, fuimos comproba'ndo y rectificando. 

Está dividida esta E;diflcación (fig. 3) en seis salas, la más 
extremi'l de las cuales forma una especie de . cabecera al 
ESE. En las primeras catas alcanzamos el suelo a una pro
fundidad de unos 30 cms. de profundidad desde la altura 
actual de l~s muros. Estos muros suelen ser · de un espesor 
que varía entre los 60 y 70 cms. y una altura actual que va de 
los 10 cms. en las zonas más arrasadas (muro del SW. de las 
salas D y F) hasta los 45 o 50 cms. en los mejor conserva
dos (muros de las salas B y C). 

Los muros están recubiertos de un estuco, muy débil y de
teriorádo en grim parte por las raíces de las plantas , que pre
senta restos de pintura verde y roja. 

Excavada una zona de l.a sala B ( Lám. /, figs. 8. y 9 ), fué 
hallado gran cantidad de fragmentos cerámicos, asas, bor
des, bases, etc., sin decorar con una decoración incisa de 
líneas paralelas, tod~ ella medieval. 

También se hallaron grandes ladrillos con signos digitales 
y gran abundancia de tégulas con o sin signos digitales, se
mejantes a las que luego veremos fueron halladas en las catas 
del monumento C. Algunas de estas tégulas fueron encon
tradas formando un bloque, unidas con argamasa, indudable
mente procedentes de la techumbre de la construcción. 

La orientación casi perfecta del edificio, su forma de nave 
central (sala B) con salas laterales más pequeñas (C, D, E y F) 
y una cabecera (sala A) aproximadamente al E. con la entrada 
por el lugar opuesto, y la grfn cantidad de cerámica en com
pleto desorden procedente seguramente de las bóvedas o 
arcos, nos hace pensar, tras este examen preliminar, se trate 
de una ermita o capilla mediev'al muy pobre y de construcción 
bastante simple. 

De estas ruinas que fueron las primeras que descubrimos 
y que se ven fácilmente no hallamos ninguna referencia en la 
bibliografía consultada, lo que es muy extraño si tenemos en 

/ 
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cuenta que hace 150 años sus muros debieron estar mucho 
menos arrasados y por lo tanto más visibles que actualmente. 

La Estructura B está situada en la cumbre oriental del mon
tecillo (fig. 2, n.0 2). fué descubierta al observar el corte de 
un pavimento que se veía por la vertiente N. de la cima. Tra
zando una zanja oblicua para cortar todo el terreno más hori
zontal de la cima del montecillo, hallamos una serie de m~ros 
formando varios ángulos, uno de ellos de gran espesor 
(150 cms.) pero muy arrasado. 

El material extraído de esta cata consistió en cerámica me
dieval sobre todo, vidrios romanos, una base de ánfora, gran 
cantidad de clavos y fragmentos de engarces de hierro y como 
indicio muy significativo, signos evidentes de incendio en el 
suelo y las paredes. 

Observando por las líneas de los muros que en absoluto 
podía corresponder este edificio a la planta del supuesto tem
plo de Venus abandonamos la exploración para examinar los 
indicios de ruinas existentes en la falda meridional de la misma 
cumbre, que resultaron ser las ruinas que buscábamos. 

2 · El Monumento C.-Las ruinas de este monumento es
tán situadas, como decimos, en la· falda meridional del mon-
tecillo (fig. 2, n.0 3). • 

a) La p/anta.-Antes de estudiar la planta encontrada en 
nuestra prospección debemos mencionar las ya conocidas de 
Pla y Cabrera, Chabret y Luis Cebrián, pues difieren notable
mente de la nuestra y a su vez presentan variantes entre sf. 

La planta de Pla y Cabrera, reproducida por Chabret 1 y 
por García Bellido 2 (fig. 14, a), señala unos claros vestigios 
de escalinata en A., indica que aún se mantiene en pie el muro · 
que dividía el santuario de lo que García Bellido, a su vista, 
califica de trasunto de ádyton, con dos puertas. Al Sur de la 
construcción señala un pavimento de ladrillo y pie.dras peque
ñas de unos 50 pasos de longitud (C) sobre el que aparecen 
cinco pedestales-en el plano señala solamente cuatro-de 
mármol azul saguntino con inscripciones sepulcr.ales y por 
último vestigios de columnata que hacen pensar en un templo 
próstilo. 

1 CHABRBT: Sagunto, 11, págs. 20-21. 
2 0ARCÍA BBLLIDO, Antonio: op. cit., pág. 150. 
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Luis Cebrián Mezquita hace un croquis del templo 1 en el 
que señala la misma escalinata A (fig. 14, · b) que dice está 
cara al mar. Marca el muro divisorio'(B) entre la cámara se
creta y el santuario que a su vez se divide en tres naves (F) 
pero sin indicar ninguna puerta de comunicación. Al lado 
N. señala el pavimento antes citado con sejs pedestales, cua
tro con inscripciones funerarias y dos con una losa sepulcral 

@ 

Plg. 4.-Plllnfa del Monumento C 

pero sin tumba. Este mismo pavimento lo prolonga hacia 
el E. y dice que no lo ha visto (D) pero no hace ri'inguna indi
cación de por qué lo dibuja. Por último en E señala una espe
cie de pequeño torreón de obra y fábrica tosclls. 

En primer lugar hay una evidente contradicción de orienta
ción en la__s dos plantas, tan manifiesta que nos lleva a pensar 
que o bien L. Cebrián no vió las ruinas o fué Cabrera, su des
cubridor, quieq no las vió, cosas ambas absurdas; o lo que es 

1 CBBRIÁN, Luis: Papel•s lnédltoa, p4g. 80. 



106 BOLBTfN DB LA SC:>CIBDAD 

peor, que s.f las vieron péro con tal confusión y tan mal que no 
supieron ni siquiera orientarlas, ya que no con brújula, sí 
aproximadamente. En el plano de Chabret, la escalinata está 
orientada lfacia el W.; en el de L. Cebrián dice que ésta mira 
al mar, es decir al E. Lo cual unido a que en ambos planos se 
indica la escalera con puntos,dándola por supuesta pero no 
vista, a pesar de los claros vestigios que señalan de la misma, 
io que nos hace pensar que no solo no vieron estos claros 
vestigios' que evidentemente existen como luego veremos, 
sino que ni siquiera la entrada del supuesto templo. Y en esta 
posición podemos llegar a poner en duda todo lo que Play Ca
brera, Ribelles o Cebrián nos digan. Desde un punto de vista 
realista hemos de creer sin embargo que aquellos investiga· 
dores vieron algunas líneas de muros, acaso· aflorando, y que 
con éstas y su propia imaginación y los objetos, lápidas, etcé
tera, que hallarían en superficie o a poca profundidad, crearon 
toda una planta completa. 

No insistiremos en otras diferencias de detalle entre los 
dos planos, que no influyen para nada en el conjunto. Pero si 
comparamos estas plantas con la hallada por nosotros (tig. 4) 
veremos que las diferencias ya son ahora muy notables. 

En primer Jugar la orientación real del monumento no es 
ni la dada por Chabret rii la dada por Luis Cebrián, pues 
aproximadamente la escalinata miraría hacia el Sur y no hacia 
el E. ni hacia el W. En segundo lugar el santuario no está di
vidido en tres naves sino a lo más en dos, con uná entrada 
central en el muro E-F. En el frente 1-J hay otra entrada late
ral con escalera. Los ~Jaros vestigios que dicen haber visto 
pero que evidentemente no supieron orientar, están situados 
con toda claridad en By la escalinata se extendería posible
mente desde este saliente B al saliente J. Por último examina
mos el terreno a la derecha de la entrada del monumento 
donde en ambos planos vemos el suelo de 50 pasos de -longi
tud, y no sólo no hemos visto tal pavimento, sino que a la 
primera ojeada se observa que es imposible que tal pavimento 
estuviese situado allí, como no fuese haciendo una gran cons
trucción de sostén, ya que el terreno es sumamente inclinado 
y además las curvas de nivel tuercen a menos de dos metros 
del muro F hacia el NE. 

El aspecto del terreno antes de efectuar ninguna cata era 
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el de un gran pedrégal. Afloraba sobre la superficie del terreno 
unos 10 o 15 cms. del muro 1.0 en A, se vefa también el corte 
del pavimento señalado por la línea x-y y el saliente J y vesti
gios de una escalera en B. 

A pesar de la brevedad del tiempo que pudimos excavar en 
estas ruinas, pudimos trazar con seguridad las líneas de mu

/ ros indicados en la fig. 4 y excavamos por completo el ángulo 
NE. en el que hallamos tres tumbas. 

Los muros son de aparejo irregular con mortero y están 
mejor conservados (hasta una altura media de 1 '10 ms.) los 
muros 1.0 y 2.0 (Lám. 11, fig. 11) que los restantes, pues és
tos, por la pendiente de la falda del monte han ido desmoro
nándose primero, formando un gran cono de deyección entre 
los salientes B y J. 

1 junto al muro 1. 0 en el ángulo NE. pudimos señalar la pre
sencia de un revesti'miento de sillares regulares, lo que nos 
hace deducir que el conjunto de la edificación estaría recu
bierto por completo cqn piedra gris 1

• 

In .situ hemos encontrado algunos grandes sillares espe
cialmente en el ángulo que forman los· muros · 2.0 y 4.0 (Lá
mina 111, fig. 12), en la puerta E., en el ángulo de los muros 
5. 0 y 6.0 

( Lám. 1//, fig. 13), y en el ángulo que forman los 
muros 1.0 y 7.0

• 

La escalera lateral en E y la de entrada a la sala interior 
en el muro 2.0 están formadas ambas por dos peldaños. En la 
parte exterior · de la puerta ' lateral se observa un pavimento 
formado por losas grandes, adobes y piedras más pequeñas. 
Por falta de tiempo y por haberse acabado también la consig
nación quedó sin explorar por completo esta zona donde posi
blemente estuviese el pavimento antes mencionado. 

El muro 1.0
, que tiene a sus espaldas ya las rocas del monte 

presenta entre O y A un grueso muro que sólo exploramos 
superficialmente y que puede ser un contrafuerte. 

b) Elementos arquit~ctónico.s.-Exceptuando los elemen
tos señalados que hallamos in .situ, ningún otro resto ni de 
columna, pilastra, frontón, etc., encontramos. Teniendo pre
sente las posibilidades de error de ojos tan poco seguros 

1 Que como veremos después ha Ido a parar a los más diversos 
lugares. 

• 
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como los de Cabrera, Ribelles, Cebrián, etc., según hemos 
visto y comprobado al estudiar la planta del monumento de
bemos citar sin embargo los hallazgos de aquellos investiga
dores, por lo que puedan servirnos para reconstruir ideal
mente el monumento. 

En cuanto a elementos de sostén debemos citar en primer 
lugar un fundamento de columna, cuadrado, con un aguj·ero 
central relleno de piedras y argamasa 1

• 

El mismo Cebrián señala una basa de columna que proba
blemente será la que observamos nosotros caída en la falda 
del monte a unos 10 ms. del monumento, de , forma circular, 
con rehundido para el asentamiento de la columna ( Lám. //, 
fig. 10). Lumiares cita tres basas, una de las cuales reproduce 
en la lámina 46, que fueron llevadas al convento de Nuestra 
Señora del Rosario en Almenara 2

• 

El mismo Lumiares a y Play Cabrera 4 hablan de columnas 
estriadas y el primero dice que habfa varios fragmentos de 
cañas de columnas en la torre vigfa que en 1801 destruyeran 
los ingleses en la costa 5

• 

L. Cebrián habla de media voluta de mármol que fué reco
gida por el Capitán General de Valencia, D. Domingo Izquierdo 
quien se la dió al cura párroco de Almenara. Chabret 8 repro
duce un capitel de estilo jónico con volutas y hojas de acanto 
con un relieve en el equino representando un timón 7 con dos 
delfines a cada lado, que fué descubierto por Melchor Polo. 
Lumiares habla de otros dos capiteles que se hallaban en los 
muros de la torre vigfa de la costa 8• 

En la misma torre habfa también algunas pilastras ,o frag
mentos de pilastras, estriadas, y Luis Cebrián halló otro 
fragmento también con estrías. 

1 C!!BRIÁN, L.: Pap . ln~dltos. 

2 PRfNCIPI! Pfo: op. cit., pá¡s. 18-19. 
3 Op. cit., págs. 18-19. 
• PLAY CABRI!RA: op. cit. , pág. 12. 
ll Bsta torre, probablemente construida en el siglo XVI o XVII fu~ des

trufda el 7 de junio de 1801, por los corsarios Ingleses, y con el material 
de esta torre se construyó luego uria ermita próxima a la Casa Blanca 
(L. Cebrlán). 

6 Op. cit., 11, págs. 24-25. 
7 Cebrlán lo Interpreta como un remo. 
8 LUMIARBI: Qp. Cit., p'gs. 18-19. 
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El mismo Cebrií{n dice haber visto varios fragmentos de 
métopas y tríglifos y Lumiares señala un trozo de cornisa 1 sin 

\ . 
precisar el lugar del hallazgo. 

Pla y Cabrera 2 vió al pie del monte una «cláve de arco 
toral», de márm.ol blanco. Mármoles finos con molduras vie
ron este mismo y Ribelles 8 años después. Nosotros hemos 
visto un fragmento de mármol blanco con molduras en uno de 
los bancales al pie del monte. 

Por último debemos señalar como elementos arquitectóni
cos de menor importancia gran número de tégulas con signos 
digitales. 

La sillería y los diversos elementos arquitectónicos seña
lados tuvieron un destino muy diverso: 

1) Gran parte, como hemos dicho, sirvió para construir 
la torre vigía de la costa y tras su destrucción una ermita 
próxima a la Casa' Blanca. · 

2) Otra gran parte se llevó a Almenara sirviendo para la 
construcción de la iglesia 4

• 

· 5) Otra parte fué al convento de Nuestra Sra. del Rosario 
en Almenara 5

• 

y 4) El resto está disperso en la casa derruida de Vicente 
Melchor Polo, al pie del monte·y en Jos bancales, norias, e·tcé-
tera, próximos al lugar. ' 

e) Material cerámico.-Como venimos diciendo, la prin- . 
cipal dificultad con que hemos tropezado en nuestra excava- · 
ción ha sido precisamente la intervención de nuestros prede
cesores en las ruinas. Sabido es el funestfsimo concepto que 
de la arqueología tenían Jos investigadores del sigló XIX-y 
por desgracia siguen teniéndolo algunos en la actualidad-. 
Esta idea de considerar la arqueología como una simple re
busca de objetos sin tener en cuenta para nada la situ'ación 
de los mismos, el modo en que van apareciendo, ia estrati
grafía, etc., ha hecho que al buscar nosotros precisamente 
esos datos, nos haya sido imposible, pues todo estaba tras-

1 LUMIARI!S: Op., cit., pág. 18. 
2 Op. cit., pág. 11. 
3 RIBBLLBS: Op. cit., págs . 223-24. 
4 CHABRBT: Op. cit., 11, págs. 21-22 (nota). 
5 LuMJARBS: Op, cit., pág. 19 • . 
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tocado apareciendo por ejemplo un plato del siglo XVIII a ma
yor profundidad que otros fragmentos de !erra sigillata. Con 
este ejemplo .queda claramente expuesta la imposibilidad de 
estudiar la superposición de culturas en el recinto del mo
numento. 

La principal contribución de material cerámico que han 
dado las catas hechas ha correspondido a la cerámica medie-

' val de tipo y decoración muy vulgares, que apareció muy 
fragmentada. La mayor abundancia de esta cerámica ha corres
pondido a la zona delantera del monumento antes de llegar al 
muro 2.0

• 

Se encontraron también varios fragmentos de terra sigi-
1/ata y, como decíamos más arriba, gran cantidad de tégulas 
planas y curvas con o sin signos digitales. 

Pla y Cabrera cita haber encontrado vasos purpúreos que 
probablemente serán ejemplares de !erra sigillata. También 
se refiere a otros ejemplares de !erra sigillata Lumiares 1 • 

Pla y Cabrera alude también a unas ánforas cinerarias. 
Por último debemos mencionar en este apartado referente 

a cerámica algunos fragmentos hallados en las tumbas descu-
biertas en el ángulo NE., de características claramente ibéri
cas. Decoración rojiza geométrica muy vulgar: enrejado, círcu
los concéntricos, etc. 

d) Otros hallazgos.-Entre otros hallazgos ocurridos 
actualmente q anteriores debemos citar un relieve de piedra 
blanca representando una coraza con sus colgantes rodeada 
de paveses r picas a manera 

1
de trofeo militar 2 que no pode

mos clasificar sin tener a la vista, pues puede tratarse de un 
relieve de gusto renacentista. \ 

Ya hemos dicho que en nuestra excavación no ha aparecido 
una sola moneda, pues probablemente todas las que hubiese 
fueron recogidas por unos y otros y hoy andan perdidas y sin 
utilidad para nadie. Aun suponiendo que no se trate de miles 
y miles 8 sino de centenares solamente, su estudio nos hu
biese servido de mucho para fijar la cronología del monu
mento. Es un dato sin embargo nada despreciable el que entre 

1 Op. cit., pág. 18. 
2 lliBBLLBS: Op. cll., págs. m-24. 
3 lltBBLLBs: Op. cit., pág, 222. 
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aquellas monedas romanas hubiese algunas de letras deseo~ 
nocidas 1 probablemente ibéricas. · 

Otro material hallado ha consistido en clavos-junto a la 
puerta lateral y junto a la entrada de la sala interior-y grapas 
para la unión de sillares, junto a varios muros. Relativo a 
clavos y materiales de este tipo cita algunos Lumiares 2: cla
vos de bronce y algunas planchas de plomo de cuyo material 
hemos encontrado nosotros algunos fragmentos. 

También apareció en la excavación, )unto a la p·uerta late
ral unos fragmentos de vidrio. 

e) lnscripciones.-Las actuales excavaciones o catas lle
vadas a cabo por nosotros no han dado a luz ninguna ins
cripción; sin embargo debemos estudiar aquí las que en el 
siglo XIX aparecieron teniendo en cuenta siempre la poca ga
rantía que nos merecen los primeros investigadores de es
tas ruinas. 

Se trata de cinco lápidas aparecidas en los pedestales, 
junto al monumento, una lapida de grandes proporciones y 
otras dos, entre ellas la dedicada a Venus cuyo Jugar exacto 
de hallazgo no mencionan los autores citados. 

Lápida n.o 1 
SERGIA M .... 1 

Dividida en tres fragmentos y con letras de un palmo • de 
altura, hállada en la pieza semicircular que está al poniente 
de las excavaciones 5• Puede referirse, como veremos más 
adelante, si el monumento es un mausoleo a la familia propie
taria, o si se trata de un templo, al dedicante. 

1 RIBBLLBS: Jdem. 
2 Op. cit., pág. 19. 
~ HUBNBR: N.0 6.061. 
4 Seguramente se trata del palmo valenciano que equivale a unos 

22 cms. 
5 RISBLLBS: Op. cit., pág. 226. 

' 



Lám. ll 

Fig. 10.-Basa de columna(?) en la ladera del Monte 

de los Estanques 

Fig. 11.-Un momento de la excavación junto al muro 2. 0 

B. S. C, C. 
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Lápida n. 0 11 

.,;_.. 
- . ~ • . J 
~~ ..... 

1 
MO AN ....•...... ,. 

HONOR! ......... .. 

SVA F V .......... . 

GEMINA BARBARA 

PATRONO OPTIMO 

ET Q. LVCRETIO 

LVCRETIANO AN 

XliX FJL PIISIMO 1 

113 

Transcripción: [D(is) M(anibus)] ...•...... MO AN(orum ... 

in) / HONOR! [MEMOR(ique)] / SVA F{ilia) V[ALERJA] 2
/ GE

MINA BARBARA / PATRONO OPTIMO / ET Q(uinto) LV

CRETIO / LVCRETIANO AN(orum) / XVIIJ FIL{io) PIISIMO. 

(A los dioses manes) •........ de(?) años, en honor y me

moria de su hija Valeria Gemina Barbara, al mejor patron, y a 

Quinto Lucrecio Lucreciano de 18 años, su hijo queridfsimo 8 • 

Lápida n. 0 111 

1 

.. .. ANTONIANE 

ANNORVM 

5 XXX MES 11 

1 HUBNBR: N.0 6.056. 

G. VALERIVS 

LVPVS VXORI 

INCOMPARABILI ' 

2 HUbner transcribe: [D. M. S. L. Lucretlo L. f. Antf]MO AN(Io) [omnl
b(us)] (/ HONORI[b(us) In rep(ubllca)] 1/ SVA PV[ncto Lucretta l{lberta)]. 

3 Pué publicada por primera vez por Rlbelles, o p. cit., pág. 226. Ta
mal!o: 5 palmos de altura por tres y medio de ancha, o sea 110 X 77 cms. 

-t HUBNBR: N. 0 6.056. 

8 

• 
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Transcripción: ..•.• • .. ANTONIANE / ANNORUM / XXX 

ME(n)S(ium) 11 O(aius) VALERIVS / LVPVS VXORI/INCOM

PARABILI. 

A .••.....• Antoniana, de 30 años y 2 meses, Caio Valerio 

Lobo a su. mujer incomparable 1
• 

Lápida n.o IV 
D .. .. 

C Val. ... . 

.. X!Ml AN XV ... 

DXLVIl G VAL 

5 IANV ARIVS FlL 

PIISlMO 2 

Transcripción: D(is) [M(anibus)] / C(ai) VAL[ERI] / [MA]Xl

MI AN(norum) XV [l,ll, o Ill] a/ D(ierum) XLVII 4 G(aius) VAL

(eri.us) / IANVARIVS FIL(io) / PIISIMO. 

A los dioses manes. de Caio Valerio Maximo de 15-18 años 

y 47 días, Caio Valerio !anuario a su hijo queridísimo. 

Lápida n. 0 V 
1 

.•..•.......... IAE . 

..•........•..• PINE 

Q. BAEBlVS ...... . 

5 BAEBIANVS ..... .. 

FILIAE PIISIME 

ANNO XVII POSV 

1 T 5 

1 Publicada por primera vez por Rlbelles, op. cit., pág. 226. Ti!mafio: 
4 palmos de alta por tres y medio de ancha, o sea: 88 X 77 cms. 

2 HtiBNBR: N,0 6.059. 
3 CBBRIÁN: Papeles Inéditos, lee: XL(VI) o sea 46 afios. 
4 CBBRIÁN lee: afio 547 (!), Htibner: 47 dfas, aunque ciertamente en la 

.copla de Rlbelles (op. cit., pág. 226) no hay sep11raclÓn entre D(ierúm) y 
XLVII como Indica Htibner. 

5 HUBJ::!BR: N,0 6.058. 
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Transcripción: ...• • ..•. Q(uintus) BAEBIVS .. • f BAEBIA

NVS .. . / FILIAE PIISIM(a)E / ANNO(rum) XVII POSV /IT . 

. . . . . . . Quinto Baebio .•. Baebiano •.. puso a su hija que

ridfsima, de 17 años 1
• 

Lápida n.o VI 
1 .. VALERIO L FIL 2 GAL 

O .... TOAN XXXV 

AED FLAM ..... IVIR 

SALIORV.. . . MAG 

5 VARVIA SA .... : . 

IPII...... a 

Transc;ripción: [L(ucio)] VALERIO L(ucii) FIL(io) GAL(e: 

ria) / O[PTA]TO AN(norum) XXXV / AED(ili) FLAM(ini) 

[DUUM]VJR(o) / SALIORV(M M]AG(istro) 4 
/ VARVIA SA 

[GUNTINA] / (VIRO] PII[SIMO] 5
• 

Lucio Valerio Optato, hijo de Lucio de la tri·bu Galeria, de 

55 años, edil, llamen, duumviro y maestro de los Salios, Var

via Saguntina a su esposo queridfsimo. 

Lápida n. 0 Vll 
. V .... NERI SAN .... 

IN H. M. ' 

.... AE C. F . 

. . . LINAE 

5 A N N. LV 

OR. MYRISMVS 

VXORI 6 

1 Publicado por Rlbelles~ Op. cit., pág. 227. 
2 CHABRBT copla: .... VALBRIO L. F. GAL (op. cit., pág. 23) 
3 HUBNBR: N." 6.055. ' 
4 CHABRBT: O p. cit. 11, pág 23. Bs extrafia la expresión. 
á Según la transcripción en Chabret (op. cit., pág. 23). En Ribelles 

(op. cit., pág. 227): IPII no Pll solamente. HUbner transcribe: VARVIA SA ... 
(flamlnica munlc)IPII (Saguntlnl). 

6 HUbner: N. 0 6.054. 
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Hallamos publicada esta inscripción por primera vez en 
Ribelles 1 y en Lumiares 2 los cuales no incluyen las líneas · 
1 y 2. La hallamos tal como la reproducimos ·aquí en Cha
bret 8 que dice está rectificada por Lumiares-pero no indica 
dónde halló esta rectificación-y Hübner siguiendo a Chabret 
se extraña de que el Príncipe Pfo no reproduzca las dos pri
meras líneas. 

Transcripción: V[E]NERISAN[CTAE] 4 /IN H(onnorem M(e

moriamque) / [POSTUMI]AE C(aius) F(iliae) / [MARCE]LI

NAE / ANN(orum) LV / COR(nelius) MYRISMVS / VXORI. 

A la diosa Venus en honor y memoria de su mujer Postumia 

Marcelina, hija de Caio, de 55 años, hizo Cornelio Myrismo. 

Lápida n .. 0 VIII 
1 ... M 

... OMI+AN ...... . 

ANNO VII 

MESES ...... VI 

5 DÓMI+VS ONESIMUS 

ET DOMI+A LEONTIS 

FILIO 

PIISIMO 5 

Transcripción: [D(is)] M(anibus) / [D]OMITIAN[VS] / .•. 

ANNO(s) VIl/ ME(n)SES [? ... D(ies)]Vl/ DOMITIVS ONESI~ 

MVS f ET DOMITIA LEONTIS / FILIO / PIISIMO. 

A los dioses manes, Domiciano ... de 7 años (?) meses y 

6 días Domicio Onésimo y Dornicia Leontis al hijo queridfsimo. 

1 Op. clt, pi!g. 222. 
2 Op. cit., pág. 18, lám. 46. 
3 Op. cit., pág. 22-23. 
4 Aunque no es frecuente la expresión existen algunos ejemplos. 
5 I?IBBLLBs: Op. cit., pág. 223. 
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f) Sepulturas.-Ya hemos dicho que al abrir la zanja nú
mero 1 entre los muros 1.0 y 2.0 se descubrió una sepultura, 
cubierta con dos losas irregulares, conteniendo el cadáver de 
una presunta anciana. 

Mide esta sepultura 50 cms. de anchura por 190 de longitud 
·y 50 de profundidad. Los lados están construfdos con losas 
en pie y la cubierta con dos losas irregulares. Los huesos se 
hallaban muy deteriorados a causa de la humedad, ya que las 
mencionadas losas no cerraban sino una parte de la tumba. 
Por el examen del maxilar y algunas de las muelas y dientes 
conservados 1 se puede suponer se trate de un anciano, y a 
causa de lo pequeño del primero, pero con menos probabili
dades de acierto, su sexo femenino. Es decir que, se trataría 
del cadáver de una mujer u hombre anciano. 

Las sepulturas 11 y lll aparecieron al comprobar el ángulo 
NE. del monumento, el cual resultó sobresalir bastante más 
de lo que esperábamos de la línea del muro 3.0 descubierto al 
trazar la primera zanja. 

La sepultura 11 fué la primera en ser abierta : En la parte 
central de la cubierta aparecía una zona del cemento, roto; 
ampliada y limpia esta zon·a quedó al descubierto una gran 
losa con un pequeño agujero por el que pudimos ver se tra
taba de una tumba. Excavada la parte delantera de la entrada 

' de la sepultura vimos que ésta se cerraba a su vez por me
dio de otra losa (fig. 7). ELmuro lateral derecha de la tumba 
está formado por losas puestas en pie y unidas con cemento, 
el fondo lo constituye el muro 8.0

, la pared lateral izquierda es 
un muro de estructura semejante al del resto del edificio y la 
entrada está formada por dos pequeños pilares con la losa 
central mencionada que sirve de puerta. El interior contenía 
un cadáver con la parte <:raneana hacia el W. y los pies al E. 
La parte superior del cadáver, tronco, cabeza y extremidades 
superiores, se hallaba algo removida, producto sin duda de 
haber intentado averiguar algo por medio de un palo o bastón 
por el mencionado agujero, pues la entrada estaba intacta. 
El resto del cuerpo se halló perfectamente colocado. 

La sepultura lll (!igs. 6 y 7) se hallaba completamente in-

1 Informes de los doctores en Medicina Juan Alclna, Agueda Alclna y 
Juan Gallud. 
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tacta. Situada junto a la anterior y al muro 1.0
, presentaba la 

superficie de su cubierta unos 25 cms. sobre el nivel de la 11 y 
a unos 60 sobre el nivel de la sala interior o sea sobre la su
perficie de la tumba l. Para salvar este desnivel hábían cons
truido un peldaño que hubo necesidad de romper para proce
der a la apertura de la sepultura 111. La causa de su mayor 
elevación pudimos comprenderla entonces al observar que la 

Flg. 6.-Sección tran$versal del grupo 
de sepulturas 11 y 111 

roca del monte se hallaba en el fondo de esta tumba sobre el 
nivel de la sepultura 11 (fig. 6). La construcción de esta tumba 
es semejante a la de la 11, variando únicamente sus dimensio
nes. El cadáver se hallaba en la misma posición y orientación 
que en la sepultura 11 y en mejores condiciones de conserva
ción. Se halló casi completo el cráneo, la mandíbula-de cuyo 
estudio se deduce que se trataba de un hombre joven y ro
busto-y la mayor parte de los restantes huesos, grandes y 
pequeños. 

Tanto en la tumba 1 como en ias dos últimas no se halló, 
como ya hemos dicho, sino unos pequeños fragmentos de 
cerámica ibérica. 

V.-CONCLUSIONES 

Hemos visto en los párrafos precedentes, del modo más 
ordenado posible, toda la serie de elementos de juicio, de in
dicios, de objetos de toda índole, que en la excavación llevada 
a cabo por nosotros o en las más inorgánicas de quienes nos 
precedieron han salido a luz; veamos ahora qué conclusiones 
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se pueden extraer de todo el conjunto de realidades tangibles 
apuntadas. 

La zona costera levantina es acaso una de las más ricas en 
restos arqueológicos de la península; se puede decir que no 
hay un sólo lugar que no conserve alguno o lo, haya conser
vado y son muchos los que aún quedan ocultos, conocidos 
únicamente por indicios que tendrían que ser estudiados cui
dadosamente para una determinación preliminar de carácter 
geográfico el) vistas a una futura exploración sistemática de 
la región. La zona de Almenara, dentro de esta línea costera 
es, a su vez, de una gran riqueza, como vamos a ver a con
tinuación. 

En primer lugar tenemos -los tres grupos de ruinas que 
. hemos señalado en el Monte de los Estanques, pero aún en el 
mismo monte podemos apuntar otros indicios de acción bu
mana, como es, por ejemplo una plazoleta casi circular, de 
aspecto natural, pero en la que se observa la huella _del hom
bre y que acaso fuese la cantera de donde salieron tantos 
centenares de sillares maravillosamente labrados, para las 
construcciones descritas (fig. 2, n.o 5). 

Tenemos noticias también de que durante su mandato como 
Capitán General de Valencia, el general Elío mandó hacer 
grandes excavaciones en la ladera N. del montecillo para re
forzar la carretera y preservarla de las aguas, en cuya ocasión 
aparecieron numerosos huesos humanos y mármoles finos 
con molduras 1 y otros objetos. Hacia fines del siglo XIX Vi
cente Melctwr Polo extrajo en 1~ vertiente meridional del mon
tecillo otra serie de cadáveres 2 de los que hasta hace unos 
50 años, según pudimos comprobar por informes orales, aún 
se conservaba en la casa de aquél (fig. 2, n. 0 4) una calavera 
completa. En la misma vertiente también excavaron Luis Ce
brián y sus hijos 8 hallando varias sepulturas sin ajuar y con 
los huesos en muy mal estado de conservación. 

También se tienen noticias de que junto al Monte de los 
Estanques habfa vestigios de carriles y una calzada •. 

1 RJBBLLBs: Op. cit., pág. 223-24. 
2 CBBRIÁN, Pap. inéd., pág. 21 . 
3 CBBRIÁN: Pap. inéd., pág. 21 (nota 1). 
4 LUMIARBS: Qp, cit., pág. 19. 
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La tradición popular recogida por nosotros en los días que 
duró la prospección, habla de que en el lugar donde hoy se 
ven los tres estanques ya descritos, hubo en un tiempo el 
pueblo de La Llosa que fué inundado por las aguas teniendo 
que huir sus habitantes hasta un Jugar más al interior donde 
actualmente está tal pueblo. El antiguo pueblo quedó bajo las 
aguas; los días claros, dicen, que se puede ver el campanario 
y aún hay quien, atreviéndose a más, asegura que la noche de 
.San Juan se oyen tocar las campanas. Esta trad,ición viene a 
afirmarnos un hecho muy simple: la existencia de construc
ciones en el interior de los estanques. Otros informantes más 

Pig. 7.-Perspectiva del ángulo NE. del Monumento C 
con el grupo de sepulturas 1, 11 y 111 

realistas nos han afirmado que en 'el estío, cuando las aguas 
bajan, se puede andar sobre extensas construcciones de mam
postería y cemento que hay junto a los bordes del estanque 
mayor y que hacia el centro de éste hay otra construcción 
cuadrada que se hunde a gran profundidad. Todo estos deta
lles coinciden con las noticias de la existencia en este . lugar 
de un puerto (el puerto de Sagunto?). El Príncipe Pío 1 señala 
vestigios de una barbacana o muralla antigua en la parte occi
dental de los estanques y, hacia la parte central del estanque 
mayor, restos de un torreón que se hunde hasta una profundi~ 
dad de 26 palmos valencianos. En 1927 visit(> estos lugares 
el Prof. Schulten a quien pareció indudable la existencia de 

1 LUMIARES: Op. cit., pág. 19, lám. <47. 



Fig. 12. -El ángulo formado por los muros 2. 0 y 4. 0 después 

de la excavación 

Fig. 13.-Entrada lateral del Monumento C 

Lám. 111 B. S. C. C. 
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un puerto sumergido actualmente bajo las aguas de los Es~ 
tanques 1

• 

Próximo al Monte de los Estanques en elllamado'Puntdel 
Cid (fig. 1, n. 0 2) se hallan actualmente claros vestigios de 
un campamento. En la referida visita de Schuften a esta zona, 
afirmó ser éste un campamento romarto del tipo del de los 
Scipiones. Aunque su opinión fué discutida por algunos ar~ 
queólogos valencianos 2 es, sin embargo, digna de tenerse en 
cuenta. Para afirmar una cosa u otra, tendrían que hacerse 
catas, a nuestro entender, más amplias y profundas de las 
realizadas hasta ahora, pues es muy posible que, si bien 
las construcciones superiores sean medievales, pueden cubrir 
a su vez a otras de época roman9 y aun anteriores. De ser 
cierta la opinión de Schulten tendríamos un apoyo más al t~xto 
de Polibio ya citado y que comentaremos después. 

En uno de los huertos de naranjos próximo a los estan~ 
ques, tenemos noticia de que aparecieron hace algunos años 
una serie de sepulturas romanas con tégulas formando tejadi~ 
llo. La brevedad del tiempo de que disponíamos no~ impidió 
explorar el huerto en cuestión. 

Ya fuera del conjunto arqueológico en derredor de los Es~ 
tanques pero aún pertene.ciente a la misma zona arqueológica 
podemos señalar la existencia de una finca romana a y dos 
hornos de cerámica fina (acaso sigillata) uno en el camino del 
Mar y otro hacia La Llosa 4

• 

Por informes recibidos de un labrador de este último pue~ 
blo, en la cima del montículo que lo domina (fig. 1) hay tam~ 
bién buen número de enterramientos, que no han sido explo~ 
rados nunca. 

Como vemos, la riqueza arqueológica de esta región; como 
decíamos más arriba, es enorme. Dejando aparte estos últimos 
informes y centrándonos en el conjunto de los Estanques, es 
indudable que alrededor del puerto que seguramente ·habría 
allf, nacería una población de importancia principalmente co~ 

1 CBBRIÁN: Pap. lnéd., pág. 170 (nota 1). 
2 González Simancas y Primitivo Gómez. Bi primero hizo una cata de 

la que, según tengo noticias, sacó la conclusión de que era un campamento 
medieval. 

3 CBBRIÁN: Pap. inéd., pág. HiO. 
4 PLAY CABRBRA: Op. cit., pág. 16. 
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mercial, población cuyos restos es posible se hallen aún en la 
zona que media entre la Montaña Blanca (fig.s. 1 y 2) y la línea 
marcada actualmente por los estanques. Junto a esa población, 
de extensión reducida, y de importancia que no debemos _exa
gerar, pues se ~alla muy próxima a Sagunto-acaso, como se 
ha dicho más arriba, sea el puerto de esta última-se hallarían 
los cementerios, el templo y otras construcciones de carácter 
más o menos religioso o público. Una ·reconstruc,ción muy 
idealista, seguramente sobre la base de los informes de Lu.is 
Cebrián, la tenemos en la novela de Vicente Blasco lbáñez: 
Sónica la Cortesana 1

• 

Vista la importancia y el carácter del conjunto arqueoló
gico, al cual pertenecen las ruinas que venimos estudiando, 
pasemos a la interpretación misma de ellas. 

Dejamos dichas más arriba toda la serie de dificultades con 
que se tropieza al estudiar este conjunto arqueológico. La po
breza de las ruinas, el saqueo sistemático a que han sido so
metidas, la exploración sin fruto de arqueólogos que sólo 
buscaban objetos para sus colecciones-cuando no para la 
venta-etc., etc., hacen que ante una exploración de pocos 
días y de medios muy escasos el monumento antiguo habla 
sólo con medias palabras y de ahf que al intentar una inter
pretación definitiva nos pongamos frenos a nosotros mismos 
y expongamos la cuestión tal y como se plantea en el mo
mento actual. 

De este modo iremos exponiendo breve y ordenadamente 
cada una de las hipótesis que, sin forzar los hechos, se pu~
den elevar sobre aquéllos, exponiendo las razones en · pro y 
las razones ~n contra de cada una de ellas. 

1. a hipóte.si.s.-Exponemos en primer lugar, y no por ser 
la más importante o la que nos parezca más acertada, sino 
por ser la tradicional, la que hace de estas ruinas un templo 
dedicado a Venus. 

Las razones que vienen a apoyar esta tesis son fundamen .. 
talmente tres: el texto de Polibio, la planta y la lápida n. 0 VII. 
Ya hemos visto más arriba cómo si bien es posible que el 
texto de Polibio se refiera a este montículo, puede hacerlo 
también a otro lugar: en primer lugar Polibio da una distancia 

1 Valencia, 1923 (escrita en 1909). Sobre todo los primeros capftulos. 
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de 40 estadios de Sagunto ~1 lugar 1
, que aproximadamente 

son siete kms. y medio, cuando en realidad el Monte de los 
Estanques dista de Sagunto unos 9.500 o )0.000 ms., es decir 
que, de ser éste el lugar al que se refiere el historiador, se 
habría equivocado en más de 10 estadios·, lo cual ya es bas
tante notable. Los otros dos elementos de localización q.ue da 
Polibio son también dudosos: el campamento romano puede 
ser el que situamos en el Punt del Cid. Acaso el más firme 
dató sea el de la facilidad para recibir recursos por mar que 
habla bien a las claras de un puerto. Pero tampoco en este 
'caso hay una comprobación actual. 

En segundo lugar tenemos la planta que del supuesto tem
plo han dado, primero Pla y Cabrera y luego Luis Cebrián, 
que si bien difieren en algunos detalles-como el de la orien
tación-son en líneas generales la misma. Ya hemos visto de
talladamente más arriba todas las diferencias e i'nexactitudes 
que llevaban las antiguas plantas, pero hemos de plantearnos 
ahora, ante la descubierta por nosotros la pregunta de si 
corresponde a un templo o no. A nuestro parecer la planta 
actual-que, naturalmente, aún es posible sea modificada al 
realizar la excavación compleJa del monumento-no corres-
ponde en absoluto a la de un templo. · 

Por último tenemos la lápida ·n.0 VII que ya hemos comen
tado más arriba y que sirve de base a la teoría del templo de
dicado a Venus. En primer lugar veamos la lápida en sí; ésta 
aparece sin las dos primeras líneas en Fray Bartolomé Ribe
lles 2 • El Príncipe Pío la reproduce del mismo modo en una 
lámina y probablemente la tenía a la vista cuando aún se con
servaba en el muro del Convent.o de Nuestra Señora del Ro
sario que hoy es un montón de ruinas 8 • Sólo cuando llegamos 
a Chabret 4 es cuando ap·arecen esas dos primeras líneas que 
no explica de donde proceden. Hübner 5 al comentar esta lá
pida-n.o 6.054-expresa su extrañeza al no ver en la obra del 
Príncipe Pío las dos primeras líneas de la inscripción. Lo que 
ignoraba Hübner evidentemente era que la información de 

PoLIBio: Historia, lib. lll, 97, 4. 
2 Op. cit., pág. 222. 
~ Lur.nARBs: Op. clt~:pág. 18 y lám. 46. 
4 Op. cit., II, pág. 22-2~. 
5 C. l. L., vol. 2 y supl. 
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Lumiares era méfs directa que la de Chabret y que por tanto 
merecía mayor crédito. Queda pues planteada la duda sobre 
la autenticidad de esas dos primeras líneas, pero aun supo
niéndolas tal como las da Chabret, la Jéfpida es claramente 
funeraria y no dedicatoria de un templo, pues se dan casos, 
aunque pocos, de Jéfpidas funerarias con dedicación a una 
divinidad 1

• 

Vemos, pues, que los tres elementos base para la hipótesis 
que hace de éstas las ruinas de un templo o son erróneos o 
son tan endebles que no merecen apenas tenerse en cuenta, 
en un orden muy secundario. 

Si a esto añadimos el descubrimiento de tumbas en su inte
rior-sobre estas tumbas haremos la crítica más abajo-la 
hipótesis queda notablemente desvalorada. 

2. a hipóte.si.s.-A la vista de los resultados obtenidos en la 
prospección efectuada por nosotros surgen otras dos nuevas 
hipótesis que examinamos a continuación. En una primera 
hipótesis aparece el monumento en cuestión como mausoleo. 

En pro de esta hipótesis tenemos en primer lugar la lápida 
n. 0 lla cual como hemos visto pudo haber estado colocada 
en el friso del frontispicio de la edificación y que según Ribe
lles 2 estaba dividida en tres piezas y· eran las letras de un 
palmo de altura, lo que concuerda perfectamente con las pro
porciones del monumento. Ahora bien, ¿refiere esta lápida el 
nombre de la familia propietaria del mausoleo o es una lápida 
dedicatoria? 

Tenemos noticia por un dibujo que hizo en 1526 el viajero 
italiano Mariangelo Accursio, conservado en la Biblioteca 
Ambrosiana, de un mausoleo.de la familia Sergia en la necró
polis de Sagunto. Es esta una coincidencia muy significativa. 

Otros elementos en sostenimiento de esta hipótesis lo 
constituyen las sepulturas ll y 111 . Su construcción es de tipo 
romano aunque falte el estucado característico con polvo de 
ladrillo. Sin embargo podemos afirmar con toda seguridad 
que son contemporáneas-no ya la sepultura n.0 !-de la cons
trucción, y por tanto romanas, en primer Jugar, como dejamos 
dicho por la estructura de las mismas y el cemento que las 

1 Asf opina también HUBNER, n. • 6.054. 
2 Op. cit., pág. 226. 
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recubre, y en segundo lugar porque vemos que las losas que 
cubren la sepultura lJl penetran en el revestimiento de sillares 
del muro del fond-o del edificio (tig. 6). 

Las lápidas funerarias núms. 11 a VI aparecidas todas, según 
los autores repetidamente mencionados, sobre un pavimento 
que había junto al monumento, pueden ser interpretadas de 
dos modos: o bien como pedestales para ofrendas ante la en
trada del mausoleo, con lo que viene a apoyar esta hipótesis, 
o bien como estelas sobre las sepulturas que sabemos fueron 
halladas por Melchor Polo y Luis Cebrián y sus hijos 1 ; pero 
en oposición a esta última solución tenemos el que fueron 
halladas sobre un pavimento, de un modo simétric-o, casi de
corativo, cuyo suelo, nadie de los mencionados autores afirma 
haber excavado. Por otra parte en nuestra excavación no hemos 
dado con ninguna superficie extensa de pavimento-50 pasos 
dicen que tenía éste-y además por la topografía del terreno 
(fig. 2) no era posible que este suelo se hallase en la posición 
lateral junto al templo que vemos en las plantas antiguas 

11 (fig. 14), y prescin-

':rr,-;:;:,:·§]3 i :~ diendo de la falsa 
, - ~ orientación del mo-

A !!!ii ~ , 1I numento, este suelo 
¡¡~:1 ! con los cinco pedes-
L':.-:J J--

,_ ( ~ tt tales citados no pu-
~:;; '··-· do estar en otro lu-

gar que a los pies de 
Plg. 14.-Piantlls de/supuesto templo: 1, según la escalinata, único 

Chabret y 2, según L . Cebrián sitio en el que hay 

una extensa superficie semihorizontal-en la que no hemos 
podido hacer ninguna cata-o junto a la entrada lateral del 
monumento. 

Siendo, como hemos demostrado, las tumbas 11 y Ill de 
época romana, y por lo tanto contemporáneas del edificio, 
constituyen un fuerte puntal a la hipótesis que venimos sos
teniendo. 

Por último la planta no nos indica nada en pro ni en contra 
-claramente y los elementos arquitectónicos, hoy desapareci
dos, pero que indudablemente existieron, tales como pilastras 

Pap. lnéd., p4g. 21 (nota t). 
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estriadas, capiteles, tríglifos, fustes de columnas, etc., tam'
poco nos orientan en un sentido u otro, pues tanto pueden ser 
elementos de un templo como de un mausoleo. 

En contra de esta hipótesis tenemos el que, siendo como 
al parecer fué este monumento de una gran riqueza construc
tiva-teniendo en cuenta, claro está, que se trata de una obra 
provincial-las tumbas del interior son de una P,Obreza la
mentable. 

Resumiendo, vemos, pues, que esta segunda hipótesis, 
pese a tener varios fundamentos importantes en que apoyarse, 
carece sin embargo de la firmeza necesaria para decidirnos 
por ella sin ninguna duda. 

3." hipófesis.-Una tercera hipótési.s para la interpretación 
del monumento sería la de un templo romano utilizado poste
riormente por cristianos. 

Esfa tercera hipótesis lleva aparejada la demostración de 
la primera y como quiera que aquélla, según hemos visto, 
presenta muy pocas bases firmes, esta última comenzará tam
bién por cojear en ese punto. Pero si es dudosa ésta, que pu
diéramos llamar primera parte o premisa de la 5." hipótesis lo 
es mucho más la segunda, pues se apoya únicamente en la 
abundancia de cerámica medieval por todo el recinto del mo
numento y en la pobreza de las sepulturas, especialmente la 
n. 0 l, pero por contra éstas carecen de cualquier tipo de signo 
cristiano, ni siquiera una cruz raspada en el cemento que re
cubre las sepulturas 11 y lll y en cuanto a la cerámica puede ex
plicarse por una indudable ocupación medieval pero con fines 
no definidos y difíciles de identificar con ese solo elemento. 

Vemos, por todo lo que llevamos dicho respecto de la po
sible finalidad del monumento objeto de nuestro estudio, que 
con los elementos e indicios de que disponemos actualmente 
nos es imposible definirnos de un modo categórico por una 
u otra de las tres hipótesis que hemos enumerado. Es, pues, 
importante sobre todo el hacer una excavación completa y 
sistemática del monumento lo que nos llevaría a la compro
bación de alguna de esas tres hipótesis por la aparición de 
nuevos objetos e indicios hasta ahora ocultos. No obstante si 
examinamos la crítica que hemos hecho de las tres hipótesis, 
la que actualmente cuenta con mayores probabilidades de 
aproximarse más a la verdad es la segunda, es decir, la de que 



Fig. 1.-EI Sinus sucronensis. A la derecha 

l'llla; a la izquierda el Cap; entre ambos el 

lugar donde el Marqués de la Romana 

construyó el puerto 

Lámina 1 

Fig. 2.-La torre del Cap, desaparecida en 

1936-38 y la ermita del siglo XVIII hoy 

devue/fil a/ CUfiO. (Fotos Mateu llopis) 

B. S. C. C. 
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se trata de un mausoleo, y esto a 'pesar de las objeciones que, 
como las restantes no deja de presentar esta hipótesis. 

Cronologfa.-Como venimos diciendo desde los primeros 
párrafos la característica más destacada de este monumento 
es la pobreza, pobreza de indicios debida en su mayor parte 
a las rebuscas, que no nos cansaremos de criticar, realizadas 
en el siglo XIX por unos y por otros, por los campesinos y 
por lo que es más grave, por hombres que llamábanse a sí 
mismo arqueólogos. La busca de objetos ha determinado 
que, por ejemplo, en el capítulo, importante sobre todo para 
la cronología, de la numismática no podamos incluir ni un 
sólo ejemplar de las cinco zanjas verificadas en la excavación. 
Tenemos noticias, sin embargo, de que algunos labradores 
de La Llosa y Almenara poseían monedas procedentes del 
Mont deis Estanys 1 y Fray Bartolomé Ribelles dice que entre 
sus ruinas se han descubierto mil y mil medallas de todas 
clases y de épocas muy remotas: D. Juan Bautista Ffgo/s (el 
cura párroco en la época del descubrimiento, 1799) ... ha jun
tado muchas de los primeros emperadores romanos, con 
otras consulares, coloniales y de letras desconocidás (ibéri
cas?) 2 • .Suponiendo que Ribelles exagerase en la cantidad del 
monetario es indudable que lo hubo y por eso es más lamen
table su pérdida. 

La cronología, que pudo haberse fijado con toda exactitud, 
se ve, por las causas apuntadas, reducida a una vaguedad de 
varios siglos. No es preciso que insistamos demasiado, pues 
lo hemos ido viendo detalladamente en la parte descriptiva 
que el monumento es romano. Esto se prueba por los elemen
tos constructivos tales como ladrillos, tégulas-con sus sig
nos digitales-cementos, sillares tallados, de., por los fustes 
y capiteles de columnas desaparecidas, por las lápidas asi
mismo no localizadas o por otros datos tales como vidrios, 
terra sigillata, clavos, etc. Pero es imposible con los datos 
extraídos de la prospección dar unas fechas menos · vagas, 
más concreta's, en que centrar la construcción del monumento 
y su utilización. 

t José Gómez, de Almenara, posefa unas 50 piezas y un pastor de La 
Llosa otras 50. (LuMIARI!S, op. cit., pág. 19). 

2 RIBBLLBS: Qp., clt., pág. 222. 
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Es interesante señalar aquf la aparición, en el interior de 
las tumbas 11 y 111, de varios fragmentos de cerámica ibérica 
pintada, de estilo geométrico muy vulgar. Su importancia po
drfa ser decisiva si en lugar de fragmentos fuesen vasos ente
ros, con lo que la fecha del monumento se retrasaría varios 
siglos y vendría a ser una prueba-más a su vez de la proximi
dad cronológica de la cultura ibérica. Siendo unos pocos 
fragmentos cabe suponer que éstos apareciesen en el lugar 
en el momento de la excavación de las tumbas para su cons
trucción, procedentes de un yacimiento ibérico soterrado bajo 
el monumento, y .no sean por tanto contemporáneos de éste. 
Sin embargo es importante tener en cuenta este indicio para 
la futura excavación completa del lugar, pues podrfa ser de 
una importancia capital. 

Conclusiones generales.-Resumiendo todo lo dicho hasta 
aquf podemos concluir que: 

1.0 Es indispensable una excavación sistemática del mo-
numento para determinar sin lugar a dudas: 

a) Su finalidad. 
b) Su cronología. 
2.0 Sería interesante hacer nuevas prospecciones o in

cluso excavaciones si fuese de interés: 
a) En los estanques, para la fijación del puerto. 
b) En las faldas de la colina y en los campos próximos 

para fijar el poblado que indudablemente existió. 
e) En el Punt del Cid, para la determinación cronológica 

del campamento. 
d) En algunos de los puntos señalados más arriba. 
b. 0 Dando un avance respecto al monumento, sobre su 

uso y cronologfa y teniendo en cuenta siempre las objeciones 
señaladas, podfamos suponer se trate de un mausoleo o cons
trucción funeraria de época romana imprecisa. 

José ALCINA FRANCH 
Del Laboratorio de Arqueologra 
de la Universidad de Valencia 
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Un .aspecto de lo crítica literaria 
de la llamada generación del 98 

(APUNTES) 

L A bibliograffa sobre la generación del 98 es cada día más 
abundante. Trabajos extensos, artículos, polémicas y 

opiniones nos actualizan este problema literario sin que, des
graciadamente, nos lo aclaren del todo. · Las mejores plumas 
españolas y valiosas extranjeras se han ocupado de afirmar 
o negar, rotundamente, la existencia de tal generación pero el 
resultado positivo es que tantas razones hay ahora para decir 
que existe la generación del 98 como para decir que no. 
Azorín , con tesón, la mantiene, y con semi-tesón, porque no 
es cosa que le preocupa demasiado, la niega Baroja . Es 
curioso cómo la mayor parte de los que han tratado sobre la 
tal generación se repiten y basan más en lo que se ha escrito 
sobre los del 98 que en lo que han escrito los del 98. Solo así 
se explica que acepten y esgriman como válidas, para sus 
tesis, algunas argumentaciones que, ciertamente, no lo son. 

Las condiciones que se precisan para que haya generación, 
según Petersen, y dadas a conocer a nosotros por Pedro 
Salinas 1

, no se cumplen en los del 98 sino de muy imper
fecta manera y con gran cantidad de peros que oponer 2

• Per-

1 El concepto de generación literaria aplicado a la del 98. Publicado 
en Revista de Occidente, diciembre, 1935. Recogido después en el libro 
Literatura espaflola. Siglo XX. Méjico, 1941, págs. 43-58. Segunda edició!l, 
aumentada. Méjico, 1949. Cito, siempre, por la primera. 

2 Véase las observaciones que hace Pedro Lafn Bntralgo 11 El con
cepto de generación literaria aplicado ala del98, de Pedro Salinas, en su 
utilfsimo libro La gener11ción del noventll y ocho, Madrid, 1945, págs. 43-71, 
sobre todo 57-71. 

9 
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tenecer a una misma generación significa que hay intensa 
coincidencia o comunión espiritual entre los hombres que la 
forman, que hay una unión que los ata y enlaza. Leyendo 
atentamente los libros de los escritores de la llamada genera
ción del 98 nos damos cuenta que nunca existió de una manera 
tan nítida, tan diferenciadora en la literatura española tal 
disparidad de estilos ni tan distinta intención ideológica; 
nunca, ni aun en época en que se ventilaba una disputa tan 
esencial, en la literatura nuestra, como la de Cristóbal de 
Castillejo y Garcilaso, ni la etapa de los conceptistas y culte
ranos. Nadie más dispar en formas de ser, en preferencias y 
en resultados literarios que los que forman el meollo de la así 
llamada generación del 98. Sería muy difícil señalar coinci
dencias estéticas, doctrinales, estilísticas entre Unamuno, 
Azorín, Baroja, Maeztu, Bueno, Benavente, Blasco lbáñez 
si le incluimos como opinan Baroja y el P . . Miguel Oromí 1, 

Cajal, como cree el Dr. Marañón 2
, y Ganivet, como quie

ren otros. 
Petersen fija, para que haya generación, los siguientes 

requisitos: coincidencia en nacimiento, homogeneidad de 
educación, relación personal, acontecimiento o experiencia 
generacional, caudillo de una generación, lenguaje genera
cional, anquilosamiento o parálisis de la generación anterior 
y juicios de disentimiento contra ésta. 

De todas estas premisas, que en Salinas encuentran casi 
siempre contestaciones que afirman la existencia de la llamada 
generación del 98, solo trato de probar con cierto deteni
miento, la actitud favorable de la crítica literaria de los del 98 
ante la generación anterior a la que, malamente, podemos 
llamar anquilosada pues aún hoy, si se nos pide un nombre 
de novelista español contemporáneo, si exceptuamos a Baroja, 
a Miró, a Pérez de Ayala ... , tenemos que recurrir y aun defen-

1 Véase la clta_número (2) de la pág. 131 y El pensamiento filosófico 
de Unamuno, del P. Miguel Oromf, Madrld,19~. pág. 52. 

2 Ensayo sobre el academicismo de D . Pío Baroja en La Nación de 
Buenos Aires, abril, 1935. 
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der la existencia indudable de la novela española, en los nom
bres de aquellos novelistas de finales .del siglo XIX 1

• 

La generación del 98 al proclamar en artículos, conferen
cias y libros sus preferencias literarias ejerce una crítica de 
muy amplios matices: desde la desenfadada y muy indepen
diente de D. Pío Baraja hasta la de Azorfn con constantes 
vacilaciones y tira y afloja. Los escritores del 98 declaran 
quiénes son los poetas, novelistas y pensadores españoles y 
extranjeros que admiran y siguen 2

; se arrogan el mérito de 

1 Podrá ser buena, mala o regular, literariamente, pero no se la puede 
llamar anquilosada. Recuérdese con qué interés se siguió el desenvolvi
miento de la novela francesa y cuántas polémicas se desarrollaron entre 
estos novelistas y críticos. No se olvide que fué, justamente, V aJera quien 
dló a conocer, con elogio, a Rubén Darfo cuando ya los hombres del 98 
buscaban la novedad y lo raro. Léase el artfculo de Va lera Sobre la juven
tud intelectual, publicado en 1904, cuando contaba más de ochenta alíos, y 
en donde se demuestra cómo estaba al dfa del mundo literario. Reléanse las 
crfticas de Clarfn, las de la Pardo Bazán y, ciertamente, se estará o no con 
ellos, pero no será justo el calificativo de anquilosados que, honradamente, 
no merecen. 

Bscrlbe Salinas: •Basta decir que abundan los testimonios de que en 
los primeros alíos del siglo XX la fuerza operante de la anterior generación 
literaria, la realista, carecfa de todo imperio y crédito sobre las conciencias 
nuevas y, además, era incapaz de creaciones renovadoras . Galdós,la Pardo 
Bazán, Alas, en el final de su carrera se sienten ya a disgusto ellos mismos 
en el realismo y ensayan formas de novela espiritualista en pugna con él•. 
(El concepto de 'generación ... , pág. 56). Creo que, justamente, el ensayar 
nuevas formas de novela Indica que no estaban anquilosados, que habfa en 
ellos una indudable Inquietud creadora, ya que tan fácil y cómodo les era 
dormirse sobre los merecidos laureles. 

2 Sobre Valle-lnclán: D'Annunzio, Barbey d'Aurevilly. 
Sobre Unamuno: Ibsen, Tolstoy, Amlel. 
Sobre Benavente: Shakespeare, Musset, los dramaturgos modernos 

franceses. 
Sobre Baroja: Dickens, Poe, Balzac, Gautier. 
Sobre Bueno: Stendhal, Brandés, Ruskin. 
Sobre Maeztu: Nietzsche, Spencer. 
Sobre Rubén Darfo: Verlalne, Banvllle, Vfctor Hugo. 
Azorfn, Clásicos y modernos, Bd. Aguilar, 11, pág, 91!. 
•Benavente se inspiraba en Shakespeare, en Musset y en los dramatur

gos franceses de su tiempo; Valle- lnclán, en Barbey d'Aurevilly, D'Annun
zlo y el Caballero Casanova; Unamuno, en Carlyle y Kierkegaard; Maeztu, 
en Nietzsche y luego en los sociólogos Ingleses; Azorfn, en Taine, Flaubert, 
y después en Francis James; yo dividía mis entusiasmos entre Dlckens y 
Dostolesvski. Respecto a Blasco lbáiiez, también de nuestro tiempo, a quien 
no sé por qué no se le ha inclufdo en la supuesta generación de 1898, fué 
un Imitador acérrimo de Zola•. Baroja, Divagaciones apasionadas. 
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haber revalorizado a los primitivos poetas españoles como 
Berceo, el Arcipreste de Hita y, también a Góngora '; y, por 
último, al decir de manuales de nuestra literatura y de algu-

1 Más que rehabilitación o revalorización de los primitivos y de Gón
gora hay que consld€rar a los Modernistas y a los escritores del 98 como 
vulgarizadores de estos poetas. En el caso de Azorfn, primoroso y nostál
gico vulgarizador. Es, exactamente, Menéndez y Pelayo, (•el crítico de más 
delicado gusto que España ha tenido•, dice Menéndez Pldal), quien a partir 
de 1890 publica los portentosos estudios sobre Berceo y el Arcipreste de 
Hita en sus ejemplares prólogos de la Antologfa de poet11s líricos caste
llanos . Y no es arriesgado afirmar que, posiblemente, son los estudios 
sobre Berceo y Juan Rufz de los más perfectos y magistrales que salieron 
de su erudita y sensfbilfslma pluma. Rubén Darfo, lector de Menéndez y 
Pelayo, elogia a Berceo en un breve poema contenido en Prosas profanas, 
1896; Azorfn evoca a Berceo, con su Inimitable estilo, en Al margen de los 
clásicos, 1915. Véase el prólogo de la edición de Solalinde de Los milagros 
de Nuestra Señora, Clásicos Castellanos, en donde se Incluyen poesfas de 
Manuel y Antonio Machado, Pérez de Ayala y Enrique de Mesa, sobre 
Berceo. 

En diferentes ocasiones Azorfn y Baroja han Indicado que la rehabilita
ción de los primitivos se debe a los hombres de su generación: 

•Los escritores del98-y este es otro rasgo esencial de la escuela-van 
a ese gran poeta (Gonzalo de Berceo) como van a otros autores de la Edad 
Media, como reacción lógica contra la ampulosidad en literatura . Al énfasis 
y artificio que les rodea- Castelar, Núñez de Arce, Echegaray, la pintura 
de historia, etc.- esos primitivos oponen la sencillez y espontaneidad de 
los primitivos• . Azorfn, Obras Sueltas, Madrid, 1946, pág. 1021. 

Y Baroja: •La gente de esa generación [1898], más ávida de lectura que 
la anterior, leyó mucho libro extranjero y también libros españoles: hubo 
cierto entusiasmo por los primitivos: Gonzalo de Berceo, el Arcipreste 
de Hita•. 

Afirma Menéndez Pida!: •La popularidad que Menéndez Pelayo supo 
dar en España a los antiguos monumentos poéticos hizo que nuestros 
escritores modernos leyesen el Cantar [de Mio Cid] y se Inspirasen en éh. 
El Poema del Cid. Clásicos Castellanos, Madrid, 1940, pág. 57. 

También, de Dámaso Alonso, consúltese el ensayo sobre Ligerezll y 
gravedad en la poesía de Manuel Machado, en donde señala la importancia 
de Menéndez Pela yo en este aspecto. Madrid, 1947, pág. 44. Tirada aparte de 
la R evista de la Biblioteca, Archivo y Museo, Año XVI, Número 55. 

Referente a la apreciación de Juan Rulz o su recuerdo en la literatura 
española léase la excelente Introducción de M~ rfa Rosa Llda a su edición 
es colar del Libro de Buerl Amor, Buenos Aires, 1941, págs. 42-44. 

En cuanto a la muy relativa y dudosa comprensión y valoración de 
Oóngora por la generación del 98 véase el fundamental trabajo de Dámaso 
Alonso, Oóngora y la literatura contemporánell, en el Homenaje a D. Mi
guel Artigas, Santander, 1932. 
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nos críticos 1 la generación del 98 reniega y rompe violenta
. mente con la inmediata anterior, con la de la Restauración, 
como la denomina Baroja. 

Azorín nos dice quiénes eran los que privaban en el mundo 
literario de España cuando comienza a cuajar su generación: 

e En poesía dominaban Campoamor y Núñez de Arce; en la 
novela Pereda, Valera, Emilia Pardo Bazéfn; en la oratoriá, 
los discípulos, sin ,confesar su discipulado, de Castelar. Y en 
cuanto a la pintura, si había ya asomado el paisaje puro, 
prevalecía aún el género histórico con Pradilla, Alejo Vera, 
Moreno Carbonero. Dejemos a un lado el teatro con Echega
ray, Sellés, Leopoldo Cano YaDicenta:o. Prólogo a las Obras 
Completas de Valle-lnclán, tomo 11, Madrid, 1944. 

Intentemos pormenorizar cuál fué la primitiva reacció"n 
contra los literatos citados en el párrafo de Azorín, la nega
ción o disconformidad frente a los valores que la crítica 
oficial y el público les otorgaba, sin que podamos llegar, 
desgraciadamente, a apurar todos los cabos sueltos que 
podrían conducir a una revisión o rectificación de algunas 
afirmaciones asentadas. 

Para Azorín, aun en los momentos de mayor agresividad, 
Campoamor y Núñez de Arce son grandes poetas, sobre todo 
el autor de El Tren Expreso, cuyo enjuiciamiento más bien 
·parece, en oca~;~iones, ditirambo: 

cCampoamor, para mí, el más grande poeta de nuestro 
Parnaso:. . 

cCampoamor no tiene entre los vivos quien le sobrepuje, 
ni entre los muertos quien le haga sombra, a no ser Espron-

1 ... •No es diffcil sellalar una reacción común, exteriorizada en una 
reacción hostil contra los valores de la crftlca oficial>. Melchor Fernández 
Almagro, Vid él y Obré/ de Angel Oéinivet, cita tomada del libro Léi generél
ci6n del noven/él y ocho por P. Lafn Bntralgo, Madrid, 1945, pág. 1'\5. 

•En los primeros escritos de los hombres del 98 menudean los juicios 
de disentimiento y de franco ataque con las glorias de la generación 
pasada. Ya sé que mucho más tarde algunos escritores del 98, por ejemplo 
Azorfn, han rectificado esta actitud, pero eso no Invalida la fuerza de 
aquellos ataques como testimonio espontáneo del estado de conciencia 
de aquellos primeros allos. Los jóvenes de entonces crefan firmemente que 
el arte Inmediatamente anterior estaba anquilosado, es más, que la enfermfl
dad de la Bspalla en que habfan nacido era una terrible parálisis•. Pedro 
Salinas, El concepto de generélci6n literélriél éiplicéido éllél de/98. 
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ceda. Es el primero y único poeta que sin recurrir a los 
sobados temas líricos de Dios, el mar, el céfiro, los bosques, 
ha sabido encordar su lira de un modo nunca usado» 1 , 

1 Anarquistas literarios, 1895. Ed. Agullar, 1947, 1, pág. 182. En La 
Voluntad, 1902, pone Azorfn en boca del maestro Yuste en un momento en 
que está •Iracundo, Irritado•: c¡He ahf por qué odio yo a Campoamor! 
Campoamor me da la Idea de un seiior asmático que lee una novela de 
Oaldós y habla bien de la Revolución de Septiembre ... Porque Campoamor 
encarna una época, todo el ciclo de la Gloriosa con su estupenda mentira 
de la Democracia, con sus polftlcos dlscurseadores y venales, con sus 
periodistas vacfos y palabreros, con sus dramaturgos tremebundos, con 
sus poetas de.tonantes, con sus pintores teatralescos •.. • Ed. Aguilar, 1, 
pág. 846. Bs justamente en 1901?, fecha de la aparlc.lón de La Voluntad, 
cuando Valera en su Discurso de contestación académica de Ortega y 
Munil/a arrecia su gran enemistad contra Campoamor, ya muerto, desta
cando sus defectos, entre ellos el que luego se ha esgrimido más; que 
Campoamor no es filósofo . Véáse también los reparos que pone Valera a 
Campoamor y a Núiiez de Arce en su prólogo al Florilegio de poesías cas
tellanas del siglo XIX, tomo 1, Madrid, 1902. También, Palacio Valdés en 
su Nuevo Viaje al Parnaso, 1879, entre alabanzas hace reproches a D. Ra
món de Campoamor y a Núñez de Arce. 

Serfa curioso, porque marca una evolución de la sensibilidad poética, 
seguir la trayectoria y cafda de Campoamor. Los del -98 no reniegan de 
Campoamor-excepto Baroja-pero al educar la sensibilidad de las genera· 
clones que les siguen, con el estilo y espfritu que les son propios, provo
can, posiblemente, el desprecio o desinterés por los escritores de la época 
de D. Ramón . En 1912, A. Oonzález Blanco escribe un muy elogioso libro 
Campoamor, biografía y estudio crítico. Hace notar Andrenio (Pen Club, 
Los Poetas, págs. 191-195, Madrid, 1929), al comentar la edición de las 
poesfas de Campoamor hecha por Rlvas Cherif, que éste se abstiene de dar 
su opinión valoratlva limitándose a transcribir las ajenas sobre el autor de 
las Doloras. Parece desprenderse que Andrenlo admiraba a D. Ramón. 
Pero el declive de Campoamor es rápido. Véase cómo se expresa Juan 
Chabás en Vuelo y Estilo, (Madrid, 1934); P . Salinas en cE/ signo de la 
literatura española del s iglo XX», 1940, lnclufdo en Literatura Española, 
siglo XX, pág. 65; A. Val buena Pral, en flistoria de la literatura española, 
Barcelona 1946, Tomo 11, págs. 678-683. Y el no comprometerse de Félix Ros 
en su excelente prólogo a las poesfas de Campoamor, en Clásicos Caste
llanos, Madrid, 1943. 

La actitud que toma Dámaso Alonso frente a Campoamor es distinta y 
es posible que sea ar ranque de una valoración más justa o, por lo menos, 
una Incitación a que se juzgue a Campoamor desapasionadamente. Dice 
Dámaso Alonso: 

•No estamos aún preparados para hacer justicia a Campoamor. La 
reacción, primero violenta, después despectiva, y al fin de mera Ignorancia, 
contraria a él, alcanza ya (con los sucesivos matices indicados) a tres 
genera ciones. Es pero que llegará un dfa en que se reconozca cuán original 
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Benavente rompe una lanza por el poeta que iba olvidán
dose, por el cque poetizó el dolor en nombre femenino con el 
nombre de dolora~ . De Sobre mesa, Ed. Aguilar, VIl, pág. 936. 

Unamuno considera a Campoamór poeta de ideas, poeta 
traducible, condición de los grandes poetas: 

cCarducci, como verdadero gran poeta, es poeta traducible. 
No le ocurre lo que a nuestro Zorrilla. Poned a Zorrilla en 
inglés, alemán o francés, despojando del halago del sonso
nete, y decidme cuánta poesía queda en aqu~l aluvión de 
lugares comunes literarios y- en aquel desfile de imágenes im
precisas o revenidas de puro viejas. En cambio Campoamor, 
por ejemplo, sean cuales fueren sus faltas en otro respecto, 
es traducible. Y Carducci lo es enteramente, como es tradu
cible el Dante, como lo es Homero, como lo es Shakespeare, 
como lo es Goethe. Lo "que cantan es de suyo poético; sus 
cantos están formados con materia poética. Y es poética la 
forma interna de ellos:o. A propósito de ]osé Carducci en 
Contra esto y aquello, (1912). 

En pocas palabras suele decir Baroja sus opiniones, per
sonalísimas, sobre los escritores que no le gustan pero recar
gando en ellas lo que le separa o desagrada. Para D. Pío, 
Campoamor es autor de aleluyas y tiene ingenio de notario 1 , 

y al autor de La visión de Fray Martín le llama ce! hueco y 
. enfático Núñez de Arce». La caverna del humorismo, 2. 8 edi
ción. Madrid, 1920, pág. 185. 

Núñez de Arce en la apreciación de Azorfn tiene sus altos 

fué su posición dentro del siglo XIX español, cuán desigual fué la lucha 
entre su propósito (el poema filosófico en tres dimension.es: mfnima, normal 
y larga) y los medios eslilfstlcos que supo o pudo allrgar para ello. Claro 
que nunca confundiré a Campoamor con un genio de la poesfa, pues creo 
que el mayor daño le viene de haber tenido que representar ese papel ante 
sus contemporáneos; y lo representó, sencillamente, porque la Naturaleza 
aborrece el vacfo y echa mano de cualquier cosa para llenarlo, si se llama 
Campoamor, y aun si se llama Selgas. Respecto a Bartrina, es un Cam
poamorclto, con voluntaria exageración de lo prosaico o lo desagradable>. 
Ligereza y gravedad en la poesía de Manuel Machado, Madrid, 1947, 
págs. 35-36. 

1 Véase la réplica de Narciso Alonso Cortés en Viejo y Nuevo, Valla
dolid, 1916, pág. 66, a esta afirmación de Baroja. •D. Pfo Baroja, por ejem
plo, dice en el segundo número de España que todos los escritores y 
artistas del siglo XIX fueron unas nulidades y que Campoamor •hacfa 
aleluyas con su Ingenio de notarlo• ... 
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y bajos. En la distancia de un año se encuentra una cen
sura tan severa y una admiración tañ destacada como las 
siguientes: 

<El autor de El Vértigo no es un poeta en la verdadera 
significación da la palabra. Rimador experto, las circunstan
cias en que ha hecho su obra le han favorecido de una manera 
extraordinaria, granjeándole la fama que goza de poeta ... 
insigne. Es poco, más o menos, el caso de Quintana. Y sin 
que sea defraudar tanto a uno como a otro sus méritos, que 
los tienen, cabe decir que esta poesía oportunista es la menos 
poesía posible, porque más que creación original e íntima, es 
poesía de instrumentación. El poema, en vez de un prisma que 
descompone la luz, es espejo que la envuelve». Anarquistas 
literarios, 1895. Ed. Aguilar, Madrid, 1947, 1, pág. 185. 

«Hay en el verso de Núñez de Arce, y yo que he sido injusto 
con él otras veces me complazco en declararlo ahora, la 
armonía de los grandes poetas nacionales, algo que recuerda 
los serenos versos de Fray Luis de León, el mayor de nues
tros poetas, algo de la calma y majestad de la noche estre
llada, con sus mil ruidos misteriosos que parecen el respirar 
grandioso de la naturaleza que duerme ... De Núñez de Arce 
puede decirse con propiedad que canta. Su poesía es un 
himno, a veces melancólico, impregnado de la tristeza de la 
duda, a veces enérgico, anatema contra la sociedad deca
dente ... » Literatura, 1896. Ed. AguiJar, 1, pág. 256. 

Pereda no fué santo de la devoción de los del 98. cLa 
generación de 1900 niega al artista, y buena prueba de ello 
son los juicios injustos y depresivos del mayor poeta de 
ella, Rubén Darío, en las crónicas de su España Contempo~ 

ránea>. José María de Cossío: La obra literaria de Pereda, 
Santander, 1954, pág. 10. 

En el citado libro de Cossío hay una referencia a una 
gacetilla literaria de Azorín (26, noviembre, 1896), con el 
seudónimo de <Cándido», en donde se hacen observaciones 
al autor de Peñas arriba. 

Tampoco Baroja tiene simpatía por Pereda: 
-c¡Qué bien describiría esto Pereda!-dice lllumbe. 
Yo me echo a reír. 
-¿Por qué se ríe usted?-me pregunta Jllumbe. 
-Por nada-le contesto. 
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Para qué decirle que a mí Pereda me parece un señor 
ramplón y V'ulgar». La caverna del humorismo, Ed. citada, 
pág. 187. 

Galdós fué admirado y respetado ppr todos los del 98. 
Azorín no llega al elogio desmesurado de Pérez de Ayala, en 
su poco mesurada obra crítica Las Máscaras, al casi voci
ferar que < ... la obra dramática de D. Benito Pérez Galdós es 
una obra íntegra y perfecta, en la cual la diversidad de elemen
tos sociales, históricos, éticos y estéticos se funden con rara 
armonía y grandeza ... » (tomo 1, pág. 255, Madrid, 1917). Y en 
otra parte: < ... Galdós, en fin, ha iniciado la conciencia de 
España; desde Galdós, un pueblo-con sus paisajes, sus 
costumbres, sus tipos, sus viejas ciudades-ha podido co
menzar a considerarse a sí mismo, a tener conciencia de sí 
mismo. Luego, una generación de poetas y novelistas ha 
ahondado en las huellas del maestro. ¿Qué obra más fecunda 
pudo realizar nadie?:. 

Del temido autor efe Chllrivari, del demoledor, del icono
clasta Azorín, como ha sido calificado tantas veces, son estas 
benevolentes palabras: 

<A pesar de las muchas deficiencias que aún se notan en 
nuestras costumbres y en nuestra manera de ser, puede 
decirse, sin embargo, que durante estos úllimos años se han 
realizado en España grandes progresos. El nivel intelectual 
ha crecido notablemente; la revista y el libro han adquirido un 
carácter más trascendente, más científico. Se lee más, se 
juzga con mayor imparcialidad, se dogmatiza menos. La crí
tica, de retórica ha pasado a ser psicológica; el crítico es, 
pues, tan productor-produce historia interna, fisiología lite
raria-como el novelista, como el dramaturgo. El libro, al 
abaratarse, se ha popularizado. El lector es más cullo. No 
hace muchos años, la clase media pastaba en las novelas 
pintorescas de Fernández y González, en el teatro de Eguilaz y 
Camprodón, en los versos de Larrañaga; hoy lee los análisis 
novelescos de Armando Palacio Valdés, Picón, Galdós; aplaude 
en la escena las delicadezas y audacias del autor de Oloria, de 
Sellés, de Dicenta; saborea las incomparables hermosuras 
de Campoamor:.. Notas sociales, 1895, Ed. AguiJar, 1, pág. 198. 

Otros considerables elogios de Azorfn sobre Galdós, 
pueden leerse en su obra Anarquistas literarios, 1895. 
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Varias veces D. PÍo escribe sobre Galdós en sus Memo
rias y siempre se expresa con respeto hacia la persona, pero 
cuando enjuicia la obra galdosiana la despacha a su manera y 
no sin cierta razón: 

« ... Galdós con sus hogares madrileños burgueses, sus 
tertulias, las salas con cómodas pesadas, con un niño Jesús 
encima y cuadros dibujados con pelo. Es el amor por la vida 
un poco mediocre y trivial, el entusiasmo por los giros de las 
conversaciones kilométricas, las genuflexiones de los emplea
dos de Palacio o de los Pósitos, los donjuanes de las tiendas 
de tela, el discurso del frailecito amigo de la casa y el re
galo de dulce de la monjita de la familia:. ... La caverna del 
humorismo, ed. citada, pág. 152. 

D. Gregorio Marañón, en los artículos publicados sobre 
Baroja, en La Nación, de Buenos Aires, en 1955, hacía constar 
su clara discrepancia de la apreciación barojiana sobreGaldós. 

Unamuno no parece muy interesado por la obra literaria 
de la Condesa de Pardo Bazán a la que considera (¿ami~tad?) 
«refinado gusto y espíritu delicado:.. (Sobre la erudición y la 
crítica, 1905). Azorín le gasta a la Condesa una fúnebre broma 
al dedicarle un artículo necrológico titulado Muertos ilustres. 
D. a Emilia Pardo Bazán en Buscapies, 1884, 27 años antes 
de la muerte de la novelista y cuando ya había publicado sus 
más famosas y mejores novelas. 

Baroja tiene un concepto de la autora de Los pazos de 
Ulloa muy semejante al que le produce Pereda. No sé si lo 
expresó en vida de la escritora pero, no cabe duda, que sf 
lo tenía pensado. No sin humor y su pizca de ironía, dice en 
su primer volumen de Memorias (Madrid, 1944, pág. 90): c:Yo 
creo que la misma D. a Emilia Pardo Bazán, que escribía muy 
bien según decían, no tenía sentido literario y filosófico 
alguno:.. 

Se ha insistido mucho sobre el ataque, algarada más bien, 
que fué objeto el dramaturgo Echegaray, hasta el punto de 
esgrimirlo como un rasgo, como la prueba más evidente para 
demostrar la unión de los hombres de la llamada generación 
del 98 1

• Sobre este punto son muy aclaratorias las siguientes 
palabras de Baroja: 

1 Véase Pedro Sallnas, obra citada, pág. 52 de la edición americana. 
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cAl parecer, en su época, los grandes defensores del teatro 
de Echegaray fueron los revolucionarios, porque el autor de 
El gran galeoto era radical, hombre que quería ser destructor. 
Yo, como he dichp antes, no intervine para nada en la cam
paña antiechegarayesca, principalmente porque no conocía 
sus obras. 

Al parecer, el público que luchó en los estrenos a favor de 
Echegaray estaba dirigido e inspirado por radicales y masones. 

Después, con este gusto de la fantasía actual de tergiver
sarlo todo, se ha querido decir que los escritores hostiles a 
Echegaray a principios de siglo eran los revolucionarios con
tra el conservador, y parece que era lo contrario: los tradicio
nalistas en literatura contra el liberal». Memorias, Madrid, 
1945, 111, pág. 35. 

Azorín, con esa oscilación que caracteriza su crítica sobre 
los escritores que le precedieron inmediatamente, escribe so
bre Echegaray situándole en planos opuestos de apreciación 
literaria. Echegaray «es un dramaturgo escapado de nuestro 
Siglo de Oro; Calderón con levita y sombrero de copa». Li
teratura, 1896. Ed. AguiJar, 1, pág. 234. 

cEchegaray no ha nacido para el teatro. Sus arranques de 
lírica progresista, trasnochada lírica del año sesenta y tantos, 
que él quiere hacer pasar por 1a más exquisita poesía; su falta 
de observación atenta y serena, su manera atropellada y anhe
lante de escribir: todo esto le hace incompatible con el arte 
dramático. 

Carece del sentido de la lógica; ignora el secreto de enca
denar la acción y de preparar las escenas; se ve detrás de cada 
personaje al maese Pedro tiran d. o afanosamente de los hilos» ... 
Anarquistas literarios. Ed. Aguilar, 1, pág. 187. 

Y unas líneas más adelante del mismo libro: 
<No llego hasta el punto de negar a Echegaray sus méri

tos de pensador, a ratos grandioso. En su obra hay rasgos y 
tipos que revelan una concepción grande de la vida; su teatro 
ha servido de enlace entre el Romanticismo y las modernas 
tendencias, más serenas y delicadas. Sus exageraciones, han 
dado origen a la observación, a fa pintura psicológica; sin él 
quizá no existirían, tal como hoy existen al menos, ni Galdós, 
ni Sánchez Pérez, ni Gaspar, ni Codina. Ríen ne se perd: la 
obra de Echegaray es fecunda». 
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Dámaso Alonso, en su reciente y magnífico ensayo Una 
generación poética (1920-1956), formada por Guillén, Salinas, 
Dámaso Alonso, García Lorca, Alberti, Aleixandre y Jos pro
sistas Juan Chabás, Bergamín, Giménez Caballero, Eugenio 
Montes, escribe que en esta generación («promoción de poetas 
universitarios:. la llamó Andrenio) <no hubo un sentido con
junto de protesta política ... Ni es muy raro que así fuera, tra
tándose de un grupo de poetas. Pero es el caso que tampoco 
literariamente se rompía con nada, se protestaba de nada:. ... 1• 

Si esta última generación citada fué fiel a la del 98, más aún 
lo han sido Jos escritores que están en medio de ambas y para 
Jos cuales aún no se ha encontrado la etiqueta preceptiva o de 
escuela con que encasillarlos. Y no es extraño. Es dificultoso 
no encontrar más discrepancias que acordes entre los Ma
chado, Juan Ramón Jiménez, Ortega y Gasset, Eugenio D'Ors, 
Pérez de Aya la, Dr. Marañón, Gómez de la .Serna 2 , José M. a de 
Cossío ... 

.Si estas generaciones u hombres encuentran su explica
ción, al decir de ellos, en la generación del 98, que les nutrió 
y orientó, la llamada generación del 98, por boca de su crea
dor, Azorín, se considera fiel y agradecida a la de Echegaray, 
Campoamor, Galdós ... Y es, justamente, en los artículos en 
que Azorín señala por primera vez la existencia de su genera
ción en donde reconoce la deuda con ellos contraída, la he
rencia que les legaron: 

cUnid, pues, el grito de pasión de Echegaray al sentimen
talismo subversivo de Campoamor y a la visión de realidad 
de Galdós, y tendréis los factores de un estado de conciencia 
que había de encarnar en la generación de 1898. Ya antes de 
esa fecha, esas derivaciones de la literatura habían de comen
zar a manifestarse en la crítica social. El desastre precipitó la 
floración revolucionaria; la protesta adquirió caracteres de 
clamor nacional, Parlamentarios y publicistas lanzaron al 

1 Publicado en Flnlsterre, Madrid, núm. 35, marzo, 1948. 
2 • Yo soy el único de una generación que se anuló, que no existió. Pa· 

rece que en mi arlo no nació nadie al mismo tiempo que yo, que fuf eltínlco 
a parecido en una laguna de las generaciones•. La sa~rada cripta de Pombo, 
Madrid, sin fecha . pág. 550. 
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viento las más violentas imprecaciones». Clásicos y moder~ 
nos, 191b. Ed. Aguilar, 11, pág. 902. 

No es posible encontrar en los escritores del 98 la misma 
identidad que se halla entre los que formaron, por ejemplo, 
las escuelas parnasiana y simbolista francesas. O la coinci~ 
dencia espiritual y técnica de nuestros Mqdernistas «acaudi~ 
liados», sin disputa entre ellos, por Rubén Darío; o la genera
ción poética que señala Dámaso Alonso, de tan diáfana unión 
entre los componentes. Lo único que reune, y no de muy 
constante manera, a los escritores del 98 es una plural actitud 
ante el problema que 1898, con la pérdida del imperio colonial, 
preocupó a todos los españoles t, jóvenes, maduros y viejos. 
Sí, hubo en los del 98 una coincidencia política', pero con dis~ 
tintos acentos patrióticos en cada escritor, y, también, muy 
discutible, la actitud pesimista, que se les atribuye sobre los 
destinos de España. 

Si hubo una preocupación española, hondamente sentida, 
que les unió a los del 98, no ocurre lo mismo en el terreno 
literario donde cada uno acampó por donde sus condiciones 
de escritor le llevaron o por donde Dios quiso. Si actitud po
lítica y literaria fuere lo mismo existiría la generación del 98. 
El no separar las dos actitudes, hace que viva y aún prospere 
el equívoco del calificativo que se ha dado a.Ios escritores no
ventaiochist.as. Pero una cosa es política y otra literatura, y 
esa es la razón por la que no hallamos una unidad estética, 
un credo estético general que cubra y caracterice a Caja!, 
Blasco, Unamuno, Azorín, Baroja, Benavente, Maeztu, Valle 
lnclán ... cada uno con su propio mundo de creación, cada uno 
con una manera peculiar de decirnos su realidad y su ensueño. 

RAPABL FERRERES 
Londres, octubre, 1949. 

1 Léase Amiel en Vich de Bugenlo D'Ors, inclufdo en su libro OJosas, 
Madrid, Bdltorlal Calleja, sin alío, en donde se enumeran todos los desas
tres y pesimismo que precedieron Inmediatamente al 1898. Y también el va
lioso trabajo de Oerardo Diego Los ppelas de la generación del 98, publi
cado en Arbor, Madrid, diciembre, 1948, núm . 36. Oerardo Diego comenta un 
artfculo de Rubén Darfo en el que se destaca el enorme pesimismo de Núlíez 
de Arce ante la catástrofe del 98, asf como el de otros poetas no lnclufdos 
en la citada generación. 
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Notas bibliográficas 

INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA LINOÜfSTICA DB VALBNCIA, por Manuel San
chis Ouarner, con prólogo de Ramón Menéndez Pida/.-clnstltuclón Al
fonso el Magm\nimo•.- lnstltuto de Literatura y Estudios Fllológlcos.-Im
preuta Provincial, 1949.-182 págs. 

Ha estat un ver 1 plausible encert pera l'lnstilut de Literatura de la Instl
tucló •Alfonso el Magnánimo• l'haver recollit en lllbre tots aquests estudls 
professats per !'autor en un curs de confer~ncies al Palau de la Oeneralitat. 
Encara eslava per fer la historia lingüfstica valenciana i el treball suara pu
blicat-ens diu l'autor-és la primera tita que iniciara els estudis tan Indis
pensables 1 necessarls d'aquesta rama de la nostra cultura valenciana. 

Tot !les ditlcultats del temari plantejat per el Sr. San chis Ouarner, per 
la manca de monografles particulars sobre el tema, for~aren-lo de fer la 
replega continuada 1 paclent de noticies desperdigades en dlverses publlca
clons, on consta ven d'una manera inorganlca. 

Una afanyosa ambició, ultra la gran preparacló !la seua vocacló per el 
problema llngüfstic, són pro u per aclarir toles els serlosos problemes que 
la realltat li ofrenava 1 v~ncer-los amb métode 1 conclen~ós estudi. Una t 
nitra el duen a caminar per els tenebrosos viaranys del substrarum lb~rlc 
que té nostra llengua, on !roba dades tmportants plenes d'lnterés. Cal re
cordar per l'lberlsme de la nostra liengua, la confer~ncla pronunciada al 
•Centro Escolar y Mercantil• per el professor Plus Beltrán que, perno haver 
esta! publicada aleshores, és ben de doldre no haja esta! aprotltada en 
aquests estudis del Sr. Sanchls Ouarner. 

Es deté 1 estudia la romanllzacló de nostres comarques 1 ens sorpren 
amb encert 1 fa desfilar 1 aclarelx qualques toponimles no vistes flns ara, a 
l'ensems que Incorpora al seu estudlla tan discutida baralla de si el catalll 
era una llengua galorromanica o lberorromanlca. 

També para esment en tot allo que suposa l'aportacló germanlca a Va
l~ncla 1 breus 1 curts paragrafs són bastan! per abatollar la reculada 1 vella 
contallil de que sois en l'aspecte militar va pesar aquella lnflu~ncta lln
güfstica. 

1 després es flca dlns els cinc segles de domlnl lslamlc en nostra !erra: 
amb vlssló encertada, amb perfecta diafanllat ex positiva 1 amb una sistema
ti ca que ens atrau ; presenta ~a 1 enllll els cafres varlats que el dlscorrer 
d'aquells segles oferelx en la plasmacló del valencia. En aquest treball po
dem comprovar els historladors que va ésser major la lnflu~ncla en la lln
güfstica que en la manera de vlure 1 en concretar- se les lnstltuclons, les 
quals s'estimaren més que valen clanes, una perllongacló d'allo arable. 
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Acaba el treball amb l'estudl del parlar deis mossarabs; si pulx en l'as
pecte historie Chabas, Mateu 1 Llopis 1 Honori Garcla ja comprovaren l'exls 
tencla d'aquell element, ara el Sr. San chis Guarner ens fa una acurada 
desseccló lingUistica d'aquella influencia tot 1 desconeixer les darreres !ro
bailes documentals valencianes del segle Xlll; a,.o ens fa veure les greus 
dlficultats ven,.udes dlns el seu estudi. 

Aquesta publica ció ha esta! molt oportuna i suggerldora, ja que com 
aferma Menéndez Pida! al seu documental proleg •Valencia es clave resolu
toria en muchos problemas que la cultura peninsular suscita, y lo es parti
cularmente en los muy complejos problemas llngUfslicos•.-F. A. R. T . 

BNRIQUB GASPAR ANJ> THB SOCIAL DRAMA IN SPAIN, por Leo Kirschem- . 
baum.-University of California Publications In Modern Phllology, vol. 25, 
n. 0 4.- Berkeley y Los Angeles.-University of California Press.-1944.
Vll + 317-424 págs.+ 1 lám., 235 X 150 mms . . 

No podemos decir de este trabajo del profesor Kirschenbaum que sea 
una biografía del celebrado escritor valenciano Bnrlque Gaspar, muerto a 
principios del presente siglo. Bl autor ha querido P.reclsamente enfocar su 
estudio hacia aquellas características del teatro de Gaspar que más Interés 
siguen ofreciendo a los casi cincuenta afios de su fallecimiento . Las dotes 
de observación de la realidad cotidiana, los personajes bien trazados y de
finidos reproduciendo sobre la escena momeníos de la vida social de la 
época, la Intención satfrlca y aleccionadora: todo eso es lo que Leo Klr
chenbaum analiza y subraya en La levita, Las circunstancias, Las personas 
decentes y otras piezas teatrales de Bnrlque Gaspar. 

Bncabeza la obra un corto esbozo biográfico al que sigue una exposi
ción de los orígenes del teatro social en Bspafia. La obra, compuesta con 
método y criterio cientfficos, está presentada con pulcritud, y forma parte 
de las publicaciones- que constituyen larga serie de gran Interés-de lllo-
logfa moderna de la Universidad de Callfornla.-J. S. A. · 

ALBOORfA J>B PRIMAVBRA. NUBVA PÁBULA J>B NUBB Y CBPIRO, por Carlos 
O. Espresati. - [Alfin: Valencla.- Tipograffa Moderna].- 1948.- 102 páginas, 
2 ho).-180 X 123 mms. 

No es afiagaza la presentación llndfslma de este libro a la que Sales 
Boli aporta su arte delicado: el contenido merece la •fermosa cobertura•: 
es un libro de verdadera, de honda poesfa . ¿Qué más, qué mejor puede un 
poeta sino decir lo que él siente y como lo siente él de manera bella, expre
siva, melodiosa, no pegadiza, antes de tal manera adecuada al asunto que 
parezcan nacidos de una vez fondo y forma? No cabe pedir cuentas por si 
fué aquélla o ésta la fuente de Inspiración . ¿Brotó al contacto inmediato de 
la nnturaleza? ¿Bntraron corrientes de ajeno manantial en ella? No el plan
tel nlla mina: lo que Importa es que el vino sea generoso y nacida la cepa 
en tierra propia y el vaso de oro fino y cincelado por las manos propias y 
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en el propio obrador. Bn esta Alegorfa de Primavera, quizá lo más exqui
sito de su producción poética, ofrece el autor algo completamente nuevo, 
radicalmente original, siquiera tome elementos de la fábula helénica, •cria
turas-como dice el mismo-llenas de sentimiento clásico, bautizado por el 
Renacimiento-y con algo también de esa delicadeza-que da a nuestros 
espíritus modernos la tristeza>, bien que el tono y el desenlace del poema 
nada tengan de tristes, sino que, tal como su tftulo promete, es Alegoría de 
Primavera un himno al triunfo de la vida, una c11nción fulgente de esperanza. 
Y ¿cómo ser de otro modo si lo que dió impulso a la potencia creadora fué 
el antes no gustado sentimiento de la paternidad que vibra en la bellfsima 
dedicatoria al hijo recién nacido y que la unge con lo más esencial y al 
propio tiempo con lo más subido en precio de la !frica, con la hondura y la 
perfecta sinceridad? A tenor de lo cantado las imágenes están llenas de vida 
y de frescura, la forma externa se acomoda con insólita agilidad a la mate
ria y recogiendo Influencias clásicas y modernísimas recorre todas las 
gamas hasta llegar en ocasiones a los linderos de un rftmo libérrimo que 
contribuye a hacer poco menos que tangible la emoción como ocurre en la 
nombrada dedicatoria. Orlginalfsimo el Ex-Libris, preludio en que con per
sonal visión estética y brotes de fino humorismo da el autor hasta donde 
cabe el secreto de la propia creación. Pero, sobre todo cuando el poeta no 
sólo es capaz de contagiar su propio sentimiento sino de regalar al que lo 
experimenta y no acierta a manifestarlo una expresión adecuada para él, 
alcanza una de las cumbres más excelsas a que su arte puede aspirar: 
creemos sinceramente que a esa cumbre ha llegado con la ofrenda a su hijo 
en la cuna el autor de Alegoría de Primavera.-Z. V. Z. 

LA VIRGEN DEL PILAR, PATRONA DEL CONSEJO SUPERIOR DE MISIONES, por 
Fr. Manuel Carceller de la Sagrada Familia (de la Orden de Recoletos de 
San Agustfn).- Zaragoza.- Tipografía •La Académica•, de F. Martfnez.-
1948.-56 págs. + 41áms. - 204 X 170 mms. 

Bn la reunión de octubre de 1946 del Pleno del Consejo Superior de Mi
siones se planteó la necesidad de decidir la Patrona bajo cuya protección 
habfa de funcionar aquel alto organismo. Hubo opiniones divergentes y se 
nombró una comisión que redactase la propuesta definitiva. Bntre los comi
sionados se encontraba Fr. Manuel Carceller, quien, llevado de extraordi
nario amor a la Virgen del Pilar, redactó la Memoria que ahora nos ocupa y 
cuyas conclusiones merecieron el honor de ser aceptadas por el Consejo. 
Bl P. Carceller, castellonense Ilustre (de Forcall), hace en ella un detenido 
análisis de razones y las expone de manera sistemática y amena. 

Bste folleto, ha sido publicado bajo los auspicios del Bxcmo. Ayunta
miento de Zaragoza, con una cuidada presentaclón.-J. S. A. 

IMP. HIJOS DE F. ARMENGOT .• CASTELLÓN 
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Restauración y renovación 

de la Iglesia de Villafranca del Cid 

L A devastación que sufrió la Iglesia de Villafranca del Cid 
en 19156, fué, poco más o menos, como en las demás parro

quias de la Diócesis. El 29 de julio de dicho año fué el último 
dfa en que se celebró la Santa Misa, clausurando los revolu
cionarios el templo parroquial y sellándolo, quedando inutili
zado para el culto divino hasta el día 21 de mayo de 1958. La 
iglesia y ermitas fueron totalmente saqueadas. Los altares, 
retablos e imágenes arrancados y llevados a un kilómetro del 
pueblo, cerca de la carretera de Ares del Maestre y quemados 
en la «cerrada:., donde se levanta solemne y grandiosa la cruz 
de piedra, erigida en 1940. Aquello fué el 4 de agosto de 1956. 

Se abrió una puerta en el pasillo que comunica con la Sa
cristía mayor para recibir y descargar los camiones cargados 
de comestibles en la Iglesia, convertida en mercado público. 
Los pretiles de las escaleras para subir al coro y a la sala 
sobre la Sacristía fueron derribados, rebajado el piso del 
presbiterio y habilitada la entrada por la puerta de la placeta 
para poder entrar 1os camiones. Más tarde se blanquearon las 
paredes del templo y se abrieron dos ventanas, una en la ca
pilla del Nombre de Jesús y otra en la de San Pedro y San 
Andrés. 

La ermita de San Roque fué aprovechada, después de des
truídos su altar y retablo, para local de la herrería comunal, 
abriendo ventanas para tener más luz. La de Santa Bárbara se 

10 
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destinó a corral de ganado y la de Nuestra Señora del Losar 
fué utilizada para depósito de patatas, una vez derribados y 
quemados sus altares y retablos. 

Recordemos que en la capilla del Rosario había un lienzo de 
la Virgen del Rosario de la escuela de Vicente López. 

En la del Pilar otro lienzo de mucho mérito de la imagen 
del Pilar y otras pinturas notables de la escuela de Espinosa, 
que representaban a San Juan y San Clemente, San Luis Bel
trdn y San Antonio de Padua. 

En la de San Pedro había muy buenas pinturas del si
glo XV y XVI. 

El retablo del Altar Mayor, construído a principios del si
glo XVII, era grandioso, de cuatro cuerpos. Tenía pinturas 
de mucho mérito, algunas del célebre Ribera. En la capilla de 
San Bias había pinturas notables de la escuela de Ribera. En 
la de las Almas un lienzo de la época de Vicente López. En la 
del Baptisterio había un hermoso cuadro de San Juan Bautista 
de últimos del siglo XVI. 

En la ermita de San Roque eran notables los cuadros del 
Santo en el Altar Mayor y en un altar lateral, del siglo XVI. 

Todas estas notables pinturas, de indudable valor, desapa
recieron, reducidas a cenizas por el fuego de la revolución. 

Gracias que se han salvado el célebre retablo de Valentfn 
Montoliu, de Nuestra Señora del Losar, guardado antes en 
la Sala Capitular, y el no menos célebre de San Miguel en la 
ermita de este nombre, de mano del pintor cuatrocentista Ber
nardo Serra, que se custodiaron en Castellón, y ahora recupe
rados, estdn en el mismo lugar de antes de la guerra .. 
· No debemos omitir la relación de la muerte violenta que 

sufrieron en esta época revolucionaria, algunos católicos, 
templos verdaderos del Espíritu Santo. Consignemos prime
ramente el nombre del benemérito y celoso Cura Ecónomo 
mosén Bias Carda, quien obligado a marchar del pueblo, fué 
descubierto en su casa de Villarreal, y poco después asesi
nado. Mosén Fernando Vicente, Arcipreste de Lucena, quien 
detenido en Villafranca y conducido al término de Ares, fué 
asesinado cerca de la carretera y de la rambla cd 'En Prune
lles». El Rvdo. mosén Julidn Ferrando, cura de La Mata, quien 
obligado a servir en el ejército rojo , fué muerto en Castellón. 
También lo fué un Padre carmelita del Desierto de las Palmas. 
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Un coadjutor de Cantavieja, un sacerdote del mismo pueblo 
y dos Hermanos escolapios, en los alrededores de la Masía 
del Carro. El hermano Benedicto Andrés Monfort, marista, 
D. Manuel Colom, médico, de ésta, Enrique Marín, sacristán, 
en Albocácer. Carlota Tena y Teodora Celades fueron asesi
nadas en el cementerio de Villafranca y Hermenegildo Pitarch 
en la calle Mayor. 

Los perjuicios causados en la Iglesia parroquial se calcu
lan en un mil.lón de pesetas y los de las ermitas en unas cien 
mil pesetas, sin valorar las obras de arte desaparecidas. 

Como objeto de mucha estima y veneración del pueblo de 
Villafranca debemos recordar la destrucción de la antigua y 
venerable imagen de Nuestra Señora del Losar; labrada 
en piedra. 

* * * 
Después de un período de 21 meses y 2b días, período de 

opresión, de oscuridad, de peligros y de muerte, apareció la 
aurora de un claro día, el 21 de mayo de 1958, con un régimen 
nuevo de libertad para la religión y el culto divino. Los villa
franquinos , como fervorosos creyentes y cristianos devotos, 
recibieron con suma alegría el retorno a las costumbres anti
guas de fe, de religión y de culto, y en seguida se abrió el 
templo al culto divino, se celebró la Santa Misa, se adminis
traron los Sacramentos y se practicó públicamente la religión 
de Cristo. Se habilitó la Iglesia parroquial con las ermitas 
para poder celebrar en altares improvisados de madera, des
pués de ser convenientemente reconciliados de las profana
ciones sufridas. 

Se tapiaron las puertas y ventanas abiertas; se reconstru
yeron los pretiles de las escaleras y se adecentaron la sacris
tía y presbiterio para celebrar menos indignamente los oficios 
litúrgicos y las devociones acostumbradas. Esto, ni era lo 
bastante digno para el decoro de la Casa de Dios, ni satisfacía 
los anhelos de los fieles devotos del pueblo. Y solo duró este 
estado de cosas, hasta octubre de 1940, el tiempo necesario 
para rehacerse de las pérdidas sufridas durante el período 
revolucionario. 

No podía consentir el pueblo de Villafranca que el templo 
donde había recibido la fe de Jesucristo, no estuviese restau-
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rado y debidamente decorado, para gloria de Dios y satisfac
ción de sus sentimientos religiosos. Y por eso en octubre del 
año 1940 pensó y determinó restaurar, renovar y decorar la 
Iglesia parroquial, afeada con el enjalbiego de cal y las no 
menos indignas pinturas de sus paramentos, llevadas a cabo 
por manos que no debieron saber lo que era verdadero arte y 
unción cristiana . 

Se tuvo una reunión en la sala del Ayuntamiento de perso
nas de toda clase y posición, se hizo ver la necesidad de res
taurar el templo, y vista y aceptada por todos la conveniencia 
de verificarlo, se nombró una junta Parroquial para estudiar 
la manera de allegar los recursos necesarios. 

Se convino que era necesario y conveniente repicar prime
ramente la cubierta y paramentos o paredes de la Iglesia, des
cubriendo así los hermosos arcos, nervios y pilastras de sille
ría, afeados en gran manera y apenas visibles por la indebida 
pintura del año 1858 que hizo Juan jimeno por 5.800 reales. 

Consignaremos por años las principales renovaciones que 
se han hecho, y antes de comenzar la relación de lo que ha 
hecho la junta Parroquial que actuó desde 1940, diremos lo 
que se ha llevado a cabo en los años 1958, 1959 y 1940. 

Afio 1938 

1. Reconciliación de la Iglesia parroquial e iglesias ermi
táneas. -2. Se hacen dos canceles, dos confesonarios y dos 

púlpitos.-3. Cristales 

1 La iglesia parroquial fué reconciliada en mayo de 1958 
por el ahora canónigo, M. l. Sr. D. Vicente Fabregat. La de la 
ermita de San Roque lo fué el 16 de agosto; la de San Miguel 
de la Pobla en Septiembre; la de Ntra. Sra. del Losar en 8 del 
mismo mes; la de Santa Bárbara el 15 de diciembre. Las cua
tro en 1958 por el encargado de la parroquia Rvdo. Juan Puig. 

El calvario y su iglesia en marzo de 1959. El cementerio y 
sus capillas el 5 de abril de 1940. El oratorio del Centro Edu
cativo o Convento el 14 de agosto del mismo año. Todo por 
el último referido sacerdote. (Véase Carpeta de recibos del 
Archivo parroquial) . 

Como las iglesias son lugares bendecidos destinados al 
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culto divino, para ser habilitados de nuevo después de ser 
profanados, deben ser reconciliados, por quien tenga facultad 
para ello. Destinadas las iglesias por los revolucionarios a 
usos indecorosos, fué preciso reconciliarlas para poder cele
brar en ellas las funciones del culto. 

2 Como una gran conveniencia se pensó primeramente 
construir los canceles para resguardar el templo del frío y 
asegurar el retiro y la quietud en las funciones religiosas. El 
de la puerta mayor se fabricó completamente nuevo y el de la 
pequeña aprovechando la mayoría de los restos del antiguo. 
Los hicieron los carpinteros de ésta Vicente Colomer, ahora 
difunto, José Fabregat y Francisco Fabregat Monfort. También 
hicieron los dos púlpitos. Costó todo, la cantidad de 1.209'25 
pesetas. Los canceles están muy bien dispuestos y trabaja
dos. Esto fué a fines del año 1958. 

El confesonario es un mueble de primera necesidad en una 
iglesia, ya para el ministro de Dios, ya para los fieles. Los 
carpinteros, hermanos Juan y Julio Fabregat, hicieron dos este 
año, sencillos, que costaron 160 pesetas, aprovechando parte 
de la madera de los retablos deshechos. (Carpeta de recibos 
números n; 4, 5 y 6). 

3 También son necesarios los cristales en una iglesia 
para resguardarse de las corrientes del aire y aprovechar la 
luz del día. En diciembre se colocaron los que eran necesarios 
en el cuerpo del templo y en la sacristía. Lo hizo el carpintero 
Salvador Fabregat. (Carpeta de recibos número 7). 

Nota: Todos los gastos del afio 1938 fueron 2.180'75 pesetas. 

Afio 1939 

1. Bancos para la /glesia.-2. Puerta de la sacristía.-3. Ban
cos para el coro.-4. Arreglo del presbiterio.-5. Pasamanos.-
6. Bancos para la capilla de la Comunión.-7. Imagen, andas 
y pilas para la ermita del Losar.-8. Renovación de la antigua 
imagen del Losar.-9. Erección de Vía-Crucis.-10. Imagen de 

la Purísima 

1 El calvario fué aprovechado para pocilga durante el pe
ríodo revolucionario y para recrío de conejos y en un rincón 
del mismo se hizo un corral. La madera desbastada y traba-
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jada fué aprovechada para ' unos sencillos bancos con respaldo 
para la iglesia: pues aunque quedaron algunos, faltaban mu
chos para sentarse los fieles. El carpintero Sebastián Fabre
gat fabricó 10 bancos, que aún se usan, hasta que se haga 
una renovación total para más comodidad de los asistentes y 
digno orn¡Jto del templo. Costaron 142 pesetas. (Carpeta de 
recibos; número 11). 

2 La sacristía debe estar cerrada para conservar bien los 
objetos destinados al culto. Para hacer una puerta se habilitó 
madera de los despojos del templo, que trabajó el carpintero 
julio Fabregat, que la hizo de buena madera. Costó ' 46 pese
tas. (Carpeta de recibos, número 17). 

3 Para sentarse los cantores se necesitaban bancos y se 
construyeron dos que eran grandes con respaldos y de buena 
madera, resto de retablos destrozados. Esos mismos bancos 
han sidodestinados posteriormente al coro, que está situado 
detrás del altar Mayor. Tienen reclinatorio y tarima. Los hizo 
el carpintero julio Fabregat y costaron 250 pesetas. (Carpeta 
de recibos, número 12). ' 

4 La parte de la Iglesia que era presbiterio fué rebajada 
por los revolucionarios para que el local fuera más grande y 
como parte y entrada de la sacristía. Ahora, en este año, se 
elevó todo, ante-sacristía y presbiterio, para que éste fuese 
visible al pueblo y aquélla al nivel de la sacristía, cubriendo 
el piso de portland, a modo de grandes cuadros. La reforma 
del presbiterio no es la que se ha hecho posteriormente en 1941; 
pues ahora es más espacioso y con losas de piedra. Costó 
aquella obra 591 pesetas. Fué hecha por el albañil julio Tena 
y sus compañeros. (Carpeta de recibos, números 18 y 25). 

5 El pasamanos de la escalera del coro y el q4e había en 
la sacristía para subir al piso superior fueron derribados du
rante la revolución, y ahora para evitar caídas y facilitar la 
subida y bajada, fueron de nuevo construídos en junio de 1959 
por los operarios antes dichos. Costó el trabajo la cantidad 
de 500 pesetas. (Carpeta de recibos, número 25). 

6 Es conveniente que en la capilla de la Comunión, donde 
se guarda el reservado y los fieles acuden para adorar a Jesús 
sacramentado, haya algunos bancos donde cómodamentEf pue
dan sentarse los devotos adoradores. Por eso se hicieron 
cuatro pequeños bancos con respaldo y de buena madera, 
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resto de los retablos deshechos. Los fabricó en junio de 1939 
el carpintero Julio Fabregat, sencillos, cómodos y fuertes, co
brando por su trabajo 80 pesetas. (Carpeta de recibos; nú
mero 24). 

7 Para las procesiones que la Parroquia hace al ermitorio 
de Ntra. Sra. del Losar se necesita una imagen que las pre
sida. La nueva la hizo el escultor de Villarreal Pascual Amo
rós, devota y bastante agraciada. Costó 600 pesetas 1 • Tam
bién construyó este mismo artista unas muy preciosas andas 
que costearon los que estuvieron presos durante el tiempo de 
la guerra. Fué esto en 1939 y costaron 5.125 pesetas. (Carpeta 
de notas p. M). 

El mayoral Antonio Bernat tuvo mucho interés en propor
cionar lo necesario para la Iglesia del Losar ya que faltaban 
muchas cosas. El hizo fabricar dos pilas de mármol, que fue
ron colocadas en el mes de marzo. Costaron 300 pesetas. 
También se arregló el tejado de dicha Iglesia. Imagen, pilas, 
una Íámpara, una casulla y un misaL costaron 1.387 pesetas, 
sufragadas por dicho mayoral. Eso fué en diciembre de 1939. · 
(Carpeta de recibos, núms. 42, 44 y 50). 

8 La antigua y muy venerada imag.en de Ntra. Sra. del 
Losar fué destrozada los días de la revolución. Sus restos 
fueron piadosamente recogidos y guardados, y en tiempo 
oportuno fué restaurada con los mismos pedazos por el es
cultor villarrealense Pascual Amorós, de manera que nos re
cuerda la antigua imagen, sobre todo la cara, que por fortuna 
quedó casi toda entera, para satisfacción de los devotos, que 
lo son todos los de Villafranca. Eso fué en 1959. Pagó su coste 
dicho mayoral,' que fué de 650 pesetas. (Libro Extra., pág. 51). 

9 Para la tan estimada imagen del Losar se determinó 
pronto fabricar una hermosa y valiosa corona, digna de la 
devoción villafranquina. Al efecto, sus devotos ofrecieron 
objetos de plata, de oro, como servilleteros, cubiertos de 
plata, pendientes, anillos de oro y algunas monedas de oro y 
de plata, de forma que se ha hecho una preciosa corona de 

1 •Recibf de D. Antonio Bernad la cantidad de seiscientas pesetas 600 y 
son por construir una Imagen de Nuestra Señora del Losar, Patrona de Vi
llafranca del Cid, con su correspondiente trono: y para que conste doy la 
presente en Vlllarreal a 8 de diciembre de 1939. Pascual Amorós.=Son 600 
pesetas•. (Carpeta de recibos, número 42) . 

.. 
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plata sobredorada en 19~9. Costó su fabricación 2.000 pesetas. 
El orfebre que la trabajó fué Agustín Devesa de Valencia. 
(Carpeta de recibos, al principio). 

10 Es la devoción del Vía-Crucis una de las mífs arraiga
das en el pueblo cristiano. Por eso no es extraño que tenga 
interés y gusto de verlo erigido en todas las iglesias. En la 
Iglesia parroquial fué erigido en marzo de 19~9. El del calvario 
el 19 de marzo del mismo año. En la iglesia del Colegio de las 
Hermanas de la Consolación en marzo de 1940, y en el orato
rio del Centro Instructivo Moral el 14 de agosto del mismo 
año. Todos por dicho sacerdote debidamente autorizado. El 
del calvario fué interino, y en 1945 se hizo la construcción del 
nuevo, como en su lugar diremos. 

11 El escultor Pascual Amorós, de Villarreal, hizo una 
nueva imagen de la Inmaculada, a instancias de Balbina Paleó 
y otras devotas de la Purísima, queriendo aprovechar el 
rico y dorado manto que se libró de las iras de la revolución. 
Costó la imagen la cantidad de 758 pesetas, según recibo que 
lleva la siguiente data: «Villarreal18 de diciembre 19~9. Recibí 
758 pesetas por construir y encarnar una imagen de la Purí
sima de 1 '20 centímetros y para vestir destinada para Villa
franca del Cid:.. (Carpeta de recibos, número 42 bis). 

Nota: Los gastos de este alío fueron 11.929'80 pesetas. 

Afio 1940 

1. Pilas en la Iglesia parroquia/.~2. Se hace un tercer confe~ 
sonario.~3. Bendición de dos campanas.-4. Bancos para/os 
niños.~5. Reunión en la Sala de la Villa para tratar de la 
restauración de la lglesia.~6. Objetivo de la restauración. 
7. Actuación de la junta Parroquia/.~8. Andas para/a Vir~ 
gen del Losar.~9. Cruz de piedra, monumental.~ 10. E/ Santo 

Sepulcro.~11. Imagen de Nuestra Señora del Carmen 

1 Servían de pilas para el agua bendita, jofainas puestas 
sobre cajones de madera, lo cual era muy incómodo e indigno 
del templo de Dios. Habiendo sabido que en el pueblo había 
un cantero, que entonces trabajaba de obrero textil en la fá
brica de Julio Monfort, fué requerido para hacer las pilas del 
agua bendita. Hubo concierto y confianza de que las había de 
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fabricar dignas para tal objeto, y en diciembre de 1959 co
menzó a trabajarlas conforme un dibujo que se creyó, si bien 
sencillo, artístico. Son muy bonitas y apropiadas al estilo de 
la Iglesia. El coste de tres que hizo fué 550 pesetas. Fueron 
colocadas el 4 de febrero de 1940. Su autor, Antonio Marqués. 
(Carpeta de recibos, números 49 y 54) 1

• 

2 De los retablos de la Iglesia parroquial, derribados y 
destrozados, quedaron algunas tablas y tablones. De algunas 
de ellas y de otras que se compraron, se construyó un tercer 
confesonario que puede ser aprovechado cuando hay algún 
sacerdote forastero o de paso. Lo construyó el carpintero Ju
lio Fabregat de estilo gótico y muy cómodo. Se estrenó eltó 
de marzo de 1940. Su coste fué de 220 pesetas. (Carpeta de re
cibos, número 55). 

3 Faltaban dos campanas. Una, grande, para el campana
rio, que se usa en los días festivos y otra, pequeña, para la 
torre, de conjurar y tocar a las misas rezadas y al rosario los 
días de labor. El Ayuntamiento pagó el importe de ambas.. 
Fueron fabricadas por el Sr. Roses de Valencia y bendecidas 
el 1 de septiembre de 1940, después de vísperas, por el pres
bítero Juan Puig, delegado por el Sr. Vicario General. La 
grande pesa 545 kilos y la pequeña 70. De la primera fueron 
padrinos Artemio Fortanet, alcalde, y su esposa Isabel Escu
der, y de la segunda Julio Monfort, juez municipal, y su hija 
polftica Rosario Tena. A la grande se le puso el nombre de 
María Magdalena y a la pequeña el de María del Pilar. (Car
peta de recibos, al principio). 

4 Si para todos los fieles son necesarios los bancos para 
estar sentados y cómodos en las funciones de la Iglesia, no 
menos lo son para los niños, ya durante las funcione's del 
cul!o, ya durante las lecciones del catecismo. Con este fin se 
hicieron diez bancos sin respaldo, que costaron 150 pesetas 

1 cAntonlo Marqués Pabregat, natural y vecino de Villafranca del Cid, 
picapedrero, confieso haber recibido de Juan Pulg, Presbítero Bcónomo de 
Vlllafranca del Cid, la cantidad de cuatrocientas ochenta pesetas por el tra
bajo de hacer y poner tres pilas para el agua bendita de esta Iglesia parro
quial, colocada el dfa de ayer. 

Y para que conste hago y firmo el presente recibo en Vlllafranca del Cid 
a quince de Febrero de mil novecientos cuarenta. Antonio Marqués Fabre
gah. (Carpeta de recibos, núm. 49). 

l 
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y que hizo el carpintero Julio Fabregat. Fué esto en noviembre 
de 1940. (Carpeta de recibos, número 61). 

5 Todo lo que se había hecho hasta el presente en la Igle
sia era necesario, pero no de mucha importancia económica. 
Y por eso no se había requerido el concurso del pueblo de 
una manera formal y organizada. Transcurridos dos años, re
parada y restaurada la economía del pueblo, se creyó ya era 
hora de hacer la renovación y restauración de la Iglesia parro~ 
quial de una manera organizada y definitiva. Al efecto se con
vocó a representantes de todas las clases de la población en 
la Sala de la Villa para proponer dicha renovación y reforma. 
Contestaron todos que debía procederse ya a ella y se nom
bró una Junta parroquial encargada de buscar los recursos 
necesarios. Dicha Junta estaba formada por )as personas si
guientes: presidente, Artemio Fortanet, alcalde; vicepresi
dente, Julio Monfort, juez municipal; secretario, D. José María 
Reverter, maestro; tesorero, Antonio Fabregat; vocales, José 
Jareño, director del Banco de Valencia; Enrique Monfo'rt, Julio 
Prades, Vicente Pons, Juan Antonio Aznar y Antonio Monfort; 
consiliarios, Juan Puig, ecónomo; y Eulogio Tena, coadjutor. 
Eso fué en octubre de 1940. 

6 La restauración consis.tía en una limpieza general de la 
Iglesia, picando las piedras, dejándolas en su primitivo color 
y estado y en estucar las paredes a imitación de piedra. El 
material para el estuco estaría formado de una mezcla de 
portland, arena, cal y pólvo de mármol 1

• 

1 •DON ANTONIO PASTOR BSTBBAN, Contratista de Obras con 
domicilio en Teruel, Temprado núm. 17, se compromete a realizar en el plazo 
máximo de seis meses, a . partir del dfa de la firma de este contrato, las 
obras necesarias para la restauración de la Iglesia Parroquial de Vtlla
franca del Cid (Castellón), ajustándose en un todo a las bases que siguen: 

t.• Dicho contratista se obliga a hacer los andamios necesarios para 
dicha obra, prestándole la madera la junta Parroquial. 

2.• Se obliga también a limpiar, repasar y raspar los nervios y sillares, 
dejándolos como en su reciente colocación, abujardado correspondiente. 

o.• Se obliga a limpiar las pinturas existentes y preparar los lienzos y 
bóvedas para realizar el estuco simulando slllerfa. 

4." Se obliga a limpiar la pintura existente en la Capilla de la Comunión 
y preparar las bóvedas , lienzos y adornos para pintarla al temple asf como 
los capiteles arribil'y abajo , pero la entrada como el resto de la Iglesia. 

á." Se obliga también a restaurar los capiteles, molduras y relieves 
destrozados como en su reciente construcción. 
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7 Pa,ra cumplir su cometido la Junta llamaba cada noche 
a grupos de las diferentes clases del pueblo, industriales, 
mercaderes, comerciantes, propietarios, invitándoles a ofre
cer cantidades conforme a su posición económica para poder 
pagar los gastos que habían cJ.e ocurrir en dicha restauración, 
y primeramente para sufragar el importe de 57.850 pesetas, 
según presupuesto de D. Luis Pastor, arquitecto de Teruel. 

6." Se obliga a hacer los dos púlpitos a Imitación piedra. 
7. • Se obliga a derrocar las dos pilastras del Altar Mayor, cegar su 

arco con obra de mampostería dejando dos puertas, si se cree conveniente, 
poniendo tres repisas para tres estatuas. 

s.• Se obliga a pintar el camarín pequeilo del Altar Mayor. 
9.• Se obliga a poner dos repisas en cada capilla lateral. 

10. • Se obliga a limpiar y pintar la baranda del Coro, puertas Interiores, 
relieves, confesionarios y canceles, al aceite. 

11.• Se obliga a emplear buenos materiales, en el yeso, alabastro, gra
nito, pinturas, ele., etc. 

12.• Se obliga a quitar los ·andamios y reparar los desperfectos que 
ocasionen . 

13.• Son de su cuenta los Impuestos, subsidio familiar, vejez, retiro 
obrero, accidentes de trabajo, descanso dominical y demás vigentes y los 
medios auxiliares y herramientas. 

14.• Se compromete a admitir la revisión y el fallo de un técnico. 
15." Se obliga a dar comienzo a las obras dentro de los quince prime

ros días a partir de la fecha en que se firme el presente contrato. 
Por su parte la junta Parroquial, constituida para la restauración del 

Templo de Vlllafranca del Cid y que la forman, D. Arlemio Fortanél Vi
cente, D. jul-Io Monforl Tena, D. Antonio Fabregat Fabregat, D. José jarefio 
Collado, D. jo sé María Reverter Meseguer, D. Bnrlque Monfort Tena, D. Juan 
Antonio Aznar lfiigo, D. Juan Antonio Monforl Tena, D. Vicente Pons Cruz, 
D. Julio Prades Tena, D. Benjamín Garcfa Safont, D. Valeriana Berna! Mi
lián, con los asesores, Rvdo. D. Juan Puig, Bcónomo y Rvdo. D. Bulogio 
Tena, Coadjutor, se comprometen: 

l." A proporcionar a D. Luis Pastor la madera necesaria para el anda
miaje de la obra y al pie de ésta. 

1!." Se obligan también a pagar por dicha obra concluída al dicho con
tratista la cantidad de CINCUBNTA Y SIBTB MIL OCHOCIBNTAS ClN
CUBNTA pesetas (a7.850). 

3.• Se obliga a pagar dicha cantidad en seis plazos; el primero dentro 
de la primera semana del comienzo, y el último, de diez mil pesetas, finali
zada y aprobada la obra, y los otros cuatro en los meses Intermedios. 

Y leído este contrato se ratifican en él y lo firman. 
Vlllafranca del Cid a 30 de Noviembre de 1940. Bl Contratista, Luis Pas

tor. La junta Parroqulai.=Artemio Fortanet.=josé jarello.=Bnrlque Mon
fort.=juan A. Antonio Monfort.=juan Puig, Pbro. Bcó.=Bulogio Tena, 
Pbro.=josé María Reverter.=Jullo j\fonfort.• 
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Vista la promesa de contribución a la obra proyectada de los 
Jlamados e invitados, la junta firmó el contrato de la restaura
ción con dicho Luis Pastor el dfa DO de noviembre de 1940, 
obligándose a pagar dicho importe en seis plazos, y aquéJla 
realizarla en el tiempo de un año. 

El 12 de diciembre de 1940 comenzaron a trabajar los ope
rarios de Luis Pastor, dirigidos por su encargado Francisco 
Alabadf. Auxiliares de éste eran su hijo José, ambos de Bur
jasot, Augusto Santos, carpintero, y Juan Fonseca, los dos de 
Portugal; Pascual Gil, albañil de Burjasot; y Federico Mon
fort, albañil, y los operarios Simón Andrés, Diosdado Andrés, 
Francisco Lliern, José Valls, julio Centelles, Enrique Tena y 
Juan Antonio Fabregat, de ésta. 

El 14 de enero de 1941 ya estaba picada y renovada la parte 
del presbiterio, que agradó al pueblo. 

Recordemos que la junta había de pagar o proporcionar la 
madera necesaria para los andamios, que importó 8.000 ptas. 

8 Los hijos del pueblo que estuvieron presos durante el 
período revolucionario, determinaron sufragar y costearon, 
como agradecimiento a la Virgen, unas andas a Nuestra Se
ñora del Losar, que fueron esculturadas por el viJlarrealense 
Pascual Amorós. Son sólidas y hermosas con cuatro ángeles, 
junto a cuatro columnas muy bellas, que sostienen la airosa 
cúpula que las termina. Su decoración es muy acertada con 
sus variados colores y su factura es una satisfacción para los 
que las costearon y admiración de los que las contemplan. 
Fueron trabajadas en el año 1940. Costaron 5.125 pesetas. 
(Libreta, pág. 65). 

9 El Ayuntamiento de 1940, presidido por Artemio Forta
net, quiso levantar, para memoria de la liberación y como un 
desagravio a la profanación y quema de los objetos del culto, 
una cruz de piedra, que colocó en el mismo lugar donde ha
bían sido destruídos aquéllos. Se encargó de labrarla el can
tero del pueblo, Antonio Marqués. El trabajo es, de propósito, 
rústico, y es grandioso, pues mide tres metros de ancho su 
primer zócalo, un metro cincuenta el segundo, y cinco metros 
la parte que h"ce de caña y dos y medio el travesaño. Será, 
sin duda, una de las mayores levantadas en la provincia. Se 
han arrancado las piedras de la cantera que hay en el camino 
a la masfa de Llobet, a dos kilómetros de la población. Costó 
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5.500 pesetas. fué colocada, en 1940, por el albañil Julio Tena 
y sus compañeros. 

10 En 1940 se construyó también el Santo Sepulcro para 
la función del Viernes Santo por la noche, en la solemne 
procesión que desfila por las calles ·d.e la población. Es una 
imagen de Cristo yacente a quien los fieles tienen mucha 
devoción. Destruído el que poseía la parroquia, la familia de 
Celestino Aznar, muy devota de este misterio, y agradecida al 
beneficio de salir ilesa en la conflagración de la guerra, su
fragó el coste de un Sepulcro de Cristo, que trabajó de talla 
y de muy buena presentación y cubierta de cristal, el escultor 
de Villarreal, Pascual Amorós. Así se solemniza la procesión 
del Viernes Santo, juntamente con los pasos del Nazareno, de 
la Piedad y de la Virgen de los Dolores. · 

También compró la familia Aznar un crucifijo grande que 
se usa en dicha procesión, iluminado con luz eléctrica y que 
la hace más solemne y conmovedora. El importe del Santo 
Sepulcro fué de 9.000 pesetas. (Libro Extra., pág. 57). 

11 En este mismo año se compró la imagen de Nuestra 
- Señora del Carmen, en los talleres de Vayreda y Bassols, de 

Olot, trabajada. Tal vez sea la imagen más artística y de más 
unción mística de la parroquia. Mide 1 '70 m. fué encargada 
por el mayoral de Almas, Antonio Monferrer. Su precio fué 
de 850 pesetas. (Libro Extra., pág. 57). 

Nota: Los gastos en 1940 fueron 27.185'45 pesetas. 

Afio 1941 

1. Continuación de la renovación genera/.~2. Obra del Altar 
Mayor.-3. Obra del Presbiterio.-4. Entarimado del piso de 
la lg/esia.-5. Se abre la ventana del coro pequeño.-6. Arre
glo del Tras-sagrario para el Coro.-7. Repisas en las Capi
llas.-8. Ruedo y Cruz del Altar Mayor.-9. Altar de la capilla 
de la Comunión.-10. Apertura de una ventana y arreglo de 

una pared del Coro mayor.-11. Obra del Baptisterio 

1 Como hemos dicho, el 14 de enero de 1941, estaba ya 
renovada la parte correspondiente al presbiterio, y el día de 
San José habían terminado los operarios el arreglo de la mi
tad del templo. El 17 de mayo quitaron los andamios del úl-
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timo cuerpo de la Iglesia. Pero antes, el 1 de mayo, abrieron ' 
una nueva ventana encima del cancel que da a la placeta, con 
el objeto de tener más luz; pues el templo es bastante oscuro. 
Tapiaron la ventana que abrieron los revolucionarios en la 
capilla del Nombre de Jesús, y dejaron abierta la que hicieron 
también ellos en la capilla de San Pedro y San Andrés, para 
que fuera más claro el templo. Dos rejas de hierro cubrieron 
las dos ventanas para mayor seguridad del mismo. 

Los ·arcos, cresterías y piedras claves quedaron como si 
fueran completamente nuevos. Los paramentos fueron traba
jados a imitación de piedra con estuco, de forma que la Igle
sia quedó como completamente nueva y según el estilo de 
últimos del siglo XVI y muy parecida a otras iglesias de Va
lencia y Madrid. Bien es cierto que al 95 por 100 no gustó 
esta renovación. No lo extrañamos. Pues el pueblo no en
tiende de estilos y restauraciones, por carecer del necesario 
estudio para comprenderlas. Pero emprendida y continuada 
la obra con los debidos asesoramientos y estudio, estamos 
tranquilos de haberla hecho conforme al arte y con la ~proba
ción de personas de autoridad y prestigio 1

• 

1 Invitación a los forasteros para contribuir a la restauración de la 
Iglesia. Villafranca del Cid, enero de 1941.- •Distinguido Sr. y hermano en 
Cristo: Habiendo sido saqueada y devastada por los roJos nuestra hermosa 
Iglesia parroquial, se ha constitufdo una junta integrada por las personas 
de más solvencia moral y económica de esta villa con el objeto de recaudar 
fondos y poder reconstruir nuestro templo. 

Nuestra conciencia de católicos y nuestro amor al terrufio que nos vló 
nacer, no consiente que dejemos abandonada la hermosa Iglesia parroquial 
que, a costa de enormes sacrificios, levantaron nu estros abuelos . 

No aspiramos a hacer una reforma lujosa, sino simplemente una recons
trucción sencilla. artística y digna del católico y laborioso pueblo de Villa
franca . La reforma consistirá en una limpieza general, picando las piedras, 
dejándolas en su primitivo color y estado y estucando las paredes a Imita
ción piedra. Se construirán, también , los altares Mayor y el de la Capliia de 
la Comunión. 

Para hacer frente a los gastos, se ha calculado un presupeesto aproxi
mado de 100.000 pesetas, habiéndose recaudado ya unas 50.000 peset·as pro
ducto de Importantes dona tivos de personas pudientes de esta localidad. 

Teniendo, pues, presente, los lazos de sangre, morales y económicos 
que unen la pers ona de Vd. al pueblo de Villafranca, el Cura Bcónomo que 
suscribe, en nombre de la junta recaudadora, 11cude a los buenos sentimien
tos y generos idad de Vd. suplicándole un donativo para tan piadoso fin Y 
que responda a sus posibilidades económicas. Dios se lo pagará, y reciba 
ya , por anticipado, los s entimientos de vivo afecto y gratitud de su affmo. en 
Cristo. Bi Cura Bcónomo• . (Carpeta de recibos, afio t94t). 
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2 Con una Iim.osna de cinco mil pesetas, que dieron las 
hermanas Teodora Tena y Sor Guadalupe Tena, se comenzó 
la obra del altar Mayor. Se ha hecho de piedra de las canteras 
de este término; ordinaria, el tablero de la mesa, y de mejor 
calidad las ocho columnas que la sostienen y que pueden com
petir con el mejor mármol. Mide el · altar 5'56 m. de largo, 
1 '16 de ancho y 26 ·centímetros de grueso. Ocho columnas la 
sostienen, de piedra de calidad, de color rojo-amarillo, con sus 
capiteles historiados, o con figuras referentes a anuncios del 
Sacrificio Eucarfs·tico al lado de la Epístola, y referentes a los 
frutos de dicho sacrificio al lado del Evangelio. Todo esto tra
bajado por el cantero Antonio Marqués, natural de este pue
blo, muy inteligente, y que hubiera llegado a ser escultor 
aprovechado, de haber seguido sin interrupción este oficio. 

Comenzó a arrancar la piedra el 12 de septiembre de 1940, 
ayudándole en esta faena los operarios Manuel Fabregat y 
Francisco Pons y como cantero su padre Pascual. y su her
mano Julián Marqués. En marzo de 1941 sacaron la piedra de 
la cantera, unos cincuenta metros más arriba de la que saca
ron para hacer la cruz grande, de que hemos hablado. Un poco 
desbastada, fué llevada a la Iglesia el 24 de mayo con varios 
mulos y en una carreta, y acabada de trabajar hasta el 4 de 
julio, día en que fué colocada, levantándola a metro y medio 
con tres quinales. La mesa con sus ocho columnas descansa 
en un lecho de portland de unos veinte centímetros de espesor. 

El 16 de julio acabaron de colocar las tres gradas de piedra 
que rodean el altar y que contribuyen a hermosearlo. El 22 de 
julio se estrenó el altar Mayor celebrando la misa solemne el 
Rvdo . Juan Puig, Ecónomo, siendo ministros los Reverendos 
P. Narciso Monfort, escolapio, y mosén Angel Aznar, cura de 
Cálig. El piso aún no estaba totalmente renovado. (Lám. 1). 

Sin duda alguna es el altar Mayor, de piedra, uno de los 
mejores de. la Diócesis. Su coste fué de 8.698 pesetas. Recor
demos que está instalado a dos metros del retablo, de forma 
que se puede pasar entre dicho retablo y las gradas del altar. 
(Libro de Cuentas Extra, pág. 66 a 74). 

3 Se pensó hacer el presbiterio de losas de piedra y se 
comenzó a trabajar en julio de 1941. Las trabajaron los mis
mos operarios que hicieron el altar Mayor. Mide 10'50 metros 
de ancho y 9'60 de fondo; de suerte que es bastante espacioso, 
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como corresponde a las funciones solemnes que en él deben 
celebrarse. Se eleva 80 centímetros sobre el ni.vel del plano 
del cuerpo de la iglesia con sus cuatro gradas, para que· sea 
bien visible a los fieles. En julio se colocaron las gradas y lo 
restante se terminó el 12 de diciembre de 1941. Costó esta 
obra la cantidad de 9.207'55 pesetas, incluyendo las capillas 
laterales del Corazón de Jesús y del Nombre de Jesús. (Libro 
Extra de Cuentas, pág. 75 a 79). 

4 El piso de la Iglesia estaba muy deteriorado y·_ se pensó, 
aprovechando la madera de los andamios, entarimarlo. De 
est'a suerte estaría renovado debidamente y más resguard(!do 
del frío, que es intenso en este pueblo. Se hizo nuevo con
cierto, el 4 de junio de 1941, con Francisco Alabadí, encar
gado ya de la restauración general. El14 de junio comenzóse 
a rebajar el piso 20 centímetros, se aseguró con hormigón de 
portland y se preparó para machiembrarlo de madera. Comen
zóse a entarimar la Iglesia el 6 de julio por la capilla de la Co
munión, cuerpo del templo, sacristía y coro pequeño o tras
sagrario, quedando todo terminado el 12 de agosto. 

Ha quedado muy bien el entarimado, hecho por el operario 
Augusto Santos, muy entendido en esta clase de.trabajos, y 
ha sido muy del agrado del pueblo; pues, así la Iglesia no es 
tan fría y el piso queda muy liso. Es lo más provechoso que 
se ha hecho en el templo. Costó el entarimado 16.120 pesetas, 
más 8.000 que importó la madera, regalada por Julio Monfort. ' 
Todo 24.120 pesetas. (Carpeta de recibos, núm. 142 a 1M) 1• 

t •Bn Villa franca del Cid a cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y uno, comparece de una parte Francisco Alabadf ·Pérez y de otra la junta 
Parroquial, ambas de común acuerdo estipulan . el presente contrato con 
arreglo a las siguientes bases: · · · ' 

1.• Francisco Alabadf se compromete a hacer el entarimado del suelo 
de la Iglesia Parroquial, según dibujo elaborado por él mismo, de la super
ficie que se le sefiale y con la madera que se le suministrará. 

2.• Será obligación suya el acarreo de la madera a la serrerfa y de ésta 
a la Parroquia, aserrarla y prepararla en condiciones de ser colocada. 
Igualmente va a su cargo el material necesario para colocar el entarimado, 
tal como la carbonilla, cemento, puntas, etc. . 

3. • Se compromete a rebajar el piso de la lgle~la, además de lo nece
sario para el entarimado, otros veinte centímetros para que quedé una grada 
más. Será también obligación suya hacer de slllerfa las dos gradas que re
sultarán: Una en el Presbiterio y otra en la puerta de la Plaza de la Iglesia, 
y colocar debidamente la cancela de la puerta mayor. 



VlllAFRANCA DEL CID 

Altar mayor de la Iglesia Parroquial 

Lám. 1 B. S. C. C. 
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ó En el coro pequeño o tras-sagrario del altar Mayor ha
bía tapiada una ventana. Ahora, por quererla aprovechar para 
dar más luz al coro, fué abierta. Sin embargo en 1946 se vol
vió a tapiar porque su luz hería de frente los ojos de los fiele's 
y les molestaba. Los errores deben corregirse cuando se 
advierten. 

6 En 1667 se hizo la capilla de la Comunión o Tras-sa
grario, detrás del altar Mayor. Es muy bonita, y desde 1757 
que se hizo la actual capilla de la Comunión, que es más ca
paz, se aprovechó es1a primera para trastera. Ahora, desapa
recido el grandioso retablo que la ocultaba, se ha aprove
chado para coro, colocando 15 sillas o asientos. Así no es 
preciso subir al coro primitivo, contiguo a,.. la puerta mayor, 
que es muy grande. Las sillas fueron construfdas por Julio 
Fabregat en 1945. Costaron 714 pesetas. Fué estrenado este 
coro el22 de julio de 1941, fiesta de Santa María Magdalena. 
(Carpeta de recibos, núm. 192). 

7 Como hay tanta devoción a los Santos y no es posible 
gastar mucho dinero en grandes y costosos retablos, se creyó 

Los ladrillos que arrancará del suelo los transportará a la Ermita de 
San Roque y los escombros que no se utilicen para el relleno del Presbite
rio, los colocará fuera de la población, pagando este último trabajo la mitad 
cada parte. 

4." La Comisión parroquial pagará al Sr. Alabadí el entarimado del 
suelo a razón de VBINTINUBVB PBSBTAS el metro cuadrado y le sumi
nistrará también la madera necesaria para ello . 

Al empezar el entarimado se le dará el último plazo que se le debe de 
las obras de la Iglesia, y,af terminarse se contarán los metros cuadrados 
de piso colocado y a razón de VBINTINUBVB PESBTAS el metro cuadrado 
se le completará la cantidad que falte. 

a.• Por rebajar una grada más y demás trabajos a que se refiere el 
apartado número tres, se le darán aparte, MIL PBSBTAS. 

Leído este contrato por ambas partes, se ratifican en él, se extiende por 
duplicado y lo firman en Vlllafranca del Cid fecha •ut supra•.-Francisco 
Alabadí, Artemio ForlaRel, julio Monfort, Buioglo Tena, )osé María Rever
ter, Juan Pulg, Pbro., Juan Antonio Monfort•. Después de Buloglo Tena, dice 
Pbro. Todos rubricados. (Carpeta de recibos, año 1941). 

•He recibido de la JUNTA PARROQUIAL de Vlllafranca del Cid (Cas
tellón) la cantidad de tres mil pesetas (3.000), parte del Importe del entari
mado del suelo de dicha Iglesia o primera entrega de dicho entarimado, 
según convenio de 4 de junio de mil novecientos cuarenta y uno (1941 ). Vl
llafranca del Cid§ de julio de 1941. Francisco Alabadf>. (Carpeta de recibos, 
núm. 14!i). NOTA: Hay otros ocho y todo suma la cantidad de 16.1§1 pesetas. 

11 
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conveniente colocar tres repisas en cada capilla lateral con 
el fin de instalar en ellas las imágenes más veneradas en la 
parroquia. Hay pues colocadas 16 repisas, imitación de pie
dra, al estilo de lo restante del templo. Hasta el presente hay 
en ellas once imágenes, más las de San Miguel y San Roque 
en el altar Mayor. 

Antes que grandes y costosos retablos, debe procurarse la 
limpieza del templo, el arreglo del piso, el altar Mayor y el 
presbiterio y buenos bancos para la comodidad de los fieles. 
Hasta que éstos quieran costear retablos que adornen la Igle
sia, harán sus veées unas sencillas repisas que aprovechan 
para colocar las imágenes que se quieran venerar. 

8 Al comenzar la Santa Misa, al alzar a Dios en la misma, 
en el canto del Pange lingua y Tan'tum ergo en la Exposición 
solemne, y en el Te Deum, suele hacerse uso del rolde o ruedo 
con campanillas. Por eso se ha fabricado uno, con doce cam
panillas de diferente tamaño y de muy buen sonido, por Vi
cente Longo, de Valencia. Eso fué en agosto de 1941. Su coste 
fué de 556'90 pesetas. (Carpeta de recibos, núm. 107). 

9 En una Iglesia, después del altar Mayor, sigue en im
portancia el altar de la Capilla de la Comunión. Por eso se 
encargó uno, de madera, de tres metros de largo por 1 '20 de 
ancho, imitación a mármol, bruñido con aplicaciones imitadas 
a metal y el zócalo barnizado. Lo hizo Felipe Benet, de Tor
tosa. Su coste fué de 1.975 pesetas. Tiene cuatro columnas 
cuadradas y un centro, que lo hacen sencillo y artfstico. Fué 
colocado el día 10 de noviembre de 1941. (Carpeta de recibos, 
núm. 119) 1• 

10 Encima del cancel que da a la placeta se creyó conve
niente abrir una ventana que diera más luz a la Iglesia, bas
tante oscura, y derribar una pared que separaba el coro de las 
escaleras, porque estaba torcida y fea, sustituyéndola por un 
tabique de ladrillos huecos. Ambas reformas quedaron bien y 
se hicieron del 1 al 50 de abril, fuera de contrato, costando la 
cantidad de 820'85 pesetas, que cobró dicho Francisco Ala
badí. (Carpeta de recibos, núm. 155). 

1 •Parroquia de Vlllafranca del Cid debe por una mesa de altar y tarima 
Imitada a marmol brofiido, con aplicación Imitada a metal el socalo enber
nlsado 1.975 pesetas. Felipe Benet, Tortosa 11 de octubre de 1941. Pagado, 
24 noviembre•. (Carpeta de recibos, núm. 119). 
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La ventana que se abrió fué cubierta por una reja de hierro 
que fabricó el herrero Manuel Colomer. La reja para la otra 
ventana en la capilla de San Pedro fué fabricada por Andrés 
Folch. Esta costó 176 pesetas; la otra 51. (Carpeta de recibos, 
núms. 68 y 76). 

11 Para tener cerrada y resguardada la pila bautismal de 
las travesuras de los niños, había debajo de la escalera que 
sube al coro, una verja. Ahora se amplió el lugar y quedó 
la pila en medio, sostenida por cuatro columnas, bastante 
bonitas. De esta manera parece el baptisterio una capilla, aun
que pequeña, dándole más prestancia esta sencilla reforma. 
Pué llevada a cabo ésta por dicho Francisco Alabadí, cos
tando 1.800 pesetas. (Libro de Cuentas Extraordinarias, pá
gina 65) 1

• 

Nota: Se gastó el afio 1941 la cantidad de 85.875'92 pesetas. 

Año 1942 

1. Algunos objetos de metal.-2. Se compra la imagen de 
San Roque.-3. Compra de un copóp.-4. Se renuevan seis 
candeleros y se restaura una Cruz.-5. Se construye el altar 
del Rosario.-6. Imágenes de Santa María Magdalena y de 
San Miguel.-7. Se construye el altar de las A/mas.-8. Cre-

dencia de piedra picada.-9. Fiesta de la Consagración 
del altar Mayor 

1 No sólo se ha procurado renovar y restaurar la Iglesia 
en su parte arquitectónica, sino también comprar los objetos 
necesarios para el culto. Se ha comprado una crismera para 

1 •Luis Pastor Bsteban, Temprado, 17, Teruel. He recibido de la Junta 
Parroquial de Vlllafranca del Cid (Castellón) la cantidad de nueve mil seis
cientas cincuenta pesetas (9.650'00) Importe del sexto plazo que corresponde 
al final de los convenios, en contrato de íiO de noviembre de 1940. Para la re
construcción de la Iglesia parroquial citada según detalle al dorso.-Teruel 
21 de junio de 1941. Recibí Luis Pastor Esteban P. P. Escudero. Nota: Entré
guese el referido Importe como liquidación en los expresados trabajos a mi 
Encargado don Francisco Alabad{ Perez.- Primer plazo, 10 diciembre de 

• 1940, 9.640 pesetas. Segundo, 15 enero 1941, 9.640. Tercero, 16 febrero 1941, 
9.640. Cuarto, 10 marzo 1941,9.640. Quinto, 10 abrll1941, 9.640. Sexto, 21 Junio 
1941,9.650. TOTAL, 57.650 pes~tas•. (Carpeta de recibos, núm. tU a 141). 
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conservar los Santos OJeos, un hostiario para poner las hos
tias de celebrar la Santa Misa y un pequeño bote para con
servar el óleo santo de la Extremaunción. Como objetos sen
cillos solo han costado 125 pesetas. Son de la casa Octavio 
Doménech de Barcelona. Eso fué en febrero de 1942. (Carpeta 
de recibos, núm. 157). 

2 San Roque es uno de los patronos de la parroquia de 
Villafranca. Por eso se determinó comprar una imagen del 
santo. 

Se compró de cartón-madera en casa Bochaca de Bar
celona el 5 de febrero de 1942. Su tamaño, 150 centfmetros. Su 
coste, la cantidad de 945 pesetas. (Carpeta de recibos, nú
mero 171). 

3 Se necesitaba un copón más grande que dos que habfa 
demasiado pequeños, además del grande que hizo fabricar el 
Rvdo. D. Lucas Salomón , cuando era Ecónomo de esta parro
quia. Este nuevo fué fabricado por el orfebre de Valencia, 
Agustín Devesa, y costó 500 pesetas. Tiene capacidad para 
mil formas. (Carpeta de recibos, núm. 162). 

4 Había para el altar Mayor 12 candeleros de metal, bas
tante deteriorados, aunque de muy buena presentación. Se
convino en renovarlos y restaurarlos, como también una 
grande Cruz, que hacía juego con ellos. Todo lo arregló muy 
bien el orfebre Vicente Longo, de Valencia, cobrando por su 
trabajo y material el precio de 755 pesetas. (Carpeta de reci
bos, núms. 165 y 164). 

5 El pueblo de Villafranca siempre ha tenido mucha de
voción a Nuestra Señora del Rosario, de cuyo altar estaban 
encargadas Carlota Tena y Consuelo Tena, hermanas, asesi
nada la primera por los revolucionarios en 1957 y fallecida la 
segunda durante la guerra. Ahora, en 1942, sus esposos, res
pectivamente, Alvaro y fulio Monfort han costeado el altar de 
la capilla del Rosario, la imagen de talla y andas doradas. El 
altar fué construfdo por el ebanista tortosino Felipe Benel, 
<i mitado a mármol bruñido, adornos imitados a metal y to
ques dorados:.. fué colocado el día 5 de octubre y estrenado 
el dfa 4, con Misa solemne y procesión y con grande con
curso de fieles. Costó el altar 2.500 pesetas. (Carpeta de reci
bos, núm. 169). 

La imagen y las andas son obra del escultor de Valencia 
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José Terencio Farré que ha hecho un trabajo digno de ala
banza. Su cos~e no bajará de quince mil pesetas 1 • 

6 Juntamente con San Roque, San Miguel y Santa María 
Magdalena son los patronos del pueblo. Por eso se compra
ron también las imágenes de estos dos últimos santos. Esto 
fué en 1942 y en la casa Bochaca de Barcelona, de 150 centí
metros, de cartón-madera, clase fina y por el precio de 
2.590 pesetas. Estas tres imágenes están colocadas en tres re
pisas y bajo tres hermosos doseles en el retablo que se ha 
hecho en 1947, del altar Mayor. (Carpeta de recibos, núm. 171). · 

7 Tiene la parroquia de Villa franca grande devoción a las 
Almas del purgatorio y deseaba tener un altar a ellas dedicado, 
como tenía su capilla. Fué encargado de construirlo el mismo 
Felipe Benet, de Tortosa, quien lo hizo por 1.500 pesetas. 
Tiene 2'50 metros de largo por 90 centímetros de ancho. Tiene 
4 cuatro columnas y pilastra cuadrada al centro con cuatro 
alegorías, a saber: las almas, estrella del mar, la nubecilla 
de Elías y el escudo de N.a S.a del ~armen, cuya imagen de 
escultura está detrás de una repisa central. Fué colocado el 
19 de octubre de 1942, de manera que pudo ser estrenado 
el 2 del inmediato noviembre, día de Almas. Lo encargaron 
los mayorales de dicho año, D. José María Reverter y Cán
dido Vicente. (Carpeta de recibos, núm. 177). 

El 12 de noviembre de este mismo año se colocó en la ca
pilla de las Almas un grande banco-almario, que sirve para 
colocar objetos del altar y aprovecha al mismo tiempo de 
asiento para los fieles. Lo ha hecho el carpintero Julio Fabre
gat y ha costado 250 pesetas. (Carpeta de recibos, núm. 195) 2

• 

8 Para hacer juego con el altar Mayor, se determinó ha
cer una credencia de la misma materia, y es de la misma cali 
dad o clase que la de las columnas de dicho altar. Está for
mada por una pilastra de 50 centímetros de grueso y 70 de alta, 
bien trabajada, con un círculo y cruz central, que la adorna, 

1 •Parroquia de Vll111franca del Cid debe por una mesa de altar toda 
Imitado a mármol brollldo adorno Imitado a metal y toques dorados 2.300 pe
setas. Felipe Benet, Tortosa 2 de junio de 1942. Pagado•. (Carpeta de reci
bos, núm. 169). 

2 Parroquia de Vlllafranca del Cid debe por una mesa altar 1.500 pesp.
tas, 1 tarima 115, enbalajes 125, acarreos 1 t. 1.751. Recibí. Torios a 3 de Octu
bre de 1942• . (Carpeta de recibos, núm. 177). 
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Esta pilastra sostiene el tablero que tiene 90 centímetros de 
larga por 60 de ancha y 7 de grosor. La ha fabricado el malo
grado Antonio Marqués y costó 400 pesetas. 

9 El principal objeto de la Iglesia es el altar Mayor, colo
cado en el presbiterio que quedó del todo renovado en julio 
del año 1942. Como el altar era de piedra y el presbiterio es
pacioso, se pensó hacerlo consagrar. Con este fin vino el21 de 
julio, delegado por el Obispo, el Vicario General de Tortosa, 
D. Claudia de Heredia, siendo recibido por el Rvdo. Clero, 
Ayuntamiento, autoridades militares y Junta Parroquial, y 
acompañado a la Iglesia. Se celebró solemne Triduo de pre
paración, predicando el cura de Cinctorres, Rvdo . Antonio 
Monfort, y el de Cervera, Rvdo. Cornelio Monfort. A las diez 
de la noche se cantaron maitine~ y laudes de Santa María 
Magdalena, y a las nueve y media de la mañana siguiente, 
día 22, comenzó la consagración del altar, que duró hasta las 
once y cuarto. El Sr. Vicario general hizo una plática alusiva 
al acto y seguidamente celebró él mismo la Misa, asistido de 
los sacerdotes Antonio Monfort, Cristóbal Guardiola, Juan 
Puig, Luis Beltrán y Eulogio Tena. Se cantó la Misa Fons 
Bonitatis por los niños de la parroquia, predicando el P. Nar
ciso Monfort, escolapio, hablando de la ·renovación de la Igle
sia y consagración del altar y cómo debemos los fieles reno
varnos espiritualmente. Terminó la función con un solemne 
Te Deum. En los diferentes actos asistió una numerosa con
currencia. (Carpeta de C. Extra ., pág. 91). 

Nota: Con el coste del altar, Imagen y andas del Rosario los gastos de 
este afio fueron 44.193'60 pesetas . 

Afio 1943 

1. Sillería del coro del Tras-sagrario.-2. Cómoda para lasa
cristía. -3. Altar y retablo de Nuestra Señora del Losar.-4. Có

moda para la Ermita 

1 Para mayor comodidad del clero y debido ornato del 
templo se determinó construir una sillería, es decir, unas si
llas corales en la que fué antiguamente primitiva capilla de la 
Comunión, que está detrás del altar Mayor. En la parte supe
rior del centro del respaldo, hay grabada una imagen del Co-



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 167 

razón de Jesús, esculturada por Julio fabregat. Delante de las 
cinco sillas hay un reclinatorio. Una inscripción en el respaldo 
dice, Cantemus Dómino. Todo trabajado por el carpintero 
antes dicho . Se hicieron para las fiestas de septiembre de 1945. 
Costaron 714 pesetas. La madera es toda de buena calidad, 
resto de los retablos destrozados. (Carpeta de recibos, nú
mero 192) 1

• 

2 Es necesario un mueble para guardar los ornamen10s 
sagrados y conviene que se haga de buena madera y con de
bidos departamentos. Con el obsequio de madera de nogal de 
las hermanas Micaela y Balbina Falcó y de Enrique Monfort, 
muy buena, se ha hecho una cómoda con 12 cajones grandes, 
9 almarios pequeños y dos grandes almarios laterales, todo 
bien distribufdo y bien trabajado por el ebanista José Vengut, 
donde se conservan los ornamentos sacerdotales y los man
teles del altar Mayor. Es una de las mejores renovaciones que 
se han hecho en este período de la restauración. Su coste ha 
sido de 5.200 pesetas, sufragadas por una persona devota . 
(Carpeta de recibos, núm. 195) 2

• 

3 Siendo mayorales de Ntra. Sra. del Losar Eladio Mon
fort y Juan Vicente se construyó el altar y retablo de Nuestra 
Señora del Losar y se restauró lo restante de la Iglesia de di
cha ermita. El altar y retablo son de mármol , trabajados por 
el escultor de Valencia José Terencio Farré. Es notable esta 
obra con la imagen de la Virgen al centro y ángeles que sos
tienen cartelas. Costó de montarlo un mes, trabajo que hicie
ron el escultor, tres operarios de Valencia y albañiles de este 
pueblo. 

Se restauró la pintura de las capillas laterales, trabajada 
por el pintor de ésta Antonio Prades y la pintura y dorado del 
púlpito por uno de Valencia. Se estrenó el 8 de septiembre 

1 •Bn la Iglesia de Viiiafranca del Cid , 1943, mayo 13. de la silierfa 
Coro con reclinatorio de 26 jornales julio a 16 ptas. 416'00 de 18 Jornales el 
chico a 9 pesetas 162'00. de aserrar la madera en el al masen 45. de la pintura 
29. de visagras, cola, puntas y tornillos 35'00. de madera que falta 17'00 etc. 
Todo ,714•. (Carpeta de recibos, núm. 192). 

2 •Recibf por el Ropero de la Iglesia 2.500 ptas. José Vengut. Vlliafranca 
17 de mayo 1943.• Ya habfa recibido 700. (Carpeta de recibos, núm. 193) . . 
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de 1943, celebrando la misa mayor el P. Narciso Monfort, asis
tido por el Rvdo. Cristóbal Guardiola y Luis Alcón. Fué cos
teada toda la obra por dichos mayorales, invirtiendo en ella 
unas 80.000 pesetas. 

(Libreta de notas, pág. 20). El altar es de estilo renaci
miento. 

4 También necesitaba la Iglesia del Losar una cómoda 
para los ornamentos y se hizo, de nogal, por el carpintero 
Perfecto Fabregat, de ésta; tiene 4 cajones grandes y tres 
armarios pequeños. Se ha pagado de limosnas de los devotos 
de la Virgen. 

Costó 425 pesetas. Se estrenó el 8 de septiembre de 1943. 
(Libreta de notas, pág. 21 ). 

Antes, en junio del mismo <1ño, se limpió el caño que cir
cunda la Iglesia, para evitar el estancamiento de las aguas y 
la humedad consiguiente que la perjudica. (Libro de Cuentas 
Extra., pág. 87 y Carpeta de recibos, núm. 196). Se gastaron 
280 pesetas. 

Nota: Con los gastos del Losar son los de este año, 98.028'60 pesetas. 

Afio 1944 

1. Instalación de la luz e/éctrica.-2. Instalación de la misma 
para el Septenario de la Virgen de los Do/ores.-3. Se hace 
un nuevo confesonario.-4. Se enladrilla la sala sobre la sa
cristía.-§. Dosel para el Cristo de la sacristía.-6. Acerq de 
la p/aza.-7. Corona de plata a N." S." del Losar.-8. Imáge-

nes del Nazareno y de la Piedad 

1 Era una necesidad para el templo la instalación de la 
luz eléctrica, mayormente en el de esta parroquia, que es 
muy oscura, conforme al uso corriente en las iglesias an
tiguas. 

Por eso se determinó instalarla. Fué esto en 1944. Tiene 16 
brazos de bronce con 60 luces, más otras luces supleto
rias, 4 en el Tras-sagrario, coro y sacristías. Entre todas 
82 luces. ' 

Costó todo 14.574'85 pesetas. Se comenzó el 3 de mayo y 
se terminó el 28 del mismo mes de 1944. Fué obra de c:La Cató
lica», Mar, 20, Valencia. (Libro de Cuentas Extra., pág. 97, Y 
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Carpeta de recibos, núm. 206 y Carpeta de carta5, 15 octubre 
de 1943) 1

• 

2 Habfa en este pueblo la costumbre de encender muchas 
luces de cera en el Septenar,io de la Virgen de los Dolores. 
Asf se ensuciaba el retablo. Para evitar ésto, y como ahora 
se puede hacer uso de la luz eléctrica, que es mas limpia, más 
económica y más fácil de encenderla y apagarla, se hicieron o 
aprovecharon cu~tro grandes candelabros de madera en cuyos 
brazos se instalaron 25 luces. Los candelabros eran obra del 
carpintero Julio Fabregat y la instalación de la casa cLa Cató
licaio, de Valencia. Se hizo esto en mayo de 1944. El coste de 
la instalación fué de 1.376 pesetas, que pagaron los fieles de la 
parroquia que encargaron alguna luz. Se estrenó en el Septe
nario de 1945 y ha gustado al pueblo esta innovación. 

También se colocó un farol con bombilla eléctrica para 
alumbrar el Calvario o Cristo que hay al entrar en la Iglesia y 

1 • LA CATÓLICA•. Presupuesto núm. 1.529 sobre instalación eléctrica 
para D. Juan Puig, Cura Párroco de Vlllafranca del Cid. Valencia 15 de 
Octubre de 194J. 

La Instalación se compondrá de una lfnea general de tres hilos de cua
tro mm. en circuito cerrado con una acometida de 6 mm. para conexión con 
el contador. 

Bn la capilla de comunión Irá también una lfnea general de hilo de 
2 •¡, mm. en circuito cerrado. · · 

Se colocarán cuantas cajas de· empalme sean necesarias para el abro
che de toda la instalación. 

Bn cada alfar se dejará una acometida con hilo de 2 1/, mm. 
Toda la lfnea será a base de tubo Bergman del calibre necesario para 

·los hilos que teriga qne llevar. 
Bn la Iglesia y Capilla de la Comunión irán Instaladas las luces marca-

das hasta un total de 32 puntos de luz. 
Se colocará en la sacristía un cuadro de mando para el alfar mayor. 
Los brazos llevarán cada uno su llave bajo mismo. 
Toda la Instalación eléctrica detallada, lnclufda la mano de obra por 

pesetas 7.566. 
2 brazos de cinco luces a 300 •••••••• 600. 
4 fd. 3 fd. 200 ........ 800. 
6 fd. 2 fd. 150 ........ 900. 
Será de cuenta de Vd. la manutención del operario que se desplazará a 

trabajar a esa, como asf los trabajos de albafiilerfa, carpintería, cerrajero y 
el personal de ayudante que tuviera que ponerle. 

3 brazos opa! con soporte nfquel a 73 ...••.•• 219. 
2 bolas opa! con momanante nfquei 50 ........ tOO.• (Carpeta de Cartas, 

15 de octubre de 1943). 
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a su derecha. Fué obra de la misma casa. Costó 90 pesetas. 
(Libro de Cuentas Extra., págs. 99 y 101 y de recibos, núme
ros 204 y 208) 1• 

3 Para simetría en la colocación de confesonarios en la 
capilla de la Comunión y para facilitar el ministerio del sacra
mento de la Penitencia, cuando hay sacerdotes forasteros, se 
determinó en 1944, hacer un cuarto confesonario, al estilo del 
tercero que era gótico. Vino así muy bien para .la Sánta Mi
sión que se celebró en la parroquia en 1947, desde el día 9 al 
19 de octubre, en la que predicaron y confesaron los PP. del 
Corazón de María, Francisco Segú y Angel Roca. Lo constru
yeron los carpinteros Juan y Perfecto Fabregat y costó 550 pe
setas. Fué colocado el29 de agosto de 1944. (Carpeta de reci
bos, núm. 198). 

4 Del tejado de la sacristía nueva o grande solía caer 
agua en las lluvias fuertes de verano, acompañadas de gra
nizo, agua que atravesando la sala o cubierta de la sacristía, 
bañaba los ornamentos y deterioraba 1~ cómoda. Era necesa
rio enladrillar dicha sala para evitar dicho perjuicio. Eso se 
hizo en octubre de 1944. Costó el material y la mano de obra 
la cantidad de 507'60 pesetas. Trabajó· en ella Julio Tena. (Li
bro de Cuentas Extra., pág. 95 y de recibos, núm~ 201). 

6 En la sacristía debe haber un Crucifijo a quien hace re
verencia el sacerdote celebrante antes de salir y al volver de 
celebrar la santa Misa. La Sra. Francisca lñigo de Aznar re
galó el Santo Cristo para dicho objeto y de limosnas de los 
fieles se fabricó el dosel, muy bonito, que lo guarda. Más 
tarde, en marzo de 1945, se colocaron dos grandes espejos y 
dos cuadros con las oraciones que debe recitar el sacerdote 

1 •LA CATÓLICA recibe la cantidad de 1.200 pesetas y de 10.185 por la 
Instalación de la luz. eléctrica para el septenario y para el cuerpo del tem
plo•. •Iglesia Parroquial de Villa franca del Cid por la Instalación de 4 brazos 
grandes con tOO lámparas flama 15/130 R. M., 100 bujfas cartón piedra 14 cm. y 
porta lámparas 1.200 pesetas. Recibí VIUDA DB DANIEL MIQUBL P. P. Fran
cisco Borona t. • 

•LA CATÓLICA Viuda de Daniel Mlquel, Mar, 20. Recibí de Iglesia 
parroquial de Villafr~nca del Cid la cantidad de pesetas DIEZ MIL CIBNTO 
OCHBNTA Y CINCO según mi factura Presupuesto n. 0 1.529 de Fecha 111 de 
Octubre 1943. Valencia 22 de Mayo de 1944.-Son 10.18§ Ptas.•. (Carpeta 
de Carlas, 17 y 22 de mayo de 1944). 
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cuando se reviste. Toda la madera es de nogal. El coste fué 
de 525 pesetas. El dosel, espejos y cuadros, obra del ebanista 
José Vengut, muy bien presentados, costaron 222'50 pesetas . 

. (Carpeta de recibos, núms. 200 y 221 y Libro de Cuentas 
Extra., pág. 95}. 

6 El agua que cae del tejado de la Iglesia y la de la plaza 
corrían y daban contra la pared de la misma y había peligro de 
que penetrara la humedad en ella y pudriese el pavimento 
de madera. Por eso se pensó y d·eterminó hacer una acera 
ancha que guarde del agua y de la humedad el templo. Se ha 
hecho de portland con bordillos de piedra picada. Su coste 
fué de 1.489'85 pesetas, que se han pagado de limosnas de 
patatas y metálico del pueblo. La ha hecho el albañil Julio. 
Tena, con sus operarios. Es una de las mejoras de mayor 
utilidad que se han hecho. Los bordillos de piedra los pagó el 
Ayuntamiento. (Libro de Cuentas Extra., pág. 107 y Carpeta 
de recibos, núm. 219}. 

7 Para los días ordinarios y para guardar mejor la corona 
de oro, se ha hecho una corona de plata a Nuestra Señora del 
Losar. Ha sido un acierto el hacerla fabricar para que se con
serve mejor la que vale mucho más y es de mayor mérito artís
tico. El precio de la corona de plata es de 450 pesetas. Se hizo 
el año 1944. (Libro de Cuentas Extra., pá.g. 99). 

8 Tiene el pueblo de Villafranca gran devoción a la Virgen 
de los Dolores y a la Pasión de Cristo, y para solemnizar la 
procesión que se celebra la noche del Viernes Santo, el matri
monio Antonio Monferrer y Pilar Ouardiola, mayoral y encar
gado del Septenario de la Virgen de los Dolores, compró una 
imagen del Nazareno y otra de la Piedad, grandes y artísticas, 
para dicha procesión, obra de la Casa Vayreda y Bassols de 
Olot (Gerona). La primera costó 1.4~9 pesetas y la segunda 
2.556. Los faroles y al)das 1.245 pesetas; y todo 5.058. Fueron 
estrenadas el año 1944, y todos los años salen acompañadas 
del Cristo crucificado, del Santo Sepulcro y de la Virgen Do
lorosa, formando una grandiosa procesión, precedida y se
guida de innumerables fieles. (Libro Extra., pág. 57). 

Nota: Los gastos del al\ o 1944 sumaron la cantidad de 25.183'30 pesetas. 
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Afio 1945 

1. Comulgatorio nuevo.~2. Dos ángeles para/a capilla de la 
Comunión.~3. flostiero, candeleros y a/fombra.-4. Obra del 
Calvario.~5. Altar y retablo del camarín de Nuestra Señora 

del Losar 

1 Había un comulgatorio sencillo e interino y se deter
minó construir uno que fuera digno del solemne acto de admi
nistrar y recibir la sagrada Comunión. Se ha fabricado de 
madera, tallado, de estilo gótico, de muy buena presentación 
y dorado. Mide 1'60 mts. de largo, solo capaz para comulgar 
simultáneamente dos personas. Pues asf hay más orden en 
este solemne y devoto acto. Lo ha construídó el entendido 
escultor de Valencia Manuel Garay. Se encargó el 16 de di
ciembre de 1944 y se estrenó el Día de la Parroquia, 5 de mayo 
de 1945. Se pagó con dinero recaudado de una rifa de una 
imagen de la Inmaculada, cuyos números repartieron las jóve
nes de Acción Católica. Costó 5.058 pesetas. (Libro de Cuen
tas Extra., pág. 109 y Libreta de Notas, pág. 22) 1

• 

2 Para adorno del altar del Sagrario y para imitación de 
los fieles, convenía hacer dos Angeles en la capilla de láCo
munión. Uno en actitud adorativa de cara al Sagrario, y otro 
de cara a los fieles indicando el silencio que en ella se debe 
guardar. Fueron hechos por la Casa Vayreda y Compañía de 
Olot (Gerona), de 90 centímetros, de primera clase y por el 
precio de 950 pesetas. Encargados el 10 de febrero y coloca
dos en abril de 1945. (Libro de Cuentas Extra., pág. 115 y Car
peta de Cartas 6 febrero de 1945). 

3 Viene muy bien un aparato para hacer las hostias que 
se necesitan para la santa Misa y comunión de los fieles, ma
yormente en esta parroquia, aislada muchos días en tiempo 
de invierno a causa de la nieve. Aunque había un hostiero que 
solo permitía hacerlas en el fuego ordinario, cosa bastante 

1 •Valencia 30 de marzo de 1945. flecibf del Reverendo Sr. D. Juan Puig 
cura párroco de Vlllafranca del Cid, la cantidad de dos mil quinientas pese
tas, por un comulgatorio de estilo gótico. para la parroquia de Sta. M11rfa 
Magdalena de Villa franca del Cid. Adjunto, recibo de ciento veintecinco pe
setas, que Importa el embalaje de dicho comulgatorlo.- fleclbf, Manuel Ga
ray.-Son 2.625 ptas•. (Carpeta de Cartas, 30 de marzo de 1945). 
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incómoda, se compró otro, eléctrico, de la Casa Industrias 
Rexá, Archevaleta, Guipúzcoa, que costó 355 pesetas, obse
quio de una persona devota del pueblo. (Libro de C. E., pá
gina 113). 

T~mbién se han comprado, encargados de propósito, dos 
candeleros para el pequeño coro, que tienen dos cirios con el 
objeto de encenderlos en las funciones, cuando no hay luz 
eléctrica. Son trabaj.o de la Casa Polo de Valencia y costaron 
110 pesetas. (Libro C. E., pág. 113) . . 

En este mismo año de 1945 se compró una alfombra para 
el altar Mayor y para todos los días, que cubre toda la tarima 
y las gradas del mismo. Se compró en Valencia, Casa León y 
costó 300 pesetas. 

4 Tenía la parroquia un hermoso Calvario que fué derri
bado por la revolución, y ahora, para fomentar el amor a tan 
arraigada devoción se ha construido uno, no de piedra, como 
el antiguo, sino de ladrillos, enlucidas sus capillas con cal 
muy grasa y blanqueadas con cal clara. Así resistirán todos 
los fríos. Este fué el parecer del arquitecto diocesano, D. Vi
cente Traver. Los zócalos son de piedra picada y la termina
ción de las c1apillas cubierta con pequeñas tejas construídas 
en la tejería de cerca la Fuente de Ntra. Sra. del Losar. Los 
cuadros con las figuras del Vía-Crucis son obra de Vicente 
Abad de Onda, como los de los Dolores y el· de San José. Re
presentan bien los pasos de la Pasión del Señor y Dolores de 
la Virgen. Costaron los cuadros 975 pesetas. 

Se arregló y pintó la capilla mayor, co_nstruyendo un pe
queño altar de madera que hizo Perfecto Fabregat, con sus 
candeleros correspondientes y una hermosa y devota imagen 
de Cristo crucificado de Casa Vayreda de Olot, que costó 
622 pesetas. Fué pintada la capilla .por el pintor de ésta Anto
nio Prades. Las escaleras y baranda de las mismas se hicie
ron de piedra picada, como las de la entrada del Calvario, 
con una nueva puerta de hierro forjado, sostenida por dos 
hermosos pilares en forma de capilla con un cuadro de la 
Virgen y otro de la muerte del Señor. La puer.ta comprada en 
Valencia costó 1.000 pesetas. El coste de todo el Calvario fué 
de 19.773'90 pesetas, pagadas por un devoto de la Pasión del 
Señor. Lo trabajó el albañil Julio Tena con sus compañeros 
Antonio Andrés yVíctorMonfort. Se comenzó en junio de 1945, 
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y se acabó, lo principal, para el 12 de octubre, día en que se 
estrenó con la bendición del mismo y la celebración ·de una 
misa cantada en la Iglesia del Calvario con mucha concurren
cia de fieles. Estuvo del todo terminado el18 de marzo de 1946, 
con el arreglo de la entrada, escaleras de piedra y portland y 
el piso de un empedrado a la antigua para mayor duración. 

Es un hermoso Calvario, que se destaca muchísimo con 
sus blancas capillas y sus tejados de color rojo y sus cuadros 
de color. (Libro de Cuentas Extra., pág. 125 a 151 y Carpeta de 
Cartas de Vicente Abad, junio de 1945} 1

• 

5 Antes de la revolución había en el camarín de Nuestra 
Señora del Losar un altar y retablo de estilo churrigueresco, 
que, ahora en 1945, las mayoralesas de la Virgen quisieron 
imitar. Se ha hecho de yeso el altar, como su retablo, imita
ción de los que había antes de buena madera y dorados. Los 
han fabricado los escultores Benjamín Moles, de Cinctorres, 
y Enrique lbáñez, de la Pobleta de Morella, conforme una foto
grafía que reproducía la obra antigua. Costó unas 10.000 pese
tas, recaudadas de limosnas de los fieles de la parroquia. 

Sin duda alguna fué una lástima que en 1945, no se hubiese 
abierto un arco, donde están ahora los dos retablos, con lo 
cual se hubiera conseguido una notable ampliación de la Igle
sia y una visión más hermosa del Camarín y del altar Mayor; 
el cual se hubiera instalado en el centro de dicho Camarín y 
hubiera sido más visible con las ventanas abiertas laterales 
que lo circundan. 

En cuanto a los artífices que hicieron la obra susoqicha 
debemos manifestar que si se dedicaran a esta clase de traba
jos, sin duda, saldrían muy aventajados artistas. (Libro de 
C. E., pág. 111). 

Nota: Los gastos de este afio, fueron con las 10.000 del altar y retablo 
del Losar, 34.781'30 pesetas. 

1 •Cerámica artística. VIcente Abad. Onda (Castellón) 25 de mayo de 
1945. Sr. D. Juan Puig, Presbftero, Vlllafranca del Cid. Muy Sellor mío en 
Cristo: Supongo que cuando reciba estas letras estarán en su poder todos 
los caJoncitos conteniendo el Vfa-Crucis, los Dolores de la Santísima Vir
gen y el de San }osé. Como mejor le parezca me remite el Importe de las 
900 pesetas además 12'00 que valen los embases. Suyo affmo. S. qbsm •. 
Vicente Abad•. (Carpeta de Cartas, 25 de mayo de 1945). 
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Afio 1946 

1. Obra del Tabernáculo o Manifestador.-2. Vía-Crucis en la 
Iglesia parroquial.-3. Pinturas en el presbiterio de la capilla 

de la Comunión.-4. Obra del Sagrario 

1 El Tabernáculo es uno de los objetos . más necesarios 
en una Iglesia y que debe ser de materia preciosa y bien tra
bajado; puesto que en él debe ser colocada a vista de todo el 
pueblo fiel la Custodia que ostenta la Hostia Santa en las fun
ciones litúrgicas y extralitúrgicas. Se creyó pues conveniente 
hacer en esta parroquia, debidamente renovada, un Manifes
tador que fuese menos indigno de tanto honor. Al efecto se 
estudió hacerlo el 20 de mayo de 1945, se comenzó el 1 de 
junio y se terminó el 22 de octubre de dicho año. Había de te
ner 2'10 metros de altura, construido de madera de pino selec~ 
cionado, cuadrado chaflantado, con 8 columnas, talladas en es
piral, capiteles tallados y bases octogonales. Su parte inferior 
con calados las ocho caras y una peana para la Custodia. El 
cuerpo superior con molduras y calados en las ocho caras y 
en cada ángulo un minarete con hojas rampantes y pomo final. 
El interior de este cuerpo había de ser una bóveda estrellada 
con nervios que remataran en el centro en un rosetón calado 
con el nombre de jesús. 

Los planos de esta bóveda serían dorados y sobre el oro, 
adornos policromados. Como final, una cúpula trasforada con 
hojas rampantes a los ángulos, y la alegoría de la Eucaristía. 
Todo el Manifestador había de ser dorado por las ocho caras. 
Su precio 9.000 pesetas, más el zócalo o base, del mismo es
tilo y condiciones, 3.200, de un metro de altura. Según estas 
condiciones y estilo lo hizo el artista Manuel Garay, de Va
lencia. 

La base de este Tabernáculo es de piedra de Borriol de un 
metro de alto, del mismo estilo, con un ángel en cada lado en 
actitud adorativa y en la anterior el grabado de un cáliz, todo 
bien trabajado y pulimentado. Es obra ·del escultor de Casté
llón Salvador Mi ralles. Este zócalo costó 2.600 pesetas. 

Todo el Manifestador tiene 4'10 metros de altura y un me
tro de ancho y es una de las mejores obras que se han hecho 
en este período de la renovación y de los mejores que hemos 
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visto. De los cuatro que ha hecho el Sr. Garay uno par.a Va
lencia, otro para Madrid, otro pan) Zaragoza, este de Villa
fran·ca es él mayor de todos, colocado a 60 centímetr.os dé las 
gradas posteriores del altar Mayor, visible a las cuatro caras 
y por eso tan elevado. 

Para subir a colocar la Custodia se ha hecho una escalera 
de madera, con un pasamanos de bronce muy bi(m trabajado 
por e-1 orfebre de Valencia, José David, que ha costado 1.800 
pesetas. El coste total con la colocación es de 19.646'1"0 pese
tas,' que ha pagado el fabricante de este pueblo Julio Monfort. 
(Libro de Cuentas Extra., pág. 117 y ·ca·rpeta de Cartas, 
10 abril y 26 de julio de 1945) 1 • 

2 Había en la Iglesia parroquial un Vía-Crucis muy sen
cillo y se pensó adquirir otro más decoroso y en consonancia 
con el estilo de la misma. Al efecto ·se encargó uno a la casa 
Vayreda de Olot, que costó 1.421 pesetas, muy a tono con el 
estilo gótico del templo. Sus cuadros son de ó9 por 35 centí
metros sin contar la cruz. Vale todo 1.548'40 pesetas. Se 
inauguró en la Cuaresma del año 1946. (Libro de Cuentas 
Extra.; pág. 1 19). 

1 Proyecto de Tabernáculo por Manuel Garay. •Altura del manifesta
dor 9.'10 m t. Bstará construfdo con madera de pino seleccionada, será cua
dri!do chaflantado, tendrá ocho columnas talladas en espiral, con capiteles 
tallados y bases octogonales. La parte inferior del manifestador con cala
dos las ocho caras. Una peana para la Custodia. 

Bl cuerpo superior, con molduras y Cillados en las ocho caras, y en cada 
lingulo un minarete con hojas rampantes y pomo fln111. 

· Bllnterlor de este cuerpo será una bóveda .estrellada con nervios que 
rematarán en el centro en un rosetón calado con el nombre de Jesús. 

Los planos de esta bóveda serári dorados, y sobre el oro, adornos po
licromados. Como final una cúpula· trasforada con hojas rampantes a los 
ángulos, y Ja alegorfa de la Bucaristfa. Todo el manifestador será dorado 
por las ocho caras, _:_Precio 9.000 pesetás. Dios guarde a usted muchos 111ios, 
affmo. servidor en Jesús Manuel Garay, Vale11c1a 10-4-194§•. (Carpeta de 
Cartas, 10 de abril de 1945). -

•Valencia 8 de Febrero de 1946.-Reclbf de D. Juan Pulg, Cura párroco 
de Vlllafranca del Cid, las cantidades siguientes y por los siguientes con
ceptos: 

Por un manifestador gótico dorado las cuatro caras. 9.000 
Por una base cal11da, de un metro, dorada.......... 3.200 
Por una escalera con barandilla de bronce......... 2.150 

Reclbf, Manuel Gar11y. • 
(Carpeta de recibos, 222 bis). 

Total ...... 14.350 pesetas. 
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3 Se pensaba hacer un hermoso Sagrario y para que 
la capilla de la Comunión no desdijera de él, se determinó 
pintar, al menos aquell.0 que forma el pequeño presbiterio que 
rodea el altar de dicha capilla. fueron ejecutadas estas pin
turas por el joven pintor barcelonés Juan Massagué, quien 
lo hizo con los decoradores Salvador Sanchis y Manuel Gó
mez, desde primeros de febrero · hasta el día 15 de abril de 
1946. En el ábside y-su centro está pintado el Espíritu Santo, 
simbolizado en una paloma. En su centro hay seis ángeles, 
dos que sostienen una grande Custodia, dos que la inciensan 
y dos que invitan al pueblo iJ adorar a Jesús sacramentado. 
Más abajo, hay dos ciervos que beben el agua que mana de 
una fuente. Una inscripción' dice: cREGEM ANGECORUM 
DOMINUM VENITE ADOREMUS». En la derecha de la Cus
todia está la imagen de Santo Tomás de Aquino con una ins
cripción que dice: cVENITE AD COENAM MAGNAM DEI», 
y a la izquierda la de San Pascual Bailón con otra que dice: 
cPSALITE DOMINO SANCTI EJUS~. ( Lám. 11). 

Debajo de las cornisas, en el paramento central, hay un 
cuadro que representa la institución de la Cena; a la derecha 
otro de la promesa de la Eucaristía, y a la izquierda otro de la 
práctica de la Eucaristía o una Comunión General. Debajo de 
estos tres cuadros hay un cortinaje bien ejecutado. La deco
ración está muy bien trabajada, con sus colores y dorados en 
artística combinación. Los. cuadros están bien ejecutados, 
muy expresiv<>s y con mística unción, de forma que son de lo 
más notable qus ha realizado este ya famoso pintor en las pa
redes de templos. Merece destacarse el cuadro de la Cena 
cuyas figuras parecen de relieve. El coste de todas las pintu
ras es de 16.400 pesetas y lo demás 3.556'25. Todo 19.936'25 
pesetas, pagadas de limosnas de los fieles. (Libro C. E., pá
gina 121 y Carpeta de Cartas, 30 enero y 4 de julio de 1946) 1

• 

1 •Talleres Massagué Arte religioso Barcelona. Rvdo. D. Juan Puig, 
Pbro., Cura Párroco de Sta. Marfa Magdalena, Vlllafranca del Cid. Muy se
fior mío en Cristo: Tengo el gusto de adjuntarle los presupuestos por usted 
pedidos en su atta. del 11 del actual. PRBSUPUBSTO-Presbiterio. 

Por la pintura de los tres cuadros al temple, bóveda con atributos euca
rísticos, decoración al temple de frisos, marcos con partes doradas, cortina 
fondo altar con partes también doradas, 16.400'00. Bn estos precios no van 
Incluidos los gastos de andamiaje, viajes ni manutención. Confiando serán 

12 
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4 Uno de los utensilios más necesario y más excelente 
de la Iglesia es el Sagrario donde se conserva y desde donde 
se reparte la Sagrada Eucaristía. No es extraño, pues, que re
novada aquélla y hecho el altar Mayor, pensaran los fieles de 
Villafranca en hacer un Sagrario a tono con Jo que se había 
realizado, y conforme a su acendrada devoción al Santísimo 
Sacramento. Lo pidieron muchos y se determinó fabricar uno 
que fuera rico, grandioso y artístico. 

Al efecto se pidió limosna en dinero y objetos o monedas 
de oro y de plata para ornamentarlo, y respondieron los fieles 
muy cumplidamente. 

El Sagrario había de tener 150 centímetros de altura,más 42 
la cruz. 92 de ancho y 77 de fondo. Había de ser de estilo rena
cimiento con dos ángeles junto a la puerta en actitud de ado
ración; dos a los lados con espigas y uvas y dos más atrás, 
uno con el escudo del pueblo y la bandera de la Acción Cató
lica y otro invitando a guardar silencio. Detrás y en su centro 
una capilla con la figura de San Carlos Borromeo y dos me
dallones, uno a la derecha, de la Patrona Santa María Mag
dalena y otro a la izquierda, de San Juan Evangelista. Así 
se hizo. 

Además, dentro del Sagrario hay dos ángeles, uno en cada 
ángulo posterior, y grabado el nombre de Jesús en letras de 
oro, adornado con joyas, ofrendadas por personas devotas 
de tan augusto Misterio. En la cúpula tiene 8 serafines. El re
pujado y esculturado es de muy buena factura y todo dorado 
con las monedas ofrecidas y las figuras plateadas. ( Lám. 111). 

La pintura del Salvador de Juan de Juanes, en la puerta, es 
insuperable. 

Es de lo más notable que se ha fabricado en Valencia y el 
mejor por su estética, su orden arquitectónico, la armonía de 
la escultura, su originalidad (no en serie) sus modelos expro-

de su aprobación queda de Vd. affm. s. s. q. b. s. m. P . O. M. Massagué•. 
(Carpeta de Cartas, 30 de enero de 1946). 

•Talleres Massagué, Carretera de Sarrlá, ~4. Recibo del Rvdo. D. Juan 
Pulg, Pbro., Cura Párroco de la Parroquia de Santa María de Vlllafranca 
del Cid, la cantidad de DIBZ Y SEIS MIL CUATROCIBNTAS PTAS., Im
porte de la pintura del Presbiterio según presupuesto 30 de Bnero de 1946. 
Barcelona, 4 de julio de 1946. José Massagué. Son ptas. 16.400'00. (Carpeta 
de recibos, núm. 226, bis . 
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feso y por su solidez. Es obra del joven y ya famoso orfebre 
valenciano, Vicente March. 

Se comenzó en julio de 1945 y se terminó en abril de 1946. 
Se estrenó en la Catedral de Valencia en el monumento del 
Jueves Santo de dicho último año, y .fué justamente alabado 
por los visitantes. Se estrenó aquí en la parroquia el 28 de 
abril de 1946, después de haber sido visitado y admirado du
rante una semana en la sacristía. Ha costado más de veinte y 
cinco mil pesetas, que se han recogido de personas devotas 
del pueblo. No queremos omitir la aportación de una devota 
mujer, que recogiendo de la FOS un kilo de guisantes, lo ven
dió y entregó su producto para la obra de este hermoso y va
lioso Sagrario. (Libro de Cuentas Extra., pág. 125 y Carpeta 
de Cartas, 50 septiembre y 15 diciembre de 1945 y 29 de abril 
y 10 de mayo de 1946). 

Nota: T~do lo gastado este año suma la cantidad de 66.130'75 pesetas. 

Año 1947 

1. Obra del Cáliz con asas.-2. Crismeras de plata.-3. Obra 
del monumento.-4. Varas para el pa/io.-5. Obra del 

retablo del altar Mayor 

1 De la plata y del oro que sobró del Sagrario se pensó 
hacer un cáliz de plata dorado, del mismo tamaño y forma que 
el Santo Cáliz de Valencia, y que sirviera para la urna del mo
numento del Jueves Santo. Se invirtió en su factura un kilo de 
buena plata y el oro necesario para dorarlo interior y exterior
mente. Su altura es de 15 centímetros. Lo ha fabricado el or
febre de Valencia, Vicente March, y ha costado 5.000 pesetas. 
Fué tocado con el Santo Cáliz de la Cena que se conserva en 
la catedral de Valencia. No hay que decir que resulta rico y 
her·moso. Se usa para la función del Jueves y Viernes Santo 
y se pone en el Monumento. Alguna vez se ha usado en las 
fiestas más solemnes. Se estrenó el Jueves Santo de 1947. (Li
bro de C. E. pág. 155 y Carpeta de Cartas, 26 de abril de 1947). 

2 Las crismeras sort depósitos de metal para la conser
vación de los santos OJeos. Las había de plata, pero estro
peadas. Ahora se han renovado los tres depósitos y dejados 
completamente nuevos, con la caja de plata que los conserva. 
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Los arregló en abril de 1947 el orfebre de Valencia, Vicente 
March, por el precio de 590 pesetas. Ha hecho un buen trabajo. 
(Libro de C. E., pág. 155 y Carpeta de Cartas, 26 de abril 
de 1947). 

3 Antes tenía la parroquia de Villafranca un buen monu
mento para el Jueves Santo. Quemado en 1956, desde 1958 a 
1946 se usaban para ello algunas telas con un pequeño cuadro 
de la cena, todo muy bien dispuesto. Ahora, pintada la capilla 
de la Comunión con el cuadro de la Santa Cena en el centro 
y el magnífico y muy pesado Sagrario, difícil y peligroso de 
remover, se creyó prudente hacer solo un sencillo monumento, 
cuya urna es el mismo Sagrario. El monumento está formado 
de dos barandillas laterales y dos de entrada con seis pilares 
o columnas, todo de madera y pintado al esmalte, donde se 
colocan palmas y macetas de flores. Hay, además, dos gran
des candelabros para poner velas. Lo hizo el carpintero de 
ésta, Julio fabregat y lo pintó Antonio Prades. Su coste fué 
de 1.550 pesetas. Se hizo en marzo de 1947 y se estrenó en 
este mismo año. (Libro de C. E., pág. 155 y Carpeta de reci
bos, núm. 226). 

4 El mismo orfebre que hizo el Sagrario, Vicente March, 
trabajó ocho varas de metal niquelado para el palio de la 
parroquia, con conteras de goma y gancho correspondiente 
para los travesaños. Costaron 1.400 pesetas y se estrenaron 
en la fiesta del Corpus de 1947, siendo mayorales Juan Cente
lles y Bartolomé Alou. (Libro de C. E., pág. 155 y Carpeta de 
Cartas, 9 de febrero de 1947). 

5 Renovado y ampliado el presbiterio y hecho el altar 
Mayor completamente nuevo, ambos de piedra del país, la
brada , y quedando al descubierto y detrás del altar lo que era 
antigua capilla de la Comunión, muy bonita, ahora convertida 
en coro, se veían al descubierto en la pared-fachada aliado 
del arco, dos feos machones, que antes servían de apoyo al 
grandioso retablo que tapaba dicha capilla. Dichos machones 
afeaban en gran manera el frontis del altar Mayor y era pre
ciso cubrirlos. Se pensó, pues, hacer un retablo que los cu
briese, construyendo dos templetes o doseles laterales y uno 
central y encima del arco, para colocar en éste la imagen de 
la patrona Santa María Magdalena y en los otros dos la 
de San Miguel Arcángel y San Roque. Se formó, de los tres 
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doseles o templetes un solo cuerpo que se termina con agujas 
de estilo gótico. El retablo resulta apropiado, bello y artístico 
que da gracia al Manifestador, que está en el centro y al altar 
Mayor, que está delante. (Lám. /) . 

.Se 'decoró hermosamente la capilla, fondo y centro del reta
blo, en la cual se pintaron tr.es grandes cuadros en sus para
mentos inferiores. En el del centro Cristo Rey adorado de re
presentantes de las cinco razas. En el cuadro de la derecha la 
Asunción de la Virgen, y en el de la izquierda el cuadro de los 
patronos de los cantores, .San Gregorio Magno, .Santa Ceci
lia y el Real Profeta David. Encima del primer cuadro está la 
imagen de la Virgen, Medianera de todas las gracias, en acti
tud de derramarlas, y sobre el cuadro de los Apóstole!'l, mi
rando el sepulcro de María que encuentran vacío, está la ima
gen de la Virgen subiendo a los cielos. 

Han estado verdaderamente acertados el pintor Juan Mas
sagué, su hermano escultor Manuel, en la obra del retablo y 
el padre de ambos artistas, José, en el proyecto de las dos 
obras que hermosean con sus pinturas y esculturas el retablo 
del altar Mayor de la Iglesia parroquial. .Se celebró el con
cierto en 25 de noviembre de 1946 . .Se hizo la pintura en agosto 
de 1947 y la escultura de enero de 1947 a octubre del mismo 
año . .Se estrenó el 25 de dicho mes, siendo del agrado del 
pueblo. Costó la pintura 7.500 pesetas, la escultura 59.500 y la 
vidriera del coro 650. El coste total con la instalación fué de 
80.802'80 pesetas, cantidad que se pagó con la suscripción y 
donativos de los fieles de la parroquia. (Libro de Cuentas 
Extra., págs. 156 y 157 y Carpeta de Carlas, años 1946 
y 1947) 1 • 

Nota: Se gastaron este alío 86.7M pesetas. 

1 •Rvdo. Sr. Juan Pulg, Pbro., Cura Párroco de Santa Marfa Magdalena. 
VILLAFRANCA DBL CID. Muy apreciado D. Juan: Supongo estará en su 
poder el proyecto del Retablo. PRBSUPUBSTO. Retablo para el Altar Ma
yor en madera tallada, dorado y policromado .• •••••••.••• Ptas. 51.000'00 

Palmatorias metal . . • • • • • . . . • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • 8.000'00 
Decoración de la Capilla (coro) y pintura de cuatro 

cuadros aproximadamente • • • • • • • • . • • • • • • . • • . • • • • • 9.000'00 
Bn estos precios no van lnclufdos los gastos de andamiaje, transportes 

y manutención. 
Atentamente le saluda su affmo. s.s. y amigo en Cristo que b. s. m. José 

Massagué• . (Carpeta de Cartas, 30 de Septiembre de 1946). 
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Afio 1948 

1. Vidriera para el coro tras-sagrario.-2. Credencia de pie
dra para el altar Mayor.-3. Lámpara de la capilla de la Co
munión.-4. Obra de dos a/marios en la sacristía pequeña.-
5. Dos imágenes de la Virgen de los Dolores.-6. Imagen de 
San Antonio de Padua.-7. Cuadro-retablito de San Juan 
Bautista.-8. Bancos para el coro y armarios para dos habi-

taciones del Losar 

1 Construído el retablo del altar Mayor con la decoración 
de la capilla posterior y la pintura de sus tres paramentos, 
que forman el centro de dicho retablo, se pensó hacer ~ons
truir una vidriera decorada con símbolo eucarístico, (que ha 
sido un pelícano), para la ventana que da luz a dicha capilla, 
aprovechada para coro de los cantores. Se encargó a José 
Massagué, de Barcelona, quien la entregó el 15 de enero de 
1948. Ha sido acertada su ejecución. Costó 660 pesetas y con 
sus apéndices 678. (Libro de C. E., pág. 155, y Carpeta de 
Cartas, 15 de enero de 1948). 

2 Para hacer juego con la credencia del altar Mayor, 
construída en 1942 por Antonio Marqués, ahora en 1948, cons
truyó otra su hermano José, también lapidario, que fué colo
cada en la parte del Evangelio. Es de piedra, como la de la 
Epístola, un poco más pequeña. Se estrenó en abril de dicho 
año y costó 500 pesetas. (Libro de C . E., pág. 155). 

3 Para iluminación y adorno de la Capilla de la Comunión 
en los días de función eucarística y función del Corpus y Jue
ves Santo, el matrimonio Celestino Aznar y Guadalupe Tena 
han costeado los gastos de una hermosa lámpara de bronce 
dorado, estilo renacimiento, que h(sido construída por la casa 

•Recibo del Rvdo. D. Juan Pulg, Cura Ecónomo de la Parroquia de V!lla
franca del Cid, la cantidad de siete mil quinientas pesetas, Importe total de 
la decoración de la Capilla del Altar Mayor. Villafranca del Cid 8 Agosto 
1947. Son 7.500 ptas.• . ( Carpeta de recibos, núm. 227). 

•Talleres Massagué. Reclbf del Rvdo. D. Juan Pulg, Pbro.,la cantidad de 
SESENTA Y SIETE MIL PESETAS por la construcción, talla, dorado y 
pintura del Retablo del Altar Mayor de la Iglesia Parroquial de Vlllafranca 
del Cid. Barcelona, 25 de Noviembre de 1947. José Massagué. Total pese
tas 67.000'0().. (Carpeti1 de recibos, n6m. 230). 
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Massagué, de Barcelona. Tiene 25 luces eléctricas con vasos 
de diferentes colores. Tiene más de un metro de diámetro y 
bien trabajada. Fué inaugurada a primeros de 1948 y costó 
por factura y montaje 7.069'90 pesetas. (Libro de Cuentas 
Extra., pág.159 y Carpeta de Cartas, 27 de octubre de 1948) 1 • 

4 Aprovecha la sacristía, llamada pequeña, para guardar 
los ornamentos del sacristán y monaguillos y preparar el 
fuego para el incensario. Con el fin de poder guardar algunos 
objetos del altar Mayor y de algunas mayoralías se han cons
truído dos alrnarios con varias alacenas, que se pueden cerrar 
con llave. Han costado 522'44 pesetas, pagadas al albañil 
Julio Tena y al carpintero Julio Fabregat. (Libro de Cuentas 
Extra., pág. 141). • 

5 Necesitaba la Congregación de las Dolorosas dos imá
genes. Una para las procesiones y otra más pequeña para el 
ejercicio que en honor de la Virgen de los Dolores practica 
los días festivos por la tarde, rezando y cantando su corona 
dolorosa. Por eso, destrozadas y afeadas en los días de la re
volución las que tenían, encargaron dos a la casa Vayreda de 
Olot. La mayor es de un metro y la menor de 80 centímetros, 
de clase extra. Costaron 1.774 pesetas que pagó la Junta de 
este año con el producto de una rifa. Las estrenaron en la 
fiesta de septiembre de 1948. (Libro de ·c. E., pág. 141 y Car
peta de Cartas, 24 de febrero de 1948). 

6 Los mayorales de San Antonio de Padua de 1947, Vi
cente Pons y José Bordás, encargaron una imagen de este 
santo, de clase extra, y de un metro de altura, para ser ex
puesta en el templo y llevada en la procesión de su fiesta. La 
hizo la casa Vayreda y Bassols de Olot (Gerona). Costó 
1.534 pesetas y fué inaugurada el día de su fiesta de junio de 
1948. Esta y las dos imágenes antes mencionadas están cons
trufdas con tal unción mística que mueven a devoción. (L!bro 
de Cuentas Extra., pág. 141 y Carpeta de Cartas, 14 de fe
brero de 1948). 

1 •Talleres Massagué. Barcelona Hi de Enero de 1948. llvdo. Sr. don 
Juan Pulg, Pbro. Villa franca del Cid. Por una lámpara de metal para la Ca
pilla del SantfslmG........................ Ptas. 5.000. 

Embalaje de la misma................ 124. 
Total........................ 5.124•. (Carpeta de reci-

bos, núm. 236 bis). 
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7 El Ritual Romano en el Título 11, capítulo 1.0
, núm. 46, 

manda que en el Baptisterio se pinte o coloque la imagen de 
San Juan Bautista en actitud de bautizar a Cristo. Teniendo 
ahora oportunidad y deseando hacer una cosa digna de tan 
saludable sacramento, se ha encargado al escultor Manuel 
Oaray, de Valencia, construir un pequeño retablo con una pin
tura de San Juan Bautista bautizando a Jesús. La imagen es 
_pintada al óleo de muy buena factura y el retablo de ·estilo gó
tico muy bien trabajado, como las obras de dicho escultor. 
Es un cuadro-retablito muy a tono con el estilo· de la Iglesia y 
con las demás obras que se han llevado a cabo en este pe
ríodo de restauración. Mide 1 '80 por 100 centímetros y fué co
locado el 50 de noviembre de 1948. Su coste ha sido de 2.500 
pesetas, más 250 de embalaje y portes, pagadas de limosnas 
del pueblo. (Libro de Cuentas Extra., pág. 145 y Carpeta de 
Cartas, 6 de diciembre de 1948) '. 

8 En febrero de este mismo año se hicieron nueve ban
cos para el coro de N." S." del Losar, con respaldo, y uno con 
tarima, para Jos cantores que acuden a dicha ermita en sus 
fiestas. Así pueden sentarse cómodamente el clero, cantores 
y devotos, que asisten en gran número a las funciones. Los 
hizo el carpintero Julio Fabregat y co'staron 1.275 pesetas. 

Dos almarios, uno para el cuarto de los mayorales de di
cha ermita y otro para la habitación dercura, costaron 695 pe
setas. Todo, 1.970 pesetas. (Carpeta de recibos). Suma de todo 
el año de 1948, 15.818'54 pesetas. 

1 •Taller de Arte Religioso. Manuel Garay. Sr. D. Juan Puig. Valencia 
3 de Bnero de 1949. Recibí de D. Juan Puig, Cura párroco de Villafranca del 
Cid, la canlidad de dos mil seiscientas veinte cinco pesetas (125 por los 
embalajes) por un retabiito de San Juan Bautista de estilo gótico, para la 
Iglesia parroquial de dicha villa. Recibí, Manuel Garay. Son 2.625 pesetas•. 
(Carpeta de recibos, núm. 237 bis). 
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Afio 1949 

t. Chimenea en la Casa de N. a S. a del Losar.~2. Cuadro de 
fa Natividad en la ·Ermita de la misma.~3. Pequeño altar~ 
retablo en el presbiterio. -'4. Imagen de San Antonio Abad. 
5. Imagen y andas del Corazón de jesús.~ 6. Nueva ima
gen de Santa Teresa de jesús.~ l. Fundación de la Cofradía 
del Santísimo Sacramento.~8. Restauración . y renovación 

del Convento o Centro Educativo.-9. Fundación 
del Centro Parroquial 

1 Se creyó conveniente hacer una chimenea para el ser
vicio del inquilino que habitaba dos cuartos del piso de la 
casa de la ermita de N." S. a del Losar y la hicier9n los albañi
les Julio Tena y Víctor Monfort en febrero de 1949, costando 
la obra con otras renovaciones la cantidad de 1.000 pesetas, 
más 130 de trabajos de carpintería. También se arregló el te
jado de la Iglesia, gastando en ello 410 pesetas. (Carpeta de 
recibos). . 

2 En el antiguo retablo del Camarín de esta ermita había 
un cuadro que representaba el Nacimiento de la Virgen, y 
también en el nuevo se ha colocado u,no que representa dicho 
Misterio, encargado al pintor Juan Massagué, de Barcelona, 
que fué colocado en abril de este año. Las figuras están bas
tante bien hechas y dignas de ser admiradas por los entendi
dos y aptas para excitar la devoción del pueblo fiel. Costó el 
cuadro 1.000 pesetas, según recibo de 29 de marzo de 1949. 
(Carpeta de recibos del A. P.) 1

• 

3 Es costumbre en esta parroquia colocar en el presbi-
. ferio la imagen del santo para ser venerada en el ejercicio 
de los meses, novenas y triduos para verla mejor y vene
rarla debidamente. Se colocaba en una mesa y delante de 
una especie de templete, resultando no muy seria y ocupaba 
mucho espacio. Para hacerlo más dignamente y ganar sitio 
se ha construfdo un pequeño altar-retablo, movible, apto para 

1 <Talleres Massagué. C arretera de Sarriá, 44. Barcelona. Recibí de 
Rvdo. Sr. D. juan Puig, Párroco de Villafranca del Cid, la cantidad de pese
tas Mil por un cuadro de la Virgen pintado al óleo.=29 de Marzo de 1949. 
Son 1.000 Ptas.-juan Massagué•. (Carpeta de recibos, núm. 238). 
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colocar y ornamentar la imagen venerada. Hizo este altar
cito en mayo de 1949 el carpintero Julio Fabregat quien cobró 
por la madera y trabajo la cantidad de 1555 pesetas. Fué pin
tado por el pintor Antonio Prades. (Carpeta de recibos) 1. 

4 Hacía años que se quería comprar una imagen de San 
Antonio Abad, santo tan popular y venerado en el pueblo; y 
por fin, el mayoral Felipe Casasnova la hizo encargar y fué 
comprada en los talleres de Arte Cristiano, Vayreda y Bas
sols, de Olot (Gerona) de 120 centímetros, bastante devota, y 
a tono con las que están en la misma Capilla de las Almas, a 
saber, Ntra. Sra. del Carmen y San José. Después de bende
cirla solemnemente el domingo antes del Corpus con mucha 
concurrencia de fieles, se estrenó en la solemne procesión de 
dicha festividad. Costó 1.1507 pesetas. (Carpeta de recibos). 

6 Tenía esta parroquia dos imágenes del Corazón deJe
sús; una para las procesiones y otra para ser venerada en la 
repisa y capilla de su nombre. No siendo ésta apta para las 
procesiones y aquélla muy sencilla, creyó la Junta de hombres 
presidida por Luis Barreda y la de mujeres por Carmen Pitarch 
con toda la Congregación, conveniente comprar una imagen 
de más valía, que es hermosísima, fabricada en los talleres de 
Bassols, de Olot. También se han construido unas andas en 
la Casa Romero, de Valencia, dignas de admiración. Aquélla 

· costó unas 2.000 pesetas y éstas 4.000, que se han pagado de 
una rifa y limosnas de los fieles. Fué bendecida la imagen so
lemnemente el viernes, fiesta del Corazón de Jesús con grande 
concurrencia de devotos y estrenada en la procesión del si
guiente domingo y colocada en sus andas, con una asistencia 
de fieles nunca vista que recorrió las calles de costumbre y 
además la de los Mártires y Generalísimo. 

6 Poseía la parroquia una imagen muy bonita y antigua 
de Santa Teresa de Jesús, pero muy pequeña, y la Junta presi
dida por Carmen Monfort quiso adquirir una imagen más 
grande que fué encargada a la Casa Vayreda y Bassols, de 

1 •Bn la lglesl11 de la Parroquia de un dosel o Manifestador 
trabajo ................................................. .. 

De materl11f, madera y puntas ............................... .. 
De 111 tel11 del fondo .................... . ...................... . 

200 ptas. 
104 
49 

Total. .................. 353 
julio f'abregah. (Carpeta de recibos, núm . 239). 
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Olot. La ha fabricado bastante artística y devota que ha gus
tado a las socias y al pueblo. Mide 1 metro 20 centímetros. 
Fué bendecida solemnemente el día 24 de julio después de 
vfsperas con asistencia de las congregantes y de muchos fie
les, y conducida al templo procesionalmente y colocada en la 
capilla del Nombre de Jesús. Ha costado unas 1.200 pesetas 
sufragadas ,por las socias de la Congregación. 

7 Aunque la instalación de la Cofradía del Santísimo Sa
cramento no pertenece a la obra. de la reconstrucción y orna
mentación del templo, la queremos consignar aquí, porque al 
fin y al cabo el templo está ordenado principalmente a venerar 
y adorar la Santísima Eucaristía en el Sacramento llamado 
del Altar. Faltaban mayorales algunos años que sirvieran este 
Misterio, y además para cumplir lo que establece el canon 711 
del Código, quisimos fundar la Cofradía del Santísimo Sacra
mento. Después de incesantes tentativas se fundó por fin dicha 
Cofradía que comenzó a actuar el18 de julio de 1948 con 25 so
cios y 25 socias, y cuyo reglamento fué definitivamente apro
bado por el Sr. Obispo el26 de Febrero de 1949, celebrando sus 
funciones en el Jueves Santo y Corpus de este año, con gran 
esplendor y mucho entusiasmo. La Junta de hombres integrada 
por Antonio Fabregat, Julio Leche, Antonio Monferrer, José 
Vicente y Francisco Pitarch, y la de mujeres por Dolores An
drés, María Monfort, Lucinda Guardi6la, Encarnación Prades 
y María Deusdat, trabajan y trabajan, juntamente con sus so
cios, como lo han hecho, para mayor gloria de Jesús Sacra
mentado. (Carpeta de cartas y recibos). 

8 Una de las obras más convenientes en la parroquia d·e 
Villafranca era la restauración y renovación del llamado Con
vento o Centro Educativo, y así poder utilizarlo para Centro 
Parroquial. 

Todos sabemos que si no se restauraba y utilizaba vendría 
a su completa destrucción . Para evitar esto escribimos al se
ñor Obispo en 11 de marzo de 1949, pidiéndole que se sirviera 
dejar instalar el Oratorio encima del comedor, al N. O. del 
edificio, donde habían muchas celdas derribadas, para así 
utilizar el salón grande de la planta baja donde estaba empla
zado el Oratorio. Fué concedido el permiso el 15 del mismo 
marzo. 

Digamos antes que dicho Centro se edificó del producto de 
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un J.egado de D. Benjamín Tena, según testamento del 10 de 
febrero de 1920. Este dejó la cantidad de 60.000 pesetas y tres 
casas de la calle de la Balsa, un huerto y bancalito de 24 áreas, 
que después su viuda María Monfort cambió por una cerrada, 
donde se edificó el Convento o Centro Educativo. Esta funda
ción era para que la aprovecharan los Hermanos de la Doc
trina Cristiana y en su defecto los Hermanos Maristas para 
enseñanza, debiendo enseñar gratuitamente a 12 niños pobres 
de Villafranca. Si no aceptaban, quedaba de propiedad del se
ñor Obispo, quien podía disponer de él a su libre voluntad. 

Aunque no estaba obligada, la viuda quiso hacer la funda
ción en vida. Pero requerido el Provincial de los Hermanos 
de la Doctrina Cristiana, contestó en 24 de junio de 1925 que 
no podía aceptar. Y en 15 de septiembre del mismo año hizo 
lo mismo el Provincial de los Maristas. En vista de estas ne
gativas se acudió al Sr. Obispo, quien en 25 de marzo de 1927 
dispuso destinar dicho legado a la <fundación de un Centro 
de educación moral en que por la enseñanza del Catecismo, 
conferencias, tandas de Ejercicios y otros medios, se procu
rara trabajar en la formación moral y religiosa de los hijos de 
Villafranca del Cid. Encargamos de todo lo referente a dicho 
Centro a la Compañía de Jesús» . 

Constituyó una junta formada por un Presidente, el Rector 
del Seminario Menor de Roquetas de la Compañía, y vocales 
el Cura de la Parroquia de Villafranca, otro sacerdote y dos 
parientes del fundador, Alvaro Monfort y Benjamín Gil. 

El 27 de abril de 1927 se estaba construyendo el edificio en 
la cerrada de la viuda, María Monfort, con 155 mil pesetas de la 
fundación y 15 de los Padres Jesuitas, que prometieron dar 
otras tantas. 

Recordemos también que el edificio consta de planta baja 
y un piso. Aquélla de un salón de 7 por 27 metros a la dere
cha . A la izquierda un corredor con dos hileras de celdas: y en 
frente de estos dos cuerpos separados por un patio, la cocina, 
comedor y waters. En el piso hay tres cuerpos de celdas, se
paradas por corredores; y en la parte posterior el Oratorio 
con cinco ventanas que dan al campo de fútbol y tres clara
boyas que comunican con el patio. Este edificio es e~pacioso 
y muy bien ordenado y apto para Ejercicios Espirituales y de
más dependencias de un Centro Parroquial. 
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Después de la guerra se gastaron unas 10.000 pesetas para 
arreglar los desperfectos que causó la misma, aprovechán
dose para hacer algunas tandas de Ejercicios. Suspendidas 
éstas, el edificio ha sufrido mucho y para evitar su destruc
ción se ha pensado en restaurarlo y renovarlo para conver
tirlo en Centro Parroquial. 

Objetivo de esta restauración y renovación era hacer el 
Oratorio nuevo, reparar las celdas y cubiertas destrozadas, 
arreglar la electricidad y tubería de agua, los lavabos y waters 
y hacer un escenario en el ·salón de actos. 

El presupuesto de estas obras según el dictamen de perso
nas entendidas, ascendía a 25.000 pesetas, y consultadas las 
personas que podían y querían ayudar a tan I?enemérita obra, 
se comenzó a realizarla. 

El15 de marzo de 1949 comenzaron los albañiles Julio Tena, 
Víctor Monfort y Antonio Andrés a derribar los tabiques que 
quedaban en pie encima del comedor. En primer lugar se hizo 
el Oratorio de 12 metros de largo por 5'40 de ancho, con capa
cidad suficiente para 40 ejercitantes que pudieran ocuparlo. Las 
obras de albañil y madera costaron 5.504'80 pesetas. Se ha 
hecho un altar para celebrar la Santa Misa, un comulgatorio, 
un armario. Todo esto costó 1.500 pesetas. Tres imágenes, un 
Santo Cristo, la Inmaculada y San Ignacio de Loyola servidas 
por Vayreda y Bassols, de Olot, . costaron 1.180 pesetas. El 
armario por Vicente Fabregat y el altar y comulgatorio por 
Julio fabregal. El pintor Antonio Prades decoró el Oratorio 
costando su obra 1.250 pesetas. Se han comprado cuatro ca
sullas cuyo precio ha sido 1.180 en la Casa Llana de Valencia. 
Todo esto 4.889'80 ptas. Luego el Oratorio 8.595'80 pesetas 1

• 

1 Remesa de tres imágenes de Bl Arte Cristiano. 
Olot 3 de junio de 1949. 

•Géneros remitidos a Rvdo. Juan Puig, Párroco de Villafranca del Cid, 
Olot 3 de junio de 1949. Crucifijo, plana 60 2.•............ 270 ptas. 

Purfslma 80 2.a............ 407 
San Ignacio 80 2.a.. .......... 338 1 

338 
Caja preparado andas y embalajes.. 94 

Total ........ 1.109.• 
(Carpeta de recibos, núm . 240}. 
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Fué necesario hacer algunos tabiques para algunas celdas, 
cielo raso para 15 de ellas, la escalera y corredores, en cuya 
obra se gastaron 5.504'00 pesetas, quedando bastante aseado 
y decente. (Carpeta de recibos). 

En el arreglo del tejado se invirtieron 1.078 pesetas. (Car
peta de recibos). 

En la recomposición de la tubería del agua y su renovación 
que llevó a cabo el hojalatero José Caralampio, se invirtió la 
cantidad de 2.080'50 pesetas. (Carpeta de recibos). El agua de 
dos cisternas, situadas debajo del comedor, es elevada por 
medio de un motor eléctrico a tres depósitos que por sus tube
rías la reparten en la cocina, en los lavaderos, en 8 lavabos y 
7 waters. 

El contador, servido por la casa Gaseó con su verificación 
costó 1.046'70 pesetas. (Carpeta de recibos) 1 • 

En objetos de ferretería se gastar~n 595'50 pesetas como 
consta en Carpeta de recibos. 

En madera que proporcionaron Rafael Herrero, Hermene
gildo García y José Vicente para todas las obras y el escena
rio del salón de actos, se invirtieron 2.564 pesetas. (Carpeta . 
de recibos). 
· En trancas de hierro, que obró el herrero Antonio Tena, se 

gastaron 540 pesetas. (Carpeta de recibos). 
Se hicieron reparaciones en waters y lavabos y se com

praron algunos nuevos, necesarios para el aseo y limpieza, 

•Importe de toda la obra de Albafíll del Convento, 8.323'8§ ptas. 
Vlllafranca 30 de Julio de 1949.• 
(Carpeta de recibos, núm. 241). 
•Oratorio .. • • . • . • • • • • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 450 
Altar, puertas y comulgatorio................... 350 
Pasillo fachada rótulos.......................... 430 

Total ............. 1.230 

Villafranca Junio 1949. A. Prades•. (Carpeta de recibos, núm. 244). 

1 •Castellón 10 de Junio de 1949. Sr. Cura de Villafranca del Cid.= 
1 Contador 1.371 R. 3/10 4 hilos núm . 6.148.471.=1.021 ptas. Gastos verifica
ción 19'00. Conferencia telefónica 6'20. Total, 1.046'70•. (Carpeta de recibos, 
núm. 243). 
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comprados en casa Dols. Su importe fué de 982'60 pesetas. 
(Carpeta de recibos) 1

• 

En trabajo y materiales gastó el carpintero Julio Fabregat 
2.381 '30 pesetas. (Carpeta de recibos). 

En cristales para las ventanas se gastaron 713 pesetas. 
(Carpeta de recibos). 

En material de electricidad y trabajo 2.253'50 pesetas. (Car
peta de recibos). 

Se han invertido en la Biblioteca 700 pesetas. (Carpeta de 
recibos). 

Varios gastos, 368 pesetas. 
Total de gastos, 27.000'90 pesetas, que se han pagado de 

los ingresos que han proporcionado unos 20 donantes, entre 
ellos, el Sr. Obispo, que ha contribuído con la cantidad de 
3.000. Nuestro agradecimiento a los desprendidos bienhe
chores. 

9 Quedó definitivamente concluída la restauración y reno
vación del Convento o Centro Educativo, y convertido en 
Centro Educativo, y convertido en Centro Parroquial para la 
excelente obra de los Ejercicios Espirituales, para la instruc
ción religiosa y para. recreo, especialmente de la juventud. 
Para lo primero, como hemos dicho, tiene un Oratorio, 
40 celdas, un comedor, una cocina, 9 retretes y 7 lavabos con 
4 lavaderos y 2 cisternas. Para lo segundo, un salón grande 
para conferencias y veladas y una Biblioteca. Para lo tercero, 
un escenario, un patio para juego de pelota, una cerrada o 
campo para juego de fútbol y otro extenso para juegos de 
birlas, etc. 

Todo esto en lugar cercano a la población, junto a la carre
tera de Villafranca a Castellón. El salón se aprovechó, inte
rinamente, para el Día del Jubileo o Bodas de Oro del Papa, el 
Día de la Parroquia el 1 de mayo. 

Se terminaron las obras el día 11 de junio y se bendijo so
lemnemente el mismo día, sábado, celebrándose misa cantada 

1 •Recibimos de Rvdo Cura de Villafranca la cantidad de Pesetas No
vecientas cuarenta y cinco con 10 que abonamos en cuenta por saldo 
fac. 861 y 896. Castellón 10 de junio de 1949.=Joaqufn José Dols.=Rubri
cado•. (Carpeta de recibos, núm. 242). 
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con comunión general en la que tomaron parte un centen·ar de 
fieles. El Oratorio estaba lleno y no pudieron caber todos los 
concurrentes. 

·El día 12 por la tarde, domingo, se bendijo la Biblioteca, el 
salón de reuniones y el campo de fútbol, celebrándose a con
tinuación una velada con lectura de algunos trabajos, la rela
ción de los gastos e ingresos y la representación de un drama 
por los jóvenes de Acción Católica. Así quedó inaugurado el 
Centro Parroquial de Villafranca del Cid, a cuyo acto asistie
ron las autoridades civiles y militares. 

Después, en agosto, el Padre Angel Roca del Corazón de 
María, dió dos tandas de Ejercicios, una para las jóvenes en 
número de 26 y otra para los jóvenes y hombres en número 
de 24, estrenando el Oratorio para el fomento · de la piedad, 
uno de los fines del Centro Parroquial. 

Dios haga que obra de tanta importancia sea de mucho 
provecho para la instrucción y educación religiosa y sirva de 
honesto esparcimiento para todo el pueblo, · especialmente 
de la juventud. 

Suma total de los gastos del año 1949, desde 1 de enero a 
51 de julio, son 58.720'46 pesetas. . 

Suma total de 5 de julio de 1958 a 1949, día 51 de julio, 
528.774'41 pesetas. 

NOTA IMPORTANTE.-No tenemos a mano el Libro Ex
traordinario, donde además de los Gastos constan los Ingre
sos de cada año, y por eso no consignamos éstos, como se
ría lógico. Bastará decir que, de ordinario, los ingresos y 
gastos quedaban equilibrados. Como fin de cuentas, leídas el 
12 de junio de 1949, día de la inauguración del Centro Parro
quial, aparece un déficit de 6.000 pesetas, que se enjugó con 
5.000 que dió el Sr. Obispo de los fondos del Convento y 
otras tantas que dieron algunos devotos. Así quedó, el día 51 
de julio de 1949, último día de mi residencia en Villafranca del 
Cid, todo pagado y liquidado, y yo, a todos sumamente agrf!-

. decido. Sin embargo de lo dicho, ponemos los ingresos del 
Convento. 
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N. 1.000 pesetas. 
N. 15.000 
N. 5.000 
N. 4.000 
N. 2.000 

Ingresos del Convento. 27.000'90 ptas. 
Gastos ... . ............ 27.000'90 » 

N. 2.000 Resto. . . . . . . . . . • . . . . . . 00.000'00 » 

N. 2.500 
N. 250 
N. 250 
N. 500 
N. 100 

, 
N. 500 
N. 200 
N. 100 
O bis. 5.000 
Var. 5.000'90 

27.000'90 

Esta es la renovación y restauración que se ha obrado 
en la parroquia de Villafranca del Cid . en estos once años, 

1 
de 1958 a 1949, inclusive, invirtiendo en ello la cantidad de 
528.774'41 pesetas. La más cumplida enhorabuena a todos los 
fieles que han contribuído según sus posibilidades y su con
ciencia y las más expresivas gracias por la cooperación a tan 
importante obra. 

Bien es verdad que en la renovación y restauración de una 
Iglesia, debía hacerse antes un proyecto en que la unidad y la 
variedad, conforme a su estilo, dieran por resultado una 
obra artística y bella, empezando por ejecutar lo más impor
tante, y siguiendo después las otras partes en orden de nece
sidad y de excelencia. Pero sucede muchas veces que solo se 
tienen en cuenta los medios económicos que, en general, sue
len ser muy limitados, y lo que debiera ser una obra de con
junto y artística resulta, contra toda voluntad, una obra des
graciadamente no bastante perfecta. 

En nuestro caso, se ha hecho lo que se ha podido para que 
la restauración y renovación de la Iglesia en sus paramentos, 
en el pavimento, en su presbiterio, en su altar Mayor, en su 
tabernáculo y retablo, en la pintura de capilla de la Comunión 
y en su Sagrario, hayan dejado el templo como si se acabara 

1~ 
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de construir, pudiendo decirse que, gracias a la obra inteli
gente de los artistas y la cooperación de los fieles, es uno de 
los mejor restaurados de la Diócesis. 

Aunque mucho se ha hecho, queda todavía mucho por ha
cer como instalar un buen órgano, bancos cómodos y adecua
dos, terminar las pinturas de toda la capilla de la Comunión, 
y algunas otras pequeñas obras de menor importancia que 
completen el perfecto ornato del templo. 

Sin duda alguna, cosas de las consignadas en estos apun
tes son de poca importancia, como hemos omitido otras de 
bastante coste. Pues referirlas todas con sus detalles hubiera 
sido demasiado engorroso y molesto. 

Todo esto ha debido hacerse con miras a la renovación 
espiritual de la parroquia, en la cual durante este período y 
con dicho fin se han establecido la Tercera Orden del Carmen, 
la de San Francisco, la cofradía del Catecismo y la del Santí
simo Sacramento, y las ramas de Acción Católica de la,s Jóve
nes, de los Jóvenes y de his Mujeres. Estas instituciones con 
las demás Congregaciones deben ser elementos de restaura
ción y fomento poderoso de la vida parroquial. 

Y terminemos ya este escrito con la expresión más sincera 
de agradecimiento profundo a la Junta Parroquial sin cuya 
cooperación y entusiasmo se hubiera conseguido poca cosa 
en la restauración de la Iglesia 1

• 

JuAN PUlO, Pbro. 

1 Bstos apuntes se han escrito teniendo a la vista el •Libro de Cuentas 
Bxtraordinartas del Culto•, la •Carpeta de Recibos•, la •Carpeta de Cartas• 
y la •Libreta de Notas•, que se guardan en el archivo de la Parroquia de 
Vlllafranca del Cid. 
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LOS ORBMIOS VALBNCIANOS 

El Gremio de Curtidores de Caste
llón: unas Ordenanzas desconoci

das del Siglo XIV 

L os gremios valencianos, con haber dado lugar a profusión 
de monografías y trabajos particulares ', carecen todavía 

de un estudio sistemático que recoja todas y cada una de las 
disposiciones que reglamentan sus funciones. 

Se trata sin duda alguna de la institución valenciana sobre 
la que más se ha trabajado; y precisamente los primeros años 
de esta centuria presenciaron la publicación de multitud de 
ensayos, artículos y folletos que nos presentan a los gremios 
en variedad de facetas 2

• 

1 Puede ampliarse cualquier extremo acudiendo a los siguientes tra
bajos: CRUILLBs, Marqués de: Los· Oremios de Valencia; Valencia, 1883; 
CRUILLBS, Marqués de: Oufa urbana de Valencia, Valencia, 1876; CARBONB
RBS, Manuel: Nomenclátor de Valencia, Valencia, 1873; FBRRÁN SALVADOR, 
Vicente: Capillas y casas gremiales de Valencia, Valencia, 1926; 0RBLLANA, 
Marco Antonio: Valencia antigua y moderna, Valencia, 1923, 3 tomos; TRA
MOYBRBS BLAsco, Luis: Instituciones gremiales de la Ciudad de Valencia, 
Valencia, 1889. 

2 S erra Inacabable el Intento de recoger la producción de estudios, me
morfas y ordenaciones que sobre gremios se han publicado en Valencia. 
Por el contrario más plausible serfa la idea de compendiar en un enjundioso 
catálogo todas y cada una de aquéllas a fin de que el estudioso pudiera te
ner a mano todas las disposiciones y ordenanzas que, al correr del tiempo, 
ha venido teniendo el gremio que Interese trabajar. Bsta ha sido la inten
ción de mi querido compaliero MIOUBL OUAL CAMARBNA, esperando ver pron
tamente publicada la Ingente colección de papeletas que sobre esta materia 
tiene recogidas. Y aprovecho gustoso el momento para agradecerle pública
mente cuantas orlent~lones me ha brindado como conocedor de los gre
mios valencianos. 
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Cuando nosotros quisimos abordar el estudio de las Orde
naciones que comentamos, se nos plantearon dos cuestiones 
fundamentales: en primer lugar, no podíamos desechar cuanto 
del gremio de curtidores se había dicho en Valencia; en se
gundo término, nos preguntábamos hasta qué punto podían 
tener aquéllas entera originalidad. 

En cuanto a la primera cuestión, nos fundábamos en que 
era precisamente esta asociación gremial una de las más es
tudiadas en la capital del reino 1 • Y por lo que atañe a la posi
ble versión castellonense de unas disposiciones anteriores 
valencianas, motivos teníamos para suponerlo. 

Pensemos por un momento en las múltiples y notorias in
fluencias que Valencia tuvo sobre las demás ciudades y villas 
del reino; en campo más amplio estas influencias son válidas 
aun entre los distintos estados de la Corona aragonesa. 

Así, p. e., respecto a la institución del Musta~af valenciano 
SEVILLANO CoLOM ha podido constatar cómo los catalanes in
teresan de Valencia copia de las disposiciones que estatuyen 
el oficio, a fin de crear ellos un cargo similar 2 • Y últimamente 
hemos sabido que Pedro el Ceremonioso, al conceder aquel 
oficio a Mallorca, dispone que c ••. exerceat el utatur ipsius 
Mosta<;afie ofificio in omnibus et per omnia iuxta morem 
Valencie ... > 8

• 

Pues, bien-pensamos nosotros-si esto ocurre en una 
institución de la importancia del Musta~af... ¿cómo no supo
ner la posible copia o trasunto de las disposiciones y orde
nanzas que rigen los gremios castellonenses, cuando precisa
mente por la identidad de origen y similitud de necesidades, 
tanta afinidad tenían con los de Valencia? ... 

1 Por no abusar de la paciencia del lector entresacamos las obras se
leccionadas en las que podrá ahondar en el estudio del-gremio que nos 
ocupa: lvARS CARDONA, Andrés : Dos creuades valenciano-mallorquines, 
Valencia, 1921; MOLLÁ, José: Vices/ludes del gremio de curtidores de la Ciu
dad de Valencia, Valencia, 173li; ÜMI'!DI!S, Jaime: El escudo del gremio de 
curtidores, Valencia, 1796. 

2 SeviLLANO CoLoM, Pranclsco: El Musta~afde Valencia . Bstudlo, pró
logo y notas. Bn prensa por la Sección de Valencia de la Bscuela de Bstu-
dlos Medievales del C. S. l. C. · 

3 A . H. M., Perg., 94. Mallorca, 24 julio 1343. Publ. por PoNs, Antonio: 
Libre del Musra~af de Mallorca, Mallorca, 1949, docum. 28. 
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Hagamos una breve exposición del estado de estos últi
mos hasta el momento de enlace con el gremio que nos ocupa. 

No mucho después de reconquistado el Reino-septiembre 
de 1245-concede Jaime 1 a los habitantes de Valencia la facul
tad de nombrar jurados que rigiesen y administrasen la ciu
dad. Estos magistrados habían de ser elegidos entre los 
prohombres de la misma, estando autorizados para designar 
consejeros idóneos que les asesorasen en sus gestiones mu
nicipales 1

• 

Según este privilegio ya tenemos constituído el municipio 
valenciano. Sin embargo sus gestores carecen todavía debas
tante autoridad para disponer libremente en sus negocios, por 
cuanto el monarca se reserva el poder revocar esta creación 
a su libre albedrío 2

• 

Mas no tardará en darse cuenta que para establecer con 
bases sólidas la organización del sistema democrático en el 
reino, es indispensable esta autónoma disposición de los in
tereses comunales, no sujetos en modo alguno a la tutela del 
monarca. Y en efecto, el 15 de abril de 1266 instituye a perpe
tuidad cuatro Jurados, a los que concede la facultad de crear 
un Consejo, de carácter consultivo y asesor, elegidos entre 
los habitantes de la ciudad 8 • De él formarían parte los artesa
nos de la misma, aunque no podemos c~nsiderarlos todavía 
con organización profesional, que no tardarán en lograr .. 

Para esta constitución del Consejo se parte de la parro
quia como entidad jurídico-política, de forma que cada una de 
las doce existentes en Valencia daba un consejero al munici
pio, al cual estaría encomendado el conocimiento y vigilancia 
de los asuntos que concernían a la industria y al comercio de 
la ciudad 4

• 

Ahora bien, este privilegio no carece de inconvenientes 
para los oficios. Si resultan indudables sus ventajas en orden 
al régimen interno de la ciudad, no es menos cierto que los 
intereses peculiares de aquéllos quedan sometidos al criterio 

1 Aureum Opus regalium privilegiorum civitatis etregni Valenfie, Va
lencia, 1547, prlv. 18 de Jaime l. (Bn adelante A u. Op.). 

2 < ... Si vero alíquo fempore nobis placuerit ... possimus sfafutum 
huiusmod/ revocare ... >, A u. Op., priv. 18 de Jaime l. 

3 Au. Op., priv. 71 de Jaime l. 
4 A u. Op., priv. fi5 de Jaime l. 
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de los representantes parroquiales, que no siempre eran per
sonas idóneas para tal competencia. 

Por ende, fué aspiración de los gremios valencianos el 
conseguir una independencia profesional, de manera que sus 
litigios y controversias fueran juzgadas por ciudadanos de 
sus propios mesters. A ello tiende la disposición de Jaime 1 
fechada en octubre de 1270 estableciendo que el justicia y los 
Jurados de Valencia puedan elegir anualmente dos prohom
bres-veedors-por cada uno de los oficios, a fin de que vigi
len los posibles fraudes cometidos y entiendan en sus parti
culares cuestiones 1 • De esta forma, procurábase lograr una 
representación directa y eficaz por parte de los pertenecientes 
a la industria valenciana, al mismo tiempo que se daba a los 
elegidos en el Consejo un carácter profesional de que antes 
carecían. 

Con el privilegio del Rey Conquistador fechado en 1278 
aparece por vez primera en Valencia la distinción de catego
rías sociales, cuando dispone que los seis Jurados que rijan 
el Municipio deberán ser escogidos entre las manos c ... ma
jor, mijana e mediocre ... > 2 comprendiendo en esta última a 
los artesanos y menestrales. 

Sin embargo, la verdadera participación de los oficios va
lencianos se logra en las Cortes de Valencia de 1285: en 1 de 
diciembre, Pedro el Grande faculta a los artesanos para ele
gir cuatro prohombres por cada uno de los gremios reconoci
dos, para constituir parte del Conse/1 8

• Más explícito es toda·· 
vía el monarca cuando en 24 de diciembre de ese mismo año 
señala nominalmente los quince oficios que debían proceder 
a la elección de ese Consejo, de forma que las doce parro
quias darían cuarenta y ocho consejeros y los quince oficios 
los setenta restantes 4

• 

Desde ese momento, la participación de los artesanos en 
el régimen de la ciudad se hace patente y por otra parte los 
ciudadanos de Valencia pueden ya intervenir en su municipio 

1 Arch . Mun. Val., perg. 33 y Arch. Cor. Arag., Reg. 16, fol. 227. Publ . . en 
A u. Op., prlv. 83 de Jaime 1 y Huici, Ambrosio: Colección Diplomática de 
Jaime 1, 11, 340, docum . n.° CM LXVII. 

2 Au. Op., prlv. 2 de Pedro 111. 
3 Au. Op., prlv. 24 de Pedro 111. 
4 Au. Op., prlv. 27 de Pedro lll. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 199 

de dos maneras distintas: a) a través de la parroquia, en su 
carácter particular, personal; b) por medio de su gremio, te
niendo en cuenta su filiación profesional. 

Hasta ahora, todavía no ha aparecido el gremio de curtido
res: en el privilegio anterior que comentamos, se nos habla 
de los zapateros, que son citados en sexto lugar entre los 
quince a quienes se otorgaba aquella facultad de representa
ción. Y no dudamos en admitir que en el seno del mismo se 
incluirían los trabajadores de la piel, que poco después habían 
de adquirir carácter propio e independencia profesional. 

En efecto, el 24 de septiembre de 1529 Alfonso IV aprueba 
las Ordenaciones de la Cofr-adía de aluders o baldeses y per
gamineros, bajo el patrocinio de San Agustín 1

• 

El Llibre del Mustat;afde Valencia, ya nos habla a comien
zos de 1550 de unas disposiciones municipales que reglamen
tan la forma de adobar las pieles, incluyendo asimismo las pe
nalidades impuestas a sus contraventores 2 y estatuyendo de 
forma precisa c ... com deien esser assaonats Jos cuyros ... > 8 • 

Pero habremos de llegar a febrero de 1552 para tener oca
sión de constatar la participación activa de los curtidores en 
los destinos del municipio de Valencia. Con esta fecha Al
fonso IV otorga · a los oficios de curtidores y baldeses la fa
cultad de elegir cada año cuatro consejeros 4

• 

La organización de Íos curtidores castellonenses se nos 
presenta como un hecho en fecha poco más tardía, si bien no 
es mucho lo que de aquélla sabemos. ÜIMBNO MICHA.VILA los 
estudia en documentado trabajo, pero centra su estudio en 
los tiempos modernos, precisamente cuando ya aquéllos per
dieron su añejo sabor de asociación social-religiosa para im
pregnarse de nuevos matices que desvinculan ambas facetas 5

• 

Por otra parte la Villa no conJ>erva Libres de Conse/1-de
tallados volúmenes en los que se consigna la vida cotidiana 
del municipio-sino a partir de 1574; por tanto, escasas noti-

1 A. C. A., Reg. 479, fol. 213. Publ. en Codoln A. C. A., t. 40, p. 92, 
doc. núm. XXlll. 

2 A. M. V., L/ibre del. Musta~af, fol. 328, r. 
3 A. M. V., Lllbre del Musta~af, fol. 325, v. 
4 'A u. Op., prlv. 53 de Alfonso IV. 
5 GrMBNO MrcHAVILA. VIcente: Los antiguos gremios de Castel/6n, Cas

tellón, 1933. 
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cias tenemos de tiempos anteriores como no se refieran a 
actos en los que intervengan los oficiales reales, que por es
cribirse en pergamino se conservan en esta sección del Ar
chivo Municipal de Castellón. 

Pero nosotros decimos que ya en la primera mitad del si
glo XIV los curtidores castellonenses estaban organizados 
por cuanto así parece deducirse del Llibre del Mustarat de la 
Villa 1

• Las Ordenaciones que estudiamos en el presente tra
bajo-como luego veremos-recogen las disposiciones que 
en Valencia reglamentaban el oficio de curtidores en 1550 y 
1555. No podemos situar en fecha mucho más tardía los oríge
nes de este gremio en Castellón por cuanto, si su organiza
ción hubiera sido posterior habrían quedado en el Llibre del 
Mustaraf ordenanzas subsiguientes. Vemos, sin embargo, 
que cuando en 1585 los castellonenses quieren enmendar 
las que venían siguiendo, se remiten a aquélla que su Mus
ta~af Francisco Tovars trajera de Valencia. 

Ni la bibliografía que hemos consultado ni los documentos 
que llegaron a nuestras manos nos han dado mayor informa
ción para extendernos en otras consideraciones acerca de los 
curtidores. No es nuestra intención hacer un estudio exhaus
tivo acerca de los castellonenses y por otra parte tampoco es 
el momento de repetir las consideraciones que por ser válidas 
en términos generales para todos los gremios, podríamos re
coger de TRAMOYBRBS u otro tratadista. 

Considera,ciones técnicas de los curtidores 2 

La piel que procede de animales recién desollados, porra
zón de las materias gelatinosas que contiene, entra fácilmente 
en putrefacción echándose a perder . . , 

1 No queremos hacer un estudio detallado de este manuscrito por 
cuanto es nuestra Intención dar una resefia amplia del mismo en estas mis
mas páginas del BoLBTfN. 

2 No es nues tr a Intención hacer en este punto un acabado estudio téc
nico de la materia , por cierto muy apartada de nuestra competencia. Dos 
extremos por el cont r ario queremos que abarque nuestra labor en este sen
tido: el procedim iento empleado por los gremiales val encianos en el cur
tido de las pieles; y la organización Interna en orden a la materia de su tra
bajo, dejando de un lado la reglamentación administrativa, el aprendizaje, 
oflclalazgo, magister io, etc. , pues todo ello serfa salirnos fuera de nuestra 
lfnea en este trabajo. 
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Para impedirlo se procura la desecación, por cuanto Jos 
fenómenos que integran la putrefacción requieren el concurso 
de la humedad . Ahora bien, al desecar las pieles, se endure
cen éstas, tornándose quebradizas y por tanto, no pueden em
plearse para multitud de usos. 

Consiguientemente el curtido consistirá en someter las 
pieles al tratamiento de diversas materias que llamaremos 
curtientes, as í como a una serie de manipulaciones, que con
viertan aquéllas en materia duradera, casi imputrescible; ape
nas permeable al agua y, lo que es más importante, suave, 
elástica y flexible. 

1 Las pieles.-Erróneamente se ha entendido la división 
y diferenciación de los gremios medievales que trabajaban la 
piel en función de la clase de material sobre que operaban. 
Sin que ello sea categóricamente incierto, queremos nosotros 
señalar que más bien debemos cifrar aquélla, teniendo en 
cuenta la clase de curtido que lograban. 

Por lo que respecta a Valencia y su reino, distinguíanse 
fundamentalmente los gremios de aluders, rabaters y blan
quers, por no citar Jos de guanteros, bolseros, agujeteros, 
etc. , en los que se entiende fácilmente una mejor distribución 
del trabajo y sus funciones. 

Genéricamente los blanquers o curtidores eran los que al
canzaban mayor númeró de manipulaciones en la piel 1, si 
bien su trabajo se basaba principalmente en la de toro, buey, 
becerrillo y rocín, esta última no lícitamente 2

• Ello no quiere 
decir que tuvieran prohibido extender su oficio a otras 
especies. 

Los aluders o baldeses dedicaban su atención a las pieles 
de venado (ciervo, corzo y gamo); producían el cordobán 
trabajando la piel de macho cabrío, producto muy apreciado 
para el calzado y asimismo entendían en las cabritillas, a base 
de pieles de cabra y cabrito. Interesante era la consecución de 
pergaminos y vitelas, materia muy apreciada como a nadie 
puede ocultársele . No obstante parécele a ÜRBLLANA que en 
Valencia por aluda no debió entenderse sino solamente la 
piel de carnero 8 • 

1 CRUILLBS, Marqués de: Oremios .. . , p. 109. 
2 ÜRBLLANA, op. Cit., 1, 76. 
3 ÜRB LLANA. op. Cit., 1, 76. 
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Así, pdes, < ••• el vario modo de preparar y curtir las pieles, 
aunque sean de unas mismas reses, según el objeto a que se 
las dedica, es el punto disyuntivo de la separación de gre
mios ... l' 1

• 

11 Las mBferiéls curtientes.-Son las materias curtientes 
la cuestión fundamental del curtido, constituyendo todas las 
demás operaciones como preliminares que tienden a dejar a 
la piel en un momento idóneo de preparación. 

La función esencial de aquéllas es conseguir los principios 
que hacen de una piel objeto apreciado en las industrias de 
ella derivadas. 

El interés básico de las materias curtientes consiste en em
plear productos que contengan tanino, por cuanto éste hace 
posible por su poder astringente, la completa desecación de 
la piel recién desollada y asimismo le presta la flexibilidad su
ficiente para acomodarla a un trabajo útil. 

En Valencia eran varias las materias que se empleaban en 
este sentido: la principal era ellentiscle (cast. lentisco). Y de
cimos que era 1-a más corriente, no por su valor intrínseco, 
sino más bien por ser la más fácilmente adquirible. 

De esta hierba se extraía por incisión o maceración de sus 
hojas, la almáciga o mastique. Por su parte, la misma planta 
exuda en verano una goma o resina de olor agradable, que 
se recogía por su aplicación industrial en el curtido de pieles, 
ya que contiene una apreciable cantidad de tanino. 

En las Ordenaciones de 1550 estaba prohibido terminante
mente adobar pieles empleando el lentisco, dado que los in
dustriales sabían que otras hierbas, por contener mayor c~n
tidad de tanino, daban mejores resultados. Ni aún mezclada 
aquélla con otras hierbas se toleraba su empleo. A tal extremo 
llegó aquella prohibición, que se vedó tajantemente el que en
trara lentisco en la Villa; única manera de impedir los fraudes 
en el curtido de pieles. Por la misma razón se extendió aque
lla prohibición a las pieles ya trabajadas, esto es, a· los cue
ros que Castellón importara. 

La carestía de otras materias hizo pronto aceptar el empleo 
de lentisco, de forma que en una gran tinaja se ponían las 
pieles al adobo juntamente con la materia curtiente en la 

1 CRUILLBS, op. Cit., 109. 
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proporción de tres docenas de pieles por dos faneques de 
aquéllas 1

• 

Se daba a la piel dos o tres baños, tras lo cual se sacaba el 
lentisco empleando ahora el · randor, del cual se echaban en 
la tinaja hasta cinco faneques 2

• 

El randor (cast. roldón) era más estimado por los curtido
res por ser sus hojas más ricas en tanino, si bien encarecía 
sus trabajos por cuanto era más rara de hallar dentro del reino. 

El cimach (cast. zumaque) era sin duda alguna la materia 
curtiente más buscada por los gremiales del cuero. Este 
rumach de los árabes tenía gran valor industrial por contener 
un 25 °/0 de tanino y en algunos casos hasta un 52. 

En Valencia se producía ciertamente, pero en tan escasa 
cantidad que por lo regular se importaba en masa de Cata:
luña y no sería aventurado suponer que el comercio activo 
que Valencia sostenía por todo el Mediterráneo hiciera posi
ble su traída de Sicilia en donde era planta muy cultivada. 
Como es natural, ello hacía subir el precio del curtido hecho 
a base de este producto. Por otra parte no todos los curtido
res medieva-les lo empleaban con éxito ya que, por contener 
óxido ferroso férrico, solfa dar a los cueros u.nas manchas 
negrí1s qÚe desvalorizaban la producción. Por tales razones, 
los curtidores acostu.mbraban a mezclar el zumaque con rol
dón o lentisco, aunque-como hemos visto-los municipios 
procedían contra quienes usaban de este procedimiento. 

lll El agua, las sales y las grasas: 
a) El agua.-Es el agua un factor importante en el cur

tido de la piel. Para hacernos cargo de ello bastará que recor
demos la situación de las tenerías valencianas, concedidas 
por Jaime 1 y Pedro el Grande, extramuros de la ciudad, apro
vechando el disfrute de las aguas de las acequias 8 • 

La calidad del agua era muy de tener en cuenta en el cur
tido y en efecto podemos comprobar en las Ordenaciones 
de referencia que el Consel/ castellonense lo toma en consi
deración. 

El ácido tánico de la materia curtiente se combina con faci-

1 Bqu1v11Jente a M'OOO litros. 
2 Ordens., VI. 
3 PBRRÁN SALVADOR, Vicente: Capillas ... , 118, notas 7 y 8. 
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lidad con la cal del agua, formando un compuesto de todo 
punto insoluble. Ello hace que el curtido logrado sea defi
ciente. Este es el caso de las acequias de Castellón, principal 
tenería donde adobaban los zapateros; en cambio los curtido
res empleaban el agua de los pozos, con lo cual el adobo no 
estaba sujeto a aquella dificultad, a más que precisamente por 
aquella fácil combinación se perdía gran cantidad de tanino 
que lejos de actuar sobre la piel producía un combinado per
judicial. 

Por otro lado si las aguas llevan gran proporción de mate
rias orgánicas-como ocurre con el agua de las acequias-las 
pieles pierden con facilidad su lustre natural, adquiriendo 
mal aspecto. 

b) Las sales.-Es otra de las materias de gran considera
ción en el curtido de las pieles. 

En Valencia se solía emplear corrientemente el cloruro só
dico y el alumbre, algunas veces solas, otras juntamente con 
otras sales, por más que como luego veremos los munici
pios estatuían que no se hiciera uso e ... sino tan solament 
d'una sal ... > 1 • 

e) Las grasas.-Precisamente con las grasas puede lo
grarse un curtido apreciable, prescindiendo de todos los de
más procedimientos corrientes a que venimos refiriéndonos. 

Por lo general se usaba de las grasas para lograr un cur
tido acabado, una vez que la piel ha sufrido las anteriores 
manipulaciones. 

Los cunidores valencianos tenían expresamente reglamen
tado la clase de grasa que debían usar: era ésta el sagí, que 
viene a ser en castellano la manteca de cerdo. Por el contrario 
se les prohibía terminantamente engrasar con e ... seu ne oli ... > 

esto es, sebo ni aceite, precisa mente las dos materias grasas 
que en otros lugares eran apreciadísimas 2

• El sagí se le daba 
a la piel por ambos lados, por la de la carne y por la de los 
pelos, conocida técnicamente con el nombre de flor 8 • Este en
grase no venía específicamente comprendido en el trabajo de 

¡ A. M. V., Manuals de Consell, t. A-4, fol. 229, r. 
2 . ... e donar complíment de sagi ... no gos metre seu ne olí sino sagi>. 

Ordens ., IX. 
2l < ... halen compliment de sagi de flor e carn .. . >. Ordens., Xlll. 
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curtido, de forma que corrientemente la materia grasa la ofrecía 
el dueño de la piel; si así no lo hacía debía pagarlo aparte. 

IV El curtido.-Propiamente podríamos dividir el curtido 
de las pieles en dos operaciones enteramente diferenciadas: 
las preliminares, que procuran dejar aquéllas en un estado 
apropiado para que puedan actuar los productos tánicos; y el 
curtido propiamente dicho. 

a) Mé!ceréldo.-Se solía someter las pieles a la acción del 
agua corriente a ser ·posible, a fin de que se reblandecieran, 
perdiendo al mismo tiempo las suciedades que llevaran con
sigo. Esta operación duraba dos o tres días y de tanto en tanto 
se las sacaba a fin de estirarlas convenientemente para que 
prestaran conveniente elasticidad. 

b) Limpié!do.-Tenía lugar por la parte de la carne e ... sien 
escélrnélfs ... > 1

, teniendo lugar la operación por medio de una 
cuchilla apropiada, de forma que se fuera privando de las par
tes carnosas adheridas. Asimismo se tenía buen cuidado de 
ir eliminando de la piel el exceso de agua que había adquirido. 

e) Depilé!ción.-Era sometida la piel a la acción de la cal 
o los álcalis junto con cloruro cálcico. Los álcalis tenían la 
virtud de disminuir la cohesión de las fibras, de manera que 
la piel se tornaba esponjosa, suave; ahora bien, no podía 
darse este tratamiento cuando quería conseguirse una piel 
compacta y dura, como es el caso de la que quiere obtenerse 
suela para zapatos por ejemplo. 

Empleándose únicamente la cal, pasábanse las pieles por 
unas tinajas o cubas ( tiné!des) que contenían sendas lechadas 
de cal 1: luego se lavaban, eliminando el resto de cal que pu
dieran conservar por medio de ácidos diluidos convenien
temente. 

Para terminar esta fase del curtido se procedía al limpiado 
de la piel por la cara del pelo o flor: se hacía esto extendiendo 
aquélla sobre un caballete, depilándola por medio de una cu-. 
chilla apropiada 3 • 

1 Ordens., XIII . 
2 • ... no sien massa ca/querats ans romanguen alises ... >. Ordens., VI. 
3 < ... que'ls cuyros ... sien ben /avats ab colte/1 axi de carn com de 

flor .. . >. Ordens., V. 
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d) ffinchazón.-Dos finalidades, de gran importancia para 
el curtido, tenía esta operación: a) echar toda la cal adquirida; 
b) dejar la piel en un estadoconveniente a fin de que pudiera 
absorber fácilmente las materias curtientes. Se lograba la hin
chazón de la piel por medio de sales cálcicas solubles, en las 
que se sumergía aquélla durante un tiempo determinado, se
gún la clase de piel que se quisiera obtener. ' 

e) El curtido.-Una vez la piel limpia, depilada e hinchada 
estaba en condiciones de ser tratada por los ácidos tánicos 
que la convertirían en cuero. Para ello se disponía de grandes 
cubas de madera fuerte, las más de las veces empotradas en 
tierra firme; en ellas se iban poniendo de forma conveniente 
las pieles a curtir, sobre las cuales se iban depositando las 
materias curtientes de que antes habláramos. Sobre todo ello 
se ponían pesadas piedras que hicieran fuerte presión sobre 
todo el contenido. Por arriba se iba vertiendo agua que arras
trara el tanino, que las pieles absorbían fácilmente; y en esta 
operación se las dejaba durante prolongado tiempo, trans
currido el cual la piel salía convertida en cuero aprovechable 
para la industria. 

* * * 

Esto es todo cuanto podemos exponer aquí del curtido de 
las pieles en el reino valenciano; mucho no obstante queda 
por añadir que nosotros estimamos sale fuera de nuestro co
metido. Es más, estimamos que el lector que· estudie nuestras 
Ordenaciones podrá sacar datos suficientes para poderse ha
cer cargo del procedimiento y necesidades que encontraban 
los agremiados en su cometido. 

Las dificultades en encontrar un producto para su labor, la 
facilidad para entrar cueros en el reino, la precisión con que 
se determinaban Jodas y cada una de las operaciones del cur
tido y aun la cantidad y proporción de las materias emplea
das, fácilmente se desprenden .de los documentos que aporta
mos a la consideración del estudioso. Sería por otra parte 
obvio cuanto insistiéramos en . este particular y nosotros, a 
fuer de no cansar al lector, dejamos a su buen criterio la in
terpretación de las disposiciones que le brindamos. Quizás 
algún día nos encontremos con fuerzas para reincidir sobre el 



CJUITBLLONBNSB DB CVLTVRA 207 

tema abordando el estudio del gremio de curtidores a lo largo 
de la edad media valenciana. Por el momento tan solo ha 
sido nuestra intención jalonar con unos datos más el acervo 
gremial de las industrias de Valencia. 

FRANCISCO A. ROCA TRA VER 
Profesor de la Universidad de Valencia 

Ordinacions deis blanquers e sabaters e aluders 

Com en Jos temps passats molles e diverses vegades sien 
estats diverses contrasts e alteraciones entre los prohomens 
blanquers e sabaters e aluders de la ciutat de Valencia, axi 
sobre veedors deis Jurs officis com sobre J'adob del cuyram, 
Jo qua/ s'adobava en la dita ciutat; e com sobre les dites co
ses bonament no's poguessen convenir, ans fossen diverses 
e de diverses enteniments, per ~es quals coses materia d'es
candel era appe!lada entre aquells perla dita divissio e con
tras!, axi que de feyt se cuy da comen~ar a enseguir ara pochs 
dies son passats, e los honrats en Bertomeu Matases, justicia 
de la dita ciutat de Vaiencia en Jo criminal, en P( ere) Sanxicz 
d'Oblites, en jacme de Castellet, en johan de Senleys, en 
Berna! Comte e en Berenguer de Codinachs, jurats d'aquella 
matexa ciutat en lo present any M CCC XXXV, vol en! obviar 
e esquivar Jos dits contrasts e perills, volentencara ala dita 
divisio fi e determinacio donar, per ~o. de volentat e assenti
ment deis [f.o 111, r] prohomens consellers de la dita ciutat, 
ajustats a consell en lo Pala u de les cases de la Contraria de 
Sen! jacme, apostol, fon fractal e ordena! que en Matheu 
Roca, tinent-Joch del honra! en Berenguer Dalmau, muda~af 
de la dita ciutat en Jo dit any tracias e concordas ensemps 
ah en Berna! Pineda e en Domingo Passanant, blanquers 
e ah en O(uillem) (;ariba e ah en Francesch Rafechs e aben 
O(uillem) Ber.fran e ah en jacme Laupart, aluders e ah 
en P( ere) Bosch e ah en Berna! Case/Jes, assaonadors de la 
manera e forma que's devia fer e servar en Jo cuyram e de 
assaonar aquel/ a profit de la cosa publica, reebut sagrament 
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de cascun d'aquells a dír verítat, foragítat de sí propí profit 
e parcialitat sobre /'adob del cuyram, a aro presents en 
P( ere) Esteve de Límotges, e11 P( ere) Roíg, en R( aman) de 
Salas e en Berna! Pedros, ciutadans de la ciutat, deis quals 
semblantment ton reebut sagramentsobre /'adob del cuyram 
e del assahonar, foragítat e departí! de si pregaries, amor, 
favor e corrup.cio, consel/an a profitde la cosa publica sobre 
lo dít feit. 

Finalment, tot ro que cascun deis sobredits díxeren per 
relígío de lur sagrament al dít loch-tínent de mudaraf ton 
posat a memoria de scriptura, teta per en Salvador de Fores, 
notarí de la díta ciutat, la qua/ scríptura ton en-apres /esta 
en lo dít consell per en Berthomeu Benajam, notarí d'aquella 
matexa ciutat. 

E /esta e hoida la díta scríptura per los díts justicia, jurats 
e consel/ers de la ciutat, los díts jurats e conse/1, haut acorte 
delíberacio final sobre lo dít feyt e a donar fi e determina
cío sobre aquel/, per tal que d'aquí a avant odis e contrats 
no poguessen suscitar o nexer entre los dessus-díts blan
quers, raba"ters e aluders de la díta ciutat, feeren e ordenaren 
los ordenaments ínfraseguents, casats e anullats en [f.o ttt, v] 

toles coses e per lotes, toles a !tres ordenacíons o stablíments 
tro ací fets sobre lo cuyram, que d'aquí avant adobarien e 
assahonaríen en la díta ciutat e sobre los veedors de cascun 
deis díts officís en la forma seguent: 

Die veneris íntítulata 1111 Kalendas madíí anno Domini 
M° CCC0 XXX0 V0

• 

[ 1].-E prímerament los díts jurats e consellers, volents 
servar e enseguírsegons que's conve, un prívílegí del senyor 
rey en Jacme que conquerí la ciutat e el regne de Valencia, lo 
qua/ prívílegí ton dat en Valencia xo Kalendas novembris 
anno Domíní M° CC0 septuagessímo, en lo qua/ prívílegí es 
contengut que de cascun officí o mester de la cíutat sien elets 
dos prohomens, los quals tacen sagrament en poder del mu
daraf de la cíutat que dílígentment encercaran e veuran que 
frau alcuna no sía teta en lur officí o mester e sí a/cuna frau 
a trabaran en lur offici o mester, que aquella revelaran i;J/ dít 
mudaraf per tal que no romanga ímpunída, per auctorítat 
del dít prívilegí a conservado d'aque/1, los díts jurats, de 
canse// e assentiment deis prohomens consellers de la ciutat 
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ordenaren que'ls prohorhens blanquers de la dita ciutat pus~ 
quen e degen eleger cascun any dos prohomens de Iur offici 
que sien veedors del dit offici, los quals sien tenguts de fer 
sagrament en poder deis dit mudaraf que be e Jealment se 
hauran en encerchar e si fraus alcuns atrobaran en lo dit 
offici, aquells revelaran al dit mudaraf e conselaran a aquel/ 
sobre les fraus tetes en lo dit mester, per tal que'/ mudaraf 
pusca punir aquel/es fraus, foragitat de si amor, parentesch, 
amista! [f.o 112, rJ odie mala volentat, aci que'/s dits veedors 
pusquen determinar e haverconexenra en Jo cuyram qui sera 
adoba! per blanquers e les questions dependents del cuyram 
adoba! per blanquers tansolament. 

[11].-Encara ordenaren que'Js prohomens aluders de la 
dita ciuta, semblantment, cascun any pusquen e dejen eleger 
11 prohomens dellur offici, los qua/s sien veedors, puxen de~ 
termenar e ha ver conexenra en lo cuyram qui sera adoba! 
per aluders e en les questions dependents per rao del cuyram 
adoba! per los dits aluders tansolament. 
· {111].-0rdenaren encara que'Js prohomens rabaters de la 
dita ciutat, semblantment, cascun any pusquen e degen ele~ 
ger JI prohomens dellur offici, los quals sien tenguts de fer 
semblant sagrament axi que'Js dits veedors puxen determe~ 
nar e haver conexenra en lo cuyram qui sera adoba! per ra~ 
baters e en les questions dependents per rao del cuyram 
adoba! per los dits rabaters tansolament 1 • 

[IV].-Item ordenaren per esquivar frau, que si alcu cuyran 
sera adobat o assaunat fora los termens de la dita vila e aquell 
cuyran sera apportat a la dita vila, lo qual no sera be adobat 
o assaonat, que la conexenc;a de la frau del dit cuyran s'es
guart e's pertanya als dits vehedors deis c;abaters tansolament; 
e que'l mustac;af de la dita vila, haut consell deis vehedors 
deis dits c;abaters fac;a execucio del dit cuyran e haia la calo
nia del senyor del cuyran 2• 

1 Pudimos completar la Introducción y los tres primeros capftulos que 
no figuran en la versión castellonense sirviéndonos de un acuerdo del Con~ 
se// valenciano. A. M. V., Man. de Cons., t. A-3, fols . 110, v. a 113, v. 

2 Bn los apartados IV al IX Inclusive seguimos al Llibre del Musfa{:af, 
de Castellón, toda vez que cotejados con los Manua/s de Canse// compro
bamos qu~ no difieren. 

14 
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[V].-Item ordenaren a squivar frau e dampnatge a les 
gents que'ls cuyros que seran adobats en la dita vi la per qual
sevol perssones, no sien massa calquerats e sien ben Iavats 
ab coltell, axi de carn com de flor, be e lealment. E qui con
tratara, lo senyor del cuyran pagara de calonia XX sous e ul
tra la dita calonia perdra los cuyrans, los quals seran cremats. 
E a~o quantesque vegades contrataran. 

[VI].-Item ordenaren que pell de cabro o de cabra o de 
molto o de ovella que adobaran aposat en la dita vi la o en son 
terme sien adobades en aquesta forma, ~o es, no sien massa 
calquerats, ans romanguen alises e sien ben Iavades de flor e 
de carn e que'! senyor de les dites pells o adobadors de aque
lles no gossen fer maior tinada de 111 dotzenes en la tinada, 
mas de menys si volra. A la qua! tinada puxen esse meses 
dues faneques .de <h>erba de Ientiscle e no mes, mas menys 
si volran, ab la qua! <h>erba del dit lentiscle, dos o tres banys 
a la dita tinada e no mes; e a~o per tal que les dites pells 
puxen haver vell creps e sien pus plasents aquelles qui en ~a
bates e en estivals e en alianeres o en altres les calc;;aran e 
e usaran. En tens-los dos o tres banys a la dita tinada, en con
tinent la dita <h>erba de lentiscle sia foragitada de la dita 
tinada e en-apres sien tenguts de metre en la dita tinada V fa
neques d'<h>erba de randor picada o mes si volran, mas no 
menys e qui contratara perda totes les dites pells, axi que se
ran cremades e ultra ac;;o, lo senyor d'aquelles pagara per ca
Jonia XX sous. E ac;;o per quantesque vegades contratara. 

E per tal que tola trau sia squivada, que'ls senyor de les 
dites pells e'ls adobadors de aquelles, sien tenguts de fer sa
grament en poder del mustac;;af que mes de dues faneques de 
lentiscle no son stades messes en la dita tinada e que V fane
ques d' <h>erba de randor son stades meses en la dita tinada 1

• 

[Vli].-Item ordenaren que <h>erba de Ientiscle no sia 
mesa en negun altre cuyr o pell sino en les dites pells que 
adobara, aposat tansolament segons que dessus es declarat. 
E qui contratara, encorrega en les penes dessus-dites. 

[VJII].-Item ordenaren que null hom privat o strany, de 
qualsque condicio sia, no gos aportar de fora los termens 

/ 1 Afiadldo en Man. de Cons. de Val. de mano posterior, lo cual nos 
prueba que la primitiva copla no fu~ coetánea. 
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de la dita vila, de negun loch a la dita vila, del cuyran dessus 
declara! que sia adoba! contra les presents ordenacions. E qui 
contrafara, pacb de calonia XX sous e lo cuyran sera crema!. 
E a~o per quantesque vegades !robaran que axi sera fet. 

(IX]. - ltem ordenaren que a foragitar tola frau per rabo del 
dit cuyram que tot assaunador sia tengut de escarnar los cuyrs 
e pells que assaunaran e donar compliment de sagi, en manera 
que'l cuyr o pells no gos metre seu ne oli, sino sagi tansola
ment. E qui contrafara pagara aytals penes, ~o es, que si lo 
cuyr o pell sera de assaunador, aquells pagara- per calonia 
XX sous e lo cuyr e pell sera crema t. E si lo cuyr o pellli sera 
acomanat per ~abaters o per altres al assaunador e'l assauna
dor no haura dona! son compliment al dit cuyr o pell e per 
aquesta rao lo ~abater o altra persona en poder del qual aquell 
cuyr o pell sera atrobat e aquell cuyr o pell en culpa del assau
nador perdra e en la dita calonia caura, en aquest cas, lo 
assaunador sia tengut de satisfer lo interesal ~abater o a altra 
persona de qui sera lo cuyran, axi de la valor del cuyr o pell, 
com de la dita pena de XX sous. E a~o per quantesque vega
des contrafara. A~o declara! que si l'assaunador qui sera en
culpa! del mal assaunar no baura bens bastants a paga a fer 
del dit interesse al senyor del cuyran e al muda~af per rabo 
de la calonia, que en aytal cars lo senyor del dit cuyran qui ja 
pert aquel no encorrega en neguna calonia pagadora al dit 
muda~af, car assats seria damnificat perla perdua del cuyran 
qui per culpa del assaunador lo sera cremat. A~o encara de
clarat que si los bens del dit assaunador no bastaven a la res
titucio deis interes al senyor del cuyran e a la calonia del mu
da~af, que en aytal cars sia paga! lo senyor del cuyran del 
interes que'l muda~af [baura] de la calonia. 

De les quals penes pecuniaries dessus -dites sera lo ter~ 

del senyor rey e l'altre ter~ del comun e lo restan! ter~ del 
acusador 1

• 

Com de tots regidors e administradors de ciutat, vila o locb 
se pertanga de lur poder procurar e concertar 2 utilitat publica 

1 ,._partir de este momento la versió-n castellonense prosigue con unas 
Ordenaciones que por el texto nos parecieron anteriores a las que corres
ponden los apartados transcritos. Bn nuestro Interés de localizarlas acudi
mos al Llibre del Musta~llfde Valencia consiguiendo da!arlas en 1330. 

2 L/. Must. Val., escribe •encercar•. 
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e comuna e ordenar los officiis e mesters de aquella ciutat, 
vi la o loch en manera que'ls habitans en aquella regisquen 1 per 
via de justicia e de veritat; e esquivar que fraude dampnatges 
contra la publica utilitat per alguns no sien perpetrats o feyts, 
e per a~o 2 lo consell de la dita vila del any present, adtenents 
que a audiencia lur 8 es pervengut que en los oficiis o mesters, 
~o es, deis blanquers e de ~abaters, assaunadors e aluders de 
la dita vila se cometien 4 e's fahien alguns fraus en lesio o en 
dampnatge de la publica utilitat e cobegant e volent les dites 
fraus extirpar e foragitar segons que's conve, haut plener acort 
e delliberacio sobre les dites coses, pero a~o. abe de consell e 
assentiment deis consellers aiustats e congregats en lo Palau 
comu de la dita vila 5

, tinent consell sobre alguns negocis o 
afers comuns 6 ordenaren, feren e'stabliren los seguents ca
pitols e ordenament 7 : 

[X].-Primerament stabliren e ordenaren que negun ~aba
ter, blanquer, aluder, correger o alguna altra perssona no gos 
adobar ab <h>erba de lentiscle de huy avant o aquella metre o 
mesclar ab randor o ~imach en algun adob de algu cuyr 
o pell de qualsevol bestia o res. E qui contrafara, les pells o 
cuyrs que ab la dita <h>erba de lentiscle per mescla o per 
altra manera seran adobats, seran cremats e lo senyor deis 
cuyrs o pells axi adobats pagara per pena LX sous per quan
tesque vegades contrafara. 

[Xl].-Encara establiren e ordenaren que de huy avant al
gun hom o fembra de qualsque ley o condicio sia, no gos 
aportar en la dita vila <h>erba de lentiscle ni vendre ni donar 
aquella. E qui contrafara sera cremada la dita <h>erba e lo 

1 L/. Must. Val., cvajen•. 
2 L/. Mus!. Val., interpola .... nos micer Ouillem de Jaffer, micer Pere 

de Vllarasa, doctors en leys, en f'rancesch de Montpalau, en Andres Gui
lle m, scrlva, cavallers, en Jacme de Celma, en Berthomeu Sanmyo, jurats 
de la ciutat de Valencia en l'any present...•. 

3 Ll. Must. Val. , •nostra•. 
4 Ll. Must. Val., ccontenien•. 
á Ll. Must. Val., afiade • ... en lo Palau de la Confrerla del benaventurilt 

Sent Jacme apostol. .. •. 
6 L/. Mus t. Val., Interpo la· ··· en el dia que comptava hom VI Idus Ianua· 

ril anno Dominl M.CCC.XXX ... •. 
7 Bsta introducción y los caps. X-XI-XII los pudimos hallar en el 

L/. Mus t. Val., fols . 315, r. a 316, v. 
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senyor de aquella pagara LX sous de pena per quantesque ve
gades contrafara. 

[XII].-Stabliren e ordenaren encara que algun blanquer, 
~abater o aluder o altra persona no gos vendre algun cuyr o 
pell adobat ab <h>erba de randor o de cimach si donch no 
sera exut. E a~o per tal que's puxa conexer si aquel cuyr o pell 
ha son compliment de adob. E qui contrafara, lo cuyr o pell 
sera cremat e'l senyor d'aquell cuyr o pell pagara LX sous per 
quantesque vegades cóntrafara. 

[Xlli].-Mes avant establiren e ordenaren que cuyrs o pells 
de qualsevol bestia o res qui seran assaunats per qualsevol 
perssona sien escarnats e be assaunats sens ayguatinta e 
haien compliment de sagi de flor e carn d'aquell cuyr o pell. 
E qui contrafara los cuyrs o pells mal descarnats o mal assau
nats seran cremats e lo senyor del cuyram pagara per pena 
LX sous per quantesque vegades contrafara 1• 

[XIV].-Per semblant manera, stabliren e ordenaren que tot 
assaunador sia tengut de assaunar los cuyrs e pells a ~abaters 
o altres persones be e lealment ab lo sagi que dara lo senyor 
del cuyr o de la pell al assaunador. E si'I senyor del cuyr o 
de la pell n'i volra donar pagant-lo covinentment per son tre
ball de assaunar. E qui contrafara, pagara per pena o calonia 
LX sous per quantesque veg:ades contrafara 2

• 

[XV].-Sucessivament stabliren e ordenaren que algun 
~abater, o seller, correger <h>om<b>re de crochs per a ba
llestes o de cap~anes o tambals o correges pera cingles o al
tres obres de cuyrs no gos fer alguna de les dites coses o 
obres sino es de cuyr o pell be adobat e be assaunat. E qui 
contrafa.ra, la obra que feyta <h>aura de cuyr o pell mal ado
bat o mal assaunat sera cremat. E lo senyor d'aquella obra 
pagara LX sous per quantesque vegades contrafara. 

[XVl].-Conseguentment 8 stabliren e ordenaren a foragitar 
tota frau que tot hom privar o estrany, de qualsque condicio 
sia, de huy avant no gos aportar de qualsevol loch a la dita 
vila negun cuyr e pell de qualsevol bestia o res que sia adobat 

1 L/. Must. Val., fol. 325, v. 
2 L/. Mus t. Val., fol. 328, r. 
o Bl L/. Must. Val., no recoge el Cap. XV y por tanto comienza el Capi

tulo XVI diciendo • . .. encara ordenam ... • por cuanto no puede decir •Conse
iUentment ... >. 
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ab <h>erba dé lentiscle ni alguna mescla feyta de aquella en 
l'adob de randor e cimach o que sia mal escarna! o mal assau
nat. E qui contrafara, lo cuyr o pell sera crema! e lo senyor 
d'aquell cuyran pagara per pena o calonia LX sous per quan
tesque vegades contrafara. 

[XVII].-Ultimament stabliren e ordenaren a foragitar frau 
de corredors qui corren e publicament venen cuyrs o pells 
assaunades o no assaunades, no gossen per si e leys, dir ne
gun preu en lo cuyr o pell o muntar de preu per si e leys o per 
dita del senyor del cuyr o pell sino tansolament dir e cridar lo 
preu que algu dira o m untara aquel cuyr o pell qui'I volra com
prar. E qui conlrafara o les dites coses fara, pagara per pena 
sexanta sous e sera priva! del dit offici de corredor 1

• 

De les quals penes o calonies sera lo ten;: del senyor rey e 
lo ter9 del comu e lo ter9 del acusador. A9o empero re'tengut 
e declarar que algun no pusqua demanar lo ter9 de les calonies 
o d'algunes de aquelles sino tansolament d'aquella quantitat 
de peccunia qui'ls jurats de la dita vila qui de present son o 
per temps seran sera tachada e declarada. 

Per tal, lo dit honra! consell; ab veu de crida publica, de
nuncia, notifiqua e intima a tuyt en general les dites coses, 
per ~o que per algu o alguns ignorancia no puxqua esser 
allegada. 

~erma d'en Pere de Begues, batle, salvu dret del senyor. 

SUPLICACIO DELS <;ABATERS SOBRE LO FET DE LES 

ORDENACIONS DAMUNT-DITES. DIE LUNE XXX IULII 

ANNO A NATIVITATE DOMINI M° CCC0 LXXX0 QUINTO 2 

Al honra! consell de la vila de Castello demostren los 9aba
ters de la damunt-dita vila que éom en los capitols que'! hono
rable en francesch Tovar~, muda~af de la damunt-dita vila, 
porta de la ciutat de Valencia sobre les provissions les quals 
se deuen servar sobre los blanquers, aluders e 9abaters en los 
adobs deis cuyrans, en lo VIl capitol 8 sie als dits ~abaters de 

1 L/. Mus t. Val., fols. 326, r. a 3'l7, r. 
2 Bsta 61tima parte, como se desprende del texto, es privativa de Cas

tellón: seguimos la verslóu del Llibre del Musta~afde esta ciudad (fols.57, r. 
a 58, r.) luego de cotejada con el acuerdo del Consejo en que se tomaron 
estas disposiciones. A. M. C., L/. de Cons., t. 8. Acuerdo de JO jul. 1385. 

3 Corres ponde al Cap. VI de nuestra versión. 
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la dita vila necessaria esmena e millorament al dit capitol, ~o 
es, que allí on diu que en la una tinada no puxen esser messes 
mes de 111 dotzenes e que y haien a metre certa part de lentiscle 
e certa part de randor; e aquell capitol sie e fon feyt de part 
deis blanquers per'acomular jornades e per ~o. com tots los 
blanquers son poderosos e les aygues del pous ab les quals 
los blanquers adoben no sien semblants a les aygues de cequia 
ab les quals los dits. ~abaters han adobar, per ~o supliquen 
que'l dit c.apitol sie corregit, ~o es, que'ls ~abaters de la dita 
vila que a llur obs e de son offici, los quals los huns als altres 
de necessitat se han aiudar, puxen metre aquelles tinades que 
ben vist los sia, ells meten mes randor que lentiscle e fé;lhent 
bon adob segons se pertany lealment. 

ltem, axi mateix com lo XIII capitol 1 de les dites provis
sions sia contengut que alguna persona stranya ni privada no 
gos portar lentiscle a la dita vila e jatssia semblant capitol sia 
en los capitols de la ciutat per'allo seria stat vicii del scriva, 
com sia contra los capitols altres e serie contra fur .com cascu, 
ab totes ses coses e mercaderies deie esser salvu e segur e 
axi's serva en la ciutat de Valencia, per ~o. supliquen que'! dit 
capitol sia revoca! e axi matex que'! capitol XV 2

, en ~o que 
toca la stira pus haga compliment de sagi e sia lealment ado
bat e assaunat, que'! assaunador no haia alguna pena, com 
per !'estirar lo cuyr no vala mes, sino que es pus deliquat, 
segons que en la ciutat tot hom se cal~a pus deliquat e a~i 
no es axi. 

E en les dites coses, senyors, fareu justicia e egualtat e 
seran comportats los vehins com ja perles emprimies dessus
dites axi ~abaters com hun assa.unador que es vengut en la 
dita vila a star convendría exir-se de la dita vila e mudar son 
domicili. 

Lo consell acorda que'ls dits capitols sien corregits segons 
forma de la dita provisio. 

1 lbld. Cap. XI. 
1! lbld. Cap. XIV. 
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Catálogo de pergaminos 
del Archivo Municipal de Castellón 

(Continuación) 

103 
1527.-Agosto, 18. 

Arnaldo de Agramunt, síndico de la villa de Cas
tellón, protesta a Jaime Suchs, lezdero de Vistabella, 
por haber tomado prendas sobre los ganados de dos 
vecinos de Castellón en concepto de pasaje, de lo 
cual están exentos por privilegio real. Ante el notario 
de Vistabella Antonio Narbonés. 

Quod est actum en Vistabel!a ... quinto decimo 
kalendas septembris anno Domini Mil/esimo Tres
centesimo Vicesimo septimo. 450 X 705 mm. 

104 
1527.-0ctubre, 26. 

Traslado del documento n. 0 102, hecho por Ber
nardo Narbonés, nota-rio de Castellón. 

Autorizado por Domingo de Actor, justicia de 
Castellón, y Bernardo Granyana, notario, escribano 
de la corte del mismo justicia . 

... septimo kalendas novembris anno Domini Mille
simo Trecentesinio vicesimo septimo. 450 X 585 mm. 

lOó 
1527.-Noviembre, 27. 

Provisión de Alfonso IV dirigida al Maestre de 
Montesa para que no se cobren impuestos a los veci
nos de Castellón en la villa de Cuila. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 217 

Da tu m in Montealbo V0 kalendas decembris anno 
Domini Millesimo Trecentesimo vicesimo septimo. 

Inserto en el doc. n.o 106. 

106 
1527 (28).-Febrero, 19. 

Berenguer Rodaner, jurado y procurador de la 
villa de Ca&tellón, presenta a Pedro de Thous, Maes
tre de Montesa, la provisión de Alfonso IV a que se 
refiere el número anterior. 

Quod es! actum Burriane... undecimo kalendas 
marcii anno Domini Millesimo Trecentesimo vice
sima septimo. 525 X 690 mm. 

107 
1528.-Julio, 14. 

Poncio de Brusca y Bernardo Pinós, jurados de 
Castellón, protestan al ·gobernador de la Plana por 
haberse entrometido en una causa perteneciente al 
justicia. Ante el notario Bernardo Narbonés. 

Castellón ... pridie idus julii anno Domini Mille
simo CCC0 vicesimo octavo. 590 X 590 mm. 

108 
1-528 (29).-Febrero, 9. 

Alfonso IV promete a Romeo Guerau y Raimundo 
de Alós, síndicos de la villa de Castellón, que aun
que esta villa ha prestado juramento de fidelidad a la 
reina doña Leonor, no se entenderá por ello derogado 
privilegio alguno de dicha villa. 

Datum Tirasone quinto idus februari anno Do-
mini Millesimo Trecentesimo vicesimo octavo. 

1529.-Mayo, 11. 

Publicado por J. Sánchez Adell: Señores de 
Gaste/Ión. La reina doña Leonor. BoLBTfN 

DB LA Soc. CAST. DI! CVLTVRA, t. XXIV. 

109 

Alfonso IV confirma todos los privilegios conce
didos por sus predecesores a la ciudad y Reino de 
Valencia. 
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Que acta fuerunt in Ecclesia Cathedrali Sedis Va
!entie die celebrationis curie qua /egebatur quinto 
idus madii anno Domini Mil/esimo CCC0 Vicesimo 
Nono. 

De un traslado de fecha 30 junio 1329. V./ n. 0 11 O. 
L. P., fol. 33 v.-Au. Op., prlvs. de Alfonso 11, Xlll . 

110 
1329.-Junio, 30. 

Traslado del documento n.o 109, hecho por Bartolomé 
Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Arnaldo Redondo, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano 
de dicho justicia . 

... pridie kalendas julii anno Domini Millesimo 
Trecentesimo Vicesimo Nono. 645 X 660 mm. 

111 
1329.-Julio, 21. 

Juramento de fidelidad prestado por Juan , de 
Brusca, jurado, Berenguer de Al~amora, Guillem 
de Guimerá y Lorenzo Peris, síndicos de Caste
llón, a la reina doña Leonor, y promesa de ésta de 
observar los privilegios de la citada villa. 

Las qua/es fueron fechas en el Real del Senyor 
Rey de la ciudat de Valencia XI días en la exida 
del mes de julio en el anyo de Mil CCC. XX. IX. 
520 X ó2ó mm. 

Publlclldo por J. Sánchez Adell en el cltlldo trabaJo. 

112 
1329.- Julio, 27. 

Alfonso IV confirma el privilegio de franquicia 
concedido a Castellón por Jaime 11 (doc. n. 0 52) 

Datum Valentie sexto kalendas augusti anno 
Domini Millesimo Trecentesimo vicesimo nono. 
325 X 380 mm. 

L. P., fol. 7 r. 
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113 
1329.-Julio, 27. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 158. 

114 
1529.-Julio, 27. 

Copia del documento ~nterior. 
Inserta en el doc. n. 0 177. 

115 
1529.-Agosto, 1. 

219 

Provisión de Alfonso IV acerca del salario de las 
huestes en sus salidas. 

Da tu m Valentie kalendas augusti anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo Vicesimo Nono. 255 X 510 mm. 

L. P., fol. 90 r. 
118 

1529.-Agosto, 1. 
Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 11 julio 1M6. V. n. 0 217. 

117 
1529.-Agosto, 1. 

Alfonso IV comunica a Guillermo Serrano, baile 
general del Reino de Valencia, que en el tiempo que 
dure la posesión de Castellón por doña Leonor, 
la presentación de licencias para cargar en la playa 
de Castellón se haga ante el baile de esta villa y no 

' ante el gener~l del Reino. 
Da tu m Valentie kalendas augusti anno Domini Mi-

1/esimo Trecentesimo Vicesimo Nono. 200 X 395 mm. 
L. P., fol. 205 r. 

118 
1329.-0ctubre, 24. 

Alfonso IV absuelve a los oficiales de la villa de 
Castellón de los delitos y excesos por ellos cometidos. 

Actum in ecc/esia maiori beate Marie sedis Civi
tatis Valentie Nono kalendas Nov.embris anQo 
Domini Millesimo Trecentesimo Vicesimo Nono. 
245 X 470 mm. 
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119 
1D29.-0ctubre, 24. 

Alfonso IV exime a la villa de Castellón de cierta 
parte de los tributos, en compensación a lo· que esta 
ha dejado de percibir por la franquicia de pecha, 
sisa, etc., concedida a los generosos de dicha villa. 

Actum in Ecclesia maiori beate Marie sedis ci
vitatis Valentie nono ka/endas Novembris anno 
Domini Millesimo Trecentesimo vicesimo nono. 
D80 X 720 mm. 

L. P., fol. 47 v. 
120 

1D29.-0ctubre, 24. 
Provisión de Alfonso IV sobre la creación de no

tarios con un examen previo, en las ciudades y villas 
reales del Reino de Valencia. 

Datum Valentie Nono kalendas Novembris anno 
Domini Ma ceca Vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 27 enero 1D29 (DO) V. n.0 1DO. 
L. P., fol. 124 r.-Au. Op., privs. de Alfonso 11, XIX. 

121 
1D29.-0ctubre, 24. 

Provisión de Alf~nso IV a los jueces del Reino so
bre causas empezadas por comisiones reales. 

Datum Valen líe Nono kalendas Novembris anno 
Domini Ma ceca vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 27 enero 1D29 (DO). V. n. 0 1D1. 
Au. Op., prlvs. de Alfonso 11, XXII. 

122 

1D29.-0ctubre, 24. 
Alfonso IV establece que la elección de jurados 

que se hacía el día de Pentecostés se haga en la vís
pera de este día. 

Datum Valentie Nono kalendas Novembris anno 
Domini M" CCC0 vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1D29 (DO). V. n. 0 1M 
Au. Op., privs. de Alfonso 11, XXV. 
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123 
1329.-0ctubre, 24. 

Alfonso IV ordena que no sea sacádo trigo del 
Reino de Valencia. 

Datum Valentie nono kalendas Novembris anno 
Domini M° CCC0 vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1329 (30). V. n.o 134. 
Au . Op., prlvs. de Alfonso 11, XX. 

124 
1329.-0ctubre, 24. 

Provisión de Alfonso IV sobre el salario de los 
carceleros. 

Datum Valentie nono kalenda:J Novembris anno 
Domini M° CCC0 vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1329 (30). V. n. 0 135. 
Au. Op., prlvs. de Alfonso 11, XXIII. 

125 
1329.-0ctubre, 24. 

Alfonso IV declara que los corredores no ejercen 
oficio de jurisdicción real y por lo tanto no pertenece 
al rey la inquisición de los mismos. 

Datum Va/entie Nono kalendas novembris anno 
Domini Millesimo Trecentesimo Vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1329 (30). V. n.0 136. 
A u. Op., prlvs. de Alfonso 11, XXVII. 

128 

1329 (30).-Enero, 10. 

Alfonso IV establece que toda persona de cualquier 
estado y condición que venga a habitar al Reino de 
Valencia , esté sujeta a los fueros de éste después que 
habite tres meses en él. 

Actum in ecclesia maiori beate Marie sedis civi~ 
latís Valentie quarto idus januarii anno Domini 
M° CCC0 XX0 nono. 

De un traslado de fecha 27 enero 1329 (50). V. n. 0 132. 
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127 
1529 (50).-Enero, 15. 

Provisión de Alfonso IV sobre el nombramiento 
de alcaldes en los lugares de señorío. 

Datum Valentie octavo decimo kalendas februarii 
anno Domini M° CCC 0 XX0 nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1529(50). V. n. 0 157. 

128 
1529 (50).-Enero, 15. 

A u. Op., prlvs. de Alfonso 11, XXX. 
1 

Provisión de Alfonso IV dirigida a los nobles, ca
balleros y s~ñores de lugares del Reino de Valencia 
sobre nombramiento de alcaldes en los lugares de su 
jurisdicción. 

Da tu m Valen líe octavo decimo kalendas februarii 
anno Domini Millesimo Trescentesimo vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1529(50).V. n. 0 158. 

129 
1529 (50).-Enero, 17. 

Alfonso IV comisiona a Pedro De¡;;pens y Gui
llermo Moliner, jurisperitos de Lérida, para que oigan 
en las cuestiones suscitadas en el Reino de Valencia 
por interferencias de los fueros de Valencia y Aragón. 

Datum Valentie XV/0 kalendas februarii anno Do
mini M° CCC 0 XX0 nono. 

De un traslado de fecha 5 febrero 1529 (50). V. nú
mero 159. 

130 

1529 (50).-Enero, 27. 

Traslado del documento n.0 120, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

... sexto kalendas februarii anno Domini M° CCC 0 

vicesimo nono. 540 X 560 mm. 
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131 
1329 (30).-Enero, 27. 

Traslado del documento n. 0 121, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

. . . sexto kalendas februarii anno Domini Millesimo 
CCC0 vicesimo nono. 325 X 445 mm. 

132 
1329 (30).-Enero, 27. 

Traslado del documento n.0 126, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

. . . sexto kalendas februarii anno Domini M 0 e ceo 
XX0 nono. 340 X 430 mm. 

133 
1329 (30).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n. 0 118, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

. . . nonas februarii anno Domini M0 e ceo vice
simo nono. MO X 425 mm. 

134 
1329 (30).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n. 0 123, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de ' 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

. .. nonas februarii anno Domini M° CCC0 vice
simo nono. 330 X 405 mm. 
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135 
1b29 (bO).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n. 0 124, hecho por Barro
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

.. . nonas februari ano Domini Millesimo e eco vi
cesimo nono. b85 X 450 mm. 

138 
1b29 (DO).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n. 0 125, hecho por Barro
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte del mismo justicia . 

... nonas februarii onno Domini M° CCC 0 XX0 

nono. 240 X 425 mm. 

137 
1b29 (30).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n.0 127, hecho por Bario
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 
Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

.. . nonas februarii anno Domini Millesimo Trecen
tesimo vicesimo nono. 345 X 405 mm. 

138 

1329 (30).-Febrero, 5. 
Traslado del documento n.0 128, hecho por Barro

lomé Benaján, notario de Valencia. 
Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia civil de 

Valencia, y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

... nonas februarii anno Domini M° CCC0 XX0 

nono. 340 X 425 m m. 
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139 
1529 (50).-Febrero, 5. 

Traslado del documento n. 0 129, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Berenguer Ripoll, justicia ci.vil de 
Valencia y Pedro Agramunt, notario, escribano de la 
corte de dicho justicia . 

.. . nonas februarii annó Domini M° CCC0 vice
sima nono. 255 X 440 mm. 

140 

1551 (52).-Enero, 27. 

Doña Leonor comunica a los justicias de Játiva, 
Morella, Murviedro, Alcira y Castellón que no se 
debe dar dieta alguna al gobernador ni a su lugarte
niente cuando salgan fuera de su corte. 

Datum Valentie sexto kalendas februarii anno 
Domini Millesimo Trecentesimo Tricesimo Primo'. 

De un traslado de fecha 10 febrero 1551 (52) 
V. n. 0 142. 

141 
1551 (52).-Enero, 29. 

Alfonso IV se declara satisfecho y pagado por el 
derecho de monedaje de todo el Reino de Valencia. 

Datum Valentie quarto kalendas februarii anno 
Domini Millesimo Trecentesimo Tricesimo Primo. 

De un traslado de fecha 10 febrero 1551 (52) 
V. n. 0 145. 

142 
1551 (52).-Febrero, 10. 

Traslado del documento n. 0 140, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Jaime Crespf, justicia civil de Va
lencia y Lorenzo Angelot, notario, escribano de di
cho justicia . 

... quarto idus februarii anno Domini Millesimo 
Trecentesimo Tricesimo Primo. 255 X 545 mm. 

15 
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143 
1351 (52).-Febrero, 10. 

Traslado del documento n. 0 141, hecho por Bar~o
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Jaime Crespí, justicia civil de Va
lencia y Lorenzo Angelot, notario, escribano de 
dicho justicia . 

... I/ll0 idus februarii anno Domini Millesimo Tre
centesimo Tricesimo Primo. 575 X 575 mm. 

144 
1352.-Junio, 8. 

Doña Leonor confirma el privilegio de franquicia 
concedido a Castellón por Jaime ll (doc. n.0 52). 

Datum Valentie sexto idus junii anno Domini 
M° CCC0 tricesimo secundo. 500 X 450 mm. 

145 
1352.-Junio, 8 

Copia del dOCJ.!.rnento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 177. 

146 
1M2 (55).-Febrero, 7. 

Provisión de doña Leonor sobre el jurall)ento en 
Jos contratos entre cristianos y judíos en Jos Jugares 
de játiva, Morella, Murviedro, Alcira y Castellón. 

Datum Valentie septimo idus februarii anno Do
mini M° CCC0 Tricesimo secundo. 

De un traslado de fecha 22 junio 1555. V. n.0 149. 

147 
1552 (55).-Febrero, 7. 

Provisión de doña Leonor, dirigida a las villas de 
játiva, Morella, Murviedro, Alcira y Castellón, sobre 
el salario de los jueces. · 

Datum Valentie VI/0 idus februarii anno Domini 
Millesimo CCC0 XXX0 secundo. 

De un traslado de fecha 22 junio 1353. V. n. 0 150. 
L. P. fol. 93 r. 
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148 
1532 (55).-Febrero, 25. 

Alfonso IV consigna a la villa de Castellón mil 
sueldos sobre las imposiciones del Reino de Valencia. 

Datum Valentie quinto kalendas Marcii anno Do
mini Millesimo ccco Tricesimo secundo. 

De un traslado de fecha 10 marzo 1545 (44)V. n.0 206. 

149 

1555.-Junio, 22. 
Trasla<;lo del documento n. 0 146, hecho por Barto

lomé Benaján, notario de Valencia. 
Autorizado por Clemente de Vilanova, justicia ci

vil de Valencia y Felipe Roselló, notario, escribano 
de la corte de dicho justicia . 

.. . X 0 kalendas julii anno Domini Mi/lesimo CCC0 

Tricesimo Tercio. 515 X 460 mm. 

150 

15M.--Junio, 22. 

Traslado del documento n. 0 147, hecho por Barto
lomé Benaján, notario de Valencia. 

Autorizado por Clemente de Vilanova, justicia ci
vil de Valencia, y Felipe Roselló, notario, escribano 
de la corte de dicho justicia . 

... X 0 kalendas ju/ii .anno Domini Mi/lesimo Tre
centesimo Tricesimo Tercio. ~15 X 455 mm. 

151 

1354.-Noviembre, 22. 

Alfonso IV confirma el privilegio de la feria con
cedido a Castellón por Jaime 1, y concede una 
prórroga de cinco días a la duración de dicha feria. 

Datum in dicto loco Castilionis decimo kalendas 
Decembris anno Domini Millesimo Trecentesimo 
Tricesimo Cuarto. 475 X 585 mm. 

L. P., fol. 76 r. 
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1&2 
1555.-Marzo, 28. 

La reina doña Leonor, señora de Castellón, ordena 
al justicia y jurados de esta villa que le envíen dos o 
tres hombres para que la informen acerca ·de las or
denaciones municipales de dicha villa. 

Datum Valentie quinto kalendas Aprilis anno 
subscripto [1555]. 

Inserto en el documento n. 0 154. 

1&3 
1555.-Abril, 8. 

Doña Leonor ordena al justicia, jurados y conse
jeros de Castellón que reunan un consejo extraordi
nario que redacte unas nuevas ordenaciones mu
nicipales. 

Da tu m Valentie . vi. idus Aprilis anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo XXX0 quinto. 

Inserto en el documento n. 0 154. 

1&4 
1555.-Abril, 20. 

Bonato de Torrafrer, Guillermo Berenguer y Gui
llermo Olzina (hijo), vecinos de Castellón, presentan 
al Consejo de esta villa la provisión de doña Leonor 
a que hace referencia el documento anterior . 

... X/1 kalendas madii anno Domini Mil/esimo 
CCC0 xxxo quinto en lo Monestir deis frares del 
orr/e de sent Agusti en Casi ello del camp de Burriana. 
660 X 850 mm. 

1&& 
1555.-Abril, 22. 

El Consejo de Castellón, de orden de doña Leonor, 
establece nuevas ordenaciones para el buen régimen 
y administración de la villa. 

Castellón ... X 0 kalendas Madii anno predicto 
[1555]. 

Bste documento va en el mismo per
gamino que el documento anterior. 
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158 
1556.-Septiembre, 14. 

Pedro IV incorpora la villa de Castellón a la co
rona real. 

Datum in Ecclesia Cathedra/i Beate Marie sedis 
. 1 

Valentie die incepfionis curie qua legebatur XVIII ka-
fendas octobris anno Domini M° CCC0 XXX0 V/0

, 

Inserto en ·el documento n.0 194. 

157 
1536.-Septiembre, 14. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 240. 

158 
1556.-Septiembre, 27. 

L. P., fol. 173 r. 

Pedro IV confirma el privilegio de Alfonso IV 
(doc. n. 0 112) en que éste a su vez confirma el privile
gio de franquicia concedido a Castellón por Jaime 11. 

Datum Valentie quinto kalendas octobris anno 
Domini Milfesimo -Trecentesimo Tricesimo Sexto. 
445 X 570 mm. 

159 
1556.-Septiembre, 27. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 177. 

180 
1557.-Agosto, 19. 

L. P., fol. 10 r. 

Pedro IV establece que los que carguen mercan
cías en la playa de Castellón deben presentar la guía 
al baile de esta villa y no al general del· Reino de 
Valencia. 

Datum Daroce quartodecimo kalendas Septem
hris anno Domini Millesimo CCC0 XXX0 Septimo. 
200 X 295 mm. 

L. P., fol. 206 r. 
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181 
1337.-0ctubre, 4. 

Lorenzo Peris, síndico de la villa de Castellón, 
presenta a Pedro IV una ~úplica con las razones que 
existen para que dicha villa no sea separada de la Co
rona Real. 

Anno Domini Millesimo CCC 0 XXX0 septimo 
die sabbati quarto nonas octobris in villa Daroce. 
350 X 455 mm. 

L. P., fol. 151 r .-Publicado en nuestro citado tra
bajo Señores de Castellón. La reina doña Leonor. 

162 
1358.-0ctubre, 22. 

Pedro IV ordena al baile tgeneral del Reino de Va
lencia, a sus lugartenientes y demás oficiales reales, 
que sean observados los privilegios de poder cele
brar feria que posee la villa de Castellón. 

Da tu m Valentie XI kalendas Novembris anno Do
mini M° CCC0 XXX0 VII/0

• 

Inserto en el documento n. 0 165. 

163 
1358.-Diciembre, 8. 

Pedro Forner y Bernardo Pinós, jurados de Cas
tellón, presentan a Pedro Tovan;:, baile de esta villa, 
la provisión de Pedro IV a que se refiere el número 
anterior. 

Quod est actum in Castilione ... sexto idus decem
bris anno Domini Millesimo Trecentesimo Trice
sima octavo. 585 X 595 mm. 

José SÁNCHEZ ADELL 
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Notas bibliográficas 

CHRONIQUB CATALAN!! DB PIBRRB IV DB ARAOÓN lll DB CATALOONB DIT 
LB CéRéMONIBUX OU DBL PUNYALBT. Bdltée par Amédée Pages.-Toulouse.-
1942.-Typ. Bdouard Prlvat.-3 hoj. + LXXll págs. + 1 hoj. + 470 pági
nas+ 1 hoj. + 1 lám.-255 X 165 mm. 

Tres ediciones tenemos de esta Crónica: la rara de 1547 de Pere Mlquel 
Carbonell; la de Antonio de Bofarull, de 1850; y la de }osé Coroleu, de 1885. 
No vamos a sefialar ahora la rareza de ejemplares de la primera ni las Im
perfecciones de las dos últimas. Se echaba en falta una nueva edición que 
siguiera con cierta fidelidad los manuscritos conservados y pusiera al 
alcance del estudioso la edición crítica que pedfa el maestro Rubló y Lluch, 
para asf discriminar la parte que el rey y Berna! Dezcoll tienen en la redac
ción de este viejo monumento de nuestra literatura, lleno de color y vida, 
cuya lectura quisiéramos ver extendida al gran público, ya que el texto pu
blicado por Mr. Am. Pages permitirá el plan de una edición barata y por 
consiguiente la mayor difusión de esta jugosa Crónica real. 

Dos versiones existen en los seis manuscritos estudiados, hasta hoy 
conocidos. La primera está contenida en los ms. A y B existentes en el 
fondo Salazar y Castro de la Real Academia de la Historja; los dos proce
den de la biblioteca de Zurita y lleva el A notas marginales de su mano. Se 
encuentra la segunda redacción en los manuscritos C (Biblioteca Universi
taria de Valencia), D (Biblioteca del Semlnt~rlo de Barcelona) y F (Biblio
teca de Catalufial, que reproduce también la edición de 1547. Hállanse parte 
de las dos versiones en el ms. E. Después de laboriosos estudios fija el eru
dito autor el texto de esta edición segúñ las coplas de los ms. A y C; el pri
mero, el más antiguo, y el segundo el ms. más completo de los que contie
nen la segunda redacción. Reproduce fntegramente el primero con las 
adiciones y variantes que le ofrecen el segundo y la edición prlnceps, dando 
asf un texto que recoge la redacción no acabada de Berna! Dezcoll y las 
redacciones que pudo Inspirar o hacer el mismo rey. Da también el Apén
dice de la edición de 1547, supercherla probable por todos atrlbufda a Car
bonell. Conjuntamente van las dos redacciones en esta edición: en caracte
res redondos la primera e Interpolado, en negrita, la segunda. 

Describe y clasifica en la Introducción los manuscritos, comparando el 
de Valencia con la edición prlnceps; fija el texto de la Crónica; estudia 
el Apéndice y elogio de Pedro Mlquel Carbonell; apunta en el último capf
tulo la participación de Pedro IV en la redacción de la Crónica y su colabo
ración con Berna! Dezcoll. Lleva al fin unas notas adicionales con referen
cia a cada capftulo del texto. 
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Sólo el primer capftulo del texto trae unas notas históricas y geográfi
cas, a pie de página, que la prematura y dolorosa pérdida de Ramón d' Alos
Moner truncó para el resto del texto, que debió publicarse en Barcelona 
bajo los auspicios de la Fundación Patxol. Aquellas rebuscas y estudios 
del autor del afio 1889, nunca Interrumpidas, han quedado plasmadas en este 
libro, que la situación internacional nos trajo con demasiado retraso, can
lera enriquecedora de nuestra literatura medieval, edición que pone hoy al 
alcance del estudioso de nuestra historia y de nuestra literatura su texto 
definitivo. Ha colmado el autor sus trabajos y ha realizado una obra de 
Inapreciable valor.-A. S. G. 

BSTUDIO DB LA TBI!RITORIALIDAD DB LOS FUBI!OS DB VALBNCIA, por Mi(fue/ 
Oua/ Camarena.-Zaragoza.-lmprenta •Heraldo de Aragón•.-1948.-Ante
porlada, portada y 28 págs. con mapa y un cuadro sinóptico.- 27 X 25 cm.
Bxtracto de •Bstudlos de Bdad Media en la Corona de Aragón•.-Sección 
de Zaragoza.-Vol.lll. págs. 262-289. 

Balo este tftulo Miguel Gual Camarena estudia el problema de la exten
sión territorial de los FURS en el Reino de Valencia, con copioso aparato 
científico, poniendo a contribución la discreción y tino que le son caracterís
ticos. Bl elevado número de 136 cartas pueblas; documentos estudiados por 
el autor en el Archivo de la Corona de Aragón; los textos latino y roman
ceado de los FURS y el cronista Zurita, principalmente, son las fuentes 
de que se sirve para pergefiar su estudio en el que va exponiendo los dife
rentes fueros a que se poblaron las villas y lugares del Reino con una' am
plia exposición, de los forcejeos de los nobles aragoneses con la Corona 
para mantener aquéllos sus fueros, en el Reino de Valencia. Sin embargo, 
se encuentra en el trabajo una manifiesta Imprecisión en el contenido Ideo
lógico de los vocablos •territorialidad• y •terrllorlalización•, que impide al 
lector penetrar en la mente del autor y llegar por su cuenta a conclusiones, 
sean conformes o no con las que él sienta. Bslo no quiere decir que el es
tudio sea un trabajo más, sino que es resultado del estado rudimentario en 
que se encuentran los estudios histórico jurídicos. referentes al Reino de 
Valencia, para los que son necesarios trabajos documentados como éste, 
los cuales pueden servir con mucha utilidad, permitiendo el aprovecha
miento de la aportación documental, por quien se dedique a estudiar todas 
estas cuestiones relativas al derecho de Valencia, con criterio jurídico y 
poniendo a contribución, con la erudición que sirve el autor al estudioso, el 
sentido jurídico y la observación en las costumbres y modos de vivir en to
dos tiempos por el pueblo valenciano. Como ésta no es ocasión de hacer 
apostillas ni comentarios sino solamente de •criticar• en el sentido filosó
fico-no en el vulgar-de la palabra, quede consignado aquf el gusto con 
que ha sido recibido el esiudio, la utilidad de su consulta y el deseo de 
que el autor haga, con la pericia que le es propia, nuevas aportaciones 
como ésta para el estudfo ·de la Historia del Derecho Valenclano.-H. G. O. 

HIJOS DE f . ARMENGOT.· CASTELLÓN 
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Tomo XXVI .;t. Octubre~Dbre. 1950 ~ Cuaderno IV 

San Vicente en Castellón 

No son escasos los pueblos de nuestras comarcas señala
dos en el itinerario misional de San Vicente Ferrer. Mu

chos conservan memorias de su paso por tradición no in
terrumpida; no faltan los que señalan el lugar preciso donde 
escucharon su palabra; algunos, más afortunados, al afirmar 
el hecho, pueden opone.r a los empujes de la crítica el contra
fuerte documental. La cabeza de la vieja Gobernación dera 
Uxó ni exhibe reliquias, ni señala lugar.es, ni guarda siquiera 
recuerdo en sus tradiciones de la presencia del Apóstol. 

* * * 
Y con todo, San Vicente estuvo en Castellón. Podemos 

afirmarlo sobre una base consistente, bien que semioculta y 
exigua, acorde sin duda con la humildad, pero no con la nom
bradía del misionero, con el ansia de los pueblos por escu
charle, con la eficacia insólita de su predica-ción. 

Solo tres documentos reflejan, y con desesperante laco
nismo, el paso de San Vicente por la que fué villa insigne en
tre las del reino de Valencia: un acuerdo tomado por el Con
sejo en 25 de abril de 1415, tachado sin que se alcance el por 
qué: otro del mismo día que en términos más escuetos repite 
a continuación del anterior su contenido en el mismo libro 
consiliar, y un mandamiento de pago, expedido en igual fecha, 

16 
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que, en el último lugar de sus varias partidas, consigna una 
en cumplimiento del acuerdo. 

Ninguno de los tres documentos 1 se refiere de manera di
recta a San Vicente, sino a cinco sueldos que adelantó Gui
llermo feliu para la comida (provisíó) dada por el mesonero 
Bernardo frexinet a los discípulos del Santo, es decir, a los 
convertidos por él que le seguían y bajo su dirección se con
sagraban a satisfacer por las propias y las ajenas culpas me
diante prolongada oración y prácticas de rigurosa penitencia. 

Pero en primer lugar no está en lo razonable suponer que 
se apartaran los tales discípulos de su guía espiritual y por sí 
y ante sf fueran a dar en un pueblo por donde él no pasaba. 
En segundo lugar no era hombre fray Vicente para despre
ciar la mies copiosa que al paso se le ofrecfa en un pueblo, 
no sólo importante, sino frecuentado por las gentes de otros, 
vecinos y aun no vecinos y que por lo tanto prometía difusión 
y eficacia mayores a su esfuerzo. Por último uno de los acuer
dos, el tachado precisamente, pero confirmado por el que le 
sigue y que dentro de su sequedad es el más explícito, con
tiene una palabra bastante para disipar las dudas, pues asf 
como el mandamiento habla sencillamente de <los discfpulos 
del maestro Vicente ferrer~ y el segundo acuerdo, por refe
rirse al primero, ni siquiera los nombra, éste nos dice que los 
cinco sueldos se anticiparon para <la provisión de los discí
pulos que traía, guiaba o conducía (menave) el muy honora
ble maestro Vicente ferreP. Si los !rafa, guiaba o conducía 
¿cómo iba a dejarlos solos? Guiar o conducir no es tampoco 
enviar. Luego si los discípulos estuvieron en Castellón, 
puesto que aquí se les subvino, con ellos estuvo el que los 
guiaba y dirigía. Razones obvias descartan la conjetura de 
que se tratara de un homónimo que además había de serlo en 
nombre y apellido: el maestro Vicente ferrer y más con 
el aditamento de los discípulos, era entonces él y sólo él, el 
hombre que tenía en sí fijas las miradas no ya de España, 
sino de media Europa, cuya elocuencia singular y arrebata-

1 Se publican ajustando al uso moderno el de las mayúsculas; el de las 
letras i, }, v y u; la separación de palabras y la puntuación; alíadlendo los 
apóstrofos y, además, pero sólo cuando asf se determina la pronunciación 
y con ella el significado de las palabras, algunos acentos. 
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dora-y aquí esta palabra es algo más que un epíteto exorna
tivo-ha recordado a nuestro tiempo Henri Gheon en páginas 
dignas de la Leyenda áurea, el «maestro fray Vicente» que en 
sus propios días logró arrancar a la musa disipada y desen
vuelta del sevillano Ferrán Manuel de Lando un desir en sus 
loores cacatando y aziendo contemplación a sus notables ser
mon~s e a las deceblinas e vida apostolical de sus devotas 
compañas». 

* * * 
Con lo apuntado queda en pie, fuera ·de duda, un hecho, 

pero el hecho escueto solamente: la presencia en Castellón 
del «sacro Apóstol valenciano:.. Sólo de una manera aproxi
mada puede tal hecho situarse en el tiempo. Tenemos por lo 
pronto como término ad quem el día de los acuerdos del Con
sejo, 25 de abril de 1415, y habida cuenta de que esos acuer
dos no seguían de ordinario inmediatamente ni mucho menos 
al nacimiento de la obligación que el pago acordado había de 
extinguir habrá que retrotraer con mucha probabilidad ese 
término algunos, y aun quizá más que algunos, días. 

Mayor dificultad ofrece el señalar un término a quo. Desde 
luego San Vicente asistió-e& casi seguro-a las vistas que 
en Morella tuvieron Benedicto Xlll y Fernando de Antequera 
desde mediados de julio a mediados de septiembre de 1414, y 
es más que probable su estancia durante la primera mitad de 
noviembre en San Mateo, donde el 15 de aquel mes se dió fin 
al congreso cristiano-rabínico, uno de los más bellos esmal
tes con que ornó el papa Luna su historia pontifical. Entre el 
18 y el 25 del mismo noviembre entró Benedicto XIII en Cas
tellón de donde salió antes del 14 de diciembre, ya que ese 
día llegó a Valencia 1: no es imposible que el maestro Vicente 
viniera con él y se eclipsara entre los esplendores de la visita 
pontificia. Con todo más de creer parece que ya el Santo hu-

. biera vuelto de lleno entonces a la fecunda labor que absorbía 
su espíritu y se identificaba con su propia vida. Terminada la 
controv~rsia en que su dominio de la lengua hebrea y sobre 
todo su celo, premiado de tiempo atrás con tantos triunfos, 
por la conversión de los judíos, le asignaban relevante papel, 

t Betf, Itinerario de Benedicto XIII en /!spaffa. B. S. C. C., tomo IV 
(1923), pág. 73 y SS. 
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no debía de hallarse a sus anchas en la Corte papal, donde 
solo hubiera podido retenerle ya un empeño que conocía vano, 
por muchas veces fallido: conseguir del adamantino Bene
dicto Xlll la abdicación exigida por la paz de la Iglesia. De 
aceptar como más plausible esta conjetura, lo natural es su
ponerle entretenido predicando por el Maestrazgo y tierras 
aledañas y dando tiempo con ello a que el alejamiento del 
Pontífice devolviera a Castellón el ritmo normal de su v ida. 
Todas estas razones nos llevan a diciembre de 1414: entre pri
meros de este mes y primeros de abril de 1415 debió, pues, 
de venir .San Vicente a Castellón . 

.Sin duda no por muchos días. Ni estaba en sus costum
bres detenerse largo tiempo en un mismo lugar sin especiales 
razones que en esta ocasión faltaban, ni permite suponerlo 
tampoco la cantidad con que se acudió al abasto de sus acom
pañantes; por ser éstos de ordinario numerosos alcanzan a 
poco cinco sueldos, aún habida cuenta del mucho mayor po
der adquisitivo de la moneda en aquel ti~mpo y aún admi
tiendo que lo entregado al mesonero Frexinet no fuera el im
porte del gasto total. 

No anduvo muy largo el Consejo castellonense en su ayuda 
pecuniaria, desde luego, pero más raro es que no parece ha
ber hecho caso mayor del huésped insigne. Lo segundo se 
aparta del acogimiento triunfal que de ordinario se le hacía 
por donde quiera que pasaba, mientras que aquéllo es hasta 
cierto punto natural; pues, aparte de que el Consejo no solía 
dar precisamente en manirroto, entonces se unían para for
zarle a una estrecha parsimonia los quebrantos padecidos en 
las continuas banderías y en los recientes disturbios del in
terregno cuyas consecuencias aún y casi a diario se tocaban, 
las contribuciones urgidas por el nuevo Rey para las expedi
ciones guerreras que meditaba contra los rebeldes de Cerdeña 
y las extraordinarias para coronaciones reales y matrimonios 
de prínéipes y el gravamen impuesto en aquellos días a su 
bolsa harto menguada por tres visitas , honrosas ciertamente, 
pero que hubiera recibido con más gusto en tiempos de mayor 
holgura: las llevadas a cabo ya de Benedicto XIII y el rey Fer
nando y la esperada del príncipe de Gerona con D." María de 
Castilla para después de sus bodas que el 12 de junio habían 
de celebrarse en Valencia. De todos modos el anticipo de los 
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cinco sueldos debió de llevarse a cabo con anuencia, expresa 
o presunta, del Consejo, y aun quizá-así solía ocurrir aunque 
no tan a menudo como años andando-por orden de los jura
dos a reserva de la aprobación de aquel Cuerpo, rector su
premo legalmente de los destinos de la Villa. 

En otras partes, ya que no de otro modo por tradición más 
o menos segura, se indica la familia y hasta la casa, que al
bergó a San Vicente: por lo que hace a Castellón ni siquiera 
por remotas conjeturas cabe atribuir a casa o familia alguna 
tan señalado honor. El, desde luego, procuraba posar en los 
conventos de su Orden y, donde no los había, en los de la 
Orden gemela de San Francisco; pero aquí ninguna de las 
dos se había establecido aún. Que el mismo Guillermo Feliu, 
persona calificada a juzgar por los documentos de ~ntonces, 
atendiera a su provisión, como lo hizo con sus discípulos, es 
posible; pero no lo es menos que el Santo ni siquiera llegara 
a comer en Castellón bajo techado, dada la brevedad más que 
probable de su estancia en nuestro pueblo y lo poco que mi
raba por su persona, bien que luchando siempre con el 
empeño que en honrar y regalar al venerado predicador mos
traban personajes de autoridad, familias de cuenta y aun cor
poraciones públicas en la mayor parte de los lugares que 
visitaba. 

* * * 
Y he aquí hasta dónde puede llegarse apurando los datos 

documentales y las conjeturas a que dan pie. Con todo, apo
yada en hechos comprobados y numerosos, puede la imagi
nación atreverse a ensanchar los límites del cuadro y enrique
cer su menguado colorido con mayor o menor esfuerzo y más 
o menos probable conformidad con lo real. 

Venía el maestro Vicente de las tierras altas ... Debió de 
entrar en la Villa por un portal cercano a los caminos que 
de allá bajaban: pudo ser el de la Feria junto a donde las ca
lles de Colón y Alloza se cruzan hoy ... Sería-tales eran las 
horas en que solía hacer su entrada en los pueblos-a las in
ciertas luces del crepúsculo: de un crepúsculo invernal. Algu
nos vecinos, más piadosos o más impacientes, salidos a su 
encuentro vendrían acompañando los cánticos de la peniten
cial compañía, compuestos, según fama, en parte al menos, 
por el propio fray Vicente. Las demás gentes cristianas de la 
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Villa se agolparían a recibirle en confuso tropel, empujadas 
por la devoción, y por la curiosidad también en no desacos
tumbrada alianza. Quizá recatados en alguna angosta boca
calle, en alguna rinconada oscura, mascullarían los más per
tinaces hebreos malhumorados comentarios contra el fraile 
cuyo prestigio irresistible, no conocido hasta entonces, ame
nazaba con trocar en templo de las gentes abominadas hasta 
la más recóndita sinagoga. 

Entre tantos encontrados sentimientos quedaría el campo 
entero para el asombro, para el pasmo, al aparecer, iluminado 
por la incierta luz de las antorchas, el conquistador de almas, 
el hacedor de conversiones, el obrador de milagros ... Viejo 
ya, y aún más envejecido, sólo por otro milagro, quizá el ma
yor de todos, se mantenía sin mengua el fuego de aquella pa
labra, sin desfallecimientos la tensión de aquel espíritu en 
una sombra de cuerpo consumido, castigado con rigor impla
cable, desgastado por tantos años de labor continua y fatigosa. 
Los centenares de ojos clavados en él, de manos que hacia él 
se tendían, de voces que se levantaban a su paso, resbalaban 
sobre el muro pétreo sin asidero para la vanagloria. El pensa
miento del fraile se adentraba en lo venidero. Atrás quedaban 
sus espirituales conquistas, sus hazañas estupendas de caba
llero andante de la fe y de la caridad, su obra tant¡¡s veces 
reiterada de pacificador, de pacificador de espíritus, de ciuda
des, de reinos ... Ante sus ojos se extendían campos sin tér
mino ... Aún le esperaban almas, muchas almas que desper
tar ... Aún era fuerza desgarrarse a sí propio para extinguir el 
incendio devorador del Cisma. No sin razón comparado a San 
Pablo, como él olvidaba lo que pasó, fijo en la meta cercana, 
puesto el oído atento a la vocación de Dios en Jesucristo, para 
seguir, seguir sin desmayo, hasta el fin, hasta el último des-

. tello de su ya ~repitante lucema. 
Vibró este mismo aire que respiramos, no hay duda, sacu

dido por su voz poderosa ... El aire libre, como en todas par
tes: en ninguna había templos capaces de remansar a Jos 
hambrientos de su doctrina: menos aún en la Villa que con 
esfuerzo audaz, empeñado, penoso, levantaba por tercera vez 
los muros de Santa María ... En la plaza entre el palacio co
munal y el templo a medio construir ... Tal vez, como tantas 
otras, fuera de los muros, en el llano dilatado que verdeaba 
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ya con los trigales ... Desplegaría ante el auditorio, sobreco
gido con el relieve y el color y la vida cuyo secreto poseía él 
solo, la visión aterradora del Juicio ... De allí su atención a lo 
menudo que en espíritus aquilinos como el suyo ni entorpece 
ni es entorpecida por la visión cabal de lo máximo, esa aten
ción por lo menudo que tan bien casa con el signo práctico de 
la raza, bajaría a condensar en imágenes plásticas, vivientes, 
populares, los disturbios, las rencillas, las manchas precisas 
de aquella hora y envuelto calladamente en las palabras algo 
inefable, sólo percibido por ella, iría certero a sacudir, a 
erguir, a dirigir al norte ésta, aquélla, la otra conciencia ... 

Y luego, seguido de sus fieles «devotas compañas>, sordo 
de modo igual para las alabanzas y para los vituperios, 
inexpugnable al cansancio, el varón singular emprendería de 
nuevo el camino agitando la antorcha de su palabra, ahuyen
tando el error con su luz, fundiendo con su llama la férrea 
dureza de la culpa, el hielo de la indiferencia. 

Y así debió un día Castellón de contemplar al «noble doc
tor>, al «honorable maestro de muy loable vida fray Vicente 
Ferrer>. 

Lu1s REVEST CORZO 
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DOCUMENTOS 

El Consejo acuerda que se paguen a Guillermo Feliu cinco suel
dos que adelantó para provisión de los discípulos del maestro 

fray Vicente Ferrer 

Arch. Mun. de Castellón. 
Libre de Consells, n.o 20.-1415 abrll1!5. Ac. 8. 

Item lo honor11ble Consell mana es ser donats per lo desus di! honra! 
slndlch e clavar! a !'honra! en Ouillem Feliu notar! los quals bes tragué an 
Berna! Frexlnet hostaler per obs de provisló deis dexebles que menave lo 
molt honorable maestre Vlcent Ferrer, clnch sous •. 

11 

Repite el anterior 

Arch. Mun. de Castellón. 
Libre de Consells, n. 0 20.-1415 abril 25. A c. 9. 

ltem axl malelx mana esser donats al dlscret en Ouillem Fellu notari 
los quals bes tragué an Berna! Frexinet hostaler perla desus dita raho. 

Ill 

Mandamiento de pago de varias cantidades, entre ellas cinco 
sueldos adelantados por Guillermo Feliu para provisión de los 

discípulos del maestro Vicente Ferrer 

Arch. Mun. de Castellón. 
Libre de Consells, n. 0 20. Albarans. 1415, abril 25. 2 

Del Consell de la vila de Castello a !'honra! n'Ambert Moliner slndich 
e clavar! de la universitat de la dita Vila saluts e honor. Com vos utilment e 

1 Bste acuerdo está tachado. 
2 Los albarans o mandamientos de pago se copiaban aquf en los mis

mos libros de consejos del año por orden cronológico; pero en este libro 
se alteró por caso raro ese orden y el mandamiento presente tiene el penúl- 1 

timo lugar en la serie. Bs de los que se llamaban de menut, no porque sus 
partidas se refieran a cantidades cortas, pues a veces las hay crecidas, 
sino porque especifican por menudo o sea en detalle, como hoy se dice con 
galicismo diffcll de extirpar, varios pagos, en muchos casos y éste es uno, 
hechos de antemano por el sfndlco clavarlo con fondos que para ello ten fa 
en su poder. Mediante el acuerdo del Consejo, que casi siempre estaba re
dactado en ·térmlnos generales y referido a la lista de gastos lefd11 ante él y 
mandamiento consiguiente, se aprobaban los pagos hech!>S para que pudie
sen aparecer en la data de las cuentas que el Sfndlcó rendfa al terminar 
su gestión. 
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necessarla e per affers e negocfs proprls de la dfta Vfla hajats pagades di
verses quantftats a di verses persones segons mostrás per menut en vostre 
cuern scrlt de ma den Pere Sanxlc notar! scrivá deis jurats e son ut secun
tur: primo a !'honra! en Guillem Fellu notar! per quatre dies que ana per la 
Vila axi a Vllareal, pas de Borriol, Almacora coma Fadrell a raho de lli sous 
per di a XII sous: item a un p_orter que ven eh de par! del Baile general per exe
cutar aquells CCCL florins proferís al senyor Rey sobre !'acle o feyt de Cer
denya XI sous: ítem an Francesch Sala notari per una scrlptura que fon pro
posada devant lo Baile per en Berna! Pelegrl, sindich deis p\eyts, contra en 
Raba~a XXI diners: item an Pere Sanxlc notari lo qua! reebe la absolució 
del compte den Berenguer Castell sindlch XI sous: item an jacme Bsteve, 
prévere, los quals 11 fa la Vlla de cens sobre lo forn de la rayola 11 sous: 
item an Gulamó Ribalta e an Gulamó RochamarH los quals foren \ogats per 
tapar los forats de les files, entre abdosos 1111 sous: ltem an Gufamó Tárrega 
per llur (sic) salar! de tenir l'abeurador de la mar a punt 11 sous VI diners: 
ltem an Pere Sanxfc notari lo qua! reebé la absoluclo del compte de !'honra! 
en Gulllem Feliu sindich XI sous: ltem an Ferrando ayguader por VI carre
gues de aygua a regar los terongés VI diners: ltem al discret n'Andreu de 
Pauls notar! per fer translat de dos protests que foren fets per en Siurana 
contra los arrendadós de la cequia de la Vila 1111 sous VI dlners: ítem a un 
convers que prehfcá XI sous: item an jacme Bre~ per adobar lo corró de la 
roda del pou de Santa Maria XVIII diners: ltem an johan Guerau per raho e 
preu de un cadenal que de aquell comprá per obs de donar an Vicent de 
Campos lo qua!, en lo temps de la guerra, de aquel! la Vila pres, 111 sous: 
ltem an Berenguer Fenoll, ferrer, per un corró que feu a la roda del pou den 
Guardiola ab claus V sous: ítem an Ruvio per cavar los terongés 1111 dlners: 
ltem an Berenguer Fenoll per una cadena nova e una orellera e torne! que 
feu al pou de Santa Maria VI sous 111 diners: ltem a un hom de Burriana lo 
qual portá una letra de galeres de moros 11 sous: ltem an Domingo Arnau 
per dues vegades que ruxá e agraná lo Palau XII dlners: i!em an Nicholau 
Merf per dos dies que a na, la hu al pas de Borriol e l'altre a Fadrell, per 
afers de la Vila VI sous: ítem an Jo han Tauhenga per la dita raho VI sous: 
ftem a aquel! mateix per un dia que ana al sobredlt pas ab lo maestre 1 on se 
porte fer lo pon! lli sous: ítem an Pasqual Ferrando per la dlta raho e per 
un dia que ana a Fadrell per affers de la Vlla per parlar ab los jurats de Al
macara VI sous: ftem an Lorenc Miquel e an Berna! Moliner per un dia que 
anaren al pas de Borrfol a cascú 111 sous que fan VI sous: item a l'honrat en 
Guillem Feliu notari los quals bestragué per obs de provisló als dexebles 
de maestre Vicent Ferrer cinch sous: les quals quantitats pugen in universo 
a suma e quantltat de cent vint dos sous quatre diners: per colo dlt honora
ble Consell en lo present d!a de huy celebra! ha mana! a vos fer lo present 
albara de manament per coque mostrant aquellles diteS' quantitats vos sien 
preses e rebudes en compte. Datum in palacio comuni ville Castlllionfs 
XXV die aprilis anno a Nativitate Domini M0 ceceo XV 0

• 

1 Aquf se omitieron algunas palabras tales como per veure. 
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NOTAS DB HISTORIA LOCAL 

Orígenes de la artillería 

en Castellón 

No sin que se opusieran reparos, se ha admitido general
mente que fué en el sitio de Niebla por Alfonso X de Cas

Jilla, en 1257, donde por vez primera en España se aprovechó 
la fuerza expansiva de la pólvora en una máquinél de guerra. 
Sea de ello lo que fuere, es lo cierto que aún tenían que trans
currir muchos años para que el uso de la artillería se genera
lizase, lo que vino a ocurrir ya ampliamente mediado el si
glo XIV. Poco a poco las modernas piezas fueron sustituyendo 
a Jos viejos ingenios, y este cambio lo registramos en Cas
tellón al empezar el último decenio de dicha décimocuarta 
centuria. 

El 28 de noviembre de 1D89 el honrado Francisco Miró, lu
garteniente del gobernador, comunicó al Consejo de la villa 
de Castellón que según informes por él recibidos ciertas gen
tes extrañas (gens stranyes) habían penetrado en las tierras 
del rey en son de guerra 1

• ¿Quiénes podían ser estas gentes 
tan agresivas? In dudablemente no eran otras que las tropas 
del conde Armagnac 2

• Por esta vez, a diferencia de otras oca · 
siones, el Consejo tomó en consideración los requerimientos 
del gobernador para que se hicieran las diligencias oportunas 
hasta conseguir la buena defensa de la villa. Y tan no cayeron 
en saco roto los avisos, que en aquella misma sesión acordó 
el Consejo que se escribiera a Barcelona encargando cuatro 
bombardas de calibres diferentes. Los calibres, segun se ve, se 

1 Documento l. 
2 ZURITA: Anales, l, X, cap. XLVI. 
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determinaban por el tamaño de los proyectiles, y los que nues
tras bombardas tenían que disparar habían de pesar 10, 12, 15 
y 20 libras, respectivamente (ro es, una que tir x lliures, altra 
que tire xii lliures, altra de xv lliures e altra de xx lliures) 1• 

Ya se había escrito a Barcelona con el encargo, \cuando el 
7 de diciembre del mismo año los jurados comunican al Con
sejo que Nicolás Bramón, residente en Valencia (tal vez de 
origen francés) se había ofrecido a fabricar las bombardas 
para la villa, y aun, si llegaban a un acuerdo, se trasladaría a 
Castellón y aquí las construiría. El Consejo, ante este ofreci
miento, acordó escribir de nuevo a Barcelona, es decir, a Gui
llem Miró, agente de compras de la villa en esta ocasión y 
corresponsal también, seguramente, del primer encargo, para 
decirle que suspendiese toda gestión si todavía no había efec
tuado la compra o que las remitiese a Castellón en el caso de 
estar ya compradas 2

• Esto último fué lo que ocurrió. El 21 
de febrero de 1390 ya estaban aquí las cuatro bombardas con 
sus correspondientes provisiones de piedras '(proyectiles) y 
pólvora. Este mismo día un Pere Miquel, mercader, recibió 
las 39 libras, un sueldo y cinco dineros importe de las cuatro 
piezas. Y como además de esto recibió también tres florines 
en pago del transporte por mar desde Barcelona hasta la playa 
de Castellón, y otros tres sueldos, nueve dineros por llevarlas 
hasta el palau, suponemos que Pere Miquel no fué en esta 
operación más que un simple transportista sin ninguna otra 
relación con la casa constructora 8

• 

¿Qué había hecho mientras tanto el artillero Nicolás Bra
món? Los jurados, a quienes, como de costumbre, se había 
encomendado el asunto, llegaron en principio a un acuerdo 
con él. Este, desde luego, no se descuidó en su trabajo, y así 
pudo el16 de abril de 1390 comunicar al Consejo que su obra 
estaba ya terminada, respondiendo de la calidad de sus bom
bardas puesto que incluso las había ensayado. Los jurados 
fu~ron comisionados para inspeccionarlas y hablar con el 
artífice, pero no habían de cerrar ningún trato sin antes co
municar las condiciones del Consejo 4

• Unos días después, 

1 Doc. 11. 
2 Doc. 111. 
3 Docs. IV y VII. 
4 Doc. V. 
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el 27 de abril, Bramón volvía nuevamente a comparecer ante 
el Consejo con el ruego de que fuera aceptada su mercancía, 
lo que consiguió 1

• De las siete nuevas bombardas-este era 
el número de las construídas por Bramón-tres eran de veinte 
libras,. otras tres de quince y una de doce, siendo su importe 
total de 117 florines, que recibió el mi·smo día 2 • ~ 

Con unas y otras, la villa de Castellón reunió en 1590 once 
bombardas nuevas para su defensa. Esto es, cuatro de veinte 
libras, otras cuatro de quince, dos de doce y una de diez. 

Sobre las característicás técnicas de estas armas poco nos 
ilustran los documentos . De las que vinieron de Barcelona, 
desde luego, nada sabemos. De las construídas por Nicolás 
Bramón en Castellón podemos, al menos, sospechar, por unos 
gastos registrados en el Libre de albarans de 1590 8 , que eran 
de tubo fundido, tipo que en esta época iba sustituyendo al de 
duelas ceñidas por cinchos, característko de los primeros 
tiempos. Para la fundición hubo que hacer grandes preparati
vos. Se trajeron los fuelles del constructor y se preparó un 
horno (torna!) para la fundición. Se acarreó también arcilla 
blanca cuyo destino imaginamos que sería el de preparar los 
moldes, y cuarenta cargas de carbón de Puebla Tornesa. La 
última operación fué la de disponer la madera sobre la cual se 
tenían que montar las bombardas 4

• 

Así es cómo, a través de los acuerdos municipales de la 
época se nos aparecen los orígenes de la artillería en la in
signe villa de Castellón áe la Plana . 

Doc. VI. 
2 Doc. IX. 

José SÁNCHEZ ADELL 

, 

3 Los libres de albarans son cuadernos en que se registraban los 
mandamientos de pagos. 

4 Doc. Vlll. 
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DOCUMENTOS 1 

28 de noviembre 1:589. 

Lonrat en Francesch Miro, lochtinent de governador, mana als justicia, 
jurats e com.ell ajusta! de la dlta vila que com ell si e cert que en lo Regne 
del senyor Rey sien gens stranyes entrad es e a ell sie comes que no entren 
en lo Regne de Valencia, e que perla dlta rao alcun dampnatge non vlngues 
a la dlta unlversltat, per tal mana que en pena de (blanco) morabafins dor 
als tresos del senyor Rey appllcadors e que contlnuament en ten en en les 
obres del mur de la vlla e allres forniments necesaris a la dila vlla. 

Lo conssell res ponen al manament penal res pos e dlx que per consenti
ment del dlt governador ere stat cessat en la dlta obra del mur per r,;o com 
ere hlvern e fos dupte que la obra que farlen en lo dlt temps ros perduda, 
per r,;o dlxeren que plagues lo dlt manament revocar com perlo di! consen
tlment fos cesat fer la dlta obra. Quant es per la nova de les companyes lo 
dlt consell respos quey provehlrle r,;o que de be fos. 

11 
28 de-noviembre 1:589. 

ltem enapres lo di! honra! consell per tal que la vila mils pogues esser 
defessa de les dites companyes acorda que fossen comprades per la dlta 
universltat quatre bombardes, r,;o es, una tir x lliures, altra que tire xll lliu
res, altra de xv lllures e a lira de xx lllures, e que sle scrlt a la clutat de bar
chlnona e que nores menys acorda que per los honrats justicia e jurats en
semps aben Domingo Vives, en Pere de Celia, ~;~n Berna! de Belda, en Pere 
Moster, en Bernat de Librea e en Domingo Guitart, notar!, prohomens per 
cascuna parroquia facen fer per cascuna parroquia Xenes • e com la vlla 
sera adeena sie vlst e reconegut per aquells qui aquells tenen armes ni 
quinyes, e los que armes suflcients no tendran lo justicia ab gran manamenl 
penal force a qualsevol habitador de la dita utl lversUat que compre aquelles 
armes e armes que los dessus dits acordaran QJle poi tenir. 

III 
7 de diciembre 1:589. 

ltem fon proposat en consell per los jurats que comen Nlcholau Bramon 
qul sta a la ciutat de Valencia se sie profert de fer bombardes a la vila si ab 
aell se convenien hoc encara vendrle a la dita vlla ab lur muller per star 
aqul, per r,;o quem fos provehit r,;o que de be fos. 

Lo consell acorda que fos comanat als jurats e ques convlnguesen ab 
aqueil de les dites bombardes ab condlcio empero si en Guillem Miro a qul 
havien scrit a barchlnona non havle comprades e que de confinen! fos scrit 

1 Pertenecen todos al Libre de consells número 9, correspondiente al 
ejercicio 1389-1390 del Archivo Municipal de Castellón . 

2 Deenes . ' 
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al dit en Guille m Miro que si havie comprades sino que non compras, si 
cars que comprades havie que anasen pl!r comprades, e los jurats quen 
fesen fer e les dites coses comana a lur distlncio. 

IV 
21 de febrero 1<390. 

ltem fon manat fer alb~ra an Pere Miquel, mercader, per iiii bombardes 
e pedres e polvora segons per menut demostra en son compte xxxix lliures, 
1 so u. v diners. ltem daitra part de no lit de portar de Barcelona tro al port 
ill florins. ltem de portar tro al pala u iii sous, ix diners. 

V 
16 de abri/1<390. 

Bn lo qual consell fon proposat per en Nlcholau Bramon que com ell 
hagues endretades les bombardes e hagues asagades aquelles e fossen bo
nes, que plagues al consell que les rebes. Lo consell acorda que sle coma
na! als jurats que vejen les bombardes e parlen ab ell, empero que no fermen 
en res ans facen relacio al consell de ~o ques poran convenir ab aquell . 

VI 
27 de abri/1<390. 

Bn lo qual consell fon proposat per en Nlcholau Bramon que com ell 
hale feytes vli bombarúes e aquelles sien bones que placie al consell de 
rebre aquelles e fer lo content de ~o que 11 sie degut. Lo consell acorda que 
11 sien rebudes toles les set e que li sie serva! en la paga per llfura segons 
que pesaran e segons que fon convengut ab el per los jurats, e que Ji sie 
feyt albara de la quantitat. 

Vll 

Libre de albarans, 21 de febrero 1390. 

Del consell de la vlla de Castello al honra! en johan de Barba rosa, jura!, 
sindl ch e clavari de la dlta vila, salute honor. Donats e pagats al honra! en 
Pere Miquel, mercader, xxxlx liiures, i sou, v dlners que costaren 1111 bom
bardes que son vengudes de Barcelona ab certes pedres e polvora . ltem 
da lira part ii1 florlns de no lit e ill sous de portar de mar tro al pala u. Reten lis 
vos empero lo present ab cautela e seran vos reebuts en compte. 

VIII 

Libre de albarans, 14 de abri/1390. 

Bntre otros pagos se encuentran resellados los siguientes: 
item donl aquell qui porta les manxes den Bramon el ferre e la roba 

XXI SOUB. 

ltem costaren pedre
1
s e terra pera fer lo fornal vil sous, vi diners. 
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Item costaren 1 ragoles pera lo fornal 11 sous, vi diners. 
Item do ni an Sent jo han per portar argela blanca per 11 di es v sous. 
Item don! a Marli Fagona qul ana a la Pobla per portar carbo xli dlners. 
Item comprl den Lan<;:ola e den Renovell e den Pere Aznar e den Gui-

llermo Fuster de la Pobla carbo per fer les bombardes que foren xl carre
gues, que f,Jn a rao de v sous vi dlners per carrega, ccxx sous. 

Item comprl fusta pera secar les bombardes e fer ferrar e cavar, e costa 
la fusta per tot xx sous. 

Item do ni per portar la bombarda al pla dues vegades, 1 sou. 

IX 

Libre de albarans, 27 de abri/1390. 

Del consell de la vila de Castello al honra! en johan Barbarosa, jurat, 
sindich e clavar! de ld universitat de la dita vila, salut e honor. Donats epa
gats an Nlcholau Bramon cxvii florins los quals aquell son deguts per vli 
bombardes que ha feyles per obs de la universltat de la dita vila, <;:o es, 
¡¡¡ bombardes de xx lliures e iii de xv lllures e i de xii lllures a rao de xi sous 
per lliura que farien los dits ex vil florins. Retenlts vos empero lo preseut ab 
cautela e seran vos reebuts en compte. 

LA QUEIXA 

Amor, ara que vens, ¿per que dus la sageta 

fofa verme/la i cega banyada en cruel sang? 

¿Per q!le sois naix la flor en la ferida feta 

per /'egoisme tragic al miserable fang? 

La fendra flor demana l'ajuda de !'espina 

per tal deferir l'home que vol, tan sois, amor. 

¡Oh crueltat injusta que amor tornes metzina 

pera l'amant ingenu ferit perla tendror! 

BBRNAT ARTOLA 
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Fragmentos del epistolario 
de Pedrell 

XXVI 

C ARTA 5 Abril1917.-cQueridísimo amigo D. Vicente: Aun
que retrasada, por imprescindibles ocupaciones, va mi 

felicitación por su fiesta onomástica de hoy. Ad mullos annos. 
Paco, después de una estancia de veinte días aquí, dando 

un cursillo en la Lonja para la escuela de artistas, regresó el 
domingo a Madrid. 

Siempre he tenido simpatfa por Paco, pe_ro ahora, hecho 
un hombre, me gusta su trato por inteligente, estudioso, buen 
humor como siempre, y acertadísimo en sus juicios sobre 
hombres y cosas, notoriamente sobre músicos . En suma, es 
un muchacho listo como pocos. 

Tengo hoy noticias indirectas del P. Otaño por su Revista 
y programas musicales de Semana Santa. 

Paco me contó cosas raras del famoso V ... que se ha com
prometido a escribir para un editor de Madrid una Historia 
del Arte. Si está tan fuerte en el arte general como en el de la 
música. ¡Buena será la tal historial-F. Pedrell.:o 

Carta 8 Mayo 1917.-cQueridísimo amigo: Por singular he 
de contarle el caso que me ocurrió ayer y que me ha tenido 
desvelado toda la noche. Presentóseme al atardecer un señor 
D. Fernando del Valle, ing.eniero, diciéndome: Vengo a secun
dar a Vd. en sus trabajos biográficos sobre Victoria, cuyo pri
mer apellido es Luis, y el segundo de Victoria: Yo llevo san
gre en mis venas y por haberse fundido o aliado la familia 
Victoria con la de Rojas, desciendo también del autor de su 
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Celestina. Estoy enterado de gran parte de su culto y obra 
por Victoria, y también de su drama lírico sobre la obra cau
dal, y, al parecer única, de Rojas, en cuyas obras tiene Vd. gran 
parte en la última, y en aquélla todo lo que supone una reha
bilitación como la que Vd. ha realizado. 

¡figúrese Vd. cómo me quedé al exponerme lo providencial 
del caso, y al pasar por mis ojos un documento, testamento de 
un hermano de Luis de Vic.toria (Tomé), sacado del Archivo 
de Simancas, otros documentos que me facilitará, etc., etc., y 
además, de ponerme en autos de cuanto se refiere a Rojas, 
cuya pista está siguiendo actualmente! 

Ya le enteraré de lo que hemos ya tramado el señor del 
Valle y, Dios mediante, ha de ser objeto de una Adición de
finitiva. 

Comprendo que A ... ande bebiendo los vientos con lo que 
le ha pasado con X. (¿Y qué más sabe de ese ... Marrajo?). El 
artículo mensual que se propone Vd. escribir para sacudirse la 
dirección de la Revista, hágaselo pagar a lo menos como 
mínimum a 50 pesetas, que es el precio consagrado. Si pa
gara 40 pesetas estaría más en lo justo. Pero ... creo que anda 
m·uy vacío de numerata pecunia. 

¡Hombre! Me gustaría ver ese número en que cuenta usted 
nuestras fatigas religiosas del1896 y 1897: y también el artículo 
que preparaba para los olvidadizos del P. Eximeno, a esos 
rat-penatistas para que coloquen una lápida y rotulen una 
calle si Ílb tienen bríos para cosa mayor.-F. Pedrell.:o 

Carta 25 Mayo 1917.-cMi queridísimo D. Vicente: Ahí va 
el último rescripto de nuestro famoso X. Contesto que ni usted 
ni yo haremos en Revista de A., por escamados, cada uno con 
la uniformidad que era de esperar de nuestro, público de ... mu
sicante de toda clase de castas. 

No me ha escrito A. Ya sabe lo que pienso, escribir y se
cundar sus deseos, un articulillo ligero de cuando en cuando, 
y que a ese Rubio Piqueras el de Badajoz se le nombre Direc
tor y cargue con la responsabilidad. Nos quedaremos (yo por 
la compasión que me ha causado A.) de colaboradores, pero 
señalándonos precio a nuestra colaboración, no al estilo de 
Ferrandis segundo, pero algo más decente. que las 55 pesetas 
de marras. 

Es curiosa la historia de esa cosilla de los gozos. Dice 

17 
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Vd. bien. ¿Meterse a redentor con la gente y las hechuras que 
calzan? 1

• 

Sorpréndase Vd. Tengo el árbol genealógico de la familia 
de Victoria fusionada con la de Rojas, firmado y legalizado 
por los abuelos maternos del amigo y colaborador Fernando 
del Valle. Crea Vd. que no salgo de mi sorpresa; mas, de ese 
hecho verdaderamente providencial. A ver si lo publico en la 
Revista.-F. Pedrell.:. 

Carta 25 Mayo 1917.-cMi querido D. Vicente: Su carta se 
ha cruzado con la mía. Agradezco vivamente su felicitación y 
recuerdo de aquel dulce santo a quien debemos estar agrade
cidos los músicos. 

Supongo que Alier escribirá a Rubio, pues le digo que lo 
haga porque no creo dé resultado la gestión con el P. Alfonso. 
Después de lo que Vd. me dice, he hecho memoria y recuerdo, 
en efecto, a mi tocayo Rubio. Me inclino a él, y me basta el 
artículo que escribe y precede al suyo (que he recibido, así 
como todo lo publicado en las Revistas Alier del año actual). 
Le escribo, diciéndole que con Rubio nos entenderíamos Vd. y 
yo fácilmente y le tiraríamos de la sotana si daba un mal paso, 
que no lo creo. 

Publicaré decididamente en el Año Musical la documenta
ción Victoria, que va resultando interesante con los nuevos 
envíos de del Valle, a continuación del árbol genealógico. 
Sospecha que Victoria está enterrado en el panteón de la fa
milia, en la Parroquia de San Ginés, o en la de la Cruz, que 
también tiene otro panteón de familia. Gracias por la jabo
nadura que me da usted en la carta al Maestro de Capilla 
de X.-F. Pedrell.:. 

Carta Mayo 1917.-c:Querido amigo: He tenido dos visitas 
próximas de Alier. No puedo encargarme de lo que pretendía 
porque no creo en la posibilidad de la restauración. Termi
nada la edición Victoria, ha concluido mi intervención. No 
obstante, dada la situación en que queda Alier (y olvido que 
antes me dejó en las astas del toro) si Vd. se encargaba de 
una parle de la Revista, yo le secundaría ayudándole algo a 
Vd. Eso es lo que quiero comunicarle porque me ha dicho que 

(t) Bstas palabras aluden a los Ooigs que escribí a la Virgen del Lledó, 
para la Cofradra de Castellón, letra de Luis lleves! Corzo . 
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mañana pasará a verle para decidir a Vd. a que no le deje. Son 
medios poco seguros los que yo le ofrecía; a ver si el P. José 

,. Alfonso sabía de algún Jesuíla joven que se encargase de la 
Revista: también había pensado en el Maestro de Gerona. En 
fin Vd . se arreglará dada mi proposición de ayudarle a usted. 
Creo que me arreglaré con un buen impresor para publicar mi 
Cancionero, reservándome la facultad de publicar ediciones 
en lengua extranjera y aprovechando los clichés de música. 

Se lo comunicaré todo. Haga Vd. lo mismo y un fuerte 
abrazo.-F. P.-Mi ingeniero entusiasmado con mi estudio 
Victoria, tomo VIII. Confía en que hemos de encontrar las 
huellas de Victoria y Rojas .~ 

Carta 12 Julio 1917.-«Queridísimo amigo: Bien llegado a 
esa Arcadia de sus amores . Yo aquí sudando que es un horror. 
Pero de esos contrastes vivimos. Ante todo, ahí va el árbol 
genealógico de las dos familias fusionadas de Victoria-Rojas. 
En otro número verá Vd. un testame"'o de María de la Cruz 
Victoria, hermana del famoso músico, que da mucha luz sobre 
toda su familia, enterramiento probable en la Iglesia de Santa 
Cruz o de San Ginés de Madrid. Eso ya es cosa de mi cola
borador, que brega y trae entre manos un extenso estudio del 
autor de la Celestina. Y continúa enviándome documentos. 

Me alegra que se hayan arreglado con Alier, por lo menos 
con esas 25 pesetillas del margen. Está más rumboso con 
Vd. que conmigo, que además del árbol genealógico y lo que 
verá después, le he proporcionado la colaboración de una se
ñorita que quiere rnusicologizar y de Roberto Gerhart (alma
cene este nombre, pues dará que hablar) que maneja muy 
diestramente la pluma de crítico y acaba de componer una 
tanda de 12 lieder que hay que remontar a lo mejor que han 
producido en este género Brahams y Hugo Wolff. Así como 
suena. Es catalán , hijo de padre suizo y de madre alsaciana
lorenesa, instalados en Valls, centro para ellos de operacio
nes comerciales suizas. 

Buen tema el que ha elegido del Apostolado del canto, etc. 
Pásese corno pueda si ahí no tiene libros hasta que regrese a 
Valencia. Hay mucho que decir de los corales luteranos, que 
a ciencia cierta influyeron en los polifonistas. 

¿Libros? Los G. me echaron a perder la Historia de las 
formas, pues me perdieron originales de imprenta. Extracto 
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algo y lo voy publicando en <La Vanguardia~. Ahí tiene usted 
dos artículos. 

Me satisface Jo que me cuenta del P. Eximeno. ¿Que le 
trace el discurso? Técnica y Estética: sus luchas con los terri
bles contrapuntistas de su tiempo, sus polémicas con el Padre 
Martini sin olvidar el Lazarillo Vizcardi. Ya recuerdo que años 
atrás qui~o Vd. estudiar su estética, y para eso le dejé el libro 
de referencia. Complete Vd. todo esto con lo que dice M. Me
néndez Pelayo, en el tomo correspondiente de las Ideas Esté
ticas, y producirá una gran obra que hará caer legañas de los 
ojos de los músicos. 

Al avío, pues, y no deje de escribirme.-f. Pedrell.» 
Carta 5. Octubre 1917.-cSí, querido D. Vicente, ya hay 

nuevo domicilio, piso al lado de Pompeya. Aunque .caro, he 
ganado en ello: pero ¡el trajín de libros!, me horroriza solo de 
pensarlo, y me horroriza porque para saber lo que tengo, he 
de catalogarlo. Veré si me ayuda uno de mis discípulos. El 
barrio de la Diagonal, vía la mejor orientada, ancha, que recibe 
las brisas directamente de los pinares del Tibidabo, tiene ade
más la ventaja de que no se oyen silbidos de tren, no se res
pira el humo de chimeneas de locomotora, ni siquiera se oyen 
campanas, ni relojes; un admirable silencio como no Jo he 
gozado hace años. 

De Victoria-Rojas aguardo un libro, prometido por mi cola
borador que estará editándolo. 

Voy muy mejorado, gracias a Dios, y a pesar del tras
lado.-f. Pedreii.~ 

Carta 25 Noviembre 1917.-cQuerido D. Vicente: Ya sé que 
Gisbert le visitó y que hablaron de muchas cosas que le inte
resaban porque se referían a mí. Como cosa de diputados, 
senadores y otros farautes que no están enterados de nada 
que sea arte, todos divagaban interesándose por mí y no da
ban pie con bola para el acierto. Lo que privaba era que yo 
diese una o varias series de conferencias, y francamente, ya 
estoy cansado de prédicas. Al fin he tomado sobre mí la tarea 
de ilustrarlos sobre lo que ahí apunto. Crear en el Instituto 
Catalán una Biblioteca musical seria, de la cual sería yo el 
institutor. Partiendo de la base de lo que se pósee: primero, 
la Biblioteca Carreres por mí catalogada a expensas de la Di
putación, (dos sendos tomos editados en gran lujo); segundo, 
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mi legado, obras musicales, literarias, libros, cartulatrios, 
etc; tercero, consignación de una subvención anual para 
compra de obras que robustezca el fondo, e invitación a auto
res y editores para que depositen obras de su fondo; y cuarto, 
publicación de las obras de todos los autores que yo he des· 
cubierto. Se empezaría por los Madrigales de Brudieu: segui
rían las Ensaladas de Flecha: se indagaría si hay otras obras, 
pero religiosas, como las de Flecha que se buscanín en Praga 
y Viena: esto para satisfacer el catalanismo: pero se busca
rían otras restauraciones póstumas como el Códice de la Co
lombina, que gracias a Vd. poseemos y entrarían en turno. 

Este es el plan. Yo no me movería de mi casa. Tendría un 
suplente gue éstaría al frente de la Biblioteca para servir lo 
que podría pedirse por gentes no músicas, porque los músicos 
no asisten a bibliotecas. El plan lo hemos combinado el actual 
bibliotecario del Instituto, que baila de satisfacción y contento 
pensando ya en la Biblioteca, tanto que ha tomado medidas 
para colocar en un gran salón de la Generalidad mi legado de 
obras y libros. A mis paisanos les dejaré la incultura actual 
con que reciben a M. D. con arcos de triunfo que dicen: Tor
tosa a jesús que torna. Ya ve Vd. que para música y músicos 
no han nacido. Que corran tras el Jesús que torna, que les 
dará la bazofia que les conviene. 

Inauguré los cursos de Melódica que mi discípulo Barbará 
da en la Asociación Gregorianista. 

He firmado escritura para la publicación por tomos del 
Cancionero, que quedarán listos de aquí a seis meses y el se
gundo los seis meses restantes.-F. Pedrell.:o 

Carta 10 de Diciembre 1917.-cQuerido amigo: A conse
cuencia de su visita a Villar, me ha escrito éste ofreciéndome 
mil pesetas por tres libros (solo me indica 2, Formas pianís
ticas y Victoria). Poco, muy poco es, pero es lo que yo le digo, 
que no miro tanto a los. honorarios como a mi chifladura de 
hacer cultura musical, de la cual soy la víctima propiciatoria, 
por achaques de la analfabetería reinante. 

Consideraría como un mínimum 500 pesetas por las «For
mas», y la misma cantidad por el «Victoria», regalándole el 
otro tomo de artículos, que escoja, entre los de una nota que le 
remito, aunque no le digo esto del regalo ... por no ofenderle· 

Le aconsejo publique el texto de cFormas» en tamaño como 



2M BoLBTfN os LA SociBDAD 

el del Album de la ejemplificación musical correspondiente 
(en tamaño de tipos adecuados) para que pueda vender aparte 
el álbum, que tendrá la ventaja de ser toda la música del do
minio público, salvo, según creo, lo que escoge de Brahams 
cuando se trata de la Sonata Post-Clásica. Tengo apego fun
dado a esa obra que creo mi acierto editorial. 

Está usted divertido con ese Rector que de Madrid le ha 
caído, apologista de la barcarola de Monasterio, que se da la 
mano con el flamante Himno de la Exposición. Se necesita ... 
barra, como dicen por aquí. Bueno está el protector de M. En 
la carta de Villar veo que ni permiso me ha pedido para publi
car el Prólogo mío que me hizo pedir indirectamente para El 
Canto Montañés. ¡Otro caso ... de Barra!-F. Pedrell» 

Carta 5 Enero 1918.-cQuerido amigo: Buen año nuevo y _ 
buena salud. Es ya un hecho la creación de una Biblioteca 
Musical Catalana, sobre las bases: 1." de lo que existe que ya 
fué catalogado por mí (2 tomos): 2. a todo Jo mío, obras musi
cales y literarias, folletos (una gran colección), cartulario, 
etc.: 5." una fuerte consignación anual para nuevas adquisi
ciones (admitiéndose, también, donativos): 4." continuación 
de mi obra de cultura, publicando ediciones de obras de auto
res antiguos, etc. El primero de ellos será: Los Madrigales de 
joan Brudieu de Jos cuales sacan copias fotográficas en El 
Escorial. 

Hubo junta de Patronato de la Biblioteca dellnstitut d'Es
tudis Catalans: se les había preparado el envfo de alguna 
partitura mía y algún libro raro, para que juzgasen de la enti
dad del legado, y fué acogido el don por unanimidad y se de
terminó que mi nombre figurase en la lápida de cobre que sirve 
para conmemorar donaciones y que se extendiese en hoja de 
pergamino el acta del donativo para custodiarse en el Llibre 
d'Or del Instituto y, además, que hubiese una fiesta el día que 
yo determinase firmar el acta. 

Me he dado un ayudante en la persona de Mosén Higinio 
Anglés, discípulo mío muy aprovechado, de Vida Cristiana 
en cuya revista acaba de publicar un precioso estudio sobre 
el Canto de la Sibila, en el cual habla de estas representacio
nes litúrgicas, que eran dramas litúrgicos ignorados que se 
representaban en las Catedrales. 

No por eso quedarán olvidados los tortosinos malgrado 
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los arcos de triunfo de Tortosa a jesús que torna dedica
dos a ... M. D. 

Envié a Villar lo publicado de las Formas instrumentales 
(piano) pero no me lo ha devuelto todavía.-F. Pedrell.» 

Carta 15 Febrero 1918.-cQuerido amigo Ripollés: Me dice 
Villar, que ayer pasó la tarde con Vd., y que hablaron de mí. 
Gracias y ... disponer. Ya le habrá contado que voy a man
darle el Victoria de la ·edición de Breitkopf et Harte! que for
maría contraste con esas ediciones migradas de Alcán , y 
Kufferat, las cuales le costarán sus cuartos, en tanto que aquí 
se las hacemos a precio de escribientes. Pongo al frente una 
advertencia al lector desautorizando con indignación el abuso 
de confianza cometido por C. 

Quiere que apriete en las Formas, y apretaré todo lo que 
pueda. La cosa le gustará, espero, pero tendrá d9s tomos con 
mucha música en clichés fototipiados. Y van adelante los p.Iie
gos del Cancionero. 

Pronto terminaré el tomo primero, y sin parar iremos al 
segundo. • 

Ya tienen todo el legado los del Instituto de Estudios Cata
lanes. Están asombrados de lo que tienen, y yo más haciendo 
memoria ahora de lo que he trabájado. Había allí material pre
parado para tres o cuatro tomos de la Hispánica Scho/a Mú
sica Sacra que yo mismo ilo recordaba; un tomo de obras de 
Navarro, editadas por el P . .Soto de Langa, del amigo y com
pañero de .S. Felipe: otro tomo de obras de .Sebastián de Ve
lasco: y otro~ que ahora no recuerdo. Así me ha pasado con 
las Formas, que he quedado sorprendido al leerlas última
mente de cabo a rabo. 

Los de Vida Cristiana, jóvenes que ya conoce Vd., prime
ramente D. Luis Carreras, Anglés que es ya mi sustituto en la 
Biblioteca Musical, mi discípulo, buen músico, etc., etc., son 
los que están a mi lado en todo y por todo, quieren que no se 
pague con dinero lo que yo he hecho ... 

Los demás comprenden que yo he tenido un gran gasto, 
pero como no tienen cultura musical, como de ordinario les 
sucede a los literatos y a los científicos ... 

Los de Monserrat han tomado esto entusiasmados, y tanto 
el Abad como .Suñol han felicitado a los Estudios y a mí, y 
quisieran nombrarme archipámpano de las Indias. 
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En fin que afortunadamente tengo bríos para el trabajo y ... 
trabajaré como buen artillero al pie del cañón. 

Aconsejo a Villar que le dedique un tomo de su Bib. a a Exi
meno, como homenaje de Valencia, que no ha hecho nada por 
él. Le rogaré, pues, que me remita el Lazarillo Vizcardi: para 
complemento de todo lo que tengo (y yo le devolveré Los 
Seises). Y ¿no tenía escrito algo sobre la Estética de Eximeno? 
Dígamelo. 

Y un abrazo apretado de su fidelísimo amigo.-F. Pedrell.» 
Carta 27 Febrero 1918.-c:Quer-ido amigo: Una noticia gorda. 

Ha aparecido la partida de defunción de Victoria. Mi ingeniero 
colaborador me ha mandado certificación del Coadjutor de 
S. Ginés, fechada el 22 de febrero presente, que dice que nues
tro insigne músico «murió oy sábado 27 de Agosto de 1611, 
enterrose en. las Descalzas (como yo sospeché, vide tomo 
octavo de la edición magna de sus obras) recibió los Santos 
Sacramentos ... hizo testamento (que se sabrá en seguida}; 
mandó treinta misas de alma, etc.». De modo que al regreso 
de Italia como sirviente fiel de la emperatriz María, acompañó 
a ésta cuando se retiró a las Descalzas, y a ella dedicó su 
Officium Defunctorum, siendo antes nombrado organista de 
las Descalzas. Adiviné bien que rehuyó, honores, por su ca
rácter sacerdotal, y por su fidelidad de sirviente de la empera
triz. Se descubrirá ahora el testamento, y a ver si inquirimos 
la fecha exacta de su nacimiento y se afirma mi sospecha de 
que debió nacer precisamente en el año que menciono en el 
Estudio que le dediqué. Dios sea loado. ¡Que El debe de ayu
darme desde el cielo! Supongo que necesitaré el árbol genea
lógico que publiqué, sin guardar ejemplar, en la Revista Sacra 
de Alier. Como no quiero pedírsela a él, le agradeceré que 
Vd. me la mande, pues Vd. la debe tener. 

Ya tiene Villar todo el contenido, texto y música, de For
mas, que tendrá dos tomos. Dentro de poco creo que terminaré 
la impresión del primer tomo del Cancionero. Añadiré al tomo 
de Victoria, que está ya en poder de Vi llar, en un postscriptum. 
lo que se sabe de Victoria. Y después de todo esto iré prepa
rando el libro sobre nuestro simpático y bravío Eximeno. 

Ya vería Vd. los dos artículos que indiqué a Villar se los 
diera a conocer: el uno catalán, sabe lo-que trae entre manos, 
como educado que fué en un Seminario de Roma, aunque 
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colgó los hábitos; en cuanto a X entregó la carta de su igno
rancia musicaL-F. Pedrell.:. 

Carta 20 Abril1918.-c:Querido D. Vicente: Voy a escape y 
solo para hacerle una pregunta sobre el retrato ,de Eximeno. 
¿De quién es? ¿De dónde lo reprodujo? ¿Del que publicó Bar
bieri? ¿O de otro que pudo aparecer después? 

Vamos a cerrar la edición Victoria, acabando con el último 
apéndice aparecido, la partida de defunción (agosto de 1611) 
que adiviné como verá Vd. Falta el testamento que libró, pero 
los señores archiveros de protocolos ¡espántese Vd.! creemos 
que no tienen catalogado todo lo que custodian platónicamente 
sin catalogar. Estamos en España. No lo olvide Vd. 

Villar ha tenido el buen acuerdo de no esperar a que apa
rezca lo que buscan porque, dado nuestro modo de ser, espe
raríamos ad Kalendas grecas. 

Ahí va el prospecto del Cancionero. He emprendido ya el 
Eximeno: para reforzar su obra trataré largamente de ... los 

· causantes, principalmente, de Cerone y del ciego de naci
miento, y de profesión, ciego de vista, P. Nassarré. Verá 
Vd. cosas buenas.-F. Pedrell.:. 

Carta 21 Mayo 1918.-cGaro amigo: He visto ya el Victoria 
y hoy escribo a Villar diciéndole que le agradezco el envío 
que le ha hecho a Vd. del mismo libro: también he recibido 
los dos encuadernados ejemplares únicos hasta hoy del Can
cionero, que me ha entregado a man·o el editor. Y digo a Villar 
que pronto enviará más el editor, y tendré yo, también, no 
antes de 10 días. Acabo de entregarle el original literario; el 
musical ya lo tiene hace días Aléssio, quien asediado .por los 
encargos extranjeros, nos descuida a nosotros. Le he llamado 
la atención, y a ver si consigo que nos atienda. 

El Eximeno ya tiene 200 páginas. Lo escribo (dicto) muy a 
gusto. El homenaje que le dedicaré podríamos firmarlo, prin
cipalmente, Barbieri, Menéndez Pelayo, ilustrado por Barbieri, 
y por mi agradecimiento, pues él me enseñó a nacionalizar 
nuestra música, y de él aprendí a escribirla «sobre la base del 
canto popular que había de ser el sistema de cada pueblo:.. 

He de dar el 29 del corriente ante la gente universitaria mi 
conferencia anual: este año sobre el folklore español. Y como 
acude mucho personal este año estaremos más holg-ados por
que la casa es más grande.-F. Pedrell.• 
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Carta 1 Julio 1918.-<Querido amigo: Si ve a Gisbert pre
gúntele acerca de la entrevista que tuvieron Barrado y Urgoiti, 
el de la papelera, que ha constitufdo una Sociedad cCalpe:o de 
12 millones destinados a explotar el comercio de libros en la 
América latina. Yo le he presentado nota de seis o siete libros 
que continuaría lo que dejó pendiente por la guerra la casa 
Ollendorff de París. Creo que Urgoiti me dará facilidades para 
sacarme de delante todos esos libros, algunos de los cuales 
están ya en la 4.8 edición. Circulan como pan bendito. 

Editó ya Villar el Victoria. (¿Lo ha visto?). Tiene el origi
nal del Eximeno y ahora me dice que no tiene papel. ¡Buena 
la hemos hechÓ! Y para tirar tres pliegos de las Formas hemos 
necesitado ... medio año. Para verlo terminado, pues se ha es
tirado a dos tomos, necesitará los años de Matusalén. ¡Vál
game Dios! 

El Eximeno ha salido muy a gusto mío, especialmente el 
estudio del monstruo de Cerone, el tratadista de influencia 
nefasta objeto de las ironías del desfacedor de agravios mu
sicales. 

Cerré el curso de Melódica que ha marchado muy bien. 
El Dr. Bavanera tomó la palabra y me largó una andanada de 
cosas que me avergonzaron. 

Y nada más. 
Un abrazo de su amigo.-F. Pedrelh 
Carta 11 Julio 1918.-cQuerido amigo: Veo que con todas 

esas historias de codicias editoriales ¡siempre el negocio! no 
tiene Vd. el Cancionero y ahí va, para que ayude el veraneo. 
Eso sí, así como Vd. tratará del Victoria en la revista de la 
Asociación, haga Vd . lo mismo por el Cancionero para con
tentar al editor, y para inclinarle a que publique el Tomo lll, una 
Antología de nuestros técnicos para hacer visibles los derro
teros que trazo en el texto del Cancionero, los cuales aprieto 
con nuevas clavijas en el Tomo 11 para hacer la obra de nacio
nalización que me propongo, cumplida y acabada. Así les dí 
en Los Pirineos la receta de ser nuestros, estudiando nuestra 
técnica, como al fin de mi vida les daré, no la receta, sino los 
ingredientes de la misma receta, les tlors cordials, la cala
guala hasta los purgantes para acabar con mil y un autores 
que hoy hacen música popular buscándola, como simples 
orequintes, en el teclado del piano. Así la música catalana 
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que corre por ahí, así todos los pretendidos folklores salman
tino, montañés ¡pego a todos sin compasión! ¿Quién ha in
formado la harmonización del canto popular fusionándolo con 
nuestra técnica? ¿Quién? ¡Nadie! Vd. lo sabe. Todo lo que 
saben es ... ¡jarabe de pico! 

Hay por ahí algún discípulo que me ha hecho oír la docu
mentación del Cancionero, ¡que he llegado a conmoverme! 
Lástima no tenga Vd , por ahí un armonium o en su defecto. 
un piano. 

Ya me dirá Vd., pues ahora tendrá tiempo, el efecto que le 
irá produciendo el libraco. 

Entre los literatos, vea Vd. en el artículo adjunto el efecto 
que ha producido. Devuélvamelo Vd. cuando lo haya leído. 
Ojalá el efecto fuese igual, entre los literatos, al que ha produ
cido a Opisso. Los que habían de ser nuestros aliados natu
rales, son la gente que en música andan peor informados. 

El conferenciante del curso de Melódica (Barberá) editará 
un libro del curso.-F. Pedrell.» 

Carta 5 Agosto 1918.-cQuerido amigo: Y bien ¿cómo pin
tan este año las algarrobas de Benadresa y el sosiego de la 
Venta Cecilia? 

Ya ha caído en mis manos el desequilibrado adorador de 
Straus, sin otra razón que ... ¡porque sí! No tiene idea sana 
de lo que es Arte jaleado por los cuatro necios que le rodean. 
Ya le he dicho que conmigo no he de consentir tonterías: que 
si no ha de aprovechar bien el tiempo no me ha de hacer per
der el mío. 

¿Quién ha escrito? Pues el Bibliotecario del Conservatorio 
(colocado por el Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios) Julio 
Gómez, compositor aplaudido, persona decente y entendida, 
como que procede de uno de los Cuerpos más acreditados 
del país. 

No le diré el efecto colosal que le ha producido el Cancio
nero cla primera labor verdaderamente científica que en Es
paña se ha hecho en materia de cantos populares». Me manda 
su retrato (es joven, simpático, todo un hombre-bello) y lo 
dedica ca la gloria más grande y más pura de la España con
temporánea ... » tanto que me ha hecho llorar su inmerecido 
estímulo, aunque solo puedo vivir de eso, haciendo obra de 
cultura. 
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Ya lo ve Vd. Escribo eso, corrigiendo pruebas del Tomo 11, 
que verá Vd. con gusto ¡cómo crecel-F. Pedrell." 

Carta 1 Noviembre 1918.-Querido amigo: Sí, me hacen 
falta sus consuelos <porque creo en su acendrada amistad•. 
Vivo cerrado a todo y a todos y con nadie me comunico. ¿A 
qué intentarlo si todo son farsas, traiciones y ... etc. 

Las tonterías de X terminaron en una carta que me ponía 
en las nubes, sin recoger el sentido de mis tristezas 'que iban 
dirigidas a ellos , a su modo nuevos corruptores .. . disfrazados 
de diversos trajes y vestiduras. Ayer me escribió el otro en
tregándome una carta , un aragonés que envía aquí para que 
sirva de ·agente de sus asuntos ... financieros y no divinos. 
Nada, lo de mi tío . Frases, traiciones el... reliqua. 

El tal M. pasó por mi casa un par de meses y ... ha desapa
recido para dedicarse a estudios teológicos. Figúrese Vd. qué 
tal saldrán con Straus en sesera, los futuristas, y los cubis
tas de la música. Vd. me lo domesticó u·n poco, yo sólo me 
cuidé de poner en ridículo a los de sus aficiones. 

Esperaba algo para un prospecto que esli:1 tirando el editor 
del Cancionero, y estoy viendo que llegará tarde, pues me 
avisa el proximo envío de pruebas. Dentro de la próxima se
mana saldrá el Tomo 11, y llevo muy adelantado el tercero , 
que será lo que le dije, un verdadero tratado de harmonía 
y composición, sin mentar para nada la composición y la 
harmonía. 

Voy a emprender la magna publicación de las obras de 
Brudieu por encargo del lnstitut d 'Estudis Catalans. Al fin 
parece que va·n dándose cuenta de que mi obra de cultura ha
bía de corresponder al do uf des. ¿Será tarde? Porque en 
realidad me voy cansando. ¡Oh! si yo hubiese en alpargatas 
lo que he puesto en Música, hoy sería el Rothschild .de los 
alpargateros. - F. Pedrell. :t 

t VtCBNTB RlPOLLÉS, Pbro. 
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El Reino de Valencia en el 

<< Diplomatari de I'O,rient Cata la)) 

LA publicación del Diplomatari de /'Orient Cata/a, de don 
Antonio Rubió y Lluch, en 1947, esto es, al cabo de largos 

y trabajosos años, ha de señalarse como la edición de una de 
las colecciones documentales más útiles de la época actual. 
Llega a nuestras manos este volumen formado por 65 páginas 
prologales, 746 de documentos, 52 de índices y i'í hojas com
plementarias, como publicación del Institut d'Estudis Cata
fans, iniciada en 1914. Con 717 documentos, comenzado a im
primir en la fecha citada y terminado treinta años después, 
tan largo espacio de tiempo tiene varias fechas que lo expli
can y, sobre todas ellas, la de la muerte del ilustre autor, 
ocurrida en 8 de junio de 1957. 

Los documentos numerados DCLXXXlV a DCCXVII, con
tenidos en las páginas 705 a 746, así como el prólogo, que el 
autor dejó totalmente redactado, han sido revisados por su 
hijo D. Jorge Rubió Balaguer. Los índices se deben a D. Ri 
cardo Albert. La impresión de la obra, cuyo formato es de 27 
por 18'5 cm., fué acordada por la entidad editora en diciembre 
de 1921. .Su terminación, en 1947, es, pues, la ansiada meta 
cuyo alcance no pudo lograrse antes por múltiples circuns
tancias. 

l.-El autor nos explica en el prólogo la .historia del diplo
matario. La idea inicial arranca nada menos que de 1879, 
cuando aquél se encontró en la Biblioteca de D. Víctor Bala-
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guer con una obra en griego, de 1869, que versaba sobre la 
expedición catalana a Oriente. En un segundo momento, co
nocida la bibliografía, ac9metió el estudio de los documentos 
del Archivo de la Corona de Aragón, con parte de los cuales 
dió, en 1886, la obra Los Navarros en Grecia y el ducado ca
talán de Atenas en la época de su invasión. En 1895 visitó 
Grecia y luego Italia. Dedicado a la preparación sobre fuen
tes bizantinas y neohelénicas, púsose en relación con los es
pecialistas europeos y publicó La expedición y dominación 
de los catalanes juzgadas por Jos griegos. 

El autor hace hi~toria de sus investigaciones en el Archivo 
de la Corona de Aragón; de su viaje a Grecia en 1895 subven
cionado por la Diputación Provincial de Barcelona; su vuelta 
a la Hélade en 1896; los estudios en los archivos de Palermo, 
Nápoles, el Vaticano y Venecia. En 1907 volvía a Italia, traba
jaba en la Biblioteca Apostólica y en la Vittorio Emmanuele y 
visitaba nuevamente Nápoles y Palermo. En 1909 se hallaba 
otra vez en llalia y Grecia; fotografiaba castillos y lugares, 
dando luego como fruto de aquel viaje Els castells catalans 
de la Grecia continental. En estas páginas autobiográficas 
que comentamos no pasarán inadvertidos para el lector epi
sodios como la lamentable afección a la vista, que obliga al 
ilustre autor a regresar a Barcelona, inmediatamente, desde 
Grecia; su entusiasta visita al Partenón, haciendo resonar 
otra vez allí la lengua catalana, al recitar el elogio que de 
la Acrópolis de Atenas entonara el rey Ceremonioso: cEn la 
trista visita que, mig embenat d'ulls, vaig fer al maravellós 
monument, vaig repetir-lo, pie d'emoció, fent ressonar altre 
cop la llengua en que fou escrit, davant I'augusta columnata 
del Partenon>, 

El capítulo II del prólogo está dedicado a la estructura del 
Diplomatari, procedencia de los documentos; límites crono
lógicos de la colección: de Berenguer de Enlenza y Roger de 
flor (1302) a la muerte de Martín el Humano (1410); y la len
gua de aquéllos: 478 en latín, 220 en catalán, 10 arago
neses, 4 griegos, 3 italianos y 2 franceses, lo que confirma 
que la lengua vulgar fué müy pronto usada como lengua di
plomática. cEra una tradició historica admessa-escribe el 
autor-que la llengua catalana era mantiguda en la Grecia con
tinental com idioma cancelleresc en l'epoca de la nostra domi-
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nació, empero mancaven les proves testimonials d'un fet tan 
interesan!. La troballa d'aquestes proves és estada una de les 
més grans recompenses de les meves recerques:. y cita un 
documento de 1572 del Archivo de Palermo a favor del baile 
de Atenas, escrito cvulgari catalanorum eloquio secundum 
usum et mores civitatis eiusdem:o. 

En el apartado cuarto señala algunos temas y documentos 
notables del Diplomatari, como los referentes a Roger de Flor, 
Berenguer de Enlenza, Berna! de Rocafort, Arnaldo de Vila
nova, Ramón Muntaner, etc. Recalca en el apartado siguiente, 
el quinto, las manifestaciones de patriotismo que se traslucen 
en todo el Diplomatari; el sentimiento de unidad que inspira, 
tan a menudo, el lenguaje del rey Pedro el Ceremonioso y las 
palabras de Juan 1, prometiendo visitar aquellos dominios, 
cprimer rei filohelenic d'Espanya:o. . 

Pasa después a estudiar las ciudades de Tebas y Atenas 
en esta riquísima colección documental, señalando la anexión 
de los ducados a la Corona de Aragón en 1579 y 1580, la alu
sión en los documentos a los Propíleos, a la Pinacoteca y a la 
Acrópolis, sobre la que se ocupó el autor en 1908 al ingresar 
en la Academia de Bellas Artes de Barcelona, cuando escri
bió La Acrópolis de Atenas en la época catalana, el ccastrum 
Athenarum:o o ccastell <;le Cetines:o, cpreocupació constan! 
deis nostres reis:o, como él dice; la petición por la reina Sibila, 
última esposa de Pedro IV, de las reliquias de la Virgen y de 
otros santos conservadas en la iglesia de Santa María cde Ce
tines:o; aquella calificación dada por el Ceremonioso al insigne 
monumento, al Partenón, la cpus bella joia del món:o, cuya 
Catedral tenía doce canónigos . en aquella época, y muchos 
otros aspectos que no pueden resumirse aquí. 

A través de tan docto prólogo la bibliografía aparece co
piosamente: Paparrigópulos, Lambros, Thomas, Molla!, Vidal, 
Miret y Sans, Capmany, Marinescu, Roca, Sathas, Eubel, 
Oregorovius y varias colecciones diplomáticas alternan con 
las citas del propio autor y las numerosas referencias a los 
documentos publicados. 

Finalmente recuerda a algunos de los archiveros a quienes 
acudió en petición de copias o informaciones, desde los tiem
pos de Antonio de Bofarull a los de Fernando Valls Taberner 
y Ernesto Martfnez ·Ferrando-nombres para nosotros tan que-
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ridos-sin olvidar a las beneméritas bibliotecarias Mercedes 
Robles y Pilar Herp . 

.Sigue después una lista de obras citadas abreviadamente 
en los documentos, de las 'que son autores Abarca, Aymerich, 
Baronius, Raynaldus, Laderchius, Bofarull, Bozzo, Buchon, 
Capmany, Caro, Cosentino, Daumet, Delaville le Roulx, Dé
prez, Du Cange, André Duchesne, Eubel, Finke, Gerlands, 
Giomo, Goller, Golubovich, Gregoras, Gregorio, Gregoro
vius, Haberkern, Heyd, Hahn, Hopf, Lorga, Jirecek, Kretsch
mer, Lambros, Le Quien, Luc d'Acheri, Manfroni, Marinescu, 
Sanudo, Mas Larie, Mercati, Miklosich-Müller, Mollat, Mon
eada, Muntaner, Neroutzos, Pachymeras, Petit, Predelli, Ray
naldlis, Sardagna, Schlumberger, Tafel-Thomas, Thalloczy, 
Theiner, Thomas, Torres Amat, Travali, Vasiliev, Villani, 
Vives, Zolota y Zurita, amén de otras muchas citadas en ex
tenso en las notas respectivas. Tan nutrido elenco pregona, 
mejor que cualquier comentario, la base bibliográfica y reper
torial de la colección. 

Hasta aquí, pues, una breve exposición de lo que aquélla es 
a la vista de su mismo prólogo. De lo que puede ser podrá ha
blar cada lector, cada uno de los investigadores que acudan 
a ella para tratar los más variados temas de aquel período. 
Los documentos van transcritos en extenso, plenamente, con 
su correspondiente regesta y anotados con pormenor. Se 
trata, pues, de un estudio de todos y de cada uno de ellos, 
obra verdaderamente colosal, que deja identificados personas 
y lugares, hechos y situaciones del más variado carácter y 
esto a pesar de las palabras del autor en la página XLI de su 
prólogo: cfóra tasca impossible p~r a mi enumerar tots els 
documents remarcables o curiosos que conté aquesta col·lec
ció. Més d'un lector em podría ajudar a la recerca, fent-me 
fixar en la importancia de molts documents que deixaré sense 
esmentar•. Y en efecto, es ahora, cuando a la investigación 
particular se le abren los más insospechados textos, para so
bre ellos poner de relieve lo que se considere de especial in
terés para un punto de vista determinado. 

11.-Este puede ser, para estas páginas del BoLBTfN DB LA So
CIEDAD CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA, la participación del Reino 
de Valencia o de sus hombres, en aquellas empresas o, por 
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lo menos, destacar algunos de los datos que pueden ayudar 
a la apreciación de aquella aportación valenciana, no poco 
considerable, en la dominación del oriente helénico. 

A través de estos documentos advertiremos, ya la atenCión 
constante de los reyes, cuando se hallaban en la ciudad de 
Valencia, sobre los asuntos orientales, ya la participación 
de las naves de la m~trícula de esta ciudad; ora el alista
miento de marineros de los puertos del litoral del Reino, los 
graus de Castellón, Burriana, Sagunto, Valencia y Gandía o 
de ciudades interiores-Orihuela-o bien la actuación de per
sonajes tan destacados como Bernat Ballester, principal 
agente del rey para la incorporación de los Ducados. Se obser
vará también la confianza puesta por los reye's en mercaderes 
valentinos que comerciaban en las partes de Romanía y la in
vocación del fuero de Valencia en la gobernación de Atenas 
o el constante arbitrio que hallaban los monarcas para satis
facer los gastos o las deudas ocasionadas por los asuntos de 
Oriente, acudiendo a las rentas de Montesa, incautadas por el 
Ceremonioso o a los productos de la bailía de Játiva, por 
ejemplo, o ya en los últimos tiempos a las imposiciones en el 
Reino para la lucha contra el turco. 

La lectura atenta y espaciada de esta riquísima colección 
documental proporcionará al historiador un filón inagotable, 
en el que se multiplicarán los datos, las fechas, los pormeno
res. Para la bibliografía histórica valenciana es una aprecia
dfsima aportación. 

Poner, pues, de relieve todos estos extremos, es el objeto 
de esta parte del presente comentario, indicando aquellas 
obras a las que el Diplomatari da contribución de primera 
mano o que, inversamente, pueden ilustrar algunos de los 
personajes o hechos de la historia del antiguo Reino en aquél 
mencionados. 

lll.-Se hallarán en el Diplomatari, abundantes noticias so
bre personajes tan ligados a la historia de Valencia como Be
renguer de Vilaragut, c;.apitán de la s galeras de los reyes de 
Aragón, en Sicilia, en el asalto a Corfú y Berenguer de En
lenza, capitán de Otranto, cerca de Patrás 1

; y, principalmente, 

1 Doc. DCC. del A. di Stato, Venecia. 

18 
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sobre Roger de Lauria, quien llegó a Valencia, viniendo de 
.Sicilia el18 de julio de 1504; murió el 17 de enero de 1505 1 , 

Abunda la bibliografía valenciana sobre Roger de Lauria. 
Ambrosio Huici publicó Las cuentas de Roger de Lauria 2 ; 

el P. Luis Fullana, La casa de Lauria en el Reino de Valencia 8; 

Luis Querol ha estudiado la organización de las armadas de 
Valencia en Las milicias valencianas desde el siglo XIII 
al XV 4

; Martínez Ferrando, ha dado el Catálogo de los docu
mentos de Pedro el Orande, referentes a Valencia conserva
dos en el Archivo de la Corona de Aragón en el que se hallan 
numerosos sobre el Procurador General del Reino de Valen
cia y famoso almirante~. por citar solo algunos trabajos. El 
Diplomatari proporciona buen número de docu!Jientos sobre 
los Lauria. 

Jaime 11 y Oriente 

Jaime 11 desde Valencia, en abril de 1506, reclamaba a las 
autoridades de Génova la restitución de lo que fué tomado a 
Berenguer de Enlenza, en Romanía 6

• Nuevamente en la misma 
ciudad se ocupaba, en marzo de 1508, de aquel asunto 7

• En 
mayo siguiente, también desde Valencia recomendaba a Berna! 
de Rocafort y su compañía la obediencia a Ca_rlos de Valois, 
Co.nde de Anjou 8 y notificaba a su médico y consejero Ar
naldo de Vilanova que, por su intercesión, había ordenado a 
la compañía que estaba in partibus Romanie, que no moles
tara a los monasterios del Monte Athos~9 • 

El obispo de Valencia, Ramón Despont 

En noviembre de 1511 Jos embajadores de . Jaime 11 en el 
Concilio de Viena, le comunicaban la opinión del vicecanciller 
del Papa sobre la intervención de los súbditos de aquél en 

1 Pág. 11. . 
2 •Revista del Centro de Bstudlos Históricos•, t. IV (1914-15). 
3 Congreso de fllstorill de la Corona de Arllgón (1923), t. l. 
4 Castellón, 193$, 
5 Madrid, 1934. 
6 Doc. XXVI, del A. C. A. 
7 Doc. XXXVI, del A. C. A. 
8 Doc. XXXIX, del A. C. A. 
9 Doc. XL, del A. C. A. 
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Romanía, cathalani el aragoneses. En este negocio intervino 
activamente el obispo de Valencia, Ramón Despont: cSegons 
que el bisbe de Valencia presumí, lo dit cardenal del Garvo 
-Bernardus de Garvo de S. Liberata, promovido por Cle
mente V en 1510-volria esser aquel quanas en Espanya et 
assats loava el bisbe de Valencia aquesta carrera, que aquella 
de Grecia no la tenia a res, que mes se falira per que! princep 
-Felipe 11 de Tarento, déspota de Romanía-conseguís la 
terra que en ten hauer· en Romanía que per altra raho, perque 
conseyla lo bisbe parlassen ab nAmaneu daquesta raho, se
gons que ja haviem comenc;at et que! enformassem de fer la 
conquesla desla par! per Espanya» 1 • El Diplomatari, pues, 
aporta documentos a la biografía que del obispo Despont trazó 
D. Roque Chabás en su Episcopologio Valentino 2

• 

Atiende Jaime 11 desde Valencia 
a los asuntos de Oriente 

Ocupábase Jaime 11 también desde Valencia en ma·rzo de 
1512, en escribir a su hermano el rey Federico de Sicilia sobre 
los proyectos del rey Roberto de ceder al segundo el reino de 
Albania y el principado de Morea, a cambio de sus derechos 
sobre Sicilia 8 y desde la misma ciudad, en febrero de 1514, 
ordenaba a sus súbditos que habían invadido el ducado de 
Atenas, que desistieran de su conquista y lo entregaran a los 
hijos del difunto duque, el conde de Brienne 4

, así como noti
ficaba al rey de Francia Felipe el Hermoso haber mandado a 
sus súbditos que abandonasen el ducado de Atenas 5• 

Nuevamente se ocupaba de este asunto en marzo de 1514, 
insistiendo desde Valencia, a ruegos de los reyes de Francia 
y Navarra y del Papa, cerca de sus súbditos que actuaban en 
los Ducados, para que abandonaran éstos 6

• 

Era procurador de Jaime 11 en la Curia Romana, Pedro de 
la Abadía, canónigo de Valencia 7

• 

Doc. Lll, del A. C. A. 
2 Valencia, 1909, pág. 17. 
3 Doc. LIV, del A. C. A. 
4 Doc. LXVII, del A. C. A. 
á Doc. LXVlll, del A. C. A. 
6 Docs. LXXII y LXXIII, del A. C. A. 
7 Doc. CXIX, del A. C. A. 
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La emperatriz Constanza 

En julio de 1516 Jaime ll ordenaba a Enrique de Quintavall 
que buscase los documentos originales referentes a la dona
ción que le hizo la ex-emperatriz de los griegos Constanza, 
porque deseaba reclamar la dote de ésta al Emperador 1 • 

Sobre esta emperatriz Gustave Schlumberger escribía en 
1902 un trabajo titulado Le tombeau d'une lmperatrice Byzan
tine a Valence, en Espagne, recordando su visita a la iglesia 
de San Juan del Hospital, cuya primera capilla de la izquierda 
está dedicada a Santa Bárbara, la virgen de Nicomedia y en 
ella vió una modesta caja de madera que ofrecía el si
guiente letrero: «Aquí yace D. a Constan9a Augusta En pera tri\! 
de Gre9ia~. Schlumberger contestaba con este trabajo a la 
pregunta que ante aquella inscripción se había hecho: c:Com
ment une imperatrice de Grece, par conséquent une basilissa 
byzantine, .était-elle venue vivre et mourir en cette lointaine 
cité d'Espagne, aux rives parfumées du golfe de Valence?». 
Una pintura del siglo XVII completaba tan evocador rincón, 
representando a la emperatriz en traje de labradora valenciana 
adorando a la Santa, a la que debía una curación milagrosa 2• 

Ouillem de Almenara (1321-1379) 

En la tregua de 11 de mayo de 1521 entre el baile y señores 
del Negroponto de una parte y Alfonso Federico y los repre
sentantes de la compañía catalana de otra, figura Oui/lemus 
de Almanario 8

, el mismo que en 1566 consta en la concesión 
hecha a Guillermo Federico de Aragón, de los oficios y cas
tellanía de Livadia, como castellano del castillo de esta ciudad, 

1 Doc. LXXXI, del A. C. A. Constanza era hila natural de Federico 11 
de Hohenstaufen, rey de Slcflla, casada con Juan Ducas Vattazzo, empera
dor de Nlcea, en 1244. Murió en Valencia en 1313. Diplomatari, pág. 100, con 
referencias a MIRBT Y SANS, Tres princesas grieeas ... •Revue Hispanlque•, 
XV (!906), pág. 30. 

2 Schlumberger dedicó el trabajo a la Duquesa de Alba; estuvo en rela
ción, en Valencia, con D. J. B . Serrano M orales . Publfcó su estudio en Parfs, 
Plon-Nourrft et Cie., en el afio citado, 1902, 3á páginas, separata de •Revue 
des Deux Mondes• de 15 de marzo. Sobre o.• Constanza ha proporcionado 
más noticias recientemente BRNBSTO MARTfNBZ FBRRANDO en Jaime JI de 
Aragón. Su vida familiar. (Barcelona, 1948). 

3 Doc. CXVI, de Venecia. 
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a quien como a Roger de Lauria, mariscal de dichos ducados 
scriptum est per patentes 1

• 

Figura en 1567 Guillem de Almenara entre los compañeros 
de Roger de Lauria comprendidos en el privilegio de absolu
ción e indulto general concedido por Federico lll a éste y sus 
partidarios, por todos los homicidios, crímenes y robos co
metidos a consecuencia de los sucesos de Tebas y contra las 
tropas del anterior veguer Mateu de Monteada 2

• En 28 de octu
bre de 1570, G. de Almenara obtenía de Federico Ill de Sicilia 
a perpetuidad los cargos de capitán, castellano y veguer o ca
pitán del castillo y ciudad de Livadia, que ejercería a precario, 
hasta conseguir pacificar las luchas interiores de los Duca
dos 8 , cargo del que fué separado por el mismo rey en 4 de 
octubre de 1575, por haber transcurrido los tres años que 
prescribían los capítulos de aquellos Ducados 4

• El Ceremo
nioso en 7 de septiembre de 1579 le ordenó que reconociera 
al vizconde de Rocabertí como veguer y lugarteniente del rey 
en los Ducados de Atenas y Neopatria 5 y en 50 del mismo 
mes le daba nuevas instrucciones 6• Almenara dejó mujer e 
hijos, de cuyos intereses se ocupó el rey en 1581 7

• 

El cronista Muntaner 

Ramón Muntaner, en 17 de julio de 1525, exponía en Valen
cia a Micer Guillem Jaffer, doctor en leyes y vicecanciller del 
rey, sus inútiles reclamaciones al Común de Venecia, para la 
restitución de lo que le fué robado en Negroponto y le mani
festaba que se había dirigido al rey de Sicilia para que éste 
escribiese al duque de Atenas, haciéndolo Muntaner •com a 
ciutadan de Valencia» 8

• 

El que fué ilustre archivero valenciano, Francisco Almar
che, publicó precisamente un artículo sobre Ramón Muntaner, 
ciudadano de Valencia y cronista de· los Reyes de Aragón 9

• 

1 Doc. CCLXXIII, de Palermo. 
íl Doc. C CXC, de Palermo. 
3 Doc . CCCXXV, de Palermo. 
4 Docs. CCCXXXlX y CCCXLV, de Palermo. 
5 Doc. CCCLXXII, del A. C. A. 
6 Doc. CCCLXXXlll, del A. C. A. 
7 Doc. CDLXXVII, del A. C. A. 
8 Doc. CXXV, del A. C. A. 
9 Bn 1 Congrés d'Historia de la Corona d'Araf!Ó. 
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Guillem Jaffer era juez en 1333 en el asunto del robo hecho 
a Muntaner. Era cabeza de una dinastía de jurisperitos valen
cianos, tratadistas de fueros, padre, hijo y nieto. El Vicecan
ciller de Jaime 11 éralo desde 1322 y antes, desde 1309, conse
jero del monarca y ya en 1298 juez en la corte real, autor de 
Ad Foros sive leges va/entinée. Otro Guillem Jaffer . hijo pro
bablemente del anterior, actuó en las cortes de 1342, escri
biendo Notae super Fori.s Regni Valentiae y Declaracion.s 
deis dubtes sobre los furs nous. Un tercer Guillem Jaffer, en 
1388 fué embajador en las Cortes de Monzón y autor también 
de comentarios a los fueros 1

• 

Todavía en 1338 tendrían repercusión en Valencia las re
clamaciones de Muntaner, por cuanto Pedro el Ceremonioso 
permitió que fuesen confiscados los bienes de venecianos en 
este Reino para que la familia del cronista recobrara lo per
dido en el robo citado 2

• Un Gilabert de Centelles sería árbi
tro en 1356 entre el dux de Venecia y los Muntaner 8 • 

Naves en corso 

En agosto de 1336, desde Valencia el rey Ceremonioso es
cribía a su almirante Ramón de Peralta sobre la piratería co
metida en una nave veneciana que iba de Constantinopla a 
Mallorca •. 

Nuevamente en Valencia, en marzo de 1342, el rey daba 
guía a una nave de Barcelona que iba a Romanía desde Cons
tantinopla 5 y estando en la misma ciudad en 1349 autorizó a 
Federico 1, Duque de Atenas, y Neopatria p.ara armar cierto 
número de naves en Barcelona 6

• 

Pedro el Ceremonioso en septiembre de 1351 mandaba que 
Miguel Estiva y su mujer, que habían sido capturados por una 
galera valenciana cuando se dirigían a Tierra Santa, ad Se
pulcrum Domini, fuesen puestos en libertad, pues habían sido 

t Véase BBNBYTO PéRBZ, Juan, Per un iridex d'escriptors csuper 
foris Regni Valentiae>. (Valencia, 1935). 

2 Diplomatari, pág. 154, A. C. A., reg. 593, fol. 73. 
3 Diplomatari, pá g. láá, A. C. A., reg. 898, fol. 129. 
4 Doc. C LXVI, del A. C. A. 
5 Doc. CLXXVIII, del A. C. A. 
6 Doc. CXCIII, del A. C. A. 
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vendidos como cautivos, siendo así que, los apresados eran 
libres y no siervos 1

• 

Los bienes de D. a Constanza 

Un Pasqual de Liria figura como comprador en 1552 de un 
capero per preu de un ducal sis giflat.s, en la armada del rey 
en el viaje a Romanía 2

• 

En junio de 1555 Pedro el Ceremonioso da poderes a Ber
nat de Cabrera pará reclamar los bienes de la Emperatriz 
Constanza, cerca del emperador de las griegos. En el docu
mento correspondiente se hace mención de un instrumento 
público dado ante el notario de Valencia Nicolau Puig 8

• 

Bernat de Ripoll, Vicealmirante del Reino de Valencia 

En marzo de 1552 el almirante Pon\! de Santa Pau escribía 
al rey enterándole de la victoria obtenida junto con Jos vene
cianos sobre los genoveses en aguas de Constantinopla, con 
pérdida de doce galeras de Aragón aunque no de su tripula
ción, excepción hecha de los hombres de dos de ellas, una 
precisamente de Bernardo de Ripoll, miles et viceamiratu.s 
quondam regni Valencie 4

• 

Una galera de Valencia de la que era patrón G. Otger y 
cómite P. Maymó, figuraba entre las mandadas por el vice
almirante Bonanat Dez Coll en 1552 5

• 

Las galeras valencianas 

En Valencia, en 1582, se habían armado once galeras, de 
las que fué capitán Pons de Santa Pau; etan una la del mismo , 
Santa Pau, otra la de Berna! de Ripoll, perdida en la batalla; 
otra la de Minyana; otra de Honorato de Salit; perteneciendo 
las restantes, respectivamente, a R. Sant Vicent, Gispert de 
Omps, Vila Granada, Domingo Des-Puig, Bernat Giró, G. Otger 
y Joan Mercé 6

• 

1 Doc. CCI, del A. C. A. 
2 Doc. CCIX, del A. C. A. 
3 Doc. CCXII, del A. C. A. 
4 Doc. CCII, del A. C. A. 
!i Doc. DCCVII, del A. C. A. 
6 Doc. CCVII, de la Biblioteca de Cataluña. Rubló y Lluch, pág. 266, 

trae al pasaje de la Crónica del Ceremonioso referente a las galeras arma
das en Valencia. 
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El Diplomatari aporta, como se ve, interesantes documen
tos a los hechos narrados por los historiadores valencianos. 
«Para su empresa en Cerdeña-ha escrito Luis Querol-se le 
prepararon a Pedro IV naves que integraron la armada que a 
las órdenes de·l Almirante Ponce de Santa Pau y unida a la ve
neciana, aliada de Aragón entonces, combatió a los genove
ses. Los barcos valencianos de esa expedición, que salieron 
del Grao de Valencia, los dirigía Bernardo Ripoll y cuando al 
morir Santa Pau en la sangrienta batalla del Bósforo, el rey 
aragonés tuvo que enviar refuerzos a su flota, consisten
tes en doce galeras, púsolas al mando de otro experto marino 
de este Reino, Mateo Mercer, que se juntó con la armada del 
rey en el Mar Negro» 1

• 

Berenguer Durán, ciudadano de 
Valencia, prisionero en Génova 

En 1556 el Ceremonioso había procedido al canje de unge
novés que estaba apresado en Barcelona, por el valenciano 
Berenguer Durán que se hallaba en Génova en la misma 
situación 2

• 

Rehenes genoveses en Valencia 

Pedro el Ceremonioso hallándose en Perpiñán el 2 de julio 
de 1556, notificaba a Oarcía de Lore(), Gobernador del Reino de 
Valencia y a Berenguer de Cudinachs, maestre racional de la 
corte regia, que podía poner en libertad a uno de los geno
veses presos en Valencia, a cambio de Francesch d'Alcanis, 
natural de Alicante; que había sido hecho prisionero en la ba
talla de Romanía entre Pons de Santa Pau y el capitán de Gé
nova en el mar de Negroponte 8

• 

En marzo de 1562 el monarca reclamaba desde Valencia al 
dux de Venecia en favor de un mercader de Mallorca 4

• 

En diciembre de 1569 el Ceremonioso escribía desde Va
lencia al vicegobernador de Mallorca, Olfo de Próxida, para 

t QuBROL Roso, Luis, La tradición marítima del antiguo Reino de Va-
lencia. (Castellón, 1946, 16 páge.). 

2 Doc. CCXXIX, del A. C . A. 
3 Doc. CCXXIX, nota 2. 
4 Doc . CCLI, del A. C. A. 
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que pusiera en libertad a un griego allí prisionero, procedente 
de Constantinopla 1

• Los Próxita estaban asentados en el 
Reino de Valencia 2

• 

Bernat Ballester, habitante de Tebas 

Pedro IV escribía en septiembre de 11579 al vizconde de Ro
cabertí, notificándole que Pino de Vila y Bernat Ballester, le 
enterarían de determinados capítulos 3

• Bernat Bailes ter era 
valenciano, hijo de otro Bernat Ballester. Aquel tomó parte en 
los sucesos de Tebas-Estives-en 1562. En 11579, siendo ha
bitante de Tebas, fué comisionado por los Ducados al rey 
para gestionar la anexión de los mismos a la Corona de Ara
gón. El Ceremonioso le recompensó sus servicios 4 • 

La galera de Jaume Rigolf a Sicilia y Atenas 

Hallándose el Ceremonioso en Lérida en octubre de 1580, 
daba instrucciones a su primogénito sobre el regreso a los 
Ducados, del obispo de Megara y Guerau de Rodonella, man
dando a Eximén Pérez de Arenós y Roger de Moneada que Jos 
llevaran con toda su compañía y doce ballesteros y ordenando 
también al patrón de una galera de Valencia y ciudadano de 
ésta Jaume Rigolf, que tan pronto dejara en Sicilia toda la 
gente de armas que con él se iba a aquella isla, fuese con 
su nave a Atenas, con el Obispo y Guerau de Rodonella y su 
compañía y dejando al p'relado en Atenas llevase a cabo otras 
gestiones 5 • 

El fuero de Valencia, invocado en Atenas 

Pedro el Ceremonioso ante los capitols, peticions e re
questes e sup/icacions que la Universitat ae Cetines le hizo 
en 1580, entre los cuales se solicitaba que los habitantes de 
Jos ducados de Atenas y Neo patria pudiesen dejar bienes a las 
iglesias y monasterios, respondió que ello csería mal esta-

1 Doc. CCCXVI, del A. C. A. 
2 SAN PBTRILLO, Barón de, Los Pr6xita y el estado de Almenara, en 

•Anales del Centro de Cultura Valenciana• (1932), t. V. 
3 Docs. CCCLXXV y CCCLXXVI. 
4 RuBIÓ 1 LLucn, A. La poblaci6 de la Orecia cata/ami en el XIV segle, 

pág. 36. 
5 Docs. CDXXVIII-CDXXXI y DXXII. 
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ment deis dits ducats, per I(O com hi ha poca gent nostrada e 
si aquells pochs qui y son, lexaven les possessions a I.a sgle
sia, no y hauria qui defenes los ducats, car les gents eccle
siástiques no son gents darmes ne son de jurisdicció del 
senyor rey, e semblant capital e estatuí es en lo regne de Va
lencia e en lo regne de Mallorques, e axi par que per ben deis 
ducats ell hi fara aquelles provisions que y sien necess-aries 
en be de la cosa publica et en favor de la esglesia:. 1

• 

En Valencia un fuero de D. Jaime prohibía la enajenación 
de bienes pertenecientes al dominio regio, en favor de la Igle
sia o de los eclesiásticos 2

• Este espíritu regalista es el que se 
invocaba bajo Pedro IV en el caso de Atenas 8

• 

Mercaderes valencianos en Romanía 

Pedro IV desde Barcelona, en enero de 1580, reclamaba al 
dux de Venecia sobre las piraterías cometidas en naves de 
súbditos de la Corona, entre ellos de Pedro Espano, merca
tor civitatis nostre Valencie 4

• 

Hallándose el rey D. Pedro en Lérida en octubre de 1580, 
dió orden a los capitanes de galeras que diesen tot bon avia
ment que pudiesen a En Luys Mir, mercader de Valencia, en
viando en les parts de Romanía, por negocios del rey y de su 
corte 5

• 

P. de l}-ellestar, senyor de la Cabrena e del Patricio, apa
rece en la relación de nobles de los ducados de Atenas y Neo
patria en 158 t, a seguida de varios miembros de la fami
lia Lauria. 

La Bailía de Játiva subviene a Bernat Ballester 

Pedro el Ceremonioso, en septiembre de 1580, hizo dona
ción de 4.000 florines a Bernat Ballester, enviado suyo para 
los asuntos de Jos Ducados, asignándole por aquéllos, 4.000 

1 Doc. CCCXCI, del A. C. A. 
2 For. de rebus non a/ienand. Véase MATHBU v SANZ, De regimine 

regni Valentiae, cap. II, V. 44-50. 
3 Véase sobre el espíritu el citado capitol e statut, cuanto trae MARTI

NBZ ALov en la Oeografía del Reino de Valencia, t. 1, acerca de las cortes Y 
fueros valencianos de la época. 

4 Doc. CCCLXXXVII, del A. C. A. 
5 Doc. CDXXXlV, del A. C. A. 

' 
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sueldos anuales sobre el tercio de la décima de la ciudad de 
Játiva y su tierriJ, lo que fué confirmado en febrero y julio de 
1581. El rey agradeció así clo servey que ens ha fet-decía
en fernos donar los ducats de Athenes e de la Patria» 1• 

Las rentas de eclesiásticos ausentes de 
Valencia para la Compafíía de Rocabertí 

El rey D. Pedro, en marzo de 1581, dictó disposiciones so
bre el pago de los 6.000 florines que a favor del noble vizconde 
de Rocabertf para su pasaje a Romanía, había ordenado re
caudar de las rentas pertenecientes a la Cámara Apostólica 
en el Reino de Valencia y a los eclesiásticos ausentes del 
mismo. Eran Comisarios para la recaudación Domingo Lull y 
Pedro Mir 2

• 

Valencianos en la galera del vizconde 
de Rocabertí y Ot de Moneada 

El 15 de julio de 1582 se hizo certificación notarial de la 
tripulación de la galera cSant Antoni,. mandada por el viz
conde de Rocabertí, arribada a la playa de Barcelona desde 
los Ducados de Atenas y Neopatria. Entre los cie;to trece tri
pulantes figuraban el «trompeta» Miguel Pérez, de Nules; los 
ccompanyons» Bernat Castellar, de Villarreal; Miquel Llatzer 
y P. Coscollar, de Valencia; el celier:. Alfonso Martí, de 
Orihuela; el cespatler» G. Fragua, de San Mateo; cremers 
simples~ D. Rotlan y P. Alastra, de cCastelló de Borriana~ y 
P. Tallada y P. Rodrigo, de Valencia; Alfonso de Guarda mar; 
d. Castelló y Barthomeu Rubio de Gandía y el ccruyller» Do
mingo Guarcia-Garcfa-de Valencia. Entre los ciento treinta 
tripulantes de la galera Santa Coloma, mandada por el noble 
mosén Ot de Moneada y arribada al mismo punto desde idén
tico origen, figuraban el cremer» Sancho Sanches, de Valencia, 
Berthomeu Senis, de Burriana; Joan San~, de Morella; Fran
cesch Martf, de Orihuela; los«remers simples» Joan Saranyana, 
de Cuila; Jaume Roca, de Valencia; G. Lobet, de Cocentaina; 
Pasqual Guargayl, de Cervera de San Mateo; Jaume <;a Font, 

1 Docs. Dll y CDXLI, del A. C. A. 
2 Doc. CDXLVII, del A. C. A. 
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de Albalat de Pardin·es y Jaume Guarcia-García-de Va
lencia 1

• 

Las rentas del Maestrazgo de Montesa, base 
económica de la Compañía de Rocabertí 

Pedro el Ceremonioso, hallándose en Picasent-Picacen 
en el documento-y en Alcira-Aigecira en el documento-en 
1582, ordenó que de las rentas del Maestrazgo de Montesa 
fuesen dados 4.000 florines a mosén Dalmau, vizconde de Ro
cabertí, en pago de lo que se le adeudaba a la compañía que 
con éste había ido a Tebas-Estives-y poco después, en 9 de 
agosto del mismo año, desde Manises ordenaba al Maestre 
Racional Bernat Calopa que diera carta ejecutoria a Berna! 
AJ:lovi para que éste pagara los 4.000 florines al vizconde 2 • 

Se resuelven desde Valencia 
varios asuntos de los Ducados 

En mayo de 1582 Pedro IV, hallándose en Valencia, escri
bía al sultán de Babilonia nombrando a P. de Vallseca cónsul 
en Damasco, pedía al Papa el traslado a mejor iglesia del 
obispo Enrique de Salónica y demandaba al vizconde de Ro
cabertí, vicario general de los ducados, cierta restitución; el 
infante Juan pedía el envío de halcones y lebreles turcos; 
el rey ordenaba la admisión de cinco súbditos en las galeras 
del vizconde de Rocabertí, entre ellos Jaume Querol y Vicent 
Mir, de la ciudad de Valencia y Francesc Martín, de Orihuela 3• 

En julio del mismo año desde Alcira, ordenaba ciertos pa
gos a las compañías del vizconde de Rocabertí, enviadas a 
Tebas-Estives-4• 

En septiembre siguiente, también en Valencia se resolvían 
diferentes pagos de gastos hechos por el vizconde de Roca
bertí en su viaje a Grecia, emprendido en agosto de 1581; ha
cía el rey donación de 200 florines al subcastellano de la Acró · 
polis y el infante D. Juan escribía a la condesa de Salónica, 

1 Doca. DXVI y DXVII del Archivo del Maestre Racional, de Barcelona, 
hoy en A. C. A. 

2 Docs. DXVIII y DXIX, del A. C. A. 
3 Doca. DIX-DXV y DCCXVI, del A. C. A. 
4 Doc. DXVIII, del A. C. A. 
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Elena Cantacuceno, condoliéndose de la muerte de su marido 
Luis Federico de Aragón 1

• 

Las rentas de Murviedro, para el 
castellano de la Acrópolis de Atenas 

Pedro IV concedió a Romeu de Bellarbre, ca~tellano del 
Castel/ de Cetines, 50.000 sueldos barceloneses, pero en tanto 
le fuesen pagados percibiría anualmente 5.000 sobre las ren
tas, productos y derechos que al rey correspondían en la villa 
de Murviedro 2

• 

La Bailía de Játiva sigue subviniendo 
a B. Ballester, habitante de Atenas 

Juan 1, en marzo de 1587, ordenó al baile de la ciudad de 
Játiva, que pagase a Berna! Ballester, ciudadano de Valencia, 
habitante en el Ducado de Atenas, la cantidad de 2.000 suel
dos, saldo deudor de los 4.000 asignados por el rey D. Pedro 
anteriormente, en 1580 8 • 

Actividad diplomática de Juan 1 
en Valencia, sobre Oriente 

El rey D. Juan, hallándose en Valencia en marzo de 1595, 
se ocupaba de la fundación del Monasterio del Valle de Josa
fat y en abril siguiente del hallazgo de la cabeza de San Jorge, 
tratando de la adquisición de la reliquia 4 • 

Juan 1, desde Peñíscola, en diciembre de 1595, daba ins
trucciones al obispo de Mallorca sobre cautivos griegos que 
se hallaban en aquella isla 5 y desde Murviedro y Valencia, en 
abril de 1594, resolvía diversos asuntos referentes a Oriente, 
como el viaje del arzobispo de Atenas, fray Antonio Bailes
ter y daba orden de presentársele un hombre llegado de la 
tierra del Gran Kan de Tartaria, pues estaba interesado en te
ner noticias de aquellos países 6 • 

No faltaba en Valencia ambiente para iniciar luchas contra 

1 Doc. DXXII-DXXV. 
2 Docs. DXLV y DXLVII, del A. C. A. 
3 Doc. DCI, del A. C. A. 
4 Docs. DCXXXVI-DCXXXIX. 
5 Doc. DCXLII, del A. C. A. 
6 Docs. DCXLV-DCXLVII. 
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los infieles. En 11597-11599 se organizaron cruzadas valenciano
mallorquinas a las costas de Berberia 1

• 

Actividad diplomática del rey Martín so
bre Oriente desde el Reino de Valencia 

El rey D. Martín, hallándose en Altura en agosto de 1401, 
escribía al emperador Manuel Paleólogo, enterándote de no 
serie posible enviar el socorro prometido, ante la opresión de 
los turcos e igualmente se dirigía a Carlos VI de Francia so
bre el particular. Desde el mismo !loch d'Altura daba salvo
conducto al embajador griego Aleix Verna, y escribía al cón
sul en Alejandría sobre ciertos paños de oro. En febrero de 
1402 pedía desde Castellón de Burriana la reliquia de la ca
beza de San Jorge, que sabía estaba en poder del Señor de 
Egina; y después a su primogénito el rey Martín de Sicilia, 
sobre el valenciano Lloren<; de Mon<;ó, habitante de Atenas y 
a los Jurados de Morella sobre el mismo 2

• 

El castellonense Lloren<; de 
Montsó, habitante de Atenas 

D. Martín, desde la vi/a de Castelló de la Plana, según la 
fecha tópica del documento, escribía en 28 de febrero de 1402 
al primogénito Martín, rey de Sicilia, encomendándole al por
tador Lorenzo de Mont<;ó, que iba a la ciudad de Atenas on te 
sa habitació al qua/ nos havem-decfa el monarca-da/ 
carrech dalscunes coses que volriem daquella !erra 8

, y en 14 
de marzo recomendaba a los jurados de Morella que ayuda
ran a pagar los 400 florines de oro que los turcos pedían al ci
tado Mont<;ó, como rescate, sin duda por haber caído cautivo 
en los ataques de aquéllos a Atenas en 1599 4

• 

D. Martín, en marzo de 14015 pedía al Papa desde Valencia 
la aprobación de unos capítulos para poder luchar contra Ta
merlán, los cuales eran presentados al Pontífice por el donado 

1 Véase IVARS CARDONA, Andreu, Dos Creuades valenciano-mallorqui-
nes llles costes de Berberfll. (Valencia, 1921). 

2 Docil. DCLXV-DCLXXI. 
3 Doc. DCLXX. 
4 Doc. DCLXXI. 
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de Portacceli, Francisco de Aranda 1 • En abril del año si
guiente, el rey escribió desde Valencia a Tamerlán, agrade
ciendo la amistad que le ofrecía y a su hijo en términos pa
recidos 2

• 

Subvención del Reino de Valencia 
para la guerra contra el Turco 

En 5 de abril de 1405 el rey D. Martín se dirigía a todas las 
autoridades religiosas y · civiles y entre ellas el Maestre de 
Santa María de Montesa, solicitando protección y ayuda para 
los embajadores de Constantinopla que pedían apoyo y limos
nas en favor del Emperador amenazado por los turcos 8

• 

En 23 de agosto de 1406, hallándose en Valencia D. Martín, 
manifestaba a su portero Joan Arnau, que se le había presen
tado Berenguer Banyeres, receptor general de !as cantidades 
pertenecientes al Emperador de Constantinopla y por ello obli
gaba a todos los que en los Reinos de Aragón y Valencia no 
hubiesen satisfecho la subvención ofrecida al Emperador para 
la guerra contra los turcos, a que la satisfaciesen sin excusa 
alguna, ordenando al citado receptor que procediese a la eje
cución contra los morosos 4

• 

He aquf algunos ejemplos de. lo que puede obtenerse para 
el Reino de Valencia del Diplomatari, cuya publicación tanto 
favorecerá las investigaciones históricas y he aquí también 
cómo entre éstas los estudios valencia·nos no serán los que 
menos partido saquen. Sirvan las precedentes notas de home
naje al maestro y tributo a su inmensa obra, en la que consu
mió su vida y sus desvelos. 

FBLIPB MATEU Y LLOPIS 

1 Doc. DCLXXII, del A. C. A. •Francesc d'Aranda, amlc 1 conftdent de 
Benet XIIII un deis representants d'Aragó en el Compromfs de Casp•, Di
plomatari, pág. 695. 

2 Docs. DCLXXlX y D CLXXX, del A. C. A. 
3 Doc. DCLXXXlV, del A. C. A. 
4 Doc. DCXClll, del A. C. A. 
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Contribución al estudio de los poetos 

catalanes que concurrierón 

a las justas de Tolosa 

E L presente trabajo tiene por objeto completar y ampliar 
una serie de noticias que Alfred Jeanroy reune en su estu

dio titulado La poésie provenrale dans le Sud-ouest de la 
France et en Catalogne du début a u milieu de XJVe siecle, 
concretamente el apartado C, Le groupe catalano-aragonais, 
del tercer capítulo, dedicado a Autres poetes en relations avec 
le Consistoire. Apareció este estudio en el año 1941 formando 
parte del volumen XXXVIII de la monumental Histoire litté
raire de la France, que continúa la lmprimerie Nationale de 
París. El ilustre romanista, a quien tanto debe la investigación 
sobre la antigua poesía trovadoresca, ha derramado mucha 
luz sobre los poetas que en el siglo XIV escribieron en proven
zal y ha analizado de un modo detallado y penetrante las di
versas redacciones de Las leys d'amors. Gracias a este estu
dio una de las últimas etapas de la poesía trovadoresca queda 
perfectamente examinada y valorada, y al propio tiempo la 
evolución de la !frica en Cataluña es objeto de una contribu
ción capital. 

Jeanroy trabajó siempre a base de su conocimiento com
pleto de los textos de las composiciones a que se refiere, tanto 
si habían sido publicados como si no. Ello, desgraciadamente, 
no ocurre en el mencionado groupe catalano-aragonais, del 
que da una lista de poesías cpresque toutes inédites et dont 
les manuscrits nous son restés inaccessibles:., Evidentemente, 
Jeanroy no pudo, redactando su trabajo en el transcurso de 
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nuestra guerra de Liberación, proporcionarse las copias que 
eran menester para sus investigaciones, ya que los textos 
correspondientes a este grupo se encuentran, en su mayoría, 
en el manuscrito n. 0 7 de la Biblioteca de Cataluña (Central de 
la Diputación de Barcelona), conocido con el nombre de Can
cionero Vega-AguiJó. Jeanroy hubo de contentarse con las 
noticias suministradas por J. Massó Torrents en su impres
cindible Repertori de J'antiga literatura catalana, La Poesía, 
vol. 1, Barcelona, 1952, págs. 555-548, obra desde Juego utilí
sima, pero que sólo ofrece a·nálisis y extractos de las compo
siciones estudiadas y adolece de una evidente falta de crítica. 

Mi propósito es, pues, estudiar directamente las poesías 
que Jeanroy no pudo conocer en su integridad y dar de todas 
ellas una edición completa a base del Cancionero Vega-AguiJó. 

El grupo que Jeanroy denomina catalano-aragonais está 
constituído por los poetas cispirenaicos de los que l¡ay cons
tancia que participaron en las justas poéticas que se celebra
ban en Tolosa del Languedoc desde el año 1524, tanto si fueron 
premiados como si no lo fueron. Massó Torrents hizo objeto 
del estudio de estos poetas parte del capítulo V de su ya citado 
Repertori, y analizó diez composiciones que creía que podían 
considerarse escritas con esta finalidad. Jeanroy reduce su 
número a siete. 

Indicamos a continuación cuáles son estas poesfas, ha
ciendo mención de los manuscritos en que se conservan y 
cuáles ya han sido editadas anteriormente en su integridad, 
dando cuenta, además, de aquellas que incluyó Massó en este 
grupo y que Jeanroy considera no pertenecientes a él. Adop
tamos la numeración de Jeanroy (y entre paréntesis damos la -
de Massó). 

1 (Massó lll). johan Blanch, cata/á, gazanyet la violeta per 
aquesta cansó: cBen hay razó que·z yeu mos xans espanda». 
Ms. 146 de la Biblioteca de Cataluña, conocido por los pro
venzalistas con la sigla Sg. Editada por A. }BANROY, Poésies 
provenrales inédites du XIVe siecle d'apres le manuscrit de 
Barcelone, cAnnales du Midi», Lll, 1940, pág. 266. Massó le 
asigna la fecha de 1560, que Jeanroy (HLF, pág. 116, nota 5) 
juzga arbitraria. 

11 (Massó IV). Canssó ffeta per En Ouillem de Masdove-
1/es, la qua/ fonch coronada ha Tolossa: cEras mi pon eh Amors 

19 
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tan finamén». Ms. 11 de la Biblioteca de Cataluña, editada por 
R. ARA.MÓN, Canroner deis Masdovel!es, Barcelona, 1958, 
pág. 62. Massó propone las fechas 1575-80?, y Jeanroy recoge 
que su autor escribió entre 1580 y 1440 y comenta ccette Iongé
vité rend difficile la datation précise de la plupart de ses 
oeuvres». 

lll (Massó VI). Vers d'amors de que·s gonyá la violeta a 
Tho/osa: cPuys per amors fis pretz es mantengutz-. Cancio
nero Vega-Aguiló; es nuestra poesía l. 

IV (Massó 11). Vers figura! fet per En Lorenr Mallo!: 
cSobre·J pus al! de tots los cims d'un arbre». Ms. Bibli'oteca 
particular de Baudilio Carreras, Barcelona; editada por 
A. SBRRA BALDÓ, Qüestió entre lo vescomte de Rochabertí e 
mosen jacme March sobre Jo departiment del estiu e del 
ivern; Vers figura! i Escondit fet per En Lorenz Mallo!, «Indus
trias del Papel, S. A.•, Barcelona, 1952. 

V (Massó V). Luis Ycart: Autra. Cancionero Vega-AguiJó; 
es nuestra poesía 11. 

VI (Massó VII). [Poetisa anónima], Autra: cAxf cant es en 
muntanya deserta•. Cancionero Vega-Aguiló; es nuestra 
poesía 111. 

VII (Massó 1). Tent;ó teta entre jachme Ro vira e Berna! d~ 
Mal!orques, J'any MCCCLXXXVI. Cancionero Vega-Aguiló; 
es nuestra poesía IV. 

Las tres poesías excluídas por Jeanroy de la relación de 
Massó Torrents son las siguientes: 

(Massó, Vlll). [Poetisa anónima]: cAb lo cor trist, enviro
na! d'esmay». Mss. a (Biblioteca Riccardiana de Florencia, 
2814) y particular de B. Carreras, Barcelona. Cfr. A. PtLLBT y 
H. CA.RSTBNS, Bib!iographie der Troubadours, Halle, 1955, 
461, 2. Nada indica que la autora concurriera con esta poesía 
a las justas de Tolosa. 

(Massó, IX). Autra: cBen fayts parvén, amors, que pauch 
vos costi». Cancionero Vega-AguiJó. Nada indica que tenga 
relación con las justas de Tolosa . 

(Massó, X). Autra: cSi com per dol fenix quant es antichs». 
Cancionero Vega-Aguiló, fragmentariamente. Tampoco parece 
tener relación con las justas de Tolosa. 

Las poesfas admitidas por Jeanroy han sido publicadas 
íntegramente, a excepción de las que llevan los números 111, V, 
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VI y VIl, todas ellas procedentes del cancionero Vega-Aguiló. 
Nuestra tarea se ha reducido, pues, a editarlas precedidas 
de un comentario, en el cual, cuando es preciso, damos a 
conocer algunas otras composiciones inéditas de la misma 
época cuyo estudio puede iluminarnos en algún aspecto: Como 
apéndice publicamos las poesías que Massó catalogó con los 
números IX y X, habida cuenta que son inéditas. 

El tantas veces citado cancionero Vega-Aguiló está cons
titufdo por dos manuscritos de la misma letra, encuadernados 
separadamente, y que llevan los números 7 y 8 de la Biblio
teca Central de Barcelona. Por lo que se refiere al presente 
trabajo sólo nos es preciso utilizar el n. 0 7. Aunque común
mente se le fecha entre finales del siglo XIV y principios del 
XV, es evidente -que, dada la inclusión entre sus textos de 
varias poesías de Andreu febrer, jordi de Sant jordi y otros 
poetas de la corte de Alfons_o el Magnánimo, hay que retrasar 
su fecha por lo menos a mediados del XV 1

• 

EL VERS o'AMOR. Se copia a partir de la pág. 316 del 
manuscrito. Massó Torrents 2 lo analiza y publica la tornada, 
tras hacer unas obseryaciones sobre su posible autor, aspecto 
en el que luego insistiremos. jeanroy 8 le da el número lll de 
su groupe catalano-aragonais y le dedica unas breves líneas, 
redactadas exclusivamente a base de los datos de Massó. 
Este aventuró fecharla entre 1580 y 1385, pero el crítico francés 
concluye que ctout élément de datation nous fait défaut:o. 

La composición es denominada versen la rúbrica del ma
nuscrito, y efectivamente su carácter de disertación sobre el 

1 Véanse las descripciones de este manuscrito de J. MAssó TORRENTS 
y J. l?uBJÓ BALAOUBR, Cata!egdels manuscrits de la Biblioteca de Catalunya, 
•Bullletf de la Biblioteca de Catalunya•, 1, 1914, págs. 49-65, y de J. MAssó 
ToRRBNTS, Bibliografía deis antics poetes cata/ans, •Anuarl de l'lnstitut 
d'Bstudis Catalans•, V, 1913-1914, págs. 6!!-72. Bn ilmbas descripciones se 
fecha a finales del XIV o principios del XV. C. BRUNBL, Bibliographie des 
manuscrits Jitteraires en ancien provenfal, Parfs, 1935, n.0 35, pág. 12, lo 
fecha en los siglos XIV y XV. Bs un manuscrito copiado en Cataluña, por 
un copista perteneciente al dominio dialectal oriental del catalán, como 
revelan frecuentes rasgos llngUfstlcos. Massóle dióla sigla H [H• y Hb para 
cada una de las dos partes], y los provenzalistas le dan la de Ve. Av. 

2 Reperfori, pág. 343. 
3 lfLF, pág. 132. 
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amor en modo abstracto y su extensión justifican el término, 
pues las ean.só.s de tipo amoroso acostumbran a ser más bre
ves. La misma rúbrica nosinforma de que la poesía ganó la vio
leta en Tolosa, premio que se reservaba al género más grave. 

Se compone de nueve eobla.s .singular.s y una tornada, y su· 
estrofismo es el siguiente: a b b a a b e e d d. Los versos son 
decasilábicos. 

Las id_eas desarrolladas en el ver.s son las siguientes: El 
poeta no quiere separarse jamás de amor porque por amor es 
mantenido el gran mérito, son reprimidos todos los males y 
sofocadas todas las viles acciones (estrofa 1). La humildad 
proviene de amor, pues son los humildes los más favorecidos 
por éste: por amor Dios se humilló tanto que de señor se con
virtió en humilde siervo (ll). Amor destruye la avaricia, pues 
por él los hombres se convierten en liberales y magnánimos: 
Jesucristo derramó liberalmente su sangre por amor(lll). Amor 
exige castidad, pues debido a ella despide buen olor; sin cas
tidad el amor pierde su nombre pues, fallándole, debe ser 
denominado amargor (IV). Todo gozo y toda alegría están en 
amor, el cual une diversas voluntades, destruye el rencor y 
establece la paz (V). Amor tiene la templanza bajo su fuero, 
y sin ella muere, como le ocurrió a Abe! por la ira de Caín; 
Amor quiere que abstinencia sea su hija, pues a los abstinen
tes los trata como hijos (VI). Amor purifica a los enamoradbs 
de envidia, pues en él está el fundamento de caridad (VIl). 
Amor tiene encarcelada a la pereza y se conduce con buena 
perseverancia (VIll). El amor que ha definido el poeta es el 
verdadero: por él Dios se iguala al hombre,' y todo otro amor 
nada vale (IX). 

El poeta ha dedicado una estrofa (de la 11 a la VIII) a cada 
uno de los siete pecados capitales, oponiéndoles las virtudes 
correspondientes, y ha recurrido al ejemplo del mismo Dios 
y de personajes bíblicos en algún caso. Cae, pues, nuestro 
ver.s dentro de la tónica característica de la escuela de Tolosa. 
en la que los poetas se afanan en cultivar la poesía sacra y en 
esquivar los conceptos mundanos y corteses de los trovado
res sacros. Recuérdese que la relación entre amor y castidad 
se halla en Guilhem Montan hago! y en los trovadores italianos 
Sordel y Lanfranc Cigala, que en este aspecto parecen anun
ciar alguna de las características del .stil novo italiano. 
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La lengua de la poesía poco · nos orienta respecto a la 
patria de su autor. El copista ha catalanizado; como es su 
costumbre, el texto de la composición, tanto en la grafía (emor, 
verso 4; avere.sa, 21; etc., característicos de la fonética del 
catalán oriental) como en la flexión (amor.s es desidenciado 
con -.s, siendo singular, varias veces que va regido). La cata
lanidad del autor parece transparentarse en las rimas de los 
versos 47 y 48, donde aju.sta. C<(>nsuena con ju.sta, lo que para 
un autor provenzal no ser.fa de esperar, pues sin duda escri
biría ajo.sta y ju.sta. 

Massó Torrents emitió dos conjeturas sobre el presunto 
autor de esta poesía, y Jeanroy, observando que estas cindi
cations de Massó sur ce point étant contradictoires», se abs
tuvo de pronunciarse. Massó dice que cinco poesías copiadas 
anteriormente en el mismo manuscrito (las que numera de 159 
a 145), -que van tras otra de Jau me Rovira, llevan el .senhal de 
Mon belh .sguard, que es el que figura en la tornada de nuestro 
ver.s. Ello le tienta a creer que todo el grupo es del mismo 
autor, quien también hubiera escrito el ver.s. Ahora bien, lo 
sorprendente de tal argumentación es que no es cierto que las 
mencionadas poesías 159 a 145 lleven el citado .senhal, sino 
otros muy distintos 1

• 

Más verosimilitud podría tener la otra conjetura de Massó, 
quien hace observar que tras nuestro ver.s siguen dos poesías 
cuya rúbrica atribuye explícitamente a Pere Tresfort y dice 
que éstas y la que es objeto de· nuestra atención ese parecen». 
Tal parecido es difícil de rastrear; y a fin de poner ello en 
claro y de dar a conocer 'las <;los poesías de Pere Tresfort, 
inéditas hasta ahora y no exentas de gracia, las copio ll con
tinuación. 

Jovencells qul no a·ymia 
ni sech amorós [e]stil, 
com vlsqués anys quatre mil 
no fará ren de valla. 

1 Las poesías a que alude Massó son: 
139: '•B quant m'es greu quant no remlr•, no lleva senhal. 
140: •Ay hulhs traydors com m'avets trayts•, no lleva senhal. 
t-11: •Toles ensemps no valen tan! com una • , senhal de •Dompna valén•. 
142: •D'un xlpelet de se! flors enrama!», senhal de •Be! ha domna•. 
143: •Bres quan vey los arbres gen florlr•, senhal de •Cims de vlrtuts>. 
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11 

111 

Senyoras d'auta semen~a: 
flln'amors es tan valens 
que mllhora cors e bens 
e fay l'om de reveren~a; 
e qui drelg va persa via 
so:1 cors flach noyrex gentil, 
e refay en bo l'om vil 
persa granda maestrla. 

Amors d'ome pech fay destre, 
alressf de paubre rlch, 
larch de croy e gay d'lnlch, 
e de savays able meestre, 
noyrlns d'aps e corlesla 
criatura juvenil, 
e fa y dormir ab ralll 
en lit de mayrllz tot dla. 

IV Donchs, vulhatz d'amor l'ampresa 

V 

per ses joyes gasanyar, 
e far-vos ha coronar 
en sa cort ab gran noblesa 
comensán ab mllhorla 
en lo mes qul ve d'abrll, 
e traurets d'ella conll, 
lebra quanl dormir volrrla. 

TORNADA 

De vlrtuts claus: la parla 
de vostre cors femenil 
me tan vlure ab lunh exll 
de tot lalg vici que sia 1• 

Ab fletxes d'aur untatz d'erb'amorosa 
dona gentils, m'avó!lz al cor ferit 
si fort que·n re no prench gaug ne de lit 
mas en veser vostre fas graciosa; 

10 

Hi 

20 

25 

60 

per que·us ofllr amb rota reveren~a 5 
lo cor e·l cors e tot quant Deus m'a dat, 
supllcán-vos que·u acceptets de grat 
e que·n fassatz de vostr'amor valen~a. 

TORNADA 

11 Tant amf ja vostra belha presen~a 
que no deslr d'autres lur amista!, 10 
ne·m platz en re lur capteny ni beutat, 
ans les menyspreu de lega captlnen~a •. 

1 Figura en la pág. 321 del cancionero. 
2 Figura en la pág. 323 del cancionero. 
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Además de estas dos breves poesías, a nombre de Pere 
Tresfort, notari, otros cuatro manuscritos 1 nos han conser
vado una canción moral, que empieza Oran cárrech han huy 
tot J'om de paratge, en cinco estrofas y una tornada, donde 
vuelve a figurar el senhal de C!aus de virtuts, evidentemente 
el mismo que encontramos en la primera de las poesías aquí 
copiadas, pero ahora no aplicado a una dama terrena sino a la 
Virgen María. 

Se habrá podido comprobar que entre las dos poesías 
transcritas de Tresfort y nuestro vers no existe ningún pare
cido e incluso revelan una actitud y una personalidad bien 
distintas. Muy exagerado sería querer relacionar los concep
tos de la estrofa tercera del vers con los de la segunda de la 
dansa de Tresfort, ya que en ambas composiciones se repiten 
tópicos poéticos muy frecuentes, y aun así hay gran distancia 
entre los términos de una y otra composición. 

Mon belh sguard, senha/ con que el autor de nuestro vers 
encubre el nombre de su dama, no reaparece en ninguna otra 
poesía catalana de los siglos XIV y XV 2

• Nuestro autor, que 
no nos queda más remedio que mantener en el anonimato, lo 
pudo tomar, sin duda, de la poesía del trovador Arnaut de 
Maruelh La grans beutatz e·f fis ensenhamens, en cuya torna
da leemos: 

Mon be/ esgart, saber e conoissensa 
e totz bos ayps ... 3• 

2 Luvs YcART. El Cancionero Vega-AguiJó contiene un 
grupo de trece composiciones que van atribuidas explícita
mente al poeta Luys [o Luis] Ycart, una de las cuales es un 
extenso poema de más de quinientos versos titulado Conso
lació o avís d'amor. Entre las canciones hay una, en cuya 
rúbrica reza Luis Ycart: Autra, copiada a partir de la pág. 212, 

1 Mss: Parfs, Bibliothl!que Natlonale, esp. 225, fol. 133 v.; Barcelona, 
Biblioteca de Catalu!la, 9, pág. 3f; 10, fol. 160 v.; Biblioteca de Ateneo Barce
lonés, 1, fol. 37 v. De este último manuscrito existe edición fragmentarla, 
por F . Valls y Taberner, en cuya pág. 51i figura la poesfa de Pere Tresfort. 

2 Cfr. M. oa RIQUBR, El csenhal> en los antiguos poetas catalanes, •Re
vista de Blbllograffa Natfonal •, V, 1944, págs. 247-261. 

3 Véase en R. C . joHNSTON, Les poésies lyriques du troubadourArnaut 
de Mareuil, Parfs, 191iii, pág. 5. 
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que según se desprende por los términos de su endrera fué 
enviada a las justas poéticas de Tolosa. La analizan Massó 
(n.0 VI) y Jeanroy (n.0 V), éste a través de las noticias que 
ofrece aquél. . 

Por lo que luego trataremos convi~ne que primeramente 
anotemos el estrofismo de esta poesía. Se compone de cuatro 
coblas capcaudadas y capfinidas, una tornada y una endrera, 
según el esquema: a b b a e d d e, en versos decasílabos. 
Dado el sistema de capcaudadas utilizado en la poesía, que 
afecta a cuatro versos, el esquema de la estrofa siguiente al 
modelo que acabamos de describir ha de ser: e d d e e f f e, y 
así sucesivamente. El procedimiento de capfinidas afecta a 
voces de la misma raíz (laus-iausar, versos 8 y 9; gentilesa
gentilmén, versos 16 y 17; desirán y desirs, versos 24 y 25). 
Este estrofismo merece compararse con el de la poesía de 
Lleonart de Sors que empieza Sola sou vós, estudiada y edi
tada por Amadeo Pages, quien la clasifica como Virelai de 
influencia francesa 1

• La poesía de Sors, en oposición a la 
de Ycart, presenta las mismas rimas en sus tres estrofas y 
tornada, y ofrecen la particularidad de que, en cada cobla, 
cuatro versos van combinados en rima encadenada y los 
otros cuatro en rima crozada. 

Nuestra poesía nos ha llegado en mal estado. El copista se 
ha saltado· dos versos de la primera estrofa y la humedad que 
padece el cancionero en su parte superior ha .hecho dificilí
sima la lectura de los versos iniciales de las estrofas primera y 
cuarta. Este segundo inconveniente he i11,tentado salvarlo me
diante fotografías de larga exposición de las partes afectadas 
por la humedad, y aun así no he logrado una lectura clara ni 
satisfactoria, a pesar de que han aparecido muchos rasgos 
que no se perciben a simple vista. Por de pronto, el p,rimer 
verso existente fué leído por Massó así: cNo cresí pas que·J 
mon s'acort ne vets:o; yo, en cambio, puedo leer eN o cresí pas 
aja·J mon se cort ne·s pris>, lo cual, por de pronto, forma sen
tido con el verso siguiente (traducidos, los dos primeros 
decasílabos, resulta: e Jamás creí tuviera su corte ni se preciara 
cuerpo tan gentil sin que amase ningún error> [y adviértase 

1 A. PAoés, La poésíe franfaíse en Catalogne du XIII• síecle a la Rn 
du XV•, Tolos a-Parls, 1936, pág. 132. 
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que qu'am está muy borroso y es conjetural, pero los rasgos 
visibles no permiten leer far, como sería más propio]). Ahora 
bien, el estrofismo antes descrito nos permite asegurar que 
estos dos versos con que el amanuense inicia la presente 
poesía no pueden ser en modo alguno los primeros de la 
estrofa, pues ésta ha de comenzar con un verso en rima feme
nina, seguido de dos en rima masculina ·y luego de otro en 
rima femenina (rims crozatz). Por lo tanto faltan los dos 
primeros versos de la estrofa, que rimarían en-enrayen -is, 
y a ellos siguen el resto copiado de la composición. 

El contenido de la canción .es el siguiente: Elogia a cierta 
dama cuyas virtudes y méritos son superiores a los de las 
demás (estrofa 1). Debe ser alabada porque ha conquistado 
todas las buenas cualidades, y está por encima de las mejores 
y en su hablar y en todas sus acciones mantiene la recta cos
tum~re que corresponde a gentileza (11). Al mirarla los tristes 
toman placer; hace volver .cortés a la gente villana; a los gro
seros convierte en amorosos y amables, y los timoratos con
siguen valentía casi deseando parecérsele (111). Al poeta le 
asalta el deseo, más de cien veces al día, de decir claramente 
su belleza mediante sus canciones. Dios la creó con tal maes
tría que la claridad que de ella nace halaga los ojos del poeta, 
el cual por esta razón no puede describirla bien, ya que queda 
deslumbrado (IV). Ofrece a su dama la canción para demos
trarle que la ama con amor honesto y verdadero (V). Envía la 
canción a los siete señores del Consistorio del gay saber, 
suplicándoles que la corrijan a fin de que al leerla no les des
plazca (VI). 

Los conceptos de la tornada, donde el poeta hace mención 
de su amor honesto, y las ideas desarrolladas en las estrofas 
esg"unda y tercera, bastan para demostrar que la dama cantada 
en la poesía no es la Virgen, como supuso Massó, sino cune 
dame terrestre>, como observa Jeanroy. 

Sobre el poeta Luys Ycart podemos ofrecer algunos datos 
que nos permitirán fechar nuestra canción de un modo aproxi
mado. Algunas de las otras doce composiciones conservadas 
de este poeta brindan ciertas pistas para rastrear algo de la 
personalidad del autor, desconocido completamente por otros 
géneros de documentación. En un trabajo próximo pondré de 
manifiesto la existencia de todo un grupo de poetas, castella-
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nos y catalanes, que celebraron y admiraron a la reina doña 
Margarita de Prades, viuda de don Martín 1 el Humano a la 
edad de 25 años (1410), considerada por los cronistas contem
poráneos como una e de las más hermosas señoras del mundo•. 
De doña Margarita estuvieron más o menos enamorados 
jordi de Sant Jordi, Arnau March y Luys Ycart, que la cantaron 
en versos catalanes; en castellano la celebró Pedro de Santa 
Fe, y el Marqués de San tilla na lloró su muerte, acaecida en 
1450, en el Planto de la reina doña Margarida . Tanto nuestro 
Luys Ycart como jordi de Sant Jordi escondían er nombre de 
tan alta señora con el .senhal de Ca.stell.s d'onor. El segundo 
la llama también Reyna d'onor. Sin gran convencimiento, 
permftaseme apuntar la posibilidad de que nuestra poesía 
vaya también dedicada a doña Margarita, basándome en su 
senhal, que reza L'onor del mon, ya que en el resto de la obra 
de Ycart conservada los seudónimos son muy distintos a los 
dos mencionados: Angel perfeyt, Mos gays desirs y Senyoro 
pros. Si la conjetura apuntada tuviera alguna posibilidad de 
ser cierta tendríamos que fechar nuestra poesía entre los años 
1409, cuando doña Margarita pasó al primer término de la 
actualidad cortesana con su boda con el rey, y 1420, cuando 
entró en religión. Los términos que emplea el poeta en su 
canción no están en modo alguno en contradicción con mí 
sospecha, que pretende hallar un ligerísimo apoyo en el pri
mero de los versos conservados, en el que se encomia la 
ccorte:o de la dama celebrad a. En su poema extenso titulado 
Con.so!ació o avís d'amor Luys Y cart nos hace saber que está 
al servicio de la reina de Aragón y que sus frases eran bien 
acogidas por las damas de la corte. Massó Torrents, sin tener 
idea de la relación que yo pongo de manifiesto entre nuestro 
poeta y doña Margarita de Prades, supuso que era ésta la 
reina a que se refería, o tal vez María de Castilla, la esposa 
del Magnánimo 1 • La primera suposición de Massó puede 
reafirmarse con la conjetura de Amadeo Pages, que considera 
que el amigo a quien Ycart dedica la citada Con.solació es el 

1 MAssó, Reperfori, pág. 414. Pero ac!vlértas~> que lo que dice Massó a 
continuación no es cierto, pues no es Luys Ycart sino Gabriel Ferrur; el 
autor de ci erta Requesta d 'amor, premiada en las justas de Barcelone, y de 
un Plan! perla morf del rey En Ferrando [de Antequera) en persona de la 
reyna. 
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poeta Arnau March, y consta de un modo positivo que éste 
también celebraba a doña Margarita 1

• El conocimiento de las 
cortes es siempre imprescindible para entender la poesía cata
lána de los siglos XIV y XV, de carácter decididamente áulico. 

En este sentido creo preciso dar a conocer una esparra del 
mismo Ycart, pues nos conduce nuevamente hacia una dama 
de la corte aragonesa que debería ser una gentil señora (por 
lo menos nos consta que tenfa büena voz, como veremos). Se 
copia en la pág. 258 del cancionero Vega-AguiJó; lleva como 
rúbrica: Cobla sparra, Ycart, y es como sigue: 

Na Pau, Na Pau, tan! deslr vostra pau 
com d'autra haver tot e;: o que se'n porta, 
car tan! havetz sus toles milhorla 
que·b les que vey no·m sové d'aver pau. 
Per qué d'uymay en tota par! on sla !i 
arautz vulh ser expandfn vostra la u; 

car t11nt me plau 
voslre capteny amorós e susau 
que voslre suy tant que més no·us diría: 

•Na Pau, n'e pau• •. 10 

La dama así invocada, y con cuyo apellido hace el poeta 
un constante juego de palabras, es seguramente doña Elionor 
de Pau, señora que estaba al servicio de la reina doña Via
Jante de Bar, por lo menos en 1596. En este año se fechan dos 
deliciosas cartas, muestra inapreciable del humor cortesano, 
y que los secretarios de curia copiaron con toda seriedad en 
los registros de cartas reales conservados en el Archivo de la 
Corona de Aragón, que dirige (y firma) la infantita doña Juana 
de Perpiñán, hija de Juan 1, cuando contaba unos seis meses de 
edad, a su madre doña Violante de Bar. El cortejo que acom
pañaba a la infantita en su viaje del Rosellón a Barcelona, en 
el que figuraba el mejor prosista de la época, Berna! Metge, se 
entretiene en enviar cartas a la reina fingiendo que las redacta 
su hijita. En la segunda de las conservadas, doña Juana explica 
que después de la siesta no se podía dormir, y que no lo logró 
hasta que cN'Aidon~a de Queralt tocha la harpa, e ela e Na Pau 

1 A. PAotis, Les ccobléts• ou le~ poésies lyriques proven9o-cata/anes 
de fa eme, Pere el Arnau March, Tolosa, 1949, •Bibllotheque Mérldlonale•, 
t. • serie, tomo XXVI, pág. 117. 

2 Lecturas enmendadas: 1 N e pau ne pau. 2 autre. 9 vostra. 
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cantaven» 1
• Asf se durmió la infanta, que sigue en su relato 

haciendo un elogio de la música, por la que dice sentir gran 
predilección. Elionor de Pau era hija de Francesch de Pau, 
consejero y camarlengo del rey y mayordomo de la reina •. 

Así pues, podemos circunscribir la producción de Luys 
Ycart entre los últimos años del siglo XIV y los veinte prime
ros del siguiente, como fechas extremas. 

5 PoETISA ANÓNIMA. La canción que empieza con el verso 
Axí can! es en muntanya deserta, que se copia en el cancio
nero a partir de la pág. 89, ha sido analizada dos veces por 
Massó Torrents 8 , que dió algunos extractos, y a base de estas 
noticias Jeanroy le dedica unas líneas y le asigna el n. 0 VI en 
su grupo de poetas 4• Massó le asigna la fecha de 1585 sin que 
aduzca ninguna razón para ello, pues realmente no presenta 
ningún elemento que permita una datación tan precisa. Como 
epígrafe el manuscrito presenta únicamente Autra, o sea «otra 
canción», y está copiada tras poesías de Pere Cathalá, que no 
es el autor de la que ahora nos interesa pues ya veremos que 
ésta es obra de una mujer. Se compone de cinco coblas sin
gulars y capfinidas y dos tornadas, aunque el copista del 
manuscrito creyó que era una sola y copió los seis versos 
últimos como si pertenecieran a la misma. Su estrofismo es 
el siguiente: a b b a e e d; el último verso ( d} da la rima al 
primero (a) de la estrofa siguiente. Los versos son decasilá
bicos. 

El contenido de la canción es: Amor esconde en lugar 
desierto sus ricos tesoros, por los que muchas mujeres se 
pierden (1). La autora, que es «franca, leal y pura» ha vivido 
mucho tiempo ' Ianguideciendo, sujeta al amor, esperando a su 
amigo (11). Lo amará como lo exigen Dios y el Derecho (¿alu
sión a algún vínculo feudal o de parentesco?), aunque no se 
ha atrevido a requerirlo y le será siempre fiel (lll). Del mismo 
modo que los bretones esperan al rey Artús ella ha esperado 

1 Véanse las cartas en J. M.• RocA, johan 1 d'Aragó, •Memorias de la 
Real Academia de Buenas Letras de Barcelona•, XI, 1929, págs . 1o7 y 138. 

2 Detalles sobre dolla Bllonor de Pau en RocA, o. cit., págs . 139 y 14o. 
3 Repertori, 1, pág. 344, y Poetesses ida mes inte/'lectuals, •Homenatge 

Rubló 1 Lluch•, 1, Barcelona, 1936, pág. 408. 
4 lfLF, pág. 134. 
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al mejor, que es rey de los enamorados, por lo cual mucha 
gente la ofende (IV) . .Sufrirá sin quejarse, pues sus más ínti
mos se han convertido en extraños, y no quiere que nadie la 
compadezca (V). En las dos tornadas, calificadas por jeanroy 
de cassez énigmatiques», la poetisa se dirige a los jueces de 
las justas (los setsenhors) a los que dice enviar sus complany, 
respost y reffrany (términos que parecen más adecuados a 
estribillos de dansa) y l~s encomienda su Belh secrets, que 
al propio tiempo podría ser el senhal o seudónimo con que es
conde el nombre de su enamorado. Cada una de las estrofas 
se inicia con una similitud. 

En cuanto a la lengua poco nos revelan las rimas (el único 
terreno sólido para llegar por este camino al autor, dadas las 
libertades del copista). Vale la pena de hacer resaltar el sus
tantivo sotatura (asf en el manuscrito, no sofreitura, como 
leyó Massó), palabra rara en provenzal y en catalán y que tal 
vez está formada sobre el francés sol. 

Hallamos un eco de nuestra poesía en la primera mitad del 
siglo XV. En el poema de Jordi de Sant Jordi Passio amoris 
secundum Ovidium, compuesto a base de citas de versos 
ajenos, se incorporan los versos 8 y 9 de la canción de la 
anónima poetisa del siguiente modo: 

Amor no·s dita 
que lay on se me! ne·z habita 

ges no·y atura. 
Axí com fech deis quatre vents natura, 
que·z on plus van esforssen lur poder, 

Amor es sauber e poder 
ffundat en saviesa 1 ••• 

Como puede comprobarse, sobre todo en el verso 9, el 
texto que ~tenía a mano jordi de Sant jordi es algo distinto del 
que poseemos nosotros. 

Nada nos permite averiguar el nombre de esta poetisa ni 
deducir en qué fecha escribió su canción. Su misma catalani
dad no pasa de ser una pura conjetura, pues tanto el cancio
nero que ha transmitido la poesía como las citas que hace 

1 Véase en L. NI COLAU o'OLWBR, jordi de San! jordi (poesies, dates 
i comenfaris), ·Bstudis Romllnlcs•, 11, 1917, pág. 8. La cita de nuestra poe
tisa constituye los versos 19 y 20 de la Passio amoris. 
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Jordi de Sant Jordi en Pa.ssio amori.s no pueden ser un argu
mento decisivo en este sentido. 

4 DBBATB BNTRB }ACHMB RoviRA v BBRNAT DB MALLORQUBS. 

Esta pieza, que se compone de la discusión poética entre 
Jachme Rovira y Berna! de Mallorques, en tres estrofas y una 
tornada alternadas cada uno, y la sentencia de los jueces de 
Tolosa, presenta mayores problemas que las composiciones 
anteriores. Massó Torrents la publicó en 1952 1 , pero se saltó 
dos estrofas y pocos son los versos editados que no presen
ten alguna errata o falta de transcripción, lo cual justifica que 
aquf vuelva a ser publicada en su integridad y fielmente trans
crita. El propio Massó la analiza en su Repertori 2 y Jeanroy 
le dedica dos páginas 8 • 

El debate propiamente dicho se compone de seis coblas 
unis.sonan.s y dos tornadas, de acuerdo con el siguiente 
esquema: a b b a e d de; los versos son decasílabos. La sen
tencia se compone de 58 versos octosilábicos aparíat.s. 

El debate se desarrolla del siguiente modo: Jachme toma la 
palabra y presenta a su interlocutor el caso de un doncel que 
ama a una doncella que no le hace caso, al paso que otra, 
igual en mérito, en bondad (tal vez habría que enmendar 
beutat en el verso 2) y en riqueza le ama cordialmente y él no 
se preocupa de ella. ¿De cuál de las dos debe hacerse servi
dor? (1). Responde Bernatz que el doncel debe inclinarse por 
la doncella que le ama (11, estrofa que falta en la edición de 
Massó). Replica Jachme que cree que el doncel debe servir a la 
que ama con amor puro, prescindiendo de que se le muestre 
dura, pues los grandes trabajos vencen el afán (111, estrofa que 
falta en la edición de Massó). Bernatz añade que el leal enamo
rado debe predisponerse a favor de dama que, con sabiduría, 
quiere amor sincero, pues, como dice la Escritura 4, el que es 
amado ha de amar lealmente (IV). Jachme observa que el dios 
de amor pone a prueba la fortaleza del corazón de los amado-

1 Un deba! entre catalans sentencia! pe/ Consistorl de Tolosa en 1386, 
•A Mlscellany of S ludies In Romance Languages and Lfteralures presented 
lo Leon B. Kaslner•, Cambridge, 1932, ·págs. 531!-536. 

2 Pág. Da5. 
íS fiLF, págs. 134-136. 
4 Jeanroy pregunta: •Mals 11 quel passage est-11 fait icl allusion?•. 
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res, como Jesús hizo con Joch (sin duda Job), y el enamorado 
debe tener esperanza porque Dios ayuda a los que esperan 
confiadamente (V). Y Bernatz contesta que quien quiere subir 
demasiado arriba cae, y quien es amado tiene que amar leal
mente (VI). En las tornadas, Jachme reclama como juez de la 
discusión a mossén Germá de Gontaut, y Bernatz a mossén 
Ramón Galbarra. 

La sentencia aparece dada por los jueces, quienes, habido 
consejo de grandes señores, caballeros, burgueses y doctores 
expertos en gaya scienr;a, y tras haber jurado sobre los Evan
gelios, resuelven que aquel joven enamorado ha de servir 
hasta la muerte a la doncella que tanto ama, pues asf conse
guirá doblegar su voluntad. En consecuencia condenan a 
Bernatz por haber escogido mal. La sentencia va fechada el 
[5] de mayo de 1586 1

• 

A primera vista parece que la sentencia en vez de emanar 
de los dos jueces propuestos por los contendientes ha sido 
pronunciada por los siete mantenedores que formaban el con
sistorio de Tolosa, ya que así se deja entender en la rúbrica 
que precede al fallo. Massó Torrents y Jeanroy hacen obser
var esta anormalidad, que parece contradecirse con lo expre
sado en las tornadas. No obstante, es mi opinión que debemos 
prescindir de lo expresado en la rúbrica, que muy bien pudo 
ser redactada con libertad por el copista, y atenernos al texto 
de la sentencia rimada. En este caso es bien evidente que son 
Jos dos jueces los que hablan (Nos, jutges per vos e!egitz, 
verso 57), qúienes afirman más adelante (versos 87-88) que han 
fallado el proceso ante el Consistorio, prueba evidente que no 
es éste quien habla. 

Por suerte tenemos otra referencia a Jos dos jueces nom
brados por los poetas contendientes. En el prólogo de la 
redacción abreviada de las Leys d'amors figuran como man-

1 Hace notar jeanroy (pág. 135, nota 1) la similitud que existe entre este 
debate y el que mantuvieron Gu!llem de Masdovelles y su sobrino Johan 
Berenguer (ed. R. ARAMÓN, Canf:Oner deis Masdove/les, Barcelona, 1938, 
pág. 76), cuyos pr!mer·os versos son una evidente imitación de los que 
!nielan la pregunta de jachme Rovtra. Bmp!eza Gu!llem de Masdovelles: 

Dues gent!ls donzellas say, que·z an 
agualment pretz, he beutat he rlquesa. 



296 BOLBTÍN DB LA S091BDAD 

tenedores, en 1555, el mercader Germá de Gontaut y el bachi
ller en leyes Ramón Gabarra 1

• La verdadera dificultad estriba 
en la cronología, ya que se hace poco verosímil que quienes 
en tal fecha eran mantenedores reaparezcan treinta y un año 
más tarde como jueces poéticos. De todos modos, aunque ello 
sea bastante casual, no es imposible conjeturar que estós dos 
personajes pudieran tener, en 1555, alrededor de los treinta 
años, y, en su segunda actividad conocida, unos sesenta . Es 
cierto que en los dos últimos versos de la sentencia hay una 
notable falta de versificación, pues .sey.s rima con meny.s [en 
provenzal clásico men.s]; pero tal anomalía, justificable en la 
necesidad de hacer consonar un número, no es lo suficiente 
extraordinaria que obligue a suponer, como cree Jeanroy, que 
la sentencia haya sido «fabriqué par un catalan, qui, sachant 
que les deux arbitres avaient été mainteneurs, aura voulu 
donner plus de poids a leur jugement en le faisant ratifier par 
le Consistoire tout entier». Y recordemos que la suposición de 
que la sentencia emana del Consistorio deriva de otorgar 
creencia a la rúbrica, posiblemente inventada por el ama
nuense. 

Precisamos ahora indagar sobre los autores del debate, 
punto sobre el que Massó Torrents ha ofrecido algunos deta
lles, que vamos a examinar. Jachme Rovira nos es conocido 
como autor de cierta poesía en labor de virtut.s, que se inicia 
con el verso cQui vol al mon desir, prets, fama granda:. y que 
lleva como .senhalla expresión Mo.s lis coral.s 2

• La lectura de 
esta poesía no nos permite extraer datos sobre la personalidad 
de su autor ni sobre la fecha de su composición. 

En cuanto a Bernat de Mallorques, Massó Torrents lo iden
tifica decididamente con cierto Mercader Mallorquf, a, quien el 
citado crftico llama también Berna! de Palma. El problema se 
presenta en los siguientes términos: 

1.0
. En Lo Conhort, poema de Francesch Ferrer (mediados 

del XV), entre otras citas de trovadores y poetas se encuentra 
la siguiente: 

t Las Leys d"Amors, ed. J. Anglade, Tolosa, 1919, •Bibllothiíqne Mérl
dlonale•, 1 serie, tomo 17, 1, pág. 15. 

2 La poesfa se halla en el ms. 8 de la Biblioteca de Catalufía (Central 
de la Diputación de Barcelona), pág. 708. 
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Mas est camlat 11 presentf 
perqué vlsqués mlls ab repós: 

Lo MBRCADBR MALLORQUf 

•Cercals d'uymoy, ja slats bella e pros, 
que·ls vostres pres e laus cresf plasents., 
car vengut es lo temps que m'aurets menys; 
no·m aucturá vostre sguart amorós 

ne la semblan~ci gaya, 
car trobat n'ay 
altra qut·m play 
sol que luy playa, 

altra sens vos, perque ll·n volray be 
e tindré·n car s'amor, qu'exf·s cové.• 

297 

Y más adelante Ferrer alude a este poeta con los términos: 

d'un de Mallorques Mercader 
que de son nom no se lo ver. 

2.0 En otro poema similar, La senyora de Valor, de Fran
cesch de la Vía, fechado en 1406, hallamos la misma cita, pero 
sin mención de autor: 

Senyors, de vostra pena 
me suy aconortada; 
la cobla m'es membrada 
que fay trop be per vos: 

•Cercatz d'uymay, ja·t slatz belh'e pros, 
que·lhs vostres fayts vos lou e·ls dlts valens, 
que vengut es lo temps que m'havetz mens; 
no·m alciuran vostres fal~as amors 

ne la sembhm~a gaya, 
ans faytz tot ~o que·us playa 
car no· m cur gens de vos.• 

3. 0 En el papel destinado al personaje de María del Miste
rio de Elche, del siglo XV, se anota que cierto cántico, que 
empieza con el verso cPalays de Deu alt e maravellós• se 
canta cal so de Cercats d'uymay>, prueba evidente de la popu
laridad de esta poesía 1

• 

4.° Finalmente, poseemos el texto de esta famosa canción, 
que se copia a partir de la página 201 de nuestro cancionero 
7 de Barcelona. He aquf su transcripción: 

Bstas tres citas se hallan reunidas en el trabajo de J. MAssó ToRRBNTS, 
La canfó provenfal en la literatura catalana, •Miscel·ianla Pral de la Rlba•, 
1, Barcelona, 1923, págs. 403, 393 y 447, respectivamente. 

20 
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11 

B8RNAT D8 PALAOL 

Cercats d'uymay, ja·n slatz belha y pros, 
qut·Is vostres pretz vos laus e·I ris plasens; 
can vengut er 11 temps que· m hauretz mens 
no·m alciurá vostre sguar amorós 

ne la semblan~a gaya, 
car trobat n'ay qul·m play sol qu'a Iuy playa: 
autra ses vos, per qu'ieu ll·n volray be, 
don tench en car s'amor, qu'axf·s cové. 

Lonch temps m'avets fayt [e]star cosslrós 
per vostros torts vi u re fels rependens, 
mas garitz suy de totz voslres turmens: 
ja no· m fará vostre semblan gelós, 

D'uymay qul·us vulha·us hala: 
ffayts ho·m desfayts com qui·us play e·us desplaya, 
car ges d'uymay no·us rependray de re: 
vo·I m'antendets sl·m havets fayt de que. 

111 Tots los secrets qul roren entre·mdós 
havets retretz a tots mos mals volents, 
e·z havetz fayt ~o que sab Deus e gens, 

IV 

V 

qu'yeu hanc no·us fuy malmlrens ne dampnós. 
Per que·us tany c'om c'estraya 

de don'aymar qut·n vol dos o ensaya; 
per qu'yeu me par! de vos e· m partiré: 
ja no·n perdray servir ne bona fe. 

Be·m remembren toles les conten~ós 
que mi mogués al comgat departens, 
e·m remembren tots los desfalhiments, 
e·m membre tot ~o queja no fos; 

perque·us tany c'om retraya, 
tritxa d'amor, que may no·m fon veraya; 
mas ben es orb qul per crlvel no·s ve, 
e dos tants mays qul en vostr'amor ere. 

A Deu comán vostres belhas fay~ós, 
vostra dol~ vis, grasit a toles gens; 
a Deu comán vostres belhs noyrlments; 
a Deu comán vostras susaus raysós; 

que·I pensamen m'esmaya 
com pens de vos quantre contra ml·us haya, 
per pauch no·m lays morir sovfn m'avé, 
mas nov'amors me restaur'e·m sosté 1• 

10 

15 

25 

40 

1 Lecturas enmendadas: 3 es 11; menys. 4 nol; vostra. 7 autre. 12 vos
Ira. 29 retraye. 
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Massó Torrents siempre que hizo mención de esta poesía 
dijo que en la rúbrica se lee Bernat de Pal[ma? ]. Ello no es 
cierto: la rúbrica, aunque muy bor.rosa a causa de la humedad 
que el manuscrito sufrió en su parte superior, ofrece clara
mente Bernat de Palao!. 

Ahora bien, ¿es la misma persona el Bernat de Mallorques 
de nuestro debate y el Bernat de Palaol, llamado por Fran
cesch Ferrer lo Mercader Mallorquí, que escribió la celebrada 
canción Cercatz d'uymay? A pesar de lo frecuente que es el 
nombre Bernat entre mallorquines de aquella época, creo que 
la respuesta puede ser afirmativa. Bernat de Mallorques dia
loga en su debate con un poeta que nos es conocido por otra 
composición y se halla relacionado con los mantenedores de 
las justas de Tolosa. Por otro lado, Bernat de Palaol, lo Mer
cader Mallorquf, logró popularidad con su canción. Hay 
además cierta actitud simiiar en lo que defiende Berna! de 
Mallorques en su debate y las ideas que Bernat de Palaol 
expone en Cercatz d'uymay. Aquél no es partidario de com
plicaciones ni sufrimientos en materia de amores y prefiere 
que el doncel sirva a la doncella que está enamorada de él a que 
sufra manteniendo lealtad a la de corazón duro. En Cercatz 
d'uymay el poeta deja de servir a una dama cruel y decide 

· pasarse al servicio de otrj:l-más asequible. Claro está que todo 
es convencional y extraordinariamente literario, pero la afini
dad de manera de ser es evidente 1

• 

[1] 

Vers d'amor de que·s gonyá la violeta a Tholosa 

Puys per amors fis pretz es mantengutz 
e per amors grana valors e creys, 
com noyrimén de l'aygüe pren lo peys, 
aysf d'emor fis pretz reseb virtutz; 

Bn la transcripción de las poesías que si¡uen, así como en la de las 
copiadas hasta ahora, respeto escrupulosamente las l~cturas del manus
crito, con su arbitrarla grafía y sus constantes errores de declinación, fenó
menos que casi siempre habrá que achacar al amanuense. Los evidentes 
errores son enmendados, así como alguna grafía que pudiera producir con
fusion~s, pero en estos casos se da cuenta al final de cada poesía. 
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e per amor tots mals es repremuts, 5 
e per amor tots vils fayts se desteys; 
per \!O d'amor jamay pertir no·m queri 
car per amors mays bes [e]sper haver-i; 
donchs per amor es hom de be fazitz, 
car amor es de tots bos aips rasits. 10 

ll D'amors dexén e nays humilitats 
com del solelh la clartat del jorn nays, 
car los humills noyreys amor e pays 
co·J payres bos fay le filhs ben sanatz 
e cura poch deis folhs vicis e fatz, . 15 
car de foudatz en lor ditz fan relaylz. 
Tot ~tressí Ieyals amors avida 
humilitat e tot argulh oblida, 
car per amors Dieu tant s'umiliech 
que de senyor humils servens tornech. 20 

111 Amors del tot averesa delís, 
e per amors es totz homs franchs e larchs; 
e per amors despén hom solchs amarchs 
e si mateys de franquesa guarnfs. 
Amors vol fort los franchs e·Is enantís, 25 
e los avars cofon e·Is dona carchs, 
car de tots mals es rasits averesa; 
mas cims e rams es amors de franquesa, 
car Jhesuxrist per amors la sieu sanch 
mot larguamén [e]scampech ses [e]stanch. 30 

IV Amors requir castedat e la vol 
e nulhs vils fays no·J platz ni·J vol entorn; 
d'amor no·s part castedat sol un jorn, 
e quant ho fay no es amors tot sol; 
car fin 'amors per castedat ben bol 35 
e creximén ne reseb e sojorn. 
Ses castedat no es amors fina 
ans es ses seny, desleyal e mesquina, 
que·J sieu nom pert, ses castedat, amors, 
car adonchs es son dreig nom amarors. 40 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 301 

V En amors es gaugs e tots alagriers: 

/ qui nuyt e jorn sofrany, qan s'i reculh 
ira no·J platz intrar dins son capdulh, 
car d'ira pren amors gran destorbers. 
Ira despart dos amichs plasentiers, 45 
co·I solelh fay lo ros desús l'aut fulh, 
arrJOrs corals diversos cors ajusta 
los quals tornllr fay de voluntat justa; 
car amors es us dol~ volers, ses plus, 
qui rencor frany e patz met al dessús. 50 

VI Amors te·ncar tempran~a sus tot for 
e montar aut me ferá sus al cim, 
e non pot l'uys pendre si be deprim; 
non ha feuzatz en amor fer lo cor. 
Amor[s] del tot senes tempran~a mor, 55 
com Abels fé per l'ira de Cahim; 
amors destrux e coffon glotonia: 
sa filha vol abstinen~a que sia; 
los abstenents reseb amors per filhs 
e·Is fay jausens e·Js garde de perilhs. 60 

VII D'envega ret amors los aymans purs, 
e deis fortzfayts los coratges despeny; 
d'amor fizel ses fenya los depeny, 
de caritat los pausa en loch de murs. 
E·Is malvats cors d'envege pies e durs, 65 
com es aquelh qui per savi·s laus'e·s feny, 
no vol [e]star, car amors quaix ressembla, 
sus caritat la fulha tan be trembla; 
car d'amors es caritatz fundementz 
e ses de ley no dura longuamentz. 70 

VIII Amors presech pigresa ses repaus 
co·I Iehós fa la cassa per gran fam; 
car atressf com lo mon per Adam 
ffon de peccats environat de claus, 
aysf vilmens pigresa te enclaus 75 
los ociós que no volo un ram . 
Amors capté perseveran~a bona, 
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perla cual pren amors de pretz corona; 
carde totz pretz es caps e fos e fis 
e ses de Iieys non es degús bos fis. 80 

IX En tal amor nulha re no s'i frany, 
car negún be non es meny ni defalh; 
aytal amors es senes tot trebalh, 
car Iot affany e tot mal fayt reffrany. 
D'aytal amors fis aymans no·s complany, 85 
e quant ho fay ha d'amors gran menysfalh; 
d'eytal amor hom deu amar ses falha; 
per tal amor hom quaix ab Deu s'agualha; 
nulh'autr 'amor no val un cech ramelh, 
car hom se pert que cresen fals simbelh. 90 

Tornada 

X Mon belh [e]sguard, si presatz una palha 
mon vers monay e ja Deus unque·m valha 
si als he de ffer vostre cors ysnelh 
mas que vulhatz que·us am e·us sia belh. 

6 destenys. 25 e lenant!s . 40 amoros. 42. san si reculh [tal vez eens 
lr'aculh]. 43 nols. 66 per sevis la uses. 9! monay (sic) . 

[11] 

•• • • •••• • • ••••••• • 1 o . o ••••••••• • • o o ••• • ••••• • • • 
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no cresí pas aja·I mon se cort n'es pris 
cors ten adorn ses qu'am lunha falhen9a; 
no·s pot vesser en sa plasén figura 5 
mas gays comports e graciosos getz 
e gays semblants perffetament honests 
atendén laus de manta creatura. 

11 Lausar merex pus tals virtuts atura 
en líe y, qui ha tants de bos aips conquests. . 1 O 
que·s sos captenys axí perexen lests 
vas les autres com rosiers di ns verdura, 
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quan ez florits a sa granda bonesa, 
sus les milhors Ji fay pretz conquerer 
e·z en perlar e·z en tot son affer 15 
serva dreig J'us qu·s tany a gentilesa. 

111 Gentilmén sap· la senyora d'autesa 
gaug e deport ami? joya mantener, 
que liey mirán Ji trist prendon plaser; 
e fay tornar vilana gen cortesa 20 
ab bon enginy complitz de cortesia: 
e malaprés amorós e plasén 
e pasuruch ne cossech ardimén 
quax desiran cossegra sa paria. 

IV Desirs me pren mays de cent vetz lo dia 25 
que ses beutatz de la flor excelhén 
per mes cansós pogués dir claramén, 
mas no·s pot far que [ ..... ] ab maestria 
la formech Dieu, que la clartatz que raya 
de ley me fay los hulhs falagaiar 30 
que no la puch bonamén figurar; 
donchs, quan la vey la vista s'en [e]smaya. 

Tornada 

V L'onor del mon, luna resplandén gaya, 
cortesa res, valarosa ses par, 
a vos offrisch me can~ó per mostrar, 35 

1 dona, que·us am d'onest'amor veraya. 

Endrera 

VI Vay-te'n, chan~ó, lay on mal dir s'apaya 
del gay sauber, e vulha sopleyar 
los senhors set que·t vulhen [e]smendar 
per que·Jhs ligens legfn tu no'Is desplaya. 40 

24 quex. 28 [ ..... ] llegible. ll7 dlx. 
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[111] 

Axí cant es en muntanya deserta 
mant ríe tresaur entigament perdut, 
e no sap hom de qual part es vengut, 
tant ha lonch temps que no fon descuberta; 
so fay amor, qui met en loch desert 
mant rich tresaur on manta done·s pert 
per son lonch mal e per trop sotatura. 

JI Axí can fech li quatre vents natura 
on pus van luny pus forson lur poder, 
so fay amor per mostrar son voler 10 
vas me, qui suy ffrancha, leals e pura; 
que m' a fayta lonch temps viure languén 
en loch de mort, mon amich actendén; 
richs es lo joys qui miran se demanda. 

lii Tot enaxí com Dieu e Dreig comanda 15 
amarey liey, si tot no l'ay requist, 
que·n aya ma del tot mon cor conquist 
que·n nulha part no say vas on me ganda; 
per qu'yeu seray vas luy tostemps leyals 
que·l joy d'amor no fon al mon per als, 20 
mays car conex que mey sospir m'antendon. 

IV Axí co·l temps tuyt li breton despendon 
en esperan Artús com a senyor, 
ay esperat yeu del tot lo millor 
rey deis amichs, on mantes gens m'offendon; 25 
que·z ha mon cor descubert e guarit, 
qu'era de joy de fin'amors ferit 
e say-ne tant que·z ha no·l puix attend[r]a. 

V Tot enaxí com [a]stor fis al pendre 
ses grans beutats suffrén diversamén, 30 
mal e·z afan e parilhós turmén 
ay a soffrir e no me'n pux deffendre 
ne say ne gos ne ges no me'n complany 
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que·( mils J1riva"ts me son tornat [e]strany, 
perque no vulh que negús homs me'n pla_nga. 

Tornada 

VI Als set senhors trámeti mon complany 
e mon respost e mon cortés reffrany, 
que·m dona jóy d'amor amb que·m complanga. 

VIl Mon belh secrets, senyors, en vos roman[y], 

505 

1 

155 

ses frau d'amor que de me no·s pertany 40 
mays fin'amors me ditz que·I vos romangua. 

13 enamlch. 

[IV] 

Tenr;o feta entre jachme Ro vira e Berna! de Mallorques 
J'any MCCCLXXXVI 

Senyer Bernatz, dues puncelhas say 
eguals de pretz, de bondat, de riquesa, 
ez us donzelhs d'amar l'una se presa, 
mas elha ges no·I vol ne·I te per gay. 
L'autra vos dich que I'ama coralmén, 
don grans servirs le fay se[ne]s mesura 
e··z elh en re d'emar liey no se cura. 
Diatz-me Ieu de de qui·s deu far servén. 

jachme 

11 Responch-vos donchs, pus que ve·I temps de may 
Jaymes ysnelhs RovLra, pies d'abtesa: 10 
l'escuder B'í!Y complitz de gentilesa, 
pus qu'elha·I vol, sembla'm que·z ella'l play; 
tant qu'yeu vos dich mon afar de present: 
la que·z elh platz ges de Iiey non ha cura 
ans nueyt e jorn fa d'aquelh sa rencura 15 
delan me crits deu estr'obedién. 
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• 
Bernatz 

Ill Qui los joyelhs d'amor vol haver may 
fferm e leyals deu [e]star ab gayesa; 
e si non es, tota res lo menyspresa 
e pus amor pert lo seu nom veray; 
perque mi par que·J donzelh fermamén 
deu mils servir la que vol d'amor pura, 
e no curant si be·s mostrara dura, 
car trebalhs grans ven~ affany veramén. 

jachme 

IV Totz fis aymans de bon cor mantindray 
en fayts subtil, ses neguna falcesa, 
per sustenir femna que·b saviesa 
vol fin 'amor . per cert deffensaray; 
car no deu hom perlar fentamén 
d'amor leyal ab gent d'auta natura, 
mas ajudar si, com ditz J'Escriptura: 
cel qu'es amatz deu amar leyalmén. 

Bernatz 

V Lo deus d'amor tempta·Js aymans de ~ay 
si trobará dins lur cor fortalesa , 
com Jhesús fech a joch ab gran empresa; 
perque·lh donzelh no deu haver fe]smay 
d'amar sidons pro, scien~a perdén, 
la qual mot fort rem tola criatura, 
e deu haver esper dins sa clausura 
car Deu no falh als [e]sperans fortmén . 

jachme 

VI Qui vol muntar pus alt que Deus no play 
no·s fis aymans ni viu ges ab franquesa, 
can li defalh lo sen e saviesa; 
qui munta mays que no deu trop bays cay, 

20 

25 

50 

55 

40 

si com ha dil Jhesús al mandamén 45 
que·z amar Dieu qui ama per dretxura 
e no fazent a·z altra fortfatxura : 
pus qu'amatz es deu amar fizelmén. 
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Bernatz 

VII Mos jutges proz en aquest pertimén 
será, si·J platz, dreg segufn d'amor pura 
Mossén Germá de Gontaut, on atura 
granda valors e bontatz eysamén. 

jachme 

Vlll Mossén Ramón, qu'a bon entendimén, 
Galbarra, vulh, ses naguna rancura. 
per la meu part, car a testa madura, 
que·ns fará dar en breu lo jutgamén. 

Bernatz 

307 

50 

55 

Sentenra donada per Jos jutges, ro es, Jos · v11· mantenido¡ 3 

de ThoJosa, lo jorn de Sancta Creu de may, ab la qua/ 
fon condempnat Bernatz 

Nos, jutges per vos elegitz, 
vostres procés vists e legitz, 
haut conselh de grans senyors, 
cavalhiers, burgués e doctors, 
[e]sperts en la gaya scien~a. 
la qua! al fis aymans agen~a. 
e sisens en part tribunal 
ins la maysó comunal 
on será nostre jutgamén 
ffasén dretxura claramén, 
e·Js sants Avengelis denan, 
ab nostres mans dretxes senyan, 
nostres hulhs vesén equitat: 
dizem qu'aycell anamorat 
deu amar Iiey que·z aman fort 
servén de bon cor tro la mort, 
car lonch temps aman e servén 
ffará vinclar I'entendimén 
d'aycelha que no·J vol amar 
car per servir e·z amb preguar 
Dieus ez auzits lo peccador; 
donchs, segons l'us de fln'amor 

60 

65 

70 

75 
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no le'n deu ges desemperar, 
mas tostemps servir e·z honrar, 
car amant contra son voler 
d'altre no deu haver plaser. 
E per ~o la senten~a dam 
e·z en les despeses condempnam 
En Berna!, car ha mal causit. 
Axí vos havem diffinit 
vostre procés al Cocistori, 
denant les gens [tan] notori. 
Dades forán al mes de may, 
lo jorn que l'auzel son gay, 
en I'any de Deu mil e trecens 
ladonchs corrien, veramens, 
affigint-hi vuytanta seys, 
sapjats, ni mas ni menys. 

Ffinit 

3 e lurs donzelhs. 37 si donchs. lit lo sen germa. 53 que bon. 

[APÉNDICB 1] 

Be·n fayts pervén, amors, que pauch vos costi 
que·xí·m donats tot jorn trebalh e greuge; 
ben voletz tant que ma vida s'abreuge, 
puys que de far <;o que vos platz no·m osti, 
ans tant com puesch en vos servir m'acosti. 
Donchs, si·us plagués, be·m degretz far alegre; 
mas eras vey que·m fay voler e segre 
Iieys que·n son cor mercé no·m vol concebre. 

11 Be·m podets far en breu del tot decebre, 

80 

85 

90 

si·us platz, amors, can mon poder vos doni, 10 
e mantinén lo meu cors abandoni; 
mas las seray si no·m voletz recebre. 
Punyén me son con fulhas de ginebre 
tuyt mey afar, car me fayts tant sotsmetre 
a Iiey que joy dar no·m vol ne prometre, 15 
ne·m datz coffort qu'autremén puxa viure. 
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111 Ab letres d'aur vostre nom fas scriure; 
e de bos Iaus e verays aquelh merqui, 
e car etz proz e donatz pretz yeu cerqui 
vostre socors, que ,d'effán me deliure; 20 
e si languisch car vos platz qu'eu me Iiure 
per far plasers la y .on plaser no prendí, 
ne ges a vos grat ni mercés no·n rendí 
del temps perdut que·m havetz fayt despendre. 

IV Muntats m'avetz e lexatz me dexendre, 25 
car gaug ni be ne plasers no·m profre 
celha que te mon cor dins en son coffre, 
tant qu'yeu no pusch [autre] socors actendre. 
Vostre cosselh me faytz eras carvendre, 
amors, don vey que d'aver joy me tardi, 50 
e conech be, mas prench avant reguardi, 
ben [e]sperán, perdén temps e servici. 

V Si cruseltatz visqués de son offici 
e vol amors que·m fessats adjutori, 
per ben amar[ ... ] ben notori, 55 
sens que midons no·n fera prejudici. 
Mas cant suy luny del vostre beniffici, 
.qu'eu torn atrás can d'onor muntar cugi, 
de mon grieu mal no pusch trobar refugi 
si no·m vallieys que·m pot mal e be fayre, 40 

Tornada 

VI Pus que·us am tant netamén senes vici, 
mon naut voler, no metats en diffugi 
lo joy qu'esper e dins mon cor stugi, 
perque m' es greu si·m fetz pitz de mort trayre. 

6 alegra. 20 dellura. 24 despe::~dra. 

[APÉNDICE 11] 

Si com per dol ffenix quant es antichs 
mor, si·m cuy yeu per mon gran dol morire, 
car celha qu'am no vol que·l sia·michs, 
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don tot mon fayt per liey son en asire; 
e semble·l dits fenix, qui viu ses par, 
que·mich semblán d'ome no vey servir, 
don mey trebalh no poden proffitar, 
mas ges per ¡;o de liey no·m vulh partir. 

11 Tántalus fay d'aygua tots sos abrichs, 
e dins [e]stán pren grieu martire; 10 
axí me'n pren, cascún verays amichs, 
suffrir turmén per liey que· m fa y languire. · 
Mas le corps fay sos filhs blanchs endurar, 
e puys anan, quan los veu negresir, 
de vida·ls pays; e si midons usar 15 
vol, aya me: ferá'm d'amor jausir. 

111 Serena say de xants quan deus presichs, 
qu'eycelh qui I'au mor per son chant ausire; 
en semblant cas lieys que far me pot richs; 
aysf·n sos digs amors cuyda·m aucire, 20 
e vol de me co·l picalós usar, 
que menge·l filh; axí per trop languir 
sois lo meu cor no cessa de mangar 
e res mays lieys no·m pot del mal garir. 

IV Co·l pelhicás de greu mort pren destrichs 25 
per restaurar sos fills, axí puch dire 
que do mon cors a mort, perque mandichs 
enveyós fals no trobe ft servire; 
e si·n prench mort pessi·m que vulha far 
co·l braus castan que si fay hom fenir ~O 

pel dol pren mort cant s'o vuelh cossirar, 
del fa y de Iiey pus que del me u morir. 

V Aysf suy pres que no m'i val castichs 

U falta el resto de la poesía. 

MARTÍN DB RIQUER 
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Catálogo. de pergaminos 
del Archivo Municipal de Castellón 

(Continuación) 

164 
1538 (59).-Marzo, 5. 

Pedro IV ordena al Consejo de Castellón que nom
bre síndicos para prestar juramento de fidelidad a los 
infantes Pedro y Ramón Berenguer. 

Datum Valentie tercio nonas Marcii anno Domini 
Millesimo Trecentesimo Tricesimo Octavo. 

Inserto en el documento n. 0 166. 

165 
1559.-Mayo, 3. 

Pedro IV concede ( guiatje, guidaticum) a los que 
lleven mercancías por mar o por tierra a la ciudad de 
Valencia y demás lugares del Reino. 

Da tu m Valentie quinto nonas Madii anno Domini 
M° CCC0 XXX0 Nono. 

De un traslado de fecha 28 febrero 156?. V. n. 0 245. 
L. P., fol. 85 v, 

166 
1559.-Mayo, 5. 

El Consejo de Castellón constituye en síndicos 
para prestar juramento de fidelidad a los infantes Pe
dro y Ramón .Berenguer, a Jaime Mateo, jurisperito, 
Lorenzo Peris, Guillermo Berenguer y Bonanato de 
Torrafrer. 
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Castellón... die /une qua computaba.tur quinto 
nonas Madii anno Domini Mil/esimo Trecentesimo 
Tricesimo Nono. 

Bn el mismo pergamino que el documento n.0 171. 
Publicado en nuestro citado trabajo La reina doña 
Leonor .. 

187 
1559.-Mayo, 6. 

Pedro IV promete a la villa de Castellón que antes 
de la Navidad del año 1540 cumplirá la sentencia de 
los infantes Pedro y Ramón Berenguer. 

Quod est actum in villa Castilionis campi de 
Burriana pridie nonas Madii anno Domini Mil/esimo 
Trecentesimo Tricesimo Nono. 500 X 420 mm. 

Publicado en el citado trabajo La reina doñ11 Leonor. 

188 
1559.-Mayo, 6. 

Pedro IV ordena a la villa de Castellón que renueve 
el juramento de fidelidad a la reina D." Leonor. 

Datum in dicta villa Castilionis de Borriana pri
die nonlls Madii anno Domini Millesimo Tr~cente
simo Tricesimo Nono. 255 X 490 mm. 

Publicado en el mismo lugar. 

189 
1559.-Mayo, 6. 

Juramento de fidelidad por los síndicos de la villa 
de Castellón a la reina D." Leonor. 

Quod fuit actum in dicta Ecclesia prefate vil/e 
Castilionis pridie nonas Madii anno Domini Mil/e
sima Trecentesimo Tricesimo Nono. 48á X 715 mm. 

170 
1339.-Mayo, 6. 

Pedro IV ordena a la villa de Castellón que preste 
juramento de fidelidad a los infantes Pedro y Ramón 
Berenguer. 

Datum dicta villa Castilionis de Borriana pridie 
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nonas Madii anno Domini Millesimo Trecentesimo 
Tricesimo Nono. 280 X 500 mm. 

Publicado en el mismo lugar 

171 
1339.-Mayo, 6. 

Los síndicos de la villa de Castellón prestan jura
mento de fidelidad a los infantes Pedro y Ramón Be
renguer. 

Quod fui! actum in dicto hostali maiori Castilioni:J 
pridie nonas Madii anno Domini Millesimo CCC 0 

XXX0 Nono. 385 X 645 mm. 
Publicado en el ml!!Iilo lugar. 

172 
1359.-Mayo, 6. 

Copia del docun.:!ento anterior. 
De un traslado de fecha 18 octubre 1339. V. n. 0 186. 

173 
1339.-Mayo, 6, 

Pedro IV incorpora la villa de Castellón a la corona 
real y promete que no la separará. 

Da tu m in dicta villa Castillionis pridie nonas Ma
dii anno Domini Mi/lesimo CCC0 Tricesimo Nono. 
620 X 790 mm. 

L. P. fol. 154 v.-Publicado en el mismo lugu. 

174 
1339.-Mayo, 6. 

Copia del documento anterior. 
Inserta en el doc. n.0 231. 

175 
1339.-Mayo, 6. 

El infante D. Pedro de Ribagorza promete, en su 
nombre y en el de su hermano el infante Ramón Be
renguer, que antes de la próxima fiesta de San Miguel 
señalarán los lugares que se han de dar al infante don 
Juan a cambio de Castellón. 

21 
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Quod es/ aclum in villa Casli!ionis Campi de 
Borriana pridie nonas Madii anno Domini Millesimo 
Trecentesimo Tricesimo Nono. 295 X 400 mm. 

176 
1339.-Julio, 5, 

Presentación en Mosqueruela de los privilegios de 
franquicia que posee la villa de Castellón. 

550 X 690. 

177 
1339.-Julio, 14. 

Guillermo Berna! y 6lasco Serra, procuradores de 
la villa de Castellón, presentan en Teruel los privile
gios de franquicia de aquella villa. 

680 X 900 mm. 

178 
1539.-~eptietnbre, 2. 

Perdón general de Pedro IV a los vecinos y oficia
les de la villa de Castellón. 

Datum Barchinone quarlo nonas septembris anno 
Domini Millesimo Trecentesimo Trlcesimo Nono. 
275 X 550 mm. 

1339.-Septiembre, 2. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 18 Septiembre 1339. V. nú

mero 181. 

180 
1539.-Septiembre, 2. 

Perdón otorgado por Pedro IV a la villa de Caste
llón por las ventas hechas por ésta de bienes pertene
cientes al rey. 

Da tu m Barchinone quarto nonas septembris anno 
Domini Millesimo CCC0 XXX0 Nono. 245 X 500 mm. 
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181 
1339.-Septiembre, 18. 

Traslado del documento n. 0 179, hecho por Gui
llermo Ripoll, notario de Castellón. 

Autorizado por Bernardo Narbonés, justicia de Cas
tellón, y Bernardo Granyana, notario de la misma villa . 

.. . Quartodecimo kalendas octobris anno Domini 
Millesimo Trecentesimo Tricesimo Nono. 

225 X 540 mm. 

182 
1339.-0ctubre, 13. 

Provisión de Pedro IV a los prelados, caballeros, 
señores, etc., del Reino de Valencia sobre la cons
trucción de murallas. 

Datum Barchinone tercio idus octobris anno Do
mini Ma ceca XXX" Nono. 

De un traslado de fecha 2 noviembre 1339. V. n. 0 188. 

183 
1339.-0ctubre, 18. 

Pedro IV prohibe hacer fuego en los bosques, bajo 
las penas que los justicias crean oportunas. 

Datum Barchinone quintodecimo kalendas No
vembris anno Domini Ma ceca XXXa Nono. 

De un traslado de fecha 2 noviembre 1339. V. nú
mero 189. 

184 
1339.-0ctubre, 18. 

Pedro IV concede a los mustasafs de las villas del 
Reino de Valencia que puedan poner penas y remitir
las a su arbitrio. 

Datum Barchinone quintodecimo kalendas No
vembris anno Domini Millesimo ceca Tricesimo 
Nono. 

De un traslado de fecha 2 noviembre 1339. V. nú
mero 190. 

L. P., fol. 71 r. -Au. Op., prive. de Pedro 11, XXVII. 
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186 
1~39.-0ctubre, 18. 

Pedro IV concede a los mustasafs de las villas del 
Reino de Valencia que puedan perdonar las penas de 
hasta diez sueldos, y las mayores de esta cantidad en 
presencia del baile. 

Datum Barchinone quintodecimo kalendas No~ 
vembris anno Domini Millesimo Trescentesimo Tri~ 
cesimo Nono. 

De un traslado de fecha 2 n·oviembre 1339. V. nú
mero 191. 

L. P., fol. 72 r.-Au. Op., prlvs. de Pedro 11, XXVIII. 

188 
1339.-0ctubre, 18. 

Traslado del documento n. 0 172, hecho por Gui·· 
llermo Pallarés, notario de Castellón. 

Autorizado por A. de Almenar, vicario, y Sansón 
Alacris, juez de la curia de Tortosa . 

.. . XV0 kalendas Novembris anno Domini M° CCC0 

XXX0 Nono. 565 X 650 mm. 

187 
1339.-0ctubre, 19. 

Pedro IV hace el repartimiento entre las villas del 
Reino de Valencia del servicio de cien mil sueldos 
para la armada contra Marruecos. 

Datum Barchinone quartodecimo kalendas No~ 
vembris anno Domini Mille:Jimo CCC0 Tricesimo 
nono. 

De un traslado de fecha 2 noviembre 1339. V. nú
mero 192. 

188 
1359.-Noviembre, 2. 

Traslado del documento n.0 182, hecho por Vidal 
Geroni, notario de Murviedro. 

Autorizado por Raimundo Vilanova, justicia de 
Murviedro, y Berenguer de Ulugia, notario de la 
misma villa . 

. .. quarto nonas NovembriS anno Domini M° CCC0 

XXX0 Nono. 255 X 270 mm. 
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189 
1M9.-Noviembre, 2. 

Traslado del documento n. 0 18~. hecho por Vida! 
Geroni, notario de Murviedro. 

Autorizado por Raimundo Vilanova, justicia de 
Murviedro, y Berenguer de Ulugia, notario de ·la 
misma villa . 

... quarto nonas Novembris anno Domini M 0 

CCC0 Nono. 270 X 270 mm. 

190 
1M9.-Noviembre, 2. 

Traslado del documento n.0 184, hecho por Fran
cisco Castellot, notario de Murviedro. 

Autorizado por Raimundo Vilanova, justicia de 
Murviedro, y Berenguer de Ulugia, notario, escribano 
de la corte de dicho justicia . 

.. . quarto nonas Novembris anno Domini Mille
simo Trecentesimo Tricesimo Nono. 320 X 470 mm. 

191 
1339.-Noviembre, 2. . 

Traslado del documento n. 0 185, hecho por Fran
cisco Castellot, notario de Murviedro. 

Autorizado por Raimundo Vilanova, justicia de 
Murviedro, y Berenguer de Ulugia, notario, escribano 
de dicho justicia . 

... quarto nonas Novembris anno Domini Mille
simo Trescentesimo Tricesimo Nono. 

Bn el mismo pergamino que el documento anterior. 

192 
1M9.-Noviembre, 2. 

Traslado del documento n. 0 187, hecho por Vida! 
Geroni, notario de Murviedro. 

Autorizado por Raimundo Vilanova, justicia de 
Murviedro, y Berenguer de Ulugia, notario, escribano 
de dicho justicia . 

... quarto nonas Novembris . anno Domini M 0 

CCC0 XXX0 Nono. 385 X 565 mm. 
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193 
1340.-Junio, 5. 

Pedro IV concede guiaje a todos los ganados gran
des y pequeños de la villa de Castellón. 

Datum Valentie nonas junii anno Domini Mille
simo Trecentesimo Quadragesimo. 205 X 335 mm. 

L. P., fol. 212 r. 

194 
1340.-Junio, 11. 

Pedro IV confirma su privilegio de incorporación 
de la villa de Castellón a la Corona real (doc. n. 0 156). 

Datum Valentie tercio idus junii ano Domini 
M° CCC0 Quadragesimo. 

Inserto en el documento n. 0 240. L. P., fol. 198 v. 

195 
1341.-Marzo, 29. 

Arnaldo de Torrafrer, justicia de Castellón, y los 
jurados Pedro Tovar~. Bonanato de Torrafrer, Ramón 
de Pauls y Blasco Serra protestan ante Domingo 
Perrandis de Artieda, baile de la misma villa, para que 
no estorbe al Consejo en las ordenanzas que éste es
tablezca. 

Quod est actum Castillione intus monasterium 
fratrum beati Augustini quarto kalendas aprilis anno 
Domini Millesimo CCC0 Quadragessimo Primo. 
320 X 505 mm. 

196 
1341. -Agosto. 

Doña Leonor ordena a micer Guillem Serra y micer 
Giner Raba~a. doctores en leyes, que redacten nuevas 
ordenaciones municipales de la villa de Castellón . 

Da tu m (roto) idus Augusti anno Domini M°CCC 0 

XL 0 Primo. 
In ser to en el documen to n.0 198. 
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197 
1541.-Agosto, 6. 

Doña Leonor ordena a micer Giner Raba<;:a la re
dacción de las ordenaciones municipales de Caste
llón, por no poder colaborar con él micer Guillem 
Serra, que se ha trasladado a Valencia por estar 
enfermo. 

Da tu m Dertuse octavo idus Augusti anno Domini 
Millesimo CCC 0 XL 0 Primo. 

Inserto en el documento n.• 198. 

198 
1541.-Septiembre, 4. 

Micer Giner Raba<;:a, doctor en leyes, establece 
las nuevas ordenaciones municipales de la villa de 
Castellón, mandadas redactar por doña Leonor. 

Castellón ... Pridie nonas Septembris anno Domini 
Millesimo CCC0 Quadragesimo Primo. 

755 X 1655 mm. 

199 
1541.-Diciembre, 4. 

Pedro IV comunica a sus escribanos de porción y 
a los de la reina doña Marfa, su mujer, que la cena de 
Castellón corresponde a la reina doña Leonor. 

Da tu m Valentie pridie nonas decembris anno Do
mini Millesimo Trecentesimo Quadragesimo Primo. 
165 X 270 mm. 

L. P., fol. 112 v. 
200 

1541.-Diciembre, 4. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 15 junio 1548. V. n.0 211. 

201 
1541.-Diciembre, 15. 

El infante don Jaime, conde de Urge!, comunica a 
su escribano de porción que la cena de Castellón 
corresponde a la reina doña Leonor. 

Datum Valentie idus Decembris anno Domini Mi-
1/esimo CCC 0 Quadragesimo Primo. 180 X 290 mm. 
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aoa 
1342.-Marzo, 31. 

Pedro IV promete a las ciudades y villas del Reino 
de Valencia que no servirá de precedente el haberle 
adelantado el pago del derecho de monedaje, ni serán 
perjudicadas por esto en sus privilegios. 

Datum Valen líe pridie ka len das Aprilis anno Do
mini Mil/esimo Trecentesimo Quadragesimo Secundo. 

De un traslado de fecha 17 noviembre 1349. V. nú
mero 212. 

a o a 
1342 (43).-Enero, 16. 

Traslado del documento n.0 60, hecho por el nota
rio Jaime Rubio. 

Testigos: Bonanato Miquel y Bernardo de Luna, 
notarios . 

. . . septimo decimo kalendas febroarii anno Do mi
ni Millesimo Trecentesimo Quadragesimo secundo. 
620 X 710 mm. 

204 
1342 (4~).-Enero, 16. 

Traslado del doc. n. 0 68, hecho por el notario Jaime 
Rubio. 

Testigos: Bonanato Miquel y Bernardo de Luna, 
notarios . 

... septimodecimo kalendas febroarii anno Domini 
Millesimo Trecentesimo Quadragesimo secundo. 

En el mismo perg. que el doc. anterior. 

a o& 
1342 (43).-Enero, 16. 

Traslado del doc. n. 0 80, hecho por el notario 
Jaime Rubio. 

Testigos: Bonanato Miquel y Bernardo de Luna, 
notarios . 

... septimodecimo kalendas febroarii anno Domini 
Mille.simo Trecente.simo Quadragesimo secundo. 

En el mismo perg. que los docs. anteriores. 
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208 
1Mll (44).-Marzo, 10. 

Traslado del doc, n. 0 148, hecho por Bernardo 
Granyana, notario, escribano de la corte del justicia 
de Castellón. 

Autorizado por Tiricio de Brusca, lugarteniente de 
Francisco de.Alós, justicia de Castellón, y Juan Ferrer, 
notario de esta villa . 

... VI"' idus Marcii anno Domini Millesimo CCC 0 

XL 0 Tercio. 250 X 505 mm. 

207 
1347.-Julio, 4. 

Pedro IV absuelve a los habitantes y oficiales de la 
villa de Cast~llón de las penas civiles y criminales en 
que han incurrido por excesos cometidos en el término 
de Borriol . 

Datum Barchinone quarto nonas julii anno Do
mini M° CCC0 XL0 septimo. 280 X 580 mm . 

. 208 
1348.-Abril, 18. . 

Traslado del doc. n. 0 19, hecho por Bartolomé Gi-
ner, notario de Valencia. 

Testigos: Bartolomé Falcó, Juan Parent y Andrés 
Martínez, notarios de Valencia . 

... quartodecimo kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo quadragesimo octavo. 

610 X 750 mm. 

209 
1548.-Abril, 18. 

Traslado del doc. n.0 20, hecho por Bartolomé Gi
ner, notario de Valencia. 

Testigos: Bartolomé Falcó, Juan Parent y Andrés 
Martínez, notarios de Valencia . 

... quarto decimo kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo Quadragesimo octavo. 

En .el mismo perg. que el doc. anterior. 
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210 
1348.-Abril, 18. 

Traslado del doc. n.o 21, hecho por Bartolomé GF 
ner, notario de Valencia. 

Testigos: Bartolomé Falcó, Juan Paren! y Andrés 
Martínez, notarios de Valencia . 

... quartodecimo kalendas Madii anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo quadragesimo octavo. 

En el mismo perg. que los dos docs. anteriores. 

211 
1548.-Junio, 13. 

Traslado del doc . n. 0 200, hecho por Guillermo 
Aguilar, notario de Castellón. 

Autorizado por Arnaldo de Torrafrer, justicia de 
Castellón, y Geraldo de Canet, notario, escribano 
de la corte del mismo justicia . 

... idus junii anno Domini Millesimo CCC 0 XL0 

octavo. 135 X 280 mm. 

212 
1349.-Noviembre, 17. 

Traslado del doc. n. 0 202, hecho por Pedro Rovira, 
notario, escribano del Consejo y de los jurados de 
Valencia. 

Autorizado por Benavente de Benviure, justicia 
civil de Valencia, y Bernardo de Puceis, notario de la 
misma ciudad . 

... quintodecimo kalendas Decembris anno Domini 
Millesimo Trecentesimo Quadragesimo Nono. 

260 X 420 mm. 

213 
1351.-Febrero, 23. 

Provisión de Pedro IV sobre el pago del rediezmo 
de la villa de Castellón. 

Actum ,est hoc in Perpiniano vicesima tercia die 
febroarii anno a Nativitate Domini Millesimo ccco 
Quinquagesimo Primo. 415 X 515 mm. 
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214 
1355.-Julio, 26. 

Provisión de Pedro IV a Bernardo Cabrera, capi
tán de la armada, acerca de los prisioneros vecinos 
de Castellón. 

Datum Valentie die XXVI julii anno a Nativitate 
Domini M° CCC0 quinquagesimo tercio. 

De un traslado de fecha 24 octubre 1553. V. n.0 216. 

215 

1355.-Septiembre, 24. 

Doña Leonor absuelve a los oficiales de la villa de 
Castellón de las penas en que incurrieron por esta
blecer gabelas indebidamente. 

Datum Conche XXIII die Septembris anno a Nati
vitate Domini M° CCC 0 Lo tercio. 180 X 350 mm. 

216 
1353.-0ctubre, 24. 

Traslado del doc. n. 0 214, hecho por Miguel Eximen o, 
notario de Castellón ; · 

Autorizado por Bernardo Galí, justicia de Caste
llón, y Pedro Ninot, notario, escribano de la corte del 
mismo justicia . 

... in villa Castilionis Nono kalendas Novembris · 
anno Domini Millesimo CCC 0 quinquagesimo tercio. 
200 X 285 mm. 

217 
1356.-Julio, 1 t. 

Traslado del doc. n.0 116, hecho por Ramón Espa
rech, notario, escribano de la corte del justicia de 
Castellón. 

· Autorizado por Guillermo Ripoll, justicia de Cas
tellón . 

... quinto idus julii anno Domini Mi!lesimo Trecen
tesimo quinquagesimo sexto. 515 X 510 mm. 
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218 
1357 .-Febrero, 11. 

Pedro IV promete a la universidad y jurados de la 
villa de Castellón, que dentro de dos años, a contar 
desde la próxima pasada fiesta de San Andrés, recu
perará la villa de Castellón, donada al Conde de 
Trastamara. 

Quod e.st actum Ce.saraugu.ste undecima die te
bruarii anno a Nativitate Domini Mille.simo Trecen
te.simo Quinquage.simo Septimo. 230 X 590 mm. 

Publicado por J. SÁNCHBZ ADBLL: Señores de Caste-
1/ón. E/ Conde de Tras/amara. BoL. DB LA SOCIBDAD 
CAST. DB CVLTVRA, t. XXV, Cuaderno Jubilar, pág. 697. 

219 
1357.-Febrero, 11. 

Copia del doc. anterior. 
De un traslado de fecha 18 junio 1561. V. n. 0 223. 

220 
1557.-Junio, 12. 

Perdón general del Conde de Trastamara a la villa 
de Castellón. 

Datum en Epi/a xii dia.s de junyo anno a Nativi
tate Domini M° CCC 0 L 0 septimo. 195 X 445 mm . 

Publicado: J. SÁNCHBZ ADBLL, trabajo citado, pág. 698 

José SÁNCHEZ ADELL 
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Notas bibliográficas 

CoMTE PRzEZDZIECKI. DIPI.OMATIE ET PROTOCOLE A"I.A couR D.E Poi.oONB. 
BMBAJADAS ESPAÑOLAS. TRADUCCIÓN Y NOTAS, por Migue/ Oómez de/ Campi
llo.-Madrid.-Jmp. y edil. Maestre.-1948.-312 págs.-241i X 170 mm. 

Bl Infatigable y por tantos tftulos benemérito Director honorario del 
Archivo Histórico Nacional presta con esta publicación un nuevo y selialado 
servicio a nuestra Historia. •La escasa bibliografía espaliola-escrlbe-re
latlva a las Bmbajadas espaliolas a Polonia ha Inducido al que suscribe a 
traducir de esta obra los capítulos que a Bspalia se refieren y también al 
Imperio en los alios de Carlos V: con algunas notas que Irán al final del 
texto del sabio autor de la obra ...•. Sólo cumplir lo que anuncia hubiera 
sido bastante y aun sobrado para merecer el más cumplido elogio y el más 
rendido agradecimiento. Pero el Sr. Gómez del Campillo ha cedido una vez 
más hablando así a la casi pecaminosa modestia tan enraizada en su ma
nera de ser, ya que las notas, referentes a un largo y muy Interesante pe
ríodo, encierran material copioso para densas monografías: en ellas ha 
puesto, como acostumbra, con generosidad insólita y ejemplar a disposi
ción de Jos estudiosos su profundo y singular conocimiento de nuestra 
bibliografía histórica y de nuestros depósitos documentales para ilustrar 
aspectos no muy conocidos de la Historia de Bspalia desde el reinado de 
Pellpe 11 hasta fines del siglo XVIII.-L. R. C. 

NOVES DESCOBBRTES A LA CATEDRAl. D'BOARA, por josep Pufg Í G'ada
fa/ch.-Tarrasa.-Jmp. Joan Morral.-1948.-36 págs.+ 2 hojas+ 24láms.-
280 X 200 mm. 

SI no tlng-ués ben cimentada la seva solvencia 1 auctorltat el Sr. Pul¡ i 
Cadafalch, seria pro u aquesta obra per proclamar-lo el més 1 millor co
nelxedor de l'arqultectura romana a les !erres catalanes. Ja en 1938 va pu
blicar uns valuosos documents graflcs sobre La seu visigOtica d'Egara, 
ultra les dad es ja publlcades en L'arquitectura romimica a Cata/unya l'any 
1909. La renovacló del pavlment de l'esglésla de Santa Maria de Terrassa 
l'any 1946, fou aprofltada per excavar la na u romllnlca des de l'entrada flns 
als graons que pugen al santuarl. Per altra banda, l'any 1937, en arrancar, 
per conservar-les lntegrament, les pintures murals gotiques que cobrien 
l'absls, va permetre estudiar la capa Inferior de plntures de la basfllca 1 del 
baptlsterl, datades per l'erudlt autor cap a la meltat del segle VI, gulant-se 
perles dades documentals !!'examen deis monuments. Del ·prlmltlu temple 
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crlsffj'¡ s'ha descobert en el sol un mosalc que porta en un costat, repetlt 
dues vegades, el simbo! crlstij'¡ del pelx 1 un sepulcre, a la part de llevan!, 
sota d'un mosalc bellament acolorlt, ornat de dos paons acarats a un gerro, 
obres romanes anterlors a la fundació del blsbat d'Bgara en 4§0. Després de 
creat el blsbat, deuria construir-se l'absis i el baptisterl amb piscina qua
drada, d'obra arrebossada i enllui"da, un poc allargada, de costats curvlli
nls, ornats d'una simple motllura, com calla la pobresa de !'epoca i del \loe. 
Destruida la primera Catedrál cap al á! O, la nova es compongué de tres es
glésles: la basfllca episcopal deis fldels, el baptislerl constrult amb colum
nes i capilells de la ve\la i l'esglésla amb l'absis trlconque de Sant Pere. 
Aquest conjunt deis segles V 1 VI, el major record monumental de !'epoca 
visigotica conserva! a Bspanya, té una valor Incalculable per demostrar 
com nelxeren les noves i rústegues fórmules artlstiques deis mestres cons
tructors medlevals. Obra densa on les comparacf·ons amb monuments coeta
nls !la mlgranyosa dlsecció de les particularitats llurs, palesen l'erudlcló 1 
bon ull del Sr. Pulg 1 Cadafalch, savi estudlós del nostre art.-A. S. G. · 

BIBLIOORAPIA DB LA LITBRATURll. HISPÁNICA, por ]osé Simón Díaz.-Tomo l. 
Madrid.-lnslituto •Miguel de Cervantes• de Fllologfa Hispánica, del 
C . S. l. C. - Talleres Gráficos Bdiclones jura.-19!i0.-XXXII + t¡72 pági
nas + 3 hojas.-240 X 16ii mm. 

Bntre las clasificaciones que de los libros, según su utilidad, pudieran 
hacerse hay una que agruparfa los que podrfamos llamar libros instrumen
tos, indispensables al investigador en su búsqueda del camino que conduce 
a las firmes conclusiones clentfflcas. Desgraciadamente, en muchas mate
rias, tales libros abundan menos de lo que fuera de desear, y por esto su 
aparición es siempre recibida con gozo por los estudiosos. Asf esta Biblio
grafía de la Literatura Hispánica, de José Simón Dfaz, que en un campo 
donde no se habfa pasado de Intentos parciales, viene a prestar un gran ser
vicio, tanto a Investigadores, historiadores, etc., como al simple curioso de 
los temas literarios. Lo que era casi un deseo utópico se ha hecho realidad: 
reunir y poner al dfa toda la extensa producción bibliográfica tocante a las 
literaturas regionales peninsulares y de lodo el mundo de habla castellana, 
de una manera melódica y útil. Bn cuanto al criterio geográfico y cronoló
gico observado en la redacción de esta obra, el concepto de Hispanidad ha 
sido lomado en su preciso significado especial e histórico, de forma que, 
Integrando siempre esa unidad superior, cada una de las parles conserva su 
propia personalidad. 

Aparece ahora el tomo 1 de esta monumental obra, al que seguirán en 
breve plazo los restantes, ya redactados y preparados para la Imprenta. Los 
tomos 1 y 11 se destinan a recoger las fuentes generales: el primero los tra
bajos de carácter histórlco-crftlco, y el' segundo los de carácter bibliográ
fico. Desde el IIl la clasificación se hará por perfodos, siendo los autores 
los que, dentro de cada perfodo, determinen la ordenación de las papeletas. 
Bn la redacción de éstas cabe sefíalar algunas particularidades que serán 
de gran utilidad al que consulte esta Bibliografía. Al pie de la resefía de 
cada trabajo se Inserta una referencia de las notas bibliográficas crfticas 
que sobre él se hayan publicado, del mismo modo que se hacen constar las 
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bibliotecas, tanto públicas como privadas, así espafiolas como extranjeras 
(ochenta y cinco, de unas y otras, han sido revisada!> para este primer 
tomo) en que se guardan ejemplares de las obras registradas. Una cuidada 
selección de gr11bados contribuye a familiarizar al Iect_or, por este procedi
miento gráfico, con determinados aspectos de la literatura hispánica y de 
sus más Ilustres escritores. 

Con su doble formación de Catedrático y Bibliotecario, creemos que 
Simón Dfaz, aparte de dar una nueva prueba de su prodigiosa fecundidad, 
presta con esta obra un inapreciable servicio a la ciencia espafiola, supe
rando ampliamente cuanto, en este terreno, podía pedir el espíritu más 
exigente. 

Bllibro ha sido publicado bajo los auspicios del Instituto •Miguel de 
Cervantes• de f'ilologfa Bspafiola, del C . S. l. C. y realizado tipográfica
mente con toda pulcritud, extremo de tanta Importancia en publicaciones de 
este género donde, sobre todo, se ha de buscar la facilidad en el manejo. 
A ello contribuyen también unos completos índices auxiliares de autores y 
obras literarias anónimas y de bibliotecas.-J. S. -A. 

BIBLIOTHBQUB MBRIDIONALB t. re SBRIB.-TOMO XXVI.-LBS •COBLBS• OU 

POBSIBS LYRIQUBS PROVBN~O-CATALANBS DB jACMB, PBRB, BT ARNAU MARCH, 

édltées et tradultes par Amédée Pages.-Toulouse.-Bdouard Priva! el c.•-
1949.-140 págs. + 2 hoj.-210 X 140 mm. 

La edición presente es, en cuanto al texto y aun bastante en cuanto a las _ 
Ilustraciones, reproducción exacta o poco menos, de la que el mismo sefior 
Pagés dirigió para la sección de publicaciones de nuestra Sociedad en 1934, 
y que tomaremos como término de comparación, ya que es conocida gene
ralmente, sin que haya estorbado a su perfecta inteligencia y difusión, con
tra lo que por algunos se ha insinuado, la lengua a que Introducción, tra
ducciones y notas fueron vertidas. 

Como siempre, lo primero que viene a la pluma tratándose de trabajos 
de nuestro Ilustre e Infatigable colaborador, es un elogio caluroso y ro
tundo. Rendido este merecido tributo le afiadlremos algunos comentarlos y 
observaciones. 

Por lo que hace al texto no parece muy afortunada la lección conjetural 
del verso 5, composición 1, de jacme March, aceptada ya en la edición de 
1934, pero con una nota en la presente suprimida, al apartarse de la que 
da el ms. y es probablemente correcta: no sta'n pus, es decir, no está en 
más; no consiste en otra cosa; no subsiste más, por más tiempo. La Intro
ducción, más breve que la de 1934, en parte por haberse llevado con mucho 
acierto algo de su contenido al pie de las composiciones, refleja mejor ahora 
la personalidad de los tres poetas. Las indicaciones bibliográficas así como 
las notas, son más numerosas y amplias en esta edición, y el índice ha me
Jorado mucho por las atinadas diferencias tipográficas y por habérsele des
cargado de lo referente a Interpretación de vocablos para Incluir ésta en un 
glosarlo de que la edición· anterior carecía y tal como podla esperarse de la 
pericia de su autor, aunque no tan copioso como fuera de desear. Compen
san con todo de su brevedad sendos comentarlos a las composiciones y la 
adición de traducciones francesas sólo omitidas en la cobla equivocada de 
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jacme y la respuesta de Pere March, con sobrada razón, ya que ni una ni 
otra son precisamente virginibus puerisque. Con estas versiones-en la edi
ción de 1934 sólo la llevaban en catalán moderno las obras 11 y lll de Arnau 
March-se hace asequible el sentido de obras de suyo oscuras y más oscu
ras aún para la generalidad de los lectores por lo arcaico del lenguaje y sus 
frecuentes provenzalismos sin modernizar bárbaramente los textos de modo 
que el que busca en ellos un Instrumento de trabajo y el que sólo pretende 
solaz pueden aplicar justamente lo de •Imposible la háls dejado-para vos y 
para mf•. Las traducciones son sueltas y agradables, aunque tal vez en oca
siones demasiado libres y en alguna lleguen a Inexactas. Bl gran dominio 
de la materia ha hecho sin duda que el autor las escribiera a vuela pluma, 
asf como los comentarios. Alguna inexactitud debe seiíalarse en obsequio 
de lectores menos enterados, aunque se trate de lapsus Involuntarios de los 
que ocurren a cada paso, aun tratándose de hombres de erudición tan 
sólida, segura y extensa como Mr. Amédée Pages: así el calificativo mysti
que (p. 13) a la cobla 1 de Arnau y el de dominicain a Bximenls que pertene
ció a la Orden de San Francisco: así también, el llamar a este autor compa
triote de P. March, tratándose de aquellos tiempos, se presta a confusiones, 
ya que, según parece, el viejo poeta era, como su hijo Auzfas, valenciano. 
Por cierto que el S r. P. anuncia, al comlenzo_del prólogo, la próxima apari
ción de una revisión de la genealogía de los March, que será, sin duda, muy 
Interesante, dada la autoridad del insigne erudito, una de las mayores, quizá 
la máxima hoy, en todo lo que toca a la personalidad y a la obra de esta fa
milia de poetas.-L. R. C. 

LA •VBSIO• DB BBRNAT DB So BT LB cDBBAT .BNTRB HONOR B DBLIT• DB 
jACMB MARCH. POBMBS PROVI!N~O-CATALANS DU XIVe SIBCLB SUIVIS DU «StR
VBNTÉS• DI! jOAN DB CASTBLNOU•. Édités et tradults par Amédée Pa(/eS.
Nogent-le-Rotrou .-lmp. Daupeley-Ooverneur.-1945.-XII + 156 págs.+ 2 
hoj. + 1 lám.-210 X 14§ mm. 

Bsta nueva reimpresión de les noves rimades de Berna! de So, de Lo 
Deba! de jacme March y del Sirventés de joan de Castelnou, dentro de la 
Blbliotheque Meridionale que viene editando B. Priva! en Toulouse, pone 
en manos del estudioso de nuestra antigua literatura estos textos, bien 
cribados ahora, traducidos y comentados por quien los dió a conocer an
tafio-el Dr. Am. Pages-que en su lúcida senectud quiere apurar y fijar pa
sajes y poner con toda fidelidad los textos ante los oJos escrutadores de 
los estudiosos de la lf!eratura amorosa del siglo XIV. 

Sigue en la Vesio el texto del ms. Aguiló, poniendo a pie de página la 
traducción francesa. Le precede la biografía de Berna! de So y un aparte 
con su formación filosófica y literaria con un estudio de Bu ropa en la se
gunda mitad del s . XIV; asf también sitúa la Vesio dentro de la literatura 
catalana. Utiliza los ms. Aguiló y el de Catan! a en la versión de Lo Deba! 
entre flonor e Delif de jacme March, poniendo al pie la traducción fran
cesa. Bn el Sirventés sigue el ms. de Barcelona según lo publicó Massó Y 
Torrents. Un glosario contribuye a hacer inteligibles los textos , ahora nue
vamente publicados.-A. S. O. 

HIJOS DE F. ARM ENGOT.- CASTELLÓN 
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per la cual pren amors de pretz corona; 
car de totz pretz es caps e fos e fis 
e ses de lieys non es degús bos fis. 80 

IX En tal amor nulha re no s'i frany, 
car negún be non es meny ni defalh; 
aytal amors es senes tot trebalh, 
car tot affany e tot mal fayt reffrany. 
D'aytal amors fis aymans no·s complany, 85 
e quant ho fay ha d'amors gran menysfalh; 
d'eytal amor hom deu amar ses falha; 
per tal amor hom quaix ab Deu s'agualha; 
nulh'autr'amor no val un cech ramelh, 
car hom se pert que cresen fals simbelh. 90 

Tornada 

X Mon belh [e]sguard, si presatz una palha 
mon vers monay e ja Deus unque·m valha 
si als he de ffer vostre cors ysnelh 
mas que vulhatz que·us am e·us sia belh. 

6 destenys. 25 e lenantis. 40 amoros. 42. san si reculh [tal vez sens 
lr'aculh]. 43 nols. 66 per sevls la uses. 9! monay (sic). 

[11] 

. . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
no cresí pas aja·[ mon se cort n'es pris 
cors ten adorn ses qu'am lunha falhen~a; 
no·s pot vesser en sa plasén figura 
mas gays comports e graciosos getz 
e gays semblants perffetament honests 
atendén laus de manta creatura. 

11 Lausar merex pus tals virtuts atura 
en Iiey, qui ha tants de bos aips conquests. . 10 
que·s sos captenys axí perexen lests 
vas les autres com rosiers dins verdura, 
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quan ez florits a sa granda bonesa, 
sus les milhors Ji fay pretz conquerer 
e•z en perlar e·z en tot son affer 15 
serva dreig J'us qu·s tany a gentilesa. 

111 Gentilmén sap la senyora d'autesa 
gaug e deport amQ joya mantener, 
que liey mirán Ji trist prendon plaser; 
e fay tornar vilana gen cortesa 20 
ab bon enginy complitz de cortesía: 
e malaprés amorós e plasén 
e pasuruch ne cossech ardimén 
quax desiran cossegra sa paria. 

IV Desirs me pren mays de cent vetz lo dia 25 
que ses beutatz de la flor excelhén 
per mes cansós pogués dir claramén, 
mas no·s pot far que [ .... . ] ab maestría 
la formech Dieu, que la clartatz que raya 
de ley me fay los hulhs falagaiar 30 
que no la puch bonamén figurar; 
donchs, quan la vey la vista s'en [e]smaya. 

Tornada 

V L 'onor del mon, luna resplandén gaya, 
cortesa res, valarosa ses par, 
a vos offrisch me canl(ó per mostrar, 35 

1 dona, que·us am d'onest'amor veraya. 

Endre~a 

VI Vay-le'n, chanl(ó, lay on mal dir s'apaya 
del gay sauber, e vulha sopleyar 
los senhors set que·t vulhen [e]smendar 
per que·Jhs ligens legfn tu no'ls desplaya. 40 

24 quex . 28 [ ..... ] Ilegible. 37 dlx. 
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bién la Dirección General de Bellas Artes nos brindó protec
ción, y con la libranza que entonces nos remite se salva el 
problema económico y el BoLETÍN renace. Su primer cua
derno de esta época fué el de julio-Agosto del año 1943. 

En septiembre del mismo año muere otro viejo colabora
dor: el poeta satírico que popularizó su seudónimo de Silvio 

Pellizco, bajo el que ocultaba su nombre D. Vicente Pérez 
Ripol/és. Y al siguiente año, en julio de 1944, D. Salvador 
Ouinot y Vilar, Presidente de la SociEDAD CASTELLONENSE DE 

CvLTVRA desde su fundación, y alma-con Ricardo Carreras
de esta benemérita Obra, pasa a mejor vida, con el consuelo 
de ver reanudado el hilo roto de nuestra continuidad social 
y editorial. Pero no alcanzó a poderse complacer con el grato 
galardón del reconocimiento oficial-por boca del Ministro 
de Educación Nacional-de/ esfuerzo realizado tan abnega
damente por nuestra SociEDAD a Jo largo de su vida. Este 

. halag'üeño juicio Jo refrendó el propio Ministro cuando en la 
sesión plenaria del actual año 1949, en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, el Sr. lbáñez Martín pronunció 
su discurso en la solemne clausura ante· el Caudillo de Es
paña. ¡Cómo hubiese agradecido D. Salvador las deferencias 
con que el Consejo honró a nuestra SociEDAD, al incorporarla, 
con alcurnia de veteranía, al patronato e fosé M. a Quadrado~ 
al que nos ufanamos en pertenecer! 

Bajo Jos auspicios de aquel alto organismo de la Cultura 
Española-cuyo Secretario general, D. ]osé M. a A!bareda, 
prestigia el presente cuaderno con su firma-conmemoramos 
hoy las bodas de plata de nuestra actividad editorial, pues 
descontando los t:seis años mudos», desde 1937 hasta 1942 
ambo.s inclusos, cumple este BoLETÍN nacido en 1920 sus 
veinticinco años de vida en el actua/1949. Ya/ celebrar esta 
fecha jubilar con la publicación de un número extraordina
rio, hemos querido reunir en sus páginas todos los sufragios 
posibles: Jos de Jos colaboradores vivos, con su estimada 
firma al pie de una ofrenda de su reciente labor; los de los 
muertos, con nuestro homenaje a su memoria en la emocio
nada evocación de sus personas, como antes quedan nom
bradas junto a la mención del aniversario de su óbito. Y a 
éstos hemos de añadir el nombre del último desaparecido de 
nuestra común tarea, pero que también permanece presente 
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'- en n,uestra admiración y en nuestro afecto, el sapientfsimo 
filólogo y Académico de la Española de la Lengua, el P. Luis 
Fu/lana, O. F. M. , fallecido en junio de 1948. 

Felizmente podemos exaltar el homenaje póstumo a va
rios de nuestros antiguos consocios (Carreras, Ouinot, Oar
cía Oirona y Pascual Tirado) trayendo a este cuaderno la 
presencia de su propio ingenio, con la publicación de traba
jos suyos, hasta ahora inéditos, como hubiésemos hecho con 
Jos demás, si dispusiéramos de originales suyos. 

Ignoramos cuáles viven hoy, de cuantos sabios extranje
ros quedan nombrados y nos honraron antaño con su cola
boración: de todos ellos tan solo con Mr. Amadée Pagés, el 
venerable maestro provenzal, hemos logrado reanudar la 
relación, y fruto de ella es el gentil obsequio con que avalora 
el presente cuaderno. 

Muestras de gentileza-en estos otros casos, excesiva
verá también el lector en los párrafos de algunos de nuestros 
colaboradores nacionales que traducen su simpatía hacia 
esta SocmDAD y su BoLETÍN, con elogios que no nos hemos 
atrevido a tachar, no por creerlos justos y merecidos, sino 
por el respeto con que acogemos las opiniones ajenas aunque 
no las compartamos. Y no se achaque a hipócrita modestia 
el gesto de rechazar lisonjas; es que no creemos que el hecho 
de haber llegado a mayoría de edad sea proeza sobrenatural 
merecedora del tributo de asombro y alabanza. 

Y en prueba de que no somos melindrosos queremos ha
cer, por último, la confesión de que si es cierto que no nos 
envanecemos por nuestra obra, tampoco la desdeñamos, 
pues, a nuestro juicio, es digno de atención que aparte de los 
XXV tomos publicados en que este BOLETÍN se colecciona, la 
SocJBDAD pueda acreditar su labor con el catálogo editorial 
propio que reúne un total de 103 títulos de otros tantos libros 
y folletos, hasta ahora aparecidos, formando las distintas 
series que ordenan su fondo bibliográfico. 

Por la buena voluntad que con su concurso nos demues
tran lodos cuantos hoy nos han honrado con sus firmas, y 
por la valía de su generosa aportación, a todos quedan obli
gados por eterna deuda de gratitud la SociBDAD CASTELLO

NBNSB DB CvLTVRA y su BoLBTfN. 
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Un cuarto de siglo 

EN la historia de las instituciones culturales españolas tal 
vez no sean exactas las divisiones cronológicas que se 

ajusten a los años centenarios. Es indudable que lo ·que repre
senta el siglo XVIII en la cultura patria no terminó en 1800, 
sino que halla más preciso límite al final del reinado de Fer
nando VIl. De la misma forma, lo que significa para nosotros 
el siglo XIX en este aspecto, hallaría mejor hito divisorio den
tro de nuestra propia centuria, en aquellos años que vieron la 
llamada primera guerra mundial 1914-1918. El año 1919 fué, 
sin dudarlo, una fecha que señaló en muchos aspectos de la 
vida europea, un nuevo período. 

Aquella concepción cultural que encarna lo decimonónico, 
nos presenta, a poco que la consideremos y por lo que a Es
paña se refiere, una doble corriente: los esfuerzos estatales, 
por un lado, sucesores de aquellas empresas animadas por 
los monarcas del despotismo ilustrado dieciochesco y las 
iniciativas locales, provinciales, regionales y aun particula
res, por otro, como suplencia unas veces de las fallas que el 
mismo Estado tenía, o como sincero deseo de extender la 
acción de éste, aprovechando sus propios elementos. 

El siglo XIX fué el de las creaciones provinciales, po
niendo en circulación esta misma palabra. La provincia fué el 
núcleo de aquella centuria, cualquiera que fuera el acierto 
puesto en esta concepción y en su expresión exacta. Lo ·evi
d,ente es que la historia cultural de la España decimonónica 
es la de las dos corrientes, centrífuga y centrípeÍa y que lo 
periférico y descentrado se levantó al lado de lo estatal o aun 
prescindiendo totalmente de ello. Al calor de aquellos hogares 
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provinciales vemos surgir sociedades de Bibliófilos o Ar
queológicas, Comisiones de Monumentos o Museos de Bellas 
Artes, Bibliotecas públicas u organismos varios a los que 
tanto dió que hacer, hasta motivarlos en la mayoría de los ca
sos, el trasiego del tesoro bibliográfico, documental y artísti
tico a que dió lugar el año 1855. · 

Dividido, por la disposición general de dos años antes, e) 
antiguo reino de Valencia en las tres provincias de Castellón, 
Valencia y Alicante, la primera no había de quedar atrás en 
aquel movimiento local y aun localista que supliera en muchos 
casos la propia labor del Estado. Las diversas fechas polfti
cas de la centuria, marcan ya el comienzo, ya el fin, ya el re
nacimiento o bien la decadencia de las corporaciones, entida
des, sociedades o comisiones de carácter provincial y local. 
Pero muchas veces no eran ya éstas sino el propio y aislado 
esfuerzo personal, la acción individual, la que se proponía y 
conseguía hermosas empresas culturales, la labor del parti
cular, del abogado, del maestro, del sacerdote, del médico, 
del hacendado, del catedrático, el trabajo continuado del que 
se hallaba ligado al terruño, al pueblo o n la ciudad provin
ciana, el estudio y la atención del que sin serlo profesional
mente, había llegado a tener personalidad de arqueólogo, de 
historiador, de filólogo, de numismático, de investigador, 
de bibliógrafo, de crítico de arte o de tantas y tantas más ca
racterísticas intelectuales. 

Hoy, vemos ya con la perspectiva impuesta por el tiempo, 
todo un período claramente definido y toda una actuación 
cultural, anterior a la misma ordenación de planes universita
rios correspondientes o actuaciones estatales adecuadas. 

Si el siglo XIX se nos presenta con aquellas característi
cas generales, en el solar del antiguo rein<f ·de Valencia no 
faltarían representaciones de estos esfuerzos personales, par
ticulares o colectivos de carácter privado. Una vez era la So
ciedad Arqueológica Valenciana la que en 1871 nacía a la vida 
con los más nobles propósitos; otra era la «Revista de Valen
cia» o la iniciativa particular del presbítero, entonces resi-, 
dente en Denia y luego canónigo de Valencia D. Roque Cha
bás, quien sacaba a luz una Revista de Ciencias Históricas 
como subtítulo a su famosa P.Ublicación cEI Archivo» (1886); 
otra era la actuación de cLo Rat Penal» en el orden de los· es-
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tu dios históricos con los premios de sus joch.s Floral.s, otras, 
en fin, la atención de las Comisiones de Monumentos o de 
otras entidades análogas. 

Y Castellón, capital de la provincia de su nombre, no que
daría atrá~ en aquel movimiento y surgirían obras como las 
de Juan Antonio Balbás Castellonenses ilustres (188ñ) y El 
libro de la provincia de Ca.stellón (1892), la de Mi ralles de Im
perial, Crónica de la provincia de Gaste/Ión (1868) o antes la 
Memoria geognóstico-agríco/a sobre la provincia de Caste-
1/ón (1858) de Vilanova Piera, por citar sola menté algunos 
títulos representativos. 

En aquella corriente tampoco dejarían de ensayarse publi
caciones periódicas y surgiría cAyer y Hoy» y la •Revista de 
Castellón» (1912-1914) y sin necesidad de recordar aquí la re
presentación castellonense en obras de carácter general, 
puede resumirse la labor individuál, particular y privada en el 
núcleo cuyas colaboraciones se recogieron en la Geografía 
general del Reino de Valencia, dirigida por Carreras Candi. 

Con vastos precedentes, con intensa producción pertene
ciente a ese largo período que bien podría encuadrarse entre 
18ñ3 y 1914-1919, una nueva etapa se abría para estas activida
des regionales en el solar del antiguo Reino valentino. En 1915 
se creaba en Valencia el Centro de Cultura Valenciana; en 
1918-1920 un movimiento de atención a lo particular y provin
cial se marcaba con claros perfiles, aun sin recordar influen
cias o ecos de regiones limítrofes o próximas. Ya en pleno si
glo actual iba a señalarse desde Castellón una orientación 
segura y una labor lenta pero constantemente progresiva: esta 
sería su característica; este fué precisamente su lema: fe.stina 
lente y surgió la SoctBDAD CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA, en 1919. 

Corría el mes de mayo de 1920, cuando la naciente entidad 
que había repartido con profusión un prospecto explicativo 
de sus fines, daba a la luz pública el número primero del Bo
LETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLONENSE DB CVLTVRA; al terminar 
el año había formado un volumen de 256 páginas en octavo, 
formato manejable y presentación atrayente. El timbre de la 
Sociedad con su mote Fe.stina lente alrededor del escudo de 
la ciudad, obra personal de Ricardo Carreras, campeaba en 
cubiertas y portadas. Para todo ello se contaba con un com· 
pacto núcleo, en el que apenas quedó aspecto alguno de la in-
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vesligacióÓ y de los estudios sin representación adecuada: la 
filología hallaba las aportaciones de Damián Alcón en aque
llos sus artículos Res, cosa, nada y del arabista Pascual Me
neu, que escribía desde Salamanca. Las páginas de este 
primer volumen del BoLBTÍN recogieron buena parte .de la pro
ducción poética de Pascual Asins, Carlos O. Espresati, cJuan 
Lorenzo», Puig Espert, Vicente Sarthou, cSilvio Pellizco», 
Luis Revest Corzo y Joaquín García Girona, en composicio
nes ya castellanas, ya valencianas, bien originales o bien tra
ducidas, rindiéndose desde el primer momento culto a los 
clásicos, ya con las versiones del bibliotecario Revest, ya con 
las del rector del Seminario de Córdoba Garcfa Girona, quien 
desde la ciudad de los Califas y desde Baeza recordaba su 
tierra del Maestrazgo, escribía para la naciente Sociedad y 
publicaba poco antes de aparecer ésta, el poema de la recon: 
quista valenciana Seidía. Fué una de las primeras caracterís
ticas de la SociBDAD CAsTBLLONBNSB, poner en contacto a ele
mentos aislados y dispersos, a conterráneos diseminados por 
toda España en razón de sus actividades profesionales. 

A aquel primer volumen aportaban también sus trabajos 
los folkloristas Emiliano Benages, Borrás Jarque, Francisco 
Cantó, Gaetá Huguet, Manuel Lamata, José Pascual Tirado, 
Caries Salvador y Angel Sánchez Gozalbo, mientras Juan 
B. Carbó, Francisco Cantó y Ricardo Carreras evocaban el 
Castellón ochocentista, expresando el segundo en lengua va
lentina sublimes pensamientos morales. Los estudios históri
cos tuvieron desde entonces la colaboración del arcipreste de 
San Mateo, Manuel Betí, de José Cotrina, de Manuel Peris, 
de Torres Fornes y de J, J, Senent; se inició ya en aquel mo
mento la sección de Cartas pueblas, publicándose las de 
Aduineta, Ares, Bojar y Fredes y Salvador Guinot, patriarca 
de aquel compacto cenáculo, iniciaba su intervención con ·un 
artículo registrando ya dos Pérdidas dolorosas, la de Manuel 
Ferrandis lrles y la del barón de Alcahalí. 

Deseando recoger desde el primer momento cuanto tuviera 
interés para la Sociedad, insertáronse ya notas bibliográficas 
debidas a Sánchez Gozalbo, Eduardo Juliá Martínez, Ferrandis 
Luna, Revest Corzo y otros. Un artículo de Sos Baynat sobre 
la fauna microbiana castellonense completaba este primer 
volumen . 

• 



340 BOLBTÍN DB LA SOCIBDAD· 

A fines de 1919 había quedado constituida la SociEDAD CAs
TELLONENSE DE CVLTVRA. Su domicilio social sería el particular 
de Salvador Guinot; éste y Ricardo Carreras, Juan Bta. Carbó, 
Luis Revest y Angel Sánchez Gozalbo habrían de constituir el 
quinteto directivo. 

Conscientes de la necesidad de investigar archivos, cata
logar obras de arte, restaurar monumentos, recoger en fin, 
todas las huellas culturales del pasado, se lanzaban a una 
empresa gigantesca: dar vida a todo aquello que aparecía 
como muerto. 

Estaban puestos los cimientos. El año 1921 se inauguraba 
bajo los mejores auspicios. En adelante en el · BoLETÍN halla
rían eco todas las materias, las más variadas investigaciones 
y los más interesantes estudios. La nueva Sociedad agruparía 
valiosos elementos que podrían llenar huecos producidos en 
las filas de las letras regionales, que lloraban la pérdida del 
folklorista Martf-Gadea, rector de Mislata, autor de un Diccio
nario valenciano~castellano entre otros muchos libros; del 
erudito Martí Grajales, historiador de la literatura vernácula; 
del doctor Meseguer y Costa, hijo de Vallibona, que ocupaba 
la silla arzobispal de Granada; del poeta Aguirre Matiol, amigo 
de Teodoro Llorente Olivares y de Vicente Wenceslao Querol; 
de Santiago Cebrián lbor, jurisperito, pléyade valenciana que 
pregonaba cuán fecundo fué el renacer que se produjo en el 
último tercio del siglo XIX y en aquel primer cuarto del XX. 

Las actividades editoriales de la Sociedad se iniciaban 
en 1920 con la serie de cObras de investigación histórica» 
cuyo primer volumen era el titulado Rosel/, de mosén Betí, en 
el que estudiaba el pleito que por el dominio de aquella loca
lidad sostuvieron la Orden de S. Juan de Jerusalén y el Monas
terio de Benifazá y al mismo tiempo comenzaba otra serie, la 
de cLiibres raros i curiosos:. en la que se daba a luz Regles 
d'amor i par/amen! de un Hom i una Fembra, atribuida al 
Canceller mosén Domingo Mascó, con un estudio crítico de 
Eduardo Juliá y las Cartas del Doncel de Xérica al rey Fe
lipe JI/, con un estudio preliminar de José M. a Pérez Martín, 
ediciones .continuadas con la sección de «Clásicos valencia
nos:. en la que se publicaron las obras de Roir; de Corella 
Par/amen! de Casa Mercader y tragedia de Caldesa, anota
das por Salvador Guinot. Las obras poéticas contemporáneas 
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se iniciaban con el Elogi del Xiprer, ·de Caries Salvador; las 
Elegies, de Arto la-Tomás y la serie de «Arte medieval» con 
Los San/alinea y Valentín de Montoliu, de Betí; cuidando las 
ediciones de otras obras publicadas en Castellón, fuera del 
recinto material de la Sociedad pero no del espiritual de ésta, 
siempre atenta a todas las manifestaciones culturales. 

En el primer decenio el cuadro de colaboradores era ya 
muy nutrido. La Filología y la Lingüística recibieron las apor
taciones de Damián Alcón y García Girona, de quien fueron 
dándose pliegos del Vocabulari del Maestral, que desgracia
damente dejó sin terminar; del filólogo catalán Rvdo. Dr. An
tonio Griera, quien rindió homenaje a aquel también erudito 
sacerdote; la Toponimia merecía la atención del orientalista 
Pascual Meneu, que escribía primero desde Salamanca, luego 
desde Granada; de Miguel Segarra Roca y aun del naturalista 
Carlos Pau. 

La Literatura castellana-sobre temas comarcales muchas 
veces-tuvo las bellas producciones, en prosa o verso, de 
«Juan Lorenzo:., Eduardo Juliá Martínez, Vicente Sarthou, 
cSilvio Pellizco:., Armengot Fernández, Juan B. Cruzado, Luis 
Revest Corzo, Emiliano Benages, Carlos G. Espresati, Ber
nardo Artola Tomás y Ricardo Carretas Balado. 

Traducían a Horacio y Virgilio, ya en castellano ya en va
lenciano, Luis Revest y Mn. García Girona. El prestigio de 
la Sociedad conseguía la colaboración de Amédée Pages, so
bre literatura provenzal, cuando éste preparaba la edición del 
De Amore de Andrea, Capellán del rey de Francia. 

Pero quienes iban a recibir la más copiosa entrega eran las 
letras vernáculas con las ediciones de clásicos por Salvador 
Guinot, con los estudios del mismo sobre la lengua y la lite
ratura valenciana; con los artículos de José M. Ramos, Vicente 
Castañeda, Cayetano Huguet, las investigaciones del P. Luis 
Fullana, las poesías de Carlos Salvador, Enrique Soler Godes 
y Bernardo Artola Tomás y la prosa de José Pascual Tirado, 
autor del Tomba Tossals, páginas todas ellas en que se reco
gíll el nervio y el sentir de la tierra. 

Las más estrechas filas fueron las del folklorismo, pues el 
BoLETÍN había logrado despertar una verdadera pasión por 
esta labor piadosa, de recoger e inventariar la demopsicolo
gía, el saber popular, a lo que se añadía el costumbrismo; 
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Francisco Baidal, Bonet Sanz, Borrás Jarque, Cantó Blasco 
Juan B. Carbó, Ricardo Carreras, García Tirado, Oaeta Hu: 
guet, con su crecull:t de oraciones valencianas, Carlos Salva
dor, Vicente Tomás y Martí, Sánchez Gozalbo, Arnau Miquel, 
Emiliano Benages, Calduch Font, Giménez González, Padre 
Andrés lvars, cJoan de Vicenta», Navarro Borrás, Pascual 
Tirado, Sanchis Colomé, Torres Fornes, Juan Bta . Parear y 
Juan Simón, sin estar completa la lista, son nombres de entu
siastas recolectores de estas manifestaciones del alma del 
pueblo y no sólo de la comarca o de la provincia donde ya 
Enrique Ribés y Sangüesa había escrito en 1916 sus Cuadros 
de costums castel!onenchs, sino de todo el reino de Valencia. 

El arte de las comarcas del Maestrazgo y de Morella, de la 
histórica ciudad de Castellón o de diferentes lugares del reino, 
tuvo sus investigadores o crítiCos en Dionisia Nostrort, Ma
nuel Betf, Carlos Sarthou Carreres, Francisco Pérez Dolz, 
Ramón Pulido, Eloy Ferrer, Emiliano Benages, Angel Sánchez 
Gozalbo, Manuel Milián Boix y Leandro de Saralegui, plan
teándose en las páginas del BoLETÍN cuestiones de arquitec
tura y urbanismo por Vicente Traver y Francisco Acedo. · 

La Música tuvo la valiosa cooperación del canónigo Vi
cente Ripollés-que .editaba el epistolario qe Felipe Pedrell-y 
de Julián Ribera que estudiaba el tema andaluz. 

La Arqueología Clásica recibió la aportación de Manuel 
Peris y Joaquín Peris Fuentes; la Prehistórica la de Pedro 
Bosch Gimpera, y la Medieval la de Manuel Betí, mientras 
González Martf daba a conocer temas cerámicos castello
nenses. 

La Bibliofilia y la Bibliografía tenían ya cultivadores en 
AlmeJa Vives y Navarro Cabanes. El Derecho foral, la cons
tante investigación del notario Honorio García y la aportación 
de Milián Boix sobre el 1/iga/ló de Morella, estudiado también 
por Valls y Taberner fuera del BOLETÍN. La Archivología era 
atendida por Juan Bta. Carbó Doménech y Agustín Soriano, 
que se ocupaban del Municipal de Castellón, sin contar ahora 
realizaciones muy anteriores, llevadas a cabo en el de Morella 
y San Mateo por mosén Betí, actuación que le valió un premio 
del Instituí d'Estudis Catalans. 

Era natural que la Historia por su vastísimo campo, tuviera 
un nutrido grupo de investigadores en aquellos años que ,me-
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diaban entre 1920 y 1929: Pastor Lluis, Manuel Peris, Carlos 
Salvador, Cayetano Torres, Benito Traver, Roig Bataller, Car
los Sarthou Carreres, el P. Faustino Gazulla, José M. a Pérez 
Martín, el P. Lui's Fullana, Vicente Gimeno Michavil~, el P. An
drés lvars, Juan Bta. Carbó y Ricardo Carreras-sobre el 
Castellón ochocentista-José Cotrina-sobre temas . menor
quines~y el presbítero Juan Puig, de Catí. La colección de 
cartás pueblas, iniciada con el mayor éxito, seguía nutriéndose 
considerablemente, labor en la que intervenían en sumo grado 
Manuel Betí, el P. Ramón de María, Pascual Medall Benages 
y Angel Sánchez Gozalbo. 

La Biografía fué atendida por Bellido Rubert, entre otros, 
siendo, por desgracia frecuente, las notas necrológicas. La 
Heráldica recibía la investigación del barón de San Petrillo; 
la Geografía humana y descriptiva la de Ricardo Carreras; 
Llorens Castillo exhumaba el Viaje de Antonio Ponz, en la 
parte referente al Reino de Valencia. La ·Prehistoria y Paleon
tología tenía estudiosos-en los naturalistas Sos Baynat, Royo 
Gómez y Carlos Pau. Finalmente, la Historia de la Medicina 
no era olvidada por Sánchez Gozalbo-en comentario a traba
jos de Rodrigo Pertegás-y por Cayetano Torres. Una de las 
manifestaciones de la vitalidad de la SOCIEDAD CASTELLONENSE 
eran las notas bibliográficas de su BOLETÍN que denotaban un 
frecuente contacto con el mundo culto, ya nacional ya extran
jero. En ellas colaboraban "los de casa> repartiéndose el tra
bajo y también los amigos que en otras ciudades se conside-
raban unidos a la empresa. 1 

En su creciente impulso el BoLETÍN lograba colaboraciones 
extranjeras. Desde Italia Ezio Levi d'Ancona escribía sobre 
1 fiorentini nel Maestrazgo y Ricardo Filangieri di Gandida 
sobre temas diversos de literatura y arte. Desde Oporto, Cam
bridge, Nueva York, Coimbra, Bonn, Tubinga, Munich, Ham
burgo y otras ciudades de Europa y América se intercambiaba 
con el BoLETÍN o se establecían otros contactos. 

Poco a poco y en gran parte por estos cambios con _el 
BoLETÍN citado iba surgiendo la Biblioteca de la joven entidad, 
que así logró reunir un fondo moderno de historia y arte, 
como no se halla en muchas bibliotecas públicas. 

Se oían todavía en 1922 los ecos del V Centenario de la 
muerte de San Vicente Ferrer (1419-1919) en los trabajos del 
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arcipreste Manuel Betí, quien dedicó, además, un sentido dis
curso a mosén Joaquín García Girona en el homenaje que Be
nasal dedicó al ilustre cantor de la Reconquista valenciana. 

Pronto había de registrar la SocmoAo CASTELLONENSE DE 
CvLTVRA, la baja de uno de sus primeros y más asiduos cola
boradores: la de mosén Betí-en marzo de 1926-«a cuyo con
juro los tiempos medievales de nuestra tierra han surgido con 
fuerza de realidad actual», como se decía en nota necrológica 
y a quien la Sociedad dedicó un número del BOLETÍN en el que 
publicaron emocionadas líneas a su memoria, el obispo de 
Tortosa, Angel Sánchez Gozalbo, que trazó la biografía del 
arcipreste, Elfas Tormo, el obispo de Gerona, Vicente Casta
ñeda, Jorge Rubió, Luis Revest que dió la bibliografía y Ra
món de Alás Moner. 

Y pocos años después eran bajas Vicente Forner Tichell 
(1928) y mosén García Girona (1929), «mort com un santet en 
lo Seminari de Baeza (Jaén) ben llunt deis seus amats i de la 
seua· terra del Maestral tan vollguda i tan enaltida perla seua 
ploma:., como se decía en nota necrológica, siguiéndole en la 
partida definitiva Ricardo Cárreras, cuando se cumplía el pri
mer decenio de la fundación de la Sociedad, y quien por ésta 
había quedado convertido en rector del BoLETÍN, encomienda 
bien ganada tras su brillante actuación periodística en« Hera ldo 
de Castellón:., «Las Provincias:., cAyer y Hoy:., «La Tribuna» 
y otras publicaciones. A Ricardo Carreras se debió en parte 
muy principal que los papeles de mosén Betí se salvaran a la 
muerte de éste y pasaran al «bochinche:. de la Sociedad, como 
familiarmente se llamaba al cuarto de trabajo en que se 
reunían los beneméritos componentes de la misma. 

A los diez años de actuación Angel Sánchez Gozalbo po
día trazar un brillantísimo balance, únicamente ensombrecido 
por las pérdidas de queridos amigos, de asiduos colaborado
res~ de entusiastas investigadores y publicistas. El BoLETÍN y 
las obras seriadas de la Sociedad se habían abierto ya camino 
y eran recibidos en las Bibliotecas y centros de estudio con 
el mayor aprecio y la más viva simpatía. 

Sobre este ambiente Fernando Valls y Taberner escribía 
así: «No sois pel valor ben estimable deis seus articles t' mo
nografies són dignes del millor esment els volums de la So
cietat Castellonenca de Cultura, sino també per l"esperit que 
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revelen, amb el bon gust tipografic, amb el sentit de discreció, 
tot allunyat de vanes i enfarfegoses petulancies amb la ben 
ordenada constancia en el treball, que és realitzat amb metode 
normal, sense defallences ni precipitacions». 

Ya en el segundo decenio, a la brillante pléyade de colabo
radores del anterior, se añadían nuevos nombres. Juan José 
Febrer lbdñez y Rafael Raga Miñana, escribían sobre Archivos 
y Bibliotecas, respectivamente; Nicolás Primitivo Gómez 
Serrano, Forner Tichell, Vilar Miralles, Rull Vilar, investiga
ban sobre Arqueología; Antonio Porcar Cande!, sobre Pre
historia; Escoín Belenguer, Igual Ubeda, Morote Chapa, Sán- · 
chez Gozalbo (Teodoric d'Amalasunda), Vicente Genovés 
Amorós y cSolanelles Rocasegat" trataban temas artísticos a 
los que se unían las colaboraciones barcelonesas de José Gu
diol, Durán y Sampere y Joan Sacs. Llopis Segarra, Sanz de 
Bremond Aparici y Salvador Ferrandis Luna, trazaban biogra
fías; Medall Benages aumentaba el conjunto de editores de 
cartas pueblas; Beneyto Pérez, el de investigadores del Dere
cho Foral; cGuillem Renat y Ferris•, el de filólogos; Borrás 
jarque el de folkloristas; Ricardo Carreras describía la co
marca de Morella; Vicente Segarra, <Pascual de Auranc'ia», 
Gimeno Michavila, Rius Arrufat, Manrique Pesudo, Jesús Er
nesto Martínez Ferrando, Salvá Ballester, Toledo Girau y Luis 
Querol Roso, nutrían el siempre compacto grupo de histo
riadores. 

Entre los que cultivaban la literatura castellana o las ideas 
estéticas formaban también estrechas filas, José Conillera, 
Joaquín de Entrambasaguas, Meliá Tena, José Simón Hernán
dez, Francisco M. Delgado, Emilio Fornet, Segarra Bernat; 
García López Aracil, Catalá Lloret y Carlos G. Espresati. Te
mas provenzales eran atendidos por Manuel de Montoliu y 
Angel Sánchez Gozalbo (1\ngel d'Amalafa) y a lo's entusiastas 
cultivadores de la lengua valenciana se unfan Vicente Segarra, 
González Mir, Bernardo Artola (Bernat de Rafalafena), Luis 
Guarner, Soler Godes, <Enrie de Moró,., Salvá Ballester, Na
varro Borrás, Osset Merle, Eduardo Martfnez Ferrando, Sales 
Boli, Agelet Garriga, Ramón Ejarque y desde Barcelona, Mar
tín de Riquer. 

A los que anteriormente escribieron sobre Música se unían 
Eduardo Ranch y Escoín Belenguer y el eco internacional que 
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había alcanzado el BoLETÍN motivaba las aportaciones de Jos 
italianos R. Flaccomio y Á.. Gasparetti que se unfan a Ezio 
Levi y Filangieri di Candida, del portugués Armando dé Mat
tos y del holandés Van Praag, mientras a la atenta labor de 
recensionar libros o redactar notas bibliográficas se incorpo
raban Puig Gil, Ayala Martínez, Juan Simón Matutano, Mira 
de Orduña, Eduardq Codina Armengot, <Miguel Juan Pas
cual», cMartí Arrufat» y <Escrivá Bartomeu». 

En el número de diciembre de 1950, la entidad se hacía eco 
de los galardones obtenidos por la edición de Tomba Tossa/s 
ce! libro de J. PasctJal Tirado, el labrador literato, con primor 
ilustrado por Pérez Dolz, Artola y Sales Boli, artistas gene
rosos», lo que constituía una «íntima satisfacción que tenía la 
Sociedad y el rector de sus publicaciones Angel Sánchez Go
zalbo, que con Paco Armengot y Enrique Forcada-Ia trinidad 
conquistadora-habían sabido guiar sus huestes hacia la an
siada victoria», como se lee. en el mismo BoLETíN. 

· Sánchez Gozalbo-cAngel», como se le llamaba y llama, 
cordialmente-escribía su Bolangera de Dimonis, en 1951, en 
la que contaba sus visiones, después de haberlas vivido años 
y años, de los rincones de la tierra valenciana por él recorri
dos y escrutados, así como en 1954 daba su clara impresión 
de El paisatge en la literatura valenciana en su discurso de 
los jochs F/orals de aquel año, en la serie titulada <Biblioteca 
de Contemporanis». 

Formando volúmenes pertenecientes a diferentes series, al 
finalizar el año 1954, figuraban en el Catálogo de la Sociedad, 
'entre otras, y además de las ya citadas en el período anterior, 
el Diccionario biográfico de escultores valencianos del siglo 
XVIII, de A. Igual Ubeda y F. Morote Chapa; De Amore y Les 
cobles de jacme, Pere i Arnau March, de A. Pagés; Orígenes 
del Ducado de Segorbe, de Honorio García; Vocabulario de 
la Cerámica de Manises, de F. Al mela Vives; El Bes als /la
vis, de Caries Salvador; Los antiguos gremios de Castellón, 
de V. Gimeno Michavila; Fontrobada, de L. Sales Boli; El 
Caval/er del dubte, de F. Carreres de Calatayud; 1 el ce! és 
blau, de Enrie Soler Godes; La conjugació deis verbs en 'va
lencia, de G. Renal Ferris; Azahar, de Carlos G. Espresati; 
Ciudades de oro, de Emilio Fornet; Inquietud, de Rafael Ca
taléf Lloret; La enseñanza en Castellón de 1370 a 1400, de 
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' L. Revest Corzo y la lfistorieta de lii horchata de xufes, de 
AlmeJa Vives. 

La actividad editorial era tan intensa que durante el año 1935 
salieron a luz los Document~ relatifs a la vie d'Auzias March, 
de Amédée Pages; Las milicias valencianas desde el siglo 
XIII al XV, de Luis Querol Roso; Berna! Serra pintor de Tor
tosa i de Morella, de Angel Sánchez Gozalbo; Los centros de 
selección escolar, de Vicente Gea Uberos; Terra, de Bernardo 
Artola Tomás; La Rambli1 de la Viuda, de Vicente Gimeno 
Michavila; De li1 meqa garbera, de José Pascual Tirado; El 
c/lepartiment> de Burriana y Villarreal, del P. Ramón de Ma
ría; El Caste/1 i la vall d'Aifandech de Marinyén, de José To-. 
ledo Girau y Músicos castellonenses, de Vicente Ripollés. 

La puntualidad del BoLETÍN en llegar a las manos de sus 
lectores era tal que incluso hubo veces en que se anticipaba a 
la fecha de sus cuadernos; tal ocurrió con el V, del tomo XVII, 
de septiembre-octubre de 1936, aparecido antes de que laPa
tria experimentar¡J la terrible conmoción de julio de aquel año, 
pues el escenario de la publicación inclufdo quedó en el área 
geográfica peninsular en que fué realmente terrible lo suce
dido. Al llegar aquí se abre un largo paréntesis en la continui
dad del BoLETÍN, el cual no reapareció hasta 1943. 

En las huestes de Ja iSociedad hubo irreparables bajas y 
además de estas vidas humanas fué perdida también total
mente, sin reparación posible, la del tesoro artístico, biblio
gráfico y documental, jirones del pasado glorioso del pafs, 
desaparecidos para siempre, bajo el yugo de la ignorancia, 
del sectarismo, de la pasión, envueltos aquellos caros e in
ofensivos vestigios de la ·historia patria en el torbellino de la 
revolución y entre los azares de la guerra. Cuando luego de 
cinco años de liberación reapareció el BoLETÍN publicaba en 
su primera página estas palabras: cTambién los que hasJa 
ahora nos alentaron y nos siguieron, irán, como nosotros, 
echando en falta a consocios, colab~radores, amigos que no 
han de volver. Tras el mismo nombre industri.al ya no dirige 
los trabajos tipográficos de nuestras publicaciones aquel 
Francisco Armengot que con tan noble empeño, con esmero 
tan pulcro, aplicó a ellas los primores de su arte: otro, here
dado con su nombre en algo que vale más ·aún, ocupa el 
puesto que la violencia dejó a la vez consagrado y vacío. La 

/ 
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sana alegría, el hondo amor al terruño no moverán ya más la 
pluma de Pascual Tirado, que cayó de las manos para dar lu
gar al Crucifijo consolador de las últimas regateadas horas 
de aquel labrador letrado; para siempre han callado la sana 
crítica y la vasta erudición del Padre Gazulla; el Padre Ramón 
de Marfa, diligente y afortunado escrutador de nuestros archi
vos, cambió por su vida la honra de confesar a Cristo, y glo
ria igual puso fin a la incesante labor del Padre lvars, el hu
milde franciscano de recia formación y copiosll doctrina, y 
cupo en suerte al doctor Pérez Martín, el prebendado de añeja 
prestancia a quien ni la salud claudicante ni la ancianidad sir
vieron de escudo ... » . 

. La Sociedad volvía a publicar su BoLBTÍN, pero entre 1956 
y 1945 ¡cuánto trabajo anónimo! ¡Cuántos capítulos inéditos 
todavía! En 1956-1958, salvando lo que se oudo, evitando ma
yores males, esperando silenciosamente; en 1959-1942 resta
ñando heridas, reparando ruínas; en todo esto se ocupaban 
sus elementos rectores; pero este capítulo, inédito, pertenece 
a ellos y ellos son quienes deben escribirlo algún día, por lo 
que aquí se hace punto final para aquel momento histórico; 
rrias no sin recordar que si la catástrofe cultural no fué mayor 
aún, fué debido a aquellas actuaciones. falta hacer, todavía, 
en la zona española ensangrentada por este pasado tan próxi
mo, el balance de las pérdidas habidas en el tesoro bibliográ
fico y documental y hora es ya de que pueda leerse la historia 
de tanta pérdida, de tanto trasiego, de incautaciones y recupe
raciones, cuyo silencio poco favorecerá, por la frecuente pér
dida de protagonistas, a la veracidad minuciosa del fu¡uro 
relato. 

Ya en la nueva etapa, el BoLBTÍN reanudaba sus activida
des, rehacía en lo posible las filas de sus colaboradores y 
ganaba nuevas adhesiones. Jóvenes investigadores del arte 
valenciano los presbíteros Ramón Robres y Vicente Castells, 
las plumas, femeninas, de. Navarro Muñoz y Pérez Pérez, otras 
ya anteriores como las de Sanz de Bremond Blasco, Emilio 
.::?agristá, Eduardo Codina Armengot, editor y anotador del 
Libro de Cosas Notables de fr. J. Rocafort; «Pedro feliu 
Gaseó», Vicente ferrán Salvador y Francisco Escoín Belen-

' guer, se unían· a los cultivadores de temas artísticos, firmados 
también en el BoLBTÍN desde Madrid por Enrique Lafuente 
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Ferrari y el marqués de Lozoya, trazando biograffas varias 
Jjménez de Cisneros, «Fernando Cal pena», Segarra Roca, José 
Ramón Ortolá y el P. Blanco Trías. El Derecho romano, aten
dido por José Santa Cruz; la Historia, por «Mateo Méndez»; 
Cortés Muñoz, «Pedro Feliu Gaseó», Sánchez Adell y cGui
llem de sa Vall»; las letras castellanas, por Rafael ferreres y 
cJuan Anónimo», «Carlos Ges», Parear Montoliu y José Roge
río Sánchez; las valencianas por Xavier Casp, unido a la plé
yade de las etapas anteriores, encargándose de . las notas 
bibliográficas cFeliu Gaseó•, García Sanz, cM. Antonio Mas
carós», «Miguel Juan Pascual», «Rodrigo A. Zegri», cFernán
dez Gazuh, cAgost Goda» y cMoragues Moreno», además del 
núcleo primitivo. 

Bajo el Festina lente se ha llegado al presente volu
men XXV, con el que se celebran las Bodas de Plata del BOLE
TÍN, si no por su edad propiamente dicha, pues que nació 
en 1920 sí por sus actividades, pasado el hiato de 1937-1942. 

Las colaboraciones se renuevan pero el espíritu se man
tiene, es el mismo: se ha logrado la continuidad, raro don, 
secreto de éxitos. En las manos rectoras de Eduardo Codina 
Armengot el BoLETÍN sigue en la brecha, hoy como antaño en 
las de Ricardo Carreras o luego en las de Sánchez Gozalbo. 
De aquel quinteto directivo de 1919 partieron para siempre 
Salvador Guinot, Juan Bta. Carbó y Ricardo Carreras. Hoy lo 
forman Carlos G. Espresati, Angel Sánchez Gozalbo, Vicente 
Traver, Casimiro Meliá, Luis Revest, Eduardo Codina, José 
M.a Mira de Orduña, L. Sales Boli, Bernardo Artola, Juan 
Bta. Porcar. Cuando las filas se clarean reponer las bajas es 
un deber, es un imperativo del capitán, y esto asegura la per
manencia de la obra, coronada por la perseverancia. 

Los recuerdos se agolpan al tratar de esta historia vivida: 
Angel Sánchez Gozalbo, alma de la entidad, genio organiza
dor, el «capitán de empresa», ha querido, con evidente perjui
cio del Hn propuesto, que fuese nuestra pluma la que trazara 
este bosquejo de lo actuado en un cuarto de siglo y ello nos 
ha llenado de honor, mas también de temores, por si no acer
tamos a expresar lo apetecido; en todo caso ha hecho que un 
cúmulo de nostalgias, de evocaciones, invadiera nuestro espí
ritu, que ha visto pasar, ya hace muchos años, los dfas estu
diantiles, en que transeúntes en Córdoba saludábamos a Gar-

~4 
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cía Girona, el poeta de la Reconquista; en visita a Mislata a 
Martí Gadea, el cultivador del alma popular; en Valencia al 
Hlólogo mallorquín Mn. Antonio M.a Alcover, en ocasión de 
un su viaje a la ciudad del Turia, o en las aulas universitarias 
de ésta oíamos también las Ie.cciones del Padre Luis Fullana, 
también ya partido, hasta llegar a los momentos actuales, 
largo trayecto en cuyo recorrido quedaron a un lado y otro del 
camino tantos amigos, tantos compañeros, caballeros todos 
de un mismo ideal, ejército de Quijotes cuyo lema era trabajar 
siempre, treballar, sen.s paga-por añadidura-y mol! bé, 
como resultaba en realidad . 

Hoy, a los 50 años de los comienzos de la empresa, asis
timos a la hora de la justicia. Nunca la iniciativa privada, lo
cal, comarcal o provincial, mereció la atención del Estado 
como en estos momentos en que el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas ha vuelto la mirada a esta callada 
labor, casi anónima, constante, eficaz e idealista de los insti
·tutos y entidades locales de Cultura. 

Buena ocasión la de las Bodas de Plata del BoLETÍN y la de 
los primeros años del e Patronato José M." Quadrado de Estu
dios Locales• para evocar aquélla y para ofrecer a éste unos 
resultados altamente satisfactorios. Fe.stina lente, decía la 
Castellonense en 1919 y así ha llegado al punto propuesto y 
así se dispone a seguir adelante, con el mismo lema, con los 
mismos métodos. Si pudo andar sin que se le diera la mano, 
es indudable que irá más animosa y esperanzada si se la 
brinda generosa para el mucho camino que puede recorrer aún. 

Al entra!' en el XXV. 0 volumen del BOLETÍN un recuerdo 
piadoso para los amigos que fueron, un saludo cordial a los 
que son y un deseo de acierto y continuidad para los que han 
de venir. ¡Dios lo quiera! 

FELIPE MATEU Y LLOPIS 
Catedrático de la Universidad de Barcelona. 

Vocal del Patronato •José M.• Quadrado• del Consejo 
Superior de Investigaciones Ctentfflcas 

J 
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Castellón de la Plana en la baja 
Edad Media 

(Noticias sobra documentación de este período como propiedad 
' de la Corona real) 

HACE ya mucho tiempo que en este mismo BoLETÍN nos ocu
pamos del Libro de Enajenaciones del Real Patrimonio, 

conservado en el Archivo de la Corona de Aragón, monumen
tal inventario del siglo XVI cuya consulta se hace imprescin
dible para el estudio de la materia enunciada en su título. 
Nuestro artículo trató particularmente del volumen relativo al 
antiguo reino de Valencia, del cual publicamos el índice de 
pueblos, pues es el orden geográfico el que estructura la in
gente labor que, por disposición de Felipe 11, realizó con la re
dacción de nueve gruesos volúmenes un grupo de funciona
rios del Real Patrimonio en el que figuraba Gaspar Gil Polo, 
el autor de la famosa novela valenciana pastoril Diana 
Enamorada. 

Tomando como base el citado Libro ofrecemos al final de 
estas breves líneas una serie de fichas concernientes a Caste
llón de la Plana, o del Campo de Burriana, como propiedad 
de la Corona en los siglos de la baja Edad Media. Los ere
gesta» del inventario se hallan redactados en latín y no son 
siempre muy exactos, aunque ello no excluye su gran utilidad. 
Naturalmente, las signaturas remiten a la organización de los 
fondos documentales del Archivo en el siglo XVI y, por lo 
tanto, la consulta se hace bastante enojosa para los investiga
dores modernos, siéndoles precisa la ayuda de los funciona
rios técnicos. 
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Por nuestra parle hemos traducido y reducido a ficha mo
derna los cregesla» y junto con esta labor hemos corregido 
las signaturas de manera que correspondan a la situación 
actual de las series document11les. De este modo el investiga
dor moderno pu~de solicitar sin dificultad alguna cualquiera 
de los documentos de Castellón de que damos noticia. 

La mayoría de los hechos a que éstos se refieren son ya 
conocidos por los cronistas e historiadores pero como en sus 
obras no dejaron constancia de dónde tomaron sus noticias, 
o si la dejaron lo hicieron de una manera más o menos imper
fecta, creemos de interés publica•· la adjunta relación de fichas 
con el fin de que los futuros historiadores castellonenses pue
dan comprobar datos e incluso corregirlos y completarlos 
con mayor facilidad. Ello, claro está, en lo referente a la do
cumentación que guarda el Archivo de la Corona de Aragón. 

Digamos alguna cosa a grandes rasgos sobre el contenido 
histórico de la documentación de que damos referencia. Sa
bido es que la villa de Castellón fué muy traída y llevada en 
los citados siglos como propiedad feudal. El Capítulo de la 
Sede de Tortosa, ~ños después de la Reconquista, la cedió 
por permuta a Jaime l. A partir de este hecho (1245) la Casa 
Real la enajenó innumerables veces y otras tantas la volvió a 
recuperar, si bien la suerte de la población fué. ganando esta
bilidad con el tiempo. Adscrita ya en temprana fecha a los 
bienes del famoso Hospital de San Vicente de Valencia, siguió 
los azares de éste en poder sucesivamente de los monasterios 
aragoneses de San Victorian y de Montearagón y más tarde 
del catalán de Santa María de Poblet. Jaime 11 recuperó de éste 
la villa por compra. Algunos años después (1508) la incluyó 
entre las que habían de abonar rentas en Aragón, Cataluña y 

1 

Valencia en concepto de dote a la infanta Leonor de Castilla, 
hija de Fernando IV el Emplazado, la cual había de casar con 
el primogénito del soberano aragonés. 

La dramática historia de este príncipe que renunció a su 
esposa en el mismo día de la boda, y también a la primogeni
tura y al trono, ingresando en una Orden religiosa, dejó sin 
efecto aquella donación. Alfonso el Benigno, ya viudo de 
Teresa de Enlenza, deseó corregir, llevado por su bondad, el 
grave desaire que infirió su hermano mayor a la Corte de Cas
tilla y, asimismo, rehabilitar la memoria de su padre ante ésta, 
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casándose con Leonor. El matrimonio tuvo efecto, la princesa 
castellana fué soberana de Aragón y las relaciones entre am
bos reinos vecinos, largo tiempo tirantes, volvieron a ser 
cordiales. En consecuencia, de nuevo se asignó a Leonor, 
como segunda esposa del Benigno, en concepto de dote y 
arras, los réditos de Castellón entre los de otras muchas villas 
y castillos de la Corona aragonesa. 

Posteriormente se produjo la trágica rivalidad entre Pedro 
el Ceremonioso (todavía infante), hijo de Teresa de Entenza 
y su madrastra. Cuando aquél subió al trono (o más exacta
mente poco antes, hallándose aún en estado agónico el rey 
Alfonso), Leonor huyó a Castilla, salvándose así de una 
muerte cierta en Aragón (pero no en su propia tierra natal, 
donde algún tiempo después moriría envenenada por orden 
de Pedro el Cruel, según dice la tradición). Consecuencia de 
estos sucesos fué que Castellón de la Plana, pasado última
mente a manos del infante D. Juan, hijo de Leonor, volviese a 
ser reincorporado a la Corona. La recuperación de las tierras 
castellonenses por Pedro el Ceremonioso se llevó a término 
con alegría general, pues venía a coincidir con la solución del 
enojoso pleito de la familia real. Como detalle interesante de 
la emoción del monarca por tal acontecimiento, recordemos 
aquí la curiosa escena acaecida e.< la iglesia de Burriana, 
narrada deliciosamente en la vibrante crónica de Pedro el Ce
remonioso y en la que se describe la visita del monarca a la 
villa, una vez la recuperó de nuevo y se puso en contacto con 
sus habitantes: cE com fom dins la esgleya plora tot lo poble, 
e nos ab ell ensemps, e aquells qui ab nos eren entrats. E es
tan! axi, ploram e estiguem per espay de una hora que no fem 
sino plorar, e ells ab nos». Cabe imaginar el singular efecto 
que produciría la iglesia de Burriana resonante de sollozos, 
tanto por parte del propio rey, como de los caballeros que le 
acompañaban, como del pueblo en masa allí reunido. Y ello 
durante una hora ... Por lo menos, así lo describe la Crónica. 

Poco, sin embargo, duró la tranquilidad en Castellón, pues 
en la larga guerra de Pedro el Ceremonioso con Pedro 1 de 
Castilla de nuevo verfase zarandeada, esta vez a remolque 
de un personaje que intervendría principalfsimamente en el 
enconado conflicto entre los dos Pedros; el conde Enrique de 
Trastamara. En efecto, el Ceremonioso cedió a éste la villa 
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como recurso económico durante el período de colaboración 
para derrocar ambos a Pedro de Castilla. No obstante, en el 
convenio figuró la condición de que si al gún día el de Trasta
mara llegaba a ceñir la corona del reino vecino, Castellón se
ría devuelto al rey de Aragón. Enrique, como es sabido, ven 
ció a su hermanastro, dándole muerte por su propia mano en 
Montiel; reconocido como soberano en Castilla con el nom
bre de Enrique 11, la villa de Castellón quedó reincorporada 
de nuevo al patrimonio de la Corona aragonesa. Poco podía 
presumir Pedro el Ceremonioso que aquella familia bastarda 
de los Trastamaras, a la cual él ayudara con no poco desdén 
a obtener la Corona de Castilla , algún día llegaría a ceñir tam
bién la de Aragón , substituyendo a los descendientes de la 
estirpe regia tradicional, de la cual él, el Ceremonioso, se 
sintió tan orgulloso, tan soberbio incluso, durante toda su 
vida. Nada hubiera sido más humillante para el monarca que 
presumir tal posibilidad. 

Devuelta ya la villa de Castellón de la Plana a la Corona 
(1366), D. Pedro quiso agasajar a su hijo el infante Martín con 
una gracia digna de su alta categoría de príncipe real; nos re
ferimos a la creación a su favor del Condado de la Plana en 
1368. Este estuvo constituido a base de Castellón , lugar de 
Villarreal, castillo y villa de Uxó y, como apéndice, el dere
cho feudal del lugar de Nulles (o Nules). También en la crea
ción de dicho condado se puso como condición que las villas 
y lugares que lo componían revertirían a la Corona si se diera 
el caso de que su poseedor, el infante, llegara a ceñir la co
rona. Asimismo, aquéllas no podrían en circunstancia alguna 
pasar a manos femeninas. Como el infante D. Martín ocupó 
el trono a causa de la inesperada muerte de su hermano Juan 
en un accidente de cacería, el flamante Condado de la Plana 
gozó de una efímera existencia. Nada sabemos acerca de ésta 
y hasta llegamos a dudar sobre si la idea de D. Pedro llegó a 
tener realidad, pues con posterioridad a la fecha de creación 
del condado el infante D. Juan siguió interviniendo todavía en 
la villa de Castellón. En el inventario a que nos venimos refi
riendo no figura documento alguno de Martín el Humano 
como Conde de la Plana. Ignoro, por otra parte, si los erudi
tos locales han estudiado el caso. 

Los últimos documentos referentes, en el cUbro de Enaje-
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naciones del Real Patrimonio•, a Castellón, tratan del cobro 
del derecho de ccena• en la villa, el cual se denominaba de 
presenciil o de i1Usencii1 si era por cena efectiva (hallándose 
el soberano, o su lugarteniente, alojado en la población) o 
abonado en metálico en caso contrario, dada la obligatoriedad 
de este impuesto real, muy característico de la Casa de Ara· 
gón, en cierto modo similar al de los cyantares• en Castilla. 
Las fichas de nuestro inventario llegan hasta el reinado.del 
Magnánimo. En tiempo de este monarca Castellón adquiere 
por compra la tenenciil de Montornés con tqdos sus lugares 
y términos, derechos y jurisdicción civil y criminal. Algunos 
documentos aluden a la costumbre de la villa de congregarse 
en el cementerio de Santa María, convocada previamente por 
medio de pregón; se da este caso cuando se trata de nombrar 
síndicos encargados de comparecer ante el soberano, como 
representantes de la población. He aquí, pues, extractados los 
acontecimientos a que se refiere nuestra documentación. 

En las fichas que siguen son citados los monarcas con la 
nomenclatura catalana que es la existente por tradición en el 
Archivo real de Barcelona. Con el fin de evitar confusiones 
acompañamos los nombres de los mismos con sus apelativos 
característicos. Ofrecemos las fechas de los documentos re
ducidas al calendario actual, anotando el romano hasta su su
presión a mediados del siglo XIV. 

J, ERNESTO MARTfNEZ FERRANDO 
Director del Archivo de la Corona de Arazón . 
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INDICE DOCUMENTAL 

1245 junio, 10. 'Tortosa.=Permula entre el rey Jaime 1 el Conquista
dor y el Capítulo de la Iglesia de Tortos11. El primero otorga el Cllslillo de 
Alm11zor11 y 111 11lquerf11 de Benlmocar 11 c11mbio del castillo y villll de CaiSte-
1/on de Burriana y 11lquerf11 de Hadrel. 4 idus junio, 1241i.= Perg. de Jaime 1, 
n. 0 996 (original) y n. 0 996 dupl. (copla del s . XIV). 

1259 septiembre, 13. Morella.=Jalme 1 el Conquistador consigna 11 fa
vor del Monasterio y Hospital de San VIcente de Valencia 600 sueldos anua
les sobre los réditos de la alquerfa de Benimargo, sita en el término de 
Caste:llon de Burriana. Idus septiembre, 12!i9.=Reg. 10, fol. 143 v. 0

• 

1269 julio, 21. Mallorca.=Concesión y elección hecha a favor de Pe
dro de Rege como Prior de la Casa-Hospital de San VIcente de Valencia y 
orden a los habitantes de Caste:l/on del Campo y de otros lugares pertene
cientes 111 mencionado hospital, de que respondan ante el citado prior por 
razon del abono de réditos. 12 kalendas agosto, 1269.=Reg. 16, fol. 185. 

1271 diciembre, 10. Zaragoza.=Jaime 1 el Conquistador asigna a favor 
de la CIISa-Hospltal de San Vicente de Valencia los 400 sueldos anuales 
que acostumbraba a percibir en la villa de Caste:llon del Campo de: Burrian11 
en concepto de derecho de •cena». 4 idus diciembre, 1271.= Reg. 14, fol. 130. 

1273 marzo, 27. Lérida.=A:'cuerdo entre Jaime 1 y el Obispo de la Igle
sia de Tortosa: De las décimas de dicho Obispado en tierras del Reino de 
Valencia retendrá el monarca la mitad mientras dure la conquista de dicho 
reino; terminada ésta, D. Jaime, los caballeros y los religiosos que le acom
pafian en su ejército percibirán una tercera parle y el resto el Obispo y la 
Iglesia de Tortosa. De dicho acuerdo quedan exceptuadas las villas y luga
res de la Casa-Hospital de San VIcente de Valencia. 6 kaiendas abril, 1273. 
Perg. de Jaime 1, n.0 2148. 

1279 septiembre, 19. Vaiencia.= Pedro 11 el Grande conffa a Berenguer 
de Conques la Casa de San Vicente de Valencia con los lugares de Quarl 
y de Casllei, más otros réditos propios de la misma, excepto el castillo de 
Chirello y la vllla de Cortes (o Cotes). Regirá la casa durante un año y la 
proveerá de clérigos porcioneros, servidores y enfermos, bien y generosa
mente, según dejó dispuesto el rey D. Jaime. Conques será considerado 
como propietario de 111 Casa. 13 kalendas octubre, 1279.=Reg. 42, fol. 1!i8. 

1282 abril, 10. Valencla.=Pedro el Grande ordena que habiendo trans
currido dos afios durante los cuales Berenguer de Conques fué poseedor 
de los réditos de los lugares de la Casa de San VIcente de Valencia, se 
considere como prior de ésta y perciba sus réditos el Abad del Monasterio 
de San Vlctorlan, el cual será considerado como señor de tales lugares, 
excepto Chirello y Cortes. 4 idus abril, 1282.=Reg. 44, fol. 225. 
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1285-1286 febrero, 11. San Mateo.=Aifonso 11 el Liberal hace en
trega de la villa de Cltsfellon de Burriana a Pedro de Rege y ordena a sus 
habitantes que en lo sucesivo abonen a éste los réditos. Pedro de Rege ha
bla recibido anteriormente de manos del Procurador General del Reino de 
Valencia la posesión del priorato y Casa de San Vicente con todos sus lu
gares, excepto la villa de Castellon. illdus febrero, 128li.=Reg. 615, fol. 53. 

1286-1287 febrero, 'Zl. Barcelona.=Alfonso 11 el Liberal compra a 
fray Pernando, abad del Monasterio de Montearagón, la villa de Cltstellon 
de Burriana por 10.000 sueldos a percibir sobre los réditos del valle de Al
fandech . Dicho abad habfa adquirido anteriormente la citada villa por el 
mismo precio al abad de San Vlctorlan y Prior de la Casa-Hospital de San 
Vicente de Valencia. 3 kalendas marzo, 1286.= Reg. 64, fol. tt. 

1287 diciembre, 12 (s. l.).=Para recuperar el castillo y villa de Plera 
(Catalufia}, otorgado por Jaime 1 al Monasterio de Santa Marra de Poblet 
cuando ingresó en la Orden Cisterciense, Alfonso 11 el Liberal hace entrega 
a dicho monasterio, como compensación, de la Casa-Hospital de San VI
cente de Valencia con los castillos y villas de Castellon, Quart, y dominio 
y potestad del castillo y villa de Montornés. Bllo tiene efecto contando con 
el asentimiento de Pedro de Rege, Sacristán de Lérida, que ten fa la mencio
nada casa por concesión de los monarcas anteriores. Alfonso 11 recibe de 
Poblet la villa de Plera el dfa antes de los Idus de diciembre, 1287.= Perg. de 
Alfonso 11 el Liberal, n. 0 162. 

1295 abril, 18. Barcelona.= )aime 11 confirma la donación anterior a 
favor del Monasterio de Santa Marfa de Poblet. 14 kalendas mayo, 1295.= 
Reg. 195, fol. 68. 

1295-1296 enero, 12. Lérida .= )aime 11 asigna al abad y Monasterio 
de Poblet 6.500 S !leidos anuales sobre los réditos de la Tabla del Peso de 
Valencia, más 17.000 en dinero contante, por la compra del castillo y villa 
de Castellon del Campo· de Burriana y de la potestad del castillo de Mon
tornés, bienes que reten fa el citado monasterio por razón del Priorato de 
San Vicente de Valencia. 2 Idus enero, 1295.= Reg. 194, fol. 188. 

1306 abril, 17. Castellón.= Creación de sindicato por los vecinos de 
la villa de Clt/Sfellon del Campo de Burriana para comparecer ante el mo
narca con motivo de la renovación de privilegios y confirmación de los fue
ros de Valencia, del •)usticiato•, de los oficios de la notaría , • musta~afia:o Y , 
•Capcequia• , más otras gracias. 15 kalendas mayo, 11506.= Perg. de Jaime 11 , 
n.0 2274. 

1308 noviembre, 30. Monreal (aldea de Ariza).=Jaime 11 determina los 
lugares que otorga en Aragón, Catalufia y Valencia en concepto de dote y 
arras a la infanta Leonor de Castilla, hija de Pernando IV el Emplazado, la 
·cual ha de casar con el infante. D. Jaime, primogénito de aquel monarca. 
Bn el reino de Valencia figura Gaste/Ion de la Plana entre los lugares asig
nados.=Perg. de Jaime 11, n. 0 2599. (Col. slgllográfica). 
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1308 noviembre, 30. •Real• de Valencia. = Bscritura en la cual se hace 
constar el juramento y homenaje que prestan en dicho palacio él Jaime II y a 
la infanta Leonor de Castilla los síndicos de los lugares que se asignan 
a ésta en concepto de dote y arras por su proyectado matrimonio con el 
infante D. Jaime, en Aragón, Cataluña y Valencia. Figuran los síndicos de 
Castellon de Burriana.=(Bste pergamino no existe en la serie actual. He- · 
mos tomado nota de él del catálogo especial de pergaminos de Jaime ll, 
donde figura con el n. 0 367. El hecho de que la fecha coincida con el ante
rior, siendo, en cambio, distinto el lugar (Monreal y Valencia), hace suponer 
que la datación es errónea). 

1312 abril, 9. Castellón.=Reunidos por pregón los habitantes de la 
villa de Castellon de Burriana en el cementerio de Santa María, como era 
costumbre, otorgan poder a Pedro Berenguer y Arnaido de Agramunt para 
comparecer en nombre de la población ante el rey y la infanta Leonor de 
Castilla y prestar homenaje de fidelidad a ésta por haberle sido entregada 
la villa en dote y arras y, asimismo, para solicitarla la confirmación de gra
cias y privilegios. á Idus abril, 13t2.=Perg. de Jaime ll, n. 0 2924. 

1320 noviembre, 11. Castellón del Campo de Burriana.=Jaime 11 con
cede el lugar denominado •Catello veyl del Sas•, próximo a Castellon del 
Campo de Burriana a Jaime de Trull, quien pagará tOO sueldos de censo 
anual por dicha concesión.=3 idus noviembre, t320.=Reg. 218, fol. 149 y 150. 
Perg. de Jaime ll, n.0 3830. 

1322 octubre, 1. Barcelona.=¡-lota de que en esta fecha fueron pues
tos los sellos reales en la escritura de venta que hizo Jaime de Trull á Gui
llermo de Pedrissa, ambos de la Casa Real, del lugar denominado •Casteylo 
veyl del Sas•, próximo a la villa de Gaste/Ion de · Burriana.· Kalendas de 
octubre, 1322.=Reg. 222, fol. 100. 

1322-1323 marzo, 18. Tortosa.=Jaime ll amplía la concesión ante
rior hecha a favor de Jaime de Trull en el lugar de cCasteylo veyl del Sas•. 
15 kalendas febrero, 1322.=Reg. 221, fol. 162 v.0 • 

13. ... Referencia a cierto libro que se conservó antiguamente en el ar
milrio •De negotiis super conventionibus inter Reges Aragonum• y que con
tenía asuntos que el rey Pedro el Ceremonioso negoció il favor de su es
posa Leonor de Si cilla. En dicho libro se hace constar que el rey Alfonso 
el Benigno, padre de aquél, otorgó a Leonor de Castilla, su esposa, madre 
polftica de Pedro, los réditos de Huesca, Calatayud, Montblanch, Tárrega, 
Vilagrasa, Játiva, Gaste/Ion y Burriana en franco alodio; más tarde le con
cedió también la propiedad y la jurisdicción de dichas villas, más las de 
Alcira, Murviedro, Morella, etc.=(Libro de Enajenaciones del Real Patri
monio. Vol. referente al Reino de Valencia. Documento n.o 7 del título 
•Oriola• )~=(Tal vez se alude aquf al registro actual de la Cancillería que 
lleva el n. 0 t.M6, denominado en otro tiempo •Pro Reglna Elionora, con
sorte regls Petri 3• ). 
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1336 septiembre, 14. Valencia.=lncorporaclón a la Corona Real, 
acordada en las Cortes generales, de los castillos y villas de Játlva, More, 
lla (y sus aldeas), Murviedro (y sus aldeas), villas de Alcira, Castellon, 
Burrlana, Villarreal, Liria, Al puente, etc., etc. (Larga enumeración de pobla
ciones por todo el reino de Valencia), Sin embargo, podrán enajenarse para 
atender a la defensa del Reino y expugnación de los enemigos, previo co
nocimiento del monarca y de las Cortes. Que_dan exceptuados los castillos 
y villas de Játiva, Morella, Murvledro, Alclra, Castellon, Burrlana y Cu
nera. 18 kalendas octubre, 1336.=Reg. 860, fols. 49, 51, íi2, 54, íiíi, 153 y tíiíi. 

1339 mayo, 6. Castellón de Burrlana.=Pedro .111 el Ceremonioso in
corpora la villa de Castellon de Burriana a la Corona real, una vez trans
currido el período que fijó su padre, Alfonso el Benigno, en la donación que 
de ella hizo al infante D. Juan y una vez finalizado también el violarlo que te
nía sobre la villa la reina Leonor, madrastra del monarca, por razón de su 
dote y arras.=Día anterior a las nonas de mayo, 1339.=Reg. 866, fols. 94, 96, 
97, 152 y 154. 

1366 junio, 3. Zaragoza.=Pedro 111 el Ceremonioso ordena a los ha
bitantes de la villa de Casfellon del Campo de Burriana que se sujeten a la 
obediencia directa del monarca, pues el Conde de Trastamara, a quien se 
había hecho entrega anteriormente de la misma, celíía ,en la actualidad la co
rona de Castilla, lo cual dejaba sin efecto la donaclón.=Reg. 1.078, fol. 68. 

1366 julio, 9. Zaragoza.=Pedro 111 el Ceremonioso confirma la devo
lución de la villa de Casfellon de Burriana y otros lugares por el Conde de 
Trastamara, pues la entrega de la misma a éste quedaba sin efecto en el 
caso de que dicho conde llegase a obtener la Corona de Castilla, circuns
tancia que ya se había producido.= Reg. 910, fol. 31i. 

1366 julio, líi. Zaragoza.= Pedro Ill el Ceremonioso incorpora la villa 
de Castellon de Burriana a la Corona real, aludiendo a otras anteriores y a 
la Incorporación general de villas y lugares.=Reg. 913, fol. 100 v. 0 • 

1368 marzo, 10. Barcelona.=Pedro 111 el Ceremonioso notifica a su 
hijo el Infante D. Juan, heredero de la Corona, la creación del •Condado de 
la Plana• a favor del infante D. Martín, decisión real que tendrá que respe
tar en lo futuro.= Reg. 1804, fol. 49. 

1368 marzo, 20. Barcelona (en el Palacio menor).=Pedro 111 el Cere
monioso hace .donaclón en feudo a su hijo, el Infante D. Martín, de la villa 
de Casfellon de Burriana, lugar de Vlllarreal y castillo y villa de Uxó, y asi
mismo, del derecho feudal que poseía en el lugar de Nulles (o Nules), con 
tftulo de •Condado de la Plana• . También le hace donación de otras villas 
y castillos en .Catalulía . Todo ello se Incorporará a la corona si el Infante 
llegara a ocupar el trono. Bn ningún caso podrán pasar tales propiedades a 
manos femenlnas .=Reg. 915, fol. 35. 

1368 octubre, 6. Barcelona.= Bl infante D. Juan revoca el cambio o 
permuta que hizo con su padre, el rey Pedro Ill el Ceremonioso, de las vi-

/ 
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Has de Besalú y Camprodón, pertenecientes a su Ducado de Gerona, por 
las de Castel/on del Campo de 8urrian11, Vlllarreal y Nules, considerllndo 
que ello era una dlflcullad para la reincorporación a la Corona .=l?eg. 1677, 
fol. 1511. 

1389 enero, 4.=1ngreso en los libros del Maestro Racional de 2.766 
sueldos y 8 dineros, hecho por Francisco de Torren!, comisionado por el 
lnf4nte D. Juan con carta de la fecha, para cobrar •cenas• de ausencia en 
el Reino de Valencia. Gaste/Ion de Burriana contribuye con 103 sueldos y 
4 dineros (Real Patrimonio. Maestro Racional . Vol. 582, fol. 5. Cómputo 5. • 
de Pedro Blau, dlspensero del infante, en mal estado de conservación). 

1380 noviembre, 22. = 1ngreso 'en los libros del Maestro Racional de 
4.400 sueldos procedentes del establecimiento hecho por el infante D. Juan, 
lugarteniente general del rey Pedro el Ceremonioso, a favor de Guillermo 
de Mur y relativo a uno de los molinos de la villa de Gaste/Ion de Burriana 
donominado cLo molf primer• a censo anual de cinco cahlces de trigo y 
cinco de cebada en la fiesta de Navidad.=(l?eal Patrimonio. Maestro Racio
nal. Vol. 597. Cómputo 14 de Perpi!lá Blau, dispensero del infante). 

1382 enero, 10. Valencia.=Pedro 111 el Ceremonioso concede a los 
habitantes de la villa de Gaste/Ion de Burriana que durante diez años, 
cuando el monarca se halle alojado en ella, solo abonen 50 florines por de
recho de •cena• de presencia.=Reg. 939, fol. 209. 

1420 marzo, 20. Tortosa.=Aifonso IV el Magnánimo concede licen
cia a los Jurados, hombres buenos y consejo de la villa de Castellon de la 
Plana para comprar la «tenencia• de Montornés con todos sus lugares, ca
sas, poblados, alquerfas y torres de sus términos y con el tercio de la dé
cima, •medio morabetino•, jurisdicción civil y criminal, mero y mixto impe
rio, etc.=Reg. 2593, fol. 25 v.•. 

1440 Ingresos de cantidades en los libros del Maestro Racional por 
abono del derecho de •Cena• de presencia a la reina Marfa, esposa de Al
fonso IV el Magnánimo. La villa de San Mateo paga 700 sueldos; la de Gas
te/Ion de la Plana, 1.000; Vlllarreal, 500; El Puig, 66 y 8 dineros; Murviedro, 
600; Burriana, 150; Comendador de Torrente, 800; Masamagrell, Masa nasa y 
Bétera, 030; Morerfa de Valencia, 220. En apostillas a dichos Ingresos se 
dice que de las •cenas• el Mayordomo percibe 20 sueldos; el Escribano de 
Ración otros 20; el Aposentador, 5; y los lugartenientes (o suplentes de los 
oficiales), 5.=(Real Patrimonio. Maestro Racional. Cómputo de Rafael 
Ferrer, tesorero de la reina, folios 1 a 3, 6 y 10. Este libro no existe hoy 
en dfa). 
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La Valencia que conoció 

a Cervantes 

361 

A mi buen ami(lo D. Francisco Sánchez Castaller 

Q.óLo me propongo trazar un breve apunte sobre el tema que 
U indica el título puesto a estas líneas: el desarrollo apro
piado de la cuestión resultaría demasiado extenso.1 

Cervantes estuvo poco tiempo en Valencia; pero en cir
cunstancias tan excepcionales que no la olvidó jamás. Fué 
ello en el mes de noviembre de 1580, pues a primeros de di
ciembre ya había llegado a Madrid, donde se apresuró a hacer 
una información acerca de Jos días del cautiverio en Argel. 

¿Qué había entonces en la ciudad del Turia? 
Ante todo el Corral de la Olivera, con el que compartía la 

honra de deleitar a los valencianos con las primicias del teatro 
español, el Corral deis Sants y el Hostal del Oame/1. En to
dos ellos, amén de las compañías de acróbatas, se represen
taban las obras orientadas en las tres corrientes predominan
tes en la época: el clasicismo senequista o plauto-terenciano, 
el idealismo italiano, el realismo español. 

También en la Universidad se cultivó el teatro basándose 
en las orientaciones primera y última: recuérdense las come
dias de Palmireno, pero tal teatro solo tenía vida en Jos libros 
durante Jos días que vivió Cervantes en la ciudad, pues no era 
la época en que se desarrollaban las fiestas universitarias. 

El contacto del escritor complutense con Jos libros valen
cianos se hizo en casa de Juan de Timoneda, cuestión a que 
ya he hecho referencia en otras ocasiones, por lo que no es 
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preciso insistir aquí demasiado 1
; nos limitaremos a recordar 

el carácter de las palabras del autor del Quijote al hablar del 
librero valenciano, que revelan un conocimiento personal. 
Timoneda reunía en los plúteos de su librería cuanto consti
tuía la prediiección del pueblo de Valencia, y así resulta que, 
al recobrar la libertad y ponerse en contacto con el ambiente 
literario español, quedó el Manco de Lepanto saturado de las 
aficiones desarrolladas a la ciudad del Turia, algunas de 
las cuales eran ya conocidas por él, como las obras de Lope 
de Rueda recogidas por el autor del Patrañuela. 

El paralelismo entre el inventario de la Librería de Timo
neda y los libros de caballerías citados en el Quijote revela 
concomitancias y por consiguiente podemos vislumbrar las 
lecturas de Cervantes durante su residencia en Valencia. Claro 
que no es absoluta la identidad de ambas relaciones; pero las 
analogías son demasiado intensas para negar la relación, so
bre todo si observamos que también hay analogías en otros 
aspectos, así en la novela pastoril, representada en el inven
tario por las Dianas de Alonso Pérez y Gil Polo, de las cuales 
hizo buena distinción, puesto que de la última hay tantos re
flejos en La Oalatea y aun en otras producciones cervantinas. 
Schevill y Bonilla escribieron en abril de 1914 en su Introduc
ción a La Oalatea; cTampoco puede negarse que Cervantes 
tuvo presentes las Diana de Montemayor y de Gil Polo ... si en 
la Diana enamorada de Gil Polo intercala éste el Canto de 
Turia para celebrar a los ingenios valencianos, Cervantes 
introduce con análogo fin, en el libro VI, el largo episodio 
del Canto de Caliope. Pero ¡qué diferencia entre uno y otro 
poeta!•; pero meses más tárde, en septiembre y octubre, de
cían en la introducción de Persiles y Sigismunda: e En gene
ral toda la argumentación sobre los celos no es sino imitación 
a veces muy fiel, de una novela pastoril a la que debe mucho 
Cervantes, y cuya influencia en el autor del Quijote merece 
especial estudio: la Diana de Gil Polo•. En el segundo libro 
de esta obra se lee: c[el tormento de los celos] suele dar a 
veces mayor pena que la ausencia de la cosa amada•, y añade: 

1 Obras dejuan de Timoneda. Madrid, 1947-48. Publicados los tres 
primeros tomos (Sociedad de bibliófilos españoles, Segunda época; to
mos XIX, XXI y XXII) y Estudio y técnica de las comedias de Cervantes. 
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cporque son pestilencia de las almas, frenesí de los pensa
mientos, rabia que los cuerpos debilita, etc." «Estos rabiosos 
celos esparcen tal veneno en los corazones, que corrompe y 
gasta cuantos deleites se le llegan"; cesta pestilencia de Jos ce
Jos no deja en el alma parte sana donde pueda recogerse una 
alegría" y «semejante dolencia no pretendí yo defenderla"··· 
En otros casos se echa de ver asimismo cuánto impresionó a 
Cervantes la mejor de las novelas pastoriles, la que él creyó 
que debía guardarse ccomo si fuera del mesmo Apolo»: cMa~ 
ella ... hizo de su extremadísima hermosura tan jmprovisa y 
alegre muestra ... ,. escribe Gil Polo y Cervantes en el Persi/es: 
«echándose sus hermosos cabellos a la espalda ... hizo de sí 
casi divina e improvisada muestra" (1, 227-14). En el mismo 
Persiles el nombre de Taurisa recuerda el Tauriso de la 
Diana; y finalmente también se observan en aquella obra remi
niscencias de algún episodio (como el cuento de Marcelio, de 
singular estilo), para el cual Gil Polo se había inspirado pro
bablemente en la novela bizantina" 1

• 

Esta observación tiene dos valores: primero, la rectifica
ción que supone respecto de la primitiva opinión de que la 
influencia de Gil Polo sobre el Príncipe de nuestros ingenios 
había sido escasa, y, segundo, el reconocimiento de que dicha 
influencia se ejerció hasta los últimos momentos de la vida 
de Cervantes, puesto que aparece hasta en su producción 
póstuma. 

Pero debemos insistir en la intensidad de este influjo, ya 
que, además de las palabras, hay una construcción didáctica 
latinizante muy intensificada en La Oalatea y en el Persiles, 
la cual es predilecta del notario valenciano: la colocación del 
verbo·en la frase. 

Si a esto añadimos que, la mayor parte de los autores que 
opone Cervantes a Lope para discutir los sistemas dramáti
cos, son comediógrafos valencianos, ·se comprenderá que 
guardó bien los recuerdos de su asistencia a la Olivera, 
donde, por otra parte, se cultivaba lo propio del siglo XVI, 
mas se vislumbraba el esplendor del XVII, y había voces, 

1 Obras completas de Mi(!uel de Cervantes Saavedra, Madrid, 
MCMXIV, Persi/es y Sigismunda, tomo 1, págs. XXXII y XXXIV. 
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como la del mismo Cervantes, que se apartaban de lo cono
cido para incorporarse a las nuevas formas dramáticas. 

En cuanto a la novela pastoril, no fué la obra cervantina 
reflejo único de la Diana, si bien debe anotarse que, las de
más influencias se deben muy especialmente a lo conocido en 
Italia. Así podemos concretar el primitivo proceso literario 
del escritor complutense como un producto de las lecturas de 
sus primeros años madrileños, sazonado en Italia y recono
cido en Valencia, habiendo pocas huellas de su incorpora
ción al ambiente de Madrid. Es luego cuando, sus viajes por 
la Mancha y Andalucía le ofrecen el amplio espejo de la Vida; 
limpio de todo moho porque el cautiverio había puesto pulcri
tud en el ánimo y fortaleza en la aceptación del sacrificio. 

Que el recuerdo valenciano le acompañase de por vida se 
comprende, porque un espíritu tan sincero y de sensibilidad 
tan honda, había de conservar en detalle cuanto se refería al 
inmediato contraste entre la vida de Argel y la más grata liber
tad. Ahora bien, no fué solo el Corral de la Olivera y la noyela 
pastoril la que caracterizaba a la Valencia de los días del sol
dado lepantino; había también un gran movimiento poético 
que permitió se organizara la Academia de los Nocturnos. 
Bien llegó hasta Cervantes. Renunciamos, en la brevedad de 
este apunte, a marcar las huellas de los poetas valencianos; 
pero obsérvese que no los olvida ni en el Canto de Caliope, 
ni en el Viaje del Parnaso, donde exclamó: 

Y en esto, descubrióse la grandeza 
de la escombrada playa de Va}encia 
por arte hermosa y por naturaleza. 

En ambas composiciones incluye a Micer Andrés Rey de 
Artieda y a Cristóbal de Virués, lo cual no debe olvidarse, 
aunque sea muy necesario apreciar el resto de los nombres 
de la lista antigua para el debido parangón con los de la úl
tima. Tres matices se destacarán, pues, bien claramente: el 
rápido influjo circunstancial; la influencia constante, y la que 
se incorpora y afianza en último término. Esto conducirá, por 
nuevos derroteros al análisis de las producciones en verso de 
Cervantes. 

En suma, ha de reconocerse que Valencia tenía una fiso
nomía literaria muy definida cuando llego a ella el Príncipe de 
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nuestros ingenios, quien, fino catador, reconoció el valor 
de Jo que allí había, halagada su imaginación por las circuns
tancias de aquel momento en que pisaba tierra española, des
pués de los tormentos argelinos. 

Pero esta Valencia~ también fina reconocedora de lo genial 
y extraordinario, no acogfó al Manco sano y regocijo de las 
musas con simple saludo de bienvenida, antes bien, le siguió 
constantemente, y las prensas de Pedro Patricio Mey, lanza
ron por dos veces al mercado el texto del Quijote en el mismo 
año de 1605, cuando Juan de la Cuesta no había limpiado aún 
sus máquinas en Madrid, para dar varias dicciones de la in
mortal novela en solo un año. 

Tanto le ha seguido, que fué valenciano el primer biógrafo 
cervantino. Rius, decía: «Aunque el ímprobo trabajo biográ
fico de Mayans debía resultar forzosamente pobre de datos, 
tanto, que ningún suceso cierto de la vida de Cervantes nos 
aclara, en cuanto a erudición y a sus juicios no deja de tener 
mérito; y siempre tendrá el de haber sido la primera vida que 
de Cervantes se ha escrito» 1

, mas también agrega: cLa vida de 
Cervantes, de Mayans, fué la fuente a donde acudieron d.u
rante una porción de años los escritores extranjeros que de
searon publicar noticias biográficas del autor del Quijote>. 
Givanel y Mas ha escrito: cEsta e Vida de Cervantes~ tuvo el 
éxito que era de esperar y pronto comenzó a verse al frente de 
las ediciones de las obras de nuestro autor, no solamente 
en las publicadas en castellano, sino en las traducciones fran
cesas, holandesas, inglesas e italianas» 2

• 

No intento recoger todas las notas del cervantismo valen
ciano, puesto que este apunte no puede tener aspiración 
exhaustiva; solo es orientador para ocasión en que pueda ana
lizarse con cierto cuidado el carácter de este cervantismo, 
tanto por lo que atañe a la contribución en el momento forma
tivo del escritor, como en las determinaciones documentales 
y críticas que al través de los siglos han nacido y se han per
petuado en Valencia. Por esto suprimo multitud de notas re-

1 Bibliografía crítica de las obras de Miguel de Cervantes Saavedra, 
lomo 11, Madrid, 1899, pág. 6. 

1! Diputación Provincial de Barcelona. Biblioteca Central. Catálogo de 
la Colección Cervantina. Barcelona, 1941, vol. 1, pág. 1!59. 

25 
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ferentes al Centenario de 1905; no obstante nQ he de callar 
que un cervantista valenciano, además de reunir una intere
sante colección cervantina y de publicar varios estudios, ha 
hecho una traducción valenciana de El Quijote: me refiero a 
D. Francisco Martfnez y Martfnez. 

Y señalaré, para terminar, que, aunque no haya nacido en 
Valencia, es oriundo de la ciudad del Turia, el coleccionista 
cervantino que ha reunido la mejor colección particular que 
hoy existe; D. Juan .Sedó y Peris-Mencheta, colección que, 
gracias a la generosidad de su poseedor, no es arca cerrada, 
sino fuente de información para todo aquel que quiera estu
diar seriamente y necesite los datos que la inteligente bús
queda del .Sr . .Sedó ha logrado reunir. 

Este apunte va dedicado a quien sin ser valenciano tam
poco, ha encauzado muy diestramente la conmemoración del 
Centenario del nacimiento de Cervantes, haciendo vibrar en 
Valencia espíritu análogo a aquel con que debió de ser aco
gido el escritor excautivo en casa de Timoneda, en el Corral 
de la Olivera, y en las tertulias poéticas valencianas del 
año 1580. 

EDUARDO JULIÁ MARTfNEZ 
Catedrático del Instituto Lope de Vega, Madrid 
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Sobre el primer teatre valencia 

No tinc la pretensió de plantejar de nou la qtiestió de la im
portancia de l'escena valenciana en els orígens de la his

toria del teatre a Espanya. Voldria només provar de preci
sar-me a mi mateix uns punts que fa temps que m'inquieten 
i sobre els quals he parla! alguna vegada als estudiants que 
han treballa! privadament amb mi en aquests anys. 

H. Mérimée en son !libre L 'art drama tique a Valencia(1915) 
planteja en el darrer capftol el procés, i el sentencia. Escriu: 
Pot parlar-se d'escola dramarica valenciana? cA l'école de 
Valencia, pour mériter ce litre, il a d'abord manqué un chef» 
(p. 642). Tant en 1560 com en 1569, ca ces deux tournants déci
sifs, des dramaturges castillans sont venus résider a Valen
cia. Lope de Rueda et Alonso de la Vega, plus tard Lope de 
Vega, ont apparu opportunément pour donner un emploi a des 
vocations dramatiques qui Ianguissaient incertaines» (p. 646). 
fou gracies a elles que cla poussée dramatique s'est produite 
a Valencia». 1 encara afegeix (p. 647): <A aucun moment Va
lencia n'a trouvé en elle la force de créer un art dramatique 
vivace et original». 

Així i tot, poc després reconeix un gran merit al teatre va
lencia: no pas <d'avoir épargné a l'art dramatique les tatonne
ments du début», sinó cdans la maniere dont ils l'ont exploité». 
Crea, continua, -un teatre practic i realista. Per aixo, aixf com 
Timoneda assegura la supervivencia de l'art de Rueda, enlloc 
la comedia florf tan preco~. abans del 1600, com a Valencia. 
Mérimée dones si no vol concedir a Valencia la for~a d'haver 
engendra! un teatre original, li reconeix l'habilitat d'haver sa-
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but utilitzar uns bons tentaculs per a discernir i explotar les 
novetats. 

E. Julia Martínez en la seva edició de Poetas dramáticos 
valencianos (Madrid, 1929) subratlla molt bé dos punts essen
cials que tornen a centrar la significació de la tónica valen
ciana en el teatre del mil cinccents a Espanya. En primer lloc, 
l'Egloga anonima de 1519-1520, de la qual remarca (p. x1 del 
vol. l) les ai·Jusions a hechos y circunstancias/oca/es que do
nen un matís personalíssim, acolorit per 1 'ambient, al conven
cion.alisme a la moda pastoril típica de Juan del Encina. En 
segon lloc, assenyala (p. XIV) la significació del Co/"loquio 
de Juan Fernández de Heredia en el teatre profa. D'ell, d'aquest 
teatre, diu, cha de verse la raiz en la obra de Fernández de 
Heredia•. Fou representa! el Cof·Joqui vers 1524-25, i és bilin
glie com tothom ho sap. 

Deixem de banda el teatre litúrgic del qual tenim no sbla
ment nombroses notfcies documentals, des del segle XIV, a 
les terres de llengua catalana, sinó també textos que si bé ens 
han artibat quasi sempre en copies tardanes, ben sovint deixen 
veure que són refundicions d'obres tradicionals. Aquest teatre 
representa! a les esglésies, si bé recull i utilitza recursos de 
la farsa profana, qu·e tenia son lloc a la pla~a i al carrer, és un 
genere apart i el deixo al marge de les meves consideracions. 
Es una de les branques del teatre popular. 

L'.altra és !'escena d'argument profa. Té dues manifesta
cions en son orígen. L'una de derivació popular i joglaresca: 
és l'escarni, la mascarada. Encara no veiem prou clara la di
versificació deis oficis deis joglars pera destriar-hi les habi
litats musicals o recitatives de les mímiques i dialogades. 
¿Que devia ésser aquell Pere <;ahat, magistrum ludí amoris, 
al qual el rei Pere el Cerimoniós, de Valencia estant, donava 
guiatge pel man;: de 1338? Anava amb una colla, ja que la re
comanació es fa extensiva a la seva societatem i als bens o 
material que portava. El seu nom era cristia i el cognom sem
bla morisc 1

• 

Un allra manifestació de !'escena profana té arrels més lite
raries. Unes vegades són d'orígen cavalleresc. Així, els jocs 

1 En dona breu notfcla MILÁ 1 FoNTANALs, Obres, VI, p. 236. L'origlnal, 
que e lino cita, es troba a l'ACA, reg. 863, f. 187. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA t569 

de taules rodones, com el de l'almirall Roger de Llúria a Cala
tayud, l'any 1291 (Muntaner, cap. 179), o les empreses i justes 
que tenien elements de veritables representacions, amb deco
ració 1 i personatges habillats de manera no corrent. Potser 
eren només mimats, pero no és segur. D'altres vegades eren 
al·legorics, com els entremesos o les festes celebrades amb 
motiu de les entrades o coronacions deis reís, tanta Valencia 
com a Saragossa o Barcelona. 

Valencia juga un gran paper en aquestes solemnitats. No 
cal insistir en enumerar-les ja que són prou conegudes, pero 
bo és de recordar que els entremesos fets quan entra en la 
ciutat el rei Martí, l'any 1402, i en 1413 quan ho féu Ferran 
d'Antequera, ja tenen autor: Micer Joan Belluga inventa els 
de 1402 qua/s jamés ne foren vistos semblants. Deis del rei 
Ferran sabem !'autor del text, mossen Joan Sist, i el de la mú
sica, el mestre de can! Joan Peres de Pastrana. Tant agrada
ren al sobira que diuen que influiren en els de les festes de la 
seva coronació a Saragossa l'any 1414, dirigits i compostos 
per D. Enrie de Villena (Mérimée, ob. cit., p. 19). 

Aquestes dades es refereixen a festes que parlaven certa
ment més als ulls que a l'o'ida, pero és innegable que subrat
llen d'una manera especial la inventiva, el sentit plastic i el 
goig perles representacions del poble de Valencia. Eren un 
ferment, que a judicar pels documents, fecunda la vida pública 
de totes les terres de la Corona d'Aragó i que prou s 'era ma
nifestat en els entremesos de la cort de Barcelona. La noticia 
més antiga que en conec és de J'any 1380 (Rubió i Lluch, Do
cuments, 11, 215). La influencia de Fran¡;:a és ben palesa i aixo 
fa sospitar que la moda entra per Catalunya. Pero no cal ne
gligir els exemples vinguts d'ltalia i que podien haver-se 
aclimatat a Valencia. Les roques de les desfilades prou ens 
fan pensar en les momeries, mascherate e intermedii celebrats 
a Italia damunt de carros triomfals 2• 

1 Bis valxells que anaven pe! rlu a Saragossa quan la C<Oronacló d'AI
fons 11 de Catalunya-Aragó l'any 1286, MuNTANBR, cap. 155; o el Cllsfel/ de 
fust bastll al camp de Calatay ud; o les galeres posades damunt carros on 
foren·escenlficades llulles entre moros 1 crlstlans l'any 1373 quan Mata 
d'Armanyac entra a Barcelona segons MADURBLL en Bst. Unlv. Cal., XIX, 56. 

2 BBAUMONT, C yrll W., Ballet Design. Pas f and presenf (London, The 
Studio, 1947). 
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Les dades que van revelan! els arxius de Catalunya y Va
lencia són quasi exclusivament les que omplen la historia del 
teatre profa a Espanya durant bona part del mil quatrecents. 
1 encara afegiré unes notícies menys conegudes, que no han 
sortit gaire de les revistes on foren publicarles i que flxen da
des molt dignes d 'ésser remarcades. 

A Napols, la tresoreria reial lliura una quantitat, I'agost de 
1446, a Ancasío Fabrí tragitayre, per ordre del reí, per pagar 
certs bastíments e entremeses que fa fer novament perdonar 
plaer e solaz al dít senyor reí 1

• Tragítaíre, segons el voca
bulari valencia de J. Esteve equival a praestígíator, i tragítés 
mol que trobem referint-se a encantaments. En el Facet o Li
bre de Cortesía (Barcelona, 1912) la donzella contesta al seu 
galant: 

viares m'és síats jugfilr 
o que síats encantador 
o qua/que tragitador. (v. 845-845) 

El personatge al qua! es refereix el pagament sembla que 
fos un italia. Que feia davant del rei? Jocs de mans simple
ment? Potser sí, pero amb una esceniflcació un poc complica
da. La paraula entremeses indicava tant les figures materials 
de les representacions, com jocs, pero en la data dellliu
rament sembla significar les primeres jaque diu que els fa fer, 
no pas que els faci. Pero el tragítayre en devia ésser I'anima
dor. Sigui com fos, la notícia documenta els contactes entre 
jocs teatrals d'Italia i la cort d'Aragó en la primera meitat del 
segle XV. 

Molla significació té al meu entendre la relació de les fes
tes que es feren a Girona amb motiu de la celebració de la 
presa de Granada pels reis Catolics a les darreries de gener 
de I'any 1492 2

• Fixem-nos en la data. Es la mateixa que foren 
recitades al palau del Duc d'Aiba_les églogues de Juan del En
cina sobre el Naixement, pur dialeg en vers, sense veritable 
acció dramatica. A Girona ens trobem davant d'uns en/reme-

1 P. MATBU 1 LLOPIS en /fispania (Madrid, 1941), 111, V. 
2 Ha estat donada a conelxer per l'arxiver municipal de Giro na Sr. Llufs 

Batlle Prats que tan lnteressants notfcies de cultura ha sabut extraure del di
posit que té conflat: Fiestas en Gerona por la conquista de Granada (Ana
les de/Instituto de Estudios Gerundenses, 1, 1946; pags . 98-99 i 10~-105). 
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sos o representacions fets a la pla¡;a pública, amb decora! tea
tral, actors i comparses i una veritable acció fingida. 1 no una 
de sola sinó tres. 

El dia 29 de gener, a la plat;a de St. Pere fou representada 
la presa de la ciutat d'Aifama o Alhama, amb un decorat que la 
reprodu'ia (fou teta la dita ciutaf) i grups de moros i cris
tians que la' defensaven i la conquerien. Aquesta representa
ció no cal que inclogués cap escena dialogada i podia ésser 
del génere deis jocs mímics de moros i cristians, vius encara 
avui en tants llocs. Podia tenir també caracter purament de 
pantomima, pero molt més complicada, la represenfació o en
tremesos de la presa de Granada, escenificada a la pla¡;a de 
les Cols de Girona el dia 51 del mateix mes. •Faeren la ciutat 
de Granada amb moros que dins ella staven, e de fora faeren 
pavellons e !endes, e aqui faeren lo senyor rey e senyora 
reyna e lo cardenal de Spanya e lo duc de Sivilla e lo duc de 
Calís e lo compte de Cabra e lo Comenador maior ... e repre
sentaren la presa de la ciutat de Granada molt magnífica
ment ... ". Ací ja no es tracia d'un combat sorollós (hi ha els 
reis), sinó de !'escena de la rendició i és versemblant que al
gun curt dialeg hi fos pronuncia! i també alguna explicació in
troductoria al poble (com la loa) per tal de posar-lo en an
tecedents. 

Encara em sembla més difícil que manqués algun d'aquests 
elements en la representacló del dia 50 a la gran plat;a de la 
Seu. Un cardenal llega! apostolic fingia venir de Roma per a 
coronar els reis emperadors; arribava a cavall, descavalcava 
i pujava les escales fins al catafalc. Hi havia uns que figura
ven ser el rei i la reina i tots segueren i fou feta la coronació. 
No cal comentar la significació de la festa. No s'hi tractava de 
reproduir un fet historie, per tal de fer-Io sensible als ulls del 
poble, sinó d'escenificar una ficció que es proposava d'elevar 
al punt més alt, davant deis espectadors, el prestigi que do
nava als Reis Católics J'acabament de la reconquesta. El po
ble gironí, que tenia San! CaNemany en els altars, bé podia 
comprendre la significació de la dignitat imperial atorgada pel 
Pontífex. Tanmateix costa mol! de creure que la ceremonia 
fos muda. 

Per dissort no ens han arribat els textos recitats o dialo
gats que probablement acompanyaren les representacions de 
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Girona . Només en tenim les relacions, mai no tan circumstan
ciades com hom voldria, deis escrivans del municipi gironí. 
Aquestes representacions, que prenien I'argument de fets his
tories contemporanis, les hem de posar en la mateixa lfnia de 
les celebrarles a Valencia, i ja esmentades, o a Barcelona uns 
anys abans. Per exemple: l'entremés del paradís e /'infern fet 
al Palau Major de Barcelona amb motiu de les noces del rei 
Martí amb Margarida de Prades peJ setembre de 1409 (Girona, 
Anuari de /'l. E. C., V, 646) t, o bé la representació de Santa 
Eulalia, J'any 1481, a la mateixa ciutat quan hi entra la reina 
Isabel, en la qua! hi hagué cant i recitació 2

• 

Tals espectacles i altres de semblants com diu Mila (Obras, 
VI, 2158) no són drames propiament. Pero estem segurs que hi 
falti acció dialogada? La mímica sempre en tradueix una d'ac
ció, la suggereix al públic, desperta i encarrila la seva fanta
sía i estableix una coi·Iaboració viva entre els espectadors i 
J'escena. Es un dialeg lliure, pero que crea un clima veritable
ment dramatic, en el qua! havia de florir ufanosamenlla llavor 
del verilable teatre quan en aquell món de representacions re
ligioses, aJ·Iegoriques i historiques s'hi inseria la forc;a de la 
farsa popular, tan anliga com l'home, o l'experiencia de res
cena llatina o italiana. 

Aquest teatre popular, no existí a Valencia? Els documents 
no en parlen i de textos del segle XV no en tenim. Haurem 
dones de concloure que no existiren? Tenim tres mostres 
d'escenes teatrals escrites al segle XVI en el catala de Valen
cia, prou conegudes, i les quals no podem menys de conside
rar com anelles d'una tradició escenica ja arrelada a terres 
valencianes: són la comedia Serafina de Torres Naharro (Na
pols, 1517), el Cofloquio de Fernández de Heredia (represen
ta! 1524-25) i les escenes del Cortesano de Luis Millán (impres 
en 1561, pero escrit, en part almenys, aban8 de 15158, data de 
la mort de Germana de Foix). 

1 Bn 1423, quan Alfons el Magna ni m entra a Barcelona de tornada de 
Napols, en la processó !ore" portats los entremesos de la di la ciutat repre
sentants Paradís e lnfern ab la batalla de 51. Mi que/ e deis lmgels e de Lu
cifer e de sos sequaces. (Mil a, Obras VI, 246). Si era el mateix de l'any 1409, 
Ja era redurt a la part purament plastica. 

2 P. J. CoMes, Libre de coses assenyalades, publica! de Josep PuiO
OARf, Barcelona, 1878, c . 26 delllibre segon. 
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Les tres obres posen en escena personatges de la burgesia, 
amb vena satírica i realista, que reflexa certs aspectes de la 
convivencia deis valencians i castellans tant en els costums 
com en el bilingliisme, i que sembla pressuposar com a ante~ 
cedent l'existencia de dialegs populars propis del que anome~ 
narem més tard comedia de costums. 

El cas de Torres Naharro és sorprenent. Era estremeny, 
visqué a Valencia o l'hi veiem relacional. El seu artifici de fer 
parlar cada personatge en la seva !lengua propill, no és cosa 
nova. Pero en la Serafina no trobem frases soltes o curts in
cisos en idiomes forasters, sinó que els personatges centrals, 
Serafina i Dorotea, s'expressen sempre en valencia. Quin do
mini en mostra !'autor! 1 I'ambient tan ben suggerit des de la 
primera escena! Per exemple, aquella sarcastica aJ·Jusió als 
penjats de Carraxet! Si Torres Naharro no va tenir un coJ·Ja
borador, ell mereix el primer !loe entre els dramatics valen~ 
cians coneguts. Pero fos ell o un altre !'autor de les escenes, 
costa de creure que, sense ten ir precedents, les hagués crea
des amb una vitalitat tan sorprenent i unto valencia tan incon~ 
fusible. Fins la mateixa forma metrica de la comedia, tota en 
octosfi·Jabs, sense versos de pie quebrado (igual passa enja~ 
cinta), sembla obeir a un proposit d'adaptació a un altre 
ambient. 

El Co/'loquio de Fernández de Heredia representat davant 
la reina Germana, i bilinglie també, es manté igualment en un 
ambient burgés, sense la tendencia tan c'aricaturesca de la Se~ 
rafina. Té per argument les visites que es feien les dames 
valencianes, i !'autor, queja en alguna altra obra en castella 
mostra prou la seva habilitat peral dialeg, se'n surt amb 
una naturalitat lota flu'ida i teatral, en el veritable sentit de la 
paraula 1 • 

Joan Fernández de Heredia i la seva muller Jerónima Be~ 
neyto donen molt joc en el Cortesano del seu amic Millán 2

• 

1 Bn el Cortesano, p. 68, la seva muller 1t endre~a aquesta quarteta 
lronlca: 

De tal marit com vós 
qui pot morir d'amors? 
Que fa us diuen joan farcer 
que farces féu de la muller. 

D'altres obres tealrals d'ell, dones, són perdudes. 
2 Bd. de Colección de libros espalto/es raros o curiosos, Madrid, 1874. 
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Aquest llibre del músic Millán, tan variat de temes i d'aspectes, 
sempre renovat en els arguments, groller i inclina! sovint a 
la procacitat a desgrat del títol que porta i de la cort les diver
sions de la qua! evoca, a la vegada entremesclat de versos 
i de discreteigs literaris, és tot ell dialogal. L'ambient és el típic 
de Valencia deis primers decenis del segle XVI. Hi ha poesies 
castellanes petrarquesques; d'altres recorden el to d'Auzias 
March; els contes i acudits són pujats de to, durs, crudels de 
vegades en llur realisme feridor. Els protagonistes parlen sa
turals de romancer castella i les al·Iusions als llibres de ca
valleries són constants. Es natural, si hom refa mentalment 
la Ilista deis que foren estampats en la ciutat en la primera 
meitat del segle. 1 tot aixo en un ambient endolcit constantment 
perla música. Per dissort no podem dir quina fou la que es
pecíficament li era destinada. Així el text sembla una opera 
frívola de la qual només tenim el libretto. Trend, en son llibre 1

• 

caracteritza molt bé J'autor i el seu proposit i les condicions 
úniques que la vida valenciana del temps Ji oferia per realit
zar-lo. Remarca agudament el valor que donava Millán al to 
de la conversa cortisana, de la qual son ·llibre volia ésser 
exemple vivent, i la ímportancia que hi atribuYa a la rapida bri
llantor del dialeg, donant tant de valor a J'assumpte com a la 
manera d'exposar-Io. 

Alió que vull remarcar ací, i que no sé que hagi estat tingut 
en compte en la historia del teatre valencia, són les escenes 
en la nostra llengua que apareixen intercalades en l'obra. Els 
bufons o majaderos solen parlar en catala com Gilot i el ca
nonge Ester, barceloní, al qual el patge canta aquella can~ó 
tan bonica Bella de vós so amorós, dient que és catalana. La 
burda farsa que serveix de preambul a la máscara de la mon
tería de Troya (jornada cinquena) és escrita amb fuga i dina
misme i en prosa valenciana. S'hi pinta al viu el calvari del 
canonge geperut anant a convidar els invitats de casa en casa 
i sofrint a la vegada les burles crudels deis criats. Aixo és 
teatre autentic, dinamic i que sembla que per a ésser repre
senta! exigiría escenes simultanies o justaposades comen els 
misteris francesos 2

• Igual podría dir de l'escena de la sisena 

1 Luis Milan and the Vihuelistas. Oxford, 1925. 
2 No hi fa atenció SnoBMAKBR en son interesszmt llibre The multiple 

Stage in Spain during lhe XV•h and XV/th Centuries, Princeton; 1935. 
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jornada quan el mateix canonge Estero Ballester és empaitat 
i va a refugiar-se prop del Duc de Calabria marit de la reina 
Germana. 

Tot aixo que es destaca tant en J'obra de Torres Naharro, 
de fernández de Heredia i de Millán és teatral i típicament po
pular i valencia. Observi's que apareix no solament en vers 
sinó també en prosa. En prosa valenciana són també les in
tercalacions en vernacle que Palmyreno posava de vegades 
en les seves comedies llatines, i sempre en to satírico ironic. 
La continuació d'aquesta línia la trobem conscientment se
guida en les comedies en prosa de Timoneda: <quise hazer 
comedias en prosa, de tal manera que fuesen breves i repre

. sentables•. Les escrigué en castella, igual que els altres co-
mediografs valencians i així no sois tal vega da s'afeblí la for9a 
diferencial que hauria pogut preservar I'antiga tradició, sinó 
que s'arriba a perdre'n el record. Pero a últims del segle XV 
i als comen9aments del XVI em sembla que hi havia a Valen
cia la llavor d'un teatre realista i burges, independent del de 
Encina i el to del qual podem molt millor explicar-nos pel que 
prengué la dramaturgia de Torres Naharro. 1 fins em sembla 
que a Valencia se'n tenia conciencia de la personalitat de la 
seva escena enfront de la castellana. Jo almenys així interpre
taría la incisiva resposta de Joana Pallas a Dona Violan!, la 
muller de Joan Margarit, en el Cortesano, quan acaba una 
frase en castella dient: y no fuig qui a casa torna. Veieu el 
que J'altra Ji contesta: «Senyora Dona Violante, amagau lo 
valencia, que castellans van perla tena que per burlar la nos
Ira llengua nos furten les paraules y porten-les a Castella 
pera fer farses amb elles, que mones són de Valencia, parlan! 
amb reverencia• (Cortesano, p. 371). 

A la literatura valenciana la tra9a e-n munlar el dialeg Ji ve
nia ja deis grans autors del segle XV. Recordem els de Tiran! 
lo Blanch! A les acaballes de la mateixa centúria, les codola
des del Somni de johan johan que reprodueixen les converses 
de les visitants de J'amiga partera, (ja el tema del visiteig i de 
la vida social!) tan directes i objectives en son dialogar, po
dien ésser facilment representades davant d'un auditori. 

Si Valencia, tan ben dotada peral teatre, hagués continua! 
aquest camí, les lletres catalanes haurien tingut el seu teatre 
en el mil cinccents. Pero no tracto de forjar hipótesis sobre 
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el facil postulat de Die Welt a/s ob. Allo que voldria suggerir 
sense for~ar la realitat sobre la qual operem, és que tal vegada 
E. Julia fou un poc tí m id quan escrivia (Poetas, l, x1v), i con
testant a Mérimée sen se dir-ho, que Valencia «pudo ejercer su 
influencia a la vez fuera de sus límites regionales». Valencia, 
en la primera meitat del segle XVI, molt abans de Rueda, i se
guint una tradició que venia de lluny, havia trobat la for~a de 
crear un art teatral, que es manifestava en dialegs sobre temes 
urbans, vivificats de I'esperit satíric popular. Ara bé: aquest 
corrent s'afeblí i quan l'escena abandona el seu valencia, si 
bé seguí refrescant I'obra deis dramatics valencians de la se
gona meitat del mil cinccents, _(és la precocitat de la comedia 
de Valencia abans del 1600, que Mérimée no pogué menys de 
reconeixer), en emprar ella les fórmules del teatre castella, 
sembla com si s'hagués trencat la tradició autoctona. 

Les !erres del llevant d'Espanya, i tant Catalunya com Va
lencia, eren molt inclinades a les representacions teatrals, en 
la forma que cada epoca podia oferir-les. Quan falla el teatre 
en la llengua propia, reberen amb els bra~os oberts el caste
Ila. 1 fins en algun centre ben allunyat de les grans ciutats i ón 
sembla que la comprensió d'aquesta llengua havia d'ésser 
escassa, s'hi representen comedies castellanes. El meu recor
dat Pare guardava entre els seus papers un prim quadern que 
és allo que avui els comics anomenen un caudal (és a dir, la 
part de text que correspon a un actor en la representació d'una 
obra) corresponent a dos jornadas (la segona i la tercera i úl
tima) d'una comedia castellana titulada C/audina, en vers de 
pie quebrado, del segle XVI. Els personatges són uns pastors 
(Penuquillo, Sostregudo i Juan Melena) i una dona del nom de 
la qua! es titula la pe~a. No és ara ocasió d'entrar en el seu 
estudi 1

, pero sí que és escaient ací de dir que el text fou copiat 
per un comic anomenat Andreu Solanell a Puigcerda (on fou 
representada la comedia pel que sembla), el 19 de juliol de 
1542. Es posible que amb motiu de la invasió del Rosselló 
pels francesos i del setge de Perpinya, hi hagués companyies 
de soldats castellans a Puigcerda. Com he dit la comedia és 
en castella, pero el comic era ca tala perque en aquesta llengua 
són escrites les curioses anotacions finals, les quals ens pre-

1 Llluraré el manuscrit a la Biblioteca de Catalunya. 
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senten el repertori d'una colla ambulant de comics catalans 
d'aquella data tan reculada 1 • 

La historia deis orígens del teatre, el profa sobre tot, com 
tots els generes Iiferaris populars, sera sempre una mica un 
fragment de fragments, perque la gran majoria deis testimo
nis manuscrits han desaparegut. Cal per tant mirar de rastre
jar la filiació d'allo que ens és conegut, inspirant-nos en un 
criteri d'inlerpretació vital. Tola realital autentica i arreJada, 
no deixa de fer sentir la for~a de la seva presencia, fins quan 
sembla subjugada lotalment a una altra realitat més potent; 
lllavors els dos corrents es fonen i cap deis dos és ja ben bé 
allo que era abans. Cosa semblant podía haver passat quan 
el teatre castella triomfa a Valencia. 

jORDI RUBIÓ 

1 •Fonch escrlt lo present cartell per mi Andreu Solanell, vuy dime
eres que comptam 19 del present mes de julio!, any 1542. 

So esta! yo Andreu Solanell en las segUents farsas: 
Bt primo en la primera que may fuy, fonch a Barcelona que flu dos per

sonatges, so és: un solda! y un patge; feren-la mon germa Perol Solanell y 
Yo han Blanch y Tonl Blanch y Bertran del Tlnt y yo, en la qual farsa ce ln
treduyen sls personatges; primo un galant, y un moso, y un pastor, y un.s 
dama, y una mosa, y un solda!; lo galant feya mon germa Perol Solanell, y 
yo lo moso y lo solda! feya yo, la dama feya Bertran del Tlnt, la mosa feya 
Ton! Blanch, lo pastor feya }ohan Blanch. 

Més fuy en una comedia en llatf que feren a Gerona uns quants studlans 
que eren, yo flu un galant. 

Més so esta! en un altra feren en la presenl vil a de Puxcerda, yo flu dos 
personalges: un blscaf y un salvatge. 

Més so 11stat en una altra !eren lambé en la present vil a de Puxcerda, yo 
flu dos personalges, so és: un pages que's deya Cremes y un vell que's deya 
Laques; anomenaves la dlta comedia L'aunuch. 

Y ara so en aquesta que's di u Claudina, fas un pastor diu-se Penuquillo.• 
Aquesta P'-'núltlma comedia, pel tfloll pels personalges que s"hl esmen

len, era una adaplacló de l'Eunuchus de Terencl. Com que no es dlu que 
tos en llatf, com expressa el comlc quan es referelx a la comedia represen
tada a Girona amb uns estudlants, és ben probable que fos en vernacle. 
Bra en calala? Bl tflol es transcrlt almenys en aquesta llengua. GARCfA 
SoRIANO, El fellfro universitario y humanístico en Es palla, (Toledo, 1945, 
p. 9) diu que a Salamanca en 1538, fou mana! que els estudlants represen
tessln cada any una comedia de Plaule o Terencl. Pero la represen lactó de 
L'aunuch a Pulgcerda, lluny de tot amblen! escolar, seria potser la més an
tlga que es poi documentar a Bspanya davantd'un públlc autentlc. 
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De cómo nació el «Boletín de la 

Sociedad Castellonense de Cultura» 

EN una de las calles más céntricas de la ciudad existía y 
existe hoy, una casa ctue_en.. &~ as-pecto exterior no hay 

deta-He- que- la singularice, ni llame la atención del viandante. 
Tiene esta casa no muy espacioso zaguán y de él arranca una 
amplia escalera. Al final de esta escalera una pequeña puerta 
da acceso a un oscuro pasadizo, que conduce a un desván. 
No es este desván, trastera ni dependencia a donde van a pa
rar los muebles en desuso y las cosas inútiles de la casa, 
tiene más noble habilitación. En la parte de la derecha hay 
una larga estantería repleta de libros. En la de la izquierda 
penden de la pared algunos cuadros. Adosados a esta pared 
un ancho sofá y algunas sillas. En la testera unas ventanas, 
recayentes a la calle, dan luz y oreo a la estancia. En el ángulo 
de la derecha hay una mesa-escritorio y un sillón frailero. 
Siéntase en este sillón el dueño de la casa y allí, a sus anchas, 
lee y escribe. Concede a este puesto preferencia, a pesar de 
tener en sus habitaciones particulares, situadas en el princi
pal, elegante y severo despacho. Es hombre que gusta de se
lecta lectura y está al tanto del movimiento literario contem
poráneo, sin que esta delectación le prive de holgarse con las 
primorosidades de los libros viejos. Es eximio escritor, esti
lista correcto y elegante. Tiene sus amistades entre personas 
cultas con las que comparte sus aficiones a las artes y a las 
letras, por lo que diariamente, al anochecer, se reúne con 
aquéllas, en este desván, en animada tertulia. 

Con paso cansino, sin faltar un dfa, llega el de más edad, 
al que llaman patriarca por su aspecto venerable y bondadoso 
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carácter. Es competente filólogo y amante de los clásicos; 
enamorado de la lengua vernácula, en ella escribe algunas 
de sus producciones literarias. Otro asiduo concurrente es 
hombre no entrado en la senectud, pero maduro por su crite
rio; se distingue por su afición a los estudios históricos. Tam
bién asiste otro, ni joven ni viejo; es hombre de ciencia, pero 
sobre ello destaca su predilección por la literatura y las bellas 
artes; obligadas ausencias le privan muchas veces de su habi
tual asistencia a la tertulia; no por ello deja de aportar sus 
trabajos de investigación artística y las exquisiteces de su 
inspiración poética. Asiduo concurrente, integra la reunión 
otro joven que se distingue por la constancia de su trabajo; 
con idoneidad probada, busca en protocolos y papeles viejos 
fechas y datos referentes al arte medieval de la provincia que_ 
resume con razonada crítica en documentadas monografías. 
Otro de los asistentes es coetáneo del anterior y pasa sus 
horas en archivos y bibliotecas descubriendo el origen y 
desarrollo de instituciones religiosas o culturales o bien de 
fundaciones benéficas . No falla en la reunión la nota humorís
tica. Bien la cultiva otro qe los contertulios, de genuina prosa
pia agrícola, en cuentos, capullos de novela, en narraciones 
y leyendas en que desborda muchas veces su más exaltada 
fantasía. Con escasas faltas ilCUde también otro, estudioso 
artista que a la maestría de su pincel une su extremada devo
ción a inquirir datos y a practicar excavaciones en busca de 
restos de otras edades que luego reconstruye y monta hacién
donos ver la vida prehistórica, reconstruyendo así la arqueo
logía de la provincia con la esplendente fulguración de arte 
de las pinturas rupestres. Otros son los contertulios, pero sus 
asistencias son más espaciadas. 

Este núcleo de la intelectualidad castellonense, en su re
unión diaria, charla sobre temas de actualidad, comenta, dis
cute, critica y define sobre las aportaciones aducidas en los 
trabajos que presentan, traduce y apostilla textos antiguos, 
que parecen olvidados por lo poco conocidos, proyecta excur
siones que fructifican en copiosos datos que son consignados 
luego en detalladas memorias y también se complace en la 
lectura de sus producciones literarias. 

Celosos por la conservación del tesoro artístico de la pro
vincia , vigilan , inquieren y procuran no desaparezcan obras 
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en peligro de perderse por la sórdida codicia del anticuarlo 
que con halagadoras ofertas envuelve al encargado de con
servarlas. Las bien guardadas son objeto de estudio y cum
pliendo esta labor se destacan un día a la Ermita de San Bar
tolomé, ermita perdida entre montes, con el fin de examinar y 
contrastar el conjunto maravilloso de retablos que guardan 
sus altares. Otro día por sendas y vericuetos se dirigen a San 
Miguel de les Torrecelles y San Juan del Castell, siguiendo 
el rastro de las peculiaridades y desarrollo del taller de los 
pintores retablistas de apellido Montoliu. En otra ocasión se 
trasladan a Catf para admirar sus casonas antiguas y asegu
rar la guarda, dando colocación adecuada, al precioso retablo 
que presidía la capilla del mercader catinés Juan Spigol. No 
les pasa por alto la curiosa y magnífica exposición de las afi
ligranadas y primorosas obras de los orfebres de las tierras 
altas de Morella y del Maestrazgo, exposición celebrada en 
Morella con motivo de sus fiestas sexenales y allí acuden sa
cando fotografías, que a la vez que sirven para la-catalogación 
y examen de las bellezas creadas por aquel linaje de artífices, 
han quedado para memoria de la~ que desaparecieron con 
motivo de la vandálica expoliación roja. Constantes en su ta
rea marchan otro d(a al Castillo de Miravet, donde los restos 
que quedan en la dentada crestería en que tuvo su asiento 
aquella fortaleza , acreditan su importancia estratégica, lla
mando su atención las murallas, atalayas y apuntados arcos 
existentes en los ruinosos muros de lo que fueron su capilla 
y sala de armas. En otra de sus excursiones visitan el Cas
tillo de Alba lar y lamentan que el abandono en que se encuen
tra lo que queda del poblado y fortaleza, permita que el des
aprensivo interés particular se aproveche de sillares y dove
las para edificaciones propias, y logran por su intervención 

;se dicten severas y terminantes órdenes prohibitivas de que se 
toquen aquellos restos de pasadas edades. Otro día se des-
plazan a Segorbe y visitan la Catedral y el Convento de Agus
tinas. Se detienen en el archivo y en el Museo Episcopal y 
contemplan murallas y portales de la antigua Segobriga-. En
cariñados en el estudio del arte medieval repiten sus viajes a 
San Mateo, Chert, Traigliera, La Jana y otras villas y lugares 
de la demarcación del antiguo territorio señoreado por la Or
den de Santa María de Montesa y San Jorge de Alfama. 
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Estos hombres, románticos o soñadores para algunos, 
trabajan con la sola finalidad de satisfacer su afán inquisitivo, 
pero viene un día en que piensan que el resultado de su labor 
pudiera difundirse y dando por buena la idea deciden publicar 
a sus expensas un BoLETÍN y constHuir una Sociedad que se 
denomine CASTELLONENSE DE CvLTVRA. Redactan un Regla
mento que es sintético, solo seis artículos, y emprenden 
la tarea adoptando por lema el Festina lente que estamparán 
en sus publicaciones. No desdeñan para satisfacer sus pro
pósitos descender a todo detalle para lograrlo, y así ellos 
mismos escriben las direcciones y llenan los sobres con los 
ejemplares para los destinatarios de fuera, y al terminar la 
tertulia, bajan del desván llevando cada uno su correspon
diente paquete que van a depositar en las oficinas de Correos. 

En junio de 1920 aparece el primer número del BoLETÍN y 
desde aquel momento intensifican el estudio de códices y per
gaminos, ejecutorias y privilegios y refrendos de fundacio
nes; examinan y transcriben, publicándolas, numerosas car
tas pueblas; menudean las excursiones y al mismo tiempo que 
el BoLETÍN, editan por separado selectas publicaciones, repro
duciendo libros raros y curiosos, documentadas monografías 
e interesantes estudios sobre filología, arte y literatura. 

Paulatinamente aumenta la difusión del BOLETÍN y de las 
obras que se publican y en los últimos años de la primera dé
cada de su aparición, traspasan las fronteras y brindan su co
laboración doctos profesores franceses, italianos y portugue
ses; las Universidades de Harvard, Bonn, Zurich y Minks 
piden el envío de aquellas publicaciones; el Metropolitan Mu
seum, la Hispanic Society, el Victoria and Albert Museum, el 
College Art Association y la Biblioteca Real de Upsala inte
resan el cambio o solicitan la suscripción. 

Van transcurridos veinticinco años desde su fundación, 
descontado el eclipse sufrido durante la dominación marxista, 
y al cumplirse en el presente año el vigésimo quinto aniver
sario, esta Sociedad que tuvo su primitivo asiento en un des
ván, descansa hoy en la silla áurea de una de las secciones 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, merecido 
galardón a la fecunda y continuada labor desarrollada por sus 
constantes y entusiastas fundadores. 

JosÉ SIMÓN 

26 



582 BoLBTfN DB LA SociBDAD 

CERÁMICA MBDIBVAL 

Azulejos heráldicos del Maestrazgo 

EN el campo inmenso de la azulejería medieval valenciana 
se desarrollan toda clase de iniciativas de carácter deco

rativo, con temas obtenidos de las formas geométricas y sus 
redes poligonales; escogidos de las hojas y de las flores; de 
los temas zoomorfos más conocidos de los artistas, etc .; algu
nos trazados con gran minuciosidad. 

Para ello utilizan un auxiliar excelente que es el azul co
balto extraído de las minas del pueblo de Chóvar en la pro
vincia de Castellón; tan flúido al ser disuelto en el agua, que 
incluso puede tomarse con la pluma de ave y escribir sobre 
la loseta bizcochada, poco menos que como en el papel. 

La suntuosidad y riqueza que a los pavimentos llevan estos 
originales azulejos valencianos es tan grande, que rápida
mente los aceptan Papas , Reyes y nobles para que se tracen 
en ellos sus escudos y puedan dar carácter personal y propio 
a las estancias en que se colocan . 

Ello da un interés superlativo a los azulejos medievales de 
cariicter heráldico, porque aparte del mérito de su perfecta 
técnica y la estilización ingeniosa de los gráficos artísticos 
que en ellos se trazaron, constituyen como la esencia simbó
lica de una personalidad, que la presencia de un azulejo re
pentinamente nos trae a la memoria. 

Estos temas de los azulejos heráldicos son tomados del 
objeto o pequeña pintura que aquella personalidad colocaba 
en el exterior de la defensiva envoltura de acero, con la que 
necesariamente se recubría en acciones militares o justas 
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caballerescas, para que recibiera de nobles y vasallos las so
lemnes reverencias de respeto, obligado por las preeminen
cias con que el soberano le distinguió por destacados servi
cios; aquellas pequeñas pinturas le señalaban en el revuelto 
campo de un combate, como si despojado anduviera de la 
férrea armadura o llevase en alto la celada de su empena
chado casco. Presente siempre en el esforzado espíritu del 
noble guerrero el propósito de singularizarse y siendo los 
principales útiles de combate de que se sirve: para el ataque, 
.[as armas, y para la defensa el escudo, manda forjar en las 
empuñaduras de las armas y pintar con vistosos colores en 
la superficie convexa del escudo, los pequeños gráficos, que 
son aceptados como símbolos de la personal distinción y a 
ellos extiende los nombres de carmas:o y cescudos:o. 

Entre los centenares de azulejos revestidos de carácter 
heráldico, fabricados en nuestro Levante durante el siglo XV, 
encontramos unos pocos que pueden referirse a personRlida
des que destacaron sus actuaciones por tierras comprendidas 
hoy en la provincia de Castellón, limítrofes de las aragonesas 
y las catalanas. 

Como ejemplar curioso reproducimos el azulejo todavía 
colocado hoy en la pared principal de una modesta masía edi

Flg. l.-Azulejo de la familia 
de Benito de Torres 

ficada sobre un altozano, a la 
derecha del camino que condu
ce de Todolella a La Mata. 

La decoración de esta loseta 
es la de cinco castillos en blan
co destacándose de un azul 
macizo (fig. 1) ignorando su 
procedencia y, por lo tanto, a 
qué obedece su presencia allí; 
si bien los términos municipa
les de estos pueblos menciona
dos, limitan con el de Cincto
rres, y tal vez de sus baluartes 
desaparecidos o de su templo 

del medievo, proceda tan curioso ejemplar, ya que no quedan 
allf otros restos de los siglos inmediatos a la conquista que 
unas notables tablas cuatrocentistas, guardadas en su templo 
parroquial. 
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Dos caballeros llamados Torres acompañan al rey Jaime 1, 
en la conquista del después Reino de Valencia, ambos cata

lanes. 
Uno de ellos, Berenguer, procedía 

del lugar de Torres, y para su apellido 
adopta el nombre de esta población. 

Peleó con tanto valor en las con
quistas de )átiva y Valencia que el rey, 
por gratitud , le eligió miembro de su 
Consejo de guerra . 

El otro caballero se llamaba Benito 
de Torres, y así describe su escudo y 

f'lg. 2.-Azulejo de Nicolás valor guerrero, mosén Jaime Febrer en 
del Pi 

la troba 501: 

Porta en lo camp blau cinch castells daurats 
En Benet de Torres, noble cata/á, 
Que· vingué a Valencia ab !renta soldats 
A qui sustentava, per ser senyalats 
En Jos fets de armes: els llochs de Alcalá, 
Forcall e les Coves ( dempres que els tal á 
Los camps del seu terme) rendí son valor. 
E en Valencia apres de intentar la escala, 
No sens gran treball, lo Rey los senyala . 
Entre los demés en premi millar, 
E a Benet feu rich en terme de Ador. 

Seguramente a la familia del caballero Benito de Torres 
pertenece el azulejo de las cinco torres. Blasón o escudo par
lante adoptado para nombre de la aldea próxima a Forcall que 
él soju~gara a la conquista de esta última población. 

El azulejo copiado en la fig. 2, debió pertenecer a uno de 
los hijos de Nicolás del Pi, natural de Morella; su familia se 
conservó hasta el siglo XVI. 

En 1559 fué nombrado baile de la ciudad y en enero del si
guiente año recibió comisión del rey Pedro IV para amojonar 
los términos de las aldeas de Morella, y en 20 de agosto 
de 1341 recibió otra comunicación de la reina D.a Leonor, que 
se hallaba en Tortosa, reiterándole la comisión. 

En documentos morellanos de 1341 todavía se habla de 
Nicolás del Pi. 



AZULEJOS HERÁLDICOS DEL MAESTRAZGO 

Fig. 3. -Azulejo de la familia Pral Fig. 'd.-Azulejo de la familia Ram 

Lám. 1 
B. S. C. C. 
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Las figuras 3." (lám. 1) y 4.", copian escudos del apellido 
Prat, de Morella. De entre todos los de este apellido sobresale 
Bernardo de Prat nombrado obispo de Tortosa en 1316 mu
riendo en 1340. 

Por documentos firmados por él, sabemos estuvo en More
lla en 1317 y 1324. El primer viaje coincide con la bendición 
de gran parte de la magnífica arciprestal comenzada en 1311; 
debió tomarse gran interés por las obras y quizás contribuir 
a ellas, pues el escudo con tres rosas del apellido Prat se ve 
esculpido en algún lugar de la 
magnífica arquitectura. 

El segundo viaje se realizó 
seis años después de dar por 
terminadas las obras. 

La escalera monumental, 
para subir al coro, construida 
en 1425, pudo costearse con al
gún legado del obispo Prat o 
con dinero de algún pariente 
suyo, porque justamente en la 
pequeña pila para tomar de ella 
agua bendita, que hay a la en- Flg. 4.-Azulejo de Bernardo de Pral 

!rada del coro, campea el escudo con las tres rosas de los Prat. 
Por último, la fig ., 5." (lám. 1), reproduce un azulejo corres

pondiente al apellido Ram; una mano con unas flores; linaje 
morellano al que pertenecieron el cardenal Domingo Ram, del 
que se conserva su sepultura en Aragón, y Ferrer Ram, 
de Morella, que fué diputado general del reino de Valencia 
en 1406, quedando en la arciprestal de Morella una capilla 
antiquísima de los Ram . 

Domingo Ram , obispo de Huesca , fué uno de los tres elec
tos diputados de Aragón para el Compromiso de Caspe. 

Murió en Roma en 1445, enterrándosele en San Juan de 
Letrán y su capelo se conservaba en una capilla de su linaje 
en Alcañfz. 

Pedro Ram y Lanaja, hijo de Ferrer y de Francisca, nació 
en Morella y llegó a ser consejero del rey D. Martín; de con 
dición militar, ocupó el décimo lugar en la Bailía de Morella 
para la que fué nombrado en 1408. 

Dada la atractiva simpatía que el Magnánimo sentía por los 



386 BOLBTÍN DB LA SOCIBDAD 

azulejos valencianos, no es de extrañar que el azulejo copilldo 
en la flg. 5. 8 , pertenezca a algún palacio de su protonotario 
Ferrer Ram. 

* * * 
Confiados debemos esperar que entre los azulejos antiguos 

con que el subsuelo de Manises, cuando se le remueven sus 
tierras, con ocasión de una conducción de aguas o construc
ción de albañales, nos obsequie con algún azulejo que ofrezca 
el blasón de uno de los tantos hombres de ciencia o de armas, 
que lograron la celebridad de sus apellidos por las tierras 
altas de Morella o por las del antiguo y viejo Maestrazgo de 
Santa María de Montesa. 

MANUEL GONZÁLEZ MARTf 
Director del Museo de Bellas Artes de San Carlos 
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La mijo toronja de Pere Pasqual 
(De l'agre) 

QuÉ sap del seu Pere Pasqual, sinyó Getrudes? 
-Que va arribar bo a Londres. 

-1 diuen que ara han pegat tant gran bac els mercats 
inglesos ... 

-Aixo diuen. 
-Anem, que voste algo sabra. 
-Lo que sap consevol. 
-Calle, dona, que al que esta a la vora de la llar sempre li 

arribe alguna purneta ... 
-Pero com nosatros no mos fiquem en el comen; ... Aixo 

és cosa del xic ... 
-¡Pareix mentira que siguen tants anys taronjerosl Puix 

jo no vull que el meu fa~a cap venda de taron jasense contar 
en mi. 

-Aixo va en genits. 
-Puix bo és saber-ho tot i més lo de nostra casa. Mira, no 

hu puc remediar. No veig a ningú del comer~. sense que li 
pregunte com va el negoci. Ahir vaig topetar a NeJa la Nasipa 
i preguntan!, preguntan!, Ji vaig traure que ja havien agranat 
I'almacen i els havien fet la borrasca a les xiques; que'n els 
darrers envios havien perdut el oro i el moro, i aixo que te
nien arnuntó caixes d'oval inglesa en Ha m burgo i allí van eixir 
per una vora, pero en Manchaster els havien pegat i de Vistol 
no sabien res més que les caixes havien aplegat fetes un em
pastre... ¿Has vist quin modo d'embolicar i dir mentires? 
¡Com si no la coneguérem a la Nasipal. .. Jo no sé qui els fa 
dir tantes boles ... .Sempre perdent i tots els anys obren i. .. 
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compren trossos. Ara mateix he sabut jo de bona tinta que es
tan en ajust en un mas mol! bo del terme d'Onda . 1 és que en 
ser gent de l'agre, tot lo que diuen ho pose jo en corantena. 
No sé com diuen que perden i el meu va oír el dumen ge en el 
Café, que llegien un catalbro, on hi havie caixes venudes a 18 
xolins i no sé quants penets. 

-Serien caixes selectes de Burriana. 
-Eren d'ací i de totes classes. 
-Puix se vendrien ans de la baixa. 
-Anda, salero. ¡1 aixo que no sabie res de la mort del porcl 

¿Sap lo que 1i die, sin yo Getrudes? Que el que en un coixo se 
junta al cap de l'any ... 

-Coixo i mig, xiqueta. ¡Coixo i migl!l ... 
-No vull dir que voste siga mentirosa com eixes Nasipes 

i Xurromagues i Saguerenyes, que no saben obrir la boca que 
no'n solten ... i crega no'm va ni'm ve res, per que ja tenim ve
nudes, i cobrades i tot, les taronges de l'hort vell, que eren les 
darreres que mos quedavem .. pero, mire, no hu puc remediar, 
en parlar de taronges dira que m'enborratxe.l no han torna! a 
saber res de Pere Pasqual des de que esta en Londres? No 
els di u res deis inglesas? 

-Com té tant que fer escriu poc. 
-¡Puix a fe que no 1i falte temps pa escriure-li a la Rulla la 

encaixadoral 
-Que ha tingut carta d'ell? 
-¡Ma quin atra la sinyó Getrudesl Ara se desdijuna? 

¡Puix si ho sap tot lo poblel... No és mala la polseguera que 
han al~at la Rulla i la Mongeta, la encarrega de l'almacen, per 
eixa carta. La veritat és que la Rulla és massa descara i parla
dora i com l'atra se hu aprecie tant i és tan celosa i ... plou so
bre banyat, per que diuen que Pere Pasqual 1i va comprar 
l'any passat uns pendientes d'or a Maria Rosa la de !'embala
dor ... Que se jo els embolics que contenl 

-Ara ho has dit, embolics i enveges perque ell és fadrí i 
bo i. .. ¡Com guanye dinésl 

-¿Puix que per que? ¡Si fora el meu que ja fa aigua i li 
ca u en les dentsl... 

-1 si cadascú se ficara en lo que li importe ... 
-Pero com ell és fadrí i templa! i té bon pinyolet. lla veri-

tat és que li agraden massa les faldetes. No sé perque no se 



CAS'fBLLONBNSl! DB CVLTVRA 389 

case, per que un fadrí quan passe deis coranta fa mal paper ¡ 
done massa que parlar. 

-Pero si ell no vol casar-se ... 
-La veritat és que a vostes més els convé que siga fadrí. 
-Per que? 
-¡Ma quin atra la sinyó Getrudes! ¿Que a qui amarga un 

dol~? Per que encara que ell tinga la seua bossa i vostes men · 
gen de lo de vostes ¡com ell els vol tant i és tan Iliberal 
i desprésl 

-Es veritat xiqueta. Encara que ho sentiría molt, per que 
el casal, casa vol, com el vull com a fill el meu goig seria vo
re'l ben casal i en familia que herelara les seues suors. 

-Puix no faria mal en casar-se en la Mongeta que és prou 
llarga pa estar al front de l'almacen i és guapeta i templada i 
diuen que esta loqueta per ell. Es veritat que els seus pares 
no Ji podrien donar més que l'eixovar, pero com ell és ríe i 
diuen males queja va estar a punt de tindre d'ell un xi .. . 

-Males l!evantanses deis envejosos i de les parladores. 
-Aixo sera. Pero mire que ella va est·ar malalta i en les 

fesomies de la cara duia escrit que la provessó anava per 
dins . Toles les xiques de l'almacen ho saben; pero és lo que 
jo die ¿qui pot donar-ho per segur? 

-Mira tu, i sense saber-ho de cert, toles ho diuen, les en
vejoses. ¡Si tallaren de soca i arre! les males llengüesl. .. 

-Mal pa les dones. ¿Que fariem sense llengua? ¡Uil par
lan!, parlan! ja no m'enrecordave que he compra! llengua de 
bou, que li agrade mol! al meu i milacre sera que el gat ... Des
prés vindré sinyó Getrudes. 

11 

Pere Pasqual Peris era el fill unic del sinyó Pere Dinaetes 
i la sinyó Roseta la Surona, uns tenders de mala mor! que a 
dures penes podien viure de lo que donava el taulell i un 
hortet que a vora riu hereta ella, sense tindre mai en l'armari 
un sou de sobra pera fer cantar a un cego. 

La sinyó Roseta era treballadora, aprofitada i manyosa i 
tenia bon genit pera estar darrere del taulell, pero Ji faltava lo 
principal, que era la salut, que va perdre de resultes del pri
mer mal part que tingué. 1 com a la pobra se la menjava la mi-



390 BoLBTfN DB LA SociBDAD 

granya .i el fluix no la deixava mantindre's dreta, prou fea de 
fer el menjar i netejar la caseta i tindre cónter de tot, deixant 
que el sinyo Pere trafegara i duguera el pes de la tenda. Mes 
Pere Dinaetes estava massa ficat en la política i no sabia fer 
salameries, i entre el periodic i la reunió deis amigatxos, que 
a diari anaven a escoltar i comentar lo llegit per ell, i el genit 
agre i fose, Ii llevaven allo que més necesitava per acontentar 
a les parroquianes que anaven a comprar-ti una dinaeta de 
salses, mija lliura d'oli, d'arros o d'abadetxo, quatre vares 
de veta o de cordó de seda o dos diners de xufes o de 
cacauets. 

La tendeta anava de cap a caiguda, per un mal camí pedre
gós, quan la sinyo Roseta tingué a Pere Pasqual i morí del 
part. Esta desgracia acaba d 'amargar el genit de Dinaetes i 
d'espantar els parroquians de la tendeta, que el sinyo Pere ha
guera tingut que tancar, si no fora per que com Déu apreta 
pero no mai ofega, li dona una dida jove, forta i bledana, que 
era un rem de faena i tenia una manera de ser agradosa i ría
llera que robava el cor de la gent. La dida anava de sa casa a 
la tendeta i d'esta a sa casa tenint cura de tot, encara que aju
dada persa mare. Aixina per temps de vint anys va vore Di
naetes erial al seu fill i aparroquianada la tendeta, que no pa
reixia la mateixa. Aleshores va tindre que deixar la tenda la 
dida, per anar-se'n a· sa casa on la desgracia niua; en menys 
d'un any se Ji moriren el fill i la nora deixant-li un clauet, 
una neteta lota malaltussa i fineta que ella tingué que des
mamar i con rear-la, ja que era el primer i únic fruit d'aquell 
arbre familiar. 

Poc tarda Dinaetes en morir-se al quedar sense l'ombra de 
la dida. Llavors, al vore's Pere Pasqual a soles se fica en casa 
a sa mare dida, la sinyo Gertrudes i a Francisqueta, la neta. 
1 així com si foren una vera familia vivien els tres, miran! Pere 
Pasqual a la dida com propia mare i repartint ella el seu voler 
entre el filio! i la neteta, a qui aquell volia de tot cor, com si 
alhora fora sa filia i sa germana. 

Gojava Pere Pasqual de conviure entre els infants i com 
Francisqueta es criava delicadeta i desmenjada la omplia de 
carícies i afalacs, mirant-se en els seus ulls grans, negres i 
clars i perdent el seu natural alegre i divertit quan la xiqueta 
perdía les ganes de menjar o es posava maleta. ¡1 quan bé 
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caien, com goles de maig en sembrat de seca, eixes mostres 
de voler en el cor de J'agüela Gertrudes! 

Creixia Francisqueta fent-se cada dia més forta i templada, 
gracies als conreus i falagueries de J'agüela i a J'ensems 
creixia el voler de Pere Pasqual vers aquella Francisqueta que 
per desig seu vullgué anara a la millor costura i que no treba
llara pera fora casa, curant ell mateix, quan no tenia que fer, 
d'ensenyar-li a llegir i escriure i les quatre regles . 1 Francis
queta pagava el voler de l'agüela i corresponia alhora que 
creixia tornant-se molt curosa de les coses de casa i aficio
nada al taulell. Corresponia també a la passió que per ella 
sentia Pere Pasqual i curava de la seua roba i de la neteja de la 
seua cambra; cosia-li la primera camisa , bordava-li el primer 
mocador i va fer-li un quadret de canyama.sso en una liebre, a 
punt de marca, ab una llegenda baix que dia : cA Pedro Pas
cual Peris su Francisquita . Año 1875», canyamasso que ell 
penja en la seua habitació com si fora una pintura de Veláz
quez i que la sinyo Gertrudes mostrava embadalida a tots 
els amics caenHi la bava de gust. 

Quan Francisqueta va cumplir els catorze anys i era ja una 
doneta, Pere Pasqual donant-se cónter de que ella i s'agüela 
eren prou i massa per a dur la tendera sense que la bona 
parroquia amainara, deixa el taulell i entra pera dur els llibres 
de comptes en casa de Joan Maicalles, el taronjero més fort 
del poble i un deis primers de la Plana. 

Molt treballa Pere Pasqual els dos primers anys en casa 
Maicalles duent-li els comptes i la correspondencia, pero !'in
terés i la bona voluntat de Pere Pasqual s'estrellaven contra 
el genit del taronjero i la seua família . Era joan Maicalles (que 
per este malnom el coneixien tots , per ser més parlador que 
una cotorra) un llauradorot bast i sense miqueta d'educació, 
pero treballador i aprofitat com pocs, que no es vea fart de 
bollo i sardines, fins que un dia tira ma d'ell, pera comprar-Ji 
taronges i fer-li caixes , una casa naviera de Valencia que tenia 
vaixells per a Anglaterra. Maicalles no sabia ni palota, ni te
nia cabals ni trate de gents, pero era codiciós i un rem de 
faena, tenia les mans llargues pera contar i el genit aspre per 
arrear als treballadors; i sense més que a.;o i la protecció del 
navier valencia va comen9ar a guanyar diners a cabassos i a 
fer-se tot un personatge dins del comer9 del seu poble. 
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L'airet Ji donave de cara i quan partí palletes en los naviers 
cper que eren uns lladres que li havien robat els nyftols» en
contra uns corredora anglesos, de Liverpool, que Ji abocaren 
el pot fent-lo treballar com un negre i posanHi sa casa en pri
mera fila. Pero Maicalles se desvaní creent-se un potentat i un 
gran talent comercial i gastava sense esme, no tenint a ralla a 
la dona i als fills, llepols, malfainers i malgastadors. Com no 
sabia firmar més que ab trepa, no duia cónters i aixina i tot va 
comenc;:ar ell a conei,xer que no era or tot allo que rellu'Ja i que 
sa casa per eixos viaranys no podía tirar avant de cap manera. 

Llavors va pendre a Pere Pasqual, mes ni ell curava prou 
de les entrades i eixides ni la bona voluntat de l'escrivent va 
poder vencer la costum de la dona del comercian!, que gas
lava més cada dia, sense donar compte a ningu, i cobrava 
i pagava a tots. 

Una perdua de milers de duros obliga a Maicalles a penjar 
el creso!; vingué d'Anglaterra un _soci de la casa cLiverpool 
and North American Fruit Brothers Limited :o se tira damunt de 
les finques que en pocs anys havia adquirí!, deixant-li a Maica
lles solsment una agencia de carrega en el Grau pera que pu
guera viure. Abans va tindre una llarga conferencia ab Pere 
Pasqual i se'n torna_ a la seua terra . 

Pere Pasqual molt havia deprés en casa Maicalles i va 
traure bon profit de !'entrevista ab Mister Mac-Ollyns . Aquell 
estiu va fer una correría per les muntanyes del Maestral i per 
les terres d'Alcoi i Cieza. En tornar prengué arrendar un al
macen de mala mort que prompte Ji ompliren de fusta pera 
caixes, tauletes de fusta que li baixaven els carros deis tragi
ners, i de fardos de sogalls per embalar i de bales de paper 
de fil de les millors fabriques alcoianes. 

A I'any següent Pere Pasqual emplea les ganancies de co
missionista en comprar mercancies pera la confecció de 
caixes de taronja, construint-se un espaiós almacenen el cami 
de la Mar, a la eixida del poble, fent-li pendre més vols al 
negoci. 

Abans de comenc;:ar l'altra temporada tarongera Mister 
Mac-Ollyns estigué en Valencia i en la Plana, visita a Pere 
Pasqual i s'entengueren pera que este fera caixes a compte 
i mita! de la cLiverpool and North-American fruit Brothers 
Limited•. Als quatre anys de treballar el negoci Pere Pasqual 
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era un comercian! fort, molt acredita!, seriós i cumplidor deis 
tractes, i la seua marca de la llebra, una de les més estimades 
en els mercats d'Anglaterra. 

111 

Encara que el roído era més que les anous, no es poi ne
gar que Pere Pasqual era massa amic de les dones i tenia bon 
partit entre elles. Des de jovenet Ji agrada fes'tejar, nadan! i 
guardan! la roba i diuen que en a<;o de nadar entre faldes era 
destre i astut. 

Mentrimentes estigué en la tendera, esclau del taulell, la 
seua afició a les faldes poques voltes passa més enlla deis 
afalacs i les xances que a les parroquianes gastava; cosa en 
veritat que més bé li retrucava estimació i simpatía de les 
parroquianes i fea popular la tendeta. 

En entrar de dependen! en casa de Maicalles és quan co
men<;a aleshores a eixamplar les seues conquestes femenils. 
La seua nadiua afició i el seu temperament sanguini; la dona 
del taronjero, que de jove va ser de J'agre del ponzil i on en
cara quedava el compas com als bons i vells músics i el so · 
vintejar el necessari trate ab les xiques de !'al macen, fadrines 
de poc juí la majoria, J'espentejarem a que es desbocara la 
seua mal reprimida passió amorosa. 

-Mira-Ji digué un día la dona de Maicalles-mira, si vols 
que el gall cante bé, que cante en el seu galliner. Te hu die 
per que veig que en !'al macen cantes massa sovint i allí hi ha 
massa gallines i polles ponedores. The vist naixer i sempre 
t'he volgut. 1 com tu encara tens el bec groc i jo tinc el paner 
esgarra! d'anar per les aules, saps, vull acosellar-te bé, mes 
que tu no m' escoltes. Mira, no m' escaroles el galliner ... Acr 
estic jo, saps, que per tu, desagrait, me quedarie contenta al 
replanell de !'escala. 

Tenen en estos pobles de la Plana els pares la mala costum 
de donar a les filies parto tot allo que guanyen en casa en 
J'espardenya, o fora en la taronja, pa que se risen el monyo 
i s'ompliguen de perifollos com les currutaques, i si després 
hi ha qui les tente, donant-Ios pa satisfer els fums de la vani~ 
tal i les burumballes de sinyoria de que estan plenes, barata 
J'unic que'n la dona no té preu, reneguen i mala'ixen com si no 
foren ells els que comen¡;aren a donar-los aJes. 
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Poques llir;:ons li mancaren a Pere Pasqual per a ser un 
bon i destre mestre en ars amandi, satisfent els seus desigs 
sense necessitar cap mena d'ajuda. Centre de les seues acti
vitats era !'al macen de Maicalles, sense deixar d'aprofitar allo 
que cara perfora, si li amplia l'ull. 1 quan Maicalles penja el 
creso! no li faltaren al seu dependen! noviatges al seu gust, 
d'eixos que no acaben en l'abadia si abans no hi ha bateig. 

Quan Pere Pasqual comenr;:a a fer caixes de taronja dins el 
seu negoci i per son compte, els anys i el mon li havien donat 
més serietat i astucia i si encara i tot no renunciava a les seues 
vanitats amoroses, va saber contindre's prou i s'acomoda ben 
bé en un arregle! que li troba la dona del seu embalador. 

Aleshores, quan menys soroll fea i mes quetot estava, 
sense maure pols ni remolí entre les fadrines del magatzem, 
va ésser quan més la gent parlava; quan li penjaren molts 
mi/acres que no havia fet; quan més la enveja volia rosegar 
la seua reputació; quan tots li tiraven en cara el seu perma
neixer fadrí. 

¿1 quina mena de culpa tenia ell d'ésser fadrí, si encara no 
havia trobat, ni en caneleta, la seua mija taronja, per més que 
regirara la vila i els ravals? 

1 no és que ell fora desmenjat, Ilepol i fetiller i buscara la 
seua mija taronja en les tries de la selected o clareta, res 
d'aixo. EII la furoneja per tot arreu, en les alqueries, en les 
cases i en els magatzems, Jo mateix entre les tries de la fina 
i oval que entre el muntó del rebuig, i quan en eixe muntó 
n'ataulla una, que per sana i dolr;:a cregué que li convenía, a 
ella s'entrega en cos i anima. Ella era una encaixadora del 
magatzem de Maicalles, filia d'una honrada família de Ilaura
dors, treballadora i manyosa, neta i aseada, morena clara, de 
bon palmito i ben plantada tota ella. Tots la coneixien per la 
Mongeta, per que de jove mostra vocació de monja i comenr;:a 
a dependre de Iletra pera entrar en el convent. Va ésser este 
el primer amor de Pere Pasqual, quan ja tenia trenta huit anys. 

La natural resistencia que en comenr;:ar li oferí la Mongeta, 
les moltes dificultats que va tindre que vencer per a fer-se de 
voler, foren tions que en el cor de Pere Pasqual encengueren 
més ·i més la seua passió. Molt Ji costa de vencer aquella for
talesa que ni precs, afalacs ni presentalles rendien, pero quan 
la Mongeta es va convencer del voler de Pere Pasqual a ell va 
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entregar-se de cor i coradella per acabar essent esclava de la 
seua voluntat. 

Per que va enfangar ell aquell voler pur i sense tt:rmens? 
La costum, les desventurades ocasions, el vici, la mala incli
nada naturalesa, les fisgues i rialles deis amics, el sensual 
temperament... qui sap? Mes hem de dir en honor de Pere 
Pasqual que el seu valer vers la Mongeta no minva ni poc ni 
gens al vore-la rendida, seua en cos i anima, seua per amor i 
no per plaer de la carn, i ab ella s'haguera mullerat i ab el ca-· 
sament haguera reconegut el fruit d'aquell amor, si la roin i 
malvada dona de Maicalles ab les seues males entranyes i els 
seus malastrucs consells, no s'haguera ficat pe! mig al con
vencer a la Mongeta de que la seua honra quedaria sancera als 
ulls de tot el poble si prenia una triaca que ella en secret Ji 
va donar. 

Des d'aquell malhaurat dia conprengué Pere Pasqual que 
la Mongeta no era la mija taronja, dol\;a i sana que ell afanyos 
voli¡¡. Aquell voler que li tenia s'havia desvanit. 

1 ja no torna Pere Pasqual a enamorar-se de veres de cap 
dona, sense renunciar per aixo a festejar-les. El bon músic 
no pert mai el compas. 

IV 

Que la sinyo Gertrudes, sense e1x1r de casa més que per 
anar a missa d'alba, sabia tot lo que de Pere Pasqual se par
lava en el poble, és facil de compendre. ¡Bones eren les com
pradores de la tendeta pera no dur-li tots el relaixos i mal
cuinats a la sinyo Gertrudes! 

1 com esta encara que no Ii agradara la conversa tenia que 
escoltar-la, perno desairar a les parroquianes, per for\;a havia 
d'estar enterada de lotes les correries i festejos del seu xic. 
1 per més que ella de tot lo que Ii di en rebaixava prou, per que 
coneixia lo ponderadores que són les dones quan trauen els 
drapets al sol, sempre Ii sobraven relaixos per compendre que 

. Pere Pasqual era una miqueta massa aficiona! a les faldes. ¡}a 
se-hu temava ella quan el xic va deixar la tendeta per dur els 
cónters de casa Maicalles! El seu cor de mare no la va en
ganyar. Bé coneixia ella a la dona del taronjero i bé vea les 
mil ocasions que tindria el xic per satisfer les seues inclina-
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cions i desigs. Si no desvia la voluntat d'ell és per que sabia 
que Ji mancava plena autorilat per a manar-Ji; bona coneixe
dora del seu genit no va voler posar-se-Ji de front, era millor 
no anar-li de cara, Ji paregué millor altra tactica, anar-li de 
biaix, fent com que no sabia res, com si estiguera in albis 
de les seues malifetes amoroses, duguent aixina I'aigua al 
molí pera que cada día li fora més agradosa la vida casolana. 

La neteta, que per les amigues de costura i perles paraules 
·que peixcava en la tendeta, eslava tan enterada com s'agüela, 
Ji ajudava i col ·laborava en la política d'atracció; que mai s'hi 
posaren d'acort, ni n'havien parlat deis scmts proposils de la 
vella. Es desvivía ella per conrear i afalagar a Pere Pasqual, 
per satisfer tots els seus gusts en el vestir, en el menjar i en 
totes eixes menudencies de la vida que la fan tan amable i 
joiosa, com si creguera que els seus noviatges volanders eren 
efecte de que ell buscava fora casa allo que en casa no tenia, 
el voler i el conreu. 1 ella que des de xiqueta era serieta, queta 
i treballadora, quan més la jovenesa i els pocs anys devien 
d'empenyer-la a divertir-se, a distraure's ab les colles d'ami
guetes en passeigs i deports, a perifollar-se per agradar als 
jovens, menys eixia de casa, menys sovintejava el carrer, més 
conreava a s 'agüela i a ~ere Pasqual, menys la compla't'en les 
coses pro pies de la seua edat, tant que més bé pareixia una 
dona plena d'obligacions familiars, aqueferada en casa, i no 
una jove de setze abrils; com si volguera ab sa vida casolana 
i retirada ésser ciar espill a on millor poguera vore Pere Pas
qual el camí que més Ji convenía seguir. 

No era este tan distret que· no coneguera lo que en sa casa 
passava; pero com els seus quefers el duien sempre fora de 
la tendeta no acaba d'adonar-se de lo molt que aquelles pobre
tes palien per ell. Que no haguera fet de saber-ho bé, per que 
no patiren? 

Quan festejava a la Mongeta és quan més va patir la sinyó 
Gertrudes. Vea ella que aquel! festeig no era com els altres, 
coneixia que ell estava enamorat de la encaixadora i en arri
bar-li la notícia de que esta duia en la cara els signes del fruit 
d'aquells amors, no sossega ni dorgué fins saber lo que en 
veritat passava. ¡Quin pesar tan gran tingué al saber la veri
tatl Li costa estar en el llit. Per que llavors comprengué que el 
seu fill eslava enamorat, orb, perdut per l'encaixadora i havent 
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arriba! les coses a fruitar, se·mulleraria ab aquella dona sense 
honra ni vergonya, a qui ella no consentiría mai que tratara la 
seua neta, a qui ella no podía voler mai per que li havia furtat 
de mala manera el voler del seu fill. ¡Un aire malastruc s'en
duia la felicitat de totsl 

Dos o tres voltes estigué tentada de tancar-se en l'habitació 
ab Pere Pasqual i donar eixida a lo que en el cor se li podría, 
mes prengué por i considera que el remei fora pijor que la 
malaltia; millor seria que el carro seguira pel pedregal. 1 lo 
que més sentía ella era no poder-se esplaiar en la rónega per
sona que coneixia el seu cor, en la neteta, que pareixia no 
saber res. 
. No, Francisqueta eslava tan ben enterada com l'agUela i 
més que ella va patir al comen9ament d'aquell festeig, pero al 
compendre que el seus esfor9os eren inútils, al coneixer que 
allí hi havia una passió amorosa, vera i entranyable, es con-

, forma resignada i arriba a creure que Pere Pasqual devia ca
sar-se ab la Mongeta i que ab ella i sois ab esta podría ésser 
felís. 1 en el seu cor tendre i senzill arriba a creure que la 
encaixadora era bona i que ell mullerant-se ab ella no fea 
més que cumplir un deure, fer lo que Déu mana, tornant-li la 
honra que li havia robat. ¿1 que més podía ella voler per al 
seu Pere Pasqual que una dona bona, templada, treballadora, 
d'honrada familia i que ell deuria voler per tot allo que havia 
passat? ¿Per que no .es tenia que casar ab ella si pareixia que 
Déu havia beneit aquells amors, donant-los de bestreta allo 
que més podien desijar? 

Passa com nuvolada d'estiu per el cel blau de la tendeta 
esta tempestat i la sinyó Gertrudes i la neteta al conéixer la 
malifeta del fruit, que desfeu l'anima del flll , bene'iren a Déu, 
que els va lliurar d'aquella creu. 

Mes no, aquella creu l'havien de dur al coll encara uns 
anys més. 

V 

Quan aquell any torna de Londres Pere Pasqual, als pocs 
dies d'estar en lo poble compra un seca al terme d'Onda, que 
segons relaixos de la ve'ina de la tendeta tenien en ajust els 
Nasips. 

Era un bon seca. Uns quaranta jornals de garroferal, cinc 
27 
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o sis d'oliveres, altres tants de vinya i un tossalet de malea, 
tot en una pec;a, a la vora de la rambla. 

Feta ja !'escritura i presa posessió de la finca, una nit, des
prés de sopar se queda Pere Pasqual en casa i li digué a la 
siny6 Gertrudes. 

-Eixe seca, més que per tot, !'he compra! per la xica. Fa 
ja temps que la veig flacota, groguissona i molt desmillora. 
¿Que té? 

-¿Que ha de tindre? La edat... el genit poc amic de diver
tir-se ... ¿que se jo? 

-Jo he parla! en el dolor i m"ha dit que li convé mudar de 
vida, que si seguix aixina no respon de que aplegue a vella, 
que li convé la muntanya. Per aixo he compra! el mas d"Onda, 
pa que passe allí l'estiu . 

-¿1 en qui ha d"anar? 
-En voste. 
-¿1 t'has de quedar tu a soles en la tendeta? 
-¿Per que no? 
-No"m pareix bé, pero si convé que la xica vage al mas ... 

¡Mira, Francisqueta, lo que diu Pere Pasquall Deixa !'escura 
que temps tindrem per a mampéndre-la. Diu que el dolor 
vol que passem l'estiu en lo mas nou. 

-¿1 la tendeta? · 
-Se quedara en ella Pere Pasqual. 
-Aixo és, ell que treballe tot l'hivern, que's quede ara es-

clau del taulell i nosalros a divertir-nos. ¿1 qui !'ha de cuidar? 
-Buscarem una cria. 
-¿Com la Rulla, verital? 
-Una cria de respete, que no sigue jove per a que ningú 

lingue que parlar. 
-Puix si no la trobem, en que'm facen el dinar fora casa i 

vinguen vostes els dissables pa netejar i esiar el diurnenge 
a missa ... 

-Mira, Pere Pasqual, ¿saps lo que te die? que lo mateix 
estara ací que al mas, digue lo que vullgue el dolor. 

-Puix jo pense lo mateix, i si tu no has de disfrutar d'ell, 
en tornar-lo a vendre, desocupats. 

-Si lanl t'empenyes podieu quedar-vos tu i l'agüela en 
casa i jo me buscarie companyia pal mas. 

-Aixo no'm pareix bé a mi. 
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-Ni a mi tampoc. 
-Puix jo, si no anem tots no vaig. 
-Puix tots anirem. En arrendar la lendeta tot arreglat. 
1 aixina ho feren i al mas se'n anaren. Un esto! d'obrers 

al~;aren parets, mudaren pavimenls, obriren finestres, referen 
barandals i ab soroll i polseguera a manta, renovaren el vell 
masot que ara renaixia a nova vida com els seus habitadors 
que d'ara en avanl alli anaren a esliuejar, fuginl de la calor 
apegalosa del poble. 

VI 

No parava mai des de que aplegaren al mas. Era un rem 
de faena, lo milleix al poble, en casa, que al seca, al mas nou. 
Per ella ni la serenor de les !erres secanes enlluernades de 
llum eren prou pera calmar la vivor deis seus nervis. Aquefe
rada sempre, lrafegava per les ampies estancies renovades, 
unes vegades estova va els matalaps deis llits~ altres espolsava 
portes i finestres, quan més no renta va els envernissats taulells 
del pavimenl, escurava la vaixella , rentava els vells plals d'AI
cora que llu'ia després en els armaris, se posava a fenyer el pa 
de cada dia i encara Ji sobrava temps per apanyar la roba de 
la semana ab les seues mans plenes d'habilitat. 

No Ji deixava ficar fava la sinyó Gerlrudes en lo menjar. 
Aixo mai , ella havia guisa! sempre i no hi havia qui ho sa
piera fer millor i sense gastar més que uns poquers diners. 
No podia consentir de cap manera que Francisqueta adre~;ara 
cap dinar i solsmenl sense que sovintejaren massa eixes con
descendencies, alguna que altra volta li deixava fer el sopar. 
Aixo deis fregitoris era cosa facil i podia Francisqueta desen
voldre's, pero mai sense deixar-la a soles, car el timó el por
lave la seua agüela . En fer arrossos, tenia la vanital la sinyó 
Gertrudes de que ningú els fea millor que ella, i més que res 
l'arros en pollastre, pera lo que Déu Ji dona una ma especial, 
que ufanosa i tova proclamava. 

No sabia Pere Pasqual, a primeries d'estar en lo mas, lrau
re-li el suc, acoslumat al tranloll de la vida aqueferada i tras
humant del negoci de les laronges. A poc a poc, la pau que 
alli vivia i els quefers de la replega de la garrofa i de !'oliva 
acabaren per junyir-lo a la !erra, que sempre té una tecla o al-
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tra que tocar. ¡Si és bonica aquella lluentor xarolada de les 
garroferest ¡Que divertirles les ballotades de la replega alla 
en setembrel ¡1 els dies assoleiats de pie estiu quan canta la 
cigala agarrada en aquella soca d'olivera platejada, empolzi
mada de llum, alli a la vora del ribasl 

Ultra la quietut i serenar d'aquelles terres secanes que el 
voltaven hi havia en J'esperit del negocian! un retorn als pri
mers anys de !'infantesa, quan orfe de mare va acullir-lo la 
dida, la sinyó Gertrudes, que no solsment va alletar-lo si no 
que va dre.;ar-li el caminar recte deis primers anys, ja mort 
son pare, i va ensenyar-li la temor de Déu, a respectar al 
pro'isme i fer-Io un borne ben pertret peral dia de dema. 

Bé es veritat que ell va tindre desvaris en els anys ja allu
nyats de la joventut, per les males inclinacions de la carn in
contenible, pero ara ja en la maduresa, propers els quaranta 
anys i després deis passats desenganys, es trobava en eixe 
replanell de la vida quan hom albira els amagats racons del 
paissatge i trau la seua intima i vera essencia. Sense raonar
se-ho la provessó anava per dins i ell, dotal per Déu d'un gran 
instint peral comer.; i ac;ostumat a domenyar tates les situa
cions no sabia ara lo que Ji passava, tenia desfici, Ji bategava 

. el cor i per dins un cuquet Ji rossegava. 
Calia vare com el sol i els aires puríssims de les contra

des de la masada havien canviat a Francisqueta. Baix l'ombra 
que feen els pampols de l'emparrat, arromangada, llu'ia uns 
braons torrats pel sol mentrimentres retorcía un blanc llan.;ol 
pie d'espuma, que semblava neu que es fonia al caure dins 
l'aigua del safareig. La groguissor d'altres temps va fugir da
van! els vivificadors raigs que ennegriren aquella pell, aJes
bares recobridora de mórbides carnositats . La donzella gentil, 
ben plantada, plena de vivacitat, sempre enfeinassada, tenia 
embadalits .als dos, a l'agüela i aPere Pasqual. 1 esta senzilla 
i guapa donzella, doneta de sa casa, que no parava mai i en 
tot estava, va ésser l'esclavó que nuga la trencada cadena de 
la vida de Pere Pasqual. 1 ell sense saber-ha ni raonar-se-ho 
va notar que així era i sense més ni més va decidir que ningu 
millar que Francisqueta podría governar-li el carabassí de la 
sal el dia que J'agüela morira. Aquell mateix estiu es planeja el 
casament per al mes de setembre, pa la vespra de la festa de 
la Mare de Déu del Lledó. 
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1 tanti tantbé el va governar que quan se passa perla 
carretera i s 'ou el voltejar d'una campana i alla Ilunt es colum
bra un campanaret damunt d'un gran mas ab una mija taronja 
i al cim una veleta que roda al vent, no cal preguntar allo que 
és: és el mas de Francisqueta la Tarongera, que dona i ben 
dona de sa casa la governa com Déu mana i ha sabut fer-ho 
tan bé, que la gen! I'ha rubricada ab el seu nom i el comer<; del 
seu marit. 

1 és que no li va doldre el governar ben bé el carabassí 
de la sal. 

t SALVADOR GUINOT 



402 BOLBTÍN DB LA SOCII!:DAD 

la cobla esparsa de 

Mossen Pere March 

Contre les veuves coquettes et vénales 

A u. moment oil paralt a Toulouse 1 la deuxieme édition des 
cCobla.s» ou Poé.sie.s lyrique.s proven~o-catalane.s de 

jacme, Pere et Arnau March, je crois intéressant de signaler 
aux lecteurs du BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLONENSE DE 

CvLTVRA une des principales différences qui la distinguen! de 
la premiere, publiée, on le sait, en 1934, a Castellón de la Plana. 

Elle concerne le plus piquant des huitains isolés de Pere 
March, com men\!ant par Viuda que por! color blanch ne .saffra. 

Cette épigramme nous a été transmise par un seul manus
crit (H8

) de Barcelone, et dans un état tel, en raison des ta
ches et des mouillures de la p. 51, que mes efforts pour la dé
chiffrer, ¡:~vec l'aide de Pere Bohigas, sont restés insuffisants, 
et qu'il m' a fallu, sur les conseils de notre ami jordi Rubió, en 
faire exécuter une photocopie. 

Voici le texte auquel j'ai alors abouti et qui a été imprimé 
avec le plus grand soin par la maison Armengot: 2 

1 Llbralrle Prlvat, Bibliotheque Méridionale, 1••· série, t. XXVI, ln-8. 0 

de 142 pages. 
2 Les cobles dejacme, Pere i Arnau March. La poesla /frica d'abans 

d'Auzias March. Castelló. Fllls de J. Arrnengot. 1934. 120 pages. Vide p. 49. 
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MOSSEN PERE MARCH 

Espar9a 

l. Viuda que port color blanch ne saffra, 
Coffolh, perfums, e vol donar e pendre 
E molt trufar, no's triguera de vendre, 
E, si pot be, si no elha's vendra, 
Car, pus al joch de la tira s'es mesa, 
Cove de far algun be-z atrayen, 
E dubte be que sia defalhen 
De mal renom e d'avol sobremesq. s 

405 

Le vers 4, meme avec sa traduction catalane placée en note, 
était, de toute évidence, peu satisfaisant. Le poete catalan 
roussillonnais, Jh. Sébastien Pons, s'en aper9ut un des pre
miers et essaya d'en donner l'interprétation que voici: 

Y, si pot, se vendra be; si no pot, de toles maneres ella 
se vendra. 

Quelques années plus tard, m'étant décidé a rééditer les 
poésies lyriques des trois March, prédécesseurs d'Auzfas, je 
tournai et retourn.ai le meme vers. 11 m'apparut que le seul 
moyen de lui donner un sens plus acceptable était de trans
former elha's en elh'als. Ce qui donnait: 

E, si pot, be; si no elh'a/s vendra ... 
cEt, si elle le peut, soit; si non, elle vendra autre chose». 

M. Alfred Jeanroy, consulté, acquies9a a ce changement, mais 
sans grand enthousiasme. 

La nouvelle le9on érait sur le point d'etre imprimée, lors
que je retrouvai, dans mes papiers, la note suivante, extraite 
du Diccionari Aguiló: 

Al [per avo/? ]. cE una al fe m na o bagassa dix a mi:o. (Flos 
Sanct. Vida S. Andreu). 

2 Coffolh=a/coffolh •amb que es pintaven les dones els u lis de negre•. 
(Dicclonari Agulló). 

4 el si ella potser s'entregara, no es alxi que s'entregara o es venra.• 
8 Sobremesa, •licilació•. 
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L'adjectif on plutót l'adverbe al e mal•, s 'opposant a l'adverbe 
be cbien~. remplat;a aussitót le prono m indéfini altJ et l'tJ de ce 
dernier mol servil a faire de vendra un verbe pronominal. La 
strophe, ainsi modifiée, retrouvait sa teneur primitive el pré
sentait le sens que voici: 1 

l. Viuda que port color blanch ne saffra , 
Coffolh, perfums, e vol donar e pendre 
E molt trufar, no·s triguera de vendre; 
E, si pot, be; si no, elh'a[l]'s vendrt~; 4 

Car, pus al joch de la tira s'es mesa, 
Cove de far algun be-z atrayen, 
E dubte be que sia defalhen 
De mal renom e d'avol sobremesa. 8 

Notons encore que le meme mot al se retrouve un peu plus 
Ioin, cobla VII, 47, comme adjectif, ce qui justifierait, s'il en 
était besoin, notre lecture et notre interprétation. 11 rappelle 
nécessairement le provent;al catalan a vol, cmauvais, méchant, 
vil:., qu'on lit aussi dans Pe re March 1, 8, II, 26, V, 6, VII, 21, et 
qui a donné le substantif avoletJa cméchanceté». 

Les formes diphtonguées aul (Bernat Metge, Sermó, 
éd. Nostres Clasics, 89-27) et au!etJa (Novel'/ete.s, éd . N. C., 
113-14) ne se rencont.rent pas chez luí. 

Enfin le terme al semble provenir, comme avol, du latín 
hábili.s chabile~. pris au sens péjoratif. C'est du moins ce 
qu 'on aurait affirmé, il y a dix ans. Mais, en 1939, Leo Spitzer 
(Romania, LXV, 537) a proposé de rattacher avol au grec 
á~ouA.o¡; cimprudent, mal avisé~, el il a donné en faveur de cette 
étymologie des arguments tout a fait dignes d'attention . 

AMÉDÉB p AGES 

Cobla esparsa ou isolée 
La veuve qul se pare de blanc et de safran, de coheul, de parfums, el 

veut donner el recevolr, el falre force plalsanterles, ne tardera pas a se ven
dre. Bt, si elle le peut, elle se vendra bien; si non, elle se vendra mal. Puls
qu'en etret elle s'est mise a jouer b. la marchande, 11 convlent qu'elle fas se 
monlre de quelque avantage sédulsanl, el je doute fort qu'll lul manque 
mauvals renom et vlle surenchere. 
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DURANTB 25 AÑOS 

Lluvia en la alquería 

Q.B van a cumplir 25 años del dfa en que comenzó a caer so
U bre las tierras castellonenses la lluvia fina y fecundante 
de una cultura-cultivo-que no ha cesado a pesar de los 
avatares del tiempo, como un desafío a todas las circunstan
cias y como una negación a quienes califican a nuestras gen
tes de inconstantes, volubles y ligeras en sus decisiones. 

Un cuarto secular de irrigación de altura sobre las planas 
castelloneras, sobre los riscos del Maestrazgo, sobre los no
bles olivares de San Mateo, sobre toda la topografía esplén
dida que preside un Castillo hecho Castellón, es el triunfo de 
una voluntad selecta y la garantía de una eficacia. 

La Alquería de Benarabe que mosén Betí descubrió como 
núcleo fundacional del Castellón actual, es hoy la Ciudad 
amplia y graciosa en la que convergen las aportaciones idio
máticas y temperamentales más ricas y sólidas del viejo Reino 
valenci11no. 

El espíritu de Marqués de Benviure, primer beneficiario del 
repartimento post-árabe, ·en la mitad del siglo Xlll, habrá pre
senciado desde su arcano, la evolución de la Alquería que le 
donó Jaime 1 con sus tres jovadas de tierra y su «fanecatam 
et mediam» de cterre pro orto». 

¿Quién serfa, quién, este Marquesius de Benviure que fué 
el primer terrateniente del Castellón cristianizado? Segura
mente el Caballero de Gascuña llamado Belviure, Beviure 
o Benviure, que con tantos otros de muy diversa procedencia 
ayudaron a D. Jaime en la reconquista de nuestro Reino. Cual
quiera que sea la imprecisión ortográfica de este marqués 
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gascón, su nombre tiene una deliciosa armonía con el gozo 
de vivir en el solar-hoy ocupado por una ciudad clara y 
armoniosa-de lo que fué la Alquería de Benarabe del si
glo XIII. 

Y sobre esta Ciudad, con sus planas y sierras que la cir
cundan y la envuelven y la sirven, unos magos han hecho llo
ver durante 25 años, el agua menuda de unos versos, de unas 
investigaciones y de unas prosas. Sin desmayo y sin fatiga. 
Incesantemente ... 

Un equipo bien formado de castellonenses viejos y presti
giosos ya entonces y de jóvenes impacientes y prometedores, 
se conjuró allá por el año 1920 para que en la ciudad de las 
buenas labranzas agrícolas y de las artesanías inteligentes se 
montase un aparato para fabricar y difundir cultura y patrio
tismo. Yo mismo fuí testigo del montaje laborioso y reflexivo 
del BoLETÍN y de la SocmoAo CASTELLONENSE DE CvLTVRA y de 
la publicación de sus primeros libros. La lluvia comenzaba ... 

Recuerdo cómo se fueron fundiendo en un común anhelo 
los cinco temperamentos distintos del núcleo fundador: el pa
triarca Salvador Guinot, racial y denso, labrador y bibliófilo; 
Ricardo Carreras, espíritu fino, conversador insuperable, ro
mántico y novecentista; Luis Revest, latinista, nervioso e in
quieto, torturado por un analismo que solo la Religión resol
vía y Sánchez Gozalbo, voluntad y consecuencia, buscador 
de retablos y orfebrerías por los pueblos y aldeas serranos, 
debelador de aptitudes, captador de espíritus. Un quinto ele
mento ponderador, todo bondad, fué amboceptor de unos y 
otros, Juan Bta. Carbó, enamorado de las esencias ciudada
nas, hombre metódico, erudito, que llevó la carga de cuidar 
e invertir los inexistentes fondos de la naciente SociEDAD. 

Y recuerdo después, la recepción alborozada de los llega
dos: la de Carlos G. Espresati, literato, poeta e investigador 
culto; la de Pascual Tirado, el marjalero con su asombroso 
cTomba-Tossals:o; la de mosén Betí con sus descubrimientos 
documentales de archivos y parroquias; la del ausias-mar
quiano Artola; la de García Girona con su gran poema de la 
Reconquista; la de Gimeno Michavila evocador de añoranzas 
ciudadanas; la de Huguet, la de Parear; y de ¡cuántos más, 
lamentablemente olvidados o desconocidos por mí! 

¡Un cuarto de siglo, durante el cual, con bajas lloradas y 
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sensibles, con heridas en el costado, el cuerpo ha vivido ple
namente funcional y ahora cacarea sus 25 añazos con gallar
día de joven maduro! 

Por obra de esa Institución castellonense, creadora y re
partidora de cultura, Castelló lo gran-amplificación her
mosa de la Alquería de BenaraJ>e-conquistó hace años la 
principalía intelectual de las tierras valencianas. ¿Puede rete
nerla? Yo lo afirmo y lo deseo . 

Castellón, idiomáticamente, tiene un contorno y una pro
fundidad excelentes para servir de resistencia y de depósito. 
Es el testimonio vivo, insobornable, que lo mismo se trenza 
entre los naranjos planeros con cadencias melosas y suaves, 
que se encrespa con fonéticas de epopeya en las montañas 
lejanas, con palabras y modos antañosos e irreductibles. 

Lingüísticamente, Castellón es el refuerzo y la retaguardia 
heroicos de las tierras valencianas del Sur más muelles y 
venteadas. 

Topográficamente, el paisaje de Castellón tiene un sistema 
de contrastes, muy útil para la creación y el recreo espi
rituales. 

Para final, yo reconozco en las gentes de Castellón, desde 
el mar hasta Peñagolosa, un sentido serio y reflexivo de la 
vida individual y s 9cial, una concentración espiritual y una 
moderación sensorial, que bien quisiera para todas nuestras 
tierras y ciudades. 

Por todo ello, yo estoy seguro de que esta lluvia que du
rante u~ cuarto de siglo está cayendo sobre terreno tan apto, 
ha formado una sazón agrícola inagotable. De ella surgirán 
seguramente nuevas individualidades, nuevas palmeras, enci
nas y cipreses, que son los árboles clásicos del paisaje y de 
la espiritualidad de Castellón . 

Que así sea. 
S. FERRANDIS LUNA 



408 BoLBTfN os LA SocJBDAD 

Costellón y los venecianos 

C OMO el espíritu de Román de la Higuera y sus cofrades y 
aun creaciones de una fantasía tan atrevida lozana y ale

gre que haría sentirse chico y rechinar envidioso los dientes 
al propio Tartarín no son raros, sino gozan de mejor salud 
que fuera de desear en historias de localidades y corporacio
nes, no sería maravilla que más de un varón prudente torciera 
el gesto ante especie tan peregrina como la de tratos y rela
ciones entre la villa de Castellón y los venecianos, y no así 
como se quiera sino directas y poco menos que de igual a 
igual con la cabeza visible de la altiva y potente Señoría. 

Verdad es que, pese al trillado ·proverbio A quila non capit 
muscas, ha observado alguien la singular atención de los ge
nios de la práctica hacia las cosas menudas, y no menor ver
dad que ni hay enemigo pequeño, ni el buen modo y cortés 
acogimiento para los humildes, ley de caridad siempre y mu
chas veces de justicia, dejan de acomodarse bien con la des
treza política en la que fué la Serenísima doctora consumada, 
tanto y aún algunos tantos más que aquel raposo florentino, 
epónimo de lo taimado y de lo astuto en cosas de gobierno 
que en alguna ocasión llega a pasarse de listo a fuerza de 
querer despuntar de agudo. 

* * * 
En el caso presente, con ser raro, no hay para qué echar 

mano de razones que presenten como verosímil lo que dejan 
fuera de duda una carta del Dux veneciano fechada en 11 de 
octubre de 1505 y dos acuerdos tomados en 1507 por el Con-
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sejo de Castellón. Por fuerza debieron de existir más docu
mentos referentes a ello y los tres conocidos claramente lo 
indican, pero o las menguas en nuestros archivos, efecto de 
variadas causas los hicieron desaparecer o la negligencia 
de los escribanos los dejó fuera de los libros consiliares que, 
además de presentar lagunas visibles, dejan adivinar omisio
nes debidas a una transcripción por tardía precipitada: sesio
nes tenidas sin duda no han dejado en tales libros más rastro 
que sus fechas y los nombres de los consejeros seguidos de 
espacios en blanco, y en más de una ocasión hubo de repren
der el Consejo a ·quienes descuidaban obligación de su oficio 
tan principal y estrecha como consignar puntualmente y en 
debida forma los acuerdos. Alguna vez-no muchas-acuden 
a remediar la falta los borradores: pero ésta ni aún queda ese 
recurso de leer fatigosa mente los garrapatos en que de primera 
intención se recogía lo que luego por extenso había de po
nerse en limpio. Así que tal incuria nos deja a media luz y 
reducidos a conocer un número muy corto de hechos induda
bles, añadir más o menos plausibles conjeturas y dejar libre 
cauce a un torrente de preguntas cuya mayor parte quedará 
siempre sin contestar. 

* * * 
Puede sin gran esfuerzo imaginarse la gravedad y ufanía 

con que los jurados Jaime Gombau y Juan Roselló recibirían 
las letras plomadas que el 19 de noviembre de 1505 les pre
sentaba un Juan Peris, personaje desconocido pero sin duda 
de la tierra si su apelllido no engaña, por las que el Dux 
Leonardo Loredano daba respuesta a la carta que los cilustres 
y nobles varones el Rector, Consejo y comunidad de Caste
lló:.: •sus dilectos amigos:. le había dirigido con camplios, no 
vulgares y espontáneos ofrecimientos». Por lo pronto testigos 
requeridos para la presentación fueron tan claros varones 
como el noble y magnífico don Rampston de Viciana, gober
nador a la sazón en la parte de acá del río Uxó y el no menos 
magnífico y noble mosén Nicolás Casalduch, uno de los caba
lleros más calificados si no el que más entre los que por aque
llas calendas residfan en la Villa. Aun al cabo de una centuria 
larga cierto desconocido revisor del Archivo municipal, res
ponsable quizá de algún lastimoso desaguisado expurgatorio, 
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deja asomar una repunta de infantil y disculpable vanidad al 
consignar al dorso del precioso documento que éste <no hace 
al caso por lo que toca a negocios: sólo es curiosidad para 
ver la correspondencia del Dux de Venecia con Castellón de 
la Plana». 

* * * 
¿Qué pudo interesar en Castellón al famoso Dux que tan 

honda huella dejó en la política internacional y en la interior 
de su patria? El trato de los venecianos con Valencia, donde 
residía uno de sus cónsules, debió de ser más continuo y sus 
objetos más numerosos y extensos; pero no cabe pensar que 
los archivos de la capital del Reino ilustren el caso concreto 
de Castellón y menos la Historiografía contemporánea más 
atenta a otro linaje de hechos: sólo en los depósitos documen
tales de la propia Venecia podría hallarse aclaración de este 
punto: con todo es tan pequeño al lado de otros de tomo y 
relieve que tejen la vida milenaria de aquella República singu
lar y poderosa que solo puede importar de veras a quien mire 
del lado de acá. 

Sabido es que una de las rutas, quizá la más lucrativa de 
las flotas mercantes venecianas, después de hacer escala en 
Siracusa, visitaba Trípoli, Túnez, Argel, Orán y Tánger y to
caba en las costas españolas, cruzaba el estrecho de Gibral
tar, comerciaba en los puertos de Portugal y de Francia y 
llegaba hasta Londres, Brujas, Amberes y las ciudades han
seáticas. Las plazas de España donde tenían tratos eran Va
lencia, Almería y Málaga. Como según anda en historias, Jo 
que tomaban en tierras españolas era trigo-cosa que hoy nos 
parece rara y más sabiendo que los mismos navíos cargaban 
en Sicilia-seda y lana que alimentaban Jos activos telares de 
Lombardía, no es aventurado pensar como objeto de su tráfico 
regular con Valencia en Jos productos de la industria sericí
cola valenciana ya famosos entonces y en las lanas de nues
tros ganados de antiguo buscadas también por Jos mercade
res florentinos 1

• 

1 VId. entre otros en este mismo BoLBTfN, los trabajos de Bzlo Levl 
1 Dorenlini nel Maestrazgo al tramonto del Medio Evo, (t. X, 1929, pág. 17) 
y Piltori e mercan ti in /erra di paslori, (t. XIII, 1932, pág. 39). 
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Quizá la mayor facilidad para la compra y transporte de 
esas lanas de nuestras comarcas de tierra adentro, fuera lo 
que procuraran en Castellón los venecianos, pero esto no 
puede pasar de conjetura. En cambio lo que apenas cabe du
dar es que sus negocios aquí eran puramente mercantiles, ya 
porque no se alcanza que pudieran tenerlos de otra índole, 
ya, y sobre todo porque asegurar y proteger el comercio era 
la función propia de los cónsules y en nuestros tres docu
mentos aparece como actor principal el que tenían los vene
cianos en Valencia . 

Por medio de él había llegado al Dux, como este mismo 
declara, la carta del Consejo de Castellón, probable comienzo 
de aquellos tratos, puesto que en la respuesta se dice que las 
ofertas en aquella contenidas, cumplidísimas y no formula
rias-cumulatae et non vulgares-habían sido recibidas con 
especial agradecimiento por ser espontáneas y libres-libero 
animo sponte proveniunt sua. 

Claro es que la tal respuesta debe leerse con ánimo preve
nido y cauto. Desde luego su lectura dejaría menos que a me
dia miel a la mayor parte de los consejeros a cuyo alcance de 
meros romancistas costaría un tanto poner las razones en
vueltas en los latines del secretario ducal, tan pulcros y flori
dos como podía esperarse de quien para llevar dignamente la 
voz de su señor habría sido escogido a pulso en aquella Ve
necia de los albores del Cinquecento, vivero de humanistas. 

Lo malo del caso es que, aun entendidos cabalmente esos 
latines, no son mucho más claros para nosotros, ya que de 
ellos y después de restituir a Cicerón lo suyo, a más de lo 
que se apuntó, solo podemos dar por cierto que el Dux, ya que 
al llegar a sus manos la carta de Castellón habían partido sus 
galeras y no había podido por medio de ellas manifestar su 
pensamiento, promete hacer en cuanto disponga otra escua
dra para la navegación de Berbería que los castellonenses 
conozcan no haber hecho en balde sus ofrecimientos. 

A estas noticias y a las que dan los acuerdos de 1507 cabe 
unir otros hechos conocidos que las amplíen y sobre todo las 
expliquen . Sabido es que para navegar se aprovechaban de 
ordinario los meses de calma probable: de referencias a esta 
práctica lógica y natural, están plagados los autores clásicos 
y no había razón para obrar de otra manera a principios del 
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siglo XVI en que los inventos aplicables a las cosas de mar 
hechos hasta entonces, si permitían una orientación más 
exacta, nada o muy poco daban de sí para defenderse del fu
ror de las tempestades. 

Entrada la primavera comenzaba la navegación y se pro
curaba tornar puerto seguro cuando se avecinaban las tormen
tas de otoño. El resto del año se ocupaba en reparar las em
barcaciones y preparar nuevos viajes. Precisamente de esos 
trabajos invernales en Venecia nos ofrece Dante 1 una pinto
resc~ y animada descripción: 

Qua/e nel/'arzaná de' Viniziani 
bolle /'inverno la tenace pece 
a rimpalmare i /egni Jor non sani, 
che navicar non ponno; in que/la vece 
chi fa suo legno novo e chi ristoppa 
le coste a que/ che piú viaggi fece; 
chi ribatte da proda e chi da poppa, 
altri fa remi e altri volge sarte, 
chi lerzeruolo e artimon rintoppa ... 

Por lo tanto la primera y desconocida carta del Consejo 
de Castellón debió de ser enviada durante el verano de 1505, 
más bien hacia el final habida cuenta de que el Dux fecha su 
resp1,1esta ya muy entrado el mes de octubre. Corno es muy 
probable que las naves-por lo dilatado de la ruta y lo nume
roso de las escalas-no pudieran regresar a Venecia antes 
del otoño, ni siquiera cabía que el Dux enviara instrucciones 
al Cónsul de Valencia para que la flota que salió en 1505 las 
cumpliera a su regreso y por ello no quedaba más que espe
rar la partida de las trirremes-como dice la carta ducal-en 
la primavera o verano de 1506, pues sin duda no creía el Dux 
oportuno que sus instrucciones se pusieran por escrito y para 
huir de esto no había medio más seguro y cómodo que darlas 
verbalmente por medio de los marinos o mercaderes qUe en 
la flota vinieran. 

Lo cierto es que en 1507 existía entre castellonenses y ve
necianos una concordia que, aunque pudo ser anterior a las 
cartas de 1505-y en este caso los ofrecimientos hechos al 

Interno, XXI, 7-lá. 
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Dux por la Villa no eran más que natural consecuencia de las 
buenas relaciones en que ya estaban-parece más probable 
que fuera resultado, como arriba se indicó, de negociaciones 
iniciadas por la carta del Consejo precedida quizá de gestio
nes exploratorias cerca del Cónsul e inspirada, como es justo 
suponer, por la esperanza y el deseo de obtener beneficios 
más que por desinteresado afecto a los venecianos. Tales ne
gociaciones debieron de llegar a feliz término en 1506, des
pués de llegar con la flota la expresión de lo que el Dux pen
saba y no había podido comunicar el año anterior. 

El Cónsul pretendía, ya motu proprio, ya-y esto es más 
probable-en cumplimiento de órdenes recibidas, que los ca
pítulos de la concordia fueran modificados, pues no debían de 
parecerle por lo visto aún bastante ventajosos para los inte
reses que estaba a su cargo proteger. No se oponía a ello en 
principio el Consejo de Castellón que por lo pronto se mani
fiesta dispuesto a guardar lo convenido Y. provee que así se 
comunique por carta al Dux, pero en cuanto a la enmienda de 
los capítulos había acordado ya esperar a que el Cónsul estu
viera en la Villa por ser muy necesaria en ella su presencia 
para corregir lo que él deseaba. 

En 25 de marzo encarga el Consejo a los jurados, al sín
dico y a cuatro prohombres de tratar con el Cónsul, poner en 
claro lo que éste pretendía y dar cuenta de todo ello al mismo 
Consejo. Como la ausencia simultánea de todos los jurados 
ni se dió nunca ni podía darse por lo continuo de su función 
y lo ineludible de su asistencia diaria en el gobierno de la 
Villa es forzoso concluir que estaba en ella el agente vene
ciano. De otro modo se hubieran nombrado mensajeros que 
fueran a tratar con él escogidos desde luego entre lo más gra
nado, hábil y prudente, como se hacía en semejantes ocasio
nes, y aun entre ellos a uno o dos jurados, pero nunca a los 

cuatro. 
Como ni siquiera se consignó el acuerdo en que el Con

sejo se dió por enterado de la misión cumplida por sus repre
sentantes al darle éstos cuenta, como se les había ordenado 
y como sin duda hicieron, queda en la sombra lo que preten
día el Cónsul y no solo esto, sino el contenido de las capitu
laciones y los términos de la concordia. No son, en cambio, 
menester pruebas documentales para imaginar la mezcla de 

28 
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curiosidad y de asombro con que los vecinos de Castellón 
verían dentro de sus muros a aquel personaje probablemente 
mercader, pero en nada semejante, ni en astucia, ni en porte, 
ni en refinamiento de gustos, ni en lujoso indumento a Jos 
que vivían en la tierra o solían visitarla . 

* * * 
Y nada más se alcanza a saber por ahora de la correspon

dencia entre el Dux y sus «buenos amigos»-amici.s.simis 
.sui.s-de Castellón ni de tratos y negocios entre castellonen
ses y venecianos . La decadencia del poderío mercantil de 
éstos por un lado y la escasa cordialidad de relaciones, a me
nudo tirantes y ásperas, entre el gobierno español y la Sere
nísima por otro, de manera brusca o poco a poco debieron de 
alejar a aquellos negociantes de nuestros puertos . Solo puede 
afirmarse que ni aun años andando, ya enmendada por com
pleto la desidia de los escribanos en llevar como es razón los 
libros de actas aparece el nombre de Venecia en los acuerdos 
del Consejo de Castellón. 

Lu1s REVEST CORZO 
Cronista de Castellón 

Secr~tarlo General de la Sociedad Castellonense de Cvltvra 
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DOCUMENTOS 

Leonardo Loredano dux de Venecia al Rector, Con

sejo y Comunidad de Castel/ón.-Agradece sus ofreci

mientos y anuncia su propósito de aprovecharlos.-

11 octubre 1505.-Perg. 406 X 334 mm.- Sello plúmbeo 

pendiente de hilo de cáñamo. Anverso: Figuras estantes 

a-frontadas de un obispo (derecha) y un dux (izquierda) . 

Leyenda: S . M . (Al dorso del obispo San Marcos). DUX 

LEO LAVRED.-Reverso: LEO/NARDVS¡ LAVREDA

NVS {DEI ORA DVX 1 VENETIAR ETC. 

Leonardus Lauredanus Dei gratla Dux '{enetlarum &c. Speclabilibus el 
nobilibus viris Reclori Consilio el Communilali Caslillonis amicis dlleclis 
salulem el syncere dileclionis affectum. Accepimus a Consule nostro qui 
Valenciae morabalur literas vestras quae nobis adeo gralae fuerunt ul quae 
gralissimae esse solenl. Alacri igitur animo el ad ofticia uestra grate res
pondendum parallssimo oblationes uestras in illis contentas accepimus 
quae cum cumulalae sin! el non uulgares eo magis no bis sunt gratae quo ab 
amicissimis uobis libero animo sponte proueniunt sua. Verum quod illis in 
praesenlla non ulamur in causa est quod !js trlremibus quae jam hinc dis
cesserunt super hac re mente m nostram opportune significare non possu
mus. Ceterum cum postha c a nobis lriremes pro nauigatione Barbariae de
cernentur efflcere lentabimus ut gratissimas oblaliones uestras non Irritas 
aut uanas fuisse animaduerlatis. 

Dalis In nostro Ducal! palacio die xjmo. octobris lndlctionls vii!j 
M.0 D.• V.•. 

Al dorso: Spectablllbus et nob!llbus u iris Rectori Consilio et Communi
tati Castllonls amicls dlleclis. 

Die xvlllj nouembris anno a Natiuitate Dominj MDquinlo fuit presentata 
per johannem Peris mangniflcis jacobo Gombau et joanne (sic) Rosello ju
ratls. Testes noblles et magniflci dominus Rampstonus de Viciana el Njco
laus Casalduch . (Let. s. XVI-XVII) Vis! y no fa al casen orde a negoci sois 
es curiositat pera veure la correspondencia del Duch de Venecia ab Cas
tello de la Plana . 
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11 

El Consejo de Gaste/Ión acuerda esperar que venga 

el Cónsul para deliberar acerca de lo propuesto por los 

venecianos.-14 febrero 1507. (L. consells 93). 

Quant a la proposicio feta deis venecians fonch delliberat que s espere 
que lo Cons!)l sie vengut a la present vil a per que la presencia sua hj es 
mol! necess.aria pera coregjr lo que vol se coregelxca . 

111 

El Consejo de Gaste/Ión acuerda que se escriba al 

Dux que está presto a guardar la concordia y nombra 

una comisión para tratar con el Cónsul de Venecia .-

25 marzo 1507. (L. consells 93). 

B quant a la proposicio del consol de Venecia que la capitulaclo fos 
millorada fonch prouehit que sia scrjt al illustrissimo duch de Venecia som 
apparellats seruar la concordia e sobre la corectio demanada que los mag
nitlchs jurats e sindich en Ni cola u Casalduch en jau me Agramunt en Ber
thomeu Oisbert en Pere Marc ho negocien ab ell que demana e vol e que ho 
reporten a consell. · 
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Reconquista 

de la zona castellonense * 

A la Srta. J=uensanta López yarrigós 

ANTECEDENTEs: a) El sitio de Peñíscola. (b Abuzéit, 
Zeyán y Abenhud: conquista de Begís. e) Abuzéit, aliado de 
Jaime l. d) Las fronteras en 1232. 

2 LA CONQUISTA: a) Conquista de Ares y More/la. b) Con
quista de Burriana, Peñíscola y zona dependiente de ambas. 
e) Las fronteras a fines de 1233. d) Final de la reconquista 
castellonense. 

No fué un hecho ocasional la conquista del Reino de Valen
cia por Jaime 1 (1252-1245), sino consecuencia natural de 

los esfuerzos de los reyes anteriores, tras más de un siglo 
de continuo bregar, tanto en el aspecto político como en el 
guerrero. 

Sin tener en cuenta la época cidiana, en que nuestras tierras 
tan gran papel desempeñan, comienza la preocupación en el 
primer tercio del siglo XII, con el reinado de Alfonso 1 el Bata
llador, cuyas tropas se lanzan hacia ellas, y lo mismo luchan 
en el Norte, conquistando Morella, que en el Sur, establecién-

• Bl presente trabajo está elaborado, en parte, con los materiales utili
zados en mi tesis doctoral sobre La Conquista del Reino de Valencia, en 
los capftulos referentes al tema . La importancia histórico-jurídica de este 
período puede verse en mi artículo Contribución al estudio de la territoria
lidad de los Fueros de Valencia, public. en •Es tudios de Bdad Media de la 
Corona de Aragón, tomo Ill, 1948, págs. 262-289. 

Véan s e sobre este período: Charles de TOURTOULON: Don Jaime el 
Conquistador. 2 tomos (Valencia, 1874).-Salvador SANPBRB Y MlQUBL: 
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dose en la fortaleza de Benicadell; o atraviesan el reino varias 
veces, de punta a punta, atacando sus principales plazas-Va
lencia, Alcira, Denia-o sometiéndolas a tributo, como Se
gorbe, Buñol, Liria y Villa marchante. 

En el segundo tercio del siglo XII, a la intensa actividad 
guerrera del Batallador, sigue un período preponderantemente 
político, con Ramón Berenguer IV, quien, abrumado por pro
blemas interiores y exteriores, aún tiene tiempo para preocu
parse por Jos asuntos valencianos, bien sea por alianzas con 
el reyezuelo moro, bien con donaciones de tierras irredentas, 
política que culmina con la firma del tratado de Tudilén, en 
1151, que viene a representar el primer reconocimiento por 
parte de Castilla, de que el Andalus Oriental era zona de ex
pansión aragonesa. 

El último tercio de la citada centuria lo llena la gran figura 
de Alfonso ll, cuya labor por Valencia solo cede ante la per-

Minoría dejaime 1, publlc. en <Primer Congreso de Historia de la Corona 
de Aragón •, 580-694.-ZURITA: Anales de la Corona de Aragón, libros 11 y 
Ili.-ABEN ABl ZARA: El Cartás, trad. de A. HUICI (Valencia), 1918.
E/ Anónimo de Madrid y Copenhague, texto y trad. por A. HUICI (Valen
cia, 1917).-yhronica o comentaris del gloriossissim e invictissim rey en 
jacme primer, edic. AOUlLÓ (Barcel ona, 1905).-Ambroslo HUICI: Colec
ción Diplomática dejaime 1 el Conquistador. 3 tomos (Valencia, 1916-19).
Joaqufn MIRET Y SANS: Itinerari dejaume 1 el Conqueridor, (Bat·celona, 
1918).-Mariano OASPAR REMIRO: Historia de Murcia musulmana, (Zara
goza, 1905).-Franci s co CODERA: Los manuscritos árabes de Aben Amira 
y Aben Bassan, en ·Bol. Ac. H.a., XIV, 1889, 177-186.-Roque CHABÁS: 
{-eid Abu {-eid en •El Archivo•, V, 1891, p. 143 y ss., y VI, 1892, p. 405 y ss .
Pedro Antonio BEUTER: Segunda parte de la coronica de España, (Va
lencia, 1604).-P. Ramón de MARÍA: Xivert y Oropesa en este BoLETÍN 
(•B. S . C. C .•), XIV, 1933, 174-180.- Gas par ESCOLANO y Juan Bta. PERA· 
LES: Décadas de la Historia de Valencia . 3 tomos (Valencia, 1878).-Ber
nardo DESCLOT: Crónica del rey en Pere e deis seus anfecessors passats, 
(Barcelona, 1885).-P. Ramón de MARÍA: El Repartiment de Burriana y Vi
l/arrea!, (Valencia, 1935).-Manuel FERRANDIS: Rendición del castillo de 
Chiverl a los Templarios, en •Homenaje a Codera•, págs. 23-33.-Manuei 
BETÍ BONFILL: El castillo de Peñíscola y sus sufragáneos, en •B.S.C.C.• , 
IV, 1923, 180-188.-Manuel BETÍ: Rose/1 (Castellón de la Plana,1920).-P. Ra
món de MARÍA: Almazora, en •B. S . C. C.•, XV, 1934, 288-293.-Honorio 
OARCÍA: El Valle de Uxó y sus cartas pueblas, en •B. S. C. C.•, XIII, 1932, 
170-176.-Francisco DIAOO: Anales del Reyno de Valencia, (Valencia, 1613). 
Francisco ROCA ALCAYDE: Historia de Burriana, (Castellón, 1932).
Martfn de VICIAN A: Tercera parte de la crónica de Valencia, edic. Bibliófl· 
los (Valencia, 1882) y varios más citados en las notas. 
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sona del Conquistador; con sus campañas por Aragón y Ca
taluña, consigue liberar todo el territorio que resta hasta las 
fronteras valencianas, y no conforme con ello emprende tres 
importantes expediciones, dirigidas, respectivamente, hacia 
Valencia-Játiva, Lorca y Murviedro; en sus expediciones, y en 
las de sus caballeros, consigue la caída de varias plazas del 
Norte del reino, entre ellas Polpis. Paralela a · esta actividad 
militar, está la política, que culmina con el tratado de Cazola, 
repartiéndose con Alfonso Vlll de Castilla la zona mora aún 
por conquistar. 

Puede decirse que si Pedro 11 el Católico, el progenitor de 
Jaime 1 el Conquistador, no hubiera muerto prematuramente 
en Muret, excesivamente. preocupado con los problemas extra
peninsulares, habría llevado a cabo la conquista definitiva del 
reino, que no obstante ya inició al conseguir la caída de Cas
tielfabib, Ademuz, Serrella y El Cuervo, plazas situadas en el 
Noroeste de Valencia. 

Esta se presentaba en 1252, ante los 19 años de Jaime 1, 
como fruta en sazón , que solo necesitaba del tesón, la volun
tad y la energía de un rey, como él. para incorporarse a la 
España cristiana 1

• 

Antecedentes 

La conquista metódica y organizada·, no se inicia hasta el 
año 1252, con la caída de Ares y Morella . Pero los 24 primeros 
años del reinado de D. Jaime (1208-1252), son pródigos en inci
dentes fronterizos, firmas de treguas y paces, intervenciones 
en las discordias musulmanas, asedios de castillos e incluso 
la caída de algunos, todo ello complicado con las incidencias 
de la difícil política interna de los estados catalano-aragone
ses. Es un período cuajado de problemas y dificultades, cuyo 
estudio está sujeto, más que ningún otro, a continuas rectifi
caciones en la medida que se vaya conociendo mejor. 

Durante la minoría del niño rey, cuando apenas tenía ocho 
años, el cardenal legado Pedro de Benevento hizo se firmara 

1 Tengo en preparación un trabajo sobre Antecedentes de la conquista 
de Valencia, en el que utilizo, en plan exhaustivo, todos los datos que he 
podido recoger sobre el tema ; allí se verán, ampliamente desarrollados, los 
testimonios de las conclusiones que he citado en esta corta Introducción. 
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una tregua con los sarracenos valencianos, cuyos términos 
desconocemos: solo hay noticias que se estipuló por interme
dio de un judío llamado Azac, antes de 1216, aconsejando las 
circunstancias se guardara con toda fidelidad 1

• 

Probablemente aún no era Zéit Abuzéit gobernador de Va
lencia, ya que la primera noticia que de él tenemos es de 1224, 
al negarse a reconocer al nuevo califa almohade Mohámed 
Abdala Aladel 2

• Al año siguiente, Jaime 1, joven de 17 años, 
comienza una empresa romántica-antes que la mallorquina-: 
el sitio del famoso castillo de Peñíscola. 

El sitio de Peñíscola (1225).-Necesidad tenía el reino 
aragonés de gra.ndes empresas, que unieran las fuerzas dis
persadas en continuas intrigas cortesanas, ambiciones de 
mando, luchas interiores y desórdenes. Pronto iba a abrirles 
nuevos cauces el joven monarca, con las conquistas de Ma
llorca, Valencia y Murcia. Y para que el acicate fuera mayor, 
se iniciaron con un fracaso ante Peñíscola, después de tres 
meses de sitio. 

Las noticias hay que deducirlas de Jos diplomas, ya que la 
Crónica real, inexplicablemente, no alude para nada a él, 
aunque Zurita creyó lo contrario, por confundir este asedio 
con otro hecho posterior 3

• 

La cronología no ofrece grandes dificultades: el monarca 
se encuentra ya en el sitio el15 de agosto de 1225, continuando 

1 Et treuge ... in ter sarracenos et Regnum Aragonum, per Azacum 
iudeum, de mandato ipsius cardinalis statute, serventur usque ad prefixum 
terminum inconcusse (Honorio 111 nombra un consejo asesor del conde 
D. Sancho, procurador del reino aragonés: 23 enero 1216. Publlc. SANPERE: 
Minoría de]aime 1, págs. 610-611). 

2 El Anónimo de Copenhague dice que Ala del fué reconocido por todo 
el Andalus •excepto Valencia, Denia, játiva y Alcira, que dependfan del sid 
Abucéid .. ,>, (Bdic. HUICI, p. 132). 

El Cartás dice en esencia lo mismo, aunque no cita Alcira ese negaron 
a reconocerlo el sid Abu Zeld, hijo del sid Abdala ben Yúsuf ben Abdelmu
men, sefior de Valencia, Játlva y Denia ... •. (Trad. HUICI, págs. 251-252). 

3 ZURITA: Anales, lib. 11, cap. LXXX. Confundió el sitio de Peñíscola 
de 1225 con la entrada posterior de D. Jaime por el Reino de Valencia, que 
ya relata la Crónica, (edic. AguiJó, p. 41 y ss. En el primero se encuentran 
los dos hermanos Ahones, cosa que no sucede en la fracasada algara que 
narra la Crónica. Otros muchos han tenido esta confusión, entre ellos Juan 
José FEBRER IBÁ.ÑEZ: Peñíscola, (Castellón, 1924), p. 99 y ss. 
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en él durante los meses de agosto y septiembre, hasta prime
ros de octubre, en que debió levantar el campo 1• 

¿Se propuso conquistar Peñíscola? Parece que sí, a juzgar 
por la gran cantidad de ricos-hombres, obispos y caballeros 
catalana-aragoneses que le acompañan: los prelados de Bar
celona, Lérida, Zaragoza y Tortosa, el prior de Poblet, el viz
conde del Bearne, el senescal Guillermo Ramón de Moneada, 
Guillermo de Cervera, Ramón de Moneada, Guillermo de Cer
verón, Pedro de Ahones, el mayordomo de Aragón Ato de 
Faces, D. Atorella, el justicia aragonés Pedro Pérez, Ramón 
Berenguer de Ager, Guillermo de Tarrasa, Guillermo de Me
diana, Ponce Guillem de Torroella, Gil Garcés de Azagra, 
Rodrigo Eximén de Lusia, Berenguer del Puig . y varios más. 

De entre todos, el socorro .más valioso fué el del obispo 
Poncio de Tortosa, cuyo interés y dispendios fueron grandes, 
ya que de caer Peñíscola se hubiera añadido, con toda su co
marca, a la diócesis tortosina; la documentación real pone de 
manifiesto esta ayuda 2

• 

1 Los documentos referentes al sitio de Peñfscola son los siguientes: 
13 agosto 1225: Jaime 1 otorga varias heredades al obispo de Tortosa 

por la ayuda en el asedio. (Publlc. HUICI: Diplomática, lll, p. 10, doc. nú
mero 1016). 

3 septiembre: confirma los antiguos términos del obispado de Tortosa y 
las donaciones de Mirabel, Zufera y Padre! l. (Public. !bid. 1, p. 94, doc. nú
mero XLIV). 

5 septiembre: otorga un sarraceno peñiscolano al Monasterio de Poblet, 
en recompensa por los servicios que su prior está prestando en el sitio. 
(Cfr. MIRBT: Itinerari, M-57). 

10 setiembre: otorga posesiones en Peñfscola para el capellán de su 
iglesia. (Public. B. S . C. C.•, XXI, 1945, p. 282 y por HUICI: o p. cit. lll, p. 11, 
doc. núm. 1017). 

21 septiembre: dona el castillo de Chivert a Rodrigo Bximén de Lusia, 
por los servicios que presta en el sitio. (Public. P. Ramón de MARÍA: en 
•B. S. C. C.•, XIV, 1933, p. 171). 

Bste es el último documento fechado en el sitio, de que tenemos noticia. 
Zurita debió ver alguno de fecha posterior, pues afirma que el 1 de octubre 
aún duraba el asedio, a lo que no se opone el itinerario real, ya que los pri
meros diplomas otorgados por D. Jaime fuera de él, son del 14 de octubre. 

2 Atienden tes /aborem quem venera bilis pater Poncius, Dei grafía 
episcopus Dzrtusensis, in obsidione de Peniscola sustinuistis, et expensas 
et miss iones quas in eodem obsidione, ad Dei et nostrum servicium, multi
pliciter fecistis. (13 agosto 1225. Vid. nota anterior). 

Atendentes laborem quem vos venerabilis pater Poncius ... in adquisi
cione terre sarracenorum sustinetis et sustinuistis, et expensas et missio
nes quas in obsidione de Peniscola, ad Dei et nostrum servicium, multipli
citer fecistis. (ií septiembre 1225. Vid. nota anterior). 
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En segundo término hemos de colocar la de fray Pedro de 
Tárrega, prior del Monasterio de Poblet, al que se le otorga el 
libre pasto de sus rebaños por los términos de Peñíscola, 
Cervera, Chivert, Polpis y demás tierra que se fuera conquis
ti1ndo, además de las heredades de ~os moros de las dos 
primeras poblaciones citadas 1

• 

Un antiguo y leal servidor de Pedro JI-Rodrigo Eximén de 
Lusia-recibe en premio a sus servicios en el sitio, el castillo 
y villa de Chivert, aún en poder de los musulmanes 2

• 

¿Por qué se levantó el asedio? Seguramente por ser una 
empresa prematura y superior a sus fuerzas: la experiencia le 
enseñó lo temerario que era el iniciar las operaciones contra 
nuestro territorio con el sitio de importantes y enriscados 
castillos; ya veremos cómo ocho años después, tomada ya 
Burriana, van cayendo , como cuentas de un rosario, todas las 
fortalezas que dependían estratégicamente de ella: Peñíscola, 
Cervera, Chivert, Borriol, etc. 

Por lo que·reflejan los documentos, la situación debió verse 
con optimismo en septiembre: cuando el rey hace concesiones 
para sufragar los gastos de construcción de una iglesia en 
Peñíscola, bajo la advocación de Santa María, y cuyo párroco 
debía estar ya nombrado 3

• 

Un documento de 1226 nos prueba que D. Jaime necesitó, 
durante el asedio, un préstamo de 100 morabatinos alfonsinos 
de oro, cantidad que le adelantaron dos vecinos de Villafranca, 
llamados Bartolomé Pellicer y Valentín Alamán 4 • 

1 5 septiembre 1225. A. H. N. Pergaminos de Poblet. (Cfr. MIRBT: /tine
rari, 56-57). 

2 Attendentes multa et gratuita et afilia ac necesaria servicia, que vos 
venerabilis dilectas nos ter Rodericus Exemeni de Lusio, domino Perro ... et 
nobis di u fecistis et sepe ... nobis especialiter fecistis in exercitu et obei
dione de Peniscola . (21 septiembre 1225. Vid . nota 1 de la pág. 421). 

3 Tradimus domino Deo et ecclesie Beate Mari e Peniscola, que adhuc 
ausiliante Domino est edificanda et construenda, et vobis venerabili palri 
Poncio ... et capellano prefate ecclesie de Peniscola . (10 septiembre 1225. 
Vid. nota 1, pág. 421). 

4 Recognoscimus ... debere vobis, fidelibus nos tris Bartholomeo Pelli
cerio et Valentino Alamano, habitatoribus Vi!lefranche, centum morabeti
nos alfonsinos boni auri et recti ponderis, quos nobís mutuastis quondam 
cum obsesum castrum de Peniscole tenebamus, et quos recepit dilectus 
nos ter Ouillelmus Raymundi, senescalchus, pro nobis et mandato nostro. 
(10 abril 1226. Public. HUlCI: Diplomáticp, 1, p. 99, doc. núm . XLVII). 
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Ya poco más sabemos de esta fracasada empresa . Munta
ner- como la Crónica- no dice nada, pero Desclot le dedica 
algunas líneas en la Crónica del rey en Pere, destacando la 
importancia , fortaleza e inexpugnabilidad de Peñíscola ... lo 
rey-dice-.sted7 aquí gran temp.s, que no Ji poch res ier, que'/ 
caste/1 era molt be apare/la! de vianda e d'arme.s e de ~o que 
me.ster havia; e quant viu lo rey que no hi podía res acabar, 
levasen e. tornasen ab .ses o.st.s 1 • 

Abuzéit, Zeyán y Abenhud: conquista de Begí.s ( 1227-29 ). 
Las fuentes musulmanas no nos hablan del sitio de Peñíscola, 
pues en este tiempo parecen tener mayor atractivo para sus 
historiadores, los sucesos políticos que acaecieron en Jos 
últimos tiempos del imperio almohade. 

Abuzéit al negar obediencia al nuevo califa almohade(1224), 
se proclamó independiente en Valencia , durante unos tres 
años, hasta que prestó sumisión a Almamún (1227) 2• 

Poco le duró , sin embargo, este patrocinio, ya que en el 
mismo año estalla e n la reg ión ori ental del Andalus, la suble
vación general contra los almohades, dirigida por un caudillo 
de singular pericia y habilidad-Abenhud-descendiente de 
los Beni-Hud zaragozanos. 

Sublevado en Ricote (Murcia), se apodera al poco tiempo 
de la capital y de casi tod os lo s dominios de Abuzéit, entre 
ellos Murcia , Játiva y Alcira ; menos Valencia y Niebla, puede 
decirse que todo el And a lus le presta sumisión; la débil re
acción almohade se po ne de manifiesto en el fracasado sitio 
de la ciudad del Segura, por Almamún 8

• 

Poco tiempo después , s e subleva Cian Abenmerdénix, (el 
Zeyán o Zaén de nuestras crónicas), descendiente del rey 
Lobo; desde el castillo de Onda lanza el g rito de insurrección 
contra el gobernador almohade de Valencia, atrayéndose en 
seguida muchos partidarios. Abuzéit, sintiéndose inseguro 
en la capital, se retira a su castillo de Segorbe, para refu-

1 DE S C LOT: Crónica del rey en Pere, cap. XIII, (p . 56 de la edición 
de 1885). 

2 El Anónimo de Copenhag ue , edic. HUI C I, p. 136. Abuzéit figura como 
•se!\or d e Valen cia y del Ori e nte del Andalu s• . 

3 El Anónimo de Copenhague, edic . HUI C I, p. 142 y GAS PAR REMIRO: 
Murcia mus ulmana, págs. XIX, 266 y s s . 
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giarse más tarde en la corte de Jaime l. Zeyán entra en Valen· 
cia el 26 de Sáfar del año 626 de la Hégira (1228), proclamán
dose emir dependiente de Bagdad. 

Játiva, Alcira y Denia no reconocen ni a Abuzéit ni a Zaén, 
entregándose a Abenhud de Murcia, quien a su vez declara la 
guerra a Zeyán y sitia Valencia infructuosamente 1 • 

¿Qué actitud toma Abuzéit ante estos acontecimientos? 
Dudaba entre varias salidas. No podía dejar de luchar contra 
Zaen, que se había convertido en su acérrimo enemigo y era 
la causa de sus desgracias. Podía intentar una alianza con 
Abenhud de Murcia, pero de ella el más beneficiado hubiera 
sido este último. Ya no quedaban más posibilidades que los 
reyes cristianos: a San Fernando, o sea a Castilla, había ya 
rendido vasallaje en 1225, en la entrevista de Moya 2

; pero el 
peligro principal le venía de Aragón, donde los guerreros de 
D. Jaime dirigían continuos ataques contra los principales 
castillos moros. 

De estos hechos de armas solo tenemos noticias de la toma 
de Begís, por las tropas de D. Jaime, entre 1227 y 1229; la no
ticia se contiene en una carta dirigida por Abuzéit a Almamún, 
comunicándole la pérdida del castillo de «Bixaich», en las 
fronteras de Valencia. 3 • Que se trata de una conquista reali
zada por las tropas aragonesas, lo demuestra el hecho de que 

1 El Anónimo de Copenhague, edfc. HUICI, p. 142 y GASPAR REMIRO: 
· Murcia musulmana, p. 275 y ss. 

2 Véase FERNÁNDEZ y GONZÁLEZ: Mudéjares de Castilla, pági
nas 308 y 310, docs. núms. XIII y XIV, asf como un doc. public. por el 
P. SERRANO en el •Bol. Ac. H."•, CIV, 1934, p. 176. 

3 •Carta al califa Almamún de parte de Abu Zafd Abdallah, señor(o go
bernador) de Valencia; dando cuenta de la toma de Bixaich, en las fronteras 
de Valencia», fols. Hit a 159 del Ms. de Aben Amira titulado •Vocalización de 
las ri~alas•, (Cfr. CODERA: Los manuscritos de Aben Amira, en ·Bole
tín Ac. H."•, XIV, 1889, p. 180). La fecha de la conquista la deduzco de la pro
clamación de Almamún (1227) y el primer tratado de Abuzélt con don 
Jaime (1229). 

Por esta época nos refiere El Cartás (trad. HUICI, p. 280), la conquista 
de •Chebel el Uyun, en la frontera de Valencia» por los cristiemos (1228-29). 
Hay yariantes respecto al nombre de la localidad conquistada: Tornberg 
pone •Gibrafeón• y Moura •Jablefaium•, lo que nos hace dudar fuera real
mente una plaza valenciana. 
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Jaime 1 prometiera al exrey moro en 1256, la devolución del 
citado castillo 1

• 

Si por las fronteras del Norte le venían los principales 
enemigos, era natural que Abuzéit, en su debilidad, procurase 
la alianza con ellos, hecho que fué providencial para la recon
quista, ya que determinó que en un corto plazo se entregaran 
al rey aragonés muchos castillos valencianos, casi sin re
sistencia. 

Abuzéit, aliado de Jaime /.-Es difícil averiguar las loca
lidades que siguieron la rebelión de Zeyán o Abenhud, así 
como las que permanecieron fieles a Abuzéit. 

Por la parte Sur sabemos que el 15 de junio de 1251, había 
caído por segunda vez el castillo de Corbera de Alcira, des
pués de haber sido combatido con máquinas de guerra 2 : ¿se 
refiere esta noticia a la guerra civil entre Abuzéit y Zeyán, o a 
la de éste con Abenhud? 

En la zona Norte, Uxó se subleva contra Abuzéit, mientras 
Eslida le permanece fiel, por lo que Zaen otorgó a los prime
ros las aguas de riego de la acequia de Uxó, que tradicional
mente usaban los moros de Eslida; ·nos enteramos de todos 
estos detalles por un curioso documento, treinta años poste
rior a los hechos que se narran 8

• 

1 Promifimus etiam quod castrum de Bexis ponemus in manu unius 
nobi/is hominis regni nostri. (Tratado entre Jaime 1 y Abuzélt, confirmato
rio de otro de 1229: 28 mayo 1256. Public. HUICI: Diplomática, l, 249, doc. nú
mero CLI). 

Bl Epi scopologio de Segorbe dice: Anno 12J2 (episcopus segobricen
sis) Dominicus, accepit ... ecc/esiam de Bexix ... Extaf donacio in archivo 
capituli. (J . Bautista PÉRBZ: Episcopologium Segobricense, Segorbe, 1883). 

2 •Carta dando cuenta de la toma de Colbeira•, fol. táO del Ms. de Aben 
A mi ra antes citado. 

• Carta dando cuenta de nuevo de la toma del castillo de Colbeira, de la 
jurisdicción de Alcira, y de haber sido combatido con máquinas de guerra•, 
(la j unio 1231), fols. táá a 1á7 del mi smo Ms. 

3 Litigio sobre el uso de las aguas de la acequia de Uxó, llevado ante 
el tribunal de Jaime 1 (1 2 noviembre 1260. A. C . A. Reg. 11, fol. !Sá. Publfc. en 
castellano por CHABÁS en •Bi Archivo •, 1, p. 262). •Los moros de Uxó-dice 
el diploma-aseguraban que dicha agua era y debfa ser suya, por cuanto al 
tiempo que los moros de Bslida se sublevaron contra Za 'ln , éste les quitó 
dicha agua y estableció que fuese de los de Uxó •.. Por el contrario, los di
chos moros de B s lfda dijeron a sus contrincantes, que después que se le
vantaron ellos contra Zaen se avinieron con él, y el mismo Zaen les resti
tuyó el d ominio que tenfan de di cha agua•. 
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El primer acuerdo entre Abuzéit y D. Jaime, es el tratado 
de mutua amistad y alianza firmado el 20 de abril de 1229; 
el moro otorga permiso al cristiano para hacer suyas las 
tierras que le correspondan, según los tratados de reparto, 
además de la 4.a parte de las que el mismo Abuzéit recuperase. 
En prenda, se compromete a poner en manos de súbditos 
aragoneses, los castillos de Peñíscola, Morella, Cuila, Al
puente, Jérica y Segorbe; .igualmente el monarca cristiano 
los de Ademuz y Castielfabib; el legado apostólico Juan, 
obispo de Sabina, aprueba el tratado para que en todo quedara 
a salvo el honor y la autoridad de la Iglesia Romana 1• 

La debilidad de los reinos moros, después de la rota de las 
Na,vas, se pone de manifiesto en este pacto, por el que el go
bernador almohade entrega al cristiano todo un reino, confor
mándo~e con unas migajas para él y su familia. 

Pero lo más interesante para nuestro objeto son los casti
llos que se citan como rehenes; ¿podía Abuzéit, en 1229, en
tregar las seis fortalezas citadas? ¿Podía hacer lo mismo 
Jaime 1 respecto a Castielfabib y Ademuz? 

De las cláusulas del tratado se deduce que, por lo menos 
parte de esos seis castillos, no los poseía entonces el exgo
bernador d.e Valencia; «promitimus-dice- quod si a!iquod 
ve/ alicua de iamdicti.s .sex ca.strix, aut illorum duorum que 
vos ponere debetis in manus fidelium, venirent in nostro 
pos.se, etc.»; ¿estarían todos en poder de Zaén? Es difícil 
acertar: casi seguro que el de Segorbe lo poseía Abuzéit en 
es1a época, y probable que también los de Jérica y Alpuente, 
pues de ninguno de ellos tenemos noticia los conquistaran 
posteriormente los cristianos; sí tuvieron que hacerlo, sin 
embargo, con los de Morella, Peñíscola y Cuila 2

• 

¿Se habían perdido también los castillos del Rincón de 
Ademuz, conquistados por Pedro 11 en 1210? Los dos citados 
en la alianza parece que sí, ya que además de la cláusula se 
mencionan como recientemente adquiridos en un documento 
de 1252, junto con Vallanca, El Cuervo y otros. 

1 Publlc. HUICI : Diplom{Jfica, 1, 134, doc .. núm . LXVIll . 
2 Respecto a Peñíscola, apunta ZURITA (Anales, lib. 111, cap. LXVIJI) 

la misma opinión, pues al tratar de la rendición definitiva, en 12M, dice que 
Abuzélt quiso ponerlo en rehenes •y no lo pudo conseguir> . 
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Siete años después de este tratado, otorgaba Abuzéit al 
obispo de Segorbe los derechos eclesiásticos sobre las igle
sias que entonces poseía (1256), que eran Arenoso, Montán, 
Castielmontán, Cirat, Tormo, Fuentes, Ayódar, Villamalefa, 
Villamalur, Villamalea, Bordelos, Arcos y Buey Negro, así 
como las que in proximo volente Altísimo habere speramus, 
o sea Onda, Nules, Uxó, Almenara, Alpuente, Tuéjar, Car
dells, Andilla, Chelva, Domeño, Chulilla , Liria y Murviedro 1; 

de estos últimos, había ya recuperado en 1258, Alpuente, Tué
jar y Domeño 2

, lo que nos da valiosos datos para apreciar la 
extensión de la guerra civil entre los dos caudillos moros, lu-

. cha en la que ayudaban a Abuzéit las tropas aragonesas, al 
mando de Eximén Pérez de Arenós. 

Más seguro es que en 1252 se habían ya conquistado Huéla
mos, Santa Cruz de Moya y Vallanca; la noticia se contiene 
en un documento otorgado por el arzobispo toledano D. Ro
drigo, al confirmar una división de diezmos al obispado de 
Segorbe 8 • 

Las fronteras en 1232.-A consecuencia de las expedicio
nes de 1169, 1170 y 1180, durante el reinado de Alfonso ll, se 
hallaban las fronteras, aproximadamente en esta situación: 
Ulldecona, Beceite, Peñarroya, Monrroyo, Aguaviva, Cama
rón, Castellote, Las Cuevas, Villarluengo, Cantavieja y Val
dejarque, siguiendo desde aquí por una línea inconexa e irre
gular, de la que tenemos muy pocos datos, pero que incluiría 
dentro de Aragón a Miravete, Teruel, Villel, Peña del Cid y 
Libros. A fines del mismo reinado se modifica así: de Olocau 
a Vallibona y la Cenia, con Castell de Cabres y Benifazá tal 
vez dentro de la zona cristiana , y Morella en la musulmana; la 
conquista de Polpis haría bajar esta línea desde la Cenia, y de 
allí hasta el mar. 

22 ¡¡bri11236. Public. CHABÁS: •BI Archivo• , V, 160. 
2 19 abril 1238. Publlc. CHABÁS: •BI Archivo•, V, 162. 
3 De ecclesiis per ordlnationem predictam noviteracquisitis, vide/ice! 

de Tormon , Corvo, Castiel, Ademuz , Ballanca e! Sancta Cruz .. . ecc/esiam 
vero de lfuélamos ad usus mense episcopi adiudicamus (30 septiembre 
1232. Publlc. VILLANUBVA: Viaje Literario, lll, 22§, doc. núm . 111). No sabe
mos en qu<! fecha caerfan en poder de los moros Casllel, Ademuz y Bl 
Cuervo, conquistados por Pedro 11 en 1210. 
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En la época de Pedro 11 se avanza de la zona Villei-Peña 
del Cid-Libros a la de Camarena-Ademuz-Castielfabib; pero 
hay indicios de que estas fronteras no fueron rígidas y sufrie
ron frecuentes avances y retrocesos: en el primer tercio del 
siglo Xlll se debieron perder los castillos de Polpis y del Rin
cón, a la vez que se ampliaba la zona de influencia y penetra
ción cristiana, con los pactos de Zéit Abuzéit 1

• 

La conquista 

Nos narra la Crónica cómo estando D. Jaime en Alcañíz, 
D. Blasco de Alagón y frey Hugo de Follalquer, maestre de 
los Hospitalarios, tratan de convencerle para que, acabada 
felizmente la empresa mallorquina, iniciase la valenciana; 
D. Blasco, para excitar más la voluntad real, describe Valen
cia como la meylor terra e la pus befa del mon, proponién
dole comience por el sitio de Burriana y no por un castillo 
fuerte, ya que en ella hay 40 o 50 tan enriscados que no capi
tularían mientras les quedaran vituallas; palabras en las que 
se ve una diplomática alusión a la romántica empresa peñis
colana de 1225. 

Jaime 1 planea con ellos la conquista: primero sitiará 
Burriana, después hará venir a su mujer, para que todos se 
convenzan de que es una empresa segura; tomada esta plaza, 
tendrán que caer, necesariamente, los castillos que dependen 
de ella, o sea Peñíscola, Cervera, Chivert, Polpis, Cuevas, 
Alcalatén, Morella, Cuila y Ares; más tarde se instalará en el 
cPuig de Cebolla», y desde allí dirigirá las razzias sobre la 
huerta valenciana, antes de que sieguen el trigo otra vez 2

• 

El plan trazado en Alcañíz iba a llevarse a cabo, en líneas 
generales, permitiendo con ello la conquista total del reino en 
menos de 15 años. 

Conquista de Ares y Morella.-A poco de esta conversa
ción, refiere la Crónica la llegada de un mensajero a Gea de 
Albarracín, con la grata noticia de que los peones de la fron-

1 Las pruebas de todo ello se verán en nuestro citado trabajo sobre 
Antecedentes de la conquista de Valencia. 

2 Crónica de Jaime 1, edlc. Agulló, p. 175 y ss., § 127 y ss. 



CASTBLLONBNSB DB CVL TVRA 429 

tera y de Teruel habían conquistado Ares, castillo entonces 
muy fuerte y difícil de tomar 1 • 

El monarca desde Gea emprende la marcha hacia la plaza 
conquistada, pasando por Alfambra, Monteagudo, Poyo y Vi
llarroya de los Pinares, pero a media legua de esta última y 
antes de llegar a Ares, recibe la noticia de que D. Blasco de 
Alagón ha ganado Morella. La inesperada nueva iba a variar 
la marcha del rey, pues esta plaza que-según D. Jaime-valía 
tanto como un condado con sus pertenencias, iría a parar a 
manos de su conquistador, en virtud de un privilegio real con
cediéndole toda la tierra de moros que ganase; a Jaime 1, que 
dice «pesóle mucho la noticia:., solo le faltaron los susurros a 
la oreja del envidioso Fernando Díaz, al decirle que Morella 
en manos de D. Blasco era aún peor que en poder de los mo
ros, para que rápidamente ordenara variar la ruta y marchar 
en dirección al famoso castillo; pasan por el río de Calderes 
(tal vez el actual fortanete), y el Bergantes, instalándose cerca 
de Morella, en un monte llamado después Puig del Rey. 

Aquí ocurrieron todos los lances conocidos, entre el mo
narca y D. Blasco, hasta que éste le presta homenaje con la 
promesa de ser mejorado en otras posesiones. Al siguiente 
día marcha D. Jaime a hacerse cargo de Ares, a cuyos valien
tes conquistadores premia adecuadamente 2

• 

Sobre la fecha exacta de estas conquistas se ha escrito 
mucho y hay opiniones para todos los gustos, aunque la fecha 
más corrientemente aceptada es la de 1252. 

Las dudas y contradicciones surgen porque los únicos in
dicios que tenemos para datarlas, hay que deducirlos de di
plomas posteriores al hecho, aparte de la Crónica real, que no 
siempre es un modelo de exactitud y precisión histórica. 

En primer lugar, los dos hechos narrados en la Crónica-la 
conversación de Alcañíz y la conquista de Morella y Ares
tienen una especie de continuidad. En la primera, dice el rey, 
refiriéndose al daño que har-á a los moros cuando se instale 
en el Puig, metrem-nos sobre els enans que cuy/an lo pa altra 
vegada •. lo que da a entender que esta conversación tuvo lugar 

1 Ares es molt bolagar e molt fort, e podets-lo reten ir a pesar de tots 
quants serrahins ha el mon,le dice D. Atorella al rey. (Crónica, edic. Aguiló,, 
p. 179-180, § 132). 

2 Véase todo el relato en la Crónica, págs. 180 a 185, § 133 a 137. 

29 
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inmediatamente después de la recolección del trigo, que en la 
región valenciana es en julio, lo más tarde; y como refiere, de 
pasada, una anécdota sobre la capitulación de Menorca en 
«Cap de la Pera», (que tuvo lugar el 17 de junio de 1251), he
mos de suponer que la citada charla de Alcañfz se realizó en 
el verano de 1251 o 1252: 

Relatando la conquista de Morella, dice la misma fuente 
que nevaba y que era ja passada la fes/a de Sen/ Miche!, 
lo que es indicio de que tal vez se realizó en la primera quin
cena de octubre. 

Mayores dificultades hay al tratar de fijar el año. Si hemos 
de creer a la Crónica, después de la conquista tuvieron lugar 
las entrevistas de Tudela, con Sancho VIl el Fuerte de Navarra, 
cuyo resultado se reflejó en el tratado del 2 de febrero de 1251 1; 

según ello tendríamos que adelantar la capitulación de Ares y 
Morella a octubre de 1250, cosa imposible, ya que el monarca 
en esta fecha está en Mallorca, redondeando la conquista y 
organización del nuevo reino. 

Por otra parte, D. Blasco de Alagón otorga carta puebla a 
Morella el 17 de abril de 1235, y en febrero del mismo año cua
tro moros, a requerimiento del mismo D. Blasco, señalan los 
límites antiguos de las tierras morellanas 2

• Tenemos aún re
ferencias a un acto anterior a estas fechas: D. Blasco de Ala
gón, como señor de Morella, firma en la carta puebla de Pe
ñarroya, en septiembre de 1252, aunque el documento tal vez 
sea apócrifo o con fecha equivocada, pues se conserva, resu
mido, en un cuaderno de fecha muy posterior, existente en el 
Archivo Municipal de Peñarroya 3 • 

El Cartás, al reflejar la conquista morellana, no nos saca 
de dudas, ya que la fija en el año 629 de la Hégira, que lo 
mismo puede referirse a 1251 que a 1252 4

• 

1 Public. HUICI, Diplomática, 1, 179, doc. núm. XCV; equivoca la fecha, 
como puede deducirse de su comparación con el documento núm. LXXXV, 
de la página 165. 

2 Para la carta puebla de Morella véase mi trabajo Las Cartas Pueblas 
del Reino de Valencia, (Premio •Menéndez Pela yo •, 1948), próximo a publi
carse. 

La fijación de lfmites pued e verse en el •B. S. C C.•, X, 1929, p. 285. 
3 Da la noticia Juan PUIG en un artfculo, muy flojo, titulado Conquista 

de Ares i Morel!a, public. en •B. S. C. C.•, XIV, 1933. p. 139, nota 3. 
4 El año 629 (29 octubre 1231 a 17 octubre 1232) .. . el enemigo se apoderó 

de Morel!a en la provincia de Zaragoza. (•Bl Cartás•, trad. HUICI, pá
ginas 280-281). 
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Por lo tanto tenemos dos fechas probables: la de octubre 
de 1231, si aceptamos la autenticidad de la carta puebla de 
Peñarroya, y la de 1232, según las deducciones que hemos 
hecho. Esta es la fecha tradicional, aceptada por la mayor 
parte de los historiadores, y la que creemos debe fijarse pro
visionalmente, mientras no aparezca la puebla de Peñarroya 
u otros documentos aclaratorios 1 • 

Conquista de Burriana, Peñíscola y zona dependiente de 
ambas.-Como preparación para el asedio de Burriana, narra 
la Crónica las operaciones de castigo contra las regiones in
mediatas a ella. El rey convoca sus huestes en Teruel, para 
primeros de mayo (1255), y como de costumbre el día fijado 
no se presenta casi nadie, por lo que tuvo que contentarse 
con talar los campos enemigos, en espera de que sus caballe
ros se reunieran para sitiar Burriana. 

La primera razzia se dirige contra los campos de jérica y 
Viver, cuyos moros hostilizaban el paso de los combatientes 
cristianos; estando allí, recibe la noticia de que los maestres 
del Temple y del Hospital, junto con el comendador de Alca
ñíz, habían hecho una atrevida correría hasta el Puig de les 
Pascues, qui est danant Murvedre, y ahora se encontraban en 
el Valle de Segón, en situación apurada; los socorre el rey y 
aprovecha la ocasión para talar los campos de Torres Torres 2

• 

Todas estas expediciones debieron ocurrir en la primera 
quincena de mayo de 1255, en que se pierde el rastro del rey 3

; 

1 Según una tradición morellana, que trae SEGURA y BARREDA: 
More/la y sus afdeas, 11, p. 4á4 y ss., la conquista tuvo lugar el 7 de Enero 
de 1232, entonces fiesta de San julián, que se adoptó como patrono de la 
villa; de ser asf, podrfa ser auténtica la fecha de la puebla de Pefiarroya 
(septiembre de 1232) y la firma de D. Blasco en ella; se opone a ello la cita 
de la Crónica, de que habfa ya pasado la fiesta de Sa n Miguel (29 septiem
bre): el autor de la Crónica se hubiera referido, de s er en Enero, a la fiesta 
de Navidad o Fin de Afio, más importantes que la de San Miguel. 

2 Tal vez se refiera a esta expedición, el premio que el rey otorgó a los 
moros saguntinos, por algún servicio que le prestaron; en la donación de 
las alqnerfas de Labairén y Conillera, en el término de Murviedro, al obispo 
de Vich, dice D. Jaime: ab hac autem donacione excipimus omnes !erras et 
pos sesiones quas laboraban!, tenebant et posidebant sarraceni de Murve
dre, in terminis dictarum alcheriarum, eo tempore quo nos, cum nostro 
exercitu, cepimus Borrianam. (31 octubre 1241. Public. HUICI: Diplomótica,l, 
335, doc. núm. CCXXX). 

3 Del25 de abril (Lér·ida) al 5 de julio (sitio de Burriana), hay una la
guna en el Itinerario real, que pudo llenarse con las operaciones prelimina
res que hemos citado. 

'k' "-~! 
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ya el 5 de junio lo vemos ante Burriana, hasta el 22 de julio en 
que aparéce ya tomada esta ciudad. La Crónica afirma se ini
ció el asedio a mediados de mayo 1

, lo que no está probado 
documentalmente, aunque tampoco consta nada en contra; la 
capitulación debió ocurrir entre el 15 y el 22 de julio de 1255, 
y tradicionalmente se fija en el día 16 2

• 

El mejor relato sobre las incidencias del sitio, lo trae la 
Crónica real, que emplea cerca de 25 páginas para describir
nos, como en visión cinematográfica, los torneos, armas, va
lentía o cobardía de combatientes y sitiados, el abastecimiento 
de la hueste, los intentos de los ricos hombres aragoneses 
para que se levante el asedio; la valentía de Berenguer Guillem 
de Entenza; el fracaso del castillo de madera, con,struído por 
el maestro Nicolás; la energía y voluntad del monarca para 
tomar Burriana, a pesar del diable e deis mals homens que'ns 
conseylen mal; su enfado porque un logar tan vil con aquest, 
que no es major d'un corral, no se rindiera a sus esfuerzos; 
y su estoicismo, rayano en la temeridad, al descubrirse todo 
el cuerpo ante el enemigo, para ver si así le herían y poder 
evitar se levantara el campo con deshonra 8

• 

Explrcable era la extremada resistencia, tanto por ser u\Ja 
plaza muy bien fortificada como por el elevado número de sus 
defensores: 7.052 personas, entre hombres y mujeres, la 
evacuan,. llevándose consigo todos los bienes muebles que 
pueden. 

¿Pertenecía Burriana a Zéit Abuzéit, el rey destronado y 
aliado de Jaime 1, o al insurrecto Zaen? Surge el problema ante 
la afirmación de la Crónica de que lo rey de Valencia, qui ha 
nom Sayt no hubiera vacilado en entregar una buena canti
dad al soberano aragonés, por levantar el sitio 4

• Tal.vez se 

1 El sefi de Borriana fo mijan mag. (Crónica de Jaime 1, p. 203-204, 
§ 156). Dice que duró dos meses (p. 225, § 178). 

2 Bl 16 de julio de 1233 es la fecoa asignada por la tradición; véanse 
F. ROCA y ALCAYDB: Historia de Burriana; VICIANA: Tercera parte de 
la crónica de Valencia, 324; BALBÁS, El Libro de la provincia de Gaste/Ión, 
págs. 86 y 619, entre otros. 

3 E creats en veritat que dues vegades nos descobrim tof lo cors, per 
tal que'ls de dins nos ferissen, perro que si a levar nos haguessem del seti 
que dixessen que per co/p que nos haviem pres no sem leva ve m. (Crónica 
de Jaime 1, p. 222, § 174). 

4 Crónica de Jaime 1, p. 216, § 168. 
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trate de una errata, pues en una cita anterior la edición príncipe 
de la Crónica puso cZaen» en vez de cZéih; no sabemos tam
poco que hubiera recuperado el trono; por otra parte, el tra
tado más cercano al sitio es de fecha 150 de enero de 12152 1 , y 
nos parece corto el tiempo para una ruptura de la tregua 
y amistad que existía entre los dos. Sin embargo hay algunos 
indicios en su favor: la razzia contra Jérica de mayo de 1255, 
pues este castillo pertenecía al ex-rey moro, pero también cabe 
la posibilidad de que Zaen se hubiera apoderado de él. Otro 
indicio está ya relacionado con el problema de la pertenencia 
de Morella, en el momento de pasar a la España cristiana: 
Abuzéit está con D. Blasco de Alagón en la entrevista que éste 
tiene con el monarca, sobre la posesión del castillo ... ¿Indica 
ello que Morella no pertenecía a Zaen? Además, D. Blasco, 
íntimo de Abuzéit, no se hubiera atrevido a atacar una forta
leza suya; por otra parte, ¿se conquistó militarmente Morella?, 
creemos que no, ya que la Crónica no dice para nada que fuera 
atacada por D. Blasco, y el mensajero que da la noticia al mo
narca, de parte del de Alagón, solo afirma que sua es More/a. 
Cabe, pues, la posibilidad de un arreglo amistoso entre don 
Blasco y el ex-rey moro e incluso que éste hubiera roto la 
alianza que le unía con Jaime l. 

Los cronicones barcelonés y mallorquín, reflejan lacónica
mente la caída de Burriana, prueba de la resonancia que tuvo 2

• 

Por las suscripciones documentales, nos damos cuenta de 
la extraordinaria asistencia de caballeros, ricoshombres, 
obispos y milicias concejiles que ayudaron al monarca; los 
Templarios parecen los más favorecidos por las dádivas 
reales: durante el sitio reciben las alquerías de Benahamet y 
Mantella, en el término de Burriana 8

, así como franquicia a 
sus vasallos por todo el reino\ y una vez tomada reciben el 

1 Public, CHABÁS en •Bl Archivo•, IV, t890, p. 297. 
2 Anno M CC XXXIII fuit capta Burriana a domino rege jacobo (Cro

nicón Barcelonés 1 y 11, publ!c. España Sagrada, XXVlll, 333 y 338). 
Anno Domini millesimo ducentesimo XXX tercio. mense augusti, 

Burriana fuit capta a domino jacobo, rege Aragonum. (Cronicón Mallor
quín, publ!c. en •Memorial Histórico Bspafiol•, 11, p. 434. Se equivoca en el 
mes). 

3 17 junio 1233. Public. P. Ramón de MAR{A: Repartimenf de Burria
na,12. 

4 7 julio 1233. A. H. N. Car!oral de la cas!ellanfa de Ampos!a, VI, doc. nú
mero 156. 
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castillo de Chivert, in terra sarracenorum 1 y una parte de la 
misma Burriana, con seis torres 2

• Parecidas dádivas fué otor
gando a los que lealmente le ayudaron en esta empresa a. 

Tomada Burriana, la deja D. Jaime al cuidado de D. Blasco 
de Alagón y de D. Ji meno de Urrea, por espacio de dos meses, 
hasta que Pedro Cornel pudiera hacerse cargo de ella defi
nitivamente. 

No debía verse con mucho optimismo la situación cuando, 
recién conquistada, dos de los hombres más discretos del 
reino, el obispo de Lérida y Guillermo de Cervera, aconsejan 
el abandono de la plaza, ya que, según sus palabras, ni unido 
D. Jaime al rey de Castilla podría retenerla bajo su poder 4• 

La tenacidad 1y energía del rey, unido a la visión militar de 
la conquista, le hacen resistir y aguardar la rendición paula
tina de las fortalezas dependientes del campo de Burriana, 
que no se hace esperar. 

Estando en Teruel, recibe el aviso de que los moros de 
Peñíscola desean rendirse, pero que debía acudir personal
mente el monarca a recibir la fortaleza; casi sin escolta, acude 
rápidamente, atravesando Monteagudo, Villarroya, Atorella, 
Río de las Truchas, cañada de Ares, puerto de Prunelles, Sal
vasoria, «Athemi:., llano de .San Mateo y el río .Seco de Cer
vera; allí toma posesión del castillo, después de pactar las 
condiciones en que quedan los mudéjares. 

E quan oiren lo mestre del Temple e del Spital-continúa 
la Crónica-que nos haviem Peniscola a pochs dies vench lo 
mestre del Temple a Exivert, e el mestre del Espita/ a Cer
vera ... e tantos! e/s renderen los caste/ls; e puis haguem 
Po/pis de mantinent 5 • 

.Son curiosas las razones alegadas por los templarios y 
hospitalarios, ante los moros: por un lado, que les correspon-

1 22julio 1233. Public. HUICI: Diplomática, 1, 200, doc . núm. CXII. 
2 25 julio 1233. Public. HUICI: Diplomática, 1, 202, doc. núm. CXlV. 
3 Puede verse una buena recopilación de documentos referentes .a 

Burriana, en la citada obra del P. Ramón de MARÍA: El Repartimenl de 
Burriana y Vil/arrea!. 

4 Crónica de Jaime 1, p. 226 y ss. § 180 y ss. 
5 Crónica de Jaime 1, p. 23í!, § 185. 



CA..sTBLLONBNSB DB CvLTVRA 455 

dían a ellos por donación de los reyes anteriores 1, y por 
otro porque Peñíscola-que era lo pus honra! logar que fos 
en aqueJa !erra-se había rendido, y por lo tanto no debían 
tener a deshonra hacerlo ellos también. 

Antes de encargarse D. Pedro Cornel de la defensa de 
Burriana, vuelve D Jaime alentando las cavalgadas contra Jos 
castillos de la comarca, cinco de Jos cuales caen entonces: 
Castellón, Borriol, Cuevas de Vinromá, Alcalatén y Villa
famés 2

• 

Como hemos visto, la fecha de rendición de Peñíscola va
ría solo cpocos días:. de las de Chivert, Cervera y Polpis; y 
todo ello, junto con Castellón y las demás fortalezas citadas, 
se lleva a cabo antes de que D. Pedro Cornel se encargara de 
la defensa fronteriza, por lo que debió ocurrir en el período 
que va de agosto a noviembre de 1255. 

El itinerario real confirma nuestra tesis: el 14 de agosto 
encontramos a D. Jaime en Cataluña, y el 17 está ya en 
Burriana, donde perdemos su rastro hasta el 27 de octubre, 
en que firma un documento en la misma ciudad 3

• 

Sin embargo, la documentación conservada no parece con
firmar esta fecha, ya que la capitulación de Chivert a los Tem
plarios se otorga el 28 de abril de 1254; por ella, los moros 

Alfonso JI otorga a los Templarios los castillos de Chivert y Oro
pesa, para cuando se conquisten (noviembre 1169. Public. BOFARULL: 
cCodoin ACA• , VIII, p. 45). Desconocemos si Pedro 11 confirmó esta dona
ción, lo que sf sabemos es que Jaime 1 donó Chivert a Rodrigo Eximén de 
Lusia (véase nota 2, pág. 422), y luego a los Templarios, 22 julio 1233 (véase 
nota 1, pág. 434). 

El castillo de Cervera lo prometió Ramón Berenguer IV a los Hospita
larios, con opción a elegir entre él y Cullera (1157. Public. BOFARULL: 
op. cit. IV, 243). Alfonso JI hizo extensiva esta donación a los dos castillos 
(abril de 1171. Public. BETÍ: Rose/153). 

2 E d'aqui Burriana fa yen cavalgades, e goanyam Casteyllo de Burria
na e Burriol, e les Coves de Vinroma, e el Alea/aten e Vilahame9. (Crónica 
de Jaime 1, p. 232-233, § 186). Alcalatén seguramente fué conquistado por 
Eximén de Urrea, como afirma ZURITA (Anales, lib. lll , capítulo XVII); 
D. Jaime le otorgó esta fortaleza el 24 de julio de 1233, ya tomada Burriana, 
(Public. HUICl : Diplomática, l, 201, doc . núm . CXlll), por lo que tal vez ca
yera, incluso, antes que Pefifscola, Chivert y Cervera. 

3 MIRET: ltinerari, 107 y ss. 
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entregan el castillo, a cambio de las concesiones que en el 
documento se citan 1

• 

Aunque está fechado «apud castrum Exiverti» y no poda
mos dudar de su autenticidad, sí podemos suponer que en 
septiembre de 1255 aceptaron los Templarios una especie de 
borrador con las condiciones exigidas por los moros, pero 
que el documento no se firmaría hasta seis meses después, 
aproximadamente. Confirma nuestra suposición un párrafo 
del mismo, por el que los Templarios autorizan al moro Mofe
rig Abin9ala para hacerse cargo del <honor> que Alí Alcolí 
tenía en Chivert, a cambio del chonor:. que el citado Moferig 
poseía en Polpis 2 , lo que indica que este último castillo es
taba entonces en poder de los cristianos, y como se entregó 
(según la Crónica) después de Chivert, es natural que dicho 
documento se firmara después de todas esas conquistas 8

• 

Confirma nuestro aserto el cronista Viciana, que vió el do
cumento de rendición de Cervera a los Hospitalarios, con fe
cha 12 de noviembre de 1255 4

• 

Por lo tanto, podemos deducir de lo anteriormente dicho, 

1 Los Templarios peferent castrum Exiverti, cum omnibus suis termi
nis ef populo eiusdem, a los moros, quienes dederunt et conceserunt dic
tum castrum, con la condición de cumplir las capitulaciones esfipuladas. 
(28 abrll1234. Figura en nuestra colección de cartas pueblas). 

2 Volunt fratres quod Moferig Abinrala habeat honorem qui est in 
Exiverto, que fui! de Ali Alcoli, pro ex cambio honore sui que estapud 
Polpir. (Capitulaciones de Chivert: 28 abril1234). 

3 Ignoramos las razones por las que el P. Ramón de, MARÍA, Xivert y 
Oropesa, en cB. S. C. C.>, XIV, 1933, págs. 17á y 178), fija en el 22 de sep
tiembre de 1233la rendición de Peñíscola, asl como FEBRER IBÁÑEZ (Pe
ñíscola, 110), en el 22 de septiembre de 1234. 

El P . BETÍ en su artrculo El castillo de Peñíscola y sus sufragáneO!$, 
(cB. S. C. C.», IV, 1923, 180-188), asigna la misma fecha que nosotros, aunque 
partiendo de la carla p.uebla de Cálfg (13 julio 1234), en la que figura ya un 
comendador del Hospital en Cervera; aparte desconocer la capitulación de 
Chlvert, su razonamiento fijarla, con más propiedad, la fecha de la rendi
ción de Peñíscola en marzo-abril de 1234. 

Son completamente apriorfslicas las •pruebas• que aduce CASTA
ÑEDA sobre la rendición de Chiverl. (Vid. Relaciones geográficas e histó
ricas del Reino de Valencia, Madrid, 1919-34; 1, p. 220 y ss.). 

4 Fray Hugo de Follalquer firmó unas capitulaciones con los moros de 
Cervera, con la condición de dejarles vivir en su tierra y practicar su reli
gión; •Y de todo esto-dice VICIANA-les otorgó carta, con aucto recebido 
por Bernardo de Llñerola, notario, a XII de noviembre, año de M CC XXXIII•. 
(Vid. Tercera parte de la crónica de Valencia, p. 126, cols. t.• y 2."). 
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que Peñíscola y Po! pis se rindieron a D. Jaime, Chivert y Cer
vera a Templarios y Hospitalarios, y Castellón, Borriol, Cue
vas, Alcalatén y Villafamés a las tropas reales, en el período 
que media entre la capitulación de Burriana y finales de año 
(julio a diciembre de 1255); aún podríamos reducir más este 
período, desde el 22 de julio (en que está ya tomada Burriana) 
hasta el 16 de noviembre (fecha en que Pedro Cornel se· hace 
cargo de las tropas). 

Las fronteras a fines de 1233.-Como hemos visto, en un 
primer período, anterior a la conquista propiamente dicha, se 
loman aisladamente varios castillos: Begís, Vallanca, .Santa 
Cruz de Moya, Ademuz, Caslielfabib y el Cuervo; existe una 
zona difícil de fijar, debido a la inseguridad en las plazas que 
reconquistó Abuzéil o le permanecieron fieles (tal vez .Segorbe, 
Jérica, Arcos de la .Sierra, Alpuente y Andilla), que pueden 
considerarse de zona cristiana, en virtud de los pactos con
certados; más adelante casi todos estos castillos caen en ma
nos de Zaen, menos .Segorbe, por lo que la frontera sufre una 
especie de retroceso en esta zona. 

Un segundo período lo represerrta la conquista de Morella 
y Ares, en el último trimestre del año 1252; en sucesivas ope
raciones iría cayendo toda la zona geográfica dependiente de 
ambas, de la que tenemos muy pocos datos; por lo menos 
antes de finalizar el año 1255 se habían recuperado ya los cas
tillos de Malgraner, Fredes, Be! y Caste¡'l de Cabres, con los 
lugares de Bojar y Rosell, (si es que se habían perdido), pues 
todos ellos fueron donados al Monasterio de Poblet por 
Jaime 1, como patrimonio del futuro cenobio de Benifazá 1

• De 
Castell de Cabres y Herbeset podemos asegurar que antes de 
esa fecha, en Mayo de 1255, estaban ya en poder de los cris
tianos, pues los concede D. Blasco de Alagón a Arnaldo de 
Ribas 2

• 

Un tercer período lo ocupa, finalmente, la conquista de 
Burriana, Peñíscola, Chivert, Cervera, Polpis, Castellón, 
Borriol , Cuevas de Vinromá, Alcalatén y Villafamés. Quedaba 

1 22 noviembre 1233. Publlc . HUICI; Diplomática, 1, 209, doc. núm. CXX. 
Véase también el estudio de BETf: Rose/l. 

2 6 mayo 1233. A. H. N. C od. 1.126 B, fol. 90 vuelto. 
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Almazora en situación peligrosa-entre Castellón y Burriana 
(pertenecientes a D. Jaime), y Onda (perteneciente a Zaen)
que se conquista a fines de 1255, o mejor ya en 1254. No sabe
mos nada de Cuila, con todo su término, ni de Lucena y zona 
geográfica restante hasta Jérica y Segorbe; es nuestra opinió ~ 
que estaba ya incorporada a fines de 1255; de Cuila sabemos 
que en 1255 se otorga a D. Blasco de Alagón 1

• 

Teniendo en cuenta lo antedicho, podemos fijar la frontera 
a fines de 1255, de la siguiente forma: Burriana, Castellón, 
Borriol y Villafamés, siguiendo luego por una zona descono
cida hasta Begís, Al puente, Santa Cruz de Moya, Ademuz y 
Vallanca; esto es lo que podemos afirmar con certeza, aunque 
verosímilmente debieron existir zonas más avanzadas, como 
hemos indicado, e incluso quedar algún castillo sin conquis
tar dentro d.e ese terreno. 

Final de la reconquista castellonense.-Sigue luego el pe
ríodo del Puig, precedido de las algaras contra Espioca, Al
bala! y riberas del Júcar. 

En la primera sale el rey de Burriana, con cerca de mil 
combatientes, pasando por Almenara y Murviedro, sitios de . 
gran peligro, dominados aún por las huestes musulmanas; 
se internan luego por la huerta valenciana, operando contra 
Alcácer, Espioca y Albalat, regresando por el puente de 
Cuart 2

• 

Cerca de Navidad de 1255-entorn de Nadal-llega por fin 
D. Pedro Cornel, haciéndose cargo de las huestes fronterizas 
e iniciando en seguida los ataques contra las peligrosas cuñas 
existentes. 

Dice la Crónica que estaba el rey ausente cuando «comen-

Jaime 1 otorga a Blasco de Alagón los castillos de Culla y Cuevas de 
Vinromá: 11 mayo 1235. Public. HUJCI : Diplomática, l, 258. doc. n,• CXXXlX. 
Esta donación anulaba, por lo tanto, la de Pedro 11 a los Templarios, de fe 
cha 22 mayo 12bii. (Public. •B. S . C. C .•, XI, 1950, 055). 

ZURITA: (Anales, lib. 111, cap. XXX), fija la conquista del castillo de 
•Bulla • después de la batalla del Puig, error que se debe a la edición prfn
cipe de la Crónica, que puso •Bulla > por • Buflla•; no se trata, pues, de Cuila. 

2 C rónica de Jaime 1, p. 2iiii y ss., § 187 y ss. 
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zaron a guerrear contra Onda, Nules, Uxó y Almenara», sin 
atreverse a llegar más hacia bajo 1

• 

Almazora, como hemos indicado, era un gran estorbo para 
la vida pacífica de toda la zona burrianense, y hacia ella se 
dirigieron los esfuerzos de D. Pedro Cornel, consiguiéndola 
tras un fracasado intento de rendición preparado por el escu
dero Miguel Pérez 2

• 

El P. Ramón de María ha concretado el período de estancia 
de Cornel al frente de las huestes fronterizas, del 16 de no
viembre de 1255 al 10 de octubre del año siguiente, período en 
que pudo caer, por lo tanto, Almazora 5 • 

Siguen: la expedición contra Cullera, el ataque a las torres 
de Moneada, Museros y Foyos, el derribo del Puig por Zaen, 
las talas de Jérica y Torres-Torres, la reconstrucción y batalla 
del Puig, la muerte de Berenguer de Enlenza, las capitulacio
nes de Almenara, Uxó, Nules, Castro, Alfandech, Paterna y 
cBufila» }',finalmente, el sitio de Valencia. 

Estando el rey en el Puig recibe proposiciones para la ren
dición de Almenara, a través de dos sarracenos, uno de ellos 
alfaquí; después de un intento de resistencia del alcaide, se 
entregan a D. Jaime, que hábilmente había preparado ya los 
ánimos para ello, con dádivas y regalos 4

• Después llama a la 
reina, que estaba en Burriana, para que se instale en Alme
nara, ocurriendo esto en cuaresma 5

• 

Al día siguiente se inician las negociaciones para la capi
tulación de Uxó, Nules y Castro (llevadas a cabo en la torre 
de Moncófar), que se consiguen a base de la sagaz polí
tica real 6 • 

Comem;aren a guerrejar a !fonda, e Nubles, e a Uxo, e a Almenara, 
car no osaven pus enjus en terra de sarrains; e faien bones cavalgades. 
(Crónica de Jaime 1, p. 2i54-2Dli, § 189). 

2 Crónica de Jaime 1, págs . 235 y ss., § 189 y ss . 
3 P. Ramón de MARÍA: Almazara, en •B. S . C. C .• , XV, 1934, p. 290. Por 

lo que hemos apuntado, creemo s que Almazora ten fa entonces más impor
tancia militar que la que le asi gna el articulista . 

4 Crónicll de Jaime l, págs. 288 a 293, § 243 a 247. 
5 E a{:O era en caresma. (Crónica, p. 293, § 248). 
6 Primero se rinde Uxó, luego Nules; de Castro ya no se acuerda el 

autor de la Crónica de narrarnos s us incidencia ~. (Véase Crónica, pági
nas 293-296, § 249 a 252). 
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' ¿Cuándo ocurrió todo ésto? Solo poseemos el dato de la 
Crónica, de que el rey después de ello pasó la Pascua en el 
Puig, (o mejor dicho en Almenara), con la reina, que coincide 
con el 4 de abril de 1258; por lo que, verosímilmente, debieron 
caer en la primera quincena de mayo 1

• 

Ya después, se rinden Paterna, Bétera y <Bufila», y el2il de 
abril se levanta el campo del Puig, dirigiéndose la hueste ha
cia Valencia, cuyo ased.io se inicia al día siguiente . 

* * * 
Poco más puede decirse respecto a la reconquista castello

nense; no sabemos nada de las vicisitudes porque pasaron 
Onda y la Sierra de Eslida; de Segorbe y Alcublas, consta en 
la Crónica eran de D. Jaime en el período de su estableci
miento en el Puig. Por la zona Oeste, tenía Zéit Abuzéit ya en 
su poder, el 19 de abril de 1258, Alpuente, Tuéjar y Domeño, 
lo que supone la asimilación de la zona anterior. 

Ya en esta época se había repoblado casi toda la región 
castellonense: Morella (12M), Vallibona (1255), Bojar-Fredes 
(1256), Vi la nova, Mola Escabosa, Corachar-Peña de Arañonal, 
en el término de Castell de Cabres (1257), y Castellfort (1257) 
por D. Blasco de Alágón, a fuero aragonés. Burriana (1255 y 
1255) por Jaime 1, al mismo fuero. Cálig y Alí (1254), Cervera 
(1255), Rosell (1257) y San Mateo (1257) por los Hospitalarios, 
a las costumbres de Lérida. Fernando Pérez de Pina, como 
procurador de D. Jaime, otorga carta puebla a Benicarló (1256), 
a fuero de Zaragoza; y el prior de Santa Cristina, la de Alma
zora (1257), al mismo fuero que Burriana. 

Conquistada Valencia, siguen otorgándose pueblas: don 
Blasco las de Salzadella (1258), Benasal (1259), Albocácer 
(1259), Catí (1259), Castell de Cabres (1259) y Río de las Tru-

1 Con parecido razonamiento llega a los mismos resultados Honorlo 
GARCIA: El Valle de Uxó y sus cartas pueblas, en •B. S . C. C.•, XIII, 1932, 
p. 171 y ss., aunque c1·eo es aventurado el señalar el dfa exacto, sin datos 
concretos; la Crónica da a entender que entre la capitulación de Almenara 
y las de Uxó, Nules y Castro transcurrieron varios dfas, asf como entre la 
de es tos tres últimos castillos. 
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chas (1259), todas a fuero de Zaragoza; D. Jaime a Villafamés 
y Vinaroz (1241), al mismo fuero; los Hospitalarios y el obispo 
de Tortosa a Cprrascal (1259) y Cabanes (1240), a las costum
bres de Lérida, originando todo ello complejos problemas 
jurídicos, que se complicaron aún más con la penetración del 
fuero valenciano en estas tierras. 

MIGUEL GUAL CAMARENA 
Profes or de la Universidad de Valencia 
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la profesión de jurista y la 

de abogado en la Roma antigua 

C ONSTITUYE en la actualidad la abogacía, una profesión 
técnica que exige en quien la ejerce amplios y precisos 

conocimientos de Derecho a más de cualidades dialécticas y 
retóricas. 

El abogado que ayuno de conocimientos jurídicos, fiando 
tan solo en su arte oratorio, participase en una contienda 
forense y adoptase en ella una actitud evidentemente insoste
nible en Derecho, concitaría el desprecio de su auditorio y el 
seguro fracaso de su intervención, sería castigo merecido de 
su temeraria ignorancia. 

La oratoria forense es hoy un género de oratoria que tiene 
un valor instrumental y de medio para la exposición de ver
dades jurídicas. El nervio de esta oratoria es la recta herme
néutica de leyes y contratos, la percepción clara de las rela
ciones jurídicas, la rigurosa argumentación que deduzca de 
tales relaciones las consecuencias que en Derecho procedan. 
El alma del informe forense debe ser la justicia y el Derecho, 
la técnica jurídica proporciona los medios idóneos que ase
guran el imperio de aquélla en el caso debatido. 

Naturalmente, todo. esto es un desiderafum; una norma 
deontológica de la profesión de abogado. Que esta norma se 
olvide con lamentable frecuencia, nada quita a su virtualidad. 
Su fuerza imperativa se revela en su misma infracción, pues 
ésta no podría concebirse sin la norma infringida. Podríamos 
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decir con el apóstol Sed peccatum non cognovi nisi per 
Jegem 1

• 

* * * 

Hubo una época en Roma en que la profesión de jurista y 
la de abogado no estaban todavía suficientemente diferen
ciadas. 

La ocupación principal de los juristas era la de redactar 
testamentos y contratos, interpretar leyes y costumbres, dar 
respuestas a sus consultantes sobre cuest.iones de Derecho 2, 

instruir a las partes litigantes de las fórmulas solemnes que 
debían usar en el proceso, para conseguir la efectividad de 
sus pretensiones, redactar proyectos de fórmulas procesales 
conforme a las exigencias del actor, recogiendo en el contrato 
procesal las rectificaciones o reformas exigidas por el deman
dado cuando procedían, y presentar tales proyectos a la supe
rior aprobación del magistrado. 

Con ser tan amplia y variada la actividad del jurista, no se 
agota con la enumeración que per summa ca pita acabamos 
de hacer. El jurista comparece también frecuentemente ante 
el iudex o los iudices para defender a sus clientes . 

Pero precisamente en esta su actividad propiamente fo
rense son vencidos por la competencia que les hacen los 
llamados oratores. 

¿Qué género de profesión es la que ejercen éstos? Los 
oratores como la palabra indica son personas que poseen 
una innegable pericia en el decir, que han frecuentado para 
conseguirla las más famosas escuelas de retórica de la época. 
En cambio el orator solo conocimientos muy rudimentarios 
de Derecho necesita para triunfar en su profesión. 

Con la aparición de estos oratores se produce una espe
cialización de funciones. El jurista relevado de sus activida
des forenses podrá dedicarse exclusivamente a sus tareas de 
carácter científico. Los informes se confiarán a los oratores y 
éstos se limitarán a recibir de los juristas una mera instruc
ción de la cuestión de Derecho que en cada caso se discute. 
Chacun son métier, les vaches seront bien gardées dice un 

1 Bp. ad . rom., 7, 7. 
2 De oral. ! , 48, 212. 
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proverbio francés y en efecto, esta diversificación de funcio
nes, contribuye de modo eficacísimo al esplendor inmarcesi
ble de la jurisprudencia romana. 

Cicerón es un conspicuo represen-tante de esta clase de 
los oratores. Cierto que en su juventud fué instruído por los 
dos Mucios en la ciencia del Derecho pero muy cierto también 
que no pasó nunca de poseer conocimientos jurídicos suma
mente modestos 1

• El mismo tiene buen cuidado de no in
cluirse en la clase de los jurisconsultos. Frente a éstos no 
puede disimular una actitud de arrogante superioridad. Re
cuérdense por ejemplo las burlas que dedica a los juristas 
en la famosa oratio pro Murena, burlas que como el mismo 
Cicerón confiesa no responden a una convicción íntima sino 
al deseo de conseguir un éxito de galería. Aliquid coronae 
da tu m. 

Sin razón alguna que lo justifique Cicerón considera la ju
risprudencia en parangón con la retórica comó una secunda 
ars 2• No quedó sin réplica esta actitud del orator frente a los 
juristas, despectiva y vanidosa. 

En efecto, la jurisprudencia romana no se ocupa en diluci
dar cuestiones de hecho y sí solamente aquellas que son es
trictamente jurídicas. No es misión del jurista averiguar la 
verdad o falsedad de los hechos, no son las cuestiones de 
facto las que solicitan su atención. Se aplica la jurisprudencia 
romana a averiguar la solución jurídica pertinente en cada 
caso, y para esto da por sentado e inconcuso el supuesto de 
hecho. Cuando surge discusión sobre un supuesto de hecho 
corresponde al orator aducir la prueba de aquel que favorece 
la pretensión de su patrocinado; al jurista se reserva la tarea 
más científica, más elevada, de ingeniar la solución estricta
mente jurídica del problema que los hechos plantean. 

Teniendo esto en cuenta comprenderemos bien la anéc-
• dota que nos refiere el propio Cicerón. Cuando se discutía 

sobre la cuestión de hecho y los interesados acudían al juris
ta Aquilio Galo, pidiendo a éste que decidiese sobre la exis-

1 Schulz flistory of roman legal Sciencie. Oxford 1946, p. §4 y ss. 
2 Brutus, 41, 151, (ed. Chiantore). En el Orator dice textuamenfe: Nam 

quis unquam duvitavit qui in re publica nostra primatJ eloquentia tenuerit 
semper urbanis pacatisque rebus, secundas iuris scientia? 
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tencia o inexistencia de aquellos antecedentes defacto que 
justificasen las respectivas pretensiones de los litigantes, 
solía el jurista contestar invariablemente: Nihil hoc ad nos, 
ad Ciceronem 1

• Yo creo advertir en esta frase de Aquilio 
Galo un cierto matiz despectivo en la estimación de las tareas 
del orator, que constituye, como antes decía, la adecuada 
réplica a la pretenciosa actitud ciceroniana frente a los ju-
ristas. 

* * * 
En el libro primero del tratado de oratore de Cicerón repro

duce el autor un diálogo entre el augur Quinto Mucio y dos 
oratores, Craso y M. Antonio. La cuestión que en él se dis
cute es si los estudios jurídicos deben formar parte de la edu
cación del abogado. M. Antonio da una respuesta rotunda
mente negativa en principio. Siempre estimó M. Antonio en 
poco los estudios de Derecho. Semper ius civile contempsit 2 • 

Por muy peregrina que nos parezca esta opinión de M. An
tonio, en la época a que el diálogo se refiere, no ofrece nada 
de extraño. La mayoría de los abogados de ·entonces poseían 
conocimientos jurídicos muy superficiales. Craso, otro de los 
interlocutores del diálogo, a quien Cicerón presenta como uno 
de los abogados más conocedores del Derecho, constituye 
una excepción. Las frecuentes frases del famoso orador con 
que pondera la sabiduría jurídica de algunos oradores no son 
en la mayoría de los casos otra cosa que hipérboles retóricas. 

Poco a poco van diversificándose las funciones propias de 
abogado y de jurista hasta llegar a constituir esferas propias 
·Y completamente separadas de actividad. El jurista se aplica 
a una tarea estrictamente científica, a un noble quehacer cuyos 
resultados constituyen los hitos que jalonan la evolución y 
reforma del Derecho civil romano. El vitalismo inexhausto de 
este Derecho, su maravillosa flexibilidad, sus nunca agotadas 
posibilidades de aplicación , se deben a esa labor magnffica 
de los juristas. 

Los oratores en cambio, cultivan con singular preferencia, 
por no decir casi exclusivamente, la retórica. Ante el Tribu
nal centumviral desplegaban sus habilidades y recursos ora-

1 Topica 12, 51. 
2 De oratore, 1, 37, 171. 
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torios 1
• Este alto organismo judicial es la palestra donde se 

producen por regla general los grandes alardes de elocuencia, 
donde el orator cuida de su prestigio con más celo, donde se 
co nquista niás rápidamente la mejor clientela. Plinio el joven, 
refiriéndose a él, le llama arena mea. 

Los conocimientos jurídicos del orator importan poco . Ci
cerón critica a Q. Mucio por parecerle demasiado jurista. La 
moral profesional de l orator es muy desastrada. Su lema es 
no reparar en medios con tal de lograr la defensa del cliente. 
Ni siquiera la falsedad y la calumnia evita cuando con ellas 
consigue su propósito. Lo único que le humilla es el fracaso. 
Nos lo dice Geilio 2 por boca de un orator: turpe e.sse rhetori, 
si quid in mala causa(!) destitutum atque impropugnatum 
relinquat. Y de modo todavía-si cabe-más claro en el Bru
tus de Cicerón se consigna la no diré libertad sino el liberti
naje del abogado, en lo que se refiere al uso de los medios 
más reprobables, siempre que sean conducentes al fin que 
persigue: Concessum est rhetoribus ementiri in historiis 8• 

Si para salvar al cliente hay que mentir, se debe mentir. Todo 
antes que dejarlo indefenso y perder la causa. Menguada mo
ral la del abogado de entonces que solo persigue el éxito pro
fesional y que usa ordinariamente para conseguirlo, de los 
medios más vituperables. El fondo de hechos sobre el cual se 
levantan las más famosas orationes es la mayoría de las ve
ces, juzgado con una estimativa más bien benévola, nausea
bundo. ¡Qué distinta la moral del jurista! Jamás sirvió éste 
otras exigencias que las de la justicia y la equidad, jamás su 
actividad se orientó a otro fin que al de la custodia del Derecho. 

Fueron siempre fieles a esta tradición y no se entregaron 
nunca al retoricismo verbalista ~Y huero que amenazó con in
vadir la austera y noble profesión de jurista. De éste, como 
del filósofo, bien podía decirse que no se pagaba de palabras 

. eufónicas y de períodos más o menos rotundos, ni sacrificaba 

1 De este Tribunal nos dice Weuger que era •el de mayor relieve y el 
lugar más jdóneo para debatirse en él causes celebres especialmente las 
sucesorias•. ( Vornehmer und der geeignete Ort, CAUSES C ELÉBRES durchzu
fechten vornehmlich Erbschaftsprozesse) . lnstituri?Jnen des romischen 
Zivilprozessrechts. Munchen, 1925, pág. 57 y siguientes . 

2 1, 6. 
3 Brut., 11, 42. 
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la verdad del fondo a la concinnitas de la forma. El jurista se 
aplicó con pasión a inquirir lo que la justicia demandaba en 
cada caso; su mirada aguda penetraba por los entresijos de 
la realidad del mundo factico para descubrir la solución jurí
dica más justa y adecuada. No descuidaron la elocución que 
es en ellos sobria y perspicua, pero se preocuparon más de 
las cualidades intrínsecas de sus formulae y de sus responsa 
Res spectatur, non verba penduntur 1 • 

Su austeridad moral se revelaba contra la picaresca del 
foro, contra las versutiae de los leguleyos, sin que por otra 
parte y por lo general, poseyeran la dosis de paciencia nece
saria para sufrir las hominum ineptiae ac stultitiae 2 que los 
oratores habían de soportar en el trato profesional con sus 
clientes . 

Y no se crea por esto que el jurista vivía en castillos de 
marfil recreándose con abstracciones y entelequias, en divor
cio irreductible con lo real. Nada más lejos de la verdad. El 
jurista en sus múltiples y conspicuas funciones no pierde 
nunca lo que constituye la característica más destacada de su 
actividad : el realismo. A la realidad subordina siempre sus 
creaciones jurídicas y si trabaja eficazmente por mejorar el 
Derecho existente, si con sus responsa, con la elaboración 
técnica de nuevas fórmulas procesales, va logrando el pro
gresivo perfeccionamiento del ius, ello es debido a la fuerza 
pragmática de su talento y a la aversión que siente por las 
construcciones utópicas carentes de vitalidad y valor práctico. 

Su magisterio, si lo aceptáramos debidamente, constituiría 
el más eficaz correctivo, el remedio mejor contra el alambica
miento y vana sutileza de muchos profesionales del Derecho 
de nuestra época. Sería la de los juristas romanos la mejor 
escuela para formarnos en la claridad y en la objetividad. Yo 
adoptaría por lema de nuestras facultades de Derecho el pre
conizado por Ihering en su obra inmortal. cPor el Derecho ro
mano, pero más allá del Derecho romano:. . Durch das romis
che Recht, aber über dasselbe hinaus 8

• 

JosÉ SANTA CRUZ 
Decano da la F11cultad de Oarecho de la Unlveraldad de Valeacle 

Or. 16,51. 
2 Brutus, 67, 2~6 . 

3 Oeistdes romis chen R echts l, pág. 14. Lelpzlg, 1924. 
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Imágenes de Madona Santa María 
Notas para un inventaria en las comarcas de Morella, 

el Maestrazgo, la Plana y Segorbe 

DB toda la Corona de Aragón tal vez sea el Reino de Va
lencia el territorio donde alcanzó mayor extensión e in

tensidad la devoción mariana. Y es en la parte norte del reino, 
en las comarcas del viejo Maestrazgo de Montesa, de los 
Puertos de Morella, de las villas y lugares que nacieron al ca
lor de los Castillos de Peñíscola, Xivert, Polpís, Villafamés, 
Alcalatén y Fadrell donde mayor número de imágenes ha con
servado la devoción secular, retocadas y maltrechas. bárbara
mente algunas y todas cubiertas con mantos, capas, coronas 
y riquísimas joyas que desfiguran el encanto de su prís
tino ser. 

Muchas imágenes de Madona Santa María pudieron llegar 
a los infernales días de 1956 aureoladas de devoción y ampa
radas bajo el patronazgo de los pueblos que las veneraban y 
adoraban en ermitas sitas en las cimas de aleo res o en umbríos 
valles a la vera de ríos y barrancos. El vendaval destructor 
que derribó y arrasó iglesias y &,antuarios cebóse de prefe
rencia en las imágenes más devotas, las más antiguas, que 
por ser reliquias de otras edades eran más dignas de estudio 
y conservación. 

Si a las conservadas en las ermitas o iglesias de las co
marcas referidas añadimos las que cobijaban las trecentistas 
bóvedas de ermitas desparramadas en las partes Sur de Ca
taluña y Aragón, tendremos tan hermosos y abundantes ma
teriales· como no puede ofrecerlos ninguna otra demarcación 
de la confederación catalana-aragonesa. 
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De la parte de Cataluña vino~todo el arte que después flore
ció en todo el reino y que se conoce con el apelativo de 
gótico cátalán. Cuando adquiere pujanza y esplendor la arqui
tectura cisterciense de Poblet halla un tornavoz de las gran
dezas de su arte en el retoño bernardino de Santa María de 
Benifazá. Son los caballeros del Hospital de San Juan de Je
rusalén quienes importan las modalidades constructivas de 
Lérida que cuajan en la portada románica (1257-1257) de la Ar
ciprestal de San Mateo. Hasta la Bailía de Cantavieja y la Co
munidad de Alcañíz llegó el arte indígena de San Mateo y Mo
rella, así como recíprocamente las peculiaridades ' turolenses 
del arte mudéjar, en especial la albañilería y carpintería cua
jan en nuestra tierra en la torre campanario de Xérica y en los 
batientes de la puerta de los Apóstoles de la iglesia de Santa 
María la Mayor de Morella. Tanto en Ulldecona como en Catí 
florece la escultura en piedra promediado el siglo XIV y una 
pléyade de hábiles canteros exorna nuestros caminos serra
nos con cruces de término, con peirones afiligranados y cons
truye y decora palacios como el de Sant Johan, conocido hoy 
por casa Miralles, obra de 1455 concebida y realizada por los 
maestros canteros Pedro Crespo y Luis Bellmunt. 

Tortosa es centro a donde acuden de todas las comarcas 
vecinas, en busca de arquitectos y escultores que levanten y 
exornen iglesias en aquel período de febril actividad. Hasta 
Valencia llega la fama de Andrés Juliá, arquitecto de la cate
dral tortosina que es llamado para continuar las obras del 
Miguelete. 

Los obradores de platería de Morella fabrican piezas para 
Daroca y los escultores que colaboran con los orfebres de 
San Mateo y Morella llevan la fama de su punzón a Cuevas 
de Cañart, Tronchón, Horta, Verdú y a otras tierras aragone
sas y catalanas. Imagineros y entalladores de Morella como 
Bartolomé Santalinea y Julián Sancho son llamados a Valen
cia a colaborar en el artesanado de la casa de la Ciudad. 

La severa construcción templaría del castillo de Peñíscola 
con escudos esculpidos-blasones parlantes de Berenguer 
March, Maestre General del Temple y de Arnaldo de Bañuls, 
Comendador de Peñíscola-en el imafronte, en el "Palau:o y 
en la portalada de la que después fué basílica donde ofició el 
Papa Benedicto Xlll, revela el arte militar de fines del siglo 
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XIII que se vislumbra todavía en los ruinosos y reconstrufdos 
castillos de Xivert y Polpís, también señoreados por los tem
plarios. 

Si grandes dificultades ofrece la delimitación del área de 
dispersión que lograron las obras salidas de estos centros 
comarcales de escultura, atendidas las recíprocas influencias 
y el ir y venir constante de artistas de una a otra parte, que 
tan pronto colabo.ran con artífices de la metrópoli como mon
tan sus talleres en la.s villas apartadas, sube de punto hasta 
llegar a ser insuperable esta dificultad, cuando el anónimo en
vuelve a las devotas imágenes de Madona Santa María, 
cuando la penuria de documentación no permite apellidar el 
cincel de los piquers que decoraban las jambas y tímpanos 
de las puertas de las iglesias, las claves de las altísimas bó
vedas y los cierres y escaleras de los coros, esculpiendo vír
genes y apóstoles preferidos de los comitentes, escenas del 
Antiguo y del Nuevo Testamento. Conocemos en mínima 
parte los nombres de los a'rtífices que esculpieron altares, ca
laron púlpitos y rosetones y que en ménsulas, arcos y laudas 
rivalizaban en maestría al grabar los blasones parlantes de 
burgueses y mercaderes como Ramón Comí y Juan Espigo!, 
de nobles próceres como los Ram, de notarios, como Ra
món de Sant johan, Pedro Comí, etc., juristas como Paholac 
y Brusca, clérigos, de familias como las de Ros, Vinatea, Mo
ragues, Castelldasens, Monserrat, etc. Instaurada la costum
bre, promediado el siglo XV, de vestir las imágenes rindiólas 
la devoción a la moda tapándolas y adornándolas con man
tos, coronas y joyas, cubriendo su primitiva factura y ha
ciendo desaparecer el encanto de esculturas de aquellas eda
des que siguieron a la cristianización de estas tierras. Muchas 
fueron mutiladas, bien para adaptar la corona de metales y 
piedras preciosas a sus sienes, bien poniendo en sus manos 
añadidas ramos de flores, bien quitándolas altura para que ri
maran con el retablo recién pintado, bien aserrando escaños y 
sitiales para que los recamados mantos cayeran con vertica
lidad, hasta llegar al siglo XVII en que el barroquismo acaba 
por desfigurar y borrar las huellas ancestrales al sustituir co
ronas y cabelleras esculpidas por primorosas pelucas de mi
nué, después de haber dejado la cabeza monda y lironda, Y 
añadir cuñas en las orejas y pivotes en la bóveda craneana a 
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fin de colgar zarcillos de oro, perlas y esmeraldas y coronas 
repujadas de recocó. 

Quemadas casi todas las imágenes conviene reproducir 
las fotografías obtenidas en años anteriores a 1936 y dar aquí 
estas papeletas de imágenes de María esparcidas en su mayo
ría por la parte norte de la actual provincia de Castellón, para 
asf conocer los centros de escultura e imaginería medievales. 
El día que las tengamos todas catalogadas su estudio permi
tirá establecer concomitancias, descubrir modalidades de ta
ller, atisbar particularidades personales valorando el magis
terio de los escultores y entallador.es de Valencia, Tarragona 
y Barcelona y la irradiación lograda por los obradores de 
Tortosa, Moretla y San Mateo. 

Para el altar de la iglesia de Santa María de Castellón, 
cuya carpintería y talla labraba Juan de Formosa, es encar
gada el 28 de septiembre de 1487 a Barcelona 1 la escultura de 
Santa María que había de presidir el retablo de la Asunción 
de la Virgen comenzado a pintar en 1490 por Pablo de Sancto 
Leocadio; imagen que en una galera cruzó las azules aguas 
del Mediterráneo para desembarcarla en · las playas de la 
actual ca pita! de la Plana. 

Deja rastro la devoción, todavía viva a Nuestra Señora del 
Lledó 2-aparte la fecha de 1366 que trae el Libre del be y del 

1 Quant a la ymatge de la gloriosa verge Maria feta en la ciutat de bar
chinona la qua! costa xj llures vij sous segons letra del honorable en Johan 
Mollner mercader de barchinona en consell !esta que aquella vjngua per 
mar asegurada e que sia paga! lo dit preu dexant ho a dlscreclo deis mag
nlllchs jurats en exhjgir ho de profertes e a !tres emolument de la fabrica del 
dlt reta u le. (Acuerdo de 28 de septiembre de 1487. Libre de conse/ls, n .0 76. 
Arch. Mun. Castellón). 

B ajusta! lo dlt consell e conuocat lo honorable mestre Johan de For
mosa mestre de la fabrjca del retaule fonch apunta! ab aquel! que lo dit 
mestre Jo han faca vna peanya pera la ymatge de la verge Maria e vna dia
dema pera la Maria e per a les tubes sobrjranes arquets e claus de part 
dauall, e la Maria e sent Johan sobre la splgua mes alta per acompanyar lo 
xplstifixj e que lj sia feta pagua del que lj resta del preu del djt retaule. 
(Acuerdo de 30 diciembre 1487. Libre de consells, n .0 76. Arch. Municipal 
Castellón). 

2 Lu1s RBVBST CoRzo, Madona Sancta María del Ltedó. Notas !recen
listas (1379-1384). Castellón, 1924. (Tirada aparte del t. V del Bo1... DB !.A 

Soc. CAsT. DB Cvi..TVRA). 
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mal-en los libros más antiguos del Consejo, que comienzan 
en 1379 conservados en el archivo. 

A las imágenes de Santa María de la Balma, de Bordón , de 
la Rápita, de la Pobleta, de forcall, la Ermitana de Peñís
cola, la del Sargar de Herbés y la de Gracia de Cinctorres 
dejan los devotos legados para cuidar y sostener su culto, 
según leemos en los escasos protocolos de los notarios 
del siglo XIV que se han salvado. 

Reseña el inventario 1 de la iglesia de San Juan y San Pe
dro de Morella , hecho el 10 de enero de 1562, una imagen pe
queña de mármol de la Virgen ( ltem vna y maga de s.enta 
Marja pocha de pedra marbre) y cinco capas o mantos: dos 
azules, otro recamado de oro (/tem dos mantels de cendatde 
santa Marja ab cordons blaus e altre dor ample) y dos blan
cos (Item dos altres mantels de Santa Marja e de son fil/ 
blanchs ab cordons b/aus) para vestirla y adornarla en festi
vidades y procesiones. 

A partir de 1400 menudean las mandas y legados a las co
fradías, luminarias y bandejas o bacins para sostener e incre
mentar el culto a Santa María y Santa Inés de la Mata, a Nues
tra Señora de la Consolación de forcall, a la Virgen María de 
Ortells, a Santa María Magdalena y San Bias de la Balma, a 
Nuestra Señora de Vallivana, a Madona Santa María y Ma
dona Santa Ana de forcall , a la moreneta Santa María de 
Montserrat de Cataluña, a Santa Catalina en el monte S inaí, 
monasterio medieval de gran devoción 2

, a Santa María del 

1 Protocolo de Martín Es trany. Archivo Eclesiá s tico. Morella . Vide 
MANUBL BBTÍ, Cómo y cuándo s e vistieron las imágenes en •Los Angeles•, 
año 1, núm. 11, 13 noviembre 1919, pág. 1. 

· 2 Pedro qu.amir, sacerdo te morellano, lega en su testamento de 10 de 
enero de 1410 (Protocolo Pedro Peo;:onada, Arch . Eclesiástico, Morella) a 
Sancta Catarina de mont de Si na y y a Santa Maria de Monserrat de Cata
lunya. 

Bernardo Guayta y su mujer Dominguera en testamento dictado en Mo
rella el 30 de mayo de 1414 (Pro t. Antonio Ora u, Arch . Eclesiás ti co, Morella) 
dejan un sueldo a Sancta Catarina del Mont de Sinay y dos sueldos a 
Sancta Maria del Puig de franr;a. 

J. CouvAT-BARTHoux, Sur une peinture cata!ane du XIV• siecle trou
vée au monastere du Sinai en •Anuari de l'lnslilut d'Estudis Catalans•, 
MCMXlii-XIV, vol. V, pág. 729 estudia la tabla de Sta. Catalina con blasón 
de Maresa, cónsul de los catalanes en Damasco y la bibliografía sobre este 
monasterio de tanta predilección en las tierras de la Corona de Aragón. 

Véase también Un retau/e cata/á del monestir del Sinaí en «Bstudis 
Universilaris Calalans•, t. VI, pág. 92. 
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Puig de Fran\!a 1
, a .Santa María y .San Martín de Catí, a .Santa 

María y .San Bartolomé de Benicarló, a .Santa María de Chert, 
a .Santa Agueda de Benicasim, a .Santa María de Cinctorres, a 
Nuestra .Señora de Gracia de Peñíscola, a la Virgen de la 
Fuente de la .Salud de Traiguera, a .Santa María del Mar de 
Benicarló, a Nuestra .Señora del Losar de Villafranca del Cid, 
a .Santa María de La Jana, a la Virgen de Alcalá de Chivert, a 
la Virgen María del Castell de Cervera del Maestre, hoy Nues
tra .Señora de la Costa y a otras advocaciones de .Santa Ma
ría que desde la reconquista reciben culto. Jaime 1, cuando 
sitiaba Peñíscola ~ en 1225, hace donación a Poncio de Torre
Ha, Obispo de Tortosa, de los bienes del sarraceno peñisco
lano Zuleyma Bolaham para con ellos iniciar el patrimonio de 
la iglesia nueva, puesta bajo la advocación de .Santa María. 

Muchas de las imágenes eran del siglo XIV y su adapta
ción y restauración va a cargo del maestro retablista que des
arrolla las historias de la Virgen en el altar. Bernardo .Serra 3 

se encarga de daurar la Maria be e finament, talla de Nuestra 
.Señora de las Nieves que perduró más que el retablo de este 
pintor. Antonio Vallserá, pintor de .San Mateo, se encarga de 
restaurar la imagen de .Santa María la blandonera, con culto 
bajo la advocación después de Nuestra .Señora de losAnge
les en su altar de la villa montesiana de La Jana ~. El escultor 
Bartolomé .Santalinea 5 tallaba la imagen de la Virgen para el 
retablo que la villa de Chert le tenía encargado a Pedro Lem
brí, pintor de Tortosa; de mano de este escultor se dice es la 
imagen del Padre Eterno, talla en madera quemada en 1956, 
titular de la trecentista cofradía de la .Santísima Trinidad y 
.San Antonio. 

Las limosnas y mandas acudían generosas no sólo a la 

1 30 mayo 1414. Testamento de Bernardo Guayta y Domingueta, su mu
jer. (Prot. Antonio Grau. Arch. Eclesiástico de Morella). 

cite m a Santa Maria del Puig de Fran~a, dos sous. • 
2 P. RAMÓN DB MARfA,]aime 1 d edica Peñíscola a Santa María y dota 

su culto en BoL. Soc. CAST. DE CvLTVRA, t . XXI, pág. 232. 
3 Véase Bernat S erra, pintor de Torios a i de More/la, Castellón, 1935, 

pág. 78. 
4 Pinfors del Maestral, Castellón, 1932. 
a MANUEL BBTf, Los Santalinea orfebres de More/la, Castellón, 1928, 

pág. 64. 
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construcción de iglesias y ermitas comarcanas, a la instaura
ción e incremento del culto de las imágenes indígenas; tam
bién eran legadas limosnas a otras veneradas en lugares ve
cinos como las dadas a Santa María de Bordón 1 , a Nuestra 
Señora de, Monserrate de fórnoles 2

, a la Virgen del Cid de 
lglesuela 8 a la Virgen de la Fuente de Peñarroya 4, a la Virgen 
de la Rápita 5 y a otras imágenes veneradas en lugares más 
apartados como a San Jorge del Coll de Balaguer 6 y a la Vir
gen moreneta adorada_entre los riscos de Montserrat. 

1 En Bordón vimos en nuestra excursión de 1923 dos Imágenes de la 
Virgen: una lftufada fa Virgen de fa Carrasca, sedente, de mediados del si
glo XIV y otra ·¡a Virgen de la A rafia, escultura de por 1320; no hemos sa
bido la suerte que hayan podido correr en 1936. 

En 1 de noviembre de 1387, desde Morella, Pedro Ram en nombre propio 
y como Vicario de Santa María de Bordón confiere poderes por cuatro años 
al cerrajero morellano Bartofomé Tallada para que reciba mandas y lega
dos y cuantas limosnas se le entreguen para aumentar la devoción a la 
Virgen de Bordón, según privilegio de autorización del Obispo de Tortosa. 
(Pro t. Ouil/e~ Esteve. Arch. Eclesiástico. Morelia ). 

2 En la ermita de Ntra. Sra. de Monserr~te, con portada gótica escul
turad~. del término de f'órnoles (Teruel) había en 1923 restos de un retablo 
gótico que debió estar dedicado a Santa María y presidido por ella. Con
servábanse en uno de los altares, tablas de la Coronación de la Virgen, As
censión, Pentecostés y Calvario; en otro, tablas de la Natividad, Epifanía y 
Resurrección. En el altar mayor había Virgen sedente de 0'30 de al!a con 
Nifio con sendas coronas de cuatro florones, Madre e Hijo. Viste la Virgen 
túnica y manto que le cae de la cabeza y limita el óvalo facial; en la mano 
derecha lleva pomo o fruto esférico y en la izquierda abraza al nifío que 
bendice con la diestra y recoge con la Izquierda los pliegues de su túnica. 
Por·su tipología hay que fecharla de por 1300; 

3 jOAQUfN SALVADOR BBNBI>ITO, Novena dedicada ala Santísima Virgen 
del Cid venerada en ermitorio de la villa de la /glesuela arreglada por 
Carlos Puerto Alegre. Cura que fué de la propia villa y precedida de unos 
apuntes para la historia de la lglesue/a y de su ermita dedicada a Nuestra 
Seflora del Cid, Valencia, Imp. Viuda de Amargós, 1890. 

4 Se conservaban en su Iglesia Parroquial dos imágenes sedentes de 
madera policromada del siglo XIV. 

5 •llem dimillo beate Marie de la rapita duos solidos•. Testamento de 
Dominga, mujer de Arnaldo V liba, en Morella a 8 de octubre 1396. (Pro!. Ouí-
1/em Oaru/1. Arch. Eclesiástico. Morella). 

6 Juan Martí, vecino de La Mata, en su testamento otorgado el 12 de 
marzo de 1414 encarga a sus albaceas gasten 1.400 sueldos en sufragios por 
su alma y las de todos los fletes difuntos. Entre otros legados figura uno de 
cien suel.!os para reedificar la torre campanario; otros para las bandejas o 
bacins de Madona Santa Marfa, de Madona Santa Inés, de San Mateo; a 
•sent Jordi del Coll de Balaguer un anyal (aniversario) que cante mossen 
Jacme Barrachina, prevere•. Deja al hospital de La Mata •vn lit ab marfega, 
vn pare! de lan¡yols de lana, dues miges goenques e vn cap¡yal•. (Prot. Pe
dro <;aval/. La Mata. Arch . Notarial. Morella). 
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Gozaba de gran devoción Nuestra .Señora de Mont~errat 
entre los moradores de las villas y lugares de los Puertos de 
Morella y del viejo Maestrazgo de Montesa . Además de las 
cantidades legadas a los bacins 1 o bandejas que iban por 
las iglesias comarcanas menudean los viajes de penitencia 
que los testadores ordenan a sus hijos y herederos 2 o en su 
caso a peregrinos mercenarios 8

, viajeros camino de Cata
luña, para que se postren a los pies de la Virgen moreneta y 
le ofrenden unos cirios que se consuman iluminando la sa
g rada imagen. Otros ante la promesa incumplida de ir a besar 
los pies de la Virgen cohonestan su olvido con dinero legado 
a la hora de la muerte a Madona .Sancta María de Montserrat 4 • 

La mayoría de nuestros templos parroquiales fueron dedi
cados a Madona .Santa María. Así .Santa María de Moreiia, 
Chert, Traiguera, Cervera del Maestre, Portell, .Santa María 
de Castellón de la Plana, Almazora y tantos otros. Otros lle
van el subtítulo de .Santa María instituyendo luminarias o co
fradías Ilamadas de cap d'altar que cuida·n del culto e ilumi
nación de los titulares de las iglesias parroquiales. Así en La 
Jana bajo la advocación de .San Bartolomé y .Santa María, en 
Catí de .San Martín y .Santa María, en .San Mateo de .San Ma
teo y .Santa María, en .Salsadella de .San Bias y .Santa María, 
en Benicarló de .San Bartolomé y .Santa María. 

Al aumentar la devoción a la Virgen María se desglosa 
ésta del titular de la iglesia y recibe culto en altar propio, pre-

1 • ltem lei x al obra e luminaria de la Verge Maria de Monserrat deu 
sous•. Testamento de Jaime Millas en San Mateo a 17 octubre 1440. 
(Prot. Pedro Comí. Arch. Mun. San Mateo). · 

2 • ltem vull e man que la u de m os ereus e fllls sien tenguts de anar a 
Santa Maria de Mon ~errat e que y porten xij lliures de cera o lo preu de 
aquelles o si no u volen fer que sie loga·t hun home de mos bens que porte 
la dlta presentalla•. Testamento de F'rancisca, esposa de Sancho Osset en 
La Mata a 28 enero 1439. (Pro t. Pedro <;aval/. Arch. Notarial. Morella). 

3 «item vul e manque sie aut hun home lo qua! sie pagat deis meus 
bens que vaje a vetlar a Santa Maria de Monserrat lo quai sie pagat a cone
guda de m arm esors • . T es tamento d e Juan Tall ada, vecino de Portell ; otor
gado en La M ata a 2 diciembre 1427. (Pro t. Pedro <;aval/. Arch . Notarial. 
Morella); 

4 c ... leix x x l j sous a M a dona Sancta Maria de Monserrat en satisfaccio 
del vo t de promtssio que yo havia fet de anar hi a vetlar ... • . Testamento del 
matrimon io Guill ermo L och y Man sella en San Mateo a 20 enero 1440. 
(Pro!. Ped ro Comf. Arch. Mun. San Mateo). 
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ferido, el primero del lado Evangelio, bajo el título de Santa 
Maria deis disaptes, dedicándole los sábados, día de espe
cial devoción a la Virgen, misa cantada al rayar el alba e ilu
minando la trecentista imagen y visitándola durante todo el 
día. Un bacinero administrador elegido por los Jurados cuida 
de recoger limosnas en el baci de Santa Maria deis disaptes 
y de fomentar la devoción. Cambia este nombre por el de 
receptor deis acaptes de la Assumpció cuando a mediados 
del siglo XIV se generaliza la devoción a la Virgen Santísima 
en el misterio de su Asunción a los cielos, propagándose el 
culto a la Mare de Deu d'Agost, a la gitaeta, como se la co
noce en Castellón y muchos pueblos. 

Es peculiar de todo Levante la imagen de María dormida 
en su lecho, llevada procesionalmente por calles y plazas, 
imagen que preside la representación del Misterio de Elche, 
como presidía otros autos sacramentales desaparecidos en 
Morella y Castellón. 

Muchas de las imágenes de María subsistentes en ermitas 
creemos fueron adoradas en los altares de las iglesias parro
quiales; aquellas luminaiias de cap d'altar que cuidaban y 
fomentaban su culto y recogían limosnas y legados para in
crementar la devoción de Santa María de los Sábados se re
constituyeron en los siglos XV y XVI creando las cofradías 
que han llegado a nuestros días después de mil vicisitudes . 

Otros ejemplares de estas vírgenes conservadas en lugares 
secundarios de los altares de los te'!lplos pasaron allí al des
poblarse sus feligresías y desaparecer el poblado. Perdióse 
la primitiva advocación y con ella todo rastro de procedencia. 
La ola destructora de 1956 acabó con ellas mismas y al airear 
hoy estas papeletas y fotografías quisiéramos quede al menos 
recuerdo en estas páginas de lo que fué la devoción de nues
tros mayores a Santa María y se refleje en parte el encanto 
que ofrecieron a devotos primero y a arqueólogos después, 
los áureos reflejos de sus cabelleras y la policromía de man
tos y túnicas animando las caras expresivas de la Madre y 
el Hijo. 
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ADZANET A DEL MAESTRE 

Nuestra Señora de Belén . (Madera). 1 '14m. altura. 
Primer cuarto del siglo XV. 

En altar suyo, primero del lado de la Epístola de 
la Iglesia Parroquial. ( Lám. /). 

Virgen en posición frontal, sedente en escaño con Niño, 
también frontal, sentado sobre rodilla izquierda. Mano dere
cha sosteniendo fruto esférico perdido y mano izquierda sos
teniendo al Niño. Túnica rojiza y manto azul obscuro ribe
teado en oro, bien plegado que deja asomar el puntiagudo 
calzado de los pies. Cabellera dorada partida y trenzada que 
le cae por los hombros y espalda. El Niño con cabellera ri
zada , dorada; viste túnica y manto color siena; bendice con la 
diestra y con la mano izquierda sostiene la bola dorada del 
mundo que apoya sobre su rodilla izquierda. 

Rodeábanla en el altar tallas en madera del siglo XVII, de 
los tres Reyes Magos y San José. 

Las consumió el fuego del año 1956. 

BIBLIOGRAFÍA: ANOBL SÁNCHBZ GozALBO, Adzaneta del Maestre, ce/ 
Castell• y <les Torrocelles• en BoL. So.::. CAsT. DB CvLTVRA, t. IX, pág. 273. 

ALCALÁ DE CHIVERT 

Virgen de la Poma. (Madera). 1 '15 m. altura. Fi
nes del siglo XIV. 

En hornacina de altar del siglo XVIII del crucero, 
lado Evangelio de la Iglesia Parroquial. 

Imagen de tipo frontal, asimétrica. Virgen sedente en es
cañ o con Niño estante sobre su rodilla izquierda. Lleva man
zana (poma) en mano derecha y sostiene al Niño en su iz
quierda. Cabellera partida dispuesta para llevar corona de 
plata. Túnica de color parduzco con talle ceñido por negro 
cíngulo y m11nto , negro por de,ntro y blanco por fuera, con 
cenefa dorada que lo bordea . Niño estante, de túnica grisácea, 
bendiciendo con la diestra y con la bola del mundo en su ma
necita izquierda . 

Procedía de u11o de los cuatro portales que había en las en
tradas del pueblo. Este altar como el de San Juan Bta. de 
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enfrente y los otros dos del lado de la Epístola fueron lleva
dos a la iglesia al derribar los portales. 

Perecieron Virgen y altares en el fuego de 1956. 

ALCALÁ DE CHIVERT 

Nuestra Señora de las Nieves. (Madera). 0'70 me
tros altura. Segunda mitad del siglo XV. 

En su altar de la Iglesia Parroquial. 

Virgen estante con Niño Jesús en brazo izquierdo . Viste 
túnica y manto muy repintados . Cabellera partida y corona 
real flordelisada . 

Consumida por el fuego en 1956. 

ALTURA 

Virgen de Gracia. (Madera). 1 '50 m. de alta. De 
por 1420. 

Iglesia Parroquial. En altar de su advocación. Es 
la patrona del pueblo de Altura. (Lám. !!). 

Imagen estante sobre zócalo exagonal. Viste túnica y so
bretúnica de color rosado . . Túnica de pliegues verticales 
hasta los pies, por debajo de los cuales asoma calzado pun
tiagudo. Sobretúnica o gonella que llega hasta las rodillas, 
bordeada de fleco. Manto azul con el envés sobredorado; gra
ciosos pliegues en comba por deÍante, producidos por la 
flexión del brazo izquierdo que sostiene el Niño. Greca punti
llada en el reborde del escote de la túnica y más ancha, esgra
fiada, en todo el borde inferior. Brazo izquierdo en flexión con 
mano extendida sosteniendo el Niño; brazo derecho caído, 
con mano ligeramente doblada, dispuesta para sostener ramo 
de azucenas postizo. Cabeza ligeramente doblada hacia el lado 
izquierdo, como mirando al Niño; cabellera partida, ondulada 
que le cae a los lados limitando el óvalo facial, cubierta de 
velo que se pliega sobre el hombro derecho y es asido y como 
tirado por la mano derecha del niño. La mano izquierda de la 
Virgen sostiene al Niño Jesús desnudo, que tira con la mano 
derecha del pliegue del velo y con la izquierda sostiene fruto 
redondo. 

Ambas imágenes se adoraron vestidas con escapulario Y 
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capa la Virgen y con capa sola el Niño, todo de rica tela de 
seda del siglo XVII. Llevaba la Virgen en su mano derecha 
ramo de azucenas de plata. ( Lám. 111). 

Esta imagen de gran devoción por toda la comarca del río 
Palancia desde los días del rey Martín el Humano, gran pro
pulsor de la vecina cartuja de Val de Crist, fué quemada en 
los días aciagos de 1956. Continúa celebrándose la fiesta con 
imagen esculpida de nuevo recordando a la antigua. 

ALTURA 

Nuestra Señora de la Cueva Santa. (Alabastro). 
0'50 X 0'10 m. Siglo XVI. 

En su altar del tan renombrado Santuario. 

Cabeza de la Virgen de alabastro en relieve y en su color, 
en anverso. Reverso liso. Montada en rico armazón, con an
gostura ligera a ambos lados, de plata con piedras engasta
das contorneando la cabeza y hombros, sobre peaña; corona 
en su parte superior y nimbo radial. La cabeza cubierta de 
velo que cae a los lados y limita óvalo facial; superpuestas en 
cuello cinco hilos combados de perlas gruesas. Relieve quizá 
italiano, del primer tercio del siglo XVI; la rica custodia que 
la guarda y demás aditamentos del siglo XVII. 

ARTESA 

Virgen, quizá imagen de Santa Ana. (Talla ma
dera). 0'90 m. alta. De por 1450. 

En altar de la Iglesia Parroquial. 

Estante. Viste túnica blanca y manto azul que le cae de la 
cabeza. Muy repintada. 

Pudo tener Niño Jesús postizo que ya no lleva. 
Desaparecida en 1956. 

BARRACAS 

Virgen. (Madera). 0'52 m. de alta. De por 1450. 
En la Iglesia Parroquial, altar lado Evangelio. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Brazo derecho 
flexionado con mano dispuesta para llevar ramo postizo. Ca-



460 BoLBTfN DB LA SocJBDAo 

bellera dorada que le cae por los lados. Corona real flordeli
sada, dorada. Viste túnica marrón con rosetas o estrellas es
tofadas en oro. Por debajo apuntan los pies con calzado 
puntiagudo. Manto azul obscuro moteado de rosetas doradas . 
El Niño lleva túnica dorada con libro abierto en mano iz
quierda y fruto esférico, símbolo de poder, en mano derecha. 
Cabellera dorada. 

Debió ser titular de cofradía instituida en el altar mayor de 
la Iglesia con el título de Santa María. 

Consumida por el fuego en los días estivales del año 1956. 

BENASAL 

Virgen María. (Madera). 0'70 m. altura. De media
dos del siglo XIV. 

En nicho del estilobato del retablo del Baptisterio 
de la Iglesia Parroquial. 

Virgen frontal sentada en escaño bajo. El Niño en posición 
asimétrica, sobre las rodillas de la madre, lleva globo o fruto 
esférico, simbolizando el mundo, en mano izquierda; ben
dice con la diestra. La Virgen sostiene pomo o fruto esférico 
en mano derecha; viste túnica y manto estofado en oro. 

Probable imagen titular de la cofradía de cap d'aftar con 
culto bajo la denominación de Santa María deis disaptes. 

Desapareció en la quema de Jos altares de la iglesia 
en 1956. 

BENASAL 

Nuestra Señora de la Fogassa. (Madera). 0'70 me
tros altura. Siglo XVI. 

En altar de la Iglesia Parroquial. 

Estante con túnica, talle ajustado por cinturón dorado. Ca
bellera partida. Manto azul obscuro. Cruz roja llana de Mon
tesa en pecho. Mutilada. 

En el pueblo se la conocía por Mare de Deu de la Fogassa. 
La devoró el fuego iconoclasta de 1956. 



ADZANETA DEL MAESTRE Iglesia Parroquial 

Nuestra Señ ora de Be lé n 

Lá m, 1 B. S. C . C. 





ALTURA Iglesia Parroquial 

Virgen de Gracia 

Lám. 11 B. S. C. C. 





ALTURA Iglesia Parroquial 

Virgen de Grocia lYestida) · 

lám. 111 'B. S. c. C. 





BENICASIM Desierto de las Palmas 

Virgen 

Lám. IV B. S. c. C. 





BENICASIM Desierto de las Palmas 

Virgen 

Lám. V B. S. C. C. 





CABANES Iglesia Parroquial 

Virgen 

Lóm. VI B, S. C. C . 





CASTELLÓN Ermitorio de Ntra. Sra. del Lled6 

Nuestra Señora del Lledó e Imagen-relicario 

Lám. VIl B. S. C. C . 





CERYERA DEL MAESTRE Iglesia Parroquial 

Nuestra Señora de la Costa 

Lám, VIII B. S, C. C. 





CERVERA DEL MAESTRE Iglesia Parroquial 

Nuestra Señora de la Costa (Vestida) 

lám. IX B. S. C . C . 





CINCTORRES Ermita de la Virgen de Gracia 

Nuestra Señora de Gracia 

lám. X B. S . C. C . 





LA MATA Iglesia Parroquial 

Nuestra Señora de los Nieves 

lám. XI B. S. C. C. 





MORELLA Ermitorio de Vallivana 

Nuestra Señora de Vallivana 

lám. XII B. S , C. C . 





MORELLA 

Virgen 

lóm. XIII 

Iglesia Arciprestal. Parteluz 
de la puerto de los Apóstoles 

B. S. C. C. 





MORELLA Arciprestal. Tímpano de la Puerta de los Apóstoles 

Virgen 

lám. XIV B. S. C. C. 





MORELLA Arciprestal. Tímpano puerto de los Vírgenes 

Virgen 

Lám. XV B. S. C . C. 





MORELLA Colección particular 

Virg e n 

Lám, XVI B, S. C . C. 
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BENASAL 

Nuestra Señora de las Nieves. (Mármol). 0'60 me
tros de alta. Siglo XVI. 

En la ermita de San Cristóbal. 

Virgen estante que sostiene el Niño en el brazo izquierdo 
cogiendo con su diestra la mano izquierda del Niño Jesús. 
Túnica y manto en el blanco del mármol, moteados de rose
tas de oro una y otro. Yérguese la Virge~ sobre pie exagonal 
con águila explayada que corona escudo de la Villa. 

Calcinada en el fuego producido en 1956 al quemar los al
tares de la ermita. 

BENlCASlM 

Virgen. (Alabastro). 0'50 m. altura. Siglo XVI. 
En cámara del Convento del Desierto de las Pal

mas, de Carmelitas Descalzos. ( Lám. IV). 

Virgen estante sobre pedestal octogonal con Niño en brazo 
izquierdo. Viste túnica y manto recogido en lado izquierdo. 
Perdido el estofado de oro. Cabellera dorada y dispuesta para 
llevar corona de plata repujada. En su mano izquierda sos
tiene al Niño y con la derecha coge su manecita izquierda. El 
Niño con túnica y cabellera dorada tira del escote de la túnica 
de la Virgen. 

Responde a una tipología igual a la de otra imagen existente 
en el mismo Convento ( Lám. V), a Nuestra Señora de Gracia 
de Cinctorres (Lám. X) y a otra Madona en poder de D. Ma
nuel Pala u, de Morella ( Lám. XVI). 

Desapareció en el saqueo del Convento de 1956. 

BENICASIM 

Virgen. (Mármol). 0'29 m. altura. Siglo XVI, fines. 
Expuesta en sala-museíto del Convento del De

sierto de las Palmas. (Lám. V). 

Virgen derecha sobre alto zócalo de mármol decorado con 
jarrones y flores doradas. Lleva Niño en brazo izquierdo que 
sostiene con esta mano recogiendo y acariciándole la iz
quierda con su mano derecha. Cabelleras de Madre e Hijo do-

31 
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radas y dispuestas para sostener sendas diademas de plata. 
Túnica de ambos decoradas de rosetas estofadas de oro. 
Manto de la Virgen bien plegado y con ancha cenefa que lo 
bordea de motivo floral dorado, imitando rica tela de brocado 
que resalta sobre el blanco marmóreo del fondo . 

Modelo repetido en su otra Virgen del mismo Desierto, en 
Cinctorres y en colección particular de Morella. 

Desapareció en 195!) cuando asaltaron el Convento de Car
melitas Descalzos. 

BENLLOCH 

Nuestra Señora del Adjutorio. (Madera). 0'65 me
tros altura . Fines del siglo XV . 

En su ermita bajo la advocación de la Mare de 
Déu de /'Adjutori y de San Abdón y San Senén, els 
Sants de la Pedra. 

Virgen estante con Niño Jesús desnudo en brazo izquierdo 
y ramo de flores en mano derecha. Túnica blanca moteada de 
rosetas de oro, ceñida a la cintura, bien plegada, dejando aso
mar el puntiagudo calzado . Cabeza con cabellera partida es
tofada en oro. 

Fué quemada en 1956. 

BIBLIOGRAFÍA: jAIMB MATBU, Epítome histórico de la villa de Benlloch 
y su prodigiosa imagen de Nuestra Sellara del Adjutor/o, Valencia, 17li6. 

BURRIANA 

Nuestra Señora de la Misericordia. (Madera). 
1'14 m. alta . Siglo XIV. 

En su altar de la Iglesia del Salvador. 

Virgen frontal sedente en escaño, policromaaa, con Niño 
sentado sobre rodilla izquierda. Viste túnica y manto y tiene 
la cabeza dispuesta para diadema de plata. Tan desfigurada 
por las varias restauraciones sufridas, que le quitaron todo 
carácter. 

Destruída en el verano de 1956. 
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BURRIANA 

Nuestra Señora de Gracia. (Piedra). 0'56 m. alta. 
Primer tercio del siglo XV. 

En nicho sobre la puerta principal de la Iglesia 
Parroquial. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Corona real 
flordelisada con restos de dorado que cubre manto que ·con
servaba restos de azul. Con la mano derecha recoge pliegues 
del manto y con la izquierda sostiene al Niño. Lleva túnica 
con talle alto, apretado por cinturón. El Niño viste túnica y 
posa la mano derecha sobre pecho de la Virgen. Por bajo de 
la túnica .asoman puntas de calzado. 

Destruida en la convulsión de 1956. 
La factura parecida a la imagen de Nuestra Señora de los 

Angeles, venerada en San Mateo, denuncia tipología de igual 
época o taller. 

CABANES 

Virgen. (Madera). 1 m. altura. Primer tercio si
glo XIV. 

Guardada en el archivo de la Iglesia Parroquial, 
ahora en el Museo Provincial. (Lám. VI). 

( 

Imagen sedente sobre sitial; lleva sentado al Niño sobre 
su brazo izquierdo. Túnica decorada de fajas y losanjes de 
brocado que sobresalen del fondo, imitando tela de tradición 
persa. Manto dorado que le cae de la cabeza, dispuesta para 
sostener corona de metal. Perdida la mano derecha ya en 1927 
cuando la estudiamos. Niño que lleva libro, símbolo de la di
vina sabiduría de Cristo, en mano izquierda y que apoya su 
derecha en el regazo de la Virgen. 

Esta imagen, quizá la Santa María de Albalat o de Miravet, 
titular de sus respectivas iglesias, de las cuales todavía res
tan muros y capillas; al deshabitarse estos poblados y anexio
narse sus feligresías a Cabanes, en 1575, debió llevarse allí. 

En el Museo Provincial, si bien decapitada. 
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CABANE.S 

Nuestra .Señora del Buen .Suceso. (Madera). 
0'52 m. alta . .Siglo XVI. 

En altar mayor de la Ermita de les San tes. 

Virgen estante con Niño Jesús en brazo izquierdo. Lleva 
túnica gris y manto azul por fuera y blanco por el envés. Ce
tro en mano derecha. 

Desapareció al asaltar y destrozar los altares de la ermita 
en 1956. 

CÁLIG 

Nuestra .Señora del .Socorro. (Madera). 0'60 m. de 
alta . .Siglo XVI. 

En su ermita de la Mare de Déu del Socós. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica y 
manto. Cabeza dispuesta para llevar corona de plata. Cabe
llera partida y dorada. 

Desapareció quemada en 1956. 

BIBLIOGRAFÍA: Novena a la Virgen del .Socorro venerada en su Er
mita y término de la Villa de Cálig. Valencia. Oerónimo Conejos [1744]. 

CA.STELLFORT 

Virgen de la Fuente. (Barro cocido). 0'28 m. al
tura. Primer cuarto del sÍglo XV. 

En su .Santuario levantado en una barrancada a 
cuatro kilómetros de Castellfort. 

Virgen estante sobre peana de madera tallada, con Niño en 
brazo izquierdo. Cetro en mano derecha. Viste túnica gris 
plegada en el talle por cinturón de color moreno; manto azul 
bien plegado. Cabeza con cabellera partida y dispuesta para 
añadirle diadema de plata. 

En el Archivo Municipal se conservaba libro de obrería de 
esta ermita que databa del año 1476. 

Esta imagen responde a la misma tipología que Nuestra 
.Señora de Vallivana. 

Desapareció en 1956. 

1 
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CASTELLÓN 

Nuestra Señora del Lledó. (Alabastro). 0'60 m. de 
alta. De fines del siglo XVI. (Lám. VII). 

En el altar mayor del Ermitorio. 

Imagen-relicario, estante sobre pedestal cuadrangular con 
querubes de alas explayadas, en sus caras anterior y poste
rior. Manos juntadas por su cara palmar a la altura del pecho. 
Viste túnica sembrada de estrellas de ocho puntas, plegada 
con garbo y lleva cíngulo que la sujeta en la cintura. Pliegues 
oblicuos y combados, dotados de cierto barroquismo, que 
llegan hasta los pies, cuyo calzado de punta redondeada 
asoma por entre la plegada túnica. Manto sujeto al cuello por 
fíbula circular, delimitando cierto gracioso escote. Restos de 
azul y bermellón, policromía ya perdida que decoró este manto 
recogido a los lados. Cabeza bien modelada, delicada, con 
cabellera partida que le cae a los lados, cubierta con finísimo 
velo. Ahora desgraciadamente perdida, desde los días de 1956, 
en que fué decapitada, habiéndose recuperado en 1940, por 
Eduardo Codina, entre un montón de escombros y expuesta 
en hornacina del antiguo Camarín, aún no restaurado. 

Albergó esta imagen cincocentista, de probable proceden
cia italiana, en la excavación que lleva en el vientre-en lo 
reliquiari del peu se troba altra figura de pedra blanca de 
Nostra Senyora que es la mateixa que ab antiquo fonch 
attrobada dauallla llosa de vn lledoner 1-la imagen pequeña, 
visigótica(?), la primitiva Madona Santa María del Lledó con 
probable culto dado por los mozárabes durante la dominación 
agarena y conocido y datado desde 1579 por documentos ex
humados por Luis Revest 2

• 

De seis centímetros de altur;a, es imagen desnuda, de gran 
tosquedad, mutilada, por plano que pasa por las caderas. Ca
beza con pérdida de toda la sien izquierda , algún día separada 

1 Inventario de la Casa y Ermita de Ntra. Sra. del Lledó de 30 diciem
bre 1669. (Pro!. Vicente Tosquella. Arch. Mun. Castellón). 

2 Madona Sancta Maria del Lledó. Notas trecentislas (1379-1384). Cas
tellón, Imp. Armengot, 1924. 
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y hoy pegada nuevamente al cuerpo. Ojos hundidos, nariz de 
base ancha y gran prognatismo de maxilares. Brazos plega
dos y cruzados sobre el pecho, con mano derecha más corta 
y ocultada en parte debajo de la izquierda. 

Varios y no del todo explicables destrozos y mutilaciones 
ha sufrido esta venerada imagen a través de los siglos. Debió 
por golpe fracturarse la cabeza por el punto débil del cuello y 
quedar separada del cuerpo; quizás entonces perdiera la mi
tad izquierda fronto-parietal que todavía acusa hoy, vuelta a 
pegar como está la cabeza al tronco. También se acortó su 
altura, mutilándola por región hipogástrica y recubriéndole 
después, la base de sustentación y parte dorsal del torso, 
con lámina delgada dé plata, bordeada en zig-zag de ángulos 
entrantes y salientes cortos, recordando el halo flamígero o 
sol radiante que llevan las imágenes medievales de Ntra. Se
ñora de la O o de la Esperanza. 

El saliente o pivote que todavía se vislumbra en este recu
brimiento dorsal de la imagen sirvió para engastarla o colo
carla en el ostensorio o relicario que reseñan como existente 
en el tesoro de la Virgen, los inventarios más antiguos de la 
ermita salvados de la destrucción. Esta diminuta imagen fué 
expuesta a la veneración de los fieles primero en este relica
rio de plata labrada, después cobijada en la fosa excavada en 
el pecho de la imagen-relic¡nio. Todavía bien entrado el si
glo XVI era expuesta y adorada por los devotos en ese reli~ 
quiarj u ostensorio de plata donde era engastada y colocada 
la Virgen María del Lledó; en 1546 ya reseñan los inventarios 
existían en la Ermita dos imágenes de alabastro-dos ymat
ges de pedra alabastre de Nostra Senyora-y más adelante, 
en los comienzos del siglo XVII, en el inventario del año 1605 
consta había en la Iglesia una imagen de mármol de Ntra. Se
ñora. Por lo que se ve coexistieron en el promedio del si
glo XVI los dos medios de exponer la Virgen a los fieles y al 
fin prevaleció, dado el barroquismo imperante, el aprovecha
miento de alguna de las imágenes de alabastro traídas de Ita
lia. Quizá fué rica presea donada a la ermita por peregrino 
venido de Roma y allí comprada, como otro devoto había le
gado antes la vieja lápida con la inscripción gótica OP[ER]E 
S[AN]C[T]E MARIE MAIOR[I]S ECCL[ESI]E PISANE que 
estuvo empotrada en el hastía! de la Ermita hasta 1956; así 
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otros donaron una costilla de ballena, aún existente, y otros 
exvotos varios, expresión de su fe acendrada y de su agrade
cimiento eterno. 

La excavación de la imagen-relicario se ensanchó y modi
ficó en el transcurso del tiempo, enriqueciendo el revestimiento 
de la hornacina con chapa de plata repujada y cincelada y 
cerrándola con puertecita de cristal. Conocemos los nombres 
de los escultores y plateros 1

, como los de los pasamaneros, 
bordadores, cerrajeros , carpinteros y otros artífices seiscen
tistas que ayudaron con su arte al exorno de la imagen y a la 
decoración de trono y altar. Su enumeración nos alejaría de 
lo propuesto, el estudio arqueológico de la imagen. 

DOCUMENTOS: Inventario de 22 de marzo 1528. (Prot. Miguel Feliu, 
A. M. C .). • ... l!em hun reliquiarj ab la coronela pera la Verge Maria e vna 
creu tot de argenten hun saque! de cendal vermell. .. •. 

Inventarlo de 31 de enero 1529. (Prot. Miguel Feliu. ' A. M. C .). • ... ltem 
hun rellqularj ab vna coronela de argent pera la Verge Mat·ia e vna creu tot 
dargent ab hun saque! de senda! vermell .. . •. 

Inventario de 12 febrero 1546. (Pro!. Miguel Feliu. A. M. C.). • ltem hun 
rellquiarj ab sa coronela de argent hon possen la Verge Maria e vna creu 
de argent ab hun saque! de senda! vermell. .. • . 

. ... ltem un reliquiari nou de argent ab son peu y ca pelleta pera portar la 
Verge Maria ... •. 

• .. .Item dos ymatges de pedra de alabastre de N ostra Senyora ... •. 
Inventario de 13 septiembre !605. (Pro!. de lJartolomé Molner). A.M. C.). 

• , .. ltem vna lmatje de Nostra Senyora de pedra marbre la qual dona la mu
ller de Batiste March ... •. 

BIBLIOGRAFÍA: ANÓNIMO. Castellón . Fiestas de la Coronación de la 
Virgen de Lidón. Mayo MCMXXIV. Valencia, Imp. Sanchis y Torres, 1924. 

ANÓNIMO . La M are de Deu del Lledó. Almanac Valenciá 1927. Número 
extraordinario de la revista d e Valencia •Cultura Valenciana•, pág. 17. 

]UAN ANTONIO BALBÁS. La Virgen del Lidón. Castellón, Imp. Armen• 

got, 1890. 
B. CODINA ARMBNOOT. Notas para una iconografía de la Virgen del 

L!edó. BoL. Soc. CAST. DB CVLTVRA, t. XVIII, p6g. 111. 
L. RBVBST CoRzo. Madona Santa María del Lledó. Notas trecentisfas. 

(1379-1384). Castellón, Imp. Armengot, 1924. 
A . SANCHBZ GozALBO. La Iglesia de Nuestra Señora del Lledó y el ar

quitecto Juan lbáñez. BoL. So c. CAST. o e CvLTVRA, t . XXI, págs. 264 y 308. 
A. SANCHBZ GozALBO. Los altares de Madona Santa Maria del Lledó. 

•Mediterráneo• de 7 de mayo de 1944. 

1 A. SANCHBZ GozALBO, La Iglesia de Ntra. Sra. del Lledó y el escul
tor Pedro Ebrí, BoL. Soc. CAsT. oe CvLTVRA, t. XXV, págs. 94-125. 
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A. SÁNCHBZ OozALBO. Perotde Oranyana. •Festividades•, Alío 1, n.• 1. 
Mayo, 1946. 

A. SÁN'CHBZ OozALBO. La Iglesia de Nuestra Señora del Lledó y el es
cultor Pedro Ebrí. BoL. Soc. CAsT. DB CvnvRA, t. XXV, pág. 94. · 

SARTHOU CARRBRBS, CARLOS. Viaje por los santuarios de la provincia 
de Castellón . Castellón, Imp. Armengot, 1909. 

PeoRo FBLIU GAseó. Fiestas y romerías a Santa María del Lledó. 
BoL. Soc. CAsT. oe CvLTVRA, t. XXV, pág. 81. 

A. SÁNCHBZ OozALBO. El retablo viejo de la ermita de Nuestra Selfora 
del L/edó. BoL. Soc. CAST. DB CVLTYRA, t. XXV, pág. 88. 

E. CoDINA ARMBNOOT. Una vieja estampa de la Virgen del Lledó. •Medi
terráneo•, Afio XII, núm. 3.455, miércoles 11 mayo 1949. 

CASTELLÓN 

Virgen. (Piedra). 0'40 m. alta. Siglo XIV. 
En tímpano de puerta lateral de la Iglesia mayor 

de Santa Marfa que da a la Plaza de la Hierba. 

Virgen en posición frontal sedente en sitial cOn Niño la
deado, sentado sobre su rodilla izquierda. Corona real florde
Iisada. Viste túnica y manto. Cetro en mano derecha. Restos 
de oro en la corona de la Virgen y cabellera del Niño; restos 
de azules y rojos en manto y túnica de la Virgen. 

Derribada y destrozada en julio de 1956 en el intento de 
quema de la Arciprestal. Perdidos los pedazos que pudieron 
salvarse; fueron depositados en el Museo Provincial, sede a 
la sazón de la Junta del Tesoro Artístico. 

CATÍ 

Nuestra Señora de la Avellá. (Madera). 0'60 me
tros altura. Primer cuarto 'del siglo XVI. 

En su Santuario. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica 
dorada y manto azul obscuro moteado de rosetas estofadas 
en oro. Cabellera dorada y partida. Lleva en mano derecha 
orificio para ramo. El Niño viste túnica dorada; lleva globo 
en mano izquierda y bendice con la diestra. 

La Virgen de la Avellá fué arrojada al fuego en 1956. 

DOCUMENTOS: En la Iglesia Parroquial, dedicada a San Martín y 
Santa Marfa habfa baci al cual lega el Rector de Catf, Bartolomé Ferrer, en 
20 de septiembre de 1466. ( Prot. Oabriel Oasu/1. Arch . Eclesiástico, Morella): 
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•ltem lelx xxx llures per obs de fer vna capa de vellut vert a la Verge Marta 
de la dlta sglesla delloch de Catl en la qual sla lo meu senyal». 

BIBLIOOI?APfA: FRANCisco CBLMA, Novena gozosa en obsequio de 
María Santíssima Madre de Misericordia venerada en la fuente de la V el/á 
término de la Villa real de Cátí del Obispado de Tortosa en el Reyno d; 
Valencia. Valencia, Imp. Joseph Thomas Lucas, 1753. 

I?ICARDO CARRBRAS, Catí. Castellón. Imp. Armengot, 1929. 

CAUDIEL 

Virgen del Niño Perdido. (Madera). 0'43 m. alta. 
Fines del siglo XV. 

En su altar de la iglesia del Convento de Agusti
nos, hoy templo parroquial. 

Virgen con Niño en brazo izquierdo, estante sobre pedestal 
del siglo XVIII. Túnica repintada de color blanco con restos 
del estofado primitivo, visible todavía en la franja del borde. 
Cae plegada hasta los pies; pliegues verticales. Calzado de 
punta aguda en ambos pies. Manto azul, repintado, plegado 
debajo de ambos brazos. Brazo derecho flexionado con mano 
doblada hacia arriba. Brazo izquierdo con Niño apoyado en 
mano del mismo lado. Cabellera dorada, partida y recogida 
detrás. Ojos prominentes, nariz de base ancha, recta y boca 
pequeña cerrada. Niño con túnica rosada, repintada con brazo 
y mano derecha sobre el pecho de su madre y mano izquierda 
con pájaro. Cara redonda. Cabellera dorada. 

Tanto la Virgen como el Niño llevan postizas coronas de 
plata repujada . Dejando de lado las aseveraciones un tanto 
fantásticas del P. Fr. Diego de Santa Teresa, Cronista de la 
Congregación de España e Indias de Agustinos Recoletos, 
estimamos bien pudiera ser esta imagen la misma Virgen 
del Socós o del Socorro que fué venerada en su ermita cua
trocentista del término de Caudiel. 

Fué destrozada y quemada en los días del verano de 1936. 

BIBLIOORAPfA: M. R. P. PR. DIBOO DB SANTA TeRBSA, lfistoria de lll 
prodigiosissima imagen de Nuestra Señora del Niño Perdido, venerada en 
el religio~isimo Colegio de jesús Nazareno de Agustinos DetScalzos en la 
Villa de Caudiel, del Reino de Valencia . Valencia, Imp. joseph Thomas 
Lucas, 176á. 
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CERVERA DEL MAESTRE 

Nuestra Señora de la Costa. (Madera). 0'84 m. al
tura. Del primer tercio del siglo XIV. 

En el altar lateral de la Capilla de la Comunión 
_de la Iglesia Parroquial. ( Lám.s. Vl/1 y IX). 

Imagen' frontal, hierática, sedente en escaño con Niño, con 
cabellera dorada, sentado de lado sobre rodilla izquierda mi
rando a su Madre, de cuyo escote tira con su mano derecha, 
aprisionando avecilla, acaso símbolo del Espíritu Santo, en 
izquierdil. Viste túnica lisa y manto dorados, orlado de motivo 
floral esgrafiado con buen plegado. Cabeza con cabellera do
rada y dispuesta para llevar diadema de plata. Cara expresiva, 
de cejas muy arqueadas, boca cerrada con gTaciosa contrac
ción de comisuras dando ligero rictus sonriente. En pierna 
izquierda sostiene al Niño y tiene la mano derecha dispuesta 
para llevar cetro o rilmo. Calzado puntiagudo. 

La consumió el fuego iconoclasta de 1956. 
Procede de la iglesia del castillo donde habfa también ca

pilla de San Juan. Cervera fué primero encomienda y Priorato 
de la Orden de San Juan del Hospital de Jerusalén desde 1255, 
luego al posesionarse Montesa en 1519 perduran Encomienda 
y Priorato bajo el signo, años venideros, de Nuestra Señora 
de la Costa, considerándola el primer Priorato y Encomienda 
después de la casa principql de la Orden, sita en el Castillo 
de Montesa (Valencia). 

En el castillo de Cervera había capilla de San Juan Bta., de 
especial devoción de los sanjuanistas y otra dedicada a Santa 
Marfa cuyo culto aumentaría al advenir los montesianos seño
res del bailío de Cervera, bailío que con otros distritos cons
tituyó el Maestrazgo. 

DOCUMENTOS: Bxislfdn dos capillas en 1450. Bn el inventario del Ci!s
tlllo de Cervera que se hace el 17 de diciembre de 14li0. (Pro t. de Pedro 
Comí. Arch. Mun. San Mateo), por Frey Miguel Ciurana, prior sailente del 
Castillo, nombrado Rector del Castillo de Montesa al entregarlo al nuevo 
prior de Cervera, Prey Pedro Jusi, consta: 

•ltem dues stovalles largues e dues curtes que son en lo altar de la ca
pella de sen! Johan 

ltem vn pali de cotonlna vermella ab creu blanqua qui sta davant Jo altar 
de sent Johan 

ltem vn sobre altar de cuyro negre 
llem vna creu de ffust daurada ab son bordo de ffust daurat 
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Item dos calzers de argent la hu gran e 1 altre mlgancer ab ses patenes, 
lo ma)or daurat ab sen ya! de creu e de Thous e lo xlch blanch ab lo pom 
daurat · 

Item vn mlssal de pergaml del orde de Montesa ab cubertes de post cu
bertes de aluda vermella ab dos guaffets de argent en la hu deis quals ha 
creu e en 1 altre senyal de March 

ltem vna casulla de cotonlna blanqua ab creu de seda vermella 
Item vn altra casulla de canema~ negre de la vna part pintada de plnzell 

e de 1 altra ab creu blanqua 
ltem vna touallola ab senyal de agnus dei e altres obres 
ltem dues canadelles de stany 
ltem vn coffre uell enlaunat cubert de cuyro ab sa clau 
ltem vn drap de peus ben squinzat ab senyal de corps 
!te m vna campaneta petita pera sonar com se lleve lo cor de deu 
ltem dues lanties ab sos guarniments e corrolies e cordes 

Bn la Sglesla de Santa Maria de dit Castell 
Primo en lo altar de Santa Marta ha sis stovalles 
!te m dos palls la hu blanch de canema~ ab listes de seda verts e verme-

lles e altre de ca nema~. pinta! de pinzell negree vermell 
ltem un cubri altar de cuyro squinzat 
ltem un drap de peus vermell squinzat ab senyal de rnarch 
ltem vna porreta pera dar pau 
ltem dos xapellers la hu que te la Verge Maria de vellut e laltre de cetl 

que te lo jhesus ab franges de or 
ltem vn mantellet que te lo )hesus de domas burell ab ponojnsa (?)de 

vellutet moral 
ltem vn ma nte l! que te la Verge Maria de len~ prirn ab leures de ore de 

seda ab sos flochs e botons d or 
ltem vn proser ab lo offlci de la Verge Maria de pergami ab cubertes de 

ffust cubertes de aluda blanqua 
Bn lo armarl de la dlla sglesia 

Primo vna casulla de seda de blanch e groc rnolt oldana 
ltem vna capa de seda fluxa morlsqua o ldana 
!te m vn off!Cill( de pergami antlch sens cubertes 
ltem vna campaneta 
ltem vn facistol 
ltem vna caldereta de ararn de dar aygua beneyta 
ltem dues lanties grans 
ltem en les portes de la dita sglesla pany, forrellat e clau. 

Hay legado s para las Vfrgenes de la Iglesia y del Cast.illo y para el altar 
de San Juan, en el testamento que dicta en Cervera Francisco Sanxo en 6 de 
enero de 1449. 

•Lelx a la luminaria de la Verge Maria de la esglesia major de esta 
villa, v s ous 

ltem lelx al altar de la Verge Maria del Castell de dtta vila xij diners 
ltem lelx al altar de Sent johan del Castell, xil diners•. ( Prot. Pedro 

Comí. Arch. Municipal. San Mateo). 

La Virgen de la Costa debió ser trasladada a la iglesia parroquial al 
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derrulrse la Iglesia del castlllo. En el Libro de Vlsllas de 1~ consta se 
montó el altar de la VIrgen en la capilla de San Cristóbal. 

BIBLIOGRAFÍA: MANUBL BBTf BoNPILL, Nuestra Seflora de la Costa, 
en •Los Angeles•. Afio 11, n.0 20, 13 agosto 1920, pág. 85. 

CINCTORRES 

Nuestra Señora de Gracia. (Mármol). 0'29 m. al
tura. Fines del siglo XVI. ( Lám. X). 

En su Ermita del término. 

Virgen estante sobre peana octogonal con Niño en brazo 
izquierdo. Lleva túnica y manto en blanco, decorado con rose
tas estofadas en oro y ribete dorado. Con la mano izquierda 
sostiene al Niño y con la derecha le estrecha su manecita 
izquierda. Cabellera partida que le cae sobre los hombros, 
dorada. 

Pertenece a la misma tipología que las dos del Desierto de 
las Palmas (Láms. IV y V) y la que posee D. Manuel Palau 
de Morella. (Lám. XVI) . 

Desapareció la imagen por el fuego en 1956. 

DOCUMENTOS: Debió existir otra imagen más antigua, pues ya en 1367 
se cuidaban los vecinos de Clnctorres de Iluminar la imagen de la Virgen 
de Gracia. En 29 de agosto de 1367 deja Guiamó Favara en su testamento. 
(Pro t . Miguel Alegre. Arch. Notarial Morella): elle m leix a la luminaria o 
!antia de madona Santa Maria de Gracia, v sous •. 

La esposa de Antonio AguiJó, Na Pascuala Tárrega, lega en su testa
mento de 14 de abril de 1439 (Pro!. Pedro {-aval. Arch . Not. Morella) cin
cuenta sueldos •a lll obra e luminaria de Santa Maria de Clnctorres• y un 
sueldo ca Santa Maria de Gracia del di! loch•. 

CUEVAS DE VINROMÁ 

Nuestra Señora de la Esperanza. (Madera). 
0'70 m. altura. Siglo XV. 

En altar de la Iglesia de Ntra. Sra. de los Des
amparados. 

Imagen estante sobre peana. Viste túnica blanca y manto 
azul. Restos de estofado de oro en el manto. 

Fué quemada en el verano de 1956. 



CAsTBLLONBNSB os CvLTVRA 473 

CULLA 
Virgen María. (Madera). 0'70 m. altura. De fines 

del siglo XIV. 
En el altar mayor de la ermita de San Cristóbal. 

Virgen en posición frontal, sedente en escaño bajo, con 
Niño Jadeado sentado sobre su rodilla izquierda. Corona real 
flordelisada dorada, cabellera partida y trenzada que le cae 
por uno y otro lado de la cara. Viste túnica amarilla obscura 
y manto ribeteado de estofados de oro, azul por fuera y car
mín por el envés. Calzado puntiagudo que asoma por debajo 
de los pliegues de la túnica. 

Convertida en pavesas en el año 1936. 

CHERT 
Virgen. (Madera). 0'56 m. altura. Primer cuarto 

del siglo XV. 
En la Iglesia Parroquial. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica 
roja y manto azul claro. Cabellera partida y corona real flor
delisada. Lleva palma en mano derecha. 

DOCUMENTOS: Bn 23 de enero de 1432 (Prof. Bernardo Balaguer. 
Arch . M un . La Jana) Marieta, casada con Guillermo Perreres, hija de Chert 
y habitante en La Jana deja en su testamento cinco sueldos •a la cofraria 
de senta Maria de Xerl>, de la cual es cofrade. 

Bl escultor de Morella Bartolomé Santallnea en 1416 labra una imagen 
de la VIrgen para que presida el retablo que pinta Pedro Lembrf para el 
altar mayor. 

Bsta Imagen de María, que no es la labrada por Bartolomé Santalinea, 
desapareció, consumida por el fuego, el verano de 1936. 

BIBLIOOflAPÍA: MANUEL BBTf BoNPILL, Los Santa!inea orfebres de 
More/la, Castellón, 1928, pág. 91. 

ANOBL SÁNCHBZ QozALBo, Pintores de More/la, Castellón, 1943, pág. 65. 

FORCALL 
Virgen. (Mármol). 0'72 m. alta. Primer cuarto del 

siglo XV. 
En colección particular de Valencia. Fué com

prada en Forcall en 1910. 

Virgen frontal sedente en escaño sin cabeza. Niño sobre 
rodilla izquierda. Restos de oro en manto y túnica. Calzado 
puntiagudo. 
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Dedicado el altar mayor de su Iglesia Parroquial a Santa 
María. 

DOCUMENTOS: Bartolomé Pardo, vecino de Porcall, en su testamento 
de 18 de diciembre de 1391 (Pro!. Oil de Torre. Arch . Eclesiástico, Morella) 
deja: cltem dimitto 1 solidos monete regallum Valencle de quibus ematur 
quedam corona argentea ad opus et servltia beate Marle majoris dlcti loci> . 

Blisenda, viuda de Pascual Ovo, vecina de Porcall, lega 15 florines en 
25 de marzo de 1410 (Pro! Francisco Paflarés. Arch . Eclesiástico. Morella): 
•lelx xv florins doren ajuda de vns vestiments negres hon age <; apa, casu
lla, dalmatiques de di a qua et sotdiaqua en servltut de la sglesia del dit loch 
del Porcall per reverencia de la Verge Madona Sapta Maria e de Madona 
Santa Anna•. 

Tiene en el término ermita de Nuestra Se!lora de la Consolación . La 
Imagen titular que habfa antes de 1936 era de palo. La antigua , a la cual de
jan limosnas ya en el siglo XV, debió ser sustitufda por esta Virgen del 
Consuelo vestida. 

BIBLIOGRAFÍA: JosÉ PASCUAL VBRDIÁ, Novena dedicada a la Santísima 
Virgen Madre de Consolación venerada en su ermita de la villa de Forca/1, 
Obispado de Tortosa, con un breve ejercicio para visitar la Señora. Tor
fosa. Imp. Voltes Llosa!, 1872. 

HERBÉS 
Nuestra Señora del Sargar. (Madera). 0'65 m. al

tura. Siglo XIV, fines. 
En su Ermitorio. 

Imagen frontal asimétrica. Virgen sedente sobre' escaño 
con Niño sentado sobre su rodilla izquierda. Cabellera par
tida, dorada. Corona rea·l flordelisada de cuatro florones. 
Manto azul obscuro y túnica dorada. Con la mano izquierda 
sostiene al Niño y en la derecha lleva una manzana o fruto es
férico, símbolo de poderío. Niño bendiciendo con la diestra y 
con libro en la izquierda. Viste túnica blanca y cabellera 
dorada. · 

Fué quemada esta imagen en los días de 1956. 

DOCUMENTOS: Pedro Antolf y Marieta, matrimonio, vecinos de Her
bés, en su testamento de 25 de agosto de 1399 (Protocolo Ouillem Oa¡;ull. 
Arch. Eclesiástico. Morella) entre otros legados •leixam a Senta Maria del 
Sargar, v sous•. 

Francisca, casada con Garcfa Agramunt •leix al baci de Santa Maria 
del Sargar, vn sou• en su testamento de 19 de febrero de 1425 (Pro!. Fran
cisco Pallarés. Arch. Bcleslástico. Morella). Bste baci o bandeja lo pasa
ban por la Iglesia de Santa Marfa de Morella para recoger limosnas. 

Bn testamento de 14 de febrero de 1451 (Protocolo Francisco Pa/larés. 
Arch. Eclesiástico Morella) consta: •ltem a Santa Maria del Sargar de Her
bes jussans, v sous•. 
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LA JANA 

Nuestra Señora de los Angeles. (Madera). 0'58 me
tros altura. De principios del siglo XV. 

En su altar de la Iglesia Parroquial. 

Virgen estante con el Niño en brazo izquierdo. Viste túnica 
y manto sujeto en la cabeza por corona real flordelisada. Des
figurada por las varias restauraciones sufridas. 

Probable imagen de la cofradía de cap d'altar, bajo la advo
cación de San Bartolomé y Santa María. Desde los comienzos 
del siglo XV recibía culto en altar propio de Santa María la 
brandonera o blandonera por los blandones o cirios que ilu
minaban su sagrada imagen los sábados cuando ' se cantaba 
la misa al alborear el día. Se la llamó después de los Angeles 
por los .que pintó Antonio Vallserá en 1451 en el nuevo reta
blo costeado por Nicolás Berga para el altar de Santa María, 
en la primera capilla del lado del Evangelio donde recibía 
culto con anterioridad. 

fué quemada en 1956. 

BIBLIOGRAFÍA: MANUBL BBTf BONPILL, Cuándo y cómo se vistieron 
las imftgenes, en •Los Angeles•, Afio 1, núm. 11, 13 noviembre, 1919, pág. t. 

ANOBL SÁNCHBZ GOZALBO, Pinlors del Maestral, Castellón, 1930, pág. 29. 

LA MATA 

Nuestra Señora de las Nieves. (Madera). 1 '07 me
tros altura. De por 1550. 

En el altar mayor. Es titular de la Parroquia. 
(Lám. XI). 

En posición frontal Madre e Hijo, pero perdida la simetría. 
Virgen sedente. Buena encarnadura de c•ara y manos. Toda 
estofada de oro. Viste túnica y manto con buenos pliegues 
que dejan ver la punta aguda del zapato que calza el pie iz · 
quierdo. Corona de cuatro florones, decorada con losanjes y 
cabujones, alternados, en relieve; cabellera partida y peinada 
en espiras entrecruzadas que le caen formando trenzas a uno 
y otro lado del rostro. Mano derecha con bola o fruto esfé
rico, alegoría del mundo, y mano izquierda que recoge plie
gues del manto a la vez que sostiene al Niño, que conserva 
su frontalidad, sentado sobre su rodilla izquierda. Bendice el 



476 BoLBTfN DB LA SociBDAD 

Niño con la diestra y lleva libro-el Libro Sagrado, símbolo 
de su sabiduría divina-en mano izquierda. 

Colocada esta Virgen mayestática en el altar, oscurecido el 
oro por los siglos, daba la impresión de una imagen metálica. 

Quemada en 1956. 

DOCUMENTOS: 12 marzo 1414 (Pro t. Pedro <;;aval. La Mala. Arch. No
tarial de Morella). Juan Martf encarga en su testamento •si e compra! un drap 
lo qua! sle pera la quaxa e servesque a tots los confrares de Santa Maria 
e Santa Agnes>. 

26 enero 1439. (Pro t . P . t:;aval). Francisca mujer de Sancho Osset deja 
veinte sueldos a Santa María, San Bsteban, San Abdón y Senén, Sta. Cata
lina y San Maleo, es decir, a cada uno de los altares de la iglesia. 

26 abril 1447 (Pro!. Pedro <;;aval). Bntre otras mandas del testamento 
del matrimonio Pascual Roselló y Provenza deja ésta: •ltem lelx yo na pro
ven~a apres opte meu a la luminaria de la Verge Maria lo meu cint de argent 
del qual vul que sie feyt hun cal~e sy hic bastara e sino que si e feyt hun 
spll hon vage locos precios de nostre senyor Deu Jesucrist e a~o a cone
guda de m os marmesors•. 

11 septiembre 1457. (Pro!. Domingo Oorch. La Mata. Arch. Notarial de 
Morella). Jaime Barrachina, beneficiado y regente de la Vicarfa de La Mata, 
junto con los cofrades de Santa Marra confiere poderes generales a Pedro 
<;:aval, notario, <a comprar e fer un pali de drap de seda en lo qual sie la 
jmage de la verge Maria lo qual servesque a les flns deis confrares defunts 
de la !lita confrarla, de aquella seda o drap que al dit pere ~avall sera ben 
vlst,e la jmatge si e fe la de or brodada a arbitri e coneguda del dit procura
dor noslre•. 

BIBLIOGRAFÍA: MANUEL BBTf BONPILL. Los San/alinea, orfebres de 
More/la. Castellón, 1928, pág. 66 . . 

ANOBL SÁNCHBZ GozALBO. Berna! S erra, pintor de Torios a i de More/la. 
Castellón, 1935, pág. 78. 

MORELLA 

Nuestra Señora de Vallivana. (Barro cocido). 
0'29 m. altura. Primer cuarto del siglo XV. ( Lám. XII). 

En el altar mayor de su famosísimo Ermitorio. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Túnica blanca 
ajustada al talle. Manto azul oscuro. Cabellera partida que le 
cae por los lados de la cara delimitando el óvalo . facial. Co
rona real flordelisada de cuatro florones. Calzado puntiagudo. 
Brazo derecho dispuesto para llevar ramo de azucenas. Niño 
en brazo izquierdo. Viste éste túnica azul oscuro. Posa la 
mano derecha en el pecho de la Virgen y en la mano izquierda 
lleva globo. 



OLOCAU DEL REY Ermita de Ntra. Sra. de lo Naranja 

Nuestra Señora de la Naranja 

lám. XVII B. S. C . C. 





PEÑfSCOLA Ermitorio de la Ermitana 

Virgen de la Ermitana. (Vestida) 

Lám. XVIII B. S, C, C. 





PEÑISCOLA Iglesia Parroquial 

Virgen 

lám. XIX B. S . C . C . 





SAN MATEO Ermitorio de los Angeles 

Nuestra Señora de los Angeles 

Lám. XX B. S. c. C. 





SEGORBE Convento de San Martín 

V i rgen 

lám. XXI B. S. C. C . 





SEGORBE Convento de San Martín 

V i rgen. (Fragmento) 

lám. XXII B. S. C. C . 





TODOLELLA Ermita de San Cristóbal 

Nuestra Señora de las Nieves 

Lám. XXIII B. S. C. C. 





TORRE ENDOMÉNECH Ermita de Ntra. Sra. de la Fuente 

Nuestra Señora de la Fuente 

l6m. XXIV B. S. C. C. 





VALLIBONA Iglesia Parroquial 

Nuestra Señora de Gracia 

lóm . XXV B. S . C. C. 





VILLAFRANCA DEL CID Ermitorio del Losar 

Nuestra Señora del Llosar. !Frente) 

Lám. XXVI B. S. C. C. 





VILLAFRANCA DEL CID Ermitorio del Losor 

Nuestra Señora del Llosar. (Lado izquierdo) 

Lám. XXVII B . S, C. C. 





VILLARREAL Ermitorio de la Virgen de Gracia 

Nuestra Señora de Gracia 

lám, XXVIII B. S. C. C. 
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DOCUMENTOS: En 6 de julio de 1427 (Pro t. Antonio Cerdá, menor. 
Arch. Eclesiástico, Morella) el Rector de la Iglesia de San Juan, Bernardo 
Mascarell, •atienen! nouament es ser acabada una devota dins la mea parro
quia de nostra dona Santa Marfa de la Font de Vallivana per augmentaclo 
de la dlta devota a pregaries• de los Jurados Bartolomé Rovlra, Ramón 
Campana, Guillem Moragrega y Pascual Ros, del Justicia Jaime Mon~ó, de 
micer Pedro Ram, baile y de Gulllem Llobet, R. Gavarró, Andrés Tarascó 
y Domingo Johan, y otros prohombres •do, relex e reme! a vosaltres los ju
rats tola la oferta, presentalles, lexes en qualseuol manera fetes e fahedo
res a la dita devota que a mi se pertangua per obs de la fabrica, construc
cio, luminaria e altres coses necesaries a la dlta esglesia etc. Retenlnt 
empero vers miemos successors que vosaltres deis fruyts que exiran de 
la esglesia me siats tenguts donar per cascun any deu sous•. Y que •alll 
sera posa! altar que mlssa continua m en! se puxe celebrar, e axl hage a 
esser mesa a valer del honorable oficial de Morella e de di! Retor e jurats 
de Morella. E axl mateix que en procesons e en fes tes solemnials en dlr e 
fer dir misses en la dlta devota sie la preeminencia del dit Retor o de son 
vicari, e de ordenar les procesons •. 

Convertida la devota en iglesuca más capaz menudean durante todo el 
siglo XV las limosnas para ayuda de la nueva fábrica. En 10 de julio de 1431 
(Prot. Francisco Pallarés. Arch. Eclesiástico, Morella) Guiamó Ferrac, 
ciudadano de Tortosa: • leixa a la obra de Santa Maria de Valllvana, 
cinquanta sous •. Domingo Guardiola y su mujer na Johaneta en 16 de no
viembre de 1431 (Prot. juan Orau. Arch . Eclesiástico, Morella) hacen la si
guiente manda: •ltem ab lo prllsent lelxam a la obra de la esglesla de Valll
vana, deu sous•. 

Continúa la Virgen de Vallivana recibiendo culto en su santuario. 

BIBLIOGRAFfA: JosÉ SBOURA BARRBDA, More/la y sus aldeas. More
lla, 1866. 

JULIÁN SANJUÁN, Resefla histórica de la Vir(len de Va/livana. More
Ha, 1910. 

ANOBL SÁNCHBZ GOZALBO, Madona Santa María de Vallivana. Almana
que de •Cultura Valenciana•, 1928, pág. 15. 

MOR ELLA 

Virgen. (Piedra). 1 '10 m. alta. De 1517. 
En el parteluz del portal mayor, conocido por 

puerta cde los Apóstoles» de la Arciprestal de Santa 
Marfa. ( Lám. XIII). 

Virgen con Niño en brazo izquierdo, estante sobre mén
sula con ángeles músicos, cobijada bajo doselete octogonal. 
Viste túnica plegada, recogida a la altura de la cintura. Manto 
que le cae de la cabeza plegado debajo de ambos brazos. 
Fruto redondo en mano derecha y abrazándole con la mano 
derecha Niño apoyado en brazo izquierdo. Cara oval, alar-

32 
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gada; nariz recta de base ancha; boca pequeña cerrada; men
tón saliente. Cabellera partida, caída a ambos lados, cubierta 
por velo y encima corona real flordelisada. Viste túnica el 
Niño, sentado, pero muy erguido, sobre brazo izquierdo de la 
Virgen. Brazo derecho levantado y acariciando con la mano 
derecha a su madre; brazo izquierdo flexionado con cara pal
mar hacia arriba. Cabeza escorzada con cabellera rizosa; cara 
redonda con nariz recta y boca pequeña cerrada. 

Imagen de tipología franco-provenzal, debida al cincel de 
alguno de aquellos mestres piquers que se formaron al lado 
de los escultores y canteros que del sur de Francia vinieron 
a trabajar a Cataluña. Florecen en Tarragona, a la sombra de 
su Catedral, varios imagineros notables que como Jaime Cas
talls formaron escuela y trabajaron mucho por todas las 
comarcas vecinas. Del taller de alguno de estos maestros tre
centistas salió esta imagen notabilísima, anónima, cuyo nom
bre quizá quede siempre en la sombra hasta hallar el docu
mento que descubra al autor de esta Virgen del parteluz y de 
toda la portalada de la morellana Iglesia de Santa María. 

BIBLIOGRAFÍA: ELÍAS ToRMO, Iglesia arciprestal de Santa María de 
More/la. Madrid. Ti p. de la •Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museos•, 1927. 

MOR ELLA 

Virgen. (Piedra). 0'55 m. alta. De por 1550. 
En tímpano de la puerta de los Apóstoles de la 

Arciprestal. (Lám. XIV). 

Virgen sentada en escaño. Viste túnica y manto que le cae 
de la cabeza, plegado sobre las piernas. Manos pegadas por 
su cara palmar en toda su longitud. Está vuelta hacia el Padre 
Eterno que tiene corona en su mano derecha. 

Forma parte del grupo de la Coronación de Nuestra Se
ñora, flanqueado de dos ángeles músicos, en la parte alta del 
tímpano. Cristo también sentado en el mismo escaño tiene la 
Virgen a su diestra. Es el glorioso epílogo de su paso por 
la tierra, donde según los místicos no terminó el gran poema 
mariano, sino que continúa con sublime festividad celebrada 
en el Empíreo, sin limitación de tiempo y entre jubilosos cán
ticos de innumerables coros angélicos. Recibe como premio 
el filial obsequio de la corona impuesta por mano del mismo 
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Dios. Recuérdese cómo el Oficio de la Asunción transcribe 
palabras del .Salmista (XX-4 y XLIV-10). La plantilla iconográ
fica se supuso 1 creada en el siglo Xll y probablemente por 
.Suger. 

Debajo, como formando friso sobre el umbral, escenas en 
relieve de: Anunciación, Nacimiento, Anuncio a los pastores, 
Epifanía, Purificación, Degollación de los Inocentes y Huída 
a Egipto, todo en arte típico del trescientos. 

Obra de los escultores catalanes formados en la escuela 
franco-provenzal. Jaime Casca lis trabajó en 1575 en Tarragona. 

MORELLA 

Virgen. (Piedra). 1 m. de alta. De por 1550. 
En tímpano calado de la puerta cde las Vírgenes» 

de la Arciprestal de .Santa María. ( Lám. XV) . 

.Sobre cuadrifolio central, tangente al dintel cairelado del 
tímpano, existe imagen sedente en alto escaño sobre ménsula 
decorada con cardinas y cobijada por doselete exagonal. 
Viste túnica ajustada bajo el saliente pecho, resultando el talle 
alto, que hace así más ostensible sobre cuello y escote, los 
collares de dobles colgantes tetralobulados que caen sobre 
su reborde superior como formando rico encaje que proteja 
el pecho; más holgada ya, cubre piernas y pies que asoman 
por su reborde inferior la punta aguda del calzado. Lleva la 
túnica fajas verticales, como simulando rica tela listada que 
en divergencia parten del apretado talle y horizontal relieve 
acordonado en es¡?ira que pasa por la parte baja del pecho. 
Manto que le cae desde los hombros, pasa sobre y debajo de 
cada uno de los brazos, se cruza sobre la halda y limita en
faldo o regazo sobre el que descansa libro abierto. Brazos do
blad os y pegados al cuerpo; antebrazos horizontales, como 
apoyándose en los brazos del sitial sobre que descansa; mano 
derecha (mutilada de falanges por rotura antigua) con cara 
palmar en posición vertical, como bendiciendo; mano iz
quierda que aprisiona entre pulgar e índice extremo agudo 
de flecha (fracturada y perdido el astil y la expansión plumí
fera de la cabecera) que recuerda su martirio. Ambas falanges 

1 B. MALEl, L 'art du XII• siecle, pág. 184. 
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de una y otra mano llenas de anillos y aros con pedrería. Ca
beza alargada; cabellera rizosa, partida y recogida, con co
rona real, de largos florones y diadema de rosetas con pedre
ría. Dos largos pinjantes le caen desde los pezones de las 
orejas hasta el pecho y encuadran con el ondulado cabello 
por arriba y la sarta de perlas del cuello, un delicado óvalo 
facial, alargado, de ojos salientes, nariz recta, boca pequeña, 
cerrada y barbilla graciosa y saliente. 

Preside esta imagen que estimamos de .Santa Ursula, desde 
el tímpano a las Vírgenes Prudentes y Fátuas que bajo dose- . 
Jetes exagonales se hallan en las jambas formando un pre
cioso conjunto que ha venido considerándose del primer ter
cio del siglo XV, pero que habrá que estimar de por 1550, 
coetáneo de las esculturas de la portalada llamada cde los 
Apóstoles:.. No sabríamos si adjudicárselo al mismo imagi
nero o piquer, por cierta mayor rudeza acusada por las Vírge
nes, pero sí estimarla obra del taller de Mestre Aloy, de Cas
call, de Jordi de Deu o de discípulos de estos imaginayres 
que trabajaron por las tierras norteñas del Reino de Valencia. 

Algunas imágenes de las jambas fueron maltratadas y de
capitadas en los días agosteños de 1956. Han sido restaura
das, aunque no con la debida corrección y técnica. 

BIBLIOOR!I.FÍA: BLfAs ToRMO, Levante (Provincias valencianas y mur
cianas). Madrid, Imp. Calpe, 1923. 

BLfAs Toi!.Mo MoNzó, Iglesia Arciprestal de Santa María de Morella. 
Madrid. Tlp. de la •Rev. de Archivos, Bibliotecas y Museos•, 1927. 

MORELLA 

Virgen. (Mármol). 0'42 m. altura. Ultimos del si· 
glo XVI. (Lám. XVI). 

En poder de D. Manuel Palau. Figuró en la Expo
sición celebrada en Morella del 26 de agosto al 2 de 
septiembre de 1928 con motivo del .Sexenio XXXIX 
de Ntra . .Sra. de Vallivana. 

Virgen estante con Niño sobre pedestal decorado con mo
tivo floral. Cabezas de Virgen y Niño dispuestas para llevar 
diademas de plata. Viste túnica y manto plegado con aire y 
moteado de rosetas. Niño en brazo izquierdo con mano iz
quierda acariciado por la derecha de su madre. 
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Repite la tipología que hallamos en Ntra. Sra. de Gracia 
de Cinctorres ( Lám. X) y en dos Madonas ( Láms. IV y V) 
del Desierto de las Palmas. 

BIBLIOGRAFÍA: Primera exposición Morellana de Arte. Ouía de la Ex
posición. Tortosa, Imp. Algueró y Balges, 1928, pág. 23. 

OLOCAU DEL REY 

Nuestra Señor/\ de la Naranja. (Madera). 0'50 m. de 
altura. Primer tercio del siglo XIV. (Lám. XVII). 

En hornacina del muro def testero, flanqueada de 
tablas de pintura de retablo del siglo XIV. En la Er
mita de su misma advocación a cuatro kilómetros de 
Olocau del Rey. 

Tipo de imagen hierática, completamente frontal, no simé
trica, manteniéndose la frontalidad del Niño a pesar de ha
berse corrido éste hacia la pierna izquierda de su madre. 

Virgen sedente en escaño bajo. Viste túnica y manto, que 
le cae de la cabeza, dorados y policromados con motivos ve
getales. Cabellera dorada, retorcid-a en espiras y partida, ca
yéndole por los lados dos trenz·as que limitan el óvalo facial. 
En mano derecha fruto esférico dorado, símbolo de su sobe
ranía; la mano izquierda sobre rodilla del mismo lado que 
sostiene al niño sentado, con pies descalzos, sobre la falda 
de la Virgen y llevando la bola del mundo en su mano iz
quierda . Viste éste túnica dorada y decorada de motivos 
florales. 

Salvada con los restos del retablo por la Junta del Tesoro 
Artístico fué entregada al Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional y recuperada en 1959 por el Reverendo 
Sr. Cura Párroco de Olocau del Rey. 

BIBLIOGRAFÍA: MANUBL BBTf BONPILL, Por tierras de More/la. BoLB
TfN Soc. CAsT. DB CvLTVRA, t. VI, pág. 264. 

ORO PESA 

Virgen. (Mármol). 0'42 m. altura . Primer tercio 
del siglo XVI. 

En nicho de la puerta de la Iglesia. 

Estante con Niño en brazo izquierdo. Túnica blanca y 
manto con restos de azul. 
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Debió de estar en algún altar de la iglesia primitiva a juz
gar por la materia de que está labrada; se colocarfa en la por
tada al reformarla en el siglo XVIII. 

PALANQUE.S 

Virgen. (Piedra). 0'40 m. altura. Primer tercio del 
siglo XV. 

En hornacina de la portada de la Iglesia. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica y 
manto que sujeta sobre la cabeza, corona real de floroncitos. 
Restos de policromía en el manto y de oro la corona. 

Desaparecida en 1956. 

PEÑfSCOLA 

Virgen de la Ermitana. (Madera). 0'48 m. altura. 
Siglo XV . 

En altar mayor de su Ermitorio, sito en la plaza de 
Armas, al lado del castillo templario. (Lám. XVIII). 

Virgen estante sobre pedestal con leyenda: Ave Maria gra
fía plena y con Niño en brazo izquierdo. Túnica y manto do
rados y cara y manos de la Virgen y Niño de encarnadura. 
Pies con calzado puntiagudo. Sufrió varias restauraciones a 
través de los siglos. 

Consumida por el fuego del año 1956. 

DOCUMENTOS: Hay legado en testamento otorgado en Morella el22 de 
octubre de 1395 (Pro!. Oí/ de Torres. Arch . Eclesiástico, Morella) para Ma
dona Sancta Maria de la lfermitana de Peñfscola. 

BIBLIOGRAFÍA: }AIMB MATBU, Novena consagrada a Nuestra Señora 
Ermitana que se venera en la ciudad y plaza de Peñíscola junto al Casti
llo, dedicada a esta gran reina. Tortosa, Imp. Algueró y Baiges, 1927. 

PEÑfSCOLA 

Virgen. (Mader~). 0'72 m. altura. Siglo XVI, fines. 
En altar lateral, tercero lado Evangelio de la Igle

sia Parroquial. ( Lám. XIX), 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Túnica rosa Y 
manto azul oscuro. Cabellera partida . Niño que acaricia a su 
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madre con la diestra y descansa la mano izquierda sobre su 
pierna izquierda. 

Quemada en el verano de 1936. 

DOCUMENTOS: Hubo en Pefifscola Imagen de Nuestra Sefiora de Gra
cia a la cual el 27 de junio de 1450 (Pro t. Pedro Comí. Arch. M un. San Maleo) 
deja Bartolomé Benet, mercader vecino de San Mateo el legado siguiente: 
cltem leix a la luminaria e acapte de la Verge Maria de Gracia de la vlla de 
Paniscola, tres sous• . 

La devoción a la Virgen de Gracia de Pefílscoia se extendía hasta la 
capital del Maestrazgo donde por lo visto iba por su iglesia un baci o ban
deja que recogfa dinero para llumlnar su Imagen. 

PINA DE MONTALGRAO 

Virgen. (Madera). 0'60 m. de alta. De por 1550. 
En altar lateral de la Iglesia Parroquial. 

Imagen frontal sedente en escaño muy bajo. Túnica deco
rada de losanjes dorados sobre fondo rojo oscuro. Manto do
rado que le cae de la cabeza, con huella circular para llevar 
corona postiza de plata repujada. Mano derecha doblada con 
fruto redondo, símbolo de poder y soberanía; mano izquierda 
apoyada en rodilla del mismo lado que sostiene el Niño. Este 
ligeramente ladeado con túnica dorada y policromada sentado 
sobre rodilla izquierda llevando libro en mano izquierda y la 
derecha sobre el regazo de su Madre. 

Era indudablemente la imagen más antigua conservada en 
lalglesia. Desapareció enJos meses estivales de 1936. 

PORTELL 

Nuestra Señora de la Fuente. (Piedra). 0'43 m. al
tura. De mediados del siglo XV. 

En la ermita de Ntra. Sra. de la Fuente, construc
ción del siglo XVII en las afueras del pueblo. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Mano derecha 
sustituida por otra de madera que sostiene ramo. Reformada 
la cabeza con embutidos de madera para poder sostener 
zarcillos. 

Quemada en 1936. 
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PORTELL 

Virgen. (Madera) . .1'10 m. altura. Fines del si
glo XV. ¿Probable imagen de Nuestra Señora de la 
Esperanza? 

En la Iglesia Parroquial sobre ménsula en pilas-
tra del lado de la Epístola. '1 

Virgen estante con túnica, manto y corona real flordelisada. 
Convertida en pavesas en 1956. 

SALSADELLA 

Virgen María. (Piedra). 0'45 m. altura. Primer ter
cio del siglo XV. 

En la Iglesia Parroquial, en el altar llamado de 
San Bias. 

Virgen estante sobre pedestal octogonal con túnica blanca 
que deja visibles los puntiagudos zapatos que calza; manto 
azul y velo. Cabellera partida, dorada, que le cae por la es
palda. Niño Jesús en brazo izquierdo; viste túnica y manto y 
lleva la cabellera partida y dorada. 

Probable titular de la cofradía de cap d'alt.ar de San Bias 
y Santa María. 

Desapareció en 1956. 

SAN MATEO 

Nuestra Señora de los Angeles. (Mármol). 0'58 
m. altura. De fines del siglo XV. 

En el Santuario del mismo nombre, término de 
San Mateo. ( L¡fm. XX). 

Imagen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica 
blanca ribeteada de oro; el talle ceñido por cinturón dorado. 
Manto policromado en verde oscuro por fuera y en carmín 
por el envés, que le cae de la cabeza; sujeto por corona real 
flordelisada dorada, decorada con cabujones alternados, que 
simulan rubíes y esmeraldas. Mano derecha que recoge plie
gues del manto con orificio para ramo o cetro. Mano izquierda 
sosteniendo Niño Jesús. 

Nariz ancha; mentón desmesurado bastante distanciado de 
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la boca y barbilla. Buena encarnadura de rostro, manos y 
parte del cuello descubierta. 

El Niño lleva túnica color moreno que asoma rodilla dere
cha; sin corona con cabellera dorada de bucles. Apoya su 
mano derecha en pecho de la Madre y en la izquierda sostiene 
globo dorado del mundo, del cual es amo y señor Jesucristo. 

Desapareció calcinada en el casual incendio del Santuario 
la madrugada del15 de Diciembre de 1918. 

BIBLIOGRAFÍA: P . ARSE!NIO DE! SANTIAGO, 0. M. C . Breve relación del 
mara villoso hallazgo de la Santa Imagen, Valencia, Vicente Cabrera, 1695. 

FRANCISCo XAVIBR BoRRULL, ffistoria de la Sagrada Imagen, Tortosa, 
joaquin Puiggonbf, 1832. 

P. ILDBPONSO ALE!U, monje de Benifazá, ffistoria de San Mateo, ms. de 
1836 en poder de sus herederos . , 

MANUBL BBTf BoNPILL, La imagen de Ntra. Sra. de los Angeles en •Los 
Angeles•. Año 1, 13 febrero 1919, pág. t. 

SEGORBE 

Nuestra Señora de Agosto. (Madera). 1 '70 m. de 
por 1450. 

En altar lateral de la Catedral. 

Imagen de la Virgen ya cente, excavada en su parte poste
rior para disminuir su peso; fué imagen procesional que se 
exponía en cama o lecho en forma de andas, corno en tantos 
otros pueblos valencianos, el día -15 de agosto, fiesta de la 
Asunció n de la Virgen. Túnica de color marrón oscuro, fondo 
sobre el que relucían rosetas doradas; caía en pliegues verti
cales que no llegaban a cubrir los pies calzados de zapatos .de 
pu nta aguda. Capa o manto liso plegado con verticalidad 
hasta los pies; de color azul oscuro con estrellas doradas en 
oro resaltando del fondo. Manos cruzadas sobre el pecho. 
Cabeza li geramente flexionada con cabellera dorada, partida, 
con huella circular para añadirla corona imperial de plata re
pujada. Ojos prominentes con párpados entornados, propios 
en la imaginería cuatrocentista de la representación de la Dor
mició n de María. Nariz prominente de base poco ancha. 

Buen ejemplar de Virgen yacente convertida en cenizas los 
días estivales de 1956. 
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SEGORBE 

Virgen. (Madera). 0'60 m. alta. De por 1420. 
En altar lateral del Convento de Monjas Agusti

nas de San Martín. (Lámina XXI). 

Virgen con Niño en brazo izquierdo, estante sobre pedestal 
o peana del siglo XVIII. Túnica de color rosado, orlada de 
fimbria de oro; le cae con plegada verticalidad hasta los pies, 
asomando solo la punta aguda del calzado del pie izquierdo, 
entre las flexuosidades de la misma. Manto azul claro, bor
deado de franja dorada esgrafiada, que le cae de los hombros, 
graciosamente plegado en torno de la cintura y de derecha a 
izquierda, sostenido por ambos brazos. En brazo izquierdo, 
y sentado sobre la palma de la mano, el Niño Jesús. Brazo 
derecho pegado al cuerpo, flexionado, como sosteniendo las 
sinuosidades del manto con los dedos de su mano derecha, 
que no deja visible más que su cara dorsal. Cabellera lisa, 
dorada, partida, recogida en el occipucio, formado de rizos 
en espira que cubren las orejas y limitan un delicado y gra
cioso óvalo facial. Ojos prominentes, exoftálmicos, entre
abiertos; arcos superciliares pareados, muy arqueados, mu
cho más el superior, en cuya confluencia arranca la nariz de 
dorso recto, de base estrecha, con ventanas nasales poco abier
tas. Boca pequeña, cerrada, con labio inferior un poco belfo, 
con ligera micrognatia de maxilar inferior y mentón graciosa
mente acusado. 

El Niño sentado en cara palmar izquierda de la Virgen que 
aprisiona su nalga izquierda con los cuatro últimos dedos. 
Desnudo, con cendal que le cubre la cintura y las piernas, 
dobladas, y cruzada la izquierda sobre la derecha. Brazo de
recho caído y pegado sobre el pecho de su Madre; la mano 
extendida abraza su muslo del mismo lado. El izquierdo tam
bién caído y apoyado sobre su cadera derecha aprisiona paja
rillo de alas semiextendidas. Cabeza con cabellera rizosa, 
dorada, que delimita su cara redonda, de ojos prominentes, 
de nariz recta, de boca pequeña, cerrada y con barbilla pro
minente. 

En el siglo XVII se le añadió a la Virgen una corona impe
rial de plata repujada y pedrería engastada con nimbo radial 
circular, de rayos flamígeros y rectos, alternos con estrellas 
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terminales con cabujones de pedrería. Al Niño se le añadió 
nimbo semicircular radial, de rayos rectos. (Lám. XXII). 

Desapareció, no sabemos si quemada, esta imagen el ve
rano del año infausto de 1956. 

TODOLELLA 

Nuestra Señora de las Nieves. (Madera). 0'52 me
tros altura. Primer tercio del siglo XV. (Lám. XXIII). 

En la ermita de San Cristóbal, antigua iglesia de 
San Miguel y San Cristóbal del lugar de Sarañana, 
hoy desaparecido. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo y vara (virga) 
coronada de rosa en mano derecha. Corona real flordelisada 
dorada. Cabellera partida, dorada . Túnica de color carmfn, 
con rosetas doradas, que deja ver la punta del pie derecho. 
Manto azul, moteado. Niño con túnica y cabellera dorada; 
lleva libro abierto de las profecías mesiánicas en mano iz
quierda y avecilla en mano derecha. 

Antes se adoró bajo el título de Nuestra Señora de la Luz. 
Consumida por el fuego en 1956. 

BIBLIOGRAf'ÍA: MANUeL B eTI BoNPILL, Por tierras de More/la, BoL. De 
LA Soc. CAST. De CVLTVRA, t. VI, pág. 262. 

TORRE ENDOMÉNECH 

Virgen de la Fuente. (Piedra). 0'52 m. altura. Si
glo XV. 

En nicho del frontispicio de la ermita de Ntra. Se
ñora de la Fuente. (Lám. XXIV). 

Virgen estante que ofrece la singularidad de llevar al Niño 
en su brazo derecho. Corona real flordelisada; cabellera par
tida que le cae abundante por encima de ambos hombros; 
viste túnica con cinturón en el talle y manto de pliegues verti
cales que recoge con ambas manos a la vez que sostiene el 
Niño. Este viste túnica y tiene pajarillo en sus manos. Restos 
de oro en la corona de la Virgen y en la cabellera del Niño. 

Desapareció en 1956. 
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TRAIGUERA 

Nuestra Señora de la Fuente de la Salud. (Ma
dera). 0'47 m. alta. Ultimo tercio del siglo XIV. 

En altar mayor de su Ermitorio. 

Virgen excavada por la parte posterior con asas para poderla 
llevar colgada del cuello. Estante con Niño en brazo izquierdo. 
Corona real de cuatro florones. Cabellera dorada, partida y 
trenzada que le cae por los hombros y espalda. Túnica amari
llenta de pliegues verticales. Manto azul obscuro bien ple
gado. Fruto esférico en mano derecha que ofrece al Niño. 
Viste éste túnica rojo obscuro; descansa en el brazo izquierdo 
de la Virgen y con su manecita derecha intenta coger el fruto 
que le ofrece su madre. Cabellera dorada. 

Destruída al quemar los altares e imágenes del Santuario 
en el verano de 1956. 

DOCUMENTOS: De gran devoción en toda la comarca. Son frecuentes 
los legados como el de 27 de junio de 1449 (Pro t. Pedro Comí. Arch. Muni
cipal, San Mateo): •leix a la luminaria de Madona Santa Maria de la Salut 
que es en terme del lo eh de Tralguera, v sous • y los de Berenguer Roig, ve
cino de Chert de 13 de julio de 1457 (Pro t. Pedro Comí. Arch. M un. San Ma
teo): •ltem leix al baci de la VePge Maria de la Font de la Salut, xii dlners•. 

•ltem leix a quiscuna lluminarla deis altars majors de les sglesles 
parrochials de la batilia de cervera, xlj dlners •. 

BIBLIOGRAFÍA: jAIMI! PRADI!S, lfistoria de la adoración y uso de las 
santas imágenes y de la imagen de la Fuente de la Salud, dirigida al rey 
Don Felipe. Valencia, Hi97, pág. 403. 

TRAIGUERA 

Virgen. (Alabastro). 0'29 m. altura. Siglo XVI fines. 
En altar del Ermitorio de Ntra. Sra. de la Fuente 

de la Salud. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Viste túnica 
y manto con rosetas estofadas en oro. Cabellera partida y ca
beza dispuesta para llevar corona de metal. 

Responde a la misma tipología que la Virgen de Gracia de 
Cinctorres (Lám. X) las dos que se guardaban en el Con
vento de Carmelitas del Desierto de las Palmas ( Láms. /V y V) 
y la que está en poder de D. Manuel Palau, de Morella. 
(Lám. XVI). 

Destruída en el verano de 1956. 
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VALLIBONA 

Nuestra Señora de Gracia. (Madera). 0'80 m. de 
alta. Primer tercio del siglo XIV. (Lám. XXV) . . 

Iglesia Parroquial, en el altar de la Virgen del 
Carmen. 

Imagen frontal, asimétrica sedente en escaño bajo. Túnica 
rosada; talle apretado con cinturón dorado; ambos pies con 
calzado puntiagudo asoman por los pliegues de la túnica. 
Manto azul ribeteado de oro que le cae por la espalda, con 
pliegues. En la mano derecha manzana dorada. Cabeza res
taurada. Niño Jesús en posición frontal sobre rodilla izquierda 
bendiciendo con la diestra y con la izquierda aprisionando 
globo dorado. Viste túnica rosada y lleva colgando los pies 
descalzos. Cabellera partida y recogida. 

La Virgen debió llevar corona sobreañadida probablemente 
de plata, pero restauraciones posteriores la han desfigurado. 
Los ojos prominentes, exoftálmicos, la ancha nariz y el ligero 
rictus de los labios descubren un diestro escultor formado 
quizá en la escuela de Tarragona de Jaime Castalls y Jordi 
de Deu. 

Quemada en 1956. 

VILLAFRANCA DEL CID 

Nuestra Señora del Llosar. (Piedra). 0'70 m. alta. 
Primer cuarto del siglo XV. (Láms. XXVI y XXVII). 

En altar mayor de su santuario. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Corona real 
de cuatro florones, dorada. Cabellera partida y trenzada que 
le cae por los lados y redondea el óvalo facial. Túnica de plie
gues verticales ajustada al talle por cinturón dorado con pie
dras losanjeadas imitando rubíes y esmeraldas; rosetas cru
cíferas estofadas en oro decóranla . Manto corto que le cae de 
la cabeza y es recogido por ambos brazos; conserva restos 
de azul. En mano izquierda sostiene al Niño y en la derecha 
delicado y corto tallo o virga con varias flores terminales. 
Niño de cabellera dorada que bendice con la diestra y lleva 
pájaro que simboliza los dones del Espíritu Santo, en la 
izquierda. 
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Al ponerle las vestiduras se le añadía un postizo brazo de 
madera. 

El retablo del pintor Montoliu se conserva en la casa Ayun
tamiento, pero la imagen de Ntra. Sra. del Llosar fué calci
nada por el fuego en 1956. 

DOCUMENTOS: Esta imagen se la cita en documentos de 1400. Miguel 
Escala en 1454, legó rentas cuantiosall para fundaciones y para la fábrica 
del ermitorio. Contrataba Valentfn Montoliu en t4áá el retablo mayor para la 
ermita del Losar, fijándole que un doselete ha de cobijar a • la ymage de 
nostra dona la qua! es ja feta d z pedra•-que ya estaba en la ermita-cque 
es en la dita sglesla•. 

BIBLIOGRAFÍA: )AIMB MATBU, Breve historia de la villa de Vi/lafranca 
en el reino de Valencia y del hallazeo prodigioso de Ntra. Señora del Lo
sar. Valencia, Imp. de la viuda de Muñoz, 1852. 

FRANCISCO MBSTRB Noé, MaestraZ(!O. Tortosa, 1904. 
MANUBL BBTf BoNPILL, El pintor cuatrocentista Valentín Montolíu. Cas

tellón, 1928. 

VILLARREAL 

Virgen de Gracia. (Madera). 0'70 m. alta. Media
dos del siglo XIV. (Lám. XXVIII). 

En altar mayor de la Ermita del mismo nombre. 

Virgen sedente en 'escaño con Niño sentado sobre su ro
dilla izquierda. Viste túnica grisdcea que deja asomar los cal
zados pies puntiagudos. Manto que le cae desde la cabeza, de 
color azul obscuro, con pliegues verticales. Cabellera dorada, 
partida y trenzada . Mano derecha con fruto esférico, para ex
presar su grandeza y poder. Niño que bendice con la diestra 
y con bola en mano izquierda, alegoría del mundo. 

Fué quemada en 1956. 

VlLLORES 

Virgen María. (Madera). 0'50 m. de altura. De fines 
del siglo XIV. 

En la Iglesia Parroquial, en el estilobato del altar 
del Sagrado Corazón de Jesús. 

Virgen sedente en escaño, policromada con corona real 
flordelisada dorada con manto; niño Jesús en brazo izquierdo. 

Probable Santa Maria deis disaptes. 
Quemada en 1936. 
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VINAROZ 

Ntra. Sra. de Misericordia. (Madera). 0'40 m. de 
altura. Fines del siglo XV. 

En su altar de la ermita de Ntra. Sra. de Miseri
cordia y San Sebastián. 

Virgen estante con Niño en brazo izquierdo. Se vislumbra 
en la Virgen túnica rosada y manto dorado, aunque los varios 
repintes sufridos han borrado el estofado primitivo. Manto 
replegado en torno de la cintura con pliegues combados y 
oblicuos. Asoman por debajo de la túnica las puntas redon
deadas del calzado de los pies. Cabeza ligeramente inclinada 
con cabellera dorada, partida, que le cae a ambos lados. Brazo 
derecho pegado al cuerpo, doblado, con antebrazo casi hori
zontal y mano dispuesta para sostener ramo postizo de flores. 
En brazo izquierdo el Niño, sostenido con la mano del mismo 
lado. Este que viste túnica tiene las piernas cruzadas, la mano 
derecha descansando sobre su pierna izquierda y la mano iz
quierda tendida y con cara palmar hacia arriba. 

Esta escultura ha sido bárbaramente repintada varias ve
ces perdiendo su policromía primitiva, no adivinándose ahora 
más que algo del dorado antiguo y restos de un azul oxidado 
en la cabellera y manto de la Virgen, respectivamente. 

Expuesta a la veneración de los fieles con vestidura y ca
bellera postizas y encima, coronas de plata repujada la Madre 
y el Hijo. Lleva la Virgen ramo de azucenas añadido en mano 
derecha. 

Fué salvada del vendaval icondclasta del año 1956 y vuelta 
a su ermita del término de Vinaroz. 

BIBLIOGRAF(A: Novenario en honor de María Stmlísima de Miseri
cordia, reina de cielos y tierra y patrona de la antigua e ilustre villa de 
Vinaroz. Valencia, Imprenta de D. Agustfn Laborda, calle de la Bolserfl1, 
número 24, moderno. Afio 1845. (Hay edición de 1777, que no hemos visto). 

BoRRÁS jARQUB, JuAN MANUBL, /fistoria de Vinarós. Tortosa. lmp. •Correo 
de Tortosa•, 1929. 
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ZORITA 
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Nuestra· Señora de la Balma. (Madera). 0'70 m. al
tura. Primer tercio siglo XIV. 

En su famosísimo Ermitorio a la vera del Ber- · 
gantes. 

Tipo de Virgen frontal, asimétrica, sedente en escaño con 
Niño sentado sobre rodilla izquierda . Llevaba corona real de 
cuatro florones desaparecidos para adaptarle la postiza pe
luca. Cabellera partida, lisa. En mano derecha fruto esférico 
que ofrece al Niño. Policromía perdida por el incendio que su
frió en 1617. 

Fué quemada en 1956. Los restos salvados han sido in
crustados como reliquia en la nueva imagen trabajada por el 
pintor-escultor D. Juan Bta. Porcar Ripollés en 1959. 

Reséñanse el legado de 1580 de Arnaldo Pinós a Santa Ma
ría Magdalena y San Bias de la Balma; el de Bias Escrivá de 
1414; el de Domingo Riba de 1418 y los inventarios de la er
mita, en la obra del canónigo D. Ramón Ejarque, hijo de Zo
rita. En sus páginas consta toda la bibliografía sobre la Balma. 

BlBLIOGRAPfA: RAMÓN EJARQUB , Pbro., Historia de Ntra. Sra. de la 
Balma. Tortosa, Imp. Algueró y Baiges, 1934. 

A. SÁNCHEZ GOZALBO 
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El «libre del Repartiment)) y la 

práctica notarial de su tiempo 

MIENTRAS el Libre del Repartiment permaneció en los 
anaqueles del Archivo de la Corona de Aragón, sin otra 

transcendencia al exterior que la edición tipográfica hecha por 
Bofarull, el círculo de personas que podían estudiarlo fué tan 
limitado que se redujo a los pocos eruditos que con disponi
bilidades no solo económicas, sino también de tiempo, podían 
dedicarle algunos días, quizá semanas, abandonando sus ha
bituales tareas, lo cual no es dable a todos. Así ha sucedido 
que tan interesante documento, tal vez la clave que descifre el 
enigma-porque enigma es hasta ahora-del tránsito de la 
Valencia musulmana (y el decir Valencia se significa lo mismo 
la Ciudad que el Reino) a la Valencia cristiana, haya sido 
poco estudiado. 

La publicación de la edición fotocópica de D. Julián Ribera 
hecha en 1959 ha ampliado el diámetro' de aquel círculo en 
proporciones considerables, porque la reproducción del docu
mento con todas sus características gráficas, que no puede 
dar la tipografía, permite estudiarlo, notar todas sus particu
laridades, sin necesidad de abandonar la tarea cuotidiana , en 
ratos de ocio, con lo cual ya no es exclusivamente el investi
gador metido de hoz y de coz en estas actividades quien puede 
tener acceso a él, sino también el que dedicándose a otras 
actividades emplea los intervalos de tiempo que éstas le dejan 
libres, en esta clase de estudios como podría dedicarse a to
car el violín, a jugar a l tresillo o a practicar cualquier deporte. 
Con este ensanchamiento se han aumentado las posibilidades 

33 
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de estudio, porque son distintos los puntos de vista bajo los 
cuales puede considerarse, todos ellos en beneficio de un más 
perfecto conocimiento del libro y de una mejor utilización de 
su contenido; esto aparte de que su eficiencia como fuente 
histórica aumenta al poder ser utilizado, no solo como medio 
de conocimiento de los hechos en él expresados, sino también 
como objeto de estudio con respecto al orden de actividades 
empleadas en su confección. 

De este modo, haciendo estudios parciales sobre el Repar
fiment, considerándolo desde sus diferentes puntos de vista, 
puede que algún día se llegue a su perfecto conocimiento y a 
sacar de él todo el rendimiento que puede dar-y es mucho
en el estudio de los días de transición a que antes se ha hecho 
referencia . Claro es que de momento no puede llegarse a es
tudios definitivos, no puede irse más allá de simples ensayos 
que, contrastados después con otras opiniones y con otras 
investigaciones tendrán su confirmación o serán rectificados 
en consonancia con nuevos aspectos que vayan encontrán
dose en él cuando sea considerado bajo otros puntos de vista. 
Por eso se ruega al lector que no tome las afirmaciones que 
se hagan en estas líneas como algo categórico y definitivo, 
sino tan solamente como un conjunto de reflexiones acerca de 
lo que puede ser el Repartiment al considerarlo en relación 
con las prácticas notariales de su tiempo. 

Posiblemente alguien encontrará falta de fundamento la 
relación que pueda haber entre uno y otro por considerar el 
libro como un documento de carácter administrativo, pero 
quien así piense ha de tener en cuenta que lo administrativo 
y lo patrimonial del rey eran una misma cosa y los reyes pro
cedían en la gestión de su patrimonio como cualquier otro 
padre de familia en su hacienda privada. Por eso, el rey, al 
enajenar los bienes de su patrimonio en el Reino de Valencia 
-porque eso y no otr<¡ cosa contiene el Repartiment propia
mente dicho, aunque en el libro conocido por este nombre 
haya una parte que no sea de enajenaciones-acudía a su no
tario o canciller, como los particulares acudían al notario pú
blico, para que extendiese el instrumento de la enajenación. 
Y el notario real, notario al fin y al cabo, ejercía su profesión 
en la misma forma y con las mismas prácticas que los demás 
notarios, para comprender lo cual se ha de tener en cuenta 
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que en la primera mitad del doscientos la función instrumen
tifactora no estaba reglamentada y se ejercía conforme a usos 
y prácticas de carácter profesional más que de carácter legal. 

Con anterioridad al siglo XIII, el escriba ante quien com
parecía alguien para que le redactase un instrumento, o bien 
lo extendía en el acto sobre el pergamino y lo entregaba a los 
interesados después de publicarlo por la lectura ante los tes
tigos, o bien tomaba nota de él en una pequeña tarjeta de pa
pel, pergamino u otra materia apta al efecto para luego, con 
más comodidad redactarlo y publicarlo, desperdiciando des
pués la nota . Lo mismo hacían los notarios reales con los 
instrumentos que los reyes les encargaban redactar. De esta 
forma, el documento era entregado original a los interesados 
sin que en nin guna otra parte quedara constancia de él. 

A últimos del sig lo Xll y principios del XIII, se produce 
una transformación en la Ars NotarÍa/, iniciada en Italia como 
consecuencia del renacimiento romanístico. Los notarios y 
scrÍptores italianos empiezan, siguiendo los preceptos del 
Corpus jurÍs, sustituyendo notas sueltas por cuadernos de 
papel en los que van tomando nota de los instrumentos que 
les son encargados para luego, conforme a ellos, redactarlos 
por extenso en el pergamino, según las reglas del arte, para 
entregarlos a los interesados; como las notas se van tomando 
por orden del tiempo en que se hace el encargo y además 
en el instrumento se ha de hacer constar el día de la otorga
ción, uno de los particulares que constan en la nota es éste, 
el de la fecha en que se recibe el encargo por el notario y esta 
misma fecha es la que lleva el instrumento aunque en realidad 
se haya escrito días después 1

• 

Estos cuadernos, que se cosían cuando llegaban a formar 
un volumen prudencial, sin otro criterio que éste, el de su vo
lumen, recibieron en la práctica notarial el nombre de manua
les, tal vez por tenerlos siempre entre las manos el personal 
de la escribanía , y pudieron servir no solo para comprobar la 
autenticidad del instrumento en caso de duda, sino también 

1 Sobre el modo de redactar los Instrumentos vide Carreras Candi 
•La lnslltució Notarial a Catalunya al s egle XII I> en •Memorias del! Con
greso de His toria de la Corona de Aragón • y mi estudio •Bl Notariado en 
Vlch durante la Bdad Media• en La N_otarfa, afio LXXII (1947), págs. 69 Y 2li8. 
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para reproducirlo en caso de pérdida o destrucción, lo cual 
reportó considerable utilidad e hizo que la práctica se exten
diese por toda Europa llevada por los escolares que acudían 
de todo el mundo civilizado a las universidades italianas, es
pecialmente a Bolonia donde los estudios notariales llegaron 
a adquirir considerable desarrollo. 

Estos manuales unas veces contenían en general las notas 
de todos los instrumentos que salían de la escribanía (manua
les comunes); otras, cuando un orden determinado de asun
tos, sea por la materia, sea por la persona que concedía los 
instrumentos, lo requería por la abundancia de instrumentos 
de la misma clase o dadas por la misma persona, se le co
menzaba un manual especial en el que se tomaban las notas 
de los instrumentos de dicha especialidad . Su uso, recomen
dado por su misma utilidad, llegó a España como a toda 
Europa y encontramos libros de este género ya en 1250, en el 
Archivo de la «Curia Fumada> de Vich, formados por el ca
nónigo-notario Andrés Salmunia. 

Presupuesto lo que antecede, no carece de fundamento el 
pensar que cuando D. Jaime empezó a hacer donaciones en 
el Reino de Valencia, el notario real que recibiera el encargo 
de extender los primeros instrumentos, previendo que las 
donaciones serían numerosas, abriera un manual especial 
para ellas y en vista del buen resultado que esto diera en la 
práctica, al comenzar a hacerse donaciones en los términos 
del Reino en trance de reconquista, se abriese también un ma
nual particular para cada término. En este caso, la totalidad 
o los fragmentos de aquellos manuales que han sobrevivido 
a la acción de los siglos serían la parte del Libre del Reparli
menl en que constan las donaciones reales. D. Julián Ribera 
en el prólogo a la edición fotocópica, ya vislumbra esta posi
bilidad, la cual adquiere consistencia si se tienen en cuenta 
las prácticas notariales de la época. 

Comparando el aspecto externo de las páginas del Repar
limenl con el de los manuales notariales de la época se en
cuentran semejanzas significativas: asientos separados en el 
Libre por una raya horizontal, en los manuales por un espa
cio en blanco; asientos testados, bien por una aspa, bien por 
líneas inclinadas de arriba abajo, pero que en todo caso dejan 
leer el text<? del asiento; otros tachados total o parcialmente 
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con rayas horizontales sobre los renglones; otros sin tacha 
alguna. Estos sig-nos hicieron cavilar a Bofarull al hacer la 
edición tipográfica y aún produjeron dudas en Ribera al ha
cer la fotocópica; pues bien, según la práctica notarial: el tes
tado del asiento indica haberse extendido ya al instrumento 
indicado por la nota, en nuestro caso la donación real; el 
barrado por una línea horizontal indica la anulación de 
lo barrado; el no tener tacha alguna el asiento del manual in
dica no haberse extendido aún el instrumento sin que por ello 
quedara nulo el asiento. Sería muy útil para la comprobación 
de lo dicho el comparar los documentos de donación que nos 
hayan quedado con su correspondiente asiento en el Repar
timent 1 • 

Si prescindimos de la tercera parte del libro, que induda
blemente no tiene caracteres de manual notarial, y nos fijamos 
principalmente en la primera, que es la más completa, encon
tramos en ella todos los caracteres de los manuales de la 
época. Comienza por la apertura del libro: In nomine Domini 
incipiunt donationes de Valentía el de termino facte a dómino 
Jacobo rege Aragonum sub era MCCLXXV anno MCCXXXVII 
ad podium de cebo/a. 

Las notas, debido a su naturaleza especial, no comienzan 
con el nombre del concedente, el conditor del instrumento• 
porque según la nota de apertura ya se sabe que es el rey, 
sino con el nombre del concesionario, continuándose con el 
objeto de la concesión, la cual unas veces se concreta en cosa 
determinada, mientras que en otras el objeto se determina de 
una manera genérica como indicando que su especificación 
se ha de hacer más adelante; un vale, como si dijéramos: tan
tas jovadas en tal punto, pero sin concretarlas, porque esto 
habían de hacerlo más tarde los repartidores y de una manera 
tan laboriosa como nos dice la Crónica de D. Jaime. Termina 
la nota con la indicación del día y del mes, contados a lama
nera romana por nonas , idus y kalendas, omitiéndose el año 
porque se indica como epígrafe. 

1 Puede hacerse esta confrontación comparando un folio del Libre del 
Repartiment en las fotocopias de la edición de Ribera con la fotocopia de 
dos páginas del primer Manual de la Curia Fumada de Vich, que se publica 
en mi citado estudio. 



498 BoLBTfN os LA SocJBDA.D 

La diferencia de los asientos del Repartiment con los de 
sus manuales coetáneos que se conservan en Vich son mera
mente de detalle, como el del día que en éstos no se expresa 
en cada asiento sino que se indica como epígrafe al centro de 
renglón, especial, continuándose todos los del mismo día se
guidamente; esto bien puede obedecer a diferente estilo de los 
notarios que redactaron uno y otros porque como se ha dicho 
el ejercicio de la profesión notarial obedecía no a reglamentos 
sino a prácticas y cada notario seguía la suya. También es 
común a los manuales y al Repartiment, no guardar gran es
crúpulo en el orden de las fechas, porque existen notas de 
fecha anterior puestas después de otras de fecha posterior, lo 
que no nos ha de sorprender si tenemos en cuenta que el va
lor substantivo lo tenía el instrumento, no la nota del Manual 
que la hacía el notario tan solo para ayudar su memoria y 
como medida de régimen interior de la notaría. 

Finalmente una observación de mucha trascendencia para 
la investigación histórica en general. Parece que contándose 
los años por la Encarnación del Señor y no por la Natividad 
como ahora, según es entendido comúnmente entre nuestros 
investigadores, sobre todo los regnícolas, el cambio de calen
dario, esto es, el cambio de año, debería hacerse el día de la 
Encarnación, el 7 de las calendas de abril; pues no es así, 
tanto en el Repartimenf como en los manuales contemporá
neos se cambia el 7 de las calendas de enero, o sea el día de 
Navidad. Teniendo esto en cuenta ¿será correcfa nuestra prác
tica de atribuir las fechas comprendidas entre el 1 de enero y 
el 25 de marzo al año siguiente del que consta indicado? Desde 
luego cuando se trata de fechas tomadas del Repartiment no 
lo es y en cuanto a las tomadas de otras fuentes hemos de es- · 
tar advertidos de que el criterio que seguimos no es infalible 
cuando se trata de comprobar fechas dudosas; sería necesario 
para esto saber qué día cambia el calendario cada notario o a 
partir de cuándo es general cambiarlo el 25 de marzo, como 
sabemos que a partir de 1 de enero de 1551 es general hacer 
el cambio el 1 de enero. 

En cuanto a la segunda parte del Repartiment, la dedicada 
a los términos foráneos de la capital, si bien ofrece las mis
mas características que la primera dedicada a Valencia, no es 
fácil estudiarla en conjunto mientras un examen detenido no 
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permita saber las hojas que hay dislocadas y el orden en que 
debieran estar, con lo cual tal vez pudiera saberse qué térmi
nos se hallan completos y qué orden se sigue en la extensión 
de los asientos de los mismos; ·con ello quizá nos fuera per
mitido hacer algunas consideraciones análogas a las hechas 
con respecto a la parte dedicada a Valencia, ciudad. Tal vez 
algún día se decida alguien a llevar a cabo esta labor previa 
y nos ponga en claro a qué obedecen las intermitencias que 
se notan en los asientos referentes a algunos términos y en
tonces pueda ser objeto de estudio esta segunda parte. 

Considerado el Reparfiment en la forma que lo hemos he
cho desaparecen algunas de las aparentes anomalías que no
tan en él sus dos editores, Bofarull y Ribera. La distinta cali
grafía por ejemplo, obedece a los diferentes notarios reales 
que extendieron los instrumentos de donación y a los diferen
tes amanuenses que utilizaron en sus funciones; los tachados 
y enmiendas que aparecen en las notas tienen asimismo la 
explicación de que en el tiempo transcurrido desde el asiento 
de la nota en el Manual hasta la redacción del documento se 
ha producido alguna variación en la donación, bien en la per
sona del donatario, bien en la cosa donada, y ha habido nece
sidad de poner en consonancia la nota con el instrumento ex
tendido; y así podrían irse deshaciendo dificultades, aunque 
siempre se tropezaría con signos que aún no se ha conseguido 
interpretar. 

Sin pretender- ni mucho menos-haber agotado el tema, 
hace punto aquí el comentarista. Es verdad que el estudio 
queda poco denso; probablemente habrá en él pocas afirma
ciones aprovechables, pero mi propósito no ha sido sentar 
conclusiones sino tan solo trasladar al papel algunas, las 
menos aventuradas, de las reflexiones hechas al examinar 
aunque someramente el contenido del Repartiment, tal como 
lo da la edición fotocópica, como botón de muestra de las 
muchas posibilidades de estudio que ofrece el libro y de lo mu
cho que falta hacer sobre él, porque casi nos es desconocido. 

HONORIO GARCfA 
Director Correspondiente del 
Centro de Cultura Valenciana 

' 
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SINTAXI VALENCIANA 

Els Complements Verbals 

L A normalisació ortografica a Valencia ha estat feta en dues 
etapes. La primera tingué els seus inicis en 1915 ambla 

publicació de la «Gramatica elemental de la Llengua Valen
ciana» del R. P. Lluís fullana Mira; la segona, en 1952, amb 
l'aprovació, a Castelló de la Plana, de les Normes d'unificació 
i que tingueren una exposició practica amb !'«Ortografía Va
lenciana» i amb el c:Vocabulari Ortografic» nostres. Avui 
aquesta normalisació és ja un fet. Per !'un costal lotes les pu
blicacions solvents !'han adoptada i per l'altre els joves escrip
tors !'usen tots. Sembla ja oportú que, acceptada la unificació, 
posada en marxa uns anys, siga una altra qüestió lingüística 
la que interesse sobremanera els gramatics per tal de popula
risar-la, és a dir, per tal que els escriptors valencians en facen 
un ús correcte. Ens referim a la sintaxi. 

1 de la sintaxi potser siga l'ús de la preposició a en els 
complements verbals la qüestió lingüística més convenient de 
divulgar ara. 

Vegem aquest ús. 

l. COMPLEMENTS DI RECTES O ACUSA TIUS 

'a) Complements directes sense preposició: 
L-e ... persones de carita! superna!, <;o és, que han ama! 

Déu ardentment e lo pro'isme ordenadament», San! Vicent, 
Sermons, segle XIV. 

2.-cCom fon arriba! al port !roba los servidors de son 
germa:o, Martorell i Galba, Tiran! lo Blanch, segle XV. 

5.-cAjusta-bi un ermita cristia ... i prega'l que induís sa 
filia afer el matrimoni:o, Sant Vicent, Sermons, segle XIV. 
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4.-<Contemp/a el teu Senyor, anima pia, voltat de saigs 
i coronal d'espines:., J, San¡; Moia, Calvari Líric, 1949. 

5.-<.,.sa/udava els homes estrenyent-los les mans ... :., 
M. Gonzalez Martí, <Contes del Pla i de la Muntanya», 1947. 

•Lioen les gents !'excelsa Poesía ... >, <Berna! Artola i To
mas», cElegies:., 1928. 

b) Complements directes amb preposició: 
Hi ha complements directes que exigixen davant d'ells la 

preposició; són els pronoms personals forts. Ex.: Us hem 
vista vós. Ni a tu, ni a ella us parlarem més. 

e) Diu Pompeu Fabra en «Gramatica Catalana>, 1918: 
«Escau anteposar la preposició a al complement directe quan 
aquest desig na una perso na (o en general un ésser susceptible 
d'ésser !'autor de l'acció expressada pel verb) i va immediata
ment al darrere del subjecte de la proposició, ambdós no tro
bant-se separats per una pausa representativa d'un verb sobre
en tés . Ex. : El perseguía eom el gata la rata. Ens miravem 
/'un a /'altre. Pero : jo rentaré la Maria, i tu, la joana. (Mi
llor que ... i tu, a la joana):.. 

En el primer exemple hom encara podria suprimir la pre
posició a si el verb quedava expnissat novament: El perseguía 
com el gat perseguix la rata. 

Fora deis dos casos b) i e) , en general no ha d'usar-se la 
preposició a davant el co mplement directe a no ser que no hi 
haja un altre mitja d'evitar una possible confusió entre el sub
jecte de la propos ició gramatical i el complement acusatiu. 

Caldra no obl idar que en l'ordenació regular deis mots el 
subjecte s'anteposa al verb i el complement s'hi posposa. 
Ex.: El marit estima /'esposa, on El marit és el subjecte. En 
el casque El marit hag ués de ser el complement di recte hau
ria de dir: El marit és estima! per /'esposa. 

11. COMPLEMENTS INDIRECTES O DATIUS 

Els complements indirectes o datius solen unir-se al verb 
mitjan<;ant la preposició a que és un mot d'enlla<; el qua! no 
forma part de la frase que expressa el complement, sinó que 
n'és el nexe entre ella i el verb. Ex.: Antoni eseriu a la seua 
germana. 
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1 
En aquest cas Antoni (subjecte) quelcom escriu (tarja, lle

tra, versos, etc., la qual cosa fóra J'acusatiu) a la seua mare 
(datiu) que és J'ésser a qui és adre<;ada o per qui es fa J'acció 
del verb ( escriu, en aquest ex e m pie), aquell qui en rep un 
profit o un dany. 

111. AL TRES COMPLEMENTS 

Hi ha complements verbals que expressen alguna de les 
circumstancies en que s'ha produ'it la acció del verb. Són els 
complements circumstancials els nexes deis quals són les 
preposicions febles a, en, de, amb, per, i la composta per a, 
les preposicions fortes i les locucions prepositives. 

LLI<;ONS DE SINTAXI 

Aquesta doctrina anterior és exposada per nosaltres en 
J'inedit cVolum 5» de cLii<;ons de Gramatica> titolat «Sintaxi 
Valenciana amb exercicis practics» i fan així: 

La proposició 

1.-Proposició o oració gramatical és la paraula o grup de 
para u les amb que expressem un pensament. Ex.: Antoni menja. 
El meu gat no dorm a casa. L'arros és un vegetal alimentós. 

2.-Les proposicions consten de Subjecte i predica!. 
5.-EI subjecte és la paraula o paraules que indiquen J'ésser 

o cosa de que s'afirma o nega quelcom. 
4.-EI predicar és la paraula o paraules ambles quals diem 

alguna cosa del subjecte. 
En els exemples anteriors són subjectes: Antoni, el meu 

gat i /'arras. 1 són predicats: menja, no dorm a casa i és un 
vegetal alimentós. 

5.-La proposició és completa si consta de subjecte i de 
predicar. Si algun d'aquests elements no consta pero se sobre
entén, la proposició s'anomena el·Jíptica. En ¿Quí ha cridat? 
~jo, hi ha dues proposicions. Primera: ¿Quí ha cridat? Se
gona: jo. La primera és completa perque consta del subjecte 
quí i del predicar ha cridat. La segona és eJ·!íptica perque 
consta del subjecte jo i se sobreentén el predica! .sóc qui ha 
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cridat. En Antoni llig i escriu hi ha dues proposicions. La 
primera: Antoni 1/ig és completa. La segona: escriu és eJ·Jíp
tica perque se sobreentén el subjecte Antoni. 

6.-Hi ha. proposicions que manquen realment de subjecte; 
són anomenades impersonals. Ex .: P/ou, ara rellampega, 
granissava, fa fred. 

7.-Sense verb exprés o el'líptic, no hi ha proposició. Pot 
anar sol (Escriura), o acompanyat del subjecte (La nostra 
mare escriura), o bé acompanyat de complements i de deter
minacions: ( Escriura la carta a f'avi aquesta nit amb la 
ploma nova). 

PREDICAT 

SUBJECTE VERB COMPLEMENTS DETERMINACIONS 

La vostra mare escriura la carta aquesta nit 
a /'a vi ambla ploma nova 

ll 

Els complements directe i indirecte 

t.-Si el predicat esta format per un verb-el qua! expressa 
sempre la idea central-la proposició no té complements ver
bals. Ex.: Antoni llig. El verb 1/ig ell tot sol forma el predica!. 

2.-Les paraules que acompanyen el verb d'una proposició 
són els complements verbals. Aquest són de diverses classes: 
directes, indirectes i circumstancials. 

5.-EI complement directe o acusatiu és la part del predi
cal sobre la qua! recau l'acció del verb. Si diem: Antoni 1/ig 
una novena veiem que la cosa !legida pel subjecte Antoni és 
una novef·fa; dones aquests mots darrers sobre els quals 
recau l'acció feta pel subjecte és el complement directe o 
acusatiu. E.: 

SUBJECTE 

El xic ... .. . 
El gat .... . . 
Maria . .... . 

VERB 

arrossega . . . . 
mira . . .. . . 
estima .... . . . 

COMPLEMENT DIRECTE 

la cadira. 
el peix. 
els fills. 

4.-EI complement di recte ha d'anar immediatament darrere 
del verb. El subjecte ha d'anar davant del verb i únicament es 
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podra posposar quan no hi puga haver dubtes. Si diem: Elt> 
homes assassinaren les dones el subjecte és els homes; pero si 
diem: Les dones assassinaren els homes el subjecte d'aquesta 
proposició és les dones. 

5.-,-El complement directe o acusatiu s'unix al verb sense 
preposició. Es incorrecte dir Antoni ha vista la Maria perque 
la Maria, que és la persona vista pe! subjecte, és el comple
ment di recte i aquest, en el nostre idioma, s'unix al verb sense 
cap mena de preposició. Antoni ha vist la Maria és una pro
posició correcta. Pero si el complement .di recte esta expressat 
per un pronom fort sí que porta prepos.ició. Ex.: Sempre em 
criden a mi. 

6.-Els complements verbals altres que I'acusatiu solen 
unir-se al verb mitjan¡yant una preposició que és la paraula o 
paraules-locució prepositiva-que servix de nexe entre el 
verb i els complements. 

7.-El complement indirecte o datiu, que és un deis com
plements que solen unir-se al verb mitjan¡yant una preposició, 
és aquell al qua! es dirigix I'acció del verb, el que expressa el 
fi d'aquesta acció, el que rep un profit o un dany. El nexe que 
servix d'unió és la preposició a o la preposició pera. Ex.: Ma
ria escriu asa cosina. 

En aquest exemple el complement datiu o indirecte esta 
formal pels mots Sél casina, la preposició él no forma part del 
complement datiu i solsment n'és el nexe . 

.SUBJBCTE V mm AcusATIU PRBPOSICIÓ DATIU 

Ella . .. en vi a . . . . una panera . él • • • mon pare 
Ernest. penja .. . . la corda ...... 

He vist .. e!teu germa .. 
Vosaltres. dureu ... fruita .. . . . . . pera .. .. la mare 
El/ ....... escriu ... una carta ..... él ...... sa muller 
Ella . ..... escriu . ........ . ......... al . .... seu marit 

(Observeu com els complements acusatius no porten nexe 
preposicional i els complements datius, sí). 
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111 

Els complements circumstancials 

EL COMPLEMENT ATRIBUT O PREDICATIU 

1.-L'acció del verb d'una proposició pot produir~se segons 
circumstancies de !loe, de temps, de manera, de companyia, 
d'instrument, etc. El mot o grup de mots que indica alguna 
d'aquestes circumstancies constitu'lxen els complements cir
cumstancials. 

Ex.: Vivim ací(complement circumstancial de lloc).-Eis 
meus germans arribaran dema (complement circumstancial de 
temps).-La sastressa cus bé (complement circumstancial 
de manera).-Passegem amb els a mies (complement circums
tancial de companyia).-Ciava el clau amb el martell (com
plement circumstancial d'instrument). 

2.-Unes vegades els complements circumstancials s'intro
du'lxen a la proposició sense necessitat de nexe; generalment 
ho fan els adverbis pero també ho poden fer els substantius 
modificats o no per adjectius. 

Exemples: 

Ens dirigim ........................ . 
L'escalfapanxes cal deja ............. . 
Menja arros ....... . ............... . 

alla. 
bé. 
cada día. 

5.-Altres vega des els complements circumstancials s'unixen 
a l'oració mitjan\!ant una preposició ablativa. Ex.: 

PREPOSICIÓ 

Agafa el 1/ibre ... . .. DE •••••.•••• l'armari. 
Escriu-li ............ AMB • . .•.•••. tinta negra. 
Viatja .............. SENSE ..•.. • . roba d 'abric. 

(Observeu com les preposicions de, amb i sense servixen 
pera introduir els complements circumstancials I'armari (de 
lloc), tinta negra (de cosa) i roba d'abric (de manera) a les 
oracions respectives.) 

4.-Hi ha complements que no ho són del verb, sinó del 
subjecte de la proposició i, per tant, expressen les seues quali-
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tats, defectes, condicions, etc., \!O és, el que s'afirma o es nega 
del subjecte. Aquests complements s'anomenen atribut. 

5.-EI complement atribut s'unix al subjecte mítj an\!ant al
guna forma deis verbs ésser o estar. Ex.: 

SUBJECTE VERB ATRIBUT 

La meua filia.. .. .. . . . . És .. .• . . • . valenciana. 
Aquesta pintura . ...... . ESTÁ .. . .. . bé. 

6.-Hi ha verbs com semblar, tornar~se, vore's, presen~ 
tar~se, aparéixer, aparentar, quedar~se, etc., la significació 
deis quals és semblant a la deis verbs ésser o estar que ser
vixen de nexe, també, entre el subjecte i J'atribut. Ex.: 

SUBJECTE VERB ATRIBUT 

Aquesta novel· la ... SEMBLA . ........ mol! divertida. 
El gos . ... . ........ ES TORNA .... . .. rabiós. 
La malafta . . . . . . . . ES VEU . . . . . . . . . una mica més. 
El guardabosc .. . .. ES PRESENTÁ ... . de sobte. 
Eixe senyor ... . .•. APARENTA . . ..... més anys . 
Margarida . ... . .... ES POSA .. . .. . . . mestressa. 

(Observeu com J'atribut és, generalment, un adjectiu, un 
grup adjectival o un substantiu .) 

Després de cada una d'aquestes lli\!ons seguixen uns exer
cicis practics a resoldre pels Jectors estudiosos . 

CARLES SALVADOR 
Presiden! de la Secció f'ilo log ic a de •Lo Rat Penat• . 

Director de Número del Centre de Cultura Valenciana. 
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Una tabla inédita de Jacomart (??) 

EL espléndido panel que damos a conocer, reproduciéndolo 
en la lám. 1 es de propiedad particular (Madrid). No me 

ofrece la menor duda, su firme atribución al autor del retablo 
de la Santa Cena del Palacio episcopal de Segorbe, que reite
radamente viene imputándose a Jacomart. Entre los ángeles 
que rodean a la Virgen del viaje central, hay, con idéntica 
factura, comunes modelos por completo mellizos, repetidores 
de facciones y parigual prognatismo que la Santa que pre
sentamos. El burilado de los oros, dibujo de brocados y de
tallitos tan nimios cual la fimbria de los ampulosos mantos; 
joyel del cintillo de algunas frentes y otros muchos resultan 
igualmente repetidos en el políptico de S. Martín de las Agus
tinas de Segorbe, donde no escasea esa típica rigidez de la 
mano derecha , con dos deditos doblados, como si fueran de 
maniquí de palo. Podría por lo tanto, adjudicarse sin vacila
ciones a Jacomart, si eso, y lo hasta hoy adjudicado a Jaco
mari , fuera seguramente suyo. Mas como sigo en la convicción, 
errónea o cierta, pero plena, de no rectificar todavía mi tesis 
-(aun sin antftesis)-respecto al binomio Jacomart-Rexach, 
expuesta en «Archivo Español de Arte:. (n. 0 62 de 1944, pági
nas 106 y siguientes), donde discutíamos precisamente la pa
ternidad de los dos aludidos retablos segorbinos, para los 

1 • 

que apuntábamos la probabilidad-(acaso mayor)-de un pn-
mer Rexach más fino y selecto que el de Cubells, tal vez un 
«Juan primero:. , para éste quedará la tabla en cuestión, provi
sionalmente al menos. Mientras no surja el roedor de archivo 
que con documentos fehacientes despeje la incógnita jaco
martiana , o el investigador de problemas técnicos que logre 
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discriminar la personal labor de Jaime Ba~o, es justo recono
cer la certeza y donosura, con que se comentaba en este mismo 
BoLETÍN (número Marzo-Abril 1945), mi articulejo: «Cuando el 
agua se enturbia, bueno es dejar que el tiempo pase; quizá 
él la deje transparente si no hay algún coloide que mantenga 
la opalinidad y mucho tememos que la turbidez persista ... :.. 
En este plural de temor, me permito incluirme yo mismo. 

Por su tamaño (1 '40 X 0'70), suponemos sería titular (o la
ieral ?), de algún retablo dedicado a Santa Margarita. Es 
inconfundible la gran virgen mártir de Antioqufa-{la Santa 
Marina de los Griegos)-del siglo 111, conmemorada el 20 de 
Julio, e incluída por la Iglesia entre los catorce auxiliadores . 
Su personalidad histórica, se halla rodeada de confusiones y 
relatos fabulosos, que pueden verse aludidos por el sabio 
jesuíta P. Hippolyte Delehaye 1

• 

Nuestra pintura medieval', la representa unas veces con 
corona: Martín Mayol, en la parroquia mallorquina de la Santa; 
un anónimo discípulo basto del Maestro de Perea, en la liria na 
iglesia de la Sangre y muchos más. Es alegoría de Victoria, 
de la ccomnam vitae» del Apocalipsis (ll-10), en sinonimia de 
martirio, según el antiguo simbolismo que al poeta español 
Aurelio Prudencia, le hizo titular «De Coronis:o a sus bellos 
poemas sobre los mát·tires. En algunos casos, cual en este 
que analizamos y en otros (Catedral de Palma , Martín de So
ría; cMaestro de Cavanyes> en el Museo de San Carlos) la 
substituye por virginal palma. Es el lenguaje de la iglesia, 
en acordancia con la visión del Apocalipsis (Vll-9): <palmae in 
manibus eorum> sobreabundando frases litúrgicas, a tenor . 
del <Martyrii palmam accepit>. Aun cuando excepcionalmente, 
de vez en vez, carece de ambas cosas, cual en la titular del 
retablo Cavanyes oriundo de San Juan del Hospital (Museo 
Diocesano. Valencia), suele identificarla entonces otro inde
fectible atributo de glorioso triunfo sobre las fuerzas c;lel mal: 
la Cruz de largo astil que también aquí ostenta. Y a sus pies 

1 Bn sus •Legendes Hagiographiques:o, págs. 60-67, 188 y 193 de la 
3.• edic. Bruselas 1927. Para las confusiones con la española Santa Marina 
(gallega) encontró Post (•History of Spanish Painting•, tomo IV, págs. 154 y 
164), importantes referencias en las bollandianas •Acta Sanctorum• (al18 de 
julio); en el •Fios •, de Villegas (pág. 640 del tomo l. Madrid, 1593) y en la 
•Bspafia Sagrada• de Florez, XVII, 216. 



M A D R 1 D.- Cólección particular 

... 

Santa Margarita (De jacomart (??) o Rexach) 

Lám. 1 B. S. C. C. 
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el dragón, el monstruo que recordando demasiado lo del bí
blico relato de Jonás en el vientre de la ballena, evoca el que 
a ella la tragara y que al hacer «la señal de la Cruz, reventó, 
saliendo indemne». Lo transcribo del cuento de la «Leyenda 
Aurea» (capítulo XCIII), que tacha de apócrifo el mismo Vora
gine. Y lo traigo a colación, porque justifica, o explica, su raro 
patronazgo curioso de mujeres en parto, creencia muy exten
dida y arraigada en el Medio Evo, que sin apuntar fuentes lite
rarias, mencionó Emile MaJe 1

• Bien explícita es la narración 
voraginesca, por cuanto dice cómo al morir «pidió al Señor, 
que todas las que invocaran en ese trance su nombre, pudie
ran tener un hijo sin ningún daño». 

La coincidencia de caracterizarla con Cruz y dragón, mo
tivó que con frecuencia se confundiera en nuestras viejas ta
blas, tomándola por Santa Marta. La diferenciación no es 
ardua, pues mientras aquélla se la representa como joven 
mártir, a ésta suelen ponerla de notoria mayoridad, general
mente con tocas, llevando además el monstruo encadenado, 
(no a sus plantas) y con el hisopo y acetre de aspersar a la 
domeñada tarasca de las riberas del Ródano, según la fábula 
desbaratada por monseñor Duchesne, en sus cfastes episco
paux de I'ancienne Gaule:o. 

LEANDRO DE SARALEGUl 
De la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos. 
Miembro de la Institución Alfonso el Magnánimo. 
Director honorario del Centro de Cultura Valenciana 

1 •L'Art de la Fin du Moyen Age•, pág. 194 de la 3.• edic. Parfs, 1925. 

34 
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la última organización de las mili

cias forales valencianas: 1643-1707 

AUNQUB la organización militar del antiguo Reino de Valen
cia a partir de 1479, en que comienza a reinar Fernando el 

Católico, responde a unos moldes que ya pueden considerarse 
comunes o semejantes a todas las diversas entidades regio
nales integrantes de la unidad política de España, por quedar 
los organismos armados al servicio de intereses generales 
españoles, lo cual hace que las instituciones militares del 
Reino valenciano pierdan la peculiaridad que habían tenido 
en los tiempos medievales, es interesante seguir las vicisitu
des que las milicias de nuestro antiguo Reino atravesaron 
hasta 1707, al suprimir Felipe V los fueros del mismo. Ello 
sería objeto de un trabajo de mayores proporciones que el 
que a continuación se desarrolla, que lo he de limitar-tal es 
mi propósito-a la última de las reglamentaciones que sufrió 
la organización militar de nuestro Reino en las postrimerías 
de su vida foral. Tal es el arreglo de las milicias valencianas 
en 1645. 

El arreglo de las milicias 
valencianas en 1643 

La rebelión de Cataluña en el reinado de Felipe IV obligó 
al Consejo General de Valencia a preocuparse en disponer un 
cuerpo casi permanente de tropas, que estuviese presto a pro
teger al Reino valenciano contra posibles ataques procedentes 
de Cataluña. A tal objeto se redactaron diversos dictámenes, 
aprobándose finalmente el arreglo presentado por el virrey 
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D. Francisco Pon ce de León y Mendoza, IV Duque de los Arcos 
de la Frontera, que ejercía su elevado cargo desde 11 de di
ciembre de 1642, fecha en que se posesionó del mismo en la ca
tedral de Valencia, según tradicional costumbre de los Virre
yes, desempeñándolo hasta 1645. 

Esta reglamentación militar del Duque de los Arcos 1 tuvo 
sus precedentes en las disposiciones militares publicadas 
en 1597 y 1629; consta de 25 capítulos o instrucciones que 
permiten apreciar cómo era la organización de las milicias de 
nuestro Reino en los 64 últimos años del régimen foral. Tal 
documento está datado en el Real de Valencia a 21 de mayo 
de 1645 y aparece firmado por el virrey Duque de los Arcos y 
con él lo suscriben D. José Jerónimo Blasco Rey, D. Antonio 
Juan de Centelles, D. Antonio de Borja y los Sres. Polo, San
chis, Bono, Aguirre, Querol, a más ·de D. Onofre Bartolomé 
Guiart, D. Andrés Sans, D. Pedro Villacampa y Pueyo y los 
Sres. Minguet, Gombau, Ferriol y D. Francisco Abreus, y fué 
publicado y pregonado dicho real bando en la ciudad de Va
lencia y lugares de ella con trompetas y atabales según cos
tumbre y práctica por Pedro Pi, trompeta real y público de la 
ciudad en el día 22 de mayo de 1645 2

• 

Número y composición de 
los tercios valencianos 

Como desde 1554 las coronelías dejaron de ser en España 
las unidades de agrupación militar, se sustituyeron por nue
vas unidades de combate, los tercios, integrados por un nú
mero variable de compañías; los tercios, pues, fueron las 
unidades que se generalizan en todos los dominios españoles, 
y por tanto las milicias valencianas quedaron también organi
zadas en tercios valencianos. Según la reglamentación a que 
se hace referencia en este trabajo todas las tropas que consti-

1 A esta reorganización ya se hizo referencia, aunque sin entr11r en de
talles acerca de la misma, en un artrculo del que suscribe, publicado en 
este mismo BoLBTfN (tomo XVII, cuaderno 11, Marzo-Abril, 1936), referente a 
las milicias valencianas en la sublevación de Catalufia contra Felipe IV, que 
Intervinieron activamente en el sitio de Torto·sa en 1650. 

2 Este documento lo copla Mlnguet en •Organización militar foral>, 
ms . Inédito, y es el que se utiliza aquf primordialmente como fuente instru
mental del presente articulo. 
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tuían las fuerzas militares del Reino de Valencia habrían de 
integrarse en ocho tercios, que constaban de 8.000 infantes, 
con un millar de hombres cada tercio. El tercio se dividía en 
diez compañías, de cien soldados cada una; cada compañía 
se distribuía en cuatro escuadras, y cada escuadra estaba 
formada por 24 soldados y un cabo. El número de tercios y el 
de soldados que los componían había de ser inalterable 1, te
niendo obligación los cabos de escuadra de disponer de listas 
de sus soldados, con sus nombres y armas con que servían, 
dando parte a su capitán respectivo de las faltas que ocurrie
ran, o por muerte o por otro accidente, a fin de que el Justicia 
y Jurados de la ciudad, villa o lugar a que perteneciere el cau
sante de la baja, designe otro que le sustituya, con objeto de 
que sea siempre de cien el número de soldados de cada com
pañía. Igual obligación tenía el maestre de campo y los capi
tanes al vacar alguna plaza de oficial, haciendo la propuesta 
al 'virrey para el nombramiento del sustituto 2

• 

Distribución de los ocho tercios va
lencianos por las tierras del Reino 

. Siguiendo la costumbre de la época los tercios se desig
naban con el nombre del maestre de campo que era su jefe 
supremo. Según la reglamentación del Duque de los Arcos, 
de los ocho tercios del Reino de Valencia correspondían dos a 
la capital del Reino: uno de ellos tenía por maestre de campo 
a D. Guillem Carrós, primogénito del Conde de Cirat, teniendo 
por plaza de armas desde San Juan del Mercado hasta la Bol
sería; y el otro reconocía por maestre de campo a D. Gerardo 
Cervellón, localizada su plaza de armas en la llamada Casa 

. de las Armas. Fuera de Valencia capital estaban los otros seis 
tercios valencianos: tres de ellos en las tierras valencianas 
situadas al N. de Valencia, o sea en la zona que se denomi
naba Levante: uno en Liria, Segorbe, etc., (es decir en las 
comarcas llamadas Campo de Liria y Vega segorbina), al 
mando, como maestre de campo, del Conde de Albalat, loca
lizada su plaza de armas en Liria; otro en Castellón, Villarreal, 
etc., (esto es, en la Plana), a las órdenes del maestre de campo 

1 Arreglo de 1643, cap. 2 y S. 
2 Cap. S cit. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 513 

Conde de Cirat, con la plaza de armas en Onda; y el tercero, 
del Maestrazgo de Montesa, que tendría de maestre de campo 
al gobernador de San Mateo D. Francisco Ciurana, con la 
plaza de armas en esa misma ciudad. Quedaban en las tierras 
del S. del Reino o Poniente, el tercio de Játiva y su Goberna
ción (coincidente con la comarca de la Ribera), el de Bocai
rente, Onteniente, etc., (es decir, comprensivo de las comar
cas meridionales de la actual provincia de Valencia), y el de 
Orihuela, Elche y Alicante (extendido por las comarcas alican
tinas), al mando como maestres de campo de los Condes de 
Carlet, la Granja y Albatera, respectivamente, con sus plazas 
de armas radicantes en Alcira, Alcoy y Elche 1 • Como se po
drá observar en la distribución de los tercios se sigue a gran
des rasgos la demarcación natural de la región valenciana. 

Armamento de las tropas 
de los tercios valencianos 

Los soldados de los tercios eran de infantería. Por las 
armas que se utilizaban se clasificaban en piqueros, arcabu
ceros y mosqueteros. Esta triple manera de ir armados es lo 
que, al decir de muchos, dió el nombre de tercios a estos con
juntos de tropas, que tantas hazañas realizaron en los áureos 
días -de la gran época imperial de España. Los piqueros, por
tadores de las picas que les daban nombre, podían ir sin arma
dura (piqueros secos) o con ella, es decir, con peto y celada 
(cose/efes). Los arcabucerosllevaban morriones e iban arma
dos con el arcabuz. Los mosqueteros manejaban el mosquete, 
arma superior al arcabuz, por lo que en general en los tercios 
españoles de la época predominaban sogre los arcabuceros; 
sin embargo,' en los tercios valencianos según la reglamenta
ción de 1643, todavía cada compañía iba armada con DO picas, 
45 arcabuces y solo 24 mosquetes 2 , es decir que superaba el 
númer9 de arcabuces al de mosquetes, lo cual no deja de ser 
una peculiaridad de los tercios valencianos de aquel tiempo. 

Cap. 3 del arreglo que se está exponiendo. 
2 Cap. 6. 
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Los mandos de las milicias efectivas 

El jefe superior del tercio era el maestre de campo. Por 
debajo de él estaban 9 capitanes con sus oficiales y un alférez 
de maestre de campo' . El orden jerárquico de los oficiales de 
los tercios era el siguiente, de más a menos: sargentos mayo
res, ayudantes, capitanes y oficiales. 

El nombramiento de ellos se hacía previa terna propuesta 
por el maestre al virrey; éste expedía el título correspondiente, 
habida cuenta de que el propuesto fuera persona de las más 
ilustres y nobles, en la que concurrieran las condiciones ne
cesarias y que además fuera bien considerada en las ciuda
des, villas y lugares donde se hubieran de formar las compa
ñías. Los mismos requisitos se habrían de observar por los 
capitanes para la designación de los oficiales de sus respec
tivas compañías 2

• 

Reclutamiento 

En la época a que se refiere esta reorganización militar que 
se está estudiando, el servicio de las armas obligaba a todos 
los españoles desde los 15 a los 60 años, y cada Municipio 
organizaba las milicias de reserva que habría n de constituir 
los tercios. Aparte se admitían soldados voluntarios. 

Repartición de los con
tingentes de soldados 

El repartimiento de los cupos de soldados que cada pobla· 
ción debería proporcionar a los tercios valencianos se hacía 
proporcionalmente a la cuantía del vecindario de ct~da lo
calidad. 

Cuando a una población no correspondiera el número de 
soldados suficiente para formar una compañía completa se 
formaba con el contingente de otras que se encontraran en 
igual caso; y entonces habría de nombrarse el capitán, de la 
vecindad mayor, el alférez de la inmediata y de la tercera, el 
sargento 8• 

Cap. 2. 
2 Cap. 4. 
o Cap. 7. 
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El Justicia y los Jurados de cada población eran los encar
gados de señalar el número de vecinos con que se habría de 
contribuir a la formación de las milicias, siempre en el caso 
de que no hubiera voluntarios que sentaran plaza 1 • 

El cupo de soldados que, según esta reorganización de 
1645, correspondía a los diversos pueblos del Reino, a tenor 
del partido a que éstos pertenecían, fijaba por lo general 
100 soldados por cada partido, con la excepción de Valencia, 
que debería proporcionar 1.400 hombres, Ayora 120, Castellón 
de la Plana, )átiva y Alicante 200 cada uno y Orihuela 500. 

Para el reclutamiento del voluntariado se concedía el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de la publicación de la orden, 
autorizándose al efecto a los oficiales a quienes correspondía 
enarbolar banderas durante dicho tiempo, transcurrido el cual, 
se concedían cuatro días a los Justicias y Jurados para desig
nar el número de soldados de sus respectivas poblaciones 
hasta llenar el cupo que tenían señalado 2

• 

Condicio nes del soldado: Sus obligaciones 

Los soldados alistados o designados para integrar los ter
cios se habrían de distinguir por su fuerza y robustez. Entre 
sus deberes y obligaciones estaba el de tener bien acondicio
nado y listo su armamento, ,con 20 balas, pólvora y cuerda 
los que sirvieran con armas de fuego 3; el de seguir y asistir, 
tanto ellos como los oficiales, a sus banderas sin abandonar
las nunca hasta su regreso a su respectiva plaza de armas, 
y desde ésta a los sitios designados para guardarlas 4

• 

Privilegios de las milicias valen-
cianas integrantes de los tercios 

Por orden del rey y, en su nombre, el virrey, quedaba es
tablecido que las milicias valencianas en ningún caso pudie
ran salir ni total ni parcialmente fuera de los límites del Reino 
de Valencia 5 • 

Era también privilegio importante de estas milicias que sus 

1 Cap. 11 . 
2 Párrafo último antes de la fecha del arreglo citado. 
3 Cap. 9. 
4 Cap. 10. 
B Cap . 13. 
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maestres de campo, sargentos mayores, ayudantes, capita
nes, alféreces y sargentos estaban exentos de las jurisdiccio
nes ordinarias y sometidos al tribunal de auditor de Capitanía 
general, con las excepciones de causas civiles de bienes 
raíces, o crímenes de lesa majestad, moneda falsa, sodomía, 
asesinato y resistencia, en los que desde luego quedaban su
jetos a las jurisdicciones ordinarias 1

• 

Tampoco los oficiales y soldados de las milicias que com
ponían los tercios valencianos podían ser nombrados, sor
teados ni obligados a servir en otra parte en las levas que 
pudieran hacerse en este Reino por cuenta de éste o del rey, 

' puesto que solo habrían de servir bajo las banderas de sus 
tercios 2

• 

Los oficiales de los tercios valencianos no tenían obliga
ción de quitar las piedras ni disparar las escopetas permitidas 
cuando fueren de tránsito y pasaren por los lugares 8 ; ni po
dían tampoco ser nombrados en oficios públicos ni obligados 
a aceptarlos si no fuera voluntariamente 4

; ni ser ejecutados 
(ni ellos ni los soldados de las milicias) por deudas contraí
das después de su alistamiento, respecto a vestidos suyos ni 
de sus mujeres, ni de sus camas 5

; ni podían dichos soldados 
ser designados para guarda de presos, ni aun los que se lle
varan a Valencia, ni molestados con bagajes y hospedajes, 
excepto el caso de que fuere en servicio de la Real Casa, del 
virrey y de las compañías que pasaran por orden de éste 6 • 

Todos los individuos de los tercios, desde el soldado hasta 
el maestre de campo, podían llevar impunemente de día y de 
noche armas defensivas y otras no prohibidas por alguna ley 
o pragmática del Reino de Valencia, ni puñales con espada o 
sin ella y cuantas armas eran permitidas a los caballeros 7 • 

Por último, a los maestres de campo, sargentos mayores 
y capitanes se les permitía además llevar dos tercerolas con 
sus fundas, de día y de noche, en poblado o en despoblado, 

1 Cap.16. 
2 Cap. 18. 
3 Cap. 20. 
4 Cap.23. 
5 Cap. 21. 
6 Cap. 22. 
7 Cap.19. 
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pero solo cuando anduvieran a caballo , pudiendo también te
nerlas en sus casas 1

• 

Como garantía de las preeminencias y exenciones de que 
disfrutaban y para que h¡.Ibiera constancia de ellas ante las 
justicias del Reino, se les otorgaba a los soldados de los ter
cios valencianos una certificación expedida por su maestre de 
campo y firmada por el escribano que pasara las revistas o 
muestras , imponiéndoseles a las justicias del Reino la multa 
de diez libras cada vez que dejaran de otorgar a los soldados 
aquellas preeminencias y exenciones , importe que se debía 
aplicar a gastos de justicia y se ponía a disposición de la per
sona nombrada a tal efecto por el virrey 2

• 

Las revistas de las milicias 

Las diez compañías de cada tercio estaban obligadas a pa
sar revista o muestra dos veces al año, durante los días 19, 
20 y 21 de marzo y 19, 20 y 21 de septiembre, concentrándose . 
en la plaza de armas que se les designara, asistiendo a dichas 
revistas sus maestres de campo y sarg:entos mayores. A am
bas revis tas anuales había de concurrir el escribano de la 
ciudad desi gnada como plaza de armas, el cual habría de tener 
en su poder la s lis tas del tercio , gozando de las preeminen
cias del soldado 8 • 

En las referidas revistas se hacía responsables a los justi
cias y jurados de las respectivas poblaciones de las bajas de 
soldados que se apreciaran a causa de ausencia o muerte, si 
no las hubieran sustituido por nuevos individuos, castigán
doles el maestre de campo con una multa de doce libras, im
porte aplicable a gastos de guerra •. 

En la capital del Reino las revistas de las compañías de los 
tercios va lencianos, lo mismo que las formaciones y ejerci
cios militares se celebraban en la plaza de Santo Domingo, 
la más espaciosa de la ciudad entonces . 

1 Cap. 17. 
2 Cap. 24. 
3 Cap. 8. 
4 Cap. 12. 
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La disciplina de los tercios 

Mucho se ha hablado de la indisciplina de las tropas que 
formaron los famosos tercios españoles de la época, atribu
yéndola generalmente a los que se han considerado siempre 
como los peores males de los ejércitos de aquellos tiempos: 
la falta de regularidad en las pagas y el desigual envío de 
dinero para municiones, males que ocasionaban una penuria 
en las tropas, que producía como natural resultado la frecuen
cia de motines, asonadas, desmanes y atropellos. Sin em
bargo, muchas veces esta indisciplina era motivada también 
por la desmoralización de las tropas y por las costumbres de 
guerra corrientes en aquella época. En cambio, en muchísi
mas ocasiones, los soldados de los tercios fueron ejemplo 
vivo de buena conducta y dieron ejemplar muestra de sufri
dos y de olvidar pronto las penurias, escaseces y el agravio 
de no ser pagados. 

El arreglamiento de los tercios valencianos que se está ex
poniendo procuró atender al mantenimiento de la disciplina 
disponiendo que el gobernador de la ciudad y Reino de Valen
cia, el gobernador del Reino en la parte de Jijona, los lugar
tenientes de Játiva y Castellón y el teniente del Maestrazgo 
viejo de Montesa residente en San Mateo procurasen cada 
uno en su gobierno respectivo ayudar y fOilJentar la buena 
disciplina militar de los soldados de los tercios , solicitando 
el cumplimiento de todas las ordenanzas puntualmente, esti
mulando, favoreciendo y colaborando con los maestres de 
campo de sus respectivas ·jurisdicciones en todo cuanto éstos 
les solicitaran y necesitaran, manteniendo buenas relaciones 
con los mismos 1

• 

Administración militar de los tercios. 
Manutención y socorro de las milicias 

Sabido es que la administración militar de la época en to
dos los ejércitos era deficiente, siendo frecuentes los abusos 
Y extralimitaciones. La reglamentación de las milicias valen
cianas de 1645 se preocupa de disponer que cada localidad 

1 Cap. 25. 
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del Reino debfa mantener a sus expensas el número de solda
dos que le correspondiesen en el repartimiento, quedando so
metidas en caso de incumplimiento de esta obligación a la 
sanción que les impusiera el virrey 1 • 

En el caso de que las milicias valencianas salieran a cam
paña a combatir al en emigo dentro del Reino, habían de ser 
socorridas por cuenta del rey desde que salieran de sus pla
zas de armas lo mismo que las demás fuerzas de la infantería 
española, con la sola excepción de las que radicaban en los 
litorales y en las fronteras, en cuyo caso disponían de otro 
recurso inmediato 2

• Efectivamente, en las zonas fronterizas y 
costeras, cuando el número de milicianos convecinos fuera 
insuficiente a causa de la celeridad con que fuera necesario 
hacer la defensa por el corto número de soldados de las mili
cias que le correspondieran a cada vecindad, hasta tanto que 
llegasen más soldados de la milicia efectiva que los sustituye
sen, los vecinos de dichas zonas habrían de actuar, pudién
dose retirar de ellas, quedando entonces los mencionados 
soldados de la milicia efectiva a cargo de las localidades o 
universidades a quienes correspondiese obligatoriamente 
prestar el auxilio 8 • 

Fin de las milicias forales valencianas 

Con el advenimiento de los Borbones al trono de España 
al iniciarse el si g lo XVlll se comienza a organizar el ejét·cito 
español a la manera francesa. Ya en 1705 Felipe V dispuso 
que en sus nuevos dominios de España se sustituyera el arma
mento de picas, mosquetes y arcabuces por el fusil con bayo
neta para las tropas de infantería; y desde el año siguiente los 
antiguos tercios son también convertidos en las nuevas uni
dades orgánicas y permanentes llamadas regimientos y bata
llones. Como por lo general en la guerra de Sucesión, que se 
estaba desarrollando, los valencianos fueron más fieles al 
pretendiente Archiduque Carlos de Austria que a la nueva 
dinastía oriunda de Francia, cuando Felipe V, a consecuencia 
de la derrota de los valencianos en Almansa en 1707, suprime 

1 Cap. 11. 
2 Cap. 14. 
5 Cap. 15. 
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los fueros del antiguo Reino de Va lencia ; su organización mi
litar peculiar también sucumbió, imponiéndose la centraliza
ción político-administrativa·, que no podía menos de afectar a 
las instituciones militares, dejando de existir en la expresada 
fecha las milicias forales valencianas, cuya última organiza
ción ha quedado expuesta. 

LUIS QUEROL ROSO 
Catedrático. De la Real Academia de Buenas 
Letras de Barcelona . Director del Instituto de 

Ensefianza Media •Francisco Ribalta• 
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Temas valencianos 

en la Colección Solazar 

LA famosa Colección Salazar, que, con otras de no menor 
interés, como la de Abella, valoriza el riquísimo conjunto 

bibliográfico de la Real Academia de la Historia, contiene tam
bién elementos documentales dignos de pormenorizado estu
dio para la historia política y jurídica de Valencia. 

Por lo pronto existen aportaciones para la historia genea
lógica. El Manuscrito D-46, titulado «Familias de Valencia• 
recoge, sin embargo, sus datos de los libros de Diago y de 
Viciana. Por eso creo que el más importante en este aspecto 
es el H-25, rotulado cVidas de varones ilustres valencianos•, 
donde se trata de los siguientes: Juan Fernández de Heredia, 
Carlos Boíl, Felipe Mey, Atanasio Jerónimo Vicenta, Alberto 
de Claramont, Miguel Torres, Luis Berenguer, Juan de Castro, 
Juan Bautista Torron, Vicente Molina, Gil de Redón, Juan San
genís, Bartolomé Gua!, Pedro Xerea, José Maiquez, Bartolomé 
Peñaranda, Juan Ababuix, Gerardo Caudete, etc. Figura tam
bién ce! angélico ermitaño•, y numerosos devotos, penitentes, 
eruditos. Hay algunas mujeres (en contraste con el título de la 
obra), como D.• Eleonor «alias Isabel de Villena•, (pág. 585), 
D.• Hipólita Juan y Exarch (pág. 201), D.• Margarita Paula 
López (pág. 455) y otras. Sigue una relación de biografías de 
los obispos y religiosos y siervas de Dios. Esta brillante par
ticipación eclesiástica no solo depende del ambiente de la 
época sino de las fuentes utilizadas por el recopilador, pues 
se atienden - según se dice-los anales de la Cartuja de Val 
de Cristo y de otros monasterios. 
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Pero en lo que es más importante la Colección es en temas 
jurídicos. Dejando aparte el problema del Manuscrito P-14, 
con el Fuero de D. Jaime, obra que exige un estudio detenido 
para situarlo en el esquema genético de los textos antiguos, 
la presencia de otros textos forales merece singular conside
ración. El P-16, es códice incompleto del «Aureum opus •. 
Recoge los privilegios de Jaime 1, en sus primeros cincuenta 
folios. Pedro 1 (f. 51-69), Alfonso 1 (f. 69-72), Jaime 11 (f. 75-162) 
y Alfonso 11 (f. 165-209). El índice nos anuncia además los pri
vilegios que faltan de Pedro 11, que deberían ocupar los fo
lios 210-520. 

Como fueros aislados encontramos documentación intere
sante en el Manuscrito P-4. Nos da éste, ante todo, los elemen
tos precisos para considerar el problema de las disposiciones 
del rey D. Martín sobre poblaciones a fuero valenciano y a 
fuero aragonés. De una parte el agravio treinta y tres de las 
Cortes de 1401: «ltem senyor com per di verses i molts furs e 
privilegis tot lo Regne de Valencia deia esser sot una ley i un 
fur, \'O es fur de Valentía e en alcuns lochs o viles del dit 
Regne se usen de fur de Aragó, \'O que ab les dites reverencies 
es contra los dits furs e privilegis, sia per <;o mercé de vos, 
senyor, provehir e ordenar perpetualment que en tot lo dit 
Regne de Valencia sia usal i servat lo dit fur de Valencia, axi 
com a ley universal del dit Regne, e que en alcuna vila o loch 
del dit Regne no sia servat ni usat fur de Aragó, ne alcunes 
reliquies de aquel!, maiormenl com los senyors qui son deis 
dits lochs en los quals se usa fur de Aragó haien expressa
menl consentit en los furs del Regne de Valencia i promés i 
jurat servar los dits furs del Regne de Valencia> (f. 25). De las 
mismas Cortes recoge igualmente la parle adversa: el agravio 
presentado por el Brazo nobiliario: cltem senyor com la tinen¡;a 
d'Alcalatén sia poblada a fur daragó on per tots temps lo dil 
fur es estat servat, i fon donada als precessors deis noble 
don lop ximenes durrea senyor de aquella, en lo setge de 
borriana, i ans que fossen fet¡;; furs de Valencia i en la qua! 
donació lo dit senyor rey en Jacme no si retench res. E alguns 
officials de vos senyor, <;o es Governador, lochtinent e altres 
se for¡;en fer juhis en la dita tinen<;a i contra habitadors de 
aquella en prejuhi de la jurisdictio del dit noble i contra los 
dits furs de Aragó ... » (f. 15). Y más adelante: <ltem senyor com 
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los jurats i consell de Valencia sens alcuna conexen9a haien 
levada la vayll de xelva i lochs de aquella al vezcomte de vila
nova pretenets que alió podien hauer feyt per mantenir fran
queses i libertats de la ciutat i podents existir jurisdictio per 
aquelles. E com senyor, la dita vayll sia poblada a fur de 
Aragó i en aquella 110 sien o puxen esser servats furs de Va
lencia, per los quals la dita ciutat se diu haver amprius, fran
queses i libertats. E suposants que no contrastan! lo dit fur 
darago aquells poguessen haver los dits amprius i franqueses 
en i contra la dita vayll, les dites coses que dien que serien 
fetes per execu¡;ió o reintegrado no podien o devien fer en tan 
gran cosa, com bastava que la ciutat fes penyora de com pre
tenie que li era estat pres de habitadors de la ciutat, lo que 
fora facil de fer» (f. 17 v.). 

Sobre Cortes la documentación que se conserva allí ofrece 
numerosos textos de agravios. Ad . ex- P-4: •gravamina» pre
sentados por los tres Brazos ante el Rey D. Martín; P-5: ídem 
ante la Reina D. a María, y los Reyes D. Alfonso, D. Pedro y 
D. Martín ... El Ms. P-6 recoge provisiones a los distintos 
cgreujes». 

A medida que se va conociendo más a fondo y con método 
la organización del Reino valenciano, empiezan a ser más ex
plícitos los documentos. Una revisión de los trabajos de Dan
vila sobre las Cortes podría ya hoy acometerse. Y en el terreno 
de la historia política el inventario de fondos permite aclarar 
momentos, figuras y acontecimientos. La búsqueda de cuanto 
pueda interesarnos no debe contenerse ante colecciones loca
les o regionales, ni siquiera en legajos califica~amente histó
ricos: hay tantas cosas de valor para la historia que están 
inmersas en la literatura que, después de tantos años de reno
vación investigadora aún no ha de considerarse completa su 
contribución. 

JuAN BENEYTO 
Catedrático de Historia del Derecho de la Universidad 
de Salamanca. Vocal del Patronato •José M.• Cuadrado• 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientftlcas 
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Una nueva pintura... nada nueva 

Al eminente pintor j . B. Parear 

El grito de alarma 

No lo damos nosotros; va saliendo, desde hace tiempo ya, 
de los museos y colecciones de pinturas al óleo. Pero 

este grito de alarma sólo unos cuantos pintores y gente estu
diosa lo habrá oído, porque en verdad no hemos notado sín
tomas apenas de que la alarma haya cundido. En los labora
torios de restauración de cuadros sí ha encontrado eco el grito 
alarmante y aún es lógico pensar que hubiera podido salir de 
allí, antes que de otra parte, pues nada puede persuadir tanto 
de verdadero temor como alguna de las causas mismas que 
pevan los cuadros a su restauración. Y menos mal si pueden 
ser restaurados. 

11 

La técnica al óleo 

Conocida la pintura con aceite, principalmente de linaza, 
desde mucho antes del siglo de los Van Eyck, ya hace tiempo 
que nadie atribuye su invención a estos hermanos pintores, 
cuyas obras tan bien se conservaron hasta nuestros días. 
Desde el monje Teófilo y aun antes de que éste recopilase los 
frutos de su práctica en su tan citada obra Diversarum artium 
Schedula (siglo XIII), es conocida la mezcla de aceite y color 
en polvo para pintar con ella. Pero la verdad es que sólo a 
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parttt de los Van Eyck se pintó con materias grasas sabiendo 
lo que se hacía. Sólo en Flandes y sólo hasta extinguirse la 
escuela de Rubens se ha pintado al óleo con plena concien
cia del oficio de pintor, hoy tan desdeñado por los profe
sionales . 

Las experiencias preliminares debieron de hacerlas los 
Van Eyck ele prisa y con segura orientación desde sus prime
ros ensayos , a juzgar por el buen resultado que, en cuanto a 
la permanencia del colorido , han venido atestiguando sus 
obras. La prevención contra los aceites se advierte en ellos 
mismos puesto que los mezclaron desde luego con bálsamos 
y resinas, convirtiéndolos en barnices. 

Además, toda una técnica acompaña, desde el principio al 
fin, al procedimiento al óleo de los primitivos flamencos. Los 
italianos pintaban entonces al temple de huevo sobre tabla, y 
al fresco en l os muros; el temple de huevo, conocido también 
por los pintores de los Países Bajos, era usado en los fondos, 
en la preparación de la obra , antes de recibir la última mano 
al barniz, lo que le daba esos tonos frescos, saturados y bri
llantes, que son acaso el mayor encanto de aquella pintura. 
La base de temple, pues, aseguraba la solidez del óleo super
puesto. 

La factura minuciosa y lenta-¡el •lempo• lento de los an
tiguos menesteres!-favorecía también un proceso de elabo
ración del que sólo vemos retazos en documentos de la época, 
en cartas y notas de pintores y en tratados modernos, sin po
ner del to do en claro la interesantísima técnica flamenca. 

Por otra parte, sabido es que desde la elección del soporte 
-madera de la mejor calidad y bien curada e imprimada
hasta el último toque, todo estuvo sometido a un exquisito 
amor a la verdad de un laborioso y magistral trabajo, a lo que 
no pocos pinto res de estos tiempos de fraudes y pereza, lla
man desdeñosamente • cocina•. ¡La inconsciencia no puede 
ir más allá! 

lll 

La pintura al óleo, de buena fe 

Cuando en el siglo XVII se pintaba ya directamente al óleo 
-a pesar de que el Greco había traído a España la técnica de 
los venecianos-y se prefería pintar sobre lienzo-el caso 

3§ 
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típico puede ser Velázquez-la decadencia del antiguo proce
dimiento era tal que sólo en Flandes-Rubens y su escuela
sabían lo que tenían en las manos. Tanto los venecianos 
cuanto los de la escuela de Rubens y más tarde , por influjo 
tardío de Van Dyck, Reynolds, sabían apreciar el gran valor 
de la trementina, que todavía se llama cde Venecia »; aunque 
procede de los alerces de alta montaña. 

Ahora mismo no son pocos los que se preparan a sí mis
mos las pinturas, empleando de buena fe sólo color y aceite 
en ellas, con lo cual los gravísimos peligros del aceite no tie
nen traba alguna y, por eso mismo, están tantas obras moder
nas destinadas a desaparecer por completo. 

Los peligros del aceite-de linaza, de nueces, de adormi
deras, de clavel, etc. , -son grandes, pero en uno sólo se en
cierran: en ser materia viva que eternamente, aunque con len
titud, va caminando hacia su irremediable fin, que es la dis
gregación de sus moléculas. 

No tarda menos de 20 años en secarse por completo, cum
pliendo así el primer período de su transformación al resini
ficarse, por lo que ningún cuadro debiera ser barnizado antes 
de ese largo lapso. Después de secarse empieza su lento, pero 
seguro proceso de disgregación, .el cual puede ser retardado, 
en parte, por un buen barniz, pero de ninguna manera evitado. 

Consecuencias fatales del uso de los aceites, son: el enne
grecimiento paulatino-a veces muy rápido-del colorido, la 
ranciedad, las cuarteaduras y desconchados y aquellas reac
ciones químicas producidas por ciertas mezclas de colores 
que la persistente humedad aceitosa hace posibles. 

Incontables obras al óleo han perdido gran parte de su cro
matismo original, y muchas están ya para siempre y sin re
medio perdidas, a lo que habría que añadir el imperdonable 
pecado de emplear falsos pigmentos. 

IV 

Los fraudes de la industria 

A estos males ha contribuído en gran manera la industria, 
y le ayudó no poco su compallre el comercio, aliados contra 
la moral, en nuestro caso concreto culpables de lesa Pintura. 
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La inconsciencia y la bobalicona credulidad de los más de los 
pintores, hizo posible la ruina de tantas obras hasta el punto 
de que, cuando vemos una que duró 50 años, nos parece un 
caso prodigioso. 

Cada día son peores en calidad los aceites, los colores, 
los barnices; las telas están precipitadamente preparadas; todo 
se hace de prisa y como para salir del paso y allegar dineros 
sin pensar en mañana . Y si no se reacciona enérgicamente 
contra todo eso, de lo que en nuestro tiempo se pinta apenas 
quedará una sombra dentro de medio siglo, si no antes. 

Es tal la calidad, pésima, de algunos de los colores que 
hoy se fabrica, que de un día a otro se les ve cambiar sin po
sible restitución del tono que se dió ayer, hoy torcido. Hay 
que dar, pues, el paso decisivo: abandonar el aceite. 

V 

Torniamo all'antico 

En el libro del profesor muniqués-ya fallecido-Max Doer
ner, se puede leer este párrafo esperanzador: 

c:La cera es una substancia apreciada en Pintura desde la 
antigüedad : la emplearon los egipcios, los griegos y los ro
manos. Su notable y sugestivo efecto óptico, que permite lo 
mismo un mate que un brillo suave al frotarla con un paño o 
con la mano, e incluso un brillo intenso por fusión (encausto) 
hace comprender sus múltiples aplicaciones desde la anti
güedad a nuestros días. » 

Esto es, ap roximadamente, lo que todos sabíamos ya, pero 
la voz autorizada del que fué profesor de técnica de la Pintura 
en la Academia de Bellas Artes de Munich, nos lo recuerda 
oportunamente. 

Varios autores-la bibliografía es ya copiosa-citan a He
raclio y a Plinio, entre otros antiguos autores, para autorizar 
con tan ilustres no mbres su tesis en favor de la cera. A la 
cera que se preparaba en Cartago la llamaron los autores lati
nos cera púnica; aunque no todos los autores posteriores es
tán de acuerdo en lo que pudo ser tal cera, convienen todos 
en que fué usada por pintores griegos y romanos y en que era 
blanca. Esta cera púnica, llamada también cera de Herac/io, 
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dió bastante que investigar y escribir. Según unos era tres 
veces fundida en agua de mar y potasa, quedando blanca y 
pura. Según otros, se saponificaba a causa de la potasa, 
y otros autores lo niegan, asegurando que la verdadera cera 
púnica quedaba insoluble, conviniendo que así fuese puesto 
que era empleaCla para pintar con ella las embarcaciones . 

VI 

El P. Requeno entra en escena 

La controversia fué un tanto viva cuando el sacerdote es
pañol D. Vicente Requeno, calagurritano residente en Roma 
desde 1769, dió a la estampa en lengua italiana su libro, inti
tulado: cSaggi su! ristabilimento dell 'antica Arte de'Oreci, e 
Roma ni Pittori».-citada por Menéndez Pelayo en el tomo VI 
de su Hist. de las ideas estéticas en España-. Esa obra fué 
editada primero en Venecia-1784-y más tarde en Bolonia. 

La polémica fué larga y llegó con el tiempo hasta otro sa
cerdote español, igualmente residente en Roma : D. Pedro Oar
cía de la Huerta, el cual e~tudió y practicó la pintura a la en
cáustica y dió a la imprenta otro libro: «Comentarios de la 
pintura encáustica del pincel:>, impreso «de orden superior> 
en Madrid, en 1795. 

Pues, aún otro sacerdote español, el Doctor D. Francisco 
Martínez, dignidad de la Catedral de Pamplona, salió a plaza 
defendiendo la pintura a la encáustica, aunque el procedi
miento que él mismo practicó fué el antiguo, no el <del pin · 
ce!», que defendieron y trataron de propalar los PP. Requeno 
y O. de la Huerta. 

El libro de éste comenta abundantemente el de Requeno, 
defendiéndolo de las doctas impugnaciones a que dió lugar y 
se propone un nuevo método para pintar la cera saponificada, 
lo que hace los colores diluíbles por el agua. 

Desconozco-y lo lamento-los ensayos pictóricos de es
tos tres sacerdotes españoles e ignoro si queda alguno de 
ellos en Italia y en España, pero son preciosas las noticias 
que-a vueltas de eruditas y engorrosas citas de clásicos y 
disertaciones-nos dan sobre la encáustica. 

Para ellos todo estribaba-a excepción del P. Martínez-
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en dar con una cera diluíble por el agua y que permitiera ser 
después solidificada y abrillantada por las aplicaciones repe
tidas del color (encausto). Esta cera sería así fácil de manejar, 
aun con los pinceles más finos, y de extender con seguridad 
tanto sobre lienzo cuanto sobre tabla, aunque ambos reco
miendan ésta como preferible. 

Con esto se mejoraba notablemente el antiguo método de 
trabajo usado por los antiguos que pintaron con espátulas ca
lentadas al hornillo, tal como fueron pintados los famosos re
tratos funerarios de Fayum. 

VIl 

Permanencia de la cera 

Análisis modernos han encontrado la cera, en esos retra
tos, sin modificar al cabo de tantos siglos; en tales retratos 
pod ría, además, un pintor de ahora , hacer retoques y seguir 
pintando como si no más que ayer se hubiera estado traba
jando en ellos. Pero aquella técnica de las espátulas calien
tes-usada alguna vez en nuestros días por el Sr. Aguiar-es 
engorrosa y lenta en demasía. Es preferible la técnica a pin
cel, según los eruditos ya empleada por los pintores griegos 
anteriores a la época de los retratos alejandrinos antes 
citados. 

El P. G . de la Huerta tal vez exagera en la diatriba que al 
óleo le dedica, pero la verdad, aunque exagerada, sigue siendo 
verdad. La cera tiene virtudes donde el aceite solo tiene peli
gros y desventajas. 

VIII 

La moderna encáustica 

De los pintores españoles de nuestro tiempo, sé que usan 
de la encaústica los Sres. Anselmo Miguel Nieto, Aguiar, 
Stolz Viciano y Sánchez. Otros varios la han ensayado y en 
sus cátedras enseñan su aplicación, como D. Miguel Farré, 
en Barcelona, y los mismos Stolz y Sánchez en sus cátedras 
respectivas de Madrid y de Sevilla . 

Yo mismo soy propagandista de la encáustica desde hace 
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varios años y algunos discípulos practican este procedimiento 
por mi consejo. 

Un laureado escultor valenciano, D. Vicente Navarro, ganó 
en 1947 el premio nacional de Pintura con un cuadro pintado 
a la cera, con lo que desde entonces es, además, laureado 
pintor. Tampoco el Sr. Navarro quiere oír hablar de óleo y 
por nada del mundo abandona la cera, con la cual está consi
guiendo obras maravillosas. 

Vayan esos datos como antecedentes dignos de tenerse en 
cuenta; yo creo que dentro de poco tiempo los pintores opta
rán por la cera ... si no enteramente por la encáustica. Expli
caré la diferencia, que es bien poca cosa. 

IX 

La cera y la encáustica , 

La diferencia no estriba sino en dar o no dar encausto a lo 
pintado. No se pinta hoy con cera saponificada, sino diluída 
por aceites volátiles; cuando éstos se evaporan, cera y color 
quedan adheridos al soporte con firmeza; pero el encausto da 
a lo pintado una sensación esmaltada que algunos prefieren, 
y aún parece que ha de aumentar la solidez y el brillo de la 
cera. El encausto se puede dar con un radiador eléctrico, con 
toda comodidad. Pero el que prefiera conservar la apariencia 
mate de la cera, no necesita fundirla al darle el encausto; no 
es necesario. 

X 

Respuesta a posibles objeciones 

Es lógico pensar aquí que una substancia fusible, como es 
la cera, ofrezca el peligro de deteriorarse a causa de un ex
cesivo calor. En efecto, la cera funde por lo común hacia los 
62°, aunque se puede elevar algo su punto de fusión. Si como· 
asegura Eibner-citado por Doerner-la triple fusión de la 
cera en agua de mar la hace resistir hasta la temperatura de 
100°, ¿qué pintura al óleo resistirá ese grado de calórico? 

He visto-y he aconsejado retirar en más de una ocasión
una pintura al óleo de encima de un radiador de vapor de 
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agua. Un calor excesivo superior a las altas temperaturas nor
males en interiores de nuestro clima, perjudicará sin duda a 
cualquier pintura cuyo vehículo sea sensible al calor. De modo 
que ni la cera 'ni el óleo deben exponerse a tal peligro. 

Además, hay medios aplicables para asegurar la perma
nencia de la cera sin desvirtuarla, y aunque por sí misma no 
necesita de barniz alguno, se la puede barnizar pasado el 
tiempo necesario a la completa evaporación del aceite volátil 
que las pinturas a la cera llevan en su composición para ha
cerlas fácilmente extensibles. 

No ofrece la cera, como sí el óleo, el peligro de dar capa 
sobre capa sin que esté bien seca la inferior; no da los moles
tos rechupados del óleo, ni tuerce los colores, porque es ma
teria inerte de ilimitada perduración. En pinturas de exiguo ta
maño, el vidrio protector es conveniente a todo cuadro, y si 
por ser de gran formato no permite el vidrio, un barnizado, 
mate o brillante, evitará que se adhiera polvo y humo, y el 
plumero-siempre mejor que el nefando trapo sabatino-la 
mantendrá limpia. 

Los colores pueden ser llevados en la caja, como los de 
óleo, para cuando se haya de pintar en el campo, pero para 
usarlos en el taller es preferible conservarlos en envases de 
vidrio o de porcelana, bien tapados, para que no se espesen, 
por evaporación, los aceites volátiles. Con lodo, si algo se 
espesaran por evaporación, el diluyente-que debe ser esen
cia de petróleo-les restituye su primera fluidez o pastosidad. 

Si en tanto se pinta y puestos los colores en la paleta, al 
aire, evaporando los aceites volátiles, se espesan y parece 
que se resecan los colores, el diluyente tomado de la aceitera 
con la punta del pincel les devolverá luego la deseada fluidez. 

Cuando se prefiriera dar encausto, se deberá hacer esto al 
final de la jornada y con las debidas precauciones, siendo, 
además, fáciles las raspaduras y rectificacio nes. 

Permite la cera las veladuras así como sólidos empastes 
no excesivos de masa, y así como en el óleo suele pronto so
brevenir el 'cansancio, la cera permite siempre repintes e in
sistencias que no acusarán la premiosidad de una 'factura ro
bada; cuanto más se insiste sobre lo ya pintado, tanto mejor 
resulta la pintura y con ello gana en calidades. 

Los inconvenientes que en un período de prueba puedan 
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ofrecerse, pronto quedarán resueltas con la práctica, y es de 
esperar que con los colores a la cera, que vienen a restable
cer una técnica desgraciadamente olvidada, se restituya a la 
Pintura algo tan importante como es su indefinida perma
nencia. 

' 

F. PÉREZ-DOLZ 
Catedrático de la Escuela Superior 

de Bellas Artes de San Jorge, Ba rcelona 
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CONTRIBUCIÓN A LA HISTORIA DB VILLAFRANCA DBL CID 

Tiempos antiguos 

LBYBNDO algunos documentos referente a la real villa de Vi
llafranca del Cid y pueblos a ella contiguos, me he for

mulado estas preguntas: 1.a ¿A qué castillo pertenecía el 
término de Villafranca del Cid? 2.a ¿Villafranca del Cid 
corresponde a Río de las Truchas? 5. a ¿El Río de las Truchas 
era solo una heredad o también un pueblo? 4. • ¿Por qué se 
llama Villafranca? 5.a ¿Por qué se llama del Cid el pueblo de 
Villafranca? 

Exponer y declarar la contestación a estas preguntas equi
vale a explicar los orígenes de Villafranca del Cid. Cosa que 
intentñmos hacer, esperando que los ilustrados en la Historia 
Regional aprueben nuestras afirmaciones si las hallan verda
deras o las rectifiquen si no las encuentran conformes a la 
realidad. 

De todos modos, aunque poca cosa digamos, siempre es 
deleitable conocer algunos hechos o verdades referentes al 
origen de un pueblo, mayormente para los que han visto la 
primera luz en él, o por algún tiempo han sido sus vecinos. 

Villafranca confronta al Norte con lglesuela del Cid, Por
te!!, Castellfort y Ares del Maestre; al Este con Ares del 
Maestre y Benasal; al Sur con Benasal, Vistabella y Mosque
ruela; y al Oeste con Mosqueruela e lglesuela del Cid. 

Detallemos más los límites: 
Norte: (Porte!!) Rambla ge Portell; (Castellfort) Barranco 

de Alcantariella, Campillo Seco; (Ares) Partida de Benafebo, 
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Liorna de Nada la, Mas den Riello, Barranco de les Solanelles, 
Travesía de la Canada, Font de Pedrafita o de Penella y Mola 
de Ares. 

Este: (Benasal) Roca den Pere Daroca, Castell de Corbó, 
Coll de !vol. 

Sur: (Benasal) Roca de Na Ferranda, Coll deis Cabrons; 
(Vistabella) Riu de Monllleó; (Mosqueruela) Riu de Monllleó, 
Molí deis Ullals, Barranc den Llorens, Torre deis Gils. 

Oeste: (Mosqueruela) Font del Tossal de Montllat, Riu Ve
llós e (Iglesuela del Cid) Riu de les truites. Esto en el 
año 1691 1

• 

En 1259 los señala la Carta-Puebla de la manera siguiente: 
Comenzando en la misma partida de Benafabo o Benahebu y 
siguiendo a la izquierda, Campello Seco, Alcantariella, Río 
y Fuente de les Truites, Fuente de Pedro Jiménez, Fuente de 
Pinella de Mosqueruela, Fondo de Mosqueruela, Cal~ada 
de las Fossas, Aledo, Río Seco, Cal¡;ada del Cireso, Co
llado de !vol, Corbó, Cabe¡;o de Pedro Daroca, Cal¡;ada de 
Meder, Pedrafita, Canada de Ares y Venahebu. 

Son los mismos lindes, menos al Sur. Pues, en el docu
mento llamado de la Independencia de 1691, dice: Riu Vellós, 
Font del Tossal de Montllat, Torre deis Gils, Barranc den Llo
rens y Molí deis Ullals; y aquí en la Carta-Puebla dice: Fuente 
de Pedro Jiménez, Fuente de Pinella de Mosqueruela, Fondo de 
Mosqueruela, Cal¡;ada de las Fosas, Aledo, Río Seco, Cal
¡;ada del Cireso y Collado de !vol. De suerte que la demarca
ción antigua comprende una extensa faja de terreno más al 
Sur de la de 1691 y más cercana al pueblo de Mosqueruela, 
bajando por el barranco fondo hasta la Estrella. Así el Casti
llo llamado del Mallo (ahora del Majo) y el caserío de la Es
trella, eran antes territorio de Villafranca del Cid. Esto era 
en 1259 2 • 

Aquí, además de señalar los límites de Villa franca o su an
tecesor Río de las Truchas se dice expresamente de qué Cas
tillo era su término con estas palabras: cBiascus de Alagon ... 

Real Privilegio de erección en Villa Real y separación de la jurisdic
ción y contribución de la Villa de Morella concedida a la Villa de Vlllafranca, 
9 de febrero 169!. Archivo Mun. de Villafra-nca. (Inédito). 

2 BoLETÍN Soc. CAST. DE CVLTVRA, t. XIII (1932), pág. 190. 
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damus vobis Marcho de Villarlongo et vobis Garcia Navarro 
ad populandum quandam hereditatem nostram que est in ter
mino de Cueilar que hereditas dicitur Rivus de las Truytas, 
etc.». Como de Cuila era la heredad de «Vena¡;ah. Así, pues, 
el término que corresponde a Viilafranca del Cid era una per
tenencia del antiguo Castillo de Cuila 1

• 

Miremos mífs atrífs y veremos que en Lérida, y el 22 de 
mayo de 1215, Pedro el Católico da el Castillo de Cuila al 
Maestre del Temple, Guillermo Cate!, cuando lo conquistase 
ccastrum et villam de Cuila, quam cito Deus illud dederit in 
manibus xpianorum, cum omnibus terminis ... a parte cantave
lle usque ad Rivum de Truitis, et ex alia parte quantus exten
ditur Campellus sicus versus Aras, et totum locum nuncupa
tum Avinan¡;al, Ruppe de Corbo intus stante. Et ex alia parte 
usque .. . ad pinnam gulosam ... et sicut inde eciam extenditur 
et exit ad scalerolam Rivi de truitis» 2• 

Como se ve está incluído en el Castillo de Cuila el territo
rio del término de la hoy llamada Villafranca del Cid , al nom
brar dos veces el Río de las Truchas y el Campillo Seco, que 
es partida que linda con Castellfort y sigue después el casti
llejo de Corbó, enclavado en el término de . Benasal, nom
brando antes la dirección de Ares del Maestre. Y como estas 
donaciones se solían hacer siguiendo los términos de los 
Castillos de importancia, hemos de deducir y confesar que el 
término actual de Villafranca era territorio del Castillo 
de Cuila . 

El Príncipe-Conde Ramón Berenguer, en la Carta-Puebla 
de Alcañiz, dada en 1157, señala estos límites: «Río de las Tru
chas, Alcorba, Muela de Ares, Huerto den Prunelles, Moixacre, 
Avinsilona, Vallibo na, ·Be!, Benifa¡;á, Traseras, Río Algars, 
hasta el Ebro » 3 • 

El historiador mosén Manuel Betí, en su libro «Rosell», 
pífgina 49, comen tando el límite c:exit ad serram de Alcorba> 
de dicho documento, dice: e Monte Corbó entre Villafranca del 
Cid y Vistabella•. Entre Villafranca y Vistabella, en sus lími
tes, no hay monte alg uno, sino solo el río Montlleó cuyo le-

1 B OL BT f N Soc. CAST. DE CVLTVRA, t. XIII (1932), pág. 190. 
2 B. S . C . C., t. XI, pág. 3áá. 
3 MANUBL B BTf , R os el/, pág. 49. 
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cho separa estos dos pueblos. Si así fuera, invadiría esta do
nación el Castillo de Cuila en su parte Norte (Villafranca), 
atravesándola en forma de cuña de Norte a Sur. Esto no se 
puede sostener, porque no había la costumbre de desmem
brar los castillos y suponemos que ya en 1157 era pertenencia 
de Cuila el territorio villafranquino. Pero sí que podemos de
cir que al Nordeste de Villafranca o Este de su término hay 
una fuente llamada de Corbó, a la vertiente Oeste de un ele
vado monte que bien pudiera ser la cserram qe 1\lcorba» y en 
cuya vertiente del Este o ya llanura, término de Benasal, lin
dante con el término de Villafranca, hay un Castillo, llamado 
Corbó, del cual hacen mención varios documentos, entre 
ellos la Carta-Puebla de Villafranca 1

, la de Benasal 2
, la dona

ción de Cuila del rey Pedro en 1215 8 , y el documento de venta 
de Cuila 4

, en 25 de marzo de 1505. 
De esta manera es más lógica y natural la descripción o 

señal de límites, cRío de las Truchas, Corbó y Muela de Ares», 
dejando libre y ·fuera el término de Villafranca, pertenencia 
del Castillo de Cuila. 

Y si la palabra cAicorba» es una corrupción o alteración de 
Vallcorba (que .es el nombre del actual barranco de La Fos) 
entre el Coll de !vol y Castillo de Corbó, tenemos lo mismo. 
Porque en este caso, tiene dicho barranco o Vallcorba al 
Nordeste una alta sierra, donde está la mencionada fuente de 
Corbó, y ésta sería la «serram de Alcorba:o y también queda
ría fuera de los límites de Alcañiz el territorio de Villafranca, 
afecto al Castillo de Cuila, y en particular al Castillo del Mallo, 
de que hablaremos 5• 

1 B. S. C . C., t. XIII, pág. 190. 
2 B. S . C. C., t. XII, pág. 244. 
3 B. S. C. C., t. XI, pág. 3áá. 
4 B. S. C. C., t. XII , pág. 134. 
á B. S . C. C ., t. XI, pág. 244. El Castillo de Corbó (ahora Caste/1 deis 

Moros) está situado en la mas fa llamada Tossal den Ramos, término de Be
nasal, a un kilómetro de la masfa, en una no muy elevada altura y asolados 
los edificios, entre dos barrancos, no muy hondos. El Tossa! de Corbó es 
de la misma altura, pero más ancho, a dos kilómetros del Castillo en direc
ción de Albocácer. La anchura del CastiJ!o será de unos 40 pasos y la altura 
de las rocas, de unos 30 metros, que lo rodean, no pudiendo s ubir más que 
por dos puntos escarpados. A mitad de las rocas del Castillo hay un agujero 
Y una cueva capaz para 30 hombres. Está a dos kilómetros de la Masía Cas-
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Y así debió continuar perteneciendo a Cuila el territorio de 
Villafranca (que no tan fácilmente se cambiaban los límites) 
desde tiempo inmemorial, hasta haberlo conquistado el rey 
D. Jaime en 1254, o poco antes, y después hasta por los años 
1264, en que juzgamos fué separada del Castillo de Cuila, su 
capital, y concedida a Blasco 11, por haberse apoderado éste de 
Villafranca, Vistabella y Cuila en lucha con su primo Guillem 
de Anglesola, dueño de dicho Castillo y hecho las paces con 
él. Luego hasta entonces era Villafranca territorio y dependen
cia del Castillo de Cuila; pues, no se conquista del poder del 
enemigo lo que no es propiedad de él 1

• 

Pero se nos presenta una dificultad, que expondremos bre
vemente. El territorio de Villafranca del Cid se ve sujeto o 
como sujeto al Castillo del Mallo (hoy se llama el Majo) si
tuarlo al Suroeste de la villa de Villafranca, a unas dos horas 
de esta población. 

Pedro 11, Rey de Aragón, estando en Huesca y en enero de 
1204, dona a Gastón de Castellot aquel Castillo que se llama 
el Mallo para poblarlo a bien y defensa de los cristianos. Al 
cual le asignó los lindes que ha de tener, a saber: «sicut via 
venit de illa Moscarola, el vadit ad illas covas de Petro Exe
mene¡; versus Castrum, et deinde sicut itur ad illum fontem 
de Rivo truytarum, et de eodem Rivo inferius usque ad Eccle
siam que dicitur del ~id, et de rivo truytarum usque ad Rivum 
de los tremols, el deRivo de los tremols usque ad Rigalium de 
benaha¡;an, el de Rigallo de benaha¡;an usque ad Rivum Sic
cum et citra Rivum siccum superius usque ad Castellum dic
tum de Mallo, et de ipso Castro de Mallo usque ad illum fon
tem de la Moscarola, citra Castellum de Mallo» 2

• 

Si bien se mira estos lindes corresponden al territorio de 
Villafranca del Cid. Porque la fuente del Río de las Truchas, 
la lglesuela del Cid (el río de los Tremols será la barrancada 
de Portell y de las Solanelles de Ares), el Rigallo de Benasal, 

pa, t~rmlno de VIlla franca . Este Castillo está situado al Norte de Benasal y 
al Este de Villafranca, y tiene contigua una alta sierra, que bien pudiera 
ser la •serram de Alcorba•, de que nos habla la Carta-Puebla de Alcalílz, 
enclavada al Este de Villafranca, en este territorio. Recordemos que dicho 
Castillo estaba habitado de moros, que, según mosén Salvador Roig, lo 
evacuaron el alío 1612. 

1 B. S. C . C., t. Xlll, pág. 194. 
2 B. S. C. C ., t. XI, pág. 244. 
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el Río Seco (Montlleó) y hasta el Mallo, eran los lindes de la 
Carta-Puebla del Río de las Truchas o actual de Villa franca en 
1259. De esta suerte el territorio villafranquino dependería del 
Castillo del Mallo, y éste sería una dependencia del Castillo 
de Cuila. 

Como hemos dicho el Mallo es un Castillo situado al Sur
oeste del pueblo de Villafranca, a dos horas de esta villa y a 
tres horas de Mosqueruela en un barranco grande y hondo de 
una hora de travesía y de cinco horas de largo, desde el 
puerto hasta el caserío llamado de la Estrella. Dicho Castillo 
está a un kilómetro del fondo del barranco y a la izquierda del 
mismo bajando, a unos siete kilómetros de la Estrella. Con
tiene restos de paredes de argamasa, tiene unos doce metros 
de elevación y unos tres jornales de extensión en su recinto. 
Se sube a él por un solo caminito, fácilmente accesible. 

Recordemos que de este Castillo no hace mención alguna 
la Carta-Puebla de Cuila. Pero sí que podemos decir que, 
fundado el pueblo de Villafranca, fué como una propiedad de 
poca importancia y una pertenencia de esta villa que muy 
pronto lo superó. Sabemos que en 1M5 hubo un pleito entre 
ésta y Mosqueruela por la posesión del Mallo, y creemos que 
en 1540 se resolvió a favor del pueblo aragonés. Según los 
límites de la Carta-Puebla de Villafranca parece claro que 
dicho Castillo, barranco en su parte oriental y el caserío 
de la Estrella, eran propiedad o del término de esta villa. 
Pero el poco poder de esta naciente población y algunas ra
zones que aquélla tendría fueron poderosos argumentos para 
inclinar el ánimo de los jueces a dictar la sentencia que lo arre
bató para siempre de las manos de Villafranca del Cid. De to
dos modos, esta donación del Castillo del Mallo, hecha por el 
rey Pedro 11, era una donación condicional y solo expresaba 
la voluntad real, caso de que fuera conquistado 1 • 

· 1 lbidem. Junto a este Castillo del Mallo hay muchos edificios denuf
dos y muy cerca está el cementerio entre aquél y un poblado o caserfo 
derrocado o quemado por los moros, cuando éstos tuvieron que marcharse 
porque los mozos cristianos se apoderaron del Mallo. La tradición dice que 
mientras estaban bafiándose los moros en las aguas de una fuente cercana 
el dfa de San Juan a instancias de una joven cristiana, los mozos de Mos
queruela se apoderaron del Castillo; los moros no pudieron entrar en él y 
tuvieron que huir de aquel territorio. A los mozos se les paga todos los a !íos 
un sueldo a cada uno y ahora lo da el Ayuntamiento, como recuerdo, pen
sión o premio por este hecho. 
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Resumiendo, pues, en contestación á la primera pregunta 
podemos decir que el término de la actual Villafranca era terri
torio del Castillo de Cuila, a lo menos desde el año 1~15 hasta 
el año 1264, y tal vez estaba particularmente sujeto al Castillo 
del Mallo, en 1204, como parece dar a entender la donación de 
Pedro 11 a Gastón de Castellot, hecha en Huesca en enero 
de dicho año. Y muy probablemente desde mucho antes de 1157 
debió formar parte de Cuila, dada la importancia de su Casti
llo desde tiempos muy antiguos. 

11 

¿ Villafranca del Cid corresponde a Río de las Truchas? En 
el territorio cedido por Pedro 11 a Gastón de Castellot en 1204 
y prometido a los Templarios por el mismo cuando lo con
quistasen, en 1215, está situada la villa de Villafranca del Cid 
de la cual no hacen mención los documentos, porque aún no 
estaba fundada en dichas fechas, a principios del siglo XIII. 
Afirmamos, pues, que Villafranca del Cid corresponde a Río 
de las Truchas. 

Siempre han tenido interés los de Vi11afranca en conservar 
los documentos, fundamento y explicación de su Historia, y 
hasta la pasada revolución tenían en la Sala municipal muy 
bien guardada su Carta-Puebla, enseñándola con orgullo y sa
tisfacción a los curiosos que visitaban los pueblos en busca 
de documentos antiguos. Esta, decían, es nuestra Carta
Puebla . Y sin embargo, allí, en el pergamino guardado como 
una reliquia, no estaba escrito el nombre de Villafranca, sino 
lo siguiente: cnos Blascus de Alagon .. . damus vobis Marcho 
de Vilarlongo et vobis Garcia Navarro ad populandum quan
dam hereditatem nostram que est in termino de Cuellar quas 
hereditas dicitur Rivus de las Truytas cui hereditati vel popu
lacioni hos terminos et afrontaciones in perpetuum asigna
mus~. Y los asigna como después diremos . ¿Cómo se explica 
esto? Es que pronto, muy pronto tal vez, se levantó nueva po
blación que sustituyó a la antigua de Río de las Truchas Y que 
se llamó Villafranca. 

Pero, hay una razón más poderosa para demostrar que Vi
llafranca corresponde a Río de las Truchas . Pues, si sabemos 
cuáles son los límites de esta heredad por la Carta-Puebla, 
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también sabemos que son los mismos los de Villafranca. 
Luego si éstos corresponden a aquéllos, son los mismos, y 
por lo tanto la misma población, aunque en diferente sitio del 
mismo término. Hélos aquí: <de illo cabe90 de Venahebu si
cut vadit ferire ad vi a m de illo Ca m pi ello Sicco et vadit ad 
passum del Alcantariela sicut aque vertunt versus rivum de 
las Truytas et per illum rivum vadit ferire ad fontem de la 
Truytas, linquit illum rivum et accipit per illum cerrum altum 
a dextro et sicut aque vertunt vadit ferire ad collatum de fonte 
de Petro Exemenez, et via vadit ferire ad fontem de Peniella de 
la Mosquerola, et via via transversal per fundum de Mosque
rola, et vadit ferire ad cal9ada de las Fossas, et vadit ferire ad 
Aledo et per rivum Siccum vadit ferire ad cal9adam del Cireso 
et exit ad somos altos, et perillos somos altos in antea vadit 
ferire ad collatum de Ayvol et transversal illum vallem et va
di! ferire ad Corbon et per illum cabe90 de Petro darocha 
transversal illum barranchum malum et vadit ferire ad calc;a
dam de Meder et redit per serram serram et transversal illam 
cannatam de Aras per illam Petram fitam et illam loman vadit 
ferire ad cabec;o de Venahebu totum Venahebu intus stando» '. 
Estos son Ios límites de la actual Villafranca, menos la faja 
Sur de que ya hemos hablado. 

En el año 1691 se hicieron independientes de Morella sus 
antiguas aldeas, y una de ellas, Villafranca; reconoció, señaló 
y renovó los límites de su término con Castellfort, Ares y Be
nasal, el 24 de junio de dicho año, y a presencia de síndicos 
y ganaderos de ambos términos y del real Comisario, D. Ven
tura Ferrer y Milá, detallando cruces y mojones, se renovaron 
o recordaron éstos por los de Villa franca y contiguos pueblos, 
según la Carta·-Puebla de cada cual, y los de Villafranca se
gún los señalados en la Carta-Puebla del Río de las Truchas 2 • 

Luego Villafranca corresponde a Río de las Truchas. 
Y lo mismo hemos de decir según la concordia entre Bena

sal y Villafranca en 15 de mayo de 1565 sobre los límites del 
término respectivo; el pleito sostenido por Villafranca con 
Mosqueruela desde 1535 a 1540, alegando los de Villafranca 
las palabras de la Carta-Puebla del Río de las Truchas «per 

1 B. S. C. C., t. Xlll, pág. 190. 
2 Libro en pergamino del Arch. M un. de Villafranca. 
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fundum de Moscarola:. para defender como término y territo
rio propio de Villafranca el que va del fondo de Mosqueruela 

. a su término actual, que comprende el Mallo y la Estrella 1 • 

De todos estos documentos y otros que se podrían citar se 
deduce y se demuestra que Villafranca del Cid es pueblo que 
corresponde al del Río de las Truchas de su Carta-Puebla, 
siendo el de mayor fuerza demostrativa el documento de la 
independencia que consiguió del Castillo de Morella, conce
dida por el rey Carlos 11 en el año 1691, como se puede ver, 
cotejando la Carta-Puebla y dicho documento. 

111 

Contestando a si el Río de las Truchas era solo una here
dad o también un pueblo, respondemos que el Río de las Tru
chas de su Carta-Puebla expresa no solamente una heredad 
sino también un pueblo, aunque éste fuera de poca importan
cia. Las palabras de la Carta-Puebla son éstas, traducidas del 
latín, ya copiadas en el punto segundo: cBiasco de Alagón 
damos a Vos Marco de Villarluengo y a Vos García Navarro 
a poblar cierta heredad nuestra ... que se llama Río de las Tru
chas, a la cual heredad y población le señalamos los siguien
tes términos>, etc. 2 • 

La palabra ad populandum, a poblar, no significa que los 
pobladores hubieran de levantar nuevas casas o casas que no 
hubiera en el territorio señalado, pues, en la mayoría de las 
Cartas-Pueblas se expresa que allí había villa, lugar, aldea, 
etc., sino que quiere decir que allí habían de vivir nuevos ha
bitadores, o con los moros si éstos se habían entregado vo
luntariamente al conquistador, pacíficamente, o en las casas de 
ellos si los moros habían sido expulsados por haber resistido 
con las armas. Por consiguiente, poblar la heredad llamada 
Río de las Truchas, era habitar en la población de tal nombre, 
seguramente con los moros sus habitantes, porque se debie
ron entregar ellos pacíficamente, dueño el Conquistador de 

1 Libro Verde de Benasal de mosén Salvador Roig, siglo XIV, afio 1365. 
Pergamino Arch . Mun. de Villafranca y copia de documentos varios en 
poder de C . Meliá, pág. 301. 

2 B. S. C . C., t. XIII, pág. 190. 
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Morella, de Ares y de Cuila, que rodean el término y pobla
ción de Río de las Truchas. 

Tanto es así, que al caso vale tanto heredad como pueblo, 
que luego añade: cuí hereditati el populacioni a la cual here
dad y población. Por lo tanto la palabra Río de las Truchas 
quiere decir pueblo y territorio, finca y poblado, que sería pe
queño o grande, pero sin duda pequeño, cuando pronto se le
vantó otro que le sustituyó y suplantó y absorbió , como nos 
dice la Historia. 

En la Carta-Puebla de Catí \ también se dice que se da a 
poblar una heredad que se llama Catí. Pues bien, Catí era ya 
antes de la conquista un pueblo, como se desprende de que 
entonces en su Atzemin se habla de la partida cFont de Catí~ . 

Ahora bien, como en Catí, término, hay varias fuentes (Ave
llá, Alma\!á, Font den Ros, Font de la Canaleta , etc.), esa se 
dice de Catí porque estaba junto al poblado cuyos restos de 
paredes derrocadas se ven cerca de dicha fuente. Si, pues, 
la heredad de Catí supone pueblo de Catí, de la misma manera 
heredad de Río de las Truchas indica pueblo de Río de las 
Truchas. 

Pero tenemos una prueba más convincente de que la pala
bra heredad no expresa solo territorio sino también pueblo. A 
saber: la Carta-Puebla de Benasal. Pues en ella se dice: cque 
hereditas dicitur Vena\!ab 2

, y sin embargo, 26 años antes, en la 
donación del Castillo de Cuila por Pedro el Católico el 22 de 
mayo de 1215 a los Templarios, al señalar los límites, inclu
yendo a Benasal, dice textualmente: cet totum Iocum nuncu
patum de Avina'>!al Ruppe de corbo intus stante:o 8 • De suerte 
que Benasal en 1215 era ya lugar y en 1259 se llama heredad; 
lo cual prueba que heredad y lugar, en estos casos, todo es 
uno, y por tanto si Benasal era heredad y lugar en 1259, tam
bién Río de las Truchas era heredad y lugar o pueblo en el 
mismo año, según la expresión idéntica de sus Cartas-Pueblas, 

Además, se debe tener presente que los territorios ocupa
dos y dominados por los moros estaban bien poblados, como 
en tiempo de los godos y romanos, de forma que, aunque pe-

1 B. S. C. C ., t. X, pág. 85. 
2 B. S. C. C., t. XII, pág. 244. 
3 B. S. C. C., t. XII, pág. 355. 
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queñas, eran numerosas las aldeas del Reino de Valencia, si 
bien eran pocos los pueblos grandes. Por lo mismo, territo
rios extensos como Catí, Benasal y Villafranca del Cid, es de 
creer que tenían una villa, aldea o poblado, en donde vivían 
juntos los cultivadores de sus tierras y los que se aprovecha
ban de sus hierbas y bosques abundantes. 

Por otra parte, es probable que la Puebla del Ballestar, hoy 
Ermita de San Miguel, junto al río, fuese el pueblo llamado 
Río de las Truchas, y sabemos, como dice mosén Betí 1 , que 
la Ermita de San Miguel en su poblado tenía antes Cura, 
parroquia y cementerio en los primeros tiempos de la Recon
quista, como asegura el Dr. Mateu en su Breve Historia de Vi
llafranca del Cid, página 10. Después, dice, se agregó a la de 
Villafranca. Nada se sabe acerca del tiempo de su agregación, 
pero debió resistir a hacerlo porque al fin ella era la madre 
y Villafranca la hija. 

Además, hasta hace poco había un peirón o cruz de .piedra, 
antes de entrar en la Ermita de San Miguel, y sabemos que la 
cruz la solían poner en la entrada de la población, después de 
ser conquistada, aunque las que en los últimos tiempos había, 
eran muy posteriores y más artísticas, pero recordaban la tra
dición de la conquista del poblado por las armas de los cris
tianos a los enemigos de nuestra fe. 

Por estas razones creemos que el Río de las Truchas era, 
no solo el nombre de un río, no solo el nombre de una here
dad, sino un pueblo, así llamado, por estar junto al río de su 
nombre, como se llaman Río Janeiro, Río de la Plata, Riotinto, 
Riogordo, etc., los pueblos edificados junto a esos ríos. 

IV 

¿Por qué se llama este pueblo Villafranca? No sabemos 
cuándo se levantó la actual Villafranca. Hay una tradición que 
recoge el que fué Cura de ésta, mosén Mateu 2

, la cual afirma 
y sostiene que la primera población de Villafranca fué la lla
mada Villa Vieja, que estaba enfrente de la Ermita de Santa 
Bárbara, a la otra parte de la Vega, en el rincón llamado del 

1 B. S. C . C ., t. Xlll, pág. 193. 
2 )AIMB MATBU, lfístoría de Víllafranca, pág. 3. 
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Calvo. No lo creemos. Pero si es cierto que allí estuvo, fué 
un acierto grande el trasladarla; puesto que allí estaría ex
puesta al aire del Norte muy frío, y en la umbría , y porque al 
mediodía y contig uos hay dos cingle.s altos que servirían ad
mirablemente para atacarla, dominarla y destruirla . 

.Segura y Barreda dice que el propio D. Blasco de Ala gón 
fué quien la fundó. Es decir, el que la trasladó del Río de las 
Truchas, al lugar de la Villa Vieja. ¿Al lugar que hoy ocupa? 
Nada nos dice el historiador comarcano . .Si la fundó D. Blasco 
sería desde el 7 de febrer.o de 1259, día en que le dió la Carta
Puebla, hasta fines de 1240. Pues en este año, lo más tarde, 
desapareció del mundo de los vivos D. Blasco de Alagón . 

.Si, como dice .Segura Barreda \ había una leyenda en es
tas sierras, referente a la fundación de Villafranca por don 
Blasco, «conforme a los monumentos que nos quedan" debía 
consignar los documentos que la abonaban, que la historia 
no la hemos de escribir a base de leyendas. A lo menos, trans
cribir alguno de «los escritos del siglo XIV que dan alguna luz 
para apreciar esta antigua tradición >. La fundación de un pue
blo es cosa muy interesante para un historiador que la refiere 
y para los naturales del mismo . .Sin embargo es de lamentar 
que no podamos decir cuándo se fundó la villa de Villa
franca, que antes del año 1259 no existía , y cuyo nombre ve
mos escrito la primera vez en un documento del año 1274 2 • 

Después aparece en documentos de 1275 y 1289. 
Transcribimos parte del primer documento, que dice así: 

cBlascus de Alagone ... Da mus vobis Lupo Artez de Molinis .. . 
quendam hereditatem nostram in termino de Villafranca ubi 
dicitur Mola .Scirta ... Data apud Calandam 1111a kalendas De
cembris sub Era M. a CCC.a XII. a per manu Martini Ximeni no
tarii nostri qui hoc scripsit:o 8 • Es a 28 de noviembre de 1274 y 
donación hecha por el nieto de Blasco de Alagón, que también 
se llamaba Blasco. 

La donación hecha por el mismo Blasco, de una Granja, 
heredad, a Domingo Moral, situada en el término de Villa-

1 Historia de Morella y Aldeas, t. 11, pág. 471. 
2 B. S . C . C., t. XI, pág. 247. 
3 lbldem. 
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franca, el 15 de enero de 1275, está datada en la misma Villa
franca <apud Villam francam:o 1 • 

Finalmente otra donación del mismo Blasco de Alagón en 
favor de Na Toda, de su mujer Elvira, hijos y sucesores, del 
tercio diezmo de la Villa y del término del Mallo es e Dada esta 
Carta en Villafranqua XIIII kalendas de Julio Anno domini 
M° CC.0 LXXX.0 Nono• 2

• El 18 de junio de 1289. 
Tenemos, pues, que transcurren 35 años desde que se dió 

la Carta-Puebla hasta el año 1274, en que vemos escrito el 
nombre de Villafranca. Nosotros creemos que empezó a lla
marse el pueblo así el año 1264 o poco antes, como diremos 
después . 

Pero, ¿por qué se llama Villafranca? Recordemos que don 
Blasco de Alagón tuvo dos hijos : uno llamado Arta! y otro lla
mada Constanza. Aquél , muerto en el sitio de Sax, en 1238, 
tuvo dos hijos, Arta! y Blasco de Alagón. Constanza, casada 
con el noble Guillem de Anglesola, heredó el Castillo de 
Cuila , y sus sobrinos, Blasco y Arta!, debieron heredar el 
Castillo de Sástago. En 1244 Guillem de Anglesola heredó 
el Castillo de Cuila, como heredero de D. Blasco de Alagón, 
y fué por tanto dueño de Villafranca, parte de dicho Castillo. 
Después de 1251, muerta Constanza, su esposo Guillem se 
hizo Templario y heredó el Castillo de Cuila su hijo del mismo 
nombre. 

Antes del año 1264, Blasco de Alagón, nieto deL conquista
dor de Morella, y Guillem de Anglesola, primos hermanos, se 
disputaban el señorío de Cuila, y Blasco se apoderó de Cuila, 
de Vistabella y de Villafranca, y Guillem del Castillo de Sás
tago, propiedad de Blasco. Se hicieron las paces y vemos 
después a Guillem de Ang lesola dueño del Castillo de Cuila 
y a D. Blasco dueño de Villafranca. Esto fué el año 1264 5

• 

Aunque no haya documentos, creemos que desde entonces 
data el nombrarse Villafranca el antiguo pueblo de Río de las 
Truchas. 

Villafranca quedó, por este acto de paz y concordia, sepa- · 

1 B. S. C. C ., t. XI, pág. 246. 
2 B. S. C . C. , t. XI , pág. 346. 
3 M. BBTI, Orígenes de Vil/atranca, en Revista del Losar, año lll, pá

gina 298. 
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rada del Castillo de Cuila y elevada a la categoría de villa, no 
sujeta para nada a su antigua capital. Y como interv ino en las 
paces el mismo rey D. Jaime 1, debió pedirle D. Blasco para el 
pueblo que se le concedía, segregado de Cuila, el título de 
villa, franca y libre de sujeción alguna a Cuila, cosa que solo 
podía hacer el rey. El rey se lo concedió, y por eso se llama 
este pueblo Villafranca. 

Creemos, pues, que el rey D. Jaime para contentar a Blasco 
de Alagón 11, que se había quedado s in el Castillo de Cue
vas de Vinromá, confiscado por la sublevación de su p'adre y 
sin el Castillo de Cuila, heredado por su tía Constanza y ahora 
poseído por el hijo de ella , Guillem de Anglesola, le cedió 
ahora el pueblo de Villafranca, con el carácter de villa, libre 
de la sujeción al Castillo de Cuila. De esto no tenemos docu
mento; pero debió de hacerlo el rey allá por el año 1264, a raíz 
de las paces entre los primos hermanos. Pues, vemos que- en 
1274 aparece documentalmente Blasco de Alagón como dueño 
de Villafranca y este pueblo la primera vez con este nombre 
designado 1

• 

Por lo tanto, es muy probable que el rey D. Jaime 1, y en el 
año 1264, concediese el nombre de Villafranca, con las prerro
gativas que ello supone, al pueblo sucedáneo del Río de las 
Truchas, gracias al interés que mostró tener en ello don 
Blasco 11, que lo señoreó hasta fines del siglo XIII. 

Desde este momento, es decir, desde el 28 de noviembre 
de 1274, vemos el nombre de Villafranca en 1275, 1289, 1294, 
1295, 1500, etc., y en los documentos hasta el día de hoy . 

Por consiguiente es por estas razones y no por las fran
quicias de la Carta-Puebla de D. Blasco de Alagón (comunes 
a esta clase de documentos) como erróneamente afirma Se
gura y Barreda 2

, por las que esta villa se llama Villafranca. 
¿Qué prerrogativas son las de una villa? 
Villa importa no estar sujeta ni en lo político ni en lo eco

nómico a otra villa. 
Villa importa tener plena jurisdicción civil y criminal, solo 

apelable a Castellón, a Valencia o a la Real Audiencia. 
Villa quiere decir gozar de derechos y privilegios de las 

1 

1 B. S . C. C., t. XI, pág. 248. 
2 Historia de More/la y Aldeas, t. 11, pág. 470. 
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demás villas (menos, a veces, de voto en Cortes, ni oficio de 
la Diputación). 

Villa quiere decir que el Justicia y Jurados de ella pueden 
conceder a sus vecinos las franquicias que acostumbran con
ceder las villas reales. 

Villa quiere decir que además del Consejo particular puede ' 
tener un Consejo General de treinta hombres, que en ellos in
tervenga el Justicia y las proposiciones sean del Jurado pri
mero y que el Consejo General pueda nombrar Abogado y 
Procurador Fiscal. · 

Villa quiere decir que tiene el derecho de insaculación con 
el salario que le asignaren. 

Villa quiere decir que el Justicia puede procesar y senten
ciar a muerte a los criminales con el parecer del Asesor y del 
Consejo General. 

Villa quiere decir que su Justicia puede perdonar e indultar 
toda pena con el parecer del Abogado y conforme a los Fueros. 

Villa quiere expresar que tiene Baile propio con las atribu
ciones locales del Teniente de Baile General. 

Con esto queda indicada la riqueza de franquicias y privi
legios de que goza un pueblo que sea villa, según el régimen 
foral, y cómo en verdad se llamó Villafranca la población que 
las consiguió del poderoso y magnánimo monarca D. Jaime el 
Conquistador por súplica de D. Blasco 11 1

• 

Apéndice al punto IV .sobre la fundación de Villafranca.
Se ve muy clara la oscuridad que envuelve el hecho de la fun
dación de Villafranca, ya en cuanto al autor, ya en cuanto al 
Iiempo. Ahora, indicados y explicados los documentos exis
tentes, nos airevemos a fijar una probabilidad, afirmando que 
Blasco de Alagón 11 fué quien fundó el actual pueblo de Villa
franca del Cid, y que eso fué tal vez el año 1264. 

Primeramente recordemos algunos hechos: 
1.0 El término de Villa franca pertenecía al Castillo de Cuila. 
2. 0 El Castillo de Cuila (con el de Cuevas de Vinromá) fué 

cedido por el rey Jaime 1 a Blasco de Alagón el11 mayo de 1255. 
5.0 El 7 de febrero de 1259, Blasco de Alagón dió la Carta

Puebla de Villafranca (Río de las Truchas). 

1 Libro pergamino Arch . Mun . de Vlllafranca. 
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4.0 De 1235 a 12~9 trabajó Blasco de Alagón en expedir 
dieciséis Cartas-Pueblas. Así, era difícil , si no imposible, ocu
parse en la construcción del pueblo de Villafranca. 

5.0 Publicada su última Carta-Puebla (la de Villafranca en 
7 de febrero de 1239), desde dicha fecha hasta últimos de 1240, 
no estaba libre para hacerlo, ocupado como estaba en organi
zar sus grandes posesiones, que comprendían los castillos de 
Morella, de Cuevas de Vinromá y de Cuila (unos 1921 kilóme
tros cuadrados) y organizar sus tropas; pues pensaba com
batir contra el rey que no le había dado gusto en sus aspi
raciones. 

6.0 A fines de 1240 habría ya muerto D. Blasco en lucha 
contra D. Jaime, por cuanto en enero de 1241, ya hacía dona
ción la reina D.a Violante de la Dehesa de Vallivana (parte del 
Castillo de Morella) a éste y sus aldeas, del cual era dueño 
vitalicio D. Blasco. Por consiguiente no parece probable que 
D. Blasco fundara el pueblo de Villafranca en esos cinco años 
que sobrevivió a la posesión de su término, y menos dándole 
ese nombre, con lo que ello significa e importa, cosa exclu
siva del poder real con quien no estaba D. Blasco en buenas 
relaciones. 

7.0 El nieto de D. Blasco, a quien llamamos Blasco 11, se 
quedó sin ninguna de las posesiones que su abuelo conquistó 
o por la conquista fué agraciado. No de Morella, porque solo 
la obtuvo Blasco 1 en dominio vitalicio. Ni de Cuevas de Vin
romá, porque fué confiscada por D. Jaime a causa de haberse 
sublevado. Ni de Cuila, porque la heredó su tía Constanza, 
hija de Blasco 1, casada con Guillem de Anglesola . Por lo 
tanto, no obtuvo tampoco el pueblo de Villafranca, fundado o 
sin fundar. 

8. 0 Es cierto que de 1260 a 1264 (pero el hecho es cierto) 
Blasco 11 luchó contra su primo Guillem de Anglesola, hijo de 
Constanza, para quitarle el Castillo de Cuila, y se apoderó 
de la capital Cuila, de Vistabella y de Villafranca. 

9.0 Hecha la paz entre los dos primos para satisfacer a 
D. Blasco 11, que nada tenía de lo conquistado por su abuelo, 
se le hizo donación de, Villafranca, concediéndole el rey 
Jaime 1, la categoría de villa franca. 

Si, pues, no es probable que Villafranca fuera fundada por 
Blasco 1, como hemos dicho, y existe la tradición que la fundó 
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D. Blasco, dándole el nombre de Villafranca; no siendo el pri
mero hemos de deducir que fué el Blasco 11, consiguiendo que 
el rey la hiciera franca y libre de sujetarse a la capital Cuila. 
Y de ese nombre y de la realidad de los hechos, hay el docu
mento de 1274, primero que encontramos en la Historia. Al 
serie concedida en 1264, para mayor prestancia y comodidad 
de los vecinos debió fundar Blasco 11 en el centro y lugar que 
hoy ocupa el pueblo de Villafranca, que mucho más tarde, en 
1749, comenzó a llamarse indebidamente, Villafranca del Cid. 

Este es nuestro parecer, fundado en los hechos aducidos 
y consideraciones expuestas. 

V 

¿Por qué se llama del Cid el pueblo de Villafranca? En 
esto ha habido errores, unos muy crasos y otros no tan nota
bles, que nosotros procuraremos exponer para declarar la rea
lidad verdadera, admitiendo de antemano los documentos y 
advertencias que pongan en duda o demuestren ser falsa la 
opinión que nosotros defendemos . 

Dice mosén Salvador Roig, historiador de Benasal, que 
cVillafranca del Cid o Ruyz Diaz Campeador que bajó y con
quistó este Maestrado y Valencia sobre 1094, reynando alli 
hasta 1102 en que murió, fué conducido a Castilla su cadaver 
seguido de los suyos con Banderas enarboladas, y regre
sando por Benasal y Villafranca~ 1 • Algunos, con él, sientan 
que Villafranca se llama del Cid porque la fundó o conquistó 
el Cid Campeador. Pero ignoran los que así opinan que ni en 
1094, ni en 1102, ni en 1204, ni en 1215, ni en 1259, existía el 
pueblo que ahora se llama Villafranca del Cid, como se de
duce de los documentos citados por nosotros hasta 1259. 

Porque si ha s ta el año 1274 no vemos escrito el nombre de 
Villafranca, y tal vez, a lo más, solo nombrase el pueblo ya 
existente en 1264, ¿cómo había de existir Villafranca del Cid? 

Aún más: afirmamos que hasta el año 1749 no vemos es
crito el pueblo de Villafranca con el calificativo del Cid, en 
ningún documento; ni del siglo XIII, ni del siglo XIV, ni del XV, 

1 Libro Verde de Benasal, pág. 200. 
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ni del XVI, ni del XVII. Porque hemos leído documentos de di
chos siglos y los libros de Bautismos, Confirmaciones, Matri
monios, Defunciones, de Visitas y de Fundaciones de Al
moinas del Archivo Parroquial, y los pocos que quedan del 
Archivo municipal y no hemos encontrado, hasta mediados 
del siglo XVlll, el nombre de Villafranca del Cid. 

Así, pues, hemos de confesar que este nombre nada tiene 
que ver con el Cid Campeador. 

¿Lo tendrá con el Cid (Señor) D. Blasco de Alagón? De 
ninguna manera. 

Teodoro Llorente, en el año 1877, dijo: e Villafratlca llamada 
del Cid, no por el famoso de Vivar, como algunos han creído, 
sino ~or habérsela reservado para sí el Señor (Seid) del terri
torio» •. 

Del mismo parecer es mosén Belí, que lo razona muy bien , 
y como su explicación es muy interesante, la copiamos al pie 
de la letra: cPara la debida inteligencia del porqué del nombre 
de Villafranca del Cid, precisa la siguiente digresión. Los 
Señores de los lugares, así el rey como los Barones y Orde
nes militares, solían reservarse en sus señoríos, cuando los 
daban a pobiár, una parte más o menos importante de terreno 
para su uso particular, que por lo mismo estaba exceptuado 
de gabelas y contribuciones y gozaba otras franquicias. Así 
hallamos en Xátiva , Morella y San Mateo un lugar llamado 
cRea!» y a veces cdel Señor». D. Blasco el Viejo, al poblar 
Benasal, exceptuaba una porción de terreno suyo, cin dominio 
nostro», del derecho de moltura en los molinos harineros de la 
villa. Y en el concierto de Montalbán de 1255, al hablar del re
torno de Morella y sus términos, después de la vida de don 
Blasco, al señorío de D. Jaime, dice éste: cExcepta hereditate 
vestra, scilicet, VII jovatas terre in illo loco ubi vos illas ad 
tempus vobis retinuistis». Con este concepto jurídico creemos 
estaba el término de Villafranca en relación a los restantes 
del Castillo de Cuila , como comprueba la Carta-Puebla: cOa
mus vobis Marcho de Villarlongo et vobis Garcia Navarro ad 
populandum quandam hereditatem nostram que est in termino 
de Cullar, que hereditas dicitur, Rivus de las Truytas». Lapa
labra heredad no tiene aquí sentido genérico sino específico, 

1 Espaffa. Sus monumentos, t. 1, pág. 272. Valencia . Alío 1877. 
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de posesión desvinculada del uso de los pobladores del dis
trito y propia del señor. 

e Con esta aclaración se comprende bien el significado del 
nombre de esta población , Villafranca del Cid, que es como 
decir Villa no vinculada, libre de las restantes del distrito, 
franca de contribuir en él como las demás villas, porque es 
del señor. Y no puede prosperar la razón que da el historia
dor de Morella del significado de este nombre, que lo atribuye 
al cúmulo de franquicias que le concedió al poblarla, pues és
tas no son más ni menos que las concedidas a la mayoría de 
las que pobló, como es de ver cotejando los instrumentos:. 1 • 

Ambas opiniones, que son una misma, son muy especio
sas; pero las creemos carentes de fundamento con el respeto 
debido a tan dignos autores . 

Se funda mosén Betí en las palabras de la Carta-Puebla: 
•Damus hereditatem nostram que est in termino de Cullar:o 
para concluir que Villafranca del Cid (del Señor) es propiedad 
exclusiva, propia y vinculada de D. Blasco de Alagón y des
vinculada del uso de los pobladores del distrito; y por tanto 
es Villafranca del Cid. Si este argumento vale, los pueblos de 
Catí, de Albocácer, de Mola Escabosa, de Sarañana, de Villa
nueva, del Castillo de fredes, debieron llamarse Ca tí del Cid, 
Albocácer del Cid, Mola Escabosa del Cid, Sarañana del 
Cid, Villa nueva del Cid, y hasta el mismo Benasal, Benasal 
del Cid. Po rque todos , en su Carta-Puebla, tienen las mismas 
palabras que la de Villafranca , a saber: cDamus hereditatem 
nostram que est in termino (respectivamente de Morella, Cue
vas, Cuila, etc .). Y sin embargo en ningún documento, que 
sepamos, se las llama del Cid, siendo dadas a poblar casi al 
mismo tiempo y por el mismo señor D. Blasco de Alagón, que 
dió la de Villafranca . 

Los pobladores del distrito de Morella, de Cuevas de Vin 
romá , de Cuila , usaban respectivamente de la heredad de Catí, 
de Albocácer, de Benasal y de Villafranca , como los de las 
otras villas o aldeas del mismo distrito o Castillo, excep
tuand o solamente una pequeñ a porción llamada Domenge, de 
la que no disfrutaban los vecin os de la misma aldea, donde el 
Domen ge estaba enclavado . Para convencerse de ello basta 

1 Orígenes de Vil/atranca, B. S . C. C., t. XIII, pág. 195. 
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cotejar una Carta-Puebla de los pueblos que se llaman here
dad con otra de los que no se llaman heredad, y se verá que el 
término de una y de otra están en las mismas condiciones, ya 
con respecto a la propia villa, ya con respecto a la capital y 
demás aldeas del Castillo. Véanse las Cartas-Pueblas de Ca tí 
y Vallibona 1 • Así, pues, estando en las mismas condiciones 
Villafranca que Benasal y los demás pueblos, no hay funda
mento para llamar Villafranca del Cid a la población que no 
las tenía más favorables. 

El historiador de Morella, Segura y Barreda, en el tomo II, 
página 470, hace algunas afirmaciones que no pueden soste
nerse. Dice que D. Blasco de Alagón «concibió el proyecto de 
levantar una población que perpetuase el nombre del funda
dor~. Si fuese así, debía haberle dado su propio nombre, y Vi
IIafranca nada dice que recuerde el nombre de D. Blasco. Dice 
que <concedió los honores de Villa y el nombre de Villafranca, 
que para distinguirla de otras se llamó del Cid o del Señor, 
no del Cid Campeador, como malamente juzgan algunos, sino 
del Señor o Seid del terreno, D. Blasco de Alagón•. D. Blasco 
no tenía poder o facultad de elevar a la categoría de villa a un 
pueblo. Pues, eso es propio y privativo del poder real, como 
puede verse en el largo pleito que las aldeas de Morella sos
tuvieron con ésta, pidiendo al rey la gracia de declararlas vi
llas, independientes de su capital Morella 2 • 

Finalmente, dice que en 1505 se agregó Villafranca a More
Ila <pero conservó sus franquicias:.. Basta leer el documento 
de la agregación para ver claramente cómo Villafranca estaba 
sujeta al Castillo de Morella al igual que las restantes Aldeas 
morellanas, sin ningún privilegio más, de los que tenía antes 
de su segregación 8 • , 

Hemos explicado que, a nuestro parecer, las franquicias de 
Villafranca las concedió el Rey D. Jaime al nieto de Blasco, 
llamado Blasco 11, por los años de 1264, después de haberla 
ganado con las armas a su primo Guillem de Anglesola y ce
dida por el Rey en arreglo amistoso en dicho año; pues si la 
hiciesen viilu independiente en tiempo de D. Blasco 1, no estu-

1 B. S. C. C., t. X, pág. 85 y t. XIII, pág. 293, respectivamente. 
2 Libro pergamino de Arch. Mun. de Villafranca. 
3 ffistoria de Morella y Aldeas, t. 11, pág. 471. 
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viera sujeta al Castillo de Cuila, ni la disputaría con las armas 
su nieto Blasco 11. También hemos dicho en qué consistían 
esas franquicias. 

Comprendemos el interés en dar una explicación satisfac
toria de por qué se llama Villafranca del Cid esta población, 
en hombres tan ilustrados como Teodoro Llorente, mosén 
Manuel Betí y Segura Barreda, y nos admira la que dan, y sus 
esfuerzos son dignos de todo elogio. Pero hemos de decir 
que, en cuanto al apelativo del Cid, se sufre y se ha sufrido 
una lamentable equivocación, porque se apoya en un falso 
fundamento. 

Creen todos los autores que Villafranca tiene el nombre 
del Cid desde el tiempo de su fundación y se esfuerzan en dar 
una explicación racional e histórica de tal añadidura. Pero no 
es así. Y aunque el nuestro es un argumento negativo, pode
mos afirmar que, desde el año 1259 hasta mediados del si
glo XVlll, no aparece Villafranca con el apéndice del Cid. Y así 
la primera vez que lo vemos escrito es .en el libro de Bautis
mos de este archivo parroquial, el día 9 de abril de 1749 1

• He
mos leído todos los documentos de la Sala municipal y los 
del archivo de la parroquia, de Bautismos. Confirmaciones, 
Matrimonios, Defunciones, Visitas, Cofradías y otros, y no lo 
hemos hallado escrito en ninguno. Aparece en dicha fecha, y 
antes sólo Villafranca o Villafranca del Reino de Valencia, 
y después, de ordinario, del Cid, y alguna que otra vez sólo 
Villafranca. 

¿Cómo explicar esta añadidura? Diremos nuestra modesta 
opinión siempre dispuestos a rectificarla, si se nos presentan 

1 Partida de bautismo, de 9 de abril de 1749. ·Dia nueve de Abril del año 
de mil se tezientos y quarenta, y nueve Yo Mn. Bauta. Andres Presb.0 y Vi
cario de esta Parroquia de Villafranca del Cid Bautize a un hijo legitimo, y 
natural de Joseph Royo, y de Theresa Belles coniuges, y le pusieron por 
nombre joseph Miquel Royo . Nacio el d!a antecedente, entre seis y siete de 
la mafiana fueron Padrinos Juan Ralles mancebo, y Maria Gil todos de esta 
Parroquia, les adverti el Parentesco, y obligacion de que doy fee-Mosen 
Bauta. Andres Presbo. y Vicario-Rubricado- •. Libro de bautismos, Tomo 
3.0

, desde 1716 a 1762, follo 131, del Archivo parroquial de Villafranca del Cid. 
Nótese que antes de esta fecha y después, el Cura Párroco mosén Lázaro, 
escribía •VIllafranca del Reyno de Valencia•, y su sucesor mosén VIcente 
Vflalta, primero cVlllafranca del Reyno de Valencia• y desde 3 de Septiem
bre de 1755 •Vlllafranca del Cid• muchas veces. 
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1 
argumentos en contra de más valía. Tal vez pueda explicarse 
esta añadidura del Cid al pueblo de Villafranca, a mediados 
del siglo XVIII, porque en este siglo reinó en España el cen
tralismo más absorbente, de forma que los Municipios no eran 
más que meros ejecutores del poder central. Así era más di
recta y más intensa la comunicación del Estado con los pue
blos, sin tener casi en cuenta la existencia de comarcas y 
regiones. Y como había en España muchos pueblos con el 
nombre de Villafranca, (Villafranca del Panadés, Villafranca 
del Vierzo, etc.), para distinguir ésta del Reino de Valencia, 
comarca de Morella, o bien por los organismos oficiales o por 
algunas personas particulares, comenzó a llamarse Villafranca 
del Cid; ya que estaba lindante con lglesuela del Cid, así lla
mada de tiempos antiguos, tal vez por haber pasado por el 
territorio de lglesuela el célebre Cid Campeador. 

Y si alguno creyera ridícula esta explicación, tenga en 
cuenta el fundamento que suponemos, · de tan poca monta, y 
fíjese en tres casos, dos de los cuales se parecen al nuestro, 
como un huevo a otro huevo, y son cosas de nuestros días y 
de palpitante actualidad. 

Valencia del Cid llama un periódico de Valencia a la capi
tal del Reino valenciano, donde se publica dicho diario, siendo 
así que el Cid Campeador, si la conquistó sólo la conservó 
ocho años, pues luego fué arrebatada por los moros. Puede 
llegar un día en que alguna persona crea que, quien definiti
vamente la ganó de la morisma, fué dicho guerrero y que 
de las manos de sus descendientes, por concierto, pasó a po
der de D. Jaime el Conquistador. Todo por llamar indebi
damente Valencia del Cid, la que debiera llamarse, en todo 
caso, Valencia de Jaime el Conquistador. 

Levante es llamado el Reino valenciano, por arriba y por 
abajo, y hasta se publica en Valencia un diario con ese nom
bre. Si el Reino de Valencia es Levante, Castilla será Centro, 
Galicia Poniente y las Vascongadas Norte. Pero cuando las 
regiones tienen nombres propios, es cosa ridícula que se 
las nombre con esos nombres; y sin embargo se hace prác
tica general. 

Otro caso. En un periódico sesudo de Valencia aparecie
ron unas «Estampas del Maestrazgo:., describiendo de manera 
maravillosa, costumbres y geografía de Morella y de Catí, 
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cuando es cierto que nunca Catf ni Morella han pertenecido 
al Maestrazgo. Pero se hace general ese error falseando la 
Historia. 

Opinamos, pues, que así como hay error o impropiedad en 
los tres casos citados, lo hay también en Villafranca, llamán
dola del Cid: lo cual ha dado ocasión para que un hombre 
sabio, como Menéndez Pidal, afirme erróneamente que «el Cid 
se estableció en Villafranca (que aún no existía) y Moleta que 
hoy llevan el nombre del héroe» 1

• Y otros, bien documentados, 
como Segura Barreda y mosén Manuel Betí, afirmen que se 
llama del Cid Villafranca, porque D. Blasco fué Señor (Seid) 
de ella, cuando lo es como de los demás pueblos que él 
mandó poblar. 

Así, pues, resumiendo afirmamos, por las razones expues
tas. Primero: Que el término de Villafranca del Cid era terri
torio del Castillo de Cuila, desde tal vez antes de 1157 hasta 
1264. Segundo: Que Villafranca, llamada del Cid, corresponde 
a Río de las Truchas. Tercero: Que el Río de las Truchas es 
nombre no solo de heredad sino de pueblo existente antes y 
después de la Reconquista. Cuarto: Que Villafranca se llama 
así, por ser constituída villa independiente del Castillo de 
Cuila. Y Quinto: Que el apelativo o añadidura del Cid es cosa 
de mediados del siglo XVIII, impropiamente, erróneamente, 
inconvenientemente, que nada tiene que ver con el célebre Cid 
Campeador, ni con el Señor de Morella, D. Blasco de Alagón. 

JuAN PUJO, Pbro. 

1 MBNBNDBZ PIDAL, La Espalfa del Cid,t. 1, pág, 416, y B. S. C. C., l. XIII, 
pág. 199. 
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Almas recoletas 

Sunt lacrimae rerum 

AÑos y más años permanecía cerrado aquel portón severo, 
verdinegro. La casona hermética ponía una nota adusta, 

grave y discordante entre el alegre llamativo ferial, donde las 
mercaderías más variadas oponían los colorines de sus mues
tras gallardeando como gonfalones y flámulas en la calle aso
leada; toda destellos en la cristalería de los mostradores. 

Así permanecía el portón hosco un año tras de otro año. 
Su postigo era apenas franqueado a escasos, raros visitantes. 
Entreabríase después de un recio porfiado aldaboneo del 
herrumbroso antiguo llamador. 

Al cabo, una mañana abrileña ha desplegado el portón sus 
grandes hojas. Ha sido como descomunal bostezo al des
pertar la casona de un letargo mortal y ha mostrado su boca 
desdentada. Luego en este zaguán amplio, espacioso y desas
trado ha bullido un enjambre de obreros aplicados a remozar 
la casa envejecida. 

Los vecinos, mercaderes ociosos en este primer alentar 
mañanero, quedan atónitos ante la novedad. Luego, acuciados 
del temor a una competencia asoman al zaguán de la casona. 
El reconcomio de la competencia les anubla el regocijo de ver 
desvanecerse aquella nota de hosquedad, de tristéza y de mis
terio en su calle jocunda y bulliciosa. Pero nadie es osado a 
interrogar a los obreros. Félix Brezal, el último heredero de la 
casa Brezal, instruye en la reparación a los obreros, anda 
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entre ellos abstraído sin advertir la presencia de los curiosos 
impertinentes, esquivándoles acaso. Luego, ya entrada la ma
ñana, se ha entrado de rondón, con toda su prestancia y cor
pulencia Gabriel Rebollar. Un estrecho prolongado abrazo ha 
unido a los dos amigos. Luego como en los días infantiles al 
salir de la escuela, enlazados, echado el brazo de uno abar
cando del otro la cintura, han penetrado en la casona y Félix 
Brezal ha ido dando expansión a su sentir. 

-Sí; Gabrielillo querido, sí. Yo lamento la desazón de esos 
honrados papanatas pero alguien vendrá a ocupar la casa, tal 
vez a corromperles las oraciones con una competencia mer
cantil. En cuanto a mí, aun cuando decidiese retornar al terruño 
querido, no me instalaría nunca en esta casa en que nací. No; 
nunca Gabriel ; que en esta casa me envuelve la melancolía 
que flota en su ámbito ... Yo no sé, pero es algo sutil, inefable, 
algo enervante que aquí fluye como de algo muerto; como del 
mórbido continente de una vida poderosa ya extinguida ... 

-Violento es para tí el contraste, Félix, lo comprendo. Y tu 
imaginación hace de las suyas. 

Pero ¿no oyes cómo resuenan nuestras voces, nuestros 
pasos en esta soledad, en esta paz de sepulcro? ... No; no te 
rías, en estas estancias saboreo el amargor de lo menosca
bado, de lo que se malogra ... Me oprime como un presenti
miento de que si yo viniese a habitarlas las hojas de ese por
tón tornarían a juntarse como por arte mágico para retener el 
aroma triste del reverdecer de los recuerdos... la efusión del 
desolado desencanto de mi pobre María Luisa ... Y no acha
ques a rapto romántico este fantasear en que te explayo .mi 
sentimiento, que al cabo, al cabo, clásico y bien clásico es, 
y aquí encaja a maravilla , el sunt lacrimae rerum ... 

ll 

Remembranzas 

A Gabriel Rebollar las estancias solitarias, las amplísimas 
cuadras vacías , despobladas , desguarnecidas le avivan pun
zante una remembranza grata que rasguña en su sentimiento 
con dolor y ahoga en su garganta palabras de consuelo. 

Por tales estancias ¿no correteilron ellos entretenidos en 
37 
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juegos y travesuras que tantas repulsas les valieron? ¿Cómo 
adivinar en esta vacuidad y sordidez, en estos desnudos para
mentos que parecen enmohecidos el bullicio y el tropel y la 
abundancia antañones? Una tropa de mozos, de dependientes 
ocupados, en jornadas interminables, en mostrar, apartar, 
cortar, amontonar y empacar mercaderías; aquí encomiando, 
allá defendiéndose en la guerrilla del regateo de las acometi
das de parroquianos astutos, vulpejas montaraces avezadas a 
la sordidez avara de las gentes lugareñas. ¡Aquel pesar enor
mes madejas de seda, aquel medir, y el. tráfago de la carga y 
la descarga~de cajas, de fardos recubiertos de tensas bastas 
arpilleras, entre la gueguería de los trajineros allí en el gran 
patio, donde bullían a las sombras de los emparrados, de la 
gran higuera que en los días vernales lo entoldaba con el 
fresco verdor de sus pámpanos! 

Y Gabriel siente como un hálito perfumado con el recuerdo 
del espeso tapiz de una tupida madreselva que entalamaba 
las paredes de aquel patio donde en la niñez espigaban, aupán
dose al emparrado, las grandes severas estrellas de la pasio
naria con sus pétalos blancos, con sus pétalos morados, con 
el acre sabor de los clavos, en busca del dulce licor que en
cierra su corola circundada por la corona de espinas .. . 

Absortos, posesos de una intensidad de recuerdo, los dos 
amigos callan. Rebollar de pronto exclama como llevando el 
sentimiento de su amigo a un cauce regular y natural: 

-¡Es muy otro el vivir de nuestros días! Félix, no es sólo 
tu casa, es todo el pueblo el que ha cambiado. Es la provincia 
toda ... Es que nos hacemos viejos en una época en que la 
gente vive acelerada. El ayer hay que mirarlo con telescopio ... 
Al hijo del vecino te cuesta esfuerzo reconocerle por hijo de 
su padre ... Verdad es que si la rueda de la Fortuna tiene alas, 
nunca ni tan locamente ni con mayor celeridad batieron éstas ... 

-Sí; Gabriel. ¿Recuerdas? Aquellos montañeses recios, 
fornidos, graves y cachazudos, tan solemnes por el talante 
como por sus vestimentas, de velludo azulado, negro, tocados 
con el cachirulo de modo aragonés, con la recia media azul o 
blanca y el escarpín de negro paño ... Y estas gentes del llano 
vivaces y parleras, tan estridentes, que aquí acudían a gran~ 
jear con los frutos de la tierra. Y todos nos movíamos en los 
angostos pasadizos que dejaban aquellas grandes pilas de 
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blandos paños bejaranos, de mantas palentinas, las columnas 
duras, descalabran tes como pilares, de cotonías catalanas, de 
filaturas mallorquinas ... Estibado estaba esto como bodega 
de bajel. Toda voz, todo ruido, se desvanecía absorbido por 
ellas; apenas si retiñía el tintineo de aquellas onzas y cen!enes 
que nosotros veíamos indiferentes, tan copiosos, y que hoy 
nos suenan a cosa fabulosa , 

-Aquí, junto a la reja, me parece estar viendo encarama· 
dos en la alta tarima, cercados por el biombo de madera, 
aquellos que me parecían hombres misteriosos, que horas y 
más horas hundían sus bustos entre las hojas de aquellos 
libros gigantescos. 

-Los temibles mágicos libros de escritorio comercial, 
Gabriel; los breviarios de la liviana Fortuna. Con su lenguaje 
cifrado un día son como llama de otra caja de Pan dora o como 
lámpara de Aladino. 

-Es la vida, Félix. 
-Sí; la vida ... de las cosas, como de los seres. Ya ves; 

aquí nada queda. Hasta la higuera ha muerto. Todo ha sido 
abandono, renunciación ... Sin rastro todo, no vive más que 
en el recuerdo ... No sabes cómo anonada llegar como yo lle· 
gué un día después de larga ausencia ansioso del calor del 
hogar y hallar esta desnudez, este silencio y soledad donde 
tan pródiga vi gallardear la vida. 

-Tira mucho la tierra nativa, Félix, hasta las cenizas de 
nuestros muertos parecen reclamar las nuestras como resi· 
duos de un mismo tronco. 

-Sí; es verdad. Pero no sé si hubiese tornado. Para querer 
a este rincón me bastaba el recuerdo sonriente, bello, de los 
días felices ... Pero algo me ataba a él fuertemente ... entraña
blemente. 

-¡María Luisal-dijo Gabriel. 
-Sí; María Luisa. Mi hermana, mi madre, mi todo. Era el 

vínculo que me unía al pasado; la raíz que me unía al terruño 
Y me infundía su savia ... Cuántas veces se me ha represen
tado un accidente natural en que vi simbolizada mi propia si
tuación ... Lo has de ver tú mismo. Allá en una quebrada ladera 
de mi heredad en un paraje abrupto entre la ratiza vegetación 
de coscojas, atochas, romeros, lentiscos, palmitos Y aliagas 
crecen perezosos, solitarios, aislados como anacoretas, unos 
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escasos pinos: el más gallardo, el más pujante y pomposo lo 
derribó un huracán, arrollador; toda su raigambre desgajada, 
tronchada, quedó expuesta a la acción del tiempo. En punto 
de descuajarlo dióme pena de su verdor lozano y ordené que 
esperasen a retirarlo cuando estuviese ya seco su ramaje ... 
Pasó tiempo y como persistiese su lozanía acudimos a sacu
dirlo y hallamos cómo una fuerte raíz madre, ella sola, única, 
lo retenía arraigado recio profundamente al lugar nativo, allí 
donde le sembraron mis abuelos. Ella era la que le impe
día rodar hasta el fondo del barranco donde acaso le arras
trase una torrentera ... Muerta y todo, para mí la raíz subsiste ... 
Aún vivo de su savia. Por eso aquí me tienes y no soy aquí 
extraño. 

111 

Marfa Luisa 

Es Gabriel Rebollar quien nos cuenta esta humilde histo
ria. Después del diálogo relatado el insigne notario de Vila
plana prosiguió de este modo: 

-¡Pobre María Luisa! Aquí en la casona viviendo sus tris
tezas, las tristezas que eran savia morbosa de su propia vida; 
alentando para añorar otros risueños días ... En el sagrario de 
los recuerdos afectuosos todos le guardamos culto a aquella 
mujer bella, buena, magnánima y desdichada. 

Fué María Luisa Brezales un alma fuerte y animosa. Los 
desengaños de amor en la plenitud de su belleza espléndida; 
los reveses de fortuna en la madurez de sus años, el desastre 
y desencanto de la vida los lloró por dentro y si acibararon 
su humor y arruinaron su naturaleza acrecentaron sus ternu
ras. Sus ternuras que no fueron de melosa parlería, que se 
traducían en delicados desvelos y solícitas previsiones ... 

Ella quiso por su solo esfuerzo detener el desplome de la 
casa de Brezales y afrontar los designios del destino. Nada 
hay más fuerte que el ánimo femenino; lo alimenta la imagina
ción, le da alas el orgullo, el pobre orgullo que en la reiterada 
adversidad tan fácilmente en nosotros queda abatido. 

Tal vez sugirió sus determinaciones y despertó sus ener
gías uno de aquellos hombres misteriosos que me maravilla
ban en el escritorio. Un extraño personaje: músico, poeta ro-
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mántico, paradoja viviente; de las arideces del guarismo y del 
cálculo desquitábase su fantasía enloquecida fluyendo a caño 
libre poemas, leyendas zorrillescas y tremebundos melodra
mas. Era Adolfo Goula un hombre a quien la vista de un ladri
llo bastaba para imaginar un edificio; contemplar una estrella 
era asentar luego todo un sistema planetario: con su sol, su 
tierra bendita poblada de hom~nculos bruscos, sabios, bené
ficos, muy progresistas y muy filántropos y gobernada por 
poetas. Muestra se daban en este mundo de perdición y de 
canalla ignara de cómo los poetas se las habían en Jos intrin
cados negocios; que el horno tenga combustible y apropiada 
temperatura, que el poder creador así urde las finanzas y le
vanta en vilo el Estado, como descansa componiendo escenas 
de un drama erizado de espadas y de lances enrevesados-de
cía Goula convencido. 

Un día memorable llegué a saludar a María Luisa. Allí en 
el escritorio aparecía anonadada ante los datos del Mayor. 
Quise retirarme y me instó a permanecer. No está aquí Félix 
-me dijo-no está mi hermano, y tú, que eres como él 
mismo vas a atestiguar lo que yo haga por él y ... ¡Por nuestro 
nombre! ... 

Goula la instaba con su elocuencia campanuda, pintoresca, 
vaga la mirada y el ademán amplio, teatral: 

-No; María Luisa, no; no tiene Vd. derecho a la opción. 
No puede Vd. renunciar a la continuidad del funcionamiento 
de esta máquina. Esta máquina que es en suma una rueda en 
el engranaje de la mecánica social. Si por faltarle su asisten
cia la máquina se para, si es distraída de su función normal, 
salta la máquina en pedazos y se obstaculiza y resiente el to
tal engranaje. Que es decir, María Luisa, que de su apoca
miento vendrá a padecer la Humanidad. Sagrado es el indivi
duo, intangibles sus derechos, pero ¡ah, María Luisa! todo 
legítimo egoísmo sacrificarlo debemos en aras de la Humani
dad, nosotros somos humildes arenas creadas para que las 
huellen con fuerza arrolladora las impetuosas olas del Océano. 
María Luisa: Vd . que es tan inteligente, tan avisada, no puede 
desconocerlo. Si en su decisión Vd. desmaya se producirá la 
catástrofe; la horrenda hecatombe, el sacrificio de los humil 
des a la voracidad insana de Pluto. ¡Oh!, no, su ternura no 
permitirá que de momento queden en desamparo tantas muje-
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res, tantos niños, tantas familias proletarias como hallan en 
esta casa la próvida ubre que las sustenta ... No; no puede 
Vd., mi buena amiga, alterar por un imperativo de su volun
tad el orden de vida y de trabajo en que vivimos tantas criatu
ras. Y se lo dice a Vd. este empedernido y contumaz revolu
cionario que sueña en una subversión de los orbes, en un 
cataclismo apocalíptico ... si con ello se habían de reparar 
tantas injusticias y desafueros ... 

Con aquella su discreción y buen sentido le objetaba la 
pobre María Luisa: 

-Goula, Vd. exagera de un modo lamentable. En cuanto 
se aparta Vd. del Mayor es Vd. el poeta y considera el mundo 
como un teatro donde mueve los muñecos a su placer y enja
reta Vd. una tragedia, más pronto que enjareto yo un pañuelo ... 

Insistía Goula pintando rosicleres venturosos, bucólicas 
arcadias y apoteosis a la bíblica heroína para el caso de 
llevar a puerto de salvación el bajel desmantelado por la 
I?orrasca. Sonriente, serena, María Luisa, salía de su abstrac
éión meditativa y oponía: 

-Pero, cómo quiere Vd., Goula, que yo, pobre mujer, 
arrostre el empeño de sortear las dificultades de esta casa 
que Vd. dice que es ya una barca que hace agua y navega a la · 
deriva y sin gobierno. No es egoísmo lo que me embarga, 
bien lo sabe Dios. Por egoísmo, por orgullo, lucharía ... con 
ánimo de vencer. Pero ¡las consecuencias de un fracaso!... 
Temo por el niño. (Siempre fué Félix el niño para su pobre 
hermana) ... Para él como para mí será grato un obscuro y 
sosegado pasar. Bastante tenemos con lo que amasó mi pobre 
madre, con las rentas de nuestras hijuelas viviremos conten
tos. Si él fuese bastante hombre para dominar el momento 
otro gallo nos cantara ... 

-¡Esos pobres átomos de Humanidad, María!... 
-Mire Vd., Adolfo, aquí no van a quedar más átomos que 

mi hermano y yo. Lo demás son exageraciones de Vd. Lo que 
aquí le falte a la pobre gente pronto habrá de hallarlo en cual
quier parte puesto que son laboriosos, honrados y leales. No 
padecerá nadie, nadie, más que mi orgullo de mujer que verá 
satisfacerse y alegrarse a tantas envidias que esperan el 
derrumbamiento de la casa de Brezales. A mí la oscuridad no 
me asusta. Nunca fué la vanidad mi flaco. 
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-Pues no tiene derecho Vd. a tamaño sacrificio, ¡vaya! 
-No es sacrificio lo que la realidad impone ... La muerte 

de mi padre nos trae esta nueva desdicha. Es lamentable, es 
triste, seréf llevadera ... 

IV 

Crisis 

Otro y otro día-siguió relatando Rebollar-volvió Goula 
a la carga con el mismo resultado. Pero la pertinacia de 
Goula iba obrando en la roca del carácter de María Luisa 
como la gota de agua continua, persistente, que acaba por per
forar la peña. 

María Luisa, misma, nos confió a su hermano y a mí la 
grave determinación que tomó después de un decisivo ataque 
de Goula. Ello hubo de ser por este modo: 

-No tiene Vd . derecho a tamaño sacrificio, María Luisa. 
Su hermano es hoy casi un muchacho pero dentro de unos 
pocos años querrá casarse, constituir una familia ... Vd. habrá 
de vivir aquí en soledad, consumida de acidia .... Va Vd. a per
donarme si lastimo su delicadeza, su modestia ... Me ha de 
perdonar que le diga, insistiendo en este papel que me he im
puesto de predicador-laico ¿eh?-que si fué Vd. en su prima
vera la rosa más fragante , la rnéfs gentil y apetecida de este 
vergel, si por bella e inteligente se vió Vd. asediada de pre-
tendientes .. . 

-Pero ... ¿Goula, qué está Vd. diciendo? ... 
-¡No; si he de terminar mi prédica, María Luisa!. .. Vd . pudo 

desdeñar a los homb·res más apuestos, más reputados y talen
tudos porque así le plugo. Vd. renunció a los mejores parti
dos con que pudo soñar muchacha casadera. De los relieves y 
renuncias de su mesa amorosa diéronse banquetes soberbios 
las más melindrosas de sus amigas ... Bien sé yo que lleva 
Vd . latente en su corazón la tragedia de un amor que es
timó Vd. purísimo y del que, casi en las gradas del altar, 
advirtió Vd. la bastardía . Antes que entregar como innoble 
mercadería la azucena de su amor, con el brío de una Lucrecia 
prefirió Vd . troncharlo .. . ¡Es Vd. admirable, María Luisa! Per
dóneme que hurgue despiadado en la herida sangrante de su 
alma .. . Ahora, espléndida corno rosa de Otoño, vivía usted 
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bienhallada, feliz con su bien de paz y de modestia, y porque 
espejos aledaños le reflejan la inanidad y fatiga de matrimo
nios desdichados teme .Vd. perder esa paz y regalo. ¡Conoce 

· Vd. tanto las penas y desventuras de la vida! ... Pero hoy es 
un imperativo de conciencia el obligar a Vd. a casarse. ¡Cá
sese Vd .. María Luisa! Esto es lo primero. 

-¡Jesús, Goula, está Vd. hoy tremendo!-exclamó María 
Luisa, hondamente turbada por la conmoción que en sus sen
timientos produjo la perorata del poeta. Como muchacho tra
vieso que sacude con su pértiga el nidal de golondrinas ador
mecidas, Goula acababa de despertar recuerdos, de avivar 
emociones, que ponían en los ojos de María Luisa-aquellos 
ojos grandes, pardos, tan d_ulces a la sombra de las largas 
rizadas pestañas-un velo de lágrimas que sólo la energía de 
un alma templada en el dolor evitaba que se derramasen. 

-Nada, nada; he de llegar hoy al final. Y para que no ten
gamos drama y no más que comedia-muy seria, sí señora, 
una comedia muy seria-la hemos éle terminar en casamiento. 

-No es esta comedia de amoríos, Goula. 
-No, ciertamente, pero la hará comedia y dichosa un buen 

final; termine en boda aunque el novio sea una sorpresa. Así 
puede incluso ser comedia de magia. Pero si hay galán pinti
parado que solo espera la llamada del traspunte. 

-Acabará V d. por hacerme reír con sus ocurrencias Goula. 
-Mejor reirá el galán si toma Vd. en cuenta mis consejos. 

Y ya ve Vd. que mi tercería es hija del mejor deseo y del ca
riño que profeso a Vds. No me ha de negar Vd. que no dejó 
nunca de expresarle respetuosa devoción Ismael Rendueles. 
Ha sido un caballeroso cortejo. Al más leve síntoma de ser 
bien acogido verá Vd. cuán rendido acude ... Y ya tenemos · 
boda. Una boda no la puede Vd. rehusar en estos momentos, 
María Luisa. Ello equivale a un suicidio moral; es un crimen 
de lesa Humanidad. Yo que respeto los fueros de la concien
cia le diría a Vd. ¿María Luisa, tiene Vd. vocación de monja? 
¿No esperaría Vd. para entrar en religión a que su her~ano 
tomase estado? Está Vd. sola. El luego se casará ... Yo no me 
atrevo a decirle a Vd. como mi amigo Hamlet a su amada 
Ofelia: cVéte, véte a un convento:.. 

-No sé quién es ese amigo de Vd., ni esa manera de que
rer ... Pero yo, si así me lo dijese, le habría de confesar que 
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nunca se me había ocurrido ... Tan avezada estoy a los dolo
res de la vida que no extraña-ría lo de Hermana de la Caridad ... 
¡Pero monja!... 

-¿Lo ve Vd.? No, si no existe la vocación: la vida la re
clama. Nada, esto es cosa hecha. Déjese Vd. de repulgos de 
empanada. Sea Vd. animosa y afronte la situación con el buen 
Ismael Rendueles. Dejemos al chico que prosiga sus estudios 
y cultive sus aficiones, y Vd. a vivir su vida apacible tan 
obscura como quiera, aunque alumbrada ahora por las antor
chas de Himeneo; mientras yo vuelvo a mis servicios del 
Mayor y pongo tensas las cuerdas de mi lira para pulsarla en 
canto epitalámico ... Con que no se hable más, que yo ... a las 
de Camacho me atengo ... 

V 

... del cielo baja 

Tenía Brezales la costumbre de prolongar su estancia en 
Madrid algunas semanas después de terminar el curso. Aquel 
año apresuró el regreso. María Luisa, atenta a la casa y a su 
tráfago escribía poco y conciso. Un día , poco antes de exáme
nes, le participó a su hermano que después de muy meditado 
y de aconsejarse gravemente, sin ninguna ilusión pero con 
decidida resolución iba a casarse con Ismael Rendueles. Espe
raba el regreso de Félix para que apadrinase su matrimonio; 
yo, Rebollar, sería testigo. 

Y así, fué la boda; digo mal, el casamiento; que no hubo 
jolgorio después de la ceremonia religiosa. Fué ésta de noche 
y como de tapadillo por lo modesta y recatada. Luego nos 
reunimos novios , padrinos y testigos en ágape familiar, el 
que aun en su intimidad fué más e.ngolado y circunspecto que 
llano, pues no mediaba entre los escasos comensales apenas 
más que un trato superficial y de cumplido . 

t RICARD O CARRERAS 
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Remembranzas artilleras 

RICARDO Carreras era un buen amigo. Sería una verdadera 
ingratitud olvidarle en la solemne ocasión de las bodas 

de plata de este BOLETÍN, en cuya fundación tuvo parte princi
palfsima. 

Escritor pulcro en el lenguaje, rico en el decir, ameno en 
el narrar, acertado en la elección de los temas y con el pensa
miento puesto siempre en su tierra amada, supo conquistar 
un prestigio envidiable en la literatura nacional. Pero, como 
nos hemos anticipado a proclamar, fué siempre y sobre todo, 
un buen amigo. A. su invitación debo el haber figurado entre 
los colaboradores del BoLETÍN desde el año primero de su pu
blicación. Sostuve correspondencia con el malogrado funda
dor de la Revista y conservo en la memoria las frases que me 
dirigió en una carta llena de cariño y de esperanzas con las 
que confortó mi espíritu abatido en la profunda crisis que su· 
frió el Cuerpo de Artillería el año 1926. Siempre el recuerdo 
del buen amigo vino unido en mí al de esa demostración de 
sincero afecto tan oportunamente ofrecida. Y esa coincidencia 
de recuerdos trae al primer plano de mis pensamientos re
membranzas artilleras, relacionadas con la tierra castello
nense, correspondientes a mis años juveniles. Apartado hoy 
por imperio de la edad de las actividades profesionales a las 
que dediqué la mayor parte de mi vida, pero conservando el 
espíritu adquirido en aquel sacerdocio patriótico me es grato 
poder corresponder a la evocación del llorado amigo, dedi
cando unas cuartillas alterna que su recuerdo me ha inspirado. 
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• • • 
Durante mi niñez, transcurrida en su mayor parte en Cas

tellón, no vía la Artillería, pero la oí. Mi iniciación en la cu
riosidad por conocerla nació en Cervera del Maestre, villa 
cuyo nombre y cuyo escudo (sendos ciervos asomando a los 
flancos de una torre de fortificaciones) revelan el destino que 
tuvo el paraje en que se asienta. En los años de la penúltima 
década del siglo XIX pasaba con mi familia algunas tempora
das en dicha villa. Las casas de ésta se alinean en filas, ocu
pando a modo de graderío las laderas de una montaña co
ronada por los vestigios de antiquísima fortaleza que fué 
sucesivamente romana, árabe y cristiana, para terminar apaci
blemente en sencilla huerta y jardín de la Parroquia. La situa
ción dominante del castillo no conoce en el pueblo otro rival 
que el esbelto campanario que pretende, sin conseguirlo, aso
mar su mirada por encima de los muros derruidos de la ve
tusta fortaleza. Desde ésta y desde aquél se divisa en derredor 
un variado panorama. Mirando en dirección de tres de los pun
tos cardinales el horizonte se limita por las alturas que van 
sucesivamente mostrándose surgidas del laberíntico sistema 
del Maestrazgo. En la dirección de Levante el cerco de mon
tañas sufre una depresión y alivia a la villa de aquella pesa
dumbre, dando a los ojos de los vecinos la vista del mar en la 
lejanía y a sus pulmones las brisas frescas que rizaron las 
aguas del Mediterráneo ... Y allí, en la costa, a pocas leguas 
de distancia , márcanse distintamente los núcleos urbanos de 
Vinaroz y Benicarló y la roca de historia larga e intensa cuya 
importancia estratégica proclamaron hace muchos siglos los 
invasores cartagineses. 

Al caer de la tarde, un día cuya importancia oficial pasaba 
desapercibida a los habitantes de Cervera, me sorprendió oír 
unos estampidos en dirección de la costa. fueron varios, dis
tanciados igualmente unos de otros .. . Quienes estaban acos
tumbrados a oírlos en otras ocasiones me dijeron que corres
pondían a disparos de salvas efectuados por los cañones de 
Peñíscola. Esta plaza que resistió un día a D. Jaime 1, ocasio
nándole tal vez el único fracaso de sus actividades guerreras; 
que fué el último baluarte donde se parapetó la indomable te
nacidad de D. Pedro de Luna; que figuró frecuentemente en 
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las contiendas felices que le ofrecieron ocasión en nuestra 
accidentada historia nacional, conservaba en los años de esta 
referencia como restos de una grandeza histórica, de una for
taleza superada por los adelantos de las ciencias militares el 
honor de tributar honores haciendo salvas en los días de gala 
oficial. Y gracias a ello oí tronar los cañones en los días de 
mi infancia en la provincia de Castellón. 

* * * 
Un año antes de nuestras guerras coloniales últimas in

gresé en la Academia de Artillería. Si en el ambiente de la 
Plana estaba ausente toda impresión sensible sobre el arma 
que inició la antigua tormenteria, a no vivir en el recuerdo de 
los viejos que presenciaron las guerras' civiles o a no indu
cirle de la existencia en alguna entrada de la población de res
tos del recinto fortificado con el nombre específico de batería, 
en el ambiente segoviano ocurría, naturalmente, todo lo con
trario. La artillería se veía, se oía, y se respiraba. Parecía tan 
vital para la ciudad como el agua para el pez. Y, sin embargo, 
el recuerdo de Castellón no estaba ausente del todo en ese 
ambiente tan denso del solar artillero. Ante mis ojos, determi
nando el eje de la calle donde vivía, se alzaba el soberbio acue
ducto romano que da carácter a la vieja ciudad castellana. 
Para los que habíamos ·cursado en el Instituto de Castellón la 
asignatura de Retórica y Poética, el famoso monumento nos 
traía a la memoria una oda al mismo dedicada por D. Germán 
Salinas, que pudimos leer en el !omito de Poética que este 
profesor publicó y nos asignó como texto complementario. 
Maquinalmente surgían de nuestros labios al contemplar la 
obra secular los primeros versos: 

Detén, ¡oh caminante! 
el atrevido paso 
y en tanto que se hunde en el oca:Jo 
la antorcha de los cielos rutilante ... 

No era esta evocación literaria la única llamada del am
biente segoviano al ambiente de la Plana. Entre los nombres 
de artilleros distinguidos con los que se estimulaba el «amor al 
oficio» vi alguna vez el de Temprado. Y yo no podía ignorar 
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que Castellón había dedicado una calle al capitán muerto he
roicamente en Castellfullit. 

Y luego la lectura de la escalilla ... Era éste un escalafón 
reducido de la Corporación artillera. Constaban en ella los 
apellidos de todos los componentes activos de la misma por 
orden de empleos y antigüedad. Y allí figuraban nombres de 
distinguidas familias castellonenses. Y cuando el documento 
vino a mis manos pude leer los de Llinás, Bonet, Giner, Mo
relló, Bellver ... 

El apellido Llinás figuraba tres veces, correspondía a tres 
hermanos. Andando el tiempo hube de servir, aunque por po
cos meses, a las órdenes del mayor de ellos en Barcelona. Fué 
el que alcanzó más alta graduación, pues terminó su carrera 
en Valencia ostentando el entorchado de plata. 

Tambi.én en Barcelona me relacioné por razón del servicio 
con D. Miguel Bonet. Fué un excelente matemático, de presti
gio reconocido en el Cuerpo a que pertenecía y en los ambien
tes científicos. Cuando abrazó la carrera de las bombas osten
taba ya el título de doctor en Ciencias físico-matemáticas y en 
sus exámenes de ingreso aprobó con brillantez tres cursos, 
máximo permitido, de los que constituían el plan del Centro 
de enseñanza segoviano. 

D. Miguel Bonet, D. Rafael Morellq y D. Francisco Llinás, 
alcanzaron el empleo de Coronel. ~a muerte implacable cortó 
la carrera de los otros artilleros castellonenses. 

Otra coincidencia se daba en el tiempo de mis estudios. 
La representación en Cortes del distrito de Morella la osten
taba D. Joaquín Llorens, de filiación política tradicionalista, 
pero de origen artillero ya que dejó de figurar entre los oficia
les del Cuerpo al disolverse éste en 18715. Al reorganizarse re
nunció a su derecho para dedicarse de lleno a la defensa de 
la causa del Pretendiente. 

Y por si faltaba alguna otra circunstancia que mantuviese 
despierto el recuerdo de las tierras levantinas en un estable
cimiento de la ciudad vivía una familia oriunda de Lucena. 
Aún quedaban personas de la misma que habían conocido el 
pueblo de sus ascendientes y vivido en él y me placía conver
sar con ellos en algunas ocasiones . 

Entre los alumnos no conocí más que uno que hubiere 
apagado su sed con el agua de la Rambla. Era D. Enrique 



570 BoLBTfN DB LA SociBDAD 

Nebot que dejó la carrera al instaurarse la república en 1951 , 
habiendo alcanzado el empleo de Coronel. 

* * * 
Cerraremos estas remembranzas exponiendo una de carác

ter literario. 
Los Llinás tenían un hermano poeta fácil y elegante que re

sidió en Castellón colaborando en periódicos y revistas y ha
ciendo popular su apellido merced a los triunfos alcanzados 
en Certámenes literarios y a la difusión que alcanzaron sus 
trabajos en prosa o en verso, más frecuentemente en forma ri
mada para la que mostraba un dominio revelador de su facili
dad en la improvisación. Editó un volumen con sus composi
ciones poéticas y dirigió en 1889 un Diario de Castellón. 

Me refiero a Carlos Llinás. Uno de los literatos más desta
cados de la pléyade que brilló en la ciudad de la Plana en las 
últimas décadas del siglo XIX y primeras del XX. Si he traído 
a colación su recuerdo en estos momentos no se debe preci
samente a su parentesco artillero sino a un soneto debido a 
su inspiración que leí hace muchos años y he conservado en 
la memoria fielmente. Está dedicado al menor de sus tres her
manos militares y dice así: 

A mi hermano Rafael 

Airoso vistes con marcial alarde 
el uniforme azul por vez primera. 
El como lema ofrece a tu carrera 
las glorias de Daoíz y de Ve/arde. 

No puede el que lo lleva ser cobarde 
ni puede en la revuelta callejera, 
por la perfidia o la traición artera 
verter la sangre que en sus venas arde. 

Ríndante honor y gloria sus blasones 
y si hado adverso que a la suerte humilla 
siega la vida que en la lid expones, 
que tu uniforme caiga sin mancilla 
sobre el cañón y envuelto en los jirones 
de la bandera roja y amarilla. 
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¿No es cierto que la transcrita composición poética podría 
dedicarse a cada uno de los adolescentes que abrazan la pro~ 
fesión de las bombas? El patriótico ideal tan bellamente exal~ 
tado por el poeta es el que alienta en el pecho de los ar~illeros 
españoles. 

* * * 
Sirvan estas líneas como tributo rendido a dos eximios 

literatos castellonenses; el que los inspiró y el que los cierra 
con una remembranza artillera del más alto patriotismo. 

Josíi COTRlNA 
C. de la Real Academia de la Historia 
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Folk-lore de l'horta de Gandia 

A Rogelio Climent, de Palma de Oandia 

PBR la meua professió de Mestre, he tin gut sempre contacte 
molt directe amb el poble; les seues costums, les seues 

festes i les seues tradicions, algunes de les quals he conegut 
essent mantes vegades actor més que espectador. Pero qui 
més directament va despertar la meua atenció foren els xiquets , 
el seu vocabulari, contes, rondalles, canr;ons, endevinalles, 
etc., etc. 

Després d'un grapat d'anys pel Maestral, on vaig tindre 
ocasió de pendre un munt de notes del seu ric folk-lore , la vida 
em porta a una aldea de Santander on els x.iquets no tenien 
jocs. Jo vaig observar-los les primeres setmanes a !'hora del 
recreo i a les hores que no hi havia classe, i vaig vore que no 
sabien jugar a res . A !'interrogar-los, la conseqüencia fou que 
llevat de la trompa, d'aca~ar-se i del futbol (¡ditxos futbol, 
quina malesa més gran en els jocs i costums tradicionals deis 
poblesl) no hi havia res més. 

Com jo sóc de Castelló, neixcut al cap del segle, quan en
cara els xiquets tenien un joc i una costum per a cada mes de 
l'any opera cada setmana, em va ésser facil ensenyara jugar 
als meus deixebles muntanyesotJ. 

1 d'allí de la Muntanya vaig passar en un bol a Palma , un 
poblet blanc i joliu de l'horta de Gandia. El camvi fou tan ra· 
dical que em deixa atalabat ; del ce! núvol i pluja continua , vaig 
trobar-me sota aquest ce! meravellós, aquesta llum nostra, 
aquesta blancor de pobles i l'horta ambla seua simfonia des
bordan! de colors. 
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L'horta de Gandia és un Iros de Paradfs regat pe! Serpis 
que ve d'Alcoi; el Vernissa, afluent que li entrega les aigües 
en el terme de Real de Gandia i el Sant Nicolau, que després 
de voltar el Mondúber rep les aigües de la font Ull de Bou, 
rega la zona arrossera i aplega al Grao de Gandia on des
emboca. 

Tota ella esta voltada de muntanyes en forma de semicer
cle: el Mondúber, la Serragrossa, el Coll de Llautó i Benica
dell i a I'altre costal del Serpis, la Serra Azafor i Serra Galli
nera que tanca per Oliva. Té l'horta de Gandia un ample 
mostrari agrfcola per que en ella es donen tots els cultius amb 
abundancia i els primerencs del Regne de Valencia. La taronja 
té apreciables varietats, I'arros és cultivat en una ampla zona 
i en el seca abunden oliveres, garrofers, vinyes i armelers 
que florixen quasi dintre el mes de gener. 

Dones ací, en aquest bé de Déu, vaig passar-me dos mesos 
-novembre i desembre de 1946-i prompte vaig copsar que'ls 
infants tenien un gran repertori de jocs. Aprofitant uns exerci
cis de redacció vaig fer-me un petit vocabulari: noms d'ocells, 
noms d'insectes, noms de plantes de muntanya, noms de co
ses que hi ha casa, etc. El nom d'eines de treball va ésser més 
personal, puix vaig aprofitar-me del fill del fuster, del ferrer, 
del cadirer, etc., i deis petits oficis que hi ha als pobles. Des
prés, amicalment, els meus deixebles van anar explicant-me 
els seus jocs. 

Com un sol poble no era prou vaig dedicar-me a córrer 
(¡tot un plaer!) les viles deis voltants i vaig estar en Patries, 
Beniarjó (d'on era senyor Auzias March i on no hi ha un sol 
March de la seua memoria), Palmera, Real, etc., arriban! flns 
a Rótova i Alfahuir i de passada vaig visitar el monestir de 
Sant Jeroni. Aquell viatge a peu pels pobles hortolans de Gan
dia va donar el seu fruit, puix la carpeta de notes va en
greixar-se. 

Les festes del Sant patró deis pobles són quasi totes iguals. 
Estan els majorals, les clavariesses, el sermó, la missa, la 
processó, els coets, les traques, els balls, la don9aina i el ta
balet. Per Pasqua la gent jove corre en tot el Regne, surt a 
berenar a l'horta o a la muntanya. Pero perNada! la costum 
és fer bunyols. Els infants en colles surten al carrer amb una 
canyeta a la ma on van coJ·Jocant els bunyols que els dónen, 

38 
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quan no són crits o granerades. De porta en porta van 
cantan!: 

Bstes restes de Nadal 
les dones són matlneres 
pera posar !'olla al foc 
1 rlssar-se les polseres. 

Tots els pastors que sablen 
que'l Nilto eslava a Belem 
es delxaren les ovelles 
1 ampesaron a correr. 

Pastorets 1 pastoretes 
feu-me llenya que fine fred 
no me la feu d'argelagues, 
feu-me-la de romerets. 

Bstes festes de Nadal 
s'ham !roba! un devantal 
no sablem de qul era, 
pulx de la tia Manguera. 

Bsta casa si que és rica, 
casa rica 1 principal; 
tocaremos l'ar(luinaldo 
tocaremos si nos dan. 

1 quan en la casa on demanen es fan el sord, tot l'escamot 
de xiquets a una repeteixen a crits ... fins que els donen bunyol 
o granerada: 

Un bunyolet fa mal de cap. 
Un bunyolet fa mal de cap. 
Un bunyolet fa mal de cap, etc. 

1 mentres fugen van cantan!: 

Jocs d'infants 

Senyor amo no s'apure 
que mosatros tocarem. 

TALLA (a Castelló Faba).-Dos bandos, uns que paguen 
fent d'ase i els altres que pugen, fins que un deis de dalt cau o 
deis de baix fan burro falr,;. 

BUF.-Uns fan rogle i al mig l'amo tracia d'agafar als qui 
volen pujar-los a cavall. 

CASSOLES (a Castelló Mitja entera).-Un fa d'ase i els 
altres van botant-lo cada vegada d'una distancia més llarga; 
quan un no pot o al botar el toca, paga ell. 



CASTSLLONBNSB DB CVLTVRA 575 

A LA QUIT (a Castelló l1 Conillets).-Eis jugadors s'ama
guen, el que fa de mare tapa els ulls al que paga i diu: 

Conlllets, amagueu-se bé 
que la liebre va corrents, 
de nlt 1 de dla 
tocan! !'Ave Maria 

A la quil. 

SABATALL (a Castelló Sebll l'll/1).-Amb una pilota van 
pegant-se uns a altres. 

AL PIQUE (a Castelló l1 Buli).-Dos bandos amb una pa
leta fan botar un palet menut; si no J'arrepleguen en J'aire, el 
llaneen amb la ma i d'alli on cau, el que juga Ji pega amb la 
paleta tres vegades llan~ant-lo tot lo lluny que pot, contant 
la distancia amb la mida de la paleta. Guanya el bando que 
arriba primer al nombre de tantos determina!. 

FLENGIT.-Amb trossos de caries, doblegats, juguen com 
a les boletes. 

AL TRESSET (a Castelló lll Tres en rlltllll).-Juguen dos 
amb tres pedretes cada un, que tracten de cot·Jocar en filera a 
un quadret dibuixat a terra. 

SABATERO QUETO.-Paregut a la gllllinll cegll, pero 
sense tapar els ulls al que paga; quan van a agafar-los s'aju
pixen i diuen: Sllblltero queto. Aixís ajupits ja no se'ls pot 
agafar. 

XINXES 1 CAPARRES.-Eis que juguen es possen enca
rats fent carrer; el que paga passa corrents pel mig. Si diu 
xinxes i Cllpllrres els demés Ji peguen, pero si di u Sant Vicent, 
no Ji tenen que pegar. Aquell qt.¡e s'equivoca i Ji pega, quan no 
hi ha que fer-ho, paga i passa ell. 

A LA CARABASSERA (paregut a Castelló).-Un fa de 
mare i s'anomena el Pllu Cllrllbllssot i és el que comen~a. 
Cada un té un número: 

-Una carabassera regant-la bé 1 femant-la bé ra (tan tes) carabas ses. 
-Com (!antes)? 
-Que tu quantes ne volfes? 

Si J'interpet·Jat no diu les que volia i respon: El Pau Cara
bassot, llavors és aquest el que ha de respondre. 

A LA MEL.-El que fa de mare esta assegut i té agafada 
la punta d'una corda; J'altra punta J'agafa el que paga. El jo e 
comen~a aixf: 
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-A com va la mel? 
-A set 1 a deu. 
-1 la talladeta? 
- A pesseta. 

Llavors els demés intenten pegar-li i ell ha d'agafar-los 
sense amollar-se. 

A L'AGÜELET.-L'agüelet és una pedra o un pot que es 
planta a una senyal feta a terra; des d'una distancia marcada i 
per ordre van tiran! amb una pedra per vore qui el tomba. El 
qui ho conseguix es posa l'agüelet sobre el peu i diu: 

-A on va este agüelet? 

El qui el seguix per ordre de joc respon: 

-A les banyes de t'agUela. 

El qui el té en el peu el llan~a dient: 

-Ves 1 plega-te-lo. 

L'altre surt corrents a per ell, mentres el que !'ha llan~at 
marxa de recules tot ellluny que pot. Aquell ha d'agafar l'agtle
let, deixar-lo al lloc plantat, anar a per l'altre i portar-lo d'on 
estiga, a cavall, fins al joc. 

A SÁBlGA (a Castelló a Marrega).-El que paga esta a la 
paret al lloc de mare; els altres al davant, fan el seguent 
dialeg: 

-Silblga, vlnga. 
-Que sostinga. 
-A grapats. 
-A bolles. 
-Quan mataran el cerdet. 
-Demll de matlnet. 
-M'ha dlt ma mare 

Que guarde el bonet 
1 que agafe xiquetes 1 xlquets. 

El que paga surt corrents a agafar-los i si ho conseguix 
aquell paga i es torna comen~ar sortint els dos agafats de la 
ma, repetint el dialeg. Aixís al fi hi ha més qui paguen que 
solts. Llavors hi ha que anar per darrere d'ells i amb un cop 
de ma fer que s'amollen. Quan a~o ocurrix se'n tornen a la 
mare corrents aca~ats pels altres que els peguen i es torna a 
comen~ar amb el parlament conseguent. 
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TAULELLET DE MANISSES.-Els que juguen diuen: 

- Taulellet de Manieses, ferro, fusta, llanda o repte? 

La mare respon una d'aquestes quatre coses, procuran! 
que la que ella diu estiga lluny d'ells. Llavors fugen tots 
corrents a tocar el que la mare ha dit i paga el que agafe la 
mare abans de tocar. 

A LA LLUNETA.-La mare esta al mig del carrer, els al
tres es repartixen als dos panys de cases. Baixen al mig i 
diuen: 

-Bn la teua llunetil estlc, 
em ca2'u ... , em plxe 1 em rlc. 

La mare tracia d'agafar algun d'ells i si ho conseguix, 
aquell paga i torna a comen9ar. 

AL SO LLADRE.-Es el joc conegut a tot arreu per /la
dres i civil.s o /ladres i .serenos. 

El vocabulari d'aquesta comarca és ric, abundan! i pur. 
Per exemple la paraula sol (ca.st., suelo) és popular i corren!. 
A mi em va fer un gran efecte oír dir: 

-Aquesta vlnya té un s ol de terra molt bona . 

al> 

... ··: 6 

·:'"'" .•. 
~ 

E. SOLER GODES 
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Festina Lente 

UN jubileo como el de la SociEDAD CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA 
merece la fervorosa adhesión y el homenaje de toda per

sona que estime en España las calidades de lo espiritual. 
Atravesamos duros momentos en la vida de la humanidad; la 
preocupación por lo material y lo económico se ha conver
tido en la obsesión central de la sociedad. Es hoy la civi
lización un angustioso esfuerzo para arrancar a la Naturaleza 
sus riquezas, para explotar el suelo del planeta y poder ali
mentar a millones y millones de hombres en número siempre 
creciente, en masas que piden su puesto al sol y su parte en 
el festín de la vida. Menos que nunca los hombres se pregun
tan por la última finalidad de este tráfago y en la carrera por 
obtener lo útil y lo placentero para la vida, por alcanzar eso 
que se llama un nivel de vida, es cada vez menor en propor
ción el número de las gentes que recuerdan a los demás que 
el hombre vive de algo más que de pan y el problema de la 
oposición entre masa y minoría se impone a los filósofos de 
la historia como el tema capital de la cultura. 

Pero no quisiera remontarme demasiado parll decir hasta 
qué punto merecen bien los hombres que, desde el rincón de 
su existencia, desde la pequeña parcela terrestre en que les 
ha tocado vivir, encuentran gusto, goce y deber juntamente 
en encender entre sus semejantes una llamita del fuego del 
espíritu, que compense de esa obsesiva preocupación por lo 
económico y que mantenga en alto entre sus prójimos la di
lecta pasión por lo inútil. Inútiles son, desde el punto de vista 
materialista, las tareas a que los miembros de la SociEDAD 
CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA y sus amigos y colaboradores se 
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dedican: la historia, sentida de esa manera entrañable e íntima, 
ligada a las generaciones que vivieron en el mismo lugar que 
habitamos, el culto de las tradiciones y de la poesía, el enri
quecimiento de la vida diaria por esa apelación a la continui
dad eterna de lo humano y a la memoria, por encima de ciclos 
históricos y de urgencias económicas, de un común e inexcu
sable destino. Todo eso a su modo, modesto, callado, ele
gante, se encuentra impregnando los muchos volúmenes del 
BoLETÍN DE LA SociEDAD CASTELLONENSE DE CvLTVRA, una de las 
empresas que dan mayor tono a la vida cultural de las provin
cias españolas. 

En esa bella ciudad levantina, inundada de sol, con el es
pejo del mar azul en sus lindes costeras, entre sus paisajes 
de montaña y de huerta que son, a la vez, riqueza y belleza, 
el grupo de hombres de la SocJÉDAD CASTELLONENSE recuerda, 
con sus actividades y desde las páginas de su revista pulcra
mente impresa, que en el mundo hay más, y sólo con ello, de 
una manera discreta, desentendida de vanidades ni ostenta
ción, realizan, en provecho de su tiempo y de la cultura espa
ñola, una labor más fecunda que otras trompeteadas y espec
taculares de las que pasan a primera plana de los diarios y 
que ocupan, tantas veces de modo indiscreto, la atención de 
los hombres de hoy. 

Como modesto y distante colaborador de la revista y como 
amigo y admirador de los hombres de la SociEDAD CASTELLO
NENSE, me complazco en testimoniar aquí mi estimación por 
. su obra, en la seguridad de que ha de ser fecunda, y mis de
seos de activa y dilatada vida. 

ENRIQUE LA FUENTE FERRARI 
De la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 
Catedrático de la Escuela Superior de Bellas Artes 
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El maestro D. Vicente Ripollés 

canónigo de la Catedral de Valencia 
Evocaciones músico-sacras 

H ACB tiempo, debiéramos habernos ocupado de este ilustre 
maestro, gloria de nuestro pueblo castellonense y figura 

prócer en los anales de la música sacro-hispana; causas aje
nas a nuestra voluntad lo impidieron y hoy, nuestro BoLBTÍN 
en fecha conmemorativa de las cbodas de plata» de su publi
cación nos da oportunidad para evocar al maestro que tanto 
honró sus páginas, en una de sus facetas más destacadas: 
fecundidad y excelsitud de su ingenio para la música sagrada . 

.Sacerdote humilde, sencillo, infantil, de familia destacada 
en sus acrividades menestrales, hace sus estudios literarios 
con grande aprovechamiento en el .Seminario de Tortosa; sus 
conocimientos musicales los debe al músico D. Francisco 
Pachés, antiguo maestro de capilla de nuestra Arciprestal; 
después en Tortosa, bajo la experta dirección del maestro 
Roque; ordenado sacerdote, el obispo Aznar y Pueyo, le nom
bra coadjutor de Peñíscola, ciudad de recuerdos históricos 
especialmente del Papa Luna; es nombrado maestro de capilla 
de la Catedral de Tortosa; está en contacto directo con el gran 
maestro y compositor D . .Salvador Giner, y después de breves 
años de fructíferas tareas en la Ca,tedral hispalense, toma po
sesión del cargo de maestro de capilla del Real Colegio del 
Corpus Christi de Valencia, y puede afirmarse que aquí em
pieza su labor intensa en la reforma de la música religiosa 1• 

1 Vid: •Las obras de D. Vicente Ripollés Pérez, Presbftero•, por Ramón 
Robres y Vicente Castell, Pbros., B. de la S. C. de C., tomo XIX, p. 132-1~. 
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El Motu propio de Pío X sobre la restauración de aquélla, da 
pie para que su alma inquieta y dinámica labore sin descanso 
para el resurgir de ella, en una época en que los Mercadante, 
Prades, Gounod y hasta el mismo D. Salvador, componían 
sus obras influenciados por la boga de cantilenas . sin espí
ritu, más propias de un escenario que del recinto sagrado; 
Viñaspre en Burgos, Goicoechea en Valladolid y la labor siem
pre eficaz del maestro Pedrell, se constituyen en cruzados pri
mitivos de aquella restauración que tanto había de remover en 
obstáculos y acometen la empresa que con tanta urgencia 
convenía realizar. 

Un reducido número de amigos integrado por el fecundo 
organista D. José M.a Ubeda, el P. Guzmán, el maestro Pedrell, 
el P. Otaño forman lo más escogido de la vanguardia revolu
cionista, y con el empeño puesto en la gloria de Dios y exal
tación del Divino Arte, fundan una Revista Músico-Sacra para 
marcar orientaciones que poco a poco echarán raíces en el 
campo fecundo de la Iglesia para seguir las normas pontifi
cias, primero en el canto Gregoriano y después en la exalta
ción de la polifonía sacra en las Schola cantorum: el maes
tro Ripollés toma a su cargo esta penosa tarea; congresos, 
reuniones, audiciones, todo es poco para la labor que hay que 
realizar; en esta época escribe su valiosa misa In dedicatione 
eclesire; es la primera muestra de su numen musical en la 
época de restauración y allí une los valores destacados de su 
inspiración con los valiosos conocimientos de la polifonía 
según los fundamentos de Palestrina, Vitoria, Cabezón y el 
Divino Morales; así labora con afán; no da paz a la mano; su 
pluma no descansa; y el papel pautado es su deleite para dar 
rienda suelta a su inspiración, siempre dentro de los cauces 
modernos, en un afán insuperable de poner en eficacia los 
planes tan soñados del pontífice de la reforma de la música y 
del innovador del catecismo, según las normas de Pío V. 

Una exaltación religiosa al pontificado, hácele tomar la 
pluma y escribe su famosa obra Oremus pro pontífice nos
tro ... Es para mí una de sus mejores composiciones a base 
de una melodía fina emuladora de tesis gregoriana, para que 
las voces se exalten a medida que avanza el desarrollo temá
tico, acabando en una explosión de grandeza insuperable al 
evocar la oración suprema al supremo jerarca de la iglesia; 
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no ha habido jamás emoción tan intensa, como la que se siente 
cuando se desgranan las notas deslizándose el momento mu
sical, como algo de inefable grandiosidad; conmovedora ex
presión de nuestros íntimos fervores y ternuras, que, en de
voto homenaje, derraman su plétora emotiva ante el Supremo 
Pastor. Oremus pro pontífice nostro. 

Pero si todo esto tiene un valor de tipo general , hay dos 
motivos de gratitud para nosotros de forma subjetiva, que nos 
impulsan a acrecentar el valor de su obra en este li-gero bos
quejo de recuerdos. 

El maestro Ripollés, arraigado en la entraña castiza de 
nuestra tierra, era muy castellonero; (de la calle del Rosario; 
criado junto a la acequia Ma yor y lindero del Molí Roder; esto 
para cualquiera, no tendría valor alguno, pero para nosotros 
lo tiene). Nada hay más eficaz para hacer germi.flar lo autóc
tono en flores de Arte, que sentirse .saturado emocionalmente 
con las imágenes de nuestro campo, cielo, agua , encantos de 
la niñez, etc., etc . Sí, todo esto pasó; pero el hombre-sacer
dote, ya curtido en las lides de la vida , s iente nostálgico ca
riño por las cosas de su pueblo; y siente el máximo afecto 
por los amigos de aquí, dentro de su modestia pueblerina, y 
eso que allá en otras tierras el maestro-de fama mundial-los 
tiene sin tacha ante sus grandes merecimientos. Pero Caste
llón le atrae en sus vacaciones; se complace al estar en la 
grata compañía del llorado D. Salvador Gu inot, en la hermosa 
finca de la «Devesa :. , en los ubérrimos campos de Benadresa , 
con mosén Alta va, con Angel Sánchez Gozalbo, con D. Ricardo 
Carreras, y otros dilectos amigos que de vez en cuando acu
dían a la tertulia geórgica porque gustaban de sus sabrosas 
pláticas; y como buen castellonense, como auténtico castello
nero, tenía un am or sin lfrnites a nuestra Patrona la Virgen 
del Lidón; y como para Ella no le dolían prendas, se le su
plica dé pábulo a su imaginación, escribiendo unos Gozos 
dedicados a la Señora y accede ( Láms. 1 y 11); pero necesita 
de un autor que en lengua vernácula sepa sentir la voz intensa 
del pueblo y el gran Luis Revest escribe aquellas estrofas mís
tico-teológicas que dicen: 
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Del poble de Castelló 
sigau 1/um i auxiliadora, 
de !'amor nostre Senyora 
Mare de Déu de L/edó. 

583 

La obra está terminada; entregada y estudiada con cariño 
¡¡qué de esfuerzos no tu-vimos que hacer para desfacer el 
agravio de unos neo-solfistas, que no supieron entender el va
lor musical de aquellas páginas escritas con todo el sincero 
afecto de un amor íntimamente filial! 

Otra ofrenda de su afecto por las cosas de su pueblo, fué 
después de la Revolución; encontrándose aquí, donde se salvó 
por milagro de Dios Nuestro Señor, la Ilustre Cofradía del 
Santo Sepulcro, quiso recibir de él un obsequio de agrado 
encargándole un Rosarío para la Cofradía; aceptó gustoso y 
de su numen artístico-musical, surgió una ofrenda de amor al 
Santo Cristo, con una frase sencilla de suprema idealidad, en 
el Padre nuestro; con intensa emoción en la frase perdónanos 
nuestras deudas; su gratitud y afecto en las notas finales de 
la Oración dominical; que esto nada es, para sus facultades 
creadoras, pues mucho más hiciera si su carácter eminen
temente infantil, hubiera sido comprendido por sus paisanos, 
y éstos acudieran a festejarle y sonsacarle primores líricos, 
ya que aquel hombre tan sacerdote y tan santo, supo enlazar 
los grandes principios de la fe con los no menos fundamen
tales del amor al pueblo que le vió nacer. 

• • • 
De sus trabajos literarios, no hablemos; desparramados 

andan en prestigiosas revistas nacionales y extranjeras; es 
una faceta tan destacada de su perso~alidad, que en las pági
nas del BounfN, quedan como exponente de su vasta y sor
prendente cultura; ahí está como muestra ese estudio analí
tico-crítico de la Epístola farcida de S . Esteban; leyéndola 
atentamente se convence al más exigente del caudal de cono
cimientos que atesoraba el maestro Ripollés; el llorac!o P. Su
ñol, aquel g ran g regorianista y notable escritor, con el Padre 
Otaño y el maestro Pedrell y el Rvdo . Anglés fueron los pri
meros reformistas de la música sagrada , poniendo siempre 
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en vanguardia al maestro Ripollés; buena sembradura la que 
hicieron y justo es que realcemos su figura para ejemplo de 
las generaciones venideras. 

Sevilla y Valencia, son teatro de sus incansables activida
des; y esto merecía capítulo aparte si el espacio lo permitiera; 
dejémoslo para otro momento, que el maestro se lo merece; 
basta leer su obra Músicos castellonenses, para cerciorarse 
de la labor intensa en la búsqueda de documentos; el archivo 
musical de la Catedral de Valencia a él debe su ordenación 
y catalogación, para ayuda de los eruditos; conferencias y 
monografías en Congresos y Centros culturales, en un total 
que pasa de la treintena de obras literarias, y más de doble 
de este número, sus obras de creación musical. 

Estas son mis modestas evocaciones, en esta fecha con
memorativa del BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLONENSE DE 
CvLTVRA, para que en sus páginas el alma prócer del maestro 
Ripollés, deje constancia de lo que fué y laboró entre nosotros 
e imprima honda huella de gratitud, en el rendido homenaje 
que se le debe, y que sin duda, se le rendirá. 

FRANCisco ESCOfN, Pbro. 
Académico C. de la Real Academia de la Historia 
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Las bodas de plata del "Boletín de 
la Sociedad Castellonense 

de Cvltvra" 

CELEBRA en el actual año, el BOLETÍ~ DE LA SOCIEDAD CASTE
LLONENSE DE CvLTVRA, el vigésimo quinto aniversario de 

su aparición, fausto acontecimiento en los anales de la vida 
cultural castellonense. 

Nada tiene de extraordinario, que en aquellos países de gran 
ambiente cultural, de espléndida riqueza y densos núcleos de 
población, se publiquen notables revistas, sostenidas por nu
merosa suscripción y cuantiosas subvenciones del Estado, 
Corporaciones locales y entidades particulares. 

Lo verdaderamente extraordinario, rayano en lo milagroso, 
es el hecho de que en una ciudad eminentemente agrícola, de 
reducido vecindario, vea la luz y logre tener luengos años 
de existencia, una importante publicación, honra del pueblo 
en que aparece. 

A mitad de la pasada centuria, publfcanse sucesivamente, 
en nuestra ciudad, varios periódicos, todos ellos de carácter 
político, que influenciados por el ambiente dominante e impul
sados sus redactores por el árdiente carácter levantino, no se 
limitan muchas veces a defender sincera y noblemente sus 
respectivos ideales, sino a zaherir a los que más que adversa
rios consideran como encarnizados enemigos, no respetando 
en ocasiones, lo más sagrado de la personalidad hull)ana. 

No faltaron, ni aun en aquel entonces, valientes y nobles 
espíritus selectos, que con escasos medios económicos, in
tentaron dotar a Castellón de publicaciones artfstico-Jiterarias, 
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que fuesen como un oasis en medio de tan enconadas contien
das periodísticas, si bien por desgracia , dado el ambiente do
minante, tuvieron efímera vida . 

En 1864, aparece la <Revista castellonense:., primera publi
cación local de dicha índole, que fundada y dirigida por el 
ilustrado médico D. Manuel Vicente Masip, tuvo corta exis
tencia . 

Algunos años después, en febrero de 1881 , sale a la luz la 
cRevista de Castellón:o, dirigida por el méd ico D. Eduardo 
Portalés, la cual tuvo tres años de vida y en la que se inserta
ron notables trabajos de la intelectualidad castellonense de la 
época y aunque volvió a renacer dicha publicación en 1887, 
bajo la dirección del literato D. Carlos Llinás, cesó de publi
carse definitivamente poco tiempo después. 

A fines de 1890, aparece e D. Cristóbal :o, semanario festivo
ilustrado, en el que D. Vicente Silvestre, D. Ricardo Carreras 
(Licenciado Torralba) y D. José Simón (Florisel de la Selva), 
insertaron humorísticas caricaturas. 

A principios de la actual centuria, en 1902, aparece la re
vista titulada cAyer y Hoy:o, cuya vida fué · igualmente breve, 
ya que cesó a fines del :;>iguiente año, en la que se publicaron 
valiosos trabajos de investigación histórica, notables opúscu
los y valiosas monografías. 

En 1912 y durante breve período de tiempo publicóse una 
nueva revista, ilustrada con grabados, dirigida por el Profesor 
de este Instituto D. Luis del Arco. 

Tras dilatadoeclipse, aparece como Altar mayor, en 1920, 
el primer número del BOLETÍN DE LA SociEDAD CASTELLONENSE 
DE CvLTVRA, cuyas bodas de plata celébranse actualmente. 

¡Ingente labor cultural, la realizada por dicha publicación 
durante el cuarto de siglo de su existencial 

¡Qué gigantescos esfuerzos los realizados por sus funda
dores los ilustres castellonenses D. Ricardo Carreras y D. Sal
vador Guinot, verdaderos adalides del BoLETÍN, cobijados en 
sus principios en el denominado Bochinche, sito en la casa so
lariega del primero! 

Era tal el entusiasmo sentido por Guinot por la publica- · 
ción del BoLETÍN, que recuerdo, que en las largas conversa
ciones sostenidas con el mismo, en el interior del refugio, 
donde nos cobijábamos cuando durante la pasada contienda 
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civil española nos amagaba el peligro de la aviación, me de
cía hablando de dicha Revista: «Moriré tranquilo porque Angel 
continuará nuestra obra». 

Sin subvención alguna, en medio de un ambiente sino hos
til poco propicio a publicaciones de dicha clase, fué poco a 
poco conquistando la opinión, hasta llegar a ser una impor

' tante revista, honra del país en que ve la luz, extendiéndose 
su fama a través del ámbito nacional y aun del extranjero. 

Valiosos han sido los trabajos insertados en la misma y 
numerosos los opúsculos publicados sobre el arte en todas 
sus manifestaciones, arqueología, historia, etc. 

Algunos espíritus superficiales miraban, al principio, la 
aparición de dicha revista, como pueril y vano capricho de 
sus fundadores y tras de motejarles de sabuts, manifestaban, 
que ninguna utilidad reportaba saber los usos y costumbres 
de nuestros antepasados. 

Su supina ignorancia, hacíales desconocer a aquéllos la 
importancia que tiene el conocimiento de la verdadera historia 
interna de los pueblos; no la reducida a la relación de turbu
lentos hechos guerreros, cruentas batallas, nombres de ca u· 
dillos calificados de héroes, conservados como en un fichero 
en los tiernos cerebros infantiles, sino a la reflexiva y medi
tada relación de los usos, costumbres, adelantos y progresos 
en todos los órdenes de la humana actividad; serena investi
gación del pensamiénto, arte, ideales e inquietudes que ger
minaron en el pensamiento de las generaciones pretéritas; ya 
que más valor que el relato de las guerras médicas y persas, 
tiene la del pensamiento helénico; mayor relieve que las cruen
tas hazañas de Jerjes, Darío, Alejandro y otros conquistado
res de la antigüedad, tienen las gigantescas figuras de Ho
mero, Pínadro, Platón , Aristóteles y tantos otros sabios 
iniciadores del despertar de la poesía, art~ . filosofía y espí
ritu helénico. 

No obstante vivir actualmente en una época en la que las 
fuerzas económicas se sobreponen, en ocasiones hasta vio
lentamente, a las leyes morales; en que la riqueza parece ser 
la suprema aspiración humana, atribuyéndole omnímodo po
der y eclipsar toda pura ideología, no por ello desaparecen 
los eternos valores espirituales, que son al fin y al cabo, los 
que dan a la humanidad lugar preeminente, convencidos to-
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dos, hasta los materialistas, que la ciencia, el arte, los eternos 
valores espirituales, desempeñan la más alta función en la 
vida de la humana sociedad . 

Fecunda labor la realizada por los esforzados castellonen
ses, que paulatinamente han ido conquistando un preciado 
timbre de gloria para su país, hasta el punto de que literatos 
tan ilustres como Azorín, llegan a considerar a la provincia 
castellonense como el cerebro del país valenciano y el que no 
hace mucho mereciera la publicación del BoLETÍN, justos, cá
lidos elogios del actual Ministro de Educación Nacional. 

Asombra verdaderamente la gigantesca labor realizada por 
los dirigentes del BoLETÍN, que en su amor al mismo, no se 
limitan a la redacción de notables trabajos de investigación 
histórica sino que llegan a realizar la pacienzuda y minuciosa 
tarea de corregir las pruebas de los artículos publicados en 
el mismo. 

Hace años, visitábamos acompañados de D. Juan Malu
quer, Presidente en aquel entonces de la Diputación barcelo
nesa, el «lns.titut d'Estudis Catalans» y al ver que en lugar des
tacado de las publicaciones expuestas, figuraba el BoLETÍN DE 
LA SociEDAD CASTELLONENSE DE CvLTVRA, experimentamos gran 
alegría, considerando, que nuestra ciudad era· conocida, no 
tan solo por los ricos frutos de su feraz huerta, vendidos en 
los tenderetes del mercado barcelonés del Borne, si que tam
bién por una publicación que tan alto había sabido colocar el 
pabellón cultural castellonense. 

Larga vida es ya la del citado BoLETÍN, cuyos inspiradores 
pueden estar orgullosos de ser la publicación de dicha índole 
más antigua del país valenciano . 

Quiera Dios que perdure su publicación, enaltecedora de 
Jos eternos valores del humano espíritu y dichosos aquellos 
que puedan, asistir a la celebración de sus bodas de oro . 

VICENTE GlMENO MICHA VILA 
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Morfoestructura de las costas 

de Castellón * 

l.- La Morfología de la costa 
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1.0 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA. COSTA..-La costa 
de la provincia de Castellón tiene una longitud, en línea 
recta, de algo más de 100 kilómetros (unos 120). Su directriz 
general, algo ondulada, va de NE. a SO. iniciándose al 
Noreste de Vinaroz, procedente de la derecha del delta del 
río Ebro, en Tarragona, y prolongándose hasta el Sur de Sa
gunto, ya fuera de la provincia, donde puede considerarse que 
da comienzo el golfo de Valencia propiamente dicho. La mo
notonía de esta línea se cambia levemente por cinco salientes 
hacia el mar que alternan con cinco entrantes, ambas caracte
rísticas desiguales en importancia. 

Los salientes son: desembocadura del río Cenia, en Vina
roz, de aspecto deltoide; el tómbolo de Peñíscola, con la mole 
rocosa saliendo de la superficie del mar; la desembocadura 
del río Segarra, también delta modesto formando el pequeño 
cabo llamado Cap y Corp; el cabo de Oropesa y Torre de la 
Corda, estribaciones de la Sierra del Desierto de las Palmas 
que llegan hasta el borde del mar; finalmente, la desemboca
dura del río Mijares, de naturaleza similar a la del río Segarra 
y de mayor amplitud. 

Los entrantes son: el pequeño arco que se forma entre Be
nicarló y Peñíscola; el pequeño golfo que se presenta a partir 
de Alcocebre; el arco abierto hacia el mar entre Cap y Corp y 

• Bste trab11jo redactado por nuestro antiguo colaborador en el verano 
de 1935 se da a la Imprenta en su forma original sin haber sido revisado por 
el autor con posterioridad a dicha fech a. (N. de la R.) . 

39 
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Oropesa; la breve ensenada de Benicasim, conocida por el 
nombre de cOlla de Benicassi:. o también cOlla de les Villes:., 
redondeada en este lugar y suave hacia la Gola de la Plana, 
en las inmediaciones al estanque llamado El Cuadro. 

Esta fisonomía considerada en proyección sobre un plano, 
tal como aparece en los mapas, ofrece nuevas variantes al 
ser considerada en sentido vertical, o sea, en relación al re
lieve, porque entonces, de manera parangon~ble a lo di

Flg. 2.-Costa brava del sector de 
Montaña Orossa desde Peñíscola. 
Croquis tomado de una fotografía 

de Tínoco 

cho, aparecen otras dos 
modalidades: para unos 
sectores, costa alta con 
acantilados y otros acci
dentes; para otros, costa 
baja con playas, maris
mas y diversidad de va
riaciones. 

Así, es costa alta: de 
Peñíscola a Alcocebre; 
Sierra de Irta; de Orope
sa a Benicasim, Sierra 
del Desierto. Por el con-

trario son bajas: del Cenia a Peñíscola; de Alcocebre a Oro
pesa; de Benicasim a Almenara. 

Todos los accidentes que se acaban de enumerar son ob
jeto de las descripciones que siguen. 

2. 0 LA COSTA ALTA O BRAVA. UNIDADES.-De ma
nera evidente la naturaleza de esta clase de costas depende 
del relieve propio del suelo y por consiguiente está en íntima 
conexión con las montañas situadas en contacto directo con 
el mar y por lo mismo el aspecto que presenta, en cada caso, 
depende de varios factores entre los que se deben contar: la 
estructura íntima de las montañas; los accidentes tectónicos; 
los caracteres físicos de las rocas; la labor erosiva de las 
aguas marinas, en particular el oleaje; y de otros, en fin, de 
no menor importancia. Si se sigue la costa desde el NE. al 
SO. se pasa por las siguientes unidades morfológicas. 

a) Sector de la Sierra de /r/a.-Comprendido entre Peñís
cola y Alcocebre, es un tramo determinado invariablemente 
por los contrafuertes del Suroeste de las montañas de este 
nombre al que se denomina también Montaña Grossa. Tiene 
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una longitud comprendida entre los 15 y los 20 kilómetros y 
la línea de separación con el mar es muy irregular. Los pa
quetes de calizas cretácicas, con buzamientos e inclinaciones 
diferentes avanzan hacia las aguas o se detienen bruscamente 
ante ellas dando lugar a una costa accidentada, con multitud 
de cabos pequeños, diversidad de entrantes formando calas 
típicas, etc. Por nombrar alguno se puede recordar: de los 
primeros la punta del Pichell y el cabo de lrta; de los segundos, 
Cala Blanca es la más característica. (Lám. l, tig. 1 y tig. 2). 

La irregu-laridad del relieve en general y el hecho de que la 
Sierra de lrta tenga su vertiente Sureste enfrentándose con el 
mar, determina que sean muchísimos los barrancos que des-

NW. 

J i tr f' J., dt' 1rb 
,----
t., t.' !lo 
· Hr ... 
:. 

Flg. 3. ---Corte morfológico del relieve por el sector 
de la Sierra de lrta 

1) jurásico. 2) Cretácico. 3) Cuaternario 

SE. 

cienden rápidos por recorridos cortos, muy sinuosos, pero 
en •su conjunto normales a la línea del litoral. Como represen
tativos están, entre otros muchos, el de San Antoni; el del 
Pou; el de Cala Blanca, etc. 

A las irregularidades nombradas hay que sumar otro ele
mento morfológico que las aumenta, constituído por una es
pecie de escalón costero, que recuerda bastante a las terrazas 
marinas de edad cuaternaria. Son a manera de un peldaño que 
se apoya a lo largo de las faldas inclinadas de la Sierra con 
su cara acantilada al mar y cortado repetidas veces. Dado su 
gran desarrollo debería ser objeto de un estudio geológico es
pecial para determinar su verdadero origen, esto es, si se 
trata simplemente de un producto externo de acarreo, o más 
o menos relacionado con movimientos epirogénicos a ma
nera de costas levantadas. 

Por lo observado hasta ahora parece que el factor determi-
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nativo ha sido, casi exclusivamente, el transporte irregular 
efectuado por las denominadas aguas salvajes que discurren 
por las laderas de la sierra en colaboración con los arrastres 
abundantes efectuados por los barrancos antes nombrados, 
depositado todo en el borde marino en forma de sedimentos 
horizontales o pseudohorizontales y cortados en vertical por 
el oleaje. Véase figura 1 de la lám. l. Un modelo de este esca
lón se halla en Alcocebre en el lugar donde se inicia la playa. 

b) Sector de los montes de Benicasim.-Comprendido 
entre Oropesa y Benicasim es un tramo determinado por las 
derivaciones de la porción oriental de la Sierra del Desierto 
de las Palmas, montañas que desde el punto de vista morfo
lógico aparentan una disposición bastante irregular. La carac
terística más principal es la de que se halla afectado de gran 
número de fallas paralelas, de disposición general NE.-SO. que 
dan al conjunto un paisaje de fracturas con labios levantados 
encarados al mar. Los esquemas adjuntos hacen comprender 
esta estructura sin necesidad de entrar en descripciones so
bre las que se insiste más adelante. ( Figs. 4 y 5). 

La consecuencia principal estriba en que el perfil de la 
costa propiamente dicha de este sector corresponde a lugares 
por donde pasan planos de fallas y masas hundidas, lo que 
explica el carácter de acantilados verticales de alturas varia-

WNW. 

() ropt~. raro 

Fig. 4.-Corte geológico a la altura aproximada del faro 
de Oropesa mostrando el buzamiento de los estratos 

cretácicos y las fallas principales 

BSB. 

bies, de lo que son ejemplos: proximidades de La Colomera, 
Torre de la Corda, faro de Oropesa, etc. El lugar donde está 
emplazado este acantilado es modesto, pero para juzgar de 
la importancia de la estructura que señalamos bastará tener 
en cuenta el enorme acantilado que aparece a poniente del pro
pio pueblo de Oropesa, prolongación a Noreste de los montes 
Bodejo. 
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En realidad el conjunto que estudiamos está formado por 
pliegues anticlinales, muy afectados por fuertes diaclas'as, de 
los cuales han persistido los flancos situados al Norte y al 
Noroeste, en tanto que los situados al .Sur y al .Suroeste, se 
han desplomado y se han sumergido en .el mar. (Fig. 4). 

De manera similar a lo que se ha señalado al .Sur de la 
.Sierra de .San Benet, Alcocebre, en Benicasim, a partir del 
mismo Jugar donde se emplazan las Villas aparece un esca
lón que levanta poco sobre la superficie del mar que, dada su 
naturaleza sedimentaria horizontal y los materiales que lo in
tegran, responde a un origen igual a que se indicó en aquel 
sector de costa . ( Fig. 5) . El barranco del Desierto y otros 
regueros que descienden con gran inclinación desde las 
próximas montañas acarrean los materiales que han edificado 
esta pequeña plataforma que a su llegada al borde del mar se 
presenta en escalón vertical, bien debido a la acción directa 
del oleaje, bien por efecto de las corrientes marinas litorales 
que recortan este perfil. 

e) Resumen.-Comparando brevemente las dos unidades 
descritas se notan los s iguientes matices: En lrta, mejor fal
das de Montaña Grossa, el carácter especial parece que es
triba en la llegada hasta el mar de los flancos anticlinales y 
retazos de estratos accidentados (!!Ue determinan un contorno 
irregular; en Oropesa-Benicasim el carácter es una constitu
ción más sencilla y más uniforme, con masas de montañas 
escalonadas hacia el mar, debido a roturas, de las que se han 
hundido las que ocupaban lugares más avanzados y han que
dado formando el borde litoral las que quedaron apoyándose 
en los contrafuertes de la .Sierra. 

5. 0 LA COSTA BAJA O PLAYAS. UNIDADE.S.-El se
gundo aspecto de las costas de Castellón es un efecto de las 
acciones dinámicas y depende del transporte y de la sedimen
tación superficial de los materiales. La característica consiste 
en que presentan el horizonte libre y el suelo formado por una 
superficie plana, más o menos ancha, en declive y rasante con 
el nivel del mar . .Siguiendo la costa de NE. a .SO. se pasa por 
las siguientes unidades morfológicas : 

a) Sector Vina~oz-Peñíscola . -Los caracteres de este 
sector vienen dados con cierta uniformidad desde la provincia 
de Tarragona, pero debe empezar a contarse desde la desem-
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bocadura del río Cenia. Este litoral corresponde al límite que 
presenta por el lado del mar la llanura que se extiende al 
Oeste de Vinaroz y Benicarló , plana típica que penetra bas
tante tierra adentro, estrechá.ndose al NO. La génesis de estas 
llanuras se estudia con cierto detalle al tratar de la e Plana~ de 
Castellón; luego se indicarán detalles, pero por lo que hace 
referencia al sector que nos ocupa bastará decir, por ahora : 
toda esta llanura no es otra cosa que el relleno efectuado por 
los materiales que han transportado, entre otros, los siguien
tes ríos y barrancos: el río Cenia; el barranco de la Bardi
guera; el río Cervol; el barranco de Surruca; el río seco de 
Cálig; el barranco de les Moles, etc. 

La llegadá hastd el mar de todos los elementos proporcio
nados por esta red hidrográfica es lo que ha determinado los 

D.,¡ ertl} 

; !•• .. 

Fig. 5.-Corte geológico por las proximidades de Benicasim 
donde el Trías y el Cretácico son diacordantes, plegados 

y fallados 

1) Paleozoico. 2) Triásico. 3) Cretácico. 4) Cuaternario 

salientes deltoides; las playas pedregosas o arenosas; los 
bordes pedregosos litorales; y como consecuencia de estos 
últimos las formaciones de albuferas, marismas, turberas, etc. 

Sin entrar en detalles descriptivos se pueden diferenciar 
algunos tramos: El de la Cenia a Benicarló caracterizado por 
el predominio de playas con gravas; el de Benicarló a Peñís
cola caracterizado por las tierras pantanosas y tremedales 
(tierras movedizas); finalmente, por el tómbolo de Peñíscola, 
tipo morfológico muy especial digno de ser objeto de un es
tudio detenido, especial. 

b) Sector A/cocebre-Oropesa.-Constituye otra pequeña 
plana litoral, de aspecto general lo mismo que la de Vinaroz 
y más angosta en muchos puntos. Han contribuido a su for-
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mación el río Segarra o de las Cuevas, el más principal, pero 
son también importantes el río Estopell, que baja de San Be
net; el que desemboca cerca de la Torre de la Sal y el río Chin
chilla que procede de la base de Les Agulles de Sant'Agueda, 
en donde se llama barranco de Miravet. 

Los tramos que se pueden dislingu_ir son: el de Alcocebre 
a Cap y Corp que es una playa arenosa, pequeña, arqueada, 
con formación de dunas de poca potencia, ( Lám. / , fig. 6); 
Cap y Corp propiamente que es un delta sencillo, formado de 
gravas y cantos rodados; el tramo de Torrenostra a Torre 
de la Sal constituido por marismas, siendo una característica 
muy particular el gran desarrollo de las formaciones de turba, 
en otros tiempos motivo de explotación industrial de cierta 
intensidad. ( Lám. 1/, fig. 7 ). Predominan también aguas es
tancadas, salobres, en gran parte alimentadas por el río que 
desciende desde las alturas de las Malezas y al llegar al llano 
se ramifica en varios brazos que se reparten por los pantanos. 
En el emplazamiento de la Torre de la Sal aparece otro cor
dón litoral típico, bañado constantemente por las aguas del 
mar. Finalmente está el tramo comprendido entre esta Torre y 
Oropesa, todo él dotado de las mismas características que se 
acaban de indicar, y con estanques tan conocidos como la lla
mada cAibufereta», al Norte del popular islote •Morro de Gos». 

De Cap y Corp a Oropesa, la planicie litoral es bastante 
estrecha y mirando a Poniente desde cualquier punto de ésta, 
se aprecia la relativa proximidad de un relieve de montaña 
bastante uniforme (como arrasado), dentro de los términos de 
Torreblanca y de Cabanes. 

e) Sector Benicasim-Aimenara.-Es el mayor de todos y 
dentro de su uniformidad ofrece ciertas características espe
ciales. El primer tramo va de la •Olla de Benicassi» a la des
embocadura del barranco de la Parreta. En el comienzo, al pie 
de La Colomera, empieza el escalón de pudinga, antes aludido, 
(fig. 5) de unos cinco metros de alto, con formación de una 
estrecha playa en su base, cuya amplitud suele variar de unos 
años a otros y aun con los cambios estacionales. Este esca
lón que se prolonga al Sur es atravesado por el barranco de 
San José o del Desierto y llega hasta el barranco de la Parreta, 
cuyas proximidades se llaman cEI Pedregah, denominación 
elocuente que denota la naturaleza del suelo de esta costa. 
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El segundo tramo va desde cEI Pedregal» al Grao de Cas
tellón, constituyendo una playa continua con inmediaciones 
que tienen una gran riqueza de ma1ices. Las arenas o las gra
vas del borde trazan un auténtico cordón litoral, de los cuales 
el más notable es el que sirve de asiento a la hermosa pinada 
que parte del Norte del Grao. Son características las maris
.mas, con las clásicas marjales y estanques como El Cuadro 

Flg. B.-Perfil desde Torreblanca al mar y emplazamiento de las 
turberas. a) Torreblanca; b) terraplén del ferrocarril; e) insta
laciones para la elaboración de la turba y embarcadero inme
diato por medio de un canal no representado; d) lugar de las 
marismas y de las turberas; e) Torrenostra; f) El Trenc, salida 

del canal de embarque 

y El Lluent, tan populares en el país. Son peculiares las des
embocaduras sinuosas y volubles de las acequias de desagüe. 
En la llanura de este sector es donde vierte sus aguas, cuando 
las lleva, el río Seco de Castellón o de Borriol, que remata su 

· cauce sin desembocadura propia perdiéndose entre los fanga
les de tierras bajas, medio cultivadas. Son frecuentes las for
maciones donares de poco alcance. Finalmente, es notable la 
ancha playa de arena situada entre la pinada y la escollera de 
Levante del puerto, de formación natural reciente por espacio 
robado al mar. 

El tramo que sigue se extiende desde el Grao de Castellón 
hasta el Mijares y participa en un todo de las mismas caracte
rísticas , llamándose en sus comienzos El Serrallo. Destaca 
como hecho muy local, que en este lado del puerto las aguas 
marinas no retroceden cediendo espacio, como se acaba de 
decir para el lado de la playa donde está la pinada; aquí las 
aguas han avanzado considerablemente sobre las tierras próxi
mas . También aquí se encuentran lagunas como las de Villa
margo, el Menescal, etc. El cordón litoral que se halla en las 
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1-ám. 1 

Fig. T.-Parte meridional de la Sierra de San Benet o Montaña . 
Grossa, vista 'desde la playa de Alcocebre. En primer término 
desembocadura del barranco de Estopell, intercepta(la por un 

cordón de arenas 

Fot. V. Sos 

Fig. 6.-Playa de Alcocebre, mirando hacia el sur, formación 
arenosa típica . Al fondo, a la izquierda, el cabo de Cap y Corp 

Fot. V. Sos 

~ · s. c. c. 
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proximidades de Almazora es muy típico. (Lám. 1/, fig. 10). 
Más allá sigue la desembocadura del Mijares, donde apa

rece un delta de aspecto triangular, poco acusado, en cierto 
modo comparable con la que ofrece el Tiber, en Italia. Su 
constitución indica que la Plana castellonense se halla en una 
fase de formación senil. 

El último tramo va desde el Mijares a la línea de Almenara, 
con caracteres iguales a los que quedan señalados desde el 
barranco de la Parreta hacia el Sur. Los estanques albuferoi
des se repiten en Burriana, Moncófar, Almenara. Y son re
gueros principales de este sector el río Seco de Bechí o de 
Burriana; el de la Font Freda que pasa por Nules; el Belcaire 
de Vall de Uxó; y el barranco de La Llosa. Las comunicacio
nes que unen las aguas de los estanques con el mar se llaman 
graos y son frecuentes. 

d) Resumen.-EI litoral costero que corresponde a las 
playas castellonenses tiene caracteres de gran unif-ormidad, 
lo que indica· circunstancias ambientales iguales, de las que 
han derivado formaciones idénticas que datan de la misma 
época geológica y se hallan en igual grado de desarrollo. Vi
naroz representa una playa avanzada y sin más tierras bajas 
que las inmediatas a Peñíscola, alejadas de la desembocadura 
del Cervol. Alcocebre es otro sector completamente formado . 
El resto hasta el final, con predominio de tierras bajas, impli
can un estado de estacionamiento, difícil de modificar mien
tras subsistan las condiciones climáticas actuales. 

4.0 DINÁMICA FORMA TI VA Y FISONOMÍA ACTUAL-
a) Labor continental.-Las partes salientes costeras vienen 
dadas, desde origen, por la propia naturaleza de los materia
les rocosos y las acciones erosivas de tipo continental que se 
han ejercido s obre ellos, no tienen interés para los efectos que 
estudiamos aquí. Las acciones meteóricas han modificado, 
indiscutiblemente, los salientes que corresponden al relieve, 
pero los resultados han quedado reducidos a desgastes su
perficiales poco acusados. 

Otra cosa muy distinta es lo que ha ocurrido en las partes 
bajas. Los ríos y barrancos que en parte han sido enumerados 
líneas más arriba , y otros muchos cauces de recorridos mu
cho más pequeños (aunque a veces muy potentes en sus re
sultados) han sido el factor principalfsimo que ha intervenido 
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en los acarreos que rellenaron los espacios de las depresio
nes. La dinámica fluvial es la que ha formado las planas y las 
playas; labor constructora. 

b) La labor marina.-Las modificaciones que ha efectuado 
el mar sobre los estratos que baña han sido muy escasas, 
unas veces debido a la resistencia de los materiales, otras a 
que la inclinación de las capas de los terrenos en el sentido 
del oleaje, facilita el sentido del deslizamiento y anula la des
trucción. Igualmente en Oropesa, Colomera, etc., · las olas 

2 

to ""' · 

~ 
<J. a 

Flg 9.-Perfll de la playa de Cilstellón al Norte del puerto; a) marja
les; b) laguna llamada El Lluent; e) terraplén del f-e. de las Obras 
del Puerto; d) cordón litoral antiguo y emplazamiento del Pinar; 

e) dunas de arena 

tampoco han desgastado. Estos resultados tan pobres si se 
comparan con lo que sucede en otros mares y lugares, se ex- · 
plican claramente debido a que el Mediterráneo es un mar que 
carece de mareas propiamente dichas; el nivel de su superficie 
no experimenta oscilaciones grandes; y esto unido a que el 
oleaje normal es siempre suave, resulta que la labor destruc
tora es de muy poca consideración. 

Ahora bien, los mentados 'salientes, Montaña Grossa, Oro
pesa-Benicasim, y las derivaciones de los montes de Alme
nara, colocados en alineación rectilínea NE. a SO., resultan 
ser de la mayor importancia puesto que con su resistencia 
natural y con su permanencia invariable han sido los verda
deros determinantes de la fisonomía que presenta hoy el litoral 
de Castellón. De ellos han partido, como puntos de apoyo, 
los tantas veces nombrados cordones litorales, con cantos 
rodados, gravas, arenas y elementos terrígenos, que en todos 
los casos, cierran como cuerdas de arcos geométricos, los 
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antiguos huecos de las ensenadas, bahfas o calas, ocupadas 
hoy por el suelo firme de las planas costeras . 

.Si el mar ha destruído, aunque poco, de Peñíscola a Alco
cebre, en Oropesa-Benicasim, en cambio donde ha contribufdo 
poderosamente ha sido en relleno de las planicies colaborando 
a la acción constructora. El movimiento del mar ha jugado pa
pel principal al detener los arrastres de los ríos imponiéndo
les un límite fijo en sus avances y al dejarlos ordenados, más 
o menos, en línea recta. Cuando los acopios, por lo persis
tentes, han sido grandes, las desembocaduras de los ríos han 
rebasado la potencia del mar, y por esta razón lograron pene
trar en el dominio de las aguas, constituyendo pequeños del
tas, de los cuales el del .Segarra y el del Mijares son los más 
destacados. 

El esquema adjunto resume de una manera gráfica el pro
ceso dinámico operado en las costas de Castellón. 

Mont 6n 

N""l" v;u, ... , 1: o 

1 
f'lg . 11 .-Disposición de los asomos de los terrenos paleozoicos 

inmediatos a las costas de Castellón 
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11 . -La estructura geológica del litoral 

1.0 LOS TERRENOS PALEOZOICOS 1.- a) Naturaleza 
yafloramientos.-EI Paleozoico de Castellón fué considerado 
por los primeros investigadores como Silúrico y más tarde 
como Carbonífero de facies continental (Culm), no faltando 
autores que admiten también la existencia del Devónico . Pa
sando por alto cuestiones de edad , de gran interés pero no 
indispensables en este momento, resulta que los terrenos pa
leozoicos aparecen en los siguientes puntos de la provincia : 

1.° Conjunto formado por Sierra Espadán, Montán, Hi
gueras, Pavías, el Perrudo, Villamalur, Sueras, etc. 
(Fig. 11). 

2.° Conjunto formado por las afloraciones en las mon
tañas situadas al Norte de la Plat1a: Moró-Villafamés, 
Puebla Tornesa, Desierto de las Palmas , Miravet, 
etc. (Fig. 11 y Lám. Il/, fig. 12). 

Estos dos núcleos de afloramientos distan entre sí unos 
20 kilómetros contando desde el punto más oriental del pri
mero, tomado en Sueras, y el más occidental del segundo, to
mado en Moró. Si se observan en un mapa, a gran escala, se
mejan manchas sin ninguna conexión, pero por razones que se 
exponen más adelante ambos sistemas de asomos, están dis
puestos según una disposición cardinal que va de NO. a SE. 

b) Extensión posible del paleozoico castel!onense.-La 
identidad de todos estos materiales implica una continuidad 
territorial desde unos afloramientos a otros, pasando por lo 
que hoy es la Plana y prolongándose al Este por donde está 
emplazado el mar actual. 

En todos estos lugares está patente que las formaciones 
del Triásico descansan directamente sobre dicho paleozoico 
carbonífero, de donde cabe deducir que en otros muchos pun
tos de la provincia donde aparece el Triásico, su yacente está 
constituído también por dicho material primario, aunque per
manezca inVisible. Por consiguiente, existiendo el Trías más 
al Norte de las manchas mentadas, en Villahermosa, en Lu
cena, etc.; al Sur (saliendo de Castellón) en Sagunto, y más 

1 Han publicado trabajos sobre el paleozoico de Castellón, Cortazar, 
Mallada, Lotze, Hahne, Sos y algún otro. 



CAsTBLLONBNSB DB CvLTVRA 601 

allá, en la sierra de Rebalsadors; la primera mancha de paleo
zoico evidentemente se prolongaría por todos estos ámbitos 
formando parte de un mismo territorio. Generalizando más, 
cabe suponer que también estaría articulado con los subestra
tos del triásico de Teruel y estribaciones de la Ibérica y que 
por Levante se prolongaría hasta las Baleares, puesto que allí 
existe triásico de idéntica facies al de Castellón, que posible
mente descansará sobre un terreno primario igual al que tra
tamos. Esta suposición está apoyada por razones tectónicas 
que ahora es forzoso pasar por alto. 

De la naturaleza de las rocas que corresponden a estos 
terrenos se deduce que su formación corresponde a una diná
mica desarrollada sobre terreno firme, tierra firme en la que 
se produjeron sedimentaciones de arenas y de arcillas, con
vertidas después en grauvacas y en pizarras, episodios que 
se repitieron con cierta regularidad y nada aparatosos. Con 
dichos materiales se encuentran tallitos de vegetales, hojas, 
etc., fosilizados de las que se intuye el ambiente en que vivie
ron que debió ser benigno, templado y lluvioso. (Fig. 13). 

La provincia de Castellón en estos tiempos, al menos por 
su parte meridional y más allá del mar, debió ser una gran 
llanura, de superficie arenosa o arcillosa y poblada de impor
tantes núcleos de vegetación herbácea. 

e) La tectónica de fracturas.-La tectónica de este Pa
leozoico es de un interés extraordinario, puesto que el día que 
se interpreten correctamente sus rumbos y las fases de los 
plegamientos que les corresponden, se pondrán en claro algu
nos problemas importantes de la geología hispánica, que es
tán todavía pendientes de solución. 

Quizás las primeras montañas, en el espacio que corres
ponde a Castellón, fueron las que se levantaron con estos 
terrenos, por efectos de la orogenia herciniana, debidas a los 
empujes de la fase astúrica. Pero como a los fines que nos 
proponemos desarrollar no es necesario dar por resueltas es
tas cuestiones, aunque las facilitarían muchísimo, nos ocupa
remos en especial de las consecuencias patentes de aquellos 
movimientos, refiriéndonos en particular a las fracturas con 
que aparecen afectados estos terrenos. 

Todo el suelo paleozoico de Castellón está cuarteado por 
una espesa red de fracturas que le cruzan de parte a parte. 
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fijando la atención en las más importantes se las puede agru
par de manera natural en dos sistemas bien definidos : uno, el 
que está representado por aquellas que tienen sus planos con 
rumbos NO. SE.; otro, el de las fracturas que, cruzándose 
transversalmente con las primeras, tienen sus planos con 
rumbos que van de NE. a SO. 

.. ..... . . 

JW. 

lo !(",.. . 

AlllltnHI . . . 
PahncÍ.l 

P-tdl dt 
Vill1.vitj¿ 

IU. 

f'lg. 13.-Frente de la Sierra de Espadán cortado por una fractura 
principal SW.-NE. (muy esquematizado) 

Entre las más importantes del primer grupo están: las que 
forman el límite Sureste a la Sierra de Espadán y a la vez con
tribuyen a la formación de la vertiente septentrional de la 
cuenca del río Palancia y pasan entre Sagunto y Almenara; 
las colocadas en los ejes geográficos de esta Sierra, lugares 
por donde ahora asoman muchas veces los niveles carbonífe
ros paleozoicos; las que sirven de límite Noreste a la misma 
Sierra .de Espadán y a la vez contribuyen a la formación 
de las vertientes hacia a la Plana y facilitan el paso del río 
Mijares. 

Más al Norte están: las fracturas que limitan al SO. el nudo 
de montañas situadas al Norte de la ciudad de Castellón, con 
posibles prolongaciones por Alcora hasta Lucena; las que 
limitan por el NE. a estas mismas montañas desde Oropesa a 
Cabanes y quizás cuenca de río Monleón. 

Entre las más importantes del segundo grupo están: las 
fracturas que limitan por el Mediterráneo la rama de montañas 
de Almenara; las que limitan bruscamente el avance de Espa
dán hacia el mar desde Villavieja de Nules pasando por frente 
a Vall de Uxó y van continuando más allá (fig. 15): las 
de Azuébar-Chóvar y Artana-Bechí señaladas por cauces de 
barrancos importantes; las de Villamalur, Ayódar, etc. 
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J Para el nudo al Norte de Castellón están (fig. 14): las frac-
turas que limitan las montañas de Benicasim en el mismo mar; 
la fractura del cauce del barranco de la Magdalena, concavi
dad del convento del Desierto de las Palmas y barranco Mira
vet-Chinchilla; la fractura del cauce y valle del río de Borriol; 
la del barranco de les Parres en Moró con la del barranco del 
ferrer en Villafamés; el sector del cauce de la Rambla de la 
Viuda, comprendido entre las proximidades de ·la Barona y 
el paralelo de Alcora; las fracturas de Lucena del Cid y sus 
proximidades donde asoma el triásico; etc. 

En resumen, por los datos enumerados resulta que todo el 
paleozoico carbonífero, actualmente visible en Castellón y 
todo el que se oculta debajo de los sedimentos secundarios, 
está fuertemente cuarteado según auténticas dovelas cuadran
gulares o romboidales, formando un mosaico, cuyas líneas 
de contacto están representadas por los planos de fallas de 
dichas fracturas que siguen los rumbos y los paralelismos 
que quedan descritos. 

De estos hechos se derivan consecuencias importantísimas 
que se estudian más abajo. Por ahora solo falta añadir que 
todas estas fracturas o al menos en su inmensa mayoría, es
tán relacionadas con la orogenia herciniana y son una conse
cuencia de los fenómenos de descomposición (que a manera 
de contragolpe siguieron a los plegamientos, o sea, fenóme
nos de compresión) todos ellos de grandes repercusiones en 
la morfoestructura de la Península española y por tanto deci
sivos también para la geología de la provincia de Castellón. 

2.0 LOS TERRENOS MESOZOICOS 1
.- a) Los prime

meros hechos generales.-Las últimas fases de la orogenia 
herciniana, ciertos movimientos epirogénicos y otras cau· 
sas generales, dejaron los continentes en ciertas condicio
nes de uniformidad. Paleogeográficamente, al pasar el período 
paleozoico, la provincia de Castellón quedó formando parte de 
la gran cuenca interior, muy extensa, en que se quedó conver
tida la Península Ibérica, territorio adecuado para recibir los 
depósitos de la nueva era Mesozoica, que se inicia con el Pe-

t Han publicado trabajos sobre los terrenos Mesozolcos de Castellón, 
Verneull, Collomb, Coquand, Botella, Mallada, Vllanova, Landerer, Beltrán 
Blgorra, Royo, Hahne, Palio!, Bataller, Sos y otros autores. 
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rfodo Triásico, continúa con el Jurásico y termina con el Cre
tácico, como es bien sabido. 

b) El Triásico.-El Triásico de Castellón ocupa casi toda 
la mitad meridional de la provincia. Las afloraciones más im
portantes ya se han indicado en el capítulo anterior, represen
tadas por Espadán-Espina; por Benicasim-Villafamés; y más 
adentro aún, por Lucena, Alcora, Villahermosa, Castillo de 
Villamalefa, etc. Todo este triásico, en su tiempo fué una man
cha única prolongada a los cuatro cuadrantes: con Valencia, 
con Teruel, con Baleares, con Tarragona. 

En atención a la naturaleza de sus sedimentos el trías cas
tellonense ofrece los tres períodos típicos de estos tiempos: 

El de las areniscas, las llamadas rodenos, período conti-
nental, desértico. 

El de las calizas, período marino. 
El de las margas irisadas y de los yesos, período lagunar. 
Como rasgo conjunto de estos tres grandes niveles bas-

tará decir que las sedimentaciones y pasos de unos a otros se 
efectuaron con absoluta regularidad y sin perturbaciones, 
guardando todos ellos una perfecta concordancia geológica, 
y así se confirma en todos los parajes de la provincia. 

Por fenómenos que ocurrieron con posterioridad al período 
triásico, los estratos correspondientes a estos tiempos adop
taron una tectónica de plegamientos y de fallas, determi
nando una estructura muy particular que se evidencia por to
das partes. 

Por ello la Sierra de Espadán quedó convertida en un pa
quete de plegamientos que van Occidente a Oriente y de los 
cuales destaca de manera especial una gran charnela de posi
ción media, que much(simas veces coincide con las cumbres 
más altas de la Sierra o es ella la causa determinante. A am
bos lados de este hacinamiento existen pequeñas escamas de 
superposición con corrimientos de 'pequeño alcance. Un corte 
trazado por el propio pico de Espadán pone de manifiesto esta 
estructura. Los rumbos de los plegamientos van acompaña
dos de las líneas de fallas que ya fueron reseñadas. (Fig. 18}. 

En la Sierra del Desierto el paquete de pliegues no se pre
senta tan comprimido; las charnelas rotas y desmanteladas 
siempre, ofrecen un sistem(! de pliegues-fallas, de los que 
figuran como modelos en Geología, asimétricos, imbricados, 
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Fig. 7.-Turberas de Torreblanca y borde del suelo cortado artifi
cialmente dispuesto pat·a la extracción de la turba. Al fondo 
montañas de los términos de Torreblanca, Villanueva de Alcolea 

y Gabanes 

Fot. V. Ses 

• 

Fig. 10.-Cordón litoral de la playa de Almazara, trpica formación 
d,e cantos rodado s. A la izquierda y al fondo aguas estancadas 

y tremedales 

fot. J. Royo 

Lám. 11 B. S. C. C. 
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Fig. 12. -Un aspecto del paleozoico . Gr·auvacas y pizarras casi verti
cales del barranco del Carrascal, Desierto de las Palmas, Benicasim 

Fot, V. Sos 

Lám. !11 B. S. C. C. 
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de donde resultan las aristas recortadas de las cumbres y las 
crestas tan conocidas en el país, como son Les Agulles de 
Sant'Agueda, El Morito, etc. En esta Sierra el rumbo de Jos 
anticlinales es de SO. a NE. y, en consecuencia, las fracturas 
principales son del mismo sentido. 

Un estudio detenido de la tectónica del Desierto demuestra 
con gran claridad que la parte principal de los accidentes con 
que se presenta hoy el triásico ha estado impuesta por la 
tectónica fracturada del paleozoico, reseñada 1-fneas más 
arriba, e inexcusable, puesto que descansa sobre él. 

De las grandes diaclasas que cuartean estos terrenos las 
más notables, para la morfología que estudiamos, son las que 
detienen bruscamente al triásico al acercarse al mar. En Es
padán es la gran falla que corta a la Sierra en sección trans
versal desde Villavieja de Nules hasta Almenara y Sagunto 
(flg. 13); en Benicasim es la falla que pasa en dirección NE. a 
SO. a la altura de Benicasim . Su paralela más notable es la 
que corresponde a los barrancos de la Magdalena y de Mira
ve!, colocada más adentro. 

Los movimientos orogénicos que plegaron el Triásico tu
vieron lugar en los primeros tiempos del llamado Jurásico in
ferior , mejor dicho, durante el Liásico y durante las fases di
námicas llamadas paleokiméricas. El relieve derivado de los 
escalones de fallas es de edad posterior. 

e) El jurásico. -El Jurásico se ha encontrado en Begís, Jé
rica , Toro , Barracas, Pina de Montalgrao, Artana, Atalayas 
de Alcalá, Sierra de Irta, Salsadella, etc. De todos los aflora
mientos los más inmediatos a la costa son el de Arta na, pseu
do-horizontal, y el que se muestra a ambos lados del ancho 
valle de Alcalá de Chivert. 

Los pisos que conviene destacar son los siguientes: 
5 Portlándico o Titónico, en Toro, Begís, Barracas, etc. 
2 Kimeridgiense, en Jérica, etc . 
1 Oxfordiense, en Begís , etc. 
El de Alcalá parece ser un Jurásico superior de facies poco 

profunda. 
Esta enum eración advierte en seguida que faltan los terre

nos correspondientes a los niveles más inferiores, esto es, al 
Liásico, lo cual hace suponer que durante este período la pro
vincia fué teatro de acciones orogénicas que plegaron a las 

40 
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formaciones tr iásicas, dando Jugara las montañas constituídas 
con estos materiales. Durante este tiempo nuestro país fué 
tierra emergida. Pero con la llegada del jurásico propiamente 
dicho, se sumergió debajo del mar y sobrevinieron las sedi
mentaciones de las calizas coralinas que indican aguas tran
quilas y un ambiente cálido. 

El Titónico corresponde a un mar profundo que debió es
tar relacionado con el de otras localidades próximas de las 
provincias de Valencia y Teruel, con una mancha principal 
que partiendo del Noroeste de Liria asciende en esta dirección 
hasta el Sur de Aliaga, mancha que por la parte oriental es la 
que se enlaza con el Jurásico titónico de Begís, Barracas, 
Toro, etc. 

Sin embargo, tanto el mar de estos lugares como el que 
cm·responde a Salsadella y Alcalá, que era menos profundo, 
dejó sin cubrir núcleos importantes de las cumbres de las 
montañas triásicas recién levantadas, que quedaron emergi
das en forma de islas verdaderas . 

Como todas las formaciones de este jurásico, aparecen 
concordantes con el Cretácico o cuando no lo están la discor
dancia está poco acusada; los accidentes tectónicos que 
corresponden a dicha edad se estudian al tratar de los que tras-
tocaron al Cretácico y al Terciario. . 

d) El Cretácico.-Los terrenos cretácicos son los que 
ocupan mayor extensión en la provincia de Castellón, en par
ticular la región central y septentrional, hasta bordear el mar. 
Están representados casi todos los niveles desde el más infe
rior hasta el Daniense. Si durante su larga persistencia fué 
casi siempre de facies marina, hubo oscilaciones, de dura
ción variables, que demuestran emergencias con formaciones 
continentales. 

Durante una de las etapas inás inferiores, el Weáldico, el 
cretácico fué continental de facies lagunar; durante el Aptiense 
fué marino, excepto hacia el final, donde se produjeron ciertas 
tierras, como demuestran los carbones de Cuevas de Vinromá, 
de Castell de Cabres, etc., y el paso a la edad siguiente, Al
bese, que c.oincide con las capas continentales de Utrillas. El 
Cenomanense, volvió a ser marino y de importancia; el Seno
nense y el Daniense están poco representados. 

La tectónica de todo este Cretácico es de grandes pliegues 
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más tarde afectados por fallas. Los anticlinales y sinclinales, 
generalmente de gran radio, se descubren por todas partes . 
.Si se fija la atención en las masas cretácicas que se hallan en 
contacto directo con la costa, o en aquellas otras muy 
próximas a ésta y separadas solo por rellenos <;:uaternarios, 
se comprueba que todos los rumbos de los anticlinales forma
dos con estrato-s cretácicos, van siempre de O. a E., o poco 
menos; y que en todas partes los flancos de los anticlinales y 
de los sinclin11les buzan invariablemente al .S. o al N., de 
acuerdo con lo anterior . 

.Siguiendo de Norte a .Sur se comprueba la anterior afirma
ción en los siguientes lugares: En el gran anticlinal que pro-

Rambla E.l Burgor Barranco Sierra Valla de Sierro del 
de la da l f arrer Pueb lo Barrial Bartola 
Viuda Borriol 

Barranco 
de Mirovet 

Oove lo paleolóico 
hundido frente o 

8enicasim : Oropesa 

Pig. !4.-Bioque paleozoico fracturado por fallas paralelas que forma 
el yacente del núcleo principal de la Sierra del Desierto. (Teórico). 
Se expresan las raíces de los pliegues hercinianos dirigidos NW.-SE. 

cedente de Morella pasa por Vallibona y continúa hasta Chert, 
Rosell, etc., rebasando Traiguera e interrumpiéndose en corte 
transversal. En el cretácico de las tantas veces nombrada 
Montaña Grossa, que toca al mar. En las montañas al Norte 
de la ciudad de Castellón, Collet, Tossal Gros, montes de Be
nicasim, Borriol, Pobla-Villafamés, Moró, etc., en donde el 
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cretácico, que se halla descansando sobre el triásico, ofrece 
su tectónica independiente y sujeta a la misma disposición 
indicáda en el párrafo anterior. 

Las fallas acompañan constantemente a los anticlinales y 
sinclinales: el de Vallibona lo ofrece en todo su recorrido a 
uno y otro lado, siendo ejemplo interesante la que aparece en 

. Chert y lugares próximos, donde la famosa Mola murá o de 
Miró, de dicho pueblo, no es otra cosa que el labio septentrio
nal de una falla de la que ha desaparecido la porción meridio
nal, hundida debajo del cuaternario de la llanura . El hermoso 
peñón de Peñíscola no es otra cosa que un retazo de flanco de 
anticlinal , que buza a mediodía y con línea de fractura princi
pal que pasa a su Norte, con el rumbo dicho, Oeste a Este. 
Una comprobación constante de estas mismas fallas se en
cuentra por todo el cretácico que se halla colocado alrededor 
del nudo de la Sierra del Desierto. 

Los plegamientos de los estratos cretácicos son de edad 
terciaria y se efectuaron en dos etapas principales como se 
dirá después. Estos mismos movimientos contribuyeron más 
tarde a la formación de muchísimas fallas y muy especial
mente al rejuvenecimiento de las fracturas del Paleozoico y 
del Mesozoico inferior. 

5.0 TERRENOS CENOZOICOS 1
• a) El Paleogeno.-La 

Era Terciaria de Castellón está escasamente representada en 
proporción a la abundancia de terrenos de otras edades que 
han quedado descritos. Las manchas no son extensas y los 
niveles que corresponden a los diferentes pisos no ofrecen 
particularidades notables. No obstante, los caracteres que 
ofrecen sirven para obtener deducciones importantes. 

El Paleogeno, terciario inferior, se ha citado y estudiado 
en los siguientes lugares: 

En Cuevas de Vinromá y en Alcalá de Chivert, pudingas. 
En Alcora, pudingas. 
En el Collet , Castellón de la Plana , pudingas. 
En Ribesalbes, lagunar pantanoso, disodilas. 
En Vallibona, fluvio lacustre. 

No -hay indicios de formaciones de origen marino. 

1 Han publicado trabajos sobre el Cenozoico de Castellón, Verneuil, 
Collomb, Botella, Vilanova, Landerer, Royo, Hahne, Sos y otros. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 609 

El Paleogeno de Cuevas de Vinromá estéf discordante con 
el Crettfcico. El de Alcora, Ribesalbes y Vallibona también es 
discordante. Lo mismo sucede con el del Collet, si bien en 
muchos puntos se presenta como concordante o pseudocon
cordante con el Cretácico de edad aptiense. 

Los sedimentos que corresponden a este último se inician 
en la partida de Vista Alegre, adosados a las faldas de las 
montañas que proceden del Desierto de las Palmas, y en con
junto forma un espeso banco de más de 100 metros de poten
cia. Está constituído por capas que representan otros · tantos 
episodios de formación, integrados exclusivamente por can
tos rodados, procedentes de rocas triásicas y cretácicas, muy 
bien cimentados. Desde este punto sigue a Poniente, cruza el 
río de Borriol y otros barranquizos, se pierde a veces en la 
Plana y más tarde, sin variar de rumbo, vuelve a asomar atra
vesando la Rambla a la altura de la finca llamada cLa Colonia:. 
o Mas de Carreras, internándose en el Sichar, con un recorrido 
de más de 7 kilómetros. 

Desde el punto de vista tectónico ofrecen interés especial 
las manchas de Cuevas, las del Collet y las de Ribesalbes, 
puesto que todas ellas han sido afectadas por presiones de 
plegamiento y por fallas. La pudinga del Collet está plegada 
en sinclinal y está fallada en varios puntos. Ambos fenóme
menos afectan a la vez a este terciario inferior y al cretácico 
subyacente que le soporta. El sinclinal es del mayor interés 
porque demuestra que su origen es posterior al paleoceno an
tiguo y por tanto a los movimientos orogénicos de fase pire
naica; las fallas que cortan a este conglomerado son de edad 
posterior, habiéndose producido un poco antes del neogeno 
o en una de las etapas de la formación de éste. 

Los rumbos , los buzamientos y la disposición de las frac
turas pueden comprenderse fácilmente con la inspección de las 
figuras que reproducimos. 

b) El Neogeno.-La segunda gran división de la Era Ter
ciaria también estéf muy escasamente representada en la pro
vincia de Castellón . Los manchones visibles son muy peque
ños y los no visibles, aunque mucho mayores , están casi 
totalmente ocultos por los terrenos Cuaternarios . 

Las citas de mayor interés son las manchas que corres
ponden a Alcora, Cuevas de Vinromá, Alcalá de Chivert y 
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Fanzara. Todas ellas son formaciones sedimentarias de tipo 
continental integradas por margas, arcillas, calizas, etc. 

Las capas que corresponden a estos terrenos aparecen 
siempre horizontales lo que demuestra no han sido sometidos 
a presiones tangenciales, aunque sí a ciertos movimientos en 
la vertical. 

4.° CUATERNARIO 1
• Rasgos generales.-Para el lito

ral de la provincia de Castellón y, como ya se ha dicho, la 
característica más importante de este período estriba en la 
formaé·ión de los grandes depósitos que han rellenado los 
espacios de las depresiones, dando lugar a las planas y a 
las playas. 

La labor de depósito se inició al final del terciario y se ha 
ejecutado por completo durante todo el Cuaternario; por tanto 
los sedimentos de esta última edad cubren y ocultan en gran 
parte a aquellas formaciones iniciales, yacente inmediato del 
Cuaternario más inferior llamado Pleistoceno. 

Los materiales con los cuales se han edificado los espeso
res de esta última edad son cantos rodados, gravas de distin
tos tamaños, pudingas, más o menos cementadas, brechas, 
arenas, margas, arcillas y muchas veces calizas travertínicas 
de superficie, procedentes de evaporaciones a ras del suelo. 
Estos elementos se disponen en capas de espesores variables 
y según alternancias muy desiguales de unos lugares a otros. 

Desde el punto de vista tectónico sólo hay que decir que 
las capas guardan la colocación proceden!~ de su origen y 
por tanto están horizontales con suave declive hacia el mar. 

Estas llanuras costeras son muy iguales y bastante monó
tonas, pero contienen detalles morfológicos interesantes . .Si 
se toma como modelo de referencia lo que sucede en la Plana 
de Castellón se podrán notar algunos. 

Uno de los primeros puntos que conviene destacar es el 
declive de la llanura. Puestos en un lugar cualquiera de las 
partes limitantes del interior, la Plana de Castellón tiene 
100 metros de. altura sobre el nivel del mar o poco más. A esta 
altura se encuentran, por ejemplo, el pie del Tossal de la Ga
lera, en las proximidades del Mas de Ruiset y Mas de Gorra, 

1 Se han ocupado del cuaternario de Castellón los mismos autores 
que han hablad<;> del Secundarlo. 
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o de Les Casotes en el Molí del Mercader. Si de aquí se enfila 
la playa de Almazora, cero metros sobre el mar, tendremos el 
declive que sigue la llanura que efectúa lentamente durante un 
recorrido de unos 15 kilómetros. Lo dicho da perfecta idea del 
espesor tan considerable de la capa total de cuaternario que 
corresponde a nuestra Plana. 

Tan grandioso manto de terrenos se halla surcado y hen
dido por varios cauces de ríos, pero muy principalmente por 
los del Mijares y de la Rambla de la Viuda. El estudio de las 
terrazas que corresponden a estos dos ríos tienen un gran in
terés. En la Rambla de la Viuda, al menos mientras discurre 
por la Plana, después de pasar el Mercader, se distinguen tres 
rasantes de terrazas. La más baja alcanza únicamente unos 
2 metros sobre el nivel del cauce; la segunda se levanta 
a 10 metros; la tercera, la más alta, llega hasta los 15 me
tros o un poco más. Esta última es la que se halla a la ra
sante de la superficie libre de la Plana. Entre el llamado Pla 
de Museros y el Mercader, parece distinguirse una terraza 
todavía mayor que, de confirmarse, tendría completa coin
cidencia con las cuatro terrazas que normalmente se asigna 
a los ríos españoles, salvo que no se trate de una formación 
terciaria. 

Las enseñanzas que derivan del estudio de las terrazas son 
muy diversas. Una de las que aquí importan es el sincronismo 
que existe entre cada uno de sus niveles y los avances que ha 
experimentado el relleno de la Plana. Recorriendo el Mijares 
en el trayecto próximo a su desembocadura, resulta que la 
terraza más alta se desvanece primero; después, más allá, 
desaparece la segunda; y, finalmente, al llegar al mar el suelo 
de la playa y el suelo del cauce en su desembocadura se con
funden en un mismo nivel, y la terraza más baja queda desva
necida a los lados como un simple reborde militante. 

La huella de todos estos avances se encuentra en la lla
nura. Si se toma como referencia lo que sucede en las 
proximidades de Castellón, resulta que la segunda terraza 
marca una divisoria natural entre los terrenos de cultivo de 
secano y los terrenos de huertas naturales y marjalería. Desde 
el nivel que corresponde al desarrollo de esta terraza hacia el 
interior de la llanura, las tierras de cultivo son campos de se
cano: algarrobos, olivos, viñedos, etc.; desde dicho mismo 
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borde hacia el mar las tierras de cultivo son campos propios 
para las huertas, hortalizas, mafz, antes cáñamo, etc. 

Claro está que esta división hoy no puede comprobarse en 
la realidad porque se ha desvanecido por completo debido 
a la mano del hombre, que, con medios más o menos artifi
ciales ha forzado los cultivos de regadío y ha invadido todos 
los suelos que ha querido, borrando la fisonomía de una divi
soria natural. 

Más hacia el mar están las señales de las dos terrazas más 
bajas: la primera marca el lugar de paso del suelo firme a las 
marismas propiamente dichas, el límite a Poniente de las la
gunas; la terraza más baja es la que se continúa actualmente 
por los cordones litorales y la que deja detrás de sí los pan
tanos y estanques. 

Solo falta decir, para terminar con estos rasgos sobre el 
cuaternario de La Plana, que dada la naturaleza de la geología 
circundante y de tratarse de una zona de depresión y hundi
miento, por debajo de los sedimentos cuaternarios, ahondando, 
se hallan todas las demás formaciones estratigráficas, desde 
el terciario hasta el paleozoico. 

111- La Morfoestructura de la costa 

1.0 ~A CONSTITUCIÓN GEOLÓGICA DE LA COSTA 
Y SU HISTORIA. a) El Paleozoico.-AI pensar en la mor
fología de las costas de Castellón, incluyendo algo de la pro
vincia de Valencia y aludiendo a la de Tarragona, lo primero 
que se notd es la existencia de una serie de pequeños macizos 
de Sierras, dotados de independencia, que guardan una cierta 
alineación. Empezando por Tarragona, al Sur del Ebro, se en
cuentra el núcleo de Montsiá-Godall, y después, ya en Caste
llón, qt¡e es lo que verdaderamente interesa, están los núcleos 
de lrta-Atalayas, Desierto-Villafamés y Espadán-Espina. Y pa
sando a Valencia, otros nuevos núcleos representados por 
Rebals-adors-Marinés, Rodanar-Bugarra y Montroy-Alborache, 
estos dos últimos ya muy separados de la costa. 

Para la tesis que sustentamos se pueden tener en cuenta 
todos los enumerados, pero de momento podemos dejar de 
lado el de Tarragona y los dos últimos de Valencia (fig. 15), 
puesto que se salen del marco concreto que corresponde a 
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Castellón. Advertido es
to, y, por ahora, hecha 
excepción del nudo de 
lrta, todos los demás son 
núcleos de montañas que 
tienen un yacente forma
do por terrenos paleozoi
cos que juegan un papel 
importantísimo en la sus
tentación del relieve, dán
dole una base firmísima. 

En consecuencia, el pri
mer esbozo de la costa de 
Castellón corresponde a 
una concatenación regu
lar de proporciones bas
tante iguales, en las que 
las sierras representan 
pilares de resistencia con 
un armazón muy antiguo; 
al par que las zonas ba
jas son depresiones que 
corresponden a sectores 
de igual naturaleza geo
lógica, pero profunda
mente hundidos(fig. 16). 
Las formaciones sedi
mentarias paleozoicas 
constituyeron en otros 
tiempos todo un territorio 
natural continuo sobre 
lo que hoy es Castellón 
y parte de sus márgenes 
marinas, aguas adentro, 
y por consiguiente, no 
existe duda, de que di
chos terrenos antiguos 
han de estar constituyen
do también las partes 
más profundas de los 
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sectores bajos . (Fig. 16). Estos hechos son de una trascen
dencia decisiva para la interpretación de la morfologra del 
litoral castellonense y todo lo que se va a decir a continuación 
viene subordinado a dichos materiales antiguos, paleozoico
carboníferos, como vamos a tener ocasión de comprobar. 

Sólo falta advertir que como el pequeño macizo represen
tado por lrta es una sierra en la que su núcleo más profundo , 
visible, es el Jurásico, y éste no se sabe si en este lugar des
cansa sobre el Trías, el pilar que representa no es prudente 
incorporarlo dentro de las mismas características y de la 
misma categoría de los restantes pilares aludidos , si bien no 
quita para que en otro orden de cosas se le considere de un 
valor equivalente desde el punto de vista morfológico. 

b) El Triásico.-Cuando el Triásico se originó lo hizo 
descansando directamente sobre territorio paleozoico; los pi-
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Flg. 16.-Esquema interpretativo de/armazón paleoz oico de/litoral 
castellonense con los pilares de resis tencia despro visto& de 

cobertura y las zonas de hundimiento recubiertas con el 
manto de rellenos terciarios y cuaternarios 

lares no se habían manifestado aún, ni las líneas de costa 
actual tampoco. Al llegar el Jurásico inferior, Lías, sobrevi
nieron los movimientos paleokiméricos y al plegarse los es
tratos del Trías, aunque las nuevas líneas de montañas que se 
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forman adoptaron direcciones independientes de las que ha
bían tenido los terrenos primarios, sin embargo, la morfolo
gía nueva estuvo muy influenciada por la tectónica de dicho 
paleozoico. Así, mientras las montañas triásicas de Espadán, 
influenciadas por la dirección de las fallas del subyacente, lle
van una dirección combada que marcha de Occidente a Oriente 
las montañas triásicas del Desierto, debido a la misma razón, 
aparecen todavía más acopladas a la dirección general de di
chas fallas y los ejes de los pliegues anticlinales y los rumbos 
les son paralelos, en disposición conjunta SO.-NE. 

El interés del Triásico se agranda porque levantado con 
su orogenia peculiar y superpuesto a un paleozoico fuerte
mente hacinado, aumentó considerablemente el espesor del 
suelo geológico y reforzó la resistencia de lo que con el tiempo 
habían de ser jalones emergidos de importancia primordial. 

De aquí que, más tarde, cuando se produjeron los hundi
mientos, la cobertura triásica pudo asomar a bastante altura 
sobre la rasante general de las comarcas y delatar la proximi
dad de unos cimientos antiguos que de otra manera hubieran 
pasado desapercibidos. 

e) El jurásico y el Cretácico.-Los dos períodos que si
guen al Trías son fundamentalmente marinos y los episodios 
de tipo continental que se les intercalaron, carecen de interés 
por lo que se refiere a los materiales que pudieron haber de
jado en los sectores sólidos del litoral de nuestros días. 

El nivel de las aguas de ambos mares remontó por las la
deras de las montañas precedentes sin llegar a cubrirlas por 
completo y en los zócalos de las islas de rodenos y formacio
nes calcáreas, es donde vinieron a depositar los grandes es
pesores de calizas de sus respectivas edades, dando nuevos 
elementos de consistencia a los sectores que se habrían de 
convertir después en ,pilares costeros. 

El estudio de estas cuestiones paleogeográficas conduce a 
una correlación muy curiosa de la que dimanan importantes 
consecuencias de índole geotectónica. En el pilar Rebalsa
dors-Marinés (798 metros sobre el mar) existen coberturas 
parciales del Jurásico, pero no existe el Cretácico; en la Sierra 
de Espadán (el pico a 1.041 m. n. del m.) existen algunos man
tos de Jurásico, y en las partes periféricas Cretácico; en la 
Sierra del Desierto (728 metros) el Trías está fuertemente recu-
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bierto por el Cretácico y en cambio el Jurásico no existe o por 
lo menos debe de estar oculto por el Cretácico; en lrta-Aicalá 
(unos 400 metros) no existe el Triásico visible y en cambio el 
pequeño macizo viene expresado por un Jurásico basal y un 
Cretácico que, en muchos puntos, le cubre por completo; en 
el nudo Montsiá-Godall (762 m.), ya en Tarragona, los terre
nos son Cretácicos. 

Esta gradación en los mantos sedimentarios jurásico
cretácicos parece indicar que los pilares de resistencia que 
nosotros admitimos, han tenido una consistencia y una altura 
media decreciente desde Rebalsadors a lrta y además, que el 
fenómeno parece i_ndicar un perfecto acuerdo con la circuns
tancia geológica de que dicho sentido es consonante con el 
declive que corresponde a la gran fosa del Ebro, que existió 
durante los dos tercios finales de la Era Secundaria, repre
sentada por un brazo de mar que se extendió desde el Golfo 
de Vizcaya hasta las Baleares, atravesando, naturalmente, 
nuestra provincia. 

En consecuencia , el sentido Rebalsadors-lrta (y aun más 
allá el Montsiá) representa el descenso desde un borde de re
sistencia mayor a un fondo de depresión de cuenca marina, 
de donde resulta clara la explicación de las gradaciones en 
el espesor y en la sucesión de los materiales calcáreos, antes 
reseñados. 

Es obvio advertir que durante los tiempos de estos mares 
no existían los tan repetidos pilares de resistencia, ni ningún 
esbozo remoto de la costa actual; la masa conjunta que corres
pondía al espacio de la provincia, bien como comarca transi
toria de continente emergido, bien como superficie de cubeta 
submarina, en ambos casos, no era más que un sector de 
claro declive hacia el eje Vizcaya-Baleares. 

d) El Terciario .-La llegada del Terciario es de impor
tancia decisiva para toda nuestra provincia, pero muy en par
ticular para la formación del contorno costero. Las primeras 
formaciones del terciario inferior fueron a sedimentarse sobre 
los distintos niveles del Cretácico, principalmente. Trans
currido gran parte del Paleoceno y antes de la llegada del Oli
goceno parece que en Castellón ya se produjeron los prime
ros movimientos orogénicos alpinos, los pirenaicos, a los que 
siguieron poco después los posteriores al Oligoceno, con lo 
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cual los plegamientos afectaron a la vez a los materiales del 
Cretácico y a los de todo el Terciario inferior. El resultado 
fué la formación de un gran sistema de anticlinales y sincli
na~es con ejes que van de Oeste a Este, y con bancos de es
tratos que llevan siempre este rumbo y buzan casi invariable
mente o al Norte o al Sur. La máxima exageración del relieve 
formado por los estratos Cretácicos y Jurásicos en especial, 
data de estos tiempos. Los plegamientos de la pudinga del 
Collet y de las disodilas de Ribesalbes, también datan de 
entonces. 

La morfología exterior de la provincia experimentó otro de 
los grandes cambios, surcada por nuevas líneas de montañas. 
Pero más tarde, cuando sobrevinieron los movimientos de 
distensión que siguen siempre a toda orogénesis, todas las 
fracturas y fallas antiguas, de edades diferentes y las sincró
nicas a los últimos empujes se reavivaron y entraron en juego 
otra vez. Se desarticuló la unidad del suelo de nuestro ámbito; 
se cuarteó en grandes dovelas y, al tiempo que en otras regio
nes de la Península, sobrevinieron grandes hundimientos. 
Por la parle del Mediterráneo se desplomaron grandes bóve
das que permitieron el avance de las aguas marinas. 

De esta manera a Levante se bosquejó lo que iba a ser de 
dominio del mar; a Poniente se empezó a perfilar una nueva 
distribución del relieve; los núcleos que persistieron eran la 
representación de la costa brava de hoy; las zonas que se 
hundieron, los espacios que vendrían a ocupar las planas y 
las playas. Concretamente: los primeros lrta, Desierto, Espa
dán, Rebalsadors; los segundos, Vinaroz-Peñíscola, Alcoce
bre-Oropesa, Benicasim-Almenara. 

Es de presumir que el mar no llegó a bañar en seguida los 
pilares formados por Irta, Desierto, Espadán, etc .; ni en 
los bordes de estos salientes, ni en el interior de las depre
siones se han encontrado indicios de los mares del terciario 
inferior, eocenos y oligocenos; los testimonios de estos tiem
pos ya sabemos que son de tipo continental, bordeando las 
bases de los entrantes con conglomerados y con esquistos 
lagunares y bituminosos, que bordean las bases de los en
trantes. Los sedimentos que siguieron después son también 
elementos terrígenos, arenas, calizas continentales. 

Con la llegada de los tiempos Neogenos sobrevino el 
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avance decisivo hacia el estado de cosas actuales. Se efec
túan las primeras sedimentaciones horizontales del terciario 
superior, principalmente, las miocénicas y las pliocénicas, 
estas segundas base de las cuaternarias; se acerca el mar 
hasta los salientes rocosos actuales; se dibuja un contorno 
de costa de tipo dentado, con grandes entrantes, etc. 

De esta gran etapa terciaria y en relación con el sistema 
de fallas, más o menos escalonado hacia la cuenca mediterrá
nea y en relación con los grandes hundimientos ya descritos, 
es cuando se produjeron las erupciones volcánicas de las 
Columbretes, que dieron lugar al pintoresco archipiélago de 
islotes situados frente a Castellón, exclusivamente formado 
por rocas endógenas que asoman sobre el nivel de las aguas 
y cuya actividad eruptiva seguramente se prolongó hasta el 
período Cuaternario. 

e) El Cuaternario.-Sobre el Cuaternario última época 
de la formación de la tierra y de los cambios de la provincia, 
no hay nada que añadir a lo que se ha expuesto sobre esta 
edad en las dos primeras partes de este trabajo. 

Para definirlo de una manera sencilla bastará decir que el 
Cuaternario es la edad de la edificación de las planas y del 
trazado de las líneas actuales de las playas marinas castello
nenses. 

2.° CONCLUSIÓN GENERAL-Por todo lo expuesto se 
llega a las siguientes consecuencias: 

Las costas de la provincia de Castellón son un sector del 
litoral de la Península Ibérica, constituído por una serie de 
pequeños macizos resistentes y elevados que alternan con 
zonas de hundimiento. Cada macizo o pilar, contiene raíces 
montañosas del paleozoico carbonífero, sobre las que van 
superpuestos en cobertura, -los pliegues montañosos de la 
orogenia prealpina y alpina, constitufdos por materiales me
sozoicos. 

Cada pilar está contorneado por grandes diaclasas y fallas 
que datan de edad postherciniana, rejuvenecidas y aumenta
das en el Terciario, con posterioridad a los movimientos 
alpinos de las fases inferiores. 

Los sectores bajos (planas, marismas, playas) son espa
cios de hundimiento, cuya edad decisiva data de mediados de 
la Era terciaria, al tiempo que son contemporáneos de la su-
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mersión de las bóvedas que se hallan por debajo del Medi~ 
terráneo entre Castellón y Baleares, y consecuencia de las 
erupciones de las Columbretes. 

Finalmente, sobre el armazón estructual paleogénico y de 
principios del neogénico se ha edificado toda la morfología 
externa actual, como consecuencia sencilla de la labor de ero
sión y de construcción cuaternarias, debida, principalmente, 
a las aguas continentales, cuyo resultado más grandioso ha 
sido la formación de las extensas planas rellenando las áreas 
de hundimiento. 

Y el mar, al permitir el enlace efectivo, de pilar a pilar, 
según líneas casi rectilíneas articuladas, ha dibujado defini
tivamente el perfil que hoy nos ofrece y ha dado a nuestra 
costa una unidad geográfica peculiar del Mediterráneo, entre 
Castellón y Baleares, y causante a su vez, de las erupciones 
de las Columbretes. 

M11s de Gorreta (Benadresa). 

Verano de 1935. 

VICENTE sos BAYNAT 
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¿La intervención gubernativa en la 

. economía de los pueblos 

es de ahora? 

Nos quejamos y a veces no sin razón, de la demasiada in
tervención que la autoridad gubernativa tiene en la vida 

económica de los pueblos y creemos que estas intromisiones 
o injerencias de la autoridad son innovaciones exclusivas de 
estos tiempos y propias de los gobiernos totalitarios. Como 
hemos nacido y desenvuelto en el insano ambiente de un libe
ralismo económico, nos extrañamos de estas implantaciones 
de economía dirigida y las juzgamos sencillamente como 
atentados contra la libertad. ¿Por qué, nos decimos, la auto
ridad ha de intervenir en la fijación de precios? ¿Por qué ha 
de intervenir, en el comercio exterior, en la represión de la 
especulación, en la regularización de los salarios y aumento 
del salario mínimo, en la financiación y hasta comercialización 
de los productos del agrio y de la industria; en la protección 
al obrero, en la asistencia social y en casi todo a.quello que 
se roza con la economía? ¿Por qué razón no deja desenvol
verse libremente al individuo en sus negocios económicos y 
le pone trabas que coartan sus iniciativas y le impiden la ex
pansión de su economía? 

Comprendo perfectamente a veces la razón de estas que
jas y me hago cargo, en parte, de la sin razón de alguna 
de estas intervenciones de la autÓridad en la economía de 
los pueblos. Pero afirmar con tanto aplomo, que esta in
tervención de la autoridad en los asuntos económicos, sea 
una invención de estos tiempos y un ardid de los gobier-
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nos totalitarios para sojuzgar a los pueblos, es sencillamente 
una falsedad, porque precisamente, en los pasados tiempos, 
como nos demuestra la historia, se dejaba sentir el peso de 
una intervención más acentuada en la vida económica de los 
pueblos, no solamente de los gobiernos, sino hasta de los 
mismos municipios que entonces gozaban de una más amplia 
autonomía para su desenvolvimiento económico. Hoy con
ceptuaríamos dicha intervención como un abuso de fuerza y 
una intromisión descarada y, sin embargo, entonces se admi
tía dicha intervención como cosa corriente y nadie se extra
ñaba de corroborar su continua utilización. Y para convencer 
al lector de estos mis asertos y comprobar estas afirmaciones 
bastará echar mano de cualquier libro de cualquier Ayunta
miento que nos refiera sus acuerdos. Pero, para concretar, 
voy a exponer lo que yo mismo he visto y leído, no hace 
mucho tiempo, en un libro intitulado eMano de acuerdos del 
Ayuntamiento de Traiguera» perteneciente al archivo de dicho 
pueblo y cuyos documentos corresponden a las dos últimas 
décadas del siglo XVIII. Este libro que es de a folio, con tapas 
de pergamino, contiene, además de los acuerdos del Ayunta
miento, cartas-órdenes originales de diversas autoridades co
marcales y regionales, varias instancias de otros Ayunta
mientos y personas particulares, formando todo, un conjunto 
de 202 hojas de papel de barba de diversos tamaños. Es un 
libro como todos los de su clase, curioso y aleccionador. Con 
él se puede formar uno, un concepto bastante exacto de la vida 
social de la villa de Traiguera y se goza verdaderamente, 
como he gozado, de asistir con la imaginación a aquellas se
siones de aquellos Ayuntamientos en las que se ve palpitar 
aquel interés tan exagerado de intervenir en casi todos los ne
gocios del pueblo. Conviene advertir que no es nuestro intento 
referir, uno por uno, todos los acuerdos en los que se ve y palpa 
esa intervención del Ayuntamiento. Y así pasaremos por alto 
los acuerdos en los que se determinan anualmente la imposi
ción de tasas en el precio de la cebada y del !rigo, el nombra
miento de sacristán para la.parroquia, la designación del pre
dicador cuaresmero y el nombramiento de Capellán-Tesorero 
de la iglesia parroquial ; además la intervención, en la cons
trucción , pintura y dorado de los retablos de la iglesia , en el 
nombramiento de médico y albeitar, etc., etc., ya que en casi 

41 



622 BoLBTfN DB LA SociBDAu 

todos estos acuerdos el Ayuntamiento garantiza la responsa
bilidad pecuniaria y es justo y lógico que el que paga tenga 
una intervención honesta en el asunto . Solamente voy a refe
rir dos acuerdos que por su contenido social, son ambos una 
muestra muy destacada de la intervención de entonces de los 
Ayuntamientos y al propio tiempo una lección para los que 
como decíamos antes , creen que esas intromisiones son in
venciones de ahora. Y el primero a que me refiero es el pri
mer acuerdo del Ayuntamiento que aparece en las páginas del 
mencionado libro del Ayuntamiento de Traiguera y que es 
del 26 de enero de 1780. Se trata en él del nombramiento del 
herrero, como si dijéramos, titular del pueblo. 

Hay varios herreros en el pueblo y lo natural sería que los 
vecinos de Traiguera fueran libres para elegir el herrero que 

. quisieran y sin embargo no es así. Por medio de este acuerdo 
del Ayuntamiento se decide que todos los vecinos de Traiguera 
vengan obligados ca /lusiar (son sus palabras) en el Herrero 
que la Villa nombrase por ser el/losí de la Villa>. Así reza el 
acuerdo. ¿Se quiere intervención más exagerada y coacción 
más extravagante? Pero, es que, además de esta obligación 
que impone el Ayuntamiento de Traiguera a sus vecinos, 
está la otra más exagerada si cabe, de establecer los pre
cios a que debe ajustarse el trabajo del herrero. Es curioso 
el acuerdo eJe! 15 de agosto de 1785 por el que se nombra a 
Bautista Obiol, herrero, vecino de Alcanar, por tiempo de 
seis años cllusiador> de la Villa . Las condiciones y precios 
que se establecen en el mismo son los siguientes: Por cada 
cllusiada> 2 dineros o 5 medidas de trigo por anualidad y por 
par de mulos y medida y media de trigo por un mulo. Y ccon 
la condición de ha ver de 1/usiar a 1 sueldo 8 dineros y refesar 
a 8 dineros y si el labrador pone el hierro a 1 sueldo dos di
neros y los vagajes a 1 sueldo y refesar a 6 dineros el hare
nar (sic) las rexas a 2 sueldos poniendo una libra de acero y 
si ay libra y media de acero a 2 sueldos y 6 dineros:.. Hasta 
aquí el acuerdo. 

Y ahora pregunto: ¿Hay alguien que a la vista de este 
acuerdo, se atreva a afirmar que solamente sean de ahora es
tas intromisiones de la autoridad gubernativa en la vida eco
nómica de los pueblos? ¿Se puede pedir mayor coacción en lo 
que debiera ser libertad de contratación? Pero dejemos estos 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 623 

acuerdos referentes al herrero y vayamos a otro muy curioso 
también, referente a los sastres. En aquel entonces los sas
tres ejercían su oficio en las casas particulares a donde les 
llamaban sus dueños. Percibían por su trabajo el jornal esta
blecido y además la manutención. Pues bien, hubo un tiempo 
en que los sastres de la Villa de Traiguera se atrevieron a 
aumentar el jornal establecido. Los vecinos se quejaron al 
Ayuntamiento de este aumento de jornal y el Ayuntamiento 
vota este acuerdo que copio íntegro por su curiosidad e im
portancia social. El acuerdo es de 50 de noviembre de 1790. 
Dice así: «Trayguera y Sala Capitular de ella a 50 de Noviem
bre de 1790. Juntos en dha. Sala y por ante mi el infrascrito 
Escno. los Mags. Señores Mathias Bayarri Aicd. y Juez ordi
nario Benito Llorach, Juqn Bellviure y Vicente Gil Regs., Pío 
Canes Joseph Vilalta Diputado del común, Bias Soler Sindico 
Procurador G I ·,Vicente Cervera de Joseph Sindico Personero 
y Franco. Ferreres Aide. de Monte, oficiales de dha. Villa: Por 
quanto se les ha hecho instancia que los .sastres se hacen pa
gar por jornal 5 sueldos 4 dineros mona. Vata. además del 
Gasto, siendo assi, que antes solo se les pagava por jornal 
4 sueldos M.a Vata acordaron que baxo la pena de !libra 
ningun vecino pague a los Sastres por jornal mas que 
dhos. 4 sueldos y ningun Sastre baxo la me.sma pena cobre 
por jornal mas que dhos. 4 sueldos que es el salario antigo y 
de aumentar el jornal es en detrimiento de los Vecinos». 

Así reza este acuerdo que he copiado íntegro para que se 
vea cuán acentuada era, en anteriores tiempos, la intervención 
de la autoridad gubernativa y aun de los municipios en los 
problemas económico-sociales de los pueblos. 

Que nadie, pues, ose afirmar que esas intromisiones de la 
autoridad en los negocios económicos, sean exclusivas de 
estos tiempos modernos y propios de los gobiernos antide
mocráticos, porque, sobre no ajustarse estas afirmaciones a 
la verdad histórica, darían pie para tildar a los que esto afir
maren, de falta de honestidad en sus juicios y apreciaciones. 

MIGUBL SEGARRA ROCA, Pbro. 



624 BoLBTfN DB LA SociBDAD 

Noticias referentes a diversas 

obras literarias 

L os Jurados que regían la vida de la ciudad de Valencia, 
cuando ésta era la capital y centro del Reino de su nom

bre, tenían a su cargo el funcionamiento de servicios de índole 
diversa lo mismo material que espiritual. Y si lo primero era 
objeto por su parte de atención particular, no por eso descui
daban lo segundo que miraban con especial interés. La vida 
universitaria, la representación de comedias, la impresión de 
obras de vario género, la concesión de licencias de publica
ción de las mismas, entre otros muchos ejemplos que podría
mos citar, son expresión y clara prueba de lo que afirmo. Con
ducta que debería ser imitada por tantos y tantos Concejos 
municipales de otros siglos posteriores, que si marcan un 
avance en el terreno de la prosa, quizá señalen un retroceso 
en el campo del espíritu. 

Es por eso que me ha parecido interesante o, al menos, 
curioso, reunir aquí unas cuantas noticias relacionadas con 
diversas obras literarias, que nos mostrarán la atención vigi
lante de los regidores valencianos; y terminaré recogiendo 
una serie de datos sobre el cNorte Crítico• del P. Segura, que 
el P. Güell nos ofrece en un manuscrito existente en la Biblio
teca Universitaria Valentina. 

La primera se refiere a la subvención otorgada por la com
posición del Libro de Caballería Celestial de la Rosa Fragante. 
Esta obra de Jerónimo de San Pedro (o Sempere) que en su 
primera parte, titulada del cpie de la Rosa Fragante•, recopila 
en forma andantesca gran parte de la materia del Antiguo Tes-
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lamento, y en la segunda nombrada «Hojas de la Rosa fra
gante», pone los Evangelios en forma alegóric~:~, convirtiendo 
a Cristo en el Caballero del León, a los Apóstoles en los doce 
paladines de la Tabla Redonda y al diablo en el Caballero de 
la Serpiente, fué publicada por Juan Mey en Valencia en 1554, 
y reimpresas ambas partes por Martín Nucio, en Amberes, en 
el mismo año. Es una parodia de los libros de Caballerías 
mezclada con la ingenua irreverencia que muestra el autor ha
cia la Sagrada Escritura, por lo que fué prohibido por la 
Inquisición. 

Los Jurados, sin embargo, estimaron que encerraba algún 
mérito y acordaron conceder a su autor una subvención por 
ciertos servicios prestados para la fiesta del Corpus y por la 
composición de su obra arriba mencionada. La cantidad as
cendió a cuarenta libras y el acuerdo lleva fecha de 8 de abril 
de 1502. Dice así: «Los Jurats, etc., pagan al honorable En hie
roni sentpere Quaranta lliures reals les quals, etc. E son per 
molts trebals que aquell ha sostengut en seruey de la dita ciu
tat axi en estos anys passats com en lo present any en ... E 
per los trebals que aquell ha sostengut en vna obra que aquell 
ha fet nomenada e Intitulada libre de caualleria selestial del 
pie de la rosa fragante la qual prouisio, etc. • 1

• 

Tres acuerdos tenemos después relativos a la concesión 
de licencias de impresión. Uno para una gramática compuesta 
por el cmestre d'escoles» Lorenzo Marquasana. Lleva fecha de 
10 de mayo del mismo año 1502 y dice así: «Los magnifichs ... 
prouehexen que en Ioren9 marquasana mestre descoles puxa 
stampar e fer stampar vna gramatiqua noua per ell feta ape
llada exemplaris gramatiqua en axi que elle no altri puxa stam
par e fer stampar la dita gramatiqua ni vendre aquella en axi 
que del día que la dita gramatiqua sia publicada en un any lo 
ditloren9 marquasana haia venut les dites gramatiques que 
haura fetes stampar. E que nengu non puxa fer excepto lo dit 
en Ioren9 marquasana apena de xxv s. e perdre los libres» 2

• 

El viernes 15 de mayo del mismo año, se concedió licencia 
para que el hijo de Roi9 de Corella, pudiera hacer imprimir la 
obra de su padre titulada cLo Passis»: «Los magnifichs ... Atte-

1 Manual de Consells, XLIX, f. 440. 
2 lbid ., lbld . 
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nent que lo Rv. mossen Joan Corella quondam feu e ordena 
vna bella obra sobre los pasis lo qua! lo fi)l de aquell vol fer 
stampar per ¡;o prouehexen que nengu altre si no aquell stampe 
e fa¡;a stampar aquella dita obra dins terme de dos anys sota 
pena de prohibicio e perdre la dita obra> 1

• 

Y en 31 de julio de 1564, se autorizó a Juan Torrella para 
imprimir una Sintaxis: «Los magnifichs ... donen licencia e fa
culta! al Reverent mestre Johan Torrella preuere que puixa 
stampar vna obra nomenada Sintaxis ¡;o es de la construccio 
de les parts de la oracio y que ninguna persona ... » 2 • 

Ya hemos visto, pues, cuán cuidadosamente regulaban los 
Jurados la publicación de libros y qué generosos eran con sus 
autores. Recojamos para terminar estas breves notas, las 
noticias sobre el famoso «Norte Crítico» del P. Jacinto Se
gura. En el manuscrito del P. Güell encontraremos variedad 
de datos curiosos. La forma como el autor lo escribió, ano
tando que incluso no durmió la siesta durante el tiempo que 
estuvo el libro en formación y crecimiento; la cantidad que le 
regaló el Conde de la Alcudia, a quien iba dedicado; lo que 
costó la encuadernación y la forma de ésta; los ejemplares 
que tuvo que regalar a las diversas autoridades, etc., etc. 
«Pregunté al mesmo Author: Quanto tiempo le havia costado 
de escrivir? pues le veía a todas horas de mañana, y tarde, 
venir a trabajar a la Librería, sin reservar la hora, propia para 
tomar la siesta; y era infatigable. Y me respondio: Que em
pe¡;o de proposito a trabajar el libro dia 4 de Marzo 1729 y 
concluyo el trabajo dia 15 de Abril de 1732, pero que el estu
dio para esto ha sido de muchos años. 

Ha presentado seis tomos al Conde de la Alcudia a quien 
dedico la obra, y este le envio 100 libras de Na. moneda va
lenciana, para ayuda de los gastos de la prensa: En el tomo 
ay dos laminas, vna del Auhtor, y otra de el dicho Cavallero: 
Enquaderno de enquadernacion a la Romana tres de los refe
ridos seis tomos, a 6 (blanco) cada vno: Otros tres de enqua
dernacion preciosa; sus cubiertas se componen de carton, y 
de tafilete colorado, que es vna piel costosa, y primorosa, con 

1 !bid., ibid., f. 218 vto. 
2 !bid., 89 A. 

. / 
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muestras doradas, y dorados los dorsos por todas partes; y 
ha costado la enquadernación de los tres 12 L. 

ElJributo fon;oso, y muy gravoso que se paga de quantos 
libros imprimen de nuevo en toda España, sean o no sean 
Eclesiasticos los Authores, es el siguiente: 50 tomos para los 
Señores del Real Consejo de Castilla, 1 para el Sr. Presidente 
de dicho Consejo, 1 para el Revisor General de las Impressio
nes de Madrid, 1 para la librería del Rey, 1 para la librería del 
Escurial; Basta, que los envíen en pupel, no es necesario, que 
añadan el gasto de la enquadernacion, y sino envían los di
chos exemplares, los hazen enviar. Otros dos envio sin enqua
dernar, 1 al que pone la fe de erratas de la lmpression, y 1 al 
Oazetero de Madrid; para que participe la noticia de la obra a 
toda España en las Oazetas, que compone. 

Los Señores del Consejo de Aragon (abolido ya por Phe
lipe V) que se les diessen 20 exemplares de quantos libros im
primiessen en Valencia. 

Ha impresso 800 tomos: De imprimir cuesta 18 reales de 
na. moneda valenciana cada pliego: Ha bistraido el dinero 
para los gastos el P. Fr. Miguel Vicente Chiva; y por esto se 
dice en el frontis del libro: Que le saca a luz, pues el author 
no tenia caudal para la lmpression: Todo el gasto de esta tse
gun me dixo el P. Chiva) ha importado cerca de 900 L. de 8 rea
les de plata cada vna, esto es, cada una de 10 reales de vellon 
del Reyno; que despues de la baxa de los dinerillos, cada real 
consta de 26 dineros, antes de la baxa constava de 24. Empezó 
a vender cada tomo en papel a 14 reales de plata, y enquader
nado de pergamino senzillo por vno mas, porque cuesta vn 
real de plata la enquadernacion: Despues ha rebaxado vn real 
de plata del precio, y mas facilmente los despacha. Se le ha 
hecho segunda impression el año 1756, con enmiendas y 
adiciones> 1

• 

No puede negarse que las minuciosas referencias que de 
de la obra del P. Segura nos da el P. Oüell, son . francamente 
curiosas. La distribución de ejemplares, el número de éstos 
de que constaba la edición, el coste de la misma, la forma de 

, 1 Historia del Priorato del M. R. P . Fr. Domingo Marfn . Parte Segunda, 
7 septiembre 1733a3 de julio de 1734 por el P. Tomás Gliell, Bib. Univ. Va
lencia, Ms. 34. 
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encuadernarlos, los precios diversos y hasta el ingenuo de
talle de la rebaja en el importe del tomo, para más fácilmente 
despacharlos, son recogidos cuidadosamente. Por eso, al re
ferirse a obra tan interesante para la Historia Literaria Espa
ñola como el «Norte Crítico», creí no estaría fuera de lugar 
reunirlo a aquellos ejemplos de la atención prestada por los 
Jurados valencianos a las cosas intelectuales. 

FRANCISCO DE A. CARRERES DE CALATAYUD 
Del Centro de Cultura Valenciana 
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DE UN VIAJE A ITALIA 

Caballos 
. 

venec1anos 

ESTA tarde, en el Lido, hemos visto un caballo negro: está-
bamos en el viale de María Elisabeta, y precisamente a 

mitad del camino entre la estación del vaporcito y los baños: 
y desde lejos, hemos visto avanzar hacia la playa, un hombre 
montado. Esta tarde, en el Lido, hemos visto un caballo negro. 

El hombre que montaba el caballo, era un elegante mo
derno: pero el caballo era un caballo antiguo. Era al atarde
cer; estaba a lo lejos Venecia toda envuelta en una apoteósica 
pompa de rojos crepusculares; venía a ser, dorada, como un 
abejorro dentro de una rosa roja; y el caballo avanzaba con 
el fondo de nácares, y al pasar, los charoles de su comba tra
sera, despedían fulgores metálicos y por esto era un caballo 
antiguo, porque parecía de bronce y el sudor que ensuciaba 
su piel, no era, desde lejos, sino la huella herrumbrosa de 
los siglos. 

* * * 
No encontrareis caballos en Venecia: hemos leído en algún 

sitio que están prohibidos y para encontrarlos cerca con reali
dad de vida y no de arte, tendreis que venir al Lido, donde quizá 
la casualidad os permita ver alguno, como a nosotros hoy. 

Y este de hoy, nos ha traído recuerdos de lecturas. Hace 
años, por las tardes, solfa llegar hasta el Lido en una embar
cación, un señor de porte distinguido, con grandes barbas 
como racimos de uva. En el Lido subía a una calesa, que dos 
caballos llevaban hasta la playa . Más tarde, el gran señor vol
vía a pasar en su calesa, tirada por sus dos caballos, y retor-
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naba a su embarcación: ésta entonces, atravesaba la laguna, 
llegaba a Venecia, se introducía en el Gran Canal y llevaba al 
señor a un palacio, donde muy próximo a él, ya le esperaba 
un servidor negro, vestido de rojo, que tenía en la mano un 
loro, que a no dudar, sería verde. 

Ahora bien: en la popa de la embarcación, abandonado a 
la caricia del viento de la laguna, había flotando, el pabellón 
real de España. 

¡Bella ciudad, Venecia la destronada del mar, para man
sión de un rey sin trono! Ambos serían respectivamente, su 
complemento. Para D. Carlos, Venecia tendría un viejo y no
ble prestigio tradicional, de gran señora arruinada; y a la ciu
dad, el rey sin corona, le daba una nota más de aristocracia. 

En Venecia, volvemos a decir, creemos están prohibidos 
los caballos. Pero hubo un patricio, cuenta el poeta Henry. de 
Regnier, gran amigo de la ciudad de las lagunas, hubo un 
patricio, que tenía una carroza solamente para dar la vuelta al 
patio interior de su palacio. 

Y sin embargo de la prohibición de los caballos o tal vez 
por ello mismo, la ciudad (no digamos la perla, sino la concha 
del Adriático que tantas joyas encierra) conserva tantos mo
numentos ecuestres, que en pocas ciudades o acaso en nin
guna, tienen los caballos una vida tan eterna como en Vene
cia: no la eternidad inexistente de la carne que late, sino la 
eternidad más duradera y real: lél del arte. 

Un día os decidís a visitar las iglesias que son como pan
teones nacionales, en las que reposan los venecianos que 
alcanzaron gloria o renombre. En otras ciudades italianas, 
teneis también venerables monumentos que guardan restos 
gloriosos. He aquí San Pedro de Roma con sus tumbas papa
les y el Panteón con sus tumbas de reyes; he aquí la Santa 
Croce de Florencia, donde reposan desde Maquiavelo hasta 
el músico Rossini, sin olvidar al A retino. Pero hay algo, siem
pre hay algo en Venecia, que sin desmentir su hermandad 
con otras ciudades, le es característico tiene un no se qué, 
suyo solamente. 

Si pues os decidís un día a visitar las iglesias venecianas 
de San Giovani e Paolo o Santa María Gloriosa dei Frari, os 
encontrareis con obras bellísimas, destinadas a guardar los 
restos de generales, de senadores, de algún príncipe, tal vez 
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Monumento al Co/leoni, del Verrochio 

Lám. 1 B. S. C. C. 
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de un cardenal, quizá de algún santo: monumentos a artistas 
y monumentos a condotieros; y sobre todo, hermosos monu
mentos que son como joyeros destinados a guardar los hue
sos de los dogos y que algunos encierran también, lo que 
quizá fué auténtica preciada joya de carne, lo que fué el bello 
cuerpo de una dogaresa: aquí tendreis el relicario que guarda 
a Pietro Mocenigo o el que conserva al Vendramín, y allá el 
barroco monumento de! Pesaro, cuya pesadumbre abruma a 
cuatro atletas encorvados. 

Y de pronto, descubrireis los caballos: caballos que subie
ron en un salto inverosímil, allá a lo alto y que sostienen un 
guerrero jinete: grupo solitario que en actitud de marcha he
roica, permanece quieto, haciéndose tal vez la ilusión de que 
anda, cuando son Jos años y los siglos los que andan. 

En .San Giovani e Paolo, sobre sus paredes, León de Prato 
y el General Orsini, quisieran marchar sin importarle a éste 
pisotear un bello cuadro que tiene debajo: y en .Santa María 
Gloriosa dei Frari, el príncipe Paolo .Savelo, marcha, pero 
únicamente para revelar ya, según Burckhart, «la tendencia 
naturalista de los comienzos del Renacimiento~. 

¡Qué efecto más curioso causan estos caballos dentro de 
las iglesias! Al principio, os parecen una irreverencia: pero 
después, pensais en tantas capillas y ermitas de pueblo donde 
visteis piernas y brazos de cera envueltos a veces o adorna
dos con cintas de colores y pensais si no será la misma fe la 
que llevó a los venecianos a poner a sus héroes, con su caba
llo y todo, dentro de sus iglesias: pero no, que estas cosas 
son más bien para honrar al propio héroe mejor que a Dios, 
aunque si son bellas, también honran y adornan a la casa 
del .Señor. 

Mas he aquí, que al salir de .San Giovani e Paolo, otro ca
ballo, y otro jinete también, volverá a admiraros: y digo vol
verá, porque sin ningún género de duda, ya le admirásteis, 
antes de entrar en aquella iglesia: pero es que éste, os admiró 
más que ningUno. 

Fué el Verrochio quien modeló esta maravilla que es el 
General Colleoni a caballo. · Cuenta la leyenda, que el condo
tiero general, entró al servicio de Venecia, después de haberla 
combatido. La República le nombró jefe supremo de sus tro
pas de tierra : y antes de morir el general, dió una fuerte suma 
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a la ciudad, con el encargo de elevarle una estatua frente a 
San Marcos. Pero como las leyes se oponían a que lo fuera 
allí, se escogió el catnpo de San Juan y San Pablo y se de
signó al Verrochio para que la modelase. ( Lám. /). 

Cuando el artista trabajaba en su obra, supo que se iba a 
dividir el trabajo, no dejándole más que la ejecución del caba
llo. Verrochio rompió entonces sus bocetos y partió para Flo
rencia, donde un emisario le llevó una secreta amenaza, para 
si no se decidía a terminar su obra. Mas un sino adverso per
seguía al Verrochio: terminada la estatua y muerto el autor 
sin ser fundida, se encargó de esto el Leopardi. Quien al poner 
también algún pequeño detalle terminal en el caballo, puso su 
firma sobre éste. Leopardi fué expulsado de la ciudad por fal
sario y no volvió sino mucho después, a ejecutar la tumba del 
dogo Bernardo, en la iglesia dei Frari; pero sin embargo, el 
bello basamento del Colleoni es rle Leopardi y a Dios lo que 
es de Dios y al César lo que es del César. 

El monumento al Colleoni, es toda la fiereza de aquel gene
ral que sustituyó a Carmagnola, cuando éste fué decapitado: 
pero es tal la arrogancia total de este monumento, el gesto 
fiero del jinete, la poderosa tensión muscular del caballo, que 
más que el Colleoni, es aquéllo toda la arrogancia del cuatro
cento veneciano, mejor¡ toda la arrogancia del mundo, porque 
la obra del Verrochio, es la arrogancia misma. 

Es un gesto el del cuerpo del Colleoni, de reposo y de vio
lencia a un tiempo: está como enorgullecido de su estampa, 
pero se adivina a la vez que aquellos brazos están prestos 
para ordenar y la dura expresión de la boca, de los ojos, del 
entrecejo, no puede ser, sino dirigida en actitud de mando, a 
una muchedumbre de hombres armados. Y en los labios un 
poco sensuales y desdeñosos y en las arrugas de la cara, se 
ve a un hombre ya de edad madura, pero endurecido en los 
esfuerzos guerreros. 

El caballo del Colleoni que en cuanto a lo heroico es de 
una suprema unidad con su jinete, es también de una nobilí
sima elegancia; son todos los arreos que luce y la montura: 
es la curva sinuosa con su pelo rizado, como el del cuello y 
la cabeza, donde a un lado y al otro de la frente se rompe 
en eurítmicos bucles: y es aquella cabeza tan fina, con el 
relieve de sus músculos, y sus ojos inteligentes y el gesto 
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armonioso del cuello y de aquel pie delantero que avanza. 
Es todo una perfecta maravilla, como es también bellísimo 

el pedestal que la sustenta . 
Y ya cansados de vuestro caminar, deseais un reposo. 

Y ¿dónde mej<;>r que en la plaza de San Marcos? Asf, pues, 
tras dirigir también una mirada a la bella fachada de Tulio 
Lombardo que hizo para la Escuela que lleva el nombre del 
Santo Patrón de Venecia y que hoy es Hospital, os encaminais 
hacia la imprescindible y hermosísima plaza, alejada de allí 
por una multitud de callecitas. Quizá paseis por una-muy 
pequeña-en la que todos sus portales están llenos de ataú
des : quizá os detengais en una librería de libros viejos , junto 
a un viejo canal, visión más grata que la anterior: y por fin, 
llegareis a la plaza de tan singular distinción: y allí, en cual
quier café (que acaso sea el venerable y tradicional Florián) 
os sentareis , porque si el paseo lo hicisteis todo a pie, salvo 
lo imposible, a fe que disteis un buen paseo. 

Ya estais tomando vuestro helado frente a San Marcos: 
y esta vez, antes de pensar en los mil atractivos que tiene la 
plaza, d irigireis la mirada hacia lo alto del arco central de 
la basílica, donde están situados cuatro caballos sin jinetes 
( Lám. 11). ¡Lo que corrieron estos caballos! Nacieron en Roma 
para glorificar a Nerón, en el arco de triunfo que a éste glori
ficaba ; pasaron luego al de Trajano y de allí, Constantino les 
hizo dar una carrera, hasta el hipódromo imperial de Cons
tantinopla. Como botín de guerra, mucho después, en guerras 
de cruzadas, el dogo Dandolo, se apropió ocho partes de aquel 
imperio y ademá$ ... de los caballos, que hicieron de nuevo 
un largo paseo, para parar ahora en la República. Pero muy · 
cerca de seis siglos después , las riendas de ellos como las 
de Europa en las manos de Napoleón, emprendían la ruta de 
París, donde coronaron el arco de triunfo de la plaza del 
Carrousel. Siempre esos caballos para la mayor gloria de los 
emperadores: siempre coronando los arcos de triunfo de 
los dominadores . Mas esta vez , no pasaron muchos años, 
para retornar de nuevo a Venecia, pero no ya encima de un 
a rco de triunfo , sino del arco de paz de una basílica, bajo la 
sombra a su vez de otro arco de la misma, protegidos por el 
león de S. Marcos y por un coro angélico que remonta este arco 
hasta la imagen del Santo Patrón de la ciudad de las lagunas. 
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¡Triunfante cuadriga gloriosa de San Marcos que paseó 
sus bronces de oro por la tierra: caballos romanos, fuertes 
caballos romanos que con su fortaleza demostraban la forta
leza a su vez de Roma: caballos romanos dignos hermanos 
del caballo que en la capital de Italia, aún sostiene la austera 
figura de Marco Aurelio, de aquel cuyos pensamientos corrie
ron más todavfa de lo que todos estos caballos juntos 
corrieron: y únicos caballos todos, los de San Juan y San 
Pablo, los de Santa María Gloriosa dei Frari, el del Colleoni, 
los de la basflica, a quienes Venecia permite el gesto de la 
marcha: bien segura de que ha de ser sólo el gesto, porque 
ni os dejaría andar con vuestras fuertes pisadas por el fino sa
lón que es su plaza, ni, sabiendo el tesoro que sois vosotros, 
os dejaría marchar, medrosa de perderos en una irreprimible 
cabalgada! 

¡Y no en balde, la apoteosis veneciana que pintó el Vero
nés para el techo de la sala del Mayor Consejo del Palacio 
Ducal y como exaltación suprema de cuanto Venecia repre
sentaba, contiene también unos fuertes, espléndidos, potentí
simos caballos! 

EDUARDO RANCH 
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las pinturas rupestres del 
«(ingle de Mola Remigia)) 

ARES DEL MAESTRE (CASTELLÓN) 

655 

EL estudio del importante grupo de pinturas rupestres des-
cubiertas en 1955 en las laderas del barranco de cGa

sulla», término de Ares del Maestre (Castellón), quedó in
terrumpido poco tiempo después de esta fecha, dando noticia 
entonces de las pinturas pertenecientes a uno de los núcleos 
principales, el de la conocida e Cueva Remigia» cuya · investi
gación se verificó con el generoso apoyo de la Sección de 
Excavaciones de la Junta Superior del Tesoro Artístico 1

• 

Mil adversidades contrariaron la continuación del trabajo 
emprendido, quedando inéditas otras interesantísimas agru
paciones de pinturas que importa dar a conocer al mundo 
científico, pues la frecuente presencia en el lugar donde se ha
llan las pinturas de algunos visitantes desaprensivos que han 
intentado en varias ocasiones arrancar figuras, amenaza se
riamente la buena conservación de este tesoro pictórico. 

Remontando el mencionado barranco de Gasulla, por la 
misma ladera de cCueva Remigia» y a poca distancia de ella, 
se encuentra el escarpado paredón conocido con el nombre 
de «Cingle de la Mola», cuyo pie presenta una estrecha y larga 
faja repleta de valiosas representaciones individuales y colec
tivas, expresión de las preocupaciones o emociones de la vida 
primitiva. 

Juan B. Porcllr, Hugo Obermaier y Henri Breuil, Las pinturas rupes
tres de la Cueva Remigia (Gaste/Ión). Madrid, Tipograffa de Archivos, 1936. 
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También aquí, como en «Cueva Remigia», atacados viva
mente los estratos más blandos de caliza, que alternando con 
otros muy duros constituyen el ccingle», se formaron cavida
des u oquedades poco profundas en disposición de abrigos 
con un pequeño saliente rocoso que los protege. 

Consideramos la totalidad de las pinturas del «Cingle» dis
tribuídas en diez cavidades o abrigos que hemos designado 
con los números 1 al X. Comenzaremos, sin embargo, su es
tudio, y son objeto de este trabajo inicial solamente las figu
ras y escenas que pertenecen al último, en mérito a la varie
dad y calidad de las pinturas que comprende. 

Tiene la mencionada cavidad 5'20 metros de longitud, 2 de 
altura y uno de fondo, aproximadamente, y su topografía puede 
apreciarse en los gráficos adjuntos . 

Requerido por mi buen amigo D. Juan Bta. Porcar, Comi
sario Provincial de Excavaciones, para colaborar en este su 

o 
1 

1 METRO 
---t 

Plilno del ilbrigo X del 
Cing/e de Molil Remigiil 

trabajo y abrirlo con el 
estudio monográfico del 
abrigo X, en recuerdo de 
la tarea emprendida en 
1955 bajo la sabia direc
ción de los maestros Breuil 
y Obermaier, debo hacer 
constar que la descripción 
siguiente se ajusta en lo 
posible a un criterio obje
tivo y es simplemente el 

resultado de la atenta y directa observación de las figuras, 
tal como se hallan representadas en el abrigo. 

Número 1.-Grupo de figuras humanas, en color rojo 
pardo, muy fragmentadas. Una de ellas, con la clásica faldi
IIa, probable representación de tipo femenino (?). De épocas 
posteriores, trazos caligráficos pertenecientes a pequeños ar
queros y fragmentos de pista de huellas, color negro pardo 
rojizo. 

Arriba, dibujos indecisos en color rojo oscuro. (Lámi
nas/ y 11). 

Número 2.-Mano, guante o peine(?) de color rojo oscuro. 
( Láms. 1 y VIII). 

Número 5.-Arquero de pie, representado en perfecta fron-
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talidad con el brazo derecho doblado hacia arriba como po
niendo indeterminado indumento en su cabeza. Manojo de 
arco y flechas en su mano izquierda. Cubre sus piernas con 
una especie de zaragüelles hasta la rodilla. En sus polainas 
exhibe vistosas jarreteras formadas por cintas colgantes. 

Una mancha indecisa en la parte superior derecha de 
este arquero forma un fondo de color rojo carminoso claro, 

que contrasta con el ne
t---tl gro pardo de la vistosa 
o ~METR.O figura descrita . (Lámi

nas 1 y III). 

Corte verficlll del abrigo X del 
Cingle de Mola Remigia 

Número 4.-Cáprido 
caminando hacia la iz
quierda, alcanzado en 
su parte posterior por 
tres flechas (?). La mi
tad trasera está muy 
fragmentada . Color sie
na tostado. 

Más a la izquierda 
y a la misma altura, 
trazos fragmentados y 
ramificados muy confu
sos, en color rojo terro
so. (Lám.s.l y III). 

Número 5.-Cierva 
de perfil, hacia la de
recha, fragmentada en 
parte. Color negro 
pardo. 

Ala izquierda: pequeños trazos caligráficos pertenecientes 
a un arquero y fragmentos de pista de huellas. 

Más abajo de la figura descrita una miniatura en rojo vivo 
representando un trazo grueso del que salen púas irradiadas. 
(Lám.s. 1 y III). 

Número 6.-Cáprido con una flecha clavada en su parte 
posterior y el remo izquierdo roto por una pedrada (?). Pin
tura de color siena carminoso, de tipo realista. ( Láms. 1 y IV). 

Número 7.-Figura de cáprido bastante completa. Parece 
réplica de la anterior mas con otra flecha mortal, clavada en la 

42 
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parte anterior del cuello. Color siena carminoso. Un retoque 
posterior, de época neolítica(?) probablemente, ha convertido 
las astas de este animal en las de un ciervo. ( Láms. 1 y IV) . 

Número 8.-Cáprido con su cría mirando a la izquierda. 
Ejemplar de buena escuela animalista, en color siena car
minoso. 

A la misma altura y a la derecha, otra figura, réplica de la 
anterior, bastante fragmentada, con una flecha clavada en 
la parte anterior del lomo. (Láms. 1 y IV). 

Número 9.-Pintura de trazos simétricos regulares, en 
forma de caperuza alada(?). Color rojo. (Láms. 1 y IV). 

Número 10.-Arquero con polainas, fragmentado en su 
parte superior, caminando a gran paso hacia la izquierda . Fi
gura de color rojo. ( Láms. 1 y IV) . 

Número 11.-Ciervo de excelente escuela animalista, di
bujo correcto y buena técnica, descendiendo hacia la iz
quierda. Señala el camino recorrido por el animal una larga 
fila de huellas, de la misma técnica, que se prolonga hasta el 
número 12. El color rojo pardo de la figura presenta una fro
tadura en rojo claro sobre la que destaca la cabeza. Las astas 
parecen ejecutadas en época posterior (?). ( Láms. 1 y IV) . 

Número 12.-Pista de huellas de recorrido horizontal des
cribiendo la topografía del paisaje. Color rojo oscuro car
minoso. (Láms. 1 y V). 

Números 15 y 14.-Pista de huellas humanas(?) de color 
rojo oscuro. Su ejecución, forma, distancia de las pisadas y 
su dirección, que parece apuntar a un sector de panel en el que 
predomina el tema bélico, sugiere la idea de que puedan per-
tenecer a un arquero herido. (Láms. /, V y VI) . / 

Número 15.-Pequeño arquero en plena carrera siguiendo 
una pista(?). Manojo de flechas y arco con cuerda hacia arriba 
en una de sus manos. Aparece en actitud de lanzar un venablo 
que lleva en la otra mano. Figura de color rojo claro. ( Lámi
nas 1 y VI). 

Número 16.-Cierva descansando, con la cabeza vuelta 
hacia atrás en disposición de vigilancia. Pintura de color siena 
terroso, de trazo impresionista. (Láms. 1 y VI). 

Número 17.-Bóvido, fragmentado, representado de perfil 
hacia la izquierda, con astas en forma de media luna. Color 
rojo siena. (Láms. 1 y VI) . 
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Número 18.-Pequeña figura de color rojo, en forma de 
carcaj(?) con un asa. ' (Láms. 1 y VI). 

Número 19.-Fila de huellas de buena técnica, describiendo 
una curva. 

Arriba y a la derecha: pintura de dudosa interpretación. 
(Láms. 1 y VI). 

Número 20.-Figura fragmentada de gacela (?) mirando 
hacia la izquierda. Color rojo claro. (Láms. 1 y VI/). 

Números 21 y 24.-Zona de pinturas en la que aparecen 
numerosas figuras fragmentadas pertenecientes a representa
ciones de haces y manojos de armas, y arqueros en forma
ción oblicua similar a las composiciones pictóricas de tema 
bélico. Color rojo vivo. (Láms. 1 y VII). 

Número 22.-Fila de arqueros de estilización esquemática 
típicos de c:Cueva Remigia». (Láms. 1 y VII). 

Número 25.-Figura humana, en posición de cuclillas, si
milar a la de los enterramientos. Pertenece a la zqna de tema 
bélico, de~crita anterio J:,mente. 

Arriba, haces de armas. 
A la derecha, dibujos indecisos, de color siena carminoso. 

(Láms. 1 y VIl). 
Número 25.-Arquero, en rojo vivo, de estilo impresio

nista, con gran tocado de plumas, saltando hacia la izquierda. 
En la mano derecha lleva parte de un gran arco. 

Arriba, una fila de huellas de buen estilo. 
A la derecha, trazos curvos como correspondientes a ha

ces de armas de algún arquero. Color rojo claro. (Lámi
nas 1 y VI!). 

Número 26.-Arquero de trazo linear, saltando agachado 
hacia la izquierda, empuñando un acusado palo a modo 
de arma. (Láms. 1 y VIl). 

Número 27.-Arquero de trazo linear, esquemático, en ac
titud de disparar su arco hacia la derecha. Presenta tocado de 
plumas. Color rojo. 

A la derecha, un poco más arriba: arquero fragmentado, 
con gran tocado de palmeta, ejecutado con expresivos trazos. 
Color rojo claro. (Láms. 1 y VII). 

Número 28.-Cáprido de lomo abultado, en color rojo 
pardo oscuro, dirigiéndose hacia la derecha. (Láms. 1 y VIII). 

Número 29.-Superposición de figuras. Arquero dirigién-
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dose hacia la derecha, en rojo pardo oscuro, Y cáprido en 
sentido opuesto y color algo más claro. (Láms. 1 Y VIII). 

Número 50.-Parte anterior de un jabalí, de color rojo 
pardo. 

Número 51.-Cierva, herida en el bajo vientre y parte tra-
sera. Color pardo. 

Junto a ella, algunos venablos disparados por el cazador 
que la sigue. (Láms. 1 y VI//). 

Número 52.-Arquero lanzando un venablo(?). Pintura de 
color pardo y trazo muy expresivo. (Láms. 1 y VIII). 

Número 55.-Arquero esbelto, partido en dos mitades. Pa
rece ponerse la mano en la cabeza. Piernas y pies abiertos. 
Pintura de color pardo. (Láms. 1 y VIII). 

Número 54.-Cáprido de tipo neolítico(?) y color violáceo 
terroso, dirigido hacia la derecha. (Láms. 1 y IX) . 

Número 55.-Parte superior de un arquero con tres flechas 
en la mano derecha. Color rojo oscuro. (Láms. 1 y IX). 

Número 56.-Pinturas en rojo oscuro sobre rojo claro. Por 
sus trazos geométricos parecen representar indumentos de 
cazfi o guerra, cestas y armas(?). (Láms. 1 y IX). 

Número 57.-Arquero con dos flechas en la mano derecha. 
Rojo oscuro sobre rojo claro. (Láms. 1 y IX). 

Número 58.-Arquero de buen estilo, vuelto hacia la iz
quiercHJ. Lleva en la mano derecha un gran arco horizontal. 

A la derecha: un haz de flechas y una cesta o bolsa, color 
rojo oscuro. (Láms. 1 y IX). 

Número 59.-Trazos cruciformes •. en color siena, de tipo 
magdaleniense (?). (Láms. 1 y IX). 

Número 40.-Ciervo de tipo neolítico, saltando hacia la 
izquierda. Pintura de color violáceo terroso. (Láms. 1 y IX). 

Número 41.-0tro ciervo en la misma posición y del mismo 
tipo y color que el descrito anteriormente. (Láms. 1 y IX). 

Número 42.-Arquero de buen.a técnica y estilo, en actitud 
de preparar sus armas. Color rojo oscuro. (Láms. 1 y IX). 

Número 45.-Cáprido herido por dos flechas, caído a tierra 
después de recorrer el camino señalado por la sinuosa fila de 
huellas sangrantes. Ejecutado con trazos expresivos y color 
siena carminoso. (Láms. 1 y X). 

Número 44.-Zorra (?). Pintura de tipo neolítico, en color 
violáceo terroso. (Láms. 1 y XI). 
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Número 45.-Cérvido del mismo tipo que la figura anterior 
dirigido hacia la izquierda. (Láms. 1 y XI). 

Número 46.-jinete con largas barbas y sombrero mon
tado en elegante potro de gran cola. Pintura, color violáceo 
terroso, de tipo argárico (?). (Láms. 1 y XI). 

EDUARDO CODINA 
Director del 

BOLBTfN DB LA SOCIBDAD CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 

DBL JARO[ o'HORACI 

Oda XXII (lib. 111 Carm.) 
A Diana 

Montlum custos ... 

Verge deis monis i deis pinars guardiana, 
Dea triforme, que a les tres pregaries 
Ous les poncelles de parir en !'hora, 

1 habilles salves: 

Teu lo pi sia, qui'l meu mas empara: 
jo de la sang del verre, qui mossega 
L/esf de gaidó, cad'any, sadoll de difxa, 

Puga arruixar-lo. 

t joAQUfN GARCÍA GIRONA 
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Interpretaciones y sugerencias en torno a las 

pinturas rupestres del abrigo décimo 

del «Cingle de Mola Remigia» 

P RESENTAN un aspecto, sobre la oquedad, similar al de todo 
el arte de Levante, esto es, como fragmentaciones de co

lor reseco que contornean figuras y desarrollan temas de la 
iconografía ya conocida (Lámina 1). Muchas de las pinturas 
están estropeadas, otras desvanecidas y confusas, no ofre
ciendo al espectador un golpe de vista espectacular o monu
mental; sólo a través de un detenido estudio analítico se vis
lumbran valores no solamente artísticos, si que también de 
un gran interés científico a fin de estudiar y comprender la 
vida del hombre primitivo por estas comarcas. 

El estudio calcográfico, llevado a cabo desde el año 1955, 
bajo la dirección de Obermaier, nos ha dado una serie de con
juntos, material arqueológico de un interés extraordinario, en
tre los cuales destaca este abrigo décimo por la belleza de 
sus temas, por la riqueza de indumentos y por la variedad 
tipológica. 

Si bien en la pauta descriptiva de las pinturas seguimos la 
tectónica de la roc,a sobre que asientan, téngase en cuenta 
que, en el arte parietal, el espacio es libre y muchos temas de 
un panel articulan recíprocamente con los de las oquedades 
o relieves vecinos. 

Temas 

La figura humana aparece variadísima. Tipos de arqueros 
formando en conjunto una especie de escena bélica. Algunos 
de estos arqueros se desligan del tema bélico, formando pe
queñas agrupaciones de caza con la fauna sobrepuesta. 
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En la representación de fauna aparece el ciervo de alta es
cuela animalista; cápridos mortalmente heridos rindiéndose 
luego de un penoso recorrido de improntas de sangre. Uno de 
estos cápridos aparece con un remo roto por una pedrada (?). 
Obsérvanse actitudes graciosas, llenas de belleza como la de 
la cabra que protege al cabritillo; la delicada gacela o el cér
vido volviendo la cabeza atrás, como si vigilara entre el pai
saje. Núms. 6 y 8 ( Láms. 1 y IV); núm. 16 ( Láms.l y VI); nú
mero 20 ( Láms. 1 y VII) y núm. 4D ( Láms. 1 y X). 

Resalta otro grupo de pinturas formado por los rastros 
o pistas de huellas de diferente factura y tamaño que en su 
recorrido trazan los meandros de las vertientes, al igual que 
nuestra cartografía. Uno de estos rastros o pistas quizá hagan 
referencia a las pisadas de la figura humana(?). En el área de 
todo el conjunto aparecen flechas, manojos de arcos o jabali
nas, así como cestas y otros indumentos indescifrables com
pletan el interés de esta oquedad. Existe otro grupo de pintu
ras de técnica diferente, de color acuoso, como sobrepuestas 
a las otras pinturas de alta escuela estilista, que algunos 
arqueólogos consideran como fases decadentes de un neolí
tico reciente; tales pinturas, a nuestro parecer, son del todo ex
trañas y no tienen nada que ver con el arte rupestre levantino. 
Núms. D4, 40 y 41 (Láms. 1 y IX). Son pinturas relativamente 
modernas y quizás pertenezcan a pastores o moradores del 
poblado argárico adjunto, situado en la cima de la fuente de 
cla Castella». Núms. 44, 45 y 46 (Láms. 1 y XI). 

Posición y acción de las pin-
turas en relación a la tectónica 
y a la topografía del paisaje 

Es evidente que todo hecho de alguna importancia realizado 
por el hombre va precedido y responde a evocaciones senti
mentales que traduce en acciones de ritual en el propio lu
gar de la gesta. Ante la contemplación de estas pinturas las 
conceptuamos como hechos o escenas vividas en el propio 
paisaje por el hombre primitivo. Hemos observado que no 
existe en el arte parietal enfoque decorativista que rime los 
espacios pintados en relación a la morfología tectónica que 
presentan los abrigos; la distribución espacial en los conjun
tos carece en absoluto del sentido solemne de las simetrías; 
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su colocación en la roca es arbitraria, sin márgenes propios 
para separar unas de otras, ni fondo polícromo que las desta
que; es una acumulación nuclear de acciones votivas o emoti
vas que obedecen a diferentes escuelas estilistas que el curso 
de un ritual ·común ha acumulado en estas covachas. Las pin
turas no sobrepasan en mucho por encima del alcance de las 
manos, y a partir de este nivel, el número de ellas aumenta de 
manera progresiva hasta descender en el declive bajo de la co
vacha, zona en la cual se ven con mayor abundancia, a pesar 
de ser este sitio el más castigado por los accidentes atmosféri
cos, si bien las veladuras de color existentes demuestran un 
mayor número con relación al resto de la oquedad. 

Esta irregularidad numérica tan acentuada entre el borde 
superior y el inferior de los conjuntos suscita la hipótesis de 
que el sitio inicial y preferente para la proyección de estas 
pinturas fuese el declive y suelo, tal como acusan las pinturas 
cDanza de arqueros» de la Cueva del Civil en Valltorta y «En
jambre de insectos:. de Gasulla, entre otros, pintados uno y 
otro casi en el propio suelo. De confirmarse esta apreciación 
nos explicaría el por qué abrigos espaciosos de grandes ram
pas en el declive, como el segundo y tercero del barranco de 
Gasulla resulten sus paredes estériles de pinturas, mientras 
otros abrigos, como el décimo, que carece de este zócalo, 
contenga tan gran cantidad. 

La descripción gráfica en las culturas primitivas, tiende 
siempre a un enfoque del todo planimétrico, como vemos en 
los relieves prefaraónicos, mesopotámicos y en algunas pin
turas parietales prehelénicas y en las esculturas votivas del 
interior de las mastabas, cuyas escenas son compuestas a la 
manera ingenua de nuestros Belenes. Es así como el arte pa
rietal levantino va saturado de esta proyección perpendicular 
movido por el fondo paisajista que le ofrecen los accidentes 
rocosos, pues, aunque en el curso evolutivo del tiempo, las 
escuelas parecen adoptar la oblicuidad accidental de las pin
turas como sistematización de un aparente escorzo-calificado 
por el Dr. Vilaseca como de tercera dimensión-en el fondo 
todos los grupos escénicos, tanto los grandes como los de 
pequeña área-pistas de huellas, búsquedas, hileras intercala
das de arqueros desplegados para el ojeo, espera o cerca, 
como se ve en Lladoner y Saltadora, etc.-su distribución 
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compositiva es planimétrica y no pueden ser traducibles si no 
se enfocan en visual de eje vertical. De manera que en el 
«Ciervo despeñado y arqueros» de Cueva Remigia, así como 
en cDanza y cervatillo• del Racó de Gasparo, los cérvidos re
presentados en ambas composiciones no ocupan un nivel su
perior, sino un lugar adjunto a los arqueros. De la misma ma
nera la cierva que vuelve la cabeza hacia atrás mientras rumia 
tranquila (núm. 16 en Láms. 1 y VI), al igual que los bisontes 
de Alta mira, no dobla las patas para dar saltos, sino para des
cansar uno de sus costados sobre el suelo representado por 
la roca, concepto de visualidad originado quizá por el plano 
inclinado del qeclive, como imitando el que ofrecen las ver
tientes que forman los barrancos donde se desarrollan las 
escenas . 

Hernández Pacheco al estudiar las pinturas de Cueva Araña 
nos hace notar en la escena «Caza del cáprido» el paralelo 
existente entre la distribución compositiva cinegética y la to
pografía que ofrece el paisaje que se extiende delante de la 
cueva. También Bosch Gimpera acusa a la manada de ciervos 
de «Cova deis Cavalls» de ir acosados éstos hacia el atolla
dero donde está situada la línea de espera. Podemos nosotros 
señalar la posición y acción de las pinturas en relación al 
paisaje de Gasulla con la representación de ciervos y toros 
despeñados de Cueva Remigia frente por frente a las ranuras 
del acantilado, sitio fácil para la preparación de trampas que 
harán despeñarse a la caza mayor que por allí pase. De una 
manera particular destacamos en este abrigo décimo cómo 
los animales heridos representados, así como la dirección 
descendente de las pistas, hacia la izquierda, revelan cómo 
entró el animal en esta terraza larga, cuya única puerta de en
trada y salida la forma la corredera de esta oquedad . Estos 
animales debieron ser cazados y rematados en este estraté
gico lugar, de la misma manera que el actual cazador indígena 
lo hace hoy con la caza menor. 

Estratigrafía 

Presentándose las pinturas sobre un mismo plano de pro
yección, la roca, no puede haber, entre las escenas sobrepues
tas, espesor estratigráfico alguno; sólo cuando los esquemas 
de pintura se interponen , aparece un empaste semifosilizado, 
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predominando la pintura de color más intenso, con la dificul
tad consiguiente de poder averiguar si tal aspecto obedece a 
una reacción de la materia colorante o sea debida a la trans
parencia de una de las pinturas, como se puede observar en 
las señaladas con el núm. 29. ( Láms. 1 y VIII) . 

Si estimamos que la acumulación de estas pinturas sobre 
la oquedad se obtuvo de una manera precipitada, en un pe
ríodo de tiempo reducido, aun teniendo en cuenta que tales 
pinturas fueron generadas por voluntades libres de intelecto, 
podríamos con una lógica recta tomar los centros de estas 
oquedades o lienzos de pared como puntos iniciales en el cre
cimiento o desarrollo del núcleo, de manera que gradualmente 
corresponderían a ulterior fase aquellas pinturas más excén
tricas. Este sistema no resulta aceptable teniendo en cuenta 
la ordenación cronológica de las pinturas, ya que la variedad 
de tipos, temas y pátinas superpuestas revela períodos ..J.argos 
en su gestación y realización . Las imágenes desaparecidas 
fueron reemplazadas 'por nuevos temas, aprovechando para 
su transformación parte de las pinturas antiguas, Óperándose 
una mutación evolutiva que descoyunta el ritmo expansivo 
nuclear del período inicial, dando por resultado otra imagen 
de la primaria, actualmente. ' 

La gama de color que presentan las pinturas es insegura 
también para establecer una ordenación cronológica, pues al 
igual que el de las pát inas, varía su aspecto y conservación 
según las técnicas empleadas y el rasero y protección que los 
accidentes de la cueva les hayan deparado; así pinturas re
cientes pueden con facilidad desaparecer, mientras subsisten 
con la primitiva viveza de color las más antiguas. 

Vistas las dificultades que ofrece este problema creemos 
que sólo a título de comentario puede exponerse un orden de 
fases basado en la tipología temática y estilística dentro de la 
característica de la técnica desde un punto de vista profe
sional. 

Al describir los temas de esta oquedad hemos señalado el 
grupo de arqueros central rodeado de haces de flechas y jaba
linas, como preparándose para una acción bélica; calificamos 
su estilo de trazo caligráfico. La retaguardia de este grupo pa
rece va reforzada por otro grupo de arqueros de grande esta
tura y estilo diferente que llevan la misma dirección. En la 
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parte derecha de la oquedad un tercer tipo de arqueros (estilo 
Cueva del Civil) antepónese como contricante bélico. 

Esta variedad de tipos dentro de una misma escena, m<fs 
que a una pluralidad coet<fnea de mano de obra parece obede
cer a una restauración o transformación o ampliación de la 
escena hecha por escuelas vinculadas a períodos bastante 
distanciados, si tenemos en cuenta que la exhibición de este 
arte al aire libre, sobre los paneles de las covachas, debió de 
provocar en las culturas cazadoras primitivas la creación es
pont<fnea de escuelas sucesivas, pero dada la lentitud evolu
tiva que caracteriza la estilización de la figura humana en las 
culturas de arte primitivo (tal como el egipcio que perdura 
cuatro milenios o el helenístico todavía semioficial en nues
tras escuelas contempor<fneas) debemos suponer que la ac
ción estilizada del arquero en este arte rupestre puede abar
car largos períodos, desde la invención de este indumento 
como arma de caza y de guerra. 

En cuanto a la fauna representada hemos dicho que apa
rece el gran ciervo de depurada corrección animalista cuya 
maestría supera a las escuelas franco-cantábricas; infinidad 
de pinturas desvanecidas antepuestas de formas intraducibles 
y grupos de fauna de factura impresionista de una descrip
ción melodram<ftica, apartados en el borde superior, como 
respetando los conjuntos bélicos de primera fase(?). 

Observadas detenidamente las características y aspectos 
de estas pinturas sobre el propio abrigo donde se hallan, nos 
atrevemos a esbozar para este conjunto el siguiente orden de 
fases de las pinturas entre sí: · 

1.a fase: Cérvido núm. 11 (Láms. 1 y IV) con algunas frag
mentaciones de color antepuestas de p<ftina similar. 

2. • fase: Arqueros trazo caligráfico, núms. 21 a 24 ( Lámi
nas/ y VIl). 

5." fase: Arqueros estilo Civil, núms. 55,57 y 58 (Láms. 1 y 
IX) y núm. 42 ( Láms. 1 y IX). 

4." fase: Arqueros tipo cacique, núms. 1 y 5 ( Láms. 1 y 11) 
junto con arquero carrerista y fauna sobrepuesta. 

5.a fase: Fauna estilo impresionista y pistas de huellas, 
núms. 6, 7 y 8 ( Láms. 1 y IV), núm. 20 ( Láms. 1 Y VIl) y nú
mero 45 ( Láms. 1 y X). 
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6. 8 fase: Réplicas espontáneas de arte extraño, núms. 34, 
40 y 41 (Láms. 1 y IX) y núms. 44, 45 y 46 ( Láms. 1 y XI). 

Conclusión 

De nuestros modestos estudios sobre las pinturas de este 
abrigo pueden deducirse las hipótesis: 

A) Que la figura humana ocupa en el arte rupestre fases 
antiguas. 

B) Que las escenas pintadas responden a hechos acaeci
dos en la propia área. 

C) Que las terrazas donde se encuentran las pinturas tu
vieron un fin de utilidad en la estrategia cinegética de aquellas 
culturas. 

D) Que las pinturas llamadas decadentes son extrañas al 
arte rupestre levantino. 

JuAN BTA. PORCAR RIPOLLÉS 
Comisario Provincial de Excavaciones Arqueológicas 
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Palabras valencianas 
de Arquitectura 

649 

SBRÍA muy interesante allegar un vocabulario valenciano de 
la Arquitectura, entendiendo esta palabra en un sentido 

tan amplio que comprendiese la simple construcción, la jardi
nería y todo lo con aquélla más o menos relacionado. 

¡Quién sabe si reuniendo palabras valencianas de Arqui~ 
tectura se encontraría el colector con palabras de Arquitectura 
valenciana! Dicho en otros términos, pudiera darse el caso de 
que, operando sobre los vocablos como sencillos valores lin
güísticos, se llegase a columbrar y hasta a fijar determinados 
elementos característicos, no de una Arquitectura valenciana 
propiamente dicha, pero sí de ciertos momentos y de ciertos 
monumentos valencianos. 

En todo caso, habría que recorrer dos caminos muy dis
tintos: uno, el de los documentos, especialmente Jos que, con
servados en el Archivo Municipal, se refieren a las muchas 
obras llevadas a cabo hasta principios del siglo XVIII por la 
ciudad; otro, el de los oficios, puesto que albañiles, carpinte
ros, tallistas, etc., tanto en la capital como en las demás ciu
dades y pueblos conservan todavía voces privativas. 

Mientras salga la persona que, convenientemente pertre
chada, se lance a recorrer ambos caminos, no se repute in
oportuno que un aficionado tome acá y acullá unos cuantos 
frutos de la posible cosecha. 

Ahí van, pues, quince palabras valencianas de Arquitectura. 

ANDADOR.-Los diccionariÓs valencianos registran lapa
labra andador como la correspondiente a la castellana andén. 

Como autoridad, puede citarse el siguiente fragmento es-
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crito por D. Teodoro Llorente en la página 1.015 del tomo 11 de 
su Valencia: «Los huertos [o sea los palmerales de Elche] sue
len estar cerrados de tapia, y las palmeras plantadas en largas 
y dobles filas, corriendo por medio los andenes ( andadors)» .. . 

Téngase en cuenta, sin embargo, que la palabra andador 
tiene otra acepción, de la que no tardará en tratarse. 

ANDAMI.-Los mismos diccionarios valencianos registran 
la palabra andamio andamit como la correspondiente a la 
castellana andamio en su significado de «armazón de tablones 
o vigas que sirve para colocarse encima de ella y trabajar en 
la construcción o reparación de edificios:., etc. 

Para ese significado, más castizo parece el vocablo basti
ment, que se ve empleado, por ejemplo, en el Libre de obres 
de la Catedral de Valencia correspondiente a 1451. 

Además, la palabra anda mi tiene otro significado. D. José 
Martínez Aloy, en su obra La Casa de la Diputación, al hablar 
en la página 222 de la azotea del torreón, recuerda un docu
mento del año 1575 según el cual los diputados acordaron ha
cer allí, entre el tejado a cuatro vertientes y las balaustradas, 
anda mis eo corredors. 

Quizá no sea ocioso relacionar esta significación de an
dami con la de adarve, «camino detrás del parapeto y en lo 
alto de una fortificación:. . 

ANDANA.-La acepción más conocida de la palabra andana 
y la única que registran los repetidos diccionarios valencia
nos es la que corresponde al aposento amplio y despejado 
que suele haber en la parte superior de las barracas, alquerías 
y otros edificios ocupados por agricultores, donde antaño se 
colocaban los cañizos para criar el gusano de seda y donde 
siempre se han guardado las cosechas, se ha curado el em
butido y se ha llevado a cabo otras funciones congéneres. 

Precisamente por lo generalizada que se halla semejante 
acepción, conviene señalar otra que los aludidos diccionarios 
omiten. Andana es también la vuelta que se daba por las ca
lles para anunciar el fallecimiento de una persona. 

En el dietario de Coses evengudes en la Ciutat y Regne de 
Valencia (págs. 206-7 del tomo 1 de la impresión), se registra 
que en 25 de marzo de 1615, día de la Anunciación de Nuestra 
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Señora, salieron por la tarde los andadors de la Cofradía de 
San Jaime cridant a les funerarie:J para el día siguiente por 
Baltasar o Gaspar de Santpere, que había sido ayudante del 
Racional y también Síndico de Valencia para comprar trigo 
en Sicilia. Andadors es precisamente el nombre que se daba 
a quienes hacían la andana. Lo curioso de aquélla es que los 
tales pregoneros llevaban, además de sus cotas azules, unos 
sombreros del mismo color con un cordón de seda a modo 
de barbuquejo y, por la parte de la frente, levantada el ala qúe 
allí mostraba una gran venera de plata. Era la primera vez 
que los andadors de Valencia se tocaban con sombrero y no 
con gorras azules, como acostumbraban. 

En 1625, con motivo de haber muerto D. Francisco de San
doval, Duque de Lerma y Marqués de Denia, el Justicia y los 
Jurados de dicha ciudad, determinaron, entre otras cosas, ha
cer una solemne andana, para lo cual el día 5 de junio de dicho 
año se reunieron los susodichos magistrados y otros oficia
les, todos los cuales vistieron gramallas y subieron a caballo, 
así como los seis portadores de hachas y los dos vergueros 
con campanillas. Al llegar, desde la capilla de San Roque, al 
centro de la plaza, un verguero y andador, en voz alta e inte
ligible anunció las honras fúnebres del marqués, dirigiéndose 
a los senyors i senyores cofrares i confraresses de Nos/re 
Senyor jesucrist i la humil Verge Maria . Y la ceremonia se 
repitió en otros puntos de la población. Así puede verse en el 
artículo Costumbres que desaparecen.-La andana, publicado 
en la revista El Archivo, de D. Roque Chabás, números corres
pondientes a 9 y 16 de septiembre de 1886. 

Unos años antes de esta última fecha o sea en la página "18 
de Lo Rat Penal. Calendari 1/emosí para 1885 publicó el 
mismo Chabás una nótula que, transcrita con adaptación a la 
ortografía actual, dice así: La majar par! deis valencians des
coneixen lo que els nostres pares dien: FER UNA ANDANA 
PER UN MORT. Apenes queda algun resto en pocs pobles 
de les montanyes. Un cofrare del Roser o germa de la tercera 
ordre va al toe d 'animes pels cantons de tots els carrers to
can! una campaneta i en veu alta demana sufragis per /'anima 
del difunt, avisan! al mateix temps /'hora del soterrar. 

A pesar de que Chabás daba por casi desaparecida la cos
tumbre de la andana-palabra a que se refirió nuevamente en 
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su magnífica edición de Lo Spill de Jau me Roig (nota al verso 
2.695)-es lo cierto que D. Enrique Pla Martf, en un trabajo 
publicado en el diar'io Las Provincias de Valencia, el 1 de sep
tiembre de 1954, escribía: «Con el nombre de andana se de
signa en Oliva el anuncio del fallecimiento de uná persona, 
hecho por un alguacil del Municipio. Es una costumbre típica 
de este pueblo. Cuando fallece una persona sus familiares 
avisan a un alguacil del Ayuntamiento, el cual, provisto de 
una campanilla, recorre la población . En los puntos en que 
se acostumbra a fijar los bandos de la alcaldía, el alguacil 
toca la campanilla y dirige la siguienté alocución: El que 
vul/ga acudir a J'enterro de (Fulano de Tal) que acudixca al 
carrer (Tal) hui (o dema) a les (hora que sea)». El mismo se
ñor Pla consigna que, antes del advenimiento de la República, 
el pregón se dirigía a los confrares y confraresses de todas 
las cofradías, anunciándoles el entierro y pidiéndoles un Pa
drenuestro y un Avemaría por el difunto. 

A.NTlGÓ.-Sagunto es una de las más ilustres ciudades 
valencianas no solamente por su historia antigua, que ya sería 
bastante, sino también por su vida medieval, cuando se con
virtió en Murvedre, que hoy se pronuncia Molvedre. 

Sagunto o Murviedro tuvo durante la Edad Media y ha con
servado en gran parte hasta los tiempos modernos un intenso 
sabor propio que se manifiesta, por ejemplo, en el lenguaje. 

Entre las palabras interesantes que allf se conservan hay 
que traer aquí una a que se refiere D. Antonio Chabret en la 
página 26 de su Nomenclátor de las calles, plazas y puertas 
antiguas y modernas de la ciudad de Sagunto(Valencia, 1901). 
El muy ilustrado cronista, al tratar del carrerdels Antigons, 
escribe: 

«ANTIGONS (carrer deis) ... El nombre de esta calle se de
riva de la proximidad a las ruínas del Teatro Romano que el 
vulgo llamaba antiguamente els llnligons, denominación que 
se aplicaba a todo género de ruínas, como se ve en el término 
en la partida del antigó de Albacet, porque existen ruínas de 
las casas de ,Ia pobla de su nombre que había en aquel lugar; 
el antigó de Almudafer, etc., etc. 

cEn el libro titulado El Archivo en la mano, del Convento 
del Puig, página 242, veo que en 1590, Salomo el rau (el ra~ 
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bino), tenía una casa en la Judería de Murviedro, calle deis 
Antigons, lo cual demuestra cuán antigua es la denominación 
que todavía lleva. Y Enrique Cock, en la Relación del viaje 
de Felipe ll a Zaragoza, Barcelona y Valencia en 1585, dice 
así: «Entre las más particulares antigüedades de la villa es el 
medio theatro que el vulgo llama los antigons, en otros tiem
pos hechos por los romanos, para en ellos representar sus co
medias y espectáculos públicos y correr animales bravos ... ». 

Hasta aquí Chabret con los textos por él aducidos . 
Y prescindiendo de que los romanos hicieran el teatro (no 

medio) para correr animales bravos (afirmación inexacta) es 
interesante el testimonio del arquero de Felipe 11 para avalar 
palabra tan expresiva como la de antigons, aplicada a ruinas 
monumentales de tiempos que fueron. 

CARCANYOL.-E/ Vocabulario~ de términos de arte es
crito en francés por J. Adeline y traducido al castellano por 
José Ramón Mélida (Madrid, 1887), da varias definiciones de 
la pechina, entre ellas la siguiente: 

«Dícese en arquitectura ojival de los adornos de clave que 
penden del techo; y en arquitectura clásica [aquí viene lo 
interesante] de los triángulos esféricos formados, en una bó
veda semi-esférica, por la penetración de dos bóvedas semi
cilíndricas, y también de superficies curvas triangulares obte
nidas por la intersección de bóvedas de diferente forma». 

En Valencia esta pechina arquitectónica ha tenido un nom
bre corriente que ahora está en desuso. 

D. Marcos Antonio de Orellana-que vivió en el siglo XVIII 
y a principios del siglo XlX-diée en su Biografía pictórica 
valentina, hablando del pintor José Parreu, que en la iglesia 
valenciana de San Sebastián pintó al fresco el cielo del pres
biterio cy las pechinas (vulgarmente en Valencia, carcanyols) 
de la media naranja>. 

Y hablando de otro pintor, Juan Collado, escribe que pintó 
clas pechinas o, como dicen en Valencia, carcaño/es, vulgar
mente carcanyo/s, de la iglesia parroquial de Cheste». 

CASlLICI.-Motivo característico de la arquitecura Vi;Jien
ciana, son determinados edículos o templetes de que aún hay 
gallarda muestra en los puentes del Mar y del Real, de la ciu

~ 
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d11d de Valencia. Ese motivo de los templetes o edículos ha 
tenido suma fecundidad, como lo patentizan muchas construc
ciones modernas, no solo valencianas, sino también foraste
ras, según puede verse en dos grarides palacios construí
dos por el arquitecto e historiador del arte D. José Puig y 
Cadafalch, en la pasada Exposición Internacional de Bar
celona. 

D. Teodoro Llorente, en el oportuno lugar de su magnífica 
obra sobre Valencia, al hablar del grandioso aspecto de los 
puentes, trata de esos edículos y les llama casilicios, no sin 
explicar en nota: «Empleo esta palabra porque es de uso gene
ral en Valencia, y la han adoptado todos los escritores valen
cianos hablando en castellano, y refiriéndose a los templetes 
de los puentes. Es voz valenciana, casalicio casilici, diminu
tivo de casa. El docto catalanista D. Mariano AguiJó, a quien 
he consultado, me dice que no ha dado con ella en Cataluña, 
pero en la isla de Formentera ha encontrado casalisos, nom
bre aplicado a ruinas antiguas~. 

D. Elías Tormo, en el correspondiente lugar de su guía 
Leva.pte (Madrid, 1925), al hablar del puente del Real, se re
fiere a sus dos edículos barrocos, <llamados en la ciudad ca
silicios». Y, aunque en esta primera mención subraya la pala
breja, en otra mención inmediata posterior, citando el puente 
del Mar, prescinde del rubrayado ... 

Ahora bien: el Diccionario de la Real Academia Española, 
registra como perteneciente al idioma castellano la voz casa
licio, que equipara a casa, edificio. 

Y, por otra parte, el Diccionari general de la 1/engua ca
talana, redactado por Pompeyo Fabra (Barcelona, 1952), re
gistra la voz casalici, la define como casa molt gran, casal, y 
la presenta por vía de ejemplo en la siguiente frase: Al pas
seig d'Onda hi ha grans casalicis, locución que ofrece la par
ticularidad de referirse a una población valenciana. 

Para terminar, conviene fijar tres observaciones. Primera: 
La forma corrientemente usada en la ciudad de Valencia es la 
de casilici, no la de casalici, más erudita y más directamente 
relacionada con la palabra casal. 

Segunda: La voz casilici no se emplea para designar un 
edificio ordinario, ni menos un edificio muy grande, sino más 
bien partes-en edículo o templete-de construcciones espe-
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ciales, como, verbigracia, las torres de la Alameda, también 
en la ciudad de Valencia; y 

Tercera: En el Diccionario valenciano-castellano, de Es
crig y Llombart (Valencia, 1887), no figuran casilici ni casalici, 
ni tan siquiera casal. 

Todo lo anterior, con algunas ligeras variantes, fué publi
cado en el diario Las Provincias, de Valencia, en 24 de no
viembre de 1954. 

En 8 del siguiente mes, el eruditísimo escritor D. Nicolás 
Primitivo Gómez Serrano, partiendo de las observaciones an
teriores, formulaba otras que van a ser transcritas, esencial
mente, a continuación. 

Casa/ici y casilici son dos palabras distintas, no sola
mente de forma, sino de sentido. Su glosotomía podemos 
enunciarla así: cas-al-ici y cas-il-ici. Su diferencia consiste 
únicamente en un sufijo, que en el primer caso es al y en el 
segundo il. 

El radical casal, del primero, es al mismo tiempo un subs
tantivo conocido, muy usado en la Edad Media, sobre todo en 
la frase casal de molí. Casal es palacio, casa solariega, etcé
tera. El sufijo al comunica a la raíz cas, casa un sentido 
aumentativo que conserva al pasar a infijo. Finalmente, el 
sufijo ici da a la palabra el sentido: perteneciente o correspon
diente a propio de (lo que indica el radical) . Por ello la pala
bra casalici se aplica más propiamente a las ruínas que pare
cen palacios o grandes edificios y a las viejas casonas. 

En cuanto a casilici, tenemos un radical casi! que no está 
en uso y que probablemente no lo habrá estado nunca aislado 
y como substantivo. Por el derivado casilici sabemos que es 
un diminutivo, porque siempre se ha aplicado a edificios pe
queños. Y como tal significación no le viene de la raíz ni del 
sufijo , ha de estar fatalmente en el infijo i/, por lo que casi/ha 
de significar casa poca, edículo. Lo confirma el vulgarismo 
valenciano camaril por camarín: habitación más pequeña que 
cámara. Por lo tanto, casilici equivale a «perteneciente, corres
pondiente o propio de edículo» o sea todo lo contrario de 
C?]salici. 

ClMBORI, CEMBORl, SAMBORJ.-El Diccionario de la 
Real Academia Española registra la palabra cimborrio, la con-
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sidera derivada del latín ciborium y la define como cuerpo ci
líndrico que sirve de base a la cúpula y descansa inmediata
mente sobre los arcos torales. 

Pero D. José San chis Si vera, en el lugar correspondiente 
de su monografía sobre Lo Catedral de Valencia (Valencia, 
1909), no emplea la forma cimborrio, sino cimborio para de
signar la obra del siglo XV que se eleva como un cuerpo diá
fano y transparente en el centro del crucero, apoyada sobre 
magníficos arcos torales . «Está formado este monumento por 
un grandioso fanal octógono, con dos cuerpos de arcos oji
vales, elegantemente calados, con ocho columnas, una en cada 
ángulo , y cada lado subdividido por otras más delgadas», 
etc. «Sirve de remate al monumento en el exterior un pequeño 
casilicio, dentro del cual se cierne el cimbalillo, campana con 
que se avisa al campanero del Miguelete la señal preventiva 
de ciertos actos del culto para que haga los toques» . 

El Sr. Sanchis Sivera , al adoptar aquella forma y al expo
ner esta descripción, no hacía sino conformarse a los antece
dentes, en lo primero, y a la realidad, en lo segundo. 

Así, por ejemplo, los documentos del siglo XIV hablan del 
cembori. Por otra parte, el citado D. Marcos Antonio de Ore
llana habla en las páginas 556-7 del tomo ll de la impresión de 
su Valencia antigua y moderna del cimborio de la Catedral, 
llamado vulgarmente el samboriet, entendiendo por tal no so
lamente el cimbalillo antedicho, sino también la fábrica en 
cuya parte superior se halla. 

Naturalmente, si existía el diminutivo samboriet, hay que 
admitir la forma normal sambori, simple corrupción del ante
·rior cembori. 

Ahora bien; sambori es una palabra completamente viva 
en Valencia, donde se llama así, incluso por quienes hablan 
habitualmente en castellano, al infernáculo, cjuego de mucha
chos que consiste en sacar de varias divisiones trazadas en 
el suelo un tejo a que se da con un pie, llevando el otro en el 
aire y cuidando de no pisar las rayas y de que el tejo no se . 
detenga en ellas» . 

¿Qué relación hay entre el elemento arquitectónico deno
minado ciml}ori, cembori o sarhbori y este juego llamado 
sambori? 

El ya citado Orellana, en la página 316 de la impresión de 
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su Biografía pictórica valentina, habla del Padre Tomás Vi
cente Tosca, célebre arquitecto y matemático valenciano que 
vivió de 1651 a 1725, fué tan cuidadoso en los extremos de su 
estudio-dice-que ni aun en los juegos de los chicos más in
cultos podía sufrir la contravención a las reglas geométricas 
o el quebrantamiento de la~ proporciones, e como sucedió al
guna vez que, viendo a los muchachos jugar en la calle a un 
juego que en su lengua provincial llaman el cimhori (tal vez 
por la semejanza que su figura tiene con el cimborio de la Ca
tedral), no pudo contenerse nuestro P. Tosca viéndole mal 
formado, si que tomando allí mismo un carbón, le dibujó di
ciendo: De esta forma se hace>. 

Es curioso-para terminar-que Orellana emplee la forma 
cimboripara denominar el juego y en cambio use la forma sam
bori (implícita en el diminutivo samboriet) para denominar el 
repetido elemento arquitectónico. 

EMBARCELLAT.-Los diccionarios valencianos admiten 
la palabra artesona! como voz valenciana equivalente a lacas
tellana artesonado, pero la verdad es que se trata pura y sim
plemente de un· castellanismo que sólo podría tomar carta de 
naturaleza definitiva en virtud de cierta ley del menor es
fuerzo ... Si artesonado deriva directamente de artesa o arte
són, tiene artesona! un vicio de origen, ya que la artesa o el 
artesón reciben en lengua valenciana el nombre de pastera ... 

Algún escrito r, para obviar el inconveniente, ha empleado 
la palabra enteixinat, que Pompeyo fabra , en el Diccionari 
general de la /lengua catalana define como entrecreuament de 
bigues i motl/ures en un sos/re, en una volta, etc., forman! 
compartiments quadrats poligonals. 

Bien. Pero D. Luis Tramoyeres Blasco, en su estudio so
bre Los artesonados de la antigua Casa Municipal de Valen
cia, publicado en Archivo de Arte Valenciano (enero-junio de 
1917), dice refiriéndose al verdadero concepto de artesonado: 

«En Valencia fué conocido este sistema con el nombre de 
artesonado de barsella, por analogía con la barchilla, medida 
de granos y cuya forma es similar a la artesa. El conjunto de 
estos elementos constituye el artesonado ; entre los valencia
nos , embarsellat, embarsellado. » 

Restituyendo la palabra de que se trata a su ortografía 
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-embarcellat-resulta un elemento tan castizo como gráfico 
para designar en valenciano el artesonado, ya que si alguien 
lo considerase arcaico o inusitado, podríase alegar en contra 
que el vocablo barcella, de que deriva directamente, está en 
plena vida. 

ESCALETA.-EI profuso, por abundoso, D. Marcos An
tonio de Orellana, en las páginas 617-8 del tomo 1 de la impre
sión de su Valencia antigua y moderna, habla de la escaleta. 

Si escala, en valenciano, es escalera, en castellano, parece 
que diciendo: escaleta equivale a escalerilla, ya está di
cho todo. 

Pero no ... Ni se tome a puerilidad la explicación, que por 
lo visto ya había dado D. José Vicente Ortí. Hay ocasiones en 
que conviene la exposición de estas menudencias y ni
miedades ... 

Por lo tañto, oigamos-en conveniente adaptación-a don 
Marcos Antonio. 

En Valencia se da el nombre de escaleta a la casa que ca
rece de zaguán y donde, por la limitación del terreno, la an
gosta escalera empieza en la misma puerta de. la calle. Anti 
guamente-con relación a fines del siglo XVIII o principios 
del siglo XIX-la escalera era espiral y se enroscaba para 
arriba a modo de caracol; pero en la época mencionada ya ha
cía muchos años que se había desamparado este procedi
miento de las escaleras acaracoladas-llamadas, por ello, 
vulgarmente, caragols-para fabricarlas sobre plano en cua
dro, las cuales eran llamadas escaleras a la castellana. Pero 
lo importante era que por escaleta se entendía, no tanto la es
calerilla propiamente dicha que servía para subir a las vivien
das, sino la misma casa, ya que el pueblo usaba-sin sa
berlo-el tropo llamado sinécdoque. 

Hasta aquí Orellana. Solo ha de hacerse la observación de 
que hay algunos edificios de esta clase en que los peldaños 
no empiezan cerca de la puerta que da a la calle, sino al final 
de un largo pasillo que une la vía pública con la escalera. 

ESTAMSICHA.-EI mencionado Sr. Sanchis Sivera, en la 
página 65 de La Catedral de Valencia, transcribe unas frases 
del Libre de obres de dicho templo catedralicio correspon-
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dientes a 14t51, según las cuales se pagó al maestro Martf Llo
bet per los jornals que el/ feu e a !tres havien fet en lo obrar 
de la pedra de la estamsicha del portal deis apostols, e per 
cavar la dita estamsicha al/a hom falia a encasar la dita 
pera ... e per denejar de pols la ymatge del a verge Maria que 
esta en la dita estamsicha del portal deis apostols>. 

El Sr. Sanchis Sivera, al utilizar el texto transcrito-donde 
acaso haya alguna errata-escribe: «Una columna, llamada 
estamsicha, o sea un parteluz, dividía la puerta de la entrada 
de la iglesia en dos arcos, en medio de la cual estaba colo
cada la imagen de la Virgen», etc. 

Lo demás no interesa de momento. Solo importa llamar la 
atención sobre esa palabra, estamsicha, cuya ortografía y 
cuya fonética no parecen claras, ni mucho me.nos. 

MITJA TARONJA.-EI Diccionario de la Real Academia 
Española registra la expresión media naranja como sinónimo 
de cúpula. 

Por lo tanto, no ha de extrañar que en Valencia, tierra de 
auranciáceas, se dé también a la cúpula, el nombre de mitja 
taronja. 

Esto lo registran hasta los mismos lexicones valencianos, 
por lo que casi nada más habría de repetirse aquí, como no 
sea que la expresión se halla muy viva en labios de la gente y 
que se aplica especialmente y hasta con cierto matiz de anto
nomasia a la magnífica cúpula que campea sobre el templo 
circular de las Escuelas Pías en la ciudad del Turia. 

La mitja taronja, como nombre de un elemento arquitectó
nico, se refiere claramente a la forma; pero, en la inmensa 
mayoría de los casos, no al color. Sin embargo, hay cúpulas 
que justifican doblemente aquella denominación, pues a su 
forma propia unen el tejerío dorado , como la de Santo Do
mingo, en la ciudad de Valencia, y la de la iglesia parroquial 
en la ciudad de Manises. 

¿Fueron acaso cúpulas de este tipo-con su fulgor de oro
las que dieron origen a tan sabrosa denominación? 

NAYA (o NAlA).-La palabra naya es empleada corriente
mente por los valenciémos cuando hablan en castellano como 
si, en realidad, fuera un vocablo perteneciente a la lengua de 
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Cervantes. Pero lo cierto es que no consta en el Diccionario 
de la Real Academia Española. 

En cambio, en los diccionarios valencianos se halla como 
equivalente a la voz castellana palco. Es más: en el tauró
dromo de Valencia, terminado en 1860, se da el nombre de 
nayas-vulgarmente, en los carteles, en el billetaje y en los 
documentos oficiales-a las dos galerías que siguen al grade
río, parte de las cuales está dedicada a palcos. Por otra parte, 
en las viejas viviendas populares de la urbe valenciana es 
muy frecuente que, al entrar en las plantas bajas, se vea una 
estancia relativamente grande-muchas veces taller de carpin
tería, hojalatería, herrería, etc.-que, a los tres o cuatro me
tros de la puerta, se halla dividida, en el sentido de la altura, 
por otro piso, que da a la estancia general por medio de una 
especie de palco. Pues bien: la habitación resultante en lo alto 
se llama también naya y es denominada muy frecuentemente 
en diminutivo (nayeta). 

La palabra naya, que con arreglo a las normas general
mente admitidas por los escritores valencianos debe escri
birse naia, tiene indudable abolengo. Un documento de 1495 
habla de lo arch de la na ya junt al pou. Y también se habla 
de nayes en el testamento de D. Jerónimo Cabanilles Vilarrasa 
(o Vilarrasa Cabanilles) otorgado en 1549, así como en tantí
simos otros documentos. 

PILLERI.-D. Carlos Sarthou Carreres, hablando de la 
agreste villa de Chodos, en el tomo correspondiente a la pro
vincia de Castellón de la Geografía General del Reino de Va
lencia dice (páginas 581-2) que en la plazuela donde se encuen
tran el severo templo y la rústica casa capitular aún subsistía 
el pilleri. Y en una nota a pie de página añade: «Consiste en 
una gran piedra cúbica sillar, con un hueco en el centro, que 
en su tiempo sos'tenía una gran barra y argolla de hierro. Allí, 
antiguamente, castigaban y ataban a la pública vergüenza 
al pillo que robaba, juntamente con el objeto que hubiese 
usurpado:.. 

Tenemos, pues, que en Chodos se da el nombre de pilleri, 
no registrado por los diccionarios valencianos, a lo que en 
castellano se llama rollo o picota. 

La palabreja hace pensar en pilori, nombre que en Francia 
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se da a esa columna. Pero la verdad es que, aparte de la se
mejanza de forma que pueda suponerse de primera impresión, 
no se ve una relación más estrech~. 

Otro camino que puede seguirse con facilidad demasiado 
seductora es el de relacionar la palabra pilleri con la palabra 
pillo, no castizamente valenciana, pero corrientemente em
pleada en las tierras valencianas, al menos modernamente. 
Desde luego, en el pilleri eran expuestos a la pública execra
ción los pillos, pícaros, etc., (aunque es de suponer que no 
todos) . 

.SAFAREIO.-Dice algún tratadista que una de las caracte
rísticas de jardín meridional-en el que figura el. jardín valen
ciano-es el csafareig (o safaretx) que el Diccionario-valen
ciano-castellano de Escrig y Llombart define, en su principal 
acepción, como: «Balsa. Alberca. Estanque. Hueco del terreno 
que se llena de agua natural o artificialmente». El Diccionario 
general valenciano-castellano de Martí Oadea dice también: 
«balsa que se llena de agua y sirve para lavar la ropa y otros 
USOS». 

La palabra safareig es una palabra corriente en el campo 
valenciano, al menos en determinadas zonas, donde se emplea 
para designar principalmente, no los huecos del terreno que 
se llenan de agua natural o artificialmente, sino los depósitos 
de agua construidos sobre .el nivel del terreno y, por lo gene
ral. en relación con la noria. 

Lo cual no es un obstáculo para que asimismo se llame sa
fareig a la alberca de tipo corriente, también de antigua exis
tencia en nuestro país, como lo demuestra la alberca árabe 
que fué encontrada modernamente en la ciudad de Valencia y 
que ahora se halla en el Museo de .San Pío V . .Siendo de 
observar, a mayor abundamiento, que la palabra safareig, se
gún los peritos, deriva de una voz arábiga que significa preci
samente estanque ... 

Es de notar, asimismo, que en castellano existe la palabra 
zafariche, que es la misma con las naturales variantes y que, 
según el Diccionario de la Real Academia Española, que la 
deriva de una palabra árabe que significa estanque, equivale 
a «Cantarera o sitio donde se ponen los cántaros». Y si bien 
la relación de significado entre safareig y zafariche, se mues-
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tra aquí relativamente débil, en cambio Azorín, en la pág. 21-9 
de su prenovela cSuperrealismo:o, al hablar de los nombres de 
casas y parajes de Monóvar, cita el zafarich y añade a guisa 
de explicación: e Delante había un estanque o zafariche:o. 

Finalmente, es de recoger la definición del repetido D. Mar
cos Antonio de Orellana que, en la página 156 del tomo 1 de 
su Valencia antigua y moderna, define el safareig como ce! 
sitio más sucio de un lavadero:.. Y, a pesar de ello, la defini
ción no deja de ser una curiosidad ... 

TRAPA.-Ya Orellana decía en su misma Valencia antigua 
y moderna (página 52 del primer tomo): 

• .. .frente de dichas cruces está bajo de tierra la boca, o 
·loza (vulgarmente trapa) que sirve de puerta o portillo para 
descubrir la acequia madre ... :. 

Efectivamente, en valenciano se da el nombre de trapa a 
la e puerta en el suelo, para poner .en comunicación cualquiera 
parte de un edificio con otra inferior:. y a otras cosas de fun
ción similar como las placas de metal u otra materia que cu
bren bocas de riego, acometidas de agua, etc. 

Ahora bien: muchos valencianos, emplean corrientemente 
la palabra trapa cuando hablan en castellano, como si el voca
.blo perteneciera á este idioma. 

Trapa, en castellano, es el cinstituto religioso, pertene
ciente a la orden del Císter, fundado por el abate Rancé a prin
cipios del siglo XVIll:o, ccabo provisional con que se ayuda a 
cargar y cerrar una vela cuando hay mucho viento:., «trincas 
o aparejos con que se asegura la lancha dentro del buque:. y 
«ruido de los pies, o vocería grande y alboroto de gente» (si 
bien en esta significación, suele usarse la palabra repitién
dola). Aún pudiera añadirse un provincialismo alavés. 

Pero conste que, entre las diversas acepciones de la voz 
castellana trapa, no figura ninguna de li!s correspondientes a 
la voz valenciana trapa, las cuales son expresadas en caste
llano por los vocablos trampa y trampilla, este último desti
nado a designar la «ventanilla en el suelo de las habitaciones 
altas, para ver por ella quién entra al piso bajo:., 

FRANCISCO ALMELA Y VIVES 
Correspondiente de la Real Academia Española 
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Regles de lectura valenciana 

DURANT els primers anys del segle actual, aleshores que es 
van plantejar els problemes de la unificació ortografica 

de la nostra llengua literaria, feli~ments resolts per la saviesa 
i la forta cultura gramatical d'un trust de tecnics universilaris 
sota la presidencia de P. Fabra, una de les causes que van 
deturpar la unanime acceptació d'unes normes ortografiques 
i morfologiques unificarles a toles les regions de la nostra 
llengua fou sens dubte, a més de la manca de cultura grama
tical nostrada de tots els seus contradictors, les inevitables 
petites diferencies dialectals a les diverses regions on la nos
Ira !lengua és parlada i cultivada lilerariament, que féu apa
réixer algunes grafies, indiscutiblement bones i encertades, 
en desacord amb la pronunciació de tal o tal altra comarca . 
Una par! importantíssima de !'obra d'unificació ortografica i 
gramatical era la formulació d'unes regles de lectura, comple
ment indispensable a les normes ortografiques: una ortoepia 
provisional, en espera de J'ortoepia unificada del futur ... Ciar 
és que ta ls regles de lectura haurien d'ésser formularles en 
cadascuna de les regions lingüístiques: Regne de Valencia, 
Mallorca, Menorca, Rosselló, etc., a més de Catalunya, on 
potser també hi ha lloc, en J'ensenyament escolar, a petits 
matisos comarcals: Tortosa, Lleida, Ribagor~a ; etc. 

Per via d'exemple citarem dos o tres casos només, on 
l'embranzida deis antinormistes dona Iloc a lamentables po
lemiques, que examinarles serenamenl al lluny deis anys, des
aparegudes les persones i resolts els problemes, ens perme
ten d'assenyalar com eren d'errades i absurdes les campanyes 
deis antinormistes . 
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La principal qtiestió que els antinormistes catalans en feren 
cavall de batalla fou la deis plurals en -as: els noms femenins 
en -a (dona, casa, gracia, etc.) que en la nostra llengua fan el 
plural canviant la a en e en afegir-los la -s de plural (dones, 
cases, gracies, etc., i analogaments als verbs: cantes, canten, 
cantaven, volies, volien, etc.), s'havia estés a Barcelona, 
per influencia de l'ortografia castellana, entre els escriptors 
patoisants barcelonins, les grafies errades deis plurals en -as 
(las donas, casas, gracias, cantas, cantan, cantavan, volias, 
volian, etc.), que desfiguraven horriblement les veres i tradi
cionals grafies catalanes, i, el que és pitjor, trencaven total
ment la unitat de la llengua. Escriptors, revistes, editorials, 
diaris, etc., hi hagué que feren qüestió tancada, irreductible, 
J'ús deis plurals en -as. Homens com Mita Fontanals, escrip
tors com Maragall i tants d'altres, gramatics de tola mena, 
varen defensar aferrissadament els plurals en -as. Grades al 
mestratge d'ún Marian AguiJó i d'altres bons coneixedors de 
la tradició i ~els parlars catalans no naufragaren els llegítims 
plurals en -es. Empero, realment, el seu més eficar; defensor 
fou P. Fabra, que tingué el merit de defensar sempre, del pri
mer moment, les bones solucions, per una senzilla raó que 
les vanitats personals impedien els heterodoxos de reconéi
xer-li: tenia una forta preparació (científica romanística, llati
nista, filologica, gramatical, era un perfecte coneixedor de 
toles les qüestions gramaticals candents en la nostra llengua 
i en toles les altres llengües romaniques i esta va al corren! de 
tot el moviment Iiterari i gramatical) en grau mol! més eleva! 
que cap deis seus contracditors podía sospitar. Als partidaris 
deis plurals en -as, Fabra els féu el següent raonament: Es 
tracia d'una qüestió purament ortografica, una regla de lectura: 
la vocal neutra del catala oriental, que unes vegades es escrita 
e (mestre, setí, esperar, canem, colze, etc.), i altres vegades 
és escrita a ( cobla, ara, massa, dona, etc.), es !roba represen
tada pera a les terminacions femenines del singular (dona, 
casa, bossa, terra, etc.), i per e a les terminacions femenines 
de plural (dones, cases, bosses, !erres, etc.). El fet, dones, 
d'escriure -es o -as no altera la pronunciació barcelonina: real
ment és un so intermig entre la e i la a, que tant es pot repre
sentar per a com per e: ara bé la vera tradició cal. és -es, la 
llengua antiga té sempre -es i encara més els parlars catalans 
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que diferencien la a de la e (~allars, Urgell, Lleida, Tortosa, 
Regne de Valencia) pronuncien sempre -es i no pas -as. 
D'aquesta manera els enemics deis pi. en -es acotaren el cap. 
Remarquem que el nuc de la qüestió estava en l'oposició al 
que en deien c:els plurals valencians:o, ésa dir a la pronuncia
ció valenciana. Esta ben ciar que el que es defensava era, més 
que la norma ortografica patoisant d'escriure -as, la pronun
ciació barcelonina de donar a la e de la terminació de plural 
-es el mateix so que a la -a (vocal neutra, una a tirant a e) del 
singular. Establerta i divulgada dita regla de lectura barcelo
nina, no ni havia problema: els plurals en -es es varen impo
sar rotundament. 

La qüestió de la grafia ix deis mots com ara baixar, 
conéixer, eixam, aixarop, etc., on la x representa el so pala
tal fricatiu, va ésser objecte de molts atacs injustificats. En 
primer lloc els antinormistes es negaven a admetre la i davant 
la x i propugnaven les grafies sen se i: baxar, conexer, exam, 
axarop, etc., d'acord ambla pronunciació barcelonina i balear 
i també amb la grafia tradicional. Per altra banda es presentava 
la confusió del so palatal de la x en baxar, exam, examorar, 
axarop, etc., amb el so erudit de la x en els llatinismes, ks: 
examen, eximi, axioma, etc. Hom propugna la solució de re
presentar la x deis llatinismes per es (Bulbena, Alcover, etc.): 
ecsamen, ecsei·Jent, ecsit. Pero tals solucions no tenien en 
compte un fet importantfssim de la fonetica deis parlars occi
dentals (lleidatans, tortosí, valencians, etc.), on la i davant la 
x és un so normal. Així el valencia pronuncia baixar, eixam, 
conéixer, etc., i no baxar, exam, conexer, etc., de tal manera 
que, en general, els valencians desconeixen la existencia de 
la regla de lectura barcelonina que considera muda dita i, un 
mer signe ortografic d'un imaginari digraf ix que representa el 
so simple de la sola articulació palatal, semblant a la i del di
graf -ig final de mot: raig, boig, enuig. El cas es que dins del 
valencia meridional, a quasi tola la provincia d'Alacant, també 
és muda dita i del digraf ix i pronuncien baixar, eixam, etc., 
exactament com al catala oriental i balear ... Realment la solu
ció de l'lnstitut era encertadfssima, ja que la i era normal en la 
grafia antiga en posició final de mot: baix, mateix, feix, co
neix, mereix, pateix, etc. El fet de conservar-la dins els deri
vats ( baixar, mateixos, feixuc, coneixen, conéixer, mereixes, 
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pateixen, etc.), i de generalitzar-la ( eixam, eixamorar, eixa
rop, etc.), eslava perfectament d'acord amb la fonetica nor
mal d'importants dialectes catalans. D'altra banda permitía la 
solució x simple(= es) dins els llatinismes: examen, exem
ple, exhibir, etc. La solució: eixam, examen, és indiscutible
meni la bona; les altres solucions (per exemple exam, ecsa
men) eren defectuoses, sense parlar deis qui volien donar a 
les x llatines el so palatal; imagineu-vos una pronunciació 
eixamen, eixhibicio, aneixionar, etc. Tot aixo vist des de Va
lencia esta ben ciar i és indiscutible, pero el fet és que serví 
pera atacar les Normes, a tort i sense raó. Per altra banda, hi 
havia els qui com Mossén Alcover pretenien de conservar la 
y per a marcar la i assilabica i proposaven d'escriure: ayre, 
boyra, reyna, etc. Segons aixo els valencians hauriem hagut 
d'escriure ayxada, bayxar, eyxam, etc., cosa que naturalment 
ningú eslava disposat a acceptar, com tampoc eren ben vistes 
a Valencia les grafies alcoverianes amb la y assilabica. Mal
gral aquesta repugnancia valenciana a la y assilabica i a l'in
habil joc d' Alcover, encara Fu llana va cometre la imprudencia 
de fer-se desident de les Normes pera mantenir criteris errats 
en .quatre qüestions secundaries, una d'elles la conservació 
de la y assilabica intet·vocalica que en valencia només s'escau 
en els imperfets forts veía, creía, feia, etc., amb la partícula
rita! que en el llenguatge parla! valencia no sona dita i ... No
més la saviesa de Fabra va resoldre la qüestió: dona una 
senzilla norma de lectura consisten! a pronunciar a Barce
lona la x com a pala tal quan apareixia escrita ix: ( baixar, 
eixam, etc.), i com a es en els a !tres casos (examen, exordi, 
anex, etc.). Aquesta norma de lectura en valencia és més 
automatica encara, car la x darrere el diftong anterior, el se
gon element del qua! es i, ja ens dona naturalment el so pala
tal per a la x, mentre que la mancan<;a de la i només ocorre 
en els mots erudits llatins (examen, etc.). Ací també els anti
normistes es recolzaven de fet en la repugnancia a canviar la 
pronunciació oriental i balear, creient que la introducció de 
la i davant la x els su posaría un canvi de pronunciació. De 
fet la repugnancia a sotmetre una pronunciació habitual a unes 
grafies correctes és un fet amb que cal comptar: instintiva
ment hom tendix a donar regles de lectura. Citarem el cas 
d'Orellana (Valencia, segle XVII) que en explicar les grafies 
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tradicionals antigues valencianes apuntava en el seu castella 
pintororesc: «es regla de la lengua valenciana que el sonido 
de la JI en principio de palabra se representa por una sola /, 
por lo que devemos pronunciar las palabras libre, laurar, 
luna, etc., como si estuviessen escritas /libre, 1/aurar, lluna, 
etc., y asf mismo la i delante de la x no suele escribirse nunca 
por lo que devemos pronunciar las palabras baxar, exugar, 
etc., como si estuviesen escritas baixar, eixugar, etc. >. 

Ara bé, és cas dubtós si realment en valencia antic sonava 
una i en baxar, exam, etc. Es probable que la i només existía 
en posició final de mol: baix, feix, coneix, pateix, etc., pero 
no en baxar, fexuc, conexer, etc. 

Citarem un altre cas: la grafia tg en metge, jutge, fetge, 
viatge, etc., indiscutiblement justificada, que el P. Fullana, 
amb crileri errat pretenia eliminar basant-se en la pronuncia
ció del seu poble. 

Veem, dones, que les qüestions ortografiques són en el 
fons qüestions de regles de lectura. 

No cal insistir en aquestes materies que són més aviat 
propies deis tractadistes gramaticals divulgadors. Volem fer 
observar que I'existencia d'una ortografia una i d'una grama
tica normativa general, no és cap motiu pera no deixar de 
sentir-se la necessitat que hi haja una gramatica regional a 
cadascuna de les grans regions lingüístiques: valenciana, ma
llorquina, rossellonessa, barcelonina , etc., gramatica regional 
que sense contradir cap de les normes de la gramatica gene
ral i de la unitat ortogtafica, pose a J'abast del lector regional 
les explicacions gramaticals de la manera més practica i efi
cient possible, en benefici de la unitat literaria. No es tracia de 
propugnar una gramatica valenciana o una gramatica !l}allor
quina o rossellonessa amb I'esperit casola i separatista d'un 
Nebot Pérez o d'un Faisset. Es, més aviat, de fer una cosa 
semblant a Valencia i Mallorca coríl és l'excel·lent Oramatica 
catalana d'Emili Vallés per als barcelonins, on explica magní
ficament els problemes de la vocal neutra, de la u atona que 
es representa per o, de les -r finals mudes, etc., problemes 
inexistents en Valencia, on en canvi existeixen molles altres 
qüestions a explicar de les quals les gramatiques catalanes 
no en diuen res. En aquesta direcció cal posar com a mode
Iica i eficacíssima i excel ' lentla gramatica mallorquina de Moll 
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( Rudiments de gramatica catalana pera ús deis escriptors 
mallorquins). En tal sentit la gramatica valenciana del nostre 
estima! amic i company Manuel Sanchis Guarner (que duia un 
títol massa llarguerut i per raons comercials i altres he acon
sellat de reduir al simple de Oramatica valenciana) d'inmi
nent aparició, sera una obra capital que marcara una fila en 
la nostra historia gramatical i en la nostr~ llengua a Valencia. 
El lector hi !robara la nostra comuna materia gramatical expo
sad<! del punt de mira del lector valenc ia i no ens escau sinó 
remetre-nos-hi. 

Perla nostra banda voldriem tractar ací algunes qüestions 
gramaticals, no pas ja ortografiques, sinó morfologiques 
aplican! el mateix sistema de les regles de lectura. No se'ns 
oculta la dificulta! de resoldre-les i el risc de les nostres solu
cions, que presentem tímidament a la consideració del lector, 
i sense cap pretensió fora d'un tímid intent de solució provi
sional. Vejam-ne algunes. 

Les formes femenines deis pronoms possessius: meua, 
teua, seua. A la llengua antiga els femenins de meu, teu, seu, 
eren les formes etimologiques mia, tua, sua. A la llengua mo
derna mia, tua, sua, han caigut en desuetud substituYts per 
uns femenins analogics trets deis masculins corresponents 
meu, teu, seu, d'on s 'han formal meua, teua, seua. Aquests 
femenins no apareixen normalment sinó a la decadencia, per 
bé que estan textificats en alguns rarfssims exemples medie
vals: Jaume Roiga I'Espill usa un meua obliga! perla rima. 
Coromines cita un meua a les Vides de sants rossellonesses, 
text del s. XII. El catala central modern ha canviat meua, teua, 
seua, en meva, leva, seva, que son les formes del catala lite
rari modern (Barcelona). El canvi de meua en meva ens sem
bla un urbanisme que té una explicació purament fonelica . En 
meua la u labio-velar suposa una arliculació amb un doble 
moviment: la llengua s 'alc;a en la part posterior al mateix temps 
que els llavis s 'avancen arrodonint-se. Una pronunciació 
urbana relaxada, coincidint amb la perdua deis adjectius pos
sessius ma, ta, saque el parlar de Barcelona ha perdut Iamen
tablement, en grau total front als parlars que encara els con
serven, com el valencia, i que la llengua literaria hauria de 
tractar d'usar molt més que no fa, ja que su posen en molts ca
sos un recurs estilístic i fonetic d'indiscutible elegancia i su-
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perioritat estilística: ací cal rectificar la direcció errada de la 
gramatica general que hauria d'admetre l'ús de ma, ta, ~a. 
com a recurs estilístic de certes frases complicades i feixu
gues, alleugerint-les amb la gracia alada deis adjectius febles, 
tendí a suprimir I'al\!ament posterior de la llengua darrere uns 
sons anteriors (I'oclusió bilabial de la m amb la vocal ante
rior e) seguits d'una altra vocal anterior, a, amb la qua! cosa 
de la doble articulació labio-velar de la u només ha restat la 
projecció labial, esdevinguda fricativa, que l'ortografia repre
senta per meva. Les formes meva, leva, ~eva són les del ca
tala central modern i el seu centre d'irradició ha estat proba
blement Barcelona. Les formes meua, teua, ~eua són les del 
Regne de Valencia, Balears, Tortosa, Lleida, Pirineu, Em
parda, Girona, Rosselló, etc. A Catalunya la llengua literaria 
usa exclusivament meva, leva, ~eva, que han seguit fins els 
escriptors mallorquins. A Valencia no és possible l'adopció 
de meva, leva, ~eva eliminan! meua: teua, ~eua per moltes 
raons que no ens escau d'exposar ací. Cal no oblidar que si la 
influencia de la llengua literaria es deixa sentir en l'ortografia 
unificada i un poc en la descastellanització, etc., és nui·Ia prac
ticament en la pronunciació. 

Pe! moment el més praclic i profitós, al nostre entendre, 
fóra d'unificar l'entesa en la lectura habitual, en benefici de la 
unitat cultural. 

A més a més, tothom fa de bon grat concessions ortogra
fiques, etc., pero difícilment hom renuncia a les habituds tra
dicionals de pronunciació. Del punt de vista del gramatic va
lencia el més importan! de tot és que el lector valencia puga 
llegir els texts literaris de les altre~ regions amb la maxima 
naturalitat valenciana: sentir la unitat de la llengua dins del 
seu propi parlar habitual. 1 d'altra banda l'escriptor valencia 
vol també ésser llegit no coma estrany. 

Una solució, de moment, fóra la següent: Regla de lectura 
valenciana: La v de meva, leva, ~eva, dins els texts catalans 
poi ésser llegida com a u: meua, teua, ~eua, etc. Regla de lec
tura catalana: La u de meua, teua, ~eua, dins els texts valen
cians o d'altres regions pot ésser llegida com a v: meva, 
leva, seva. 

Aquest, diguem-ne, sistema es podria estendre molt enlla. 
Ara podrfem citar d'altres qüestions i raonar delingudament 

44 
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J'exposició deis fets de gramatica historica i les raons actuals 
que justifiquen a bastament les nostres regles, naturalment 
sempre discutibles, per bé que sempre practiques pero neces
sitaríem un espai que no podem disposar. N'hi ha prou en la 
nostra experiencia sobre el terreny i en el sentiment propi que 
aquestes regles de lectura són útils a J'obra de defensa i pro
pagació del sentiment general d'unitat de la nostra llengua. 
Heus-ne acf algunes més: 

Regla de lectura valenciana: En valencia la j, per única ex
cepció és pronunci¡1 i en el pronom jo (el mateix s'esdevé a 
Barcelona, etc.). 

Regla de lectura valenciana: La x en principi de mol i 
darrere consonan! representa el so africat sord (eh castellana): 
xic, xulla, xerevia, xop; manxar, planxa, punxa. Per excep
ció sona fricativa dins alguns toponims valencians: Xixona, 
Xaló, Xativa i els mots xarop, xeringa (també eixarop, eixe
ringa); també en xarxa (valencia eixarcia ). 

Una llista completa de les regles de lectura formaria un pe
lit tractat gramatical i seria un complement, en cada regió, de 
les normes ortografiques. 

J. GlNER 
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El proceso de la mon¡a de lisboa a 
través de la Nunciatura de España 

L AS primeras noticias de los estigmas y revelaciones de la 
priora del convento de la Anunciada de Lisboa fueron 

muy pronto registrados de manera oficial por la política cen
tralizadora de Roma. Aquel suceso inocente en apariencia, fué 
objeto de atenta observación por parle de la Nunciatura de 
España y transmitido a la Santa Sede, que por entonces se 
hallaba entregada a una labor harto difícil: la implantación y 
ejecución de los decretos del concilio tridentino. 

Desde el siglo XIV suspiraba la Iglesia por la reforma de 
costumbres gravemente relajadas durante la disolución de la 
Edad Media. 

En los concilios de Constanza (1414-1418) y Basilea (1451-
1445), se pudo ver que estos deseos reflejaban un verdadero 
clamor en el seno de la Cristiandad perturbada por la corrup
ción, el cisma y la herejía . Es verdad, que en punto a reforma, 
bien poco podían hacer estos concilios. Pero, así y todo, van 
surgiendo instituciones netamente ortodoxas en España, Ho
landa, Francia e Italia. Y aunque cada movimiento lleva un 
sello propio, trabajan con fruto y mantienen enhiesta la ban
dera de la reforma hasta el concilio de Trento. La Iglesia en
cauza y dirige todas estas corrientes espirituales, traza un 
programa bien definido y emprende la restauración católica 
para remediar los desastres de la revolución protestante. Flo
rece una verdadera muchedumbre de santos y toman tanto 
incremento las órdenes religiosas, que el siglo XVI ha sido 
llamado despeclivamente el siglo de los frailes. 
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En este ambiente de renovación espiritual debía repercutir 
necesariamente cualquier manifestación con visos de milagro. 

Porque además, junto a los nobles esfuerzos de las almas 
santas que trabajan bajo la indiscutible dirección de la jerar
quía, se desarrollaban otras tendencias heréticas, cuando no 
peligrosas o extrañas. Si a ello se junta la excesiva creduli
dad, propia de aquellos tiempos, y los puntos de contacto con 
los asuntos del Estado en más de una ocasión, comprendere
mos fácilmente el revuelo producido por cualquier pseudo 
visionario que interpretara sueños, pronosticara sucesos y 
hasta pretendiera tener el don de obrar prodigios o se creyera 
obligado a escribir memoriales al Rey o al mismo Soberano 
Pontífice. 

Gracias a Dios, el espíritu cristiano se mantuvo incompa
rablemente mejor en nuestra Patria que en la e reformada» Ale
mania, donde el miedo y la persecución de las brujas rayó en 
el delirio y la superstición alcanzó extremos increíbles. Con
fesemos llanamente que también entre nosotros se persiguió 
a las brujas y hubo cultivadores y panegiristas de la astrolo
gía judiciaria. Alvaro Gutiérrez de Torres escribió un e Breve 
compendio de las alabanzas de la Astrología»; F. Antonio de 
Beja, un cTratado de Astrología judiciaria» y Manuel Ledesma, 
contra los detractores de esta ciencia publica «Apología et 
confessio Astrologiae». Estas obras se escribieron en el si
glo XVI. 

El P. Beltrán de Heredia 1 demuestra cómo la Astrología 
judiciaria tenía sus entusiastas en aquella época en Salamanca 
y estaba permitida, por andar impresos con licencia en lengua 
castellana libros de esta materia. El mismo Padre nos habla 
de los seudoprofetas Miguel de Piedrola, Lucrecia de León, 
Francisca de los Apóstoles , y Beamonte, de quien daremos 
alguna noticia en el presente artículo, y otros visionarios que 
estuvieron relacionados-dice-con la Beata de Lisboa. Otros 
muchos de éstos y de éstas se podrían poner en la lista de 
místicos extravagantes y alborotadores. Ni hay que echar en 
olvido el famoso escándalo de los alumbrados de Llerena, 
que dieron bastante trabajo a la Inquisición, por espacio de 
muchos años, en todos los tribunales provinciales. En 1574 vi-

1 Rev. Bsp. Teología, VII (1947), 37lJ-397. 
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gilan muy de cerca al que fué obispo de Badajoz, D. Juan de 
Ribera, «que agora es Arzobispo de Valencia ... Y de lo que se 
entendiere y resultare de nuevo, daréis aviso al Consejo muy 
a la continua» 1

, mandaban desde Madrid. Y en 1578 se pide a 
la Inquisición de Valladolid: «para cierto efecto queremos sa
ber si en ese Santo Oficio hay algún proceso o testificación 
contra Yñigo de Loyola, que fué theatino, acerca de la materia 
de alumbrados ... proveeréis señores que con todo cuidado se 
busque, y hallándose lo enviaréis al Consejo». Las pesquisas 
iban también contra el maestro Mancio, Luis de León, María 
de Olivares, Teresa de jesús ... 

El caso de la monja de Lisboa no constituye un suceso 
aislado de ilusión o superchería; nace y se desarrolla en una 
atmósfera de desviación de nuestra espiritualidad recia y 
exuberante. 

No le faltaron a las llagas de la monja ni apologistas ni 
escépticos. Desde el primer momento empezó a moverse el 
Santo Oficio, que al fin logró descubrir todo el enredo. Pero 
ante todo, notemos la prontitud en llegar la noticia a Roma 
por la Nunciatura. La priora dominicana de Lisboa reveló a 
sus monjas el suceso de los estigmas el 7 de marzo de 1584 y 
el 25 del mismo salía de Lisboa para Madrid y Roma la rela
ción con las primeras ·noticias 2

• Juan del Monte se complace 
en comunicar al cardenal de Como, a primeros de abril 8

, nue-

1 Madrid, Arch . Hist. Nac. 578, 228 v. 
2 Arch. S . Vat., Nunc. España. Reg. 24. 465 r.-25 de marzo 1584.

juan del Monte a Cardenal de Como. De Lisboa nos scriuen de 17 des te una 
marauilloea nueua y es que Nro. Sr. ha ympreso sus sagradas llagas en una 
religiosa de la orden de sancto Domingo como v. m. entenderá por la rela
ción que va con ésta. Dizen que se trata de hazer aueriguación judicial
mente; que cierto es cosa maraulllosa. De lo que más se entendiere auisaré 
a V. S . lllma ... De Madrid ... 

3 Arch. S. Vat., Nunc. España. Reg. 17. 18J r.-1 de abril 1584.-Juan 
del Monte a Cardenal de Como. lllmo. y Rmo. Señor. Uitlmamente scriuf a 
V. Sa. !Ilma., a los XXV del passado, por la vfa de León con un correo que 
se despachó con despachos de Bacante. Y allf auisé del milagro que Nro. 
Sr. aura obrado en una relixiossa que siempre se va confirmando . Y en 
casso que no ouiese llegado aquella carta, va con ésta otra relación que 
dize lo mismo; que de lo que más se fuere entendiendo, auisaré a V. Sa . 
lllma., que con la ocasión des te ordinario no ay otra cossa que dezir más 
de que sus Mds. y Altas. están buenos a Dios gracias .. . De Madrid a prime
ros de Abril 1584. 
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vos pormenores sobre el milagro, la persona y los parientes 
de ésta, a quien llama María de la Concepción, hija del caba
llero portugués Francisco Lobo, antiguo embajador en Flan
des en tiempo del Emperador. A ésta se le apareció el glorioso 
doctor Santo Tomás de Aquino la víspera en la noche de su 
día, 7 de marzo, habiéndose quedado después de los Maitines 
en el coro en oración, como otras veces solía. El santo le dijo 
que Nuestro Señor le quería hacer una señalada merced, y 
desde aquella hora le quedaron impresas las sagradas cirico 
llagas de Cristo Nuestro Señor en las manos, pies y costado. 

A la Nunciatura de Madrid llegan cartas de personas certi
ficando haberlas visto; ~ntre otros el Padre Provincial de los 
Dominicos, que fué a dar cuenta de este suceso al Serenísimo 
Príncipe Cardenal. Han visto también las llagas el Padre Fray 
Luis de Granada y el confesor de Su Alteza, religiosos de la 
dicha Orden, y ninguno pone duda en ello. 

Otras circunstancias y particularidades corren entre las 
gentes antes de la averiguación judicial; pero una cosa es 
cierta: la dicha religiosa estuvo siempre reputada en opinión 
de mujer santa desde que tomó el hábito, diecinueve o veinte 
años ha 1

• 

1 Arch. S. Val., Nunc. España. lleg.17, 184 r.-1 de abril Hi84.-Bstos 
días ha llegado aquf de Lisboa una m.araulllosa nueua. Y es que en un mo
nasterio de monjas de la orden de sancto Domingo, que se llama el Anun~ia
da, de donde hera priora una religiossa, ll11mada María de la Con~eptión, hija 
de un cauallero portugués, llamado don Francisco Lobo, que en el tiempo 
del Emperador, que está en gloria, estuuo por embaxador en Flandes el afio 
de quarenta. Dizen que a esta sefiora se le apare~ió el glorioso doctor 
sancto Thomás de _Aquino la víspera en la noche de su dfa, que fué a los 
siete de mar~o, auiéndose quedado después de los mayllnes en el coro en 
oración y meditación, como otras vezes solfa. Y le dlxo que Nro. Sr. le 
quería hazer una sefialada mrd. Y desde aquella ora le quedaron Impresas 
y sefialadas las sagradas cinco llagas de Xpo. en manos, pies y costado. 
Aquí ay cartas de personas graues que ~ertiflcan que las han visto: el Padre 
Prouln~ial de su orden, que fué a dar quenta deste milagros so sub~esso al 
Sermo. Príncipe Cardenal, y que también las ha visto el Padre Fray Luis de 
Granada y el confesor de su Alta., rellglosso de la dha. orden, y ninguno 
pone dubdil en ello. Dfzense otras muchas particularidades y circunstan~ias 
admirables, que hasta que se haga aberlguación judicialmente, como dlzen 
que se haze, se puede creer lo que tantos ~erllflcan; y que la dicha rellglossa 
ha estado siempre reputada y en opinión de muger s11ncta, desde que tomó 
el áblto, que ha diez y nueve o veinte afios. 
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Con la misma fecha sale para Roma otro comunicado del 
Nuncio Lodi el Cardenal de Como sobre la estigmatizada de 
Daroca 1

• La Secretaría contestó a Juan del Monte con la pru
dencia habitual, fría y oficiosa 2 • 

Los favores y mercedes de Nuestro Señor a la monja de 
Lisboa van cada día en aumento, y nadie osa poner en ello 
duda 8

• El alma del Nuncio se llena de gozo y bendice a Dios 
por cosa que será de gran edificación para toda la cristiandad. 
La primera información jurídica ya está hecha y contiene, se
gún dicen, grandes maravillas. 

Con esto parece quedaron satisfechos los examinadores, 
que no vuelven a aparecer hasta dos años y medio más tarde, 
cuando el General de Predicadores, Sixto Fabri, para satisfa
cer a las dudas de ciertas monjas del mismo convento y cum
pliendo los deberes de la Santa Visita, la sujeta a rigurosas 

1 Arch. S. Vat., Nunc. EspaDa. lleg. JI. 66 r.-1 de abrlltá84.-Nuncio 
Lodl a Cardenal de Como. Questa Corte é plena d'alcune gratie mlracolose 
falte da Dio Nro. Slgnore ad una monaca dell'ordlne di santo Dominico in 
Lisbona; et alllgata alla presente sará una copla della relatlone uenuta a 
S. M., la quale ha ordlnato che si usi ogni diligenza In ueriflcare tutti 11 par
tlculari contenullln essa. Scrluono parlmente di Saragozza, che In Da roca, 
!erra di quella diocesl, é una glouane, nata bassamente, di gran bontá di 
ulta, alle cul manl, pledi, é costa lo, Chrlsto Nostro Slgnore ha lmpresso 11 
stlgmati. Et 11 slgnor Pelletta dice, che passando per quella !erra, Ji ha ulsto 
nelle manlle clcatrlcl delle plaghe ancor non ben risa na te. 

2 Arch. S. Va t., N une. España. lleg. 18. JI!. r.-15 de abri11584.-Secre
tarfa a Juan del Monte.-Molto magnifico Slgnor. Ho hauuto la Ira. di v. md. 
di XXV di marzo con la reuelatlone del rnlraculo, che scriuono esser suc
cesso In Llsbona. Et mi é stato grato l'lnterderlo, anco per lettere di v. md., 
se ben qui se n 'era gia hauuta nuoua per altre u le: se la cosa si uerlflcherá 
nel modo che v. md. scrlue che si trattaua di fa re, sará di tanto maggior 
ediflcatlone á la chrtá. llingratlo v. md. de la sua amoreuole dlllgenza, el le 
desid 0 • da Dio Sor. N. ogni bene. Roma ... 

3 Arch. S. Vat., Nunc. Espa/111. lleg. 24.478 r.-1 de mayo 1584.-juan 
del Monte a Cardenal de Como. Los fauores y' md. que N. Sor. ha obrado 
con aquella monja de Lisboa, que a V. s.• lllma. aulssé, van cada dfa en 
aurnenta~lón, y no se pone en ello dubda. Cierto es cosa maraulllossa. Lo 
que se dlze, alabado sea Dios, que de ello ha sido seruldo; el cual guarde ... 
De Madrid .. . 
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pruebas, de las cuales sale con acrecentada aureola la perso
nalidad de Sor María 1

• Son los años de su apogeo. 
Mal año para la priora aquel de 1588. En 28 de enero el 

Cardenal Alberto de Austria, Príncipe de Portugal, escribe su 
parecer al Papa Sixto V: aquello es cosa de Dios, y juzga su
perfluos más exámenes; si bien no faltan quienes pidan nuevas 
investigaciones por distintos jueces 2

• Por su parte, Bongio-

1 Arch. S. Val., Nunc. España. Reg. J6. 410 v.-5 de diciembre 1587.
Bongiovanni a Cardenal Rusticucci. Aggiungeró poi, che el Padre General 
di san Domenico, che giunse qui circa 20 giorno sono, ha voluto inuesti
gare, el chiarirsi oltre le diligentie passate, della ueritá delle piaghe el 
stigmate che sono nella persona di quesla serua del Signor, madre 
priora deii'Anunliata, dell'ordine-411 r-di san Domenico el d'altro circa 
la sua Santitá. Bt in effetto, dopo le dilfgenze falte, da lui medemo el 
altre dal Padre Fra Luigio di Oranata, gfuntamente col Padre confessor 
di S. Aza. con sperfenze el esamfni si sono chfarltf, come a me tutti 
loro hanno affermato, che tanto le piaghe delle manf, el piedi, come quelle 
del costa lo, el capo, so no tulle uere, el senza sus pello d'alcun dubblo, es
sendo tulle con segni marauigliosi. Bt quanto alla del costa lo oltre 11 segno, 
tiene apertura, donde In partícula re il di de venere esce sangue. Bt circa la 
su a humlitá, el altro di sua u ita, similmente afflrmano es ser persona di 
santitá el bontá, di che con l'occasione di questa diligenza el certezza non 
ho possuto lasciare di non dar questo raguaglio di questa religiosa, si per 
la consolatione, che di ció se ne puo rfceuere, si acclo 11 fauore, el gratla 
ch'il Signor Dio ne mostra in questa sua serua, sia fnteso da sua Beatitu
dine, la quale anche sarrá certa che questa reuerenda madre non sosia pre
gar la Divina M a está perla su a conservi:ltlone, el prosperitá ... 

2 Arch. S. Val., Nunc. España. Reg. J7. 12 r.-28 de enero 1588.-Carde
nal Alberto de Austria al Papa Sixto V. Beatissime Pater. Post humlillma 
pedum Sanclitatis Vestrae oscula. Dedi proxime ad Cardinalem Sabellum 
literas quibus ipse exponebam, quid causae extaret, cur vulnerum Domini 
Nostri jesu Christi notas, quas in manibus pedí busque ac pectore soror 
Maria a Visitatione nuncupata, monasterii Annuntlationis Diuae Maria e Vir
ginis In hac ciuitate priorissa, habet, diligentius inquirere el examinare 
uissum esset, vt, interea dum ad rei veritatem expiorandam proceditur; 
Beatltudinem Vestram, quid eo nos impulisset, certiorem redderet; el quam
quam de moniall huius simplicitate el innocentia, quae a teneris unguiculis 
in ea eluxlt, nihil non sincerum, fu el dolique expers mihi pollicerer, lamen 
u ti mandatum a me fui!, elipse Pater Genera lis totlus Ordinis dominicani el 
alii nonnulli grauissimi Palres, quos sibi adiunctos in hac re habuit, huiusce 
reí inquisitionis el examinatlonis cura m susceperunt: qua diligenter per
functl, quid de tolo hoc negotio, la m ipse Pater Genera lis qui praefuil; qua m 
allí Patres qui interfuerunt, comperisse afflrmant, ex ipsorum verbis el 
scripta narratione (quam ad Cardinalem Sabellum Beatitudini Vestrae 
opportune recitandam, millo) Sanctitas Vestra luculenler cognoscet. Quam
quam vero non defore arbitror qui pluribus argumenlis hanc rem examinan
dam, aliisque committendam censeanl; lamen iuslis de causis, hoc quidem 
tempore, nihil uiterius agendum, iudicaul. Nihliominus si quid Beatltudinl 
Vestrae praeterea faciendum videbitur, qua par est cura el obodlentia 
ipsius praeceptis obsequemur ... Datae Uilssipone ... 28 enero 1588. 
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vanni cree que todo aparece con claridad después de largas 
diligencias y renovadas maravillas 1 • 

Mas, ahora, la tempestad se agita; las monjas acuden, ante 
el Rey Felipe y el Príncipe Alberto, con grandes instancias y 
arguyen que en las diligencias pasadas no se procedió de la 
manera que ellas esperaban. Y como el memorial ha llegado 
hasta ambos soberanos, vienen órdenes según las cuales se 
encarga a los diputados del Santo Oficio, al Arzobispo de 
Lisboa, al electo de Braga y juntamente con ellos al confesor 
de Su Alteza, para que de nuevo escuchen a todas las religio
sas de la Anunciada. Ya están más de veinte días yendo y vi
niendo los jueces y nada se descubre si no es la mucha 
virtud, paciencia y humildad en aquella persecución de sus 
propias hermanas. Bongiovanni termina esta carta al Carde
nal Montalto, manifestándole que ha visitado a la priora y le 

' aconteció hallarla en éxtasis, según acostumbra después de 
la comunión, y vuelta en sí le comenzó a salir sangre de las 
llagas de la mano. El piadoso Nuncio recogió en un pañuelo 
algunas gotas como reliquia. Pañizuelos con sangre de la 
santa llegaron hasta el Japón y corrieron por Europa 2

• 

Arch. S. Val., N une. Espafla. Reg. J6. 421 v.-23 de abril 1588.-Bon
glovannl a Cardenal Montallo. Desde Lisboa. Le cose di questa serua del 
Slgnore Dio, priora del monastero dell'Annuntlata di questa cittá, si van no 
ognl glorno plu manifestando a laude, et accressimento della religlone chris
tlana; et il Padre Generale di san Domenico, hauendo finito di fare molle, et 
esqulslle dillgenze, et essamini di testlmonij in uerificare i stimmati, et altre 
opere di molla marauiglia, conforme a que! che per prima similmente s'era 
saputo, ha trouato con molla chiarezza 11 tutto esser uero, el fuori di ogni 
sorte di dubltatlone, _pero douendo lo sperare che l'oratlonl di questa Reue
renda Madre siano mollo accette a la Maestá Diuina, non ho sostato, et con
tinuamente faccio d'imponerll a fa re orationi per la conseruatione, et felice 
stato della Santitá di N ostro Signore, et di V. S. !Ilma. et tuta 111m a. casa, al 
che son cerio non manca con ogni affetto. Mio fratello tratará con V. S . lllma. 
per hauer alcune indulgenze alla chi esa di questo monas tero. La suppllco 
esser serulta a fauorire la gratia. Lisbona ... 

2 Are h. S. Val., Nunc. Espafla. Reg. J6. 442 r.-10 de septiembre Hi88.
Bonglovanni a Cardenal Montalto. Lisboa. Appresso diró che a questi di 
qui é passato un negotio , come si giudica, di molta consideratione circa 
la persona della Reuerenda Madre Priora deii'Annunliata, che é, che queile 
medeslme persone, le quall quando 11 fu qul 11 Generale di san Domenlco 
opposero contra le piaghe che tiene, con dlre che e rano finte, et cose si mili; 
le medesime hora mosse, come si crede, da particolar odio, dopo le dlll
genze falte da esso P. Generale, et per suo ordlne dal Padre Fra Luis! de 
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Los señores Inquisidores y delegados especiales no andu
vieron con muchas contemplaciones, y terminado el examen 
de las monjas y hechas las diligencias en la persona de la 
priora, empezaron a dudar de la sobrenaturalidad de las lla
gas. Esto es cuanto Bongiovanni puede comunicar al Cardenal 
Montalto en 22 de octubre de 1588; ni puede dar más porme
nores sobre el asunto, porque el Santo Oficio ha obrado con 
el mayor secreto 1

• 

El místico embeleco florecido en got11 s de sangre cuando 

Oranata, et 11 confessore di S . Aza., sono tornate a rlproporre le medeslme 
cose, dicendo che neile diligenze fatte non si era tenuto 11 modo che si ricer
caua. Per 11 che si come·s'é In teso, hauendone dato memoriale a S . M a está 
et a S . Aza. con molla Instan tia; di nuouo S. Aza. ha ordinato che dalll de
putati del Santo Offlcio, con aggiungerui aoco rArciuescouo qul di Lisbona, 
et l'eletto de Braga, et il suo confessore, si facclno nuoui, et dlligentisslml 
essamlne con tutte queile reilglose, come di gia si son falte per spatio di 
vlnti glornl, e pi u, continuando ogni giorno tutte queste persone andare al 
detto monasterio per detto effetto. Et per que! che fin qul si ha, non solo si 
discopre tutte le suddete oppositloni esser manifeste-442 v-calumnie, ma 
si afflrmano molle allre cose delia santitá, el gratla, che riceue dalia Maestá 
diuina questa Sl!a serua. 11 che in breue stando hora per ullimarsi simil ne
gotio, si polrá piu parlicoiarmenle sapere queslo bene é publico, la sua 
molla constanza, et humiltá, que ha dimos trato, et dimostra in questa sua 
persecutione. Et quanto al populo, et nell 'uniuersale si uede piu presto 
ac:cresciuta la diuotione uerso di iei , che dimlnuita In alcuna parte. Et del 
esito poi, et seguito se ne dará particolar raguagilo. Et per hora non Ias
ciaró di di re che venerdf passato, essendo io andato a pariarie la trouai es
sersi comunicata et che estaua In estas! com'é suo solito dopo la comu
nione, et tornata, 11 cominció a uscire un poco di sangue delle piaghe delie 
mani. ll che hauendo lo uisto, et hauuto un fazzoletto doue caderono goccie 
di detto sangue, non ho possuto restar di non darme auuiso. 

In ollre aggiugneró che hauendo riceuuto il Breue da Sua Santitá per 
potermi con sacra re, domenica passata, che fu alll 4 del presente, l'Arciues
couo qui di Lisbona fec·e questo offlcio, et mi consacró nelia chiesa deli'An
nuntiata. 

1 Arch. S. Val., Nunc. España. Reg. 36. 450 r.-22 octubre 1588.- Bon
giovannl al Cardenal Montallo. Desde Lisboa. N el negotio della madre priora 
deli'Annunciata, del quale scrissi 1 giorni passati, circa le diligenze che si 
seguiuano dal Santo Offltio con li doi Arciuescoui per chiarir la ueritá delie 
sue piaghe, hor essendosi flniti l'esamini delle monache et de allre che ser
u o no dentro del monastero, come di fuori, si é puoi uenuto come s'é detto 
a far alcun'esaminl, et esperienze nelia sua persona, et per qualche s'é pos
suto penetrare, si dubbita mollo delia ueritá di dette piaghe. Pero conforme 
a, i, negotii del Santo Offllio pass~ndo con molla secrelezza non potendo 
saper allri partlcolarl, me riporto a quel che dal Serenisimo Legato Sommo 
lnquisltore si escriuerá sopra di ció. Lisbona ... 



CASTBLLONBNSB DEl CVLTVRA 679 

alboreaba la primavera de 1584, cayó marchito por el rigor in
quisitorial en el otoño de 1588 y el miércoles, 2 de noviembre, 
Conmemoración de los Fieles Difuntos-curiosa coincidencia 
cronológica-la ex-priora era transferida al monasterio de la 
Madre. de Dios, de la Orden de San Francisco de estrechísima 
observancia, para que allí purgara sus delitos. En aquella co
munidad tendría el consuelo y guía de una hermana suya 
de vida ejemplar. 

Para Bongiovanni todavía eran desconocidas las artes de 
que se valió la desgraciada religiosa para fingir las llagas. Le 
dijeron que eran pintadas 1

• Era/ cuanto podía comunicar en 
5 de noviembre. Tres días más tarde ratifica la anterior infor
mación y confiesa que parece cosa increíble que después de 
tantos años como ha sido aquella mujer tenida por santa, se 
haya venido a descubrir ser todo puro engaño 2 • 

A.ún no se había hecho pública la sentencia del Santo Ofi
cio y Fray Luis todavía alimentaba la secreta esperanza del 
triunfo de su antigua dirfgida. Corrió la voz que el Prín
cipe Cardenal había encarecido a la abadesa del monaste
rio de la Madre de Dios tuviese gran consideración con la 
priora de la A.nunciata y que ésta, en un rasgo de delicadeza, 
habiendo cogido una cestilla de flores, la mañdó a sus 
monjas. 

El mismo día por la tarde, que fué lunes, el Padre Fray 
Luis de Granada conversó largo rato con la detenida y se vol-

1 Arch. S . Vaf., Nunc. España. Reg. 36. 4/56 v.-5 noviembre 1588.
Bongiovanni al Cardenal Monta !lo. 11 negotio della uerlficatione delle plaghe 
de1la madre priora tultaula si !len In secreto dalll deputati del Santo Offiflo. 
l::!t S. Aza. ha delto che se dará raguagllo a N. S re. Pero se ben non si resta 
d'intender molle cose de1la bontá di questa religiosa, nondimeno commune
mente si tiene, essersi trouato che le suddete piaghe eran pinte. 11 ch'anque 
n'la affirmato I'Arciuescouo qui de Llsbona. El mercore passato di nolte la 
transferinono al monastero de Madre de Deos dell'ordine di san Francesco 
di strettisslma regola, doue tiene una sorella de ulta esemplare ul starza per 
alcunl giorni fin che si determinará a falto questo regolamento. 

2 Arch. S. Vat., Nunc. E:spélña. Reg. 34. /57/5 r .-8 noviembre 1588.
Avisos de Portugal. Di Portugallo auisano, et me !'ha anche delto qui per
sona graue el da bene che le cose della santa priora di Lisbona uanno molto 
torblde, el pare che dauendosele la u ate bene le mani si slano- 575 v.-an
datlle piaghe che teneua; onde si dublta di qualque inganno, pur se ne parla 
tra le dentl, parendo cosa incrediblle che doppo tanti anni che quella donna 
é stata stlmata per sancta, hora si sla scoperto ch'era tulto lnganno. 
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vió a Santo Domingo muy alegre y consolado. Continuaban 
las diligencias sobre Ana Rodríguez, si bien los inquisidores 
quedaron satisfechos. Finalmente la madre priora seguía 
siendo tenida por virtuosa y santa mujer y aún se decía en 
aquellos dfas de su persecución que le habían vuelto de nuevo 
las llagas de las manos 1

• 

Días difíciles y de gran trabajo eran aquellos para el Santo 
Oficio, pues por doquier pululaban focos de herejía. Con la 
acostumbrada habilidad y secreto vino a poner de manifiesto 
las trapacerías de un atrevido profeta, llamado Beamonte, ce
lebrado tunante, preso un año había en Toledo y que ahora 
confesaba la falsedad de sus tremendos vaticinios. En la 
misma Toledo debía hacer pública retractación de sus men
tiras y ser penitenciado en el primer acto público que se ce
lebrare 2 • 

Hojeando los escasos procesos de la Inquisición que han 
subsistido, se ve que gracias a la rigurosa centralización y 

1 Arch. S. Vat., Nunc. España. Reg. J4. 604 r .-12 noviembre 1588.
Avlsos de Lisboa. Si é detto che S. A. mandó a dire all'abbadessa da Ma
dre de Deos, che accarezasse molto la madre priora deii'Annunciata, et che 
gil mostrasse tulla quella casa, e, 11 giardlno ancora, per 11 qua le andando 
lei a spasso lunedf passato, colse un ces tino di flor!, el di galantarle et lo 
mandó per quanto s'é detto, alle sue monache deii'Annuntlata. 11 medeslmo 
giorno di lunedl al tardl, el Padre Fr11 Lulgl di Oranata stette un gran pezzo 
parlando con delta madre priora, e in ultimo se ne tornó 11 san Domenlco 
tullo alegro, et consola lo. 

Sopra questo lstesso partlcolare 1 Slgnori lnqulsltorl hanno falta gran
dissima dlllgentla con Anna l?oderiguez, el per quanto si puo lntendere par 
che restino molto sodlsfattl. 

Finalmente che deltll madre priora, par che sla quella ulrtuosa, et santa 
donna, che, é stata sempre tenu ta da tutti. Et si dice anco, che li siano tor
nate le piaghe nelle manl. 

2 Arch. S. Val., Nunc. España. Reg. J4. 602 v.-17 noviembre 1588.
Desde Madrid. Bonglovannl al Cardenal Montalto. Trouandomi marte di 
passato col Signor Cardlnale di Toledo mi dlsse che quello Beamonte che 
si faceua ten ere per profeta, el che era tanto st!mato da mol!!, el che l'anno 
passato fu preso dalla Santa lnquisitione-603 r.-e! condotto a Toledo, final
mente ha confessato che tulle quelle cose che ha detto erano false, et sue 
lnuentlonl per guadagnare credito appresso a gl'huominl, et che confessa 
d'essere stato mallo, el di meritare d'essere trattato come tale, lnsleme con 
alcunl altri nominatl da lul che lo segultauano: onde mi dice S. S. Ilma. che 
nel primo atto publico d'lnqulsltlone che si fará In Toledo esso Blamonte 
sará m en ato nel catafalco a desdlrsl, et a plgllare la penltenza che haue· 
ranno merltato le sue col pe et lngannl. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 681 

estrecho contacto entre los tribunales provinciales se obtuvie
ron asombrosos resultados. 

El Cardenal Alberto, fervoroso devoto de sor María se 
rinde a la evidencia de las declaraciones de la misma. En 
carta personal al Papa, a vuelta de rodeos, le da cuenta de las 
investigaciones realizadas y le promete una extensa relación 
del nuevo proceso 1 • 

El 7 de noviembre se publicó, oficialmente, como cosa in
dudable no ser sobrenaturales las llagas de la monja y que 
había sido penitenciada 2 • 

Coincidían estos desventurados negocios con el intento de 
D. Antonio para arrebatar a D. Felipe 11 la corona de Portugal 
y las noticias del desastre de la Armada Invencible. 

A 5 de diciembre de 1588 fué puesto en prisión el Padre 

1 Arch . .S. Val., Nunc. Espalfa. Reg. 37. 22 r.-17 noviembre 1588.
BI Cardenal Alberto al Papa. Beatisslme Pater, etc. Cum superlorlbus heb
domadls nomine allquot monlallum monasterll Annuntlationls dluae Marlae 
Virginls huius clutatis Ulfsslponensls, ad me delata essent nonulla Indicia, 
qulbus In dubfum vocarl vldebantur quae de plagls sororls Marlae a Vfsita
tlone elusdem monasterll prlorfssae, lam In vulgus sparsa et a plaerfsque 
recepta essent, et ante hoc tempus etfam fpsas fnter se monlales dluersa ab 
lnulcem sen tire comperlssem; nunc vero magfs aperte fucum subesse unas 
afllrmare, alteras negare, petereque lilas ut ad verltatis lnqulsltfonem pro
cederetur. Statul dare earum delationlbus locum, quo semel quid de plagis 
lllis tenendum esset ambfgere deslneremus. jussf conuocarf Sanctae lnquf
sitfonls consiliarios et alfos prudentia dfgnltate primaria conspicuos vi ros, 
qufbus commfsso negotlo, Ita se In eo gesserunt, non mfnus secreto quam 
dlllgenter et caute procedentes, ut plagas lilas arte coloratas deprehende
rfnt, caeteraque ornnfa quae sanctftatfs elus merftfs trlbuebantur fucata esse 
cognouerint. Cul postea ad manlfestforem detectae sfmulatfonis et fallatfae 
verltatem, lpslusmet prlorissae accesit confeslo. Multlin eo consumptl sunt 
di es dum ordlne formaque iurls sfngula llunt et Secretarlf lnquisltfonls manu 
acta scribuntur; qua e quonfam prolfxlora sunt qua m ut hactenus potuerit ex 
fllfs compendiosa narratio, qualem ad Sanctftatem Vestram mlttendam cen
seo, conllcf. Quod propedfem facturus sum-22 v.-ut lila ad Beatftudfnem 
Vestram destfnetur, mfhl modo dlfferendum es!, ut cum proxfmo cursore 
publico qul In Italia m ex Hfspanla iter facfet, mlttam. 

Interea Sanctltatem Vestram de re! hufus exltu paucfs his verbfs, ne ve
ritas haec lpsam dlutfus lateret, certlorem facfendam duxf. Datae Ulfssfp
pone 17 nov. 1588. 

2 Arch . .S. Val., Nunc. Espalfa. Reg. 34. 623 r.-30 noviembre 1588.
Nunclo Spaccfanl al Cardenal Montalto. Finalmente si é publfcato quf per 
cosalndubltata che tutti erano lngannf le cose della priora di Portugallo, et 
al dice che é stata penitentfata dal Santo Ofllcfo dell'lnqufsftfone. M a do
mane che uengono le lettere di Portugalfo si saperá la certezza. 
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Calderón, carmelita de Lisboa. Se había descubierto corres
pondencia con D. Antonio, Ana de Aragao y otros muchos 
hidalgos llevados a Madrid por la misma causa. 

En las costas de Vizcaya y puertos convecinos hallaron 
refugio unos sesenta barcos de la armada del Rey Católico. 
Todo el resto se daba por perdido, en parte abatidos por el 
enemigo, o deshechos por las tormentas del mar. Mucho daba 
que pensar semejante desastre en los reinos de España. Así y 
todo se creía que S. M. proveería en la forma conveniente 
para que si al menos en aquel año no podía ser rehecha la ar
mada para atacar, al menos sería suficiente para mantenerse 
a la defensiva. No faltarían por cierto ofertas al rey, tanto de 
los reinos de Castilla, como por la venida del oro de las In
dias Occidentales, por valor de unos seis millones, de los 
cuales cuatro eran de S. M. Católica 1

• 

Como en Roma dan ya el asunto de la priora por terminado, 

1 Arch . .S. Val., Nunc. España. Reg. 36. 458 r.-3 diciembre 1588.
Bonglovannl al Cardenal Montalto. Con questa accusaró la rlceuuta della 
di V. S. Ilma. dellll7 d'otlobre. Estando tuttaula per rlceuer Mons. Blglia, 
non lassaró In questo m entre dlre, che quanto all'Armata Cattolica dopo 11 
rltorno del Duca di Medina Sidonia generale, con alcunl naullllln Blscaglia, 
et alcuni altrl pochl, che di poi arrluarono In quelll portl conulclnl che come 
s'afflrma, possono esser di nouo In torno a 60. Tutto il resto si tiene per 
fermo que slano persi; parte abbattutl dall'lnlmlco et parte da.Ile tormente 
del mare, sentlte nel girar !'!sola fuggendo l'lnimlco. L'lmportanza della per
dlta lasclero di dirla polche é, molto nota. 

11 mancar tanto numero di vascelll et di persone prlnclpali et quintonl 
l'ardlre presso dall'lnglese, non resta di dar che pensar In queste partl. Con 
tu'tto ció s'lntende, S. M. dará ognl proulslone necessarla, et se per questo 
anrlo non si aggluntará armata per offendere, almeno ul sará bastante per 
dif~nderse. DI naul, s'lntende che non mancara no, si per le offerte, che di
con·~ esser state falte da 1 regnl di Castilla, come per 11 uenutl alll di passatl 
dall'lndle Occldentali, che s'afflrma arriuar a sel millonl, delll quali, quatlro 
sono di S. M. et di plu altrl se n'espettano di nouo. 

In questa clttá poi et regno, corse qualche altro trauaglio, per andarse 
-458 v.-discoprendo, persone che communlcauano, con dar aluto a Don 
Antonio et a questl di per detto effetto, si prese JI padre Calderone, prlore 
del monastero del Carmo di questa cittá, persona di malta etá et repu
tatlone. 

Di plu una Donna Anna d'Aragao, simllmente di malta stlma, et noblltá. 
Et altrl s'lntende esser assentatl. In oltre moltl di questl prlnclpall fldalghl, 
so no chlamatl, et uanno a Madrid, se bene di questo fln'hora non se ne sala 
causa ... DI Lisbona 11 3 dlcembre 1588. · 
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es en vano que el Cardenal Alberto implore desde Lisboa en 
carta breve y muy humilde acuse de recibo a las que envía 1, 

Para nada interesan las noticias de lo mismo que escribe 
el Nuncio fracasado, que espera la llegada del que le ha de su
ceder en España 2 • 

Termina el año 1588 con la triste noticia de la muerte de 
Fray Luis de Granada. En 7 de enero de 1589, escribía Juan 
del Monte al Cardenal Montalto que según noticias, a los 
51 del pasado quedaba Fray Luis oleado y sin esperanzas de 

1 Arch. S . Va t., Nunc. España. Reg. J7. JO r.-9 diciembre 1588.-Car
denal Alberto al Papa. Beatlsslme Pater, etc. Non multls abhlnc diebus, per 
cursorem eum, qui ex hlspanla Lugduno In Jtallam iter faclt, misl (breultatis 
causa) ad Sanctltatem Vestram literas, qulbus polllcebar me propedlem, 
prima, qua e offerretur, commoditate, de lis, qua e tune pauculls verbls slgnl
ficabam, de priorlssae monasteril Annuntlatlonls diuae Maria e Virglnls Ulls
slpponensis, detecto fuco, et emenlita sanctitate, lalius Bllalitudinl Vestrae 
mlsso rel gllstall commentarloio, quid actum tola In re fulssllt, nunliaturum. 
Id nunc prallsto, nllque ut sllntenliae formula slmul mltteretur, potul citlus. 
Non dubito, quin Sanctltas Vllstra comenta eiusmodl tanto lllmpore crlldlta, 
nllque dlllecta fuisse, admiratura sil. Sed nimlrum lpsius modestia vlrtutis
que oplnlo magnam llrrorls causa praebuit. Facllll enim, lpsius specle 
(quamquam tandem lpse sesll produnt male artes) dllclplmur. 

Bllatltudlnls Vllsfrae ad llttllras has responsum dum specto, eam mullos 
annos lncolumem valere opto. 

Datae Ullsslppone IX die mllnsls dile. 1588. 
2 Arch. S. Vat., Nunc. España. Reg. J6. 459 r.-17 diciembre 1588.

Bongiovannl al Cardenal Montalto. Dllsde Lisboa. Haullndo lntllso che pn 
anco 11 mio succllssore non é comparso In Spagna, continuando nel ragua
gllo chll occorre dlró, che alll octo dlll presentll nlllla see di queste cltta si 
publicó la sllnlllnza di S. Aza. sopra 11 falto della madre gla priora dei'Anun
tlata dlcharandosl le piaghe delle manl, capo, costa lo, et piedl, es ser dlplntll, 
et artlficiall, lll in specle, chll la demonstratlone, che fece in mia presentla 
dell'uscir del sangull della plaga dlllla mano, dllll che gia ne scrissl, et che 
nlllassó una goccia nlllla manica del mio rocchlltto, mostrando in qullll'atto 
anda re In estesl, fu simllmllnfll falto con arte tagllandosl con un ferrlltto la 
carne. Lll pene poi sendos! trouato ció farsi senza alcuna partlcipatlone de
moniaca, et lel es ser nei resto de u ita castlsslma et hauer dimostrato penti
mento, et dolor notablle; sono statll di carcere perpetua nel monasterio de 
Abrantes lontano di qul dua leghe, et privarla del velo lll dlglunl In certl 
glornl, et alcune altre sortl de humlllatlonl, come plu largamente si uedrá 
nella relatlone del Serenlsslmo Legato, 11 quale come mi ha detto ne scrlue, 
et da conto particularmente alla Santltá de Nostro Slgnore. Finora non si é 
trouato hauer compile! di persone, ne di dllntro, ne di fuori del monastllro. 
Pllro Sil questo caso ha'dato disturbo llt chll dlre In qullsto regno, tulla ula 
si lauda la Mallstá Diulna, poi chll gl'é placluto si uenga In qullsto lllmpo alla 
notltla della Ullrltá. 
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vida, que entre todas las pérdidas del 88-nota tristemente
no se puede tener ésta por la menor 1

• 

Tanto sentía el Cardenal el amargo desenlace del negocio 
de la monja, que en 20 de abril de 1589 renovaba sus excusas 
por carta 2

• 

* * * 
Prelados y simples fieles, príncipes y reyes, nuncios y 

cardenales sintieron perjudicada su reputación por el apoyo 
más o menos directo prestado al engaño, aunque de buena fe. 
El general de predicadores fué destituído; Fray Luis de Gra
nada murió de pena; el Cardenal Alberto de Austria hizo repe
tidos esfuerzos para que en Roma no se le tuviera por negli
gente; y la Santa Sede, cuyos Nuncios no suelen errar dos 
veces, llamó a su representante, poniendo en su lugar otro 
más avisado. 

Aquí tienes, lector, un apunte de aquella España mística e 
inquieta, de guerreros y pícaros, santos y farsantes. Para el 
el cabal conocimiento de las corrientes de espiritualidad hete
rodoxa en nuestra Patria apenas tenemos tejido el cañamazo. 

RAMÓN ROBRES, Pbro. 
Licenciado en Historia Eclesiástica 

por la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma 

1 Arch. S . Va t., Nunc. Espaiia. Reg. J8. 225 r .-7 enero 1li89.-Juan del 
Monte a Cardenal Montalto. Escriben de Lisboa que a los 31 del pasado 
quedaua el buen Fray Luis de Granada oleado y sin esperanza de su vida; 
que entre todas las pérdidas del afio de 88 no se puede tener ésta por la me
nor. Dios sea con él. De Madrid a 7 de henero 1li89. 

2 Arch. S. Va t., N une. Espaiia. Reg. J7. 41 r.- 20 abrll1li89.-Bl Carde
nal Alberto de Austria al Cardenal Montalto. lllmo. y Rmo. Sr. Por no auer 
tenido hasta agora respuesta de uestra Se!íorfa sobre una carta mfa que 
dfas ha le embié, y con ella otra para Su Sanctldad, con una relación larga 
de todo lo que se a u fa offrescido en el negocio de la auerlguaclón de lasco
sas de Marfa de la Visitación, prloresa que fué de la Anun~lada des la ciudad 
y de la senten~ia que se dió contra ella, estoy con alguna pena si aquel pliego 
abrá sido bien encaminado, y llegado a sus manos; por tanto me ha pares
cldo bien dezirlo en ésta. Con todo no he querido por agora emblar la du
pllcata, Inclinándome más a que se haya re~ebido, que no a creer que sea 
perdido. Vuestra Se!íorfa podrfa assegurarme de todo, con mandarme 
aulsar, (como le pido que lo haga) de lo que en ello ay, para en caso de no 
auer tenido buen recaudo, tornar a embiar todo de nueuo, y no dexar a Su 
Sanctldad occasión de pensar que yo me aya descuidado en darle cumplida 
relación de cuanto en este nego~lo, ha passado ..• De Lisboa a 20 de abril de 
lli89 afios. 
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El caballero grabador 

José Cardona y Pertusa 
(Notas para su estudio biogróflco) 

685 

EN el ambiente artístico de la Valencia del siglo XVII, en 
esos momentos de feliz convivencia de los Ribalta, Espi

nosa, March y otros expertos del pincel, cuando el grabado 
lograba una brillante existencia merced a las láminas, que con 
fino estilo abrían, Juan Felipe, Crisóstomo Martínez y algunos 
más, preparando así, el esplendente estado, que más larde 
alcanzó con la exuberante producción de los buriles de los 
Ravanals, Monfort, Fabregat, .Selma y Esteve y tantos otros, 
que en número crecido, habían de lograr los máximos hono
res para esta faceta del arte 1

, aparece una serie de artistas, 
con destellos propios, con personalidad destacada, que con 
sus diversas actividades, aportan gozosos sus triunfos, para 
mayor esplendor del instante, en el cual, el grabado, al igual 
que la pintura y las demás artes, cada una en su ámbito, al
canzan el ápice de su estimación triunfal. 

Estudiar las diversas facetas de esos artistas, que surgen 
con toda su pujanza, revisar comentarios, es labor de aporta
ción a la historia del Arte, que con afán constante debe reali
zarse, para que de esa serie de estudios y aportaciones, sur
jan con sugestiva consecuencia, las recias personalidades de 
aquéllos, con su expresiva fisonomía, dentro del ámbito pre
claro del arte hispano. 

1 FBRIIÁN SALVADOR, VtCBNTB.-If/storia del Grabado en Valencia. Va

lencia. MCMXLIII. 
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Entre esa serie de artistas, que si bien no son de primera 
fila, su labor no es desdeñable, y por lo tanto, no deben per
manecer en el anonimato, merece especial atención , uno, des
cendiente de ilustre familia, José Cardona y Pertusa, cuya 
vida, ofrece el modelo gozoso de compendio de actividades 
artísticas y civiles, ya que, a más de ser un experto grabador 
y un consumado arquitecto, fué, como sus mayores, Caballero 
profeso de la Orden Militar de Santa María de Montesa y San 
Jorge de Alfama, llegando a ser su Procurador General; inter
viniendo en diferentes asuntos de gran interés para la Orden, . 
con celo y capacidad digna de loa 1

• 

Escasas son las noticias que acerca de su biografía nos 
proporcionan nuestros tratadistas de Arte. Orellana, después 
de extenderse en consideraciones, nos lo presenta como cautor 
de la idea y pla nos, perfiles y diseños de todo el templo y tam
bién de la torre o campanario del Convento de San Sebastián, 
religiosos Mínimos de San Francisco de Paula, extramuros de 
Valencia~ 2 • Alcahalí, en su Diccionario, afirma, cfué discípulo 
del P. Vicente Tosca" 8 y con semejantes afirmaciones, se ex
presan Ceán Bermúdez 4 y Llaguno 5 • 

Investigaciones en diferentes archivos, nos permiten com
pletar dichas notas, con otras, referentes a su biografía, en
contrando, que nació en la ciudad de Valencia, el 2 de sep
tiembre de 1672, siendo bautizado solemnemente en la Iglesia 
de Santo Tomás Apóstol, el día 7 del mismo mes 6 , por su tío 
el Canónigo de la Metropolitana levantina D. José Cardona; 
fueron sus padres, el Doctor en Derechos D. Cristóbal Car
dona y Sancho, Caballero profeso de la Orden de Santa Ma-

1 VILLARROYA, JosÉ.-Rea/ Maestrazgo de Montesa. Valencia, 1787 y 
FBRRÁN SALVADOR, VICBNTB.-E/ Castillo de Montflsa. Valencia. MCMXXVI. 

2 ÜRBLLANA, MARCOS ANTONIO DB.-Biografía Pictórica Levantina. Edi
Ción preparada por Xavler de Salas. Madrid. 1930. 

3 ALCAHALf, BARÓN DB.-Diccionario Biográfico de Artistas Valencia
nos. Valencia. 1897. 

4 CBÁN BERMÚDEz, JuAN AousTfN.-Diccionario histórico de los más 
ilustres profesores de las Bellas Artes en España. Madrid. 1800. 

5 LLAGUNO Y AMIROLA, B.-Noticias de los arquitectos y arquitectura 
de España. Madrid. 1829. 

6 Destrufdo por los Incendios de 1936 el archivo de las parroquiales de 
Santo Tomás y San Martín queda, por fortuna, el expediente que para In
greso en la Orden de Nuestra Sefiora de Montesa, realizó nuestro biogra
fiado (Arch. Histórico Nacional, Ordenes Militares, MoNTESA, exp. 82). 
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ría de Montesa y San Jorge de Alfama 1 y o. a Vicenta Pertusa, 
de rancia nobleza. 

Muy pronto comenz11ron a destacar sus aficiones artísticas, 
pues de niño, su mayor entusiasmo era el constante manejar 
los lápices para realizar dibujos, que llamaron la atención , de 
sus mayores, y percatados de ello, le hicieron simultanear los 
estudios, con la asistencia a las clases de una de las varias 
academias de dibujo, a la sazón tan frecuentes en la ciudad 2 • 

El estudio de la personalidad de José Cardona, evidente
mente compleja, ofrece gozosa, la consideración de las diver
sas facetas de la misma; hombre de letras, artista y personaje 
civil, tiene cada una de por sí, calidad estimable, pero des
contando, la de arquitecto-con obras de tanto interés como 
la del Convento de San Sebastián, cuyas obras fueron conti
nuadas después de su muerte, por el insigne valenciano don 
Joaquín Marlínez 8-tiene una, la más descuidada de atención 
de sus biógrafos, cual es la de grabador, en la que se advierte 
una esplendidez de aliento estético, que le depara ocasión, 
para expresar la fina sensibilidad, propia de un elevado tem
peramento, que le permitía abrir láminas de acertada técnica, 
en las cuales se puede apreciar, por su entonación, estudia
das posiciones de los objetos y atinada colocación del perso
naje principal, que su técnica estaba centrada en el grupo de 
expertos grabadores de su tiempo. 

1 Arch , Histórico Naclonai.-Ordenes Militares, MoNTESA, ex p. 83, afio 
de 1633. ' 

2 A mediados del siglo XVII existfan en Valencia diversas Academias 
a las que acudían en gran número los que querían perfeccionar el dibujo. 
Además de éstas, que tenían un carácter particular, exlstfan dos con un 
marcado Influjo oficial, que celebraban sus reuniones en la sala capitular 
del Convento de Santo Domingo; la una, formada por artistas hijos del 
reino, y la otra, por los forasteros. (B01x, VICBNTE.-No/icia de los artistas 
valencianos del siglo XIX. Valencia. 1877). 

3 Bl templo es de buenas proporciones : fué comenzado en 7 de sep
tiembre de 172!>, sobre un solar de antigua capilla, y se terminó-después de 
la muerte de Cardona-en 1739. La Iglesia es de planta de cruz latina, bó
veda de medio punto con lunetos, en los que hay ventanas rectangulares; el 
cimborio tiene pilastras de orden compuesto y ocho ventanas altas y rasga
das; la cúpula y la linterna están decoradas con columnas jónicas; las di
mensiones son: 41 '2!> metros de longitud total, 20 metros de crucero, 9'10 la 
nave. lA altura hasta la cornisa 11'60. (CRUILLBS, MARQUÉS DB, Ouía Urbana 
de Valencia. Valencia, 1876. 
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Asiduo concurrente a las reuniones artísticas que se cele
braban en la celda que en el Convento de la Congregación, 
tenía el P. Vicente Tosca-su maestro-a donde con entusias
mado afán concurrían pintores, escultores y grabadores, ar
tistas que mantenían el fuego eterno del Arte, Cardona, pudo 
a sus anchas gozar de la convivencia con los mismos y de 
ella sacar la afirmación de su entusiasmo, dedicándose con 
afán a simultanear sus estudios de letras y ciencias con la 
práctica de esta faceta del arte, el grabado. 

Crisóstomo Martínez, <grabador insigne y diestro»-como 
afirma Vives Ciscar 1 es el que con cariño fué adiestrándole 
en el manejo del buril, y aun más en placas de marfil para 
adorno de muebles, costumbre muy generalizada y en la cual 
pronto realizó progresos. 

Como es lógico, dificultades inmensas se presentan para 
conocer a fondo toda su labor artística como grabador; muchas 
de sus producciones se han perdido y solo de algunas tene
mos noticia, ya que Cardona, no fué un profesional del arte, 
sino un artista por temperamento y afición y sus láminas fue
ron, en su mayoría, un regalo de su propio espíritu y realiza
das, más bien, para satisfacer ruegos de amigos o devocio
nes entusiasmadas y reverentes del mismo. 

Educado en sanos principios religiosos, acostumbrado a 
ver las obras de Ribalta y Espinosa, sus dibujos y trazos tie
nen un marcado movimiento de líneas que se acerca bastante 
a la técnica del último, ya que Crisóstomo Martínez, su maes
tro, fué discípulo de Espinosa. 

El amplio sentido barroco que dominaba en la pintura, llega 
también a sus grabados, y Cardona, siguiendo las lecciones 
de Martínez y más tarde de Juan Bautista Ravanals, logra dar 
a sus composiciones, un fino estilo barroco, pero dentro de 
un puro y neto sentimiento sereno, sin exuberancias aparato
sas, sin formas convencionales. Hay ocasiones, en las cuales, 
a través de sus grabados, se percibe muy bien al arquitecto, 
pues en los fondos de sus composiciones aparecen muy estu
diados, trozos de arco, columnas y balaustradas, que en forma 
opulenta, le otorgan una gran dignidad a la lámina. En otras, 

1 V1ves CISCAR, JosÉ.-Bosquejo biográfico del pintor y ~rabador va
lenciano Crisóstomo Martínez Sorlí. Valencia. 
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es la forma austera, propia del fin religioso que la inspiró, la 
que aparece con todo el primor del detalle; la figura principal, 
con toda su propia esencia, campea en medio de un marco 
adecuado y un fondo expresivo de finas y enérgicas líneas. 

Apuntada queda la dificultad que se ofrece para poder pre
sentar un catálogo de láminas por José Cardona abiertas, por 
ello, nos limitaremos a mencionar alguna de las más desta
cadas, como la de la Sagrada Familia, copia del lienzo del 
mismo asunto pintado por Jerónimo Jacinto de Espinosa, 
maestro de Crisóstomo Martínez; la hermosa composición, el 
acierto que Espinosa supo dar a la expresión de bondad de la 
Virgen y el Niño que reposa plácidamente, resaltando sobre 
el blanco de la almohada, la esplendidez del rostro del Niño 
Dios es reproducida certeramente por Cardona, siendo de no
tar el estudio acabado que hace del dibujo de las puntillas y el 
plegado de paños 1

• · 

El Santísimo Cristo del Salvador, es otra de las láminas 
que se puede citar como modelo de ejecución. En ella, logra 
dar una versión auténtica de realidad a la imagen de Cristo 
crucificado. La imagen, que con tanta fe y devoción se venera 
en la iglesia levantina de su nombre desde el año 1250, apa
rece con toda su grandeza y expresiva actitud, con toda la 
fuerza de valor estético, con la esplendidez de su piedad 
infinita. 

Como muestra de afecto, en cuya ejecución puso todo su 
entusiasmo y atinada técnica, nos ofrece dos láminas de fuerte 
entonación; una de ellas es: El R. P. D. Tomás Vicente 
Tosca, de la Congregación del Oratorio. Nacido en Valencia 
en 1651. Oran Filósofo, insigne matemático y maestro y pro
tector de las Artes. Murió en Valencia en 1723; fué esta obra, 
una de las últimas que grabó Cardona poco tiempo antes de 
morir, queriendo con ello dejar un testimonio de afecto y con
sideración a su preclaro maestro el célebre autor del Plano 
de Valencia. Con figura de medio cuerpo, teniendo en sus 
manos un compás, contempla un plano extendido sobre una 
mesa. Al fondo una librería y cortinaje que levantado deja ver 
un claustro arquitectónico. 

1 PBRRÁN SALVADOR, VlCBNTB. -E/ pintor jerónimo jacinto de E6pi
nosa, su vida, &u obra, su tiempo. Valencia, MCMXLIV. 
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La otra lámina que podemos clasificar como efectiva es: 
Verdadera efigie de la Sierva de Dios Doña Isabel de Car
dona y Pertusa, Rl. a del Rl. Monas!. o de N. S. de Gracia 
Dei dicho de la Zaydia extra muros-de Va/, 11 del Orden Cis
terciense. En un óvalo de amplio estilo barroco, aparece la 
figura de la religiosa, hermana del autor, viste el hábito de 
la Orden y en su mano ostenta el báculo Abacial, al fondo, 
una cortina levantada que deja ver un paisaje. En ésta, puso 
todo el entusiasmo y afecto, ya que la retratada era su her
mana y falleció en 1715, ostentando el cargo de Abadesa del 
regio cenobio. 

Como ésta, otras más. Verdadera efigie del Siervo de Dios 
B. Oaspar Bono del Orden de Mínimos observantes de 
N. S. Francisco de Paula de media figura, aparece de rodillas, 
adorando a un crucifijo que está en el altar. Al fondo una cor
tina con grandes pliegues. 

Verdadero retrato del Beato Nicolas Factor, del Orden de 
Menores observantes de N. P. S. Francisco. Dentro de un 
marco sencillo, ovalado, aparece el Beato de rodillas ante 
un altar, adorando reverente la Sagrada forma. 

Vera efig.e de la V. e D. a Oetrudis Anglesola, Rl. a del 
R. Monas!. 0 de N. S. de Ora tia Dei, dicho de la Zaydia, extra 
muros de Va/a. Esta ilustre religiosa, dechado de virtudes, 
que dió grandes días de gloria al cenobio que fundara la egre
gia dama o.a Teresa Gil de Vidaure, del CUlll fué por dos ve
ces su Abadesa, aparece de medio cuerpo, con las manos jun
tas en el pecho en actitud de reverencia, ante un altar en el 
cual figura un crucifijo; al fondo una cortina de pliegues. 

Torre campanario del Convento de San Sebastián de la 
Ciudad de Valencia y algunas' otras más, las cuales permiten 
formar un juicio certero de comprensión sobre su técnica. Es
tos datos no exhaustivos son aportación para un estudio 
completo, en el cual, a más de ésta, se analice su labor como 
arquitecto, trabajo que en su día realizaremos. 

Nuestro José Cardona y Pertusa, que como antes se indicó, 
había recibido el hábito de la Orden Militar de caballerfá de 
Montesa y San Jorge de Alfama, en 1715 1 matrimonió, rica y 

1 L¡¡ tom11 de hábito la realizó en la Iglesia de Nuestra Sellora del Tem
ple. Arch. H. Nacional. Ordenes Militares, MoNTBSA. Exp. ex. 82. 
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noblemente, con su próxima parienta la ilustre dama D. • Rosa 
de Cardona y Vives de Caña más, de cuyo enlace no hubo su
cesión, y después de llevar una vida de afán constante por el 
arte y de desvelos por las Ordenes religiosas, entregó su alma 
a Dios el 15 de junio de 1732 1

, recibiendo sepultura en la pro
pia, que tenía en el Convento de San Francisco, verificándose 
su traslado con asistencia de los cleros de San Martín y de 
Santo Tomás Apóstol, según había dispuesto en su tes
tamento. 

Cristiano, fervoroso y caballero, su vida fué muy digna de 
alabanza y sus actividades artísticas, aunque influenciadas por 
las corrientes de la época, logran destacar, porque supo dar 
a sus realizaciones un elegante desenfado, dentro de una se
gura disciplina interna. 

VICBNTB FERRÁN SALVADOR 
Profesor de la Universidad de Valencia 

1 ÜRBLLANA, MARCOS ANTONIO DB.-Bfogr¡¡(Íil pictórica, antes Citada. 
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SBÑORBS DB CASTBLLÓN 

El conde de Trastornara 
(Enrique 11 de Castilla) 

M OVIDA la guerra entre los dos Pedros-el Cruel de Castilla 
y el Ceremonioso de Aragón-el Tratado de Pina, fir

mado el 8 de noviembre de 1556 1 en esta villa aragonesa, vino 
a unir las fuerzas del segundo y las del conde Enrique de 
Trastamara contra el rey castellano. El bastardo se hacía va
sallo del aragonés y éste se obligaba a hacerle donación, se
gún cuenta Zurita 2

, de las posesiones de los infantes D. Juan 
y D. Fernando (excepto Albarracín) y de las que en los Reinos 
de la Corona aragonesa tenía D.a Leonor. Más explícita en 
este punto, la Crónica de Pedro IV 3 nos reseña cuáles eran 
las villas objeto de estas donaciones: Montblanch, Tárrega y 
Vilagrasa, en Cataluña; Castellón de la Plana y Villarreal, en 
el Reino de Valencia, y, en Aragón, los lugares de Tamarit, 
Litera con sus aldeas, Riela y Epila. 

La donación de todos estos lugares tuvo efecto el 20 de 
enero de 1557 en la Aljafería de Zaragoza 4

• En uno de los ins
trumentos otorgados por Pedro IV en este día, quedaban com
prendidas las villas aragonesas y valencianas, entre éstas la 

1 MoRóN Y LIMINIANA: Concordias entre el rey y el conde de Tras fa
mara. Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos, IX, 1883, 292. ZuRITA, 
Anales, l. 9, c. ii, y la Crónica de Pedro IV, c. VI, 3, p. 234, ed. de Bofaruli, 
ponen también este hecho de manera clara en 1356, pero no asf el CANCILLBR 
AvALA en su Crónica, que lo pone en 1357. 

2 Loe. cit. 
3 Loe. cit. 
4 MORÓN Y LIMINIANA, loe. cit. 
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de Castellón. El rey las daba al conde hasta el día en que éste 
entrase en Castilla y se coronase, con todos sus términos, 
castillos, fortalezas, casa'S, masías, mujeres y hombres cris
tianos, moros y judíos, mero y mixto imperio, jurisdicción 
civil y criminal, alta y baja, pesca, caza, ríos, bosques, moli
nos, hornos~ pechas, subsidios, emprius, servidumbres reales 
y personales, cabalgada, monedaje, cena, etc., y todos otros 
derechos pertenecientes al rey. El conde debía cumplir como 
leal vasallo y observar los mismos fueros, privilegios, usos 
y costumbres que disfrutaban dichas villas. 

Castellón mudaba de señor una vez más, en beneficio ahora 
del conde de Trastamara, a pesar de que era poseída en· el mo
mento del convenio de Pina por la reina D.a Leonor y sin que 
mediase, que sepamos, renuncia expresa al señorío por parte 
de la viuda de Alfonso IV. En 1556, al ocurrir la muerte de su 
marido, salió precipitadamente de Aragón hacia Castilla y se 
acogió a la protección de su hermano Alfonso XI. Mas al mo
rir éste en 1550 y subir al trono Pedro 1, y todavía más al en
cenderse la guerra entre los dos reinos, se hizo difícil la 
situación para D." Leonor. El cambio fué motivado principal
mente por la actitud del infante D. Fernando, a quien Pedro IV 
había respetado su marquesado de Tortosa, atrayéndolo así 
a su partido. Tampoco el infante D. Juan era grato al rey cas
tellano, y hubo de pagar con su vida las pretensiones que 
abrigara sobre Vizcaya por su matrimonio con Isabel, hija de 
Juan Núñez de Lara , propietario de aquel señorío. Poco tiempo 
sobrevivió D." Leonor a su hijo. Estaba en Roa con su nuera 
cuando su sobrino el rey mandó prender a ambas y encerrar
las en el castillo de Castrojeriz, donde en forma violenta acabó 
sus días la desdichada reina de Aragón. El canciller Ayala 
dice que el rey des que vio que se non podía facer fa paz 
entre él e el rey de Aragón, con saña del infante don Fer
nando, marqués de Tortosa, su primo, que estaba en Aragón, 
mandó matar a fa Reyna doña Leonor de Aragón, su tía .. . en 
Castro Xeriz ... , de lo qua! ovo muy grand sentimiento en to
dos aquellos que amaban servicio del Rey, ca era fa Reyna 
doña Leonor de Aragón muy noble señora ... 1

• 

1 Crónicas de los Reyes de Castilla. Biblioteca de Autores Espalloles, 
tomo: LXVI, pág. 493. 
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No era corto en promesas Pedro IV cuando así convenía a 
sus intereses. El 11 de febrero de 1557, desde Zaragoza, pro
metía a la villa de Castellón que dentro de dos años, a contar 
desde la pasada fiesta de San Andrés (50 de noviembre), re
tornaría a la Corona 1

• No sabemos si es que dentro de dicho 
tiempo él creía que habría sido coronado ya el bastardo r~y 
de Castilla, pues ésta era una de las condiciones de la dona
ción, o es que fijó aquella fecha como hubiera podido elegir 
otra cualquiera. No creemos, sin embargo, que quedaran muy 
convencidos de la promesa los buenos vecinos de Castellón. 

Pronto debió de tomar posesión el conde. Y ya una vez en 
su poder, pensaron los castellonenses que alguna ventaja po
día proporcionarles su nueva situación, y se dirigieron al de 
Trastamara, que estaba en Epila hacia mediados de junio 
de 1557, con la petición de que concediese a sus nuevos vasa
llos un perdón general para todas sus penas civiles y crimi
nales. Lo que fué concedido por el bastardo el 12 de dicho 
mes, para que .se puedan alegrar de mi .señoría, lo cual no 
dejaba de ser una oportuna medida política 2 • 

Pasaron los dos años de la promesa de Pedro IV y la villa 
seguía en manos del Conde Trastamara. Y no solamente dos 
años sino bastantes más corrieron hasta el momento que pudo 
entrar en Castilla y coronarse rey. Ocurrió esto en marzo de 
1566, e inmediatamente cesó su señorío sobre Castellón, se
gún lo convenido con el rey de Aragón. Este, desde Zara
goza, en 9 de julio de dicho año, se apresuró a anular el jura
mento de fidelidad prestado por los habitantes de Castellón a 
su señor 8

, y seis días después, el 15 de julio, también desde 
Zaragoza, confirmaba su propio privilegio de anexión de la 
villa a la Corona (Castellón, 6 de mayo de 1559) 4, explicando 
las razones que le habían obligado a transgredir su contenido 5• 

Volvía con esto Castellón de nuevo a su calidad de villa real, 
pero no era sino el final de un capítulo de la historia de sus 
señores en la que pronto se iba a abrir otro nuevo. 

1 Doc.!. 
2 Doc. 11. 
3 Doc.IV. 
4 Bste privilegio fué publicado en nuestro trabajo Señores de Cal!lte-

1/ón. l;a reina dofta Leonor, aparecido en este BoLBTfN, t. XXIV, pág. 267. 
5 Doc. V. , • 
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Dos hechos cabe apuntar 1 en el señorío del conde de Tras
tamara. Como es sabido, hasta el pasado siglo poseyó Cas
tellón dos pinares en sus cercanías, de los que uno, el que 
está junto a la playa, aún existe, pero no así el que se exten
día al Sur de la villa , cruzado por la carretera de Valencia, a 
espaldas del Convento de San Francisco. Pertenecieron los 
dos pinares al patrimonio real, y, por ello, a los sucesivos 
señores cuando la villa era enajenada. El conde de Trasta
mara, que no andaba muy sobrado de recursos, los vendió a 
la universidad de Castellón, que entonces pasó a ser su pro
pietaria 2• 

Otro tanto hizo el conde con los derechos que le pertene-

1 Hemos de advertir que estas notas sobre los sellores de Castellón 
están trazadas exclusivamente aprovechando materiales a nuestro Inme
diato alcance en el Archivo Municipal. Bsperamos que algún día la consulta 
de otros archivos nos permitirá precisar más nuestros apuntes. 

2 Bncuadernada con las actas de sesiones del Ayuntamiento y a conti
nuación de la del 23 de febrero de 1805, se halla la siguiente carta, dirigida al 
Secretario de la corporación municipal por D. Domingo Bayer, castello
nense, oidor de la Real Audiencia de Valencia: •Muy sellor mío: he recibido 
el oficio que de orden del Ilustre Ayunt11mle r> to de esa villa se ha servido 
dirigirme para que por mi parte contribuya al hallazgo de los documentos 
que necesita para acreditar la propiedad de los pinares que adquirió en ese 
término mediante escritura que otorgó a favor de esa Ilustre villa el Infante 
don Bnrlque, conde de Trastllmllra, e Igualmente para contener ciertos abu
sos cometidos en las aguas que por títulos tan relevantes pertenecen a esa 
villa. Con el mayor gusto contribuiré al servicio de esa Ilustre villa, pues 
reconozco qu e por obligación y por afecto debo hacerlo y que en ello no 
haré más que llenar mi deber; y quisiera que mis facultades fueran propor- · 
clonadas al grande afecto que me anima. Los tftulos pertenecientes ala pro
piedad de las aguas se pasaron a la Bscrtbanía de Cámara de don Antonio 
Aparlcl desde que expiró la comisión del Sellor Marqués de la Torre de 
Carrus y por los apuntes que tengo sobre el particular entiendo que así en 
ese Archivo como en el de Burrlana y Villarreal obran otros que seria muy 
oportuno que se examinasen para calificar de una vez la propiedad de las 
aguas, en que está cifrada la felicidad de toda esa plana. 

Bn cuanto a los que tienen relación con la propiedad de los pinares, se 
procurará apurar el paradero de los papeles de don Antonio Xlménez, llpo
derado que fué de esa villa en el afio 17615. Con este motivo ofrezco mi aten
ción y respeto 11 ese Ilustre Ayuntamiento. Dios guarde a vm. muchos allos. 
Valencia, 22 de enero de 1805.= 6 . L. M. de V. su atento seguro servidor Do
mingo Bayer y Segarrd.=S r. Don jos ef Sancho, Secreta rio del Ayunta
miento de la villa de Cllstellón de la Plana•. 
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cfan en el peso y medida de la carnicería y pescadería de la 
villa, por los que ésta dió setenta y siete mil sueldos va
lencianos. El documento de la venta fué otorgado en Cas
tellón a 24 de septiembre de 1565 y lleva la aprobación de 
Pedro IV 1

• 

JosÉ SÁNCHEZ ADELL 

t Doc. III. 
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DOCUMENTOS* 

Pedro IV promete que reintegrará la villa de Castellón 

a la Corona real, dentro de dos años, a contar desde 

la próxima pasada fiesta de San Andrés 

Zaravoza, 11 febrero 1J57 

Noverlnt unlversl quod Nos Petrus Del gratla Rex Aragonum, Valentle, 
Malorlcllrum, Sardlnle et Corslce, Comesque Barchlnone, Rosslllonls el 
Cerltanle. Tenore presentls carie nostre seu lnstrumentl publlcl ftrmlter va
llturl promlttlmus el convenlmus In nostra bona ·ftde Regla vobls juratls et 
probis homlnibus vllle Castlllonls campi de Burrlana, llcet absentlbus tam
quam presentí bus, et notarlo lnfrascrlpto hec a nobls nomine vestro et om
nlum lllorum quorum lnterest, lntererlt ac lnteresse potes! et poterlt legitime 
stlpulantl et reclplentl, quod 11 proximo preterlto festo beali Andree 11d duos 
11nnos primo venturos reduxerlmus el relntegraverlmus ad nostrum lnme
dlatum domlnlum el ad Reglam Coronam nostram dicta m vlllam C!lstlllonls 
quam sub certls condltlonlbus lmplgnoravimus Comltl Trestamerl. Ita quod 
lnfra dlctum tempus faclemus cum effectu quod dicta lmplgnoratlo cessablt 
et dominio revocabltur, lrrltabltur ac efflcletur lneftcarum el pro non facta 
habebltur. Vosque dlctl jur11tl el probl homlnes, ips11que villa cum ea lnte
grltate quam eral ante dlctam lmplgnoratlonem ad nostram Coronam Re
glam restltuemlnl el relntegrablmlnl ut est dlctum . Bt ut· predi e la malorl 
gaudeant llrmltate, jur11mus per domlnum Deum el elus s11ncta quatuor Bvan
gella, corporallter a nobls lacta, ea attendere el complere. Quod est actum 
Cesarauguste undeclma die februarli anno a Natlvltate Domlnl Mllleslmo 
Trecenteslmo Qulnquageslmo Septlmo, nostrlque Regnl vlceslmo secundo. 

Slg>t<num Petrl Del gratla Regls Aragonum, Valentle, Malorlcarum, Sar
dlnle el Corslce, comltlsque Barchlnone, Rosslllonls el Cerita ni e, qul hec 
ftrmamus el Juramus presensque (roto) .slglllo nostro pendentl lusslmus 
communlrl . 

Testes hulus rel sunt nobllls Berengarlus de Capr11rla, Luppus . de 
Gorrea, camarlengus, el Ferrarlus de Mlnorlsa, milites conslllarll dlctl · do
mini Regls. 

Slg>t<num mel jacobl Conesa secretarll dlctl domlnl Regls elusque 
auctorltate notarll publlcl per totam terram el domlnatlonem elusdem, qul 
premlssís lnferful ea que scrlbl fecl el clausl cum raso et emendato In vi linea 
ubl dlcltur ea lntegrltate quam. 

• Archivo Municipal de Castellón, Sección de perll'amlnos. 
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11 

Perdón general del Conde de Trastornara a la villa de Castellón 

Epi/a, 12 junio fJ57 

De mi don Bnrico fijo del muyt noble Rey don Alfonso, conde de Trasta
mara, de Lemos e de Sarria, e senyor de Norenya e de Cabrera e de Ribera, 
a los fieles mios Justicia, jurados e hombres buenos de la villa m la de Cas
tellon constituyda en el Regno de Valencia, salute parellada voluntat a vues
tros plazeres en todas cosas que pro e honra vuestra sea, devant mi pa
recieron los amados mios don Berenguer Oal~amora e don Miguel de 
Pegueroles jurados e habitadores de la dicha villa e procuradores de aque
lla, e suppllcaron a mi que por buen estamlento de la villa desuso dicha e 
singulares de aquella qulsles enviar a relexar e perdonar e quitar a la dicha 
universidat, offlciales e singulares de aquella todas penas civiles e crimina
les por la dicha universidat, officiales o por qua les quiere singulares de 
aquella perpetrados e fechos en tro al dla de hoy . B encara todos bandos, 
caionias e Inquisiciones,. las quales Inquisiciones cuentra otri (?) pudiessen 
fazer por qualquiere razón. B todos bandos e calonias los qua les de cada
uno o de los bienes de aquellos pudiesen levar ni a mi se pertanyes o per
tangan. B yo viendo la possession de la dicha villa seer venida a mi mano 
de poco tiempo aqua por atorgamiento e donaclon a mi fecha por el senyor 
Rey de Aragon e a mi pertanguan fazer graos quitamientos e perdonamlen
tos a mis vassallos por tal que la villa e habitantes en aquella se puedan 
alegrar de mi senyorla, por tal recebida por mi la dicha supplicacion scient
ment e de cierta sciencia por las razones sobredichas, relexo, perdono e 
absolvo a la dicha universidat, officiales e singulares de aquella todas in
quisiciones e penas civiles e criminales, bandos e calonlas las quales pu
dies e pueda haver e levar de los bienes de la universldat o de los offlciales 
e singulares de aquella de todo tiempo passado en tro al dia de hoy por 
qualquiere razon e manera, absolviendo la universidat, offtciales e singula
res de aquella, las personas e bienes suyos de todas questiones, demandas 
e peticiones civiles e criminales las quales fer o mover pudles contra los 
desuso dichos. B por las razones de la part desuso dichas assi como millor 
se puede decir, scrivlr a provecho de la dicha universidat, mandando por 
las presentes al bayle mio de la dicha villa e a los justicia, jurados e a todos 
los dichos offtciales mios presentes e avenideros que la dicha mi conces
sion, absolucion e gracia caten e observen e en algun tiempo contra aquella 
no viengan ni contra venir iexen por alguna manera o razon, en testimonio 
de la qual cosa mando ende fazer la present carta mla con el mi si ello pen
dlent sellada. D11ta en Bpila. xli dias de junyo anno a Nativitatl Domini 
M0 ceca L0 septimo.=Yo Gon~alo Sanches la fis escrivlr por mandado 
del Conde. 
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lll* 

El Conde Trastamara vende a la universidad de Castellón 

sus rentas de esta villa 

Castellón, 24 septiembre 1J65 

Noverlnt unlversi quod ego Bnricus, fllius quondam illustrissiml prlncl
pis dominl alfonsi bone memorle Regís Castelle, Comes Trastamare doml
nusque vllle Castlllionls slte In Regno Valentie. Cum el de consensu el as
sen su ac firmamento lllustrlsslml prlnclpls et domlnl domlnl Petrl Regls 
Arag,onum, ex causls verls et justis ac ratlonablllbus eldem domino Reglln
tlmltaf1s per me et omnes heredes el successores meos presentes pariter
que futuros, vendo el concedo, trado seu quasl trado vobls dllectls et fldeli
bus meis Bernardo Albertl, presentís (¿justlcie?) vllle Castllllonls predlcte, 
Petro Mosterll, Petro Colomer, Gulllelmo Palau et johannl del Mas, juratls 
vllle lam dicte Castllllonls, et Gulllelmo Jaques, sindico et procuratorl unl
versltatls elusdem vllle, presentibus et nomine dicte unlversltatls reclplenti
bus ad In perpetuum totum lus declme mlhl pertlnens In dicta villa el elus 
termino panls et vlni, bestlarls et omnlum allarum rerum de qulbus In dicta 
vllla declma est solvl, darl et reclpl est assuetum. 

Vendo lnsuper vobis omne lus mihl pertinens In carnaglo, muntaglo, men
suratlco atque penso, taulaglo carnlcerle et pescaterle dicte vil le que nunc 
colllguntur, levantur el reclpiuntur el sunt assueta colllgl, reclpi et levar!, et 
In posterum colllgentur, levabunlur et reclplenlur ad In perpetuum In dicta 
villa et elus termino, et omnla alla lura que sub nomine reddltuum lntelll
guntur et semper In dicta villa el elus termino sunt hactenus assueta vender! 
per me et baiulos ac procuralores meos, ac per emptores meorum reddl
tuum In dicta villa mlhi pertlnentlum sunt reclpl assuell et assueta. Iamdlc
tam Ita que vendllionem vobls et dicte unlversltatl ad in perpetuum faclo cum 
omnl pleno dominio et proprletate ac lntegrllate et iure dlslrlngendl reddllus 
antedlclos. Bt cum omnlbus lurlbus, locls, voclbus, actlonlbus, ratlonlbus 
et pelltlonlbus reallbus et personalibus, utilibus et dlrectls, varll slve mlxlls 
mlhl et mels In predlctls que vobls vendo vel pro lpsls competentlbus et 
competlturls quovls modo. Sic vobls et ves tris vendo, trado seu qua si trado 
ad In perpetuum pretlo septuaglnta septem mllllum solid_orum Regalium va
lentie, quos omnes a vobls habul et recepl numerando. Bt qula sic est rel 
verltas renuntlo sclenter omnl exceptlonl vendlllonls lamdicte per me vobls 
non facte ac pecunle predlcte non numer11te nomine pretil el pro pretlo ven
dltlonls lamdlcte a vobls non habite el non recepte, et doli et benefltlo etlam 
mlnorls pretil et dupllcls decepttonls et lllls legl et foro Valentle dlcentlbus: 
Quod si venditores decepll fuerlnt ultra dlmldlam partem lustl pretil vendl-

• Del pergamino original de este documento no se conserva más que 
la mitad Inferior. Afortunadamente, existe en el Archivo una copla hecha en 
el siglo XVIII, de la que nos hemos valido para suplir dicha falta. Bn el lu
gar correspondiente marcamos con un asterisco el comienzo del incompleto 
pergamino. 
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tlo retractetur, et omnl alli cullibet lurl contra hec venientl . Dans et conce
dens vobls et ves tris nomine dicte unlversltatls reclplentlbus presentlbus et 
futurls et omni vestre posterltati donatlone pura et lrrevocablll que dlcltur 
in ter vivos, si qul\:1 hec vendltlo ampllus modo aut erlt In posterum valltura 
pretlo memorato. Bt ex causa huius donallonls cedo et dono vobls nomine 
dicte unlversltatis et vestris ad in perpetuum omnla Jura, voces et acllones, 
ratlones, petltlones reales et personales, utlles et directas, varias slve mix
tas et alla quacumque habeo et habere debeo et mlhl competunt In et super 
predlctis que vobls vendo quacumque ratlone, modo vel causa. Instltuens 
lnde vos et vestros et dicta m universltatem, presentes atque futuros , veros 
domlnos actores et potentes ut de re vestra propria ad faclendum ex lnde 
ves tras In omnibus voluntates, slcut melius, plenius ac utllius potest dlcl, 
scrlbl et lntelll¡rl ad commodum ves tri et vestrorum perpetuo. Bt tenore 
hulus publlci instrumentl mitto vos dictos !uratos et sindicum nomine 
dicte unlversitatis de predictis In veram et corporalem possessionem 
vel quasl quam llceat vobis apprehendere auctorltate vestra proprla, et 
eam apprehensam rellnere. Mandans lnsuper omnibus et singulls hablta
torlbus In dicta villa presentlbus atque futuris quod ex inde vobls et 
dicte universitati et cul vel quibus volueritls ipsaque unlversitas volue
rlt respondeant integre et complete de redditibus supradictis prout mihi 
ante presentem vendltlonem respondere consuebant (sic). Bt sic vos 
et vestrl et dicta unluersitas presentes et futuri habeatis predlcta que 
vobis vendo teneatis, posideatis et in sana pace perpetuo expletetls cum 
omni suo melioramiento facto et tiendo, ad dandum, vendendum, alle
nandum, obllgandum et implgnorandum et ad omnes vestras vestrorum
que presentlum et futurorum voluntates perpetuo faciendas . Bxceptis cleri
éts et personis religiosls ac militibus, qul de foro Valentie non existunt et ii 
secundum forum Valentie et privilegia dlctl Regnl sunt exceptl. Promittens 
inde vobis et ves tris successorlbus et dicte universltatl et notarlo lnfras
cripto tanquam publlce persone a me legitime estipulanti et reciplendi no
mine omnium illorum quorum interest vel lntererit aut lnteresse poterlt in 
futurum predictam venditionem cum omnl suo melioramento facto er tiendo 
defendere et salvare perpetuo ac vos et vestros facere habere, ten ere et pos
sidere quiete, potenter lt In sana pace contra omnes personas conqulrentes 
vi m aut violen tia m se u molestlam inferentes vel allquid perturban tes quoquo 
modo secundum forum Valen ti e. Bt teneor inde vobis et vestrls perpetuo 
de firma et legali evictione hulusmodi vendltionis et ab omnl dampno ac 
etlam lnteresse eroque et vobis et ves tris In iudlclo et extra tudlcium legitl
mus actor, guires (?) et defensor In causis, lltibus, questlonlbus, poter¡tlis, 
fortiis et iurlbus quibuscumque. Ita quod si forte in antea In totum vel par
fem hulus vendltionis u !lo tempore per aliquem vel allquos culusvis gradus, 
status, dlgnltatls aut condltionis existan!, vobls aut ves tris fleret aut move
retur questlo allqua vel demanda, fortia se u poten tia, lis aut controversia de 
lure, scrlpto, verbo vel facto in iuditlo seu extra ludltlum, et tam per obla
tionem libelll quam allo quovls modo, Incontinenti facta mlhl vel meis de
nuntlatlone, slve non facta, et etiam non expectata denuntiatione vestra, 
quam vobis et vestrls per speclale pactum In hoc contracto apposltum re
mltto ·de presentl ·foro Valentle seu allo quovls iure dlcentlbus: Quod si ven~ 
dltlo evlnceretur ante quam evlncatur den un "' tlarl debeat vendltorlbus mi-. 
nime obslstentibus. Quibus renuntio expresse et de certa sclentla ante 
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dampnum da tu m el per vos el vestros habitum el susceptum. Bt post etlam 
eisdem questionibus et demandis promitto me opponere et omni defensioni 
vestre et coram iudicibus el offltialibus quibuscumque preparare ac vobis 
et vestris respondere el satisfacere meis proprlis sumptibus et expensis. Bt 
vos. el vestros el omnia bona vestra in de ab o m ni dampno, gravamine, mis
sionibus et interesse penitus custodire. Nec non questiones illas ac causas 
omnes el singulas in me suscipere, ducere et tractue ubique. Bt in ipsis 
causls tam principalibus qua m appellatlonum sistere continue tan tu m el tan
dlu donec per difflnltivam sententiam a qua ulterlus appellari vel supplicarl 
non llceat fuerlnt fine debito termina te. V el vos dicti emptores, aut vestri, si 
voluerltis aut ellgeritis, possitis causam ipsam vel causas per vos vel allum 
loco vestri agere, ducere el tractare vobis el vestris sup.er hoc electione 
servata tam in principio el medio quam In fine, et In quacumque etiam parte 
litis, totiens quotiens, ubl el quando vobis et vestrls vissl fuerit el duxeritls 
eligendum. Remlttens vobls el vestrls per pactum speciale lus el necessita
tem denuntiandi, appellandi, provocandi, supplicandl etiam et prosequendl. 
Bt si vos vel vestri causam vel causas huiusmodl agere, defendere, ducere 
et tractare eligerltls el super evictione contra vos vel vestros pronuntlarl 
contingerlt ac In de dampnum allquod, gravamen seu lnteresse per vos sus
tentum fuerlt vel mlssiones facte se u expense aut de vendltlone predlcta seu 
parte lpslus a vobls vel vestrls allquld evictum seu forclatum per vlm aut 
poten tia m aliculus vel per lus seu aliter quovis modum totum lllud quantum
cumque sil vel fuerlt vobis el vestris restltuere et emendare permitto con
festim voluntati vestre. Volens nlchllomnlus el vobls concedens per hulus
modl pactum speclale quod ego neque mei possimus dlcere vobis aut ves tris 
modo allquo allegare quod vobls aut ves tris facta fuerit vel sil lnlurla seu 
lnlustltia si tola dicta venditio aut pars allqua elusdem seu elusdem allquld 
ex !psi vobls vel ves tris fuerit evicta, diminuta, oblata seu forclata vi, poten
tia vel fortla aliculus nec ves tri vel vestrorum aut ludlcls, advocali, notarll, 
scrlptoris, procuratorls, sagionls vel alferius culuscumque persone culpa, 
negligentla, !m perilla, Instan tia, fraude, dolo, errore, desidia, contumatia vel 
modo allo qualicumque. Quibus omnlbus et allls adversantlbus qulbusllbet 
ex certa scientia renuntio penltus et expresse. Immo si contra vos vel ves
Iros fuerlt sententia ratlonibus et causls quibusvls lata super evlctione pre
dlcta posterque mihl vel mels denuntiatum extlterit et non etiam denuntia
tlone vestra expectata qua m vobis et vestrls remitto ut dictum est, totum Id 
et quid quid ac quantumcumque sil vel fuerit vobis el vestris ab Integro sive 
obtlneatis In causa el causis ipsls slve sucumbatls, restituere, reficere el 
emendare a e solvere promltto Incontinenti vestre omnlmode voluntatl una 
cum omnlbus damnis, lnteresse et mlsionibus lnde passls el sustentis per 
vos et vestros atque factis solo vestro el vestrorum sacramento averandis. 
Quod nunc ut ex tune vobls defero et pro delato haber! volo nullo genere 
probatlonls allo requisito. Cul renuntio ex certa sclentla de presentl el ex
presse. Promittens lnsuper per me .et successores meos presentes parlter
que futuros sub vlrtute iuramenti per me lnferius prestitl quod dlctam ven
dltionem per me vellnterpositas personas pro aliqua lusta vel inlusta causa, 
voluntaria seu necessaria, palam vel occulte, quovls modo non revocabo 
nec vos vel vestros successores constrlngam vel constringi faclam cum lm
posltlone penarum·, captlone personarum vel allo .aliquo Ingenio slve arte, 
quod dictos reddilus mlhi vel mels reddatis si ve restituatis, nec lpsos a vo-

46 



702 BOLBTÍN DB LA .SOCIBDAD 

bis caplam aut auferam seu cap! vel auferrl faciam vel permlttam ullo modo 
contra voluntatem vestram. Donec ante et primltus vobls et vestrls ac dicte 
universitatl restituero integre et complete pretium antedictum. Et sine al! qua 
fictione, deductione et compensatione allcuius pecunie quantltatis seu red
difuum predictorum per vos lempo re preterlto receptorum usque ad dlem 
qua si forte voblscum convenerlt recuperare reddltus antedictos. Sic D¡ms 
me adiuvet et eius sancta quatuor Evangella manibus meis corporaliter 
lacta. Hanc etiam venditionem vobis facio cum assensu, firmamento et con
sensu incliti infantls domini Johannis, primogeniti prefati domini Regis, du
cls Gerunde, qui ea m lauda bit ut sua interest et in omnibus confirmabit. Pro 
quibus omnibus et singulls supradictls per me attendendis et complendls ac 
evictlone iamdicte vendltionls obligo vobis et ves tris et notario lnfrascripto 
tamquam publlce persone a me legitime stipulanti et recipientl nomino lllo
rum quorum interest ve! intererit aut interesse poterit in futurum me et om
nia bona mea mobilla et lnmobllla, presentla et futura ubique habita et ha
benda, volens den! que et per pactum speclalem vobls concedens quod si qua 
desint in hoc presenti venditionis instrumento que per cavillatlonem alicuius 
perite persone et nimia m iurls subtilitatem aliquo tempore vobls et vestris 
prodesse possent pro apposltls habeantur. Et si qua sunt hic scripta que pro 
tempore vobls aut vestrls possent obesse pro non scriptls penltus lntelll
gantur. Obscura vero ve! ambigua slqua sin! ve! fuerint lnlbl pro lempo re 
adinventa que correctionem, declaratlonem, lnterpretationem et emendam 
mereantur ves tri et vestrorum lnterpretatlonls, correctionls, declarationis et 
emende arbitrio libere comittantur ac etiam declarentur. Quod est actum 
Castlllone xxiiil die septembris anno a Nativitate Do mini milleslmo CCC0 

Sexageslmo quinto. 
Slg>f< num mei Enrie! Comltis supradictl qui he e laudo, approbo, ratifico 

et confirmo. 
Testes huius rei sunt venera bilis Johannes Nunye,., algozerius, Raymun

dus Oarcia et Rodericus Alfonsso de Vilapesalvi, de domo sive comitiva 
dlctl dominl Comltls, et Jacobo de Boxadors, iureperitus, et Petrus de Ba
ges, vlcini Castilionis. 

Signum >f< Petrl Dei gratia Regis Aragonum, Valen !le, Maloricarum, et 
Corcise, Comitisque Barchinone, Rosilionis et Cerita ni e, qui predictam ven
dltionem tamquam factam per dlctum Comitem pro fellci intrata quam do
mino concedente proponit facere intra Regnum Castelle pro nostro provitio 
et pro suis ac familie sue succurrendls necessitatibus, et omnia et singula 
in presentí instrumento contenta laudamus, approbamus, ratificamus et ex 
certa scientia confirma mus iuramusque ad Sancta quatuor Dei Evangelia 
coram no bis posita, eandem venditionem ratam atque firma m habere perpe
tuo el contra ea m non venire aliqua causa seu ratione, et eidem auctorita
tem nostram impendimus prout et decretum apposltum hic manu fldells 
scriptoris nostri michaelis de Bordello in civitate Valentie v• die octobris 
anno a Nativitate Domini M° CCC0 LX0 quinto. Han e autem firmam et con
firmationem facimus non hobstantibus vinculls, condltionibus, pactis et re
tentionlbus factis et initis in ter nos el dlctum Comitem in donatione pernos 
eidem facta de dicta vila (sic) Castllllonls quas in presentí contractu tan
tummodo locum habere nolumus. Immo eidem de certa scientia renuntla
mus ad securitatem premlssorum. In allls vero retentiones ipse In suis 
permaneant robore et valore. In culus rel testlmonlum hui e instrumento si-
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gillum nostrum secretum in pendentl cum allia nostra slgllla non habeamus 
In promptu, lusslmus lmponendum. Rex Petrus. 

Slg>f< num Gullleiml de Rlppullo auctoritate Regla notarli publicl per to
tam terram et domlnationem illustrissimi princlpls domlnl Regls Aragonum, 
qul predictls interfult hecque scrlbl fecit, cum raso et emendato In prima 
linea ubi dicltur Comes Trastamare dominusque vllle Castllionls, et In 
v• linea in dlctlone ubl apparet vendo, et in xlll" linea ubi supraponltur de 
predlctis, et cum raso et emandato In xv"llnea ubi vldetur respondere, et In 
xvl" linea ubi apparet cum, et In xxxvli" linea ubi rescribltur attendentls, et 
lln Inea testlum ubl apparet de domo, et clausit loco, die et anno superlus 
annotatls . 

IV 

Pedro IV anula el juramento de fidelidad prestado por la villa de 

Castellón al Conde de Trastornara 

Zaragoza, 9 julio 1J66 

Nos Petrus Dei gratla Rex Aragonum, Valentle, Malorlcarum, Sardlnle 
et Corclse, comesque Barchinone, Rossllionis et Ceritanie. Dudum In dona
tlone facta per nos egregio viro Bnrico, tune Comiri Trastamere, nunc vero 
Regl Castelle lllustrl, de villa Castlllonls campl Burriane, et nonnullls alils 
et vil lis et Iocls nos tris, retentlqnem fecimus subsequentem. Retinemus 
lnque nobis et nostrls quod si vos aut vestros successores in predlctls que 
vobis damus quandocumque ad regalem dlgnltatem provenlre contlgerit, 
lpso facto predlcta omnia et singula que vobis damus slnt nostra et nostro
rum ac nobis et nos tris successoribus integre revertantur; sic quod predlcta 
vobls donala sin! ef.habeantur lsto casu penitus pro non date et presens do
natlo quod In fleta vlrtute pactl seu legis comissorie; In dicto casu, hic appo
sili seu adlecli sin! etlam nostri et nostrorum et devolvanlur etiam omnla 
supradlcla ipso Jure seu modo predictls nobis el nostris successoribus si, 
quod Deus avertat, vos vel vestros successores in quacumque etale absque 
flllls masculinls de legllimis matrlmonii procreatls morí contlngerlt quando
cumque quo casu vos vei ves tri possitls filia m vel filias si quod superessent 
matrimonlallter collocare el honorlfice dotare de bonls predlctls juxta de
cenciam earumdem. Bt In utroque duorum casuum predlctorum nobls el 
nostrls liceal premlssorum omnlum absque vestri vel vestrorum aut alias 
llcentla, auctorltate, requislllone, voluntate et forl constitutionls aut usatici 
solempnltate et condltione servata vel non, et posslmus possesslonem cor
poralem seu qua si el domlnium apprehendere, et apprehensam a e apprehen
sum licite retlnere. Bt In u troque dictorum casuum, homines dictorum vllla
rum el Iocorum predlctorum, nobls et nos tris successorlbus iuramentum 
ftdelltatls et homaglum teneantur facere et prestare, et ab omni homagio 
et fidelltatis juramento vobls et ves tris prestlto el prestando sin absolutl 
lotallter et Inmunes. Bt Iicet dicta condltlo advenerll videllcet quod 
dlctum Comes Trastamere efectus est Rex Castelle el per consequens loca 
pernos slbl donala ad nos eo Ipso fuerlnl devoluta, et omnes et slngull ho
mlues dlctorum Iocorum pernos slbl, ut premlttltur, donatorum slnt quilil, 
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liberl et Inmunes abo m ni homagio et fldelitatis juramento slbl prestilo ra
tione donatlonis predi cte. Tamen ad s uperhabundantem cautelam vestri flde
Iium nostrorum juratornm el proborum hominum dicte ville Castillonis su
plicantium, pernos fleri declarationem subscriptam, tenore presentls carte 
noslre flrmiter el cunctis temporibus valiture, quavis predicta retenlio sil 
clara el omni ambiguilate el dubitatlonis scrupulo lacere dlnoscatur, dici
mus, decernimus et declaramus vos omnes el slngulos et quoscumque ex 
vobls qui homaglum el juramentum dic to tune comiti preslilistls, quavis lllud 
pure el absque aliqua condl!ione prestileritis ess e inde penitus absolutos, 
quilios el inmunes, nullamque absolutlonem aut diflnl!ionem habere super 
eo necess ariam a Comite supradiclo. Cum ips a absolutio el deflnitlo jam 
precesserit et facta es set tempore dicte donationis, dummodo venlset slcut 
venit dicta conditio, sub qua facta exti!it donatio meni orata. Mandantes per 
hanc eandem lnclito ac magnifico infanti johanni prlmogenl!o nostro carls
simo, Regnorumque el terrarum nos trarum Gubernatori General!, eiusque 
vices gerenli in Regno Valen!ie, jus ticie el baiulo dicte ville ac aliis offlliall
bus nos tris el eorum Iocatenen!ibus presentibus et futuris, quatenus decre
tum el declaralionem nos tras huiusmodi ratas el firmas habeant et teneant 
inviolabiliterque observen!, el non contraveniant nec aliquem contravenlre 
permitlant quavis causa. In cuius rei teslimonium presentem fleri et sigillo 
nostro pendenli iusslmus comuniri. Da tu m Cesaruguste nona die julll anno 
Domlni Millesimo CCC0 Sexagesimo Sexto, Regni nostri Tricesimo primo. 

V 

Pedro IV confirma su privilegio de anexión de la villa de 

Castellón a la Corona (Castellón, 6 de mayo de 1339) 

Zaragoza, 15 julio 1566 

Nos Petrus Dei gratia Rex Aragonum, Valentie, Maioricarum, Sardlnie, 
Corsice, Comesque Barchinone, Rossili onis et Cerl!anie. Animadvertentes 
qualiler ex muniflcis, Iargitionibus, conceslonibus temporalibus et perpe
tuis, venditlonibus, permutalionibus el aliis alienationibus per progenitores 
nostros Reges Aragonum illustres factis pluribus personis de castris, vlllls 
seu Iocis, redditibus, jurediclionibus atque juribus suis ob impensa per eas 
servltia ex gratitudinis et alia multa pericula, dampna, scandala dictis Reg
nis el eorum incolis et speciallter Regno Valenlie el habitatoribus eiusdem 
fueran! seu eran! preparata. Quodque etiam redditus et jura dictorum Reg
norum eran! adeo diminuta quod regall preemi nenlie el s tatui eiusdem nec
non !o ti rei publice de necessitate oportebat ut ea que ex predictis penes 
nos eran! ve! ad manus nos tras Regle nostre diadema ti cons ervaremus el 
subjectorum nostrorum oppresionibus que non nunqua ex necessitatlbus 
fleri compellabantur in quantum possemus obviaremus, volentesque ut ad 
ea tenenda ac observanda flrmius essemus astrisli Iegem nobls lmponere. 
Ba propter cum privilegio bulla nostra plumbea roborato dato In ecclesla 
catedrall beate Marie s edi s Valenti e die inceplionis curie generalls quam 
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regnlcolls Regnl Valen !le celebrabamus qualegebatur xvlll kalendas octobrls 
anno Domlnl Mllleslmo CCC0 Tricesimo sexto sub vlrtule juramenli in dicta 
generall curia pernos preslltl gratis el ex cerla sclenlla ac spontanea vo~ 
luntate, pernos el successores nostros perpetuo, ad supllcalionem tollus 
general!s curie prelibale statuimus, decrevlmus, ordinavlmus atque sanctl~ 
vlmus el etlam promislmus bona flde regla quod non daremus, concedere~ 
mus, venderemos, lnfeudaremus, lmpignoraremus, permutaremos, asslgna~ 
remus, obl!garemus In tolum velln partem aut quocumque jure, modo vel 
titulo alienaremos au t comiteremus seu in alium transportaremos aut quo~ 

modol!bet divlderemus, abdicaremos, s egregaremos aul separaremos per 
nos vel quemcumque afium media te ve! inmedlate, a jure, dominio el pro ~ 

prietate noslre et nostrorum et a corona nostra Regla ad certum tempus 
vlolarium beneplacilus ve! ad imperpetuum certa castra, villas seu loca in~ 

fra dictum Regnum Valenlie situata in privilegio supradlcto clarius expres
sata, in ter quas villas est villa Caslilionls planicie! Burriane cum termlnis 
suis, nec aliqua s eu afiquas ex eisdem cas lris , villls sive locls seu terminos 
aut partem dlctorum castrorum, vlllarum et locorum vel allcuius eorumdem 
reddltu , exltus, proventos, merum ve! mixtum lmperium, juredicllonem clvl~ 
le m aut criminalem aut aliam quamcumque juredictionem alta m ve! baxam 
sive proml s cuam, regafias poteslates , questlas , cenas, hostes ve! cavalca~ 

ta s , monetaticum , jus appellationum et alfa jura quecumque el quocumqué 
nomine cens eanlur cas lro rum, villarum seu locorum In dicto privilegio ex~ 
pressatorum aut aficuius ve! afiquorum ex eis, lmo sub vlrlule juramenti 
predi cti promisimus bona fide regia quod o mnia supradicla et singula con
servaremos elleneremus perpetuo corone Regle conlinuis el inmediate in
corporala, aflxa , co njuncta, aplica la, annexa pariler et unila ul In dicto pri
vilegio hec et afia sunl expressa. 

Considerantes in super quod licel nos cum afio privilegio noslro lenoris 
s equen li s: Pateat universis ... [Caslell ón, 6 de mayo de 1!539] 1• 

Vlrtule juramenti pernos prestili ad Dei E vangelia sacro sancta sla
tui semus, decrevi s emus alque promislssemus loli generali Regni Valentle 
et specialiter vobls fldelibus noslri s probis hominibus et universltatl vllle 
predicte Cas llllonls quorum in hoc s pecial!ler verlebatur et verlilur inte~ 
resse quod laps is lemporibus paclorum ad invicem inilorum inler nos el 
diclam Reglnam nomine su o proprio et nomine tu torio prefati lnfanlis Johan
ni s fratrls nos tri et promissionum ac obliga lionum in preinserto privilegio 
conlenlorum , nos dlctam villam cum terminis, perllnenciis el jurlbus suis 
cum a predicti s forent libera fa no bis no s treque corone Regle perpetuo retl ~ 

nere pleno jure, nech ullls unquam temporibus pendentlbus diclis pactls ve! 
obl!gatlonibus aut eis finitis s ive solutls dictam villam Castilionis seu 
homines aut femlnas dicte ville aut eo rum domlnium, merum et mixtum im~ 
perium, ju redlctionem civilem et crim inalem, altam et baxam seu aliam 
quamcumque ad nos spectantia in villa predicta, vel hostem, exercitum et 
cavalcatam s ive redemptionis eorum, vel al!a regal!a seu afia nobis in dicta 
villa pertln entia ex nostre Regle preeminentie dignltatis ve! al!a interim seu 
imposterum aut ex tune pro nunch dare, concedere, vendere pro francho 
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alodio, nec lnfeudare infeudum honoratum veia·allud, seu alla 1m pignorare, 
permutare aut cuocumque allo jure, modo ve! titulo, causa ve! ralione utill, 
necessarla seu voluntaria, publica ve! prlvata alienare aut in alium trans
ferre se u alia quomodollbet dividere, abdicare, segregare ve! separare a Co
rona Regnorum nostrorum el Valen !le a e Comitatu Barchinone, sic quod pre
mlssa non transferentur in allum se u allos media te ve! lnmediate, di recte ve! 
lndlrecte, imperpetuum ad vlolarlum beneplacitum ve! allquod , certum ve! ln
certum tempus, ut hec el alia in dicto privilegio de quo no bis facta fuitprompta 
lides vldimus conlineri. Tamen finltis ve! sol u lis pactls el obligatlonlbus su
pradlctls pro evidenti utllltate el comodo Regnorum el terrarum nostrarum, 
ac pro urgentl el lnminenti necesltate quam patlebamur propter vlgentem 
que eral el nunc est lnter nos el Petrum quondam Regem Castelle publicum 
hostem nostrum contra mentem dictorum privilegiorum eandem villam cum 
suls terminis, juribus el pertlnenclis universis el singulis dedimus ac reali
ter el de facto illustri Bnrlco tune Trastamare Comiti nunc vero Regi Caste
IIe concesslmus sub certis pactis el conditionibus in cartls in de factis ~ppo
nltls el contentls que propter dignltatem regiam quam sufragante divino 
auxilio assecutus est Id e m E!nricus de Regno Castelle finita sunt el totallter 
Ilberata. E!t per consequens dicta villa cum suls termlnis, juribus el pertl
nenclis unlversis el slngulis nostro Reglo dladematllntegrata esse ac peni
tus restituta. ldcirco nos petrus Dei gratla Rex predictus ad humilis sup
pllcatlonls instantiam pro parte vestri fidellum nostrorum juratorum, 
proborum hominum el universitatis ipsius ville Castilionls propterea no bis 
factam, .consideratls el digna medltatione pensatis causls premissis in pres
crlpto privilegio expressatls que ad lndulgendum dicta privilegia nos merito 
lnduxerunt ac inducunt el lnducere deben! ad id ldem volentes pro contenta 
in dlctls prlvilegils que nedum comodum subditorum nostrorum. Verum 
etiam domus el corone Regle honorem el incremento m proculdublo sclpiunt 
per ellectum operis observentur, gratis et ex certa scientia pernos el nos
Iros heredes el successores cum presentí privilegio perpetuo vallturo lau
da mus, approbamus, ratifica mus el confirmamos vobis pro bis homlnibus el 
unlversitati ville predlcte Castilionis el singularibus eius presenlibus el fu
turls predlcta privilegia el omnia ac singula in els contenta, prout In ipsls 
previleglis Iarglus el plenlus denotantur, volentes el vobls concedentes quod 
propter usum contrarlum lnde sequtum ve! propter donationem, allenatio
nem seu transportationem de predicta villa cum suis termlnis, juribus el 
pertinenclis factam dicto E!nrico Regí Castelle, predictls prlvllegiis ve! all
cullpsorum ve! contentls in eis derogar! non valeat nec vobis ac vestrls 
successoribus periudlclum generar!, neque ad consequentlam trahl ullo 
modo, immo dicta privilegia et contenta In eis in suis slcut ante remaneant 
robore el valore. E!t ut presens privilegio m maiori gaudeat firmitate juramos 
per Deum el eius sancta quatuor E!vangelia manibus nostris corporallter 
lacta premissa omnia el slngula in presenti ac In dlctls privilegiis .el quali
bet eorum apponita et contenta flrmiter attendere el complere, el In nullo 
contrafacere ve! venire allqua ratlone. Mandantes per presens privileglum 
lncllto el magnifico infanti johannl prlmogenlto nostro carlssimo, Ducl Oe
runde Comltique Cervarie, eiusque vices gerentlbus, justlclls, balulls cete
rlsque offllialibus et subdltls nostris presentlbus el futurls quod conflrma
tlonem predlctam el omnia el singula supradicta teneant perpetuo firmiter el 
observen! el faciant inviolablliter obse rvar!, el non contraveniant seu all-
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quem contrdvenlre permitan! quavls causa. In culus rel testlmonfum pre
sens privilegium vobls dlctls juratis, pro bis hominibus et unlversitate dicte 
vllle Castllionis inde flerl et nostre magestatls sfglllo fmpendenti lusslmus 
comunfri . Da!um Cesarauguste quintadeclma die julil anno a Nativitate Do
mini Millesimo CCC0 sexagesimo sexto, Regnique nostre Trlcesimo primo· 

Sig >:B num Pe tri Dei gratla Regis Aragonum, Valentl"', Maloricarum, Sar
dlnie et Corsice, Comitisque Barchinone, Rossllionis et Cerltanie. 

Testes sunt )ohannes Callaritanensis archleplscopus, Hugo vicecomes 
Cardone, Raymundus de Vlllanova thesaurarius, Franciscus Ronla legum 
docto vicecanciller, )ohannes Bximini de Salanova, miles, et Berengarius 
de Pratls, legum doctor, consiliarii domini Regis. 

Slg>:f<num mei Dominici Borrarli predfctl domini Regís scriptoris quf de 
ipsius mandato hec scribi feci et clausl. Consta! !amen de raso et emendato 
in linea XXIIII titlstis et in LXVlll tur, et in linea ultima inde flerl et nostre 
magestatis siglllo in pendenti iussimus. 
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de Valencia 
siglo XVI 

DE los tres períodos en que se divide la historia de esta 
institución es, sin duda alguna, el más interesante el se

gundo o sea el de la llamada Nueva Taula q&e empieza en 1519 
y termina en 1649 con la creación de la Novísima Taula; el pri
mero ya lo hemos estudiado en o1ra ocasión 1

; ahora vamos a 
tratar del segundo, para cuyo estudio nos ha servido de base 
los muchos acuerdos existentes en los "Manuals de Consells», 
«Querns de provisions:o y en el libro titulado cCapitols de la 
Taula» 2

• Este período puede subdividirse en dos partes: 
desde su creación hasta finalizar el siglo XVI y desde 1600 
hasta su extinción en 1649 y creación de la Novísima Taula . 

.Solo estudiaremos ahora la primera y en las páginas que 
siguen hemos procurado reflejar fielmente las inquietudes y 
desvelos de los Jurados para dar a la Taula próspera vida, 
consiguiendo no solo que.en la Lonja no hubiera otras tablas 
particulares, pero ni aun en la ciudad, para que la Taula de 

1 Véase nuestro trabajo La Tau/a de Valencia en el tomo de Miscelá
nea que va a publicar la Escuela de Estudios Medievales de Valencia. 

2 Acordada la creación de este libro por deliberación del Consejo 
de 1544; en 13 de abril del afio siguiente se paga al notarlo Martfn Alfonso, 
lugarteniente del escribano de la Sala, 10 libras por buscar y ordenar todo 
lo referente al mismo y en 5 de mayo a Juan Figuerola, escribiente también 
de la escrlbanfa de la Sala, 50 libras por escribir este libro, y en 5 de enero 
de 1591 a Gabriel O! rones, •scriptor de Illbres de sglesla•, 4 libras y 16 suel
dos por dos docenas de pergaminos con el mismo objeto. Se custodia en el 
Archivo Municipal y consta de 6 hojas en blanco, 14 de tabla y 358 de texto. 
Empieza en 3 de marzo de 1519 y iermina en 20 de abril de 1591. 
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cambis i deposits gozara de completa hegemonía; mas como 
la Taula estaba unida a la vida de la ciudad, al agudizarse la 
crisis económica de ésta por la carestía de trigo y necesidad 
de avituallar a Valencia, se resintió también la Taula, pasando 
verdaderos apuros para cumplir sus obligaciones, crisis que 
se trató de solucion¡¡r en el siglo XVII proponiendo diferentes 
medidas muy interesantes porque hacen patente el estado eco
nómico de Valencia en esta época; pero como de haber com
prendid'o en nuestro estudio esta segunda parte hubiera resul
tado muy extenso, nos hemos constreñido solo al siglo XVI. 

Alrededor de un siglo hacía ya que la Taula había dejado 
de funcionar cuando en 12 de febrero de 1517 reunidos los ju
rados, Racional y Subsíndico acordaron, entre otras propues
tas, que habían de someterse a la deliberación del próximo 
Consejo, la siguiente: dtem mes, Senyors molt magnifichs 
per privilegis deis senyors Reys, de eterna recordado, a su
plicado de la present Ciutat, es dispost y ordena! que la pre
sent Ciutat e magnifichs jurats de aquella puxen fer y ordenar 
Taula general, en la qual toles persones puxen ten ir sos dines 
segurament e que tots los deposits ques deposaran en poder 
qi.Ialsevol official e jutge delega! nos puxa deposar si no en la 
dita Taula, sobre los qua! privilegis, ja en temps passat, per 
lo Consell general hi ha hagut diverses provisions en que la 
dita Taula se fes, es posas en execucio, per <;o se proposa 
quey sia delibera!». 

Reunido al día siguiente el Consejo, acordó que se esta
bleciera nuev~mente la Taula con arreglo a los privilegios 
otorgados a la ciudad, concediendo además poder a los jura
dos, Racional y Abogados de la misma para que ordenaran 
todo lo necesario, y hechos los correspondientes estatutos, 
los refiriesen en Consejo para que se pudiera deliberar sobre 
ellos 1 • Pasó un año sin que se tomara ningún acuerdo so
bre esta materia y en el Consejo de 22 de febrero de 1518 se 
vuelve a tomar otra vez el mismo acuerdo anterior 2

• 

Esta vez sí que se llevó a la práctica, pues en el Consejo 
de 5 de marzo del año siguiente el jura! en cap Francisco Gil 
expuso que, en virtud del poder anteriormente conferido para 

1 Manual de Consells, núm. 57 A. (Arch. Municipal) . 
2 Manual de Consells, núm. 58 A. (Arch. Municipal). 
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que ordenasen todo lo referente a la Taula que la ciudad que
ría restablecer, la cual, según manifestó, se hacía c:per honra, 
reputacio, seguretat y benefici de la cosa publica», habían re
dactado unas ordenanzas que proponían al Consejo para su 
aprobación. 

En éstas como en las primitivas, el Consejo asegura la 
Taula y promete y jura ante su escribano que restituirá y pa
gará cualquier cantidad o joya que en la misma se hubiera de
positado, tan pronto como se reclamen, y manda que solo en 
la misma se puedan hacer los depósitos, prohibiendo que 
en adelante se pudiercm consignar en las cortes del Goberna
dor, Baile, Justicias criminal, civil, y de trescientos sueldos, 
de los cónsules de mar, sus lugartenientes o en poder de cual
quier otro oficial de la ciudad bajo las penas establecidas en 
los privilegios reales. 

El escribano de la Taula había de ser precisamente notario, 
el cual tendría obligación de llevar personalmente el libro Ma
nual en el que apuntaría todas las entradas y salidas, tanto en 
dinero como en joyas, y los giros que se hicieran, regulando 
la forma en que haría las anotaciones; asignándoles por todo 
ello cien libras de sueldo. 

Se había de elegir un mercader para caixer de menut con 
la obligación de pagar y cobrar todas las cantidades que sa
lieran y entraran en la Taula. Tendría la llave de dicha caja, 
había de entregar doce mil libras de fianza y cobraría de sala
rio ciento veinticinco libras; la citada caja se guardaría en su 
casa, llevándose de día a la Lonja. 

Habría tres caixers de gros, los cuales se elegirían para 
dos años y habían de ser: uno generoso, otro ciudadano y 
otro mercader y tendrían cada uno, una de las tres llaves de 
la caixa de gros; bajo sus órdenes estarían los otros oficiales 
de la Taula. Todas las mañanas los tres o uno de ellos exami
narían el balance del día anterior de la caixa de menut; esta
ban obligados a dar cuenta de su administración y percibirían 
cien libras de salario. Dicha caja estaría depositada en el de
partamento de las reliquias de la Catedral. 

También se había de elegir un mercader para llevar el libro 
mayor de cuenta y razón de la Taula, en el que haría constar 
todos los que hicieran depósitos, los que sacaran dinero y los 
giros; el cual, diariamente, después de haber pasado a di-
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cho libro mayor todas las partidas que figuraran en los demás 
libros de contabilidad y de haberlas comprobado, haría el ba
lance de lo que resultara deberse a la caixa de menut, pa
sando la nota a los cajeros de gros, y si resultaba haber en la 
caja de menut más de diez mil libras, los citados cajeros de 
gros requerían al de menut para que al día siguiente la canti
dad que excediera, puesta en sacos de a mil libras cada uno, 
a presencia de los que llevaban los libros manual y mayor y 
de los tres c('!jeros de gros, fueran todos a depositarla en la 
caixa de gros que estaba en la sacristía de la Catedral. Co
braría anualmente ciento veinticinco libras . 

Estas cantidades que por excedentes se ingresaban en la 
caja de gros se harían constar en los libros manual y mayor, 
figurando como acreedora la caja de menut y deudora la de 
gros, y además en otro libro, de puño y letra del notario que 
regía el libro manual, el cual se guardaría en la citada caja de 

·gros, y en el que constarían todas las entradas y salidas para 
que en cualquier momento se pudiera saber su estado; de cuyo 
saldo, lo mismo que de las joyas que en el mismo figuraban 
habían de responder los tres cajeros de gros. Asimismo, 
cuando no hubiere bastantes existencias en la caja de menut, 
se extraería, con las mismas formalidades, de la de gros, la 
cantidad necesaria, haciéndolo constar también en los libros 
manual y mayor para que siempre por ambos libros se pudiera 
saber el estado de la caja de gros. De la misma manera las jo
yas depositadas constarían en el libro que en dicha caja se 
guardaba y además en el mayor. 

Todos los oficiales de la Taula estaban obligados a jurar 
en poder del Justicia civil que desempeñarían sus cargos bien 
y fielmente sin fraude alguno, no pudiendo, bajo ningún con
cepto, aprovecharse del dinero de ambas cajas para fines par
ticulares, siendo responsables del daño que recibiera la Taula 
por su negligencia, el cual vendrían obligados a reparar; ha
bían de prestar fianza por valor de quince mil florines, servir 
personalmente sus carg~s y solo en caso de enfermedad po
drían delegar, pero respondiendo siempre de la gestión de su 
sustituto. 

La Taula estaría abierta seis horas diarias: por la mañana, 
de ocho a once y por la tarde, de dos a cinco, teniendo obliga
ción de asistir en dichas horas el escribano, el mercader que 
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regía el libro mayor, el cajero de menut y uno por lo menos 
de los tres de gros. 

Los Jurados, Racional y Síndico estaban autorizados para 
reconocer los libros de contabilidad y las dos cajas siempre 
que quisieran, pero obligatoriamente lo habían de hacer cada 
tres meses. 

Los libros de contabilidad solo habían de servir para un 
año, a cuyo término, hechos los balances y puesto su resul
tado en los libros nuevos, aquéllos se llevarían al archivo del 
Racional, el cual, después de examinar con sus ayudantes, si 
todas las operaciones estaban bien hechas, los archivaría. 

Se prohibía a los clava ríos y administrador de la Lonja co
brar ninguna cantidad por razón de sus clavarías y adminis
tración, siendo la Taula la encargada ·de ello; asimismo el 
caixer de menut haría sus pagos previa orden de los Jurados; 
la misma obligación tendría el clavario del General. Los arren
datarios de los impuestos de la ciudad depositarían en la Taula 
todos los sábados, las cantidades cobradas durante la se
mana, y para que no hubiera fraude alguno, los que regían los 
respectivos libros de dichos impuestos, darían cuenta diaria
mente a los clavarios de todo lo cobrado. 

Habría un verguero con la obligación de hacer llevar dia
riamente, bajo su personal vigilancia, la caja de menut, los 
libros y el tapete que cubría la Taula, desde la casa del cajero 
de menut a la Lonja y viceversa y además estar de guardia 
mientras los oficiales se fueran a comer; tendría de salario 
veinte libras y una cota cada año. 

El Consejo se reservó la facultad de mejorar, modificar y 
aclarar las presentes ordenanzas y declaró no tener intención 
de derogar ·ningún capítulo del Quitament, mandando que se 
guardaran por ser útiles y provechosos según demostraba la 
experiencia. 

Los oficiales de la Taula empezarían a ejercer sus cargos 
el día primero de junio y acabarían en 51 de mayo siguiente. 

Ya dispuesto todo lo dicho, con el fin de prevenir que en 
lo sucesivo no pudieran suscitarse pasiones y luchas en las 
elecciones de los oficiales que redundaran en perjuicio de la 
Taula, acordaron sacar por suerte diez nombres de caballeros, 
ciudadanos y mercaderes, para que uno de cada clase, sacado 
también a suerte entre los diez respectivos, ejerciera el cargo 
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de caixer de gros durante un bienio, y de este modo se ase
guraba no haber lucha ninguna durante veinte años; en se
guida se procedió al sorteo, resultando elegidos para el pri
mer bienio: Gaspar Felipe Cruilles, caballero; Nicolau Benet 
Dalpont, ciudadano, y Luis García, mercader, Vicente Ambros 
de Artes para regir el libro manual; Juan Medina, para el ma
yor; Juan Conill, caixer de menut (estos dos últimos cargos 
se acordó fueran vitalicios) y para verguero, Juan Moliner. 

El Consejo, después de aprobar las anteriores ordenanzas 
y las elecciones hechas, mandó se publicaran por crida, lo 
que se hizo el 12 de abril siguiente. Pero con anterioridad, 
Gaspar Felipe Cruilles, el Racional y Luis García, convenien
temente autorizados, se dedicaron a arbitrar todo 1o que hacía 
falta para la inauguración de la Taula, acordándose en 3 y en 
5 de marzo se construyera la misma y se hiciera un tapete con 
las armas de la ciudad, como signo de que estaba asegurada 
por ella; el 16 del mismo mes, que los carpinteros que la esta
ban construyendo fueran pagados por el Administrador de la 
Lonja nueva, como asimismo, el19, los oficiales de ella, cu
yos salarios habían sido ya aprobados por el Consejo 1

• 

Mas cuando ya estaban hechos todos los preparativos y 
acordado que la Taula se inaugurara el 1 de abril, el dfa 29 de 
marzo se recibió una carta de S. M. , fechada en Barcelona a 
24 del citado marzo, en la que participaba a los Jurados que 
habiendo sabido su acuerdo de poner una Taula al estilo de 
la de Barcelona y aunque suponía lo hacían con buen fin, 
«pero porque la cosa es ardua y trahe mucha costa a essa 
dicha ciudat», les mandaba que sobreseyeran en su ejecución 
hasta que él viniera, que sería muy pronto, y en postdata les 
ag regaba que si tenían alguna razón en contra, podían escri-

1 5 marzo 1519 .. ... provehelxen e donen comlssio als dlts magniflchs En 
O aspar Fel!p C ruylles y al Racional e an Luys Oarcia, mercader, que puixen 
fe r y fer la Taula a la Lo nga hon ben vis! los s ia y millor stiga. (Capltols de 
la Tau la, fol. XXI. Arch . Municipal). 

5 marzo 151 9 ..... provehelxen ques obre la Taula de fusta y lol lo que 
s e ra necessari a coneguda deis magnlflch s moss en Gas par Fellp Cruylles 
y del Racional e de n Luys Oarcla, mercader, e ques fa.¡:a la cobri adzembla 
e taplt ab les armes de la Clutat e que los fusters que faran fahena sien po
s ats en lo quern de la Longa nova. (Capitols de la Taula, fol. XXI v. Ar
chivo Municipal). 
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bir a su canciller, pero de todos modos, hasta recibir su res
puesta, cno se passe adelante en poner la dicha tabla>. 

No estuvieron acordes todos los Jurados con lo que se les 
mandaba en la Real carta, y el mismo día 29 estando reunidos 
todos ellos, menos Vernegal , «sobre los fets y negocis de la 
Taula, ells dits magnifichs Jurats son stats de parer que la dita 
Taula stiga de la manera que sta huy e que nos pasas mes 
avant en cosa ninguna de aquella fins tant sa Maiestat sia con
sultada de una letra que sa Maiestat ha fet als dits magnifichs 
Jurats sobre la fundacio de la dita Taula e fins que tinguen 
resposta de sa Maiestat sobre la dita consulta>, a fin de que 
no les viniese ningún perjuicio; el día siguiente compareció 
Vernegal adhiriéndose a lo acordado. 

Este mismo día 50 se volvieron a reunir los Jurados acor
dando contestar a la carta del Rey y que ocho días después 
que partiese el correo, se convocara el Consejo sometiendo a 
su deliberación la Carta Real y la contestación de los Jurados 
para que acordase lo procedente 1

• 

Cumpliendo el acuerdo tomado, el 9 de abril se reunió el 
Consejo y después de leerse la carta del Rey y la contesta
ción de los Jurados, dada el día 51 de marzo, en la que se le 
hacía saber que teniendo esta ciudad autorización, por privi
legio concedido por el rey D. Martín, de poner cuna Taula de 
cambi assegurada per la Ciutat e Consell de aquella> en la 
que se pudieran depositar dinero y joyas, permitido por Fue
ros del Reino a cualquier particular, y como creían que esto 
era útil y conveniente, después de madura deliberación y largo 
examen, habían decidido poner dicha Taula, haciendo el Con
sejo las obligaciones necesarias para la seguridad de las mis
mas y ordenando los capítulos correspondientes para su buen 
régimen, gobierno y administración, y como suponían que de 
estar bien informado Su Majestad no hubiera escrito mandán
doles quedara sin efecto obra tan útil y provechosa para el co
mercio de la ciudad y aun del Reino, le supliéaban no les man
dara cesar en su ejecución, pues era acuerdo del Consejo que 
ellos no hacían más que cumplir. 

Leídas las cartas, el Consejo discutió largamente sobre las 
mismas, y finalmente, por mayoría, acordó «que la Taula se 

1 Manual de Consells , núm . á8 A. (Arch . Municipal). 
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pare segons ja fonch provehit en lo Consell passat, tenint 
confian¡;a en la clemencia de sa Maiestat que per benefici de 
la ciutat y pobladors de aquella ho tendra per be:o. Igualmente 
acordó que si alguno de los nombrados para ejercer los ofi
cios de la Taula no quisiera aceptar o cumplir lo preceptuado 
por las Ordenanzas o muriera, en este caso los Jurados, Ra
cional, Abogados de la ciudad y Síndico pudieran nombrar 
al sustitulo, pero sin poder alterar los capíiulos ya ordenados 
para el régimen y administración de la misma 1

• En los días 
15 y 14 fueron nombrados los ~ustitutos de los que habían re
nunciado sus cargos y admitido las fianzas presentadas, no 
sin la protesta del jurado Miguel Berenguer que opinó debían 
ser e presenta des di tes fermences al Consell e aquell fa¡;a la 
deliberado que li parra» 2

• 

Por fin resueltas todas las dificultades y sin hacer caso de 
la regia orden, el día 14 de abril de dicho año 1519 reunidos 
en la Lonja los Oficiales de la Taula, en presencia de los Jura
dos, Racional, Abogados de la Ciudad, Síndico y mucho pue
blo juraron ante franci Jofre, que hacía las veces del Justicia 
civil, desempeñar bien y fielmente sus cargos, entregándoles 
el Síndico las llaves de las cajas. 

Se instaló la Taula en la Lonja, a la derecha de la puerta 
que sale al jardín, acordándose se pusiera a su izquierda hasta 
la puerta de dicha Lonja la cTaula del contras!» 8

• 

En esta segunda época de su existencia, resuelta' la cues
tión de los cambios por los Reyes Católicos, fué únicamente 
la Taula un banco de depósitos para corporaciones y particu
lares y una oficina donde se concentraron todos los pagos y 
cobros de la ciudad, y de este modo empezó a funcionar, con
tinuando preocupándose los Jurados de todo lo que faltaba, 
y así en 50 de abril acuerdan se haga una maza para el ver
guero como las de los otros de la ciudad, pero sin cadena; en 
9 de mayo que se den 15 libras al bastaix que llevaba diaria
mente cuatro veces la caixa de menut de casa del cajero a la 

' 1 Consejo de 9 de abril de 1519. (Manual de Consells, núm. 58. A. (Ar-
chivo Municipal). 

2 Capilols de la Taula, fol. XXXlll v. (Arch. Municipal). 
3 12 abrlllá19 .. . proveheixen que la Taula del contras! de la Longa se 

fa~a del canto de la Taula de la Ciulalllns a la porta de la Longa hon se ve
n en les panses. (Capitols de la Taula, fol. XXVI!l. Arch. Municipal). 
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Lonja y viceversa, y por último se acuerda pagar todos los 
gastos de instalación y aprobar las elecciones hechas por re
nuncia de los primeramente elegidos ' . 

De este modo empezó a funcionar la Taula, pero a los po
cos meses la peste reinante en la ciudad estuvo a punto de 
entorpecer su normal funcionamiento y para evitarlo en lo po
sible el Racional mandó a mosén Gaspar Felipe Cruylles, uno 
de los administradores, y al escribano Pedro Valenti no se 
ausentaran hasta que lo hicieran los Jurados 2 . También pa
rece se pensó en reformar las recientes aprobadas Ordenan
zas para lo que se pidió las de Barcelona 3 • Asimismo se pro
puso en el Consejo celebrado en 4 de febrero del año si
guiente, como consecuencia de lo acordado en la reunión ce
lebrada en la casa de la ciudad por los acreedores de la misma, 
que las clavarías se reuniesen en una persona, que había de 
ser el arrendatario del impuesto sobre las carnes, con lo que 
sería menor el préstamo y se solventarían mejor las dificulta
des; pero el Consejo, por mayoría, no accedió a la propuesta, 
acordando no se innovara lo establecido para el funciona
miento de la Taula, pagando desde luego ésta los albaranes 
de la ciudad y las ápocas de la Lonja en el plazo que acorda
ran los Jurados, y que el cajero de la misma se hiciera cargo 
del dinero de todos los impuestos, del de las clavarías y del 
de la administración de la Lonja. Todo lo cual se estableció 
detalladamente de acuerdo con los capítulos 25, 27 y 29 de la 
Taula en 4 de marzo de 1520. 

En la época de las Germanías, los Jurados, bien fuera por 
su afán de reforma o porque efectivamente se dieran cuenta 
del excesivo gasto que había de personal, en el Consejo de 

1 Consejo de 4 de junio de 1519 (Manual de Consells, núm. liS. A. (Ar
chivo Municipal). 

2 Dicto die jovis decima quarta mensis Julil anno a nativitate ' domini 
mlllesimo quingentesimo declmo nono. Lo magniflch Bn Vicent <;:aera, ciu
tada racional de la insigne ciutat de Valencia; personalment mana 111 mag
niflch mossen Gas par Felip Cruylles, gen eros, altre deis magniflchs admi
niStrador de la Taula de Valencia, que nos parteixquen de la ciutat flns tant 
que los seliors de Jurats sen partelxquen ... El mismo mandamiento se hizo 
al escribano Pere Valenll. (Capitols de la Taula, foi XXXXI v. Archivo Mu
nicipal). 

3 5 noviembre 1519. Carta a micer Ros pidiéndole copla de las Orde
nanzas de la Taula de Barcelona. (Letres mlsives, núm. 41 g3. Arch. Mu
nicipal). 
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19 de marzo de 1521, proponen su reducción, acordándose fa
cultarles para que, juntamente con el Racional, Abogados de 
la ciudad y Síndico, propusieran la reforma dando cuenta pre
viamente al Consejo. 

Alcanzó esta reforma no sólo a los oficiales de la Taula 
sino también a otros de la ciudad y aunque algunas reduccio
nes estaban bien hechas, otras involucraron de tal modo las 
funciones de los oficiales dichos que no fué duradera, contri
buyendo también a ello algunas extralimitaciones ilegales co
metidas por los jurados reformadores. 

Se presentó esta reforma en el Consejo de 15 de abril del 
mismo año y por ella se redujo los tres caixers de gros a uno 
solo que había de ser mercader, el cual regiría también la Cla
varía del Quitament, pero llevando por separado ambas cuen
tas; el escribano de la Taula desempeñaría juntamente la es
cribanía de la Lonja, el que regía el libro mayor tendría la 
administración de la Lonja, pero separadas ambas cuentas y 
haciéndose todos los pagos por la Taula; el caixer de menut 
desempeñaría al mismo tiempo las clavarías comuna y de 
censales, y por cuanto el clavario común estaba obligado a ir 
todos los días al Almudín para incautarse del dinero que allí 
se recogía y en este caso no le sería fácil al caixer de menut 
el hacerlo, siendo peligroso delegar en otras personas, en lo 
sucesivo se modificarían las condiciones del arrendamiento 
de los derechos del Almudín obligando a los arrendatarios 
fueran todos los días a depositar los ingresos en la Taula; 
autorizándose al caixer de menut para que cuando los arren
datarios de los impuestos de la ciudad se descuidaran en esta 
obligación, pudiera mandarles al alguacil de la Taula para que 
lo hicieran sin dilación alguna. 

Se suprimía el libro de deu y deig, pues por la cuenta de la 
Taula se sabría lo que debería cada arrendatario y Jo que ten
drían los clavarios; el balance de Jo que se debía a la Taula lo 
haría el caixer de gros; todos los días por la mañana habían 
de quedar conformes el caixer de menut y el que regiría el 
libro mayor para que el caixer de gros pudiera reconocer 
el estado de la caja de menut, el cual tendría poderes del Ra
cional para poder compeler a los arrendatarios de los impues
tos y a los demás que tuvieran obligación de llevar la recau
dación a la Taula, no dejaran de hacerlo. 

47 
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Las llaves de la caixa de gros las tendrían el jura! en cap 
de los caballeros, el Racional y el caixer de gros. 

Se rebajaba el salario del bastaig que llevaba diariamente 
la caixa de menut a nueve libras anuales, restando en toda su 
fuerza y vigor los demás capítulos especialmente no modi
ficados. 

El Consejo aprobó la reforma , facultando a los Jurados, 
Racional, Abogados de la ciudad y Síndico para qne pudieran 
elegir un mercader apto para el cargo de caixer de gros, pero 
el escribano de la Sala Jaime Eximeno protestó en debida 
forma por separarse la escribanía de la Lonja de la de la Sala, 
de la que era aneja, para las que había sido elegido y de las 
que estaba en posesión; no obstante el Consejo perseveró en 
su decisión. 

Esta reforma, en algunos extremos, demostró la práctica 
no ser viable, pues se reunían en una 'misma persona dos cla
varías y en otra, una clavaría y la administración de la Lonja, 
y como todo esto era contra los capítulos del Quitament que 
no se podían modificar durante diez años y éstos aún no ha
bían pasado y además según una disposición Real de 8 de 
mayo de 1525, todo acuerdo contra dichos capítulos era nulo, 
en el Consejo de 19 de mayo de dicho año se derogó todo lo 
hecho por los Jurados de la Germanía, acordándose que las 
clavarías de censales y Quitament y Administración de la 
Lonja, las desempeñaran ciudadanos, y la común, un merca
der, y el cargo de caixer de gros el que fuera clavario del 
Quitament con un solo salario de cincuenta y cinco libras; e 
inmediatamente los Jurados, Racional, Síndico y los catorce 
prohombres del Quitament eligieron para caixer de gros, por 
un año, a Bernat Joan Roig 1 • 

No acabó con esto la reforma de las ordenanzas de la 
Taula, pues en el Consejo de 15 de mayo de este mismo 
año 1521 acordóse que el caixer de menut, que había de des
empeñar la clavaría de censales, tuviera también a su cargo 
la taulegeria de la corte civil, la cual había de regir de la 
misma manera que lo hacía el clavario del Quitament; conce-

1 Manual de Consells, núm. 60 A. (Arch. M.unlcipal). 
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diéndose también autorización a los Jurados, Racional, Abo
gados de la ciudad y Síndico para cprovehir, corregir y sme
nar o novament ordenar alguns altres capitols e ordinacions 
concernents a la dita Taula y clavaries de la dita ciutat e tau
legeria de la dita cort civil e qualsevol altres coses que sien 
en benefici y redres de la dita Taula» 1 • 

Los Jurados, con el deseo de que la Taula tuviera vida 
próspera, procuraron no solo centralizar toda la vida econó
mica de la ciudad en la misma sino asimismo suprimir com
petidores y a este fin en 17 de septiembre de 1525 acuerdan 
que dentro de la Lonja únicamente pudiera estar la Taula de 
Valencia 2

• 

La. peste que en 1550 diezmó la ciudad de Valencié! vino a 
alterar el normal funcionamiento de la Taula, y en 7 de mayo 
se toma el acuerdo que si el lugarteniente general y los Jura
dos abandonan la ciudad, la Taula salga también y se tras
lade a Játiva, donde Su Excelencia tenía determinado ir, y si 
esta población era también invadida por la peste, en tal caso 
ya se determinaría lo que se había de hacer; a este efecto se 
acordó que Juan de Sent Pere, uno de los regentes del Libro 
mayor, fuera a dicha ciudad a preparar todo lo necesario para 
la instalación de la Taula y el 2 del mismo mes se toma el 
acuerdo de que empiece a funcionar el día 1 de junio, si para 
entonces no había cesado la peste en Valencia, y poco des
pués, el 19 de julio, contestando a una carta de los oficiales 
de la Taula que estaban en Játiva, les dicen que si la peste in
vade dicha ciudad se vuelvan a Valencia. Pero no por esto 
dejó de funcionar la Taula en Valencia, según se deduce del 
acuerdo de 9 de diciembre mandando pagar al notario encar
gado de regir el libro manual en la citada ciudad, donde cree
mos no estuvo más allá de un trimestre; de modo que fué una 
sucursal establecida para comodidad de los que habían aban
donado Valencia 8• No podemos precisar el tiempo que esta 
sucursal actuó en Játiva, pero, como acabamos de decir, por 

Manual de Consells, núm . 59 A. (Arch. Municipal). 
2 Manual de Consells, núm. 60 A. (Are~ . Municipal). 
3 Capitols de la Taula, folios CVI y CXVI. (Arch. Municipal). 
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lo que se pagó a Luis Blasco, que desempeñó.el cargo de es
cribano, debió ser un poco más de un trimestre 1

• 

Los Jurados no descuidaban tampoco el ornato de la ins
talación de la Taula; en 1555 mandan pag-ar al platero valen
ciano Pedro Cano la restauración de la maza de plata del ver
guero de la misma; al año siguiente, el paño que la cubría y 
mandan hacer cun cubertor de drap scarlati nou ab sa floca
dura nova pera la caixa de la dita Taula e una cap~ana nova 
peral bastaix• 2 • El día que la procesión de las letanías pasaba 
por la Lonja se empaliaba la Taula, como igualmente el primer 
día de junio cuando tomaban posesión los nuevos oficiales 3 

• 

.Se ha dicho que la causa del poco éxito de esta institución 
fué debido principalmente a la negligencia e incuria de IGs en
cargados de vigilar su actuación y esto no es verdad por lo 
menos en lo que se refiere a los Jurados que siempre estuvie
ron atentos a todo lo que ocurría, y así vemos que por esta 

1 9 diciembre 1§30 ... Sia paga! al discret En Luys Blasco, notar!, ab cer
tiflcacio del magnifich Racional de la dita ciutat, lo que li sera degut a raho 
de setanta cinch lliures, lany, perlo salar! e treballs por aquell sostenguts 
en regir e servir lo libre manual de la Taula de Valencia en loch del scriva 
de aquella en la ciutat de Xativa m entres que la dita Taula es stada alla a 
causa de la peste que era en la dita ciutat de Valencia, com lo scriva ordi
nari sia resta! aci ab la Taula que es restada en la ciutat de. Valencia ... (Ma
nual de Consells, núm. 64. Arch. Municipal). 

ltem, doni e pagui a Luis Blasquo, notar!, de provisio feta per los mag
niflchs senyors de Jurats en lo present dia, vint lliures, dotze solidos, sis 
diners deguts per los treballs que aquell ha sostenguts en regir lo libre ma
nual de la Taula de Valencia, en loch del scriva de di! a Taula en la ciutat de 
Xativa, en lo temps que la dita Taula stava per les morts en la dita ciutat 
de Xativa. E hay apoca a viiij de Deembre dit any. (Lonja nova, núm. 41. 
Archivo Municipal). 

2 7 de marzo de 1§33 (Capitols de la Taula, fol. CXXXIII v. Arch. Mu
nicipal). 22 de agosto de IM4 (Manual de Consells, núm. 67 A. Archivo 
Municipal). 

3 Primerament, lo primer de Juny any MDXXX do ni e pagui an Hieroni 
de Mur, verguer de la Taula de Valencia, tretze sous, ~o es, illj sous, vj di-/ 
ners perlo empaliar de la Taula lo di a de les Leda ni es quant pasa la pro
cesso perla dita Lonja a xxiiii de Maig propassat, lo qua! no fonch paga! 
perlo administrador passat. Item, iiij sous, vi diners perlo empaliar la dita 
Taula en lo present dia que es lo primer de Juny, segons es acostumat cas
cun any. ltem, ilj sous per una carrega de rama e viij diners per ramellets e 
tres dlners de rosa e hun diner de cordell per ligar les rames entorn deis 
pilars de la Lonja. E hay albara dlt dia primer de Juny, dit any Mil DXXXJ. 
(Lonja nova, núm. 41. Arch. Municipal). 
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' 
época, 1555, se suscitó una ejecución contra Juan Beneyto que 
durante unos días rigió la caja de menut, por 5.856 libras, 
17 sueldos y 7 dineros que faltaron de la citada caja, instán
dose procedimiento contra sus fiadores, y como éstos ase
guraran que dicha cantidad la tenía el otro cajero Jerónimo 
Masquefa, se siguió el juicio ante el Racional, y por fin se 
esclareció la verdad y se concertó un acuerdo con sus fiado
res para el pago de la cantidad que resultó deber, no per
diendo nada la Taula 1 • 

Y seguramente como consecuencia de lo anterior, en 22 de 
abril del mismo año se acuerda que los oficiales de la Taula 
habían de servir sus cargos personalmente, no pudiendo po
ner ningún sustituto en su lugar sino solo en caso de enfer
medad o por otro justo impedimento, lo que se haría constar 
por acta autorizada por el escribano de la .Sala, con consenti
miento de la mayoría de los Jurados, pero continuando afecto 
el oficial propietario y sus fiadores a la gestión del sustituto, 
respondiendo de todos sus actos 2 • 

Los Jurados miraban con gran cariño todo lo referente a la 
Taula, mejorando continuamente sus ordenanzas; en 1556 es
tablecen que como el bastaix que transportaba diariamente la 
caixa de menut, de no ser persona de confianza del cajero, 
podía perjudicarle, acuerdan que su nombramiento sea del 
mismo, cpuix a carrech del dit caxer ha de venir qualsevol 
dan o mancament que lo dit bastaix li f~s» 3

• 

1 4 marzo 151>5(Capitols de la Taula, folios CLVII-CLXVII)y 8 junio 1538 
(Capitols de la Taula, fol. CCX). 

2 Los magniflchs ... Per observan<;:a deis capitols de la Tau1a de la dita 
ciutat de Valencia proveheixen e ordenen que los offtcials y ministres de la 
dita Tauia serveixquen e haien de servir personalment los offtcis e nengu 
de aquells puixa servir per substitut s ino en cars de mala !tia o altre jusi im
pedim ent, en lo qual cars haja de substituhir ab acle publich rebedor per lo 
scriva de la Sala ab voluntat e consentiment deis dlts magnifichs Jurats, 
lo tal offlcial quien lo dit cars substituhira ni fermances de aquell no sien 
desobligats an:¡ expressament vot e n que sien tenguts de les culpes de 
aquell que ell haura substituhit en son offlci e lo offtcial qui contra la dita 
provisio fara perda lo salari. (Capitols de la Taula, folio CLXVIII. Archivo 
Municipal). 

1> 29 marzo 1536. Los magnlfichs ... ajustats en Lonja de mercaders, per
qu(>. la Taula sia mlllor servida del bastaix qui porta la caixa de aquella y 
perque millar sla provehit a la indemnitat del caixer de menut, lo qua! algu
nes vegades podrla rebre dan del dlt bastaix, si aquell no fos persona afft-
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Al año siguiente acuerdan rodearla de unas barras de hierro 
para que la gente no molestara a los oficiales de la misma 1• 

Todas estas disposiciones encaminadas al mejoramiento 
del servicio de la Taula dieron el resultado que se deseaba de 
aumentar su giro, como lo confirma el acuerdo tomado en el 
Consejo de 14 de agosto de 1557 por el que, reconociendo que 
los administradores de aquélla tenían necesidad de vacar 
mensualmente un día para hacer las restas e igualar las 
cuentas de los imponentes, acuerdan que no salgan el úl
timo día de cada mes, si no es feriado, y de serlo, el ante
rior para que pudieran poner las cuentas al día, pero esto 
no regiría para el caixer de menut y el clavario de censales 
que continuarían saliendo el primer y último día de cada mes 
para pagar los censos de la ciudad 2

• 

dada perlo dit caixer, per ~o proveheixen que les quinze liures que cascun 
any se donen al dlt bastaix, qui porta la dita caixa , ensemps ab lo capotl 
vermell que cascun any li donen, s ien donades al honorable en Hieronim 
Masquefa, caixer de menut de la dita Taula e als succesors de aquell en lo 
di! offtci; lo qual di! caixer e no lo di! bastaix haja• de fermar apoca de les 
dites quinze liures e del dit capoti, cascun any, e de aquelles pagar al di! 
bastaix segons servira; lo qual bastaix puixa posar e mudar !antes vegades 
com volra lo di! caxer de menut a sa libera voluntat, puix a carrech del di! 
caxer ha de venir qualsevol dan o mancament que lo di! bastaix li fes . 
(Capitols de la Taula, fol. CLXXVlll . Arch. Municipal). 

1 21 junio 1537. Los magniflchs ... proveheixen que per lo di! admistra
dor de la Lonja nova sien donats e pagats a mestre Pere Olives, manya de 
la dita Ciutat, !renta se! sous e quatre diners per les barres de ferro que 
aquell ha '.fe! en la Taula de Valencia pera que la gen! no entre alla hon los 
ministres de aquella fan e exerceixen los offlcis de aquella, e per dos panys 
que ha fe! peral banch ahon seuhen los caxers de la dita Taula. (Capitols 
de la Taula, fol. CLXXXXVll. Arch . Municipal). 

2 En lo Consell celebra! en la Sala de la insigne ciutat de Valencia a 
quatorze dies del mes de Agost del any mil cinchcents !renta set, entre les 
altres coses, fonc pro posa! y delibera! lo ques segueix. 

ltem, fonch proposat al di! magniflch Consell com ha causa de haver 
augmentat les fahenes en la Taula de Valencia, los adminlstradors de aque
lla tenien necessitat de vaccar un di a de cascun mes en fer les restes e egua
lar los comptes de cascu de aquells qui tenen diners ~n la Qjta Taula, per ~o 
ho proposaven al di! magniflch C onsell per que hi deliberas. 

E lo di! magniflch Consell, hoyda la dita proposicio, en unitat e concor
dia, attes que los negocis o fahenes de la dita Taula de la dita Ciutat han 
mol! augmentat e augmenten de cada dia, de hon los ministres de aquella 
ten en necessitat de pendre un dia de cascun mes pera vagar en fer les res
tes e egua lar los comptes de cascu de aquells qui tenen diners endita Taula, 
per ~o lo dit magniflch Consell proveheix, stableix e ordena que lo darrer 
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En el Consejo de 9 de abril de 1558 se.autoriza a los Jurados, 
Racional, Abogados de la ciudad y Síndico para que pudie
ran ordenar todos aquellos capítulos que creyeran convenien
tes para el buen gobierno y conservación de la Taula y les 
confirieren poder para elegir cualquier oficial de la misma si 
hubiera necesidad de hacer elecciones 1

• En virtud de este po
der, en 21 de mayo del año siguiente se reúnen <pera fer insa
culacio de cavallers e mercaders de caixers de gros, per temps 
de vint anys, de la Taula, fan insaculacio e electio per lo dit 
temps de vint anys comptadors del primer dia de Juny primer 
vinent en avant»2 

• En 5 de octubre de 1541 <que los notaris 
scrivans de la dita Taula sien matriculats si e segons tots los 
altres officials de aquella e experiencia ha .mostrat esser axi 
expedient»; y que si alguna vez dicho escribano no pudiera 
ejercer su cargo, mientras durara su impedimento tuviera obli
gación de sustituirle el que él nombrara de los otros matricu
lados, pero prohibiendo los coadjutores 3 • Y en 26 de mayo 
de 1545 acuerdan que el oficio de regente del libro mayor fuera 
bienal, para el cual se insacularían diez mercaderes que suce
sivamente y por suerte desempeñarían el cargo 4

; como se ve 
la idea de los Jurados era alejar los peligros que traen las 
frecuentes elecciones evitando de este modo las luchas e in
jerencias de elementos extraños como se demostró en las 
Cortes de Monzón de 1542 en que los tres Brazos acudieron al 
Emperador en súplica de la derogación de un privilegio, con
cediendo a Juan Palacio el cargo de escribano de la Taula, en 
contra de las ordenaciones de la misma, además de no ser 

dia de cascun mes, si ferlat no sera e si ferlat sera, lo dia abans no feria!, 
la dlta Taula ces se de exir en Longa per que en aquell dla !'Os admlnistra
dors de aquella entenguen e halen de entendre en fer les dates, restes e 
egualar los comptes de dita Taula. Perla present, empero, provisio e ordi
nacio no en ten lo dit magnifich Conselllevar ni mudar lo orde del pagament 
deis censals de la dita Ciutat, ans vol e ordena lo dit magnifich Consell que 
no obstan! la present provisio, lo caxer de menut de la dita Taula ixqua ab 
lo clavar! deis dlts censals afer los pagaments en dlta Longa lo darrer dia 
de cascun mes e lo primer dia del altre mes segons esta ordena!. (Capitols 
de la Taula, fol. CC v.). 

1 Manual de ConselltJ, núm. 69 A. (Arch . Municipal). 
2 Capifols de la Taula . fol. CCXI v. (Arch. Municipal). 
3 Capitols de la Taula, fol. CCXXXXVII. (Arch .. Municipal). 
4 Quern de provisions, núm. 28 B. (Arch . Municipal). 
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notario público ni natural del Reino. El Emperador, recono
ciendo la razón que les asistía, mandó se hiciera justicia y se 
guardara la insaculación '. 

En julio de 1544 ocurrió otro caso que de no haber acudido 
Jos Jurados en seguida a su remedio hubiera podido traer 
consecuencias fatales para la existencia de la Taula. Er¡¡ 
caixer de menut Jerónimo Masquefa, el cual desapareció de 
Valencia. Seguramente cundió el pánico entre los imponentes 
que empezaron a desconfiar de la seguridad de la Taula y no 
hubo más remedio que publicar una crida declarando que la 
ciudad respondía de todo 2

• Inmediatamente se le nombró sus
tituto con la obligación de depositar todas las noches el di
nero y el libro de va y ve dentro de la caja de menuten lasa
cristía de la Catedral, cuya caja tendría dos llaves: una, uno 

1 Sentencia donada per los examinadors e prevlsors de greuges en fa
vor de la Taula. 

Fonch la present sentencia donada per los Rnts . nobles y magniflchs 
examinadors y provisors de greuges elets per sa Magestat y per los tres 
Bra.,:os del Regne de Valencia en les Corts celebrades en la vila de Mon.,:o 
en lo any de la nativitat de nostre Sefior Deu mil cinchcents quaranta dos, 
rebuda per Pere Mir, notari, a X de Maig, any MDXXXXII), publicada en la 
contraria de Sanct jaume de la pre sent ciutat. 

In gravamine oblato per sindicas trium Brachiorum Regni Valentiae su
per concessione per suam Magestatem facta joanni Palacio de scribanie 
Tabule civitatls Valentie per suam Magestatem, dictis provisoribus grava
minum nuper remisso et alias: Quía dicta concessio predicte scribanie fui! 
lacta contra Foros dicti Regni ac privilegia predicte civitatis Valentie con
cessa; ideo dicti provisores gravaminum concorditer provident dictum gra
vamen esse fundatum et privilegium ratione predicte scrib¡mie dicto joanni 
Palacio tanquam concessum contra Foros et Privilegi a dicti Regni Valentie, 
salve sue Magestat is clementia , carere debere viribus et effectu . (Capitols 
de la Taula, fol. CCCXIII. Arch. Municipal). 

2 Ara hoiats ... moltes pe rsones poch espertes de semblants negocia
cions e no entenents la seguretat deis qui tenen deposats diners e joyes e 
altres coses en la dita Taula se sien scandallzats duptant de la fe e segure
tat de la dlta Taula, lo que poria redundar en perjuhi de la honra e reputa
cío de la dita Taula, per .,:o los dits magniflchs jurats, per levar semblant 
error de la opinio de algunes persones, fan saber ab veu de la present 
publica crida a tot hom en general e a cascu en particular que no obstan! 
la dita absencia del dit caxer, la dita Ciutat fara bons e asegurara qualsevol 
deposits fets en la dita Taula segons se !robaran continuats en los libres de 
aquella, la qual seguretat fan a superabundan! cautela e per levar la dita 
error, com sens la present crida los dits deposits tlnguessen tota segure
tat, la qua! Taula se continuara sens alteracio alguna ... (28 de julio de 1544. 
Manual de Consel!s, núm. 73 A . Arch. Municipal). 
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de los Jurados que había de estar en la Lonja mientras la 
Taula funcionara, y la otra, el citado cajero. 

Con este motivo al elegirse, en 15 de agosto siguiente, el 
caixer de menut se ordenó todo lo referente a dicho cargo, 
acordándose que en adelante el cargo fuera bienal, y para 
elegirle se insacularan cinco mercaderes que lo desempeña
rían sucesivamente por suerte; tendría de salario tres mil suel
dos; se elegiría también otra persona que tendría una de las 
dos llaves de la dicha caixa de menut, con la obligación de 
presenciar todas las operaciones que hiciera el cajero y de que 
las partidas que apuntara en el libro de va y ve estuvieran 
acordes con dichas operaciones, y que este libro se guardase 
en la citada caja tan pronto se cerrase la Taula; para elegirle 
se insacularían seis caballeros y otros tantos ciudadanos, y 
cada dos años, por suerte, se nombraría uno de cada clase 
para desempeñar el cargo, uno cada año, con la obligación 
de sustituirse mutuamente en caso de justo impedimento. Ten
dría de sueldo cincuenta libras. 

Dicha caja se llevaría por las noches a la sacristía de la 
Catedral y por las mañanas se volvería a la Lonja, y a la hora 
de la comida se pondría dentro de otra caja grande que se 
guardaría en el Consulado bajo la vigilancia del alguacil de 
la Taula y cuya llave tendría el caixer de menut. Al subsa
crista de la Catedral, por sus trabajos, se le darían anual
mente doce libras. 

Pocos días después, por una nueva deliberación, se 
aumentó el sueldo del cajero, en consideración a su mucho 
trabajo, a ciento setenta libras, y se insacularon los caballe
ros y ciudadanos entre los que se había de elegir al que había 
de vigilar o controlar todas las operaciones del caixer de 
menut 1 

• 

.Seguramente no les pareció a los Jurados perfecto el ante
rior ordenamiento y en 15 de septiembre siguiente se vuelven 
a reunir y entre otras cosas acuerdan que cada año, en el pri
mer consejo que celebren los nuevos Jurados, después de 
leerse y jurar todos los capítulos de la Taula, el Racional ma
nifieste si el libro mayor del año anterior ha sido balanceado, 

1 25 de agosto de 1544. (Manual de Consells, núm. 73 A. Archivo Mu
nicipal). 
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comprobado y guardado en su archivo; además acordaron la 
formación de un nuevo libro en cuarto mayor en el que el no
tario que regía el Manual tendría obligación de apuntar cada 
mañana el balance de la caixa de menut del día anterior en 
presencia del cajero de gros, cuyo libro estaría siempre a su 
disposición, se guardaría juntamente con los otros de la Taula 
y todos los lunes se llevaría al Racional para que éste exami
nara si los cajeros de gros cumplían con su deber de que 
siempre que hubiera en la caixa de menut mayor cantidad 
que [.a estatuída por ordenanzas, hacerla llevar a la caixa de 
gros, y si requerido el cajero de menut, difería el cumpli
miento del mandato, debían recurrir a los Jurados o Racional 
para que le obligase, pues de lo contrario ellos serían los res
ponsab_les de lo que ocurriese. 

Como se establece que la caixa de menut cobre por la ma
ñana y pague por la tarde, se acuerda que los fondos de dicha 
caja no excedan de seis mil libras. 

Se ordena también que el mercader que rigiera el libro ma
yor, dentro de los tres meses siguientes al que hubiera cesado 
en el ejercicio de su cargo, tendría obligación de entregar di
cho libro balanceado, y de no hacerlo, el Racional nombraría 
dos mercaderes que lo harían,a costa del infractor, y luego se 
llevaría al Racional para que éste; con sus ayudantes o auxi
liado por otras personas expertas, comprobara otra vez todas 
las operaciones. 

El cajero de menut había de llevar un cuaderno borrador 
en el que mensualmente constarían todos los ingresos y gas
tos, entregándolo al fin de cada mes a los cajeros de gros para 
que éstos comprobaransi era conforme con el libro de va y ve, 
y luego se guardara en la caja de gros. 

Finalmente, después de ordenar que se copiaran en un libro 
todas las ordenaciones de la Taula y las elecciones de sus 
oficiales y que éstos antes de ejercer sus cargos jurasen los 
presentes capítulos, revocaron los apartados 11, lll, IV y V 
acordados en 15 de agosto último y las insaculaciones hechas 
de seis caballeros y seis ciudadanos. 

No se descuidaban los Jurados en tomar todas aquellas 
disposiciones conducentes a la mayor seguridad en las ope
raciones de la Taula, y en 19 de mayo de 1545 acuerdan hacer 
una .caja con dos llaves para guardar los libros Mayor y Ma-
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nual que tendrían el Regente del citado libro mayor y el escri
bano de la Taula, y para llevarlos de una parte a otra los me
terían en dicha caja; y en 2 de junio del mismo año establecen 
que al cesar en su cargo el regente del nombrado libro mayor 
haga y entregue a su sucesor el balance hecho por él y que 
así se observe en lo sucesivo . 

Como puede verse por todas estas ordenaciones que su
cintamente hemos reseñado, los Jurados procuraban corregir 
todas las deficiencias que observaban a fin de que la adminis
tración de la Taula fuera modelo y esta institución respon
diera a su objeto y a la fama que tenía en todo el Reino y hasta 
fuera del mismo; lo que ocurría es que , muchas veces, los en
cargados de su fiscalización eran morosos en el cumplimiento 
de sus obligaciones, y se dió el caso, por ejemplo, que 
en 1545 el Racional Baltasar Granulles se encontró con que 
ningún libro manúal, mayor, va y ve, ni siquiera los borrado
res habían sido reconocidos y examinados durante veinticinco 
años, por lo que tuvo que emplear en dicho reconocimiento a 
varias personas expertas, y en 1546 aún faltaban comprobar 
dieciséis libros, comprometiéndose a hacerlo Gaspar Dalmau 
y Franci sco Sa<;o por quinientas libras con la obligación de 
trabajar dos horas por la mañana y otras dos por la tarde 1

• 

Por esta época también 2 se acordó que el cargo de escri
bano de la Taula fuera bienal, lo mismo que tres años antes 
se había acordado lo fuera el del regente del libro mayor, y 
en 20 de mayo de 1547 vuelven a reformar las ordenanzas, 
mandando que por el aumento de negocios hubiera un libro 
manual y uno mayor cada cuatro meses, y que los dos últi
mos días, no feriados, del cuatrimestre no saliera la Taula, 
dedicándose a poner en regla todas las operaciones, debiendo 
el regente del libro mayor en los quince primeros días de cada 
cuatrimestre pasar al Racional los libros mayor y manual del 
cuatrimestre anterior, ya comprobados, y con los balances 
hechos, anotánd ose por diligencia en el libro manual, y de no 
hacerlo incurriría en multa de veinte ducado's a favor del Hos
pital general que el mismo Racional se encargaría de hacer 
efectiva inmediatamente y entonce.s éste, dentro de los treinta 

t 7 de abril de 1546. (Manual de Consells, núm .. 74 A. Arch. Municipal). 
2 51 de mayo de 1546. (Manual de Consells, núm. 74 A. Arch . Municipal). 
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días siguientes al en que le fueron entregados, los haría reco
nocer y comprobar. 

Los cajeros de gros y los regentes del manual y del mayor 
habían de asistir todos los días que hubiera Taula dos horas 
por la mañana y otras dos por la tarde, para lo cual el algua
cil de la misma al abrirse ésta a las nueve de la mañana y a 
las tres de la tarde pondría encima de la Taula un reloj de 
arena de una hora, y por ser el libro manual la base de la con
tabilidad se acuerda multar con veinte sueldos al regente del 
mismo por cada hora que faltare. 

A pesar de lo anteriormente establecido sobre el cargo de 
caixer de menut, en 4 de junio de 1547 se acuerda, teniendo 
en cuenta que los que quedaban de la anterior elección esta
ban impedidos para ejercerlo, nombrar otros doce mercade
res honrados y hábiles que lo habíi!n de servir durante dos 
meses cada uno dando suficiente garantía, los cuales se saca
rían por suerte, y al bienio siguiente se repetiría la elección, 
a no ser que, a juicio de los Jurados, Racional, Abogados y 
Síndico, se encontrara antes alguien que reuniera las condi
ciones deseadas para nombrarlo 1

• 

Pero el estado de la Taula no era floreciente, no precisa
mente por la mala administración que se llevara en la misma, 
sino porque como era el Banco de la ciudad, la crisis econó
mica que atravesaba en esta época Valencia con carencia casi 
absoluta de trigo para el mantenimiento de sus habitantes, " 
obligó a la ciudad a hacerse importadora de trigo, bien direc
tamente o bien dando primas a los mercaderes que lo traían, 
en cuyas operaciones, en el mejor de los casos, no hacía más 
que cambiar el dinero; pero otras veces al vender a más bajo 
precio, perdía, obligándola a sacar fondos de la Taula que, 
para reintegrarlos después, tenía que pedir cantidades a prés
tamo y aunque el giro de la Taula era grande-en 1544, cuando 
la fuga de Jerónimo Masquefa, en un solo día 2 se impusieron 
más de cinco mil quinientas libras, cantidad muy importante 
para la época, y años más tarde los cajeros pidieron más 
sueldo por el exceso de trabajo que tenían por el aumento de 

Manual de Consells, núm. 7á A. (Arch. Municipal). 
2 24 de julio de 1M4. Manual de Consells, núm. 73 A. {Arch. Municipal). 
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giro 1-se llegó hasta el extremo de no poder entregar las can
tidades impuestas, pues lo anticipado para las compras de 
trigo importaba más de 120.000 ducados y como esto era en 
gran perjuicio de la ciudad y de la solvencia de la Taula se 
acordó carg.ar censos sobre los bienes y derechos de la ciu
dad hasta la suma de cuarenta y ocho mil libras 2 • 

En este mismo año 1547, atendiendo al aumento de los ne
gocios de la Taula, así propios como de particulares, se 
acordó se llevara otro Manual regido por un notario, en el que 
solo constaran las entradas y partidas de los clavarios, admi
nistradores de la ciudad y de les tau/egeries y partidas de las 
rentas reales y de la Generalidad, para cuyo cargo insacula
ron cinco notarios que por suerte lo servirían durante un 
bienio 8 • 

1 3 marzo de 15M. Considera! que los caxers de gros de la Taula de 
deposits de la dita ciutat que huy son ... se clamen que corren! huy moneda 
de argent e de menuts e no nenguna de or, aquells tenen mol! malors tre
balls en lo seu offlcl pera ha ver de contar la moneda que entra e hix endita 
Taula e en la caxa de gros, e tan! com la negociacio creix lo treball de 
aquells, e axi ses vis! per speriencia que perla moltitut deis negocis que en 
di!a-Taula se fan perno bastar hun libre Manual senes aumenta! un altre ab 
salar! ordinari e axi mateix al caxer de m en u! perlo gran treball que la mo
neda de argente de menuts porta mes del temps que corria principalment 
moneda de or se es aumenta! lo salarial di! caxer de menut, e per que !a m be 
corre mes perill en sos offlcis per correr sois moneda de argente de menuts 
com es notori a ells di!s magniflchs )urats, Racional, Advocats e Subsin
dich, pera les quals rahons supplicaren que lo salar! los fos augmentat' 
conforme als treballs per que aquells sosten en perles causes desus ciltes, e 
perlo semblant lo administrador o caxer de gros, lo ciutada, suplicava que 
attes que aquell te annex al di! offlci de caxer de gros la claveria del qua! e 
la taulegeri a de la cort civil e que per dits carrechs sois te salari de XX !U u
res, lo qua! salar! segons la multitut deis negocis que en dits carrechs con
corren es tan! poch que bonament nos poi servir; per ~o supplicava a ses 
senyories tinguessen per be de aumentar di! salar! de manera que aquell al
gun tan! correspongues als graos treballs e perills e dany que los dits 
carrechs concorren. (Quern de provisions, núm. 52 B.). 

2 14 de junio de 1547. Manual de Consells, núm. 75 A. {Arch. Municipal). 
3 ... Attes que la Taula de deposi!s de la di!a ciutat te molts negossis, 

axl propris com de particulars, als quals bonarnent no poi donar raho lo 
scrlva del libre Manual de aquella, e convendria mol! a la despedicio deis 
negossis de la di!a el uta! e negosslants en aquella se fes hun altre Manual, 
lo qua! regexca hun notar!, en lo qua! sois se contlnuen les entrades de la 
Ta ula e les partid es deis clavaris e administradors de la dita clutat e de les 
taulegerles e de les partldes de les rendes reals e de la Generalltat de dita 
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En 1554 se acordó que la Taula saliera todos los días ex
cepto en las fiestas que no actuaran los tribunales, como asi
mismo el martes y sábado santos, dejando en vigor lo pre.cep
tuado para el último día de cada mes y los finales de los 
cuatrimestres del libro mayor 1 • 

Otra cuestión se suscitó también sobre el perjuicio quepo
día causar a la Taula que tuvieran cuenta en la misma los que 
tenían casa de banca como moss. Nofre Luis García, caba
llero, por el mucho dinero en efectivo que había de pagar la 
Taula a su nombre, y después de larga deliberación y de in
formarse debidamente los Jurados se acordó prohibirlo; pro
hibición que se hizo extensiva a las casas de banca de Jaime 
y Jerónimo Aliaga y En Pere Duay y a las que pudieran esta
blecerse en lo sucesivo 2

, y persistiendo en la misma opinión, 
en 1565, se destituye a los cajeros de gros y de menut por ha-

ciutat e Regne, per ~o provehexen que sia fet hun altre libre Manual, en lo 
qual se continuen e hajen de continuar solide les dites entrad es de la dita 
Taula e les partides deis clavaris e administradors de la dila ciutat e de les 
taulegeries e de les partid es de les rendes reals e de la Oeneralltat, segons 
dessus es dlt, pera regir lo qual dit libre enseculen cinch notaris, los quals 
son los seguents ... 

Lo qual dit offici dure e haja de durar per temps de dos anys, los quals 
comencen a correr del primer dia del proppassat mes de Juny en avant, los 
dlts dos anys passats, ipso facto, cesse dita eleccio e sia elet ab redollns 
hu deis quatre enseculats en la forma e manera e ab lo salar! e emoluments 
que te lo altre Manual , que es cent lllures .. . 

Ab que hans de entrar a servir e regir lo dit offici los dessus nomenals 
e qualsevol de aquells hajen e sien obligats de renunciar a les famllialures 
del sane! Offici de la Sancta lnquisicio e als privllegis de la Seca. (Manual 
de Consells, núm. 75 A. Arch . Municipal). 

1 2 de agosto. (Quern de provisions, núm. 34 B. Arch. Municipal). 
2 15 de abril de Hi56. E com en apres hara estos dies passats se haja 

para! altre Banch e porta esser que de huy avanl sen parasen altres y sia 
arraho conforme que les provissions sien eguals e generals sense exceptio 
de persona alguna, per ~o per los sguarts a ses magnificencies ben visls 
provehexen que de huy avant axi los dlts Jaume e Hieroni Aliaga e En Pere 
Duay qui huy tenen altre Banch com qualsevol altres persona o persones 
que hajen possal o de huy avant possaran altres Banch o Banchs en la pre
sent ciutat no linguen ni puixen len ir ni directament ni indirecta per si ni per 
interposades persones compte algu en la dita Taula de Valencia, ni per aque
lla los puguen esser girades partid es algunes adaquells, axi de comptants 
com de son credit ni seis pulxa esser fela entrada de quantitat alguna de 
comptants nech alias ... (Manual de Consells, núm. 80 A. Arch. Municipal). 
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berse averiguado tenían partic;ipación en los negocios de un 
banco particular 1 • 

Asimismo para hacer más clara la contabilidad de la Taula 
se acuerda en 1559 2 que el regente del libro mayor llevara 
cuenta separada al clavario común de la ciudad de todas las 
cantidades que se le giraran para cargar sobre la misma 
y de lo que pagara por dichas imposiciones e igualmente 
de todas las cantidades dadas para compra de trigo de Sicilia 
se abriera una sola cuenta aunque fueran distintas personas 
las que intervinieran; dictándose en 1564 varias disposiciones 
restringiendo el abuso que, especialmente los clavarios y ad
ministrador de la Lonja nueva, hacían remitiendo albaranes 
por sumas mayores de las que podían disponer. 

Los Jurados, prosiguiendo en su laudable propósito de ro
dear a la Taula de todos los prestigios posibles, acordaron 
pedir se le otorgara el mismo privilegio que ya tenía la de Bar
celona, y al reunirse las Cortes en Monzón en 1564 los tres 
Brazos lo pidieron al Monarca, otorgando éste que los depó
sitos hechos en la misma no se pudieran embargar cexcepto 
en les pecunies de aquells que falliran e rompran» y si a pe
sar de esto se hiciera algún embargo, los oficiales de la Taula, 
haciendo caso omiso, pudieran entregar los d,epósitos a quie
nes tuvieran que recibirlos 3

• 

1 3 de Diciembre, (Manual de Consells, núm . 88 A. Arch. Municipal). 
2 5 de junio. (Manual de Consells, núm. 84 A. Arch. Municipal). 
3 2 de agosto de 1564. Ara ojats ... a supplicacio deis tres Bra<,;os eccle

siastlch, militar y real ha atorgat a la Taula de cambis e deposits de la pre
sent ciutat la matexa gracia, privilegi y merce que fonch y es atorgada y te 
la Taula de ca m bis y deposits de la ciutat de Barcelona en respecte de la 
prohibicio de les empares, axi de diners com de altres coses que acostu
men deposar ys deposen en la dita Taula. En axi que los dits deposits son 
prlvlleglats y la recuperaclo de aquells per nenguna vi a pbt ser Impedida ni 
retardada per persona alguna ni a Instancia del procurador fiscal de S a Ma
gestat, jatsla la dita Instancia se fes per crim de lesa magestat o per altre 
qualsevol crim, ex ces o delicte per gran, enorme y atros que si a; ni en la dlta 
Taula de la present ciutat de Valencia se pot fer ni proveir empares algunes 
per jutges o offlclals alguns per preheminents que sien el etlam ni persa 
Magestat ni per son primogenit en les quantitats e coses deposades en la 
dita Taula de cambis y deposits de la dita clutat de Valencia y que si de 
facto seran fetes les dltes empares, aquelles, no obstan!, los offlcials de la 
dita Taula puxen lturar dites quantltats o altres qualsevol coses en aquella 
deposades a la persona o persones que les hauran de rebre segons ~e en 
lo dit privilegi atorgat a la dlta Taula de Barcelona les dites coses y molles 
altres estan mes largament contengudes ... (Manual de Consejls. núm. 89 A. 
Arch. Municipal) . 
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El acuerdo tomado también en las Cortes de Monzón 
de 1585 de que no pudiera haber bancos particulares en la ciu- " 
dad aumentó de un modo considerable el giro de la Taula y a 
fin de encauzar debidamente este movimiento y que se desen
volviera fácilmente, en 19 de enero de 1588, se dictaron nuevas 

. ordenanzas modificando algunos preceptos referentes a los 
días que había de vacar; que el cajero de menut no pudiera 
recibir ni dar ~ menuts empaperats», seguramenie por los mu
chos falsos que circulaban; sustituciones, sueldos; nombra
miento de un verguero apuntador para saber las faltas de asis
tencia de los oficiales de la misma, que luego, en 14 de mayo 
de 1591, se convirtió en cargo especial con la retribución de 
cuarenta libras anuales; y otras de menos importancia que no 
detallamos . 

En 1590 se dictan nuevas ordenanzas; por ellas se deja sin 
efecto la insaculación para los cargos de cajero de gros mer
cader, regente del libro mayor y cajero de menut y se esta
blece se hayan de nombrar las personas que parecerán más 
hábiles y convenientes para dichos oficios, teniendo que estar 
los nombramientos hechos dos meses antes de empe:i'ar el 
bienio; el cajero de menut ejercería el cargo durante cuatro 
meses, siendo nombrado un mes antes de empezar y no pu
diendo volver a serlo hasta pasaran dos años; los electores 
de todos estos cargos habían de jurar antes que elegirían 
cpers·ones abonades, inteligents, de hazienda y de molta con
fianc;a, posposats tots prechs, amistats, bona y mala voluntat~; 
se hacía responsable al regente del libro mayor de los perjui
cios que se causaran a la ciudad si a sabiendas permitía que 
alguien se lucrara con el dinero de la Taula, condenándole a 
pagar intereses de las cantidades distraídas a razón de cquinze 
milia lo miller:o, mil libra s de multa e inhabilitación para ejer
cer ningún cargo de la Taula; preceptos que también se hacían 
extensivos al cajero de menut y a todos los otros oficiales de 
la Taula; el libro mayor se dividiría en tres volúmenes con 
sus manuales COl-respondientes que servirían uno para cada 
cuatrimestre, teniendo obligación el regente de dicho libro de 
entregarlo balanceado, dentro de los dos meses siguientes, al 
Racional. Se crea el contra-libro del mayor, regido por una 
persona de confianza, dividido igualmente en tres volúmenes; 
el cajero de gros mercader tendría obligación, por lo menos 
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una vez a la semana, de reconocer el correspondiente vol u· 
men del libro mayor, y si encontrara algo anormal daría 
cuenta inmediatamente a Jos Jurados, Racional y Síndico, Jo 
que se haría constar detalladamente por acta suscrita por el 
notario que rigiera el correspondiente manual; se nombraría a 
dos personas competentes para que juntamente con un jurado 
comprobaran el libro mayor con su manual, los cuales cobra
rían la remuneración que se estipulase, y el jurado, cuarenta 
libras de azúcar, cera u otra cosa equivalente «per vía de co
Jacio•, trabajo que habían de terminar en los cuatro meses si
guientes al día que se les encargó. 

Todos los días uno de los cajeros de gros tendría obliga
ción de comprobar el borrador del cajero de menut con el 
libro de va y ve, firmando al pie de la última apuntación. Los 
cajeros de gros estarían también o'bligados a reconocer al me
nos una vez al mes las cuentas de todos los clava ríos y admi
nistradores de la ciudad, de los que tuvieran albaranes, ápo
cas o cuadernos en la caja de gros, y otros preceptos de 
menos importancia, pero todos muy detallistas a fin de poder 
controlar en cualquier momento el funcionamiento de la Taula. 

Al año siguiente se modificaron y revocaron algunos apar
tados de estas ordenanzas y asimismo, como hemos dicho an
tes, se revocó también la disposición dictada en 19 de enero 
de 1ó88 por la que se nombraba a los vergueros en apuntado
res de la Taula y se elegía para dicho cargo, con cuarenta 
libras anuales de remuneración, a Baltasar Luca con la obli
gación de ir todos Jos días a la Lonja por la mañana y des
pués de comer 1

• 

Los Jurados no cesaban en su afán de fiscalizar la admi
nistración de la Taula y así en 30 de mayo de 1591 el jurado 
Cristóbal Catalá y el notario y coayudante del Racional Maciá 
Abella se presentaron ante los Jurados para dar cuenta de su 
examen del libro mayor en el que habían encontrado varias 
hojas rotas y rehechas las cuentas de las mismas, resultando 
deudores a la Taula, entre otros, los magníficos Felipe Juan 
Gaset y Marco Antonio Penarroja en 1.105 libras, 14 sueldos 
y 6 dineros y 751 libras y 3 sueldos, respectivamente; Juan de 

1 14 de mayo de 1591 (Manual de Consells, núm. 117 A. Archivo Mu
nicipal). 
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Vidania en 5 libras y el subsacrista mos. Jerónimo Bertrán en 
51ibras, los cuales fueron condenados inmediatamente al pago 
de dichas cantidades, inscribiéndoles como deudores a la 
Taula en el libro mayor corriente que era el núm. 72. 

Al dfa siguiente se presentó en la casa de la ciudad fray 
Juan Vida!, O . P., manifestando que se le había presentado 
un desconocido haciéndole entrega de las cantidades adeuda
das a nombre de los citados Gaset y Penarroja que habían 
defraudado a la Taula valiéndose de los nombres de aquéllos 
que no sabían nada ni habían lucrado con dichas sumas, 
y además prometió pagar 1.246 libras , 5 sueldos y 9 dineros 
de intereses 1 • 

En este mismo año se acordó revocar el nombramiento de 
los dos notarios para regir los manualets creados para el con
tra-libro por la imposibilidad de llevarlos bien por el mucho 
trabajo que tenían, nombrando en su lugar a Miquel Hieroni 
Setina, mercader, e pera que porte lo manualet de les partides 
ques fan en lo manual de les partides de Ciutat y a frances 
Joan Castillo, llibrer, pera que porte lo manualet de les partí
des ques fan en lo manual de les partides deis mercaders» 2 • 

Y se llegó hasta el extremo de obligar al Síndico a mos
trarse parte y pagar gastos de muchos juicios por cantidades 
insignificantes defraudadas a la Taula y que se hubieran po
dido celebrar sin dispendio alguno, y como esta injerencia 
de la Real Audiencia era contra fueros, se nombró al ciuda
dano Jaime Beltrán, muy práctico en estos asuntos, para que 
fuera a la Corte a tratar y resolver este negocio 8• 

Los libros de la Taula se custodiaban en el archivo del Ra
cional, y la ciudad que ya sentía cierta penuria en sus rentas 
acordó se cobrara un real por cada certificación que los parti
culares pidieran de asientos hechos en los citados libros 4• 

Por una disposición de 5 de septiembre de 1596 se modifi
can las horas de oficina de la Taula, estableciéndose que por 

1 Manual de Consel/s, núm. 117 A. (Arch . Municipal). 
2 11 de julio de 1591. (Manual de Consells, núm. 118 A. Archivo Mu• 

nlclpal). 
3 23 de julio de 1§91. (Manual de Consells, núm. 118 A. Archivo Mu· 

nlc lpal). · 
4 !i de noviembre de 1§91. (Manual de Consells, núm . 118 A. Arch, Mu

nicipal). 
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la mañana~ tanto en invierno como en verano, sería desde las 
nueve hasta las doce, pero por la tarde en verano desde 
las tres hasta las seis y en invierno o sea e de senta Creu de · 
Setembre fins a senta Creu de Maig:o desde las dos hasta las 
cinco. Moderando también la penalidad por las faltas de asis
tencia a una libra por cada falta, con la obligación por parte 
del apuntador de dar cuenta al fin de cada semana a los inte
resados de las faltas cometidas para que si éstos tuvieran 
justa causa pudieran alegarla ante los jurados 1

• 

Finalmente, en 1597 y 98 se dictaron otras disposiciones 
con las que se termina la legislación sobre la Taula en este si
glo, durante el cual los Jurados procuraron y consiguieron 
mantener el prestigio de esta institución foral valenciana cuya 
proverbial solvencia ha llegado hasta nuestros días . 

SALvÁooR CARRERES ZACARÉS 
Cronista de la Ciudad de Valencia 

1 Manual de· Consells, núm. 123 A. (Arch . Municipal). 

, 
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DOCUMENTOS 

El Consejo loa y aprueba las Ordenanzas de la T aula y manda 

se hagan públicas por la Ciudad 

3 marzo 1519 
(M11nual de Consells, núm. 58 A. Arc)1. Municipal) 

(F>ranclsco 011, jura! en cap, en nombre de los demás jurados, dilo): 
M Jlt magniflchs senyors y honorables prohomens, en lo Consell celebra! 
en la ciutat a vint y dos de Ffebrer proppassat fonch dona! poder als magnl
flchs Jurats, Racional, Advocats y Sindich de la ciutat que poguesen orde
nar y ordenasen los capitols fahents perla Taula que la Ciutat vol posar en 
la Lonja de aquella, e essent ordenats aquells, ho referissen, lis notificasen 
al magniflch Consell; la qual Taula, la Ciutat pot posar y te poder de po
sarla juxta·rorma de hun privllegi del alt rey don Marti, de gloriosa recor
dacio. Legirse han e sius parran bons, justs y rehonables provehlrieu lo 
fahedor; la qual Taula se fa per honra, reputaclo, seguretat y beneflci de la 
cosa publica, la qual servlra per als deposlts y comandes. 

En lo qual magniflch Consell com fos proposat que per honra, reputa
cio, seguretat y beneflcl de la cosa publica seria gran beneflcl fundar, orde
nar y elegir una !aula de cambl de la ciutat de Valencia o pus verament taula 
de deposits e comandes perla dita Ciutat assegurada, perque essent ele
gida aquella, qualsevol particular en dlta taula tendra sos dlnes y joyes 
molts segurs e perla molla seguretat de la dlta taula se segulra que a la 
dita clutat arribaran molts diners, axl del present Regne com de rora de 
aquell, segons m ostra experiencia de altres taules assegurades, de hon per 
la avinentea de la dlta pecunia se a desperar 11ugment en lo comer~ e 
per conseguent beneflci en los drets e per molles altres consideraclons que 
donen speran~a de molla utllltat, axlln universo com en particular, havent 
tengut per be lo Consell celebra! en la present ciutat a xxll del proppassat 
mes de Febrer la electlo de la dlta Ti!UIII, consideran! que lo ordenar aque
lla, capitularla e fer eleccio de persones hablls e suflcients per 111 reglment 
de la dita Taula era cosa que requerla longa examinacio e m11tura dellberil• 
cio cometre als magniftchs jurats, Racional, Advocats e Sindich que aquells 
ordenas sen los capitols de dlta Taula e fessen nomlnaclo de persones per 
al reglment de dlta Taula. 

Los quals capltols e nomlnacio de persones referisen al m11gniflch Con
.sell perque lo magnlflch Consell , vists aquells, poguessen delllberar lo 
fahedor; e com al dit magnlflch Consell fossen prese.nts los capltols e 
ordinacions e nominacio de persones lnfraseguents per los dlts m11gnlflchs 
jurats, Racional, Advocats y Sindich, e hagut sobre aquells larch rahona
ment e madura digestlo e deliberaclo e aquells pareguessen be a la malor 
part del magniflch Consell, en virtud de hun prlvllegi perlo alt Rey En Martl, 
de lncllta memoria, a la dlta Clutat atorgat a vlnt del mes de Octubre, any 
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Mccccvfl, e usan! de la faculta! en aquell atorgada, lo qual es del tenor se
guent ..... E encara usan! de qualsevulla dret y faculta! que a la dlta Clutat 
com se vulla e per hon se vulla 11 competls per a poder fundar e ereglr la 
dlta Taula, lo magnlflch Consell eo la maior part de aquell stablex, funda e 
ordena la dlta Taula ab los capltols lnfraseguents e la nomlnaclo de perso
nes peral reglment de la dlta Taula, Jos quals son del tenor seguent. 

En nom de nostre Senyor Deu e de la gloriosa e Inmaculada Verge Ma
ria, m are su a y seftora nostr11, e deis beneventurats e gloriosos sancts S. Vl
cent martre e S. Vlcent confessor, protectors de aquesta Insigne clut11t de 
Valenc111, vlnga en memoria en Jo sdevenldor a tots los que leglr o volran 
que en lo any de 111 natlvltat de nostre Señor jesu Chrlst mil clnchcents y 
denou, dljous quls comptava tres del mes de Mar,., los magnlflchs En 0111!1-
par Pelip Cruylles, generos; En Prancl 011, ctutad11; mossen Mlquel Angel 
Bou, cavaller; En Oulllem March, En Berthomeu Vernegal e En Mlquel Be
renguer, clutadans Jurats en lo any present de la Insigne clutat de V11iencla; 
En Nlcholau Benet Dalpont, clul11da, racional; micer Ffrancesch de Artes, 
micer Auslas del Bosch, micer Francesch Ros, micer Di mas de Agullu, 
doctors en Drets, advocats; e En Thomas de Asslo, notar! slndlch de la 
dlta clutat, en vlrtut del poder que tenen del magnlflch Consell general cele
bra! en la Sal11 de la dlt11 clutat 11 vfnt y dos de Pebrer propassat, conside
ran! que a ses magnlflcencles es esta! comes per lo dlt magnlflch Consell 
que fessen e ordenas sen los capltols e ordenaclons e creaclo de offlcls de 
la Taula que la dlta Clutat te de posar en la Longa de aquella, con cernen! 
gran be e utllltat a la dlta clutat y habltadors de aquella, en unltat y concor
dia tots los dlts magnlflchs jurats, Racional, Advocats y Slndlch han fet y 
ordena! los capltols davall scrlts, los quals se ten en a referir al dlt magnl
flch Consell; los quals son del tenor seguent. 

Prlmerament lo dlt magnlflch Conseli de la dlta clutat de Valencia asse
gura la dlta Taula e pro me! y jura en poder del notar! e scrlva llur, ab carta 
publica rebuda per aquell, que reslitulran e pagaran e restltuhlr e pagar fa
rlln toles e qualsevol quantilats e Joyes e grosses, grans v poques, encontl
nent tola hora que seran demanades, sens dllaclo algun11, segons en taules 
de deposlts se acostuma; les qual per qualsevol Jutges ordlnllrls, delegats 
e comlssuls e 111tres persones per qualsevol m11nera, dacl avant e per tots 
temps, seran deposades en la dlta Taula. E per seguretat de la dlt11 T11ula e 
de tots los deposlts que seran fets en aquella, los dlts magnlflchs. justicia, 
jurats e Consell, de llur certa sclencl11 e de bon grat, obliguen a toles e sen
gles persones, de les quals sla lnteres 11ra o en sdevenldor, la unlversltat 
de la dlta clutat e tols e sengles e qualsevol bens de la dlta unlversltat e 
slngulars de la dlta clutat, haguts y per haver, on que sien o seran, ab toles 
les clausules etc. 

ltem, los dlts magnlflchs justicia, jurats e Consell en vlrtut deis prlvile
gls atorgats a la dlta clutat perlo alt Rey En M11rt1, de Inmortal memoria, 
desque lncert, notifica que de acl avant e perpetualment tots e sengles e 
qualsevol deposlls en temps passat ja fets e tots aquells que de acl avant 
se halen a fer, sien posats, fets e deposats ab acabament en la dlta Taula 
assegurada e en poder deis regldors de aquella e no de alguna altra per
sona, !aula y loch; en axl que dacl avant, segons es dlspost perlo dlt prlvl
legl, en poder de les corts del spectable Oovernador del present Regne de 
Valencia, del noble Baile general, deis magnlflchs justicia en lo criminal e 
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civil e de ccc solidos, deis Consols de la mar e lochtlnents deis dits offi
clals e de alguns allres offlclals, jutges ordlnarls, delegats, subdelegats , de
legadors o subdelegadors o scrlvans o taulegers de aquells o de qualsevol 
111tra persona no sien fels, ne puxen esser fels deposlls dlrectament o Indi
recta de algunes peccunles o quantllals de monedes dor o argenl sois les 
penes slablldes e ordenades en los dlls prlvllegls reals. 

Item, lo dll magnlflch Consell provehex e ordena que sia ele! hun hono
rable notar! pera que aquell tlnga ·carrech e regexca lo libre manual de la 
dlla Taula, lo qual not11rl contlnue desama en lo dlt libre manual toles les 
entrad es e exldes de les quantltats de peccunles e joyes ques deposaran en 
la dlla Taula e axl matex sla tengut de continuar los glr11ments e partldes 
quzs faran de par! a par! en la dlla Taula; lo qual notar! haja per son salar! 
cent lllures. Lo qual notar! per es ser persona publica e fefahent, les partí
des que aquell continuara en lo dll manual sien hagudes per cauleles a qual
sevol deposants e trahents peccunles de la dita Taula, la quantitat de les 
quals partldes sla continuada de dlns per letres e de fora per compte pla. 

Item, lo dlt magnlflch Consell provehex e ordena que sia el el hun hon
ra! mercader, lo qual se nomene caxer de menut, lo qual regexca la caxa de 
menut de la dlta Taula e reba y pague per ses jornades toles les quantllals 
que en la dlla Taula entraran e exlran; lo qual hala per salar! cxxv lllures 
moneda reals de Valencia. 

llem, lo dil mag~tlflch Consell provehex e ordena que de la peccunia co
muna de la dlla Ciulal sia feta una caxa pera lenlr la peccunla de menut, la 
qu11l hala una bona tancadura e clau; la qualllnga lo dll caxer de menut. 

Item, lo dll magnlflch Consell provehex e ordena que lo dll mercader 
caxer de menut done, es obligue a dar, ans que la dlla caxa li sla acoma
nadll, bones e sufflclenls fermances flns en suma de dotze milla lllures de 
la dlla moneda. 

llem, lo dlt magnlflch Consell provehex e orden11 que sien eletes, per 11 
temps de dos anys, tres persones de bond11f, consciencia e honor, ~o es, 
una del slamenl militar e generos, allra del stament deis ciutadans e altra 
del art mercantivol, los quals tlnguen per la dlta Clulal lo govern e admi
ulstraclo de la dlla Taula e tlnguen el mando e correglmenl sobre tols los 
allres oflclals de la dlt11 T11ula, los quals se nomenen regldors e c11xers de 
la caxa de gros de la dlla Taula e sien tenguts e obllgals a donar bon compte 
e raho de aquella per tot lo temps de llur admlnistraclo, e halen de salari 
c11scu de aquells cent lllures de h1 dlla moneda. 

ltem, lo dll magnlflch Consell provehex e ordena que sia fela de la pec
cunla comuna de la dlta clulat una C4Xa moll fort, gran y bella, en la qual hl 
haja tres lancadures e claus, dlverses les unes de les allres, cascuna de les 
quals sla llurada al hu deis dlts regldors e caxers de gros, en axl que la dlta 
caxa no puixa esser u berta sens que tots los dlls tres caxers hl concorre
guen, e que la dlla caxa sla posada en la sagrestla de la Seu de la present 
ciulat de Valencia, en lo ap11rtament no u, honesta lo armar! de les rellqules, 
coma loch mes tul y segur, la qual caxa servelxca pera la pecunia de gros. 

Item, lo dll magnlflch Consell provehex e ordena que sla ele! hun nota
ble e spert mercader, lo qual tlnga y regexca Jo libre major de compte y r11ho 
de lols los deposants e lrahenls e giraments ques faran en la dlla Taula, te
nlnt comple proprl a cascu; lo qual mercader hala per son salar! cent vlnt 
clnch lllures de la dlta moneda. 
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Item, lo dlt magnlfich Consell provehex e ordena que la caxa de menul 
hala deslar e venir case una tilt a la casa del dlt caxer de menul. 

Item, lo dlt magnlfich Consell provehex e ordena que los dits tres caxers 
de gros o laltre de aquells tlnguen carrech cascun matl de regonexer ·e exa
minar lo comple de la caxa de menut, que puguen saber e tlnguen noticia 
quina quantitat sera entrada e exlda de pecunia en lo dla ans en la dlta caxa 
de menut, affi que nos puga lo dll caxer de menut servir de pecunia alguna. 

ltem, lo dit magnifich Consell provehex e ordena que los libres de tola 
la negoclaclo de la dita Taula, axl los manuals com los libres majors de 
compte y raho, vlnguen cascuna nlt en la casa del mercader que tendra y 
reglra lo libre major. 

ltem, lo dit magnlfich Consell provehex e ordena que apres que lo dlt 
mercader reglnt lo libre malor hala buydat toles les dites partldes e com
provades aquelles, hala de fer la resta de cascun dia del que restara deutor 
a la dita caxa de menut, de acordl ab lo dlt caxer de menut, e donara en 
scrlts als dlts caxers de gros o laltre de aquells la dlta resta de cascun m a ti . 

ltem lo dlt magnifich Consell provehex e ordena que los dlts caxers de 
gros o laltre de aquells, vista la dlta resta de cascun mati, feta de acordl ab 
lo dlt caxer de menut, miren quina suma de pecunia tindra lo dlt caxer de 
menut, e si tendra mes suma de deu milla lllures, que hala tenlr de peu la 
dlta caxa de menut, en tal cars lo dlts caxers de gros prenguen aquella per 
obs de posarla en la caxa de gros de la sagrestia de la dlta Seu en 111 forma 
y manera que dav111l se dira. 

ltem, lo dit magnlfich Consell provehex e ordena, per quant com dessus 
es dlt, per mans del caxer de menut han de entrar toles les quantlt11ts e pec
cunles en dita caxa de gros, perque per ell primer han de esser rebudes e 
perque la demesla que aquell tendra, ultra les deu milla lllures, ha de venir 
a la caxa de gros; per 90 lo dlt magnlfich Consell vol y ordena que tola hora 
e quant lo dlt caxer de menut tendra mes quantltat de les dites deu mili a 
lllures, per los dlts caxers de gros li sia dit al dlt caxer de menut que per a 
Iendema apparelle la dita demesla per a posarla en la caxa de gros, lo qual 
caxer de menut, de fet request per los dits caxers de gros o laltre de aqueils, 
hala de mirar la dlta peccunla o quantltat que sera de mes de les dltes deu 
milla lllures posada en sachs, 90 es, mil lllures en cascun sach ab lotes ses 
minves, e a9o en presencia deis que tendran lo manual e lo libre malor. e 
tots sis, 90 es, los tres caxers de gros, lo caxer de menut qui liurara la dita 
peccunla e los qui tendran lo manual e lo libre maior va gen a la dit11 sagres
tla de la Seu, presents tots, les dites quantitats sien posades en la dita caxa 
de gros. 

Item, lo dit magnlflch Consell provehex e ordena que toles les dites 
quantitats ques posaran en la dlta caxa de gros, ultra que seran scrites e 
continuades en lo manual e libre maior de la Taula, fent crehedora la c11xa 
de menut e deutora la c11xa de gros, pero no res menys, se halen a scrlure e 
continuar en hun altre libre pera lo qua! silga tancat en la dlta caxa de ¡rros 
e lo ques continuara scriura en aquell :~ia de la ma del dit notar! que tendra 
lo libre manual, en lo qua! libre stiguen contlnuades lotes les quantltats de 
peccunles que entraran e exiran en la dlta caxa de gros, perque per aquelles 
se puxa tot temps veure la peccunia que sera en la dlta caxa de gros e perlo 
ques !robara scrit en lo dit libre sien tenguts e obligats los sobre dits tres 
caxers de gros donar compte y raho. 
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Item, Jo dlt magnlflch Consell provehex e ordena que lota hora e quant 
lo caxer de menut tendra necessltat de peccunla que per lo modo e orde 
matex sla sotsvengut de la peccunla de la caxa de gros, ¡;o es, que en pre
sencia de t~ts sls, com damunt es dtt, sla treta la quantltat bona y pesada 
ab les mlnves, segons era posada, que parra als caxers de gros de u re es ser 
sotsvengut Jo dlt caxer de menut, la qual perlo modo matex sta scrlta en lo 
dlt libre que en la caxa de gros e deutora la caxa de menut, e axl matex 
lo que tendra Jo libre malor de la Taula contlnue les dltes partldes en lo 
libre malor de la Taula e lo notar! en manual per ques puga clarament veure 
toles les quantltats que extaran en la caxa de gros, axl perlo hun libre com 
per Jo altre. 

ltem, Jo dit magnlflch Consell provehex e ordena que, ultra les partldes 
que de comptants se posaran en la dlta caxa de gros, vendran altres quan
tltats per compte de ioyes que per lo semblant aquelles halen de esser po
sades en la dita caxa de gros e contlnuades en lo libre, questara tancat en 
la dita caxa, per Jo matex notar! e per Jo semblant referldes e scrltes en Jo 
libre malor de la dlta Taula e perlo ques !robara continua! en lo dlt libre de 
la caxa de gros, axl de Joyes com de qualsevol altres peccunles, Jos dlts 
tres caxer·s de gros sien teliguts y obllgats donar lo compte e raho com 
dlt es. 

Item, lo dlt magnlflch Consell provehex e ordena que tots los dlts offl
clals de la dlta Taula, <;o es, Jos tres caxers de gros, Jo caxer de menut, Jo 
notari del manual, lo mercader del libre maior, Juren en poder del magnlflch 
Justicia en Jo civil que nos servlran de la peccunia de la dita Taula, ni pres
taran ni convertlran aquella en alguns usos per vla directa o indirecta e que 
be e Jealment e sens frau algu reglran e administraran llurs offlcls, e per 
semblant lo caxer de menut jure que de la peccunla de la caxa de menut nos 
servlra per vi a directa o Indirecta, ans aquella tendra en la dlta caxa de me
nut sens convertir aquella en usos alguns e a¡;o sois pena de mil florlns e 
prlvaclo de offlcl. 

Item, lo dit magnlflch Consell provehex e ordena que si cars era, lo que 
a De u no placla, que per culpa de algu deis dlts offlclals, la dlta Taula rebla 
algun dan, que en tal cars aquell offlcial perlo qualla Taula haura rebut lo 
dany sla obliga! a pagar y pague cumplldament tot lo dlt dany sens remis
sio alguna, per a les quals coses los · dlts offlcials e fermances de aquells 
obliguen tots llurs bens e persones, sotsmetentse al for y Jurisdlctlo del 
magnlflch Racional, e a maior superabundan! cautela sien obllgats a dar y 
donar fermances cascu per si en quinze milla florlns a coneguda deis mag
nlftchs Jurats, Racional y Slndlch. 

ltem, lo dlt magnlflch Consell provehex e ordena que Jos sobre dits offl
clals halen a servir llur offlcl personalmente no puguen substltuhir ni sub
delegar en loch de aquells persona alguna salvo encars de malaltla, e que 
lo tal que subdelegara, sla obliga! perlo que substltuhlra si dan algu fara o 
fermances de aquell dlt principal. 

Item,lo dlt magnlflch Consell provehex e ordena que la dlta Taula sia 
uberta e los offlclals de aquella resldexquen en aquella: de matl, de les huyt 
hores flns a les onze e apres de dinar, de les dos hores flns a les clnch, e 
que los caxers de gros halen a residir e seure en dlta Taulaalmenys la hu 
de aquells. · 

Ite111, lo dlt magnlfl.ch Consell provehex e ordena que lota hora e quant 
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los magnlflchs Jurats, Raclon11l y Slndich o la malor part de aquells volran 
regonexer los libres e les caxes, axi de menut com de gros de la dlt¡i Taul11, 
ho puguen fer e sien obligats los dits Jurats, Racional y Sindich, ab jura
m en!, al menys de tres en tres mesos regonexer lo compte de la dita Taula, 
e los caxers de gros e tots los altres offlcials de la dita Taula sien obligats 
a darlos complidament compte e raho de la admlnistracio de la ·dfta Taula 
segons a cascu perlo qual 11 tocara per son offlci. 

Item, lo dit magnillch Consell provehex e ordena que cascun any sien 
mudats e refets tots los libres de la Taula de modo e manera que en qual
sevollibre no si puga continuar mes de hun any, e finit lo any e buydades 
lotes les restes en los llibres nous sien portats los libres vells en lo archiu 
del magnillch Racional, lo qual ensemps ab sos ajudants miren e regone
guen aquells si les restes deis comptes que seran buydades en los libres 
nous seran ben fetes, los quals libres vells stiguen ben guardats en un ar
mari del dit archiu, aftl que tenint necesitats de aquells se puguen veure per 
lo interes de cascu. 

ltem, lo dit magniflch Consell provehex e ordena que los clavaris de la 
Ciutat, \;O es, clavari del quitament, lo clavari deis censals, lo clavar! comu 
e lo administrador de la Longa no reben ni puxen rebre peccunla ' alguna de 
lurs clavarles e administracions, ans la dita Taula en no m e com a procu
rador de aquells reba toles les quantitats tocants a rebre als dlts clavaris e 
administradors de la Longa. 

ltem, lo di! magnitlch Consell provehex e ordena que per quant lo dit 
clavari del quita m en! es tauleger de la cort civil, es be que lo dlt caxer de 
menut que rebra los deposits de la dita cort hala de continuar aquells en 
hun libre apart per que puga tenir compte a cascun deposit deis levaments 
ques faran de aquells per que mes clarament se vega quines quantitats en
traran e exiran deis dits deposits en la dita Taula e alfO matex facen en los 
deposits de la Oovernacio e al tres corts. 

Item, lo dlt magniflch Consell provehex e ordena que daci avant tots los 
capltols de les imposicions de la Clutat ques arrendaran, se arrenden al 
expres capltol que tots los magerres deis dits drets halen a buydar y buyden 
lo disapte de cascuna setmana tot lo procehlt de dits drets e capilols en la 
dlta Taula, e que los ministres que tendran los libres de dits drets cascun 
di a halen a darla en ma als clavaris de la Cfutat del que haura procehit en 
aquell,dia perques puga veure si los dits magerres buyden ab lota veritat 
en la dita Taula tot lo procehit, e alfo halen a jurar los dits magerrers e los 
qui reglran los libres de dits drets. 

ltem, lo dit magniflch Consell provehex e ordena que lo clavari del ge
neral, segons pragmatiqua, tots temps ha de es ser lo segon jura! deis cluta
dans, en lo any que sera la electio de la Diputacio, que aquell tal no puga 
l'er si ni per interposada persona, acomanar, tenir ni dar la dita clavería ni 
los dlnes de aquella a nenguna persona, ans aquells hala de tenir e deposar 
en la dÚa Taula, puix los R:::verents noble y magniflchs Depulats perla obll
gacio e seguretat que te feta la di la Ciutat estaran ben segurs de la dita pec
cunia; tiran! lo di! Clavar! del General son acostumat salari. 

ltem, lo dit magniflch Consell provehex e ordena que los pagaments que 
lo caxer de menut fara per los clavaris de la Ciutat e administrador de la 
Longa hala de fer aquells a ordenaclo deis magniflchs jurats, e los paga-
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ments que fara perlo clavar! del General hala afer aquells a voluntat e or
dinacio deis Reverents noble y magniflchs Deputats. 

Item, lo di! magniflch Consell provehex e ordena que sia elet hun ver
guer pera la dita Taula, lo qual stiga a mando e corregiment deis offlcials 
de la dita Taule e tinga carrech cascun dia de fer portar la caxa de menut, 
los libres e lo tapit a la dira Taula e tornar aquells a la casa del caxer de 
menut, de hon la haura presa; lo quai verguer assestexca mentres la dita 
Taula stara u berta en la Longa, e ans que la dlta Taula a hora de dinar tan
que, lo di! verguer sia dinat perque m entres los offlcials aniran a dinar, lo 
di! verguer silga endita Taula e guarde la caxa de menut e nos partexca de 
aquella tro a tan! los dits offlcials tornen apres dinar a la dita Taula e perlo 
semblant al vespre, levada dita Taula, fa~a portar la dlta caxa de menut a la 
casa del caxer de menut, de manera que portan! de m a ti la dita caxa de me
nut a la Longa e tornan! aquella al vespre sia tengul de anar ab aquella, no 
partint la vista de aquella; e haia de son salari vint lliures de la dita moneda 
e una cota cascun any. 

Item, lo dit m_agniflch Consell provehex e ordena en e per virtud deis 
dits privilegis se alura poder e faculta! de mudar e millorar los presents ca
pitols e ajustar aquells si ben vis! li sera e si dupte algu insortia deis pre
sents capitols, lo dit magniflch Consell puxa declarar aquells e lo que sera 
declarar sia ad unguem serva!. 

Item, lo di! magniflch Consell provehex e ordena que attes que los capi
tols del Quitament per experiencia se es m ostra! son mol! utils e profltosos 
a la ciutat e com no sia inlencio del dit magniflch Consell en res ni per res 
derogar aquells, per ~o provehex que los dits capitols del Quitament sien 
servats ad unguem e que perla erectio e fundacio de la dita Taula en res ni 
per res no sien lesos ni perjudicats, ans aquells resten en sa for~a y valor 
com huy stan, e que lo matex orde que ses serva! e tengut per los dits ca
pitols sia serva! daci avant, com les ordinacions de la dita Taula no dispon
guen sino tan! solament en los diners de les clavarles axi com les tenlen 
los dits clavaris los tinga la dlta Taula com a loch tul y segur. 

ltem, lo di! magniflch Consell provehex e ordena que fenits los dos anys 
deis caxers de gros, los dits caxers de gros halen a dar compte de la caxa 
de gros als que novament seran elets en caxers de gros e baten! la moneda 
e joyes que seran en dlta caxa de gros al lo libre questara reserva! en la 
dita caxa de gros, los magniflchs jurats, Racional y Slndich o la maior part 
de aq.uells defenexquen als dits caxers de gros e fermances de aquells, e 
defenints, presents los dits jurats, Racional y Sindich liuren les claus als 
caxers de gros novament elets, los quals se obliguen a dar bon compre de 
la dita caxa de gros. 

ltem, lo dlt magniflch Consell provehex e ordena que lo any de la Taula 
comence lo primer de juny de cascun any e fenexqua lo darrer de Malg 
apres seguent, segons la Ciutat practica en los seus clavaris e arrenda
ments, e perque comen~ara lo regiment de !11 dita Taula ara lo primer de 
Abril del any present mil cinchcents y denou, lo dlt magniflch Consell or
dena que los dos m esos, ~o es, Abril y Maig quey ha flns lo primer de juny 
sien posats en lo libre del primer any perque de dos en dos mesos sois no 
fa~a libre, e los administradors e caxers de gros comen sen los dos anys 
del primer de juny primer vlnent mil cinchcents y denou e per porra fa los 
sien pagats los dits dos mesos e axi matex als altres offlclals . 
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ltem, lo dll magnlflch Consell provehex e ordena que lo notar! que re
gira lo libre manual no puxa continuar nenguna partida de data o rebuda ni 
fer crehedora ni deutora la dlla Taula sino ab peccunla comptant e real
ment deposada o ab joyes realment deposades. 

B axl matex tots los dlts magnlflchs jurats, Racional, Advocats e Sub
slndlch essent ajustats en la Sala daur11da, per provehlr en la elecclo de 
offlclals de la dita Taula perlo poder a aquelles atrlbuyt perlo dit magnlflch 
Consell celebra! a xxil del di! mes de Ffebrer, tots concord11ntment delibera
ren e provehlren que fossen posats los cavallers casats y de edat compllda 
pera regir offtcls de la dit11 Clutat e tenlnt les calitats que per Furs del pre
sent Regne deuen tenlr en albarans e per lo semblant los ciutadans e los 
mercaders, que per evitar pasions quey porien h11ver en sdevenldor en la 
electlo deis offtclals de la dlta Taul11, que deis albarans deis cavallers netos
sen trets deu albarans de un barret hon serien posats los albarans deis ca
vallers e que los dlts deu cavallers que serien trets en los dits deu albarans 
fossen haguts per elets per adminlstradors de la dlta Taula e per a tenlr la 
caxa de gros juxta forma deis capllols en aquesta forma: deis dits deu alba· 
rans mescl11ts en un barret ne sla tret cascun blenni hu de aquells e que 
aquell que per sort sera tret sle regidor y caxer maior de la dlta Taula per 
los cavallers, de forma que per temps de vlnl anys noy haura nenguna pas
slo en la electlo del cavaller que ha de es ser eleglt pera la dita Taula. 

B la matexa forma sla servada en la eleclio del ciulada e en la eleclio 
del mercader qui han de esser eleglts pera regldors e adminlstradors de la 
dlla Taula e caxers malors ensemps ab los dlts cavallers juxta la forma deis 
dlls capltols de la dlta T11ula. 

B mes provehexen que los deu albar11ns, axl de cavallers com de cluta
dans e mercaders, trets que sien uberts e los noms que en aquells seran 
alrobats scrlls sien scrlls e conlinuals en lo libre e registre de la Sala per
que de aquells cascun bien ni ne sla tret hu pera tenir lo reglment de la dita 
Taula a sorl ab redollns, segons les altres electlons de oftlcials, de forma 
que deis dlts deu albarans que seran lrets, axl de cavallers com de cluta
dans com de mercaders, duran! los dit vint anys se fassen electio e no de 
allres. B lnsegulntla dita delib2racio concordller et comuniter feta foren 
trets del barre! hon slaven molts noms de cavallers e genllls homens, tr11hent 
hun albara apres dallre,los seguenls deu albarans per un chlch de poca edat. 

Magnlftch mossen Ballasar Sorell. 
Magnlflch mossen Luis Oarces de Marzilla. 
Magnlflch mossen jaume de Perlusa . 
M11gnlftch mossen Mlquel Angel Bort. 
Magniflch m os sen jaume Valles. 
Magnlftch mossen Manuel Bxarch. 
Magnlftch mossen Oaspar Fellp Cruylles. 
Magniflch m os sen Francesch Joan de Artes. 
Magnlflch m os sen Ouillem Ramon Ca tala. 
Magniflch 011spar Marco. 
Cluladans 
Magniflch Bn Vlcent Caera. 
Magnlflch Bn Oulllem March. 
Magnlflch Bn Bernat de Penarroga. 
Ma¡nlftch Bn Berlhomeu Vernegal. 



744 

Magnlflch Bn Miquel Rolg. 
Magnlflch Bn Frances Navarro. 
Magniflch Bn Francl Gil. 
Magniflch Bn Nicholau Benet Dalpont. 
Magniflch Bn Miquel Berenguer. 
Magniflch Bn Miquel Andres. 
Mercaders 
Bn Pere Andreu. 
Bn Joan Stheve. 
Bn Miquel Caselles. 
Bn Luis Garcia. 
Bn Noffre Ferrer. 
Bn Pere Paliares. 
Bn Pere Miquel. 
Bn joan Beneyto. 
Bn Berenguer Martl. 
Bn Nichoiau Marques. 

BoLBTfN oa LA SocmoAo 

Resultaron elegidos Bn Gaspar Felip Cruylles, caballero; Bn Nicholau 
Benet Daipont, ciudadano; Bn Luis Garcla, mercader. •Los quals dits cava
ller clutada e mercader, foren elegits pera regidors e adminlstradors peral 
primer bienni ab salar! de cenilliures cascu, cascun any, de la dita moneda. 

Vicent Anbros de Artes pera regir lo libre manual ab cent lliures. 
Joan Medina, mercader, pera regir lo libre maior de compte y raho ab 

cent vint cinch lllures. 
Joan Conill, mercader, caxer de menut ab cent vint cinch lliures. 
Los quals notar! e lo que te carrech del libre maior e la caxa de menut, 

damunt nomenats, per justes conslderacions e rahonables tlngueren per be 
que los dits officis regint aquells e haventse be en lo regimente administra
cio de aquells los tlnguen de vida de aquells a beneplacit del magnlfich 
Consell. 

B axi matex elegeren per verguer de la dita Taula an Joan Moliner ab sa
lar! de vint lli'ures de la dita moneda, cascun any, ab uua verga y una cota. 

Lo dit magnifich Consell loa y aprova, ratifica y conferma y autoriza los 
desus dits capitols y les elections fets per los dits magniflchs Jurats, Racio
nal, Advocats y Sindich deis dits officials, manan! que sien publicats perla 
dita ciutaf». 

II 

Acuerdan los Jurados contestar a la carta real y dan cuenta . ) 
en el Consejo 

9 abril 1519 
(Letres misives, núm. 41 g3. Arch . Municipal) 

Bl Rey.-Amados y flet es nuestros, sabido avernos quel Consejo dessa 
eluda! nuevamente ha fecha dellberacion de poner una tabla comun al modo 
desta de Barselona y como quier que sea de presumir que a ello se mueve 
con buenos respectos y consideraciones, pero porque la cosa es ardua y 
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trahe mucha costa a essa dicha eluda! y es razon de muy bien ponderarlo 
antes de poner en execuclon, encargamos vos y mandamos que sobreseays 
en poner la dicha tabla fasta que Nos, con ayuda de Dios Nuestro Se!íor, 
seamos legado a essa ciudad, pues sera presto, donde con nuestra presen
cia se mirara en lo proveher y effectuar como mas cúmple al bien comun y 
conservaclon dessa dicha eluda! y de los poblados en ella y C~n efecto no se 
faga otra cosa sinos deseays servir. Dat. en Barselona a xxlili dlas del mes 
de Marzo del anyo MDxvilil. Postdata. Si otra cosa ho pareclesse en con
trario desto screvlnos sobre ello, remitiendo las letras a nuestro chansiller, 
y hasta ver nuestra respuesta no se passe adelante en poner la dicha tabla. 
Dat ut supra. Yo el Rey ... 

Al molt alt y mol poderos catolich Princep Rey y Se!íor. Lo alt rey En 
Martl ab son real privllegi a torga y dona faculta! a la sua clutat de Valencia 
de poder parar una !aula de cambl, assegurada per la Ciutat e Consell de 
aquella , pera que en aquella los vehins y habitadors de la dlla y Regne y 
altres quals evol persones poguessen donar y tenir en dita !aula assegurada 
sos diners y joyes, ax i com es permes a qualsevol particular per fur del 
present Regne de poder parar !aula de cambi assegurada aquella ab ydonees 
y suflcients fermances. B vis! lo dit Consell de aquesta sua ciutat que era 
beneflci de la di la ciutat y singulars de aquella parar dita !aula, segons per 
dil privilegi era sial ja atorgat, procehlnt matura deliberacio e longa examl
naclo que la di la tauia s la parada fent lo dit Consell les obllgacions ne
cessaries pera la seguretat de aquella e decretan! y ordenan! los capltols 
necessaris peral bon regiment, govern y admlnlstracio de la dlta !aula, e 
volent procehlr segons perlo Consell era stat ordena! que la dlta !aula se 
paras lo primer del mes de Abril primer vinent, perlo Baile general nos es 
stada presentada una letra de Sa Altesa, dada en la ciulat de BarseJona 
a xxiili del presenl mes de Mar¡;, ab la qual nos encarrega y mana que so
brecehlxcam en pos or la dlta !aula flns a la benavenlurada venguda de Sa 
Maiestat en aquesta sua clutat. 

La qual letra no crehem Sa Maiestal hagues manada fer nins hagues 
mana! s obres e u re en la execuclo de la dlta !aula si Sa Maiestat fos stada 
informada com la dlta !aula se ha de parar perla deliberaclo feta en lo Con
sell de aquesta sua ciutat per beneflci de aquella e deis slngulars y hablta
dors de aquella e de tot lo Regne que puxen tenir sos bens, peccunies y jo
yes segurament, lo que no sois redunda en beneflcl deis dlts partlculars y 
per conseguent de la sua ciutat, mas encara es mol! util peral comer¡; de la 
dlta ciutat, e per que crehem y tenlm per cert que S a A Ilesa no tendra per be 
que obra tan! bona no sia executada e effectuada e que per nosaltres no sia 
s obres eyt en posar en execuclo lo que per lo Consell es sial delibera!, su
pllcam per ¡;o a Sa Maies lat nons mane s obreseure en lo posar de la dlta 
taula, an s s uplicam aquella tlnga per be que pux la deliberaclo e erectlo de 
di! a !aula, es stada fe la per lo C onsell general de . aquella su a ciutat, que 
nosaltres no dexem de execular eo posar en execucio lo que lo dlt Consell 
ha delibera!. 

B guarde nos tre Senyor De u vo s tra Real persona ab san !tal y longa vida 
ab trl hunfo y victoria de sa real corona. 

De la vos tra ci uta t de Valencia a XXXI de Mar¡;, any MDxvilll. D. V. R. M. 
hum lis vasall s y s ervldors qu i bese n les mans de vostra Altesa. Los jurats 
de Valencia. 

/ 
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111 

Acuérdese que las clavarías recayesen en el arrendatario del 
impuesto de carnes 

4 febrero 1520 
(Capitols de la Taula, fol. XXXX V. Arch. Municipal) 

1 ronch proposat en lo dlt magnlllch Consell que en lo ajust deis crehe
dors convocats en la sala de la clutat se es proposat que les clavarles vin
guessen en una persona que fos lo arrendador de les carns, que lo pres tech 
no seria tan gran, ans se creu que serien solament vlnt y cinch milla llures , 
de que sen avanr,;arlen deu milla llures, e perlo semblant se avanr,;arlen los 
salarls ques paguen als ofllclals de la Taula, per r,;o proposas per quey sia 
delibera t. 

Mes avant lo dit Consell hoyda la dlta dellberaclo, la major part de 
aquell es de parer y provehelx que pulx per provisslo del magnlllch Cons'ell 
ses parada la Taula, no Innove cosa alguna, ar,;o ajusta! que la Taula pague 
los albarans de la ciutat e les apoques de la Longa en lo termlnl que los se
fiors de Jurats elegiran, e que la Taula e lo caxer de aquella tlnga a pendre 
deis arrendadors los dlners de les lmposiclons e que tots los diners deis 
drets e los dlners de les clavarles e admlnlstraclo de la Longa vinguen e 
tlnguen a venir a la Taula, segons per los capltols es dispost. 

IV 

Que el cajero recoja los fondos de las clavarías y de la adminis
tración de la Lonja 

14 Marzo Já20 
(Capitols de lll Taula, fol. XXXX VI vto. Arch. Municipal) 

Die mercurlj declma quarta mensls Marcli anno jam dicto a natlvltate 
Domini milleslmo qulngenteslmo vlceslmo. Los magnlflchs ... vists los capi
tols vint y clnque, vint y sete y vint y nove de la Taula de la dita Ciutat e per 
execucio de aquells provehelxen lo·ques seguelx. 

Primerament provehelxen e ordenen que los clavar! del Quitament e 
tauleger de la cort civil e lo clavar! deis censals e lo administrador de la 
Longa no reben ni pulxen rebre peccunia algunu de lurs claverles e admi
nistraclons, ans la dlta Taula en no m y com ha procuradora de aquells reba 
lotes les quantitats tocants a rebre als dit clavar! del Qultament e tauleger 
de la cort civil e al clavar! deis censals e al administrador de la dita Longa. 
B ar,;o provehelxen per provlsio del contengut en lo dit vint y clnquen ca pito l. 

ltem, considera! que amb lo vint y seten capltol de la dita Taula lo 
magnlllch Consell provehi y mana que tots los capltols de les lmposlclons 
de la Clutat se arrendassen ab expres capltol que tots los magerrers deis 
dlts drets haguessen de buydar y bulden lo dlsapte de cascuna setmana tot 
lo procehlt de dits drets y capitols en la dita Taula, e que los ministres que 
tendran los libres deis dlts drets, cascun dla, halen de dar la emna als 
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chsvarls de la Ciutat del que haura procehlt en aquell dla per ques pulxa 
veure si los dfts magerrers buyden ab lota verftat en la dlta Taula tot Jo 
procehlt, e que a¡,:o hagen a jurar los dits magerrers e los que reglran los 
llbres deis dits drets; provehim que lo dit capftoi sia servat e per execuclo 
de aquell provehelxen que tots Jos magerrers deis dfts drets sien demanats 
e convocats davant los dlts magniflchs jurats, Racional e Sindlch e per lo 
semblant sien convocats los que rigen los libres deis alts drets e que ml
gan¡,:ant jurament mostren lo que ha procehlt deis dits drets flns en la Jor
nada que son demanats, e tof lo que haura procehlt ho buyden hlu posen en 
poder de la Taula de Valencia o en comptants o en albarans de la Clutat o 
apoques de la Longa que sien de la claveria del present any, les quals per 
aquell seran pagad es e que de aqul avant, migan¡,:ant jurament per cascu de 
aquells prestador, los que regelxen los libres, cascun dia dararí la emna 
del que haura procehit, e los magerrers cascun disapte de cascuna setmana 
buyden en la dita Taula tot Jo que haura procehlt en la setmana, e a¡,:o sots 
virtut del jurament que prestaran sien tenguts de fer los dlts magerrers e los 
que tendran los libres deis drets, slngula singulis referendo, e que de aqul 
avant aquells no puguen ni puixen pagar albárans alguns ni apoques ans ho 
hagen a buydar en la dlta Taula, exceptats albarans e apoques deis officlals 
de la Sala e deis arrendadors e de ses fermances. 

ltem, mes considera! que flns a huy la Taula no ha rebut pecunles algu
nes de les que son consignad es al Quitament eo que toquen a rebre al cla
var! del Qultament ni menys ha rebut nlnguns deposlts, per ¡;o provehelxen, 
per observan¡,:a deis dlts capltols y provisio feta perlo dit Consell, que sla 
fet compte ab lo clavar! del Quitament ,e toles les pecunles que aquell tendra 
de deposlts e pera fer quitaments, lotes aquelles buyde en poder de la dlta 
Taula, la qual reba aqÚelles e confesse tenir aquelles perlo dlt clavarl y tau
leger e que los albarans e deposits que seran fets perla dita Taula e aquells 
sien restltuhlts al dit procurador del dlt clavarl e que dlt clavari fa¡,:a pro
cura a la Taula pera rebre toles les pecunles de la claveria del Quitament 
e de la taulegerla e que la Taula sia ferman¡,:a al dlt clavarl del que rebra la 
dita Taula, axi de les pecunies del Qultament com de la taulegerla de la cort 
civil, e que los dits clavaris e administrador de la Longa no puixen rebre 
pecunles algunes, mas aquelles hala de rebre dfta Taula com dft es. 

B inseguint lo contengut en lo dlt vint y noven capftol, peral present per 
dar forma al bon pagament deis albarans del censals de la Ciutat e al paga
ment de les apoques de la Longa, proveheixen e ordenen que la Taula pa
gue los dlts albarans deis censals y apoques de la Longa a quatre mesos y 
a¡,:o peral present, aturantse faculta! de abreugarse lo dlt pagament segons 
la comodita! del temps. 

ltem, mes proveheixen y ordenen que la dfta Taula pague e fa¡,:a tots los 
pagaments que ha de fer lo dft administrador de la Longa. 

ltem, mes provehelxen que lo magnlflch Racional a qui per son officl 
toca, fa¡,:a buydar y sla diligent en fer buydar als dfts magerrers los dlners 
que procehiran deis dfts drets en la dfta Taula, executant y fent executar 
aquells ab tota promptitut e sens dllaclo alguna tota hora y quant per Jos re
gidors e admlnlstradors de la dita Taula lisera notifica! com los magerrers 
no buyden lo procehft deis dlts drets e que notlflcantho als slndlch o sub
slndlch de la dfta Clutat aquells o qualsevol de aquells hala de fer Instancia 
continua pera que ab tot effecte se haja de executar lo que es provehlt. 
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V 

Reducción del personal de la Taula y de otros servicios 

de la ciudad 

19 marzo 1521 
(Manual de Consells, núm. 59 A. Arch . Municipal) 

Prlmerament per levar la ciutat de despeses ordenen que en la dita 
Taula noy hala sino un caxer de gros tan! sol amen!, lo qua! sia y hala de 
esser hun bon honra! mercader, persona de be ns, lo qual sla caxer de gros 
que fa~a tot lo que feyen los caxers de gros juxta forma deis capitols de la 
Taula. 

ltem, que la clavería del Quitament sla acomanada e aquella regexca lo 
mercader que residlrla per caxer de gros, de aquesta forma, ~o es, que del 
que entrara en dita clavería 11 hala de esser fet comple a expars de son 
compte propri per que clarament y mes per resta se puxa !robar e veure la 
resta de dlta claverla. 

E mes hala lo dlt mercader de tenlr libre a la dlla claverla, en lo qua! 
cascun jorn sia obliga! de buydar les partldes que li entraran o exlran en 
dlta clavería e a~o perque tola hora que los senyors de Jurals e Racional 
vullen veure quins dlnes hi ha en lo Qultament, se puxen portar dlt libre e 
comprovarlo si mester sera ab lo libre malor de la Taula . 

E mes que lo notar! scriva de la Taula sia scriva de la Longa e sia ten
gut de fer los querns e les apoques moll expedidament e sens dilacio per la 
honor de la Clutat. 

E axl matex hala dlt scrlva a fer les letres certlflcatories al Justicia civil 
deis deposita e ten ir hun libre pera registrar dites letres. 

E mes lo qui tendra lo libre maior hala de tenlr la admlnistracio de la 
Longa de aquesta forma, ~o es, que del que entrara en dita administracio li 
hala de esser fet compte a expars de son compte propri perque clarament 
y mes presta se puxa veure la resta de dlta administraclo. 

E mes ha de tenlr libre a la dlta admlntstracio, segons es dil desus en la 
claverla del Quitament, e toles les partides de dita administraclo se halen 
de fer perla dita Taula. 

E per quant lo pagament deis albarans de la claverla comuna e deis 
censals a nengu no pot venir tanta compte com al caxer de menut per causa 
de esser molles partldes, les quals nos poden fer per lo manual per esser 
tan tes que sois elles haurien menester hun manual e hun libre malor, per ~o 
ordenen que les dltes claveries stiguen en dlt caxer de menut, axi. per tenlr 
ell mlllor comodita! a toles hores de poder pagar qualsevol albara, axl de 
la dlta clavería com de la altra, per quant molles vegades seguex se han 
de fer alguns pagaments en hores que noy ha Taula y specialment en la cla
vería comuna. 

E per quant en lo capltol del Almodi hl ha hun capitol que cascun jorn 
lo clavar! comu hala de anar a rebre los dines de la !aula de dlt Almud!, e 
peral caxer de menut no es cosa ques puxa praticar de hanar hl ni menys 
de trametre y perlo perill que hl ha en acomanar los dines a nengu, per ~o 
quant se fara lo arrendament dedil Almud! sla adoba! aquell capltol que los 
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arrendadors sien tenguts a buydar cascun jorn los diners en dita Taula com 
tots los altres drets. · 

B axi matex lo caxer de menut sia solicit en que la hora que no buyda
ran per ses jornades, axi los arrendadors del Almudi com los altres arren
dadora, de notiflcarho al caxer de gros, al qual Ji sera donada faculta! per 
los magniflchs jurats y Racional pera poderlos trametre lo verguer de ·la 
dita Taula per fer buydar sens dilacio. 

ltem, considera! que juxta la present ordinacio e capitols, lo libre ques 
diu de deu y deig, lo qual en dies passats per los lunch magniflchs jurats e 
Racional fonch instituhit y ordena! se lingues en lo archiu del magniflch Ra
cional e que aquell regis y tlngues lo magniflch Bn Melchor Figuerola, ciu
tada ajudant de Racional, ab saiarf de !renta lliures, puys per lo compte 
ques tendra en la Taula, segons damunt es ordena!, noy ha necesita! de dlt 
libre e no ha ven! hi necessitat no es be que la Ciutat pague salari infructuos 
poden! esser relevada de aquell, per ~o ordenen que lo dit offlci del dlt libre 
eo compte que ab lo dit libre fahedor de deu y deig cesse e hala de cessar 
en lo archiu del magniflch Racional, puix perlo compte de la Taula se sabra 
es tendra noticia del que deura cascun arrendador y del que tindra cascun 
clavari. 

B mes per quant lo balan~ ques fa deis crehedos de la Taula, cascun 
jorn, es cosa infructuosa ferio lo que regix lo libre maior per que es millor 
lo fa~a lo caxer de gros per molts respectes, per ~o lo dit caxer de gros lota 
hora que vulla puxa anar a casa del que regex dit libre maior y ferse portar 
dit libre a sa casa e alli fer balan e; de regonexer les restes de cascu e les 
restes de les caxes, axi de gros com de menut. 

Axi matex lo caxer de menut e lo que regex lo libre maior, cascun jorn 
de matl , se halen de comprovar e restar de acordl perque puxa veure lo 
caxer de gro'l cascun jorn lo quey ha en la caxa de menut. 

ltem, que lo dit mercad er qui s era caxer de gros tinga poder del magni
flch Racional pera que puga provehir e compellir a tots los arrendadors e 
minis tres deis drets e altres qualsevol persones que son obligades a posar 
y buydar los dines en la Taula e que tenint poder del magniflch ·Racional 
puxa provehir e manar e cometre a qualsevol verguer deis magniflchs jurats 
per a fer la execucio que s era neces aria. 

ltem , que nengu deis offl cials de la Taula no puxa haver mes salari del 
que reben y acostumen de rebre . 

Item, que de les claus de la caxa de g ros tlnga la una lo jura! en cap deis 
cavallers e laltra lo Racional e la te rcera lo mercader que sera caxer de gros. 

Item, que los offlcials de la dita Taula, axi lo caxer de gros, com lo dit 
libre maior, com caxer de menut halen a estar al que per los magniflchs ju
rats e Racional sera ordena!. 

Item, con s idera! que los treballs del traginer o bastaix que porta cascun 
dia la caxa de menut a la dita Taula son competentment satisfets e pagats 
ab no u lliures moneda rea ls de Valencia de salari, cascun any, per c;o orde
nen que lo salar! de aquell sla reduhit a les dites nou lllures, dich viiii lliu
res cascun any. 

ltem, que tots los altres capitols de la Taula que per los presents capi
tols no seran millorats o revocats resten en sa forc;a y valor. 

Item, los mall'niflchs jurats en lo principi de lur offlci s ien tenguts pres
tar jurament que tendran los presents capltols. 

líO 
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VI 

Regulación del nombramiento del «caixer de menut• 

13 agosto 1544 
(Manual de Consells, núm. 73 A. Arch. Municipal) 

Los magniflchs ... ajustats en la Sala daurada ... pera ordenar e provehir 
les al tres coses necessaries peral bon regiment de la dita caxa e exercici 
del dit offlci de caxer ... proveheixen e ordenen les coses seguents. 

Prime rament proveheixen e ordenen que de hui avant lo dit offlci de 
caxer de menut de la dita Taula sia biennal e la pers ona que sera eleta per 
a exercir lo dit offici s ia e haja de esser eleta per a temps de dos anys tan
solamen t, fln lt lo qua! temps expire lo dit offlci e sia feta eleccio de altra 
persona pera altres dos anys e axi se haja de fer perpetualment; lo salari 
del qua! offlci, a !tes que te molt treball, sien tres milla solidos moneda reals 
de Valencia, pagadors en los terminis e !andes acostumades. 

Item, proveheixen e ordenen que sia posada altra persona, la obligacio 
e carrech de la qua! sia que tinga una clau de les dos claus de la dita caxa 
de menut e que assesteixca al rebre e donar de la moneda e que veja les 
partí des ques continuaran en lo libre di! vulgarment va y ve e pera que nos 
puxa posar alguna partida en lo dit libre de va y ve sino aquelles partides 
que realmenr seran deposades, les quals en la mateixa hora sien buydades 
en lo dit libre de va y ve e que lo dit libre de va y ve en la mateixa hora ques 
levara la dita Taula sia tancat en la dita caxa de m en u t. 

Item, proveheixen e ordenen que pera ser e exercir lo dit carrech sien 
ensaculades dotze persones, <;o es, sis cavallers e sis ciutadans, de les 
quals ne sla elet hun cavaller pera hun any e hun ciutada pera hun altre any 
ab salar! de cinquanta liures per cascun any e que en la mateixa hora que 
sera ele! hun ciutada pera s er e exercir lo dlt carrech, sia ele! hun cavaller 
pera lo any apres seguent, flnit lo any del dit ciutada; e si duran! lo temps 
del dit any que haura de servir lo dit ciutada, aquell tenia jusi impediment 
que no pogues assistir a exercir lo dit offlcl eo carrech, que! dit cavaller en 
lo dlt cas, sia tengut a exercir par lo dit clutada lo dit carrech per tot lo 
temps que durara lo dit just impediment de aquell e, perlo contrari , si du
ran! lo temps del dlt any que haura de exercir lo dit carrech lo dit cavaller, 
aquell tengues just impediment que no pogues exercir lo tal offlci eo 
carrech, en tal cas lo ciutada que sera elet'pera lany apres seguent, flnit lo 
dit any del dit cavaller, si a tengut e obliga! per lo dit cavaller assistir e 
exercir lo dit carrech duran! lo temps del dit just impedlment. 

ltem, proveheixen e ordenen que la dita caxa de menut, cascuna nit, sia 
portada a la sacrestia de la Seu de la present clutat e que cascun mali 
sia portada a la Lonja nova de aquella, e que sia feta una caxa ab bones 
tancadure¡, la qua! sia posada en lo Consola! de la dita Lonja pera que dlns 
aquella se pose la dita caxa de menut a mig jorn, la qua! hala de guardar lo 
verguer de la dita Taula; la clau de la qua! dita caxa gran hala de tenir lo di! 
caxer de menut. 

Item, proveheixen e ordenen que al Reverent Subsacrista de la dita Seu 
per los treballs per aquell sostenidors en guardar la dita caxa li sien dona
des e pagades cascun any, dotze Iiures. 
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ltem, proveheixen e ordenen que lo dlt caxer de menut no puga fer en la 
dlta Taula sino de matl, rebudes y en lo apres dinar, dates. 

Item, proveheixen e ordenen que la eleccio del dit caxer de menut sia 
feta perpetualment en esta forma, .¡:o es, que sien ensaculadel! cinch perso
nes mercaders, vehins de la present ciutat, bones e onrrades e de bona 
fama e conversacio, ydonees e sufflcienls pera servir lo dit offlci de caxer 
de menut, los noms deis quals sien scrils en uns albarans e posats enredo
llns de sera en un baci ab aygua, deis quals cinch redolins per hun chich ne 
sia tret hu e aquell tal sia elet en caxer de menut pera servir lo dlt offlci per 
temps de dos anys comptadors del" primer dia del mes de Juny del any prop 
venidor MDXXXXV flnfdors lo darrer dia de Maig del any MDXXXXVII e 
pera encara lo temps que resta del present any, lo qual flnira lo darrer dfa 
de Maig del dit any prop venidor MDXXXXV, e los allres quatre que resta
ran, resten pera que de cascu de aquells se fa.¡:a la mateixa eleccfo per a 
temps de dos anys, finillo dit temps del dit caxer que primerament sera ele
glt. B acabad es de fer les dites eleccions de les dites cinch persones e tlnit 
lo temps de aquelles, en tal cas sien ensecu lades allres cinch mercaders 
honrrats, de bona fama e conversacio, segons es dft dessus, e de aquelles 
sia feta la matefxa eleccio que se haura de fer segons damunt es ordena! e 
axi se observe e si cars sera que algu deis dits enseculats moris, que en tal 
cas per los d!ls magniflchs Jurats ne sia elet hun altre en loch de aquel l. 

B sens divertirse a allres acles, los dits magnfflchs Jurats, Racional, Ad
vocats e Subsindich, enconlinent, nomenaren per a fer la dita eleccfo de 
caxer de menut, a modo de sorls, en la forma sobredfla, les persones se
guents, .¡:o es, los honorables Bn Martin Perez Dalmazan, Bn Anthoni 
Malheu, Bn Sancho Danda, Bn joan Baptista Barzi, Bn Pere Argent. 

Los noms deis quals foren scrlts, cascu, en un albaranet de pergami e 
posats en redollns de sera foren mesos en un baci ab aygua e de alli per hun 
chich ne fonch tret hu, lo qual ubert, fonch atrobat en eliJo nom del dlt Bn 
Sancho Danda, lo qual fonch ele! en caxer de menut peral diltemps de dos 
anys e peral temps que resta del present any ab lo dft salari de cent cin
quanta liures per cascun any pagadores en los dits terminis y !andes acos
tumades. 

VII 

Se modifica el régimen de contabilidad de la Taula 

15 septiembre 1544 
(Manual de Comsells, núm. 73 A . Arch . Municipal) 

B primerament statuheixen e ordenen que cascun any, en lo primer Con
sell ques celebrara en la Sala de la present Ciutat apres de la nova eleccio 
de jurats, tots los capflols de la Taula sien legits e jurats per los magniflchs 
jurats, Racional e Sindich, e sia feta relacio perlo magnfflch Racional si lo 
libre maior del any preceden! a la eleccio de la juraderia pus prop passada 
es balancejat, comprovat e recondit en fa forma en los capitols anlichs e en 
los presents statuhida y ordenada, per ques puixa veure si dita Taula es re ... 
gida y administrada conforme als capftols sobre aquella ordenats. 
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Item, statuhelxen e ordenen que jatsla perlo ca pito! XI deis prlmers ca
pltols de la Taula sla statuhlt e ordena! que lo mercader que reglx lo libre 
malor done cascun matlla resta de la caxa de menut del dla preceden! als 
caxers de gros, a maior cautela e per mes certa execuclo del dlt capltol pro
vehelxen que sla fet un libre de forma de quatre caries en lo full, en lo qua! 
cascun matl lo notar! que regira lo manual continue de la sua ma, en dit 
libre, la dlta resta del di a preceden! en presencia del di! caxer de gros o deis 
que presents seran, lo qua! libre los caxers de gros puxen veure tots temps 
que volran perque no puixen pretendre ni allegar ignorancia en cas que per 
no executar aquells dlts capitols dan alg'u a la Ciutat vendra, e lo qua! libre 
sia recondlt ab los altres libres de la Taula, e que cascun dilluns lo verguer 
de la Taula porte di! libre al Racional de la present clutat perque aquell 
puixa veure si los dits caxers guarden lo di! capitol onze perlo qua! es dis
post que tots temps que los caxers de gros veuran que en la caxa de menut 
hi ha maior resta del peu que ha de ten ir juxta forma e disposicio del dit ca
pito!, facen buydar la demesia en la caxa de gro¡;. En cas que los caxers de 
gro¡;, havent hi demesia en la caxa de menut de la que ha de tenir segons 
forma de ca pito!, hajen request al caxer de menut que buyde la demesia que 
tendra en dita caxa de menut segons forma de ca pito!, e di! caxer de menut 
differra buydar aquella en la caxa de gro¡;, los dits caxers de gro¡; en tal 
cars sien obligats de recorrer als dits magnifichs jurats e Racional que fa
cen buydar la dita demesia quey haura en la dita caxa de menut e si non fe
yen, si algun dan sera seguit vinga a carrech deis dits caxers .de gro¡;. 

ltem, statuheixen e ordenen que jatsia per capitols antichs de la Taula 
lo caxer de la caxa de menut sia flns en suma de X mil lliures, empero attes 
que ab lo present ca pito! se ordena que la caxa reba de mati e pague apres 
dinar, par que basten VI mil lliures de peu, per¡;o proveheixen que la dita 
caxa reba de mati e pague apres dinar e que liga de peu VI mil lllures e 
no mes. 

Item, proveheixen, statuheixen e ordenen que tots temps que en la caxa 
de menut hi haura mes quantltat de la que per peu ha de tenir en diners y 
albarans que primerament si a treta lota la demesia de dita caxa en albarans, 
si tants ni haura, e sien portats a la caxa de gro¡;. 

Item, statuheixen e ordenen que lo mercader que regix lo libre maior de 
dita Taula, dins tres mesos apres que lo libre sera finit, lo qua! segons 
forma del ca pito! X XIIII feneix lo darrer di a de Maig, si a obliga! donar lo dit 
Ubre balancejat dins tres mesos e si non fara que lo magnlflch Racional 
puixa nomenar dos mercaders habils e sufficients, los quals satisfets de 
bens del di! mercader que regeix lo di! libre balanc\lien aquell, la satisfac
cio deis quals sia tachada per dit Racional. 

liem, statuheixen e ordenen que, apres que lo di! libre sera balanceja! 
perlo di! mercader o en fadiga de aquells per les persones rer di! Racional 
nomenadores juxta forma del preceden! ca pito!, si a portal al dit Racional, lo 
qua! ensemps e ab sos ajudants o ab altres dos persones expertes per 
aquell nomenades comproven dits libres e apres de comprovats coma tals 
sien posats e recondits en lo a rchiu juxta forma e als effectes en los capl
tols antichs statuhits e ordenats , e en cas que los mercaders dessus dits 
halen de fer lo di! examen halen de esse r satisfets a coneguda deis magni-

• tlchs jurats. 
Item, statuheixen e ordenen que sla fe! un lib re de pergami, en lo qua! 
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sien continuad es toles les ordenacions retes del di a de la rundacio de dita 
Tauia flns huy e les rahedores de huy avante toles les lnsaculacions e elec
clons deis ministres de dlta Taula flns huy retes e rahedores a rfl que en 
qualsevol cas o temps que hi haura necessitat de regonexer aquells se 
puxen veure promptament toles les dites ordinacions e eleccions. 

ltem, statuheixen e ordenen que lo caxer de menut, cascun mes, rar;a 
hun libre o quern vulgarment di! borrador, en lo qual continue comes acos
tumat toles les rebudes e dotes que rasa en aquell mes, lo quai borrador, 
flnil lo di! mes, sia liurat ais caxers de gror; pera que aquells lo comproven 
ab lo libre di! va e ve perque se veja si toles les partides continuades en lo 
di! borrador son buydades en lo di! va e ve, e lo qual di! borrador apres de 
comprovat sia posa! e recondit en la caixa de gror;. 

ltem, statuheixen e ordenen que quant se rara eleccio de offlcials e mi
nistres de la dita Taula hajen de jurar los presents capitols e senyalada
ment lo segon capital prometen! tenir, servar e guardar aquells e tot lo con
tengut en aquells e cascu de aquells. 

ltem, statuheixen e ordenen que per quant la experiencia ha mostrat que 
los segon, tercer, quart e quin! capitols de les ordinacions retes a Xlll del 
prop passat mes de Agost no feyen aquell rruyt e errecte que se sperava, 
perr;o revoquen aquells axi com si rets no rossen e no res menys revoquen 
les ensaculacions e electio retes a xxv del di! mes de Agost proppassat de 
sis cavallers e sis ciutadans e axi mateix per bons e justs respectes revo
quen la egsaculacio reta de la persona del honorable Bn Pere Argent, mer
cader, pera caxer de menut de la dita Taula en lo di! dia de xili de Agost 
prop passat, restan! tots los altres capitols, ordinacions e ensaculacions 
en sa rorr;a e valor. 

Vlll 

El Racional Baltasar Granulles encarga a expertos la revisión 

de los libros de contabilidad de la Taula 

12 marzo 1545 
(Quern de provisions, núm. 29 B. Arch. Municipal) 

... vista e entesa la relacio a aquells reta per lo mag. Bn Balthasar Gra
nulles, ciutada, racional de la present ciutat de Valencia, de les diligencies 
tetes en lo examen de vint y cinch libres, axi manuals com majors com en
cara de va y ve y deis borradors, deis quals, flns al principi del regiment 
del di! oftlci de racional al dlt mag. Bn Balthasar Granulles, acomanat, nin
gun examen ni regoneximent conforme als capitols de la Taula era stat fet, 
per hon hi ha vi a m o ita necessltat que dils libres ros sen vists y regoneguts, 
examinats y closos segons la experiencia ha mostrat perles molles herres 
que en dits libres se son !robad es en mol! gran dan de la dita ciutat, en lo 
qua! examen per esser dits libres de la administracio de la Taula de temps 
de vint y clnch anys e de tanta e tan ardua negociacio hi ha hagut necessi
tat de molles persones, axi pera comprovar los libres manuals ab los libres 
majors com ab los libres de va y ve, com encara pera comprovar los comp
tes, axi de la caxa de menut regida per Bn Hieroni Masqueffa, la qua! ultra 
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de la resta que tenia en lo dla que rompe, encara se es trobat deutora 
per errors en lo libre major fetes en pus de tretze milla llures, com encara 
de molts partlculars, los quals per dltes herrors son estats trobats deutors 
en pus de set milla y clnchcentes lliures. 

Tots los quals deutes staven lgnorats e oblidats, per les quals causes, 
segons en la dita relaclo perlo dit m ag. Racional feta, han entes moltes 
persones per temps de tres anys o poch menys e encara han les dltes per
sones de treballar flns tan! desset libres que resten a balan cejar sien portats 
a balanc;:, com los hui! de aquells sien ja balancejats; vist encara la relacio 
per los magnlflcs En Thomas Hieroni Roig, altre deis dits jurats, e micer 
Frances Ros, altre deis advocats de la dita ciutat, e En Thomas Dasslo, sin
dlch de aquella, als quals per los dits magniflcs jurats fonch comes que 
vessen y examinassen la dita negoclacio e lo que merltament als que han 
examina! los dits libres e han de acabar de portar a balan e;: aquells se deu 
donar per remuneracio de sos treballs, aconsellats deis noble e magnlflch 
micer Frances Ros, den Dimas de Agullar e micer Cosme Abat, advocats 
de la dlta Ciutat, provehelxen que lo dit magnifich Racional puixa distribuhir 
flns en suma de sicentes liures en les persones .. ... donan! a uns mes e a 
altres menys, segons los treballs que cascu ha sostengut e deis treballs 
deis quals lo dit magnillch Racional te plena noticia, de les quals dltes si
centes liures se paguen tantos! llns en quatrecentes lliures e les docentes 
que restaran nos acaben de pagar flns tant tots los dits vint y cinch libres 
sien balancejats, e les quals dites sicentes liures, si tan tes seran necessa
ries, se hagen de pagar perlo clavari comu ab certificatoria del dlt magni
flch Racional, certifflcant la quantitat que a case u deis sobredits se haura 
de pagar e sera tachada, lo qual balanc;: los qui tendran carrech de ferho se 
obliguen en fer aqueil per tot lo mes de juny primer vinent. 

IX 

Reforma de las Ordenanzas 

20 Mayo 1547 
(Manual de Consells, núm . 74 A. Arch. Municipal) 

Dicta die vicesima mensis Maii anno a nativitate Do mini millesimo quin
gentesimo quadragesimo septimo, los magnillchs .. ... aiustats en la cambra 
de conseil secrete convocats en lo dit loch per al present dia e hora pera 
entendre en negocls e affers de la Taula de deposlts de la present ciutat 
usan! del poder a aqueils a tribu hit e dona! per lo magnillch Consell a nou 
del mes de Abril any mil clnchcents !renta huy!, feren e ordenaren los capi
tols infraseguents. 

E primerament consideran! que per la gran multitut de negocls que 
ocorren en la dlta Taula, augmentant de cascun dia, e fentse hun libre ma
nual e hun libre maior, los quals son tan! grans que lo libre manual te per 
temps de hun any pus de (en blanco) caries e lo libre maior ne te pus de 
(en blanco) caries, per hon haventse de fer comprobacio de dits libres e 
balanc;: pera !robar la error o errors ques causen es tanta difllcultat y tan 
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exces treball que posa quasi en desesperaclo als queu han de fer, com se 
mostra per experiencia en los libres passals que h1,1y se balancejen, e si 
errors algunes hi ha, aquelles se envellexen et eciam se es segult que los 
qui han reglt los libres maiors, puix los dils libres dins hun any nos podlen 
examinar han tengut per portunilat e alguns "ho han posa! en execucio de 
servirse de diners de la Taula; per obviar als quals inconvenienls, hagut 
colloqui ab los honorables En Pere Paliares, En Pere Ros, En Pere Noguer 
e En Pe re Roca, mercaders, e tractat ab aquells Jo dlt negoci e entes lo pa
rer de aquells, proveheixen, estatuheixen e ordenen lo ques seguelx. 

Et primo estatuheixen e ordenen que los negocis de la dila Taula ques 
faran en hun any comenc;ant del primer dia del mes de Juny primer vlnent e 
flniran lo darrer dia del mes de Maig MDXXXXVIII e de aqui avant succeslve 
cascun any se partexquen en tres parts, c;o es, que tots los negocis ques 
faran en dila Taula del primer dia del mes de Juny primer vinent, axl de en
trades com de exldes com encara de glranls, sien continuades en hun libre 
manual e libre maior e que en los dits libres nos conllnuen sino per temps 
de quatre m esos e aquells passats se facen altres dos libres manual e malor 
per als quatre mesos reslants a compliment de hun any e axl se fac;a suces
slvament cascun any. 

!te m, estatuhelxen e ordenen que los dos darrers di es deis prlmers qua
tre m esos, no ferlals, la Taula no hixca perque hl haja temps pera comptar 
los mercaders e pera passilr molles restes de la primera par! en la segona 
e axl successivament s.e fac;a cada fl de quatre m esos. 

ltem, que lo mercader qui regir a lo libre maior dins quinze di es flnits los 
dils quatre m esos pase lotes les restes del libre deis quatre mesos que sera 
flnit en lo libre deis quatre m esos seguents e porte lo libre (maior) y manual 
flnlts, comprovats y tlrades les restes, segons es dit, al magnlflch Racional; 
en lo qua! libre maior se continue acle publich del di a del liurament deis 
dlts libres, e si nou fara encorrega en pena de vint ducats applicadors al 
Hospital general, la qua! pena, lo dlt magniflch Racional de confinen! execute 
fent girar la partida al dit Hospital general, e que lo dlt magnifich Racional e 
los caixers de gros en lo dia que juraran, juren, c;o es, lo magnifich Racio
nal que rigidament executara la dita pena e los dits caxers de gros que tots 
temps e cascu per si instaran dila execucio. 

ltem, eslatuheixen e ordenen que encontinent que los dils libre manual y 
libre maior seran en poder del dil magniflch Racional, aquell los pose en 
poder de una persona molt abil, experta y de molta conslencia, fent acle 
publich en lo dillibre malor del dia que Ji seran liurats los dits libres, lo 
qua! dins hun mes apres que 11 seran llurals los dils libres hala de balance
jar aquells y si necessari sera no venlnt a balan e; comprovarlos flns tant que 
trobe la error que causara aquells no venir a balan e; e examine e regonega 
en quant en ell sera posible si lo que porta lo libre maior se haura servil de 
diners de la Taula o altra persona per medi del! en suma notable, e mos
trantse que aquel! o altri per medi del! se sia servil de la dlta suma que, ipso 
jure et tacto, si a priva! del dlt offlcl sens poderli es ser feta remissio; la qua! 
persona que haura de fer lo dlt balanc; sia satlsfeta a coneguda del dlt mag
nlflch Racional. 

ltem, estatuheixen e ordenen que los caixers de gros, los qui regiran lo 
libre manual y lo libre maior, sien obligats assisllr tots los di es que la Taula 
exlra a les nou hores de matl e d les tres apres dinar a assistlr dues hores 
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contlnues axl de ma!l com apres dinar, des!a manera que qu11nt comen~ara 
Jo manual a continuar partides pose lo verguer de la Taula y tlnga carrech 
de posar hun relonge de arena de huna hora e passada la primera hora 
correga huna altra, de forma que assesteixquen contlnuamenl dos hores de 
matl y dos apres dinar. 

Jtem, esta!uheixen e ordenen atten!o que lo libre manual es lo basis e 
fonament de la Taula, en tan! que sen se aquell nos pot fer partida ninguna 
ni ferse exerclci ningu en la Taula y per<;!o en ell se deu fer mes especial e 
rigida provlslo que en ninguns altres offlcials, per~o proveheixen, esta
tuhelxen e ordenen que si lo qui regira lo di! libre no assistira en la dita 
Taula a la hora e perles hores de sus dites si a mana! per cascun di a e hora 
que faltara, axi de mati com apres dinar, en vint solidos applicadors al Hos
pital general, execu!adora la di! a pena per los caixers de gros e per qualse
vol de aquells e sino faran la dita execucio sien marcats por lo magnlflch 
Racional cascu en vlnt sous. 

X 

Prohibición de la simultaneidad de cuentas en la Taula 

y tener casa de banca 

21 noviembre Hi5li 
(Manual de Consells, núm. 80. Arch. Municipal) 

Alfes e considera! que en dies passats se en tenia que tenir compte en la 
Taula de la dita clutat lo magniflch moss. Nofre Luis Garcia, cavaller, qul te 
huy banch, era mol! danyos a la dita Taula de la dita ciutat per los molts dl
ners que de comptans exien de la dita Taula perlo di! comp!e, y per asse
gurarse de la veritat e si era danyos o no per ses magniflcencies fonch co
mes verbo als dits magniflchs mossen Gaspar de Cruilles e mossen Vicent 
Onorat Vid al, dos deis dits magnifichs Jurats, se informassen de aquest ne
goci si era danyos o no de algunes persones practiques en aquest negocl, 
los quals, feta diligencia, feren dita relacio a ses magniflcencies com se 
havien informa! de les !als persones, en numero quinze, de les quals se !ro
baren !retze que concordantment dlgueren que era cosa mol! danyosa a la 
Taula de la dlta ciu!at !enir lo di! compte lo di! mossen Nofre Luis Garcia 
en la dita Taula per tenir com le aquell di! banch. Per ~o et alias, vista y en
tesa la dlta relacio, lo animo de ses magniflcencies justamen! moven!s per 
lo beneflci de dita Taula de la dlta ciutat proveheixen que lo di! mossen 
Nofre Luis Garcia no tlnga ni puixa tenir de huy avant directament ni indi
recta per si ni per interposades persones compte algu en la dlta Taula de 
Valencia ne que per aquella li puguen esser girades partldes algunes a 
daquell, aixi de comptants com per son credit, ni se li puga esser feta en
trada de quantitat alguna, manan! com ab la present provlsio manen als 
artlcials de dita Taula qui de present son e per temps seran que no conti
nuen en los libres de dita Taula partida alguna que sia contra la present 
provislo directament ni Indirecta sots pena de doscentes llures pagadores 
per aquell tal official que contravendra a la present provlsio directament ni 
Indirecta per cascuna vega da que .sera atrobat ha ver contravengut a la pre-
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sent provisio, la qual pena si a executada perlo magniflch Racional. .... Pro
vehint etiam que lo dlt mossen Nofre Luys Garcia de la resta que huy te en 
la dita Taula puixa dlspondre a lota sa voluntat, pulx en son nom no se 11 
gire ni se li fa~a entrada de partida alguna en dlta Taula, la qua! provlslo 
hajen de jurar de servar los offlclals de dita Taula que huy son e per temps 
seran en poder de ses magniflcencles ad unguem, no obstan! la dita pena. 

XI 

Se restringe la saca de albaranes superiores al saldo acreedor 

8 junio 1564 
(Manual de Consells, núm. 89 A. Arch . Municipal) 

... volent provehir y donar orde e~ que la calxa de menut y de gros sien 
relevad es de lota pesadumbre y treball en que la multi!ui de albarans que en 
aquelles acostumen de entrar la posen contra lo orde anlich y perque los 
clavarls y administradors de la Lonja, caixers ni altres persones paguen di
ners alguns de la Taula sino en lo modo, forma y manera ques deu e per 
moltes altres coses, lo animo de ses magniflcentles justamenl movent han 
provehit y ordena! les coses seguents . 

Primo que lo clavar! deis censals y administrador de la fabrica de la 
Lonja nova no puguen rebre quanlitats algunes consignades a les diles cla
veria y administratio sino es perla Taula de Valencia, segons esta ordena!. 

ltem, que los dits clavar! deis censats y administrador de la Lonja nova 
no puguen girar quantitat alguna per la dlta Taula per raho de albarans y 
apoques de les sues claverla y administratio sino es al calxer de menut e 
a<;o en presencia de hu deis aiudants o coaiudants del magnlflch Racional 
pera que dits albarans y apoques sien liurats als dits clavar! y admi
nistrador. 

ltem, que los dits clavar! e administrador de quinze en quinze di es halen 
de traure e cobrar de poder del dil caixer de menut los albarans y apoques 
que dlt caixer haura paga! de les sues claveria y adminlstralio en tanta 

· quantitat quanta bastara la resta que endita Taula tendran los dits clavar! 
e adm inistrador llneats com esta di!. 

ltem , que lo dit calxer de menut no puga pagar albarans de pencions de 
censals de la dlta ciulat ni apoques de penclons de censal que respon la dlta 
fabrica de la Lonja nova que no estlguen fermats y fermades de la ma del 
magnlflch Racional y del clavar! y administrador a qui seran diriglts e dlrl
gides e a<;o flns en la suma que bastara la resta que los tals clavar! deis 
censals e administrador de la fabrica de la Lonja tindran en la dlta Taula e 
no en pus, e si lo dlt caixer pag-ara dlts albarans o apoques en malor suma 
que no sera dlta resta, aquells y aquelles sien vlsts es ser pagals de sos di
ners proprls e no lf sien admesos ni admeses en descarrech de la dita caixa 
de menut encara que estiguen fermats y fermades per los dlts magniflchs 
Racional e clavar¡ deis censals e administrador. 

ltem, que los caixers de gros no puguen admetre en la caixa de gros al
barans alguns de penclons de censals de la dlta ciutat ni apoques de pe n-

51 
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clons de censals de la di! a Lonja que hala pagat lo caixer de menut, si la los 
magnlflchs }urats no hl faran provislo ab la qual expressament provehelx
quen que dlts albarans y apoques sien admesos en la dlta calxa de gros. 

Item, que les dites ordlnacions halen de jurar los clavar! deis censals, 
admlnistradors de la Lonja, calxers de gros, de menut que son y per temps 
seran. 

XII 

Reforma de las Ordenanzas 

19 enero 1§88 
. (Quern de provisions, núm . 49 B. Arch. Municipal) 

Los molt magniflchs .. . per quant per execucio y observacio del fur nou 
fet en es tes ultimes Corts generals celebrades en la vil a de Monso als reg
nicols del present Regne en lo any mil clnchceuts huytanta clnch han cessat 
y cessen los Banchs que illo tunch y havia en dita ciutat de vint y sls .. . 
Nohembre proxlme passat en lo qual dia conforme al dispost en dit fur 
aquells havien de cessar y que per dita raho la negociaclo de la dita Taula 
de Valencia y exercicl de aquella se es augmentat y la experiencia mestra de 
toles coses en los pochs dies que ha que cessen dits Banchs de cambis 
ha mostrat y m ostra y encara los treballs del offlcials de·dita Taula de ne
cessitat han de esser majors pera la bona expedicio deis negocis, exercisl 
y regiment de aquella, perles quals di tes rahons e a !tres e pera que dlta 
Taula sia ben regida y servixca com con ve al beneflcl universal y be comu de 
dita ciutat y regne y deis poblats y commerciants en aquells, usan! de la fa
culta! y poder a daquells donat aixi en dit fur no u com perlo insigne Consell 
de di! a ciutat celebra! a viiii de Abril del any MD trenta huyt confermant, re
forman!, corregint e millorant los capitols de dita Taula flns en lo present 
dia fets y ordenats e ajustan! aquells per lo que conve al dit bon govern y 
regiment de dita Taula, tots concordantment feren y ordenaren les ordina
clons infraseguents. 
1 E primerament ordenen y manen que los caixers de gros, regent lo 

libre major, notaris y escrlvans deis manuals y calxer de menut hajen 
de assistir y asslsteixquen en la Lonja nova de mercaders de dita ciutat 
en lo loch ordinari y destinat pera la dita Taula tots los di es, exceptats 
los dumenges y fes tes manades per santa m are Sglesia, dimecres, dijous 
y divendres de la semana sancta e lo ultim dia de cascun mes encara 
que no sla ferial, per esser com es dit dia feriat o no feriat necessarl 
pera contar ab les persones tenints comptes en dita Taula, tres hores 
continues de mati y altres tres hores apres mig jorn, co es, de mati de 
les huyt hores flns a les onze y apres mig jorn de les dos hores flns a les 
clnch conforme esta ordenat en lo vint y dose capitol de les primeres 
ordlnaclons de la dita Taula sots les penes seguents, co es, los dits 
calxers de gros sots pena de vint sous cascu per cascuna vegada que 
no assistiran en dita Lonja y en di! a Taula les dltes hores y lo dit calxer 
de menut sots la mateixa pena no assistint en dita Lonja y Taula al me
nys un hora de matl y altra ap1·es mlg jorn, cascun dia de Taula, per 
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quant es necessari perlo que conve al beneflcl y bon reglment de dlta 
Taula aquell ha verse de ten ir en sa casa molles volles pera rebre les pe
cunles de les entrades ques fan en dita Taula y pagar partldes de molla 
summa y los dlts regent lo libre major, notarls y scrivans deis manuals 
sois pena de cinch lliures cascu per cascuna vegada que deixaran de 
assistlr en dita Taula dites hores, exigido res irremisiblement dltes pe
nes e aplicad ores la mitat al comu de dlta Ciutat a laltra mita! al Spital 
General de aquella conforme al des sus dit fur e sois altres penes a ar
bitre deis dessus dits reservad es. 

2 ltem, que lo regent lo llibre major sia tengut y obliga! de quatre en 
quatre mesos pasar lotes les restes dins dotze dies com es costum y 
practica e a la fl de son bienni donar les restes dins sis dies y lo nou re
gent lo dlt llibre major continuar aquelles dins altres sis dies de manera 
que per dita ocupacio y occacio no puga estar la dlta Taula mes de dits 
dotze di es cascuna vega da sens exir en fer son exercissi en la dlta Lonja 
sois pena de deu lllures per cascuna vegada que faran lo contrari, 
exidores e appllcadores ut supra. 

3 ltem, que si en los dits dotze dies que vaccara lo exercissi de dita 
Taula perles rahons dessus dites, algunes persones que tendran diners 
en aquella los volran traure de comptants tant soltament acudint a qual
sevol deis dits caixers de gros, los dits caixers y caxers tinguen obli
gacio de donar orde als libre major y manual que fassen y continuen les 
quantitats neces saries pera que dites persones promptament puguen 
haver sos diners restan! sens cloure la jornada del darrer día que haura 
exlt la dita Taula, per al qual dit effecte lo regent lo llibre manual que no 
fa les entrades de la caixa haja de assistir cascun dia deis dits dotze 
di es en la casa del regent lo llibre malor de les deu a les onze ores ans 
mig jorn. 

4 Item, perque los pagaments de dita Taula se facen e sien fets en bona 
moneda y se fas en alguns inconvenients, ordenen y manen que lo caixer 
de menut no puga rebre ni pagar menuts enpaperats sots pena de qua
ranta sous exigid ora y aplicadora ut supra. 

5 Item, a !tes que per capitols de dita Taula esta ordena! que los dlts 
offlcials de aquella hajen de servir e serveixquen dlts sos offlcis perso
nalment, per c;o ordenen y manen que dits officials de dita Taula en cas 
que no puguen servir personalment per malaltia o absencia de dita ciu
tat hajen de subdelegar y subdeleguen ab acle rebedor per lescriva de 
la Sala una persona honrrada del mateix stament y caJita! que sera lo 
dit offlcial que subdelegara y ab que al temps que prestaran dlts officials 
son jurament hajen de donar y donen fermances a coneguda de dits sen
yors Jurats , aixi perlo que ·sera fet per aquells com per sos subdelegats 
y los dlts subdelegats presten lo jurament quant hauran de servir si e 
segons lo principal ha jura!. 

6 Item, per quant es jusi y a raho y justicia conforme que los salaris 
deis d!ts offlcials de dita Taula corresponguen als treballs de aquells 
per c;o ordenen que ultra deis salarls ordinaris que huy tenen los sien 
donades a cascu de aquells les quantltats dejus specifflcadores ... de 
ajuda de costa cascun any entre tan! que noy haura ... Banchs en la dlta 
clutat, pagadores perlo administrador de la Lonja nova a la 11 de cascun 
mig any o quadrimestre que hauran servil dits sos offlcis e no anticipa-
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dament en manera alguna, es a saber, als tres calxers de gros, cin
quanta lllures cascun any a cas cu de aquells de ajuda de costa. Al 
regent elllibre major, cent setanta cinch lllures de ajuda de cos ta ... cas
cun any. Al... notarls scrivans .. . lllures de aluda de costa ... cas cun any. 
Als ... cent lllures a cascu de aquells de ajuda de costa per cascun qua
drimestre que serviran . Al verguer de la Taula dotze lllures cascun any de 
aluda de costa y al bastaix cinch lllures de ajuda de costa cascun any. 

7 Item, pera que tot lo dessus ordena! sia ad unguem observa! y guar-
da! e los offlcials que contravindran al dit orde donat en dlts capitols 
puguen e sien marcats hl haja persona que puga notar les faltes de 
aquells a la dita asistencia de dita Taula e les penes apos ades en los 
precedente capltols contra los ... oflcials que contravendran ... aquells 
puguen esser .. . ordenen que lo magniflch Racional de dita Ciutat... pera 
cascuna setmana ... verguers de dita ciutat ... lo qua! dit verguer ... jurant 
y jure en poder del... Racional ha verse be y .. . en dit offlci e ca s cun dla ... 
haja de anar y vaja personalment a la Llonja de matl y apres dinar y 
veja y regonega si tots los offlcials de dita Taula assistelxen ... dites ho
res senyalades e .. . haja de fer y fasa relacio al scriva de la Sala deis 
que hauran falta! en dita Taula en les di! es hores, e lo dit scriva haja de 
continuar e continue les dltes relacions en un quern a parte aquelllllu
rar en la fl de cascun mes al dlt Racional. 

8 ltem, que dit Racional rebuts los quern o querns sobredlts de les 
relaclons de dites faltes de la Taula veja y regonega aquelles , pro 
vehelxca que lo scriva de la Sala no reba les apoques per aquell rebe
dores de dites ajudes de costa en mes quantitat de la que restara de
duhldes les quantitats de les pen es de les falte s de dits offlclals que se 
han de donar e llurar als dlts Hospital y Ciutat mlgerament e que dit 
scrlva no puga rebre apoca a lguna de dltes ajudes de costa sens tenlr 
orde del dit Racional en quina quanlltat se ha y deu rebre. 

9 ltem, que als dlts verguers perles dites anades a dlta Lonja los sien 
donats per cascuna setmana huy! sous ab un albara del scrlva peral dit 
adminis trador que pague al dit verguer los dits hu y! sous per los tre
balls de haver scrit en dites a nades en la setmana preceden!, e, ultra los 
dits huy! sous, lo verguer que fara relacio de di! es faltes de dits offlclals 
de la Taula tinga de la mita! de les dites penes de dosents y de cent 
sous; deu sous y de les altres penes de vint sous, clnch sous. 

10 ltem, que lo dit Racional faca lo compte de lotes les dessus dites 
penes cascun darrer dla del mes y repa rteixca aquelles conforme esta 
dit en los precedentes capitols e proveheixca s ien pagades per lo dit 
administrador de dlta Lonja de les dessus dites ajudes de costa de 
cascu deis dlts offlclals de la Taula. 
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XIII 

Se dictan nuevas Ordenanzas 

20 septiembre 1590 
(Manual de Consells, núm . 117 A. Arch. Municipal) 

Die iovis XX mensis S eptembris anno a natlvitate Domlni MDLXXXX. 
Los lllustres jurats de la insigne ciutat de Valencia excepto lo lllustre en 
Nofre Martore ll, ciutada, absent del present acte, subdelega! de Racional, 
micer Prances Garcla, micer jau me Margarit, micer Nicholau Perrer, micer 
don Mlquel Sans, advocats y subsindich de dita ciutat, en vlrtut del poder a 
daquells atrlbuhit y dona! per lo Consell general de la present clutat cele
bra! a nou de Abril mil cinchcents !renta huyt pera ordenar y fer capitols 
concernents al bon regiment y govern de la Taula de dita clutat y nomenar 
los offlclals de aquella, ajustats en la Sala daurada precehlnt convocacio 
feta per Hieroni Sadurni, verguer, pera hui a tres hores apres mig jorn, fe
ren e ordenaren los capitols seguents. 

Prlmerament com per experiencia se haja entes y vlst que conve millo
rar los capitols de la dita Taula que disponen la inseculacio deis offlcials 
de caxer de gros mercader, yl regent lo llibre major y caxer de menut, per 
.yo millorant los dits capitols , en quant menester si a revocan! aquells y toles 
les elections y nominacions que flns al di a de huy se hajen fet en virtut de 
dita inseculacio per als dits offlcls, les quals encara no se han posa! en 
execuclo, sens nota empero alguna de infamia deis qul pera dlts offlcls son 
esta! inseculats, proveheixen que respectivament se hajen de nomenar les 
persones que parexera esser abils y sufflcients pera regir los dits offlcls en 
cascu deis biennis esdevenldors dins dos mesos ans que comense a correr 
qualsevol deis dits biennis . 

11 Item, que la nominacio del calxer de menut sia feta pera temps 
de quatre m esos e tan! solament fent aquella en lo anteceden! mes 
enans que comencen los dits quatre mesos e obligantlo encontlnent 
que sera ordena! a donar les fermances y atrobats aquells se fa .ya 
consemblant [!Omi nacio de calxer de menut per als seguents quatre 
m esos e aixi consecutivament ab que nlngu deis que seran nomenats 
en dit offlci puga es ser torna! en aquell flns que hajen pasa! dos anys 
complits comptadors del dia que flniran los quatre mesos de llur 
regenca ... contlnuament. 

Ill Item, que avans de fer la electio deis offlcials de la dita Taula ju-
ren los electors que per als offtcis de aquella no menaran y elegiran 
persones abonades , intellgents, de hazienda y de molla conflan.ya, 
postposats tots prechs, amistats , bona y mala voluntat. 

1111 Item, statuhelxen y ordenen que silo regent lo dlt libre major sen 
entrara en la dita Taula per si o per interpossades persones per via 
directa o Indirecta o deixara entrar scientment altra persona alguna 
en la dlta Taula encorrega en pena de pagar a la dita Clutat lnteres 
a raho de quince milla lo mlller de tot lo temps que se hauran servil 
de les pecunies de la dita Taula y de privacio de off! el y de mil llures 
partidores en esta forma, .yo es, lo ters al senyor Rey, lo ters al 

1 • 
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comu de la clutat y lo ters al acusador y sino Ioy haura al Spltal 
general, y reste lnabil pera poder tenlr offlcl algu de la dltn Taula y 
en les matelxes penes encorrega lo calxer de menut ques servlra o 
prestara deis dlners de la dlta calxa, appllcadores ul suppra. 

V ltem, que si algun offlclal o oftlcials de la dlta Taula sen entraran 
en aquella, alxf per via del libre major com per entrada feta perlo 
calxer de menut, encorreguen en la dlta pena de mil lliures partido
res ul supra y de pagar lo dlt lnteres a la dita Clutal. 

VI llem; que lo libre major ques porta cascun any en la dlta Taula 
sia parttt en tres volums y per lo semblant se fasen tres manuals 
pera cascu deis scrivans de dlta Taula, en los quals respecliva
menl se asen len lote~ les partid es ques faran, servint sois lo hu deis 
volums del libre major y dos deis manuals pera quatre mesos co
men9anl del primer di a de cascun mes de Juny y de Octubre y de 
Febrer perals quatre mesos seguenrs, flnits los quals nos continue 
ni puga continuar partida alguna en dits manuals y !libre major feles 
en los altres seguents mesos, exeptades les partides de comptants 
que se hauran de continuar en los dles de les vacacions, les quals 
conforme a fur se han de continuar en la ultima jornada deis qualre 
mesos que flnlran y si lo conlrarl faran, encorreguem en la pena de 
clnquanla lliures partidores ut supra. 

VII llem, que dins dos rnesos apres seguents de flnits los dits cada 
quatre m esos lo dlt regent lo llibre major si a obliga! de lenir tirad es 
les restes del vol u m que llnira en lo seguenl volum y feta entrada y 
exida de aquel! y dins lo di! temps lo lliure al magniflch Racional de 
la presenl ciutal en presencia deis moll magnillchs jurals fentsen 
rebre acle de di! lliurament, e si dins los dits dos mesos no llfurara 
lo di! vol u m en la dita forma, encorrega en pena de clnquanta llíures 
applicadores al Hospital general, exigid ores de la primera ter9a que 
lmmediate se li haura de pagar per son salari ve! alias deis bens de 
aquell, de la qua! nos puga fer remisio. 

Vlll llem, que los caxers de gros de dita Taula tinguen obligacio de fer 
publicar crida en la Lonja nova de mercaders lo ulllm dia de qualse
vol deis qualre mesos en que se haura de mudar lo volum del libre 
major aperclbint y manan! a tots los qui tenen comples endita Taula 
que dins dotze di es lunch immediate seguents vajen a comptar y 
lliurar llurs comptes ab lo regent lo di! libre major, alias pasats los 
dits dotze dles no seran admesos a girar ni dispondre de les pecu
nles que tindran en di la Taula flns tan! que ab tot effecte hajen comp
tat y acordat les restes de dits sos comptes y que duran! los dits 
dotze dies lo dlt regent lo dlt libre major haja de asistir cascun dia 
publicament en sa casa quatre hores de mati y altres quatre hores 
apres mlg jorn, 90 es, de m a ti de les se! a les onze y apres dinar de 
les dos a les sis comptant y acordant los dlts comptes del di! !libre 
ab los qui acudiran a comptar, y si di! regent lo libre major fallara 
en les dltes hores encorr.ega per cascun dla en pena de cent sous 
appllcadors al Hospital general. 

VIII! llem, per obviar als perllls, inconvenienls y danys ques porien se-
guir en qualsevol cas que lo libre major de la dita Taula se perdes, 
furias, cremas o en altra manera latitas y tambe perque ab molla 
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facilita! se puga descobrlr y veure si lo dlt libre major se porta ab lo 
degu! orde y ab !ola fldellta! sens donar lloch a que ninguna particu
lar persona se puga servir de les pecunies de la dlta Taula en mes del 
que tendra en aquella, proveheixen e ordenen que al dit !libre major 
de la dita Taula se li porte contralibre per una persona de mol! a con
flan~a y abllita!, elegidora a temps de un bien ni perlo orde que esta 
ordena! en respecte del dit libre major y en la forma ques segueix. 

X Prtmerament que peral dit contralibre se hala de portar un manual 
per un notar! de la present cluta! en lo qua! jornalmen! se continuen 
en sustancia lotes les partides que cascun dla se faran y asentaran 
en los dos manuals ques porten peral libre major, scrivlnt tant so
lamen! lo no m del qul girara y a quls gira y la quarititat ques gira es 
trau de comptants, expremint los noms del compte de hon exira y 
hon entrara la tal quantitat, de tal manera que lo regent dlt contra
libre puga entendre y saber ahon a de asentar y preferir la partida, 
aixi en deblt com en credit, dexant de continuar les demes rahons 
de la. partida les quals no son necesarles pera dit contralllbre. 

XI Item, que lo dit notari qui portara lo dit manual per al dlt contra-
llibre, cascun m a ti haja de continuar en dit manual en casa del regent 
lo libre major, ans de exir a la Taula, toles les partides de la caixa 
que seran entrades lo preceden! dia, present aquelles en sustancia 
en la forma dessus declarada del libre va y ve de dita Taula, y en 
ha ver continua! en dit manual les dites partides de la caixa haja de 
anar y vaja dit notari a la Lonja de mercaders de la present ciutat ys 
sega en la dita Taula en lo lloch que li sera senyalat per los lllustres 
Jurats prop del notar! qui porta lo manual de dlta Taula, dlt deis 
mercaders, e alli scriga e continue en lo dlt son manual totes les 
mateixes partid es ques scrluran per lo dit altre notar! en lo dit ma
nual deis mercaders aquell mati en la forma dessus dita, y quant se 
llevara di! a Taula en aquell mateix m a ti, pass e dit notarial tras! hon 
acostuma scriure y portar altre notar! lo manual deis negocis de la 
Clutat y prenga y compte en sustancia lotes les partides que se 
hauran fet y continua! en dit manual y fet a~o tanque ab clau lo dit 
son manual y trameta aquell per lo ministre de la dlta Taula al re
gen! lo dit contrallibre, lo qua! ab altra clau que aquell tendra del dit 
manual obra aquell y buyde en dlt contralibre les partid es que !ro
bara continuades en di! manual, y en lo apres de dinar, en ser hora 
de llonja, lo dit ministre de la Taula cobre del dit regent lo contra
llibre lo dit manual tan cal yl porte a la dlta Lonja yllliure al dit notarl, 
lo qua! continue perlo orde y forma dessus dits les partides ques 
faran aquell apres dinar en los dlts dos manuals deis mercaders y 
de la ciutat, e preses y continuades dltes partides trametra lo dit 
manual tancat ab clau al dlt regent lo contra libre per medi del dlt 
ministre de la dlta Taula e de la mateixa manera se fa~a cascun dia 
deis quey haura Taula en dlta Lonja. 

XII Item, que lo dlt contra libre si a partlt en tres volums de la matelxa 
forma questa ordena! en lo libre major, ordenan! aixl matelx que del 
dit manual que se ha de portar peral dit contra libre sien fets tres 
volums, segons esta ordena! en respecte deis manuals y peral 
libre major. 
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XIII ltem, que lo caixer de gros mercader ab assistencla deis altres 
calxers de gros o al menys de la hu de aquells sien obllgats un dia 
de cascuna setmana de regonelxer lo vol u m que correra del dit libre 
major fent lo examen quels semblara en alguns comptes, los quals 
hajen de comprovar ab lo dit contralllbre y si !robaran en los dits 
comptes que regonexeran que alguna persona o persones sen seran 
entrades en les pecunles de la dita Taula o que lo dlt contrallibre no 
anlra ygual ab lo libre malor ne hajen de donar raho encontinent als 
lllustres jurats, Racional y Syndlch pera ques provehelxca lo que 
convendra, e perque conste de la dita diligencia los caixers de gros 
que faran lo dit examen ne facen rebre acles cascuna setmana al 
scriva del manual deis negocis de la ciutat specifflcant los comptes 
que hauran regonegut e lo numero de les caries ahon dlts comples 
staran contlnuats en lo libre major, e q1,1e lo dit scriva del manual 
haja de continuar dlts acles en un quern apart, lo qual haja de cosir 
a la 11 del manual corren! pera que junctament ab di! manual sia 
lliurat al Racional, e si los dlts caixers de gros no faran cascuna 
setmana la dita diligencia encorregue cascu de a·quells en pena de 
deu lllures per cada setmana que deixaran de feria, appllcadors al 
dil Spilal general, e perque millor se puga fer lo dil examen se pro
veheix que la setmana en la qual noy haura algun di a ferial, lo dijous 
de aquella selmana apres dinar noy haja Taula. 

Xllll Item, que los dils llluslres jurals, Racional y Slndich nomenen dos 
persones de molla conflan~a y abilital, la una de les quals sia deis 
offlclals de la casa de la Ciulal, pera que aquells ab asslslencia de 
hu deis dfts jurals, ele! per los demes, comproven y apunten ab los 
manuals lo volum del libre major que sera acaba! e balan cejen aquell 
y de tot lo que !robaran ne facen relacio als dits jurats, Racional, 
Advocats y Sindlch, de la qual relacio sen reba acle perlo scriva de 
la Sala. E perlo matelx orde se fa~a la comprovaclo y balans deis 
demes volums de cascun any consecurivament, hi si los dits Illus
tres jurats, Racional y Sindich fins deu dies apres que sera llurat lo 
dil vol u m perlo regent del libre major no nomenaran les dites dos 
persones qui hauran de apuntar y balan cejar aquell, si perno haver 
fet la dlta nominacio ne rebes algun dany la presenl Ciutat vinga a 
carrech de aquells pagar lo que nos puga cobrar de les persones 
que hauran causal lo dlt any y de ses fermences. 

XV Item, que los dlls Illustres jurals, Racional, Advocats y Sindich 
techen a les persones qui faran la dlta comprovacio y balans per 
cascun vol u m lo salar! quels semblara competen! y al dit jura! que 
assistixca a la dita comprovacio li proveheixquem, per cascun vo
lum, quaranta lliures de sucre o de sera o de altra cosa equivalen! 
per vi a de colaclo per los dits treballs de dlta assistencia, a~o e m
pero ajusta! que aixi lo dit jura! com les dites dos persones qui 
apuntaran y balancejaran lo dit llibre dins los quatre messos se
guents al dia quels sera lliurat lo volum que se haura de comprovar 
y no hauran apunta! y balancejal aquell y fela la dlta relacio, salvo 
jusi impediment, perden lo salar! que havien de haver e no obstan! 
que halen pres alguns treballs en la dlta comprobacio no sen tlnga 
compte ni sguart algu ni per dlts treballs seis proveheixca paga ni 
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remuneraclo alguna sino ques nomenen altres dos persones qul 
acaben de fer la comprobaclo y balans, als quals per entregue seis 
pague lo salar! que conforme a la dlta tachacio los prlmers nome
nals havlen de haver. 

XVI ltem que lo caixer de menut ans que use de son offlcl sla dillgent 
en fer Intitular y follar de la propria m a del calxer de gros mercader 
lo libre borrador en lo qual aquell ha de continuar les partldes que 
rebra y pagara duran! los quatre mesos de son offlcl y que tots los 
dits tres calxers de gros, al peu del tltol que lo dlt mercader calxer 
de gros scrlura en la primera carta del dlt lllbre, bajen de fermar de 
ses proprles mans y noms lo dlt tito! perque manifestament certlflch 
esser feta per aquells la dlta lntltulaclo y follaclo. 

XVII Item, que cascun dla de Taula al temps e quant sera buydada la 
calxa en lo manual y feta comprobaclo de aquella, lo hu deis calxers 
de gros prenga lo borrador del calxer de menut y comprove lo libre 
va y ve ab lo dlt borrador, de manera que toles les partid es del dlt 
borrador stlguen contlnuades per dlt calxer en lo libre va y ve res
tan! eguals los dlts dos libres va y ve y borrador de cascuna Jor
nada, y feta dita comprobaclo lo dlt calxer de gros cloga en dlts dos 
!libres la jornada de dlta calxa de menut bis ferme de sa proprla ma 
y no m en los dits dos lllbres apres de la ultima partida, scrlvlnt les 
seguents paraules Comprovades per mi N. caixer de gros. 

XVIII Item, que los dlts calxers de gros bajen de procurar, que dlns un 
mes apres que seran flnlts los quatre mesos del reglment de la calxa 
de menut, de fer cloure ab tot effecte lo compte de la dlta calxa, hl si 
dlns lo dlt mes la dlta caixa nos cloura, sien obligats a notlflcarho 
ab acle als Racional y Sindlch requerlntlos que facen cloure la dlta 
calxa, e si per culpa del caixer de menut restara per cloure per ser 
deutor a la dita caixa de alguna quantltat, lo tal caixer encorrega en 
pena de privacio de dlt oftl ci y inabllltaclo perpetua de offlcis de 
la dlta Taula e de pagar en doble la quantltat que deura partidora 
ul supra . 

XVIIII Item, per facilitar la cloenda de la caixa a qualsevol caixer de me-
nul, provehelxen que los calxers de gros tantos! apres de passals 
los dlts qu~tre mesos del caixer que llavors haura acaba! de servir 
la dlta calxa, bajen de examinar qulns e quanls albarans prlvals len
dra en son poder y fenne relacio als llluslres jurals, los quals bajen 
de provehir, si noy haura algun lmpedimenl, que de dils albarans 
privals sen facen albarans formats deis dlts albarans prlvats, los dlts 
jurats tacen provlslo que aquells sien pagats per lo calxer de menut 
qul llavors servira la dlta caixa al que sera exlt de calxer en pe
cunyia contant pera que se 11 puga cloure la sua caixa y lo dltcalxer 
corren! cobre dlts albarans prlvats y tlnga aquells en son poder flns 
tan! ne sien fets albarans formats o per dlts llluslres jurats hl sla al
tramen! provehlt. 

XX Item, per quant los caixers de menut poch tements Deu per poder 
clour.e los comptes de lurs caixes se porien valer los uns als altres 
en frau de la Ciutat prestantse o canviant albarans o apoques de les 
claveries y administracions de dlta Ciutat o ampran !los als ciava
rls o admlnlslradors de aquella y que lambe los dlts calxers porten 

52 
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pagar a alguns deis dlts clavarls o adminlstradors albarans o apo-
' ques, lo que toialment se deu prohibir, ultra del que esta prohlblt, 

per s:o addent al ja alias provehlt ordenen e provehelxen que nlngun 
calxer de menut puga pagar albarans o apoques a algu deis clavarls 
o adminlstradors de dlta Ciutat ni a algu deis calxers de menut ni 
cambiar ab aquell s los dits albarans, apoques o altres ca u te les de 
dltes claverl es e admlnistraclons sots les penes aposades als 
caixers de menut y regent lo libre major de la dita Taula ques s ervi
ran de les pecunies de aquella o con sen tiran que altres s en servelx
quen, provehinl no res menys que los caixers de gros no puguen ad
metre als dits caixers de menut albarans, apoques o altres cauteles 
de dltes claveries o adminlstracions quels conste e parega no esser 
pagats per aquell caixer de menut quels donara en son descarrech 
duran! los quatre m esos del regiment de la sua caixa. 

XXI Item, que ningun calxer de menut flnlts los quatre m esos de la sua 
caxa puga rebre f!Uanlital alguna ni retenirles de les parlides de 
ex! da pera ferne entrada en lo! o en par! y en cas que al tal calxer li 
falten diners pera pagar algunes partldes fetes en son temps o du
ran! la vacan! de la dita Taula c(ue en dit cas los caxers de gros, 
fentli balans ab la resta quels donara lo regent lo libre major del que 
li faltara pera pagar dites partid es, lo subvinguen de les pecunies de 
la caixa de gros pera que puga fer bon pagament del que ll restara 
per pagar. 

XXII ltem que los dits caxers de gros sien obligats , al menys una ve-
gada cascun mes, de regonexer los comptes de tots los clavaris y 
adminlstrádors de la ciutat deis quals tendran albarans, apoques o 
querns en la calxa de gros y si tendran resta pera cobrar aquells 
o alguna par! de aquelles ho notlfflquen als dlts clavaris o admlnls
lradors pera que rebent respectlvament les diles apoques, albarans 
y querns que tendran en la forma que la ciutat te ordenar, y no ve
nint a rebrels los dlts clavaris y admlnistradors, dlts calxers de gros 
ne donen raho al Racional y Sindich pera que lo dlt Racional los 
compelleixca a rebre los dlts albarans, apoques y querns. 

XIV 

Revocación de algunos capítulos de las anteriores Ordenanzas 

20 Abril 1591 
(Manual de Conse/ls, núm. 117 A. Arch . Municipal) 

Tots los lllustres Jurats ... Per quant e'n les ordinaclons fetes a vlnt de 
Setembre propasa!, en los capltols dehe y onze de dits capitols fonch pro
vehlt ques fes contra libre al libre maior de la Taula de deposlts de la pre
sent clutat y que pera formarse aquell se portas un manual per un notar! 
nomenador peral dlt effecte, lo qua! jornalment acudis a casa lo regent lo 
libre major pera pendre y continuar en lo dlt libre manual les entrades ques 
farlen de contant en la calxa de menut de la dlta Taula y apres en la Lonja 
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en les hores de la Taula scrigues y continuas en lo dlt manual toles les par
lides ques farlen en la dlta Taula en lo modo y forma en dltes ordlnaclons 
contengudes, y havent en apres entes que ab major facilltat podrlen pendre 
e assentar lotes les dites entrades de la caixa de menut e partides ques fa
ran Jornalment en la dlta Taula los dos scrivans de aquella pera formarse 
lo di! contra libre en la forma lnfraseguent. Per tant en vlrtut del poder a 
ses senyories dona! perlo Consell general de la present clutat celebra! 
a vlllj de Abril MDxxxviij mlllorant les dites ordlnaclons que parlen de no
mimar lo dit nou scriva peral dit effecte y en quant menester sla revocant
les, provehelxen y ordenen lo ques seguelx. 

B prlmerament que pera formarse lo dit contrallibre sien obllgats los 
dit~ scrlvans de la dita Taula que seran del primer dla del mes de Juny pri
mer vinent en avant de portar cascu de aquells un manualet que la dlta 
Ciulat los donara, en Jo qua! haja de coqtinuar e buydar cascu, tant de matl 
com apres dinar, en ser acabat lo negocl de la dlta Taula succintament lotes 
les partldes que en aquell de matl o apres dinar se hauran fet en la dita 
Taula en esta forma, es a caber, scrivint e buydanllant solament lo nom de 
la persona qui gira y a qui gira y la quantitat ques gira os trau de contants, 
exprimint los noms de hon exira y aFion entrara la tal quantital, de manera 
que lo regenllo dlt libre contra llibre puga enlendre y saber ahon ha de 
assenlar y continuar cascuna partida, axi en debll com en credit, dexanl de -
continuar les demes rahons de les partid es que no seran necessaries pera 
formar lo dil contra lllbre, y de la mateixa manera lo scrlva qul portara lo 
manual ahon se buyden les entrad es de la caxa de menul sia obliga! de con
tinuar y lraslladar jornalmenl en lo manualel que aquell portara lotes les 
entrad es, partida per partida, sens mes rahons que scrlure la quanlltat de la 
entrada y lo nom de la persona en comple del qua! se ha de assentar y aco 
hajen de fer los dlts scrivans, aixi de mati com apres dinar, lots los dles 
quey haura Taula ans de anar sen della. 
II llem, que continuades per los dlts scrivans les diles partides en la 

forma des sus dlta cascu de aquells haja de lancar ab sa clau lo dit ma
nualet y lliurarlo al ministre de la dita Taula, lo qua! si a obliga! enconll
nent tant de mati com apres dinar dé portar aquells a casa del regent lo 
dlt contra llibre, lo qua! ab altres claus que tlndra del dits manualets 
haja de obrir aquells y buyde en lo dlt contra llibre les dltes parlides 
donan! deblt y credlt en los comptes segons !robara per los dlls manua
lets y aco faca ab tanta diligencia que pera la seguenl hora de la Taula 
sliguen ja buydades toles les dites parlldes, y lo dit ministre de la 
Taula perlo semblanl sia tengul y obliga! cascun dla, tan! de matl com 
apres dln~r, de tornar los dlts manualets de casa del regenl lo dlt con
lralllbre a la dlta Taula pera ques faca per los dits scrlvans lo dlllresllat 
e copla de les partides si e segons dessus se ha ordena!, y per cascuna 
vegada que! dit regent lo dlt conlralllbre o qualsevol deis scrlvans de 
dlta Taula o lo dit verguer respectlvament dexara de fer les c.oses dessus 
ordenad es encorrega lo contrafaenl en pena de clnquanta sous lrremisl
blemenl execul11dors perlo magnlflch Racional, lo ters deis quals sla 
peral senyor Rey, lo ters peral comu de la presenl ciutal yl ters peral 
Hospital general. 
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III ltem, que al regent lo dlt contralllbre 11 sien donades y pagad es per 
son salar! cascun any doscentes lllures e a cascu deis dlts scrlvans, 
clnquanta lllures ultra del salar! ordlnarl que cascu de aquells te com a 
scrlvans de la dita Taula per portar los dlts manualels, los quals dlts sa
Isrls haja de pagar y pague lo administrador de la LonJa nova de la pre
sent ciutat en les pagues y modo, que los demes salarls de la dlta Taula 
se acostumen de pagar, en alxl que les dltes clnquanta lliures que se 
han de donar als dits scrivans seis paguen postposadamenl. 

MIS LIBROS 

¡Libros amados, que alegráis mi vida/ 
¿Qué seria de mí si no os tuviera? 

Vosotros sois la dulce primavera 

en el cielo de mi alma florecida. 

Léi luz de vuestra gracia esclarecida 

en páginas de gloria reverbera. 

Yo de esta gloria merecer quisiera 
el rico néctar que a triunfar convida. 

Y deleitar con mi divina hazaña, 

con mi desprecio a la ambición del oro 

las claras almas de la noble Esp111Ia. 

¡Oh, libros/ ¡Oh¡ entusiasmo/ ¡Oh, gran decoro! 

Mis versos han de ser en tal campaña 
lira de Dios, que embelesado adoro. 

jAIMB BALBT 
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·las fiestas de la Santísima Virgen 
de la Salud, de Algemesí 

TRADICIÓN, FOLKLORE, SIMBOLISMO 

EN el corazón mismo de La Ribera de Júcar t, y entre cari-
cias y arrullds celestiales, brotó a la vida humildemente, 

a mediados del siglo Xlll, la hoy populosa ciudad de Alge
mesí. Hasta fines del siglo XV depende de la Parroquia de 
Alcira, la Villa antiquísima donde venciera la muerte al Con
quistador; en 1574 consigue el título de Universidad y en 1608 
rompe definitivamente los vínculos que · la sujetaban a dicha 
Villa en- lo administrativo y judicial. 

Pero ya en 1247 la Madre del cielo depositó en su pueblo 
predilecto el germen de la personalidad. En ese año-refiere 
la tradición-un afortunado labrador encuentra casualmente 
una imagen de la Divina Señora en el tronco de una vieja mo
rera. El Clero, Justicia y jurados de 1 Alcira se la llevan a La 
parroquia matriz, pero ella reaparece en la morera. Por dos 
veces se repiten ·ambos hechos. 

Quedaron la imagen y la morera en la iglesia del pobliido 
y junto al lugar del hallazgo levantóse una ermita, por dos 
veces reedificada hasta el día de hoy, en que de nuevo se está 
construyendo una amplia capilla de estilo gótico primitivo, 
bajo la dirección del arquitecto D. Juan Segura. 

1 Ha demostrado D. juan Segura, arquitecto e Investigador, que al rfo 
de este nombre se le debe llamar de júcar y no sólo júcar, como se le sigue 
denominando en valenciano: de Xúquer, nombre de una población vecina a 
Algemesf, ya desaparecida, que los romanos latinizaron asf: SUCRO. 
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La historia de los pueblos .queda ordinariamente, si no 
perdida, olvidada en los archivos y, no pocas veces, también 
en los libros impresos. Las fiestas de la Santísima Virgen de 
la Salud, de Algemesf, compendian y hacen revivir, con tras
portes de honda emoción, la historia siete veces secular de 
Algemesf, la protección especial que la Madre del cielo siem
pre nos ha dispensado, la gratitud jubilosa y tierna de nues~ 
Iros antepasados. Gracias a su profunda vitalidad han sobre
vivido al paso de los siglos y a la recia prueba de la peor de 
las revoluciones. 

Nada de cabalgatas conmemorativas, actos literarios, lar
gos programas, días y más días de festejos. Todo se realiza 
en breves horas y en plena siega del arroz. Cuantas innova
ciones hirieron la fibra de la tradición fracasaron por sí 
mismas. 

De la manera más ingeniosa Algemesí ha encarnado sus 
tradiciones histórico-religiosas en estas fiestas patronales. 
Su tipismo peculiar, aunque aprovecha elementos del Corpus 
de Valencia y reproduce costumbres un día lozanas en las 
poblaciones vecinas, le da un sello de originalidad tan mar
cada, que atrajo poderosamente la atención, entre otros pue
blos, en las fiestas conmemorativas de las Bodas de Plata de 
la Coronación de la .Santísima Virgen de los Desamparados 
de Valencia. Y en aquella ocasión solamente pudo mostrar 
una parte de su folklore y fuera de su marco apropiado. Tal 
como se realizan las fiestas son un monumento de reciedum
bre clásica y religiosa-como el grandioso retablo mayor de 
la Iglesia Parroquial, pintado y dorado por Ribalta-que es
conde tras el polvo secular no pocas bellezas e inesperadas 
riquezas y que con el tiempo ha sufrido sensibles muti
laciones. 

LA. A.NTEVESPRA.: Nit del Retoro. Vol del Retoro 

Al filo de la media noche del 6 al 7 de septiembre repican 
las campanas como a Oficio o Misa solemne. Y ya no duer
men, prolongándose luego los volteos hasta el amanecer. 
Conmemoración original ésta, di cuando se llevaron los de 
Alcira a nuestra Patrona y de su misterioso retorno en el si
lencio de la noche. También se rememoran estos hechos con 
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el Vol del Retorn, que los recordarán insistentemente durante 
los días de fiesta. Consiste en voltear una a una todas las 
campanas, comenzando de la pequeña (traslado de la Virgen 
a Alcira) y viceversa (el retorno) y, cuando loca de alegría 
voltea de nuevo la pequeña, anunciando que la Virgen está ya 
de nuevo entre nosotros, júntanse todas manifestando jubilo
samente tan feliz providencia. 

LA VESPRA: Procesión del Retorn 

¿Qué algemesireño no sabrá el milagro c:de la gerreta:. o 
tinajilla? Llenóse ésta de improviso de aceite este mismo día 
cuando los apurados administradores de la Capilla y lámpara 
intentaban en vano alumbrarla para el canto de Vísperas en 
1619, año de gran esterilidad en todo el Reino de Valencia. 

Después de cantados Maitines y Laudes, es llevada proce
sionalmente la sagrada imagen desde la Iglesia Parroquial a 
la Capilla del Hallazgo, donde pernocta en el luga-r sagrado 
que eligió para manifestarse y dentro de una morera que hay 
en el retablo. Dejamos de intento para luego la descripción de 
esta procesión y de la siguiente, pues la general del día 8 es 
más completa. 

EL DÍA DE LA MARE DE D EU 

Muy de mañana se celebra el Santo Sacrificio en la mencio
nada Capilla y luego parte la procesión hacia la Parroquia. 

La procesión general 

Si no de tanta emotividad como la Nit y la Processó del 
Retorn, la procesión general corona espléndidamente el breve 
período de fiestas. Gana a la del Corpus de Valencia porque, 
además de los personajes bíblicos, la integran Els Mar/iris y 
Els Balls, en número de seis . Dura más de cuatro horas. 

Para la procesión del año 1947, VII Centenario del hallazgo 
de la Santísima Virgen de la Salud, se proyectó el siguiente 
orden que, en líneas generales, es el tradicional, al que se 
acompaña una explicación de cada número y su simbolismo 
o relación con la Santísima Virgen. 

Consta de tres partes: Els Martiris, Els Balls y la proce-
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sión propiamente dicha. En la crónica de las fiestas centena
rias del pasado sig.lo, no se mencionan Els Martiris, sf varias 
comparsas o bailes y el Torneo, que iban todos detrás de la 
cruz parroquial y delante del Ouió o estandarte de plata. En la 
procesión del año 1724 ya aparecen algunos bailes. 

1.0 ELs MARTIRIS, llamados c:Misteris~ en la literatura re
gional, son el único recuerdo vivo del antiguo teatro religioso 
de la Edad Media. Los primeros que se conocen versan sobre 
Jos Reyes Magos, Adán, el Nacimiento de Cristo, San Este
ban, Santa Bárbara y otros mártires. Famosfsimo es el de 
Elche. En Algemesí se conservan los de Adán y Eva, Abraham, 
Santa Bárbara y San Bernardo de Alcira. 

2.0 ELs BALLs.-El folklore valenciano es oriundo de Ma
llorca, Lérida y Aragón, de donde vinieron Caballeros a la 
Conquista, y adquirió luego personalidad propia. Una de sus 
típicas manifestaciones son J'os bailes-en los que tomaban 
parte personas de las más encumbradas-que, sin tener todos 
carácter estrictamente religioso, son inseparables de algunos 
actos del culto, sobre todo procesiones. 

Algemesf ha celebrado con ellos sus fiestas · a la Virgen 
desde tiempo inmemorial. Cada baile es dirigido por el cmes
tre~. Danzan al son de la dulzaina y del tambor (taba/el) o 
tamboril los cuatro primeros y El Bolero, acompañado de 
clarinete, trombón, trompeta y bombardino. En cada baile va
rios «botargas~ recogen donativos. 

LA MoiXBRANOA.-Da la impresión de ser un baile guerrero. 
Las hachas de fuego han sustituído a las lanzas y otras armas. 
Los movimientos preliminares parecen ser despliegues y· el 
segundo tiempo el acto de escalar una fortaleza, celebrar una 
victoria, etc., en contraposición a otros de muy diferente 
índole. Tienen alguna analogía con c:Els Xiquets de Valls>, de 
tod.o el Campo de Tarragona. 

Visten pantalón y chaqueta con rayas blancas y encarna
das y un pequeño gorro del que salen dos largos orejones, 
indumentaria típica de los locos. Integran el baile 50 indivi
duos y el c:mestre~. Con~ta de dos movimientos preliminares 
(«Paseo~. y «Floretes>), de los que suele hacerse uno antes de 
cada número. Estos se llaman cPujaes>, y se cuentan hasta 
veintidós. Las principales son: , 

L'ALTA, torre de cinco pisos, de ocho, seis, tres y un hom-
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bre en cada uno, y el cxiquet", que suele rematar cada figura . 
. Este a una señal de la dulzaina abre los brazos en cruz y, sL 
es de noche con hachas encendidas en ambás manos, levanta 
el pie derecho, sosteniéndose sólo con el izquierdo. 

L' ALTA.-Tres pisos, de seis, tres y un hombre, el cual se 
sostiene cabeza abajo ( cfer la ftguereta:t ). 

LA TORRBTA.-Cinco pisos, de cuatro, dos y un hombre y 
el cxiquet:t. 

EL Gmó.-Cuatro pisos, de un hombre en cada uno más el 
cxiquet:t. El del tercero sostiene a ambos lados a sendos hom
bres. Representa el cGuió:t o estandarte procesional de la 
Santísima Virgen. 

c:L'AuBBRTA.-Tres pisos, de un hombre en cada uno. De 
las manos del tercero se cogen dos hombres que apoyan el 
pie interior en las caderas del que está en el segundo piso. 

EL BNTBRRo.-Catafalco funerario de tres pisos. Constan 
de cinco hombres bastante separados los dos primeros (tres 
detrás y dos delante). En el segundo piso están sentados los 
dos de delante. Los de este piso sostienen por la cabeza y 
los pies al c:xiquet» muerto; mientras, plañen algunos «moixe
rangueros». 

¿Representa este número la Dormición de la Virgen? Sería 
probable, pues existe otro, LA MARÍA, que indudablemente 
quiere ser la Asunción de la Madre de Dios. Preguntado uno 
de los cmestres:o, dice que LA MARfA simboliza la subida al 
cielo de un ángel. ¿Por qué, entonces, no se titula EL ANGEL 
o LA PUJA o PUJADA DEL ANGEL? 

LA MARÍA.-Tres pisos. Cuatro hombres, separados, sos
tienen a otros cuatro qu__e blanden sendas hachas. Estos, con 
las manos libres, elevan al «xiquet:o, que tiene dos hachas en 
ambas manos. 

EL ALTAR.-Retablo humano de tres pisos, que se levanta 
cuando entra la Virgen en la Parroquia o en la Capilla del 
Hallazgo. 

LA FoNT.-Fuente humana, de tres pisos, de trece hombres 
en el primero, cinco en el segundo y nueve en el tercero con 
el •xiquet:o. 

EL CARRO.-Tres pisos. Cuatro cxiquets:o en el primero, 
los dos danzantes más gordos en el segundo y el más alto en 
el tercero. 
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LA BoLANTINERA.-Cuatro pisos, de cuatro, tres y un hom
bre y el «xiquet». 

cPasseig de xagantets:o, que consiste en algunas evolucio
nes de cuatro cxiquets», con hachas en las manos, sobre 
cuatro hombres. •La Figuereta», cLa Grossa», «El Tigre», 
cCaps-en-caps», eLes Figueretes», «Cinc en un p~u», «El 
Banc» y otros tres números. 

ELs BASTONETs.-Parece también danza guerrera, sólo que 
un corto bastón o cetro de palo ha sustituído a la espada y 
una pequeña plancha de cobre al escudo. Recuerda a los c:es
patadantzaris» vascos y a la Danza de las espadas, de Galicia. 
Visten alpargata de labrador, medias blancas, falda corta, 
peto de terciopelo y gorro " modo de corona de plumas. Sus 
evoluciones parecen ataques y paradas de una esgrima rítmica 
en la que los contrarios se golpean recíprocamente arma con 
arma, arma contra escudo, o escudo contra escudo, logrando 
con estos choques distintas gradaciones y timbre de beli
'coso ruido. 

Son ocho los danzantes. Requiere el baile -una ligereza ex
traordinaria y gran precisión en los golpes de plancha o de 
bastón. Consta de veinticinco números: 

Marcha Real, El Boleo, Els Porrots (imita la música a la 
- deis Porrots, de Silla), La Gallega, La Cacería, La Figuera, 

Tres colpets, El Ampla, El Negrito, La Corredora, Ay Paco 
mío, Set y deneu, Dos quince, Defensa de plancha, La de 
plancha, La queta, El U, El Altar, El Saludo, Monbrú, Cosas 
de la éalle. 

LA CARXOFA.-Lo bailan niñas vestidas de blanco que evo
lucionan rítmica mente y tejiendo y destejiendo un trenzado con 
listas de colores alrededor de un mástil que remata en una 
oronda ccarxofa». Consta de La Marcha Real y de tres núme
ros. Otro lo realizan con arcos, que dan también a este baile 
el nombre de •Ball deis arquets~. 

LEs PASTORETEs.-Lleno de ingenuidad infantil y rústica. 
Las niñas, vestidas de pastorcitas, presididas por un Rey y 
y una Reina, acompañan el baile con panderetas y castañue
las. Tienen cuatro números y La Marcha Real. 

Salieron por vez primera en el último tercio del siglo 
pasado. 

EL BoLBRo.-Salió por vez primera por el 1906 y otro año 
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más. Reapareció ya definitivamente en 1954. En los pri~eros , \ 

años de la segunda época tenía poco repertorio y la música 
era la misma, con ligeras variantes, que la del Bolero mallor
quín, no as,í la indumentaria y los movimientos que están to
mados del baile valencianb. Ha adquirido mucha popularidad 
y ha aumentado el número de bailes y de su repertorio. 

5.0 LBS BANDBROLBs.-Llevadas por dos heraldos corona
dos, que visten túnica y dalmática, abren la marcha de la pro
cesión. Son la misma Senyera valenciana en forma de es
tandarte. 

4.0 Sigue LA Cuuz, artístico ejemplar barroco, de plata. 
Desfilan a continuación diversos personajes del Antiguo y 

Nuevo Testamento, relacionados todos ellos simbólica o di
rectamente con la Madre de Dios. 

5.0 Los PATRIARCAs.-Son dieciséis, los principales. En 
la Letanía invocamos a la Santísima Virgen como Reina de 
los Patriarcas. 
' NoÉ (L'AGÜBLBT DBL COLOMBT).-Viejecito jiboso que Se 

apoya en un pequeño bastón y lleva en la mano una blanca 
paloma. Recuerda ésta la que trajo al Arca, después del Dilu
vio, el ramo de olivo, símbolo de la paz que el Señor dió al 
mundo, inundándolo misericordiosamente con la sangre que 
tomó en las entrañas de su Madre, y de sus gracias, de la 
que es Medianera universal esta misma Señora. María es lla
mada en el Cantar de los Cantares Mística Paloma e invocada 
como Reina de la Paz. 

ABRAHAM.-Es el Padre de los creyentes y progenitor del 
pueblo escogido. De él desciende la Virgen María, en cuyo 
divino Hijo se cumplieron todas las promesas que hizo Dios 
a Abraham. 

lsAAC.-Hijo de Abraham;y acompañado por éste sube al 
monte Moriah, cargando la leña para el holocausto de su pro
pia vida, como Cristo la cruz; pero Dios en premio a su obe
diencia, le eximió del sacrificio. También María acompañó a 
jesús en la más afrentosa y cruel de las muertes. 

jACOB.-Hijo de Isaac, vió en sueños una escala, cuyo pie 
estaba sobre la tierra y su remate llegaba hasta el trono 
mismo de Dios, por la que subían y bajaban los ángeles. Es 
un símbolo de la Santísima Virgen, que juntó el cielo con la 
tierra al concebir en su seno al Hombre-Dios, y de su Media-
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ción universal, pues por Ella suben al cielo todas las oracio
nes y bajan a la tierra todas las gracias. 

ELs BLANCHs.-Jacob tuvo doce hijos: Rubén, Si meón, Leví, 
Judá, Zabulón, !sacar, Dan, Gad, Aser, Neftalí, José y Benja
mín, que fueron los padres y jefes de las doce tribus del pue
blo de Israel. 

En la iglesia de los Santos Juanes de Valencia estaban 
representados estos doce Patriarcas por doce imágenes de 
escayola, del milanés Jacobo Bertessi, y el Gremio de Sogue
ros, en las fiestas de la beatificación del Beato Juan de Ribera 
el 27 de agosto de 1797, tuvo a bien copiarlos con tal exactitud 
que Jos personajes salieron totalmente vestidos de blanco. 

· De aquí la denominación popular de este patriarcado. 
6.0 BALL DEL TORNBIG.-Es una representación coreográfica 

de Jos antiguos, torneos. Visten peto y falldellín de alhama de 
plata, pantalón ceñido, sandalias con cintas cruzadas sobre 
las calzas blancas, gorrillo con cimera adornada de flores y 
una careta de alambre. Usan varas vibrátiles en vez de lanzas. 
<Els tornejants, son los Caballeros de la Virgen. Por eso 
bailan ante el estandarte de su divina Señora (y, si algún año 
no ha formado éste en la procesión, ante las andas mismas 
de la Patrona); les precede el Paje, que marca el paso solem
nemente al redoble del tambor, sosteniendo en alto y en posi
ción horizontal con ambas manos una espada y con la iz
quierda un escudo (que ha degenerado en forma de corazón) 
con la imagen de Nuestra Señora de la Salud, y terminan to
dos los bailes saludando a la celestial Señora con las varillas 
y con una genuflexión. 

Es baile de un hieratismo m·ajestuoso, serio en sus dife
rentes danzas, que dignamente se ejecutan dentro de la proce
sión. La principal es <La Fuga,, bailada por seis cTornejants:>. 
Consta de las siguientes partes: 1.•, Paseo; 2.•, Torneo, que 
comprende los tiempos llamados: Arrere de la punta, Tres y 
a la esquerra, Arrere del mig, Tres y Tres y dalt; 5.", Cam
brioles; 4.•, Cadena de ma; 5.•, Enredro y 6.•, Final (saludo a 
la Virgen y genuflexión). 

Otros números, llamados genéricamente «Floretes», son: 
<Carrerilles:., c:Cadireta:., c:Cruc;:il», «Quatre cantons:. y «Qua
tre cares:., que pueden ser bailados por uno, dos o cuatro 
danzantes. 
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La entrada del Baile en la procesión · se ejecuta apenas 
aparece en la puerta del templo el Guión de la Virgen. Redo
bla el tambor. Comienza el Paje, que sólo hace dos movimien
tos con la es·pada y el escudo y una genuflexión, y los demás 
bailan una <Floreta:o. Durante el trayecto, cuando el tornejan.t / 
no realiza ninguno de los números descritos, baila fragmentos 
del Torneo de <La Fuga:o, 

El tornejant nunca se agacha para recoger la varilla que le 
cae. O le suministra otra su pajecillo~«xiquet de les vare
tes:o-o la recoge con un ágil y hábil movimiento del pie. 

Sigue en el curso de la comitiva religiosa el valioso Guión 
de plata repujada, barroco, con la imagen de Ntra. Sra. de la 
Salud, y detrás continúa pasando la serie de bíblicos perso
najes, agraciados con algún don alusivo mariano: 

MoiSÉs.-Significa «Salvado de las aguas :o, así como María 
quedó incontaminada del pecado original. 

AARÓN.-fué elegido para el Sumo Pontificado porque mi
lagrosamente floreció y fructificó su vara, símbolo de la Vir
ginidad fecunda d; María. 

LA PARRA.-Muestra de la fertilidad de la tierra prometida, 
que los exploradores enviados por Moisés, trajeron a éste 
antes de entrar el pueblo de Dios en su heredad. Simboliza a 
María, cuyo fruto, nuestro Redentor, representado en el racimo 
pendiente como de una cruz, es todo dulzura y suavidad: 

JosuÉ.-Detuvo el curso del sol mientras batallaba hasta 
exterminar a sus enemigos. Es prefigura de la Virgen por cuya 
intercesión mediadora se detienen los rayos del Señor, Sol de 
Justicia, ofendido por los pecadores. 

DAvm.-De su estirpe procede la Sagrada Familia. Danzó 
con su pueblo ante el arca, y con ello simboliza el júbilo po
pular ante la Virgen. 

EL ARCA os LA ALIANZA.-Contenía el maná, la vara de 
Aarón y las tablas de la Ley, signos de Jesucristo en la Euca
ristía, en el Sumo Sacerdocio y como Legislador. María, Arca 
de la nueva alianza, fué sagrario vivo de jesús, y así la invo
camos en la Letanía. 

SALOMÓN.-Hijo de David: escribió el Cantar de los Canta
res , que contiene innumerables alusiones a la Virgen María. 

Los PROFETAS.-Todos los Profetas de Israel dibujaron 
más o menos claramente rasgos de su divina Reina. Desfilan 
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en la procesión los cuatro mayores: lsaías, Jeremías, Ezequiel 
y Daniel. 

MATRONAS Y HEROÍNAS DBL ANTIGUO TBSTAMBNTO. -LPrefigu
ran a María. Las más características son: Rebeca, por su 
prudencia; María, hermana de Moisés, ' por su canto de 
glorificación y de victoria, bello trasunto del «Magníficat»; 
Débora, por su sabiduría; Abigail, por su humildad; Judit, 
por su valor; Ester, por su gracia y hermosura; Susana, por ~ 

su castidad. 
A continuación desfilan LOS DOCE APÓSTOLES, cor

tejo de María a quien acompañaron durante la vida pública de 
Jesús; y después, recibieron la visita del Espíritu Santo gra
cias a las oraciones de la Virgen. 

Todos los otros Santos representan las virtudes de su 
Reina. Suelen salir: La Mare de Déu de la burreta (Huída a 
Egipto), las tres Marías, San Buenaventura, San Vicente 
Ferrer, San Luis, San Martín a caballo, con el pobre cojeando, 
San Roque, San Juan Bautista con un corderillo, etc. Luego . 
Santa Bárbara, Santa Lucía, Santa Ursula, Santa Bernardeta ~ 

Santa Teresa de Jesús, etc. Cierra este variado concurso san
toral un grupo de morets y-antes de nuestra guerra-muchas 
de las imágenes del Convento de San Vicente Ferrer y de las 
ermitas de la R_oblación. 

Cnu.uoTs.-Son diez. Recuerdan a los ancianos cde blan
ca¡> vestiduras y con coronas áureas en su cabeza» que vió 
San Juan rodeando el trono del Divino Cordero en el cielo. 

Sigue en la comitiva procesional, la Escolanía y Clero 
Parroquial, precediendo la imagen de nuestra celestial Pa
trona la VIRGEN DE LA SALUD, siendo sus portadores c:els 
volants», jóvenes vestidos de paje. 

Detrás de las presidencias religiosa, seglar o civil, cami
nan eles promeses», serie int~rminable de personas que cum-

1 plen sus ofrendas hechas a la Madre de todas las gracias. 

Apoteosis 
1 

Así puede calificarse el final de la procesión. Al conjunto 
de tracas, volteo de campanas, Marcha Real, elevación del 
globo, y vítores, se añade la peculiar delicadeza con que todas 
las Danzas se despiden de la Virgen. La Moixeranga, junto a 
la puerta de la parroquia, ha montado El Altar-retablo hu-



CASTBLLONBNSB oe CvLTVRA 779 

mano-de tres pisos, cuajado de hachones encendidos. Los 
demá,s Bailes, ceremoniosamente acordes, trazan su versión 

· coreográfica de La Marcha Real y a un tiempo convenido se 
arrodillan. Y: por el contrario «Eis Tornejants», ahora con la 
cara descubierta, permanecen rodilla en tierra y humillada 
o rendida la varita, que es el arma que esgrimían, mientras 
pasa la Virgen por delante de ellos; y, mientras redobla insis
tentemente el tambor, tributan luego a su Señora el último 
homenaje. 

VIcENTE CASTELL, Pbro. 
Colegial del l?eal Colegio y 

Seminario de Corpus Chrlsti, de Valencia 
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La Arquitectura durante la publica
ción del «Boletín», 1920-1948 

INICIA su vida el BoLETÍN al terminar la primera guerra euro
pea, cuando cesa una época de progresivo desarrollo indus-

, trial con cuidad¡;¡ mano de obra, seriedad y firmeza comercial, 
abundancia sin límites de toda clase de objetos, investiga
ción científica y continuada, con libre comunicación entre 
todos los países, inquietud de superación artística sin recelos 
ni imposiciones, estabilidad política, amagos revolucionarios 
y conflictos sociales de más teatralidad que eficacia. Todo se 
derrumba para dar paso a vacilaciones, recelos, tanteos, sal
tos en vacío para todas las actividades espirituales, ansias de ' 
imposición y dominio de unas naciones sobre otras, revolu
ciones en que la lucha de clases supera a la idea· política, for
mación de nuevas nacionalidades y hundimiento de otras mi
lenarias, todo un caos que dura dos decenios y fué 'coronado 
y prolongado, sin prever hasta cuando, por nuestra guerra de 
liberación primero y por la segunda guerra europea después. 
Nada quedó de cuanto durante muchos años pareció incon
movible y preciso era para la buena armonía social. 

* * * 
La Arquitectura no pudo quedar al margen de esta trans

formación. Su evolución lenta y continuada, movida anterior
mente por el cambio de ideales artísticos y la aparición de 
nuevos materiales, sufre ahora una influencia que por prime
ra vez aparece: la imposición de una internacionalidad, muy 
distinta de la universalidad artística de todas las épocas; por 
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cuanto ésta influía libremente en la obra artística y la nueva 
se apoya en credos polfticos que por su ideología pretenden 
romper con cuanto anteriormente se produjo en todo el campo 
del saber hqmano. 

Apoyan su credo internacional en el racionalismo, que no 
será como el antes ya preconizado y en algunos estilos (el 
gótico) llega a grado sumo, sino que irá acompañado del fun
cionalismo, equiparando el edificio a una gran maquinaria y 
la vivienda a la necesaria para vivir. Todos y por todo el 
mundo deberán vivir de la misma manera y para ello se forma 
una receta arquitectónica que estará obligado a cumplir todo 
aquel que pretenda hacer arquitectura y recibir el place! de los 
que en la guerra fueron vencedores y vencidos y que luego 
reunidos en pomposas asambleas y congresos dictan sus pre
misas desde la internacional Suiza. 

Pero no todo sucedió así. No fueron sólo edificios con el 
hormigón desnudo, ventanales apaisados y en ángulo, cu
bierta de azotea y carencia absoluta de sentido común los que 
se construyeron. Otros edificios se levantaron en que, mejor 
o peor, se iba continuando la evolución de años anteriores y 
el desarrollo que exigían nuevas necesidades, nuevos mate
riales y aun los nuevos conceptos del vivir. La preconizada 
mánera internacional pasó a mejor vida después de muy me
diocres funerales en la Exposición de Artes Decorativas de 
1926, en París . 

1 

* * * 
El hierro y el hormigón reclaman su plaza y parece, sobre 

todo el segundo, que transformarán por completo la arquitec
tura . Cierto es que su acertado empleo permite dimensiones 
en luces y alturas que antes no era posible conseguir, pero no 
se olvide tampoco que en muchos casos vienen sólo a susti
tuir con gran ventaja a los antiguos entramados de pilares de 
fábrica y vigas de madera y que precisamente en los edificios 
en que esto sucede no precisa otra cosa. Más aún, parece que 
al llevar los entramados hasta las fachadas, el aspecto de los 
edificios cambiará del todo, ya no serán estos muros taladra
dos por los huecos, sino que aquéllos nacerán racionalmente 
de los espacios que la cuadrícula de soportes y vigas dejan 
entre sí. Antecedente de estos sistemas fueron los entrama -

M 
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dos de madera con su relleno, que las necesidades impuestas 
por clima y seguridad, y aún más por el estudio de proporcio
nes, impuso para las cuadrículas formadas el reducirlas hasta 
dejar los huecos con sus dimensiones convenientes. 

En otros casos en que el destino del edificio lo exija ten
drán aplicación los grandes recursos que estos dos materia
les, hierrO" y hormigón armado y sin armar, ponen a nuestra · 
disposición, sin olvida,r las precauciones a que estructuras 
totalmente aparentes obligan. No se olvide que llevan en sf, 
como sucede en el gótico, un germen de ruina y que este mal 
se acentúa mucho en el hormigón armado. De sus dos com
ponentes el hierro es poco adecuado para resistir la acción 
de los agentes exteriorés y muy fácilmente puede ser atacado 
a través de las fisuras y aun grietas que pueden producirse 
en los casos de reducidos espesores de su aliado en trabajo 
y protector, además, el hormigón. 

La obra arquitectónica exige en su creación y desarrollo, 
para ser realidad, que obedezca clara y totalmente a su fun
ción, y que lo haga bella y sólidam~nte. Forma su fundamento 
la acertada distribución en planta y alzados, la agrupación 
de masas, dominio de lfneas, dimensiones y formas de hue
cos, todo aquello que dispuesto para cumplir su objeto 
constituye el núcleo de la obra reposada o pintoresca, severa 
o abierta, parlante en cuanto a su carácter, pero despojada 
aún de materia, de las formas peculiares de ésta y de aquellos 
ornamentos complementarios que contribuirán a su mayor 
valor expresivo. 

A. esta idea, a esta masa inicial precisa darle vida, cons
truirla; haciéndolo del modo más claro, sólido y aun econó
mico dentro del adecuado empleo de los materiales por sus 
propiedades, aspecto, nobleza, etc. 

Con esto la obra adquiere ya realidad pero queda aún 
como complemento necesario y fuertemente ligado al primer 
impulso el dar forma a estos elementos constructivos, dejar 
el pilar cuadrado que la estructura precisa o transformarlo en 
columna, recuadrar los huecos individualizándolos o dejarlos 
todos sumados en el paramento general, trazar molduras y 
ornamentarlas, fijar calidad y color de los paramentos, de la 
madera, del hierro y tantos otros problemas que la obra y 
la manera arquitectónica presenta y que en cada caso, el des-
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tino del edificio, el material empleado y la personalidad, gusto 
y temperamento del que proyecta darán como resultado. 

Esto nos lleva de la mano a ver cómo no pueden separarse 
cada una de las tres fases referidas y las cuales tienen for
zosamente que obedecer al pensamiento inicial. No se puede 
en modo alguno (y hablo en general, no para casos paríicula
res y que se repiten a diario) separar la función proyectista 
primera, de la constructiva intermedia y de la decorativa final. 
No puede haber un arquitecto que proyecte el edificio, un in
geniero que haga su estructura y un decorador que luego lo 
vista. Las tres funciones pertenecen a una solamente crea
dora, con todas las colaboraciones que la complicada maqui
naria de un edificio moderno precisa. 

Proyéctese con sinceridad, cuidadosamente, buscando la 
sencillez y la facilidad, olvidando el prurito de lo original. 
Esto nacerá de las cualidades primeras si ellas cumplen 
realmente su cometido. Déjese el rebuscar detalles, el alterar 
la naturalidad de una ordenación y UJ!OS elementos por la sim
ple razón de que ya otras muchas veces se ha hecho asf. Que 
las obras aparezcan como nacidas en su propio ambiente, 
campo o ciudad, sin estridencias, ni exotismos al disfrazarlas 
con elementos transportados. Es la tierra, el aire, la vegeta
ción, el ambiente y las costumbres lo que en resumen manda 
en la obra junto a su ideal de belleza, su misión funcional y 
su solidez constructiva. 

* * * 
Por estas razones no resulta baldío el paso del funciona

lismo. Trajo sencillez, humildad de expresión (muchas veces 
fué sórdida pobreza aun con buenos materiales) elementos 
nuevos que por su propio modo de ser poco vivieron (mue
bles de tubos, cristales por todas partes, linoleun más de lo 
debido). Y poco a poco volvió la arquitectura a sus viejos 
derroteros, a su natural evolución. 

Completó este cuadro de circunstancias los nuevos pode
res nacidos en Europa. Alemania buscó en un clásico monu
mental, frío y seco la representación de su estado y surgieron 
dentro de esta inspiración monumentales conjuntos de organi
zaciones polfticas y deportivas, con columnas y entablamen
tos más o menos estilizados y deformados junto a construc-
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ciones ingenieriles que mentes arquitectónicas concibieron 
con la grandeza y majestuosidad de los tiempos antiguos. 

Italia se apegó más a lo clásico, continuó con su arquitec
tura tradicional, pero sin el nervio y la vida que la manera 
barroca la imprimiera. Y aun Rusia, muy de vuelta de su 
arte revolucionario y al compás del nacimiento de un fuerte 
poder central, construye edificios con órdenes clásicos muy 
deficientes y con poca expresión. 

Al margen de estos nuevos derroteros Inglaterra sigue 
• con tanteos firmes y progresivos de nueva arquitectura levan

tando edificios plenos de influencia de lo que se promulgó en 
la Europa central, contenido y tamizado por su fuerte tradi
cionalismo. Lo~ países nórdicos alcanzan también una senci
llez y limpieza de expresión en líneas y materiales que seña
lan, en general, sanísima orientación. Francia vuelve en gran 
parte a sus estilos que decora y transforma, según los casos, 
con ese gran poder suyo de captación para lo que el viento 
trae de última hora, devolviéndolo con propaganda audaz 
y vocinglera. 

L~s Estados Unidos tienen planteado el problema de sus 
rascacielos que por variadas causas y aportaciones va encon
trando su verdadero camino en esos edificios comerciales de 
concepto tan moderno y que tan aptos son para el empleo 
de nuevos materiales y sistemas constructivos con el tan
teo de composiciones y ordenaciones variadísimas. En lo que 
pudiéramos llamar (por el tamaño) arquitectura menor, resi
dencias principalmente, siguen los titubeos entre los georgia
nos, California y clásicos italianos con más de una importante 
derivación de las casas de campo del gótico inglés y sin que 
falten tampoco grandes extravagancias de modernidad. Queda 
sobre el tapete el nuevo edificio de la ONU, del que se ha 
hecho gran propaganda y en el cual los ases más avanzados 
van a decir la última palabra en muros de cristal, placas de 
aluminio, ascensores de gran velocidad y luz y aire artificial 
en la mayor parte del edificio. 

Entre nosotros el fin de la guerra nos cogió de lleno que
riendo renovar, mejor dicho, rematar lo tradicional. Cada re
gión pretende aportar su estilo y pasan por andaluces o nor
teños edificios en que todos sus revestimientos y elementos 
decorativos proceden de Alcalá de Henares. Los disfraces 
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son variadfsimos. Pero también en muchos de ellos esta re
novación se hace con tal simplicidad y acierto que bien pue
den considerarse como camino a seguir con acertadas obras 
modernas. ~1 funcionalismo internacional tuvo sus adeptos 
que desgraciadamente alcanzaron como campo de acción em
plazamientos y edificios dignos por su importancia y trans
cendencia de mejor suerte, resultando hoy como viejos estra
falarios e inadecuados cuando su vida puede decirse que aún 
no ha comenzado. 

Junto a estos ensayos, que no otro nombre merecen, se 
construyeron edificios siguiendo el camino derecho o torcido 
antes trazado, hasta el fin de nuestra guerra en que la ideolo
gía triunfante acabó con aquellos ensayos y encauzó el cami
no hacia maneras tradicionales, utilizando cuantos elementos 
pudieran darle carácter nuestro a expensas muchas veces de 
su verdadera sencillez y expresión. Equivocaciones hay junto 
a magníficos aciertos. Acaso siguiendo estas iniciativas sin 
preocupación de popularidad y pintoresquismo se puede lle
gar a encontrar la verdadera orientación, pero malo es mirar 
sólo hacia adentro y con tan corto horizonte. 

La llegada de revistas, los nuevos e intensos intentos de 
modernidad en América del Sur, principalmente, traen otra 
vez la inquietud que por lo moderno se va manifestando sin 
cuidar que esta modernidad sirve sólo, muchas veces, para 
vestir con po-stizos ropajes de gran sobriedad si se quiere, 
estructuras iló~icas y complicadas que nacieron solamente 
por el deseo de artificiosas novedades. 

Atenta vigilancia merece este camino, como lo merece la 
estrecha senda (las verdaderas normas arquit.ectónicas) que 
entre déspeñaderos conducen al deseado valle. 

* * * 
Escribo estas notas bajo la fronda monumental de una en

cina secular en los montes de Benasal. Tengo ante mi vista 
masías humildes muy pegadas a la tierra, manchas de enci
nar, restos del antiguo y extenso carrascal que cubrió todos 
estos montes; bancales con diminutas huertas, razón del coti
diano trabajo y otros muchos y extensos bancales de pan 
llevar, empresa y esperanza del año; limpísimo cielo azul en 
el cual pronto aparecen-sobre las muelas lejanas-grandes 
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y redondos nubarrones blancos, y en lo hondo, agrupado 
alrededor de su torre y la ruinosa cúpula de su Iglesia, el . 
pueblo de Benasal. 

¡Cuán lejos todo ello de estas inquietudes por la moderna 
arquitectural Las masías siguen con los muros de piedras sa
cadas del mismo paraje, cubiertas con lomudas tejas del alfar 
que trabaja a la salida del pueblo, grandes lienzos de muros 
de blanquísima cal con los huecos ribeteados de azul intenso 
en contraste con los ocres austeros de la mampostería y jun
to a mí, absorbiendo toda atención y obsesionándome, las 
rafees descubiertas y fortísimas de la encina, que se agarran 
y buscan penetrar-como múltiples brazos de un monstruo
por los instersticios que las vetas de arenisca dejan libre la 
tierra donde encontrar el sustento. 

Así debiera ser la arquitectura. Fronda monumental que 
agarrándose al terruño, halle su propia razón sin que sea 
obstáculo para ello las áridas areniscas de las modas extran
jeras o nacionales que desviando sus raíces impidan el con
tacto cálido con el terreno (tierra y gentes) donde se halla el 
jugo necesario para su existencia. 

Sirva de universal inspiración como aquí todo el paisaje 
con las humildes masías entre escalonados montes, el cielo y 
sus barrocas formaciones, las múltiples cosechas de las 
huertecitas y los grandes chorros del oro de los trigales, el 
son de la esquila del ganado que, guiado por la fina voz de 
saltarina pastora, cerca rebusca, día tras día, su sostén para 
llevar la vida a otros países y el sentido de eternidad con el 
majestuoso silencio que de la vieja arboleda y la presencia 
de Dios se siente por todo este campo a la hora del mediodía. 

V.TRAVER 
Presidente de la Comisión Provincial de Monumentos 
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Tasas y sobreprecios en el siglo XIV 
por tierras de Morella 

FRECUBNTBMBNTB oímos a las gentes del campo levantar el 
grito al cielo por estos modernos y adelantados procedi

mientos de sacarnos el trigo. Los cupos forzosos, manifesta
ciones y racionamientos del pan, elemento básico de alimen
tación, e indiscutiblemente, único de la clase humilde, es, en 
nuestros tiempos, constreñido a toda esa serie de procedi
mientos, entendidos por tales calificativos de modernos. Lo 
cual nada ' más inexacto, si recordamos la Historia Agrícola y 
Económica de Morella y su Comarca que, como la de toda la 
Corona de Aragón, ha pasado por crisis y preocupaciones 
serias en este ramo de la producción. Este tema de la falta de 
trigo, malas cosechas, insuficiencia de producción triguera 
en nuestra comarca y Reino de Valencia se repite a través de 
los siglos 1 • Verdad es que Morella y su Comarca han pade
cido, relativamente, pocas escaseces de pan en los siglos 
medios y su trigo era exportado a Valencia, Cataluña y hasta 
a Italia; pero también supo de restricciones, de manifestacio
nes juradas, reservas, tasas y comercio negro. 

Que Morella y su Comarca ha sido considerada y efectiva
mente reconocida por terra de pa, terra de blat, y éste una de 
sus fuentes de riqueza agrícola, desde tiempos de la domina-

1 Nlcolau Prlmitiu Gome~. Contribució al estudi de la Molinería mije
val. lll Cpngrés d'Hist6rla de la Corona d'Aragó, pág. 711. Trata de los mo
linos, almudlnes, exportación, reventa de cereales, carestías, tasas y co
merclo. 
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ción agarena, lo demuestra la contextura geológica del sub
suelo, lo advertimos en la constante tradición agrícola y en la 
legislación foral que rigió por espacio de seis siglos(1255-1707). 
En sus peculiares Ordenanzas Municipales de los siglos XIII 
en adelante, tituladas: Estahliments Oenerals e particulars d_e 
la vi/a, aldeyes e lochs de Ordres e cavallers dins lo terme 
general de la vi/a de More/la, cuya última compilación de 1550 
se conserva en el Archivo Municipal de Castellfort, constan 
varias rúbriCas concernientes a este respecto, ordenadoras de 
los problemas afectados por la producción triguera, campos, 
pajares, eras, censos y venta de harinas y trigos, cuyas rúbri
cas copiamos: 

RúBRICA 25.-Que nengu no mete hestiar en guareyts ni 
rostol/ mentres que sie mol/. ltem establiren e ordenaren que 
nenguna persona (go)se posar per peixer ni en altra manera 
en guareyts ni en restols dement(re) que seran molls, sija nol's 
hi metra ab consentiment e voluntat del seny(o)r de la Heretat, 
sots pena de sinch sous de dia e deu sous de nit; e si lo bes
fiar sera de pasada seguint son cami degut, que no paguen 
res; de les quals penes h(aia) lo senyor rey lo ter~ e lo ter~ lo 
comun senyor de la heretat e lo altre ter~ lo acusador, e si 
acusador no y haura que sia partida la dita pena mig per mig 
entre lo senyor rei e lo senyor de la heretat. 

RúBRICA 26.-Que nengu no mete hestiar en rostoll que sie 
pedregal puix sie mollonat. Item stabliren e ordenaren que 
nengu gose metre bestiar gros ni menut en rostoll que hans 
que's segas sia estat pedregal puix sia mollonat o senyalat, 
e qui contrafara encorrega en pena de sinch (so)us de dia per 
bestiar menut de xxx en amunt e deu (so)us de nit e per bestia 
grosa de sinch en amunt sinch sous de dia e de nit x sous; 
empero si lo senyor dell rostoll hi metra son bestiar o ven
dra o donara aquell a altri, que nengu y puga metre fins 
passat tot lo mes de agost, axi empero entes que si seran de 
xxx en avall de bestiar menut que paguen un diner de dia e 
dos dines de nit e si sera bestiar gros de sinch en avall que 
paguen tres dines de dia e vi dines de nit, de la qua! pena 
haia lo senyor rei lo ter~ e lo altre ter~ lo senyor de la here
tat e lo restant ter~ lo acusador, e si acusador no y haura 

/ 
que sia mig per mig entre lo senyor rei e lo senyor de la 
heretat. 
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RúBRICA 55.-De//s cens del fforment ab carta de gracia 
com se deuen pagar. ltem stabliren y ordenaren que qualse
vol vebins de la vila de Morclla aldeyes e Iocbs de la general 
contribuciO" de aquella los quals facen e responguen forment 
de pensio de censal a qualsevulla vebi de la dita. vila, aldeyes 
e Iocbs de dita contribucio lo qua! censal sia ab carta de gra
cia, puguen aquells quilo dit cens fan o faran pagar en for
men! o en dines a rabo de xxx sous per cafis, restan! la elec
cio ad aquel qui lo dit cens fara de pagar en -formen! o en 
dines a la dita rabo de xxx sous per cafi~; e los senyors deis 
dits censals no pugnen constrenyer per justicia ni en altra 
manera ad aquells qui lo dit (ce)ns fan o faran de donar o pa
gar lo formen!, ans tostemps reste a eleccio ... ells que los 
dits censos fan y responen de donar forment. .. Encara esta
bliren e ordenaren que nenguna persona ... establiment pugne 
fer algun pacte o altra manera de avinen~a per ninguna colo
rada o ficta rabo, sots pena de lx sous per quiscuna vegada 
que contrataran, partidos lo ter~ al senyor rei e lo al(tre) ter~ 

al comu e lo restan! ter~ al acusador, e que tot bo·m ne pugue 
esser acusador, e que lo Justicia ne pugue fer inquisicio per 
son offici; e non res menys que los pactes e avinences que 
fetes bauran contra lo present establiment sien cassos, nulles 
e de nengun effecte. 

RúBRICA 60.-De aquel/s qui injuriaran a peytes. Item sta
bliren e ordenaren que denguna persona sia tan gosada que 
gose ni presomexca desonrar, vituperar, escarnir, ne dir nen
guna paraula desonesta ne injuriosa de fet ni de dit a degun 
peyter, granerer ni impusador de la dita vila o altres Iocbs 
colint ne plegant la peyta, formen! o imposisions que acama
nades o arendades los seran, sots pena de cent sous de la 
qua! pena no'ls puxe esser feta denguna gracia; et de aquella 
dita pena bage lo senyor rei lo ter~ e J'altre ter~ lo comu e 
J'altre ter~ lo acusador, e que'! Justicia bi puxe enquerír per 
son offici si acusador no y baura. 

RúBRICA 96.-De bestiar que entre en rostoll o en blat. 
ltem stablíren e ordenaren que tot bestiar que vage a tres
nuyta o en altra manera que entre en blat sie en erba o en gra 
o en rostol on baie sellars, que pacb per pena lo senyor del 
bestiar x sous de dia e xx de nit; e si entraran trenta cabeces 
de bestiar menut e de aqui avall per cascuna cabe~a pac de ben 
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un diner de dia e dos dines de nit per cascuna vegada, e tota 
bestia grosa que si e de cinh avall tres dines de dia e sis dines 
de nit que no vage a trenuyta e de cinch amunt de dia v sous 
e de nit x sous: smenada primerament la tala; de les quals pe
nes haia lo senyor rei la mitat e lo senyor de la heretat J'altra 
mitat. Enadins empero al dit establiment que nengu no gos 
metre besties ni bestiars en rostolls de altri, encara que no y 
haie garbe~;>, tro sie passat lo mes de agost quiscun any, sots 
les dites penes partidores segons de sus. 

RúBRICA 105.-De les heres. Item establiren e ordenaren que 
no sie nulla persona tan osada que en dengunes heres de la 
dita vila gos posar garbes ni fer sellas e garberes sino de les 
fites y termens e senyals feyts e fahedos per manament del 
Consel de la dita vila, e a~o en pena de sexanta sous per 
quascuna vegada que contrafeyt sera, partidora la dita pena 
lo ter¡; al senyor rei e lo terc; al ~omu de la dita vila e lo terc; 
al acusador, e que \ot hom ne puxe esser acusador e que'l 
Justicia hi puxe enquerre per son offic(i), e si acusador no 
y haura que les dues parts de la dita pena (s)ien del comu de 
la dita vjla. 

RúBRICA 109.-Rubrica en quals lochs puguen esser tengu
des palices. Item establiren e ordenaren que null hom es
tran(y) ni privat no sie tan gossat que gos tenir palices dins 
la vila de Morella sino en aquesta forma c;o es en la paroquia 
de Sent Michel axi com partex de la casa que solie esser d'en 
Monton (debe ser: Mon~on) anant ferrir al canto de la sglesia 
de Sent Miquel, de ali avant ves lo prat de la dita vila e d'aqui 
avant seguint la dita paroquia ne puxen tenir en les pus fora
nes cases apres del cingle e no en altre loch, e en la paroquia 
de (S)ent Johan puixen ten ir palices axi com partex de la bassa 
de sus(Ia) era de Consell e ve per la fontanella e passe perla 
placeta d'en Monestrol e va al portall de Sent Matheu, e d'alli 
avant egint l(o) cingle del carer del Moro no puxen ten ir sino 
en los alberchs pus forans en ves lo dit cingle, e en la paro
quía de Senta Maria partint del portal d'en Camarasa haien a 
tenir lurs pallices en los alberchs pus fforans de la dita paro
quía, e que tot hom ne puixe tenir en sa casa dins la vila per 
obs de ses besties una exanega e no pus; e qui contra les 
dites coses fara pach per pena deu sous, deis quals hage lo 
ter~ lo senyor rei lo ter~ lo comu e lo ter~ lo acusador, e que 
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tot hom ne puixque esser acusador, e que lo Justicia ne puge 
enquerre per son offici 1 • 

El historiador Viciana e~cribe: c ••• cógense en este término 
(Morella y los 21 pueblos de su término general) quarenfa 
ocho mil cahices de trigo, engordan seys mil puercos de carne 
en los bosques, y tienen ciento y veynte mil caber;:as de ga
nado cabrío y lanar, sin otros frutos y aprovechaimientos que 
tienen, de vino, miel, cer~. madera y carbón» 2 • 

Y en 1795 se expresaba así el botánico Cavanilles 3 : «Todo 
es montuoso principalmente en los confines de Aragón (al 
describir Morella y aledaños); se respira un ayre puro, pero 
frío; los calores lejos de incomodar en aquellas alturas, se 
desean; no hay viñas, olivos ni algarrobos; granos, bellotas 
y ganados son los únicos frutos del país•. 

La escasez de trigo, por malas cosechas, pedriscos y otras 
causas volcaba sobre Morella multitud de compradores de 
todo el reino ávidos de cargar trigos, harinas y granos con la 
consiguiente alza de precios, escamoteo, ocultamiento y mer
cado negro, tal, poco más o menos como se repite en nuestros 
días. Operaciones, éstas, sancionadas, reguladas y controla
das, en lo posible, por las leyes municipales. Así en la Rú
brica 79, titulada Del vet deis forments, leemos: •ltem esta-

' bliren e ordenaren que tota ora e quart que quant los forments 
valdran comunament a trenta e cinch sous per cafis de for
ment en la vila de Morella que sia veda! e prohibit que nin
guna persona estranya ni privada no gos traure ne fer fraure 
deis termens generals de la dita vi/a d(i)ts forments tarines 
ne al/res grans sois pena de lx sous per qu(i)scuna vegada 
que contra feyt sera e de perdre los grans e tarines que frau
ran ~ fraure voldran e les besfies que'/ portaran» 4

• 

Por lo tanto las autoridades locales ejercían el veto sobre 

1 Fueron publicados estos Estab/iments por Fernando Valls y Taber
ner en Revista jurídica de Catalunya, vol, XXXII, pág. 232-262, bajo el epf
grafe: El L/íbre deis Establíments de la vi/a i a Idees de More/la de 15JO. Se 
conservaban en el Arch. Municipal de Castellfort. 

2 Crónica de Valencia, Tercera parte, pág. 320. 
3 Antonio Josef Cavanlllas, Observaciones sobre la Historia Natural, 

Oeografía, Agricultura, población y frutos del Reyno de Valencia. Madrid, 
Imprenta Real, alío 1795, pág. 9. 

4 Archivo de Castellfort. Establiments ... de More/la. 
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la salida de los cereales, especialmente del trigo y panifica
bles, con sanciones parecidas a las de· nuestro tiempo, bien 
definidas y concretas: decomisación de la mercancía interve
nida, multa de 40 sueldos y pérdida de las caballerías o me~ 

dios de transporte emple11dos. En l.a citada rúbrica se aprecia 
una cantidad tope de precio, tren fa e cindJ .sous per cafis de 
formen/ en la vi/a de More/la, equivalente a la «lasa-. actual 1• 

En siglos posteriores era frecuente la tasa de precio para el 
trigo en años de malas cosechas y hasta era solicitada por el 
pueblo en evitación de mayores males. Así en la cosecha de 
1766, en que tanta hambre padecieron las tierras morellanas, 
uniéronse las aldeas del término general de Morella, y, en 
este sentido hace gestiones en Catí, Bartolomé Bono de Por
tell, delegado de las aldeas, para atraerlo a la causa común, 
con el propósito de presentar al rey Carlos III «la falta de trigo 
que padecían los pobres por causa de los ricos en no que
rer vender el trigo a menos de 10 libras, ... para que S . M. se
ñale tassa proporcionada según tiempo y cosecha-.. Valié
ronse para hacer llegar el memorial al rey, gran fomentador de 
la agricultura, del religioso Fr. Agramunt, hijo de Cinctorres, 
residente en el Real Convento del Pardo, ya que por residir 
en aquel real lugar tenía «ocasión para ponerlo en manos de 

1 Leemos en Criterio, de Madrid, afio 11.0
, núm. 10, pág. 20 (208): •La 

moderna fórmula de control de precios tiene una remota antigüedad. No 
hace mucho se' refería un historiador italiano a la primera ley que sobre 
este asunto recuerda la Historia. Procede del emperador Diocleclano, y en 
ella se establecían los precios-tope de la sal, la miel, la carne, el pescado y 
las frutas. También se determinan los valores máximos de los vestidos, el 
calzado, el trl¡¡-o y la cerveza. Las penas contra los especuladores eran ta
jantes: muerte o deportación. En una palabra, ún panorama legislativo se
mejante al de nuestra época. Para hacer más íntima la semejanza, los es
critores romanos se quejaban de lo mismo que sus colegas italianos de 
hoy: de que la magnfftca ley nunca pudo aplicarse•. Y en la misma revista, 
Afio ll1.0 , núm . 37, pág. 188 (1 de mayo de 1949) encontramos: c ... el control de 
precios no es una invención de nues tro tiempo. Un profesor de lu Universi
dad de Y ale acaba de descubrir en ·el Museo de Bagdad unas antiquísimas 
tablas que contienen un código, quizá el más antiguo del mundo, del reino 
de Eshunna. Este reino que floreció veinte siglos antes de Cristo en la ri
bera oriental del Tigrls, tenía establecido un •modernísimo> reglamento so
bre los precios de los abastecimientos de primera necesidad .. El código de 
Bshunna Impone los precios máximos de los cereales, de la lana, del 
aceite ... Es decir, lo mismo que cuarenta siglos después>. 
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S. M.:. 1
• ¿Cuál fué el resultado obtenido a favor de las villas 

y aldeas del Término General de Morella? Lo ignoramos. 
Conste el hecho. 

Remontá~donos a los tiempos de Jaime 1, encontramos 
disposiciones sobre la materia, contenidas en privilegios y 
reales órdenes, no constándonos la fecha exacta, pero sí el 
asunto según leemos en el Libro o lndice de todos los pape
les contenidos en este Archivo de la Villa de Morella, de 
1751, del cual copiamos: 

Cajón 57, Documento 61: cUna copia de Rl. orden del Rey 
D. Jaime para que los de Morel/a no paguen las sacudidas 
de los sacos quando van a vender (h)arina» ~. 

Caj. 71, Doc. 81: «Otro (Privilegio) sobre que el Bayle de 
Peñíscola no haga pagar seis dineros por cahiz de trigo a 
los de Morel/a» 8 • 

Caj. 71, Doc. 7: «Privilegio para que el Consejo de More-· 
/la pueda permutar una casa para hacer el Almodín» 4. 

Caj. 71, Doc. 8: «Privilegio para poder hazer Molinos de 
harina» 5

• 

Caj. 71, Doc. 47: «Otro (Privilegio) de la Plaza para la 
feria y Almodín y fabricar en ella casas pagando un moro
batín de censo» 6

• 

Pocos lustros de reconquistada Morella por Blasco de 
Alagón, concede Jaime 1, en 16 de febrero de 1249 el título 
de Fide/i.s y el privilegio de estar libre Morella de los tribu
tos de lezda, pedagio y portazgo, mesura y de cualquiera otro 
nuevo o antiguo 7

• 

El 28 de enero de 1259-1260, el mismo monarca, desde Bar
celona expide orden al alcaide de Peñíscola de que permita a 
Ramón de Torres, vecino de Lérida, sacar trigo que tenía aquí 
y el que traería de Morella, pagando lezda y peaje 8

• 

1 Juan Pulg, Pbro., Los Archivos de Catí, Ms. t. 11, pág. 74, copiando 
noticias del Libro de la Cofradía de la V el/á. 

2 Jndice del Archivo, fol. 64 v. 
3 /ndice del Archivo, fol. 79. 
4 lndice del Archivo, fol. 77 v. 
5 lndice del Archivo, fol. 77 v. 
6 /ndice del Archivo, fol . 78. 
7 Ramón Brul\6, Pbro., Efemérides de More/la, en •Revista Sindicato 

Agrfcola de Morellll•, afio lll, núm. 33, pág, 175. 
8 ACA. lleg. 10, fol. 128. 
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El rey Pedrf> ll, el Grande, a 24 de octubre de 1276, desde 
Valencia, da orden a Salvador Roig, Justicia de Morella, 
acerca de la venta de trigo que Guillem Sastre había hecho a 
Borraccio Queralt 1

• 

Desde Lérida, a 29 de noviembre de 1282, ordena el Infante 
D. Alfonso 11 al Justicia y Jurados de Morella manifiesten las 
razones que tenían para oponerse a que el Comendador de 
Cantavieja usa'ra de la prerrogativa que tenía de medir trigo 
que adquiría la bailía en Morella 2

• 

De Morella partía el trigo para el extranjero y Cataluña 
por Peñíscola, y, en épocas de escasez o sin ella, por gozar 
de franquicias Morella en Peñíscola en la venta de trigo en 
esta plaza con exención de impuestos, concedidos por Jaime 1, 

, los peñiscolanos interceptábanlo decomisándolo contra ley, 
por lo que, Pedro ll, desde Lérida a t7 de diciembre de 1278 8

, 

ordena al baile de Peñíscola restituya a los exportadores de 
Morella el trigo aprehendido o incautado. No pudiendo salir 
con la suya los peñiscolanos, gravan con impuestos a los 
morellanos, teniendo que desistir de su intento por mandato 
real del Infante, firmado en el sitio de A.lbarracín el 15 de 
junio de 1284 4

• 

Era Peñíscola una especie de puerto franco 5 para la ex
portación de los cereales de Morella, aldeas y términos gene
rales, por lo que eran frecuentes pequeños litigios y moles
tias entre ambas poblaciones, hasta el punto de no venderles 
trigo cuando para tal intento acudían a Morella. Lo cual deter
minó una Orden de Pedro 11 a los Justicia y Jurados de More-

1 ACA. Reg, 38, fol. 66 v. 
2 ACA. Reg. 59, fol. 171. 
3 ACA. Reg. 41, fol. 27 v. A esta fecha debe referirse el documento 

núm. 8 del Cajón 70 del Archivo de Morella: Protestad~ esta villa contra el 
Comendador de Peñíscola sobre poder vender trigo en dicha Ciudad los 
de More/la, fol. 75. 

4 ACA. Reg. 46, fo); 209. 
5 Bn ellndice del Archivo Municipal de la villa de Morella, fol. 75 dice: 

•Cajón 70, Doc. 25. Auto como los de Morella son francos en Peltíscola /le• 
vando trigo a vender>. 

Ya en 1274, a 2 de agosto, desde Barcelona Jaime 1 ordena al alcalde y 
baile de Pefiíscola de que cesen de exigir los seis dineros que estaba orde
nado entregar por cada cahiz de trigo que se embarcase en dicho puerto. 
ACA. Reg. 19, fol. 153. 
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lla, dada en Zaragoza a 17 de noviembre de 1284 1, mandán
doles permitieran a los vecinos de Peñíscola adquirir trigo de 
dicho término para su consumo y no para exportar. 

Barcelorra era una de las poblaciones más necesitadas de 
trigo y por eso siempre el rey da facilidades para que no falte 
en ella. Así ordena, desde la misma Barcelona, a los bailes 
de Morella y Peñíscola que no . dificulten la salida del trigo 
para dicha capital, en 5 de abril de 1285 2 y más tarde, 3 de 
junio, ordena también, al Justicia de Valencia y oficiales del 
Reino hagan pregonar la prohibición de extraer trigo, excep
ción hecha para Barcelona y servicio del ejército real 5

• 

No sabemos por qué causas, pero sí por el afán de reme
diar el hambre de Barcelona manda, desde la capital catalana, 
al baile de Morella que embarque el trigo del Obispo y Prior 
de Tortosa, en dicho término, y que lo entregue al Baile de la 
dicha ciudad en 1 de agosto del mismo año; al mismo tiempo 
que impone a los vecinos de Morella presten acémilas para 
la conducción de dicho trigo a Peñíscola donde debe embar
car para Barcelona 4

• 

Corren los años y en las primicias del siglo XV permane
cen como en los siglos anteriores las mismas estrecheces de 
abastecimiento en Cataluña, Mallorca y Valencia. Basta re
cordar la situación angustiosa de 1374 en que el rey, sintiendo 
necesidad urgentísima de trigo para su propia Real Casa, es
cribe al Abad de Poblet y Veguer de Montblanc, pidiéndoles 
encarecidamente le vendiesen 20 cargas de trigo. En estas 
circunstancias a primeros de marzo del año siguiente. 1375 5 

predicando San Vicente Ferrer, Diácono todavfa, en la Plaza 
del Born de Barcelona, en instantes lúgubres para la ciudad 
por el hambre a falta de pan y la peste recién terminada, vati
cinó a las veinte mil almas que le escuchaban: Alegraos her~ 

1 ACA. Reg. 43, fol. 68 v. 
2 Vide nota núm . 5 de la pág. 794. 
3 ACA. Reg. 56, fol. 123. 
4 ACA. Reg. 58, fol. 104 v. 

· Notamos que hemos compulsado los documentos aducidos, gracias 11 

la merllfslma publicación de D. jesús Brnesto Martrnez Ferrando, CatáiOflO 
de los documentos del anfif{UO Reino de Valencia. Madrid, 1934. 

5 Fr. Francisco Vidal y Mlcó, Vida de San Vicente Ferrer, Valencia, 
1857, pág . 48 ·49. 
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' manos, que antes de la noche llegarán a esta playa dos na
víos de trigo, conque quedeis socorridos. Alegría, gozo, co
mentarios encontrados y críticas y censuras llenaron el espa
cio; pero una hora antes de anochecer dos velas aparecieron 
en alta mar, como avanzadilla de aquellas 25 naves que for
maban la expedición y que dos o tres días después fondearon 
en el puerto. 

Por estas circunstancias, frecuentemente repetidas, More
lla y su Comarca o términos generales veíase apremiada por 
la demanda de trigos, siendo su cultivo y comercio una de 
las fuentes más importantes de su riqueza agrícola. En More
lla como en todos los pueblos de sus términos generales. 
existía su Almudín y graneros 1

; nombres conservados en 
casas y .calles, después de cuatro siglos. En los archivos 
municipales de los pueblos comarcanos existió documenta
ción acreditativa de este aserto. Aún podemos utilizar, como 
testimonio cE/ Llibre de la (;eda» de administración y conta
bilidad de los préstamos, arriendos y pagos de Chiva de Mo
rella, correspondiente al siglo XIV y otro cQuoern o Libre 
deis conters que son deguts als Promens de Palanques» de 
1455 en el que las transacciones de préstamo, arriendo «del 
graner del ditloch perlo graneren y devoluciones en espe
cie son el tema diario de sus cuentas. En los casos de alza y 
regulación del mercado, según las necesidades de los tiem
pos, se recurría en los siglos XIII al XVI, a los mismos proce
dimientos que en la actualidad. 

Como prueba de ello transcribimos una carta datada en 
Morella a 18 de noviembre de 1401 de Ciurana de Quadres, 
abogado y lugarteniente general del Justicia Mayor de Morella 
y aldeas Berenguer Despuig, doncel, dirigida al Justicia de 
Chiva de Morella, comunicándole bajo pena de mil dineros(?) 
oro, tengan a manifestar el trigo y que entregue a los Jurados 
locales, para suministro tres cahices, dos barchillas, un cuar
tal y dos al mudes; al mismo tiempo que ordena medir y con
trolar el trigo existente en el granero, exigiendo presten 

. 
Bn Forcall aiín subsiste el nombre Oraneret, do nominado así la de

pendencia adjunta a la Casa del Concejo con puerta junto a la escalinata 
de la fachada, cuyo edificio completo de Sala, Carnicería, Cárcel y Almudfn 
se terminó en 1608. 
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manifestación jurada cab .sagramenb, sin poder disponer 
de trigo remanente aquellos productores tenidos por tales. 
Dice asf: 1 • 

e De nos en Siurana de Quadres savi en dret lochtinent ge
neral del honrat en Berenguer Despuig Doncel justicia 1 de la 
Vila e aldeyes de Morella. Al amat lo justicia de Xiva o a son 
lochtinent salute dileccio a instancia et 1 requiricio del dis
cret en Nicholau Scriva notari subsindich de la Universitat de 
la vil a de Morella a vos 1 e mana m sots pena de mil (diners) ... 
d'or als cofres del senyór Rey aplicadors que en Ioch nostre 
e per 1 nos manem ... (a hom) vostre que tingue de manifest 
sots la dita pena tot lo forment 1 que te encomanada deis ... en 
son poder deis delmes de aquells que nols desliure a nenguna 
persona fins 1 de nos altre manament hage encontrari do
nante deliurant als jurats del dit loch tres cafis dues fodines 1 
hun quartal e dos almuts del dit forment segons per albara 
appar deis honrats en Berthomeu Segarra 1 et d'en Guiamo 
Ledos lo qua! enves si se retingue manant insuper a vos que lo 
forment que en lo dit graner 1 sera aquell farets messurar et 
tinguats de manifestar ut supra manant e fo ... insuper sots la 
dita pena 1 aquals sevullgue singulars del dit loch ~o es 
aquells qui vos e los jurats (del) dit Ioch conexerets que 1 que 
tinguen forment que aquell manifesten ab sagrament en poder 
de vossaltres el tinguen de 1 manifest sots la dita pena fins 
altre manament hagen de nos encontrari et a~o per res no 
mudets 1 Datur Morellie xviii Novembris anno a nativitate do
mini Millesimo CCCC0 primo. Vidit Siurana app.=Rubri
cado:o. 

Practicadas las diligencias oportunas se manifestó el trigo 
por los productores de Chiva que tenían reservas, a juicio 
del Justicia y Jurados, anotando, en el reverso de la anterior 
carta transcrita, la lista con los nombres y cantidad manifes
tada, como sigue: 

t Archivo Histórico Eclesiástico de la Arciprestal de Morella. Ms. pa
pel; mide 0'31 X 0'17 cm. Bstá apolillado ( ... ) y la tinta, en parte, corrida o 
borrada. Lleva en el reverso el sello del Justicia, pegado en lacre rojo. La 
transcripción es fiel, salvo el uso de letras y separación de palabras para 
su mayor Inteligencia. 
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cPrimo en salvado griffe manifesta iii cafis. 
Primo ..... cerda iii cafis. 
Primo en 0°. johan iiii. cafis . 
ltem pere bertran dix que iii. cafis. 
ltem miquel sorribes dix que vi. cafis . 
.. .. . spanyol viii. cafis e mig. 
ltem .... . castrillo ii. cafis e mig. 
Benet balaguer iiii cafis. 
bernat xies i cafis. 
Na guacira vii cafis. haui tres de son fill. 
en benet ..... cafis . 
..... i cafis e mig. 
0° ..... xiii cafis e mig poch. 
benet paliares v cafis poc mes». 
En este lugar o calle (arrabal) de Morella, Chiva , que, por 

esta fecha tenía unos 40 vecinos 1
, el probo juicio de sus 

ediles halla 14 productores con un total manifestado de 65 
cahices de trigo, poco más o menos, puesto a su disposición 
para las futuras demandas del Justicia de Morella quien a su 
v~z. respondía a órdenes reales, según se deduce de la san
ción y cargo de la misma, llegadas a través de la Universidad 
por instancia del .Subsíndico el notario Nicolás Escrivá. 

Por los documentos citados y reproducidos vislumbramos 
la importancia del mercado triguero de Morella y su Comarca 
y cómo los procedimientos actuales en poco se difieren de los 
empleados siglos atrás, en circunstancias más o menos pa
recidas a las actuales, 

MANUEL MILIÁN BOIX, Pbro. 
Académico Correspondiente de 1!1 Real Academia 

de Bellas Artes de San Carlos de Valencia 

1 Bn 1430 a 1 de febrero · ten fa Chiva 45 fochs o vecinos. Juan Puig, 
Pbro., Los Archivos de Catí, Ms. t. VIl, pág. 437; dato sacado de un ms. Cua
derno de 30 X 11 cm ., fol. 8 del Archivo Municipal de Catf. 
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La plega de les garrofes 
(Contalla d'estiu) 

N o és gran cosa el recia m de faena que en este temps Ji fan a 
Toni de la Malena, les marjaletes de la cFont de la Reina». 

Els melons i carabasses. ja collides, el fesolaret, encara que 
bajocat, verdós; nostre Toni , cansat d'eixir a llagar-se a la 
Pla~a i fer porra, va decidir buscar-se-la, per no viure aver
gonyit, i en los bra~os creuats matar els dies i pedre el jornal, 
que prou falta Ji fea per a poder mantindre tota aquella meno
dalla tan nombrosa, que la Panera Ji soltava molt sovint. 

Va fer poco molt pera em pegolar-se a la plegada de les 
garrofes d'un bon colliter, sinyor de respecte, que tenia l'here
tat en Benadressa, i en Mas i tot per a quedar-se. Tal qua! de 
jornal, sopar pagat i gent jove per davant ... , ¿qui volia secar 
figues? 

La veritat, al marjaler ja temps que Ji va caure el tramús i 
sabia trobar tap a la cassola. Toni era el més feli~ del homens: 
aquell aplanament que tenia de vore's desfaenat, Ji se va tor
nar goig, al saber en la companyia qui anava; eren d'homens, 
de collidors, el criat de casa i son fill, el masover, u de Moró, 
i Toni; i de xiques, de plegadores, huit xicones del Raval, 
elegirles a pols per Tofolet, lo fill del criat, un xicorron que 
havia passat les quintes, gran tocador d'acordeó, deixeble de 
Birla, gran comboiant i no menys bailador. No cal dir que elles 
serien guapetones i bledanes, cantadores i destarifades i ami
gues de la bullanga i divertició. ¡Vallga'm Déul, per aquells 
carrers no se parlava d'atre: de lo ben triades que estaven 
aquelles huit ferramentes, com Tofolet les apellidave espol-
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sant-se la ma i fent l'ullet als amics de tenda com promesa 
fa·laguera de ratos bons. 

Roseta la de Mingo, la Morena, Felipeta cla Ojos:., cla 
Chulva», cla Santa:o, Tonica la del Racó, la Romualda, i la ca
porala de totes, la més xirigotera, espavila i entremetenta del 
Raval, Marieta la Pigosa, eixos eren els noms-els mals noms 
o cognoms-de les plegadores en qui Toni havia de conviure 
una bona temporada. ¿Que faria Toni, tan bó, tan mirat, carre
gat de críos, en mig d'aquell ganao? Ja , ja ho voriem en quan 
ell prenguera satisfacció. 

La plegada de les garrofes és dir divertició i rebombori, 
fetes que arrematen en riotes i deslligos a manta. El treball no 
pesa, l'allaugera l'ajuntament de gent diferenta de roba, l'esca
ramussa que seguix als desproposits, endevinalles i qüentos, 
pujadets. de color, que mai falten per davant. Contalles, tradi
cions, roman¡,;os de veYnat, histories de festeos . ¿Qui se pot 
cansar de menejar les mans plegant garrofes, mentrimentres 
ou, casi abovat, els relaixos plens de salsa, en proves i pels 
i senyals i més coses d'una contalla de bruixes conegudes, 
bots imposibles, vols llergs, paraules apocalíptiques, nucs 
d'espardenya que's desfan de repent, pel crit solemnial i au
toritari d'un curander bruixot? No, no es pesat lo treball... 
per que casi no's treballa. 

Toni de la Malena, duia el cornaló atapit de roman¡,;ades 
d'eixa tra¡,;a; aixi és que faria bon paper. ¡Ja ho cree que el fa-
ría! Son pare ja li ho va ensenyar: · 

-Mira Tonet, quan oixques un pandero baila, baila anda 
caure d'esquena, pero si vas a un soterrar, plora, plora i si no 
pots rompre,, tapat la cara i gemeca i xanglota, que no diguen 
que no tens pesar; eixe és el món: a on vages ... lo que perlo
que. M'agüela, la teua tataragüela, ja ho dia: a on vages lo 
que ... ¡bueno i ja no se mésl-va dir Toni de la Malena. 

11 

En les primeres hores del matí, quan romp el dfa, ja té lo 
vell criat l'aca dins les barres, esperan! en lo mig del carrer 
a la gent de la plega. Arregla! el carro en taulell, les galgues 
de cabe¡,;al a cabe¡,;al, i damunt !'ensacada repartida, arreglada 
per a en comodita! poder portar ben repantigades a les huit 
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femelles, que com a dones serien tecloses i paners de mal 
asiento. Tot allo era comboi de Tofolet que no volia que'! re
portaren, per mal cuidador d'aquelles plegadores de la seua 
predilecció: Per un tris-parís, qualsevol Ii haguera armat un 
canyaret de mil dimonis i I'haguera escabussat. . 

Ja estan tots coi·Iocats dalt del carro. ¡Prou cridalla i soroll 
que ha costatl A Toni Ji toca anar de polsera, en les carnes 

t penjant per la barra i ben agarra! a !'estaca per no esvarar-se 
per davant. 

Caminen per la carretera d'Alcora; I'acordeó romp xilló i 
esganyat la tocata de moda; les xiques choregen la musiqueta; 
Toni pipeteja vanitós, removent-Ii el moment i !'alegria de la 
jovenalla, els recorts de fadrí, quan anava en la Panera a 
la abundosa plegada del Mas de la Tira. Tantes recordances 
el capitombaven i la pipa fumejava lo que eii glapir no podia. 

-¿En que penses Tonet?-tingué que dir-Ii el carreter. 
-¡En que vols que pense Tatoll ¡En que vols que pense!, 

en el temps que nos s'esmuny de les mans. ¡Que sé jo, que 
se jo!... 

1 és que esta faena de la plegada es una vella tradició d'este 
poble; eixe temps medix la vida i la mort de les families. ¡El 
pare que ja no vél ¡La mare que's mortal ¡En lo que's rigué 
I'any passatl ¡Lo germa en lo servici! ... 

1 los sinyors també mou~n gran faenada de la cosa, puix 
agarren la canya de ganxo i cullen mesclats en los llogats per 
deslluir-se, Iliguen algun sac, se proven la for~a. i a les sinyo
res els abellix plegar algun cabás, fer vida de trebaii algun 
ratet. Es faena que Iligue a !'amo i al criat, al sinyor en I'homil, 
al gran en lo xicotet i tots són bons pera fer-Ia. L'emblanqui
naor sen se raiies que fer i perolets buits; el solero sense Ilata 
que urdir; el manobre, !'oficial desfaenat, el vell, el jove, tots 
són bons pera pegar ganxades i omplir cabar;os , o parar els 
sacs; aixi és que's veuen eixos dies ansisams de gent en los 
carros, i tots saben que allo porte alhora la rialla, I'exida in
tencionada, la xirigota seguida, que creix més encara, quan és 
en les grans masades, on se cuine en la mateixa liar que els 
sinyors, i en lo mateix emparra! se baila, i se dorm i reposa 
baix lo mateix trespol. 

.Són molts els carros que trafeguen lo ca mí en aqueiis mo
ments , dirigint-se a igual avío; en tots armen prou rebombori 
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i xilladissa. Tofolet no para de donar-Ji al teclat; les esgarra
desnotes alegren l'estol ringlerat de carros; el carreter, cluixint 
la tralla, anima a !'animal a que'n passe alguns més calmosos .. 
D'un carro insulten a les xiques cantant-les: 

1 

Ala xiquilles 
Toles sou amarilles 
Pareixeu queradilles 
del rebuig ... 

¡¡¡Xiu, xiu!!l... ¡Agarreu-Iesl!l... ¡¡¡Xiu, xiul... 
-¿Que aneu a estall? ¡Ala! Que vos ... ¡Xiu, xiul... en !'amo! 
-¡Calleu pebrerenquesl... ¡Rojes flamerosesl-repliquen 

les aludides ab veu xillona. 
-¡Que no vos embomben!-replique Tofolet en ve~ de 

marda sense parar de tocar la seua c:Banderita tu eres roja>. 
1 el carro passa als altres i nostre Toni, riu com un beco la 

primera escaramussa del camf. ¿Que seria si anaren i vingue
ren tots els dies? • 

111 

En la rica partida d·e Benadressa, enclavada en lo millor del 
seca de nostre terme, ne hi ha masos molt bons, molt bons, 
garroferals i vinyes i olivars maravellosos, i d'afegitó bons 
horts, eixamorats en les aigües de la Rambla. ¡Es molt bonic, 
és molt bell el campas de Benadressal 

Els amos ja fea dies que estiuejaven allí, en aquell cantelló, 
paratge hermós de la dita partida. L'edifici es espaiós, de molta 
presencia, bon emparrat, té gran cuina, bons corrals i garro
fera desmedida, prou per almacenar la collita, si ha d'eixir 
una anyada. Els amos, bons sinyors, són de bon tracte, com 
die Toni, per referencies. En la seua companyia estaven pa
rents forasters, arribats allí, per disfrutar d'aquells aires tan 
sanitosos i vore també una plegada de garrofes. 

Collidors i plegadores ja han aplegat. Els bons dies atro
pellats se donen; I'acordeó va amagat en la sarieta; els com
pliments de Toni son contestats amablement. Les sinyores 
miren en recelet a aquelles femelles airoses i resoltes que'n 
un bot se tiren del carro; !'amo pegue un disimulat sortidet. 
¡No pot ésser de fang l'home! ¡1 encara que ho forel ¡De fang 
era nostre pare Adan i ja veuen, va fer peixetl 

• 
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ja han camvi'at de roba les xiques. De cos, en vionets, es
pardenya d'espart, lo pentinat cubert per mocador ramejat a 
l'estil de pasiega; per més tapar-se el sol, sombrero de palma. 
Ca bits en ma seguixen als collidors que afissats peguen ganxa
des en les canyes als poms de garrofes, les que al caure for
men una lluenta solada que les xiques s'encarreguen de plegar. 
¡Que bendició de collital Rames~ cimals i fins la soca tot ere 
un esclat de garrofa. 

L'encarregat de parar los sacs ere nostre Toni. ¡En quin 
ball estava ficat! A les quatre primeres garroferes collides i 
plegades, ja les xiques anaven prenent aire, és dir que aquell 
estar oprimit i reparó deis primers moments, se va tornar can
turei·Ia i parladissa. Ajupides en ringlera, fent la soca de·la 
garrofera d'eix, en els caba~os davant, i escampan! a !'aire 
roman~os de sentiments, de carinyos, d'anyorances, anaven . 
rodejant la garrofera, plega que te plega. Toles aquelles can
turei·Ies eren cantades ab gran gust i afinació. ¡Que no saben 
totes juntes, a dugo, fer armoniques tonadetesl 

A Toni se li pegava aquell bon humor, i per no ésser me
nys, seguia fent lo contracant, ab la boca !ancada i unflant lo 
bossf, per donar-li al conjunt una salsa graciosa, com ell dia 
tot paga!. La cara que posava lo bombardino de seca fea més 
de quatre vegades que les xiques esclafiren en crits i carcalla
des que en eixir d'aquelles goles sanes i jovenívoles arribaven 
fins l'emparrat on estaven los sinyors. 

-¡Mireu, mireu les xiques com disfruten! 
Del cormo d'una garrofera al<;a el vol una can<;ó cantada 

~b veu forta, atenorada: 

Quan jo m'hauré de casar 
· De Castelló no ha de ser, 
Vullc que siga de Borriol, 
Filia de pedrapiquer. 

Era Tofolet que per fer la ron seta a les plegadores els tirava 
en broma eixe menyspreu. 

¡Pobre! del collidorl ¡Quin arruixó de contestacionsi¡Bo
cuti¡Mala sombrai¡Ma que a laca! ¡Ves que't bolquen mocósl... 
Allo era rebombori i escaro!, mentres les mans no paraven 
d'omplir caba~os, i els, ganxos cap avall tiraven les garrofes. 

La cigala no deixava el seu antipatic i rascanyós cantar; de 
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la lluntania venia alguna canc;:o mig apagada; per aquells vol
tants estaven ficats en la mateixa faena, i les canturel·les per 
totes bandes se oren gojoses, com ressons Ilargs, estirats, 
que's mesclaven en !'aire donartt la sensació de !'alegria del 
treball. 

La Rolla, assoletes, alc;:ant la veu quan podía li va retrucar 
a Tofolet: 

Per un Vicent done un duro, 
Per un josep un dobló, 
1 per un Tafo! no done 
Ni una crosta de meló. 

-¡¡Xiu, xiu, xiu!l ¡¡Xe, que hi ha, xe!!!!-esclafiren totes 
a una. 

-¡¡Arruixa que plou!!!-diu Toni fent J'escarotat. 
Aixina d'aquesta trac;:a, de broma, continua la plegada, tota 

alegria i divertició. La faena avanc;:ava, i els sacs plens, drets 
en mig del garroferal, erts com estaquirots, esperaven que'! 
carreter perla vesprada els sancarrejara cap a la Garrofera. 

Moments hi havia que Toni tenia que fer callar al ganao, 
per lo molt i brut que retallaven a tot lo mon: Si Roseta i el 
Furgo ac;:o o allo; si la sinyó Marieta la del Racó a la filia no 
se qué; si Senteta la Mistera estava molt no sé com ... 

-¡Males Ilengües calleu, que no és veritat!-dia Toni esti
rant el cordell i pegant-Ii punyades a la boca deis sacs per 
millar lligar-los. 

Toni pera tallar aquella manera de mossegar, unflava el 
bossí i comenc;:ava a fer caraces aposta per a fer-Ies riure; lo 
que volia era que comenc;:aren la canturel'la reposada i sentida 
i melosa de <los pinares del cardinero>. L'amo s'arrimava de 
quan en quan i a nava a pegar una miradeta. 

-¿Que diu el periólic de la guerra del moro, sinyoret? 
-Lo de sempre, lo de sempre ... ¿Que voleu que vos digue? 

¡Una codonyeta, una codonyeta! 
Aixina, poc més o menys passaven els dies. S'anava arri

mant algun rato !'amo, en les hores de manco sol. Les sinyores 
també disfrutaven d'o"ir les contalles i romanc;:ades, i sobre tot 
quan cantaven tates a una i Toni els fea el contracant. Tots 
eren uns, ja s'havie perdut un poc la vergonya deis primers 
dies; tot anava com una seda. 

\ 
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-¿Voste no sap qüentos rojos?-Ii va dir una xica a Toni 
de la Malena. 

-¡Calla, mala pécora, i plega a pressal 

IV 

Si bé's passava de dia en lo treball, de nit ere un quefer el 
sarabastall i soroll que s'armava per aquell emparrat. De Moró 
tinc quimera que s'o'ie la xilladissa; allo era massa. Toni havia 
guanyat a tots; era un rem per a la faena, pero, ¡rejudesl, lo 
que és d'entremetent i divertit, ¡cal, ho era més que ningú. 
A Tofolet I'havia acovardat. 

Per tot servia i tot ho fea; si alguna xica no volia cuinar 
quan li tocava, ell fea de cuiner, i ell s'encarregava de fer el 
sopar; si el rossí tenia dolor de ventre, ell menescal; si algú 
li fea mal algo, herbes ne sabia pera tots els mals, flatos, do
lor de quixals, dolor de cap, es pasme ventrell, diarrea, ·tanca
ment de cos, que era lo que més por li donava a Toni. Donava 
la herba, corresponent i bona, i fins per a les picades d'alia
crans tenia medicina, pero eixa en permís de la xica que fora .. 

Un dia una sinyora d'aquelles, que per massa grossa tenia 
l'anar de pato, tingué la desgracia de trppe9ar i pegar-se una 
canellada contra un parat. Toni va fer de curander; ell asegu
rava curar-la. La sinyora no volia, no cre'ia en eixes coses. 

-Senyoreta jo la cure en dos minuts, cregue'm, arroman
gue's la cama, no patixca, no li faré mal. 

Tots li digueren que's deixara curar, puix Toni ho entenia 
moltíssim, ademés la cara de fe i la serietat en que ho dia, i la 
llarga fama que tenia, varen decidir a la sinyora. 

Allí s'arma la gran riota. La bona sinyora sentada en una 
butacota, en la cal9a als garrons i la pantorrilla-una tro9ada 
de redó-entre les mans de Toni, que en actitut cerimoniosa, 
i sense fer cap botilla, ni torbar-se comen9a: 

Primer fué Crist 
Que'/ colp ha 'vist. 
¡Muera el colp 
1 vixca Crist! 
Que aixina ho mana 
jesu Crist. 
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Aixo ho día a compas de tres creus que marcava a ditades 
en la ma dreta als voltants de la moradura. 

L'amo, sinyores i sinyors que presencia ven aquella cura 
encara se riuen. Aquella operació va ressonar per aquelles 
massades més que una barrinada de dinamita. 

Toni era molt estima! per aquella família; el bon humor, les 
dites i el respete que sempre guardava als sinyorets, fea que 
sempre el distinguiren. A les xiques les tratave com a pare, 
res de segons i~tencions, com Tafolet, res de descaraments. 
En les velades era el comboiant precís; arreglador de jocs, 
dispost sempre a fer riure e inventar disfra<;os i passades 
sense ofendre a ningú. Quan de nit s'tÍjuntaven gents d'altres 
masos, puix allí solien anar amos i llogats de visita algunes 
nits, Toni en les ballotades i amagamentes de trena, pinyores 
i altres divertiments se cuidava de que lo! anara conforme la 
decencia i el bon dir. 

-¡Enteniment Rullal 
-¡Tú, Senta, oco, ves alerta en eixe masover!-die fent lo 

dit com Sant Vicent. 
1 mentrimentres I'acordeó teclejat per Tofolet donave to 

d'una habanera que la jovenalla ballava llaugera de peus, més 
sobrada d'intencions, Toni, en la canya de cormejar, fea de 
manyofla, corría tot lo saló i convidava a tots al ball, i princi
palment a !'amo, que ha vera donat mija finca per tindre la dona 
llunt i fer parella en la Rulla, saborejant I'agarrao d'aquella 
musiqueta endormiscadora, rítmica e insinuant, gustosa de 
canya dol<;a, com dol<;a seria aquella plegadora, morena i ble
dana, d'ulls encesos i dir melós, musical i requetegraciós. 
¿Puix que no estava per a pegar-li dos mossets en aquelles 
galtes de poma de Gandia quan cantava riallera allo de: 

Soc morena i no mascare 
1 fine un granel de pebre, 
Que a tots agrade ... 

¡1 cóm fea per disimular la doble intencionada can<;oneta! 
Era un masover veí qui raspa va la jota en la guitarra, i To

folet, recolzat en un pilar, cantava la can<;ó de I'Aragó. Un si
lenci general emocionava; pero ¡que manera de chorejar-lo i 
festejar-lo en les darreres paraules!; fins I'agüela de la cane
llada Ii s'ocurria' al<;ar la cama i fer quatre passadetes. Allí tots 
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eren uns, amos i llogats, i és que lo camp i l'alegria és la mi
llor lligassa. 

Un altra nit preferien juar a pinyores, a la xumba la que's , 
carabassa, a San Petit. El nostre Toni era el patró, qui es 
ficave en mig lo rogle: San Petit quan baile, baile, baile, baile, 
San Petit quan, baile-ara baile 8an Petit-i després en Jo 
bra~-i després en el peu-i en la. esquena-i a! cu/ades-ia 
pantxades, repetint sempre tots en lo di!, di!, di!, etc., arma
ven un rebombori de !renta mil coranta cinc di monis. ¡Santís
simes 'Cassotesl ¡AIIo era anar de plegal-dien les xiques. 

-AIIo ere passar bon estiu-dien los sinyors forasters. 
-Aixo son xicones-die l'amo mirant de reüll a la seua 

dona que, en cara de replanell, pareixia el mollo de les Contien
des, per lo pantufla i seriota. 

Quan venia la tanda a la tarara, Toni, com sempre se ficava 
en mig del rogle i en comen~ar a canJar allo de: ella se meneia, 
ella ,se meneia, ella se meneia i al punto cayó, Tonel en. els 
bra~os de canter, fent el gartxo i un poc el coixo se bambole
java, davant d'alguna xica, que morta de rissa al vore-li la cara 
no podia fer ni mija passadeta, com els altres no podien pal
motejar els colpets de l'acompanyament. 

-¡¡¡Viva Toni de la Malenalll-solta la Romualda. 
-¡¡¡¡Vivalll-contestaren tots mentres ell fent salutacions i 

cortesies amanerades, donava les gracies mentres de costa
de! fent el melós i posant els ulls en blanc, allargava la ma a 
la cara de la vitoladora sense tocar-li-la i li dia en veu ama- ' 
riquitada: 

-¡Ai Romualda, pasa madamital 
Pera darreries, quan ja els entrava el desfici als amos, o bé 

ja era l'hora de descansar, ja se sabia: era la bolangera xilla 
a tota veu i al compas de l'acordeó. A vegades les xiques lo
tes a una i a compas cantaven, per fer la ronseta als plegad.ors 
de Castelló i pendre el pel als forasters presents, la can~ó: 

El fadrins d'ací, 
fa no pinten res, 
Puix ací els que pinten 
Son e/s forasters ... 

1 els xics dirigits per Tofolet retrucaven ab veu forta, se
guits del bombardino de Toni: 
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Los fadrins d'ací, 
Sempre pintarán, 
Puix els forasters, 
Venen i se'n van. 
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-¡¡¡¡¡A vítol!!lll...-clamaven tots rient-se. 
Altres voltes Toni disfra~tat de sinyor ab ulleres i un eixu

gamans per el coll dirigía la roglada. 

La bolangera del topí 
Sense foc la fa bol/ir 
Posa~li foc i bol/ira 
/la bolangera dinara. 

¡¡¡¡A vítolllll ¡¡¡A vítolll-dien i xillaven tots mentres I'acor
deó en ganes ja de enfundar-se repetía els vítols dins les 
darreres notes deis registres més alts. 

:_¡¡Viva el sinyor Don Tonioll 
. -¡¡Viva els amosll 
¡¡¡¡¡Vival!ll! 
Toni en la canya en la ma, pujava dalt d'un pedrís i lle

vant-se lo sombrerot de copa fea lo pregó: 
-D'orde del sinyor alcalde de les Cassotes, que con dema 

ham de matinar, tot lo món se'n vage a dormir, i. .. tindre en
teniment en los .... , puix anit allo ere una traca. 

¡¡A vftol!l ¡Els fesols, els fesolsl 

V 

Moments després era allo una bassa d'oli. Sois s'o'ia lo 
cuquello, l'enfadós riquejar deis grills i el roncar estrepitós 
de Toni de la Malena que dormía a gust de rendit, en la cara 
serena, pintada en ella la bondat del cor, somniant tal volta 
en la seua Senta, i en aquells fillets que tan abundosament 
Déu Ji donava casi tots los anys. ¡Qui sap si somniaria en lo 
seu Tqnet, aquell que s'ofega en les marjals de la Font de la 
Reina!. .. ¡Qui ho sapl ¡Qui ho sapl ¡Qui sap si aquelles riotes 
les comboiava ell per amainar lo recort d'aquella desgracia 
que enjamai se separava de son pensament! ¡Qui ho sapl 

t J. PASCUAL TIRADO 

1 
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Anales de una Cultura Provinciana 

Ley de Atavismo 

NADA brota por generación espontánea, ni aun la original 
concepción del geqio. Nuestras obras y conductas más 

discordes-en apariencia-con las producidas por nuestros 
antecesores, están sin embargo fecundadas en sus conductas 
y en sus obras. Somos, siempre la consecuencia de nuestros 
antepasados. cOtro tanto debe decirse de la famosa genera
ción del 98: no serramos hoy los españoles lo que histórica
mente somos-tú y yo, los amigos de tal generación y sus 
enemigos-sin la existencia y la operación de esa gavilla de 
hombres. 

Tenemos con los hombres de esa generación una triple 
deuda; ... idiomática, estética y española. 

Somos deudores y·reconocemos nuestra deuda. Agrade
cemos cordialmente a los hombres del noventa y ocho su 
egregia obra literaria ... y la triple huella que han dejado en 
nosotros» 1

• 

Asf proclama Pedro Lain su enlace atávico, con la famosa 
generación finisecular, y en estas palabras debemos ver la 
premisa de su posterior conclusión de declararse nieto del 
noventa y ocho. 

1 PBDRO LAIN BNTRALOO, La generación del noventa y ocho. Madrid, 
MCMXLV. Prólogo, págs. 8 a lo. 
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Y así como Lain se confiesa deudor de sus abuelos inte
lectuales-los hombres del noventa y ocho-éstos a su vez, 
por la pluma de su máximo definidor, Azorín, se declaran he
rederos de sus antepasados: <La protesta de la generación 
de 1898 ... no hubiera podido producirse sin la labor crítica de 
una anterior generación... , 

»Entre nosotros, en el período citado [el anterior a la gene
ración del 98] tres artistas literarios han determinado una 
modalidad emotiva, sentimental: Campoamor, Echegaray, 
Oaldós .................. . ........... . ....... ,. ...•......... 

Unid, pues, el grito de pasión de Echegaray al sentimenta
lismo subversivo de Campoamor y a la visión de realidad de 
Galdós, y tendréis los . factores de un estado de conciencia 
que había de encarnar en la generación de 1898 .. . El Desastre 
precipitó la floración revolucionaria; la protesta adquirió ca
racteres de clamor nacional. .. » 1 • 

Gracias a que tal <espíritu de protesta, de rebeldía, ani
maba a la juventud de 1898», según Azorín, y a que su energía 
expansiva irradió desde Madrid a todos los rincones de Es
paña, en cualquiera de éstos-precisamente en aquellos culti
vados por antiguo laboreo y, así, aptos para que la semilla 
germinase-pudo prosperar un brote generacional avalorado 
con las características espirituales semejantes a las del grupo 
madrileño. Y Castellón fué una de· tales almácigas donde 
en 1898 surgió un plantel de hombres ansiosos de inquietar a 
su pueblo nativo con el afán de todas las curiosidades inte
lectuales y de ennoblecerlo con los dones de la cultura de 
última moda. 

De muy remoto antaño puede registrarse la almáciga inte
lectual castellonense. Ya al mediar el siglo XVIII dice el erudito 
Padre Vela: 

<Puede afirmarse sin detrimento de otras grandes pobla
ciones del Reyno de Valencia, que el cielo de Castellón de la 

· Plani!l es aptíssimo para producir ingenios, pues siempre los 
ha tenido grandes, y actualmente los tiene muchos notable-

1 Azé>RfN, Clásicos y Modernos, (tomo XII de •Obras completas•, Ra· 
fael Caro R"gglo, editor, Madrid. Alío 1919, págs. 236-241). 
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mente dispiertos, cuyos nombres no se acuerdan, por evitar 
el peligro de la lisonja~ 1 • 

Aún no transcurrido medio siglo desde que el P. Vela 
enunciara s1:1 laudatoria apreciación acerca de la intelectuali
dad castellonense, otro erudito dominico-pero éste nativo de 
nuestra ciudad-el P. Martín y Picó, pronunció en una ora
ción sagrada, luego impresa (que se hizo famosa por dar ori
gen su prólogo a una sonada controversia) las siguientes 
palabras en las que el filial apasionamiento disculpa lo exage
rado de la alabanza a la Villa de Castellón, que la motiva: c.Sé 
que no podré ni aun formar el índice de tantos hijos que la 
han llenado de gloria y hecho famoso su nombre por su varia 
y exquisita literatura y por sus escritos y empleos: menos po
dré, a la verdad, indicar las muchas obras que han impreso y 
hacer su devido elogio. Me contentaré con insinuar solamente 
que entre nosotros nacieron, que aquí se criaron, y bevieron 
con los primeros estudios el gusto de aquella literatura que 
les dió tanta fama en adelante, los Ilustrísimos ... etc.» 2

• [Si
gue la relación nominal de ínc-litos Prelados, Doctores, Poe
tas y artistas castellonenses de diversas épocas. Repite esta 
lista en el Prólogo a la Oración, con fervorosos comentarios, 
a cada personaje, de los cuales ensalza muy singularmente 
entre los antiguos al pintor Ribalta y, más que a nadie, entre 
sus contemporáneos dieciochescos, al sabio y virtuoso Obispo 
Climent]. 

Prescindiendo de la pomposidad e hinchazón de estilo pro
pias de la época, las noticias del P. Martín y Picó demuestran, 
como algo cierto, la pervivencia en Castellón, por lo menos 

1 IDilA Dll LA PBRPilCTA RllLIOIOSA. EN LA VIDA Dll LA VllN. MADRB SOR 
josBPHA MARIA GARCfA. La escrlvló el M. R. P. Fr. joseph Vela. Valencia, 
Imprenta de la Viuda de Antonio Bordazar. Afio MDCCL, (pág. 18). 

2 ORACIÓN que con motivo de la solemne bendición del Oratorio pú
blico erl¡¡-ldo en honor de la S. S. Virgen de la Sabldurfa y San Nicolá~, 
Obispo, en las Aulas de Gramática, que edificó a sus expensas elllustré
simo Sr. Obispo D. josef Climent en la Villa de Castellón de la Plana, su 
patria, el dfa 6 de diciembre de 1791. Con asistencia de ambos Cabildos, 
dixo el M. R. P. Pdo. Fr. Manuel Martfn y Picó, del Orden d,e Predicadores, 
Rector que fué del Real Colegio de Santo Domingo, de Tortosa y Revisor 
General de libros-con licencia del Real Consejo-. En Valencia por D. Be-
nito Monfort. Afio 1792 (pág. LXXI). · 
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desde el siglo XVI, de particulares estudios y de muy distin
guidos maestros, lo que supone un ambiente afanoso de 
cultura aunque fuese apartado y reducido el recinto en que 
pudiera respirarse tal ambiente. 

Que en los tiempos del fogoso fray Martín y Picó existía 
una tertulia con pujos de cónclave erudito se deduce de lo que 
el propio dominico, disfrazado de Sacristán de Tirigs dice en 
la página 43 de un célebre folleto polémico 1

: cE! P. Martín, 
que, como todos saben, nació en Castellón, tiene más noticias 
de las familias de su Lugar, no digo que Pons, que, como via
gero, pasó muy de priesa por allf, y a modo de relámpago; 
sino q~e los de las mismas familias. Un Abogado muy ins
trufdo y curioso, que, haviendo nacido en 1675, conservó muy 
firme el juicio y la memoria hasta el año 1772 en que murió, y 
con quien tratava freqüentemente, le comunicó, según dicen, 
muchas y muy importantes noticias, a las que con su estudio 
ha sabido añadir muchas otras». Y añade en la página 56 del 
mismo folleto: cQuando Pons empezava sus viages en 1775, 
en que comieron juntos en casa del . Canónigo D. Vicente 
Blasco en Aranjuez, volviendo Pons de su viage de Yepes, sé 
por quien estava presente, que el P. Martín le animó a em
prender el viage del Reyno, y le dió muchas noticias de las 
cosas notables de su Patria. En efecto, ¿si desde muy joven 
no huviera gastado largos ratos en los Archivos de la Parro
quia y de la Villa, tratado con hombres instruídos en las anti
güedades de Castellón y hecho muchos apuntes con ánimo de 
formar su historia, huviera podido adquirir tantas noticias, 
como dexa impresas en el Prólogo de su Oración del Orato
rio de las Aulas?». 

Dicho queda, por uno de los propios aficionados a tratar 
con hombres instruídos en las antigüedades de Castellón, 
que existía a fines del XVlll una tertulia culta en la que tal vez 
se recordara a Llorens de Clavell, en ella se leyera por Josef 
Mariano Ortiz su clndice general inédito de los privilegios y 
demás papeles existentes en el Archivo Municipal de Caste-

1 CARTA del Sacristán de Tirlgs a su paisano Fellu Bonamlch en que 
se convence contra un moderno escritor, que el Insigne pintor Francisco 
Ribalta fué valenciano y natural de Castellón de la Plana. Con las licencias 
necesarias. Bn Valencia y oficina de D. Benito Monfort, afio 1806. 
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llón de la Planas y cuyQ corifeo sería aquel Abogado muy ins~ 
truído y curioso que haviendo nacido en 1675 conservó muy 
firme el juicio y la memoria hasta el año 1772 en que murió 1 • 

Este ancrano abogado se Jlamaba D. Vicente Alonso, y por 
la sabiduría de su mucha edad pudo transmitir a sus contertu
lios, no solo informes del grupo intelect~al que antes de me
diar la décimo octava centuria llamó la atención del P. Vela, 
sino referencias de acontecimientos mucho más antiguos, in
cluso anteriores a la llegada de Palomino a Valencia en 1697, 
y del recrudecimiento de la polémica sobre el lugar natal del 
pintor Ribalta. Ya indagaremos si esta tertulia intervi·no, con 
alguna treta, en los posteriores debates acerca del mismo 
tema, enconado otra vez dentro ya del siglo XIX. 

rn el lapso que abarca casi todo el cuarto de siglo final 
del XVIII y el primero del XIX fermentan estas devociones cul
teranas atizadas por doctos religiosos de los distintos con
ventos de la Villa e hijos de ésta, cuyas actividades se perpe
tuaron en publicaciones impresas. De ellas nos quedaron, 
además de los sermones y folletos del dominico Fray Martín 
y Picó ya mencionados, las del eximio agustino Fray Juan Fa
cundo Sidro Vilaroig y del culto franciscano descalzo Fray 
Manuel Fortea, entre otros, en cuyas páginas (con motivo de 
entonar un panegírico a Carlos IV al coronarse Rey, o de ren
dir piadosa protestación de fe ante el Santo Sepulcro, para 
agradecerle el beneficio del agua sobre los sedientos campos 
de. la Plana) cada orador despliega el soberano panorama de 
sus muchas lect11ras y de su espléndido ingenio. 

En dicha época, casi día por día, un meticuloso frailecico 
del hábito. agustiniano, recoleto en su celda, el P. Rocafort, 
conviértese en cronista de su tiempo, y va anotando en su 
dietario toda suerte de noticias curiosas. En su códice sacado 
a pública luz recientemente 2 se recogen algunas efemérides 
de carácter cultural de las que fueron protagonistas los preci
tados religiosos y varios más que omitimos. Registra la muerte 

t Al final de la mencionada Carta del Sacristán de Tirigs se publican 
las copias, certificadas, del bautismo (25 julio 1675) y entierro (24 septiem
bre 1772) del Dr. Visen! Alonso; carrer del aygua, etc. 

2 FR. )osBPH RocA PORT. Libro de cosas notables de la Villa de Gaste
/Ión de fa Plana, desde el año 1762. Edición y notas de Eduardo Codina 
Armengot. Castellón M.CM.XLV. 
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y entierro solemnísimo del Obispo Climent, mecenas de los 
jóvenes estudiosos y de los huérfanos , de quien escribió el 
Dr. D. Carmelo Espiau, abogado, Capellán de la Parroquial 
de San Andrés , de Valencia, que era «digno hijo de Castellón, 
Fenómeno de literatura» t, juicio que Fray Martín y Picó con
tinúa en su famosa Oración ... al decir del excelso Prelado: 
cLa Oratoria del Púlpito se vió recobrar por él su antigua her-

. mosura, y hacerse amar de los Oyentes y Oradores que pro
curaron tomarlo por modelo .. . Las Pastorales y Edictos, que 
publicó siendo Obispo , se estimavan tanto en París, que se 
traducían, desde luego, en lengua Francesa» 2

• 

No desdeña el P. Rocaforl, ninguna referencia , por nimia 
que sea , a los temas educativos que van surgiendo en su 
tiempo, y así lo mismo anota el benemérito rasgo de la noble 
dama castellonense D." Isabel Ferrer Giner, que donó su casa 
para establecer en ella un Colegio dedicado a la enseñanza 
gratuita de niños (y dotó su institución de rentas propias con 
qué mantenerse y pagar las maestras) como consigna las me
nudas incidencias, rivalidades y trapacerías en torno de la 
provisión de cátedras en las antiguas y prestigiosas Aulas de 
Gramática que tanto protegió el Obispo Climent. 

En estas Aulas se instruyeron no solo cuantos letrados, 
médicos y teólogos castellonenses adquirieron luego renom
bre ilustre, sino también más de un ingenio forastero que acu
dió a estudiar latinidad en sus cátedras cuyo crédito docente 
trascendía fuera de los límites comarcales. «Las Aulas de 
Castellón de tradición tan gloriosa en el cultivo de las Huma
nidades, han sido objeto no sólo de menciones diseminadas 
por libros y folletos de vario linaje, sino de algunos trabajos 
especiales de valor desigual» dice la autorizada pluma de Luis 
Revesl 8

• Es curioso comprobar cómo, desde sus mismos orf-

1 •Castellón por Carlos IV•. Relación de las funciones celebradas en 
la Villa de Castellón de la Plana, con motivo de la proclamación de nuestro 
Augusto Soberano el Sr. D. Carlos IV, que Dios guarde, escrita de orden 
del Marqu~s de V aJera, por ... En Valencia: 1789. En la Imprenta de joseph 
Estevan y Cervera, Plaza del Horno de San Andrés (pág. 37). 

2 FR. MANUI!L MARTIN Y PICÓ, op. cit., pág. 37. 
3 L11 enseflanza en Gaste/Ión de 1374 a 1400. Bst. Ti p. Hijos de J. Ar

mengot. Castellón, M.CM.XXX. 
Sobre el tema, vid. Las Aulas de Oramática en Gaste/Ión, por VICI!NTI! 

ÜIMBNO MICHAVILA. Afio 1928. 
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genes urbanos se preocupó la modesta Villa de Castellón del 
problema pedagógico y establecía la enseñanza profesada por 
magisterio público bajo la ' tutela oficial del municipio, desde 
el siglo XIV. 

Pues, tal es el laboratorio donde se van formando las inte
ligencias inquietas que luego sienten curiosidad por toda laya 
de conocimientos y organizan tertulias más o menos acadé
micas, (y de tal empaque debió de ser la del Dr. D. Vicente 
Alonso en el siglo XVIII continuada siglo XIX adelante por 
Fr. Martín y Picó), o bien indagan noticias, comentan informes 
y anotan efemérides de 1762 a 1818, C\lal el P. Rocafort en su 
dietario, prolongado, después de muerto aquél, hasta 1829, 
por un anónimo escoliasta con vocación periodística. 

Las Aulas de Gramática, cumplida su alta misión y des
gastadas por la novedad de los tiempos, acaban absorbidas 
por el Instituto de 2. 8 Enseñanza, que por disposición del Go
bierno se crea el año 1846. Y es ya en los claustros 'de este 
centro docente, donde se educan las generaciones castello
nenses que van a preparar el plantel de hombres de 1898. 

El conato de periodismo que significa el códice del P. Ro
cafort no fué estéril: de sus pliegos manuscritos se sacaron 
traslados divulgadores y hasta nosotros han llegado referen
cias de dos completas copias de aquella crónica interesante y 
todavía no ha pasado un quinquenio desde la última fecha re
gistrada en el dietario del P. Rocafort, cuando aparece en 1 de 
septiembre de 1854 el Boletín Oficial de la Provincia de Cas
tellón, primer periódico que se publica en nuestra ciudad. 
Aparte de los edictos, órdenes gubernativas, avisos, etc., in
serta los partes oficiales de la guerra civil de entonces con lo 
que sirve al público una información de la contienda fratricida. 
Parece así este periódico una continuación de las últimas 
páginas del dietario del P. Rocafort. 

Pero el primer periódico de' carácterliterario fué El Eco de 
Gaste/Ión y se publica diez años después de funcionar las cla
ses del Instituto de 2. 8 Enseñanza: Apareció el jueves 4 de di
ciembre de 1856, y en sus páginas, aparte de las dedicadas a 
información de noticias, vieron la luz trabajos eruditos como 
la monografía sobre el Desierto de las Palmas, de D. Luis 
Bellver y Sanz, y colaboraciones puramente literarias, entre 
ellas la de la lÍrica poetisa castellonense D. a Amalia Fe no-
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llosa. (A la distancia de poco más de un siglo, la romántica 
figura de D.a Amalia parece evocar aquella otra poetisa, nues
tra paisana, D.a María Egua!, Marquesa de Castellfort, de 
quien nos habla Fr. Martín y Picó: cSu conversación, amena 
Y'discreta, era buscada por las personas más sabias y de más 
fino gusto ... Floreció en la Poesía Española, en que compuso 
tanto en todo género, que se huvieran podido formar muchos 
tomos de sus Escritos, si su extremada modestia no huviera 
mandado quemar la mayor parte») 1 • 

Desde entonces-desde la aparición de El Eco de Caste-
1/ón, en 1856-no faltan ya periódicos en nuestra ciudad. Si 
mueren, se renuevan cambiando el título; sucédense unos a 
otros; alguna temporada se publican varios, simultáneos. La 
mayoría tienen carácter político, aunque no faltan los inde
pendientes, ni los de vocación literaria: los hay festivos, crí
ticos, religiosos, laicos, satíricos y de los más cambiantes 
matices. Pero la primera revista aspirante a tener carácter ex
clusivamente cultural fué una publicación estudiantil: el Bo
letín del Liceo Escolar Castellonense, que apareció el 1 de 
agosto de 1871, editado en la imprenta de Ordóñez y Cardona, 
y dirigido por D. Godofredo Ros. El tal Liceo solo funcionaba 
durante las vacaciones universitarias, y a estas etapas corres
ponden las de publicación de su Boletín en e.J que se inser
taban las reseñas de las sesiones, además de los trabajos 
científicos y literarios de los liceístas. Este Liceo es el lejano 
antecedente de la juvenil sección de «Oratoria», que, andando 
el tiempo, habrá de animar con sus discusiones científicas el 
futuro «Centro Artístico Literario» de Castellón, hogar tempo
ral de la generación del 98. 

Pasados aquellos turbulentos tiempos de la Oloriosa y del 
general Prim, entramos ya en los años post-isabelinos y en 
ellos sazona una interesante generación castellonense: la 
misq¡a cuya mocedad fué bautizada en las lides culturales de 
su Liceo escolar y que ahora, en 1880, empieza a dar frutos 

1 PR. MANUBL MARTIN v Ptcó. Op. cit., pág. XXXIll. 
Bs de sentir que este erudito dominico, tan cuidadoso de exaltar las In

teligencias próceres de su pueblo, no recogiera ninguna noticia de su con
temporáneo, el poeta castellonense Conde de Noroña, que anduvo siempre 
alejado de su tierra natal y fué una de las primeras figuras del generalato 
durante la Guerra de la Independencia. 
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de erudición, como la «Biografía del Pintor Francisco Ri
balta», de Vicente del Cacho y Luis Cebrián, premiada en los 
Juegos Florales de Valencia, de aquel año, o repuja y cincela 
primores poéticos para ofrecerlos al lector de la Revista de 
Castellón que aparece el 1 de febrero de 1881, vive hasta 1886 
en cuyo año cambia su título por el de Castalia y recobra el 
anterior en 1887, a cuyo final desapareció. En sus páginas se 
reúnen junto a las firmas de los autores indfgenas las d.e co
laboradores forasteros de incipiente renombre literario como 
Constantino Llombart y Vicente Blasco lbáñez. Dió a luz inte
resantes estudios de investigación local o comarcal, escar
ceos filológicos y noticias biográficas de algunos castellonen
ses ilustres de antaño: tales el historiador Martín de Viciana, 
el pintor Ribalta, el Obispo Climent, el comediógrafo bohemio 
Pelayo del Castillo, etc., y rinde homenaje a los talentos de 
otros castellonenses ilustres, contemporáneos de la Re
vista, y muy singularmente al sabio y modesto Apolinar FoJa 
con motivo de la triunfal publicación de su obra clnvestiga
ciones filosófico-matemáticas sobre las cantidai:les imagi
narias». 

Sin duda aprendieron del P. Rocafort y de Fr. Martín y 
Picó el gusto por descubrir datos y anécdotas olvidadas, los 
Bellver, del Cacho, Balbás y otros devotos de la rebusca en 
archivos, y así se fomenta el signo historicista de esta gene
ración 1 al integrarse en la flamante «Comisión provincial de 
Monumentos» muchos de estos hombres, asiduos colabora
dores de la Revista. También otros nombres-los de Carlos 
Llinás, Enrique Perales, Cayetano Huguet, Germán Salinas, 
Pascual Meneu, García Bravo, José FoJa-aparecen con fre
cuencia en aquellas páginas al pie de sendas producciones 
literarias, cuando no campean también, en la cubierta de libros 
de su numen . Juan Antonio Balbás, Cronista de la Ciudad, 
imprime por entonces el cUbro de la Provincia de Castellón» 
y el de «Castellonenses Ilustres», en el que reúne numerosos 

t Luis Bellver, Mundtna, Lltstar y Mtralles, escribieron y publicaron 
Crónicas unos y otros Historias de Castellón y su provincia, de carácter 
general; pero no faltan las obras que solo estudian un aspecto parcial de la 
historia vernácula, como el libro de Melchor Bellver y VIcente del Cacho, 
•Influencia de la dominación árabe en la Provincia de Castellón• o el opús
culo de Andrés Peyrat •La Iglesia Mayor de Castellón•. 
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datos e investigaciones sobre el pintor Ribalta y su familia; y 
Carlos Llinás, además de editar pulcramente sus poemas, pu
blica en un tomo que titula «Biblioteca Castellonense» los tra
bajos premiados en el Certamen Literario celebrado en 1892, 
cuya liza cultural ha servido para acuciar el ardor de los inge
nios vernáculos en sus tareas fecundas. 

Este es el clima psico-estético, creado por los hombres del 
Castellón post-isabelino, que prepara el alborear de la si
guiente generación intelectual, algunos de cuyos noveles 
miembros-Guinot, Benages-hicieron lucir a última hora sus 
firmas precoces, aliado de las de sus maestros, en La Revista. 

11 

La generación castellonense del 98 

La sagacidad crítica de M. Fernández Almagro descubre 
que en la bilingüe voz de Maragall, aun cuando hablaba en su 
catalán vernáculo clatía una profunda y entrañable emoción 
de la íntima solidaridad española» ... pues cno dice cosas dis
tintas a las que, bajo el signo común del 98, habían dicho, por 
ejemplo, el castellano Macías Picavea, el aragonés Costa, el 
vasco Unamuno o el andaluz Ganivet:o 1

• Con ello advierte las 
salpicaduras y repercusiones que en los escritores dispersos 
por todo el ámbito peninsular tuvo aquella rebelde actitud de 
protesta ostentada en la Villa y Corte por el grupo literario y 
artístico noventayochista, ya que según el propio autor •Los 
escritores que, en estricto sentido, pueden ser abarcados por 
esa rúbrica de la «generación del 98:., son aquellos que, na
ciendo a las Letras en la última década del siglo XIX, se dejan 
impresionar por el Desastre que privó a España de sus últi
mas colonias y realizan una obra genuinamente literaria--aun
que no exenta de motivación política-difícil de explicar por 
los antecedentes inmediatos» 2 • 

Como antecedente del grupo generacional del 98 en Caste-

• 1 MBLCHOR PBRNÁNDBZ ALMAGRO. En torno a/ 98. Bdltorial Jordán, 
S. L,, Madrid, 1948 (pág. 110). , 

2 M. PBRNÁNDBZ ALMAGRO. Vida y Literatura de Val/e-/nc/án. Editora 
Nacional. Madrid, MCMXLlll, (págs. 53-§4). 
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llón hemos llamado •generaciÓn castellonense post-isabelina10 
a los hombres de Letras surgidos en nuestra ciudad a la cu
riosidad de los lectores después de la Revolución de Septiem
bre. Su con!emporaneidad con los que en la capital de España 
concentraban el máximo prestigio erudito y literario de su 
tiempo era natural que ejerciera sobre ellos cierta influencia, 
determinante de algunos rasgos de semejanza ¡ que a todos 
ellos imprimía idéntico «carácter de época» de una misma 
época: la suya. Generación que, a pesar de su decantado libe
ralismo, aún conservaba de sus •abuelos intelectuales» la re
tórica ampulosidad verbal, si bien aplebeyada por la pérdida 
de los oropeles mitológicos, sustituídos por la quincalla del 
Progreso ... ; esta generación local con todas' sus virtudes y 
sus defectos, reflejaba su auténtica fisonomía en su espejo 
propio, La Revista de Castel/ón, en cuyo azogado cristal se 
asomaron, fugazmente, unos rostros juveniles de la genera
ción siguiente, la del 98. Pero el espejo se rompió el año 1887. 

¿Qué hicieron entonces los hombrecitos castellonénses de 
la generación recién salida de las aulas universitarias, o 
próxima a revalidar sus grados académicos? Ellos sentían 
prisa por alternar con sus mayores en las lides literarias, 
pero en disconformidad con aquel estilo de su cultura. 

Los jóvenes venían pertrechados desde sus cuarteles uni
versitarios con armas eruditas de mayor eficacia que las ma
nejadas ca la antigua». Disponía.n de una técnica sistemática, 
de rigorismo crítico, y del auxilio de un aparato metodológico, 
que garantizaban-hasta donde era posible a las limitaciones 
deJa inteligencia y la ecuanimidad humanas-la consecu
ción de la verdad buscada. Y de tal nueva táctjca poco sabían 
clos. mayores». 

La actitud de los nuevos hombres ante esta realidad, al 
comprobarla, fué-como había de ser-de petulante suficien
cia: cosas de la juventud. 

Pero, felizmente para su fama póstuma, supieron aquellos 
noveles hÚir de estridencias intolerantes: su convicción de 
superioridad, aunque alimentada por un germen de rebeldía, 
en vez de manifestarse con un antipático estallido de áspera 
protesta hizo que la rebelión se desfogara por el escape fes
tivo. Y los jóvenes fundaron Don Cristóbal-semanario que 
apareció, el año mismo en que murió La Revista de Castellón-
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luciendo su regocijado texto y sus caricaturescas historietas 
graciosam.ente dibujadas. Su carácter jocoso fué la risueña 
máscara con que amenizó sus parcos ensayos de erudición, 
y burla burlando mantuvo su valer literario con loable decoro, 
en torno a temas de crítica de arte, o de estética literaria, y 
reflejando eón ingenio escenas costumbristas o curiosidades 
folóricas. Su beneficiosa labor cultural sufrió dos largos 
eclipses por otras tantas interrupciones de su publicación en 
el decenio contado entre su orto de 1887 y su definitivo ocaso 
de 1897. 

Redactaban esta revista, disfrazados con diversos seudó
nimos: Ricardo Carreras (dibujante Koch y literato, Licen
ciado Torralbá); Salvador Guinot (Dómine Labia); José Si
món ( Florisel); Fermín Gil (M. de Obregón); Francisco Rib'és 
(Trompis); Eduardo Blasco (juanito Trúpita), y varios más. 
Con ellos ya casi tenemos formado el grupo amigable que 
consigue definir, años adelante, su personalidad colectiva con 
carácter peculiar, común a todos; lo que habremos de llamar 
generación castellonense del 98. 

Luego otros elementos lo completarán para darle unidad 
enteriza: Juan Carbó, Ramón. Huguet y Leonardo Mingarro, 
tres personalidades de muy diferente carácter y dedicación, 
pero adecuadas cada una a su papel en el conjunto. 

Al desaparecer Don Cristóbal se ve que aún no ha cua
jado la piña, es verdad, pero el núcleo alrededor del cual irán 
aglutinándose los componentes intelectuales de la generadón, 
palpita lleno de savia cordial: este núcleo lo forman Ricardo 
Carreras y Sal,vador Guínot, cuya amistad fraterna les presta 
recíprocamente ánimos para mantener encendido el fuego sa
grado de la cultura. Ambos, alumnos de la Facultad de Filo
sofía y Letras, profesan idéntico entusiasmo por sus disci
plinas; pero con distintas orientaciones que son, por suerte, 
complementarias, pues Guinot prefiere aplicarse a la erudi
ción histórico-crítica, a la investigación filológica y demás te
mas análogos, vertidos en castiza prosa valenciana casi siem
pre, mientras que Carreras siente predilección por la pura 
creación literaria y artística y por el comentario analítico de 
aquélla; escribe en un castellano pulcro y se recrea además, 
en el cultivo del dibujo caricaturesco. 1 

Durante los lapsos de ~ausencia:. de Don Cristóbal los 
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amigos han encontrado acogida para su pluma en las colum
nas del diario fiera/do de Castellón, nacido' en uno de aque
llos intervalos. Carreras, más inquieto y más curioso que 
Guinot, se c.onvierte en obligado mentor 'de Castelló y Tárrega 
(Director y propietario del fiera/do) cada vez que le sugiere el 
proyecto de publicar un número extraordinario de este, perió
dico, con motivo de cualquier fiesta solemne o cualquier fecha 
conmemorativa. Siempre es Carreras quien organiza y dirige, 
dictatorialmente, la edición de estas publicaciones excepcio
nales y algunas veces consigue éxitos rotundos reuniendo en 
torno del festejo vernáculo de tanda un verdadero florilegio 
literario de las mejores firmas regnícolas al pie de poesías y 
de prosas escritas en castellano o valenciano. 

Ricardo Carreras, con franca supe-rioridad de espíritu y de 
cultura, sabe halagar, sin aparentarlo, la fácil vanidad de aquel 
periodista-que se pasaba de listo al adornarse con plumas 
de pavo real en provecho del auge y prestigio de' su empresa
y así, sutilmente, le hace ufanarse con planes cada vez más 
ambiciosos. 

En el número 2.518 de fiera/do de Castellón correspon
diente al día 5 de marzo del año 1900 se dice: «Para dar una 
muestra del estado de cultura de esta provincia a fines del 
siglo XIX el fiera/do de Castellón está preparando un Certa
men Literario y Artístico~. etc. 

Esta es la primera noticia-escrita con cautela y modesto 
lenguaje-que se da al público acerca de lo que habrá de ser 
luego, el gran alarde cultural castellonense «fin de siglo~. A 
partir de entonces empieza Castelló y Tárrega sus gestiones, 
y, como se pintaba solo para las propagandas fructíferas, 
pronto aparecen en el fiera/do frecuentes informes acerca de 
los progresos de su organización, adhesiones y plácemes que 
recibe y de las sucesivas reformas con que va mejorándose 
y engrandeciendo la primitiva idea: su porfía pedigüeña sa
caba gaje tanto a la puerta de los alcázares como al aire libre 
de los tenderetes del mercado. 

A medida que crece la suma de sufragios favorables a la 
solemnidad, y que aumentan en número e importancia los te
mas y premios ofrecidos, se crean nuevas secciones en el 
programa del Certamen, se retrasa su fecha y se prorrogan 
Jos plazos para el mejor estudio y redacción de los trabajos, 
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según corresponde a la exigente notoriedad adquirida por la 
liza cultural. ~ ' 

Al fin se cierra y se concreta el índice de los temas, que
dan comprometidos los Jurados, resueltos los complejos de
talles del magno concurso intelectual, y determinada la época 
para su solemne celebración. En el número 2.456 del día 1 de 
agosto de 1900, del Heraldo, se publica (con negras titulares 
mayúsculas a toda plana, y adoptando un tono enfático y tras
cendente que contrastaba con su tímida modestia de otros 
tiempos) el programa o cartel que dice: 

«GRAN CERTAMEN LITERARIO Y ARTÍSTICO 

Para legar a la posteridad un, recuerdo del estado de 
cultura de la Provincia de Castellón al terminar el presente si
glo' XIX; el HERALDO DE CASTELLÓN convoca a los escritores y 
artistas castellonenses al Certamen que se celebrará en esta 
capital el día de la segunda quincena de marzo que oportuna
mente se anunciará, bajo las condiciones que aparecen a con
tinuación de los siguientes premios y temas:» 

Inicia la relación eLpremio de «honor y cortesía», para el 
poeta triunfante, que habrá de elegir Reina de la Fiesta y ofre
cerle su galardón: la Flor natural con broche de oro. Después 
sigue una lista de ochenta temas y premios, encabezada por 
los dos que para la Sección de Bellas Artes se dignaron col)
ceder S. M. la Reina Regente y S. A. la lhfanta Isabel. Los 
temas y sus premios, acompañados del no mbre del donante 
(Presidente del Gobierno que lo era entonces D. Francisco 
Silvela, varios ministros y magnates políticos, Prelados de 
nuestra Diócesis y de las vecinas, todos los senadores y di
putados por Ú1 provincia, Corporaciones oficiales, autorida
des, organismos sociales, Em,presas y unas cuantas personas 
particulares) aparecen clasificados por secciones, en cuatro 
grupos, según el distinto Tribunal calificador que ha de juzgar 
cada materia, cuyos Jurados se consignan en su correspon
diente sección. Allí están los nombres más prestigiosos de la 
ciudad, maestros en cualquiera de las cuatro diversas disci
plinas del cartel. 

En último lugar se publican las Bases del Certamen, de las 
cuales conviene destacar la D) que limita la calidad de con
cursante a los naturales (o naturalizados por residencia, ori-
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gen, etc.) de Castellón y su provincia, excepto para los temas 
(cuya numeración menciona) que tratan de enaltecer la cultura 
de esta provincia en el siglo XIX que por esta razón podrán 
ser desarrollados por quien lo desee, aun sin ser nativo o 
adoptivo de Castellón y su provincia. 

También la base M) es interesante, pues recaba el derecho 
a publicar los trabajos premia'dos, no en el Heraldo, como 
parece lo natural por ser la entidad patrocinadora del Certa
men, sino cen una Revista que aparecerá con este objeto». 
(Aquí se adivina la ma~o de Carreras escamoteando-para 
nutrir la futura publicación que lleva entre ceja y ceja-aquel 
prometedor acopio de originales sobre los más variados asun
tos: históricos, jurídicos, filológicos, etc. No se limitará a 
editar un tomo, como Llinás en 1892 con los trabajos del Cer
tamen: éstos solo le servirán de pretexto para la Revista). 

El anuncio de este Certamen, con su aparatoso programa, 
despertó ecos lisonjeros no sólo en la prensa local y regional, 
sino en la de toda España que no le regateó aplausos y ala
banzas. Uno de los comentarios más sustanciosos lo publicó, 
entre vivos elogios, el Heraldo de Madrid que encontraba la 
idea de su colega castellonense tan plausible, como ejemplar 
y digna de imitarse engrandeciéndola en más amplio palen
que, por lo que terminaba con la siguiente propuesta: 

« ... esbozaremos hoy la conveniencia de convocar para el 
año próximo un Certamen Nacional en el que cada provincia 
haga alarde de su cultura pudiendo servir de balance de cuanto 
tenemos aprendido al terminar el siglo XIX y de cuanto nos 
falta aprender para que en el siglo XX alcancemos el nivel de 
las naciones que ocupan los primeros puestos en los pueblos 
civilizados.» 

Tras algunas prórrogas, terminó el plazo de admisión de 
los trabajos presentados al Certamen el día 10 de febrero 
de 1901. En el número 2.600 del Heraldo de Castellón (15 de 
febrero de 1901) se da cuenta de que de los 80 temas que inte
gran el programa, solo seis han quedado desiertos; y en el 
mismo número publica ya el fallo del Jurado calificador de los 
poemas que aspiran a ganar la Flor natural, y s.e la adjudica 
a la poesía titulada Al amor, cuyo lema es «Corazón :o; concede 
un primer Accésit a la rúbrica Soñemos alma, soñemos y su 
mote e: Y los sueños, sueños son•; y otorga un segundo accésit 
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al título Brossa de riu, que ostenta por divisa cTribut a la 
reina». 

¡Santo Dios, qué tremolina armó este fallo. El autor de 
Brossa de riu se sintió vejado por estimar que era injusta 
postergación impuesta a su poesía, el haberla relegado detrás 
de la premiada con la Flor natural, para cuyo honorífico ga. 
lardón creía que tenían sus versos más mérito que los demás 
competidores (inéditos aún y desconocidos de todo el mundo). 
Publicó su protesta en El Clamor, alborotóse el cotarro de la 
prensa local, creció el escándalo con los chismorreos en las 
tertulias, y el resentido poeta retiró sus versos del Certamen. 
Para que pudiera juzgarlos el público los editó en las mismas 
columnas de El Clamor; al pie de sus estrofas el autor es
tampó altivamente su nombre: Leonardo Mingarro. Cuando 
pasaron los días y pudimos leer los versos premiados con la 
Flor natural, y compararlos con los de L. Mingarro, éste ganó 
el pleito pues fué general la opinión de que por su delicada 
fragancia lírica y la fuerza cautivadora de su sentimiento, me
recía los máximos honores Brossa de riu, aquella 

cpobra herbeta ja morfa 
que /'aigua roginosa del riu porta 
i entre les pedres bat, 
fera corren! de riu, que pera on passa 
arranca, trenca, destruix i arrassa 
sens gloria en lo comba!.» 

A partir del día 12 de marzo de 1901, el Heraldo inserta el 
anuncio de que el público puede visitar gratuitamente la «Ex
posición artística del gran Certamen del HERALDO DB CASTB
LLÓN» instalada en las amplias naves de las Escuelas Pías. 
(Fué tal la abundancia de obras, de pintura, escultura, fotogra
fía, grabado y dibujo, unas aspirantes a premio y otras pre
sentadas fuera de concurso-por firmas de artistas prestigio
sos que condescendieron a las invitaciones del Heraldo-que 
no se encontró en todo Castellon otro local adecuado y capaz 
para exponerlas todas, sino este de las EE. PP.). La Exposi
ción se mantuvo abierta de once a una de la mañana y de tres 
a seis de la tarde hasta casi la víspera de la solemne celebra
ción del Certamen, con la gran Fiesta de.l reparto de premios. 
Esta apoteosis que amenizó la lectura de poesías galardona-
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das (entre el barroco ceremonial de heraldos y maceros, uni
formes brillantes de autoridades y severas etiquetas de los 
caballeros del Jurado, oficiantes en el cortejo de la Reina de 
una noche de verano, ... la del 28 de junio) tuvo por fortuna el 
singular remate de la oración poética en que se convirtió 
el discurso del mantenedor. Fué éste D. Teodoro Llorente 
Olivares, quien leyó, sus emotivos alejandrinos en son de / 
mantener la noble liza cultural, como un felibre. 

Esta fué la primera poesía que publicó la revista Ayer y 
Hoy aparecida el 1 de enero de 1902 con arreglo a la base M). 
Fueron publicándose en ella los trabajos premiados en el Cer
tamen fin de siglo, en pliegos sueltos, independientes de la 
revista, y así encuadernables para formar algunos opúsculos 
y libros de positivo interés. 

Aparte de esto, en las páginas de la revista alternaban con 
los temas doctrinales y las copias comentadas de documentos 
históricos, composiciones poéticas y amena prosa literaria, 
de modo que el conjunto de cada cuaderno resultaba ponde
rado con acierto y gusto, como gusto y acierto demostraba la 
pulcra presentación tipográfica de la revista, que fué recibida, 
al nacer, con encomiásticos plácemes a la «cultura \ castello
nense:. por la prensa valenciana. 

Entre sus firmas volvemos a encontrar algunas de la anti
gua Revista de Castellón, supervivientes de la •generación 
post-isabelina:. (Juan A. Balbás, Pascual Meneu, Cayetano 
Huguet, Enrique Perales, Manuel Ferrandis lrles, Germán .Sa
linas) pero vemos ya reunidas las firmas de Juan Carbó y de 
Ramón Huguet, a las restantes de la «generación castellonense 
del 98:. (Carreras, Guinot, Blasco, Ribés, etc.). 

La revista Ayer y Hoy, quincenal, siguió apareciendo pun
tualmente todo el año 1902 y el siguiente, los días 1 y Hi de 
cada mes, hasta el 15 de octubre de 1905, fecha del último nú
mero que se publicó. Durante su vida fué exponente fiel del 
programa que trazó anónimamente la pluma de Carreras para 
encabezar su número inicial: «AYER. Todo aquello que con
tribuya a un mejor conocimiento de lo que fué nuestra tierra, 
nuestra región, nuestra comarca. La investigación histórica, 
la literaria, el trabajo pacienzudo del arqueólogo, del erudito ... 
HOY. La manifestación sincera de todo aquello que consti-
tuye el alma de nuestro pueblo .... ... ........... . .......... . 
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«Escudriñar nuestro pasado y estudiar el presente para 
mejorar nuestro porvenir».-Este es el lema de Ay er y Hoy
Nuestra norma de conducta será consecuencia de estos pro
pósitos. 

Si de esta labor obtiene algún beneficioso resultado .la cul
tura de nuestro pueblo, este será el galardón más preciado de 
nuestros afanes;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ». 

He aquí unas palabras que con solo decir de la manera que 
lo dicen, los propósitos de esta generación, esconden un tá
cito reproche a la generación anterior. El tono de este conciso 
manifiesto es propio del que se propone enmendar la plana. 
Ellos vienen a continuar la labor de quienes antes trabajaron, 
sf; pero vienen decididos-hablando en plata-a hacer lo que 
dejaron de hacer sus antecesores, y quieren hacerlo a su 
modo, esto es, de distinto modo al de antes. Ni más ni menos, 
aunque con otras palabras, esto mismo dice Azorín en el Ca
pítulo XX de su Madrid: cLa generación del 98 es una genera
ción historicista y por lo tanto, tradicional. Su empresa es la 
continuidad. Y viniendo a continuar se produce la pugna en
tre lo anterior y lo que se trata de imponer. El hecho es lógico. 
No hay verdadera y fecunda continuación sin que ,algo sea re
novado». 

¿Hay ya suficientes coincidencias cronológicas y analo
gías de conducta, para reconocer el paralelismo generacional 
del 98 entre el grupo nacional de Madrid y el provinciano de 
Castellón? Pues debemos añadir que entre ambos grupos se 
observa también una simpatía telepática, muy a las claras ma
nifiesta en el estudio crítico titulado La juventud literaria que 
bajo el seudónimo de El Licenciado Torra Iba inicia Carreras 
en la página 450 del 2.0 tomo de Ayer y Hoy (año 1905) con el 
propósito de analizar la obra de «Baroja, Benavente, Valle 
lnclán, Martínez Ruiz, Maeztu y otros pocos» a los que califica 
de «continuadores de nuestra historia literaria» . 

Y si queremos apurar más el examen de sus características 
genéricas para convencernos de la posible identificación de 
los noventayochistas de allá y de aquí, oigamos cómo Azorín 
nos define la ideología del famoso grupo cortesano: 

cLa generación de 1898 ama a los viejos pueblos y el pai
saje; intenta resucitarles poetas primitivos ... ; da aire al fer
vor por el Greco ... ; se declara romántica ... ; se esfuerza, en fin, 
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por acercarse a la realidad y en desarticnlar el idioma, ·en agu~ 
dizarlo, en apostar a él viejas palabras, plásticas palabras, 
con objeto de aprisionar, menuda y fuertemente, esa realidad. 

La gene!'ación de 1898, en suma, no ha hecho sino conti
nuar el movimiento ideológico de la generación anterior: ha 
tenido el grito pasional de Echegaray, el espíritu corrosivo de 
Campoamor y el amor a la realidad de Galdós» 1 • 

Pues bien, la generación castellonense del 98 (el grupo lite
rario y artístico de esta generación) da en Ayer y Hoy y en 
sucesivas publicaciones, muestra de su veneración por nues
tro pasado comarcano, revelándonos las geniales intuiciot;JeS 
y hallazgos artístico-arqueológicos del historiógrafo D. Ma
nuel Betf, cuya labor de investigación y de evocación erudita, 
prolongada hasta los primeros tomos de este BoLBTÍN, logra 
felices reconstrucciones de ambientes pistóricos en viejos 
burgos del vecino Maestrazgo de Montesa, y de nuestra Plana; 
la generación castellonense del 98 crea sociedades excursio
nistas filiales del Centro Artístico-Literario en donde tiene su 
sede, y se dedica a recorrer poblados y montañas, ejercitando 
su afán de conocer su tierra y gozar de su paisaje, al mismo 
tiempo que recoge refranes, leyendas y curiosas muestras del 
saber y de las costumbres populares, que luego divulga desde 
las páginas folóricas de sus revistas; su devoción por los 
poetas primitivos la pregonan entre otros varios los estudios 
publicados sobre Jaume Roig, Ga\!ull y Roi\! de Corella, por 
Guinot, al editar sus obras; su culto a la realidad, patente está 
en los capítulos de Doña Abulia, la novela de Ricardo Carre
ras donde las escenas y los personajes se pintan con viva 
fidelidad al natural, empleando una p,aleta abundante en casti
zos y exactos vocablos (el léxico de esta prosa, con su plétora 
de voces expresivas tiene la áurea policromía de un brocado); 
y por último si .el grupo cortesano de la generación del 98 rin
dió fervoroso homenaje al Greco, este grupo provinciano de 
la misma generación también ofrendó su tributo a la gloria 
de otro pintor, coetáneo de aquél: Ribalta, alabándolo por su 
arte y celebrándolo como paisano ilustre. Y son hojas de 
laurel para la corona del pintor conterráneo, desde las que el 
sabio Presbítero D. Pascual Boronat le dedica en las páginas 

1 AzoRfN. Edlc(ón citada de Clásicos y Modernos (págs. 254· 255). 
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116 a 118 de, Ayer y Hoy en su 2.0 tomo (año 1902), bajo el título 
escueto de «Francisco Riballa:o que cobija un fructífero tra
bajo de Archivo, rico en datos; hasta las que en nuestro 
BoLETÍN y so la rúbrica cEI pintor Francisco Ribalta y el pue
blo de Castellón:o deshojó en 1927 ante la estatua del artista 
-entonces recién inaugurada aquí-Ricardo Carreras, ya un 
poco lastimado por las dudas surgidas en torno del problema 
biográfico del pintor. 'Entre estos dos trabajos, distanciados 
un cuarto de siglo, otros hombres de la castellonense genera
ción del 98 han consumido sus horas de meditación y de estu
dio en honor de Ribalta y su arte, dando por fruto muy dis
cretas monografías como la que con la descripción de los 
cuadros ribaltescos en nuestra ciudad guardados, editó Ra
món Huguet Segarra 1 o el opúsculo que publicó Leonardo 
Mingarro 2

, acerca de la total obra pictórica ribaltiana, enton
ces, conocida en cuya cubierta, con aires de pregón de rebelde 
protesta, estampó debajo del rótulo titular del folleto la nota 
siguiente: cEste trabajo ha sido retirado por su autor de ma
nos del Jurado del GRAN CERTAMEN LITERARIO Y ARTÍS
TICO del Heraldo de Castellón.-Fué presentado con el lema: 
PJCTORB MB FBCJT AMOR». 

El carácter díscolo de Leonardo Mingarro le alejó pasaje
ramente de colaborar con el grupo local del 98, y así no vemos 
su firma en la revista ,Ayer y Hoy (justificada inhibición por el 
desaire que sufrió en el Certamen del Heraldo, de cuyos traba
jos premiados era divulgadora dicha revista, y en consecuencia 
resúltaba incompatible con el puntilloso literato). Pero, al fin 
y al cabo, como éste y no otro era el único poeta genuino de 
su generación, pronto le descubrimos en compañfa de las de
más plumas noventayochistas castellonenses, en las columnas 
de La Tribuna, diario nacido al tiempo mismo de morir (octu
bre de 1905) la mencionada revista. Se nutría La Tribuna, con 
la aportación selecta del principal contingente literario del 
grupo aquél. Fué Director del periódico Eduardo Blasco, y su 

1 •Los cuadros del pintor Francisco Rlbalta existentes en Castellón•. 
64 págs.+ 7lán¡s.-Castellón.-Año 1913.-Imprenta J. Barberá.-Trabajo 
premiado en los juegos Florales de Lo Rat Penat, de Valencia, el año 1912. 

2 •El Pintor Francisco Ribalta>. (Estudio crítico de su obra pictórica). 
20 págs. de texto + XII de notas, precedido de una Dedicatoria de 3 págl
nas.-Castellón, 1901 .-Imprenta de J. Forcada.-Magdalena, 12. 
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redactor-jefe Ricardo Carreras, cuyos nombres eran garantía 
del atildamiento y amenidad de la publicación. Este diario in
dependiente de toda bandería política, resultó el obligado an
tagonista del fiera/do, y se convirtió en portavoz de todos los 
planes y de todas las obras que, como individualidad social, 
dentro de la sociedad ciudadana de Castellón, acometió el 
grupo característico del 98. 

En La Tribuna del domingo 24 de enero de 1904, se pu
blicó, con el título <Por la cultura•, una carta firmada por Ri
cardo Carreras y dirigida <A los amigos de la Belleza•. Em
pieza asf: 

<La cultura: ésta es la Dulcinea por quien debemos apasio
narnos, romper lanzas, hacer penitencia ... , etc ... •. Y acaba 
con una invitación a crear un círculo social donde por sus de
votos se rinda culto a todas las Bellas Artes y Letras, con es
tas palabras: cyo, uno de tantos, os llamo a todos ... [para] ... 
darle a Castellón un modesto Centro ... que pondría su es
fuerzo en honrar su pueblo querido•. 

No se hizo esperar la respuesta. En el número 90 de La 
Tribuna (viernes, 5 de febrero de 1904), con el título <Contes
tando a un artículo• se publica una carla dirigida a Ricardo 
Carreras y firmada por Juan Carbó, Emilio Sabat y Vicente 
Castell (respectivamente: literato, músico y pintor) adhirién
dose a la idea brindada por aquél. 

En números sucesivos del mismo periódico pparecen ga
cetillas que reflejan el entusiasmo despertado <entre el ele
mento artístico y literario de esta ciudad• por el pregón de 
Carreras. El sábado 20 de febrero de 1904 publica La Tribuna 
una convocatoria firmada por Ricardo Carreras, Juan Carbó, 
Emilio Sabat y Vicente Castell, para celebrar en la casa de la 
ciudad al día siguiente, domingo, una asamblea con objeto de 
poner los cimientos de la futura sociedad cultural. La con
currencia fué numerosa. Se repitieron las reuniones con cre
ciente animación y el 27 de abril de 1904 se fechaban los Esta
tutos del Centro-Artístico Literario de Castel/ón, que firmados 
por Ricardo Carreras como Presidente interino, fueron pre
sentados en el Gobierno Civil para su aprobación legal. Se
gún decreto sellado y firmado a 28 de abril de 1904, por el Go
bernador, Luis Pida!, quedaron registrados y autorizada su 
vigencia. La .Sociedad quedaba oficialmente reconocida. Vivía 

56 
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ya con todos sus derechos y deberes, según los definía su 
Estatuto: 

En el artículo 1 se dice que el Centro se constituye como 
«sociedad de amadores de las Bellas Artes con el fin de culti
varlas y difundirlas» , En el artículo 11 se puntualiza: •El 
Centro Artístico en su organización interna se subdivide en 
secciones. Estas secciones serán tres, denominándose res
pectivamente: Música, Arres plásticas y Letras. Cada socio se 
inscribirá necesariamente en una de ellas, según sus gustos 
o aptitudes» . 

Estos propósitos iniciales se modificaron algo andando el 
tiempo, pues entre otras nuevas secciones, se crearon las de 
«Excursiones• (en su doble aspecto de ejercicio físico o de
porte montañero y de amadores del paisaje, de las costum
bres populares y de visitar los monumentos de la provincia) 
y la de «Oratoria» como filial integrada por la juventud estu
diantil que en sus etapas de vacaciones se ejercitaba en la dis
cusión de temas científicos (físico-matemáticos, jurídicos y 
hasta filosóficos). El apogeo de estos torneos dialécticos lució 
en el curso 1905-1906, decayendo a lo largo de 1907. 

Para honrar debidamente su título el Centro Artístico Li
terario se instaló en la casa para el mismo alquilada en la 
calle de Colón, después de haber ejecutado en ella obras que 
la transformaron en adecuado santuario artístico: decoración 
del recinto, mobiliario, cacharrería ... todo se concibió con ori
ginal elegancia y humor. (Ya desde la cancela-cerrada por 
una emplomada vidriera polícroma-y el farolón del vestíbulo 
con sus floridos hierros, se advertía que íbamos a entrar en un 
local con primor-es de estilo insólitos entonces en las modes
tas capitales de provincia, y todavía raros en las grandes ur
bes españolas. 

Transpuesta la cancela, nuestros ojos descubrían que en el 
centro del prócer recinto, un pórtico de tres arcos-soporte 
del labrado alfarje-dividía transversalmente la amplia estan
cia, amueblada con mesas, bancos y sillones de nogal talla
dos al rancio gusto español. Los muros laterales se forraban 
con pintorescos tapices entre el techo y el alto zócalo de oscu
ros tableros rematados por una moldura corrida. Sobre el sa
ledizo de este cornisamento lucían cálices y ampollas de vidrio 
esmaltado, cacharros de cerámica alcorina, bustos y estatuí-
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llas de barro cocido o de bronce, velones de metal y otros 
arrequives caprichosos. 

En el muro del fondo dos puertas simétricas se abrían a 
entrambos lados de la enorme chimenea que ocupaba todo el 
lienzo de pared intermedio. De la base de la piramidal cam
pana de esta chimenea, sobresalía el alero de la repisa, y arrin
conado en su ángulo izquierdo un gato se espeluznaba ar
queando lomo y rabo mientras al borde del otrd ángulo 
erguíase abriendo sus redondos ojos vigilantes, un buho; de
trás del nigromántico pajarraco surgía fantástica visión de 
aquelarre como escapándose de las llamas del hogar: una vo
ladora guirnalda de monstruosos vestiglos en la que se mez
claban brujas a horcajadas en escobas, diablos grotescos y 
murciél11gos antropoides se enroscaba en ascendente espiral 
arrollándose al tronco del humero, hasta perderse en el techo 
por el mismo hueco en que se hundía el cañón de la chimenea. 
Todas estas figuras de abolengo goyesco, talladas en bulto, 
con satírica expresividad, eran fruto labrado por el escultor 
Luis Sabat, socio de aquel Centro Artístico, como también fué 
obra de otros dos consocios-los pintores Pérez Olmos y 
Castell-la decoración de los tapices, entre sus orlas de fo
llaje rizado en volutas: riñas de pícaros ante un retablo de 
maese Pedro en el patio de un mesón; juglaresca serenata a 
los pies de un torreón gótico, interrumpida por el mastín ira
cundo que sale del Castillo; danzarines de peluca y casaca en 
un minué que alborotan los pavorreales del jardín; un cuento 
de invierno al calor de la llar, con que el abuelo encanta a los 
boquiabiertos chiquillos, mientras alguno inventa una dia
blura contra los demás, aprovechándose de su distración ... 
Eran todas las escenas algo así: composiciones preciosistas 
y risueñas. 

En este ambiente se incubaron y celebraron famosas fies
tas de Arte: veladas musicales, tertulias literarias, exposicio
nes de pintura, de escultura ... La inauguración pública de su 
vida oficial, se solemnizó el domingo 27 de noviembre, según 
lo anunciaba en su número 557 La Tribuna de la víspera. Con
sistió el acto en la apertura de una exposición de cuadros del 
pintor Vicente Castell, que fué muy visitada y elogiada. El 
sexteto del Centro dió conciertos toda la semana que perma
neció abierta la Exposición. 
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El número 545 de La Tribuna (sábado 5 de diciembre de 
1904) fué extraordinario en homenaje a Ricardo Carreras por 
la publicación de su novela cDoña Abulia:., premiada en el 
concurso de la editorial Henrich y C .a de Barcelona para su 
colección de Novelistas del Siglo XX. Los socios del Centro 
Artístico Literario cqueriendo testimoniar su, afecto y adhe
sión a su digno presidente D. Ricardo Carreras y honrarle 
como se merece,por la publicación de su novela e Doña Abulia:. 
han acordado celebrar en su honor una comida íntima en el 
local del Centro, etc.:. . Este anuncio lo publicó La Tribuna 
del día 6 de diciembre. El ágape celebróse el domingo 18 del 
mismo mes. 

En el citado periódico del día 12 de aquel diciembre, se lee: 
cPor el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes ha 
sido concedida al Centro Artístico y Literario de esta ciudad 
una Biblioteca escogida de los mejores libros que a dicho 
Centro se pueden conceder:.. 

Se desarrollaron en el Centro felices ideas como aquella 
del concurso de muñecas ataviadas y ofrecidas por las seño
ras y señoritas castellonenses, para regalarlas el día de los 
Reyes Magos de 1905 a las niñas pobres de la ciudad. Fué un 
éxito el concurso, como se demostró, no solo con las emoti
vas anécdotas del reparto, sino la, víspera de la fiesta al abrir 
la exposición de las muñecas colocadas en artísticos grupos 
y actitudes, reproduciendo-gracias a la variedad de sus dis
fraces-escenas diversas, bien de bailes rústicos, bien de 
amorosos dúos, ya de grescas callejeras, romerías, juegos 
infantiles, etc. 

Siguió a este delicado y artístico alarde caritativo, una 
etapa de actividad del Centro. La prensa local anuncia que se 
planean dos interesantes exposiciones: cla de una colección 
de trabajos cómicos en madera obra maestra del ingenio de 
nuestro querido amigo Paco Ribés:o y después se celebrará 
otra exposición de obras escultóricas de los hermanos Vi
ciano en homenaje a la memoria de estos insignes artistas 
castellonenses. 

Quizá el mayor éxito conseguido, por la sorpresa y nove
dad de su arte fué el de la exposición humorística de los mo
nigotes de Ribés que su autor bautizó c.Santi, boniti, barati:o y 
respetando esta denominación los elogió Carreras en una 
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crónica de aguda crítica estética 1• Mingarro ensalzó su origi
nalidad y travesura con el título de «Tarugos ... ilustrados:. 2 , y 
yo hubiese querido llamarlos Palitroques miméticos, si de 
ellos escribiera, pues las figuras caricaturescas de poderosa 
y fresca gracia, las conseguía Ribés eligiendo ramitas secas 
cuyas horquillas y troncos se asemejaban a ciertas actitudes 
humanas, con solo amputarles los trocitos sobrantes y colo
carles en el lugar adecuado una cabecita de barro modelada 
grotescamente. 

Culminaron los ejercicios culturales del Centro Artístico 
Literario, en la serie de conferencias organizadas durante 
abril y mayo de 1905 para conmemorar el Tercer Centenario 
de la _publicación del Quijote. fueron notabilísimas las pro
nunciadas por D. Germán Salinas y por el Dr. Lassala. Esta 
mereció ser editada, por su fuerte originalidad, yll que expuso 
un diagnóstico psicoanalítico de la locura de D. Quijote, en
sayo precursor, con mucha delantera, de otros semejantes 
que hogaño dedicaban a famosos personajes literarios o histó
ricos de la antigüedad, algunos médicos ilustres que son a la 
par excelentes literatos. Complemento de dichas conferencias 
públicas fué la tanda de lecturas comentadas, de algunos ca
pítulos del Quijote. Se celebraron en la intimidad social del 
Centro, reunidos por la noche, los devotos oyentes, en un 
salón de arriba en torno de la mesa del lector. Sobre la mesa 
abría sus páginas el libro bajo la luz de una lámpara cuya 
pantalla ensombrecía el resto de la sala; en la sombra se adi
vinaban los rostros atentos del silencioso auditorio, mientras 
la voz del lector iba m1,1sitando, párrafo a párrafo, la prosa in
mortal, interrumpida de vez en cuando por discretas apostillas 
de la propia cosecha del leyente. Así cumplieron con fervor 
su rito cervantófilo todos los hombres del grupo aquel del 98 
en su hogar social de Castellón. 

Se anunció seguidamente la preparación de una serie de 
veladas semanales dedicadas, cada una, a un literato difunto. 
Empezaría por una lectura y g·losa de las Rimas de Bécquer, 
en cuya velada la orquesta pondría una orla lírica a los versos 
de Gustavo Adolfo. 

1 Publicada en el núm. 384 de La Tribuna (jueves 26 enero 1905) y re
producido en nuestro BoLBTfN, t. X, pág. 225. 

2 Publicado en La Tribuna, del27 enero 1905. 
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De momento se aplazó para el Otoño la celebración de tales 
veladas literarias, pues la atención del Centro se aplicó a orga
nizar el Concurso Literario y Artístico que convocó para las 
fiestas de julio. El Ayuntamiento concede un premio .. . pero 
acuerda no celebrar apenas las fiestas: el Concurso queda en 
agua de borrajas. 

, Aquel verano trae vaivenes políticos que hacen tambalear 
la posición independiente de La Tribuna y del grupo de hom
bres del 98 que la animaba. Al fin, las circunstancias obligan 
a tomar partido, y la mayoría se inclina hacia el matiz conser
vador. Desaparece La Tribuna y en su lugar se publica desde 
1 de enero de 1906 La Provincia Nueva, periódico órgano de 
aquellas ideas, cuyo Director es Carlos Armengot, y su redac
tor-jefe Ricardo Carreras. Se han ido a Barcelona Manolo 
Ribés y Eduardo Blasco; se ha separado, como colaborador, 
por incompatibilidad política, Leonardo Mingarro, pero la 
nueva redacción y sus colaboradores confeccionan un perió
dico de notable atractivo y pulcritud de texto. 

Todos estos cambios se van reflejando poco a poco en el 
Centro Artístico Literario, que acaba convirtiéndose en una 
tertulia de simpatizantes con la política de D. Antonio Maura 
hasta que desaparece en 1907, con el año. 

La generación castellonense del 98 ha dejado de formar un 
grupo compacto y ajeno a todo cuanto no fuera laborar frater
nalmente en el terreno neutral de las Letras y las Artes: lapo
lítica lo descompone y atrae a cada cual hacia el retén donde 
afluyen los secuaces de sus propias ideas. 

Pero esta dispersión del hogar social no impide que vuel
van a reunirse, de cuando en cuando, los antiguos contertu
lios-olvidados momentáneamente de sus discrepancias políti
cas-en la Reda'cción efímera de alguna de las varias Revistas 
que, alentadas por jóvenes plumas, nacen y viven escasos 
meses (y alguna vez hasta 'años) esforzándose por mante
ner encendida en nuestro pueblo la apacible lámpara de la 
cultura. 

Esto ocurría en el quinquenio anterior a la primera guerra 
europea: luego el vendaval bélico agosta los brotes todos de 
pura y ecuánime intelectualidad, dividiendo a los españoles 
conforme a sus opuestas simpatías hacia uno de los dos ban
dos , y la pasión fanática nubla los criterios y escinde cual-
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quier posible colaboración. Al finalizar 1915 desap11rece la 
última Revista que dignamente merezca citarse. 

Las nuevas y fugaces revistas que barajaron firmas de esta 
generación de 1898 con algunas aún supervivientes de la gene
ración post-isabelina, die.ron a conocer nuevos valores: Luis 
Revest, Angel Sánchez Gozalbo, José Pascual Tirado, Juan 
B. Porcar . .Se asomaba con brío al estadio erudito y literario 
la generación nacida al mundo de las Letras bajo el signo de la 
guerra europea; acabada ésta, el núcleo generacional del 98 
-Guinot, Carreras, Carbó, Betí, Ripollés, Simón-ya en plena 
madurez, se rodea de los hombres y nombres nuevos y funda 
el año 1920 la SociEDAD CASTELLONENSE DE CvLTVRA y su 
BOLETÍN. 

Con esto la generación castellonense de 1898 habfa cum
plido su misión histórica. 

111 

Lo que va de Ribalta a ••• Ribalta 

Precisamente uno de los escritores recién venidos a cola
borar con la SoCIEDAD CASTELLONENSE DE CvLTVRA, el catedrá
tico Eduardo Juliá, descubre el nño 1921, en su folleto cLa pa
tria del pintor Ribalta:. que el Francisco Ribalta nacido en 
Castellón el año 1555-cuya partida de bautismo enseñaron a 
Ponz como auténtica del maestro, los amigos de- Fray Martín 
y Picó-no pudo ser el famoso pintor, puesto que aquel Ri
balta se demuestra documentalmente que murió antes de 
cumplir los 14 años. De este modo se venía a tierra la identi
ficación mantenida, desde el siglo XVIII por todos los histo
riadores regnícolas y formalizada en su libro «Castellonenses 
ilustres• , por el cronista Balbás al ir acumulando noticias ge
nealógicas del supuesto artista y su familia, merced a datos 
sacados de los archivos locales. Y uno de estos datos, indi
ciario de la errónea pista , era nada menos que el haber encon
trado en el Libre de values de la peyta, tomo 24 (año 1588), 
(siguiendo el rastro señalado por Cebrián y del Cacho en su 
inédita biograffa de Ribalta) la anotación de la palabra Pintor, 
al lado de la inscripción de pecha de los dos Pedros Ribalta, 
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padre y hermano respectivamente del malogrado Francisco 
nacido en 1555. (Lám. 1). 

Ahora bien, tan interesante dato era amañado y postizo 
como lo demuestra Juliá en el párrafo 84 de su mencionado 
opúsculo, con las siguientes palabras 1

: 

«Lo que se ha dicho acerca de que Pedro Ribalta, padre e 
hijo, eran pintores, se basa en un dato falso. Ar-ranca la noti
cia de que en los Libres de values, tantas veces citados, se 
califica de pintor a Pedro Ribalta; pero ello ha sido consig
nado en el siglo XVIII... Tanto en el tomo 25 reputado por de 
1576, como en el de 1588, se lee en la parroquia de San Nico
lás: <Pere Ribalta. Pintor•. La letra y la tinta varían en la úl
tima palabra respecto de las anteriores ... se emplea una tinta 
terrosa, algo clara, cuando en el resto de la escritura se usa 
de tinta flúida, negra y algo corrosiva, pues ha llegado en cier
tos lugares a agujerear el papel. La P es mayúscula y seme
jante a la de imprenta, teniendo hasta un trazo horizontal para 
terminar el rasgo vertical, cosa inusitada en la letra manus
crita de la época de los libros en cuestión. La o está escrita 
empleando dos trazos, cosa impropia en los amanuenses que 
hicieron las inscripciones. La r tiene forma análoga a una x, 
muy usada en el siglo XVIII. .. >. 

1 En el Apéndice 1, del muy interesante y concienzudo estudio •Ribalta 
y Caravaggio• publicado por J. Alnaud en Anales y Boletín de los Museos 
de Arte de Barcelona-Vol. V fechado julio-diciembre 1947 y aparecido en 
la Primavera de 1949-se dice: «e l artfculo de Carlos G. Espresati Algunas 
incógnitas de la vida y la obra de Ribalta (en •Arte Español•, Madrid, 1941). 
plantea interesantes problemas y da noticia de los ingenuos y entusiastas 
falsarios que añadieron la palabra pintor aliado del nombre del padre de un 
Francisco Ribalta, de Castellón, en la partida de bautismo de éste•. Estos 
Informes no corresponden al texto del citado artfculo, pues no traté en él de 
esta anécdota picilresco-erudita, ni siquiera aludf a ella. El autor ha debido 
sufrir una confusión, quizá por trastrueque de las papeletas de su fichero 
referentes a este punto. Su cita conviene-aunque no exactamente tampoco, 
por lo que luego decimos-al opúsculo de Jullá del que ahora hemos co
piado los párrafos, relativos a la superchería comentada por el Sr. Alnaud 
y cometida, no en el libro de bautismos sino en el de pecha, cuya página fo
tograbada publicamos. Completan la demostración del error que Intentamos 
rectificar sendas fotocopias de las Inscripciones bautismales de los Fran
cisco Ribalta nacidos en 1íiíi1 y tíiíiíi: en ninguna de las dos se descubre el 
añadido de la palabra cpinton alfado del nombre del padre ... 
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Página del Libre de values de la peyta ¡Tomo 24} con la adición apócrifa 
de la palabra <Pintor• al nombre de Pedro Ribalta 

Lám. 1 11. S. C. C. 
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Inscripción bautismal de Francisco Juan hijo de Francisco Ribolta 

25 Marzo 1551 

. '· + 
"" 
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Inscripción bautismal de Francisco Ribolto hijo de Pedro Ribolto 

2 Junio 1555 

Lóm. 11 B . S . C . C. 
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¿Pudo algún miembro de la erudita tertulia dieciochesca 
aludida por Fray Martín y Picó, acuciado por su afán ·polé
mico, cometer esta mixtificación para aducir documentos en 
prueba de la tesis del castellanismo del pintor Ribalta? Parece 
probable, pues tanto en el siglo XVIII al reproducirse la discu
sión del problema biográfico ribaltesco, como en el siglo XVII 
al plantearse 'Ia duda por vez primera apenas muerto el discu
tido maestro, se enzarzaban los contrincantes en aquellos .di
mes y diretes que tanto sorprendieron a Jusepe Martínez, ha
ciéndole escribir cun pintor eminentísimo llamado Francisco 
Ribalta de quien yo he tenido larga noticia: unos dicen que fué 
catalán, otros que valenciano, etc ... :o 1

• Y es indudable, que en 
el ardor de la lucha algunos acérrimos de cada bando no tu
vieron empacho en recurrir a la falacia de adulterar textos, 
bien por simples adiciones de alguna palabra, como hemos 
visto en el caso de Castellón en el siglo XVIII o ya con la más 
grave osadía de enmendar lo escrito suplantando una frase 
completa como ocurrió en Valencia, mediado el siglo XVII, 
con el Dietario de D. Diego de Vich . Y muerto e~te autor. Esta 
falsificación fué en pro d.e la tesis catalana, y aquella otra a 
favor de la castellonense. Pero ninguna ha' logrado prevale
cer, pues la de Castellón se aniquiló con la contundente de
mostración de Juliá que acabamos de copiar y la de Valencia 
fué rotundamente condenada al ser descubierta por Pastor 
y Fuster cuando, andaba comprobando textos referentes a la 
polémica que sostuvieron Estevez y Fray Martín y Picó sobre 
la patria natal de Ribalta. Al publicar en 1827 Pastor y Fuster 
su cBiblioteca Valenciana:., habla de D. Diego de Vich 2 de 
quien cita el cDietario:o cuyo original examinó, dice: cvalién
dome de un amigo que lo era del Religioso que poseía dicho 
manuscrito, para que me lo facilitase solo con el objeto de 
ver la cláusula que había ocasionado la controversia, pude lo-

•Discursos practicables del Nolabllfsimo Arte de la Pintura• . Tra
tado XIX. 

2 cBib/ioteca valenciana de los escritores que florecieron hasta nues
tros dfas, con adiciones y enmiendas a la de D. VIcente Xlmeno•, por don 
JusTo PASTOR v FusTBR, Socio de mérito de la Real Sociedad Bconómica de 
Valencia y su Reino. Tomo 1, págs . ~M-254. 
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grar que me lo franqueara: ¡pero cuál fué mi sorpresa, cuando 
a presencia del mismo veo falsificadas las tres palabras de 
nación catalán, sustituidas a las que tenía antes el manus
crito: natural de Castellón! fraude hecho con tan poco disi
mulo que el más ignorante conocerá la enmienda». 

A pesar de estas últimas palabras de Pastor y fuster, de
bemos pensar que no sería tan burdo como él dice, el ras
pado de este palimsesto, pues hubiese saltado a la vista de 
fray Martín y Picó-por muy ofuscada que la tuviese con el 
afán de la apasionada polémica-cuando manejó, para criti
carlo, dicho manuscrito original, del que cita párrafos fiel
mente copiados. Pero no porque la hábil falsificación pasara 
inadvertida a los ojos del Dominico-y quizás también a los 
del propio Estevez-se ha de dudar de que existiera, pues 
Pastor y fuster para convencerse de la certeza de su descu
brimiento, buscó el contras!~ de varias autorizadas opiniones 
que pudiesen conflrmnrlo, o en caso incierto le disuadiesen 
de su confusión: •Quedeme con dicho manuscrito que enseñé 
al instante a diferentes sabios y profesores ... (los cita nomi
nalmente, con sus cargos y méritos aplicables a su pericia ca
ligráfica, etc.) ... que contestes dijeron ser falsificación ... y 
atribuyeron a la juventud de Estevez el haberse valido de un 
fraude, etc ... ». 

Perdido, actualmente, el manuscrito original, la escrupu
losa precaución de Pastor y fuster garantiza que existió el 
fraude denunciado, pero no es admisible con igual certeza que 
fuese obra de Estevez, quien de buena fe pudo utilizarlo-des
pués de largo tiempo cometido--=sin saber que lo era. 

En efecto: cuando en 1787 (una docena de años antes de la 
polémica Estevez-Martín y Picó) el monje fray Pedro Cuenca 
-profeso en el R. Monasterio de San Miguel de los Reyes en 
cuyo archivo se conservaba el manuscrito de Vich-sacaba 
copia del «Dietario», la falsificación del original ya estaba he
cha, pues en esta copia aparecen las palabras natural de Gas
te/Ión enmendadas y escritas sobre otra anterior lectura, 
borra~a. que diría de nación catalán. Esto demuestra que el 
monje copió la frase apócrifa conforme la leyó en el códice, 
sin parar mientes en su mixtificación. Pues luego (posterior
mente al descubrimiento del fraude que Pastor y fuster de
nunció en 1827) se rectificó la frase apócrifa en dicha copia, 
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restableciendo en ella la versión auténtica del primitivo ma
nuscrito, como hoy se lee 1 • 

¿Es probable que la falsificación date de la época en que 
Fray Pedro Cuenca trasladaba su antedicha copia (1787) o de
bemos conj_eturarle más antigua fecha? Los indicios favorecen 
la hipótesis de remontar la ejecución del fraude a los tiempos 
en que andaban excitados los ánimos en aquellas discusiones 
sobre si Ribalta era catalán o valenciano, según las escuchó 
jusepe Martínez en su visita a Valencia después de la muerte 
de D. Diego de Vich en 1657. Entonces el cDietario• de éste 
-todavía inédito y por lo tanto valiosísimo documenÍo para 
esgrimirlo en la controversia-tentaría a su poseedor (segura
mente convencido partidario de la tesis catalana) a convertir 
el manuscrito en prueba decisiva de su credo, y confiado en 
que nadie conocía el texto-una vez muerto su autor-no tuvo 
reparos en raspar las palabras que consideraba erróneas y 
ocultarlas cuidadosamente después, escribiendo sobre lo 
borrado. 

Se comprende que se concediera tanto valor al testimonio 
de Vich en este pleito, porque D. Diego tenía motivos para 
estar bien informado del origen del pintor Ribalta, a quien co
noció y trató, y además demostró especial aprecio al hijo del 
artista encargándole una numerosa serie de retratos de ilus
tres personajes valencianos. Así es que su afirmación de que 

1 Asf se publicó en 1921 por Acción Bibliográfica Valenciana al Impri
mir este documento histórico con el título •Dietario Valenciano (1619 a 1632)•. 
Lejos de ser una edición amañada como injustamente se ha dicho, es fiel 
reproducción de la copla del monje Cuenca. Bn todo caso serfa esta copia 
la que sufrió el pretendido amaño, que en realidad solo fué una corrección 
franca en servicio de la verdad. (Entiéndase de la verdad documental, que 
en este caso de documentos falseados puede coincidir o no, con la verdad 
histórica). Bn resumen fué ésto: practicar en la copla una meticulosa en
mienda de texto Inversa l! la efectuada por el primer falsificador anónimo en 
el códice original. 

Debemos convenir en que el primer escamoteo de frases-labor preme
ditada -supone la existencia de un Interés ajeno al del autor del manuscrito 
original, y delata que fué tarea paciente de una mano intrusa, hábil y deci
dida a frag'uar la mixtificación sin dejar huella de su fechorfa; pues si se 
tratara de que el pr plo Vlch hubiese advertido, por sf o por confidencia, 
que su texto era erróneo y quisiera enmendarlo, hubiese tachado a ojos vis
tas la frase y luego habrfa escrito su corrección lnterllneada sin preocu
parse de disimular la enmienda. 
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el maestro era de tal o cual lugar, equivalía a una verdad nota
rial, pues tanto entonces como ahora fué •Diego de Vich autor 
indiscutiblemente fidedigno» como proclama J. Ainaud en su 
notable estudio sobre cRibalta y Caravaggio», antes anotado. 

Por otra parte los defensores valencianos de que Ribalta 
era de nación catalán pudieron apoyar su creencia en los in
formes que les proporcionara el labrador de Algemesí, Juan 
Sabater, que en nombre de la hermana de Ribalta, Aldonza, y 
como procurador de ésta vendió en 1620 un censal muerto 
propiedad de su representada, firmando en Barcelona los do
cumentos notariales del caso 1 en los que se lee Francisco 
Ribalta, pictore, natura/e dicte civitatis Ce!so11e ... ¿A cuál 
de las dos lecturas debiera concederse más crédito: a ésta 
que hace a Ribalta natural de Solsona, o a la auténtica del 
manuscrito de Vich que lo declaraba natural de Castellón? En 
la expresión, natural de ... empleada en documentos del XVll 
puede anidar un equívoco, pues si bien alguna vez se escribe 
natural de ... como equivalente a nativo de ... es usual en aque
lla época que natural de ... valga por oriu11do de ... En los do
cumentos notariales publicados por el Sr. Madurell, se em
plean indistintamente, con referencia a nuestro personaje las 
dos expresiones, pues en escritura anterior a la de 1620 antes 
citada, y referente a la compra del censal muerto que años 
después vende Aldonza Ribalta, se lee: honorabili Francisco 
Ribalta, pictori, oriu11do civitatis Ce/sane, pro nunc Valencie 
habitatori ... 2

• Además tanto en este mismo documento, como 
en otros cuatro de las varias escrituras publicadas, se nom
bra siempre a la hermana Paula, de Ribalta, oriunde dicte 
civitatis Celsone, pro /JU/Jch Barci11oni reside11ti, o así: 
oriu11de civitatis Solsone, ac presens Barcinan e abitatrici ... 
sin que en ningún caso se consigne la palabra natura/e. El 
empleo indistinto de las palabras oriundo y natural, confirma 
que esta última solo significa en dichas escrituras indicación 
del origen o procedencia familiar, pero no de nacimiento en 
Solsona. 

1 Se publican en Francisco Riba!ta, pintor catalán, (págs. 22 a 29), fo
lleto de José M.• MADURBLL MARIMÓN, tirada aparte de <Ánales y Boletfn de 
los Mus~tos de Arte de Barcelona, 1947•. 

2 José M.• MADUR!lLL MARIMÓN, op. Cit., pág. 14. 
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¿Y cómo decidir, ahora,la referencia de Vich? Si Ribalta era 
natural=oriundo de Solsona, ¿era a la vez natural=oriundo 
de Castellón? No es corriente-aunque no es imposible-con
ciliar ambas procedencias: basta con pensar en diversidad de 
población natal para los linajes paterno y materno, pero no 
suele darse esta bifurcación. Así, pues, debemos pensar que 
si Vich quiso decir que el pintor Ribalta era nativo de Caste
llón y esto era cierto, aquí habremos de encontrar los docu
mentos acreditativos de su filiación natal. 

De las dos inscripciones bautismales de distintos Fran
cisc-os Ribaltas, nacido uno en 1555 y otro en 1551 maneja
das hasta ahora por los historiadores y cuyas fotocopias 
publicamos, ( Lám. JI) quedó demostrado por Juliá que el per· 
sonaje de 1555 no pudo ser el pintor, porque murió muy joven, 
y en cuanto al de 1551 quedaba en duda su personalidad por 
falta de pruebas de identificación, con ningún pintor, pues este 
Ribalta aparecía siempre como labrador, hasta el año 1580 en 
que dejan de encontrarse rastros suyos en los archivos de 
Castellón. En mi intento de proseguir las averiguaciones 
iniciadas por Juliá, pude encontrar y publicar algunos curio
sos datos t, que sin llegar a descubrir la cualidad de pintor 
en aquel Francisco Ribalta, nacido en Castellón en 1551, de
muestran que desde su mayoría de edad abandonó su condi
ción de labrador y su residencia en Castellón, ignorándose 
qué oficio practicaba en torno de Valencia y Alcira (donde es
tuvo, antes de regresar a Castellón, por última vez a fines 
de 1579) aunque por lógica conjetura dados aquellos indicios 
y la coincidencia de fechas, pudo actuar como oficial del taller 
de Juan de Juanes, encargado por. entonces de montar retablos 
en algunos pueblos de la ribera del Júcar. Y nada más: Aquí 
terminan las posibilidades de identificar nuestro Francisco 
Ribalta, de 1551, hijo único, y póstumo de otro Francisco, y 
por lo tanto sin hermanos ni hermanas, con su homónimo el 
eminente pintor quien, según los documentos publicados por 
el Sr. Madurell, tenía dos hermanas. 

Siguen en pie, con el testimonio del Dietario auténtico de 

1 RIBALTA, por CARLOS 0. E!SPRBSATI. Prólogo de E!nriqJJe Lafuente 
f'errari. Biblioteca de Arte Hispánico. Los grandes Maestros de la Pintura. 
Ediciones ABDOS. Barcelona, 1948. 
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Vich, las remotas alegaciones de la tradición popular recla
mando para Cástellón la gloria de ser cuna del maestro in
signe, y el hecho de hallarse aquí numerosos cuadros suyos, 
algunos magistrales, si bien otros muchos obra de un pintor 
bisoño, artísticamente incorrectos, pero de gran valor demos
trativo de que su autor aquí vivió y los pintó, en sus juveniles 
años. Pero ¿quién fué? 

En contraste con el antiguo y vigilante celo de Castellón 
por recabar en todo momento su patria potestad sobre el pin
tor Ribalta, sorDrende el silencio de Solsona, que nunca se 
ha mostrado parte en este pleito de filiación, ni se tienen 
-hasta ahora-noticias de ninguna tradición familiar que in· 
voque la ascendencia genealógica hacia el artista, ni recuer
dos de su permanencia allí durante la mocedad, ni rastros de 
sus iniciales tentativas pictóricas. Esta indiferencia absoluta 
es sospechosa, en un foco de cultura que como vieja sede 
episcopal hay que atribuir a Solsona. En sus archivos guar
dará los datos de interés relativos a sus hijos ilustres, y no 
es de creer que en el ambiente intelectual de su cabildo no hu
biesen tenido jamás eco los pregones de la fama de tan gran 
pintor como fué Ribalta, si éste fuera de cierto na tus Celsone 
y no simplemente natura/e dicte civitatis, Ce/sone, o sea, 
oriundo de allá ... 

Pero mientras llega-si alguna vez llega-la solución del 
problema biográfico del pintor Francisco Ribalta, digamos 
con Jusepe Martínez: «SE: a de donde fuere, fué gran pintor ... 
como lo demuestran sus obras y lo han confesado los mejores 
pintores de España». He aquí la prueba: 

Recientemente me remitió D. Manuel Luque, de Jerez, la 
fotografía de un cuadro de su colección (Lám. Ill), por él 
adquirido no ha mucho tiempo, como obra de pintor descono
cido. Limpio el lienzo creyó ver en él ciertas reminiscencias 
ribaltescas y tuvo la amabilidad de participármelo. El tema de 
la pintura es cE! martirio de San Lorenzo»: su composición 
recuerda parcialmente, la que sobre tema análogo desarrolló 
Ticiano en el cuadro existente en la iglesia de los Jesuitas, de 
Venecia, del que también guarda algún parecido el lienzo 
de igual escena pintada por Orrente para el Colegio del Pa
triarca, de Valencia. 

El mismo tema lo trató ·de muy distinto modo Ticiano en 
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la versión que pintó para El Escorial y que allf existe en el 
Altar Mayor de su iglesia vieja. Y también Navarrete, el Mudo, 
a quien Ribalta estudió e imitó en alguna de sus obras (re
cuérdese, COil!O ejemplo más notorio, la interpretación ribal
tesca de cEl Martirio de Santiago», en la iglesia de Algemesf, 
inspirada en la misma historia creada por e/ Mudo para El 
Escorial) pintó para este Monasterio un Martirio de San Lo
renzo que se conserva en la Sala Capitular de aquél. 

Cabría pensar que, dado el asunto tan propio de El Esco
rial, pudiera el Ribalta de su época de contacto con las pintu
ras de Navarrete haber seguido también a éste en el trance de 
pintar un Martirio de San Lorenzo. Pero no se advierte, en el 
cuadro que reproducimos la semejanza conjeturada: en esta 
obra hay síntomas de posible atribución ribaltesca. Por el 
concepto tenebrista de contrastes bruscos entre las recorta
das manchas de luz y de sombra que juguetean sobre los 
personajes de la escena, pero quedando alguna claridad en el 
horizonte o fondo (al contrario de lo que ocurre en fases pos
teriores de la obra ribaltiana) este lienzo puede emparejarse 
artísticamente con el de La Crucifixión del Museo de San Pe
tersburgo. Como en aquél también en éste el protagonista de la 
composición se dibuja en fuerte esviaje ascendente de iz
quierda a derecha respecto al plano del cuadro, y _ a sus pies 
hay una figura en primer término violentamente encorvada, 
de espaldas al espectador. Además, el sayón que está a la 
cabeza del Mártir, tanto por su posición como por las faccio
nes, conserva un parecido con homólogo personaje del cua
dro de La Crucifixión, indudable autorretrato de Ribalta. El 
colorido terroso de las carnes y la crudeza realista del con
junto son otros motivos de probable identificación ribaltesca 
si bien el dibujo en esta obra es inferior al de La Crucifixión 
y es patente el desproporcionado tamaño de las figuras (no 
tan acentuado el «gigantismo» como el acusado en las tablas 
de la Pasión, de su época de aprendizaje en Castellón, pero a 
estilo de éstas). ¿Pudiera ser esta pintura fruto de los años de 
formación estética de Ribalta, correspondiente a su primera 
etapa madrileña, y ejecutada antes de La Crucifixión citada? 

En cambio el Cristo Crucificado de la colección Martf, 
de Castellón ( Lám. IV), es ya obra maestra, de la época as
cendente de desarrollo técnico y de la evolución estética del 
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pintor, pero algo influido aún por un convencional artificio 
cromático de gusto italianizante. Aunque no es obra firmada, 
ni se conserva ápoca ni contrato de adquisición, está docu
mentada por herencia testamentaria a través de varias gene
raciones de esta familia. 

Una obra que señala plenitud de la personalidad artística 
de Ribalta es el magnífico cretrato» de Ramón Lu/1 (Lám. V), 
que guarda el Museo de Arte de Cataluña . Esta pintura cuya 
autenticidad ribaltesca se evidencia por la simple contempla
ción~a poco habituado que se esté a ver cuadros de la última 
etapa de este pintor-se halla identificado con absoluta certi
dumbre, por la investigación documental de procedencia y el 
examen de las particularidades que presenta la obra y-sobre 
todo-por ei agudo estudio crítico con que el Sr. Ainaud la 
analiza recientemente en su antecitado erudito ensayo cRi- ., 
balta y Caravaggio». 

He aquí la última consecuencia de uno de los problemas 
histórico-artísticos .que más han preocupado a nuestra cultura 
provinciana a lo largo de sus anales: 

En sus obras, y no en su biografía, es donde se revela lo 
que va de Ribalta a ... Ribalta. 

CARLOS ü. ESPRESATI 
Presidente de la Sociedad Castellonense de Cvltvra 
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Misiones culturales 

E L actual desarrollo de las instituciones de investigación 
local ofrece un cambio decidido en las actividades de 

cultura de las ciudades y pueblos españoles. Al ateneo de la 
ilustración, al centro establecido como fuente de una ciencia . 
traída por las conducciones propias de los tiempos, pródiga 
en conferencias, llenas de generalización, a veces de petulan
cia, han seguido núcleos de trabajo modesto, pequeñas publi
caciones, temas muy concretos y aun diminutos, una firme 
aplicación a problemas y cuestiones delimitadas. Así se han 
creado en España, en los últimos años, un buen número de 
instituciones de investigaciones locales, que demuestran un 
esfuerzo ejemplar y una orientación meritísima. Las revistas 
de estas instituciones alcanzan niveles estimables con conte-
nido y sólida cultura. ' 

Casi todas estas instituciones han sido creadas después 
de 1959, y en ellas ha sido decisiva alguna figura que ha lle
gado a la Corporación local respectiva llena de ~ntusiasmo 
cultural y de eficacia realizadora. 

En la SociEDAD CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA concurren cir
cunstancias que realzan su mérito . Si la Institución c:Príncipe 
de Viana» fué, seguramente, la primera que se constituyó des
pués de 1959, la SociEDAD CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA, iniciada 
hace ya casi treinta años, puede publicar ahora el volumen XXV 
de su BoLBTÍN. Mas aparte de esa antigüedad, que presta a su 
obra un valor de anticipación, es aleccionador el hecho de que 
constitufda la Sociedad como entidad privada, sin que reci
biese el impulso inicial de los medios con que siempre cuenta 
una corporación pública, haya realizado publicaciones tan nu-

57 
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merosas y escogidas: Estudios sobre Arte, sobre Literatura, 
sobre Historia de la comarca; trabajos en que se enfocan as
pectos tan concretos como la gestión política de Campoamor 
al frente del Gobierno Civil de la provincia . Esta línea de tra 
bajo indica que se tiene presente que la Historia Universal 
está tejida de innumerables episodios concretos, minúsculos 
muchos, cuyo desconocimiento lleva a esas ideas generales, 
que muy a menudo no son sino ideas ~onfusas y totalmente 
despegadas de la complejidad de las cosas. No es que la cien
cia se componga de anécdotas; no es que deba huirse de lo 
universal para caer en estrechos aldeanismos; pero es nece
sario ceñirse todo lo posible a lo que l~s cosas son de ver
dad. Lo general se fundamenta en los detalles. Olvidar esta 
elemental precaución conduce al vicio de seguir el fácil ca
minb de las generalidades, aplicando a diferentes perros el 
mismo collar, el c,liché que sirve para Castellón lo mismo que 
para Pontevedra, para el comunismo ruso, igual que para el 
laborismo inglés. 

El peligro de las instituciones ateneístas radica justamente 
en ésto, en atender a lo general y lejano, con descuido de lo 
particular y propio. Así una ciencia inmiscible, ofrecida es
porádicamente en conferencias ante públicos heterogéneos, 
pasa por las ciudades sin elevarlas a la categoría de objeto 
de estudio. Después de haber desfilado quince, veinte orado
res por la tribuna de un lugar, puede ocurrir que nada nuevo 
se sepa acerca de éste. 

Desde casi todas partes se púede, desde luego, estudiar 
casi todo; pero unas cosas mejor que otras. A una región na
tural se puede ir a hablar sobre geografía de China o se puede 
ir a estudi~r la región misma. De esta última forma, cada uno 
de sus estudiosos, cada científico de las diversas ciencias, 
puede percibir lo que allí existe en su especialismo, en Geolo
gía, en Botánica, en Agricultura, en Edafología, en Meteoro
logía, en Geografía, en Arqueología , en Arte, en Prehistoria, 
en Filología, en Histori~, en Antropología. ¿Puede extrañar que 
haya un Instituto de Estudios Pirenaicos? ¿Y por qué de Es
tudios Pirenaicos y no de,otros valles cualesquiera, de otra 
zona peninsular, de sus altiplanicies o de sus costas, de sus 
depresiones o cordilleras interiores, de sus pueblos, de 
sus ciudades? 
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Lo universal es muy valioso, pero no debe servir para ale
jar de lo local, para formar hombres que estén siempre en la 
generalización, sino para formar hombres que comprendan 
mejor lo qtte les rodea. Es sintomático que la palabra utopía 
signifique lo que no está en ningún lugar, lo a-local. Dedicarse 
al estudio de lo propio, insistimos, no es aldeanismo, como 
no es sensiblería tener amor al hogar. Aparte de que si es in
teresante saber lo que hay fuera de la casa de uno, tan intere
sante por lo menos, es saber lo que hay dentro, en España 
misma. Y a España la integran todos los rincones, todas ias 
ciudades, todos los pueblos, todas las comarcas. Nada cabe 
objetar, desde luego, a que cada uno estudie lo que guste. 
Pero ¿es que no vale la pena estudiar el suelo que uno pisa, 
conocer su historia, sus peculiaridades, mejorar o hacer que 
se mejoren los procedimientos agrícolas, activar las indus
trias locales, poner en tensión al máximo la potencia de lo 
local? 

Sin entrar ahora en el problema de los Institutos de Ense
ñanza Media y Profesional, es cierto que con ellos la cultura 
puede a'umentar su superficie de contacto con la vida espa
ñola, ampliándose al medio rural. cEI exacto conocimiento de 
las comarcas de España-dijo el ministro de Educación Na
cional, al presentar a las Cortes el nuevo proyecto de ley-la 
justa exaltación de sus valores tradicionales, el acrecenta
miento de su patrimonio espiritual, cultural, económico, sig
nifican el único camino-difícil es cierto, pero seguro-de 
revalorizar y acrecer el caudal entero de la Patria.• Algunos 
podrán pensar que el estudio de lo inmediato no es bastante 
formativo, que la enseñanza debe versar sobre temas de más 
altura . Pero esto no es del todo exacto. Lo formativo, tanto o 
más que un objeto, una materia, es un modo; lo formativo no 
es sólo un contenido,. sino un enfoque, una dirección. Lo in
mediato también puede tener valor formativo. El rango cientí
fico no lo da la lejanía del objeto, sino la perfección del enfo
que. No será hacer ciencia recorrer sólo con criterio pedestre 
las calles inmediatas a nuestra casa, y excluir lo demás para 
relegarlo a un despreciado archivo de ccosas raras»; pero no 
caigamos en el defecto opuesto, edificando ciencia sólo con 
ccosas raras», excluyendo co mo objeto de ciencia cuanto es 
visible para el vulgo. 
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No se delimita el carácter científico del objeto, porque caiga 
dentro o fuera del campo de visión de las gentes, sino por el 
poder de penetración con que se observa. 

Sembremos pasión por un estudio que no exbluya lo que 
está en el ambiente. Hagamos también ciencia con lo que nos 
envuelve. El científico no es sólo el explorador que habla de 
regiones difícilmente accesibles, sino también el geógrafo que 
describe la tierra propia visible, el . invesNgador que estudia 
las instituciones de su región. Quién es más científico, lo dirá 
el ángulo y la hondura de la visión, no la distancia de la re
gión expuesta. 

Pues no se piense que lo local, cuando se estudia con 
amor, no tiene resonancia, no traspasa el término municipal. 
Yo sé decir que el BoLETÍN DE LA SociEDAD CASTELLONENSE DE 
CvLTVRA lo conocí en la Universidad de Bonn. 

JosÉ M.a ALBAREDA 
Secretario General del Consejo Superior 

de Investigaciones Clentfflcas 
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	PÁG.003
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	PÁG.006
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	PÁG.010
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	PÁG.032
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	PÁG.051
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	PÁG.056
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	PÁG.085
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	PÁG.155
	PÁG.156
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	PÁG.160A
	PÁG.160B
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	PÁG.194
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	PÁG.198
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	PÁG.312
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	PÁG.327
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	PÁG.333
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	PÁG.429
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	PÁG.437
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	PÁG.446
	PÁG.447
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	PÁG.457
	PÁG.458
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	PÁG.460-21
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	PÁG.460-31
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	PÁG.463
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	PÁG.469
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	PÁG.476-09
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	PÁG.535
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	PÁG.551
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	PÁG.568
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	PÁG.575
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	PÁG.578
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	PÁG.612
	PÁG.613
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	PÁG.639
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	PÁG.660
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	PÁG.697
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	PÁG.771
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	PÁG.820
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	PÁG.836A
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	PÁG.838
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